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2?/ ¿«eo í/e dar á luz con la posible anticipación las sesione* dd Con» 
greío nacional, «os obliga á publicar tintes que el tomo I I I , que com-
prehenderá las celebradas desde el 18 de enero hasta el 20 <fc/ presente, 
e^te tomo I V , que comienza por la primera de. las tenidas en Cádiz. 
Estas sesiones se publicarán a¿ tercero p quarto dio, según lo permita 
el estado de la real imprenta. Al mismo tiempo se irán imprimiendo las 
sesiones del tomo I I I , y quando este se haya concluido, ¿ antes si 

fuere posible, se dará principio á la edición del 1: de todos modos 
se procurará que los amantes de la patria tengan completa á la mayor 
brevedad esta importante y deseada coleccion. 

j s i m m 

S E S I O N D E L D I A V E I N T E Y Q U A T R O . 
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rasladadas las Cortes á Cád iz , y congregadas en el templo de 
S. Felipe N e r i , destinado para celebrar sus sesiones , abrió la ¡de 
boy el Sr. Presidente con el siguiente diseyeso: ;, 

S e ñ o r , viene muy de airas la. queja qjie las Cortes j a -
mas hicieron 

en el mundo lina cosa de provecho ; y sea lo t jue 
fuere de la justicia y verdad que baya tenido el abate Mil lot , pa-
ra aventurar esta máxima , á mí me parece que. si ella tiene al-
guna racionalidad será limitada á las Cortes que cOEVocaban aque-
llos soberanos desgraciados, cuya solicitud por el -bien.de los pue -
blos era casi ninguna ó desmentida siempre por. las aplausos-de 
los proceres ó magnates reunidos' de g r a d o , o arrastrados como 
por tuerza á prodigarlos, Pero quando se trata de unas Cotíes 
perales y extraordinarias como las presentes; Corte?, . en las qi ia . 
les la adulación y la lisonja no tienen ob je to , en qup son desco-
nocidas las miras part iculares, y en que la. ambición se baila des-
terrada hasta mas allá de pretender ni poder obtener .remunerado». 
fíes. Quando se habla de unas Córte.s m e l a d a s sobre u«á roca 
erizada de baterías,.sostenida por bayonetas y y constituida no obs.-
tanle el baluarte de la libertad española; yo no sé quales acusa-
ciones se puedan hacer , á lo menos con just ic ia , al Congreso na-
cional que se ha reunido á deliberar sobre los medios de salvar 
á una nación esforzada, pero inerme; ansiosa de combat i r , pero 
destituida de los instantáneos recursos que para .ello necesitaba; 
honrada á toda pryeba,, pero t o t a l ^ n t e e ludida , entregúela-y ven-
dida en sus mas importantes empresas. Se quisiera, bien "lo :sé, 
que las Cortes desde el instante primero de sil instalación hubie-
se» arrojado hasta mas allá de los confines de España al enemi-
g o , ¿pero un Congreso deliberante era por ventura el exército des-
tinado para combatirlo ? Se quisiera que las Cortes se hubiesen 



• r a p a d o en enrar los males de uaa monarquía achacosa y desor-
ganizada en todas sus p a r t e s , ¿pero males de tantos años se pue-
den curar por ren ta ra en el corto período de ciento y cincuenta 
días? iNo nos cansemos, si las Cortes , en guanto esta' de su par-
le han procurado aumentar los exércitos, armarlos, disciplinarlos 
y sostenerlos; si han procurado con arbitrios económicos y extra-
ordinarios aliviar los fondos del erar io ; si han dado á la nación 
en el coasejo de Regencia un gobierno provisional compuesto d e 
sugetos beneméritos de la patria ; si han creado y constantemente 
aumentan comisiones especiales que se encarguen de todos los ra-
mos del estado, y día y noche trabajan en promover la felicidad 
cié la nación ; ¿ qué mas se puede pedir de un Congreso que por 
mas ilustrado que se suponga, al fin no pasa de un puñado de ciuda-
danos, llenos de buenos deseos por la felicidad de la pa t r i a , pero 
destituidos efectivamente de los medios adequados para obrar? T r a -
bajen en facilitarnos estos, y serán mejor empleadas, si en ello se ocu-
pasen esas plumas ligeras cortadas al parecer por nuestros enemigos, 
según el empeño con que censuran al Congreso nacional , y sus mas 
leves e involuntarios defectos; escritores de esta especie, digámoslo 
de una vez , mas bien parecen asalariados por el intruso rey que 
españoles penetrados de los cuidados de sus hermanos. Es to no 
quita que la terca impugnación que snfrimos sea un testimonio de 
nuestro mentó , y para que este se ponga en todo el l leno de su 
claridad. A Cádiz , Señor , á Cádiz debia venir V. M. con prefe-
rencia a otro qualquier pun to ; dígolo así porque siendo Cádiz la 
uermosa ciudad que hasta ahora no se ha maacillado con la hue-
ila enemiga ; siendo Cádiz el puerto anchuroso que almacena todas 
las preciosidades del universo, pais de la abundancia , pais de la 
r iqueza , y po r fin el pueblo leal y generoso que tantas ofertas tie-
ne hechas por el bien de la patria , y que tantas ansias tiene por 
llegar a manifestarlas, bastará , Señor , que observe de cerca la pre-
cisa marcha que lleva V. M. en la penosa carrera de sus t raba-
jos para que se apresure á facilitarlos, aliviarlos y suavizedlos. ¡ Q u é 
dichosa sera -entonces la suerte de Cádiz hermana de las otras ciu-
<¿ades españolas ! N o veo muy léjos el dia en que todas puedan de-
cirte tus socorros nos han salvado. Ahora , Señor , si V. M. quiere 
acelerar este importante momento, cierre los oidos á todo lo que no 
tenga una tendencia directa al bien de la nación, tomada en toda 
su extensión. Desaparezcan de este recinto todos los negocios dever-
gentes del objeto que debe ocuparnos, trabajando en todo lo pr in-
cipal con el mayor tesón y desvelo. ¡ C á d i z , patria dichosa de mis 
mayores ! este pueblo afortunado no me dexará mentir si en su nom-
bre aseguro á V. M. que como haya de nuestra parte todo el te -
son del verdadero patriotismo, y l a recta administración en todos 
los ramos del gobie rno , tendremos soldados que hagan la guer-
r a , tendremos dinero para continuarla, tendremos la dicha de ver 
entre nosotros al verdadero rey que deseamos, y postrados á los pies 
de su trono, seremos felices ? y nuestra felicidad será envidiada. 

L % J « 
"Leidas las actas de la sesión de l dia veinte, última que sé celebró 

en la real Isla de L e ó n , juraron y tomaron posesion el, R . obispo 
de Mallorca, diputado por la ciudad de Pa lma, capital de aquel rey-
n o , y el Sr. IX Guillermo Morales , d iputado por la jun ta de dicha 
ciudad. 

Procedióse en seguida á los nombramientos de presidente?, vice-
presidente y secretario , y quedó elegido para el primer cargo por 
setenta y ocho votos el Sr. barón de Antena, el qual al tomar pose-
sion , d i x o : 

"Hab iendo V. M. oido el eloqiiente discurso que acaba de pro-
nuncias ¡ni digno, antecesor en esta silla, debo yo enmudecer y se-
llar mis labios, mucho m a s , quando la experiencia á pesar de que 
Y. M- ha querido nombrarme , ha acreditado la- insuficeucia de mis 
talentos y la cortedad de mis luces. Sin embargo , confio que Y. M. 
tendrá la bondad de disimularme, pues que así lo ha quer ido, y á 
mí no me quedará otro arbitrio que la aplicación constante y el es-
mero para desempeñar el encargo, con que Y. M. ha querido hon-
rarme.,"' ,1 ., 

Para vice-presideate salió electo por ciento y siete votos el Señor 
Mendiola; y para secretario por noventa y ocho el Sr. Palo. 

Anunciada una diputación del ayuntamiento de la ciudad de Cá-
dia , y acordado que fuese recibida con el mismo ceremonial que lo 
fué en la Real Isla de León , entró á felicitar al Congreso , ofre-
ciéndole de nuevo su respeto y obediencia; y el señor Presiden-
te contestó en estos términos: 

" S . M. ha oido con la mas viva emoeion lo que el ayuntamien-
to de Cádiz acaba de manifestarle : no duda el Congreso de la 
adhesión y respeto de la ciudad de Cádiz al cuerpo soberano na-
cional, porque cree estos sentimientos grabados en el corazon de 
todos los buenos españoles , y espera que el ayuntamiento de Cá-
diz continuará dando pruebas de estos mismos sentimientos." 

Por la secretaría de guerra se dió cuesta de un oficio del ge-
neral en gefe del quarto exérc i to , que incluia otro del general 
Ballesteros, el qual con fecha de 20 de febrero participaba desdo 
Encinasola haber destruido en las mismas calles de Fregenal un 
cuerpo enemigo , cogiéndole doscientos caballos, cien .prisioneros, 
todos los equipages armas y municiones , con cuya acción que-
daba dueño de mas de veinte leguas de torreiio, cortando Ja co-
municación del general Soult con Sevilla por el arrecife do Mo-
nasterio. Acordaron lns Cortes que por el consejo de Regeucja 
se le dixese que S. M. habia oido con agrado, y satisfacción la 
continuación de los patrióticos servicios tic «ste benemérito «e-
neral. 

Pasaron á las respectivas comisiones varias representncibr.es y 
expedientes, de que se dará cuenta quando aquellas las devuel-
van con sus informes. 

Hizo des pues el Sr. Capmam/ la .proposición siguiente: " Q t i e 
s e diga al consejo de Regencia por qué motivo, se Ua detenido 1?, 



• r a p a d o en enrar los males de uaa monarquía achacosa y desor-
ganizada en todas sus p a r t e s , ¿pero males de tantos años se rrne-
den curar por rendirá en el corto período de ciento y cincuenta 
días? iNo nos cansemos, si las Cortes , en quanto esta' de su par-
le han procurado aumentar los exércitos, armarlos, disciplinarlos 
y sostenerlos; si han procurado con arbitrios económicos y extra-
ordinarios ahviar los fondos del erar io ; si han dado á la nación 
en el coasejo de Regencia un gobierno provisional compuesto d e 
sugetos beneméritos de la patria ; si han creado y constantemente 
aumentan comisiones especiales que se encarguen de todos los ra-
mos del estado, y día y noche trabajan en promover la felicidad 
de la nación ; ¿ qué mas se puede pedir de un Congreso que por 
mas ilustrado que se suponga, al fin no pasa de un puñado de ciuda-
danos, llenos de buenos deseos por la felicidad de la pa t r i a , pero 
destituidos efectivamente de los medios adequados para obrar? T r a -
bajen en facilitarnos estos, y serán mejor empleadas, si en ello se ocu-
pasen esas plumas ligeras cortadas al parecer por nuestros enemigos, 
según el empeño con que censuran al Congreso nacional , y sus mas 
leves e involuntarios defectos; escritores de esta especie, digámoslo 
de una vez , mas bien parecen asalariados por el intruso rey que 
españoles penetrados de los cuidados de sus hermanos. Es to no 
quita que la terca impugnación que snfrimos sea un testimonio de 
»uestro mérito , y para que este se ponga en todo el l leno de su 
claridad. A Cádiz , Señor , á Cádiz debia venir V. M. con prefe-
rencia a otro qualquier pun to ; dígolo así porque siendo Cádiz la 
uermosa ciudad que hasta ahora no se ha maacillado con la hue-
ila enemiga ; siendo Cádiz el puerto anchuroso que almacena todas 
las preciosidades del universo, pais de la abundancia , pais de la 
r iqueza , y po r fin el pueblo leal y generoso que tantas ofertas tie-
ne hechas por el bien de la patria , y que tantas ansias tiene por 
llegar a manifestarlas, bastará , Señor , que observe de cerca la pre-
cisa marcha que lleva V. M. en la penosa carrera de sus t raba-
jos para que se apresure á facilitarlos, aliviarlos y suavizarlos. ¡ Q u é 
dic losa sera entonces la suerte de Cádiz hermana de las otras em-
p e l e s españolas ! N o veo muy léjos el dia en que todas puedan de-
cirle tus socorros nos han salvado. Ahora , Señor , si V. M. quiere 
acelerar este importante momento, cierre los oídos á todo lo que no 
tenga una tendencia directa al bien de la nación, tomada en toda 
su extensión. Desaparezcan de este recinto todos los negocios dever-
gentes del objeto que debe ocuparnos, trabajando en todo lo pr in-
cipal con el mayor tesón y desvelo. ¡ C á d i z , patria dichosa de mis 
mayores ! este pueblo afortunado no me dexará mentir si en su nom-
bre aseguro á V. M. que como haya de nuestra parte tocio el te -
son del verdadero patriotismo, y la recta administración en todos 
los ramos del gobie rno , tendremos soldados que hagan la <mer-
r a , tendremos dinero para continuarla, tendremos la dicha de ver 
entre nosotros al verdadero rey que deseamos, y postrados á los pies 
de su trono, seremos felices ? y nuestra felicidad será envidiada. 

L % J « 
"Leídas las actas de la sesión de l dia veinte, última que sé celebró 

en la real Isla de L e ó n , juraron y tomaron posesion el, R . obispo 
de Mallorca, diputado por la ciudad de Pa lma, capital de aquel rey-
n o , y el Sr. IX Guillermo Morales , d iputado por la jun ta de dicha 
ciudad. 

Procedióse en seguida á los nombramientos de presidente?, vice-
presidente y secretario , y quedó elegido para el primer cargo por 
setenta y ocho votos el Sr. barón de Antena, el qual al tomar pose-
sion , d i x o : 

"Hab iendo V. M. oido el eloqiiente discurso que acaba de pro-
nuncias ra í digno, antecesor en esta silla, debo yo enmudecer y se-
llar mis labios, mucho m a s , quando la experiencia á pesar de que 
Y. M- ha querido nombrarme , ha acreditado la insuficencia de mis 
talentos y la cortedad de mis luces. Sin embargo , confio que Y. M. 
tendrá la bondad de disimularme, pues que así lo ha quer ido, y á 
mí no me quedará otro arbitrio que la aplicación constante y el es-
mero para desempeñar el encargo, con que Y. M. ha querido hon-
rarme.."' ,1 ., 

Para vice-presideate salió electo por ciento y siete votos el Señor 
Mendiola; y para secretario por noventa y ocho el Sr. Palo. 

Anunciada una diputación del ayuntamiento de la ciudad de Cá-
dia , y acordado que fuese recibida con el mismo ceremonial que lo 
fué en la Real Isla de León , entró á felicitar al Congreso , ofre-
ciéndole de nuevo su respeto y obediencia; y el señor Presiden-
te contestó en estos términos: 

" S . M. ha oido con la mas viva emoeion lo que el ayuntamien-
to de Cádiz acaba de manifestarle : no duda el Congreso de la 
adhesión y respeto de la ciudad de Cádiz al cuerpo soberano na-
cional, porque cree estos sentimientos grabados en el corazon de 
todos los buenos españoles , y espera que el ayuntamiento de Cá-
diz continuará dando pruebas de estos mismos sentimientos." 

Por la secretaría de guerra se dio cuesta de un oficio del ge-
neral en gefe del quarto exérc i to , que incluía otro del general 
Ballesteros , el qual con fecha de 20 de febrero participaba desdo 
Encifíasola haber destruido en las mismas calles de Fregenal un 
cuerpo enemigo , cogiéndole doscientos caballos, cien .prisioneros, 
todos los equipages , armas y municiones , con cuya acciou que-
daba dueño de mas de veinte leguas de torreno, cortando Ja co-
municación del general Soult con Sevilla por el arrecife do Mo-
nasterio. Acordaron lns Cortes que por el consejo de Re¿reucja 
se le díxese que S. M. habia oido con agrado, y satisfacción la 
continuación de los patrióticos servicios tic «ste benemérito «e-
neral. 

Pasaron á las respectivas comisiones varias representncior.es y 
expedientes, de que se dará cuenta quando aquellas las devuel-
van con sus informes. 

Hizo des pues el Sr. Capmamy la proposición siguiente: " Q t i e 
s e diga al consejo de Regencia por qué motivo, se luí detenido 1?, 
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conducción de la pólvora destinada para la plaza de Tarrago-
na facilitada por el gobierno ingles , y cargada en un transpórtenle 
aquella nación^ que al cabo de treinta ó quarenta dias está toda* 
/vía en baii ía^ á -pesar de haber prometido escoltarla para aquella 
p l aza , y haber salido el navio América á Alicante , que debia ha-
berlo escoltado , -y asi se prometió $i y que en el caso de que 
«quella plaza tuviese que^endirse al enemigo por falta de este ar-
t í cu lo , quieren las Cortes sea responsable con su cabeza el que ten i 
ga la culpa de esta demora imperdonable." 

Tomó el Sr. ¡Llamas la palabra para decir , .que no habiendò datos 
•pòsitivas-ke preguntase >sl consejo-de Regencia- por el estado de este 
negocio; E n el raismosentidó hab ló el Sr. Arguelles, diciendo que 
» proposicion incluía una especie de acusación al poder execútivo 
que quizá no merecía: pues aunque la intención del Sr. Capmany 
era un efecto de zelo, podia no estar apoyada en datos positivos. 

Se opusieron también el Sr. Toledo y el Sr. Llano alegando, que 
quando el consejó de Regencia habia diferido el enviar a la plaza 
de Tarragona la referida pó lvora , era de creer que ya estaría so-
corrida , ó que habria habido algún motivo para detenerla. 

El Sr. Espiga: " D i x o , que para tranquilizar á S. M. acerca 
de la plaza de Tar ragona , hacia presente, que los enemigos der-
rotados por nuestras t ropas, estaban m u y distantes de aquella pla-
ta que por ahora no se hallaría tan necesitada de municiones co-
mo daba á entender el:zelo patriótico deloSr. Capmany , y qne de 
este modo aquel auxilio llegaría siempre en tiempo oportuno.?' 

E l Sr. .Cremi " H i z o una sucinta relación del estado de este 
negocio especificando las causas de la dilación que. había moti-
vado la proposicion del Sr. Capmany, la qual en la votacion que-
dó unánimemente desechada." 

• I'"né admitida á discusión la siguiente del Sr. Perez de Cas-
tro: u Que se d iga al consejo de Regencia ser la voluntad« de »Iñs 
Cortes, que disponga coa toda la brevedad posible que las tro-
pas ó alistados de uñas i provincias se transfieran á otras, procurando 
que esta dislocación se haga á puntos los mas opuestos con el im-
portante fin de asegurar la mejor disciplina, en las t ropas." 

E l Sr. Castellò : " Propuso que' el señor presidente dispusiese 
que todos los señores diputadas presentasen una cédula de s'us nom-
bres, apellidos y circunstancias para formar una lista impresa qüe 
sirviese de norata para la rénovacion de las comisiones y otros 
efeclos, y se viese que el Congreso.- nacional no se componía de 
zapateros.... 

Interrumpióle el Sr. Golfín diciendo que allí todos eran ciu-
dadanos españoles, circunstancia que equivalía á las mas reco-
mendables. . ' 

Expl icó el Sr. Gallego la proposicion del Sr. Castellò, mani-
festando que lo que habia propuesto este señor d iputado contri-
bìlia á 'desmentir las calumnias de nuestros enemigos, que aterrados 
y corridos á vi»ta de la grandeza y sublimidad á que han eleva-

<Jo la nación española los principios-¡y . providencias del Congreso 
Racional procuraban deprimirle y desacreditarle á falta de otros 
medios, con decir que se componía de gente inepta y despreciable. 

Con esto se levantó la sesion¿ 
v.í ) Ai Mu sqjjfe «tatf e1 .•;¡íto* i i í ^ ib mii i di 7} fel i t a q b i s n l 

S E S I O N D E L D I A V E I N T E Y C I N C O . 

J E ^ e s p u e s de leídas las actas del dia anter ior , se dió cuenta de 
un oficio del consejo de Regencia , en que participaba á las Cor-
tes , que satisfecho del acierto de his últimas operaciones-del ge-
neral Ballesteros-1, de.ouya combinación, y execucion debiau esperar-
se resultados de la mayor importancia, había tenido á bien promo-
verle á teniente- general , previniéndole que propusiese la recom-
pensa á que considerase acreedores los oficiales qae particularmen-
te se distinguieron. 

Se leyó un oficio del Ministro interino de gracia y just ic ia , co.;¿ 
el que acompañaba una consulta del .consejo d<? Indias del 9; del 
corriente , para que se enmendase la equivocación que padeció el 
presbítero D. Manuel Palacios , cura interino del part ido de H u -
chapan ,. en la queja que dió de que .dicho supremo tribunal 110 
le quería declarar comprehendido en el indulto de 15 de .octubre 
del año próximo pasado, según se habia anunciado en, eí -núHie-
ro séptimo del diario de C o r t e s ; y se acordó que pasase todo á la 
comisión del diario, para que ,en vista de todo m a n i a t a s e en otrfí 
diario la equivocación que se hubiese padecido. 

E11 otro oficio por el mismo ministerio se dió cuenta de h^ber 
prestado juramento y reconocimiento á las Cortes todos los indivi-
duos de la factoría de tabacos de la Habana en manos del superf 
intendente ¡interino de ella , y este es» manos del capi tan general, . 
quien lo recibió, igualmente,,fie todas las autoridades y pe^rsoiias 
visibles de dicha ciudad. 

¡1 Leyóse , otro oficio del ayuntamiento de la ciudad, d e Puerío-
rieo de 7 de enero de este a ñ o , en eí qual da cuenta así,del j u -
ramento-prestado á las Cor tes , como de las .demás demostraciones 
públicas y religiosa«: con que fué celebrada lu noticia de su ins r 
talacion. m 

Se dio cuenta:<le u^a f j^xposicion do la. jupia,superior de E x -
t r emadura , por Ja, qual r manifestaba. Jas-oportunas medij-
das tomadas.,para el socorro y pravisipp de la plaza ¿ e Badajoz. 
Leyóse con este motivo- el impreso que, remitía." reducido á una* 
proclama con que exhortaba y animaba á, 10$ pueblo^; y se acor* 
üó se le contestase que S. M . ; h a ^ j a ^ o con adrado y satisíaG . 
non sus patrióticos escuerzos en- beneficio de aquella provincia. 
Con esta ocasion renovó el Sr.. propuesta relativa, á ¿ 
v e n t e e , valdíos, la qual fúé1 apoyada -por el Sr. OlkeM* " 1 
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conducción de la pólvora destinada para la plaza de Tarrago-
na facilitada por el gobierno ingles , y cargada en un transpórtenle 
aquella nación^ que al cabo de treinta ó quarenta dias está toda* 
/vía ¡en bahía ^ á -pesar de haber prometido escoltarla para aquella 
p l aza , y haber salido el navio América á Alicante , que debía ha-
•berlo escoltado , y así se prometió $i y que en el caso de que 
aquella plaza tuviese que^endirse al enemigo por falta de este ar-
t í cu lo , quieren las Cortes sea responsable con su cabeza el que ten i 
ga la culpa de esta demora imperdonable." 

Tomó el Sr. ¡Llamas la palabra para decir , .que no habiendò datos 
T>ósitivos:se preguntase >a¡ c o n s e j ó l e Regencia- por el estado de este 
negocio; E n el raismosentidó hab ló el Sr. Arguelles, diciendo que 
» proposicion incluía una especie de acusación al poder execútivo 
que quizá no merecía : pues aunque la intención del Sr. Capmany 
era un efecto de zelo, podia no estar apoyada en datos positivos. 

Se opusieron también el Sr. Toledo y el Sr. Llano alegando, que 
quando el consejó de Regencia habia diferido el enviar a la plaza 
de Tarragona la referida pó lvora , era de creer que ya estaría so-
co iti da , ó que habria habido algún motivo para detenerla. 

El Sr. Espiga: " D i x o , que para tranquilizar á S. M. acerca 
de la plaza de Tar ragona , hacia presente, que los enemigos der-
rotados por nuestras t ropas, estaban m u y distantes de aquella pla-
ta que por ahora no se hallaría tan necesitada de municiones co-
mo daba á entender el : zelo patriótico deluSr. Capmany-, y qne de 
este modo aquel auxilio llegaría siempre en tiempo oportuno.?' 

E l Sr. Creus: " H i z o una sucinta relación del estado de este 
negocio especificando las causas de la dilación que. había moti-
vado la proposicion del Sr. Capmany, la qual en la votación. que-
dó unánimemente desechada." 

• I'"ué admitida á discusión la siguiente del Sr. Perez de Cas-
tro: u Que se diga al consejo de Regencia ser la voluntad« de »Iñs 
Cortes, que disponga coa toda la breve lad posible que las tro-
pas ó alistados de uñas i provincias se transfieran á otras, procurando 
que esta dislocación se haga á puntos los mas opuestos coa el im-
portante fin de asegurar la mejor disciplina, en las t ropas." 

E l Sr. Castellò : " Propuso que' el señor presidente dispusiese 
que todos los señores diputadas presentasen una cédula de s'us nom-
bres, apellidos y circunstancias para formar una lista impresa qiie 
sirviese de norata para la rénovacion de las comisiones y otros 
efeclos, y se viese que el Congreso.- uacional no se componía de 
zapateros.... 

Interrumpióle el Sr. Golfín diciendo que allí todos eran ciu-
dadanos españoles, circunstancia que equivalía á las mas reco-
mendables. . ' 

Expl icó el Sr. Gallego la proposicion del Sr. Castellò, mani-
festando que lo que había propuesto este señor d iputado contri-
bilia á 'desmentir las calumnias de nuestros enemigos, que aterrados 
v corridos á vi»ta de la grandeza y sublimidad á que han eleva-

<Jo la nación española los pr incipios-y . providencias del Congreso 
nacional procuraban deprimirle y desacreditarle á falta de otros 
medios, coa decir que se componía de gente inepta y despreciable. 

Con esto se levantó la sesion¿ 
\ , . f ) Ai wmqufe «Hiv al s«/ . ib «11. Ü7Í ti s J r . i b ; - ! ^ 

S E S I O N D E L D I A V E I N T E Y C I N C O . 

J E ^ e s p u e s de leidas las actas del día anter ior , se dio cuenta de 
un oficio del consejo de Regencia , en que par t ic ipaba á las Cor-
tes , que satisfecho del acierto de las últimas operaciones-del ge-
neral Ballesteros-1, de. cuya combinación, y execucion debiau esperar-
se resultados de la mayor importancia, habia tenido á bien promo-
verle á. teniente- general , previniéndole que propusiese la recom-
pensa á que considerase acreedores los oficiales que particularmen-
te se distinguieron. 

Se leyó un oficio del Ministro interino de gracia y just ic ia , co.;¿ 
el que acompañaba una consulta del .consejo d<? Indias del 9-, del 
corriente , para que se enmendase la equivocación que padeció el 
presbítero D. Manuel Palacios , cura interino del part ido de H u -
chapan ,. en la queja que dio de que .dicho supremo tribunal 110 
le quería declarar comprehendido en el indulto de l a de .octubre 
del año próximo pasado, según se habia anunciado en, eí -núHie-
ro séptimo del diario de C o r t e s ; y se acordó que pasase todo á la 
comisión del diario, para que ,en vista de todo manifestase en otrfí 
diario la equivocación que se hubiese padecido. 

E11 otro oficio por el mismo ministerio se dió cuenta de h^ber 
prestado juramento y reconocimiento á las Cortes todos los indivi-
duos de la factoría de tabacos de la Habana en manos del superf 
intendente ¡interino de ella , y este es» ma^os del capi tan gcneral, . 
quien lo recibió, igualmente,,de todas las autoridades y . personas 
visibles de dicha ciudad. 

¡1 Leyóse , otro oficio del ayuntamiento de la ciudad, d e Puerío-
rico de 7 de enero de este a ñ o , en eí qual da cuenta, así,del j u -
ramento-prestado á las Cor tes , como de las .demás. demostraciones 
públicas y religiosas: con que fué celebrada la noticia de su ins r 
talacion. m 

Se dio cuenta:<le u^a f j^xposicion do la. jupia,superior de E x -
tremadura^ po* Ja, qual r maftité^taha. Jas-oportunas medir 
das tomadas.,para-reí socorro y provisipp de la plaza ele Badajoz. 
Leyóse con este motivo- el impreso que, remitía."reducido á una* 
proclama con que exhortaba y animaba á foj pueblo^; y ge acor* 
üó se le contestase que S. M . ; h a ^ j a ^ o con adrado y satisíaG-
ejon sus patrióticos escuerzos en» beneficio de aquella provincia. 
Con esta ocasion renovó el Sr.. propuesta relativa, á ¿ 
v e n t e e , valdíos, la qual fúé1 apoyada -por el Sr. OlkeM* " 1 



» ^Se aíiniftoio l a^go lina dipntaciqn de ¿a jú nía Superior de Cád iz 
y «espites de una breve disensión acetó® d e l modo con que habia dé 
ser recibida, se acordó por votación , que lo fuese con el mismo ce-
remonial que se usó en otro ocasion, en cuya virtud tomada por su 
Presidente la t r ibuna d i x o : " S e ñ o r , la jun ta superior de Cádiz 
tiene el honor , de .presentarse á V. ty. á cumplimentarle . L a ¡unta 
desea dar pruebas- d e l sumo fcrnor que tiene á la pa t r ia , y desea en to-
do complacer á V . M i " 

Respondióle el Presidente de! Congreso en esta forma. 
" S . M. conoce el aprecio que merecen los sentientos que acaba 

de expresar la j u n t a d e Cád iz , por boca del d igno individuo que 
fea acabado de hablar , y los tendrá siempre en su ¡rita consideración. 
N o d u d a que los muchos testimonios de amor y fidelidad que ha 
dado ai Congreso, irán s iempre en aumento para que sirvan de es-
t imulo á las corporaciones y subditos d e S . M . , y añada un nuevo 
realce á la gloria que tan justamente se h a adqu i r ido . " 

Se leyó una representación del Dr. D. Alfonso de M a r í a , el qua l 
ped ia se le auxil iase en la impresión de una obra int i tulada ; Narra-
ción médica acerca de la epidemia de Andalucía desde el año de / 8 0 0 al 
1810 con indagaciones sobre la fiebre amarilla. 

Se opuso el Sr. Zorraquin á que e! Congreso tomase par te en 
asuntos de esta natura leza , que á su parecer no le compe t í an , ro-
bándole el t iempo necesario para cosas de mayor entidad : el Señor 
Me cría f u é de dictamen que no debia despreciarse una materia d e 
ta'irta g r avedad , añadiendo que todos los gobiernos debían promover 
y proteger las ciencias y a r t es : el Sr. Quintana o p inó que debia pasar 
á «i comision de sanidad púb l i ca : y úl t imamente á propuesta del 
Sr. Golfín, pasó al consejo d e R e g e n c i a , por ser , según el sen-
tir d e d icho señor d i p u t a d o , negocio de su inspección. 

Presentada por uno de los señores d iputados de la serranía d e 
R o n d a , y le ída u n a representación de la jun ta de gob i e rno , ar -
mamento y defensa de aquella S i e r r a , en que solicita sean socor-
ridos con víveres , a r m a s , d inero y monturas los valientes patr iotas 
d e aquel p a i s , tomó la palabra otro d iputado por el mismo dis-
trito manifestando") al Congreso que no era aquella la primera vez que 
l a j u n t a super ior de la Sierra acudía al Gobierno por socorros; 
y después de ponderar con energía las gloriosas hazañas de los p a -
triotas serranos que por repetidas veces han abat ido el orgul lo de las 
águilas que desde los remotos climas del N o r t e , habían extendido su 
vuelo hasta las colunas d e Hércu le s , d i x o : " S e ñ o r , si estos fie-
les patriotas no son socorridos ; si V. M. no echa uiW ojeada de p a -
dre sobre estos infelices , ¿ no logrará el enemigo por medio de l 
h a m b r e , lo que n& h a podido en el campo de Marte ? Los serranos 
fueron los pr imeros á tomar las armas y á sacrificarse por la pa-
tr ia ; y es vn dolor que á unos hombres á quienes nada se h a dado y 
á los quales nada ha contribuido el Gobierno se les desatienda, 
y mas que quimdo los serranos p i d e n , p iden con justicia. 

(Se concluirá.) 

Concluye la sesión del dia anterior. 
lo o#iBfañ-»*ib<M vijkj A .í¿ .Y h i?. >* ': t « \ ' t i ' 

' ' M ' j . ' í . í ' 5 i ¡ 0 ' ' " r P h «fc- ' i M s t ó a . i ¿ i á 
Q u a n d o hicieron la ipr imera r e p r e s e n t a c i ó n Y u M - la mandó p a r 

sar á la Regencia con recomendaoíon , y ésta n o d i ó ninguna provi-
dencia . j Y quienes m a s dignos que los* serranos de- ser atendidos y 
socorridos? Serrano hay qUe se ha hal lado y a ; e n cien acciones d u -
rante esta guerra. ¿ Quien-habrá que pueda decir otro tanto?.. . A 
mas de que los serranos no piden dinero ; solo piden víveres de que 
absolutamente carecen , y a de resultas de las,crueles y t iránicas ór-
denes del gobierno f rancés , ,ya también porqué no pueden cultivar 
sus tierras... . Así: p ido á V". M. que se les socorra q ü a n t o i y t e s . . . " 

. E l Sr. Coneja : " S e ñ o r , el señor preopinante h a desvanecido una 
duda que y o tenia sobre si se. habia recomendado otra solicitud i»uaí 
a esta.... Entonces V . M. la recomendó al consejo de Regencia y 
le encargó que hiciese quanto permitiesen las circunstanciad para so-
correr a aquellos dignos patriotas , . n o solo por serlo en grado emií 
líente , que lo son sino también por los muchos socarros-, que-aquel 
pa ís , siendo l i b r e , puede fac i l i t a rá estofe .puntos de la Isla y Cádiz-
i o creo que el consejo de Regencia hab rá mirado con muchísima 
atención la recomendación de Yr. M. Y o , S e ñ o r , no trato ahora de 
hacer una relación de las necesidades de las provincias , porque 
me hago cargo que V, M. no desea otra cosa que darlas á manos 
llenas quanto necesitan. Conozco el estado^del e ra r io : conozco los 
recursos de V. M. , y veo que recomendar .otra vez á la Regencia 
estas solicitudes, es una redundanc ia .aporque si hasta a h o r a h o les 
h a socorr ido, sera por no haber podido.. . . Acaso este asunto podiá 

™ a s e c r e í a 5 a s í d e * * 

„ EbSr. Villarrueva: " S e ñ o r ,. debe tener presente V. M. qué á la 
representación de los señores ' d ipu tado , contestó el consejo de Re 
genc i a , que por entonces no podía prestar los .socorros que se pe-
dían.. . y que quando hubiese ocasion oportuna , lo tendría p r e s b í S 
Acaso habra l legado esta ocasion ; y así mi dícteme» es , que v " Í í ' 

d a c i ó n . " 1 3 3 8 " C S t e r e C U r S ° a l C O n S C j ° d c R e S e n G Í a con recomen-

• P &V- G f c g " • " Señor , Y . M. dispuso que esto se c o m u n i c a 
I a d e P*J medio de' los secretarios de V M ¡ 
nombre de los mismos d .pu tados , para que no se malgastase el tiem-
p o en esas lecturas. E l Sr. González f u é el q u e ¡ d i ó ^ c a s i o n á e s t o 
y apoyo que se siguiese este medio tan expedito. Si esto s ^ r e s o l r f * 
entonces, ¿por qué motive se h a de proceder ahora de o t r o T o d ^ 
l i a r s e p U e S , lo m i s m 0 , y no perdamos el t iempo." 

í a r M o ' a J T t a r Í ° V ™ * ' ' " ' N ? d a ha-V * ™ d z d o * o h r e el par t icu-
t n T í S O n t r e s l J r°Posiciones pendientes que presentó ^ 
Sr. Quinta»«, las quales tratan del n J o como l A p S S ^ ! 



drán entenderse corfía Regencia. Quedaron admitidas ¿L discusión, 
y se hablará de ellas quando les toque su turno." 

El Sr. Presidente: " S i á Y. M. le parece , podrá señalarse el dia 
de mañana para discutirlas." 

E l Sr. Esteban : " Me opongo á que se señale el d ia de mañana 
para 'su discusión { porque V. M. tiene muchas piroposiciones, atra-
sadas, de las que no se hace-caso , y son mas importantes que es-
ta. Quisiera que se hiciera un escrutinio de todas ellas , y que se 
raáj&iitase: quales son lás mas importantes, y empecemos por 

E l Sr. Villanuevá>: "Señor interesa mucho al bien de la patria 
el fíxar ó determinar el modo con que deben los .diputados comii-
niearse con el consejo de Regencia para exponerte las necesidades 
de sus provincias. Por otra parte el reglamento da facultad al se-
ñor Presidente para que admitidas las proposiciones , señale d i a pa-
ra su discusión." • ' i .1 • . 

El Sr. Anér : "Var ias veces se ha hecho presente á V. M. el 
modo con que los diputados debian exponer al Gobierno los asun-
tos de las provincias, y > V . M. tuvo á bien determinar interina-
mente el modo con que debia hacerse. Mientras.no se haga nove-
dad en e s to , sígase el orden hasta aquí observado. A m A n e sue-
na muy mal oír-, que. se pierde el tiempo quando se trata de las 
necesidades de las provincias. ¿A que hemos venido aquí? á hacer 
leyes : ¿y para quien han de servir estas leyes sino hay pueblos qne 
las obedezcan ?... De consiguiente 110 puedo menos de admirarme al 
oír que se pierde el tiempo que se emplea en tratar de las necesi-
dades de las provincias, y de l modo de socorrerlas. Aquí nos han 
enviado para qué cada uno exponga las de la suya , para de este 
modo hacer el bien particular y el genera l : y asi digo > que no de-
be hacerse novedad en la práctica que hasta aquí se ha obser-
vado." 

E l Sr. Gallego: " Y o he dicho que se perdía el tiempo en esto, 
no porque no fuese útil y necesario é l tratar de estos asuntos , sino 
porque no hay con que remediar estas necesidades..." 

E l Sr. Quintana: " Señor , desde el de diciembre qne hice esas 
proposiciones, tengo insinuado quan interesantes son para acudir á los 
grandes males que ha causado el no saber el modo con que los d ipu-
tados deben comunicarse con la Regencia.... Podrían haberse destina-
no. dos ó tres sesiones para discutir unos puntos t an impor tan tes , y en 
que hemos tropezado siempre. Si seguimos; el mismo error, que en mi 
concepto lo es , ciertamente V, M. se hallará siempre en él mismo ca-
so. Yo entiendo que el Sr. Presidente de V. M. ha hecho, muy bien 
en señalar el d ia de mañana para la discusión. Las representaciones 
de los señores diputados de la Sierra, y otras semejantes, no pueden 
v í í expeditamente, sino sabemos como han de andar. Suplico á 
Y . M. se sirva tener á bien que se discutan quaiiio antes mis pro-
porc iones . " 

E l Sr. González: " S e ñ o r , bien conozco que los apuros son muy 

grandes', y que hay mucha miseria, y que comt^dice el adagio " e n 
ìa casa euq i te no hay "harina todo es moll ina." Y o no he tratado al 
general Ballesteros-, pero lo quiero como si fuera hermano mío..,. Yo 

; ño soy u le 4a Serranía ile R o n d a , y sin embargo no puedo- menos de 
alabar los hechos d e tan b o e 11 os patri otas.'...- para mí el que mata mas 
franceses es «1 qué debe sè i nías atendido: Al general Ballesteros y á 

• esos de la-Sehttiifc», pa rque los h e . vfoto sacudir á esofc 'guapos del 
N o r t e , y he visto que los han hecho correr , á esos se les debe socor-
rer con preferencia... 

Se acordó que la representación de la jun ta superior de la Ser-
raHÍa de Ronda;, pasase al consejo «Je Regencia^ á fin de que se pro-
porcionasen á aquel pais todos los auxilios que permitan las ' cir-
cunstancias: >» > > , > ) 

Leyóse Un memorial de D. José María Puen t e , corregidor que 
fué de Salamanca, con el qual presentó á las Cortes una porcion de 
exempfores.de un discurso intitulado Asilo de la nación española; v se 
acordó que se repartiese á los señores diputados,- y 

que la comisión 
nombrad-a para el e x i m e n de esta clase de-escritos, ¡expusiese á la 
mayor brevedad s'u dictamen. • :•<: 

S e leyó un oficio del general D. Francisco Xavier Castaños'', en 
que manifestaba el motivo de su detención en esta plaza, y que hasta 
el 33 del corriente 

ito se le habia podido facilitar buque seguro para 
trasladarse á Portugal , y dirigirse desde allí á tomar el mando del 
exérciío de la izquierda , lo que iba á verificar asi que el tiempo lo 
permitiese : de todo lo qual quedaron las Cortes eatera.las. Y co-
mo esta exposición era originada de haberse imputado la tardanza á 
poca actividad de dicho general , pidió el Sr. Morales dtí los Rios que 
se declarase'que la opinión de un diputado no era el r a to ó dictamen 
de todo el Congreso. . i' • 

Pasáronse á las respectivas comisiones varios asuntos particula-
res de que se dará cuenta quando estas presenten á la discusión su 

• dictamen." 
E l Sr. Quintana : " L a nación española, representada por Y. M . , 

ha sufrido y sufre de mucho! tiempo á ésta parte tan grandes y terri-
bles golpes, que parece que la Providencia los ha destina lo por cas-
tigo de los gobernantes. Suplico á Y. Ri¡ que me preste atención, pues 
el negocio no es para menos. Este castigo de los gobernantes se ha 
extendido : según parece, para:ser azote de los pueblos : y siempre ha 
sidó así ; esto la experiencia nos lo enseña; por conséqiiencra si está 

- Dios justamente indignado contra los gobiernos y. los pueblos, v des-
carga el azote de su just icia, ¿que medio qirtda'sino mitigarle ?" Cier-
tamente poco podemos esperar del asilo que no indica ese papel que 
se nos ha presentado, porque no hay mas asilo que la religión y las 
armas. Este es el verdadero asilo de la nación española ; y me parece 
que aquel refrán que dice : A Dios rogando y con el mazo -chindo, es 
el que nos conviene en el d i a , tanto m a s , quanto la moderna filoso-
fia va arrollando estas máximas. Pero sean quales fueren sus malicio-
sas imputaciones , convendría hacer mañana, una procesión y peniten-



cía pub l i ca , presújida por V. M. , la j u n t a , el ayuntamiento , el ele-
: ro y todo el pueblo'detrás. Para eálo V. M. tiene en el dia dos con-
sideraciones : la primera es que acaba de establecerse en esta ¡ciudad 
y que por lo mismo vendría muy bien qualquiera rasgo d e religión' 
y la segunda por Ja época, es dec i r , porque estamos en carnaval' 

^tiempo que por lo regülar.es destinado á la prostitución y á todos los' 
• excesos. Esto hago presente á Y. M. para que si hubiere luo-ar me 
- perm ita .ponerlo á discusión." 

e ? ! ,SV; V i l l a f n ñ e : « S e ñ o r , pido que se escriba la prouosicion del 
Sr. Quintana, se vote si se admite á discusión , y se dexe 'para «lian-
do le toqwe sn t a r n ^ Ya V. M. lia dado todos los pasos que califi-

- can su catobcisnao., y lo-ha demostrado con todas sus acciones 
Es muy cierto que conviene que digamos aquel refrán d e : A Dios 

rogando y con el malo dando; péro V, M. lo hace así en el mismo 
desempeño d e s ú s deberes, do que es necesario que-se ocupe ince-
santemente. • r 

El Sr, D . Simón López: " Es digna de tenerse en consideración 
la, proposte ion d e l S r . Quintana.. L a fe nos enseña estas verdades: de-
bemos aplacar a Dios, y tener entendido que ninguna cosa nos saldrá 
b'<;n sf Diosíno la bendice.... Todas las fuerzas humanas de, nada sir-
ven sin el auxilio divino.... N a d a debemos esperar de los hombres, 
sino solo de Dios;, pero estamos en un siglo en que cunde demasiado 
la filosofía moderna , por eso contraria conlrariis. Ciérrense pues des-
de manaua los espectáculos públicos ; dénse testimonios públicos de 

. religión, ' y no nos-qUeramos hacer católicos solo con las palabras-
¿pues apenas'bastan las obras ims constantes;¡Hasta aquí no ,1o hemos 
; ?hedl0 , y y a ' q u e V ^ M . se ha trasladólo á este pufcbio, empezemos 
por esio-.í. Dios esta enojadb: y es n e f a r i o desenojarle con exerci-
cios prácticos de religión.... Si no lo hacemos.así , nada nos saldrá 
píen..-. ,, i f 

; -.El Sr.\Gáréz: " N o puedo menos de ruborizarme quando oigo 
discutir un asunto de esta naturaleza. ¿ Q u e dirán los enemigos que 

,esfao-¿u>irenf e E s o s - e n e m igOs que áñtes dei prostituirse á mediados 
-de lg .g loPva ;^n ei: estrecho sitio de Par i s v después de deprecar ince-
santemente al Sénor , consumieron toda clase de insectos para alimen-
tarse hasta desenterrar los muertos para. usar.de sus huesos, todo eu 
defensa de la religión católica? Imitémoslos pues sin avergonzarnos-
| ya que por abrazar Jo malo de ellos ^os .pe rd imosabrasemos lo 
oueno para salvarnos. c D e S . Henrique .Emperador , dice la iglesia 
barbaras cationes, mabm-ma^uam armis cxpugñamt. N a d a pue-
de sin e l auxilio d é Dios .; Sine memtí&pétéstis,facere.,.. Y. ;M. debe 
orlis p C m p a P l l e b l o : P ü r c l , , e cd exemplum totus componiher 

El Sr. Alexia : " L a religión , las costumbres y las leyes van siem-
pre unidas , y tienen entre sí el mas íntimo enlace. Las leves son 
a ñas sin las costumbres , y estas son nada sin la religión..... E l 
hrnnbre es esclavo de sus pasiones, y la mas fuerte de todas es la 
del ínteres individual , el egoísmo...... El remedio, de este es la j e l i -
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gion.... L a na tura l , aunque buena y verdadera no bas ta , ha sido 
necesaria la revelada: esta la tenemos y a ; debemos pues conser-
varla Este ha de ser nuestro empeño , y este empeño ha de ser 
el mayor lustre de los diputados Pero es necesario hacer distin-
ción entre los medios extraordinarios de la Providencia y el cur-
so ordinario de las cosas...." Aquí citó el orador varios exemplos de la 
historia sagrada , por los quales se manifiestan los muchos prodigios 
que obró Dios en favor del pueblo de Israel , que muchas veces con su 
auxilio habia vencido á sus'enemigos. Hizo mención también de al-
gunos sucesos iguales de nuestras historias; y continuó : "Solo quie-
ro evitar les funestos efectos que podrian resillar de un zelo indiscre-
to L a filosofía, que es el modo de conocer la virtud no es contra-
ria á la religión Así que convengo con la opinion de mis dignos 
compañeros , y con lo que el Sr. Quintana ha d icho , que puesto que 
V. M. está en esta ciudad populosa, y puesto que se acerca el tiem-
po de penitencia para sancionar con sus obras este espíritu de reli-
gión que le anima, concurra personalmente al templo de Dios en el 
primer dia de quaresma , que creo es pasado mañana , y que desde 
allí nos vengamos á trabajar.. . . de este modo haremos ver que somos 
cristianos; evitando siempre que nos, suceda lo que á la vieja de la 
fábula , que mientras oraba á Minerva, dexaba la rueca por lo 
qual es necesario que sigamos, como bellamente ha dicho el señor 
preopinante, aquel famoso adagio: A Dios rogando y con el mazo 
dando. 

El Sr. Villanucxa: "Alabando el zelo y la piedad dé los señores 
preopinantes solo añad i r é , que su exposición se funda en l o q u e es-
tá escrito: Equus paralar ad diem belii: de codo autem fortitudo Cst. 
Notorio es también, que la religión siempre nos presenta la guerra 
y las demás calamidades públicas, como un azote de la ira de Dios. 
L a iglesia en las preces que tiene establecidas para mit igarla, co-
mienza diciendo .- Ne reminiscaris , Domine, delicia riostra.... ñeque 
ri/idictam sumas de peccalis nosiris. Pasa adelante y dice : Doihine, 
non secundi/m pcccata nostra facías nobis: ñeque sec.undum iniquila-
tcs nostras retribuas nobis. En s u m a ; todo el contexto de es tas ' sú-
plicas denota estar persuadida la iglesia de que con la guerra casti-
ga Dios nuestros pecados ; por cuya causa implora su misericordia. 
E s cierto que los franceses son peores que nosotros ; pe ro también* "lo 
e s , que Dios para castigar á los rey nos que a m a , no se vale de após-
toles ni de mártires, sino de gentes que suelen ser abominables á sus 
ojos-í como lo eran los asirios, cuyas huestes afligieron á Israel. Te -
aiemos á la vista la grande expedición preparada por el Gobierno: 
ayer intentó salir una de sus divisiones, y tuvo que volver á Id ba-
hía obligada de la marea y del viento contrario. ¡ Quán conforme es 
al amor de la patria que anima al Congreso , que para el buen éxi to 
de esta empresa, y de las demás procure tener grato al í*riie manda 
á los vientos y al mar-, que es nuestro Señor Jesucristo! Solo el he-
cho de disponer esto el soberano, comienza á aplacar la ira de Dios; 
como la aplacaron por iguales medios el rey de Nínive y otros mo-



«arcas. Imítelos e n «#> V. M . , no asistiendo en cuerpo á la solemni-
^ í i T r P T 7 O I l 1 f 1 c » Hual veo algunos ¡„eonve-
mentes nacidos del ceremonial, y otros incidentes inevitables • sino 

al consejo de Regencia que expida las c o r r é s p o a d i e ^ s 
ordenes para que en los tres dias inmediatos, á fin de implorar la 
l o t ^ a o n ac Dios para todas nuestras empresas militares, l e £ a 
en Cádiz una rogativa general á que asistan e¡ cabildo eclesiástico t 
J u ( 1 a S « p e „ o r e l a y u n t a , a i e , i o , l o s dependientes do los m Ser ios" 
r a t c í r i ofreciéndose el Co .gres» nacional á tomar la pa r ' 

G ' f 5 , : . " Y ( > , , a U o ¡«conveniente en que V. M. vaya en 
« 3 . C c Z J r V m 0 r t 2 Í d e s e t i e m b r e < 'U ñ í l d ,> la instalación de' este 
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c i o n a n í m c l i í ' d í i r ? 1 1 6 8 6 s e ñ a , a s « el dia de mañana para la fun-
C 7 v ! i rogativas: y mientras los Señores Quintana y Vi-

r ^ l SUS r e s P e c ^ v a s proposiciones, se pasó al «¿isejo 
d f n ü Í E T r°" r e c o m f " f ' a c i o n una le presentación del Sr sTnSa 
diputado de León por la qual solicitaba socorros para su p f o v i n c a ' 

, e n t f c ^ n r D ' ^ ; l , r n C U t e ?¡ C ° n s e j ° d e A g e n c i a otm rep" e : 
«eniacion de D Francisco Delgado, dueño del edificio en nue J r » 
Jebraron las sesiones del Condeso en la real T 1, u t ' smm^ñ&sss 

T T v A r T J 1 l»d e r amzac«ones que solicita el interesado. 
oia 2 . L l S d ° S p r ° I J 0 s l C 1 0 n c s referid** í U del Sr. d e -

o u e T ^ w t q ' , e i ) a C C a ñ 0 S <*ue s u f r e , a » « ¿ n males muy graves -

.merse y a que visiblemente nos amenaza la justicia del S ^ i r 

esta: t a Pr°P°J™> «* leyó la del Sr. Villanueva, y es 

" Q u e se diga al conseje de Regencia ser la voluntad de S. M. 

que en los tres días siguientes contados desde mañana se haga una ro-
gal iva »enera! en esta ciudad con el fia de implorar el auxilio de 
Dios asi para la expedición que se emprende por este exérci to, co-
mo para las demás en que se hallan empeñadas todas nuestras pro-
vincias. Que á este efecto expida las órdenes correspondientes , a-i al 
cabildo de esta santa iglesia, como á la junta superior y ayuntamiento 
de esta ciudad: esperando que el consejo de Regencia con su exemplo 
y por los medios que estime oportunos , estimule á todos los depen-
dientes de los ministerios, y á todo el pueblo á que concurran con 
sus oraciones a los altos fines que se ha propuesto S. M. en esta me-
dula r asi como el augusto Congreso procurará#por su parte dar en 
este caso un auténtico testimonio de su piedad , y deseos de la vic-
tor ia , concurriendo sus individuos particularmente á estos actos re-
ligiosos. 

Quedó aprobada esta proposicion en todas sus partes, sin mas al-
teración que omitirse la palabra con su exemplo conformándose el a u -
tor con la rellexion hecha por el Sr. Perez de Castro, que no conve-
nía obligar al consejo de Regencia á asistir á la rogat iva , pues pu -
dieran ocurrir momentáneamente negocios de mucha importancia, pa-
ra el bien de la patria que se lo estorbasen. 

E l Sr. Zorraquin pidió que se señalase dia para la discusión so-
bre la memoria presentada por el ministro interino de hacienda , á lo 
que contestó el Sr. Polo, que como la memoria habia pasado á la 
comisión de hacienda para que facilitase con su dictamen la discu-
sión, esta presentaría inmediatamente varios artículos sobre los qua-
ies habia trabajado. 

Habiendo indicado el Sr. Presidente que algunos individuos de 
las comisiones aun no se habían juntado por no saber quien habia de 
convocarlas, propuso que el primer nombrado tuviese esta facultad, 
Hasta que reunidos sus individuos dispusiesen lo conveniente. Con 
este motivo dix® el Sr. Garda Herreros que el no haberse juntado 
las comisiones consistía en que no tenian lugar á propósito lo mismo 
expuso el Sr. Golfín, y el Sr. Hendióla en confirmación de este hizo 
presente que como individuo de la comision de justicia tenia despa-
chados mas de veinte informes de causas en que se trataba de ciuda-
danos que padecían en una cárcel, sin haber podido aun acordar co-
sa alguna por no haber tenido la comision donde juntarse : en vir-
tud de lo qual autorizaron Las Cortes al Sr. Presidente á fin de que 
tomase las disposiciones oportunas para que dentro del mismo recin-
to en que se reúne el Congreso, haya departamentos separados para 
las comisiones. 

Con este acuerdo se IcVantó la sesión. 
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S E S I O N D E L D I A V E I N T E Y S E I S . 

J L e i d a s las acias de la sesión del dia anterior , y habiendo el se-
ñor Presidente enterado al Congreso de que y a sa habían habilita-
d o varias piezas para los trabajos de las comisiones, se anunció el 
consulado de Cád iz , cuya diputación recibida con el ceremonial, 
observado con los demás tribunales , se colocó la inmediación d e 
la mesa, desde donde el que llevaba la voz hizo presente la obedien-
cia del comercio y del tribunal del consulado al Congreso nacional, 
la satisfacción que habia experimentado por su traslación á este pue-
b l o , y sus deseos de con t r ibu i rá la salvación de la patr ia , á todo 
lo qual contestó el señor Presidente en estos términos; 

L a nación entera sabe los sacrificios que ha hecho el consula-
do d e Cádiz durante la gloriosa lucha en que estamos empeñados. 
E l Congreso tampoco lo i g n o r a , ántes muy bien está cerciorado de 
esta verdad. Le sirve de la mayor satisfacción que haya un cuerpo 
que tan decididamente se haya sacrificado para sasíer.-r esta guer-
ra . L a nación espera que el consulado coni'inuivá en estas mismas 
disposiciones tan patrióticas como ha demostrado hasta a q u í , al mis-
mo tiempo que aprecia los homenages que acaba de presentar al 
Congreso." 

Por el ministerio de gracia y justicia se dió cuenta de haber 
reconocido y ju rado obediencia á las Cortes el consulado de la 
Habana . * 

Por el mismo ministerio se part icipó haber practicado igual re-
conocimiento y juramento la real audiencia de Canarias, el gober-
nador de Manon y el intendente de Castilla la V ie j a , disponiéndo-
se á executarlo el obispo de Menorca. 

Se leyó un oficio del consejo de Regencia , en que daba parte 
de una acción del general Mendizabal , en la qual atacado por fuer-
zas superiores, tuvo que replegarse á la plaza de El vas. 

Leyóse un informe de la comision 
del perióilic© de Córtes acer-

ca de una instancia de D. Manuel María de V i l a , quien solicitaba 
que durante las actuales circunstancias en que estaban ocupados Ma-
drid y Barcelona, se concediese la libre introducción de letras y 
otros artículos pertenecientes al fomento de las imprentas , eximién-
dolos de las contribuciones con que se habían gravado. Sabiendo la 
eomisioíi que se h a salvado y existe en Mallorca la fundi&on de 
letra que estaba en Barcelona á cargo de los Carmelitas descalzos, 
y que estos religiosos la tienen en estado de proveer á los impre-
sores del r eyno , opina que se mande al consejo de Regencia expi-
da las órdenes correspondientes para que subsista en Mallorca d i -
cha fábr ica , baxo su inmediata protección, disponiendo que se pu -
blique así en la gazeta del Gobierno para conocimiento de los im-
presores de la península y de la Amér ica ; y en caso de adoptarse 

T O M O i v . c 



esta n ie l i d a , no se accediese á la solicitud del interesado : confor-
ma ron e las Cortes con este dictamen. 

Pasáronse al consejo de Regencia algunas representaciones de 
par t iculares , cuyo despacho era de su inspección. 

Le ída la exposición que el ministro de Hacienda hizo al conse-
j o de Regencia con motivo de lo resuelto por las Cortes generales 
en decreto de 28 de enero , ex imiendo de la aplicación a las ur-
gencias del estado los fondos de la obra pia fundada en Valencia 
con el título de huérfanas á mar ida r , acordó el Congreso , confor-
mándose con el espíritu de la inisma exposición remitida por el con-
sejo de Regenc ia , que en la distribución de dotes procedentes de la 
referida obra p í a , sean preferidas aquellas huérfanas que en igual-
dad de circunstancias quisieren enlazarse con militares heridos en 
el campo del honor , á fin de que esta consideración sirva de estí-
mulo á los verdaderos defensores de la patria. 

El teyor de la exposición es el siguiente: 
Serenísimo Señor ; el real decreto de S. M. por el que se ex ime 

á las obras pias de huérfanas á maridar de la aplicación á tesore-
ría , me excita una idea favorable á los campeones que por sus he-
ridas no pueden continuar en el servicio militar. 

Estos heroicos hijos de la patria , que con su sangre contr ibuyen 
a sostener la nobleza del nombre español y la defensa de nuestros 
derechos, llaman todos los desvelos del Gobierno. 

Ya que la ley y la execración pública persiguen la memoria del 
eobarde que vilmente abandona las banderas nacionales , y aumenta 
con su conducta nuestras desgracias ; los premios y las recompen-
sas deben reservarse para el soldado, que l lenando'sus deberes pre-
sente en su cuerpo las heridas gloriosas d e los combates. 

Nada mas propio que el qué S. M. se dignase resolver que en la 
distribución de dotes pertenecientes á la fundación de huérfanas á 
maridar , fuesen preferidas las que en igualdad de circunstancias 
quieran enlazarse con militares heridos en el campo del honor. • 

De este modo se dará un impulso al espíritu público : el ciu-
dadano que mereciese el nombre ilustre de soldado verá qué el Go-
bierno no omite medios para socorrerle: se estimulará la emulación: 
pOadrenrós en contribución en favor de la patria las gracias del be-
llo sexo , y se dará un testimonio público de lo a preciable que es 
el perpetuar las familias de los militares que llenan los deberes hon-
rosos oe su profesion. 

-Acordémonos , Señor , de lo que nuestros abuelos hicieron en las 
guerras contra los moros, en cuyo buen éxito tuvo acaso tanta par-
te el valor como la galantería. 

Las mugeres en aquellas épocas memorables, interesadas en la 
decusa (le la patria , daban la preferencia á los que se disti'nguian 
en las lides. Estimulados los campeones por el amor v por la gloria, 
hacían prodigios de va lo r , y vincularon la victoria"á vuestras ar-
mas. Los hombres, puestos en iguales casos, execuían unas mis-
mas cosa s .—Aun dura por fortuna en nuestras pechos el germen. 

del heroísmo, arde la llama del patriotismo, y viven aun el pun-
donor y la nobleza en el corazon de los españoles : á V. A. y al 
Congreso toca excitar resortes tan poderosos, y los efectos favora-
bles coronarán los esfuerzos &c. 

Leyóse otra exposición del mismo ministro de hacienda relativa 
al estado de la tesorería general , de cuyas resultas mandaron las 
Cortes que se contestase al ministro, que S. M. habia oido con sa-
tisfacción y agrado el contenido de aquel oficio: y se acordó á pro-
puesta del Sr. Arguelles que se imprimiese por entero en el diario 
de las .Cortes, cuya proposicion apoyó el Sr. Del Monte, diciendo 
que es muy conveniente que la nación sepa no solo lo que ha sufri-
do y puede sufrir , sino que tiene en sus manos los recursos para sal-
varse. El Sr. Viüanueva, apoyando este dictamen, opinó que con-
vendria imprimirlo por suplemento para no impedir el curso del Dia-
rio. Mas habiendo parecido á algunos señores que interesaba la pron-
titud de su publicación, se acordó que se insertase en el mismo pe-
riódico , y es como sigue : 

El estado de tesorería general, que acompaño á V. SS . , nos des-
cubre la estrechez en que se encuentra. La situación de las provisio-
nes no es menos apu rada , como lo convence el adjunto papel. E l im-
porte de la deuda pública asciende á 7.191.266.839 rs.; y el de la de 
los réditos vencidos desde nuestra santa insurrección y no pagados, 
á 219.691.473.rs. El estado de los exércitos españoles en las provin-
cias es acaso mas lastimoso que el de la tropa acantonada en esta real 
Isla. La devastación causada en unas por el enemigo, y la falta tal 
vez de energia y act iv idad, en las que no han sufrido todo el rigor de 
la guerra , influyen en ello, y el resultado que se ofrece es el de la 
miseria. Pero los españoles han jurado ser libres, han ofrecido su san-
gre y sus haberes para contrarestar los designios del opresor de la Eu-
ropa , y qualquiera sacrificio, por costoso que sea , les parecerá pe-? 
queño, siempre que se dirija á salvarlos de la tiranía. L a nación lo 
espera de sus representantes, y no se defraudará seguramente en sus 
esperanzas, y verá el fin glorioso de su l u c h a , siempre que se llegue 
á imprimir en todos los ciudadanos un mismo movimiento de acción: 
siempre que se ataque con mano fuerte al egoista, y que se ponga 
en contribución la fuerza moral y la física de todos íos que compo-
nemos la gran familia española. Nuestra santa insurrección empezó 
sin fondos y sin armas: el primer grito de la lealtad v del heroísmo 
se lanzó entre las cadenas y en medio de la apatía del despotismo: 
las provincias levantaron los estandartes de su libertad' civil , y jura-
ron la obediencia á Fernando sin concentrar sus planes, y sin mas 
union que la del sentimiento de su nobleza : hoy se miran ligadas 
por un gobierno sabio y l iberal , y tienen en las Cortes su antigua y 
suspirada representación. ¡ Qué manantial fecundo dé medios y d-e re-
cursos! corno que riaceii de là confianza, sin la qual no hay crédito. 
Una perspectiva tan lisonjera mitiga la amargura que debe" causar la 
consideración del enorme peso que descansa sobre nuestros hombros, 



y nos conduce confiadamente á calcular la magnitud de la empresa, 
y á buscar los medios dG llevarla á cabo. ¡ Oxala que mis débiles es-
fuerzos fueran capaces de contribuir á su logr®, y que en la convic-
ción en que me hallo de mi insuficiencia pudiera bosquejar un plan 
que ofreciera alguna ventaja? E l coste de las raciones , pres t , pagas, 
víveres y demás de nuestros exércitos, según el pie de fuerza en que 
actualmente se encuentran; asciende á 770.000.000 rs. anuales com-
prehendiendo los sueldos de los estados mayores , la artillería, trans-
portes, cuerpo poli l icoy demás. E l encargado de la secretaría de estado 
y del despacho de Marina, en oficio de 1S del corriente dice, - ' que 
hace mucho tiempo que están pedidos á los respectivos departamen-
tos los presupuestos de los gastos que deben hacerse en un a ñ o , y to-
davía no se han remitido ;" pero el tesorero mayor en el suyo de 20 
calcula precisos para el departamento de marina de Cádiz , esquadra, 
fuerzas sutiles, y arsenal de la Carraca mensualmente... 4.200.000 rs. 
y para Cartagena y el Ferrol id 3.000.000 

7.200.000 rs. 

N o coñsta en secretaría el importe de los gastos de las demás clases 
que sacan su subsistencia del erario; pero computándolos por los datos 
respectivos al t iempo ordinario en 100 millones, tendremos q u e , sin 
contar con los réditos de la deuda , el gasto total ascenderá á 
'964.000.000 rs . , que podremos llegar á 1.200.000.000. por los impre-
vistos y mayores costos de los artículos. Los productos de las contri-
buciones ordinarias de la corona, cortos por la índole de estas , por 
la estrechez del territorio libre de enemigos, y por la devastación 
cansada en las que ocuparon , no pasarán de 255.000.000 según u n 
c í lculo aproximado: de donde se deduce que faltarán 945.000.000 rs. 
Alcance aproximado, y que no parecerá exagerado, si se coteja con 
la grandeza de los gastos qué la nación debe de hacer , y con la cor-
tedad de sus rentas. Tal es la extensión de los desembolsos y de las 
rentas con que contamos- para satisfacerlos, calculadas aproximada-
mente , por no ser dado hacerlo con exac t i tud , por la falta de eomu-
nícacion entre las provincias y el Gobierno ; por las ocurrencias mi-
litares de ellas; y poique pensando todas exclusivamente en mantener 
su l ibertad, se valen de quantos arbitrios y fondos se les presentan, 
prescindiendo muchas veces de la formalidad de la cuenta y razón, 
tan necesaria para el buen éxi to de nuestra empresa, tan precisa p a -
ra el buen gobierno, y tan conducente para que el pueblo haga con 
Jos menores daños posibles sus desembolsos. Si la santa insurrección 
de España hubiera encontrado desahogados á los pueblos, rico el 
tesoro, consolidado el crédito, y franqueados lodos los caminos de la 
pública felicidad, nuestros ahogos serian menores, mas abundantes 
los recursos, y los reveses hubieran respetado á nuestras armas; pero 
una administración desconcertada de veinte años ; una serie de guer-
ras desastrosas ; un sistema opresor de hacienda, y sobre todo la nuda 
fe cu los contratos de esta, y el desarreglo de todos les ramos, solo 

dexó en pos de sí la miseria y la desolación: y los albores de la in-
dependencia y de la libertad rayaron en medio de las angustias y de 
l o s a p u r o s , 7.194.266.839 rs. y 33 mrs. fué la suma de deudas que 
nos dexó el Gobierno, y en ellas 1.019.927. 739 de pago de sueldos, 
de consignaciones , y de créditos legítimos. A pesar de todo hemos 
levantado exércitos, y combatiendo con la impericia y con las difi-
cultades mantenemos aun el honor del nombre español , y ofrecemos 
á la Francia el espectáculo terrible de UII pueblo decidido , que au-
menta su ardor al compás de las desgracias. Pero estas estrechan los 
límites de nuestro imperio en E s p a ñ a , cierran las puertas para en-
contrar fondos, que en otras circunstancias serian mas lácileS de ha-
l la r , y dexan poco campo para especulaciones, y aun para impo-
ner contribuciones, y sacar subsistencias abundantes. Una simple 
ojeada sobre el mapa nos demuestra quatro verdades: pr imera , que 
reducido el Gobierno á la quarta parte del territorio, sus medi-
das nq se pueden extender á los puntos restantes, por hallarse en 
poder del usurpador , ó porque sus atroces medidas lo han deso-
lado : segunda, que aniquilaríamos de una vez á los habitantes de es-
te recinto, si derramáramos sobre ellos la carga que deben llevar los 
demás: tercera, que no es posible tomar un arbitrio general para to-
das las provincias, porque la situación de cada una hace var iar los 
planes , y lo qué en coyunturas menos desgraciadas seria bueno pa-
ra todas , las arruinaría en las presentes: y quar ta , que á la distan-
cia en que nos hallamos de los que mantienen el fuego sagrado, es 
imposible reunir los da tos , combinar las ideas para formar los pla-
nes , y comunicarlos con la rapidez que exige la defensa , y que es 
precisa para contrarrestar á la F r a n c i a , cuyas ventajas consisten en 
la velocidad de sus movimientos. En la situación presente gastaremos 
infructuosamente el t iempo, siempre que no se dexe obrar á las au-
toridades con entera l ibertad, y según les dictare la prudencia y los 
conocimientos locales del país , y siempre que nos detengamos á reu-
nir noticias, para combinar las ideas, proponer y executar los arbi-
trios. El tiempo y las circunstancias actuales aborrecen la lentitud y las 
distancias, y les sucesos militares de las provincias impiden la comu-
nicación continua con el Gobierno, que prescriben las ordenanzas, y 
que la razón exige en tiempos de calma y de tranquilidad. Es abso-
lutamente preciso tomar quantas medidas se crean oportunas para que 
las autoridades subalternas procuren hacer efectivos en las provin-
cias los arbitrios extraordinarios y las contribuciones establecidas; 
para idear nuevos recursos análogos al pa ís ; y para dar á la parte 
versátil un movimiento t a l , que á nadie sea dado el contener su ac-
ción. Al consejo de Regencia toca proponer , y al Congreso nacional 
sancionar las contribuciones y arbitrios extraordinarios : corregir los 
abusos que en la cobranza se cometan; establecer un método unifor-
me en quanto sea dab le , para que esta se verifique con rapidez ; im-
primir en todos los puntos del estado un mismo espíritu de energía 
y de calor ; estimular á los patriotas, perseguir h arbitrariedad , y 
consolar á los pueblos aun en medio de las angustias con provideu-



citó benéficas que Ies bagan disfrutar de! premio de sus afanas. Por 
que los pueblos que han levantado su cerviz generosa contra la ti-, 
f a m a , tienen un derecha sagrado para exigir que se corri jan loa 
males que el desconcierto de un Gobierno absoluto desear»* sobre 
ellos ; y estos mismos pueblos que con tanta heroicidad presentan su 
sangre y sus haberes para defender su independencia, reclama , con 
encacia los cuidados del Gobierno para economizarles los sacrificios, 
y para mejorar su situación. La liberalidad de ideas es de to tos 
t iempos, y se acomoda ¿ todas las circunstancias. Ea medio de los 
combates y de los horrores de la g u e r r a , el genio de la beneficencia 
debe dispensar a los pueblos los alivios compatibles con su situación, 
destruyanse con mano tuerte los errores económicos de nuestro acia-
go sistema de rentas: substituyanse bis ideas vivificadoras del órden, 
a las -desoía: oras que han gobernado hasta a q u í : inculqúese á los de-
pendientes de la hacienda la máxima* de quedas ciases útiles son 
las que merecen el aprecio del Gobierno, y que los ministerios no tie-
«en por objeto el destruirlas ; y entonces se reanimará el espíritu p ú -
l M 7 r f U r S ° S c r e c e r á l 1 á l a Par de la confianza y del crédi-
1 9 ' n í S n S P , a r i í C e q ' e P^a t f ios encontrar la enorme suma de 
U W O Q O j m reales que según mis cálculos se necesitan para llénal-
as atenciones del erario. E l estado de los pueblos, la deb Lidad de 

nuestras rentas y la ruma del crédito público añaden dificultades in-
venciblesa las especulaciones. ¿Poro por ventura hasta aquí hemos sen-
tado bases so'i las para r e s t a b l ^ r el crédito, que es el a - S t e pre-
cioso de las nquezas del erario? ¿ Y se han establecido princip es ¡lis-
tos para situar nuevas contribuciones ? D -sde el mayo de 1803, has-
ta el día los acreedores al esta lo no solo no han merecido una oiea-

n r o v f ^ n , e r e S i a I G
t ° b l e r , , ° ' S ! n 0 . q u e s e h a empeóralo su suerte í o n 

providencias directas, y con la fri ddad mortífera con que se han mi-
r e c l a m a c l 0 ' , e s - La mano fiscal pronta para recaudar los fon-

r a o b u t r ? á S ° t ¡ i e r C r é d U ° ; l i l , Q 1110 ^empre ávida pa-l a obligar a los pueblos a que acudan con sus frutos á sostener los 
exercitos, no se ha alargado una sola vez para liquidar los crédi-
tos para reconocer su legi t imidad, y para facilitar al ciudadano el 
reintegr0 ) de sus sacrificios. De aquí los clamores de las clases útiles 
condenadas a sufrir privaciones; de aquí la penuria y el desden coa 
que se miran las promesas del Gobierno, y por último los desastres que 
padecemos, y que duraran mientras no mudemos de método. Para su-
plir el déficit S9 acudió hasta a q u í , ó á las contribuciones directas 
qutí recayendo desproporcionadamentesobre las fortunas, han destrui-
do las clases mas .dignas de consuelo ó de las indirectas que se han 
cobrado con descuido El mal que padece la nación , „i sufre dila-
ciones, ni admite paliativos. El cuchillo saludable de la reforma 

b e r S T l » l r m a S r , ' e r a P a m h a C e r q , , e í o : J o s acudan con sus ha-beres a la defensa dé la pa t r i a , y un cuidado nimio sobre la admi-
c S S ^ ^ S K 1 ^ " podrán salvarnos: fes contempla-
n S f ñas conducirán al precipicio.Sea 
el tupa de nuestra conducta el ,que las contribuciones para sostener la 

guerra santa que nos tiene armados se distribuyan en razón directa 
d e los intereses de su buen éxito. Esta máxima entendida con toda 
la extensión de que es susceptible, apartará la arbi trar iedad, dis-
tribuirá el peso á proporcion de las fuerzas, y 110 habrá ricos que 
rían en la abundancia , mientras los pobres giman entre las privacio-
nes. Vn exámen detenido sobre nuestras rentas, sobre el método ac-
tual de su cobranza , y sobre los arbitrios extraordinarios aprobados 
últimamente por él Gob ie rno , nos abrirá un campo abundante de 
recursos para el erario, y un manantial fecundo de consuelos para el 
pueblo condenado á gemir baxo los golpes duros del despotismo ren-
tista. El comercio , este manantial precioso dé la abundancia y de las 
r iquezas, vexado de mil maneras, y mortificado de varios modos por 
Jos agentes del fisco, siempre que recobre la justa libertad que debe 
tener , nos proporcionará fondos para sostener la lucha , porque cono-
cerá que con ello sostiene sus intereses y asegura su bien estar. Las 
rentas del tabaco y de salinas que tantos hombres sacrifican al exter-
minio reducidas á los elementos que la razón y la conveniencia p ú -
blica les señalaren , enriquecerán-el.tesoro sin dañar á la poblacion y 
a la i ndus t r i a ? ' y el método judicial de rentas rectificado como cor-
responde, no servirá de capa á la dilapidación de los subalternos mer 
nos exactos , ni consumirá los caudales y el tiempo precioso que los 
ciudadanos deben emplear en su bien. Este es el campo de traba-
jos que se nos ofrece quando tratamos de buscar-arbitrios con que ller 
nar el grave desembolso oue resulta de la comparación de los ingre-
sos y salidas del erario. Tan quimérico es el creer que podremos sos-
tener nuestro empeño con cantidades metalicas, Coreo pretender ob-
tenerlas por medio de tributos y de sacrificios directos. Con frutos 
y con d ine ro , con trazas y con negociaciones, con crédito y con-
t noticiones, con economía y buen arreglo en las rentas actuales, de-
bemos hacer ia gue r ra ; y sobre todo con órden y concierto, y con 
¡una unión intima de voluntades y de ideas, de planes y dé medulas 
•entre el Gobierno y las provincias conseguíamos vencer al enemi-
g o , y levantar el edificio de nuestra libertad. Mas para próceder con 
•algún orden conviene obtener de las provincias las noticias ó datos 
siguientes : pr imera, á quanto asciende el número de tropas de Cada 
tma, con especificación de armas : secunda, qué número de hombres 
podra tacilitar cada u n a , capaces de tomar las a rmas , y de prestar 
una tuerza ac¡iva en el exérci to: tercera, qué bfefce de subsistencias 
considera cada una mas a na logas y mas económicas para mantener 
las tropas mientras se mantengan en el pais: quar ta , qué especies 
podra proporcionar cada provincia para la manutenx-'on , en que can-
t idad , y en quanto calcula la f a l t a , con especificación de arSÍeulos: 
quinta én qlíattto considera cada provi eia el costo de. sus tropas 
p r o p e n d o con la economía que imperiosamente imponen las n.-ce-
snl^ les , y en quanto los productos de sus rentas * contribiu iones y ar-
bitrios extraordinarios aprobados para cubrir lo; « p r e s a n d o en el 
Cálculo lo que podrá facilitar en víveres y en dinero : sexta , con o-ue 
lab ricas de paños , sucias y demás necesario pata e!. surtido de ías. 



t ropas cuenta cada provincia, y si se podrán aumentar , y como: sép-
tima , que cada una proponga los arbitrios qué se podrán adoptar 
rnas expeditos y menos dañosos á la prosperidad del pais. E l consejo 
de Regencia, cuya aprobación lian merecido estas ideas, me manda 
manifestarlas á las Cortes para su noticia , sin perjuicio de seguir 
proponiéndoles qüanto creo oportuno sobre los puntos que van indi-
cados y de facilitar las noticias referidas, para lo qual ha dado sus 
órdenes. Dios guarde á V. SS. muchos años. Rea l Isla de León 25 
de febrero d e 1811. — J o s é Canga Arguelles. —Señores secretarios 
de las Cortes generales extraordinarias del Rey no. 

Leyó en seguida el señor secretario un memorial de D. Antonio 
Ximenez Lor i te , en el qual se quejaba de qne la real audiencia de 
Sevilla no había seguido los trámites do la ley en la causa de infiden-
cia que le está formando: con cuyo motivo tomó la palabra 

E l Sr. Pérez de Castra: " S e ñ o r , parece que este sugeto , cuya 
causa se sentencia en la audiencia de Sevilla, lia sido nombrado sub-
prefecto por los franceses, y ha servido la plaza de tal. L a causa 
está en un tribunal de just ic ia , y yo reclamo en favor de la nación 
que se guarde la just ic ia , el orden y observancia de las leyes , y que 
se declare en este memento por las Cortes, que no se recibirán jamas 
memoriales de reos cuya causa esté pendiente. Se debe castigar al 
que lo merezca y la ley condene. L o (lemas es conspirar contra las 
leyes, y querer que las Cortes falten (que no faltarán) á su deber. A 
las Cortes no corresponde el decidir este asunto. Desde que las h a y , 
todo el inundo quisiera acogerse á ellas huyendo los caminos del o r -
den. El defensor del reo habrá hecho valer quantas razones se alegan 
en ese memorial, y otras muchas. Al tribunal toca graduar su valor, 
y sentenciar según la ley. Todo el que teme ser condenado, busca 
efugios y recursos ; pero este recurso es ilegal. Las autoridades terri-
toriales deben obrar como es de su fuero. Soy de opiuion que no se 
atienda á esta solicitud, sino que ese sugeto espere la sentencia que 
según las leyes le va á decretar el tribunal correspondiente. Es ne-
cesario observar, que todos nos quejamos d e q u e no se castigan los 
deli tos, y que los crímenes de infidencia quedan impunes. ¿ Como 
podrán ahora las Cortes embarazar el curso de la justicia ? " 

El Sr. González: "Apoyo y a ñ a d o , que oxala todos los que se 
han hallado en iguales circunstancias estuviesen ya colgados, con eso 
hubiéramos salvado la nación." 

E l Sr. Gallego: " V e o que aquí se pide la explicación de una ley 
dudosa ; pero en caso de que lo sea , el tribunal ehíbia pedi r la , no el 
interesado. V. M. debe desestimar este recurso." 

E l Sr. D. José Martínez: " Este individuo reclama la ley y su 
observancia. Las leyes autorizan á la audiencia para hacer justicia; 
y tengo presente que siendo secretario se presentó otro recurso del 
mismo Lor i te , en que pedia que se suspendiera la sentencia hasta 
que los enemigos evacuasen el terreno en donde pudiesen hacerse las 
pruebas : V. ¡Vi. desestimó aquella pet ición; ahora me parece que es-
tamos en igual caso." (Se concluirá$ 

Concluye la sesión anterior. 

El Sr. ViUafane: " M e levanto solo para decir que la semana an-
terior V. M. se dignó perdonar á un r e o , pero dispuso que no sir-
viera de exemplar. Así me parece que como ha dicho el señor preo-
pinante , debe desecharse esta solicitud , y entiendo que no deben ad-
mitirse recursos do esta especie, pues de lo contrario se interrumpe 
el curso de la just icia, y_V. M. pierde mucho tiempo. 

E l Sr. Aznarez: "Señor , nadie mas sensible que yo ; pero estoy 
muy interesado en que todo vaya con la energía que se debe v exi^e 
la salvación de la patria. Si por estar cerca de V. M. habian' de te-
ner acogida semejantes recursos, seria privar de este medio á los que 
viven lejanos. El principal carácter de V. M. debe ser el de la justi-
cia. He oído las reflexiones que se hacen sobre la interpretación de 
las leyes, pero aun quando fuesen aplicables al caso, el deíensor de-
bería presentarlas ante el tribunal de justicia que entiende de este 
asunto. Esle recurso es importuno. Se trata de un delito de alta trai-
ción. V. M. sabe que las pruebas son atemperadas á las circunstan-
cias de los delitos: de consiguiente es inoportuno todo lo que se ex-
pone en ese memorial.... Aseguro á V. M. que violento los seiiiimien-
tos de mi corazón exponiendo mi dictamen: pero ¡a patria y la jus-
ticia reclaman sus derechos. v me obligan á -tablar con ingenuidad 
y franqueza. 

El Sr. A»¿> - " Conozco quanto las leyes previenen en casos de 
ceta intuí raleza , y aunque en el principio no he duda ¡o que debía 
llevarse á electo el fallo que eche la audiencia á este individuo lia 
llamado poderosamente un atención el considerar qu- tiene un hijo 
en el exérc i to , y e n l a c i a s e distinguida de oficial. H i g o esta refle-
xión no precisamente para interceder por el padre , si .o por el hijo 
V . M. sabe- muy bien q-.-an poderosa es la opinion púb l ica , y míe 
la infamia de los padres trasciende á los h i jos , aunque las leyes 
previenen lo contrario. L a historia nos presenta muchos ca>-os ere 
que por respeto á un sugeto se ha perdonado otro. De consiguiente 
si fuese compatible con la justicia , pido que la pena que se hava 
de imponer a ese interesado que se nos presenta como reo ve con-
mute en una que no irrogue infamia trascendental: esto seria una 
prueba de grandiosidad , y al mismo tiempo de beneficencia coa 
respecto a su lujo que va á derramar su sangre en defensa le la 
patria." 

E l Sr. Del Monte: " V . M. debe rectificar la opinio- r » ' ' 1 " ^ -
Todos saben, á lo menos yo estoy convencido de <r"e ' a ' ' i f an ia 
recae solo sobre los delitos, y no sobre los hijos''»- l° s delincuentes. 
Quando la opinion pública no fuese esta , se tria formando con la 
ilustración : entre tanto debe saber la nación que los españoles yü> 

T O M O I V . D 
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ügosos nunca serán infamados por la suerte y conducta , qualquíera 
que sea , de sus antecesores. ' 

El Sr. Utges : " Apoyo la opinion del Sr. Del Monte. De nin-
gún modo se 'manifestará V. M. mas grande que haciendo justicia. 
N o hay motivo para creer que la audiencia de Sevilla no proceda 
co¡no corresponda : lo que presenta ese individuo es una mera nar-
rativa que Y. M. debe desprec iar , y dexar expeditas las facultades 
al tribunal , remitiéndole quando mas ese recurso para los usos que 
convenga." 

E l - S r . Huerta: " S e a enhorabuena la ©pinion general que este 
.•recurso ha sido intempestivo. E l caso para mí no es tan claro como 
ha parecido á otros señores diputados... . Es un caso nuevo , y el re-
curso es legal si el que le hace se queja de que se han quebran-
tado las leyes. V. M. desde su instalación, aunque separó los po-
deres , se reservó la alta protección de todos sus vasallos.... El ciu-
dadano no tiene otro asilo que la clemencia del soberano: todas las 
leyes están reducidas á su principio que es la seguridad del vasa-
llo.... Este reo d ice , soy acusado de un delito de alta traición por 
haber exercido un destino que me dieron los franceses ; la audien-
cia de Sevilla procede contra m í , no ha querido admitir los recur-
sos para dar treguas á las p ruebas ; la audiencia ha faltado , debe 
ser detenido este negocio , es preciso que las pruebas se hagan con 
toda claridad , pues se trata de la muerte de u n hombre.... Este in-
teresado ha querido probar que el empleo le habia exercido forzado, 
que lejos de oponerse á su patria , la favoreció quanto p u d o , y a ex-
citando á los mozos para que saUec^n , ya protegiendo á los deserto-
res , y y a haciendo otros sacrificios.... V-» bien sé los ardides de 
que se valen los reos para eludir la jus t ic ia ; poro l a qüestion es, 
si la audiencia que no ha seguido el curso regular en el expediente 
debia ó no hacerlo. N o es tan fácil resolver el problema. Digo mas, 
Señor , nuestras leyes tienen establecido que no se executen las sen-
tencias de muerte sin consultar antes al Rey. Estas leyes no están 
dero°-adas. L a s leyes son superiores á todo. La audiencia de Sevi-
lla tiene toda la plenitud para exercer sus. funciones : pero el poefér 
¿udiciario está subrogado á la soberanía. A Y. M. podía recurrir este 
sugeto.... S o y , pues , de dictamen que esta súplica vaya á la audien-
cia de Sevilla para que consulte á Y. M. dentro de veinte y qu-atro 
horas , sin perjuicio de que se siga la causa con arreglo á de-
recho." 

El Sr. Girald-r: " N a diré si corresponde á V. M. dar curso i 
Vae iistancias de los particulares ; solo diré que admitiendo estos re-
curses , y tratando de calificar las operaciones de los t r ibunales , y 
-»sQei ler el curso de la jus t i c ia , jamas se castigará á los infiden-
* 3 S ; Mv nos á los traidores, pues se ha mudado el nombre, dando 
el de iiiíi le**« a | q u e . l a ley llama traidor. Y o apelo aquí á to jos ! k 
que están instruíais en las leyes , y que digan si este memorial solo 
basta p i r a calificar que ese miserable es reo de alta traición. Aquí 
habla de su empleo, manifiesta que de hecho le cxercin, y un era-

pleo de alto rango dado por el rey intruso. ¡ Oxala no fuera tan 
cierto el delito ! Señor , esta es alta traición , no infidencia. Nuestras 
leyes, y con especialidad una de las de pa r t ida , dicen que en esta 
clase de delitos la confesion sin pruebas y a basta para que recaiga 
la sentencia. Pues, Señor , si estamos oyendo que la excesiva dul-
zura y suavidad es la causa de nuestros males ¡ á Que viene el que-
rer dar mas ensanche á la clemencia desmedida? Y o opino que es¿ 
te interesado u>e de su derecho, pero que no venga á interrumpir 
las operaciones de Y. M . , sino que se sujete al poder judiciario qua 
exerce la audiencia de Sevilla." 

E l Sr. Arguelles: " M e abstengo de hacer reflexiones, porque 
los señores preopinantes, y sobre todo el último me han prevenido^ 
solq quiero recordar que no bay cesa mas ftícil que inclinar el áni-'i 
ma de Y. M. para tomar Ínteres en asuntos de esta especie. Y. M. 
puso en el reglamento del consejo de Regensia... un artículo en que 
le obliga á que vela sabre la observancia de las leyes.... Si se admi-
ten recursos de esta clase , veadrán las Cortes á ser un tribunal de 
apelación de la península. L a audiencia de Sevilla deb 2 saber su obli-
gación ; y si nosotros nos queremos meter ahora en calificar sus pro-
cedimientos, perderemos dos ó tres horas sin acertar despues en lo 
que acordemos. Ningún reo ha confesado jamas haber sido senten-
ciado con justicia: con esta conducta es muy posible que hasta el 
delito de mayor gravedad busque un asilo en los sentimientos que 
por otra parte alabo de algunos señores diputados. Y por lo mis-
ino opino que este recurso ó pase á la Regenc ia , ó vaya á la au.. 
diencia de Sevil la , para que proceda como corresponda." 

El Sr. Morales Duarez : " A u n antes de oir al ' Sr. Huerta, y a í 
me animaban sus mismos sentimientos. Es verdad que Y. M. no pue-
de admitir á su superior exàmen todos los recursos que vengan ; pe-
ro también es verdad que V. M. no lia cerrado la puer ta , pues en 
este caso se hubiera dado orden á los señores secretarios para que 
no lo admitiesen. Siempre que se reclame violencia , debe Y. M. 
admitirlos , pues los monarcas-los a tendían, mucho risas auando sé 
infringían las leyes, ó habia un cúmulo de circunstancias extraor-. 
diñarías como las de este caso. Siempre que se abandonen éstos de-
rechos del reo , derechos que son emanados del natural , será fácil 
que sean arrollados los vasallos.... Se trata de un negocio de tanto 
ínteres qual es la vida de un c iudadano, ¿que se perderá en tar-
dar tres ó quatro dias pidiend o los autos á la Regencia oara que 
se exümíuen aquí p o r u ñ a co«nision . y salga mas arreglada la sen-
tencia? Sí no se da,oídos al que . reolama la justicia ; qué podrán es-
perar los vasallos ?•... Acérquese Y. M. á estos asuntos si qiiiere cor-; 
regir todos los defectos de los tr ibunales, mirar por la seguridad del 
ciudadano , y evitar las arbitrariedades." ° 

El Sr. Valiente: <<Es una desgracia la de los infelices que se ven 
en este caso, y l o e s de toda la nación. Creo queda audienéia de ga-
villa ha conocido de este negocio, y amedrentada por algunos pas-
quines, y las voces de que/éste'JLoxite ¿ra un t ra iderpor exercer uaa< 



prefectura, se ha visto en grande amargura y no sé si ha podido 
obrar con libertad. En el seno de V. M. veo se desea castigar por to-
dos la infidencia ó traición; pero ¿ por que 110 lloraos de oir este re-
curso , ya que se consulta á V. M. como soberano ?~ Este antes oia, 
y 110 decia apruebo ni repruebo , sino hágase justicia. V. M. debe 
querer que haya just icia; pues sin ella no hav sociedad.... ¿Tiene 
V . M. declarado que todos los vecinos de un pueblo que han caido en 
poder del tirano han de abandonar sus domicilios, y hayan de venir á 
la sombra del Gobierno de V. M. ? de ninguna manera. V. M. no con-
sentirá que estos infelices se.vean sacrificados, pueden ser tan patrio-
tas como todos nosotros, deben ser compadecidos , pudiera presentar 
muchos exem piares de esto •. hay en***... En caso de mandar uno man-
de el menos malo. Si el frasees les obliga á desempeñar algún cargo 
¿se dirá que son malos, porque la fuerza les hace admitir un desti-
no? no: entiendo que por obtener meramente un empleo de los f ran-
ceses, no es un sugeto traidor.. . Si este Lorite ha sido prefecto por 

• la f ue r za , y protesta hacer to las las pruebas para manifestar su pa-
triotismo , como lo hizo en otra ocasion, yendo por las calles á ex-
citar el entusiasmo de los mozos para tomar las armas contra los f ran-
ceses , c- por que no se le han de admitir , y concederle el término ne-
cesario? En otro caso semejante, un literato como cierto audi tor , y 
el consejo permanente de guerra determinaron que y a que no se po-
dían admitir las pruebas se depositara el reo en un parage seguro, 
hasta qu<? se pudiesen verificar: ; por que no se ha de hacer lo mis-
mo con este interesado? ¡ A h , Señor , se dice que es un traidor! Y o 
no lo sé , pues sin pruebas nadie lo puede justificar. ¡ A h , que son le-
trados los jueces de Sevilla! b ien ; .pe ro son hombres. ¡Ah que los 
empleados de los franceses tendrán margen á obrar con mas libertad 
contra nosotros! no por cierto, pues los delitos se juzgarán. Si la Re-
gencia , que antes exercia la soberanía, dió providencia para servir 
de modelo en este caso, ¿ p o r q u e nos hemos de separar....? La sepa-
ración de los poderes no puede excusar para dexar de reclamar á las 
Cortes que son soberanas. V. M. no quiso que se llamase poder exe-
cutivo al consejo de Regencia , y f u é bien hecho , porque 110 tiene 
parte en la soberanía. V. M. se la ha reservado, por eso soloV. M. 
puede hacer y deshacer leyes.... E n el caso presente se necesita una 
declaración del legislador, que ya debía estar hecha; así mi dictamen 
seria que V. M. mandase al consejo de Regencia este recurso para que 
informase á V . M . , después de oída la misma audiencia de Sevilla. Y o 
no tengo Ínteres en abogar por Lori te ; si en el bien de la patria. Si 
esta no tiene amparo en V . M . ; si V. M . corre la cortina para no oir 
á los infelices, que rec laman, seguramente perderá. V. M. mucho en 
la opinión pública.. . ." í- 1 :« 

El 3r¿ Diuñas: " Señor , no sé si acertaré con las palabras , por -
<j»e he oido con asombro cosas que me han sor,prehendido, no obs-
tante que las contemplo originadas de la excesiva, ó por mejor decir 
exaltada filantropía de algunos señores preopinantes. Los gobiernos 
anteriores han sido débiles y cobardes por la duda de su legitimidad; 

pero ya esta se desvaneció desde la instalación de V. M. , quien ha 
autorizado á los tribunales para que administren justicia. Aspirando 
á esto mismo, se mandó que se visitasen las cárceles, y que de tiempo 
en tiempo se diera noticia de las causas ; y ahora oygo la primera vez 
con admiración y espanto, que quando un tribunal está «brando con 
arreglo á las leyes ,se quiere interrumpir sus funciones, deteniendo el 
curso ordinario de una causa sin mas fundamento que una mera que-
j a del delinqiiente, desnuda de justificaciones y documentos. 

La nación toda ha visto con dolor la lentitud y fio xe ciad con que 
hasta ahora se ha procedido en la administración "de jus t ic ia , y atri-
b u y e , acaso no sin razón á esto, todos sus males.... Si hay que inter-
pretar alguna ley , ó dar cuenta á Y. M. de la.sentencia, como algu-
nos han querido suponer , no es al reo á quien corresponde hacerlo, 
sino al tribunal. V. M. por no perder t iempo, y la opinión, que es 
aun mas preciosa , decretó, que no se diese cuenta de los recursos que 
no traxesen justificación que comprobase el quebrantamiento de una 
ley. Si á cada reo se le da oídos, se pasarán muchas mañanas c o n o 
es ta , y no llegará V. M. al fin por qué se ha reunido. Se dice que 
n a d a s e perderá, pidiendo informe á la audiencia de Sevilla : yo digo 
que se perderá la nación; porque si V. M. por ideas filantrópicas 
sanciona el entorpecimiento de los tribunales, y la pe rp le j idad en 
los jueces; no habrá administración de justicia, y V. M. dará exem-
plo para trastornar el orden d é l a s cosas, trastorno que causa nues-
tras desgracias. Mientras no se varíen las leyes arreglémonos á ellas. 

Se dice que si el hijo llevará deshonra por ol crimen y castigo de 
su padre; nada de eso: castigúese este si es delinqiiente, y hónrese á 
aquel con los premios y laureles que merezca.... 

Es regular que este tribunal haya tenido y tenga en considera-
ción todas las pruebas en favor y contra. Acnérdotne de una ley que 
previene que los mismos jueces reciban la declaración á los reos oa-
ra tomar mejor conocimiento. .Este interesado es vecino de Sevilla', y 
l»s jueces conocerán bien su conducta. 

También se d ice , que el tribunal se compone de hombres, y que 
pueden engañarse. ¿ Y nosotros que somos? acaso por haber si lo 
electos d iputados , hemos sido elevados á la clase de ándeles? Lue-
go este no es motivo para desconfiar de la audiencia. Esta obraiá coa 
arreglo á las leyes. 

El Sr. Pelegrin : " N u n c a se emp'eará V. Mi mejor que quando 
se dedique á calificar loe delitos de infidencia en las actuales circuns-
tancias ; pero a a esto se lo tiene encargado ai consejo de Castilla, y 
¡oxalá que desdesu instalación hubiese "tratado este punto! Es verdad 
que en los países ocupados por <1 enemigo hay sugetos muy dio-nos 
y que el enemigo se vale de la fuerza moral para hacernos la «mera: 
por eso mismo conviene oponerle otra fuerza moral.... V. M. ha en-
cargado ai consejo de Regencia el cumplimiento de las leyes. Este 
individuo se queja de que la audiencia de Sevil lano las observa, 
acuda , pues, al consejo de Regencia , y este tornará providencia con-
forme corresponda.... El consejo de Regencia tiene la autoridad y la 

• » J 



prefectura, se ha visto en grande amargura y no sé si ha podido 
obrar con libertad. En el seno de V. M. veo se desea castigar por to-
dos la infidencia ó traición; pero ¿ por que 110 hornos de oir este re-
curso , ya que se consulta á Y. M. como soberanoí Este antes oia, 
y 110 decia apruebo ni repruebo , sino hágase justicia. V. M. debe 
querer que haya just icia; pues sin ella no hav sociedad.... ¿Tiene 
V . M. declarado que todos los vecinos de un pueblo que han caido en 
poder del tirano han de abandonar sus domicilios, y hayan de venir á 
la sombra del Gobierno de V. M. ? de ninguna manera. V. M. no con-
sentirá que estos infelices se.vean sacrificados, pueden ser tan patrio-
tas como todos nosotros, deben ser compadecidos , pudiera presentar 
muchos exem piares de esto •. hay en***... En caso de mandar uno man-
de el menos malo. Si el frasees les obliga á desempeñar algún cargo 
¿se dirá que son malos, porque la fuerza les hace admitir un desti-
no? no: entiendo que por obtener meramente un empleo de los f ran-
ceses, no es un sugeto traidor.. . Si este Lorite ha sido prefecto por 

• la f ue r za , y protesta hacer to las las pruebas para manifestar su pa-
triotismo , como lo hizo en otra ocasion, yendo por las calles á ex-
citar el entusiasmo de los mozos para tomar las armas contra los f ran-
ceses , ¿ por que no se le han de admitir , y concederle el término ne-
cesario? En otro caso semejante, un literato como cierto audi tor , y 
el consejo permanente de guerra determinaron que y a que no se po-
dían admitir las pruebas se depositara el reo en un parage seguro, 
hasta qu<? se pudiesen verificar: ¿ por que no se ha de hacer lo mis-
mo con este interesado? ¡ A h , Señor , se dice que es un traidor! Y o 
no lo sé , pues sin pruebas nadie lo puede justificar. ¡ A h , que son le-
trados los jueces de Sevilla! b ien ; .pe ro son hombres. ¡Ah que los 
empleados de los franceses tendrán margen á obrar con mas libertad 
contra nosotros! no por cierto, pues los delitos se juzgarán. Si la Re-
gencia , que antes exercia la soberanía, dió providencia para servir 
de modelo en este caso, ¿ p o r q u e nos hemos de separar....? La sepa-
ración de los poderes no puede excusar para dexar de reclamar á las 
Cortes que son soberanas. Y. M. no quiso que se llamase poder exe-
cutivo al consejo de Regencia , y f u é bien hecho , porque 110 tiene 
parte en la soberanía. Y. M. se la ha reservado, por eso soloV. M. 
puede hacer y deshacer leyes.... E n el caso presente se necesita una 
declaración del legislador, que ya debía estar hecha; así mi dictamen 
seria que Y. M. mandase al consejo de Regencia este recurso para que 
informase á V . M . , después de oída-.la misma audiencia de Sevilla. Y o 
no tengo Ínteres en abogar por Lori te ; si en el bien de la patria. Si 
esta no tiene amparo en Y . M . ; si V. M . corre la cortina para no oir 
á los infelices, que rec laman, seguramente perderá. V. M. mucho en 
la opinión pública.. . ." í- 1 :« 

El 3r¿ Diuñas: " Señor , no sé si acertaré con las palabras , por -
qae he oido con asombro cosas que me han sor,prehendido, no obs-
tante que las contemplo originadas de la excesiva, ó por mejor decir 
exaltada filantropía de algunos señores preopinantes. Los gobiernos 
anteriores han sido débiles y cobardes por la duda de su legitimidad; 

pero ya esta se desvaneció desde la instalación de Y. M. , quien ha 
autorizado á los tribunales para que administren justicia. Aspirando 
á esto mismo, se mandó que se visitasen las cárceles, y que de tiempo 
en tiempo se diera noticia de las causas ; y ahora oygo la primera vez 
con admiración y espanto, que quando un tribunal está «brando con 
arreglo á las leyes ,se quiere interrumpir sus funciones, deteniendo el 
curso ordinario de una causa sin mas fundamento que una mera que-
j a del delinqiiente, desnuda de justificaciones y documentos. 

La nación toda ha visto con dolor la lentitud y fioxedad con que 
hasta ahora se ha procedido en la administración "de jus t ic ia , y atri-
b u y e , acaso no sin razón á esto, todos sus males.... Si hay que inter-
pretar alguna ley , ó dar cuenta á V. M. de la.sentencia, como algu-
nos han querido suponer , no es al reo á quien corresponde hacerlo, 
sino al tribunal. V. M. por no perder t iempo, y la opinión, que es 
aun mas preciosa , decretó, que no se diese cuenta de los recursos que 
no traxesen justificación que comprobase el quebrantamiento de una 
ley. Si á cada reo se le da oidos, se pasarán muchas mañanas c o n o 
es ta , y no llegará V. M. al fin por qué se ha reunido. Se dice que 
n a d a s e perderá, pidiendo informe á la audiencia de Sevilla : yo d igo 
que se perderá la nación; porque si V. M. por ideas filantrópicas 
sanciona el entorpecimiento de los tribunales, y la pe rp le j idad en 
los jueces; no habrá administración de justicia, y V. M. dará exem-
plo para trastornar el orden d é l a s cosas, trastorno que causa nues-
tras desgracias. Mientras no se varíen las leyes arreglémonos á ellas. 

Se dice que si el hijo llevará deshonra por ol crimen y castigo de 
su padre; nada de eso: castigúese este si es delinqiiente, y hónrese á 
aquel con los premios y laureles que merezca.... 

Es regular que este tribunal haya tenido y tenga en considera-
ción todas las pruebas en favor y contra. Acnérdotne de una ley que 
previene que los mismos jueces reciban la declaración á los reos oa-
ra tomar mejor conocimiento. .Este interesado es vecino de Sevilla', y 
l»s jueces conocerán bien su conducta. 

También se d ice , que el tribunal secempone de hombres, y que 
pueden engañarse. ¿ Y nosotros que somos? acaso por haber sido 
electos d iputados , hemos sido elevados á la clase de ándeles? Lue-
go este no es motivo para desconfiar de la audiencia. Esta obraiá con 
arreglo á las leyes. 

El Sr. Pekgrin : " N u n c a se emp'eará Y. Mi mejor que quando 
se dedique á calificar loe delitos de infidencia en las actuales circuns-
tancias ; pero a a esto se lo tiene encargado al consejo de Castilla, y 
¡oxalá que desde su instalación hubiese "tratado este punto! Es verdad 
que en los paises ocupados por <1 enemigo hay sugetos muy dio-nos 
y que el enemigó se, vale de la fuerza moral para'hacernos la «mera: 
por eso mismo conviene oponerle otra fuerza moral.... V. M. ha en-
cargado al consejo de Regencia el cumplimiento de las leyes. Este 
individuo se queja de que la audiencia de Sevil lano las observa, 
acuda , pues, al consejo de Regencia , y este tornará providencia con-
forme corresponda.... El consejo de Regencia tiene la autoridad y la 
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luerza armada para hacerexecutar las leyes; mientras pues la comi-
sion de justica arregla un sistema con respecto á los delitos y casti-
gos de infidentes, acuda á la Regencia que cuidará de que la audien-
cia observe las leyes." 

El Sr. Esteban: "Hace dos horas que estamos hablando de un 
asunto que debíamos mirar de lejos, teniendo aquí dentro otros de 
mayor importancia relativos á la salvación de la patria entera, no de 
un individuo. \ o no puedo creer que la audiencia de Sevilla obre 
por capricho en este negocio. Algo habrá en ello.... quisiera yo que 
Jos señores secretarios no dieran cuenta sino de los asuntos de guer-
ra y hacienda. Estos son los que nos interesan. Por lo que toca al ac-
tual que pase otra vez á la audiencia, y harán la justicia que cor-
responde al interesado con arreglo á las leyes que nos rigen." 

El Sr. Quintana: " Sin embargo de que mi profesion es agena de 
las leyes que se t ra ta , no es agena de la razo si. I-a audiencia de 
¿Sevilla esta compuesta de unos hombres que creo saben su obliga-
ción, y pues este interesado acudió aquí con otra representación, es 
l»ien claro que con mas cuidado habrán examinado los jueces la cau-
sa.... Este asunto sobre venir desnudo de toda justificación, como 
por los señores preopinantes se ha d icho, y ello mismo ar ro ja , es en 
si un efugio bien palpable. Así como pide este reo que se suspenda 
su causa hasta estar libres los parages donde podrían hacerse las prue-
bas , podría haber sucedido que necesitase justificación de Manila, 
y tardaríamos años en ver la sentencia. Digo yo ahora , y suplico á 
V . M. que 110 se escandalice. Las leyes nuestras nos han querido in-
clinar á que mas vale dexar impunes á cien delincuentes, que castigar 
un solo inocente. Nuestras circunstancias piden ahora doctrina con-
trar ia , y si esta no se sigue, es imposible que se salve la patria. Y o 
no hablo contra ese infeliz que no conozco, ni quisiera que padecie-
se , pero de no temar providencias como y© digo , V. M. será respon-
sable ante Dios. ¿Que tenemos aquí qon una causa que se presenta 
substanciada por un tribunal suficientemente autorizado ? Y o no veo 
que las razones de este, de quien no tiene V. M. de que sospechar, 
pesen menos que las de aquel individuo. Un minuto que se dexe de 
castigar á un traidor atrasa un año la patria.... U n segundo punto se 
me ofrece: se t rata de salvar la buena opinion de un'líiio que el reo 
tiene al servicio de V. M. ; y á quien creo un buen subdito y sol-
dado. Pero refiriéndome á la opinion de un señor preopinante, digo, 
que los delitos, así como son personales, también la nota de infamia 
debe serlo. Si yo procedo ma l , ¿que tiene que ver mi hije con lo que 
yo hago? Estas corruptelas SOR de los tiempos de la barbarie. Sin 
embargo, los que han opinado de esta manera , ¿por que 110 han to-
mado el argumento por la contraria....? En fin , soy de opinion que 
esta causa siga sus trámites con arreglo á las leyes, y á lo que Y. M. 
tiene establecido para estos casos. 

E l Sr. Mexia: "Se trata de un hombre que pasando por reo va 
á ser ó es ya condenado á muerte. Este acude á Y. M. diciendo que 
las prusbas de sus descargos están en provincias ocupadas por los 

enemigos , y que la audiencia no halla conforme que se gu;ictié;rí&*-
tos trámites prescritos por la ley. Señor , la soberaní a nacional está 
en V. M. desde su instalación, y aunque en este dia glorioso hizo 
la separación de los tres poderes , V. M. conservó la inspección de 
todos. V. M. se reservó el legislativo Estos son los principios que 
nos deben dirigir. In te rpre ta r las leyes, es propio de aquel a quien 
toca hacerlas. L o s que nos han oido creerán que existe esta ley que 
condena á este delinqüente; pero no es así Señor , á un hombre 
que 110 podemos resucitar debemos juzgarle con madurez. L a audien-
cia de Sevilla pudiera habernos ahorrado esta discusión ; pero y a que 
hemos entrado en ella, diré algo. P r imero , que no hay semejante 
ley para este caso. Segundo, que aunque la h a y a , 110 puede ser juz-

ado sin hacer primero ¡as pruebas; y tercero que V. M. pue>to que 
a venido aquí el asunto, debe remitirle á la audiencia de Sevilla, 

no para que consulte sino para que informe, pues se acabó el tiempo 
de consultar las causas. Oygo hablar de los siglos bárbaros en los qua-
les quando se trataba de delitos de alta t ra ic ión, era trascendental la 
infamia hasta la quarta generación. Pero esta ley no está hecha para 
estos casos, el actual no podia prevenirse, y aun quando la hubiese, 
las circunstancias nos han puesto en el caso de modificarla. Vemos 
sugetos que no solo están vivos, sino que exercen altos destinos, á 
pesar de haber tenido algún empleo por los franceses, porque si ayer 
lo hicieron a s í , volvieron hoy al camino de la verdad. . . . L a ley de 
par t ida en que se funda esta acusación , no viene al caso , y para 
aplicarla convenia que hubiese otra que dixese que serian considera-
dos como traidores los que en caso de entrar los franceses hiciesen 
esto ú lo otro: pero esta ley no exis te , y algunas de las que existen, 
no pueden observarse en su riguroso sentido por las circunstancias 
actuales. En prueba de esto , hago presente á V. M. que uno de los 
delitos de lesa magestad , es la conmocion de un pueb lo , y á estas 
debe V. M. su instalación. Estas conmociones, por ías circunstan-
cias han sido aprecia bles ahora , y sin embargo por las leyes sen 

consideradas como delitos enormes- L a ley advierte que para 
hacer aplicable el castigo , ha de ser el delito mas claro que la 
luz del dia. L a exposición de este interesado se reduce á que 110 
puede formar las pruebas de sus descargos : se trata de un pun-
to de hecho , y no puede justificarle. Pido pues á Y. M. que no 
constando el delito mas claro que la luz del mediodía, se suspenda 
la pena (hab lo de la cap i t a l ) , y atendiendo á la ordenanza de Car-
los I I I , que mandó' conmutar en casos iguales el castigo en un pre< 

- sidio de diez años , se proceda del misino' modo. ¿ Que inconveniente 
habrá en que si este hombre por falta de pruebas no puede justificar 
su inocencia; vaya entretantoá un presidio? Finalmente /Señor , , di-
go , que así cumo por los trámites regulares no puede venir aqui nin-
guna apelación , porque este no es tribunal de casación, sin embargo, 
y a que Y. M. está impuesto, corresponde á su prudencia y política 
mandar , que se suspéndala execucion, que informe el t r ibunal , y 
que la comision exponga lo que tenga por conveniente. ¿ Que mxl 



que este lio nbre viva tres ó quatro días mas? ( in-
terrumpiósele diciendo, que no estaba aun dada la sentencia). ¿ Salva 
acaso su muerte la patria? P ido á Y. M. que se sirva mandar á la 
audiencia de Sevilla, que informe lo que haya relativamente á las 
pruebas , para ver si están violadas las leyes como supo.ae el recur-
rente. Por otra parte es necesario íixar esta l e y , y determinar estos 
delitos de infidencia; porque no se trata solo de este reo , sino de mu-
chos mas, porque tenemos invadida una gran parte dg terreno." 

E l S r. O bregan : "Quis iera preguntar á la audiencia de Sevilla, 
si en la balanza de la jus' :cia pesan mis los bordados que otros tra-
pos. El c o r l e de Curtaójal est iba nombra ¡o por el gobierno in ' raso, 
y se pasea ; porque su delito no era ta i claro como la luz del dia. 
Yeo que se trata de sentenciar á an infeliz, sin hacer las pruebas , y 
el conde de Cir toa ja l . 110 solo v v e , sino que á su fiscal se trató de 
enviarle á Mallorca. La balanza de la justicia debe ser imparcial; si 
un general delinque ca<tíir¡u-s-le cono al zapatero de viejo." 

El Sr. marques de ViHifram-. " Y o quisiera que 110 se admitieran 
recursos sin est;?r suficie: te «ente documentados." 
!'. El Sr. Gallego : " c e h 1 co ifrivenido á un decreto de Y. M. Y o 
no sé porque formamos n-gla-mmtos sino los hemos de obedecer. Y o 
quisiera que los mismos secretarios de Y. M. fuesen reconvenidos, si 
faltaban á los reglamentos. Ese memorial nos ha hecho perder toda 
esta mañana." 

El Sr. Trocar: "Como se trata ya del honor de un secretario de 
V. M- , que es por otra parte profesor público de jurisprudencia , es 
preciso responder, para que no se crea que ha faltado. Razón será 
que yo de una justificación para que no se piense que ha sido una fi-
lantropía exaltada ocupar al Congreso una mañana entera contra lo 
acordado por V. M. En primer lugar el decreto sobre que no puedan 
los secretarios dar cuenta de ningún memorial, 110 existe. Se propu-
so, pero no llegó á decretase. L o que únicamente se d ixo f u é , que 
se nombrasen dos señores diputados para que de acuerdo con los se-
cretarios, examinasen todos los memoriales , y les diesen el curso cor-
respondiente; pero el secretario de Y. M. "que ha tomado conocí-
" ! l e ' ! Í 0 < i e <*KÍe negocio, debe recordar á V. M. un-, proposicioa. 

' ir u " e r ' ! q u e l o s t n b u n a ' e s d< ; justicia la administren rectamen-
te. \ . M. no ha declarado que las leyes se e l u d r n : pero si se ob-
servaran las escritas sobre infidencia ae llevarían a' patíbulo muchos 
inocentes. ¿Y. M- ha decretado que proponga el consejo rra! un pro-
yeeio de ley que especifique todas clas'-s de infidel» i i ? ¿ N o está 
pendiente esta re?olucion? ¿W«drá un secretario de V. M. olvidar es-
tas disposiciones? Esta no es filantropía excesiva, sii o saljer los prin-
cipio» de una legislación tábia, Esa ley de Io> traidores no es bas-
tante clara par* que se observe á la letra , feria sino causa de mil des-
gracias y víctimas. Y será tiempo perdido que V. M. se ocupe en 
materia tan del icada, y para que el malo pague como el justo. A . a« 
ese tribunal como otros en caso de qu brautar las h-yes no tienen otro 
superior que Y. M. , y V. M. ha mandado que vengan aquí los que 

tengan que reclamar. Es verdad que nó acompaña testimonio de que 
no se le han admitido los términos de las pruebas. N o da testimonio 
que justifique esta que j a , pero será por demás que se pida á la au-
diencia de Sevilla que exponga su dictamen. Me acuerdo de un ver-
so de Juvenal que dice: " Nitnquam de vita hominis eunctalio satis Zon-
ga est." Ovgo hablar á muchos que ni siquiera han saludado los có-
digos de la" legislación. Enmudezco , Señor , en las materias que no 
entiendo , pero á un sugeto que está acostumbrado á hablar en pú -
blico, y sostener la justicia en los tribunales, no me parece que se le 
podia ocultar que el caso estaba dudoso Debo hablar con la f ran-
queza de un español: si es verdad que no se ha dado término á las 
pruebas , no hemos perdido t iempo con haber discutido esta materia. 
Tengo presente el caso que ha puesto el Sr. Valiente. Ese sugeto de 
Sevilla á quien conozco mucho , es hombre de pensamientos buenos, 
muchos de los que rodean á V. M. no tendrán quizá ideas taii pa-
triotas...." 

El Sr. García Herreros: " E l asunto de que se trata es propio de 
V . M. y debia venir aquí. Se trata de un hombre que viene en el úni-
co caso que corresponde, esto es , quando hay infracción de leyes. 
Las leyes no se han observado así. Y. M. debe indagar si la audien-
cia ha seguido los trámites de la ley. Se dice que debe venir con jus-
tificación: ¿ y qual h a d e presentar un reo? ¿vendrá con un Y. B. 
del tribunal que le juzga ? ¿ quien dará este testimonio de que 110 se 
obedecen las leyes? EÍ pedir que los re ;s traigan documentos de es-
ta especie, es privar que recurran. Se dice que se le cogió in fragan-
ti, esto es , siendo prefecto, y que esto basta para que ya se. le ten-
ga por traidor. Entonces es menester que perezca la mitad de Espa-
ña. ¿Quediferencia hay entre este hombre y el alcalde, regidor ó per-
sonero puestos por los franceses ? V. M. no ha obligado á nadie á que 
abandone su casa: ¿adonde irían los vecinos de tantos pueblos ocupa-
dos? Creo que la calificación de traidor , pende de las circunstancias 
particulares de cada sugeto; ¿En que se podrá fundar que este ú 
otro sean traidores? Sin o i r , no se condena á nadie. Mi Opinión es, 
que sin meternos á calificar el delito de este hombre , se pida infor-
me á la audiencia de Sevilla , para ver si ha guardado todos los trá-
mites de la ley : hablo de la ley que corresponde á este caso : esto no 
es abocar á sí las causas; no es mandar que se consulte: 110 Señor: 
¿ Pero puede V. M. saber si se han infringido las leyes, sin pedir in-
forme a los que debían guardarlas y pueden quebfantarlas ? N o rs 
cosa tan urgente matar á un hombre. Castigúese, si lo merece; pero 
castigúense también los jueces si no proceden con arreglo á las leyes. 

El Sr. Mendiola: "Condenar un hombre inocente, es un homici-
d io , y para suponer q u e la audiencia de Sevilla ha obrado contra fes 
leyes, es necesario creer que un tribunal superior que es parte de la 
soberanía , quiere cometer un homicidio. E l enlace que tiene esta dis-
cusión con el bien de 'a patria , se dexa conocer por este exemplo: 
si ahora nos entrasen la noticia de que á uno se le quémaba la casa 
ó sucedida un infortunio en que pereciesen bienes y famil ia; ¿ habiá-



mos de salir todos pa ra salvarla á título de su inocencia? Se llama 
ahora la atención de V". M. que está ocupándose en el bien de la patria 
por un part icular. ? Es conveniente que se trate aquí este punto? Pero 
y a que se ha h e c h o , quiero descender por un momento á las razones 
en que se f u n d a el recurrente. Se dice que eslá dudosa, una l e y , ó 
que se infringió ; y que solo V. M. puede interpretarla ó mandar-
la conservar. L a situación angustiosa de este infeliz, le ha sugerido 
este recurso; po rque , ¿quién no sabe que las mismas leyes tic ven seña-
lado el camino para que semejantes dudas lleguen a la misma sobe-
ran ía? ; Q u e dif icul tad había-, S e ñ o r , en que el abogado formase un 
artículo especial en que demostrase á la audiencia , que la ley de par-
t ida exigia interpretación del legislador ? Y o veo, que en un asunto 
que se supone tan interesante, que de él depende la vi la de un hom-
bre , se ha dislocado este artículo de que dependía su s a l u d , esto 110 
se habrá hecho sin motivo. 

Se queja por otra parte de que habiendo acad ido á la misma au-
diencia para que se le ampliase el término de las pruebas , no lo ha 
verificado. Aquí se desentiende de una ley muy expresa que dice, 
que los tribunales en las causas , principalmente criminales, tienen la 
prerogativa d e discernir si las pruebas que ofrece el delinquen-te, 
pueden ser suficientes para su defensa : en el caso presente, la au-
diencia habrá procedido baxo este principio, y iundádose en la expre-
sada ley : ¿ p o r q u e , p u e s , hemos de pr ivar á la audiencia de esta 
prerogativa ? ¿ Q u e motivo hay para elio? Por tanto habiendo la au-
diencia de Sevilla cumpl ido su debe r , no debe Y . M . alterar las le-
yes y a corrientes.... L a única cosa que pudiera hacerse, seria mandar , 
que el defensor haga el artículo espeeial, y lo presente á la audiencia." 

E l Sr. Luxan: " Y o no haré de fiscal contra ese desgraciado; 
no digo reo , porque ninguno lo es mientras no lo declare tal la 
ley. Qualquiera c iudadano tiene expedi to su derecho para recurrir 
á Y. M . como siempre se ha practicado en España . Este se queja 
de que no se han seguido los trámites ordinarios de la ley , negán-
dosele el término para hacer las pruebas. Hace muy pocos días que 
hizo otro recurso á Y . M. pidiendo se suspendiese la causa hasta 
tanto que se hubiese evacuado el pais por el enemigó para hacer 
las p ruebas , y se le concediese para estas el término ultramarino.. . 
H e oído doctrinas que no son ace r tadas : los delitos se castigan por 
las leyes exis tentes , y el ped i r que se aguarde á castigar este de-
l i to para quandó se califiquen los de esta c lase , es querer que las 
leyes tengan efecto ret roa ct i ve.... Las nuestras han tenido el defecto 
gravísimo que pe r jud ica la libertad ind iv idua l , de d e x a r arbitrio 
á los jueces en los términos d e las causas. Este es un defecto ca-
pi tal de nuestra legislación. También lo e s , el de las pruebas me-
nores para delitos mayores , de que resulta que se libertan alguno 
reos , y padezcan algunos inocentes. E11 el caso presente , faltará tu 
vez el cuerpo del deliio. Se dice que ese infeliz ha¡ ¡sido aprehendí» 
d o infraganli : acaso iba á tomar alguna providencia para el bici 
de su fami l ia , no pa ra dañarnos. E n fin esto mismo puede no sé 

suficiente pa ra cuerpo del de l i to ; porque es necesario tener en-
tendido que pa ra semejantes delitos g raves , debe haber mayores 
términos y comprobaciones : así lo pract ican los ingleses , v esto 
deberá servimos de norma quaudo se trate de las leyes cr iminales . 
Ahora estamos en el caso de que se remita á la audiencia este re-
curso para que in forme, y en vista de t o d o , determinará V . M . lo 
que deba hacerse." 

E l Sr. Zorraquin : " Me parece que no estamos en el caso de ha-
blar de pena cap i t a l , quaudo aun 110 está juzgado el reo. Quizá la 
conciencia hace que la teína. Si fa l tan los términos de p r u e b a s , el 
mismo tribunal dirá para mejor proveer Sus.... Creo que es u n a in-
ju r ia p re sumi r , que la audiencia de Sevilla h a y a obrado por pas-
quines ú otros temores. Tampoco comprehendo , como se dice , que 
conviene detenernos por estar pendiente el reglamento sobre delitos 
de infidencia. Es agraviar nuestra legislación el suponer que no te-
nemos leyes para delitos de alta traición. De todos m o d o s , esto no 
corresponde a q u í , y me he escandalizado al oir muchas de las co-
sas que se han dicho. Esto es prevenir el juicio de los tribunales.. . . 
Lé jos de nosotros todo lo que p u e d a contribuir á ello : de consiguien-
te lo que debe hacer V . M. es remit ir por medio del consejo de 
Regencia ese memorial á la audiencia de Sevilla para que obre con 
arreglo á las leyes." 

Concluido este discurso , y declarado que estaba el asunto bastan-
temeste d i scu t ido , f ixó el señor presidente la siguiente proposicion. 

Se pedirá informe á la audiencia de Sevilla por medio del consejo de 
Regencia, que debe verificarlo dentro de tres días, sobre si se han guar-
dado los trámites legítimos del juicio con remisión del resultado del 
proceso. 

Desaprobada esta proposición fixó el Sr. Zorraquin la que sigue 
que se dividió en des partes para su votacion. 

Que se remita á la audiencia de Sevilla la representación de D. An-
tonio Ximenez Jjorite , por medro ikl consejo de Regencia, con expre-
sión de., habiéndose enterado de ella las Cortes desean se administre jus-
ticia rigurosamente con arreglo á las leyes. 

Aprobada esta primera parte se procedió á la lectura do la segun-
d a , que decia : Y que si realmente se hubiese faltado á ellas, según 
expresa el interesado, se reponga el agravio , manifestando al Cojtgresa 
lo aerto de la reclamación. ! — .:> Jí_ 

Desaprobóse esta)segunda pa r t e , levantándose conies toda sesión. 
• • • :' -... . . • : : :. y • V . ' •' ' '-) ' ,-••:;.• • • h 

S E S I O N D E L D I A V E I N T E Y S I E T E ; 

_ O L propuesta de l a comisión de poderes fueron aprobados por S. M . 
los de D. Andrés de J á n r e g u i ¿ d i p u t a d o por la c iudad de la H i ^ n a 
y su jurisdicción, los de D- José Cayetano de F o n o e r r a d a , canónigo 



mos de salir todos pa ra salvarla á título de su inocencia? Se llama 
ahora la atención de V". M. que está ocupándose en el bien de la patria 
por un part icular. ? Es conveniente que se trate aquí este punto? Pero 
y a que se ha h e c h o , quiero descender por un momento á las razones 
en que se f u n d a el recurrente. Se dice que eslá dudosa, una l e y , ó 
que se infr ingió ; y que solo Y. M. puede interpretarla ó mandar-
la conservar. L a situación angustiosa de este infeliz, le ha sugerido 
este recurso; po rque , ¿quién no sabe que las mismas leyes tic ven seña-
lado el camino para que semejantes dudas lleguen a la misma sobe-
ran ía? ; Q u e dif icul tad hab í a , S e ñ o r , en que el abogado formase un 
artículo especial en que demostrase á la audiencia , que la ley de par-
t ida exigia interpretación del legislador ? Y o veo, que en un asunto 
que se supone tan interesante, que de él depende la vi la de un hom-
bre , se ha dislocado este artículo de que dependía su s a l u d , esto 110 
se habrá hecho sin motivo. 

Se queja por otra parte de que habiendo acad ido á la misma au-
diencia para que se le ampliase el término de las pruebas , no lo ha 
verificado. Aquí se desentiende de una ley muy expresa que dice, 
que los tribunales en las causas , principalmente criminales, tienen la 
prerogativa d e discernir si las pruebas que ofrece el delinqiiente, 
pueden ser suficientes para su defensa : en el caso presente, la au-
diencia habrá procedido baxo este principio, y fundádose en la expre-
sada ley : ¿ p o r q u e , p u e s , hemos de pr ivar á la audiencia de esta 
prerogativa ? ¿ Q u e motivo hay para ello? Por tanto habiendo la au-
diencia de Sevilla cumpl ido su debe r , no debe Y . M . alterar las le-
yes y a corrientes.... L a única cosa que pudiera hacerse, seria mandar , 
que el defensor haga el artículo espeeial, y io presente á la audiencia." 

E l Sr. Luxan: " Y o no haré de fiscal contra ese desgraciado; 
no d igo reo , porque ninguno lo es mientras no lo declare tal la 
ley. Qualquiera c iudadano tiene expedi to su derecho para recurrir 
á Y. M . como siempre se ha practicado en España . Este se queja 
de que no se han seguido los trámites ordinarios de la ley , negán-
dosele el término para hacer las pruebas. Hace muy pocos días que 
hizo otro recurso á Y . M. pidiendo se suspendiese la causa hasta 
tanto que se hubiese evacuado el pais por el enemigó para hacer 
las p ruebas , y se le concediese para estas el término ultramarino.. . 
H e oído doctrinas que no son ace r tadas : los delitos se castigan por 
las leyes exis tentes , y el ped i r que se aguarde á castigar este de-
l i to para quaudO se califiquen los de esta c lase , es querer que las 
leyes tengan efecto reí roa ct i ve.... Las nuestras han tenido el defecto 
gravísimo que pe r jud ica la libertad ind iv idua l , de d e x a r arbitrio 
á los jueces en los términos d e las causas. Esle es un defecto ca-
pi tal de nuestra legislación. También lo e s , el de las pruebas me-
nores para delitos mayores , de que resulta que se libertan alguno 
reos , y padezcan algunos inocentes. E11 el caso presente , faltará tu 
vez el cuerpo del deliio. Se dice que ese infeliz ha sido aprehendí; 
d o infraganli : acaso iba á tomar alguna providencia para el bici 
d e su fami l ia , no pa ra dañarnos. E n fin esto mismo puede no sé 

suficiente pa ra cuerpo del de l i to ; porque es necesario tener en-
tendido que pa ra semejantes delitos g raves , debe haber mayores 
términos y comprobaciones : así lo pract ican los ingleses , v esto 
deberá servimos de norma quaudo se trate de las leyes cr iminales . 
Ahora estamos en el caso de que se remita á la audiencia este re-
curso para que in forme, y en vista de t o d o , determinará V . M . lo 
que deba hacerse." 

E l Sr. Zorraquin : " Me parece que no estamos en el caso de ha-
blar de pena cap i t a l , quaudo aun 110 está juzgado el reo. Quizá la 
conciencia hace que la tema. Si fa l tan los términos de p r u e b a s , el 
mismo tribunal dirá para mejor proveer Sus.... Creo que es u n a in-
ju r ia p re sumi r , que la audiencia de Sevilla h a y a obrado por pas-
quines ú otros temores. Tampoco comprehendo , como se dice , que 
conviene detenernos por estar pendiente el reglamento sobre delitos 
de infidencia. Es agraviar nuestra legislación el suponer que no te-
nemos leyes para delitos de alta traición. De todos m o d o s , esto a o 
corresponde a q u í , y me he escandalizado al oír muchas de las co-
sas que se han dicho. Esto es prevenir el juicio de los tribunales.. . . 
Lé jos de nosotros todo lo que p u e d a contribuir á ello : de consiguien-
te lo que debe hacer V . M. es remit ir por medio del consejo de 
Regencia ese memorial á la audiencia de Sevilla para que obre con 
arreglo á las leyes." 

Concluido este discurso , y declarado que estaba el asunto bastan-
temeste d i scu t ido , f ixó el señor presidente la siguiente proposicion. 

Se pedirá informe á la audiencia de Sevilla por medio del consejo de 
Regencia, que debe verificarlo dentro de tres días, sobre si se han guar-
dado los trámites legítimos del juicio con remisión del resultado del 
proceso. 

Desaprobada esta proposición fixó el Sr. Zorraquin la que sigue 
que se dividió en des partes para su votacion. 

Que se remita á la audiencia de Sevilla la representación de D. An-
tonio Ximenez Lorite , por medio ik'l consejo de Regencia, con expre-
sión de, habiéndose enterado de ella las Cortes desean se administre jus-
ticia rigurosamente con arreglo á las leyes. 

Aprobada esta primera parte se procedió á la lectura do la segun-
d a , que decía : Y que si realmente se hubiese faltado á ellas, según 
expresa el interesado, se reponga el agravio , manifestando cd Congreso 
lo aerto de la reclamación. ! — .:> Jí_ 

Desaprobóse esta)segunda pa r t e , levantándose con!estojla sesión. 
• •• • ;'•.., . . • : : :. y • b V . ' •' ' '-) v j ,-••:;.• • • h 

S E S I O N D E L D I A V E I N T E Y S I E T E ; 

_ O L propuesta de l a comisión de poderes fueron aprobados por S. M . 
los de D. Andrés de J á n r e g n i ¿ d i p u t a d o por la c iudad de la Habana 
y su jurisdicción, los de D- José Cayetano de F o n o e r r a d a , canónigo 



de México , diputado por la ciudad de Meclioacan, los de D. José 
Simeón de U r i a , canónigo penitenciario de Guada laxara , d iputado 
por el ayuntamiento de la misma c iudad , los de D. Joaquín de Ma-
n í an , diputado por la nueva c iudad de Veracruz, los de D. José 
JJeyfe Cisneros, catedrático de prima de leyes, d iputado por la ciu-
dad de México, los de D. José Miguel Gordoa , d iputado por la 
ciudad de nuestra Señora de los Zacatecas en el reyno de la nueva 
Galicia del distrito del Vireynato de México , los del Dr. D. José 
Eduardo de Cárdenas , cura párroco de Cunduacan , d iputado por 
el ayuntamiento de Víllahermosa, capital de la provincia de T a -
basco , y los de D. J u a n José Guereña , doctoral de la Puebla de los 
Angeles, diputado por el ayuntamiento de la c ^ d a d de Durango . 

Se d ó cuenta por el ministerio de gracia y j .sticia del aviso que 
da el R . obispo de Pamplona , electo diputado por el reyno de G a -
l ic ia , con i echa de 17 de enero, de que luego que convalezca de sus 
males, ven Irá á servir su encargo de diputado en estas Cortes. 

Se mandó pasar á la comisión nombrada para formar el proyec-
to de lev de manifestación de habeos corpus el papel presentado por 
D. José María Catalán sobre el establecimiento de na tribunal extra-
ordinario de'agrav os á semejanza del que había en la corona de Ara-
gón , llamado de greuges. 

Entró á jurar el sobredicho diputado Sr. Jáuregui, el qual tomó 
inmediatamente asiento en <1 Congreso. Se (lió cuenta de los trabajos 
hechos por la coiuision de hacienda sobre la memoria que el minis-
tro interino de hacienda de España leyó en el Congreso, en la sesión 
del dia 6 del presente mes. Comienza la comisión aprobando el pre-
supuesto de la suma de 1.2T0 millones que necesita la nación para 
todos los gastos de este año , según el cálculo del ministro; y pasan-
do luego á examinar los arbitrios prepuestos, juzga que el primer 
punto e s , á saber , la substitución de otra especié de contribuciones á 
la extraordinaria de guerra impuesta por la Central; pide examen 
muy detenido y de largo tiempo ; y que entre tanto pasaba á dar su 
dictamen sobre los arbitrios s iguientes ,de mas fácil resolución, y mas 
á propósito para salir de los apuros actuales. En su conseqüencia, y 
considerando la analogía que hay entre los artículos n y vi de la me-
moria , propone sobre ambos su parecer en la forma siguiente: 

" Sobre lo que propone el ministro de hacienda en quanto á re-
presalias en el núm. 2 . ° advirtió la comision que podían los bienes 
de estas ser ciertos, ó declarados como tales , sin contradicción: ó 
bien inciertos y con formal oposicion de parte. Advirtó asimismo 
que puede algunas veces necesitarse liquidación , y otras no ser ne-
cesaria. De ahí pende que será las mas veces indispensable una de-
claración judicial ántes que puedan los fondos entrar en tesorería. 

( Se concluirá.) 

Concluye la sesión del dia anterior. 

Aunque es muy justo y propio de su encargo que las oficinas fis-
cales de contaduría de exército activan la cobranza de lo que deba 
entrar en tesorería, seria impropio y ageno de su instituto que exer-
ciesen el oficio fiscal en las causas que se vertiesen sobre el asunto. 
Debe pues para ellas estar establecido un tr ibunal ó comision que 
declare y determine los bienes que deban estimarse de represalias en 
los casos dudosos, para que pueda instar su recaudación despu&s la 
contaduría de exérci to: será también preciso que para liquidar"los 
créditos activos, que tal vez resultasen, se nombre una comision de 
veedores de libros como propone el ministro que los liquiden. Pareció 
pues en vista de torio á la comision que podría arreglarse este ramo, 
para que fuese productivo en la forma siguiente. 

I . Se nombrará en cada provincia una comision de represalias 
compuesta del intendente que la presidirá , de un vocal de la ¡un-
ta super ior , el que esta nombrare , de un togado de la audiencia 
nombrado por su regente , de u a comerciante'que nombrará el con-
sulado, ó los tres ántes dichos dónde no lo hubiese, y de un hacen-
dado que nombrarán los quatro expresados. 

I I . Esta comisión tendrá á su cargo izelar v averiguar donde 
haya bienes de represalias; y á ella deberán manifestarlos las jus-
ticias de los pueblos. 

I I I . Será también igualmente de cargo de la misma el mandar 
r ecauda ren los pueblos por las j u s t i c i a s ó por el comisionado que 
tuviesen á bien nombrar los productos de las rentas de bienes raices 
de esté r a m o , y de las ventas que se hiciesen. 

I V' Tendrá esta comision una verdadera é independiente juris-
dicción en este r amo , á la qual por consiguiente deberán auxil iar 
en caso necesario las autoridades y justicias de la provincia. 

V. Tendrá también la autoridad de un verdadero tribunal de 
justicia con facultades de fallar y sentenciar, y será el fiscal el mis-
mo que lo es de rentas en cada provincia. 

^ 0 r n f r r a r á «sta comision tres veedores de libros para liquidar 
los créditos activos pertenecientes á represalias. 

V I I . De todo quanto resulte pertenecer á este fondo se pasará 
razón a las oficinas de contaduría por medio de estados al tenor de 
los modelos que acompaña el ministro, á fin de que teniendo estas 
noticia de lo que deba entrar en la tesorería puedan activar su re-
caudación. 

V I I I . Si antes de darse el fallo definitivo hubiera de preceder-
se por orden del tribunal al seqüestro ó embargo de algunos frutos 
ó bienes, como sucede las mas veces, se pasarán iguales estados á 
la contadur ía , y entrarán desde luego en calidad de depósito los 
productos de dichos bienes ó frutos embargados en tesorería , y de-
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fcerá despues pasarse á la misma eontaduría el fallo ó sentencia que 
se diese sobre ellos. 

I X . A consecuencia de lo dicho eslima la comision no ser nece-
sario otro tribunal superior de represalias en cada provincia que co-
nozca de las apelaciones , bastará para ellas la junta suprema de 
represalias, adonde podrán recurrir los que sé crean agraviados de 
la primera sentencia; pero sin que su recurso impida el entrar en 
tesorería los productos y rentas que se hubiesen declarado ser de 
represalias, ni aplicarse á las urgencias del estado en calidad de 
reintegro , si la sentencia del superior tribunal revocara la prime-
ra. — 

En punto á lo que sobre bienes de partidarios &c. propone el 
mismo Minis t ro , opina la comision 

1.° Que dicha indagación podrá confiarse á la comision misma 
de represalias por la analogía que hay entre los dos ramos ; auto-
rizándolos igualmente V. M. para los puntos judiciales que tal vez 
intervinieren en este ramo. 

2 . a Q u e se pasen iguales estados de todas las fincas y bienes 
que sean de los expresados sugetos á las oficinas de contaduría que 
aelen la cobranza de sus productos , que deberán igualmente entrar 
en tesorería. 

3 . ° Q u e la junta suprema de confiscos en la corte sea la mis* 
ma suprema de represalias organizada en la forma que propusiere 
á V. M. el consejo de Regencia , para que pueda cumplir con Sus 
atribuciones. 

4 . ° Que podrán fixarse en punto á los bienes de sugetos que 
viven en pais ocupado sin ser partidarios las reglas siguientes , en 
las que hay alguna variación respecto á las propuestas por el mi-
nistro en su memoria. P r imera , á todo español residente en pais 
ocupado por el enemigo que no tenga en el mismo renta suficien-
te para vivir con la decencia correspondiente , y moralmente impo-
sibilitado por ancianidad ú otras causas que deberá just i f icar , no 
pueda abandonar lo , se le socorrerá con la mitad de sus rentas. Se-
gunda , al que s;in ninguna de dichas causas reside en país, enemi-
go , nada se le entregará de sus rentas. Te rce ra , el que se presen-
tare en pais libre despues de haber habitado seis meses continuos 
sin las causas dichas en pais ocupado por franceses, solo gozará 
de un tercio de sus rentas mientras durase la guerra con aquellos. 
Q u a r í a , á las esposas é hijos de los sugetos residentes en pais ene-
migo que vivan entre nosotros , se les dará el haber que correspon-
diese á sus maridos ó pad res , si fuesen estos de los imposibilita-
d >s; mas quaudo foeren de los que voluntariamente residen entre 
los enemigos , se dará entonces á sus mugeres é hijos únicamente 
lo que les corresponda por alimentos á proporcion de los bienes." 

Leído este dictamen, d ixo 
El Sr. Huerta : " La comision encargada de ciar á V. M. el 

dictamen sobre el proyecto del ministro de hacienda se ha ocupa-
do en examinar individualmente cada uno de los arbitrios extraer-

[ 3 9 J 
t ímanos que el ministro propone, v en dar á V M „„„ «i , 
olios. N o me . p o n g o , s'eñor , á ' e L d " perc c " e o q ' e h 
rn^oa de >,o comenzar por donde comenzó' el m i n i s t r ó l e - decir" 
>or calcular las] necesidades del estado por saber si son „c e ,1 

nos esos sesenta millones de duros para atender á esas m" mas ne 
cesidades Quando el ministro hizo su memoria no sentó da l 
p a m cahhcar esa necesidad; y en la memoria que presentó ayer 
quiso demostrar que el presupuesto sobre que gira la primera n» 
fue aventurado, sino ajustado á las n e c e s i d a d e s ^ 1 n a c o So^ 
el primero á reconocer que quando las necesidades de la patria s o í 
urgentísimas se debe echar mano de todo para ocurrir á e l a s p e m 
es preciso calificar ántes la necesidad. Señor , sesenta mí lbaes He 
duros suponen un capital muy extraordinario ... Por S S S i n l ! 
dhLS UaPnlCH á q a C ¿, l t.CS d G e n t r a r e n e l e x ' m e n de f m ? 
S n ? T e f c c i ^ ? p m p 0 n e P a r a r C H n Í r e s t o s « u d a t a i , se exa-mine si efectivamente son necesarios esos sesenta millones de duros-
quiero dec i r , que se vea si sin ellos se puede atender T i n n e c S u 

t « u n f i s t Í a ' P E l
(

m Í n Í s t r ° , h a c a l c u l a d ° ^ sesenta miüoné 
según lista o presupuestos que le han pasado de los otros ministe! 
nos Es necesario pues Señor , que ántes de entrar en la d S o n 
se entre en el examen de los presupuestos.... Si esos sesenta S 2 
de duros son necesarios, enhorabuena que Y. M. ^ W e to lo S 
recursos para recaudarlos, si es posible que se c, ,a n 
actual de la nación. Pero es menester que primero se e x L b e si 
son necesarios, porque y o no puedo persuadirme que lo s í m para 
las urgencias actuales, s i s e economiza lo posible. Por consi r en e 
creo que V. M. debe suspender todo examen ulterior, y 3 
d k d T a y e ? : . r . » S t e ^ p r e S U p U C s t o ' « * « * la niem o L l e S T e n 5 
» ^ S f - ¿Hér: «El modo de pensar del señor preopinante seri« 
adaptable si las circunstancias no impidiesen á Y. M y al m b t t r o eí 
formar presupuestos, y el calcular los gastos á que ha^n de ascended 
los de la guerra que sostenemos. En primer lugár los ffas^s s o n ¡n 
ciertos, y la incertidumbre nace de aue ni V M ni u ? s . ° ? t

m ~ 

¿ remo" S H " 1 ^ Ü ^ 
na r á

 e l T ' { ) 0 r f ' u e e ? t o P e n d e de las circunstancias even-
S n?f, P°demos ver reducidos. El ministro dice que se ne-

cesitan 1200 millones de reales , según los gastos actuales, ea c u h n d o 
sobre la fuerza armada que prudencialmenle hay en el d í a ! pues e l 
ministro de hacienda y los demás confiesan que hasta ahora han c r -
eído de datos fixos : de la que hay en las provincias, donde no sofo 
hay exerodos sino otras fuerzas que se levantan en vna iny Jan re. 
pentina. Por otra parte la fuerza que se necesiti poner en ca n m ñ a ifá 
de s e r proporcionada á las que el enemigo t ra iga, y esta" 3 Y M ni 
el consejo de Regencia podrá calcular quales s'eam S u p o r ^ m o s a « e 
^ n e c e s i t a n esos 60 millones de duros; todavía no ? 
donde los ha de sacar. Se dirá que se haga un re parto P ^ r o para es-
to sena menester saber lo que han sufrido las provincias, / quales 



f S S S S S ^ I I ^ i 
debe hacer i ba pensado la comision es , examinar los recursos q u e s e 

a en í a b l c i d o s c , . las provincias para que con ellos se v a y a co* 
teaiido la guerra. Lo primero que el ministro de k a c e n d a ex ige p a -
ra establecer estos presupuestos es una ngorosa economía. Luego q u e 
y M h a v a perfeccionado esta grande ob ra , que en mi concepto es la 
mayor , entonces con los caudales que se recojan de las l ^ m c i a s y 
se reúnan de otras partes , se irá sosteniendo la guerra ; en la i n t ü i -
e-pnrii dé oue b u s c a r presupue-tos en el día es imposible. 
g E l Sr LuranLa necesidad que tenemos de recursos para sos-
tener l a ^ u e r r a én que nos ha l l amos , es tan palpable y tan cierta, 
que noneces i ta demostración. Q u e p a r a ello senece* tan 
mensos también es indudable ; por consiguiente el d j e 
minar presupuestos, solo servir,a para reta-.dar una c o s a an urgen-

Hen os visto por' experiencia que las medulas g í r a l e s no va-
len para los apuros. En el dia no debemos tratar de generalidades, 
s K e negocies part iculares, y estos particulares son los arb,trios q u e 
h a present ido por el ministro de hac ienda el c o s , j« de-Regenc.a , pa -
ra que V M. los examine , v si puede ser no debe arelarse en esto 
veinte y cuatro horas. A Y . M . le pareció mucha tardanza q u a n d o se 
d ixo que l e r i a necesario detenernos hasta que se ^ p r u n ^ ^ a me-
moria para discut i r la ; y si ahora en lugar de proceder a ^ a l a r d e 
Svda uno de dichos artículos en par t i cu la r , nos detenemos en < spe a r 
los presupuestos , no acabaremos en seis ni ocho meses. Porque los 
S S unas veces por el aumento de las tuerzas en las provm-
S a s E p o r las di lapidaciones, y otras por loque puecle suceder en 
fos e x é r c í r , nunca pueden ser exactos y constantes. Y asi p ido e x -
presamente que se p r o a d a desde luego á la discusión sin entrar en el 
S e n de esos presupuestos po r cosa demasiado impract icable 

El S r secretario Polo: " L a comision de hac i enda , ha tenido 
presente l a observación del Sr . Huerto; Y P - eso a! 

- d i c h o , que considera necesaria la cantidad de 1200 > 7 
esto lo dice , no porque lo ha dicho "el ministro de hac.enda, 
sino porque b l tenido presentes las noticias que ha podido recoger. 
P a r a conocer que este cálculo es ap rox imado basta h a c e r ^ o b -
servación muy sencilla. Supongamos , que en el día tenemos 00000 
hombres sobre las a r m a s : reflexionemos quanto necesita cada u n o 
puesto en campaña. Sabemos que Francia durante la revolución, 
quando necesitaban usar de la mayor economía e s t a b a cada h o u ^ r e 
en campaña d e catorce á quince reales d í a n o s : quando g a g u e -
r a ha tomado otro aspecto, quando la dirige un emperador , un t i -
r J o , puedo asegurar á V. ' M q u e lo que calculaban los comisarios 
f ranceses , era sobre treinta reales diarios por cada hombre. Del mis-

mo modo nosotros po r los estados recogidos del exército de Ex t rema-
d u r a , y. particularmente por el d é l a Caro l ina , calculamos que nos 
costaba de veinte y ocho á treinta reales diarios cada soldado inclu-
yendo en en este cálculo c o m i d a , vestuar io , a rmamento , hospita-
les ixc., y lo que se perdía en las dispersiones. Por mucho que re-
duzcamos esle cá lcu lo , no podremos menos de convenir , que lo me-
nos que costara un hombre en c a m p a ñ a , será veinte reales diarios. 
Si convenimos ences to , convendremos de consiguiente en que para 
mantener cien mil hombres en cada a ñ o , se necesitan setecientos 
treinta millones; anadaase setenta y seis millones que según los es-
tados necesita la mar ,na ; los sueldos de los empleados y las deudas 
particulares del erario; ¿ quien extrañará que se supongan necesarios 
Ks.anil doscientos „ dlones que dicen el ministro y la comision. Aho-

H* P r i e t o s de nuestras rentas en el dia son de trescientos 
sesent j millones anuales; de consiguiente resulta un déficit de seis-
cientos a setecientos millones que es menester buscar. Por lo mismo 
! „ l ? " i ' 0 n C r e , l d ° q u e - s h l t r í»tar de exigir noticias mas exactas, 
podía decir que las rentas actuales no cubren los inmensos gastos 

, a s idades del d i a , y que es preciso trata, ú acámen-
le ele buscar arbitrios. 
d , l í ! ' / / ü ; Guil[erm° Morales: « M e parece que la preposición 
í c ^ i i ^ I • H J n T b

1
l e ' ? qUC SU°bj,no ^ i p a l el que antes 

trio nup V £ V!°Í°S ÚA ; u l " u " : s , n , c i ' > " : es el primer arbi-
ri i'rm r ! / i ) V I , a d ° { ; t a r , P a m S Ü S t e ! i e r a C t U a I g " e r r « = k opi-
; j esta contra la administración de ren tas , tachándola de 
h Í T l « t ' r ^ n 0 r

I ' 3 M " " 0 S e k ° C u h a e n e i ^ en que se 
toalla la recaudación importa un ciento por ciento : esto lo demostra-
r e yo si se ofrece con datos por lo respectivo á Mallorca. Quando los 
S r — 8 T T muy exhorbitante l a q u e sale al diez por 
í enC ¡ r ( ! V m O S f , a '!U<"S,ra ? 7 a s i n , e parece que antes de en-

i í , d l s t ™ d e ? t a ^ m o r i a , se debe reformar por V. M . 
t r t " I i " d d Í a P ° d r Í a n < o d a s l a s r e »tas redu-

ci ra les é t n ' y ^ q n e ™ a r r e » d a r s e : porque las pr in-
S e en o e h - Í T T ^ ^ T c l e n e m % ° ' / n o veo inconve-

t „ F , , f b s mismas aduanas se concediesen en arrenda-
b a s Esto ahorrar,a inmensos sueldos, y produciría muchas ven-
tajas. c- Que inconveniente babr.a en esta reforma ? Se alegará la in-

«xemolos 'no ha " ^ ^ ' ¿ ^ a " d o 1 ~ 
£ 1 ° h a n Padeculo alguna injusticia part icular , la q u f l se re-

compensa bien con a utilidad común ? Así me parece que debe cor-
regirse primero el sistema de la administración." 

E l Sr Castelló : "Se debe proceder inmediatamente sin mayor in-
dagación a determinar los arbitrios correspondientes para subvenir á 
as necesidades del este-do, porque prescindiendo d e l los presup«es* 

to sean fixos o n o , es una cantidad tan excedente la que se pkle 
q u e ' n u n c a podremos llegar ni á la mi tad : y así para q l la n S 
se persuada d e q u e V. M. vela y cuida de t o d o , e s T e n e s t e r m,e 
se haga quanto se p u e d a , sin per ju ic io de llevar adelante o ^ ¿ ! 



ákhxs.... Convenzo con d señor preopinante que los abusos en el sis-
tema de administración y las dilapidaciones del tesoro publico son 
muy generales. Quales sean estos presc indo, porque no lo entiendo; 
pero siempre comprehendo que es de suma importancia y de la mayor 
urgencia el que V. M. prontamente, y »i pudiera ser sin dilación de 
dias, mucho menos de semanas, disponga de una porcion de cauda-
les que en el dia se están d is ipando, como pudiera hacerse en el 
tiempo'del favorito. La renta de correos sufre Hiias pensiones escan-
d a l l a s , espantosas, que si lo supieran las gentes se admirarían. Es-
to mismo sucede en oíros ramos que tienen tesorerías privilegiadas. 
En una palabra, el sentir común de la nación es que se derrama mu-
cho dinero en 1111 tiempo e.-i que necesitamos la mas estrecha econo-
mía V M. ha tomado el medio de reducir los sueldos de los que 
han t rabajado, y quando Inbian de recoger el fruto de su t rabajo , 
se les dice es menester que el que tenga sesenta ó ciento veinte mil, 
se reduzca á quarenta m ü , y esto con los primeros empleados. Es me-
nester, pues , disponer á la nación á que piense del mismo modo que 
nosotrosf L a nación se desprenderá del último real, viendo que no 
se «-asta un real ni un maravedí que no sea para salvarla. \ asi soy 
de parecer conformándome con el dictamen de la comision , que no se 
difiera la discusión hasta la averiguación de los presupuestos ; y que 
en el dia se haga una indagación, una pesquisa para averiguar en 
que se dilapidan ó se gastan los caudales de esas tesorerías privile-
giadas generales y particulares , que ya d igo , que se gasta como en 

tiempo de Godoy." 
E l Sr. Parada: " S e ñ o r , la renta de correos no paga en el d ía 

pensiones ni aun las asignadas anteriormente, los fondos sobrantes se 
aplican á las necesidades del estado, con ellos se ha establecido este 
año una fábrica de fusiles en Ceu ta , se han dado auxilios en diferen-
tes ocasiones para sostener la del señorío de Molina, se lia hecho ves-
tuario á la t ropa , y esta costeando el canal que hemos visto en la i s la 
para seguridad de. aquel punto y este. 

E l Sr Polo : '-Debo recordar á V . M. para evitar toda duda en 
la inversión de lo sobrante de la renta de correos, que hace pocos días 
mandó V. M. que todos los sobrantes de las tesorerías pnvdegiadas se 
entregasen en la tesorería general." 

El Sr. Boirull : " Venerando el dictamen de la comision , se me 
ofrece manifestar á V. M. que no hay necesidad de entrar en el exa -
men de los arbitrios que se p roponen , y que este examen puede ser 
perjudicial á la causa públ ica . , . . , , • 

'Habiéndose perdido la plaza de Tortosa , el ministro de hacien-
da animado del mas vivo deseo por la salvación de la p a t r i a , acu-
dió al consejo de Regencia , manifestando los apuros en que se e n -
contraba Valencia, y p r e s e n t a n d o el proyecto ó pensamiento de que 
se habilitase á la junta de aquella provincia para recoger todas las 
contribuciones extraordinarias, para la manutención de la tropa y 
para la defensa de las plazas principales propuso que se les diese 
facultad para el embargo de los frutos de diezmos de señores par* 

ticulares, y que corriese con los ramos de aquel exército. Propuso 
que se habilitase al intendente para que obrando de conformidad con 
la junta buscase dinero hasta contraer las deudas que pareciesen 
necesarias , quedando obligada la nación á todos esos cargos. Todo 
esto pareció muy justo al consejo de Regencia , y V. M. to apro-
b ó , y aun concedió las mismas facultades á las juntas de Catalu-
ñ a ' Murcia y posteriormente á la de Ex t remadura , y á quantas 
se hallen en las mismas circunstancias. Habilitadas , pues , las jun-
tas , habilitados los intendentes para imponer las contribuciones ne-
cesarias para este objeto ; no parece que hay necesidad de apelar 
á nuevos arbitrios hasta saber los que han adoptado las juntas par-
ticulares. Esta orden se ha circulado; dias hace se habrá puesto en 
execucion, y desde luego se habran comenzado á exigir estas con-
tribuciones : por lo mismo parece que quando se vean las medi-
das que han adoptado las provincias se podrá resolver si deben 
permanecer , ó se deben variar , y entonces convendrá el examen 
de la memoria.... 

Si acaso V . M. mandase alterar aquellas contribuciones , resul-
taría una confusion extraordinaria y un trastorno que causaría no-
table daño en la salud pública. 

E l Sr. Anér : " L a providencia que se dio para Valencia y otras 
provincias f u é interina , de otro modo V. M. se hubiera despren-
d ido de sus facultades peculiares ; lo que se trata,ahora no es de 
una providencia momentánea, ni tampoco son nuevos estos arbitrios, 
sino mandados ya . Ademas las provincias admiten con mucho mas 
aprecio las determinaciones de V . M. que las que dictan sus juntas. 

E l Sr. Estevan : " Señor , no puedo conformarme con ciertas opi-
niones que lie o ido; aquí se trata de di latar , ¿ mi modo de enten-
der , los arbitrios que presentó el ministro , con unos pretextos que 
en mi concepto 110 son admisibles. Señor , si un enfermo se estuvie-
se muriendo por instantes y los médicos dixesen sé necesita saber 
primero que medios tiene este hombre , que presupuestos da para 
su remedio : ¿que se diria ? Si nuestra patria se ve en el mayor 
a p u r o , ¿ p o r q u e hemos de detenernos en esos presupuestos? Tra-
temos de efectuar los medios para salvarla. Se dice que á las pro-
vincias se les han comunicado órdenes para esto. ¿ Pero que tiene 
que ver lo uno con lo otro? Si no ponemos á la nación en unidad, 
nos perdemos : es necesario que procedamos baxo un sistema, unas 
mismas manos , unas mismas contribuciones." 

E l Congreso dando por bien discutido este punto de los presu-
puestos , votó que se procediese al examen de los artículos siguien-
tes ; y en su consecuencia se repitió la lectura del sobredicho in-
forme de la comision. 

E l Sr. Polo : " Debo advertir que por la instrucción que rige en 
el ramo de represalias ; las justicias ordinarias de los pueblos, son 
las primeras que están encargadas de averiguar los bienes pertene-
cientes á l o s naturales franceses, mas estas ó porque los pueblos se 
ven ocupados por los enemigos ; ó por otras causas , no tienen siem-



pre proporción de dar cuenta. Los intendentes que por la mayor par-
te corren con la recaudación , no tienen las noticias necesarias. Quan-
do se interpone algún litigio sobre si estos bienes son ó no de repre-
salias, es preciso recurrir á la corte. Esto entorpece la entrada de 
caudales en tesorería con la rapidez que se necesita; y por eso ha 
propuesto la comisión una en cada provincia que el ministro no ha 
hecho mas que indicar." 

E l Sr. Anér : "Como individuo de la comision de hacienda debo 
adve r t i r á V. M . , que esta se halla de.acuerdo con el ministro de 
hacienda en quanto al establecimiento y objeto de esas juntas que 
propone la comision." 

El Sr. Quintana : " A la verdad que la noche mas lóbrega no da 
de sí mas obscuridad que la que ofrece este negocio; y mientras mas 
se quiera aclarar , mas obscuridad ocurrirá , y será dar mas tropie-
zos. Yo he oí lo una porcion de cosas que no puedo retener en mi 
memoria.... El negocio de represalias á pesar de que todos sabemos 
que la nación francesa estaba muy radicada en España de muchos 
años á esta parte , aquellos primeros empujones , digámoslo a s í , que 
debió haber llevado este negocio , por los quales se hubieran sacado 
sumas muy considerables , ( aunque no tan quantiosas como creia el 
ministro, porque en esas cosas es menester meter la tienta muy aden-
tro ) pues digo que seguramente entonces se hubieran sacado tres 
ó qaatro millones de pesos. Pero este negocio en el d i a , ya por-
que por vias ocultas que á nadie se le esconden, han po:li lo sus due-
ños sacar parte de estos caudales, y a porque oirá parte la han dexa-
do en poder de amigos que aun conservan, y y a porque á falta de es-
to lo han dexado en manos muertas , no pienso que aventuro cosa al-
guna en decir á Y. M. que este negocio no le traerá mas que dudas y 
poco fruto. N o , Señor, no dará mas , porque ya le cogemos tarde. E n 
quanto á que se haya de dar esta ó la otra parte mas ó meuos de los 
bienes que perfenecen á sugetos que viven en país ocupado por los 
enemigos, estoy conforme con lo que dice la comision." 

E l Sr. Zorraquin: " M e veo en la necesidad de exponer á V . M. 
lo poco que alcanzo en esta materia. Convengo con el señor preopi-
nante en que este arbitrio no nos sacará de necesidades ; pero coatra-
yéndome á lo que propone la comision, diré á V . M. que la instruc-
ción que rige en este asunto, fué formada con un maduro examen por 
el consejo rea l , y aprobada dos veces , una por la jun ta Central, y 
otra por el anterior consejo de Regencia quando exercian la sobera-
nía , y conforme con la que sé formó en el año de 1793, á la qual por 
ser las circunstancias de ahora muy diferentes, se le d ió quanta acti-
vidad ha sido posible, tomando las medidas mas oportunas par^ con-
seguir aquel f in , las quales se hallan detalladas en la instrucción.... 
(E l orador analizó el método de proceder las justicias en estas causas 
de represalias, conforme á lo prescrito en la instrucción) " e s t a , d i -
x o , sobre comprehender ya todo quanto ahora propone la comision, 
lo dispone con mucha mayor claridad y brevedad. Propone la comi-
sion una junta compuesta de varios individuos en las provincias; pe-

ro debemos tener presente que no en todas las capitales hay togados, 
no comerciantes inteligentes, y que ademas no tienen la disposición 
que p a r a ello debe tener la justicia ordinaria. Po r consiguiente me pa-
rece que no hay necesidad de hacer una novedad en este ramo con el 
pretexto de corregir algunos abusos y desórdenes, los quales son de 
las personas y no del plan. Esta seria también una novedad per judi-
cial , porque era menester un fiscal, un relator, un escribano de cá-
m a r a , á los quales era preciso señalarles dotación.... Has ta a q u í , Se-
ñor , las justicias no han tenido premio alguno por ese t r aba jo , ni ha 
habido cantidad a lgunaseña lada . su remuneración se reservó a ju ic io 
de la j u n t a suprema; y viendo que no podian trabajar sin que se les 
diese para comer , se mandó darles á proporcion de su trabajo. Aho-
ra habrá que dar dotacion del mismo fondo, y es gravarlo mucho, 
siendo y a tan escaso.... Señor , la uniformidad dé las operaciones es 1» 
que les da mas ac t iv idad; y quanto mas se multiplican los tribunales, 
mas se embarazan en ellas. Apenas hay dos provincias que hayan se-
guido unas mismas reglas para declarar en los asuntos de represalias, 
si los bienes son pertenecientes á ellas ó no;,... y así crea que no debe 
haber esos t r ibunales , porque per judican á l a unidad d e providen-
cias ; y concluyo con decir que la instrucción lo previene todo ; y 
si la recaudación no es mayor , es por su inobservancia." 

E l Sr. Quintana : Depongo mi opinion, y me agrego á la del se-
ñor preopinante. 

El Sr. Perez de Castro : Y o supongo que el ministro de hacienda 
habrá tenido presentes las reglas que rigen en la materia , la instrua-
cion de que habla el señor preopinante , y las ventajas y abusos de 
ella ; y quando propone sin embargo que se varíe y se adopte este 
otro medio será porque juzgue que así conviene. L a única observa-
ción que debo hacer es , que no conviene en mi juicio que la comi-
sion proponga los detalles de esos tribunales ó juntas y de su forma-
ción , porque pueden ocurrir muchos inconvenientes que la comision 
I las Córtes , por falta de otros antecedentes , no podrán prevenir , 

as Córtes no deben entrar en el examen , ó mejor diré , no deben 
pararse en fixar tanto los pormenores. Hay un consejo de Regencia, y 
k ¿ \ pertenece arreglar todo lo conveniente á la execucion ; establecer 
y fixar los pormenores de en plan que las Córtes deben aprobar en 
grande. L o contrario nos expone , entre otros inconvenientes á el de 
prolongar ó eternizar las discusiones. Sin embargo , tranquiliza en 
gran parte mi espirita lo que ha dicho el Sr. Anj-r de que la comision 
de hacienda está de acuerdo con el ministro en estos pormenores." 

E l Sr. Aparici : El Sr. Zorraquin ha prevenido mi O D i n í e n dan-
do la idea mas exacta y legal de lo que prescribe la instrucción. Efec-
tivamente esta previene todos los casos (los explicó el orador) no 
hay pues necesidad de inovar cosa alguna en este plan. Pero quando 
se interpone apelación es preciso acudir á la Corte donde está la 
junta suprema : y enesta parte bien quisiera yo que hubiese en las 
provincias un tribunal superior. La razón es evidente ; porque si no 
eetz expedita la comunicación como sucedió en Valencia , en este cats* 

xosio i v . í> 



#úeda todo suspenso r" allí hay expedientes detenidos de mas de 12 i 
14O0Í) pesos en 'efect iyo, . y* es menester tomar providencia inme-
d ia tamente , y esto <¿xíge que se habilite en cada provincia un tribu-
nal superior de'répresalias.; llevándose al mismo tiempo á efecto la 
instrucción anterior : así opiiio." 

El Sr. Creits t: aSoy de l -parecer d e la comision en quanto á 
qtie s lgán ' las tégfa* q,tü;'s^"M!i observado 'hasta aquí. Unicainentó 
én:Ío>qwé,:v§ii-í'a;Ri--co"iitlsS)fi esrsobre lo poco que había producido es-
te ramo hasta a q u í , que ha sido menos de lo que "debía, habiendo 
muchos descuentos'de*_su p r o d u c t o ; en lo que v a r í a , d i g o , es en 
que pone un tribunal en las provincias de sugetos que tengan el co-
nocimiento dé e^tas cosas ;l esto¡es lo que propone el ministro de ha-
oiendrt;; Si ;'s^tfBká^fcftnKj iváfetááquí, las justicias de los pueblos sa-
bemos 16 qüe^oS : unos sbh" celosos, otros rio, y siempre conviene 
que haya hrí ctíerpo dtí-sugetos Hile celen por el aumento dé estos 
fondos. Tales son ios que Señala la comision..... Esto se consultó con 
el ministro de hac i enda , y J le pareció muy b i en , y debe ser así: 
porque este tribuna! ó comision de provincia, sin aguardar la resolución 
de la junta suprema d é represalias , manda que entren en tesorería 
los caudales $¡n las demoras y menoscabos que haSta aquí hemos su-
frido estando esto á cürgo'de las justicias "' 

E l Sr• Morales Gál/égcFP" Señor , este asunto parece que viene ya 
decidido.á V. M, > y ,me parece que no merece una gran discusión, 
E l ministro de real hacienda con conocimientos antecedentes de las 
necesidades y de lo que ha producido particularmente este ramo , y 
de la necesidad actual , no se contentó con proponer medios para 
aumentar , sino que quiso también establecer reglas sobre el modo 
de hacerlo por ahora : cree que debe haber esas juntas para quó 
sea mas expedita la recaudación de estos fondos ; y la comision si-
guiendo el mismo sistema lo lia variado , segun lo ha juzgado opor-
tuno...... Este tribunal debe akora conocer en primera y segunda ins-
tancia. Quando se formó la instrucción del año 1793 estaba la n a -
ción en otro estado de tranquilidad L a primera ley es la de la ne-
cesidad. . . . y así opinó que se debe aprobar el dictamen de la comi-
sion , aunque no corresponde á V. M. ni debe nombrar las perso--
ñas que hayan de componer este tribunal." 

El Sr. Mendiola : "Aunque estoy agregado á la comision de ha- ' 
cieuda , y he entendido en este ramo por lo respectivo á la América 
septentrional , me opongo á. lo que ha propuesto l¿i .comtsiofi. Creo, 
que dos maleé son los que principalmente afligen á lá nación.; á saber, 
la- multitud de generales y la multitud de justicias.... Es cosa extra-
ñ a q u e porque unas justicias no cumplan con su. obligación, léjos de 
obligail 's á que lo.hagan , se dispone formar otras. Ademas si en ca-
d a provincia se trata de formar, u n a junta compuesta dé quatro ó. 
cinco individuos, no es claro que cada uno de estos individuos ten-
drá un arbitrio para, evadirse de tomar las armas en, un tiempo e n 

tanto lo necesitamos ? ¿ N o dice también el ministro de hacienda 
<ue lo que principalmente se debe tratar es del ramo de economía ? 

¿ Y será este medio de economizar? Ademas ; por- que en estas jup-
-tas fe ha ile tratar de comercio, se ha de nombrar un comerciante 
para juzgar? ¿ p o r q u e alguna vez ocurra tratar asuetos de_-bien.es 
ratees, se ha d e nombrar un hacendado ?. A, caí rae parece que las 
mismas justicias quando lo necesiten tendrán derecho para llamar 
esos mismos comerciantes y hacendados para que les comuniquen los 
conocimientos necesarios; y siendo esto cierto, ¿ para q u e , Señor, 
formar esas juntas ? ¿ para que separar de los tribunales esos ¡ndiv¡-

. dúos ? ¿ para que se han de crear nuevos reglamentos, solo porque 
las justicias no cumplan ? Mejor es que se les obligue á que lo ha-
gan. Me parece, pues, que asi como nosotros estamos obligados, á lle-
nar nuestros respectivos deberes, debe también hacerse que las justi-
cias cumplan los suyos."' 

El Sr. Anér: "Como individuo de la comision, me es muy sen-
sible haber de contestar á los reparos de algún señor preopinante. Pare-
ce se alega como argumento muy poderoso que forináudqse ,esásjuntas 
én las provincias , exime de alistamiento á cinco personas "en cada, 
una. Si se hubiera reflexionado cn .los.sugetos que deben componerlas, 
no se hubiera hecho el reparo. Se trata de u n intendente ¿ y los inten-
dentes se deben por ventura aplicar á las armas? Se trata de un indi-
viduo de la junta superior, de un togado, ¿deben aplicarse estos al ser-
vicio? Quando se trata de un comerciante de un acendado ¿no será 
un hombre i lustrado, un negociante út i l , un labrador poderoso?.... 
Por consiguiente no parece que debe tener lugar csfi duda . Se dice 
que se quita el conocimiento á las justicias; Señor , aquí no se crean 
tribunales , únicamente se pase una comision para que active esas mis-
mas justicias ¿ Por que sufrimos los males que sufrimos ? por la apatía. 
Se dice q u e la justicia de los pueblos tiene actividad : le consta á 
Vr .M- todo lo contrario: se sabe que eñ las provincias se entorpecen 
todas esas cosas ¿y porqué? porque temen que los enemigos les quemen 
sus casas, y sus haciendas. Señor , el artículo de represalias no se en-
tiende solo de los bienes raices que tenga un francés, se extiende tam-
bién á los créditos que tenga contra los españoles ¿ Quien podrá me-
jor averiguar esto? ¿las justicias ? Cabalmente á estas conviene ocul-
tar quan to pueden pa,ra evitar aquellas vejaciones. Se ha dicho tam-
bién que habrá utj-aiimentqjde sueldos; pero es claro que todos son 

.sugetos que y a los gozan. De consiguiente las razones que se háu 
puesto en contra son inútiles. Por lo que respecta á que las causas se 
concluyan en estas mismas juntas de provincia, no me parece justo por-
que es privar del derecho que tiene todo hombre para apelar á otro 
tribunal supremo, mientras lo haya. E l de provincia servirá para, lle-
var pronto á electo la entrada de los caudales en tesorería ^ mas si hqy 
agrayio , justo es qué haya donde apelar." 

Siguióse alguna contestación, sobre si s edaba ó no lina verda-
dera jurisdicción á estas comisiones de provincia; y á propuesta del 
Sr. ¿otraquin se volvió á leer el dictamen de la comision. 

El Sr. ViHafane: "Ent iendo que en nada debe ser Y. M. mas cir-
cunspecto que en la crqacáon de nuevos tribunales. Ñ a d a perjudica, 



#úéda todo suspenso r" allí hay expedientes detenidos de roas de 1 2 i 
1400Í) pesos en 'efect iyo, . y* es menester tomar providencia inme-
d ia t amen te , y esto <¿xíge que se habilite en cada provincia un tribu-
nal superior de-represalias.; llevándose al mismo tiempo á efecto la 
instrucción anterior : así opino." 

El Sr. Creits t: aSoy 'del-parecer d e la comision en quanto á 
qtie s lgán ' las regla* q t l é ^ M H observado 'hasta aquí. Unicamente 
én:Ío>qwé,:v§irí'a;Ri--co"iitlsS)fi e s ' sd i re lo poco que había producido es-
te ramo hasta aquí V que ha sido menos de lo que d e b í a , habiendo 
muchos descuentos'de^su p r o d u c t o ; en lo que v a r í a , d i g o , es en 
que pone un tribunal en las provincias de sugetos que tengan el co-
B0ci:nient0 dé e^tas cosas ;l esto¡es lo que propone el ministro de ha-
cienda;1 Si sédéxá 'bÓmd 'vaStá aquí , las justicias de los pueblos sa-
fóemos 16 qúé^Oií : unq's sb'n" celosos ', otros rio, y siempre conviene 
que haya úri ctíerbo dtí -sugetos qüé celen por el aumento dé estos 
fondos. Tales son los que Señala la comision..... Esto se consultó con 
el ministro de h a c i e n d a , y l e pareció muy b i e n , y debe ser así: 
porque este tribuna! ó comision d e provincia, sin aguardar la resolución 
de la junta suprema d é represalias , manda que entren en tesorería 
los caudales §iti las demoras'j- menoscabos qué haSta aquí hemos su-
fr ido estando esto á cürgo'de las justicias "' 

E l Sr• Morales GálxgcPP"Señor , este asunto parece que viene ya 
decidido.á V . M, > y ,me parece que no merece una gran discusión, 
E l ministro de real hacienda con conocimientos antecedentes de las 
necesidades y de lo que ha producido particularmente este ramo , y 
de la necesidad actual , no se contentó con proponer medios para 
aumentar , sino que quiso también establecer reglas sobre el modo 
de hacerlo por ahora : cree que debe haber esas juntas para q u é 
sea mas expedita la recaudación de estos fondos ; y la comision si-
guiendo el mismo sistema lo lia variado , seguirlo ha juzgado opor-
tuno...... Este tribunal debe akora conocer en primera y segunda ins-
tancia. Quando se formó la instrucción del año 1793 estaba la n a -
ción en otro estado de tranquilidad L a primera ley es la de la ne-
cesidad. . . . y así opinó que se debe aprobar el dictamen de la comi-
sion , aunque no corresponde á V. M. ni debe nombrar las perso--
ñas que hayan de componer este tr ibunal." 

El Sr. Mendiola : " A u n q u e estoy agregado á la comision de ha- ' 
d e s d a , y he entendido en este ramo por lo respectivo á la América 
septentr ional , me opongo á. lo que ha propuesto l¿i .comtsiofi. Creo, 
que dos maleé son los que principalmente afligen á lá nación.; á saber, 
la- multitud de generales y la multitud d e justicias.... Es cosa extra-
ñ a q u e porque unas justicias no cumplan con su. obligación, léjos d e 
obligail 's á que lo.hagan , se dispone formar otras. Ademas si en ca-
d a provincia se trata d e formar, u n a jun ta compuesta dé quatro o. 
cinco individuos, no es claro que cada uno de estos individuos ten-
drá un arbitrio para, evadirse de tomar las armas en, un tiempo e n 
f f c tanto lo necesitamos ? ¿ N o dice también el ministro de hacienda 
<üe lo que principalmente se debe tratar es del ramo de economía ? 

t É 7 ] l 
¿ Y será este medio de economizar ? Ademas ; por- que en estas jup-

-tas fe ha d e tratar de comercio, se ha de nombrar un cQm.'rcuú^e 
para juzga r? ¿ p o r q u e alguna vez ocurra tratar asuetos de_-bien.es 
ratees , se ha d e nombrar un hacendado ?. A mí rae parece que las 
mismas justicias quando lo necesiten tendrán derecho para l)am¿r 
esos mismos comerciantes y hacendados para que les comuniquen los 
conocimientos necesarios; y siendo esto c ier to , ¿ para q u e , Señor, 
formar esas juntas ? ¿ para que separar de los tribunales esos indiv¡-

. dúos ? ¿ para que se han de crear nuevos reglamentos, solo porque 
las justicias no cumplan ? Mejor es que se les q.bligut: á que lo ha -
gan. Me parece , pues, que asi como nosotros estamos obligados, á lle-
nar nuestros respectivos deberes , debe también hacerse que las just i-
cias cumplan los suyos." 

El Sr. Anér: "Como individuo de la comision, me es muy sen-
sible haber de contestar á los reparos de algún señor preopinante. Pare-
ce se alega como argumento muy poderoso que forinándqse ,esásjuntas 
én las provincias , ex ime de alistamiento á cinco personas én cada 
una. Si se hubiera reflexionado cn.los.sugetos que deben componerlas, 
no se hubiera hecho el reparo. Se trata de u n intendente ¿ y los inten-
dentes se deben por ventura aplicar á las armas? Se trata de un indi-
viduo de la junta superior, de un togado, ¿deben aplicarse estos al ser-
vicio? Quando se trata de un comerciante de un acenclado ¿no será 
un hombre i lus t rado, un negociante ú t i l , un labrador poderoso?.... 
Por consiguiente no parece que debe tener lugar csfi d u d a . Se d ice 
que se quita el conocimiento á las justicias; Señor , aquí no se crean 
tribunales , únicamente se pase una comision para que active esas mis-
mas justicias ¿ Por que sufrimos los males que sufrimos ? por la apatía. 
Se dice q u e la justicia de los pueblos tiene actividad : le consta á 
V r . M - t o d o lo contrario: se sabe que eñ las provincias se entorpecen 
todas esas cosas ¿y porqué? porque temen que los enemigos les quemen 
sus casas, y sus haciendas. Señor , el artículo de represalias no se en-
tiende solo de los bienes raices que tenga un francés, se extiende tam-
bién á los créditos que tenga contra los españoles ¿ Quien podrá me-
jor averiguar esto? ¿las justicias ? Cabalmente á estas conviene ocul-
tar .{jdanto pueden para evitar aquellas vejaciones. Se ha dicho tam-
bién que habrá uo¡aumentOjde- sueldos; pero es claro que todos son 

.sugetos que y a los gozan. De consiguiente las razones que se háu 
puesto en contra son inútiles. Por lo que respecta á que las causas se 
concluyan en estas mismas juntas de provincia, no me parece justo por-
que es privar del derecho que tiene todo hombre para apelar á otro 
tribunal supremo, mientras lo haya. El. de provincia servirá para, lle-
var pronto á electo la entrada de los caudales en tesorería ^ mas si hqy 
agray io , justo es qué haya donde apelar." 

Siguióse .alguna contestación, sobre si s e d a b a ó no lina verda-
dera jurisdicción á estas comisiones d e provincia; y á propuesta del 
Sr. ¿Zorraquin se volvió á leer el dictamen de la comision. 

El Sr. Viüafane: "Ent iendo que en nada debe ser Y. M. mas cir-
cunspecto que en la creacáon d e nuevos tribunales. Ñ a d a per judica 
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m a s a la recta administración de justicia que esto, produciendo rail 
dilaciones y dificultades, en una palabra haciendo que los subditos de 
Y. M. gasten años enteros en aclarar sus derechos. L a experiencia 
me ha hecho ver como individuo que he sido d e la jun ta de repre-
salias de Valencia, y ministro de aquel t r ibunal , que la audiencia 
por si sola basta y sobra para entender en este ramo, tanto en la prime-
ra, como en la segunda instancia. Para esto les sobra tiempo y autoridad 
sin hacerse nuevos dispendios: asi los intendentes no se distraerán de su 
objeto: si se ofreciesen asuntos de comercio, se consultará á los inte-
ligentes, y quedaran alli terminadas las causas. ¿Y para que esta jun-
ta suprema de represalias? E n todo caso no hay consejo real?... mi 
opinion es que no se altere el reglamento antiguo fixado por la Cen-
t ra l ; y que los tribunales reales de las provincias entiendan en el gra-
do de apelación y de revista; velando en que las justicias cumplan... . 
Porque una justicia no cumpla, se le h a d e exónerar de su obligación? 
no será mejor precisarla á cumplir corrigiendo sus desórdenes y 
vicios?... 

E l Sr. Valiente : "Se supone que debe haber mucha~se vendad- en 
este ramo de represalias, y que por lo mismo ha sido preciso ar-
bitrar un nuevo medio. Y o desde que lo o í , d i x e , que á pesar de 
los buenos deseos del ministro y de los dignos individuos que com-
ponen la comision, no podía buscarse un metí io mas opuesto para 
conseguir dicho fin. Primeramente no consta que se hayan malver-
sado los caudales de que hablamos. Están tomadas las medidas cor-
respondientes para que luego que se entreguen estos bienes, se ven-
dan y entren en k s caxas reales. • E n este caso es uu axioma eterno 
de la jurisprudencia de todas las naciones , que no se deben mul-
tiplicar leyes , sin que haya una- necesidad suprema de derogar 
unas y substituir otras , sin las quales no podamos ex i s t i r . . . .°Se 
dice que las justicias no cumplen por el temor de que los franceses 
arruinen los pueblos ; ¿y esta comision estará exen ta de este temor 
y de ese peligro ? ¿ Será tan heroica , que sin respeto al enemigo pro-
ceda como debería i . . . ¿Y que es lo que vamos á ganar ? Por econo-
mía que quiera tener esta comision para el examen de las cuentas, 
necesita escribientes y otros operarios , como tribunal necesita de 
escribanos, relatores , y de todo aquel séquito que trae consigo un 
tribunal respetable, ¿ y esto puede hacerse sin grandes gastos y 
demoras ántes que se verifique ? Enhorabuena que los individuos 
no tegan sueldo ; ¿mas el togado no hará falta en su audiencia ; por 
otra parte el vocal de la j u n t a , el comerciante , el hacendado han de 
ser ministros de un tribunal superior donde se vayan á declarar pun-
tos d é dferecho ?" ¿Cabe es toen la razón? . . . Dícese que quede el por 
menor de este establecimiento á arbitrio de la Regencia, que ella cali-
ficará todo lo que ha de se r ; no-conozco este principio. Rigo que si 
se ha de derogar una ley , que está gobernando en la materia , debe 
hacerlo V. M. ¿ Quien dirá que las leyes reglamentarias no son la 
ley ? Por consiguiente si ahora se cometiese al Gobierno que hiciese 
s i reglamento j tendría necesidad de volver a l examen de Y. M. 

punto por p u n t o ; y ahora estamos perdiendo el tiempo que de s -
pués ha de emplearse otra vez para calificar lo propuesto Digo, 
pues , que el reglamento fué examinado en mejores circunstancias; 
y digo que debe cesar la junta suprema de represalias: la tengo-
por no necesaria en el d i a : ¿que dificultad habrá en que los tr ibu-
nales territoriales conozcan de todo esto? ¿no son estos tribunalss 
toda la confianza de Y. M. ? ¿ La vida y honor de los ciudadanos no 
depende de la justicia de estos tribunales? Con que en. este caso 
vuelve la apelación á la audiencia, y vuelve luego la súpl ica; y en-
tonces no hay para que venir al tribunal supremo de represalias. Y 
si la instancia es de segunda suplicación , para eso está el tribunal 
supremo del Consejo real, que es el que debe conocer en ese caso.... 
E n fin, si se adopta el parecer de la comision no se adelantará na-
da 

, se aumentarán los gastos , y vendremos á incurrir en los daños, 
que siempre resultan de mudar con freqüencia las leyes." 

E l Sr. Polo: "Como individuo de la comision de hacienda debo 
hacer presente, que quando se comenzó á examinar este p u n t o , se 
trató de que quedasen encargadas de ello las audiencias. Mas vió la: 
comision que los mas de las asuntos eran económicos r es á saber , si 
los bienes se venderían ó arrendarían &c. y que no solo se había de 
entender 

en los bienes de los franceses-,, sino-de los españoles que se 
han declarado por el partido francés. Creyó , pues, la comision, que 
todo esto podia quedar separado de las audiencias por exigir u n 
grandísimo trabajo-, y por no tener que ver nada con lo judicial ." 

E l Sr. Villagomez"Señor, no puedo menos de admirarme al oir 
que se pide la supresión del tribunal snpremo de represalias (hi-
zo el orador l a apología de este tribunal') E l atraso en los productos 
no consiste en que en él no se haga justicia. Y. M. en las causas que 
han venido aquí ha aprobado su conducta ; quitarle ahora sin ante-
cedente ninguno, me parece no es lo mas regular. Las mudanzas 
de tribunales y de ministros siempre son perjudiciales esa es í a 
gananeia d e los abogados y de los litigantes Por loqua l yo soy 
de dictamen que no habiendo motivo ni queja de este t r i b u a l n i 
tampoco exemplar de que otro haya conocido d e estos asuntos r no se 
suprima este tribunal supremo " 

E l Sr. Arguelles: "Señor , no diré si ebmétodo que ha adoptado 
la comision de hacienda , dando su dictamen sobre los artículos- n y 
vi reunidos ha contribuido á que esta discusión no tenga toda la cla-
ridad que necesita. Pero yo creo que de aquí pudo nacer que haya-
mos confundido la parte económica y judicial L a comision que 
propone el ministro para que entienda en el,examen de libros de co-
mercio de las casas francesas para la liquidación de créditos activos 
formacion de estados por pueblos que tiene por objeto activar la ope-
ración de facilitar al erario los ingresos que puedan resultar' de este 
arbi t r io , la 

creo conveniente; y acaso por este medio se logrará se-
parar la parte económica:, por decirlo así,; de la judicial , que haya 
en este negocio. Todos los incidentes que puedan" ocurrir en que ha-
y a de intervenir la jus t ic ia , déxense enhorabuena á las ordinarias» 



• con arreglo á la instrucción que se c i ta ; pefo la com:sion po;lrá en-
tender mejor todo lo relativo á los otros ramos , formada de sugetós 
como propone el ministro, inteligentes en la m a t e r i a , ; - cuyo nom-
bramiento en mi opinion debe hacer el consejo de Regencia. Si ¡-e 
cree que el tribunal superior que se propone por el ministro para que 
conozca de las apelaciones en las mismas provincias debe ser la au-
diencia territorial, no me opondré á e l lo , siempre que se demuestre, 
que la acumulación de estos negocios no aumenten el entorpecimien-
to que produce el adjudicar á su conocimiento mas y mas asuntos de 
naturaleza diferente. Ser ia , pues , de desear que la comision de ha-
c ienda , volviendo á examinar e l ' a sun to , separase las facultades de 
la comision propuesta por el ministro cu quanto á las operaciones 
económicas y administrativas de e l la , de todos los que puedan ser de 
puntos contenciosos; quizá de esta manera j>odria el Congreso deci-
dir con facilidad ; por mi parte no he podido fortmmlodavía opinion.;" 

E l 'SrJ Pélsgrin.': " O p i n o lo que acaba de decir el señor preopi-
nante respecto al tribunal de represalias existente en Cádiz : es impo-
sible que pueda descender á asuntos que ocurran en las provincias, 
y por esto propone á V. M. el ministro que haya una comision en 
ellas , para que entren en las tesorerías con rapidez los grandes cau-
dales que haya en este ramo. Es una ve rdad , Señor , que las just i-
cias encargadas por el reglamento de conocer en estos asuntos se ha-
llan en el din en circunstancias bien diferentes En los países li-
bres se presenta la qüestion de un m o d o , y en los ocupados de otro. 
Las justicias se hallan en mil dificultades para cumplir lo que se les 
manda : horribles exemplares de los castigos hechos por el enemigo, 
las aterran y acobardan : no les es Fácil hu i r , como podrá hacerlo la 
nueva comision H a dicho bien el señor preopinante , que la qües-
tion no se ha propuesto con la claridad necesaria. Una cosa es comi-
s ion , y otra t r ibunal , según es diferente lo económico de lo judicial . 
E n tal caso convengo en que se establezca una comision en cada pro-
vincia , que conozca de este r amo , porque entiendo que 110 pueden 
las justicias cumplir sus deberes en esa parte. Mas 110 convengo en 
que se erijan nuevos tribunales Tampoco estoy conforme cou que 
se suprima el tribunal supremo de represalias: en ese caso se quita-
rla la unidad que debe haber en este como en todos los ramos..... P i -
do pues que la comision proponga con claridad lo que convenga es-
tablecer." 

Siguió una pequeña discusión sobre devolverse este dictamen á 
la comision d e hacienda para que propusiese de nuevo el asunto con-
forme á los principios sentados en la discusión precedente, y así que-
dó resuelto por el Congreso. 

E11 seguida entró á jurar el sobredicho señor diputado D. José 
Eduardo Cárdenas, y se publicó el nombramiento del Sr. Esleller 
para individuo de la comision de hacienda en lugar del señor secre-
tario Pelo : y se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A V E I N T E Y O C H O . 

J U údás las actas dé la sesión públ ica del dia anterior , tomó la pa-
labra , y d ixo : 

E l Sr. Terrín : " S e ñ o r , en la sesión del 23 de diciembre tuve el 
honor de hacer á V. M. una mocion con motivo de haber llegado de 
América dos- diputados propietarios en el navio Baluarte. V. M. tu-
yo á bien determinar que no se hiciera novedad por entonces, aten-
dida la explicación qué hizo el Sr. Valiente dé la instrucción de 8 de 
Setiembre, diciendo que si v. gr. tocaban á uña provincia de América 
dos propietarios , y se hallaban dos suplentes en este augusto Con-
g re so , quando llegase uno de aquellos debería cesar uno de estos por 
suerte ; es dec i r , que entre los propietarios que fuesen llegando y los 
suplentes que habia , debia existir siempre el número« tolal de pro-
pietarios designado á. la América. E n esta atención siendo diez y sie-
te los. que tocan al v i r re inato de México y sus provincias internas, 
según la gazeta del gobierno de 19 de entro de este año en que se 
inserta el capítulo do la de México del 12 de octubre anterior ; y ha-
biendo llegado ya catorce ; si estos se unen á los seis suplentes que es-
tamos (pues aunque eran siete, uno ha pasado á propietar io) coai : 
ponen el número de veinte , excedente en tres al de 17 designado: y 
por conseqüencia deberán salir estos tres por suerte. Hay, sin embargo . 
que hacer dos advertencias : pr imera , que de los diez últimamente ve-
nidos solo lospoderesde oclio selia servido aprobar V. M., pues los otros 
dos han presentado solamente unos documentos justificativos de su elec-
c ión, y en el ínterin V. M. no^ los admita no deberá salir mas que 
uno, . verificándolo los otros dos , quando aquellos tomen posesion: 
la segunda es,, que en la época citada: de l a anterior mocion, va-
rios señores diputados dixeron que los suplentes no debían salir has-
ta la llegada d e iodos los diputvdos. Esto nació sin duda de la coui-
vocacion de aplicar á la América lo que en la misma instrucción 
es solo ¡ ara la península. Los suplentes de esta 110 deberán salir 
hasta que esté' completo el número dé propietarios de sus respec-
tivas provincias, esperando hasta los correspondientes-á la j u n t a v. 
ciudades; mas con respecto á la América sucede 1&'contr&ifoPjMftft 
se dice saldrán por suerte los suplentes á la llegada de los propie-
tarios. El autor ó autores dé semejante instrucción tuvieron á bien d e -
terminarlo as í , sin duda siguiendo el principio de desigualdad qna-
desgraciadamente se observa en todo entre uno y otro hemisferio. T o -
do lo qual me lia parecido deber hacer presente á V. M i , para que-
en su vista se sirva-determinar lo que tenga por mas conveniente.!' > 

Se opuso el'.Sr. Caneja diciendo : que S. M. no debia tomar p r o -
videncia alguna cu este asunto hasta que sej hubiesen presentado ali 
Congreso todos los diputados propietariosdé América , que aun ea e s -



• con arreglo á la instrucción que se c i ta ; pefo la com:sion po;lrá en-
tender mejor todo lo relativo á los otros ramos , formada «je sugetós 
como propone el ministro, inteligentes en la m a t e r i a , ; - cuyo uoiñ-' 
bramiento en mi opinion debe hacer el consejo de Regencia. Si se 
cree que el tribunal superior que se propone por el ministro para que 
conozca de las apelaciones en las mismas provincias debe ser la au-
diencia territorial, no me opondré á e l lo , siempre que se demuestre, 
que la acumulación de estos negocios no aumenten el entorpecimien-
to que produce el adjudicar á su conocimiento mas y mas asuntos de 
naturaleza diferente. Ser ia , pues , de desear que la comision de ha-
c ienda , volviendo á examinar e l ' a sun to , separase las facultades de 
la comision propuesta por el ministro cu quanto á las operaciones 
económicas y administrativas de e l la , de todos los que puedan ser de 
puntos contenciosos; quizá de esta manera j>odria el Congreso deci-
dir con facilidad ; por mi parte 110 he podido fortmmlodavía opinion.;" 

E l 'SrJ Pélsgrin.': " O p i n o lo que acaba de decir el señor preopi-
nante respecto al tribunal de represalias existente en Cádiz : es impo-
sible que pueda descender á asuntos que ocurran en las provincias, 
y por esto propone á V. M. el ministro que haya una comision en 
ellas , para que entren en las tesorerías con rapidez los grandes cau-
dales que haya en este ramo. Es una ve rdad , Señor , que las just i-
cias encargadas por el reglamento de conocer en estos asuntos se ha-
llan en el din en circunstancias bien diferentes En los países li-
bres se presenta la qüestion de un m o d o , y en los ocupados de otro. 
Las justicias se hallan en mil dificultades para cumplir lo que se les 
manda : horribles exemplares de los castigos hechos por el enemigo, 
las aterran y acobardan : 11® les es fácil hu i r , como podrá hacerlo la 
nueva comision H a dicho bien el señor preopinante , que la qües-
tion no se ha propuesto con la claridad necesaria. Una cosa es comi-
s ion , y otra t r ibunal , según es diferente lo económico de lo judicial . 
E n tal caso convengo en que se establezca una comision en cada pro-
vincia , que conozca de este r amo , porque entiendo que 110 pueden 
las justicias cumplir sus deberes en esa parte. Mas 110 convengo en 
que se erijan nuevos tribunales Tampoco estoy conforme cou que 
se suprima el tribunal supremo de represalias: en ese caso se quita-
ría la unidad que debe háber en este como en todos los ramos..... P i -
do pues que la comision proponga con claridad lo que convenga es-
tablecer." 

Siguió una pequeña discusión sobre devolverse este dictamen á 
la comision d e hacienda para que propusiese de nuevo el asunto con-
forme á los principios sentados en la discusión precedente, y.así que-
dó resuelto por el Congreso. 

E11 seguida entró á jurar el sobredicho señor diputado D. José 
Eduardo Cárdenas, y se publicó el nombramiento del Sr . Esleller 
para individuo de la comision de hacienda en lugar del señor secre-
tario Pelo : y se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A V E I N T E Y O C H O . 

J U Hilas las actas dé la sesión públ ica del día anterior , tomó la pa-
labra , y d ixo : 

E l Sr. Terrín : " S e ñ o r , en la sesión del 23 de diciembre tuve el 
honor de hacer á V. M. una rnocion con motivo de haber llegado de 
América dos diputados propietarios en el navio Baluarte. V. M. tu-
yo á bien determinar que no se hiciera novedad por entonces, aten-
dida la explicación qué hizo el Sr. Valiente dé la instrucción de 8 de 
Setiembre, diciendo que si v. gr. tocaban á uña provincia de América 
dos propietarios , y se hallaban dos suplentes en este augusto Con-
greso, quarido llegase uno de aquellos debería cesar uno de estos por 
suerte ; es dec i r , que entre los propietarios que fuesen llegando y los 
suplentes que habia , debia existir siempre el número« tolal de pro-
pietarios designado á la América. E n esta atención siendo diez y sie-
te los. que tocan al v i r re inato de México y sus provincias internas, 
según la gazeta del gobierno de 19 de entro de este año en que se 
inserta el capítulo de la de México del 12 de octubre anterior ; y ha-
biendo llegado ya catorce ; si estos se unen á los seis suplentes que es-
tamos (pues aunque eran siete, uno ha pasado á propietar io) com-r 
ponen el número de veinte , excedente en tres al de 17 designado: y 
por conseqtiencia deberán salir estos tres por suerte. Hay sin embargo . 
que hacer dos advertencias : pr imera , que de los diez últimamente ve-
nidos solo lospoderesde oclio se ha servido aprobar V. M., pues los otros 
dos han presentado solamente unos documentos justificativos de su elec-
c ión, y en el ínterin V. M. no los admita no deberá salir mas que 
uno, . verificándolo los otros dos , quando aquellos tomen posesion: 
la segunda es ,, que en la época citada: de la, anterior mocion,. va-
rios señores diputados dixeron que los suplentes no debían salir has-
ta la llegada J e iodos los diputados. Esto nació sin duda de la couí-
vocacion de aplicar á la América lo que en la misma instrucción 
es solo ¡ ara la península. Los suplentes de esta 110 deberán salir 
hasta que esté' completo el número dé propietarios de sus respec-
tivas provincias, esperando hasta los correspondientes -á la j u n t a v. 
ciudades; mas con respecto á la América sucede 1&'contr&ifoPjMftft 
se dice saldrán por suerte los suplentes á la llegada de los propie-
tarios. El autor ó autores dé semejante instrucción tuvieron á bien d e -
terminarlo as í , sin duda siguiendo el principio de desigualdad que-
desgraciadamente se observa en todo entre uno y otro hemisferio. T o -
do lo dual me lia parecido deber hacer presente á V. M . , para que.-
en su vista se sirva-determinar lo que tenga por mas conveniente.!' > 

Se opuso el .SV. Caneja diciendo : que S. M. no debía tomar p r o -
videncia alguna cu este asunto hasta que sej hubiesen presentado ali 
Congreso todos los diputados propietariosdé América , que aun ea e s -



t e caso, convendría disent ir , si deberán ó no salir los suplentes; y 
que la mocion del Sr. Teran debia considerarse nacida de la delica-
deza y honor que forman el caracter de los señores americanos. 

E l Sr. Teran: " L a ley está vigente, c ínterin no se revoque, debe 
guardarse y cumplirse." 

E l Sr. secretario Tremer: " Y o creo que la proposicion del Sr. Te-
ran , que solo es efecto de su delicadeza bien conocida, no puede te-
-ner lugar por ahora en quanto á los diputados de Nueva-España , 
pues todavía fa l tan algunos, y aun 110 han tomado posesion mu-
'dios de los que lian venido. Por lo que teca á los suplentes de la is-
la de Cuba , está bien que cesen en sus funciones, pues ya están aquí 
los dos propietarios que le corresponden." 

El Sr. Creus: opinó que no debia hacerse novedad, kasta que el 
total de diputados americanos propietarios y suplentes excediese al 
húmero señalado por la instrucción. 

E l Sr. Guridiy Alcocer: " L o s diputados que corresponden á la Amé-
rica meridional son veinte y nueve: quince por el reyno de México; 
cinco por las provincias internas; cinco por Goatemala; dos por la 
isla de Cuba; uno por Sto. Domingo, y otro por Puerto-Rico. Apénas 
han venido quince, de modo que para el cupo faltan todavía catorce, 
y asi no estamos en estado aun de adoptar esta proposicion. Q u a n d o 
ge verifique el complemento de todos: entonces podrá tratarse de esta 
materia con toda extensión , y discutirse si convendrá ó n o q u e sal-
gan los suplentes, en atención á que se han merecido y a la confianza 
de sus provincias." 

El Sr. Teran: H a y una equivocación en lo que ha dicho el Sr. Al-
cocer. H a incluido á Goatemala, esto no es a s i , porque esta tiene re-
presentación separada; pero desentendiéndome de eso suplico á Y. M. 
que se resuelva este asunto por una solemne votacion ahora mismo, y 
110 como se se hizo la vez pasada , que porque quatro ó cinco señores 
diputados se opusieron, tuvo á bien el Sr, Presidente suspender la 
resolución... 

Pasó el Sr. Teran á escribir sn proposicion , y entretanto se leyó 
el dictamen de la comision de jus t ic ia , sobre la representación de 
Don José Ribadeneyra y T e x a d a , coronel de caballería de las mili-
cias de Huanta en el reyno del P e r ú , en la que se queja de que el 
consejo de Regencia se haya conformado con la consulta del conse-
jó de la Guer ra , .contra lo expuesto por los fiscales sobre el informe 
contra él remitido por el Yirrey del Perú . Decía la comision que el 
recurso de Ribadeneyra pasase á la Regencia para que en vista del 
expediente original, informase quanto se le ofreciese y que con este 
informe volviese todo á-la comision para que mas ilustrada pudiese 
dar su parecer, suspendiéndose hasta nueva resolución los efectos de 
la última providencia tomada por la Regencia: cuyo dictamen sobre 
ciertos ápices de jurisprudencia prác t ica , quedó aprobado en todas 
sus partes." 

(Se concluirá.) -

Concluye la sesión anterior. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comision de jus-
t ic ia , desatendieron la solicitud de J). Vicente José Pulriani y Mo-
reno, cura que fué del hospital de S. Lázaro de Sevil la , d i r ig ida á 
que sin perjuicio de la suspensión de la provision de prebendas, man-
dada por S. M. se le confiriese qualquiera de las vacantes en España 
ó Indias , en atención á 110 poder ir á Buenos-Ayres á servir la que se 
l e d i ó e n agosto del año p róx imo pasado, por las ocurrencias des-
agradables de aquel vireynato. Con este motivo hubo una ligera dis-
cusión sobre que semejantes recursos 110 debían veni-r al Congreso,- y 
que solo servían para hacerlo perder el tiempo debido á mas impor-
tantes negocios, en cuya atención pidieron los señores Zorrcquin y 
Polo que se diese uua regla general que fixase con toda claridad la 
clase de recursos que debían admitirse. E l Sr. secretario Tremer dix-o, 
que el asunto de Pulciani pertenecía exclusivamente á las Cortes, 
porque se pedia una dispensación de l e y ; pero advirtió el Sr. Galle-
go aue las Cortes solo debían entenderse con el consejo de Regencia. 

Leyóse la proposicion del Sr. Teran, que dice as í : 
Hallándose completa la representación designada para la América 

Septentrional en la instrucción de 8 de setiembre del añ > p> óxímo pasa-
do , contando 14 individuos que han llegado, y los suplentes que habia 
en el Congreso, deben empezar á salir por suerte los que excedan al nú-
mero de 17 : que constan en la gazeta dtl 19 de enero de este año. 

Quedó admitida á discusión, y acto continuo se mandó pasase á 
la comision de poderes para que exponga su parecer á la mayor 
brevedad. 

Las Cortes quedaron enteradas del oficio del ministro interino de 
hacienda de E s p a ñ a , por el que manifiesta su gratitud y reconoci-
miento en vista del aprecio que habia merecido á S. M. su expo-
sición de 25 del corriente, sobre obl-igaeiones, recursos y reformas. 

Leyóse otro oficio del mismo ministro interino de hac ienda , en 
que daba cuenta del permiso concedido por el consejo de Regencia 
á solicitud del señor ministro de Inglaterra para la extracción de 
veinte y ocho mil trescientos pesos fuer tes , que es la parte del flete 
correspondiente á los almirantes del Mediterráneo, del dinero que 
ha conducido de Veracruz el navio británico Baluarte acordóse la 
contestación: quedan enteradas las Cortes. 

Se continuó la discusión sobre la memoria presentada por el mis-
mo ministro; leyóse el informe de la comision sobre el art. 1 del 

/ de dicha memoria: plata de iglesias y de particulares. Los extrac-
tos de aquel artículo y del informe son los siguientes: 

Opina el ministro en el referido artículo que viendo por desgra-
cia que el egoísmo y avaricia puede mas que el amor de la patria: 

T O M O I V . 



que las medidas de coaceion no son capaces de contener el f raude, 
que los encargos por mas que se repi tan, y las providencias por mas 
que se estrechen serán siempre inútiles para sacar de los cotíes la pla-
t a , que en un momento de desgracia sirve para que los enemigos nos 
mantengan la guerra ; y que finalmente, la voz del magistrado y la 
amenaza de la ley , en vano convencerán á quien no afecta la idea 
espantosa de la esclavitud suya y de sus hijos, y de la mengua de 
su nombre ; pudiera para el caso y para sacar partido de la misma 
avaricia y egoísmo de los españoles desnaturalizados adoptarse el 
medio de mandar que toda la plata entregada y que se entregase , se 
tuviese por préstamo reintegrable á descuento de las sumas que cada 
interesado hubiese de aprontar por qualquiera contribución de las im-
puestas , ó que en lo sucesivo se impusieren. Y para que la plata una 
vez recogida no quede sin uso , ínterin se reduce á moneda, propone 
el medio de formar abonarés de caxa de tesorería mayor , cuyo mo-
delo acompaña , de un valor igual al de la plata que se recogiese, me-
nos el de una vigésima par te , y que estos abonarés deban cambiarse 
en la caxa de la moneda á medida que se acuñare , por el orden na-
tural de su numeración , teniendo de este modo el portador una se-
guridad del pago desde el momento que recibiese el pagaré, que po-
dría hacer ya las funciones de moneda, y socorrer las necesidades de l 
erario. 

L a comision conviniendo con el ministro en que las invitacio-
nes , encargos ó providencias de poco ó nada aprovechan , es de 
parecer que el medio que aquel propone no siendo mas que u n 
nuevo est ímulo, ó una nueva excitación , no produciría el efecto 
que se desea , y que á mas de esto iría disminuyendo el produc-
to de las contribuciones, pues muchos que entregaron su plata ya 
en el concepto de que seria muy tardío su reintegro, se hallarían 
ah^ra con esta nueva gracia de la que usarían justamente en perjui-
cio de aquel producto ; y también porque muchas personas que 
tienen plata labrada en abundancia tendrán acaso que pagar pocos 
derechos, por cuyo motivo continuarán en su contumacia. E n fuer-
za de estas razones propuso la comision los artículos siguientes : 

I . Que todos los que hayan cumplido y entregado la parte de la 
plata que les haya correspondido, presenten la que les haya queda-
do á la marca que debe establecerse en el preciso término de quince 
dias despues de publicado el decreto. 

I I . Que los que no lo hayan hecho, presenten en el mismo tiem-
po toda la plata y o ro , en el concepto de que se les devolverá marca-
d a la que les quede despues de separada la que les corresponda en-
t regar , en las piezas que mas les acomode á sus dueños , ó t-oda si 
quisieren rescatar con numerario el importe de sii quo ta , según per-
mite la instrucción expedida por la jun ta Central. 

I-IL Toda la plata y ero labrado que pasado dicho término se 
encuentre en poder de los particulares sin marca , será confiscado, y 
sus dueños sufrirán la multa del quatro tantos que se establece en la 
misma instrucción. 

I V . Las alhajas menudas que solo sirvan para adornos mujer i les 
de poco valor intrínseco, y las alhajas y piezas que los plateros ten-
gan en su poder para la venta pública , que por la referida instruc-
ción estaban exceptuadas de dicho préstamo, lo estarán también de 
la marca; pero los particulares que en lo sucesivo compren estas úl-
timas a lha jas , las presentarán inmed¡ateniente los compradores á la 
marca con certificación jurada del platero, que acredite habérselas 
vendido despues de la publicación del decreto, y se les exí<rirá en 
numerario la sexta par te de su intrínseco valor, ó la que á V. M le 
parezca justo. 

V. Los plateros no podrán comprar de los particulares piezas 
que no esten marcadas , y en caso de hacerlo quedarán sujetos á las 
penas establecidas. Mucho menos podrán admitir y tener como pro-
pías alhajas de part iculares, pues serán castigados ademas con mul-
tas extraordinarias. 

V I . Tampoco se admitirá en la casa de moneda por via de com-
pra pieza alguna que no esté marcada. 

V I I . Para que la plata y oro así reunido sirva desde lue^o de 
alivio al tesoro publ ico , cree la cemision útil la idea que propone 
el ministro de que se formen abonarés de caxa de tesorería mayor a l 
tenor del numero tercero, y también que esto se haga por personas 
que no tengan intervención en la real hacienda por las causas que ex-
pone el ministro. 

V I I I . L a comision quisiera también que no hubiese el menor rei-
traso en la entrega de la plata de las iglesias, y con este objeto pro-
pone que V . M. se sirva nombrar una comision de diputados ecle-
siásticos , que a la mayor brevedad forme y presente una lista de las 
alhajas que en cada iglesia consideren absolutamente necesarias para 
el cu l to , á fin de que aprobada por Y. M. se destinen las restantes á 
la salvación de la pa t r ia , remitiéndose sin demora á las tesorerías cor-
respondientes, con lo qual se evitarán desigualdades, y aun quizá al-
guna arbi t rar iedad." 

E l Sr. García Herreros : « Me opongo absolutamente al dictamen 
de la comision, porque ese es el medio mejor para que nina-uno dé 
una onza de plata. T o d o lo que no sea por exacción, todo° lo que 
no sea por la fuerza , es inútil. Ninguno dará su plata para mar-
carla , porque esta marca trae en- sí una desconfianza que los re-
traerá de manifestarla..- L a plata para mí es lo mismo que todos 
los efectos, lo mismo que un capo te , que unos zapatos. Si no se 
obliga a entregar estos efectos ; ¿po r que se ha de obligar á entreear 
la plata? Se dirá que la plata es un efecto de l u x o , - y que ninffün 
particular debe gastarlo.... pero para m í e s indiferente que ten«-asu 
caudal en vanos ramos, ó lo tenga en estas alhajas. Los 'principios 
de la contribución deben ser iguales , y así para mí lo mismo es que 
u n o tenga p l a t a , que él otro pañe. . . . porque tanto uno como otro 
puede contribuir al luxo. Ademas, ¿cómo se ha de averiguar qué 
esta plata la tiene el particular por luxo , ó para sus recursos extra;-
01 díñanos? Es ta , como que vale dinero-, siempre se guarda.-para M 



necesidades urscenles. ¿ Que hacen muchos de los empleados quando 
no les paga el G »bierno sus mesadas? Echan mano d é l a plata la-
b r a d a , si alguna t ienen, y salen del asuro.. . . Convengo cu eso de 
los abort'trés, pero en quaató al último párrafo que dice que seme-
jante operacion se deberá confiar á sugetos de probidad que no ten-
gan instantáneamente conexión con la neal hac ienda , me opongo y 
me opondré siempre : porque esto es inducir á una absoluta descon-
fianza en el Gobierno." 

E l Sr. Anér : " S e ñ o r , la desigualdad con que hasta ahora se han 
exigido las contribuciones tiene á la nación reducida á la indigen-
cia y miserable estado en que se halla. Quando se estableció la 
contribución de la plata, fué injusta en mi concepto ; pero ya pues-
ta en execucion en algunas partes d é l a península, no hay justicia 
para que no se complete en todas. En Valencia, en C a t a l u ñ a , en 
Ga l i c i a , en Mallorca y otros puntos se ha exigido en gran parte; 
¿y hab;a razón para que en las mismas provincias no se complete 
esta exacc ión , y se mande pagar en el pais en donde hasta ahora 
no lo han presentado? ¿ Y seria justo que la morosidad les sirviese 
de premio? En Cataluña se ha ex ig ido , poniéndole la marca á la 
que ha quedado en poder de sus dueños; y es cierto que no se 
podia graduar de luxo la plata que habian podido reservar aque-
llos naturales de la rapacidad de los enemigos. En el pais donde 
mas ha pesado el azote de la guerra se ha pagado este présta-
mo sobre la plata. N o h a y , pues , razón para que dexe de exigir-
se donde todavri no han penetrado las calamidades de la guerra. 
Nada excita mas la desconfianza del pueb lo , que la desigualdad 
en la exacción de las cargas. Quando estábamos mas próximos al 
origen de nuestra insurrección , los pueblos no se resistían á la mar-
ca : y este fué el único medio de exigir la plata en algunas partes. 

-•¿Pbr ventura muda de esencia la plata que no se marca respecto 
de aquella que está marcada? Y si porque se trate de poner la mar-
ca se ha de ocultar, ¿no sucederá lo mismo sino se adopta esta me-
d ida? La marca no es sino para que conste siempre haberse con-
tribuido con la parte mandada ex ig i r , y ponga á cubierto de otra 
exáccion al contribuyente. E l que no presente su plata á la marca, 
es señal que 110 quiere contr ibuir ; y esta resistencia le hace crimi-
nal á los ojos de la pa t r ia , que no puede salvarse sino á costa de 
•grandes sacrificios." 

El Sr, Quintana: "Señor , V. M. está tratando un punto que ha-
-'«e días podría estar ventilado. Hay tiene V. M. un papel que yo prc-
ífienfé <en-que se diefe esto y macho mas. Se dice en el quánío impor-
.«tal»a establecer!esta marca, aunque no dice que se exceptué esta ni 
aquella plata. Dice que V. M. en atención áf las gravísimas necesida-
des en que se halla de fondos para continuar la guer ra , eche mano 
de toda quanta plata labradavhay en la América y Europa , dexando 
solamente la necesaria para el cul to, aquella precisamente quesirve pa-

- ra el- roce del sacrosanto cuerpo ;: y dice después que cada nao que 
haya presentado su p la ta , si quisiere rescatar alguna a l h a j a , debe 

sujetarla á la marca , y despucs de haber pagado sus pesos duros p o r 
su valor, podrá usar de el la , véndala ó haga lo que guste , pero 
acuda siempre á que le pongan la marca , pues no hay razón para 
que un español en qualquiera parte del mundo , quando ve que la 
patria se v& á pique esté usando de un metal con el que debe contri-
bnir á rescatarla. Es necesario y a que conozcan los hombres que na-
c iera- para ser virtuosos , y sino que mueran baxo la cuchilla de la 
ley. N o es tiempo ya de contemplaciones ; ni de escuchar los escrú-
pulos 'de las leyes: la primera es , que guardemos nuestra santa re-
lia-ion y libertad. Así al que escondiese su plata por no cont r ibu i rá 
este fin , le impondría y o penas gravísimas, para esto propongo allí 
ciertas precauciones , con las quales es imposible que la plata se ocul-
te y no hay remedio, es preciso que parezca. Esta contribución 
en la qua l cstñy de acuerdo,1 no es para otra cosa , que para que se 
recoja y acuñe toda la plata á fin de que circule. 

Á V. M. no le sirve la plata hecha cucharas , sino hecha mone-
da. ¿Que razón hay para que esté inutilizado este metal....? Ahora 
bien se dice que hay hombres que tienen un millón de reales en di-
nero , y apenas tendrán mil reales en plata labrada. A esos ya Ies bus-
calé yo las costuras por otro lado. E l que lo tiene lo ha de d a r , y 
sino que de la vida. Este ha de ser el modo de pensar de \ . M. ; y 
á este estado nos traen las contemplaciones que hasta ahora se han 
usado, v las que por desgracia creo que aun se usan. Señor : la se-
veridad'hermanada con la justicia nos ha de sacar al frente. Estamos 
nauf ragando , y son necesarios recursos muy duros ¿ pero justos. ¿ Y 
que justicia hay para que al labrador se le haga matar una res, aca-
so la única que t iene , quando otro que tiene por valor de mil ape-
nas pasa una? Y o me halló por desgracia con algunas quejas de mi 
provincia que en verdad 110 se porque vienen á mi. Pero no es del 
caso esto, á pesar de que no está muy lejos de la qüestion. Esta in-
felicidad sufren las provincias donde no hay esa plata , porque no 
no hay ese luxo. ¿ Y que razón hay para que á estos infelices ademas 
de que van con su fusil á campaña , y dexan abandonada una nume-
rosa fami l ia , se les haya de exigir un peso , un rea l , qne para ellos 
es mas que para otro un doblon de á ocho? Señor : das leyes para 
estos casos son muy imperfectas. Es necesario que 110 nos atengamos 
sino á lo que las circunstancias piden. A cada paso se están viendo 
casos que ni están ni pueden estar prevenidos por las leyes ; por lo 
que es necesario cambiarlas. Ultimamente , ¿ nuestro fin qual es? sal-
varnos: ¿ nuestro medio ? buscarlo donde lo haya. Con qne digo que 
mi opinión es que se admita lo que dice la comision, y lo que yo he 
propuesto. Es verdad que hay allí cosas muy duras ; pero que cier-
tamente conducen al efecto." 

El Sr. Polo: "Señor „ la junta Central tuvo a bien nombrarme 
secretario de la comision de recursos, y esta comision creyó que uno 
de ellos era el propuesto ; pero también sabia que hay una riqueza 
superior á las demás , la que poseen aquellas personas, acomodadas 
que tienen otros haberes de que v iv i r : y esta es una parte de nque-



za que adquieren para que les sirva á su ostentación, á su l u x o , y en 
caso extraordinario á su necesidad. Por esto creyó esta comision que 
si las propiedades debían contribuir para esta g u e r r a , la p la ta que 
era una propiedad part icular , debia también contribuir de un modo 
particular. Y a entonces se tuvo presente qne en el d ía principalmen-
te la única riqueza que tienen algunas familias es la pla ta labrada; 
pues la necesidad en que se han visto de abandonar sus países les po-
nía en la precisión de salvar lo nías precioso. Pero como se trataba 
de establecer una ley general , no ped ia la jun ta de recursos contraer 
estos principios á un caso par t icu la r ; y la jun ta Central habiendo 
examinado la razón en que la de recursos apoyaba su p ropues ta , ex-
tendió la contribución de la plata labrada , íixa'ndola á la mi t ad , si 
fuese en calidad de reintegro, y á la tercera parte si fuese donativo. 
A este fin se extendieron las órdenes correspondientes á todas las pro-
vincias, algunas ele las quales las cumplieron luego de recibidas re-
tardando otras por mucho tiempo su cumplimiento. Y . M . h a sancio-
nado de nuevo esta contribución, y no solo esto , sino q u e ha man-
dado llevarla á efecto. Así , pues , en el dia solo se t rata d e llevar á 
efecto lo que la jun ta Central consideró necesario , Y . M . h a sancio-
nado 3 y el ministro de hacienda propone como uno de los recursos 
indispensables. Unicamente , p u e s , hemos de ver si hay a lgún otro 
medio mejor que los que hasta aquí se han pract icado p a r a llevar 
á debido efecto esta providencia... . E l orador explicó largamente los 
motivos que habia tenido la comision para adoptar los medios que 
propone en los artículos arriba puestos , y concluyó dic iendo : creo 
por tanto que sin divagamos mas se debe discutir si se ha de estable-
cer ó no esta marca que se propone." 

Habló en seguida con mucha extensión el Sr. Valiente, á quien 
no se le pudieron oir mas que algunas reflexiones sueltas , y son las 
siguientes: " D i x o que el fin que se propuso el Gobierno quando 
impuso la contribución de la p l a t a , y el que ahora se p roponen las 
Cortes es sostener la guerra ac tua l ; que s iéndola plata un utensilio 
del que podía echarse mano con mas prontitud que de otros para 
el socorro de las necesidades de la g u e r r a ; por este motivo la ha-
bía cargado el Gobierno con aquella contribución ; que d icha con-
tribución se habia recibido mal por ser in jus ta , porque no siempre 
sucede que el mas rico tenga mas plata labrada , y porque muchos 
por cálculos económicos han creído deber tener mas pla ta que la que 
necesitan para su uso y aun para su luxo. Añadió que no obstante 
convendría recoger toda la plata que hubiese en la península , fuese 
de part iculares, ó fuese de iglesias, y que se pasase á Canarias, á Ma-
llorca ó á México para acuñarse ; que de este modo se hacia un dañe 
increíble al enemigo, y a por quitarle este recurso en los países que 
pueda conquistar, y el estímulo mas poderoso que le a n i m a , que es 
la esperanza del robo de este meta l ; que al mismo tiempo con la segu-
n d a d que tendrían de ser reintegrados con la plata que fuese acuñán-
dose , adelantarían muchos el dinero. Insinuó que al principio ele nues-
tar insurrección cierto sugeto habia propuesto al Gobierno que man-

dase recoger toda la plata por los motivos indicados; que por los 
mismos aun ahora convendría tomar esta providencia. Dixo por fin 
que creia estábamos en el caso de que S. M. prohibiese el uso de 
alhajas de p l a t a , y que se tuviese por sospechoso á qualquiera que 
que se hallase usarlas; que al que hubiese cumplido con la contri-
bución , se le reciba en pago de otras que se le impongan : y que 
se examinase su proyecto sobre la exacción de toda la plata de la 
península." 

El Sr. Creus: " N o se trata de establecer una ley nueva , sino 
de llevar á debido efecto una ya establecida. Hay una equivoca-
ción en suponer eso como una contribución : no se exigió como tal, 
sino como por via de empréstito. Si esta contribución se nota de in-
ju s t a , ¿no será mas injusto todavía que al labrador que tiene vein-
te quarteras de trigo se las exijan como por via de emprést i to, que 
al otro le exi jan las reses , y al otro otros efectos que necesita? Así 
y o encuentro no solo que no es in jus to , sino muy justo que se en-
tregue por via de empréstito la mitad de la plata ; y siempre que 
oygo proponer dificultades nuevas , me parece que estamos en los 
mismos principios de floxedad que han seguido los anteriores go-
biernos.... Y a se supone que tal vez el egoísmo es la principal causa 
de que no entreguen la plata.... pero también el mismo egoísmo les 
hará ver que es injusto lo que se les exige.... Por consiguiente aun-
que la ley ú orden dada parece que tiene algunas cosas injustas , no 
lo son si reflexionamos las circunstancias tan apuradas en que nos 
hallamos. ¿ Como eS posible medir las cosas de modo que no se haga 
ninguna injusticia? ¿Podrá haberse medido la cosa de tal modo que 
no hayan resultado algunos mas gravados que otros? Por consiguien-
te será verdad que tal vez algunos necesitarán de su plata para su 
manutención ; pero también es verdad , y es lo mas común , que 
quando la plata se compra no es por necesidad, sino por luxo ú 
ostentación. E n conseqüencia entiendo que esto debería llevarse á 
efecto, porque de lo contrario seria una floxedad no seguir lo que 
una vez se ha mandado por el Gobierno. Y á mas de esto , ¿ que 
dirian todos los que ya la han entregado? Señor , es necesario que 
se obligue á todos los que no han contribuido á que la entreguen. 
Si esto debe ser as í , pregunto : ¿el medio de la marca no es el mejor 
de todos ? A mí me parece que no se puede dudar . 

A unas de otras utilidades que trae consigo este medio , le re-
sulta al que tiene la plata marcada la libertad de venderla , como y 
quando gus te , sin ningún riesgo, lo que 11© podría hacer sino tu-
viera la marca. Así yo juzgo que este es el medio mas conveniente 
y el que se debe adop ta r , porque es el que presenta mayor facil idad, 
y por este se descubre mas pronto el fraude ó contravención. Aque-
lla medida ó aquel arbitrio que pone en mayor necesidad de presen-
tar la p la ta , aquel es el mas út i l ; así juzgo que lo que propone la co-
mision, es úti l , justo y acertado." 

E l Sr. Llera: " T o d a contribución que no parta de principios de 
igualdad es injusta. Esta contribución de la tercera parte ó de la mi-



fad de la plata es in iqua , y no guarda igualdad. Los que conocen 
tos'pueblos saben , que hay muchos hacendados q ue benen un mi-
llón de reales, y no tienen mas que quinientos de plata labrada: 
otros hay que tienen solo diez mil rea les ,y tienen otros quinientos de 
p l a t a , y uno y otro debe dar igual cantidad geguu esa l ey ; y esto se 
verifica continuamente.... Y o conozco pueblos donde se acostumbra 
por lo común á comprar esta clase de prendas para quando se ven 
apurados , y en lugar de vender una heredad echan mano de esta 
p l a t a , y con ella se remedian sin despíen lerse de sus heredades. 
Pues , Señor, ¿donde hay razón para que uno y otro paguen igual 
can t idad , teniendo uno yeguadas , cabanas &c. y el otro nada de 
esto sino la poca p la ta , que ó la costumbre del pueblo , ó la previ-
sión de las necesidades le hicieron comprar? De esta injusticia pro-
vienen los fraudes en el pago de las contribuciones; y acaso hacen 
bien en cometerlos; porque ¿ quien les obliga á obedecer una ley 
notoriamente injusta ? 

E l Sr. Golfín: "Quisiera saber sin interrumpir al orador , de qué 
se t ra ta; si de establecer la marca , ó de si es justa ó injusta la exac-
ción de la plata." 

El Sr. Valiente: "Se trata de todo lo que se h a leido. ¿ Hemos de 
ser como los judíos que solo se atenían escrupulosamente" á la mate-
rialidad de las palabras ? " 

El Sr. Polo: "Señor , debo hacer presente que si esto no ss con-
sidera como injusto, sino porque grava con desigualdad, desde lue-
go deberán quitarse todas las contribuciones. Digo que esta contri-
bución no es injusta; la diferencia consiste en el modo de cargarla. 
Yo bien veo que habrá alguno que tenga un millón de reales , y ten-
ga que pagar tanto ccomo aquel que no tiene n i aun la tercera parte.... 

"Todas las contribuciones gravan con desigualdad : y sino vea 
V. M. las rentas provinciales : ¿ hay algunas que graven con mas in-
justicia? ¿ E l catastro de .Aragón es justo ó injusto? Hace mas de 
cien años que está establecido, y á pesar de esto, ¿faltan reclama-
ciones? Desengañémonos, Señor , la falta de estadística es la raiz de 
esta desigualdad. L a Franc ia , Señor , la Francia que para 110 caer 
en este mismo escollo, y viendo los extraordinarios inconvenientes 
que ocurrían por la falta de estadística para arreglar las contribucio-
nes , trató de medir su territorio, examinando sus respectivos pro-
ducios , para de este modo poder imponer la contribución con igual-
dad. A este efecto se estableció la coinision de ¿irppentus'e, se esta-
blecieron escuelas de ingenieros, y á pesar de esto en doce años 110 
han podido medir mas que doce departamentos. E n tiempo del mar-
ques de la Ensenada se trató de establecer esta medida en algunas 
provincias de nuestra península, y en efecto se principió. Desde lue-
go conoció el marques lo difícil de la empresa, y que para conse-
guirla necesitaba de grandes y extraordinarios trabajos, en los qua -
les gastó sesenta millones y muchos años, siendo el resultado de es-
to quatro mil volúmenes , en los que constan los trabajos extraordina-
rios que se han hecho para establecer la úaica contribución. Pero 110 

se toreaba esto con aquella exact i tud r igurosa, propia de las mate-
mát icas , porque en la economía política no. se debe buscar la e x a c -
titud geométrica. N o obstante sin concluir la obra m u r i ó , y tuvimos 
l a desgracia de no poder ver concluido un trabajo tan estimable. N a -
da se hizo por la oposicion de los empleados que no quisieron salirse 
de sus rutinas.... Perdone V. M. esta digresión que he hecho con el 
fin de poner á la vista estas reflexiones para que viéndose que nos ha-
llarnos sin estadística, que es la base para imponer con iguaklad las 
contribuciones, no se extrañe la desigualdad que en ellas se observa. 
Y o creo , Señor , que si estuviera el erario capaz de cumplir á los 
particulares las ofertas que se les hiciesen, entonces Y. M. no nece-
sitaría de esas contribuciones..... De consiguiente creo , Señor , que la 
discusión debe versar ó sobre la idea que propone el ministro, ó so-
bre lo que propone la co-.nision, ó sobre lo que Y. M. tenga por con-
veniente." 

E l Sr. Morales Gallego-. " S e ñ o r , es muy sensible que se gaste 
tanto tiempo en discutir , quando las urgencias en que estamos,°y la 
necesidad que de él tenemos, nos debia obl igará economizarle. Y. M. 
busca todos aquellos medios y arbitrios queden las apuradas actuales 
circunstancias se pueden encontrar , y quando vemos que se nos pre-
senta un medio , parece que todos tratamos de impugnarle. . . . Señor, 
estamos en un t iempo en que debemos usar de los medios mas ex-
traordinarios, supuesto que nuestras urgencias son de esta misma cla-
se.... Ahora deben adoptarse todos, sean y a establecidos, sean nue-
vos: todos ellos pueden contribuir mas ó menos bien á salvar la pa-
tr ia . Ahora se propone á Y. M. un medio bueno. Y ¿quándo se pro-
pone? quando V. \ J . está mas necesitado de él. ¿ Pues por que no se 
aprueba ? Se presenta un medio capaz de remediar nuestras necesida-
des ; y nosotros en lagar de aprobarle al momento entramos en discu-
siones interminables, en las que parece que cada uno no intenta otra 
cosa que hacer alarde y ostentación de sus conocimientos y de su 
talento.... Si seguimos este paso, ¿quándo se aprobará el proyecto? 
nunca.. . .No se trata mas que de llevar á efecto esta contribución; si 
entrásemos en el examen de si es jus ta ó in jus ta , seria nunca aca-
llar.... Yo quisiera que dentro de veinte y horas se resolviese este asun-
to ; y así lo pido á Y. M." 

El Sr. Arguelles: " Solo debo decir una cosa: yo no puedo com-
prehender que en un estado donde hay revolución, pueda esta lle-
varse adelante sin revolución. Creer que asuntos de la mayor uro-e 11-
cia hayan de ser discutidos como en tiempo de absoluta tranquilidad 
es desear cosas contradictorias. Los señores que han preopinado con-
tra el proyecto han pesado bien las conseqiiencías de un retardo fun-
dado solo en el deseo de una perfección imaginaria. E11 los tiempos 
del marques de la Ensenada podríamos aspirar á un plan de recur-
sos casi perfecto; ¿ pero en el d ia? . . . .Se trata de recursos arbitrados 
por los gobiernos anteriores, apoyados por el ministro interino de 
hacienda, y rectificados en el plan de su execucion. ¿Pa ra qué pues 
detenerse ? ¿ Se teme cometer un absurdo ? L a premura de las c i rc ins-
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t andas en que nos hallamos nos justificará plenamente con la nación, 
testigo de nuestro zelo y de nuestras sanas intenciones.., . Todos los 
reglamentos por sabios que sean sufrirán las mas .crueles impugna-
ciones si los sujetamos á la discusión : y sino designe V . M. el pro-
yecto mas bien meditado, el expediente mejor instruido par consejos, 
t r ibunales, juntas & c . , y señálese un día para su discus o.i : ¿ haftrá 
entre nosotros quien no pueda hacerle terribles y muy fundadas im-
pugnaciones ?.... Si vemos estas dificultades en leyes y a sancionadas, 
en arbitrios ya tomados, ¿que deberemos esperar en los que el minis-
t ro propone de nuevo?.... Todo plan debe discutirse en g r a n d e ; de lo 
contrario jamas acabaríamos.... Ese espíritu d isputador de escolasti-
cismo nos ha de perder.... N o se debe exigir una exact i tud matemá-
tica en las cosas que no lo son.... Enhorabuena que se d iga que esta 
desigualdad en las contribuciones se debe qui tar ; ¿pero de que medio 
nos hemos de valer para esto, en unas circunstancias tan apuradas, 
tan extraordinarias ?. . . .No se crea por eso que vengo á hacer el elo-
gio del proyecto, y que apruebo todos los por menores de este plan; 
estoy lejos de esto, aun acaso en lo esencial podría d i fer i r en algo; 
pero nada importa ; y así yo quisiera que la comision solo manifestase 
aquellos defectos, q u e , digámoslo así , son mas preeminentes, y aho-
ra pido á V. M. que se vaya votando por partes sin mas discusión, 
porque el Congreso está y a sobradamente ilustrado." 

El Sr. Golfín: " Y o apoyo todo lo dicho por los últimos señores 
preopinantes. E l principio de toda contribución es exigi r de los 
bienes de los ciudadanos una par te para las necesidades de la pa-
tria ; á esto ha de contribuir lo mismo el infeliz labrador , que el zapa-
tero , que el hacendado, mercader y que todos los ciudadanos ; y así 
no necesita este asunto de mas discusión, sino que se vote luego.. . ." 

Se declaró bastante discutido el punto. Siguieron algunos deba-
tes sobre si se habia de votar primero la propuesta del ministro de 
Hacienda ó el dictamen de la comision ; pero siguiéndose la práctica, 
se pasaron á votar por separado los arbitrios propuestos por la comi-
sion. Quedaron aprobados los tres primeros arliculos. E l quarto se 
votó por partes : se aprobó la primera que contiene el primer perio-
do que termina en las palabras de la marea: la segunda quedó repro-
bada : se propuso despues con alguna corrección; tampoco se apro-
bó. Con este motivo advirtió el Sr. Polo, que el artíeulo quedaba 
manco , y era indispensable añadirle algo. Acerca de esto hubo al-
guna discusión poco importaste. E l Sr. Mexia se propuso terminar-
la y daxo: Señor , me parece que el caso no presenta dificultad 
Quanto mas se complique un reglamento, tanto mas difícil es su exe-
cucion. Tenga V . M. presente que el platero se debe considerar ba-
xo de dos aspectos, como propietario y como artífice. Como artífice 
tiene el derecho á sus hechuras ; pero cu quanto á la plaía tan pro-
prieta i io es t i como yo.... d igo , caso que yo la tuviese.... Ton que es 
necesario que no nos confundamos , y que hagamos diferencia entre 
ambas cosas.,.. Así no hay necesidad de «dicción• sino que toda la 
plata se lleve á la marca." 
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El Sr. Arguelles-: " Y a que todavía no se extiende el decre to , po-

dría Y. M. encargar á la comision, que mañana ó pasado mañana 
diese su dictamen acerca del particular.. . . Parece que todas las difi-
cultades que se presentan , versan sobre la quota que se ha de seña-
lar : acaso se ha reprobado el articulo por creerse pequeña la quota 
que alíí se s eña l a ; p o r otra parte si se fixa una una quota grande, 
acaso se dará lugar al contrabando.... Así la comision podrá informar 
sobre esto...." 

El Sr. Quintana " Véase mi p a p e l , Señor, que allí está todo: 
ello es algo duro , pero no por esto dexa de ser necesario y al caso." 

Ei Sr. García Herreros : "Hizo presente que todas las contribu-
ciones se cargan al vendedor , pero no al comprador , aunque vengan 
todas ellas á recaer sobre el comprador.. . . Siguió la votacion de los 
artículos v, vi y m , los quales quedaron aprobados. 

Le ido el vm , dixo el Sr. D. Simón López qwe aquel asunto de-
bía encargarse á los reverendoslobispos : que S. M. 110 podia mandar 
la exacción de la plata de las iglesias : que esto era contrario á los 
decretos de los concilios, á los sagrados cánones y á las leyes de 
nuestra monarqu ía , &c. &c.... 

El Sr. Villanueoa: " Señor , se procede en esto á mi juicio con 
equivocación. Creo que la comision no trata sino de establecer u n 
plan que iguale en esta contribución á todas las iglesias. L a junta Cen-
tral dexó al juicio de los reverendos obispos la separación y entrega 
de las alhajas de las iglesias. De esto ha resultado una verdadera de-
sigualdad ; porque hay iglesias que teniendo mas plata que otras , han 
contribuido con menos. Y o se de un convento que ha dado 27 arro-
bas de plata ( y 110 muy léjos de aqu í ) al paso que otros mas ricos 
no han dado tanto. H a habido iglesias que han creído que les bas-
taba un incensario, y otras creían necesitar tres; Y. M : en igualar á 
las iglesias en esta contribución nada hace contrario al espíritu y á 
la voluntad de La misma iglesia; por que trata de hacer uso de es-
tas alhajas para salvar la patr ia , y defender la religión atropellada por 
nuestros enemigos. En señalándose por una regla general , quales son 
las alhajas que se necesitan para el culto d iv ino , las demás pueden 
destinarse para los santos fines de esta guerra. Esta regla general que 
p ide la comision propuesta por los eclesiásticos que nombre Y. M. 
nada tiene contrario á la religión , ni á lo dispuesto por el concilio 
de Tremo.. . . S e ñ o r , los emperadores y los reyes catól icos, qnando 
se trata de salvar á su pueblo y de conservar en el ilesa la religión, 
pueden valerse para este fia de los tesoros de la misma iglesia , no 
precisamente á su arbitr io, sino en quanto sea necesario.... L o ma-
lo e s , destinar para usos profanos las cosas sagradas; pero no se crea 
que es contrario á la religión , aplicar las alhajas sobrantes de las 
iglesias , para la salud de la patria y para bien de la misma reli-
gión.... Y o siento que hasta este punto se haya de llegar á dudar de 
la buena intención de V. M.... 

_ Eos Stñjrcs Coneja y Roa apoyaron este dictamen, recordando 
el último que la reyna Católica tomó parte de las alhajas de las igie-



sias para la conquista de G r a n a d a , y añadiendo que las iglesias d a . 
ra í quanto tienen para continuar esta santa guerra. 

El Sr. Pasqual: Se opuso á que se nombrase la comision de 
eclrs añicos que se propone en aquel n r i ulo: diciendo que no lía-
liaba motivo para que dexase de encargarse este asimto a los ubis-

Se le interrumpió, y se pasó á la votación del art. rin que que-
do aprobado en to 'as sus partes. 4 

Con esto se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A P R I M E R O D E M A R Z O . 
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1
P r e s Í d e n t e a l Congreso dé haber nombrado para 

L X i i r q U G d e b e P ^ C n t a r á h l I n a y ° r l e v e d a d una lista de 
?,r i V ™ ™ * , g I e s l í l s e c o n s ' d e r e n absolutamente necesa-

rías para el cubo a los señores obispo de Mallorca, D. Jo<é Roa, 

Muta 1 W ' D> Fra'1CÍSCO R°drÍ=UeZ dC J 
S f U e n t a ? e U." 0 f i c i ° t l e l m i n i s t r o d e l a G u e r r a insertando el 

,n I c t a .P a ,S a < 1° Cl & e < : r e t ; i r ¡ 0 í , c l , I l i s , n o consejo de la misma, 
manifestándole las causas de no haberse realizado 1 í visita de cárce-
L l S i l í » ! ? ' , C a r r a c a ' 7 q * e e n su vista el consejo cíe Regencia 
S f c í ! conveniente para que al punto se verificas!. Re-
solvieron las Cortes que se contestase . que quedaban enteradas. 

A p r o a s e el dictamen de la comision de jus t i c ia , reducido á q u e 
se remitiese al consejo de Regencia para el uso que-tenga por con-
ven,eft te , una instancia de. D m a Benita Lira , Vecina de Santiago 
de (jaliCKi, que se quejaba de que el tribunal de seguridad públ i -
ca de aquel rey no no habia procedido con justicia eu la causa d e 
infidencia que le formó : de haber sido sentenciada porque habia 
ju rado al rey intruso,- y hecho la corte Á SHS generales rozándose 
con los franceses. 

El señor Presidente manifestó que,e l cabi ldo de la santa iglesia 
de Cádiz deseaba felicitar al Ctíngreso y ofrecerle su respeto y 
obediencia ; y habiéndose acordado que el mismo señor Presidente 
lixase el día y la hora para recibirle , señaló las once del d ia si-
guiente. t* 
_ Entraron á jurar y tomaron posesion. los señores D. José Beve 
E n e r o s , diputado por la ciudad de M é x i c o , y D. Joaqu ín Ma-
m a u , diputado por la nueva ciudad de Veracruz. 

A continuación dixo el Sr. secretario Traver: " En 10 de febrero 
E a n d o \ . M. pasar al consejo de Regencia el siguiente decreto. 
, l v

s e p s . a s , ' a s C ó r , e R í , e enerarse á fondo d é l a s causas que pue-
1 h . a b e r 'fdluido en las continuas y desastrosas pérdidas que ha 

experunentado la nación en la de plazas y derrota de los ejérci tos , 
y ele los medios de corregirlas , quieren que el consejo de Regencia 

informe á S. M . sin pérdida de t iempo de lo que convenga , bien 
sea por medio de sus individuos, ó por el de la ex pos cio i verbal 
t por escrito de los secre tar ía del despacho , conjo-lo. ha practica-
do últimamente el de hacienda de E s p a ñ a . — L o comunicamos i 
V . E . de órden de las Cor tes , ¡.ara que teniéndolo entendido , dis-
pónga su puntual curtfj limiento. — l) :os guarde &c." 

En virtud de este decreto f u é ael muid t> el ministro de la Guerra 
á la sesión secreta de anoche , en la que ex ¡uso su opinion eu una 
memoria que apoyó con reflexiones verbales , y que V. M- aco r ó 
se lpyese hoy en púb l ico , y se mandase insertar á la letra en el pe-
riódico de Cortes : mi tenor es como s igue : 

Señor : Para descubrir las verdaderas cansas que pueden haber 
influido en las continuas y desasliosas pérdidas que ha experimen-
tado la nación en las plazas y derrota de los exéici tos, y los me-
dios de corregirlas sobre oue V. M. tuvo á bien mandar informase el 
consejo de Regenc ia , diré de su ó r d e n , y en cumplimiento de la 
soberana resolución , que bastará una ligera observación sobre el orí-
gen y progresos de la guerra n icional que s stenemos, y de ella 
misma se deducirán las unas y los otros. 

Sabido es , Señor , el estado decadente de la monarqn i en aque-
llos aciagos dias en que el t irano ele la Europa so color de amigo 
ocupó las principales plazas de nuestra frontera por una traición 
exécrable , sin exemplo en la historia del múñelo, atrepelló los.mas 
sagrados derecho* de la nación , cautivó su legítimo soberano , y pe-
netró con sus legiones hasta que fué detenido en los campos ele 
Baylen . # 

Debilitadas las autoridades civiles, políticas y militares, faltan-
do el apoyo de la super ior , hubieron de segirr su suerte tan incier-
ta en medio de una efervescencia popular excitada por la injusticia 
y gravedad del a ten tado , pero que por fortuna del carácter nacio-
nal , amawte del órden y de la justicia , se calmó con el gobierno 
de las juntas provinciales, las que fueron en aquella e riíis cl ante-
mural de la anarqnia , y crearon después el gobierno Central. Con-
siderada la milicia en esté caos , ¿Que podrían hacer los cuerpos 
militares que habían tenido m e substraerse del compromiso de sus 
destinos, y aun dislocarse pura procurar la reunión en aquel pa-
rage donde su zelo por la causa e • nun ó la casualidad lew llama-
ba á la defensa d e l a patria? Asi que por un efecto de tan elesir a-
ciadas circunstancias desapareció necesariamente el unico r< sto ele 
la disciplina de los cuerpos veteranos: se crearon muchos nuevos, y 
se prodigaron empleos H.ilitares de todas clases hasta la e as a ta 
graduación , en tal pun to , que ofreciéndose mayor.s obstá- ulos para 
res tablecer la discipl ina, no la hemos logrado hasta a h o r a ; y he 
aquí la primera causa de nuestros desastres. 

Como el sistema militar tiene tan íntima r< IHCÍOII ron el poé t i -
c o , no se-puede juzgar del p r imeio , sin tener á la vista el segun-
do. La junta Central acordó providencias por todos los (amos ara 
crear exércitos capaces de contener y rechazar á los del enemigo ce 



sias para la conquista de G r a n a d a , y añadiendo que las iglesias d a . 
ra í quanto tienen para continuar esta santa guerra. 

El Sr. Pasqual: " S e opuso á que se nombrase la comision de 
eclrs añicos que se propone en aquel n r i ulo: diciendo que no ha-
liaba motivo para que dexase de encargarse este asunto a los ubis-

Se le interrumpió, y se pasó á la votación del art. m i que que-
do aprobado en to 'as sus partes. 4 

Con esto se levantó la sesión. 

S E S I O N DEL D I A P R I M E R O D E M A R Z O . 

" P 
i T T o S n 6 1 S < > ñ 0 r

1
P r e s Í d e n t e a l Congreso dé haber nombrado para 

L X i i r q U G d e b e P ^ C n t a r á h , n ñ y ° T brevedad una lista de 
?,r i V ™ ™ * , g I e s l í l s e c o n s ' d e r e n absolutamente necesa-

rías para el cul.o a los señores obispo de Mallorca, D. Jo<é Roa, 

M u t a 1 W ' D > F r a ' 1 C Í S C O R ° d r Í = U e Z d C J 

« „ M ? Í 5 ; c u e n í a ? e U." 0 f i c i ° t l e l m i n i s t r o d e l a G u e r r a injertando el 
,n I c t a .P a ,S a < 1° Cl & e < : r e t ; i r ¡ 0 í , c l , I l i s , n o consejo de la misma, 

manifestándole las causas de no haberse realizado I í visita de cárce-
b a l K i l ™ !? ,Carraca' en su vista el consejo de Regencia 
S f c í ! conveniente para que al punto se verificas!. R e -
solvieron las Cortes que se contestase . que quedaban enteradas. 

A p r o a s e el dictamen de la comision de jus t i c ia , reducido á q u e 
se remitiese al consejo de Regencia para el uso que-tenga por con-
veniente , una instancia d e D m a Benita Lira , Vecina de Santiago 
de (jaliCKi, que se quejaba de que el tribunal de seguridad públ i -
ca de aquel rey no no habia procedido con justicia en la causa d e 
infidencia que le formó : de haber sido sentenciada porque habia 
ju rado al rey intruso,- y hecho la corte á SHS generales rozándose 
con los franceses. 

El señor Presidente manifestó que,e l cabildo de la santa iglesia 
de Cádiz deseaba felicitar al Congreso y ofrecerle su respeto y 
obediencia ; y habiéndose acordado que el mismo señor Presidente 
llxase el día y la hora para recibirle , señaló las once del d ia si-
guiente. t* 
_ Entraron á jurar y tomaron posesion. los señores D. José Beve 
E n e r o s , diputado por la ciudad de M é x i c o , y D. Joaqu ín Ma-
m a u , diputado por la nueva ciudad de Veracruz. 

A continuación dixo el Sr. secretario Traver: " En 10 de febrero 
E a n d o \ . M. pasar al consejo de Regencia el siguiente decreto. 
, l v

s e p s . a s , ' a s C ó r , e R í , e enerarse á fondo d é l a s causas que pue-
1 h . a b e r '»«meló en las continuas y desastrosas pérdidas que ha 

experunenfado la nación en la de plazas y derrota de los exércitos, 
y de los medios de corregirlas , quieren que el consejo de Regencia 

informe á S. M. sin pérdida de t iempo de lo que convenga , bien 
sea por medio de sus individuos, ó por el de la expos cio i verbal 
y por escrito de los secretarías del despacho , comodo ha practica-
do últimamente el de hacienda de España. — L o comunicamos i 
V . E . de órden de las Cor tes , ¡.ara que teniéndolo entendido , dis-
pónga sn puntual curtfj limiento. — l) :os guarde &c." 

En virtud de este decreto f u é admitido el ministro de la Guerra 
á la sesión secreta de anoche , en la que expuso su opinion eu una 
memoria que apoyó con reflexiones verbales , y que V. M- aco r ó 
se leyese hoy en púb l ico , y se mandase insertar á la letra en el pe-
riódico de Cortes: mi tenor es como s igue : 

Señor : Para descubrir las verdaderas causas que pueden haber 
influido en las continuas y desasüosas pérdidas que ha experimen-
tado la nación en las plazas y derrola de ios exéici tos, y los me-
dios de corregirlas sobre oue V . M. tuvo á bien mandar informase el 
consejo de Regenc ia , diré de su ó r d e n , y en cumplimiento de la 
soberana resolución , que bastará una ligera observación sobre el orí-
gen y progresos de la guerra n cional que s stenemos, y de ella 
misma se deducirán las unas y los otros. 

Sabido es , Señor , el estado decadente de la monarqna en aque-
llos aciagos dias en que el t irano de la Europa so color de amigo 
ocupó las principales plazas de nuestra frontera por una traición 
exécrable , sin esemplo en la historia del m u n d o , atrepelló los.mas 
sagrados derecho* de la nación , cautivó su legítimo soberano , y pe-
netró con sus legiones hasta que fué detenido en los campos ele 
Baylen . # 

Debilitadas las autoridades civiles, poi incas y militares, faltan-
do el apoyo de la super ior , hubieron de segirr su suerte tan incier-
ta en medio de una efervescencia popular excitada por la injusticia 
y gravedad del a ten tado , pero que por fortuna del carácter nacio-
nal , amante elei órden y de la justicia , se calmó con el gobierno 
de las juntas provinciales, las que fueron ew aquella crisis el ante-
mural de la ana rqu ía , y crearon después gj gobierno Central. Con-
siderada la milicia en este e-Pos , ¿Que podrían hacer los cuerpos 
militares que habian tenido m e substraerse del compromiso de sus 
destinos, y aun dislocarse pura procurar la reunión en aquel pa-
rage donde su zelo por la causa e • nun ó la casualidad lew llama-
ba á la defensa d e l a patria? Asi que por un efecto de tan de-sga-
ciadas circunstancias desapareció necesariamente el único r< sto ele 
la disciplina de los cuerpos veteranos: se crearon muchos nui v o s , y 
se prodigaron empleos H.ilitnres de todas clases hasta la u-a» a ta 
graduación , en tal pun to , que ofreciéndose mayor.s obstá- ulos para 
reslabtacer la discipl ina, no la hemos logrado hasta a h o r a ; y he 
aquí la primera causa de nuestros desastres. 

Como el sistema militar riene tan íntima relación con el po'í t í-
c o , no se-puede juzgar del prímeio , sin tener á la vista el segun-
do. La junta Central acordó providencias por todos los (amos ara 
crear exércitos capaces de contener y rechazar á los del enemigo ee 



¿ í ™ ,' y discordando con freqüencia las juntas provu.oal- s 
r i U r ^ ' rv P ^ c i s o que no tuviesen el pronto y feliz éxito 

ffiSí^T* r t u J r I a r er°» * 
para ios exerci tos, I i de los prontos y eficaces auxilios á aquella 
para disponerla en un punto de reunión y exerc ic io , y á estos na ? 
obrar con d , l i g e n c a , lo que previslo por un enemigo audaz as' o 
y emprendedor , hacia desde luego una incursión , °y na i z a b t t o i c i t J T S ^ r T m a y a c e r t f d a s , q ! l e f u e s ™ 
nacional y el L*obleruo mismo, insistiendo en la gloriosa l.irh-, -i 
sar de desastres todavía l legó' á ver exércitos y ^ e r p o s S o m S 
tente tuerza si atendemos al número , y- por estos a r o . M r l , ^ ? , 1 

r u s , r é w m o r , V i g o , V. l laf ranca , L u g o , puente de S. Pavo nue-
bla de San ab r í a , con otra infinidad , y dífranU nnr Í L P " 
numerables combates de partidas en todasU \ n P U < T 
M u r c i a , E x t r e m a d u r a , £ ¿ S l l a s , R b i a y ^ 
se presentan en cuerpos temibles al enemigo 7 ' d 0 ' l d e ^ 

T o d o , Sfeñor, se debió al esfuerzo de los pechos españoles v al 
•entusiasmo nacional, pero no al órden y combinación de ^ X m i -
l i t a r , y de aquf el poco fruto de tantos sacrificios y I s í re or,™ 
nados quiza de las mismas victorias, resultando q u e V f X d e com 
b nación para dirigir la fuerza baxo de un sistema de u n t f o S i 

T Í ^ Preciso haya s.do otra de las causas de nuestros reveS-
Tampoco ocultó esta falta al G o b i e r n o , ; pero como se en nenda-

m a l a vista del enemigo? Despíies de una serie de a^os en que í p " as 

e h e d u c a ^ F n r r a T ? * C¡1 s e d c s c i l i d ó e n t e j e n ! te la educación propia de la mil icia; cu que las enormes per lid as de 
la anterior guerra con Francia no se « p a r a r o n ; en que no se t rató 
siquiera d e un campo d e instrucción para ensayo y ^ o ü e i a d ' ^ 
grandes maniobras; en que he se ha procurado' da r una v e r d x l ' í 
idea de la topografía d e l a península , faltándonos hasLa L cartas 
geográficas de aquella regular exacti tud indispensable para a di íec-
marse y unTeñer í í ° n * ^ marchas> ^omo/donde ha podido for-
te a S k i T P r 0 - r e s o s . podría prometer el que la suor-
X S Í S ° a f ^ c i a misma hubiese puesto á la cabeza de 
un exercito ? De aquí la continua mudanza de generales, como si á 

;pesar d e su conocido crédito y mérito militar en los empleo inme^ 

t a : i a
c f T r e S ' d e X a S « ' í , e s e r e I raism° su antecesor compro-

metido sin experiencia á dirigir las difíciles operaciones de un exér-
S m ^ o l T n ' / f d l t 0 ' ' l d e ; U a S d e «ed ios necesarios para r ía r mo-
tt¡miento a una maquina tan difícil y complicada. Así hemos visto 

oSZle
 m e j ; , r f " U e s t r a S U e r ¿ ' l a f r e n t e m u d a n z a d e g e ! 

nerales obraba un efecto contrarío , privándonos de adquirir a ! -uno, 
a quien a lo menos la experiencia hubiera dado mayor a p t i t u d / ' 

O t r a observación parece se debe hacer acerca del influxo necesa-
rio de las junlas provinciales en las operaciones de los exércitos , sin 
que los generales pudiesen prescindir por la justa consideración que 
les era deb ida , y á los pueblos de quienes habían de sacnr los a u x i -
lios y subsistencias, hallándose no pocas veces encontradas las dos 
autoridades en grave daño del servicio militar. _ 

Es menester convenir , Señor , que los pueblos en c u y o territorió 
se acantona un exé rc i to , han de sufrir m u c h o por necesidad sin que 
el a-efe lo pueda remediar , y mucho menos quando taita todo gene-
r ó l e recursos y falta la disciplina. Todo el mundo desea alejar al 
exército y al genera l , y de aquí. las freqiientes quejas tachando su 
inacción si obra circunspecto, porque sus tuerzas no se hallan en es-
ta lo de combat i r , ó su precipitación si ostigado se arroja sobre el 
enemigo y malogra una acción, buhándose en ambos casos compro-
metida ó desgraciada su opinión. 

Se ha creído mas de una vez que un genio superior y comprelien-
dedor con tesón y energ ía , hubiera superado las mayores dificulta-
des concertando las diferentes autoridades en auxilio de la mili-
tar , y obligando con el rigor á que gefes, oficiales, t ropa y emplea-
dos hiciesen á pesar de la escasez de medies aquel esfuerzo que ex i -
ge imperiosamente el verdadero patriotismo aun en los mayores a p u -
ros , pero por desgracia quando se ha querido emplear el rigor pa ra 
la escrupulosa observancia de las ley es militares, ó para a ta jar u n a 
escandalosa dispersión, no podían ya hacerse en tender , debil i tado 
mas y mas el poder supremo, y asi se declamaba fácilmente contra el 
mismo rigor de la autoridad mili tar , de modo que si ántes usando de 
temperamento « o habia sido respetada, despues por el rigor caia en 
odio y persecución. 

Sin entrar ahora en la parte científica de las lineas de operacio-
nes que pudo elegir el enemigo internado á su salvo con exorbi tan-
tes fuerzas hasta el centro de las provincias, veamos el estado en que 
se presentaban unas y otras tropas al combate. Las del enemigo exer-
citadas por una larga gue r ra , provistas y equipadas de todo; sin.cui-
darse de las ruinas y clamores d e los pu-blos de donde sacaban lo 
necesario. ¿ Diremos que las nuestras.se hallaron alguna vez tan 'bien 
a rmadas , al imentadas, vestidas y municionadas? ¿Diremos que los 
parques estaban completos, las brigadas con todo arreglo-, exerci-
tados los tiros ni servicio de la art i l lería, y el ramo de provisiones 
organizado? ¿ P u e s que diremos de la caballería ? De esta importan-
tísima producción nacional , tan deteriorada tal vez á fuerza de re-
glamentos. Esta arma que | or la naturaleza del suelo español habia 
sido la mas poderosa desde los siglos mas remotos, y que necesitaba 
mas t iempo de instrucción. ¿ Quando y en que momentos se ha po-
d ido adiestrar ? Seria preciso, Señor , entrar en un pormenor que pe-
netraría el paternal corazon de V. M. presentándole el triste cuadro 
de un exército colecticio que no ha logrado instantes ni lugar <>p. -
tuno para reunirse , foimarse y enterarse siquiera del uso de sus dis-
tintas armas , y en uo pocas ocasiones reducido á mendiga; os me-
dios para reparar su desnudez. Luego bí en el número , calidad y dis-



posicion de todos los agentes constitutivos del cue rpo militar se de-
muestra una inferioridad conocida, V". M. podrá fácilmente inferir 
quales habrían de ser los resu ltados en toda acción general. 

Pasando á tratar de las fortalezas , rae. ¡«rece , S eñ o r , que toda 
plaza de guerra es un arma que si no se halla bien" montada y en 
mano diestra , se convierte contra el mU>mo p a í s ' q u e defiende. Y a 
hemos dicho que por el de las fronteras quanda comenzó esta lucha 
terrible, no habia en nuestro poder mas que las de un órden infe-
rior ó secundario., aquellas que por un error político de los re ina-
dos anteriores, ó por una mal entendida economía, yacían mas de 
un siglo abandonadas y sin dotación , s i se exceptúa la de algunos re-
paros muy pasageros al tiempo de la ú tima guerra. Con todo, el 
mundo admirará siempre las defensas de Zaragoza , Ciudad-Rodri-
go , Hojtalr ich y Astorga ; pero sobre todo la de Gerona , en que he-
mos visto propasados todos los límites prescritos por el arte con tan-
ta mayor gloria de sus defensores. Sin embargo , como por los casos 
extraordinarios no pueden medirse los de un órden regular, aunque 
sorprehenda la repentina pérdida de Lérida , Tortosa y Oiivencia, 
serian menester da'os y noticias mas puntuales que las que tenemos 
para manifestar todas las causas, que á lo menos pudieron inÜuir pa-
ra no sostenerse alguu tiempo mas. Dexando aparte la que puede to-
car á la responsabilidad del cargo militar en que se explican las rea-
les ordenanzas y aun las leyes del r eyno , debo exponer al superior 
concepto de V. M. qual podrá formarse del estado de una plaza mal 
fort if icada, sin obras exteriores, descuidada , y sin la precisa dota-
ción desde un siglo a c á , por mas que se haya reparado en un mo-
mento de ,apure , y hallará que no puede ofrecer resultados felices, ó 
que quizá serian á costa de mayores sacrificios que ventajas en la 
defensa contra el fin pr imario, ó máxima fundamental de la fortifi-
cación. E l aumento de bocas inútiles que se acog:;n á los lugares mu-
rados para abrigarse en la presente crisis de las correrías del enemi-
go , puede ser otro de los obstáculos para la buena defensa que exi -
ge la mayor precaución, porque la gente incapaz de tomar las ar-
mas sobre el consumo que causa, perturba el valor con sus clamores 
en los momentos que se requiere el mayor esfuerzo de los defensores. 

Por úl t imo, Señor , la distribución de premios militares , sino es 
equitativa y muy de ten ida , podrá ser otra causa de desorden. Es 
cierto que el Gobierno con el recto fin de promover el entusiasmo 
mi l i tar , distribuyó con sobrada abundancia ios premios, y autorizó 
á los generales para recompensar en el acto misino as acciones dis-
tinguidas ¿ que no pocos se hicieron dignos, y otros por imitarlos 
murieron peleando gloriosamente en el campo del honor ; mas por 
desgracia el abuso hizo á muchos aspirar prematuramente y sin so-
siego á los mayores cargos de la milicia, importunando continuamen-
te al Gobierno , ya coa obstension de méritos y servicios extraor-
dinarios, ya ponderando agravios por comparación á los mas ade-
lantados , y e s muy de temer que la sobrada benignidad y coadcscen-
d.'iicia á estos clamores, fuese causa de la prodigalidad de los grados 
militares que les hizo caer cu menosprecio. (Se concluirá.) 

Concluye la sesión del dia anterior-

¿•Quien d i r ía , Señor , que el ascenso concedido á tolos los defen-
sores y concurrentes al sitio de Zaragoza y Gerona, siendo tan justo 
el motivo habia de producir una confusion en el exército y no peque-
ño embarazo para el Gobierno (que aun hoy se ocupa de este arre-
glo ) y lo que es mas , dexar sin recompensa las verdaderas acciones 
distinguidas ? En realidad premiando á todos se iguala el mérito so-
bresaliente con el mediano y con el inferior, quedando el primero 
obscurecido y confundido con los demás. 

Los valientes defensores de Zaragoza y Gerona con su heroico 
vecindario, merecieron el justo renombre de beneméritos de la pa-
tria. Esta declaración pronunciada por la soberana autoridad de 
Y . M. debe ser la recompensa mas digna y de mayor estímulo para 
la imitación ; así también una medaíia acuñada para memoria de la 
posteridad , y una elevada pirámide con la inscripción de aquellas es-
clarecidas c iudades , y de los nombres de los que gloriosamente sa-
crificaron la vida por la pa t r i a , son los verdaderos premios y teños 
monumentos que las eternizan; pero los distintivos militares son el 
único premio del valor particular extraordinario, por una acción ver-
daderamente distinguida en el modo que ya se halla calificada por la 
ley militar : de lo contrario se usurpa á la soberanía de Y. M. el te-
soro inagotable de las gracias de distinción, único resorte del honor 
que eleva los hombres hasta el heroísmo. 

Manifiestas las causas principales en que pueden haber consisti-
do las repetidas derrotas y desgracias que ha experimentado la nación 
según llevo expuesto á V. M . ; paso á indicar los medios que pudie-
ran corregirlas. 

Es menester convencernos : primero , que solo con exércitos disci-
plinados se contraresta á los que tengan esta circunstancia: segun-
d o , que no puede haber exércitos disciplinados sino estau competen-
temente equipados, armados y asistidas de todo lo necesario; y ter-
cero, que nada se conseguirá sino hay una inflexible severidad en 
la observancia de las leyes militares, una grande equidad en los pre-
mios, y una total confianza en las personas encargadas del mando. 

Para realizar estos principios el primer resorte es el dinero y el 
crédi to , de cuyo interesante punto ha tratado sabiamente el encar-
gado del despacho de hacienda oomo corresponde; y en razón de los 
medios que proporcione, y esperamos de su mucha instrucción y ta-
lento podrá la máquina militar moverse con toda la actividad que 
requiere y tan justamente se apetece , pues nadie debe ignorar que la 
movilidad y aun la existencia misma de los exércitos depende del 
impulso del numerario. 

Sigúese despues el aumento del exército á cuyo fin debe procu-
rarse por todos los medios posibles llevar á efecto el alistamiento de 
los ochenta mil hombres decretados por V. M . ; sacar desde luego 
los reemplazos de los pueblos , y conducirlo á los depósitos de los dis-
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1 ritos militares , y de allí trasportarlos á los cuerpos ó divisiones de 
reserva en los parages mas proporcionados, donde con incesante tra-
bajo en su instrucción se pondrán en poco tiempo en apt i tud de ser 
empleados con ut i l idad, pasando á engrosar los exérci tos, y cuidan-
do de trasplantar los naturales de una provincia á otra diferente. 

Para atender á los equipos y armamentos se ha establecido una 
comision general que debe cuidar de abastecer de estos ramos las re-
servas y los exérci tos, cuyo almacén general estará donde conven-
gan , y acudiendo allí operarios de todas partes como debe esperarse 
se formarán los talleres y surtimientos con mayor comodidad que eu 
ningún otro parage. , 

Por lo que respecta á subsistencias, el intendente del exercito de 
cada distrito deberá tener á su disposición todos los recursos del pais 
para los casos en que carece de ellos el Gobie rno , ó que sus mas ur-
gentes atenciones le imposibiliten absolutamente de acudir á todas 
partes. 

L a severidad en la observancia de las leyes militares es el princi-
pio del órden y conservación de un exército, como por el contrario 
la indulgencia ó disimulo degenera en inhumanidad por la mult i tud 
de militares que arranca de sus banderas , precipitándolos al fin en 
crímenes ó vicios incorregibles. Con poquísimos exemplares se contie-
nen muchos desórdenes de gravísimas couseqüencias, y se consigue la 
discipl ina, base fundamental de la milicia. Es de absoluta necesidad 
sobre t o d o , que se persiga y castigue con rigor la deserción y la co-
bardía , pues que si para estos delitos hay disculpa ó dis imulo, jamas 
tendremos exércitos. 

E l establecimiento de los consejos de guerra permanentes faci-
lita mucho el curso de las causas ; pero han de elegirse para ellos 
sugetos de conocida firmeza que procuren el mas pronto despacho 
de°las causas , y se verifique la exeeucion de las sentencias sin el 
menor retardo. 

Debería ademas establecerse en cada exército un tr ibunal de 
honor (así llamado) para graduar las faltas que contra este come-
tiesen aquellos oficiales que llegan á perder el concepto entre los 
mismos de su clase, como se propuso al consejo de Regencia , y de 
su órden manifesté á Y . M. 

T o d o e l que fuese acusado de no haberse portado como cor-
respondía en una acción, el reincidente en excusarse al servicio sin 
causa legítima en perjuicio de sus compañeros , y el que hubiese 
cometido, qualquiera del i to, debería ser presentado á este tribunal, 
por el qual se declarase si habia faltado al honor que exige el ca-
rácter de oficial, y en el caso de hallarlo deliiiqiiente por esta sola 
declaración con aprobación del general en xefe debería ser privado 
de su empleo , sin perjuicio de pasar despues al tribunal compe-
tente para ser juzgado si hubiese incurrido en otros delitos. 

Que debe haber grande equidad.en los premios, es una verdad 
que no necesita, demostrarse.. Recomiéndese mucho á los generales' 
en xefe la. economía de las gracias sobre e l campo de batalla ; y 
que se aseguren de la realidad de los hechos y servicios en los in-
formes para toda solicitud, haciéndose igual prevención por punto 

general á los inspectores , directores y xefes par t iculares , pues el 
tesoro de la opinion no se hace valer sino en quanto se hace de-
sear. L a ordenanza tiene ya señaladas las acciones distinguidas que 
deben premiarse , y siempre que el cumplir con sus deberes se recom-
pense como mérito extraordinario habrá muy poco estímulo para este. 

Indicados los medios para realizar los tres principios sentados" 
resta ahora hablar del principal agente de las operaciones de la 
g u e r r a ; esto e s , que el que mande tenga todas las facultados ne-
cesarias para que no solo no se le pongan obstáculos, sino que se 
le auxil ie por las demás autoridades y corporaciones con lo que 
fuese de la pertenencia de estas , dexando á su cargo y responsa-
bilidad militar quanto pertenece á este mando. Si un general abu-
sase de este poder remuévasele según corresoonda; pero mientras 
este en el mando ha de tener toda la autoridad necesaria para echar 
mano de quantos auxilios necesite á fin de seguir sus operaciones. 

Esta proposicion podrá parecer desmedida á quien no fixe la idea 
sobre los incalculables estragos de la guer ra , y de los medios extra-
ordinarios que necesita el que se ha de oponer á ellos con la fuerza. 

baee increíble que hallándose tan ilustrado el entendimiento bu-
mano y despues de haberse difundido tanto los principios de la fi-
losoua haya un monstruo que pretenda destruir la mitad de los hom-
bres para mandar sobre la otra mitad ; pero por desoracia lo esta-
mos exper imentando; y mientras tanto no podemos Evitar que las 
cosas sigan un orden extraordinario. 
. 4 Nuestros enemigos han llegado á Sacar alguna vez recursos, sub-

sistencia y provisión de toda especie en el mismo pais donde ha fal-
tado para nosotros, de lo qual se sigue que hacemos la guerra con ar-
mas muy diferentes. Yerdad es que no llenaríamos nueslro deber sino 
procuráramos excusar á los pueblos amigos todo gravámen que no 
uese dictado por la imperiosa ley de la necesidad ; pero si aun en es-

te caso rehusaren los auxilios posibles, parece no debe y a tener lu-
gar la contemplación. J 

Demostrada la necesidad de la plenitud de facultades en el man-
do militar ,es también esencial que el Gobierno se entienda solo coa 
Í n i ? r n e r / ®n g C e ' . 7 q U C t ? d a S a r i l l a , cuerpo destacado, ó qual-
quiera otro armamento, sea de la clase que fuese, se entienda única-
mente con el general eu gefe del respectivo distrito militar. 

1 or ultimo diré que para haber energía y actividad es indisoen-
sable , durante esta formidable l ucha , que todo sea m i l i t a r , T a u e 
todo se dedique a la guerra. Pera difundir quanto sea dable la inS! 
tracción sobre el la , ademas d e l a academia militar para los cadetes 
en cada exercito debería haber en todas las capitales un oficial ó «ar-
gento retirado que diariamente reuniese á una hora determinada á los 
muchachos que van á la escuela de primeras letras, y les e n s e ñ é 
el exercicio; y lo mismo debería hacer en los días festivos con lo? 
aprendices de oficios , enseñándose á leer en las escuelas por el nron-
tuario de la ordenanza. P p r o n 

Resulta pues que los medios que se ofrecen, convenientes á re-
parar nuestras pérdidas , son; buscar dinero, y restablecer e l crédito 
Uevar a debido efecto la quinta de los ochenta mil hombres, formar 



divisiones de reserva con solo el objeto de la organización: equipo é 
instrucción de cuerpos :. suministrar los medios a la comision gene-
ral de vestuarios y armamento ya aprobada : observar rigorosamente 
las leyes militares ; y particularmente castigar con rigor los delitos 
de deserción y cobard ía : establecer un tribunal de honor para pur-
«ar los regimientos de los oficiales que no hayan sabido co:. servarle: 
economizar los grados y conferir los empleos conforme a la apti tud 
y mérito : dar al que mande plenitud de facultades con responsabili-
dad á las resultas, y generalizar la educación y espíritu militar. 

Esto parece que abraza los mas esenciales puntos de quanto nece-, 
sitamos para enmendar nuestros pasados yerros y desgracias; y d e 
órden del consejo de Regencia lo expongo al conocimiento de Y. M. 
en cumplimiento del expresado decreto. Cádiz 23 de febrero de 1811. 
—José Heredia. 

Concluida la lectura de esta memoria , tomo la palabra. 
E l Sr. Terreros: " A c a b a de leerse la exposición del ministra de 

la guerra en que hace mención de los remedios que conceptúa opor-
tunos para evitar las dispersiones y derrotas de los exércitos : uno de 
ellos es la exacta observancia de las ordenanzas. Habrá unos dos 
meses que hice á V . M . , y fué admitida á discusión una proposicion 
reducida á esto mismo. l í e pedido secunda vez que se señale dia p a -
ra verificarlo, y ahora por tercera pido que se discuta en el momen-
to , supuesto que es un corolario de lo que acabo de o i r ; y mucho 
mas porque es asunto tan interesante que pueden dimanar de él 
los buenos ó malos principios." 

El Sr. Villafoñe: " Quanto propone el ministro por escrito entien-
do que ¿ b e r t a adaptarse quanto ántes. T o d o lo que sea retardar el 
remedio á un enfermo , es dexar que se muera , siendo pues acertados 
los pensamientos, y fundados en la experiencia de tres años de guer-
r a , me parece deber adoptarse para cortar los abusos, economizar 
los grados, y restabieeer la disciplina militar en todo su rigor. Por 
otra pa r t e , como lo que dice el Sr. Terreros es lo que se propone 
en la memoria, juzgo puede admitirse sin mas discusión." 

El Sr. Capmany : " L a exposición del señor ministro de la guer-
r a sobre las causas de nuestras derrotas , y sobre los remedios que 
puedan aplicarse está sábiamente presentada ; pero 110 hay ninguna 
cosa nueva en la primera pa r t e ; porque es muy tnbial y común a to-
dos , no solo en el Congreso, sino en el público. N o por eso es de 
desoreciar el celo del ministro. N o hay duda que las derrotas de nues-
tros exércitos provienen de esos principios viciosos, esto e s , d e l a 
fal ta d e disciplina ; de que ya no se observaba la ordenanza , de 
la falta de escuelas militares que oportunamente se habían estableci-
do en otro t iempo , y extinguió el favorito, porque sin duda entraba 
en su plan. Sin embargo , una de las cosas que alega el ministro es la 
falta de subsistencias, armamento y equipo: yo veo que hemos perdido 
acciones por esta causa; r e r o otras 110 ha sido por falta de numera-
rio , ni de subsistencias. Tenemos la batalla de Medel l in , una acción 
donde nada faltaba. Tenemos la últ ima , la terrible , la fatal batalla 
de Ocaña. Las subsistencias que habia , y que quedaron en poder 
del enemigo Importaban quarenta millpues de reales. Estaban los sol-
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dados vestidos y armados ; si no habia discip lina era culpa solo de 
los generales. Luego vemos que se han pe rd ido acciones quando los 
soldados han sido vestidos, como quando han estado desnudos; quan-
do han tenido que comer come quando han es tado muertos de ham-
bre. La falta de disciplina ya la conocemos ; pero ni el Cengreso ni 
la nación tienen la culpa de ello. La discipl ina está á cargo de los 
generales y del Gobierno. ¿ Qué nos importa á nosotros que nos digan 
que no se observa la disciplina ? La Regenc ia debía hacerla obser-
var. Es una queja común. Los oficiales, los gefes , los coroneles , los 
generales, la Regencia , todos dicen lo mismo. Estos deberían cono-
cer los remedios y emplearlos. ¿ N o tienen facultad para premiar 
sobradamente? ; por que no usan de ella para castigar? Y a sabemos 
que sin obediencia no hay subordinación, ni exércitos , y que sin ella 
no se puede pelear, ni como soldado , ni como paisano. L o que que-
remos saber es , por que 110 la hemos logrado ántes. ¿ Puede el Con-
.greso ir á instruir y mandar á los soldados ? ¡ N o hay un estado ma-
yor establecido para organizar ios exércitos y hacer planes? Que las 
plazas estaban en mal es tado , lo s é , que se han rendido solo por -
que no estaban con subsistencias y bien defendidas, lo quiero ahora 
•dudar. Las plazas se rinden quando no hay exércitos que acosan 
al enemigo por fuerza. Y a sabemos que quince dias ántes ó des-
pues toda plaza debe rendirse.... Que las plazas no san socorridas, y 
que los vecinos se comen lo que necesita la guarnición.... ¿ Y de esto 
quien tiene la culpa sino el gobernador ? ¿ por que no se han sacado 
las bocas inútiles? A nosotros no nos importa saber Lis causas ; lo 
que queremos es ver los remedios. Se trata de los premios; bien sé 
que se ha hecho un daño terrible á la opinion pública : ; pero quien 
ha dado estos premios ? Seguramente no se han previsto las conseqiien-
cias. Quando los premios se hacen comunes, se inutiliza su valor. Es-
to nos ha traído mil males : ántes 110 se daban grados por premios: 
premio es una cosa , y grado es otra. Se pueden dar premios con una 
cinta , una hoja de l au re l , y qualquier otro distintivo , donde se es-
criban las acciones y sus nombres.... 

Aquí le interrumpió el Sr. Terreros , y reclamado el órden, 
preguntó ; ¿que se discutía? en cuya virtud propuso el Sr. Presi-
dente , que pareciéndole mas oportuno que se propusiese la discusión 
de la memoria del ministro de Hacienda , podía pasarse entre tanto 
la del de Guerra á su respectiva comision con la proposición del Sr. 
Teneros , y las demás que tuviesen conexion con esta materia : aai 
se acordó. 

Pasados á la comision de poderes tres expedientes , relativos á 
nombramiento de diputados , de que se dará cuenta quando presente 
sus informes , se dió cuenta de que la comision encargada de formar 
un proyecto para organizar el gobierno de las provincias , habia con-
cluido sus t raba jos ; en cuya couseqiiencia se dexó al arbitrio del 
Sr. Presidente el señalar dia para su discusión. Y procediendo á 
la de la memoria del ministro de Hac ienda , leyó el señor secretario 
Polo el informe de la comision de hacienda sobre el art. ir , relativo 
á la contribución de .coches. El informe es el siguiente: 

" P o r decreto de 6 de diciembre de 1S09 estableció la junta .Cen-
* 



tral , que ninguna persona por privilegiada que fuese , pudiese usár 
de coche ó carruage de uso ó de recreo , sin obtener un permiso 
que solo se conceciería á aquellos que por sus destinos ó achaques 
necesitaren de este auxil io : que dicho permiso serviría s®lo para un 
año , contribuyendo el interesado con veinte y cinco doblones por 
un coche con tíos muías , con cincuenta si fuere con dos pares , y por 
cada calesa , calesin y tartana de rúa 0 de recreo quinientos reales. 

E n los últimos días que la jun ta Central permaneció en Sevilla 
se concedieron estos permisos á los que habitaban en las Andalucías; 
posteriormente han sido muy pocos : y que por la distancia y difi-
cultades de la comunicación habrá quedado sin efecto esta providen-
cia ; ó las autoridades de las provincias habran tomado á su cargo 
la concesion de estas gracias. 

Los apuros son cada dia mayores , y seguramente podrá tenerse 
p o r un insulto el que se atreva á ostentar pompa y vanidad en las 
actuales circunstancias.— En la memoria impresa dice el ministro, 
que ha sido de corto rendimiento este arbitrio , ya por nuestra situación, 
ya por la economía que aconsejan los sacrificios hechos por la? clases 
pudientes : pero al leer esta memoria añadió de palabra , que si to-
davía existiesen algunos tan ciegos y preocupados , debían arrancar-
seles las ínulas y caballos que emplean en este servicio , y dedicarlos 
á nuestra defensa. — L a comision 110 vacilaria un momento en propo-
ner á V. M. la aprobación de la providencia , indicada por el minis-
tro de H a c i e n d a , sino creyese que puede conseguirse lo mismo por 
el medio indirecto de aumentar el tanto de contribución asignado 
p e r el permiso ; y cree que podrían tomarse las siguientes disposi-
ciones. 

Primera , que desde la publicación del presente decreto n inguna 
persona por privilegiada que sea pueda usar de coche , calesa , tar -
tana ó qualquiera otro carruage de rúa y de recreo , sin que ob-
tenga un permiso particular. 

Segunda , que para evitar dilaciones se autorice á los intendentes 
y subdelegados principales de las provincias para que puedan dar 
dichos permisos baxo las corespondientes formalidades. 

Tercera , que por el permiso para usar de un coche ó de otro 
carruage de rúa y recreo con un p a r de muías ó caballos se hayan 
de entregar en la tesorería correspondiente seis mil reales por via de 
contribución ; y doce mil si quisiese usar de dos pares , dos mil pa ra 
una calesa , calesín , tartana &c. con una sola muía ó caballo. 

Quar ta , que el consejo de Regencia tome las disposiciones opor-
tunas para el cumplimiento de esta providencia. 

E l Sr. Borrull: "Me parece una cosa justa que á todos los que 
tengan ceche por lux©, se Ies imponga una contribución : pero tam-
bién puede suceder que algunos sugetos tengan que usarle por sus 
achaques ó avanzada e d a d , y en este caso la compasion pide que 
sean atendidos. 

Y o he visto al conde de Colomera en Alicante , que á la avan-
zada edad de noventa y quatro años le aconsejaban los médicos que 
se paseara en coche. Con que los que están en estas circunstancias 
deberían gozar de alguna exención." 

-El Sr. Villafañs: « E n t i e n d o que debe aprobarse el dictamen 
de la comision , y aun me parece corta le contribución , p ues al fin 

i6" U n r a m ° I U X°- E l e x e m P l ° q ^ se ha citado del con-
de de Colomera manifiesta que entre mil personas habrá u na que se 
Halle en semejante caso , y uno entre mil no debe servir de re^la; 
asi soy de opimon que esa contribución debería aumentarse , p=ues 
para nada se necesitan los coches." 

E l Sr. Garoz : « La comisión ha prevenido ese caso. Si hay al-
gún achacoso que aguda á V. M." 

? L S r ~ P ° - ° ' - " L a - Í u a t a Central lo dispuso a s í , pero se abusó 
obtenían " r m i S O ' P ° r q U e C ° m ° ** C O ü t r i b u c i o n era corta todos le 

menfo f n l i T ^ D a t ° : " M e P a r e c e q u e n o s e ^ b e perder mo-
ver en Seví K U T ^ T " 6 , a C ° m i S Í O n - E r a "» c á n d a l o 
r g a s t a b r n L í t ™ U C h O S q U e ^ b a x o pretexte de achaque ú otra co-

el d i P t I m p a n ° H ^ e f p C Í ° e S t G F U n < ° ' Prosiguió el secretario leyendo 
de 0bta?2< ) Tm<T S O b r e e l a r L ' q u e t r a t a de las rentas 
S g u t n t e / ' 1 a U r Z m d a s d e l a tesorería - Su tenor es el 

ñ J t n Z t Í T ^ l d C 6 d e d i c i e m b r e d e « * » ^ mandó que el pro-
t l r t r ^ í r r a P i a q " f . n o , t e n ? a aplicación á hospitales, hos-
E í ^ d-C T 1 1 ^ ^ 6 ^ 1 3 ' educación pública ó escuelas de 'qual-

z z ^ z ^ T s r ^ d e i g u a i u t i i i d a d ' -

lo. lE!lÍnÍSt;°dÍCe' qUe hasta a1uihan sido ™V cortos los efec-
tos de esta aplicación , porque concebida en los términos generales e r -
presados, produ.ro tal vez equivocadas ideas , y ofendió lÍ piedad ret 
f o T n l r 5 ' 7 I í r < ' p 0 n e q U e l o s M " R R arzobispos v R R . «bis. 
pos puedan conmutar temporalmente las rentas de muchas o í as 
pías de sus diócesis destinándolas á hospitales , casas de mber i ! 
corcha y cárceles ; estando cierto de que los prelados se p r e X h n 

laeioT ^ qUe dlsbibuy™ á las puertas de sus pa-

L a comision está muy convencida de la justicia y humanidad 
a u x i! i 0 s , l 0 s h o s P i t a ! - ' c a s a s J e Í S 

sida'd « K Z i p T O C e t a m b , e n q u e l a p r ^ e r a y mayor nece-
sidad es la salvación de su patria. Por el referido decreto se d e t 
tmaron a este santo objeto los productos de toda obra pfa , pero s ¡ 
excep uaron justamente los aplicados á hospitales &c ; y Y M ¿ 
exceptuado también los que tengan por objeto fomentar con dotes los 
« a .momos En este estado la aplicación que ahora propone d mi 

v a r , a I a an te r ior , anula el decreto y destina á otros i S L 
aunque interesantísimos , lo que pudiera servir p a r a t a s f r av i ' s imS 
urgencias del erario: y ántes de convenir e n f i l o c r e e T S 

I- Que la excitación que el ministro desea h a - a e l Oob,Vmn 

Z s o Z T í m r f e S t a r Á l ° S reTerendos - z o m p o s y reveren-dos obispos el ínteres que tiene V. M. en que se cumpla lo man-



d a d o , y que espera de su zelo por el bien de nuestra « eu 
que tanta parte tiene la conservación de la re l ig ión ,denles tros p*-
dres , dispongan y activen que los productos de las obras pías no 
exceptuadas entren en las tesorerías de exército. 

I I Que los muy reverendos arzobispos y reverendos obispos pue-
dan indicar ¿ l o s intendentes y subdelegados la aplicación que con 
preferencia se haya de d a r á los fondos así «aiaudados , jpor exem-
•plo á hospitales de campaña , para vestir á los detensores de la 
patr ia que se hallen desnudos, ó manifestar los hospitales y casas 
de misericordia mas necesitados en sus obispados &c. , en ei con-
cepto de que se cumplirán sus intenciones en quanto sea P0S1"1C-

I I I . Que los intendentes y subdelegados remitan mensuabnente 
al consejo de Regencia para noticia de Y. M. un estado de lo* . cau-
dales que entren en sus respectivas tesorerías procedentes de dicíio 
ramo, con expresión de las obras pias de que procedan. V. se 
servirá resolver sobre todo lo que estime mas justo. 

E l Sr. García lleneros-. " S i n oponerme al dictamen tte ia co-
mision me parece que es contra la regalía de V. M. el decir que los 
obispos manden. V. M. debe mandar . N o es necesario recurrir a 
otras autoridades. Quando se trató de la inversión de los íondos de 
obras pias y a se suscitó esa qiiestion, y se quiso suponer que se 
necesitaba un rescripto de Roma. E l concilio de Trente (dispuso que 
los obispos velasen sobre las obras p ias ; pero no les dio autor idad 
alguna sobre ellas. Así vemos muchas de nuestras leyes , que ña-
blando del testamento , obligan á que se cumpla la voluntad del tes-
t ador , en órden á obras pias. Los obispos üenen facultad nata ue 
reducir por exemplo cien misas que estaban a uno o dos r ™ l e s * 
veinte para facilitar la manutención de los ministros , pero V . m . 
la tiene para disponer de los fondos de obras pías sm interpelar ai 
obispo ; es una regalía de la qual no puede desentenderse, y no de-
bemos confundir lo que el zelo y piedad excesivas han contundido, 
poniendo en conflicto el sacerdocio y el imperio. Y asi pulo que ía 
comision no se explique en estos términos , pues sena despojarse 
Y M. indirectamente de una de sus facultades. ILiganlo en nora-
buena los obispos si se contempla que alcance mejor etecio , pero 
mándelo Y . M. En fin, la comision podrá rectificar mis palabras, 

-si acaso no me hubiere explicado con toda la propiedad correspon-
diente ; pero V. M. conserve sus regalías, y no tengamos que ir a 
Roma cada dia sin necesidad." 

E l Sr. Pereai " N o se dexe V . M. alucinar con especies que 
deslumhran. V . M. para ser feliz no debe meter la hoz en mies 
a.rena; al contrario, quanto sus límites estuviesen mas separados, 
tanto mas feliz será ; puesto que qaanto sea de la iglesia , tanto sera 
de Y. M. N o me quiero extenderen este pruici p í o , que todos los 
españoles saben, v que la taita de observancia ha traído tantos ma-
les y desgracias. Mucho mas es gravar el total de Los obras pías, 
como ahora se pre tende , que pensionarlas á una contribución sub-
sidiaria; y sin embargó para esto segundo, como juez del snbstau» 
que he sido en la puebla do los Angeles, puedo asegurar a V . U , 
que por nuestro católico Monarca se impetraron dos breves aposlo-

lieos insertos en la instrucción del comisario general ele Cruzada y 
en las reales cédulas de la materia. Por tanto la comisión ha d icho 
bien que este se ponga á cargo de los prelados, los quales al me-
nos en las circunstancias presentes de difícil recurso a la silla apos-
tólica . podrían determinar lo conveniente." 

Leídos y aprobados separadamente los tres artículos que compo-
nen el dictamen de la comision, se procedió á la lectura del q u e j a 
misma había extendido sobre el art. / ' / / de la memoria que trata de 
la venia de fincas propias de S. M., dexawto pendiente el sexto has-
ta oír lo que exponga la comision acerca del punto de represalias, 
y dice así: . . . 

".Conoce la comision de quanta monta seria este arbitrio , y 
quan útil á la riqueza nacional , si se verificase en época en que to-
da España estuviese libre de enemigos: y esta razón obligaría qui-
zá á la junta Central á disponer, corao dispuso en su decreto de 6 de 
diciembre de 18«9 , que á su debido tiempo se enageuasen los bie-
nes nacionales, los de maestrazgos y encomiendas, según estas fueren 
vacando; y que para arreglar este punto propusiesen el consejo en-
tonces reunido lo conveliente. Es indudable, y así parece recono-
cerle el ministro, que aunque se decida la venta de todos los bienes 
de la corona , excepto los p:.»lacios, 110 puede en el dia llevarse á 
efecto, y así contrae sus propuestas en concepto de la comision á 
aquellos que se hallen en partes libres, y á la Albufera. N a d a opon-
drá la comision contra la venta de las primeras, y solo añadirá que 
al autorizar á los intendentes para que las rematen , se les prevenga 
que no admitan postura menor de las tres quartas partes del va-
lor que por justa tasación resulte t e n e r , pues lo demás seria des-
prendemos con poco fruto de lo que podrá sernos de grande aux i -
lio. Acerca de la Albulfera cree la comision que seria mas produc-
tiva en manos de part iculares, y mucho mas repartida en sueldes 
proporcionadas ; pero no conoce con exactitud si esta finca es sus-
ceptible de una cómoda división , que al mismo tiempo que facilite 
su venta , proporcione las ventajas que los compradores deben ape-
tecer , para que las rifas produzcan las mayores cantidades posibles; 
y para 110 aventurar su dictaiocn , desearía que Y. M. se sirviese 
mandar que por medio del consejo de Regencia se pidan las noti-
cias necesarias á la j tmta superior é intendente de Valencia , previ-
niéndoles que propongan los medios que crean mas oportunos para 
que pueda realizarse esta venta con los menores inconvenientes po-
sibles, y proporcione los mayores ingresos al real erario. 

Y. M. se servirá resolver lo que estime mas justo." 
E l Sr. Dou : " L a comision y la jun ta Central' se han hecho cargo 

de los pocos recursos que pueden dar las ventas de fincas de la co-
rona. Hay en la compra muchas dificultades. Los patriotas han gas-
tado con préstamos y contribuciones mucho , y si algo les queda aun, 
lo guardan para qualquiera suceso adverso : no hay tampoco segu-
ridad de poder disfrutar y poseer t ranqui lamente , atendido el es-
tado actual de las cosas. Por tanto parece que podría añadirse q u e 
so vendiesen con coudicion de poderse revindicar por el mismo pre -

cio. Esta coudicion es verdad que rebasaría de su va lor , pero tara-



dado , y que espera de su zelo por el bien de nuestra « eu 
que tanta parte tiene la conservación de la r e l i g iónden le s tros p*-
dres , dispongan y activen que los productos de las obras pías no 
exceptuadas entren en las tesorerías de exército. 

I I Que los muy reverendos arzobispos y reverendos obispos pue-
dan indicar ¿ l o s intendentes y subdelegados la aplicación que con 
preferencia se haya de d a r á los fondos así «aiaudados,jpor exem-
•plo á hospitales de campaña , para vestir á los detensores de la 
patria que se hallen desnudos, ó manifestar los hospitales y casas 
de misericordia mas necesitados en sus obispados &c. , en ei con-
cepto de que se cumplirán sus intenciones en quanto sea P0S1"1C-

I I I . Que los intendentes y subdelegados remitan mensuabnente 
al consejo de Regencia para noticia de Y. M. un estado de lo* .cau-
dales que entren en sus respectivas tesorerías procedentes de dicíio 
ramo, con expresión de las obras pias de que procedan. V. se 
servirá resolver sobre todo lo que estime mas justo. 

E l Sr. García lleneros-. "S in oponerme al dictamen tte ia co-
mision me parece que es contra la regalía de V. M. el decir que los 
obispos manden. V. M. debe mandar. N o es necesario recurrir a 
otras autoridades. Quando se trató de la inversión de los íondos de 
obras pias ya se suscitó esa qiiestion, y se quiso suponer que se 
necesitaba un rescripto de Roma. El concilio de Trenío dispuso que 
los obispos velasen sobre las obras p ias ; pero no les dio autoridad 
alguna sobre ellas. Así vemos muchas de nuestras leyes , que ña-
blando del testamento , obligan á que se cumpla la voluntad del tes-
tador , en órden á obras pias. Los obispos üenen facultad nata ue 
reducir por exemplo cien misas que estaban a uno o dos reales¡a 
veinte para facilitar la manutención de los ministros, pero V . m . 
la tiene para disponer de los fondos de obras pías sm interpelar ai 
obispo ; es una regalía de la qual no puede desentenderse, y no de-
bemos confundir lo que el zelo y piedad excesivas han contundido, 
poniendo en conflicto el sacerdocio y el imperio. Y asi pido que ía 
comision no se explique en estos términos , pues sena despojarse 
Y M. indirectamente de una de sus facultades. ILiganlo en nora-
buena los obispos si se contempla que alcance mejor etecio , pero 
mándelo Y. M. En fin, la comision podrá rectificar mis palabras, 

-si acaso no me hubiere explicado con toda la propiedad correspon-
diente; pero V. M. conserve sus regalías, y no tengamos que ir a 
Roma cada dia sin necesidad." 

El Sr. Pereai " N o se dexe V. M. alucinar con especies que 
deslumhran. V . M. para ser feliz no debe meter la hoz en mies 
a.rena; al contrario, quanto sus límites estuviesen mas separados, 
tanto mas feliz será ; puesto que qaanto sea de la iglesia , tentó sera 
de Y. M. N o me quiero extenderen este pruici p ío , que todos los 
españoles saben, v que la falta de observancia ha traído tantos ma-
les y desgracias. Mucho mas es gravar el total de Los obras pías, 
como ahora se pretende, que pensionarlas á una contribución sub-
sidiaria; y sin embargó para esto segundo, como juez del snbstau» 
que he sido en la puebla do los Angeles, puedo asegurar a V . U, 
que por nuestro católico Monarca se impetraron dos breves aposlo-

lieos insertos en la instrucción del comisario general de Cruzada y 
en las reales cédulas de la materia. Por tanto la comisión ha dicho 
bien que este se ponga á cargo de los prelados, los quales al me-
nos en las circunstancias presentes de difícil recurso a la silla apos-
tólica . podrían determinar lo conveniente." 

Leídos y aprobados separadamente los tres artículos que compo-
nen el dictamen de la comision, se procedió á la lectura del q u e j a 
misma había extendido sobre el art. / ' / / de la memoria que trata de 
la venia de fincas propias de S. M., dexawto pendiente el sexto has-
ta oír lo que exponga la comision acerca del punto de represalias, 
y dice así: . . . 

".Conoce la comision de quanta monta seria este arbitrio , y 
quan útil á la riqueza nacional, si se verificase en época en que to-
da España estuviese libre de enemigos: y esta razón obligaría qui-
zá á la junta Central á disponer, corao dispuso en su decreto de 6 de 
diciembre de 18«9, que á su debido tiempo se enageuasen los bie-
nes nacionales, los de maestrazgos y encomiendas, según estas fueren 
vacando; y que para arreglar este punto propusiesen el consejo en-
tonces reunido lo conveliente. Es indudable, y así parece recono-
cerle el ministro, que aunque se decida la venta de todos los bienes 
de la corona, excepto los p:.»lacios, 110 puede en el dia llevarse á 
efecto, y así contrae sus propuestas en concepto de la comision á 
aquellos que se hallen en partes libres, y á la Albufera. N a d a opon-
drá la comision contra la venta de las primeras, y solo añadirá que 
al autorizar á los intendentes para que las rematen , se les prevenga 
que no admitan postura menor de las tres quartas partes del va-
lor que por justa tasación resulte t ene r , pues lo demás seria des-
prendemos con poco fruto de lo que podrá sernos de grande auxi-
lio. Acerca de la Albulfera cree la comision que seria mas produc-
tiva en manos de particulares, y mucho mas repartida en sueldes 
proporcionadas ; pero no conoce con exactitud si esta finca es sus-
ceptible de una cómoda división , que al mismo tiempo que facilite 
su venta , proporcione las ventajas que los compradores deben ape-
tecer , para que las rifas produzcan las mayores cantidades posibles; 
y para 110 aventurar su dictaiocn , desearía que Y. M. se sirviese 
mandar que por medio del consejo de Regencia se pidan las noti-
cias necesarias á la jHnla superior é intendente de Valencia , previ-
niéndoles que propongan los medios que crean mas oportunos para 
que pueda realizarse esta venta con los menores inconvenientes po-
sibles, y proporcione los mayores ingresos al real erario. 

Y. M. se servirá resolver lo que estime mas justo." 
El Sr. Dou : " L a comision y la junta Central' se han hecho cargo 

de los pocos recursos que pueden dar las ventas de fincas de la co-
rona. Hay en la compra muchas dificultades. Los patriotas han gas-
tado con préstamos y contribuciones mucho , y si algo les queda aun, 
lo guardan para qualquiera suceso adverso : no hay tampoco seeu-
ridad de poder disfrutar y poseer tranquilamente, atendido el es-
tado actual de las cosas. Por tanto parece que podría añadirse q u e 
so vendiesen con coudicion de poderse revindicar por el mismo pre-

cio. Esta coudicion es verdad que rebasaría de su valor , pero tara-



bien es cierto que de otro modo se venderán unas fincas que ahora no 
nos darán grandes recursos , y acabada la guerra producir ían unas 
rentas muy pingües.. . . E l caso dificultoso que también encuentro es 
el modo de darles estima , y fixar el justiprecio. Si se valúan por lo 
del día es muy poco , si por el valor anterior es imposible qne ha va 
compradores.. . ." J 

El Sr. Anér: « Para evitar los inconvenientes que p ropene el señor 
preopinante ha establecido la comision que no puedan proceder los 
intendentes á la venta sino por las tres quartas partes del valor 
justo : baxo este concepto y a no es necesario que el estado se reser-
ve el pacto de revindicacion. Siempre ha sido máxima constante en-
tre los economistas que el estado no debe tener fincas propias , sino 
pasarlas a manos del particular ; porque lo que pierde en esto lo ga-
na por el mayor fruto que producen las rentas. Soy de opinion que 
V . M. mande que se vendan como propone la comision , y así queda 
desvanecido el inconveniente que encuentra el Sr. Dou." 

El Sr. Creus : " Son malas las restricciones en las ventas. Eso de 
revindicacion no siempre causa el mejor efecto. Y o opino que las 
hacas se vendan del modo que propone la comision , pues no hay 
duda que producirán mucho mas en manos del par t icular ." 

E l Sr. Borruíi; " S e trata de la salvación de la nación. Con me . 
nos motivos se ha procedido á la venta de las fincas de la corona, 
i ales lian sido los que tuvieron por objeto algunas conquistas. Para 

A r £ £ e g a y , . 9 e r d e ñ a e l S r - D - J a y m e 1 1 de Aragón en el año 
tte Vá£¿ expidió su decreto sobre la enagenacion de varias fincas y 
las puso a subhasta. Siguiendo estas mismas ideas en 809 se decreto 
que se procediese á la venta de los censos existentes en el reyno de 
Aragón , y se encontraron muchos inconvenientes en la execucion por 
e valor que debia darse á estos censos, pues unos eran muy cortos, 
otros muy extensos. L o que acaso podrá impedir mas la venta es la falta 
de numeran®. Este es un motivo poderoso para que desmerezcan sino ' 
la mitad , la tercera parte las fincas de la península. Así las hemos visto 
vender por la tercera parte de su valor. Esto es muy lastimoso y 
que no debe permitirlo el Reyno porque resultan dos daños , el u n o 
el que causa la cortedad del precio e:i que se va lúan , y el otro el 
que dimana de venderlas en la tercera parte. H a y también otro mo-
tivo que dificulta la venta, tal es la necesidad de tener la corona unas 
fincas que hipotecar quando se vea precisada á contraer deudas. ¿Si 
la nación 110 conserva estas preciosas hipotecas como asegurará las 
deudas que contraiga? Esto se verifica especialmente con la Albu-
fera. Esta finca hermosa la han conservado los soberanos á pesar de 
haberse visto con falta de numerario. E l rey D. J a y m e el I I , hallán-
dose en grandes apuros por aquella expedición , no quiso privarse 
de esta posesion. Cárlos Y , sin embargo que deseó que todas las 
rentas del estado sirviesen nara pago de sus crecidos gastos , no se 
atrevió á proponer á las Cortes en 153S la venta de la Albufera. A 
mas de eso no tiene cómoda división , y en manos particulares no 
puede enagenarse entera. Cada año renta un millón de reales que 
puede servir para las urgencias, y así no puede convenir en que se 
enagene. 

E l Sr. Cañedo : "Supuesto que no se pueden vender sino las fin-
cas del pais l ibre , yo seria de d ic tamen, que atendiendo á las cir-
cunstancias de la nación , y que solo la Albufera es la que puede dar 
algo se limitase á esta la venta de fincas de la corona." 

E l Sr. Quintana: " Soy y sere siempre de acuerdo con el dicta-
men del ministro y comision de hacienda en órden á que se venda 
todo lo que pueda darnos dinero.. Estoy muy léjos de oponerme; 
pero en el remedio que ahora se ofrece á Y. M . me ocurre un re-
paro que es d igno de la consideración de V. M. Dice la comision 
que no se admita postura en meuos de las tres quartas partes de su 
va lor ; yo pregunto , ¿será este del que en el dia de hoy t ienen, ó del 
valor que tenían ántes ? Si es por la estimación que tienen hoy dia 
no serán las tres quartas partes , sino tal vez la quarta parte ; y en-
tonces no hacemos nada. Y o me opongo á esa estimación del dia, 
sino que se valúen como ellas merecen , y no por las circunstan-
cias actuales, que rebaxan en mucho su precio.. E n caso de que sea 
el justiprecio relativamente á su valor intrínseco no ten<n> dificultad 
en que se vendan todas las fincas de la corona y hasta las hebillas 
del gran turco." 

El Sr. Traver : " E n quanto á la venta de fincas pertenecientes á 
la nación , se me ofrece hacer algunas reflexiones. La principal es es-
tablecer la regla para su ta-ación, pues en mi concepto no debería ha-
cerse según el valor que pueda graduarse en el actual estado, porque 
seria muy poco productivo , y casi no aliviaría nuestras necesidades, 
sino según el que tenian ántes de nuestra gloriosa revolución , forman-
do un capital en venta con respecto al producto que hubiesen rendido 
en el último quinquenio. Y por lo quemira á la Albufera de Valencia 
debo hacer presente que esta finca entre ©tras se hipotecó especial-
mente p a r a l a seguridad del préstamo de los quarenta millones de rea-
les impuestos y exigidos en aquel reyno por su junta superior é 
igualmente para el que se exigió de veinte millones m a s , sin contar 
las contribuciones extraordinarias y ordinarias establecidas por el Go-
bierno de la nación. T o d o esto 110 puede ignorarlo el ministro de H a -
cienda, p u e s , que se hallaba eir aquella junta é intervino conmigo 
en estas operaciones: y este es un sagrado que debe respetarse en 
quanto sea posible. Ademas en la venta de la Albufera hay muchas 
cosas que atender , y seguramente no producirá tanta utilidad su ven-
ta aunque divido su largo terreno en muchos trozos, como estable-
ciéndose á particulares con un cánon ánuo en frutos ; y de esto modo 
la nación siempre tiene un fondo productivo con que socorrer las ne-
cesidades del.estado , de lo qual careceria vendiéndose el terreno por 
ser un precio fixo que siempre seria muy baxo p o r quanto los com-
pradores necesitan de muchos caudales para hacerlos fructíferos." 

El Sr. Luxan: " S e ñ o r , N o hablaría una palabra en el asunto 
de que se t r a t a , si no hubiese visto que se desconocen los primeros 
principios de la economía, pública y aun de la razón.. Se ha ex-
puesto que la tasación que se haga de las fincas que se trata de ven-
d e r , habrá de practicarse según el valor que tenian ántes de la revo-
lución , pues de otro modo no producirían estas enagenaciones ni aun 
le tercera parte del precio. Qualqúigra advierte que el precio de las 



cosas es el que tienen en el acto de la venta, pues no teniendo en si un 
valor í ixo , é intrínseco qual se considera CN la moneda , es preciso 
que varié según varíen las circunstancias y los t iempos, y según sea 
la abundancia ó escasez de lo que se vende. Fuera de que si se adop-
tase para hacer esas tasaciones el pensamiento de señalar por precio 
de las lincas al que tuvieron seis, quince ó treinta años hace , cu una 
palabra el que tenían áráes, y no el que merecen ahora , seria , sobre 
injusto , impolítico indicar á los compradores que no acudiesen á em-
plear su dinero en la adquisición de semejantes t incas, pues claramen-
te se les obligaba á dar por ellas mas de su verdadero precio. Mi pa-
recer es que "la tasación se execute según el valor que actualmente 
merezcan las lincas para no retraer á los compradores, y que se adop. 
te el dictamen de la comision en los dos extremos que comprehende, 
pues el primero es a r reg lado , y el segundo se dirige solo á pedir 
que se practiquen diligencias para determinar coa acierto la venta de 
la Albufera que podrá dividirse en suertes , porque las propiedades 
divididas son mas útiles al estado y á ios part iculares, y con espe-
cialidad en las actuales circunstancias , porque se cultivan mejor , y 
dan mayores productos." 

El Sr. Garda Herreros : " Una cofia es postura , otra rema-
te. Y o convengo con la comision en que 110 se admita postura 
á las fincas en menos de las tres quartas partes de su valor ; pero 
hago preposición formal de que no se rematen sino en todo su valor 
,y en metálico ó granos , ó frutos , que para el caso es lo mismo." 

Aprobada la primera parte del dictamen de la comision , y leida 
la s e g u n d a , relativa á la venta d é l a A lbu fe r a , entendiendo el Sr. 
D. Josc Martines que se trataba desde luego de sancionar su enage-
nacion , manifestó que su ánimo era oponerse por haber muchos mo-
tivos que impedían que se vendiese ; en vista de lo qual d ixo 

El Sr. Arguelles : " A q u í se ha sentado una proposicion , que 
debe ser extensiva á todos los bienes de la corona , ó por mejor de-
cir de la nación. Por ahora se ha exceptuado no obstante la Albufe-
ra por circunstancias particulares , y así no se trata de su en age na-
ción , sino de pedir informes á la junta é intendente para que luego el 
Cougreso resuelva. l ias razones del Sr. Trtrver me han hecho mucha 
fuerza , y son dignas de consideración ; pues si la Albufera tiene la 
hipoteca de sesenta millones , esta sagrada obligación es de mucho 
peso. Las demás razo nos son locales : y sean las que fueren , nin-
gunas puede haber mas fuertes que las del Sr. Traver ; las que indi-
ca el Sr. Martínez podrá tenerlas presentes quando vengan los infor-
mes que ahora se p iden." 

Se aprobó la segunda parte del dictamen de la comision. 
Leyóse luego la proposicion del Sr. García Herreros , relati-

va á que 110 se vendiesen las fincas de la nación , sino en el total de 
su valuación y en metálico ; y habiéndose agregado á ella la refle-
xión del Sr. i''alo sobre que también podían darse en pago de deu-
das nacionales , se acordó que refundidas las dos ideas en una sola 
proposicion , se presentasen al dia siguiente : con lo qual se levantó 
la sesión. 

N ú m . 8 .0 [- 9 3 ] 
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S E S I O N D E L D I A D O S . 

J I_J- idas las actas de la sesión del dia anterior , tomó la palabra el 
Sr. Pe/cgrín, haciendo presente que con mot i /o de haber dispuesto 
el Congreso, á conseqii meia de la memoria presentada por el minis-
tro de la G u e r r a , que todas las proposiciones que tuviesen relación con 
el arreglo de los exércitos pasasen á la comision de guerra , había ex-
tendido tres sobre el mismo objeto, que por si fuesen útiles podían 
remitirse á dicha comision, como realmente se verificó despues de ha-
berlas le ido con anuencia de las Cortes, en estos términos : 

S e ñ o r , la disciplina de nuestros exércitos, la rectitud de los em-
pleados cn su administración económica, los estímulos de las acciones 
grandes , y la remocion d é l o s estorbos que hace dificultoso el mo-
vimiento en las empresas militares, son los objetos que llaman impe-
riosa mente la atención de las Cortes. 

Y a tiene V . M. dadas providencias acertadas para arreglar en 
grande la constitución de los exércitos, y la nación tendrá sin du-
da algún día este consuelo: pero mientras llega éste momento desea-
do no puede renunciar V. M. de tomar medidas que exigen de pron-
to las calamidades que nos cercan. 

Medidas enérgicas y extraordinarias, que no dan t iempo á que se 
forme un sistema en todos los ramos de un exérc i to , que es la obra á 
que aspira V. M. como todos los Gobiernos ilustrados. 

Nuestros exércitos y divisiones marchan con mil privaciones y 
estorbos, que ó retardan ó inutilizan las expediciones, y entre los 
motivos que causan esta desgracia es uno la multitud de mugeres que 
siguen á los militares aun á los ataques. 

Ellas necesitan bagages , emplean asistentes, gastan raciones, en-
tretienen al soldado que no llena con puntual 'dad sus deberes, y ale-
j an del que las traía el ídolo de la gloria y del heroísmo que lo for-
man la religión , la patria y el rey. 

En el doloroso desenlace y manejo absoluto de las pasiones , ape-
nas el hombre se puede dedicar al examen de los males , porque le 
aflige la incertidumbre del remedio, y no da un paso hácia un arreglo 
general sin abismarse en dificultades inmensas. Probemos, Señor , al-
gunos medios, y demos algún paso contra los desórdenes que nos 
afligen. Las siguientes proposiciones, si no merecen la aprobación de 
V. M. , nunca dexarán de acreditarle mis buenos, aunque estériles 
sentimientos. 

Proposicion pr imera : que se prohiba á todos los generales, ofi-
ciales y soldados que lleven mugeres en los exércitos, y lo mismo á 
los dependientes de real hacienda que van en ellos, haciendo respon-
sable al general en gefe , ó al que mande alguna división, del cum-
plimiento de esta determinación , cuya infracción durante las cir-

XOMO I V . 



cosas es el que tienen en el acto de la venta, pues no teniendo en si un 
valor í ixo , é intrínseco qual se considera CN la moneda , es preciso 
que varíe según varíen las circunstancias y los t iempos, y según sea 
la abundancia ó escasez de lo que se vende. Fuera de que si se adop-
tase para hacer esas tasaciones el pensamiento de señalar por precio 
de las lincas al que tuvieron seis, quince ó treinta años hace , en una 
palabra el que tenían ávAes, y no el que merecen ahora , seria , sobre 
injusto , impolítico indicar á los compradores que no acudiesen á em-
plear su dinero en la adquisición de semejantes t incas, pues claramen-
te se les obligaba á dar por ellas mas de su verdadero precio. Mi pa-
recer es que "la tasación se execute según el valor que actualmente 
merezcan las lincas para no retraer á los compradores, y que se adop. 
te el dictamen de la comision en los dos extremos que comprehende, 
pues el primero es a r reg lado , y el segundo se dirige solo á pedir 
que se practiquen diligencias para determinar coa acierto la venta de 
la Albufera que podrá dividirse en suertes , porque las propiedades 
divididas son mas útiles al estado y á ios particulares , y con espe-
cialidad en las actuales circunstancias, porque se cultivan mejor , y 
dan mayores productos." 

El Sr. Garda Herreros : " Una cofia es postura , otra rema-
te. Y o convengo con la comision en que 110 se admita postura 
á las fincas en menos de las tres quartas partes de su valor ; pero 
hago proposicion formal de que no se rematen sino en todo su valor 
y en metálico ó granos , ó frutos , que para el caso es lo mismo." 

Aprobada la primera parte del dictamen de la comision , y leida 
la s e g u n d a , relativa á la venta d é l a A lbu fe r a , entendiendo el Sr. 
D. Josc Martínez que se trataba desde luego de sancionar su enage-
nacion , manifestó que su ánimo era oponerse por haber muchos mo-
tivos que impedían que se vendiese ; en vista de lo qual d ixo 

El Sr. Arguelles : " A q u í se ha sentado una proposicion , que 
debe ser extensiva á todos los bienes de la corona , ó por mejor de-
cir de la nación. Por ahora se ha exceptuado no obstante la Albufe-
ra por circunstancias particulares , y así no se trata de su en age na-
ción , sino de pedir informes á la junta é intendente para que luego el 
Congreso resuelva. l ias razones del Sr. Traver me han hecho mucha 
fuerza , y son dignas de consideración ; pues si la Albufera tiene la 
hipoteca de sesenta millones , esta sagrada obligación es de mucho 
peso. Las demás razonas son locales : y sean las que fueren , nin-
gunas puede haber mas fuertes que las del Sr. Traver ; las que indi-
ca el Sr. Martínez podrá tenerlas presentes quando vengan los infor-
mes que ahora se p iden." 

Se aprobó la segunda parte del dictamen de la comisión. 
Leyóse luego la proposicion del Sr. García Herreros , relati-

va á que 110 se vendiesen las fincas de la nación , sino en el total de 
su valuación y en metálico ; y habiéndose agregado á ella la refle-
xión del Sr. l°olo sobre que también podían darse en pago de deu-
das nacionales , se acordó que refundidas las dos ideas en una sola 
proposicion , se presentasen al dia siguiente : con lo qual se levantó 
la sesión. 

S E S I O N D E L D I A D O S . 

J I_J- idas las actas de la sesión del día anterior , tomó la palabra el 
Sr. Pelcgrin, haciendo presente que con motivo de haber dispuesto 
el Congreso, á conseqü meia de la memoria presentada por el minis-
tro de la G u e r r a , que todas las proposiciones que tuviesen relación con 
el arreglo de los exércitos pasasen á la comision de guerra , habia ex-
tendido tres sobre el mismo objeto, que por si fuesen útiles podían 
remitirse á dicha comision, como realmente se verificó despues de ha-
berlas le ido con anuencia de las Cortes, en estos términos : 

S e ñ o r , la disciplina de nuestros exércitos, la rectitud de los em-
pleados en su administración económica, los estímulos de las acciones 
grandes , y la remocion (lelos estorbos que hace dificultoso el mo-
vimiento en las empresas militares, son los objetos que llaman impe-
riosa mente la atención de las Cortes. 

Y a tiene V . M. dadas providencias acertadas para arreglar en 
grande la constitución de los exércitos, y la nación tendrá sin du-
da algún día este consuelo: pero mientras llega éste momento desea-
do no puede renunciar V. M. de tomar medidas que exigen de pron-
to las calamidades que nos cercan. 

Medidas enérgicas y extraordinarias, que no dan t iempo á que se 
forme un sistema en todos los ramos de un exérc i to , que es la obra á 
que aspira V. M. como todos los Gobiernos ilustrados. 

Nuestros exércitos y divisiones marchan con mil privaciones y 
estorbos, que ó retardan ó inutilizan las expediciones, y entre los 
motivos que causan esta desgracia es uno la multitud de mugeres que 
siguen á los militares aun á los ataques. 

Ellas necesitan bagages , emplean asistentes, gastan raciones, en-
tretienen al soldado que no llena con puntual 'dad sus deberes, y ale-
j an del que las traía el ídolo de la gloria y del heroísmo que lo for-
man la rel igión, la patria y el rey. 

En el doloroso desenlace y manejo absoluto de las pasiones , ape-
nas el hombre se puede dedicar al examen de los males , porque le 
aflige la incertidumbre del remedio, y no da un paso hácía un arreglo 
general sin abismarse en dificultades inmensas. Probemos, Señor , al-
gunos medios, y demos algún paso contra los desórdenes que nos 
afligen. Las siguientes proposiciones, si no merecen la aprobación de 
V. M. , nunca dexarán de acreditarle mis buenos, aunque estériles 
sentimientos. 

Proposicion pr imera : que se prohiba á todos los generales, ofi-
ciales y soldados que lleven mugeres en los exércitos, y lo mismo á 
los dependientes de real hacienda que van en ellos, haciendo respon-
sable al general en gefe , ó al que mande alguna división, del cum-
plimiento de esta determinación , cuya infracción durante las cir-
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cunstancias actuales será mirada como un crimen contra la patria. 
Segunda: Que se recomiende al consejo de Regencia el grande Ín-

teres que tiene V. M. en que los exércitos y partidas se muevan con-
tinuamente con la extensión que permita la situación del enemioo, y 
los planes que se haya propuesto el consejo de Regencia. 

Te rce ra : Que el mismo consejo de Regencia disponga con el 
mayor r igor , que los oficiales tengan freqüentes conferencias', y si 
puede ser mañana y t a rde , á presencia de los gefes de regimiento 
sobre las ordenanzas , táctica y arte de Ja guer ra , quando 110 se ba-
tan ó esten próximos á batirse con el enemigo. 

Aprobóse el dictamen de la comision de justicia sobre que una 
delación anónima de infidencia, remitida á las Cortes contra la jus-
ticia de * * * se pasase al consejo de Regencia por ser asuuto de 
su inspección. 

Al mismo Consejo por dictamen de esta comision se mandó pa-
sar una solicitud de D. Manuel Ta layera , agente fiscal de la au-
diencia de Goatemala , y de D. Miguel La r reyuaga , relator de la 
misma, con particular encargo de que á la mayor brevedad tomase 
la resolución conveniente en el negocio de que trata. 

Pasóse igualmente al mismo consejo de Regencia otra represen-
tación del mariscal de campo D. Pedro Agustín de .Echevarri preso 
en el castillo del monte de las galeras de Cartagena, adoptándose 
el dictamen de la comision de justicia , reducido á que en conside-
ración del retardo de esta causa y prisión de siete meses que ha su-
frido el interesado, se active su conclusión del modo mas breve y 
enérgico. J 

Dióse cuenta del dictamen de la comision de premios sobre una 
pretensión del brigadier de la real armada D. Manuel María Torres y 
Valdivia: el qual solicitaba que en atención á sus méritos se mandase 
al consejo de Regencia , que en virtud de la real orden de 9 de enero 
de 1S09, le tuviese presente para el gobierno de Puerto-R,co , inten-
dencia de Guadalaxara ú otro destino análogo á sus circunstancias. 
La comision opinaba que el interesado acuda adonde corresponde-
anadiendo que aprovechaba esta ocasion para proponer , que con-
vendría que el Congreso por punto general , y con un formal decreto 
mandase , que ninguno ocurriese á las Cortes con recursos y preten-
siones , sino en el caso de quebrantamiento de una ley , pues de otro 
modo se venan precisadas á ocupar en beneficio de particulares el 
precioso tiempo que deben dedicar á la determinación de providen-
cias generales y energicas para la salvación de la patria 

Aprobada la primera parte del dictamen relativa al interesado, y 
leick seguida vez la s egunda , el Sr. Vakarcel Dato, como individuo 
de la comision, hizo la advertencia, que hablando en el dictamen de 
quebrantamiento de l e y , se debia entender con respecto al conseío 
de Regencia , pues quaudo la infringiesen los tribunales ó los jueces 
debían los interesados acudir á aque l , como encargado de velar so-
bre la observancia de las leyes. Apoyó la propuesta el Sr. Mexia 

pidiendo que se especificase formalmente en una cláusula l a idea del 
•Sr. Vakarcel, para evitar que los que se crean agraviados, suponien-
do que haya quebrantamiento de l e y , acudan á las Cortes, frustran-
do las intenciones de la comision. 

Opúsose el Sr. D. José Martínez d ic iendo, que la proposicion 
éra demasiado general , pues podia haber infinitos recursos y recla-
'maciones, en los quales sin haber quebrantamiento de la l ey , hubiese 
agravios considerables; y que el dar semejante providencia era cer-
rar la puerta á todos los agraviados, que hallando opresion en los tri-
buna l ' s podian acudir á las Cortes. 

E l Sr. Arguelles: Manifestó que desde la instalación de las Cortes 
se habia echarlo de ver la necesidad de nombrar una comision seme-
jante á la que en las Cortes de Aragón se llamaba tr ibunal de agra-
vios, por medio del qual el Congreso se desembarazaría de to las las 
quejas de esta naturaleza, que aunque pueden ser jus tas , no son de 
la inspección, ni correspon ientes a! grande objeto de la reunión de 
las Cortes. Que para el efecto podía formarse un reglamento, ó la 
misma comision de just icia, autorizada, por el Congreso, entender ea 
estos negocios, consultando en aquellos que juzgase que no alcan-
zaba su autorización, y que eíjto debía explicarse en términos claros 
y absolutos , para que to los los ciudadanos supiesen que solo debían 
acudir á la soberanía, quando hubiese una verdadera infracción de 
ley por parte de las autoridades supremas. 

E l Sr. Traver: Hizo presente, qu« dos dias antes sobre el mismo 
punto habia hecho una proposicion el Sr. Zorraquin , que se reservó 
llevar por escrito, y que en quanto al tribunal de greages ó agravios 
que indicaba el Sr. Arguelles, una comision estaba encargada de 
exponer su dictamen. 

E l Sr. González : Digo que había apoyado la proposicion que so-
bre este misino particular hizo en otra ocasión el Sr. Arguelles : que 
era de dictamen que á los que presentaban quejas sin documentos 
justificativos no solo 110 se les oyese , sino que se castigasen : que sin 
embargo consideraba que los que acudían á las Cortes , seria por no 
quedarles ya adonde reclamar: que de qualquiera modo lo que que-
ría era que se h ciese just icia, y hubiese premio y castigo. 

A endida la analogía del dictamen de la comision sobre que se 
discutía con la proposicion del Sr. Zoiraquín, la leyó el Sr. Luxan, 
en cuyo poder estaba, y su tenor es el s iguiente: 

" S e ñ o r , no hay cosa mas perjudicial á la causa pública y al de-
coro que debe observaise e'-¡ las deliberaciones de las Cortes, que tra-
tar de negocios que positivamente pertenecen ó al consejo de Re-
gencia ó al poder judiciario, porque sobre perderse lastimosamente 
el tiempo que se emplea en la discusión de semejantes asuntos , se da 
motivo á que se crea que las Cortes no se ocupan de los grandes ob-
jetos para que han sido convocadas; y aun para que los señores dipu-
tados se extravien de la estrecha senda que deben seguir , empeñán-
dose en disputas que pueden conducirles á término bien distinto de 



la carrera que han emprendido. N o debe darse cuenta ni aun reci-
birse en la secretaría de las Cortes memorial ni recurso a lguno , en 
que se solicite empleo ni cargo cuya provision corresponda á la Re-
gencia , y por lo mismo los señores secretarios no darán curso á se-
mejantes pretensiones, y quando m u c h o , sin otro examen que la 
simple lectura, pasarán á la Regencia tales recursos sin noticia ni co-
nocimiento de las Cortes. 

Lo mismo executarán con los memoriales de quejas de los jueces 
ó tribunales, quando tengan por otra parte expedi to su recurso según 
la l e y , y solo se dará cuenta á las Cortes quando ó se haya que-
brantado aquel la , sin que reste otro modo de alzar el agravio ó el 
caso sea tan extraordinario que exi ja una part icular atención : y en-
tonces pasarán los señores secretarios el memorial y documentos á la 
comision que corresponda, para que de su d ic tamen, consiguiéndo-
se asi la brevedad é instrucción del negocio, y que no se moleste á 
las Cortes con la primera lectura y relación de la pretensión. Tenien-
do en consideración las Cortes esta saludable máx ima mandaron por 
punto general muy á los principios de su instalación que los stñores 
secretarios dirigiesen á la Regencia sin dar cuenta á las Cortes aque-
llos'recursos que conocidamente pertenecen al consejo de Regencia ó á 
otra autoridad , para que ó tomase providencia ó previniese al juez 
ó tribunal que administrase justicia. Y que los memoriales y papeles 
de la competencia y conocimiento de las Cortes se pasasen á las res-
pectivas comisiones también sin dar cuenta , para evitar la dilación, 
y no molestar la atención de S. M. con una lectura inútil ó nada 
provechosa. Esta regla debe ser rigorosamente g u a r d a d a , y lo pido 
as í , á menos que sea tan grave la urgencia del caso á juicio de los se-
ñores secretarios que exi ja que desde luego se de cuenta de él sin pa-
sarlo á comision a lguna , ó porque no la haya establecida, ó porque 
no merezca esta atención: de este modo los recursos que correspon-
da verse en las Cortes, ó se determinaran como se ha hecho anterior-
mente , en el 1% omento que se presentan, sino necesitan informe de 
alguna comision, ó si es preciso oír el dictamen de esta, no se dará cuen-
ta del expediente, sino en el preciso caso de estar ya instruido y so-
lamente en la ocasión en que haya de determinarse. 

Concluida esta lectura d ixo el Sr. Utgcs, que si se aprobaba la 
proposicion y a nada tenia que exponer; pero que no podía menos de 
hacer presente que todos los individuos de la comision de justicia 
estaban recargados de expedientes de esta natura leza , en los qualcs 
se invertía mucho tiempo ya en leerlos, y a en extractarlos , y a en ex-
tender el dictamen , y a en dar cuenta de é l ; siendo por lo recular 
su resultado el pase al consejo de Regencia , con lo qual se distraía 
también á S. M. de las atenciones de su atr ibución; por lo que opi-
naba que se aprobase la proposicion, especialmente quando por me-
dio de ella se conciliaba el Ínteres part icular con el bien «"enera! de 
la nación." ° 

El Sr. Calvet: " Indicó que citando el brigadier Torres el decreto 

de 9 de enero , quizá fundar ía su solicitud en las relaciones de paren-
tesco que tenia con el famoso Alvarez, defensor de Gerona: á lo qual 
contestó el Sr. Valcarcel Dato que nada en orden á esto de su repre-
sentación , añadiendo el Sr. Perez de Castro, que la comí-ion solo ha-
bía visto en ella el recurso de un particular sobre solicitudes de gra-
cias agenas de las Cortes , que desde luego debía haberse echado 
debaxo de la mesa: que apoyaba el parecer de los Señores Luxan, 
Arguelles y Mexia , por conspirar todos al mismo fin, y que debía 
adoptarse la propuesta del primero , para evitar la pérdi la de tiem-
po que ocasionaban tales recursos, pues constando por el diario de 
las Cortes semejante resolución, nadie presentaría solicitud algu-
na que no la acompañasen los documentos y circunstancias nece-
sarias. 

Leida otra vez por el señor secretario Polo la proposición, pre-
puso el Sr. Mexia que se votase por partes constando de quatro , á 
saber : p r imera , solicitudes de empleos: segunda , casos de quejas 
contra jueces ó t r ibunales , quando haya por otra parte expedito re-
curso según la ley : tercera , aquellas quejas de que debe darse cuen-
ta por haber quebrantamiento de la ley ó el caso sea muy extraordi-
nario : q u a r t a , las quejas ó negocios del que por ser muy urgentes 
debía darse cuenta sin el informe de la comision. 

Yotada con efecto en estos términos quedó ap robada , acordando 
el Congreso que se guardase lo mandado en quanto á los puntos con-
formes con lo que y a estaba resuelto. 

A continuación dixo el Sr. Arguelles que contemplaba necesario 
se advirt iese, que con lo acordado de ningún modo se intentaba per-
judicar el derecho que tiene toda corporacion ó ciudadano de hace* 
presente á S. M. quanto le pareciere conducente al bien de la patriar 
que era un derecho imprescriptible de todo ciudadano representar á 
la soberanía quanto juzgare oportuno, que en Inglaterra se llamaba 
derecho de petición; que los ingleses eran muy zelosos de su conser-
vación, y que en uso de el se presentaban al Gobierno solicitudes 
con veinte y treinta mil firmas. Instó que se explicase esto con bas-
tante claridad á fin de que con el tiempo no se tergiversase en periui-
cin del bien del estado la inteligencia de la acertada determinación 
que se acababa de t omar , confundiendo los recursos de los par t icu-
lares , con los que estos juzgasen oportunos para el bien general. Ob-
servó el Sr. del Monte que no había necesidad de mayor "explicación-
porque qualquiera conocía que la providencia que se había tomado 
tenia relación únicamente con las solicitudes de ínteres ó utilidad pr i -
vada , y no con lo que se dirigía al bien público. 

Despues de una breve discusión , sobre si debía expedirse acer-
ca de esto un decreto, ó formarse un simple acuerdo, se resolvió que 
el consejo de Regencia le hiciese circular , y le mandase imprimir en 
la gazeta. 

En seguida se dió cuenta de que por medio del señor diputado del 
principado de Cataluña D. Felipe Anér habia dirigido al Congreso 



el contador de exército de aquella provincia D. Antonio Elola una 
porcion de exemplares ( que se repartieron ) de dos impresos , con el 
título el uno de preliminares á la constitución para el reúno de España, 
y el otro el de España y el español á presencia de las Cortes. 

Se leyó luego una representación que á nombre del coronel Don 
Francisco Espoz y Mina , y la oficialidad de toda su división com-
puesta de valientes patriotas navarros, presentaron D. Clemente Es-
poz y Mina y 1). Joaquín Ignacio Irisarri , hermano el u n o , y secre-
tario el otro del pr imero, en que despuesde rendir homenage y obe-
diencia á la soberanía nacional , hacían presentes los servicios y mé-
ritos de la división ; y doliéndose de que el consejo de Regencia se 
hubiese negado por dos veces á conceder los respectivos títulos de ofi-
ciales electivos de exército según el estado remitido por el mismo co-
ronel Mina , á los que exercian en la división el empleo de tales, con-
cediéndoles únicamente las graduaciones de urbanos; solicitaban de las 
Cortes esta gracia. En virtud de lo qual , dixo 

El Sr. Quintana: " L a solicitud de esa honradísima división de 
españoles en Navarra , la encuentro justísima en todas sus par tes , y 
uno de los platos mejores que pueden presentarse al paladar de 
V. M. en las actuales circunstancias. Entiendo al mismo tiempo 
que para guardar la debida consideración al consejo de Regencia 
que parece ha repugnado esta solicitud, se le pregunte , ¿que mo-
tivo ha tenido para no acceder á una cosa , que en mi sentir es so-
bradamente justa? Y que luego , si V . M. tiene á bien pedir este in-
forme , determine según exi je la justicia con que piden los intere-
sados.... De otra manera , Señor , jamas podremos aspirar á tener 
buenos defensores. E l hombre agraviado siempre respira por el agra-
vio que rec ibe , y en esta especie de agravios hay un sentimiento 
tan g r ande , que no es posible dexe de influir mucho.. ." 

E l Sr-.- Giralda: " N o puedo menos de hablar quando se trata de 
un pais á quien he debido la instrucción que me ha proporcionado 
el ser ministro. Tengo una noticia exacta de su patriotismo , y co-
mo en mí no puede caer la nota de provincialismo , porque no ten-
go el honor de ser navarro , aunque sí el de ser manchego, digo á 
V. M. , que encuentro una contradicción muy g rande , en que á ese 
comandante se le haga coronel efectivo, y que á sus subalternos no 
se les haga oficiales efectivos. A esto se añade que los franceses en 
Navar ra han declarado revolucionarios á los que se han agregado 
á estas part idas, y han cometido las atrocidades que son notorias, 
ahorcando- á los vecinos de Navarra en las puertas de sus propias 
casas; y si ahora ven que Y. M. misma no los tiene por militares, 
¿como obrarán? Si los navarros hubieran acudido al consejo de Re-
gencia á pedir dinero ú otra cosa , podría desecharse su solicitud 
por no permitir las actuales circunstancias que se atendiesen; pero 
una provincia de V. M. que está luchando por la causa que defen-
demos : que en el momento que ve q u e hay Gobierno, se le pre-
senta á rendir homenage con una división de algunos miles de hom.-

bres ; una división que ha hecho tanto como la primera y el mc-
ior exé rc i t o -una división que sostiene el entusiasmo de la provincia, 
es acreedora á las gracias de V . M. Por tanto Señor yo no puedo 
menos de recomendar á Y. M. esta solici tud, teniendo en conside-
ración , que no vienen á afligir su corazon con peticiones de dinero 
ó auxilios , sino que piden solo tener el caracter de militares para 
continuar bata l lando, y no ser sacrificados baxo el titulo de in-

surgentes. ^ ^ ^ . « P a r e c e , Señor , que por desgracia, desde el 
principio de nuestra santa revolución , en lugar de fomentar el pa-
triotismo , se ha tirado á apagarlo. H e visto con dolor que los que 
mas han t rabajado en esta revolución , han sido los mas perseguidos, 
ó á lo menos se les han escaseado las gracias, prodigándoselas a 
otros. Muchos que han venido de Madrid , despues de haber es-
tado sirviendo al rey Pepe y haberle j u r a d o , han encontrado sus 
graduaciones, empleos y sueldos. Señor , esta es una v e r d a d ; y o l a 
justificaré en todo tiempo. Otros que desde el principio han anda-
do huyendo de las balas , se ven condecorados , y con iguales o ma-
yores grados que los que han derramado su sangre ; por cuya ra-
zón , y' que conoce el mundo entero que los españoles en estando 
bien mandados todos son valientes, pido á V. M. que haya premio 
y castigo , como lo tengo pedido muchas veces , y que se atienda á 
esos héroes, cuyas hazañas no me son desconocidas." 

El Sr. Terreros: "Advier to un admirable contraste. Los que an-
dan por los montes en cierto modo cazando y buscando á las fieras 
francesas para ensangrentar en ellas sus aceros, son urbanos , y los 
que andan arrastrando los sables por los cafes y están en sus casas 
son veteranos....'* — Aquí el público hizo tan desusadas demostra-
ciones de aprobación , que el señor Presidente admirado por seme-
jante exceso , estuvo á punto de levantar la sesión, como lo pidie-
ron los señores García Herreros , Del Monte y otros ; pero calma-
do al momento el bullicio, prosiguió el orador , diciendo : " S e ñ o r , 
los que componen la división de Mina son veteranos y piden just i-
cia rigorosa, rigorosísima, y y o pido á V. M. que se diri ja su so-
licitud al consejo de Regencia para que a t ienda, como he d icho , á 
esta justísima solicitud , y acaso algo mas." 

É l Sr. Escudero: " N o alc?nzo por qué razón el consejo de Re-
gencia , habiendo concedido el grado de coronel de exército á Mina, 
ahora se niega á dispensar á los oficiales de su división los grados 
militares del empleo que exercen ; y así soy de dictamen que debe 
accederse á su solicitud. ' 

El Sr. Del Monte: " E n virtud de la ocurrencia que acaba de 
suceder, y que yo encuentro escandalosa, debo ante todo decir que 
compromete el orden , ataca el decoro de V. M. , y es contraria á 
la circunspección española : y creo que puede traer grandes per ju i -
cios si no se pone al momento un dique.... Por lo que hace á la pre-
tensión-de que se t r a t a : yo por mi parte conceptúo á esos indivL-



tinos come veteranos. Es ju í fo que la nación p r e c i e á los que tan 
generosamente se sacrifican por nuestra justa causa ; pero que esto 
se haga con todo el orden y circunspección que debe siempre ca-
racterizar al Congreso de la nación española , y al respeto con que 
deben asistir á su vista 110 solo por el dacoro de cada individuo, sino 
por el de toda la nación." 
f El Sr. Presidente-.« El Presidente de V. M. lia ex t r añado , no 
menos que el Congreso, lo ocur r ido : sabe muy bien las facultades 
que V". M. le tiene concedidas, y hubiera levantado la sesión , á no 
haberle contenido la docilidad con que el público puso fin á sus de-
mostraciones en el momento en que advirtió su desagrado. Espera 
que en lo sucesivo nadie se atreverá á turbar el o rden , y que los 
concurrentes guardarán el decoro que corresponde á la magestad 
del Congreso^pues de otro modo el que ocupa esta silla y los de-
mas que le sucedan , se verán obligados á usar del todo el lleno 
de sus facultades. 

El Sr. Mexia: " Quando se presenta á la consideración de V . M 
un respetable número de valientes, que han derramado su sanare en 
defensa de la p a t r i a , todos nos conmovemos; y 110 es extraño que 
un público lleno de patriotismo se conmueva también. Pero Señor 
en todo se necesita la medida y el modo.... y me parece muy dignó 
de reconvención semejante extremo. Sin embargo no puedo desen-
tenderme de que todo esto consiste en haber faltado á las puertas 
del Congreso una orden como la que habia en la Isla. Pero vamos 
a otra cosa. S e ñ o r , la experiencia nos ha enseñado que hoy mas 
que nunca.... es dec i r , quando hemos sido invadidos por un vence-
dor exercitado en el arte de las conquistas y batallas , no debemos 
oponerle e j é r c i t o s , y esto lo hemos palpado en las batallas campa-
les. Quando V. M. ve luchar á los españoles brazo á brazo con los 
enemigos; desde que el español obra por s í , esto e s , abandonado á 
su valer é ínteres , todo lo vence ; por lo qual no puedo menos de 
admirar a todas las partidas de patr io tas , y mucho mas á los ge-
fes y partidas numerosas, valientes y disciplinadas, semejantes á 
esas que la historia conserva en el quadro de la antigüedad , coma 
las de un Viriato. Pero , S e ñ o r , los que tan justamente nos intere-
samos por estos partidarios , es menester que nos acordemos de dos 
cosas P r imera , que el mismo empeño con que estos españoles as-
piran a ser colocados en el exérc i to , manifiesta el aprecio que ha-
cen de é l , porque los militares son los que nos han de salvar • se-
gunda , acaba V. M. de expedir un acuerdo sobre que no deter-
minemos sino las cosas que nos tocan. Ahora mismo coa este salu-
dable decreto de V. M. me contengo para no pedir quanto alcance 
mi fogosa imaginación en obsequio de estos dignos pa t r io tas : pero 
si pido a V. M. que usando de una expresión l acó í i ca , d iga que 
pase al consejo de Regencia , que es el que está encargado de hacer 
las promociones para que obre conforme á los méritos de esos va-
lientes , o quando mas., que pase con particular recomendación." 

E l Sr. Arguelles : " S e ñ o r , á pesar de que yo he tenido Ta satis 
facción de ser mas de una vez testigo de.lós heroicos y gloriosos es-
fuerzos de las beneméritas par t idas , que tanto daño hacen á náestro 
cruel enemigo : no puedo convenir en que se haga esta particular re-
comendación al consejo de Regencia por varias razones, que aun-
que no soy militar, expongo á Y M . , y aun apelo para ello al j u i -
cio mismo de los militares. El Sr. Mexia ha dicho quanto puede 
desearse en la materia recordando así el acuerdo que el Congreso 
acaba de t omar , como la ley de V". M . , que previene que el conse-
jo de Regencia provea todos los cargos militares con arreglo á la or-
denanza gei eral del exército ; esto dice el reglamento del consejo de 
Regencia. N a d a hay , Señor , mas funesto para la milicia que la fal-
ta de subordinación. Sin ella no puede haber exércitos; sin ella V. M. 
no tendrá defensores. Si al mi l i tar , si á los cuerpos se les abre la 
puerta para que puedan libremente acudir al Congreso á solicitar de 
él los grados , las recompensas que creen haber merecido, aun quan-
do sea con entera jus t ic ia , se rompe el vínculo que une los subditos 
á la autoridad inmediata encargada de la execucion de los decretos 
y leyes de V. M. Nada mas fácil y aun laudable que interesar el 
paternal amor de V. M. ; pero nada menos correspondiente al buen 
orden y disciplina que el que los militares se desentiendan de la 
rigurosa subordinación á los gefes y autoridades inmediatas , que el 
permitir que baxo el pretexto de agravies vengan directamente a:<-
te el Congreso soben no. Todo mil i tar , todo cuerpo que sabe que 
con acudir á las Cortes puede conseguir lo que el consejo de Re-
gencia le ha negado por motivos que a q u í , ó no se conocen, ó no 
es fácil calificar; preciso es que desatienda y aun desconozca la ri-
gurosa subordinación , y aun comprometa la obediencia y respetos 
debidos al consejo de Regencia. Ethese enhorabuena mi opinion á 
la paite c,ue se quiera. Y o admiro y aprecio como es debido el sin-
gular méiito de los valiei tes individuos de las part idas; pero siem-
pre clamaré por la necesidad de la mas exacta discipl ina, de la 
mas completa subordinación; alma d é l a milicia, sin la qual como 
ha man festado el ministro de la Guerra en su exposición á V. M. 
no es posible se corrijan los vicios que han acarreado nuestros de-
sastres, ni se coi'stitu \ an los exércitos como es necesario para triun-
far en nuestra terrible l u c h a : este es mi dictamen." 

E l Sr. D. José Muñoz: " Después de entregada Tórtosa ?e vieron 
amenazados el reyno de Valencia y Tarragona. Se reunió e/ta parti-
da con Villacampa el Empecinado y ©tros, y forman un exército de 
ocho mil hombres de infantería y dos mil ochocientos de caballería.... 
Notorios son los servicios que han hecho estos patriotas : notorio es 
que han desbaratado los planes de Suchet de modo que ha tenido 
que abandonar su intención sobre Valencia—. Los servicios son ira-
gortamísimos, su conducta la mejor. Han acudido al consejo de 

'.egencia dos veees con su solicitud que la ha negado: pregunto pues¿ 
¿quien h a d e decidir esta qiiestion ? si se mira como un nuevo estable-



cimiento, á V. M. toca formar sus reglas. Si se trata de que lian de 
guardar la subordinación como militares, se les debe hacer ver que 
lo son. Yo opino pues que V. M. tome una particular determinación 
sobre este punto , porque así lo exige el asunto ; y atendiendo a los 
servicios de esos patriotas, mande al consejo de Regencia que infor-
me de las consideraciones que ha tenido para no acceder á la preten-
sión de unos hombres que nada piden al Gobierno." 

E l Sr. Murales Gallego-. " Y a habia previsto que habían de ocur-
rir muy pronto dificultades en lo que acabamos de acordar ; pero ha 
sido mas pronto de lo que yo esperaba. Se presenta un asunto de la 
mayor gravedad, y sin raas examen se quiere remitir al consejo de 
Regencia, contraviniendo á lo que se ha determinado ántes. Si los ne-
gocios de alta consideración han de ser de la inspección de V". M. en 
su caso y lugar, ¿qual otro mayor nue el que presenta la famosa ofi-
cialidad de la división de E s p o z y Mina? Por o!ra par te , Señor , si 
V. M. generaliza el concepto de que se niega absolutamente á oir las 
quejas ó los agravios de sus subditos : ¿que concepto formará la na-
ción de este augusto Congreso, que ha reunido como por remedio ge-
neral de todos sus males? Es preciso pues distinguir de ca«os y de 
circunstancias. ¿ Como ha de ser conforme á justicia que un agravio á 
primera vista muy de bulto se remita al mismo que le ha cometido 
primera y segunda vez ? Es<os interesados han cumplido en sus soli-
citudes con el orden prescrito por V. M . ; pero se desatendió su sú-
p l i ca : vuelven á instar, y también les ha sido denegada. ¿Que otro 
paso mas legítimo, oportuno y consiguiente que el de presentarse á 
V . M. ? ¿ Y podrá V. M. desentenderse en una materia de la mayor 
transcendencia para la salvación de la patria? Si estos beneméritos pa* 
triotas, despues de trabajar incesantemente, y derramar su sangre con 
generosidad en continuas peleas con el enemigo, se ven confundidos 
entre los urbanos sin poder adquirir el carácter mili tar , ¿será posible 
que continúen en sus fatigas y tareas? parece que no. Y si per este 
exemplo se gobiernan los otros muchos partidarios flne han puesto 
terror á las tropas francesas, ¡que de males no podrán seguirse á la 
pa t r i a , que mira en estos defensores una reproducción gloriosa de 
aquellos famosos héroes que nos pinta la historia con tanta gloria de 
la nación ! Señor , seamos ju í tos , y demos exemplos constantes de que 
se aprecia y premia el mérito sin dexar de administrar justicia. Y o 
no puedo presumir por ahora que el consejo de Regencia haya fal-
tado á ella , y posponiendo los sentimientos de mi corazón á la ave-
riguación de la verdad , soy de dictamen que V . M. pida informe al 
mismo consejo de Regencia sobre los motivos que pueden haberle 
obligado á negar la solicitud de los oficiales d é l a división de Espoz 
y Mina, y que venido se dé cuenta para resolver coa el debido co-
nocimiento." 

El Sr. Esteban: " Qualquiera que observe los movimientos de nues-
tra santa revolución se admirará del orden que ha seguido; pero el 
hombre sensato echará de ver las causas que han retardado nuestras 

victorias, aunque hemos logrado algunas y muy grandes. Hemos te-
nido la desgracia de ser acometidos de repente; la nación se ha visto 
invadida, acosada y sin gobierno, ¿ que habia de resultar ? ¿ como se 
habían de organizar exércitos ?.... Y o aprecio mucho el valor de los 
militares: no puedo menos de conmoverme quando oygo sus hazañas. 
H e estado en una provincia en que me he visto ro leado de enemigos, 
y á la verdad que no solo habia que temer á esos salteadores, sino 
también algunas partidas que ha&ian males y destrozos, y nos han 
causado mucho daño ; pero otras guardaban mas orden... . L a de Mi-
n a , á quien no conozco, ha sido de las mas arregladas : y es digna 
de que se la a t ienda; pero es necesario calificar los hechos : examí-
nese como se por ta , como pelea con el enemigo, como se conduce 
con los pueblos, y si resulta que se conduce militarmente désele el 
premio que merezca sin mirar lo que fué ántes.... E l mérito se debe 
premiar donde se halle.... Si fuese posible encontrar entre el polvo y 
la nada á un hombre lleno de a rdo r , de entusiasmo , de sentimientos 
patrióticos que tomase medidas enérgicas, y fuese capaz de salvar la 
patria y destruir á los enemigos, á ese le liaría yo general al momen-
to , sin reparar que no hubiese sido mariscal, ni coronel, ni otra cosa. 

El Sr. Anérz " Dexando aparte los servicios hechos á la patria por 
Mina y su par t ida , y los esfuerzos con que han contribnido á su de-
fensa en una provincia tan lejana del Gobierno, me contraeré ún ica -
mente á la resolución del consejo de Regencia , en que solo se da el 
nombre de urbanos á los soldados que componen esta esforzada divi-
sión. Es constante que 110 solo ha hecho prodigios de valor ea N a -
varra , sino que acosada muchas veces del enemigo ha venido sobré 
las fronteras de Valencia , Aragón y Castilla: y de esto se infiere nue 
no conviene á aquellos soldados patriotas el nombre de urbanos. Por 
urbano se debe entender , en mi concepto, aquel que se halle armado 
para conservar la tranquilidad de los pueblos , y quando mas para la 
defensa interior de una provincia , sin tener que salir jamas cíe ella. 
Los soldados de Mina no solo han defendido los pueblos de Navar -
r a , sino que han salido á batir al enemigo á largas distancias , sufrien-
do todas las privaciones de soldados veteranos. V. M. ha declarado 
por soldado á todo español <jue tome las armas en defensa de la na-
ción , y este nombre no deberá dárseles en toda su e xtensión á los va-
lientes de Mina? ¿ N o ha dicho á V. M. el consejo da Regencia que 
habia nombrado por general en gefe de. las provincias vascongadas 
y Navarra al general Mendizabal , y por xefe de la vanguardia al 
brigadier P o r h e r , y mientras las circunstancias permitían la ida del 
general en xefe habia encargado el mando de las provincias Vascon-
gadas únicamente á Port ier , por hallarse obrando en Navarra la di-
visión del coronel Mina? 

En esta inteligencia, y siendo urgentísimo á la defensa el promo-
ver la insurrección en las provincias que están á retaguardia del ene-
migo para ostigarle continuamente, como lo verifica con tanta glo-
ria la división de M i n a ; soy de dictamen que V. M. pida informe 



al consejo do Regencia de los motivos que ha te:-.ido para no acceder 
á su solicitud; y si acaso ocurriere algo en que la disciplina militar 
pueda resentirse, pueda Yr. M. en su vista de acuerdo con el conse-
j o de Regencia acordar lo mas conveniente á la salud de la patria. 

Se resolvió que sobre este asunto informase el consejo de Regen-
cia á la mayor brevedad. 

Anunció el Sr. Presidente que el cabildo de esta santa iglesia 
aguardaba el permiso del augusto Co igreso para entrar á felicitar-
l e ; y recibido con el mismo ceramouial que al ayuntamiento , tomó 
la palabra uno de los individuos, dicien.lo: 

Si alguna acción reverente se consagra á la inmortal idad, será, 
Señor , la memoria de este dia en que el cabildo de la santa iglesia 
catedral de Cádiz , en cuyo nombre venimos, y á quien representa-
mos; conducido por los lazos de unas obligaciones gravísimas y res-
petuosísimas, llega á felicitar la venida de V. M. , y á rendir el ho-
inenage debido á su alta representación y augusta soberanía. L a leal-
tad y reverencia del cabildo de Cádiz á las órdenes que dimanen de 
\ . M. serán el testimonio que acredite estos sentimientos, como tam-
bién la fidelidad debida á V. M. N o piense V. M. olvide el cabildo 
eclesiástico lo que es mas propio de su instituto: diariamente rueg i 
al.Dios de los exércitos por la gloria y felicidad del estado, por ia 
exaltación y triunfo de la religión católica, que son los sagrados ob-
jetos á que Y. M. dirige con acierto todas sus atenciones, conatos y 
desvelos. 

El Sr. Presidente: " L o s sentimientos que S. M. acaba de oir del 
cabildo de la santa iglesia de Cádiz, son los mismos que animan á 
todo el clero español, que con la mayor energía, y con el vivo interés 
que se sabe, t rabaja por la salvación de la patria , y de la santa reli-
gión católica. Estos dos poderosos resortes son los exes sobre que 
ruedan las deliberaciones del Congreso, y por ello se realza al mas 
ako tarado el zelo de ese cabi ldo: así las Cortes uniformes con su es-
píritu , y persuadidas del noble entusiasmo que anima a! clero espa-
ñol , afianzan una gran parte de sus aciertos en sus ilustradas ideas, 
y a. le votos al Todopoderoso." 

Salió el cabildo y se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA T R E S . 

eyéronse las actas de la sesión del dia anterior. 
Se d ió cuenta c!el oficio del ministro de la guerra con el que 

acompaña los documentos remitidos por el comandante general de 
Mallorca , por los quales consta haber prestado todas las autoridades 
de la Isla de Menorca el juramento de obediencia y fidelidad á las 
Cortes. 

Se leyó un oficio del ministro interino de hacienda de España , 
con el que , con arreglo á lo prevenido en el art. vn, cap. i del re-

f lamento del consejo de Regencia, acompaña las listas de las gracias 
echas en el mes de enero último por la secretaría de su cargo. 

Se leyó otro oficio del mismo ministro, en que daba cuenta de ha-
ber creído útil el consejo de Regencia que las Cortes tengan una co-
lección de todos los decretos y órdenes generales que se circulen por 
el ministerio de su ca rgo , á cuyo fin le había mandado pasar á ma-
nos de los señores secretarios de las mismas Cortes doce exemplares 
de todas las expedidas en los meses de enero y febrero últimos. A 
propuesta del Sr. Traver se acordó que todas las secretarías de l des-
pacho verifiquen lo mismo, remitiendo doce exemplares de cada una 
de las que se circulen y hayan circulado desde la instalación de las 
Cortes. 

Leyóse la contestación del ministro de la Guerra en que á con-
seqiiencia de lo decretado por las Cortes daba parte de haberse su-
ministrado recientemente algunos auxilios á los valientes patriotas de 
la serranía de R o n d a , y de que en adelante se les continuarían en 
quanto fuese posible. 

Se leyó la exposición de les señores diputados encargados del 
examen del diario de las operaciones de los ex-regentes presentado 
por estos á las Cortes, en la que pedían á S. M. tuviese á b ien: fi-
xar el objeto y extensión de este encargo en atención á las graves 
dificultades que se les ofrecían en su desempeño. T«*mó la palabra 
el Sr. Oliveros diciendo que nadie mejor que la misma comision (jo-
dia proponer el modo con que debería hacerse a q u d examen. E l 
Sr. florales de los Rios advirtió que no debia juzgarse de las piovi-
dencias por los resultados de ellas.... dixo 

vEl Sr. Esteban: " Señor , nos hallamos con el grande inconve-
niente ile no saber á que se reduce el examen de este diario. Si se 
extiende á calificar todas las providencias dirigidas al bien de la pa-
t r i a , pertenecientes á gue r r a , mar ina , comercio, &c. será una cosa 
interminable: porque para esto se requiere que se comprueben las pro-
videncias con los documentos existentes en las respectivas secretarias 
para en vista de ellos y de las noticias que contengan , asegurar 
el juicio que se fo rme , y porque sino puede ser que se gradué de 
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al consejo de Regencia de los motivos que ha te:-.ido para no acceder 
á su solicitud; y si acaso ocurriere algo en que la disciplina militar 
pueda resentirse, pueda Yr. M. en su vista de acuerdo con el conse-
j o de Regencia acordar lo mas conveniente á la salud de la patria. 

Se resolvió que sobre este asunto informase el consejo de Regen-
cia á la mayor brevedad. 

Anunció el Sr. Presidente que el cabildo de esta santa iglesia 
aguardaba el permiso del augusto Co igreso para entrar á felicitar-
l e ; y recibido con el mismo ccremouial que al ayuntamiento , tomó 
la palabra uno de los individuos, dicien.lo: 

Si alguna acción reverente se consagra á la inmortal idad, será, 
Señor , la memoria de este dia en que el cabi l lo de la santa iglesia 
catedral de Cádiz , en cuyo nombre venimos, y á quien representa-
mos; conducido por los lazos de unas obligaciones gravísimas y res-
petuosísimas, llega á felicitar la venida de V. M. , y á rendir el ho-
menage debido á su alta representación y augusta soberanía. L a leal-
tad y reverencia del cabildo de Cádiz á las órdenes que dimanen de 
\ . M. serán el testimonio que acredite estos sentimientos, como tam-
bién la fidelidad debida á V. M. N o piense V. M. olvide el cabildo 
eclesiástico lo que es mas propio de su instituto: diariamente rueg i 
al.Dios de los exércitos por la gloria y felicidad del estado, por ia 
exaltación y triimló de la religión catól ica, que son los sagrados ob-
jetos á que V. M. dirige con acierto todas sus atenciones, conatos y 
desvelos. 

El Sr. Presidente: " L o s sentimientos que S. M. acaba de oír del 
cabildo de la santa iglesia de Cádiz, son los mismos que animan á 
todo el clero español, que con la mayor energía, y con el vivo interés 
que se sabe, t rabaja por la salvación de la patria , y de la santa reli-
gión católica. Estos dos poderosos resortes son los exes sobre que 
ruedan las deliberaciones del Congreso, y por ello se realza al mas 
alto grado el zelo de ese cabi ldo: así las Cortes uniformes con su es-
píritu , y persuadidas del noble entusiasmo que anima a! clero espa-
ñol , afianzan una gran parte de sus aciertos en sus ilustradas ideas, 
y a. H' votos al Todopoderoso." 

Salió el cabildo y se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA T R E S . 

eyéronse las actas de la sesión del dia anterior. 
Se d ió cuenta del oficio del ministro de la guerra con el que 

acompaña los documentos remitidos por el comandante general de 
Mallorca , por los quales consta haber prestado todas las autoridades 
de la Isla de Menorca el juramento de obediencia y fidelidad á las 
Cortes. 

Se leyó un oficio del ministro interino de hacienda de España , 
con el que , con arreglo á lo prevenido en el art. vn, cap. i del re-

f lamento del consejo de Regencia, acompaña las listas de las gracias 
echas en el mes de enero último por la secretaría de su cargo. 

Se leyó otro oficio del mismo ministro, en que daba cuenta de ha<-
ber creído útil el consejo de Regencia que las Cortes tengan una co-
lección de todos los decretos y órdenes generales que se circulen por 
el ministerio de su ca rgo , á cuyo fin le había mandado pasar á ma-
nos de los señores secretarios de las mismas Cortes doce exemplares 
de todas las expedidas en los meses de enero y febrero últimos. A 
propuesta del Sr. Tremer se acordó que todas las secretarías de l des-
pacho verifiquen lo mismo, remitiendo doce exemplares de cada una 
de las que se circulen y hayan circulado desde la instalación de las 
Cortes. 

Leyóse la contestación del ministro de la Guerra en que á con-
seqiiencia de lo decretado por las Cortes daba parte de haberse su-
ministrado recientemente algunos auxilios á los valientes patriotas de 
la serranía de R o n d a , y de que en adelante se les continuarían en 
quanto fuese posible. 

Se leyó la exposición de los señores diputados encargados del 
examen del diario de las operaciones de los ex-regentes presentado 
por estos á las Cortes, en la que pedían á S. M. tuviese á b ien: fi-
xar el objeto y extensión de este encargo en atención á las graves 
dificultades que se los ofrecían en su desempeño. T o m ó la palabra 
el Sr. Oliveros diciendo que nadie mejor que la misma comision (jo-
dia proponer el modo con que debería hacerse aquel exámen. E l 
Sr. Morales de los Rios advirtió que no debía juzgarse de las provi-
dencias por los resultados de ellas.... dixo 

vEl Sr. Esteban: " Señor , nos hallamos con el grande inconve-
niente ile no saber á que se reduce el examen de este diario. Si se 
extiende á calificar todas las providencias dirigidas al bien de la pa-
t r i a , pertenecientes á gue r r a , mar ina , comercio, &c. será una cosa 
interminable: porque para esto se requiere que se comprueben las pro-
videncias con los documentos existentes en las respectivas secreta lías 
para en vista de ellos y de las noticias que contengan , asegurar 
el juicio que se fo rme , y porque sino puede ser que se gradué de 
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malas providencias muy oportunas , solo porque no hayan surtido el 
efecto que se deseaba, y al contrario.... Por consiguiente la comision 
quisiera que Y. M. la designase á qué se dirige este examen , y si 
tiene por privativo objeto calificar de buenas ó malas las providen-
cias que haya dado la Regencia.1 ' 

E l Sr. García Herreros : " Sírvase Y. M. dec i r , si hemos de ser 
jueces de los ex-regentes, si les hemos de residenciar ó qual es nues-
tro encargo; porque sino es otro que el dec i r , tal dia hicieron esto, 
tal dia estotro, esto y a lo trae el diario , no hay mas que leerlo , y 
en el momento está concluido: pero si se trata de calificar de buenas 
ó malas las providencias dadas , en ese caso se necesitan todos los 
documentos existentes en las secretarías, y constituirse la comision 
como tribunal de residencia; y es tal caso no nos basta un a ñ o , ni 
acaso diez.... Sea lo que quiera , cumpliremos con lo que V . M. nos 
mande.. . . pero es necesario que V. M. nos fixe un sistema, que nos 
diga si hemos de proceder á manera de jueces ó qué hemos de hacer; 
porque decir que vuelva á la comision, es decir que vaya al sepul-
cro ." 

E l Sr. Don : " E l éxito de qualquier providencia no debe deci-
d i r de si ella es buena ó ma la , ni debe entrar en cuenta. Si la pro-
videncia está bien tomada , que salga bien ó mal no es de nuestro car-
g o , ni debemos tener responsabilidad. En quanto á lo demás , en otra 
ocasion que se trató de este asunto ya se vió que era imposible efec-
tuar esta residencia; y no solo esto , sino que la Regencia no estaba 
obligada á darla á ningún particular : y algún vocal f u é de opinion 
que no debia tomarse esta providencia. Entonces solo se trató de que 
la Regencia diese cuenta y razón de todo lo que hubiese obrado: 
con que a s í , si hay algún caso particular que ofrezca alguna gra-
ve d u d a , y del qual parezca resultar algún cargo , fixese en él la 
consideración , y examínense los documentos ; lo demás es imposible. 
Y o tampoco creo que nosotros estemos obligados á esta residencia: la 
presunción siempre está á nuestro favor.... A mas de que en muchas 
de las cosas en que parece que son responsables los Regentes, tam-
poco creo que lo sean.... Hubo época en que ellos obraron como so-
beranos.... Por tanto á mí me parece que solo debían entrar en este 
examen aquellas operaciones que hayan hecho desde el tiempo que 
se les hizo responsables, esto es desde el tiempo de la instalación d e 
las Cortes... ." 

E l Sr. Luxan: " Señor , el asunto está claro. Y. M. mandó que 
los regentes diesen cuenta de su administración, y que á este fin pre-
sentasen un manifiesto de sus operaciones. Este manifiesto lo han 
presentado y a , y V . M. lo ha pasado á una comision para que infor-
me. A los señores de la comision se les ocurre la duda acerca de que 
lian de dar este informe; y á mi me parece que este no puede di -
rigirse á otra cosa que á formar el juicio de las acciones de los Re-
gentes , calificándolas de buenas ó malas con arreglo á las leyes. E n 
fin hacer el juicio de sus operaciones y manifiestarlo á V. Jd . ; y si 
despues Y . M. lo halla conforme con los documentos presentados, 

lo ap rueba ; quando no hará lo que tenga por conveniente. Soy d e 
parecer que esto debe volver á la comision para que con arreglo á lo 
determinado para las leyes, forme su juicio é informe á V. M. L o 
contrario será dilatar el asunto...." 

E l Sr. García 1letreros : " Nos quedamos en la misma duda . L a 
comision pregunta qual sea el examen que se ha de hacer. ; Es de-
cir que se haga una manifestación con arreglo á las leyes ? (¿e res-
pondieron varios que si) ¿ Con arreglo á que leyes ? Se dice con mu-
cha, facilidad , hágase esto con arreglo á las leyes : ¿ quales son las le-
yes con arreglo á las quales se debe examinar el diario ? ¿ Que leyes 
hay para que esta división de tropas vaya aca ó allá ? ¿ tratamos aca-
so de residenciar algún juez?.. . . ¿notratamos de tomar las cuentas á 
unos hombres que exercieron la soberanía?.... ¿Que es lo que quiere 
Y . M. que califique la comision? ¿que apure todos los asuntos con 
respecto á los documentos existentes en las secretarías?.... La comi-
sion hará lo que Y. M. inaude; pero ántes ha creído deber hacer pre-
sente esto, para que V. M. determine según le parezca." 

E l Sr. Quintana: " Me parece que la comision pregunta bien, y que 
quando los asuntos tienen una obscuridad como el presente, deben 
aclararse para no dar lugar á que se pierda el tiempo. Yo pienso q u e 
Y . M. tuvo por objeto ( ó debió tener ) quando mandó esto á la co-
mision examinar el cumplimiento de las obligaciones de los ex-re-
gentes. Esto parece que por un señor preopinante se ha presentado 
baxo de dos aspectos ; el uno como que exercian la soberanía, y el 
otro como que eran responsables, respecto á que Y. M. los declaró 
tales. Y o soy de sentir que tan responsables son por el primer aspec-
to , como por el segundo. L a diferencia estará soto en que en la pr i -
mera época seria necesario ver los asuntos baxo un término, que sin 
sacarlos de la obligación de contestar á los cargos, se minoren mas ó 
menos , segnn hayan sido estos mismos cargos; pero siempre debe-
rán responder; porque no hay una autoridad sobre Y. M. á quien to-
d a otra debe ser responsable. Estando, pues , de acuerdo en que los 
Regentes deben ser responsables por una y otra pa r t e , juzgo ahora 
que nunca ha debido ser el ánimo de Y. M. si no poner en claro las 
operaciones de estos primeros agentes del Gobierno; operaciones que 
podrán servir de gu ia á V. M. mismo. Por conseqiiencia soy de opi-
nion clara y terminante , que los señores de la comision deben dar 
este informe, y Y . M. debe servirse de él para formar el juicio que 
de sí arroje el diario que han presentado y demás documentos que 
puedan agregarse ; para lo que los señores de la comision deben pe-
dir todos los documentos que existan en las secretarías , acaben en 
dos meses ó en seis; bien entendido que no sigan el juicio de residen-
cia , sino una como residencia, de este modo las cosas pueden lle-
gar al estado que se desea ó se busca. 

E l Sr. Garoz: "Se trata de vina cosa q u e , en mt m o l o cié pen-
sa r , es impracticable. Creo que á lo que únicamente d ; b e limitarse 
la comision es al examen de aquellas providencias qu> so : de .mi-
Cha consideración ó influencia, porque lo demás seria imposib;e....^ 



El Sr. Pelegrina " Y o veo que la comision consulta con justa 
razón á V. M. Quando se trató de este asunto en la primera ocasion, 
tuve el honor de exponer á V. M. mi dictamen. Siempre erei que el 
pedir u»a razón de todas sus acciones tanto al consejo de Regencia, 
como á la junta Cent ra l , seria una cosa que V. M. debia hacerlo; 
pero que en su vista presentí ria dificultades insuperables. A la ver-
dad , Señor, que unas autoridades que en las insurrecciones y en los 
trastornos de la nación la han administrado , presentarán datos á 
v . M. y a! mundo entero que serán capaces de confundir todas las 
responsabilidades. Entonces dixe y ahora repi to , que no habría mas 
recurso para que estas autoridades respondiesen de su corducta se-
gún el espíritu de nuetlras l e y e s , sino que foimase V . M . , co-
mo que es la nación, un interrogatorio en virtud del qual respon-
diesen á los cargos, ó s e a preguntas que la nación debe hacer á sus 
administradores. Las naciones siempre han exigido que sus antiguos 
administradores les den cuenta de sus acciones; pero esto lo veia im-
posible la nuestra; y as í , la grande obra que debe hacer Y. M. es 
reunir en un interrogatorio aquellas preguntas , á las quales deberán 
responder los centrales y regentes, acreditando sus dichos para dar 
satisfacción d é l o s principalísimos cargos que debe hace r l a nación 
a sus administradores. La comision se nombró para que examinase 
el diario presentado por los, regentes : este está dictado y formado 
por ellos mismos ; así lo presentan hecho por el orden que han que-
rido para responder de su conducta , ado rmdo de buenas ideas, dis-
cursos &c.... Es muy extraño que se exi ja de la comision un dicta-
men de esta clase. E n general podrá deci r , "las operaciones de los 
regentes me parecen conformes; según lo que vemos por los docu-
meníos no hay que hacerles ningún cargo." Pero esta calificación no 
snfisface á la nación.... Estas providencias que expresa el d iar io , po-
dían ser buenas ó malas; pero la nación jamas se satisfará, ínterin no 
«en pruebas claras los regentes del buen servicio en su comision. Es-
o no se podrá conseguir sino se les hace responder categóricamente 

! n "do que V. M. juzgue deben responder : de otra manera este 
asunto será cada vez mas complieado, y jamas se podrá satisfacer á 
«a opinión públ ica . . . . " 

El Sr. Creas: " S e trata de lo que debe hacer la comision; y ob-
servo que hasta aquí se le ha encargado el examen de este diario 
presentado por los ex-regentes. Me parece que en este mismo diario 
liabra cosas, que desde luego oarecerán muy conformes; habrá otras 
que ofrecerán algunas dudas . Yo creo que el encargo de la comision 
no es otro que examinar y preponer á Y. M. lo que se le ofrezca so-
bre las dudas que le ocurran. Entonces vendrá bien el examinar los 
documentos que existen en las secretarías relativos á aquellos asun-
tos, sobre los quales se hayan ofrecido las dudas.. . . Y así mi dicta-
men es que despues que haya formado este examen la comision, ven-
jira el caso qne V". M. lo haga con el auxil io de las noticias que ella 
le de ; lo contrario seria muy largo, si Y. M. tuviese que detenerse 
en averiguar el por menor de tales materias ." 

E l Sr. Gallego: " S e ñ o r , yo soy de la opinión del Sr. Creus , r.o 
precisamente en quanto á que la comision haga un detenido e xa mea 
de aquellos asuu-tos que ofrezcan alguna d u d a , sino de todas las 
operaciones en grande , que puedan tener algún influxo directo en el 
bien ó el mal del estado. N o debe pararse en pequeñezes, sino en 
examina r , por exemplo , i omo se han dado los empleos grandes de la 
nación , como los de generales y otros que tienen igual iufiuxo. E x a -
minados estos con revirón de documentos, podría la comision dar un 
dictamen seguro acerca de esto. Dado este dictamen se podria for-
mar un interrogatorio que á mi juicio es indispensable, por el qual 
se les hiciese responder no solo de lo que han hecho, sino de lo que 
dexaron de hacer e - perjuicio del bien públ ico; porque á mi ju ic io 
los debtos prii c ipaks que acaso se les podrán imputar son ios de 
omision; de aqui han de resultar los mas grandes cargos á la Regen-
c i a ; pero como para sabrr lo que han dexado de hacer , es preciso 
examinar lo que han hecho , resulta que debemos formar este interro-
gatorio para dar una satisfacción á la nación." 

El Sr. García Herreros'. "Señor , la comision, vuelvo á repetir, 
i g n o r a l o que ha de examina r , y qualés son los asuntos, baxo los 
quales h a d e recaer el e x a m e n , para saber si las providencias, que 
tomó la Regencia , fueron buenas ó malas. Por exemplo, en asuntos 
de guer ra , ¿como ha de saber la comision las circunstancias que de-
cidieron de esta ó de la otra acción? ( S e le contestó que las busca-
se.) ¿ Donde las ha de buscar? ¿ Es cosa esta que se venda en la pla-
za? Siendo ellas tan momentáneas, ¿como las ha de tener presentes? 
¿Se le p ide un dictamen ex aequo et bono? N o es esto lo que Y. M. 
pretende.... L a comision hace estas preguntas para que se la ilustre, 
y para que pueda arreglar sus trabajos.^Pero últimamente hará todo 
quanto esté de su p a r t e , y quanto pueda para llenar las miras de 
V. M. , y V. M. resolverá lo que tenga por conveniente." 

E l Sr. Gurídi y Alcocer: Seño r , yo diré que si la simple y de-
tenida lectura no ofrece á la comision luz suficiente para discernir y 
calificar las providencias que consten en el d iar io , diga entonces, 
"vengan todos los documentos sobre este asunto para obrar con 
acierto." 

El Sr. Mendiola: " S e ñ o r , un ju ic io de residencia, como parece 
que es este, regularmente no se acostumbra n i puede tener efecto , si-
no quando está presente la parte quejosa. Querer substanciar una re-
sidencia meramente de oficio, es poco menos que imposible. ¿Como 
ha de residenciarse á un cuerpo soberano, sin que se prescinda de la 
parte de soberanía que goza? Me parece que el único uso que po-
dría hacerse de estos expedientes y de este diario , era que la comi-
sion se encargase de clasincarlos , y dixese: tal ramo corresponde á 
hacienda, tal á justicia , tal á guerra &c. y hechas estas clasificacio-
nes , dixese lo que notaba en cada ramo: y de esto resultaría, que, 
repartiendo Y . M. á las diferentes comisiones del Congreso estos di-
versos asv, tos , extendiesen estas su d ic tamen, en vista del qual juz-
gase el Congreso : porque el juzgar al consejo de Regencia ' , es ob-
jeto de todo el Congreso...." 



El Sr. Anér: " E l objeto de esta comision creo que no fué otro 
que examinar el Diario á fin de ver si se hallaba ó no en él mo-
tivo para hacerse la residencia.... De consiguiente mi dictamen es 
que vuelva á la comision para que esta diga si halla ó no mérito 
para que se forme á los ex-regentes este ju ic io ." 

El Sr. Borrull: " S e ñ o r , el encargo de 1« comision es el exa -
men de la conducta de los ex-regentes. Este es un asunto que ne-
necesita de larga meditaoion, de mucho tiempo y de mucho tra-
bajo , debiéndose ver para esto todos los antecedentes que hay en 
las secretarías.... E n estos términos me parece materia imposible.... 
Y o iba á proponer , ántes que hablase el Sr. Mendiola (que presi-
dia á la sazón el Congreso por ausencia del señor Presidente) que 
el mejor medio era que se encargase esto á las respectivas comisio-
nes de Y. M. á cuyo cargo están los diversos ramos de que se ha 
de pedir cuenta. De este modo la comision mas fácilmente, aunque 
no sin mucho t rabajo , puede determinar en e«te asunto con acierto." 

E l Sr. Arguelles : Señor , reclamo el orden. Respecto á que esto 
no estaba señalado para hoy , puede señalarse un dia para discutir-
se , porque lo veo interminable, y en atención á que se está exami-
nando la memoria del ministro de Hac i enda , continuemos este asun-
to hasta su conclusión." 

E l Sr. Vice-Presidente: " E l Sr. Polo tiene hecha una proposi-
c ión, que podría votarse : acaso merecerá la aprobación de V. M." 

E l Sr. Zorraquin: " Y o apoyo lo que ha dicho el Sr. Argüe/les; 
que se señale d i a p a r a la discusión de este asunto , porque también 
quiero hablar sobre esto ántes que se vote." 

E l Sr. Villagomez: " S e ñ o r , que se lea el último memorial de 
uno de los ex-regentes, y allí se verá la idea del modo con que 
debe hacerse este exámen." 

El Sr. Vice-Presidente mandó leer al Sr. secretario Polo la pro-
posición.... 

E l Sr. Polo: " Conformándome con el dictamen de los señores 
Creus y Gallego, he extendido la proposición siguiente: 

Se dirá á la comision que al examinar el Diario vea las providen-
cias de un influxo notable en le causa pública, y que para formar 
su juicio pueda pedir por el orden establecido los expedientes que ha-
yan motivado las resoluciones, y en su vista presentará sobre aque-
llos el dictamen que. crea oportuno. 

E l Sr. Zorraquin: " Y o no puedo pasar por el lo: ya he dicho 
que queria hablar , y así pido que se señale d«'a para la discusión." 

E l Sr. Quintana: " Y tanto mas quanto el asunto es tau grave.. . . 
Señor , nos coge de nuevo , y no podemos decir otra cosa que lo que 
nos ocurre ahora de repente ; y esto es muy delicado." 

Continuó la discusión sobre la memoria del ministro interino de 
Hacienda. 

El Sr. secretario Polo, individuo de la comision de hac ienda , le-
yó el siguiente dictamen: 

" L a comision ha tenido presente que en los plateros la plata la-

brada para la ven ta , es el capital que constituye su riqueza : y que 
por esta razón no deben estar sujetos á este préstamo especial , sino 
á la contribución extraordinaria general. 

" Por esta razón habia propuesto que no se marcasen las piezas 
de esta procedencia; mas con motivo de la discusión que hubo so-
bre este punto , ha creido que seria mas conveniente y expedito 
obligar al platero á que marque también dichas a lhajas , asi como 
está "en precisión de presentarlas al cont raste , y de no poderlas ven-
der sin este requisito; pero ha creido que seria muy gravoso y aun 
injusto obligar á los plateros á que contribuyan con el tanto que 
se señale a f t iempo de la m a r c a , porque esto seria obligarlos á a n -
ticipar un desembolso que despues ha de recaer sobre el comprador. 

" P a r a fixar el tanto de este préstamo ha tenido á la vista la 
comision que V . M. no tuvo á bien aprobar que fuese la sexta pa r -
te y tarapoco la m i t a d , y por ello la comision se contrae y pro-
pone la q u a r t a , porque no cree justo que los que en lo sucesivo 
compren a lha jas , esten exentos de este servicio, y obligados á é l 
los que las han adquirido en tiempos mas felices. N i tampoco pa-
rece oportuno bnponerles mayor q ü o t a , porque seria esto arruinar 
mas y mas el arte de la platería , que para conservarse tiene que 
acudir á las obras menudas , cuya manufactura en otras épocas 
cempondria un gremio distinto. 

" P o r tanto la comision ha creido que á la segunda parte del 
quarto artículo que quedó reprobada , podría substituirse este q u e 
deberá ser el artículo quinto. 

" L a s alhajas y piezas que los plateros tengan en su poder para 
la venta pública, deberán presentarlas á la marca dentro de los pri-
meros ocho dias de la publicación de este decreto , y tomada razón 
de su peso, se les devolverán marcadas sin exigirles entonces cosa al-
¡runa : verificada esta operacion , deberán mensualmente dar razón de la 
que hayan vendido, comprobada con la existencia de la que les reste 
marcada, y en este caso contribuirán con la quarta parte del valor 
intrínseco de la vendida, bien sea en numerariobien con las piezas 
de plata que mas les acomode : presentando igualmente á la marca 
quando les parezca, las piezas que en lo sucesivo manufacturen, en 
el concepto de que no podrán vender alhaja alguna que no esté mar-
C f l á f í . " 

Apoyó este artículo el Sr. D. José Martínez. Se opuso el señor 
García Herreros diciendo que no lo hallaba fundado en justicia, 
que los plateros debían contribuir con el tanto que se les señale 
quando presenten su plata 1 la marca : que la plata debía conside-
rarse como qualquiera otro capi ta l , como paños , zapatos 3ec. , y 
que así debia sufrir igual contribución. 

El Sr, Creus explicó los motivos que habia tenido l a comision 
para poner aquel artículo. 

El Sr. Villafañe d ixo ser justo quanto proponia la comision, y 
que se tuviese en consideración la diferencia que habia entre los 
plateros y los demás propietarios. 



Se pasó á la rotación del referido artículo qu in to , y quedó re-
probado. 

Siguió luego una discusión muy complicada. 
Preguntó el Sr. Mexia si era el ánimo de S. M. relevar á los 

plateros de toda contribución en esta parte. 
El Sr. Creus : " P a r e c e que la primera proposicion que debe vo-

tarse es es ta : "¿se les ha de exigi r á los plateros algo ó n a d a ? " 
esto es lo primero ; y caso que se determine que se los debe exigir 
algo , se podrá preguntar el quanto." 

E l Sr. Zorraquin : " P r i m e r o que el algo ó nada , es ver como se 
han de evitar los fraudes.... V. M. ha determinado y a esa contribu-
ción sobre la p l a t a : trátese, p u e s , del modo de impedir los fraudes 
que puedan hacer los plateros.. ." 

El Sr. Dou: " Baxo el supuesto que los plateros han de pagar 
alguna cosa que les contenga, caso que quisieran hacer el f raude , 
que se pregunte si ha de ser mas ó menos de la quarta parte , que 
es en la que V. M. no ha convenido." 

E l Sr. Anér: " Despues de haber expuesto sucintamente el d ic-
tamen de la comisión v las razones en que se f u n d a b a , p i J i ó que se 
votase la proposición del Sr. Creus." 

El Sr. Mexía: Dixo que le ocurría una d u d a ; á saber, si la p la-
ta debía considerarse siempre co no cosa de l uxo , ó como un ca-
pital ó fondo de subsistencia " 

E l Sr. Valiente: " Expuso largamente lo=¡ inconvenientes que por 
una y otra parte se ofrecían, y que en este conflicto debia adoptarse 
el medio que presentase •menos; que este á su parecer era el que ios 
plateros vendiesen libremente la plata sin la condición de la marca; 
porque los compradores que quieran hacer uso de ella, y a tendrán 
buen cuidado de hacerla marcar , para que nadie vea en e l l a , caso 
que estuviese sin ms rea , un testimonio auté itico de su fraude. . . ." 

El Sr. D. José Martínez: " F u é de parecer que se contraxese la 
proposicion á la plata que de nuevo adquieran los plateros: porque de 
la plata manufacturada ya , no debia , según su opinion, pagar nada 
ni el platero ni el comprador . 

El Sr. Polo fixó la proposicion siguiente: 
Las alhajas que en el día tengan los plateros para la venta pública, 

g estarán sujetas á la marca ó no ? 
Hablaron varios señores diputados á la vez ; despues tomó la pa-

labra el Sr. Luxan, y d ixo : 
" Señor , es necesario distinguir la clase de contribución que se in-

tenta imponer : de lo contrario es muy posible que se hierre la de-
claración. L a contribución extraordinaria es un recurso del momen-
t o , sugerido por las circunstancias, y que por su naturaleza es tem-
poral , á diferencia de la contribución ordinaria que es perpetua. Apli-
cando esta doctrina al caso presente se conoce con claridad que la 
qiiota, que por préstamo forzado y por contribución se impone sobre 
las alhajas de plata de los particulares, 110 puede recaer sobre las que 
se compren en lo sucesivo. Imponer esta contribución a la p la ta , que 

se halle en poder de los plateros, es injusto, pues entonces contri-
Duirian estos artífices con mayores cantidades d e su capital que los 

a s c u ' d adanos : quando el ánimo de las Có r es es y será , que se 
c a r p e sobre alhajas de l uxo , en cuya clase ,e ha considerado la 
plata de los particulares ; y por eso han excep t lado de la marca las 
piezas, que estos artífices tienen en sus laborato rios para la venta. Yo 
oigo mas , que , conociendo V. M. la injust icia de este impuesto so-
ore as nuevas corapnis, que se hagan de plata labrada en adelante, 
na desechado en la sesión de este dia la propos ¡cion, que sobre esto 
n á c e l a comision de hacienda en su informe; y querer ahora que se 
aaoj&te el pensamiento solo porque se señala la quinta , la sexta ó la 
S ^ ü f SC q U l e r , a d e l , v a I o r de dichas a lha jas , con que haya de con-

¿ c o ™ p r a f l o r ' d a r a á entender ó que no nos gobernamos por 
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[ 1 1 4 ] 

misión de Hacienda sobre que se pague esta contribución de las al-
hajas que se compren en lo sucesivo." 

El Sr. Rovira: "Propuso que el mejor medio de evitarlos fraudes 
seria que los plateros, á exeraplo de lo que practican los mercaderes 
de seda en el reyno de Valencia , cada dos meses presentasen una no-
ta de las alhajas que hubiesen vendido , de los compiadores y del 
precio.... 

Los Sres. Mexia, Pelegrin y otros apoyaron el dictamen del se-
ñor Valiente: fixáronse varias proposiciones, que no merecieron 
aceptación. 

E l Sr. Quintana: " H i z o presente el peligro en que se hallaba el 
Congreso de contradecirse en alguna votacion : d ixo que el verdade-
ro nudo gordiano para salir de todas las dificultades, seria mandar 
entregar toda la plata ; y á propuesta de este señor diputado se cor-
rigió una de las proposiciones desechadas en estos términos: 

¿Laplata existente en poder de los plateros al tiempo de la publica-
ción del presente decreta, quedará sujeta al préstamo de la mitad de su 
valor ó donativo de la tercera parte, guando la compren los particula-
res ó no?" 

Pasóse á votar esta nueva proposicion, y quedó también des-
echada. 

En este estado encargó el señor Presidente que para el dia si-
guiente las señores diputados presentasen escritas sus proposiciones 
6®bre esto , y levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DÍA Q U A T R O . 

I ^ e s p u e s de haber leido el señor secretario Polo un oficio de Doa 
Mariano Alvarez de Arce , con el que acompañaba veinte exempla-
res del discurso que ha publ icado sobre las causas de la arbitrarie-
dad que ha reynado en la caxa de la coasolidacion ; parte de los qua-
les se mandaron repartir á los señores de la comision de hacienda, y 
parte depositar en el archivo; y despues de haber prestado el jura-
mento de estilo los señores J). José de Uria, d iputado por Guadala-
x a r a de Indias , D. José Miguel Gordoa por Zacatecas , y 1). José 
Cayetano de Foncerrada por Valladolid de Mechoacan, leyó el señor 
Marques de S. Felipe lo que sigue : 

" Por la mocion que el 28 de Febrero hizo á V . M. el Sr. Teran, 
diputado del reyno de Méx ico , nos previno l a q u e meditábamos ha-
cer los diputados de la isla de Cuba , dirigida al propio objeto, de 
que se cumpliese lo dispuesto por la instrucción de 8 de setiem-
b r e ; es á saber, que si tocaban á una provincia de la América dos 
propietarios, y se hallaban dos suplentes en este augusto Cqngreso, 
finando llegase «no de aquellos debería cesar uno de estos dos por 
Mi-rie. Esta decisión que alegó dicho Sr. Teran con otras varias razo-
nes fundadas , para que se llevase adelante su cumplimieuto, militan 

[ 115 ] 
respecto de los que somos diputados suplentes por d ^ h a U d a , d e c p > e 
instruido V. M. se sirvió pasar esta instancia a la comision de pode 
res para resolver en vista de su informe lo conveniente. 

E n este estado en que esperábamos la d e t e r m i u a c i o n d e V M. 
he visto que en el diario de Cortes en que se hace m e n c i o i de la se 
sion del 28 se d i c e , que á conseqiiencia de la proposi .zion leí i r . l e 
raí. se opuso el Sr. Cerneja d ic iendo, que no debía p r e n d e n 
cia alguna en este asunto hasta que se hubiesen presentado ^ Uon 
greso todos los diputados propietarios de America , y que aun en esre 
caso contendría discutir si deberían ó no salir los ¿ « P ^ ' J J ^ 
la mocion del Sr. Teran debia considerarse nacida de la d e l i c a d a y 
honor que forman el carácter de los señores americanos : s e g u i ü a m e n 

t e se leen las palabras siguientes.... El señor secretario Traver dixojo 
creo que la proposicion del Sr. Teran, que solo es efecto de su delieaoe 
ta bien conocida , no puede tener lugar por ahora, en quanto a ios 
putados de Nueva España , pues todavía faltan algunos, y aun no ti n 
tomado posesión muchos de los que han venido; por lo qne toca a ios 
suplentes de la isla de Cuba está bien que cesen en sus funciones, pues 
ya están eiqut los propietarios que le corresponden. 

3 Los diputados de la Isla de Cuba hacen presente a V . Rl. este 
equivocado relato que pone el diario en boca del Sr. 1 racer en quan-
to afirma haber llegado los dos propietarios de ella, siendo constante 
que solo ha venido el Sr. Jáuregui, quedando por este medio asegu-
rado en el concepto de V. M. y en el del Sr. Treiver, que los d ipu-
tados de la Isla de Cuba no ceden en delicadeza al de N ueva Espa-
ñ a á quien se unen en su representación, concluyendo en suplicar a 
V . M. que conforme á la ley que se estableció y aun no esta derogada 
se haga efectiva la salida de los diputados por el orden Prevenido 

Contestó el Sr. Traver haber sido equivocación de los taquígra-
fos pues él solamente habia echo mención de uno de los diputados 
de C u b a , no ignorando que era el único que había llegado de 

a q i " A* continuación el señor secretario Polo pasó á leer el proyecto de 
arreglo de provincias presentado por la comision, nombrada a este 
efecto: previniendo haberlo dispuesto asi el Sr. Presidente , a fin de 
que lu°go se fixasedia para su discusión. Concluida la lectura , indico 
el Sr. Quintana que siendo imposible que los señores diputados se 
hubiesen enterado de su contenido para proceder a la aprobación a e 
sus muchos artículos, con la madurez que requería un asunto de tan-
ta «ravedad, le parecía necesario que se imprimiese. De distinto dic-
tamen fué el Sr. Luxan, quien puso en consideración del Congreso, 
que pues el provecto era interino, y las circunstancias urgentes, no 
solo no debia diferirse tanto su e x a m e n , sino que debía hacerse en 
grande sin descenderá pormenores, que complica» lan y retardarían 
la aprobación. Convino en lo mismo el Sr. Villanaeva, quien ana-
dió , que sin embargo de que para conciliar los deseos del Sr. Quin-
ta J con la brevedad , podía insertarse el reglamento en el diar.o de 
Cor tes , no lo juzgaba necesario, pues opinaba que caso de üis-
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misión de Hacienda sobre que se pague esta contribución de las al-
hajas que se compren en lo sucesivo." 

El Sr. Rovira: "Propuso que el mejor medio de evitarlos fraudes 
seria que los plateros, á exeraplo de lo que practican los mercaderes 
de seda en el reyno de Valencia , cada dos meses presentasen una no-
ta de las alhajas que hubiesen vendido , de los compiadores y del 
precio.... 

Los Sres. MeXia, Pelegrin y otros apoyaron el dictamen del se-
ñor Valiente: fixáronse varias proposiciones, que no merecieron 
aceptación. 

E l Sr. Quintana: " H i z o presente el peligro en que se hallaba el 
Congreso de contradecirse en alguna votacion : d ixo que el verdade-
ro nudo gordiano para salir de todas las dificultades, seria mandar 
entregar toda la plata ; y á propuesta de este señor diputado se cor-
rigió una de las proposiciones desechadas en estos términos: 

¿Laplata existente en poder de los plateros al tiempo de la publica-
ción del presente decreto, quedará sujeta al préstamo de la mitad de su 
valor ó donativo de la tercera parte, guando la compren los particula-
res ó no?" 

Pasóse á votar esta nueva proposicion, y quedó también des-
echada. 

En este estado encargó el señor Presidente que para el dia si-
guiente las señores diputados presentasen escritas sus proposiciones 
6®bre esto , y levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DÍA Q U A T R O . 

I ^ e s p u e s de haber leido el señor secretario Polo un oficio de Doa 
Mariano Alvarez de Arce , con el que acompañaba veinte exempla-
res del discurso que ha publ icado sobre las causas de la arbitrarie-
dad que ha reynado en la caxa de la coasolidacion ; parte de los qua-
les se mandaron repartir á los señores de la comision de hacienda, y 
parte depositar en el archivo; y despues de haber prestado el jura-
mento de estilo los señores I ) . José de Uria, d iputado por Guadala-
x a r a de Indias , D. José Miguel Gordoa por Zacatecas , y 1). José 
Cayetano de Foncerrada por Valladolid de Mechoacan, leyó el señor 
Marques de S. Ftlipe lo que sigue : 

" Por la mocion que el 28 de Febrero hizo á V . M. el Sr. Teran, 
diputado del reyno de Méx ico , nos previno l a q u e meditábamos ha-
cer los diputados de la isla de Cuba , dirigida al propio objeto, de 
que se cumpliese lo dispuesto por la instrucción de 8 de setiem-
b r e ; es á saber, que si tocaban á una provincia de la América dos 
propietarios, y se hallaban dos suplentes en este augusto Cqngreso, 
finando llegase «no de aquellos debería cesar uno de estos dos por 
Mi-rie. Esta decisión que alegó dicho Sr. Teran con otras varias razo-
nes fundadas , para que se llevase adelante su cumplimieuto, militan 

[ 115 ] 
respecto de los que somos diputados suplentes por d ^ h a U d a , d e c p > e 
instruido V. M. se sirvió pasar esta instancia a la comision de pode 
res para resolver en vista de su informe lo conveniente. 

E n este estado en que esperábamos la d e t e r m i u a c i o n d e V M. 
he visto que en el diario de Cortes en que se hace m e n c i o i de la se 
sion del 28 se d i c e , que á conseqiiencia de la proposi .zioa leí i r . l e 
ran se opuso el Sr. Caneja d ic iendo, que n o d e b u t tomarse P ^ g g T 
cia alguna en este asunto hasta que se hubiesen presentado ^ Uon 
greso todos los diputados propietarios de America , y que aun en esre 
caso contendría discutir si deberían ó no salir los ¿ « P ^ ' J J ^ 
la mocion del Sr. Teran debia considerarse nacida de la d e l i c a d a y 
honor que forman el carácter de los señores americanos : seguiüamen 
tese leen las palabras siguientes.... El señor secretario Traver dixojo 
creo que la proposicion del Sr. Teran, que solo es efecto de su delieaoe 
ta bien conocida , no puede tener lugar por ahora, en quanto a ios 
putados de Nueva España , pues todavía faltan algunos, y aun no han 
tomado posesión muchos de los que han venido; por lo qne toca a ios 
suplentes de la isla de Cuba está bien que cesen en sus funciones, pues 
ya están aquí los propietarios que le corresponden. 

3 Los diputados de la Isla de Cuba hacen presente a V . Rl. este 
equivocado relato que pone el diario en boca del Sr. 1 racer en quan-
to afirma haber llegado los dos propietarios de ella, siendo constante 
que solo ha venido el Sr. Jáuregui, quedando por este medio asegu-
rado en el concepto de V. M. y en el del Sr. Traver, que los d ipu-
tados de la Isla de Cuba no ceden en delicadeza al de N ueva Espa-
ñ a á quien se unen en su representación, concluyendo en suplicar a 
V . M. que conforme á la ley que se estableció y aun no esta derogada 
se haga efectiva la salida de los diputados por el orden Prevenido 

Contestó el Sr. Traver haber sido equivocación de los taquígra-
fos pues él solamente habia echo mención de uno de los diputados 
de C u b a , no ignorando que era el único que había llegado de 

a q i " A* continuación el señor secretario Polo pasó á leer el proyecto de 
arreglo de provincias presentado por la comision, nombrada a este 
efecto: previniendo haberlo dispuesto asi el Sr. Presidente , a fin de 
que lu°go se fixasedia para su discusión. Concluida la lectura , indico 
el Sr. Quintana que siendo imposible que los señores diputados se 
hubiesen enterado de su contenido para proceder a la aprobación a e 
sus muchos artículos, con la madurez que requería un asunto de tan-
ta «ravedad, le parecía necesario que se imprimiese. De distinto dic-
tamen fué el Sr. Luxan, quien puso en consideración del Congreso, 
que pues el provecto era interino, y las circunstancias urgentes, no 
solo no debia diferirse tanto su e x a m e n , sino que debía hacerse en 
grande sin descenderá pormenores, que complica» lan y retardarían 
la aprobación. Convino en lo mismo el Sr. Villanaeva, quien ana-
dió , que sin embargo de que para conciliar los deseos del Sr. Quin-
ta J con la brevedad , podía insertarse el reglamento en el diar.o de 
Cortes , no lo juzgaba necesario, pues opinaba que caso de üis-
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cut i rse , se examinase solo en g rande y pronto , exigiendo la salud 
de la patria que en semejantes negocios de tanta transcendencia 
para el bien genera l , no hubiese un momento de tardanza ni dilación. 
Igual instancia hizo el Sr. Rovira, considerando el proyecto como 
uno de los remedios mas eficaces para curar los males de las pro-
vmcias ; y el medio de enlazar las Cortes con la nación , que en 
vista de este reglamento recibirá grande entusiasmo , como lo con-
fesaran todos los que han sido individuos de las juntas provincia-
les , y han observado de cerca sus procedimientos. E l Sr. Anér ma-
nifestó, que para evitar largas disensión«« se habian reunido en la 
lormacion del proyecto los datos que habian suministrado los dis-
cursos que se pronunciaron quando se preséntó el proyecto ante-
n o i p r o c u r a n d o conciliar todas las opiniones sin perjudicar las fa-
cultades d é l a s autoridades existentes, generales, intendentes & c . " 

Jil Sr. Quintana, recordando que las buenas medidas y la pron-
titud en su execumon , era lo que debia salvar la patria", propuso 
que se aprobase sin dilación : « S e ñ o r , d i x o , el proyecto por lo 
que he oulo es Util en general , que se lea tres dias, y el quarto se 
apruebe; sin que sea obstáculo uno ú otro ar t ículo, que pudiese 
mejorarse, porque no estamos en tiempo de buscar la perfección. 
Las provincias su f ren : es menester acudir al remedio con rapidez, 
asi se aliviara en gran parte á la nación, la qual por lo menos verá 
que V. M. se ocupa en su beneficio. 

En iguales términos habló el Sr. Esteban, diciendo : « Que para 
abreviar la discusión podía reducirse el plan á tres puntos Pque 
eran los que al parecer habia tenido presentes la comisión ^ ?e ! 
pecto a l is jun tas : p n m e r o , su formación : segundo, sus atr ibuebnes-
y tercero, su correspondencia con las autondades': que en quautó 
al primero se tratase del número de individuos d e q u e debían com-
ponerse las jun tas , y si habian de ser nombradas ó no por el pue-
blo ; en quanto al segundo se determinasen sus atribuciones • y acer-
ca de tercero , se estableciese el morir, y el orden con que d e b t n 
entenderse con as Cortes, consejo de Regencia & c . ; de manera que 
red a cido el examen á estos tres importantes objetos, c, e £ 
quedaba concluido el negocio. ' ü u s 

el p t r S e q Ü e n C Í a 8 6 a C ° r d Ó q U C C l d Í a S Í S U Í e n t e s e volviera á leer 

( Queda pendiente la sesión.) 

N ú m . 10. " | l í 7 j ] 
Concluye la sesión anterior. Continuando la discusión sobré la me-

moria del ministro de Hac i enda , leyó el Sr. secretario Polo el pár-
rafo segundo de e l l a , y el siguiente dictamen de la comisión. 

" S e ñ o r , para cumplir la comision lo que la previno V. M. con 
su acuerdo de 27 del próximo pasado febrero, que separando la par-
te económica d é l a judicial ea el punto de represalias, aclarase lo 
que entonces propuso , y añadiese lo que estimase conveniente en 
vista de das reflexiones que hioieron en aquella sesión varios dignos 
diputados , ha examinado segunda vez la real instrucción sobre em-
bargo de bienes correspondientes á franceses de los de febrero de 
1809, repetida con alguna corta variación en 20 de julio de 1810. 
Asimismo lo que sobre este punto propuso el ministerio de la real 
Hacienda eu el número n , k- rr. Por dicha instrucción, se comete 
enteramente á las justicias el embargo y seqüesfro de propiedades 
y bienes franceses con dependencia únicamente de la j u n t a supre-
ma de represalias, residente ahora en esta ciudad de Cádiz. Según 
la misma en su núm. xxi no pueden conocer las justicias de instan-
cia alguna que exceda de 5000 reales, quedando aun en estas ex-
pedito el remedio de la apelación á la real junta á la que se le facul-
ta á mas, para avocar los autos en todo género de causas en el esta-
do en que se hallasen ; y por el núm.xxm son privativos de la misma 
junta todos los daños , perjuicios y menoscabos que tuviesen que re-
clamar los españoles , igualmente las repeticiones de dotes, ganan-
ciales, alimentos ú otros derechos que hubieren de deducir las mu-
geres, hijos y demás parientes de los franceses. Por la misma instruc-
ción se encarga peculiarmente á las justicias la formación de inven-
tarios , la venta de fincas ó alhajas , la recaudación, el nombramien-
to de veedores ó personas expertas que formen la liquidación de los 
créditos activos, en fin todo lo económico dé los expresados bienes; 
previniendo que pasen despues todos los productos á las tesorerías de 
exército ó de rentas provinciales, donde deberán custodiarse en ca-
lidad de depósi to , sin que por motivo alguno pueda hacerse uso de 
ellos. Resulta de todo que la real Hacienda y sus tribunales no de-
ben tener intervención alguna en lo judicial del ramo de represalias, 
n i tampoco sus oficinas en lo económico, sino únicamente para co-
brar ó recibir en tesorería lo líquido que quedase. Resulta también 
que la jun ta suprema de represalias, sin otra autoridad intermedia, 
es la qué solo debe dar movimiento en todas las provincias del rey-
no á esté implicado é interesante ramo. 

E l ministro de Hacienda convencido por la experiencia del poco 
fruto que ha producido este ramo organizado, según d icha instruc-
ción del entorpecimiento que sufren los expendientes de esta clase, 
por la distancia del tribunal supremo, propuso á V. M. una comi-
sion en cada cabeza de provincia, que liquidase los créditos activos, 
y formase estados de ellos, y asimismo tomando razón exacta de los 
bienes, muebles y raices, que pertenecientes á franceses estuviesen 
declarados por de represalias ó pendientes de autos , formase igual-
mente estados de ellos al tenor de los modelos que acompaña en su 

T O M O I V , 



memoria , remitiendo unos y otros á las oficinas de contadurías de 
exérc i to , para que activasen estas la cobranza, venta de f ru tos , y 
entrada en tesorería de las rentas de bienes raices. También propu-
so que se estableciese en cada provincia un tribunal superior que co-
nociese de las apelaciones. 

" L a comision no puede dexar de convenir con el ministro en que 
la actual organización de este ramo, debe necesariamente paralizar 
las operaciones con indispensables morosidades, é impedir por con-
seqüencia la realización de caudales. Porque ¿ como la suprema jun-
ta de represalias podrá desde Cádiz velar, zelar y activar que cum-
plan las juntas con presteza y exactitud quanto previene la instruc-
ción ? ¿Y es de esperar que estas sin tener cerca de sí autoridad al-
guna que las invigi le , procedan con la autoridad necesaria en un 
asunto que puede acarrearles el odio particular de los enemigos, ma-
yormente si son sus pueblos amenazados de invasión como sucede en 
la mayor parte de ellos? Aun quando se quisiera suponer en ellas to-
da la actividad posible, no debia por necesidad entorpecer el curso 
de los negocios de este ram® la necesaria dependencia del único tri-
bunal de la suprema junta constituida en Un extremo del reyno, y 
estando interceptada muchas veces la comunicación. N o se detendrá 
la comision en aumentar reflexiones que son muy obvias para mani-
festar que exige el presente estado de cosas una autoridad interme«-
dia en cada una de las provincias á la que se confie y encargue quan-
to da la instrucción á la jun ta suprema de represalias, con subordi-
nación á esta. 

"Esto supuesto, que podrá reputarse como primera proposicion 
que se presente á la deliberación de V. M . , es necesario investigar 
que autoridad debe ser ó conviene que sea esta en las circunstan-
cias presentes. Entrando en el examen advierte la comision los diver-
sos destinos que tenia antes, y tiene en el dia el fondo de represalias. 
Como habia sido en tiempos anteriores sudest ino el resarcir con los 
bienes seqiiestrados de los enemigos los perjuicios que por motivo de 
la guerra hubiesen sufrido los bienes de españoles que los tuviesen 
en pais enemigo; se consideraba la administración de este ramo co-
mo separada enteramente de la real Hacienda. Con arreglo á este 
objeto parece ser formada la referida instrucción muy conforme con 
la que habian regido en las pasadas guerras , como claramente lo in-
dica el art. iv quando previene que el resultado de los bienes y ren-
tas , igualmente el metálico y vales que se hallaren, se custodien en las 
tesorerías de exercito, ó de rentas provinciales en calidad de depó-
sito , sin que por motivo alguno pueda hacerse uso de ellos. Pero de-
ben en el día por decreto de 6 de diciembre de 1S09, entrar todos 
los productos del expresado ramo desde lue<ro en las tesorerías de 
rentas para aplicarlos á las actuales urgencias/Parece pues que en e l 
actual orden de cosas deberán intentar en las provincias del ramo de 
represalias, aquellas autoridadesá las que está confiada la administra-
ción de las rentas, y facilitación de medios para subvenir las gravísimas 
urgencias del día. ¿Y no son estos los intendentes, su tribunal y ofici-

ñas? Luer»o en materia de justicia es justo que entienda el tribunal de la 
intendencia. Propuso la comision p a r a lo judicial los mismos cinco 
su je tos á quienes por comision creyó debia encargarse lo economice 
del ramo: era el presidente, el intendente de la provincia cuya juris-
dicción es indudable y primitiva en materia de rentas; se le asociaban 
un vocal de ta j u n t a super ior , un togado, un comerciante y un ha-
cendado , parte por los conocimientos que podían tener estos sugetos 
en los diferentes asuntos que habian de ofrecerse, parte por el ínte-
res particular que tendrían en que se realizasen y aumentasen recur-
sos, con la posible pront i tud, que aliviasen algún tanto las gravosas 
imposiciones á que obligan las necesidades de las provincias. Si \ . M. 
halla inconveniente que se encargue lo judicial á la comision que se 
propuso, parece que no podrá hallarse, ántes bien que lo exige el or-
den actual de cosas que se confie al tribunal de la intendencia , y sea 
esta la segunda proposicion. Podría no obstante en este caso añadir-
se que para las causas complicadas y graves se asesorase el intenden-
te no solo de su uno ó dos ordinarios asesores, sino también de dos 
togados de la real audiencia que nombrase el regente de ella. 

" Para lo económico de l ramo considera indispensable confiarlo á 
una comision de tres ó cinco sugetos de providad y conocimientos 
en la materia , nombrados por el consejo de Regencia de entre aque-
llos que sin gravar el real erario , puedan desempeñar este servio, si 
Y. M. separa enteramente lo judicial de la comision que se propu-
so. En este caso deberán seguir en quanto á lo económico las reglas 
mismas que entonces se propusieron. Asi que las mismas proposicio-
nes serán el objeto de la deliberación de Y.M. , reformando en ellas 
lo que sea conveniente por lo j ud i c i a l , según lo que V. M. resol viere 
en este punto. 

Ultimamente podrá concederse apelación de las providencias j u -
diciales dadas en las provincias á la junta suprema de represalias en 
el efecto devolutivo, y no suspensivo quando haya lugar en derecho 
como se propuso; ó al supremo consejo de Hacienda si tuviera Y. M. 
por mejor suprimir la junta de represalias, que como se ha manifes-
tado no es de tanta importancia en el actual sistema como en las 
guerras pasadas." 

V. M. resolverá sobre todo lo mas conveniente. Cádiz &c. 
El Sr. Giraitlo: " S e ñ o r , uno de los mayores cuidados de Y. M. 

debe ser el de simplificar los negocios, para que salgan mas acerta-
das las providencias. Por lo que he oido relativo á las represalias fran-
cesas , y lo poco que ántes se ha tratado del arreglo de provincias, me 
parece que hay entre las dos materias alguna conexion , con respec-
to á que esas juntas de que se habla , tienen atribuciones gubernati-
vas y económicas; por lo qual entiendo que pudiera diferirse este 
punto para quando se tratase de las juntas de provincia, que han de 
intervenir en la inversión de los caudales públicos. Con respecto á lo 
contencioso, se propone que se nombre una comision para las ape-
laciones ; el separar de los tribunales el conocimiento de estos nego-
cios, es dar lugar á competencias. Si la justicia ordinaria conoce de 



represalias, ¿ h a y «osa mas sencilla que el que conozcan de este pun-
to también las audiencias? Por lo que hace á. la supresión de la j u n -
ta de represalias, quizá se dirá que 110. hay mérito para ello; tam-
poco lo había para la supresión del consejo de ¡Aragón, y sin embar-
go se suprimió. Esto no es agraviar á los ministros' que la componen 
sino simphíicar los trámites de estos negocios que deben concluirse 
en las provincias , y hacer que con arreglo á las leyes que establezca 
V . M . , no se llene la corte de tribunales y litigantes con detrimento 
(le las provincias. Asi es mi dictamen que el punto económico se re-
serve para quando se trate del arreglo de provincias, y en quanto á 
lo (lemas entienda en primera instancia la justicia ordinaria , v en 
apelación las audiencias , y quede suprimida la jun ta . " 

El Sr. Pelegrin: « Como individuo de la comision de arreglo de 
provincias debo deshacer una equivocación sobre las atribuciones 
de las juntas. El objeto principal de la comision ha sido que las imi-
tas intervengan en la administración , mas no que administren. E l 
pueblo tiene confianza en las jun ta s , y estas en su nombre deben 
intervenir en la administración é inversión de los caudales , para que 
sepa en que se invierten.... En quanto á que los tribunales de pro-
vincia hayan de concluir las causas , es necesario tener en conside-
ración que hay países libres y países ocupados: en estos la justicia 
no puede obrar libremente, sin embargo de que en muchas coad-
y uba a Y. M. : asi es falso que la España esté dominada, como di-
cen algunos. Pueblos hay en *** que envían sus contribuciones... En-
horabuena que se suprima la junta de represalias; porque la creo inú-
til : pero jamas convendré en qne en las provincias se decida de estos 
puntos sm apelaeion , y solo d i r é , que debe hacerlo el tribunal su-
perior porque de otro modo seria fomentar el sistema federat ivo, tan 
perjudicial para la causa común. Así que creo muy juicioso el dicta-
men de a comisión, de que debe tenerse presente con igualdad á todos 
los pueblos de la nación , medíante las actuales circunstancias : por-
que la Europa se admiraría si pudiese ver como muchos pueblos, aun 
de aquellos que s e creen mas dominados por el enemigo, concurren 
a sóstener a justa causa, con sus contribuciones: V. M. en todos los 
puntos de la España es obedecido : en todas partes manda : en todas 
partes tiene subditos: en todas guerreros." 

E , S l e h a n : " M e pa rece , señor , que una de las causas de 
nuestros males es el no echar mano de los atributos que tenemos para 
hacer la guerra.... Los bienes de los franceses pueden darnos mucho 
y asi debe ponerse en execucion el reglamento quanto ántes sea po-
sible, siendo uno de los principales objetos de V. M. el remedio de los 
abusos que hay en las provincias. Los bienes de represalia pertene-
cen a la real hacienda y de consiguiente la parte económica debe ser 
del cargo de los intendentes la par te contenciosa del juez ordinario! 
y en segunda instancia d é l a s audiencias, dexando el tercer r e S 
al conse,o de hacienda si se quiere que est'e entienda r s ello 

E l Sr. Cerneja: Estoy conforme con la separación que propone 
la comision , pero no entiendo como el intendente podrá V s e m p e ñ a r 

este cargo, pues habrá de conocer de todos los asuntos de esta espe-
cie que se susciten en la provincia... . Y o quisiera que los subdele-
gados de rentas que conocen este ramo se ocuparan también de él.... 
Convengo también en que adoptado este sistema podrá ser inútil el 
tribunal de represalias; pero no hace mucho tiempo se presentaron á 
V . M. algunos recursos en que se hacia mención de los fondos que 
podrían sacarse de represalias, y V. M. juzgó que era indispensable 
autorizar en cierta manera á este t r ibunal , para que pudiera nombrar 
dependientes con título de recaudadores, los quales habian de sacar 
mayor utilidad de los muchos bienes de esta clase que hay ocultos en 
Cádiz. Atendiendo á la situación de esta ciudad , y á que se halla 
aquí organizado este t r ibunal , ya que V. M. ha encargado á sus d ig-
nos individuos semejantes causas, deberían subsistir por ahora ; ade-
mas que si se extingue se grava al erario, porque será preciso dexar-
les el sueldo ó parte de é l , asi creo que aunque en adelante podrá 
extinguirse la jun ta de represalias por ahora seria conveniente que 
subsistiese." 

E l Sr. Creus: " S e ñ o r , me parece que vamos á meternos en una 
qiiestion muy larga. Divídase el dictamen de la comision en dos pun-
tos. Pr imero , si ha de haber una autoridad intermedia entre la su-
prema junta de represalias y las justicias ordinarias. Segundo, si se 
determina que no , no hay mas que decir ; si se determina 'que sí en-
tonces viene bien la discusión que recaerá sobre si este tribunal ha de 
ser la audiencia ú otro." 

E l Sr. Villafañe: " S e f i o r , quitar este conocimiento de las justi-
cias ordinarias, y por último del consejo real, es sacar las cosas de 
sus quicios. Me opongo por lo mismo á que la jun ta de represalias 
subsista, 110 porque no haya sido ú t i l , sino porque tiene V. M. el 
consejo real de Castilla que puede emplearse en esto. L o mismo dio-o 
en quanto á las autoridades que debe haber intermedias en las pro-
vincias, cuyo desempeño parece propio de las audiencias. En Yalen-
cia la junta de represalias se componía de tres ministros tobados, 
i pues que mas tiene que sea la misma audiencia que tres de sus in-
dividuos ? Si la jun ta suprema de represalias ha de estar aqu í , y de-
ben acudir á ella de varias provincias, será un gasto y gravámen 
enorme. N o hay cosa peor que para qualquiera negocio tener que 
andar cincuenta ó sesenta leguas. Los subditos deben tener inme-
diato el remedio á sus males. Con respecto á si le toca ó 110 al in-
tendente la recaudación de este p roduc to , nada tiene que ver con 
esto un asunto contencioso. En represalias hay dos clases de ne°-o-
cios, unos contenciosos, otros de mera recaudación. Y o creo que para 
aquellos no hay mas que obligar , como creo que ya está mandado 
quedos tribunales territoriales den cuenta cada mes por el censejo de 
Regencia de los que tengan, y así se evitará é l que haya omision, y 
esto no es quitar el conocimiento á los intendentes, á quienes solo 
toca recaudar en las tesorerías. En lo demás me conformo con el dic-
tamen de la comsion. ' 

E l Sr. Aner: " L a confusion en e l concepto que algunos señores 



diputados han formado del dictamen de la comision, nos empeñan 
muchas reces en largas discusiones. La comision no dice que se qui-
te el conocimiento de las causas de represalias á las justicias de los 
pueblos. Si se lee con detención su informe se hallará así comproba-
do. L o único que dice e s , que no pudiendo faltar las justicias en los 
expedientes de represalias, sino en la cantidad que no exceda de 
30ÜG rs. se establezca una autoridad intermedia en cada provincia 
que entienda en lo judicial del ramo de represalias, para que los in-
teresados no hayan de venir inmediatamente á la junta suprema. Aquí 
se ha sentado la proposicion que la comision opina que no conozcan 
las justicias de estas causas: no hay nada de esto. En quanto á lo eco-
J i o m i c o del ramo de represalias lo encarga á la dirección y disposición 
de una comision que active estos expedientes, averigüe los créditos 
activos, forme estados de ellos, promueva la enagenacion de fincas 
pertenecientes á este ramo, cuide de los arriendos y otros, zelando 
de modo que entren en tesorería estos productos. 

Oygo decir siempre que quanto mas se multipliquen las autorida-
des , tanto mas difíciles serán los resultados; pero nunca oygo decir 
otra cosa enteramente opuesta á es ta , y es, que quantos mas son los 
asuntos que se acumulan para su decisión al conocimiento de una 
sola autoridad , tanto mas lento y tardío es su despacho. En tiempos 
de calma bastaría una sola autor idad; pero en tiempos calamitosos y 
de confusion se necesitan muchas , para que los asuntos se vean y de-
cidan con la prontitud que exigen las circunstancias. Como una gran 
máquina necesita muchas ruedas para que ande á todas direcciones, 
así necesita un gobierno muchos resortes en su autoridad para girar 
bien y con rapidez. ¿ N o es tan fácil que se entorpezcan los negocios, 
si se acumulan, que no si se distribuyen en varias manos ? ¡ Si todo lo 
contencioso p a s a s e ! la audiencia, dexar iade haber demora ? Es muy 
especiosa la idea de que las audiencias pueden entender en todas las 
cosas contenciosas. Mi opiuion es que se lea otra vez el dictamen de 
la comision, y se vote por paites. . . ." 

E l Sr. Borrull: " U n a de las máximas que dicta la razón , y que 
!¡an adoptado los legisladores mas sábios, es reducir las autorida-
des al número mas corto. Es mas fácil hallar un corto nú >,ero de 
jueces sábios é íntegros y de p rob idad , que un número excesivo 
para administrar bien la justicia. Esto supues to , aunque en o ros 
tiempos se observaron estas grandes máximas en E s p a ñ a , se iutro-
dnxo el despotismo que multiplicó los tribunales para abusar de 
ellos y hacerlos servir á sus ideas. En tiempo de Felipe I V , el 
conde duque de Olivares ambicioso del mando , empezó á estable-
cer y multiplicar las autoridades. En el dia es necesario procurar 
la reducción de las muchas que tenemos; por lo mismo considero 
inútil la junta de represalias, y que no se debe quitar el conoci-
miento de estas causas á las justicias ordinarias. Aliora se trata de 
los bienes, no del r e y , sino d é l a misma nación; por consiguiente 
aquellas mismas autoridades establecidas p i r a la paz y ad ¡nnistra-
cion de justicia deben entender en las represalias, y j arece tienen 

un derecho é ínteres en ellas , pues se hallan con mayores cono-
cimientos de este punto. Así no me conformo en esta parte con el 
dictamen de la comision.... Eu segundo lugar , yo considero que 
debe haber una autoridad intermedia en las provincias. La falta de 
comunicación de estas con la corte lo hace necesario. Para dar par-
te so1 ámente se pasarían tres ó qnatro meses ; y 110 se echaría ma-
no entre tanto de los caudales detenidos, pues se necesitaría que la 
junta suprema de represalias lo autorizase.... Ademas dicta la razón, 
que á los litigantes no se les saque de su territorio.... y pues que á 
los particulares no se les puede obligar á que vayan á pleytear á 
la corte , parece que en las provincias debe haber el tribunal cor-
respondiente. Parece también que el tribunal sea la audiencia , por-
que el tribunal que mira por las regalías, debe ser el que emienda 
en estas materias. El decir que tieneu muchos negocios , es invero-
s ími l : en el d í a s e han extinguido casi todos los "pleytos; las gen-
tes no tienen dinero para pleytear.... Allí deben fallarse semejantes 
causas : esto es , en primera instancia la justicia ordinaria ; y en se-
gunda y ultima apelación la audiencia , pues así lo exí^e ' el bien 
del estado." 0 

c A?' ¡SV" Zorraqnin, d i x o : « Q u e debiendo ser la intención de 
S. M. dar al ramo de represalias toda la actividad posible, se veia 
en la precisión de repetir lo que manifestó otro d i a , y e r a , que 
los medios que proponía la comision é insinuaba el ministro tle H a -
cienda iban a producir un efecto enteramente contrario. Que I n e x -
periencia había acreditado la necesidad de separar á los intenden-
tes del conocimiento d é l o s asuntos de represalias, que les señalaba 
la instrucción de 1793, y substituir á las justicias ordinarias , como 
mas á proposito para proceder con toda rapidez , evitando la dila-
ción y perjuicios que por necesidad habia de ocasionar el haber de 
recurrir al intendente, que se hallaba en pueblo diverso de la situa-
ción de los bienes. Aquí detal lólos trámites tan activos que previe-
ne la instraccion u l t ^ aprobada : y a ñ a d i ó , que por ella se 
facilitaba la entrada de caudales en tesorería, y se dificultaba al e x -
tremo la salida y entrega de ellos, así á los nacionales franceses , co-
mo a sus acreedores, mugeres , hijos y demás que puedan repetir 
contra aquellos: que este era el verdadero sentido del art, xxr en 
j P / f , ™ el conocimiento de las justicias ordinarias á la can-
tidad de oOOO reales vellón , y de ahí en adelante se hacia privativo 
<ie la junta suprema de represalias; de suerte que nada po lia ade-
lantarse sobre lo establecido , mucho menos quando los medios que 
se proponían sobre no ser legales, envolvían una contradicción y 
repugnancia inexplicables. Que supuesta la falta de comunicación 
que en el día se experimentaba entre las provincias y la corle, con-
vendría en que se diese a los tribunales provinciales el conocí nien-
to que ahora tenia la junta suprema de represalias : porque esta de-
oena ser reintegrada inmediatamente en sus facultades, á propor-
ción de que se facilitase la comunicación, pues así solo se conse-
guiría la uniformidad en las providencias y procedimientos d¿ los 



jyz /ados inferiores , que de ningún otro modo podnart ser estrecha-
dos para tener la actividad necesaria.'-' 

E l Sr. Creus: " Y o siento tener que decir que no se entiende el 
dictamen de la comision. En primer lugar la comision no establece 
un nuevo t r ibunal , sino que dice que el de la intendencia corra 
con estos asuntos. E n segundo se supone que la comision opina que 
no entiendan de es,tos negocios las justicias ordinarias. La comision 
solo dice que es necesario que haya una autoridad intermedia en 
las provincias que tengan las facultades de la suprema junta de re-
presalias. Toda la dif icul tad, p u e s , debe versar primero si debe 
existir esta autoridad intermedia: segundo , ¿si esta ha de ser la 
intendencia ú otra? Yo opino que los intendentes como que han de 
ocurrir á las urgencias y necesidades de las provincias , tendrán 
mas Ínteres en reunir caudales en tesorería , y para, esto son á pro-
pósito los tribunales de intendencia. Son tribunales que existen por 
leyes de la nación, y han cuidado siempre del ramo de rentas. Pido, 
pues , que se repita la lectura del dictamen de la comision." 

E l Sr. Arguelles: " E l arbitrio de represalias se ha indicado ea 
el plan presentado á Y. M. como uno de los medios adoptados por 
los anteriores gobiernos, cuyos productos no han correspondido á 
lo que se habían propuesto sus autores. Sea de este arbitrio lo que 
fuere., jamas se ha considerado n i debido considerar por el Congre-
so como uno de aquellos grandes recursos capaces de aumentar con-
siderablemente la enorme suma de 1200 millones de reales que su-
pone necesarios el ministro de Hacienda para hacer frente á los 
gastos de este año. Es u n auxil io muy subal terno, y en compara-
ción de los nuevos que indica el proyecto poco digno de la inter-
minable discusión que ha provocado. H e notado que esta no ha re-
caído sobre la naturaleza del arbitrio , sino sobre el método de re-
caudarle ; hemos disputado acerca de la autoridad á quien debe con-
fiarse su realización. E l minis t ro , convéncido de la ineficacia del 
método adoptado hasta a q u í , proponía una comision compuesta de 
sugetos inteligentes en la mater ia , que desempeñasen con arreglo á 
la instrucción citada todo lo que no fuese puramente actos conten-
ciosos ó judiciales; y que se estableciese en las provincias un tri-
bunal superior que hiciese en cada una lo que la jun ta suprema de 
represalias desempeña en Cádiz. L a comision de hacieuda propone 
este método: nada mas sencillo. Dexando en su fuerza la instrucción de 
represalias, y de consiguiente el conocimiento en primera instancia 
á las justicias ordinarias designa al juzgado de intendencias por tri-
bunal superior. Nosotros divididos hasta el infinito altercamos so-
bre este juzgado. Los afe.ctos á las audiencias , solo en ellas en-
cuentran competencia , pureza y actividad ; los sentistas por el con-
trario , no los hallan sino en el t r ibunal de los intendentes; y los que 
no pertenecemos ni á unos ni á o t ros , preferimos á los propietarios, 
comerciantes, ó mas clases de hacendados. Este en mi ju ic io no es 
modo tle discutir planes de urgencia. Si el Congreso convencido de 
ella la hubiese declarado al pr inc ip io , la materia se hubiera exámi-

nado con urgencia , y como he dicho el otro d í a , el apuro de las 
circunstancias nos habría justificado hasta de un absurdo. Deliberar 
sobre los pormenores de un reglamento, es ¡neo np.V.ible coa la si-
tuación de nuestras urgentísimas necesidades. Examinado por ma-
yor el proyecto , debiera decretar Y. M. que autorizaba al consejo 
de Regencia para realizarle con la brevedad que exigen las circuris-, 
t andas . Descender á una discusión anatómica de reglamentos es con-
tra todo orden : y si no véase la celebrada instrucción , sobre la qual 
me consta, que personas que han entendido mucho tiempo en asun-
tos de represalias, la califican de monstruosa. Tan cierto es que no 
debe aspirarse á perfecciones ideales , particularmente en esta pre-
sura y apuros. E l Congreso disGufe y oye á sus comisiones, y no 
obstante todavía se quiere que se instruyan expedientes , dándose la 
preferencia a lo que resulta de este método. ¿ Que es instruir un 
expediente? ¿Es otra cosa que tomar dictamen por separado de al-
gunos 6ugetos, o juntas , ó tr ibunales, y comparados entre sí los 
pareceres resolverlo que parece mas conveniente? ¿ Que idea, pues, 
se forma de un cuerpo deliberante ? Los d ipu tados , enterados con 
anticipación de los asuntos que han de discutirse, ¿ no se preparan 
para la decisión consultando sus l ibros, sus amigos , haciéndose car-
go de las razones por una y otra p a r t e , ántes de dar su voto ? Dí-
gase en todo caso que si hay algún defecto , este proviene tle la n a -
turaleza misma de la cosa ; que los diputados no tenemos á nuestro 
favor la presunción como los que instruyen expedientes. ¿ Y habrá 
entre nosotros alguno tan van» y presumido que haga esta injur ia 
al Congreso ? Todos los proyectos del mundo están sujetos á impug-
naciones , sin que ellas sean la prueba del error. Los gobiernos a n -
teriores al de Y . M. siendo de una naturaleza contraria á que é l 
pueblo lomase la menor parte en la causa púb l ica , necesitaban ins-
truir expedientes para dar alguna justificación á sus providencias^ 
mas en el día el Congreso los instruye deliberando, sin que la di-
vergencia de opiniones se oponga al acierto. Los gobiernos mas 
aventajados en la difícil y complicada ciencia de economía política, 
ofrecen las mismas escenas. ¿ Se cree acaso que los planes que p re -
sentan en Inglaterra los ministros dexan de experimentar en las cá-
maras del parlamento contradicciones, y muy graves y empeñadas? 
Y aun despues de aprobados continúa la impugnación con todo ca-
lor en los escritos y papeles públicos. Así que no debe aspirarse, pa r -
ticularmente en asuntos reglamentarios á una perfección inasequible. 
Por esto soy de opinion que supuesto que el Congreso está mas que 
suficientemente i lus t rado, se pase á votar por partes el dictamen de 
la comision." 

E l Sr. Valiente: Entiendo en primer lugar que no se trata de 
una materia tan interesante, pues no habrá que hacer un embar-
go grande de deniro.... Di«e el ministro que se puede prometer mu-
cho de este a rb i t r io ; la comision también lo presenta variando al-
guna cosa, y se dice ahora que Y . M. ha de deliberar. ¿ Y delibe-
rará. Y. M. sin examinarlo como corresponde ?.. . . Veo que la qiies-



tión gira sobre un supuesto falso, y así las opiniones son muy va-
gas..?. Se dice, Señor , que de iodos los que se mantengan baxo el 
pabellón francés corresponden sus bienes al fisco, y que lo mismo su-
ceda al que no sea verdadero español. Examinar si lo es o no , 110 es 
diligencia meramente económica, es una cosa judicial... . Se dice que 
los libros d e comercio de las casas francesas, se pasen á una co-
misión de sugetos versados en la materia , para hacer la liqúidacioa. 
Nadie tiene ¡acuitad de examinar los libros de comercio sino á la 
vista del interesado.... N o nos apresuremos, porque se diga que esto< 
puede causar la salvación de la patria.... no caigamos en un semille-
ro de enredos por querer tomar el camino mas corto "V amos á 
otro punto. Resta ver como se simplifican los trámites contencio-
sos.... ¿Hay cosa mas natural que las justicias territoriales conozcan 
de c-stas confiscaciones?• Si las audiencias tienen escribanos, fiscales y 
demás empleados, y tiene una confianza Y. M. qual puede de sus 
ministros, ;á que erigir Un nuevo tribunal para tratar de estos ú otros 
asuntos ? ¿ Las audiencias que conocen del honor y vida de los hom-
bres , no podrán cuidar también de este ramo? Para nada se necesi-
ta este tribunal de represalias; si V. M. quiere que las audiencias 
fallen esta clase de causas (de- apelación sobre instancias) arréglese á 
Ja ley. Esta no permite que vayan suplicaciones á tribunal superior, 
sino en caso de notoria injusticia , y entonces que acudan al Consejo 
real Todos sabemos que el origen de tantos tribunales no ha sido 
otro sino quedos negocios vayan á gusto de los interesados. Las au-
diencias han sido establecidas para varios asuntos, y el elegir aho-
ra un tribunal para este exclusivamente, es multiplicarlos sin nece-
sidad. Si Y. M. resuelve que las audiencias se encarguen de este ra-
m o , se podrá mandar que sé les dé una lista de las causas que en 
el dia h a y , y del estado en que esfeñ, y él fiscal que tendrá á la vista 
esta nota instará su despacho, y 110 habrá la demora que se supone..,. 

£ 1 Sr. Anér: "Señor , p ido que se lea el acuerdo de las Cortes 
por el que se mandó pasar á la comision este asunto , y en él se verá 
que las Cértes quisieron que la comision separase lo judicial de re-
presalias de lo económico, y aunque alguno de los diputados no ha-
llan que en este ramo pueda haber cosa alguna relativa á lo econó-
mico , á mi me parece todo lo contrario ¿Activar á las justicias para 
que averigüen los créditos , verifiquen embargos no es cosa económi-
ca ? ¿ Que se proceda á la ven ta , ó arriendo de las fincas, y propie-
dades de represalias, que los estados se presenten en la contaduría, 
que se recaúdenlos productos, no pertenece á lo económico del ra-
mo? Y si 110 puede darse este concepto, ¿á que fin V. M. lo mandó 
pasar á la comision ? El mismo diputado que ahora dec lama, ¿por 
que no lo hizo entonces ? Y si porque la audiencia es el tribunal j u -
diciario constituido en las provincias ha de entender en represalias, 
también habría de entender en todo lo perteneciente á rentas. ¿Quan-
do se ha visto que así se disloquen los asuntos? ¿ A quien le ocurre 
acumularen la audiencia el conocimiento judicial de todos los ra-
mos del estado ? ¿ Pues que no-tiene el tribunal de la intendencia ase-

sores y fiscales ? Señor," si así nos apartamos de la qiiestion, nada 
adelantaremos." . . . 

E l Sr. Morales Gallego'. " Parece que la comision tiene empeño 
en que se apruebe su diclamen, pero á V. M. en vista de las discu-
siones que ha presentado, toca deliberar." 

El Sn PasquaL: ' ' P í e g u n t ó s i en Aragón que no tenia audiencia 
habia.de Haber un tribunal para este ramo, ó ai la jun ta superior d e -
bería cuidar " 

E l Sr. 'Villanu'eva• Hizo presente que esta reflexión debe ex-
tenderse á las demás causas que son de la dotación de aquella au-
diencia : y que el único fruto que debe sacarse de esta duda es, dis-
poner que se cumpla lo mandado.por el Gobierno acerca del estable-
cimiento de la audiencia de Aragón, en algujio.de los pueblos libres, 
p a r a que no haya entorpecimiento, ni retardación en los negocios 
civiles y criminales de aquel rey 110. 

Hubo todavía algunas breves contestaciones, y por último se fi-
xó y quedó aprobada la proposición siguiente : Se establecerá una au-
toridad superior en cada provincia que exerza en ella las funciones y 
autoridad de la junta superior de represalias con arreglo á la instruc-
ción aprobada. 

Después de otra breve y viva discusión de que resultó desaprobar-
se el que el tribunal de la real intendencia fuese la indicada autori-
dad super ior , se acordó en virtud de otra votación que lo'fuesen las 
audiencias territoriales. Con este motivo se ofrecieron varias dudas 
con respecto á los países donde no había audiencia ó por las circuns-
tancias estaba re t i rada , como observaron ademas del Sr. Pasqual', 
por Aragón , .po r Cuenca el Sr. Parada y por León el Sr. Caneja. 
Y por último habiendo preguntado el Sr. del Pan si los asuntos in-
cohados en la junta de represalias debían continuar en ella ; determi-
nó el Sr. Presidente que sobre tedos estos pantos fixasen los señores 
diputados sus respectivas proposiciones para discutirlas otro dia. Y 
se levantó la sesión, 

-i» _ •! i • : .:. - i- ' • ' • ; 
S E S I O N D E L D I A C I N C O . 

J L J e i d a s las actas tomó la palabra el Sr. Jáuregui diciendo lo que 
reasnmió despues en la siguiente propósicion. 

" S e ñ o r , en el diario de Cádiz de ante ayer se lee un capí tulo , sa-
cado de la gazeta de Gibra l ta r , en que insertando un artículo de 
L ó idres, su fecha 21 de enero último , se asegura con relación á no-
ticias recibidas d e ' l a Jamaica de de diciembre del año próxi -
mo pasado: que la Isla de Cuba había depuesto sus autoridades y 
formado una junta que gobernase , es decir que se había turbado el 
orden. Esta especie es absolutamente falsa. porque yo antes de salir 



tión gira, sobré un supuesto falso, y así las opiniones son muy va-
gas..?. Se dice, Señor , que de iodos los que se mantengan baxo el 
pabellón francés corresponden sus bienes al fisco, y que lo mismo su-
eeda al que no sea verdadero español. Examinar si lo es o no , 110 es 
diligencia mecamente económica, es una cosa judicial... . Se dice que 
los libros d e comercio de las casas francesas, se pasen á una co-
mision de sugetos versados en la materia , para hacef la liquidación. 
Nadie t iene 'facultad de examinar los libros de comercio sino á la 
vista del interesado.... N o nos apresuremos, porque se diga que "esto« 
puede causar la salvación de la patria.... no caigamos en un semille-
ro de enredos por querer tomar el camino mas corto "V amos á 
otro punto. Resta ver como se simplifican los trámites contencio-
sos.... ¿Hay cosa mas natural que las justicias territoriales conozcan 
dec-stas confiscaciones?• Si las audiencias tienen escribanos, fiscales y 
demás empleados, y tiene una confianza Y. M. qual puede de sus 
ministros, ;á que erigir Un nuevo tribunal para tratar de estos ú otros 
asuntos ? ¿ Las audiencias que conocen del honor y vida de los hom-
bres , no podrán cuidar también de este ramo? Para nada se necesi-
ta este tribunal de represalias; si Y. M. quiere que las audiencias 
fallen esta clase de causas (de- apelación sobre instancias) arréglese á 
Ja ley. Esta 110 permite que vayan suplicaciones á tribunal superior, 
sino en caso de notoria injusticia , y entonces que acudan al Consejo 
real Todos sabemos que el origen de tantos tribunales no ha sido 
otro sino quedos negocios vayan á gusto de los interesados. Las au-
diencias han sido establecidas para varios asuntos, y el elegir aho-
ra un tribunal para este exclusivamente, es multiplicarlos sin nece-
sidad. Si Y. M. resuelve que las audiencias se encarguen de este ra-
m o , se podrá mandar que sé les dé una lista de las causas que en 
el dia h a y , y del estado en que estén, y él fiscal que tendráá la vista 
esta nota instará su despacho, y 110 habrá la demora que se supone..,. 

£ 1 Sr. Anér: "Señor , p ido que se lea el acuerdo de las Cortes 
por el que se mandó pasar á la comision este asunto , y en él se verá 
que las Cértes quisieron que la comision separase lo judicial de re-
presalias de lo económico, y aunque alguno de los diputados no ha-
llan que en este ramo pueda haber cosa alguna relativa á lo econó-
mico , á mí me parece todo lo contrario ¿Activar á las justicias para 
que averigüen los créditos , verifiquen embargos no es cosa económi-
ca ? ¿ Que se proceda á la ven ta , ó arriendo de las fincas, y propie-
dades de represalias, que los estados se presenten en la contaduría, 
que se recaúdenlos productos, no pertenece á lo económico del ra-
mo? Y si 110 puede darse este concepto, ¿á que fin V. M. lo mandó 
jiasar á la comision ? El mismo diputado que ahora dec lama, ¿por 
que no lo hizo entonces ? Y si porque la audiencia es el tribunal j u -
diciario constituido en las provincias ha de entender en represalias, 
también habría de entender en todo lo perteneciente á rentas. ¿Quan-
do se ha visto que así se disloquen los asuntos? ¿ A quien le ocurre 
acumularen la audiencia el conocimiento judicial de todos los ra-
mos del estado ? ¿ Pues que no-tiene el tribunal de la intendencia ase-

sores y fiscales ? Señor," si abí nos apartamos de la qiiestion, nada 
adelantaremos." . . . 

E l Sr. Morales Gallego'. " Parece que la comision tiene empeño 
en que se apruebe su dictamen, pero á Y. M. en vista de las discu-
siones que ha presentado, toca deliberar." 

El Sr;-Pasqucd: ' ' Pceguntós i en Aragón que no tenia audiencia 
babia.de Haber un tribunal para este ramo, ó ai la jun ta superior d e -
bería cuidar " 

E l Sr. VUlamiexa : Hizo presente que esta reflexión debe ex-
tenderse á las demás causas que son de la dotación de aquella au-
diencia : y que el único fruto que debe sacarse de esta duda es, dis-
poner que se cumpla lo mandado.por el Gobierno acerca del; estable-
cimiento de la audiencia de Aragón, en alguno, de los pueblos libres, 
p a r a que no haya entorpecimiento, ni retardación en los negocios 
civiles y criminales de aquel rey 110. 

Hubo todavía algunas breves contestaciones, y por último se fi-
xó y quedó aprobada la proposición siguiente : Se establecerá una au-
toridad superior en cada provincia que éccerza en ella las fundones y 
autoridad de la junta superior de represalias con arreglo á la instruc-
ción aprobada. 

Despues de otra breve y viva discusión de que resultó desaprobar-
se el que el tribunal de la real intendencia fuese la indicada autori-
dad super ior , se acordó en virtud de otra votación que lolfuesen las 
audiencias territoriales. Con este motivo se ofrecieron varias dudas 
con respecto á los países donde no había audiencia ó por las circuns-
tancias estaba re t i rada , como observaron ademas del Sr. Pasqual', 
por Aragón , .po r Cuenca el Sr. Parada y por León el Sr. Caneja. 
Y por último habiendo preguntado el Sr. del Pan si los asuntos in-
cohados en la junta de represalias debían continuar en ella ; determi-
nó el Sr. Presidente que sobre tedos estos pantos fixasen los señores 
diputados sus respectivas proposiciones para discutirlas otro dia. Y 
se levantó la sesión, 

-i» _ • ! : • : .:. • :- r i- i-.t: • : • ; 
S E S I O N D E L D I A C I N C O . 

J L J e i d a s las actas tomó la palabra el Sr. Jáuregui diciendo lo que 
reasumió despues en la siguiente propósicioó. 

" S e ñ o r , en el diario de Cádiz de ante ayer se lee un capí tulo , sa-
cado de la gazeta de Gibra l ta r , en que insertando un artículo de 
L o n d r e s , su fecha 21 de enero ú l t imo, se asegura con relación á no-
ticias recibidas d e ' l a Jamaica de de diciembre del año próxi -
mo pasado: que la Isla de Cuba había depuesto sus autoridades y 
formado una junta que gobernase , es decir que se había turbado el 
orden. Esta especie es absolutamente falsa, porque yo antes de salir 



(íe la Habana recibí el 14 de enero carta de un sugeto respetable 
de Puerto-Príncipe en aqiiella I s l a , fecha 4 del mismo mes, y el 
capitán general en la misma H a b a n a , recibió también la correspon-
dencia ele oficio de la plaza de C u b a , donde ninguna novedad ha-
b i a , y que aquella importante posesion quedaba muy tranquila y sin 
disturbio alguno. Me he apresurado á que el diarista en otro nqme-
ro corrija lo que reclamo. Entre tanto pido á V". M. que esta mi ex-
posición se inserte en las actas y en el diario de las Cortes para vin-
dicar el justo concepto que merece la Isla de Cuba , y á fin de que 
el público no sea inducido en un error de tan peligrosa conseqiien-
cia." 

Las Cortes , penetradas de la justicia de esta exposición del señor 
Jáuregui accedieron en lodo á su solicitud , y acordaron que se in-
serte en las actas y en el periódico de este d i a , para dar á los fieles 
habitantes de la isla de Cuba un testimonio público del aprecio que 
les merece su acendrada lea l tad , y el vivo ínteres que toman en nues-
tra justa causa. 

E l Sr. secretario Polo manifestó que el Congreso liabia acordado 
que seleyrse en público el oficio que por el ministerio de la guerra ha-
bía remitido el dia ántes despues de la sesión el consejo de Regencia , 
con inclusión del parte del general D. José Z a y a s , comandante gene-
ral de las tropas en la Isla de León. E n él participaba aquel gefe haber 
frustrado los esfuerzos de los enemigos que intentaron forzar la cabeza 
del puente de madera , echado la tarde ántes sobre el rio Santi-Petri, 
y ponderando el denuedo con que habia peleado toda la t r o p a , con-
taba entre los muertos á los oficiales de guardias españolas el cap'ital 
de cazadores D. Agustín Esteban, el segundo teniente B . José X i -
menez, y el alférez D. José Rivera. Acabada esta lectura propuso el 
señor presidente se hiciese alguna demostración honrosa á la memoria 
de los tres valientes que acababan de morir en el campo del honor, 
mandando escribir sus nombres en letras de oro en el salón de Cortes, 
ó bien en las casas capitulares de esta c iudad ; pues aunque todos los 
que peleaban por la libertad de la pa t r ia eran acreedores á la grati-
t u d nacional , le parecía que la localidad y las circunstancias podían 
permitir alguna especie de preferencia á estas; lo qual serviría tam-
bién de estimulo á los demás. Se opuso el Sr. Valcárcel, porque aun-
que contemplaba muy digna de premio la memoria de estos valero-
sos defensores de la libertad é independencia nacional, juzgaba que 
con venia suspenderse esta resolución y hasta que la comision de p re -
mios presentase sus trabajos que estaban próximos á concluirse, pues 
entonces se clasificarían los méritos; y estableciendo una justa p ro-
porcion entre estos y los premios se evitaría en lo posible que hubie-
se quejosos. 

(Quedapendiente la sesión.) 

N ú m . 11. [ 1 2 9 ] 
Continúa la sesión anterior. El Sr. conde de Bucnaxhla hizo pre-

sente que aunque no dudaba de que las tropas se habian portado 
con la mayor bizarría, era del caso tener ulteriores da tos , pues cu 
el parte no iban detallados los servicios de las fuerzas .sutiles, nues-
tra p é r d i d a , y otras circunstancias q u o ó c d i a n dar una idea mas 
exacta de la acción , y que para tomar estos conocimientos, y pro-
ceder con circunspección se debían pedir mayores informes al con-
sejo de Regencia. El Sr. Morales Gallego dixo : que ni la localidad, 
n i el t i empo, ni las circunstancias permitían que hubiese discusión 
sobre las aclaraciones que exigía el señor preopinante, y que solo 
debia tratarse de la proposicioM del Sr. Presidente. Apoyó este dic-
tamen el Sr. Villafañe añadiendo , que la proposieion pasase á la co-
mision de premios para que tuviese presente á los interesados : lo que 
se executó , habiendo propuesto ántes el Sr. marques de Villa/ranea, 
que se pidiese informe para premiar á los que se hubiesen distin-
guido. 

Leyóse otro oficio del consejo de Regencia por la secretaría de 
G u e r r a , que incluía un parte del general en gefe interino del quarto 
exército D. Manuel la P e ñ a , el qual dando cuenta de sus operacio-
nes y posicion, referia algunas ventajas conseguidas sobre los enemi-
gos. Con esto propuso el Sr. Quintana que los generales en gefe hu-
biesen de pasar á las Cortes los mismos partes y noticias que ahora 
dirigen al consejo de Regencia , sobre cuyo particular fixó una pro-
posieion. 

Habiendo hecho presente el Sr. secretario Polo que el Consejo 
real deseaba felicitar las Cortes por su traslación á esta c iudad ; el 
Sr. Presidente con objeto de no distraer al tribunal de sus obligacio-
nes señaló para recibirle la hora de las doce del dia siguiente. 

Repitióse la lectura del plan de arreglo de provincias, y conclui-
d a , dixo el Sr. González, que le parecía muy juicioso el reglamento, 
aprobando sobre manera esa forma de jun tas , pues de las que exis-
ten él mismo habia recibido beneficios; pero que debia hacer dos ob-
servaciones, reducida la primera á que las justicias revistasen á todas 
las partidas que pasaban de una parte á otra reconociendo sus pasa-
portes , á fin de que no pidiesen mas raciones que las que efectivamen-
te necesitaban; y la segunda á que los intendentes ú otra autoridad 
nombrasen para los hospitales unos inspectores de satisfacción y ca-
racier firme , que castigasen á los que no cumpliesen con su obliga-
ción en este ramo. 

Advirtió el Sr. Pelegrin que en el reglamento habia un capítulo 
sobre estos puntos; y el Sr. Presidente insinuó que debiendo haber 
ilustrado á los señores diputados esta segunda lectura , se verificaría 
el dia siguiente la tercera para proceder luego á su discusión y apro-
bación. 

Leyóse en seguida la proposieion del Sr. Quintana reducida á 
estos términos. 

" L a nación nos ha cometido no solo para que constituyamos , pe-
ro mas prontamente á fin de salvarla. Pero esto nada conduce lan-

a c j i o i v . 



to como saber los procedimientos políticos y militares de los oue ha-
yan t en ido , tengan y tuvieren los principales mandos, y nada po-" 
dra producir un conocimiento tan exacto como se necesita para tor-
rear juicio caba l , y medidas jus tas , oportunas, activas y serias co". 
mo el que los gefes que manden los cxérci tos, den cuenta á Y M 
de todo quanto en punto á las acciones militares ocur ran , y esto tan 
detallado y exacto quanto Ies sea posible. 

Desaprobó la proposición el Sr. Muñoz Torrero d iciendo, que no 
era conforme a los principios del gobierno monárquico. La Regencia 
(anadio) exerce el poder del R e y , y por el reglamento del consejo 
de Regencia le esta encargada la dirección de la gue r r a , por mane-
r a , que todas las autoridades militares dependen inmediatamente de 
Ja nnsma Regencia , y á esta deben dar razón de sus operaciones 
Despues la Regencia enterará á Y. M. del resultado de estas opera-
ciones, y podra tomar aquellas providencias, que crea convenir al 
oien de la nación. N o destruyamos con u s a mano lo que hemos edi-
ticado con la otra, seamos consiguientes á los principios establecidos 
el 24 de setiembre sobre la división de los poderes. 
„ • I T 8 ? d &V- Q u i n l a n a <lue n o l e parecía que hubiese inconve-
niente en lo que proponía; y menos en que se discutiese su proposi-
ción : sin embargo no fué admitida. 1 1 

Tomó luego la palabra el Sr. Presidente d iciendo, que una de 
o ó S ' n ^ ™ a s l u s t r e d a a l Congreso es haber jurado la religión 
católica: que siendo costumbre de la mayor parte de las cornorario-

TOSe°xemn!na ^ ^ ^ en sus I L c Z Z yo exemplo ofrecía el mismo consejo de Regencia , y presentando 

presente finT^"' T 1 ^ * d e " 8 U 

¿ d i a r i a na ra f j ^ 1 l a S ° o r e s , aprobasen el que se celebrase mi-
m « Jf f Pu los señores diputados que quisiesen asistir á ella , un 
quarto de hora antes de principiárselas sesiones, podría nombrarse 

s ~ r ^ e t o d O S Ó ^ Í B d Í V Í d U 0 S * * I« nece-

en d P ^ b Ó S e " n á n ¡ m e m e
L

n t e d P e n s a<"iento del Sr. Presidente, quien 
en suconsequencia nombró para la comision á los S r e , obismVrhr 
de S. Marcos de L e ó n , Espiga y Vülanueva. ^ 1 

sóbrela r l C l U e n t a - d e V d Í C , t a m C n d , e l a c o m i s i o a d e l Periódico de Cortes 
/ r ! m T ° n t * , P O r

t
d C O n S . e ' ° d e I n d ¡ ¿ acerca de la cláu-sula inserta en el num. 7 de este periódico, en que se dice halJr«* 

quejado el cura del arzobispado de México D. Manuel Palacio ^ 

l r ' T S e \ ° T l ? q U e r Í a d e c , a r a r eomprehendido en el decreto 
de TndS S d C , f d e ° C t u b r e - L a C O m i s i o " «Pi '^ba que el conse o 

de Indias procedió en este negocio con arreglo 'á las leyes sin h a b « 

r ¿ S d e 0 l ohddo f d e C r e í ° ' J q U C a I C U r a l e aque-
com^o el p n n l r ^ i , g ° q ° e 5 6 C r e ^ ° b r i z a d o para e l l o — M a s 
como el consejo d e Indias en su consulta hizo presente que el diaria 

^ e S r t o C U r a - f i
P a , a T d e ^ n o qu¡so compreíien-

, e" e s t a . pac ión ;manifiesta la comision que en aouel ni'.-
mero del periodic o , que es del 27 de diciembre, sol'o se hablaba de] 

memorial de Palacios , mandado pasar al consejo de Indias para que 
declarase lo c¡ue correspondiese según derecho ; y que siendo posterior 
á esta fecha la declaración de que comprehende el decreto de 15 de 
octubre , quedando salva la relación del diario conforme á lo que ex-
ponía Palacios, para cubrir el honor y decoro del consejo de Indias, 
se dixese en el periódico de este d i a , que en virtud de aquella provi-
dencia de las Cortes hizo el consejo á iávor del interesado la declara-
ción que ex ig ía , y que ademas pudiera el Congreso mandar se sig-
nificase al consejo de Regencia que el de Indias había procedido en 
esto conforme a justicia y á las benéficas intenciones de S. M . , y que 
así se lo manifestase para su inteligencia y satisfacción. 

Le ído este informe, dixo 
E l Sr. Mexia: " D o s observaciones, Seño r , debo hacer sobre la 

ocurrencia presente: pr imera , que hay una equivocación tanto en 
la exposición del Consejo, como en el respectivo número del Dia-
rio , á saber , el llamar indulto al decreto de V. M. de 15 de octu-
bre ; y segunda , que el presbítero Palacios , aunque nunca acrimi-
nó la conducta del Consejo, tuvo razón de acudir á V. M. para 
que se dignase declararle compreliendido en la segunda parte de 
aquel. Es verdad que el anterior consejo de Regencia mandó en 
agosto que Palacios fuese conducido á México, para que el arzo-
bispo le aplicase la pena correccional que estimase opor tuna ; y que 
el Consejo, en su acuerdo de 27 de noviembre, no hizo mas que 
llevar á efecto aquella orden ; pero no es menos cierto , que debió 
esta haber cesado despues del dicho sábio decreto de Y. M. de 15 
de octubre , en que se imponía un perpetuo olvido sobre todas las 
causas formadas á los habitantes de América con motivo de las con-
mociones ocurridas en varias de sus provincias. Así es q u e , habién-
dose vuelto á abrir la del virey de México D. José I turr igaray, se 
sirvió V. M. declarar que y a no habia lugar á esta, tocante á las 
acusaciones de infidencia , quedando solo expedito el curso de los 
demás cargos que pudieran hacérsele en el acostumbrado juicio de 
residencia. Pero en fin , el Consejo pudo haber tenido algu/.a duda 
sobre el sentido del decreto de Y. M . , y entre tanto el interesado 
ocurrió á Y. M. como al primer intérprete de las leyes ; con cuyo 
motivo el mismo Consejo hizo la oportuna aplicación de la que le 

tocaba , y todo quedó corriente. Resu l ta , pues , en esta parte que 
el honor del Consejo queda en el distinguido lugar á que le hace 
acreedor su antigua deferencia á las providencias de V. M . , y que 
el del cura Palacios no ha decaído por esta ocurrencia del suyo. 
Pero no puedo desentenderme, Señor, del otro punto que indiqué 
á V. M . ; á saber , la denominación de indulto aplicada al olvido de 
lo ocurrido en las conmociones de América. 

" E s t e f u é , Señor , asunto de la mas prolixa y detenida discu-
sión en los primeros días de la gloriosa instalación de V . M. ; cuya 
sublime política resolvió por fin "se expidiese el decreto en los tér-
minos que exis te , y que tan prudentemente conciba el decoro del 
Gobierno de la metrópoli con la delicadeza del pundonor de los ame-



ricanos. Si pues ahora por una descuidada inexactitud alteramos 
tan sustaneialmente los términos a presencia de V . M. mismo, se 
destruirá en un momento el precioso fruto de diez y siete días de 
discusiones , que tanto ocuparon la benéfica atención de V . ¡VI., y 
que tanto recomiendan el zelo infatigable de los representantes de 
América. Así q u e , en conclusión, pido á V . M. que se corrija esta 
equivocación peligrosa, y que no se hable mas de la queja del con-
sejo de Indias , ni del cura Palacios." 

El Sr. Gordillo: " Convengo en que se debe poner en el diario 
de Cortes, pero no convengo en la segunda parte del dictamen de 
la comision, reducido á que se diga al consejo de Regencia que el 
de Indias ha procedido conforme á jus t i c ia , pues en esto no ha 
hecho mas que cumplir con su deber. Así estando cerciorado el 
consejo de Regencia que el de Indias ha cumplido como debe , y 
no debiendo jamas V. M. dar certificación de que este ó aquel tri-
bunal haya cumplido con las leyes , me parece inúti l semejante de-
claración , por lo qual convengo en la primera parte del dictamen 
de la comision , y me opongo á la segunda." 

El Sr. Villanueva: " S e ñ o r , el consejo de Indias por la exposi-
ción del Diario se cree per judicado en su decoro, y en la opinion 
que tiene bien merecida de fidelidad y obediencia á los decretos de 
las Cortes. Por lo mismo pide en su consulta que se haga acerca de 
esto la conveniente declaración que remueva de su conducta toda 
sospecha. L a comision ha visto que la providencia del Gobierno en 
la causa del cura Palacios fué anterior al decreto de 15 de octu-
bre , y el auto del Consejo de 29 de noviembre no pudo guardar 
las reglas que acerca de esto se prescribieron por las Cortes en la 
cédula de indulto que fué posterior. Y así es justo que se dé al 
Consejo por V. M. la significación que desea de que no ha con-
travenido en su procedimiento á lo prescrito por las leyes , ni á la 
soberana beneficencia de V . M. que resplandece en el decreto de 
15 de octubre. Esto podrá satisfacer al señor preopinante. E l re-
paro del Sr. Mexia es j u s to : el llamar indulto al dicho decreto fué 
equivocación del Dia r io ; se le dará el nombre de olvido que le 
corresponde." 

Procedióse á la votacion, y dividido el dictamen en dos pa r -
tes , ámbas fueron aprobadas. 

Refiriéndose el señor secretario á la discusión sobre el párrafo 
séptimo de la memoria del ministro de Hacienda que había que-
dado pendiente , leyó la siguiente proposicion del Sr. García Her-
reros. 

Aunque se admitan las posturas como se expresa en el articu-
lo.... no se podrá celebrar reñíate alguno que no c u ' r a en metálico 
el precio de la tasación , con exclusión de todo papel moneda y 
créditos del estado que no procedan de anticipaciones hechas en di-
nero ó efectos por asiento ó contratas para el surtido de los e j é r -
citos en la presente gue r r a , limitándose esta gracia á sola la terce-
ra pa r te del precio de los remates. 

V\ Sr Arfuelles : « A la proposicion del Sr. García Herreros 
d e s e o opone r g o t r a , y es que no haya lugar á deliberar sobre ella 
Creo cine su d i -no autor convendría en recogerla al oír muy pocas 
reflexiones V . M. no ha querido destruir el crédito publ ico decre-
tando la bancarota, y tal seria en mi concepto hacer una exc usión 
formal de los vales reales en la compra de bienes nacionales. Qualqum-
ra que sea el valor de este papel en el dia , nunca sera el de absoluto 

S , como necesariamente habrá de seguirse, si el Congreso 
le declara incapaz de concurrir en la p l a z a con el numerario.. . 

E l Sr. García Herreros : « La proposicion no debe retirar-
se siendo muy conforme al estado á que nos tienen reducidos bis 
actuales circunstancias , que exigen imperiosamente sacrificios de 
toda especie. Los arbitrios que propone el ministro en su memo-
ria , no son para consolidar el crédito del estado , ni para pro-
Dorcionar á sus acreedores medios ele cambiarlos descargándose de 
su peso ; se dirigen única y principalmente , a proporcionar m-
«nesos en numerario ó efectos de necesario consumo, para atender 
l los inmensos gastos que diariamente exige la guerra que sostene-
mos , para lo que no bastan los ingresos ordinarios, y siendo esto a>í, 
no debe impugnarse la proposicion con otras generales, epie aunque 
son ciertas, no pueden aplicarse al caso presente La confianza es el 
alma del crédito , cuyo restablecimiento debe ser la primera atención 
de V M ; pero aquella no se perderá por que se excluya el papel 
moneda quando se busca metálico; ni aquel se puede restablecer con 
providencias tan limitadas , que sobre frustrar el objeto a que se eli-
d e n , nada influyen en lo que se pretende. ¿Que etecto causaría en 
la° enorme masa de vales su admisión p o r u ñ a tercera pa r t e , o sea el 
todo del valor de las fincas que se quieran vender : ¿ Podra alguno 
creer que por este medio se facilitaría su circulación , que es el mo-
do de darles crédito ? L a enagenacion de las obras pías , ele las en-
comiendas de las órdenes militares, capellanías y otras muchas fin-
cas eclesiásticas no produxo el milagro de acreditarles con ser que 
ofrecían una masa de mas que triple valor que el de los vales, por 
que ' su crédito no consiste en esto : la confianza en el Gobierno , su-
puesta la posibilidad de que cumpla sus ofertas , es el alma del cré-
d i to : aquella se adquiere por el concepto general que se tenga de su 
jus t ic ia , v si estas dos causas no concurren, serán mutiles quantas 
providencias se diesen para lograrlo. ; Buen exemplo de esto nos ha 
dexado el Gobierno anterior! 

N a d a perderán los vales , ni el crédito de la nación porque se 
excluyan expresamente en la enasenacion de los bienes nacionales, 
porque no habrá uno que no esté persuadido de la necesidad de es-
ta providencia, y en esto consiste la confianza en la justicia del Go-
bierno; por lo mismo nadie ha extrañado que las hipotecas espe-
ciales en que se aseguraba el crédito de los vales y pago de sus in-
tereses , se hayan destinado á otros objetos de preferencia; y si la 
regla contrar ia , por ser cierta en su generalidad , se quiere hacer va-
l e r e n las presentes circunstancias; será preciso admitir los vales en 



«oda ciase de pagos al erario, así en las aduanas , como en todas la, 
contribuciones, pues no se podrá fundar en justicia ninguna oxeen 
c o n ¿ Que mas tiene este crédito que los demás? ; ó es te-arbiSo 
que las demás rentas del estado? L a necesidad justifica esta med ! 

q U ' e ^ 0 t í a P r o v i d e n c ¡ a «o producirá, otro efecto, que au-
mentar las necesidades que nos aquejan. Añádase á esto, que el n 
n ; ^ f r P r C - q i l e C ° n e s t a s , i , l c : ' s - P ^ hacer p a ^ de grué-' 
' S L a n t l d

I
a < ! e s a los asentistas y otros acreedores, que les acomoda 

S ' n ° a 1 ? r i ° á q U e , a S h Í G ' T s u b i r ! a s u b a s t a , y esto se ^ 
tin/aria si concurriesen compradores á vales, puesto que aquello, 

í , S d V 0 ' d e
1

b i é n d 0 i e s . h a c e r e l en esta especie! Es» 
Í e s S í 1 ' muclia extensión, pero basta lo indicado para 
que se enUcnuan los fundamentos en que apoyo la proposicion." 
re o TTOS <Y »1 - : M ° C r e °o C n l a °WígMÍ«n de contestar á los 
la n í fn r i T r P r e ° P u , a n t e - S e ñ o r : prescindiendo por ahora de 
del e tadoCZ n ^ ? P ? ° ' ^ T 5 s c r e P l l t a a P«r acreedores t í a estado pues baxo de la buena fe de lo prometido por los «r0-

S í - ; ; Í T • l e s p r j " d i ' ! ° l o s d u e ñ o s d e «os fondos con 
1, n , ' - c T r r n ' , n i s , n ® s e ú o r P rop inan t e acaba de reconocer 
; l n e c

I
c s l d a d d t í la confianza en el Gobierno como el único medio de 

que el crédito se restableza. Sen tad , este p r inc ip io! ¿ p o d r á T n s p i r a Í 

les v ' i é i d L 8 ^ 0 ^ C S t a ? l 0 r S Í C , Í O n ? / ® o m o los tenedores cte va-les viéndose de nuevo excluidos de poder usar de este papel na ra la adqu.smion de bienes nacionales , han de confiar en e f c o n S 

n e i J Á n T e S p e m i 7 A Í D e s d C lGS P f Í m e r o s d i a s d c ™ reunión ° pe-netrado de quan urgente era restablecer el crédito, propuse á V M 
se crease una comisión que en el menor tiempo posi&e o r i e n t a s e un 
proyecto de decreto para el solemne reconocimiento de la d e t d b pú" 
bhca, y s e ocupase del modo que creyese oportuno de l iquidada uro 
posición que las Cortes tuvieron á bien aprobar. Au I V V no 
t a y a hecho aquel reconocimiento no por eso es menos deudor á los 
interesades de los créditos legítimamente adquiridos. Y y a que c S . 

S S ? V M H , C U l a r e S h u b i e s e n d i f e r i d o d reconocí J e n á no le 
üaga V. M. dudoso, no comprometa V. M . e n escrupulosa religiosidad 
con una declaración funesta y contraria á sus benéficas intencione 

Es verdad que el objeto del Sr. García Herreros es proporl io-
nar al erario mayores ingresos; pero si el crédito se degmda sTla 
confianza se disminuye, no habrá prestamistas ; Y. M. n f t end ' r á re 
cursos. Nadie observa mejor que el capitalista las operaciones deí 
Gobierno las providencias y máximas que establece c X l a con 
ta. ta mas frialdad quanto no siempre están las riquezas en razón dé 

aunque sea baxo el pretexto d« necesidad á lo que promete n T s S 
se retrae de socorrerle, sino que justifica su egoísmo y S i l d J todas 
las obligaciones. La base del crédito es la confilnza y la escrun dosa 

t o t T e d i í i c o V S r ^ C ü r n ^ ' e I P " n c ' P ' o en que reposa iodo el editicio. El mismo señor preopinante lo ha reconocido ouan 
do asegura que la mola correspondencia del gobierno d e c t l V l V á 

lo que se prometió la nación al establecerse la caxa de amortización, 
causó en gran parte el descrédito de los vales. Aunque ha creído 
oportuno no hacer una reticencia en la historia de esta escandoiosa 
transacción yo opino de diverso modo ; ¡y oxala no se hubiera guar-
dado entonces tanto misterio ! quizá no habría el desorden pasado tan 
adelante. Así es que en estos asuntos no basta ofrecer pomposamente-
es preciso cumplir con religiosidad. Aquel establecimiento confiado .i 
sugetos de calificación , tuvo la suerte de todos los establecimientos 
dependientes de gobiernos corrompidos; el sagrado objeto á que s> ha-
bía destinado bien pronto se perdió de vista; la resistencia dc! oue 
se hallaba á su frente produxo su desgracia; y desde entonces se con-
virtió en el manantial inagotable destinado á satisfacer los desórdenes 
del favorito, y la excesiva prodigalidad de la corte. ¿Que puede ha-
ber de semejante entre aquel gobierno y el de Y. M.r Yo no diré 
por eso que el método que se propone no pudiera ser por un instan-
te útil al erario. ¿Pero y la trascendencia? y el influxo moral oue 
produciría en el ánimo de los acreedores , de los resueltos á ser pres-
tamistas, de la nación entera? Enhorabuena que fuesen pocos 'os va-
les que saliesen á invertirse en la compra de bienes nacionales, uno 
solo que experimentase el peso de la providencia bastaría para influir 
en toda la masa. Ademas la proposicion excluye todo papel , y V. M. 
destruiría hoy lo que ha establecido en el día de ayer. El Cono-re-
so ha decretado la emisión de unos pagarés de caxa de tesorería ma-
yor , para la plata entregada por los particulares &c. ¿que valor ad-
quirirían estos billetes ? Por otra p a r t e , ¿ está V. M. seguro que la 
tenacidad de nuestra lucha , la enormidad de nuestros gastos no obli-
guen á la erección de algún otro pape l , ó á faci'itar por medio de al-
guna ingeniosa operacion el restablecimiento del crédito de! que yace 
sin circulación? E s , pues , indudable que la proposicion es i sadmi-
sible , como contraria á los fines que se ha propuesto Y. M. y por lo 
mismo debe recogerse. 

E l Sr. Dou: " S e ñ o r , soy de parecer que o ha de adoptarse la 
proposicion del Sr. García Herreros, ó se ha d - revocar 1ue¿o la re 
solucion de vender las fincas de S. M. K , este asunto, siguTendo el 
parecer de uno á quien reconocí con superior mérito en asuntos d e 
economía publ ica , soy de parecer que la ley de que el vale ten-a 
todo el valor q a e representa ha sido muy perjudicial , porque toda 
moneda debe tener proporcionado el valor intrínseco , con el extr ín-
seco, no puchen do el papel ser proporcionado para moneda: porque 
se le ha dado rédito quando la moneda de sí no es product iva ' por-
que el producto que ha dado por si el vale ha desviado las opera-
ciones que debían hacerse en agricul tura , artes y comercio al empleo 
en vales, causando esto mas perjuicio á la economía pública q u e á la 
religión. Soy también de parecer que ha sido una preocupación el 
querer que los vales tengan en la circulación todo el valor que repre-
sentan ; que el Gobierno en mucho tiempo permitió que solo tuviesen* 
la que les d á b a l a opinion públ ica , y que entonces nadie se queja-
b a , porque la pérdida f u é lenta, progresiva y repartida en muchos 



años. Como quiera que sea , lia sido imposible que el Gobierno pu-
diese recabar, que el vale valga todo el valor que representa: y en el 
«Ha es esio también imposible á V. M. Por otra parte el tener el vale 
el solo valor que le daba la común y publica estimación, era y sera 
favorable al estado, porque en quanto se disminuye el valor del va-
le, se disminuye la deuda pública. E n esta materia entiendo que lia 
habido grandes preocupaciones. Si en la compra de las fincas de que 
se trata se admiten los vales por todo el valor que representan , aten-
dido el quebranto que sufren en el d i a , será por demás el vender las 
fincas. Considerando por otra parte que conviene mucho sostener el 
crédito de los vales, y puede tomarse oportuna determinación para 
consolidar su crédito, la qual necesita de mas tiempo que el que te-
nemos ahora. Soy también de parecer que al mismo tiempo de resol-
verse lo que ha propuesto el Sr. Herreros se prevenga al publico que 
V. M. está en sostener el crédito de los vales, y en tomar providen-
cia para autorizarlos en el modo que corresponda." 

El Sr. Anér-. " S e ñ o r , la gran máxima de todo gobierno ilustra-
do ha de ser conciliar los intereses del estado con el de los particula-
res qae le componen. X a s inmensas sumas que los particulares presta-
ron al Gobierno, y se aseguraron con hipotecas importantes por me-
dio de papel moneda, tienen á la nación en grande descubierto. La 
falta de cumplimiento á las sagradas obligaciones que entonces coa-
traxo el Gobierno, ha producido el descrédito y la desconfianza. V . M. 
no ignora que á proporcion que se aumentan los intereses de los par-
ticulares, se aumentan los del Gobierno; y que este á proporcion que 
los particulares tengan mas confianza en é l , se verá en mayor pro-
porcion para facilitar los medios necesarios pala sostener esta guerra. 
Baxo este principio me parece que la máxima del Sr. García Her-
reros es contraria á la que Y. M. debe seguir : yo no sé qual seria la 
obra mas grande que pueden hacer las Corles, si el restablecer en su 
punto el crédito públ ico, ó el hacer la constitución. Y o creo que si 
las Cortes pudiesen restablecer el crédito públ ico , habrían dado el 
paso mas adelantado que hay que dar para sostener esta terrible lu-
cha. E l Sr. Arguelles ha prevenido sábiamente lo que debe V. M. 
practicar con los vales reales. Si se paga religiosamente á los particu-
lares, se hallarán en estado de volver á prestar lo que han recibido, 
al paso que si no se les satisface, llegará á adquirirse tal desconfian-
za que no encuentre V. M. quien le preste. N o pudiendo V . M. só's-
tener los gastos de la guerra por los medios ordinarios, es indipensa-
ble recurrir á los medios que ofrece el crédito, y que es el que tie-
nen todas las naciones para atender á estos apuros. Yo siento por prin-
d p i o general que el Gobierno debe admitir los vales por todo su va-
lor. También creo que pudiera llegar caso en que las circunstancias 
autorizasen al Gobierno para n o admitir los vales por todo su valor; 
pero no siendo esta qiiestion d e l d i a , me limitaré únicamente á si de-
berían admitirse o 110 los vales en las ventas de los bienes nacionales. 

(" Queda pendiente la sesión.) 

N ú m . n . [ 1 3 7 ] 
Concluye la sesión anterior. Entiendo que una de las grandes es-

perauzas que tenían sus tenedores, era la venta de estos bienes na-
cionales. Si los tenedores de vales ven que se procede á su venta, y 
que 110 se trata de cubrir parte de su crédito con el producto de 
bienes nacionales, tendrán motivo para desconfiar del Gobierno. 
Ent iendo también que no es del todo exacta la reflexión que hace 
e l Sr. Dou: d i c e , que si se admitiesen vales en la venta de bienes 
nacionales, se venderían estos bienes por nada ; pero yo siento otra 
m á x i m a que es enteramente conforme á la economía púb l i ca , y e s 
que si se admitiesen vales en la compra de bienes nacionales, ha-
bría mas concurrencia de compradores, y subirían mas el valor de 
las fincas. Tampoco soy de dictamen que se admitan vales por todo 
el valar de la finca, pues en tal caso carecería el erario de los in-
gresos de que tanto necesitamos, y para conciliar los intereses de 
los tenedores de vales, con los del estado, podría adoptarse el me-
dio de admitir en parte vales reales, en parte créditos procedentes 
de adelantos ó asientos hechos ai Gobierno para la manutención de 
los exérc i tos , y en parte metálico, con lo que se lograría restable-
cer algún tanto el crédito sin grave perjuicio del erario." 

E l Sr. Mexia: " L o que acaba de exponer el Sr. Anér era el ob-
jeto de mi discurso. El negocio de v?.!es reales es asunto muy com-
plicado. Uno de los recursos que propone el ministro para continuar 
la guerra es la venta de los bienes nacionales. E l Sr. García Herre-
ros excluye los vales reales para estas compras; el Sr. Arguelles dice, 
que se admi tan , y el Sr. Anér toma un término medio que es el que 
me parece debe admitirse. 

"Continuó apoyando este parecer en tres razones principales. Pri-
mera , la necesidad de mantener el crédito público por ser un teso-
ro inagotable de que siempre podrá sacarse utilidad. Segunda , la 
facilidad de hallar de este modo mas compradores , pues teniendo 
muchos sugetos grandes sumas en vales, estas les facilitarían la ad-
quisición de las fincas, á que no aspirarían si hubiese de verificarse 
todo el pago en metálico. Y la tercera, el no ser menos que los fran-
ceses , en punto de generosidad, los quales en semejantes materias 
siguen el misrao sistema, y concluyó contrayendo su dictamen á dos 
puntos : el primero, que no se rematasen las fincas ó bienes naciona-
les sino en su justo precio, y el segundo, que una parte del precio 
se admitiese en vales, con lo qual se concillaban los dos extremos de 
juntar fondos, y mantener el crédito público." 

El Sr. Quintana-. "Señor , aquí se propone la venta de unos bie-
nes nacionales, cuyo importe 110 sabemos hasta que cantida 1 llegará. 
L o q te sabemos es que de este principio debe partir V". M., que se 
necesita d inero , que se necesita pronto, y quanto mayor cantidad, 
tanto mejor. Yo convengo en que el crédito de vales se debe soste-
ner á to;ia costa. Convengo también en que el crédito público mere-
ce la principal atención de V. M . , porque es el fondo de donde ha 
de salir todo el bien, ó ha de resultar to lo el mal. Oygo declamar 
solamente en favor de los vales : V. M. está lleno de deudas que 110 
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son vales reales, y que son tan sagra Jas ó casi mas que los vales. 
V. M. tiene juros , créditos de tesorería, infinitos acreedores, que no 
lian sido pagados de muchos años á esta paite. L a deuda nacional 
comprehende ciertamente una multitud de ramos, que 110 es del mo-
mento distinguirlos, y siempre que todos ellos en razón de importan-
¿anfísima just icia, no vayan á la p a r , lo que adelante Y, M. en fa-
vorecer á unos, lo atrasará en desatender á otros; de cuyo princi-
pio parto yo para pensar conforme voy á decir. N o hay duda que 
los stmres preopinantes en favor de los vales tienen razón, y la apo-
yarán mas los tenedores de vales. Pero ¿que dirá el tenedor de ju-
sos? ¿que dirá el asentista ? En fin, ¿que dirá cada uno en su 
Jugar? porque cada qual creerá que su crédito es un grado mas pre-
ferente que otro. Seño r , quando vemos que el valor del papel-mo-
neda en el dia es nu lo , y que la necesidad es urgentísima: y quan-
do se nos obliga á echar mano de ese recurso de ' la venta de bienes 
nacionales , que siempre será muy corto en comparación de aquellas, 
me parece que deben salvarse esas dificultades ; es d e c i r , que el que 
quiera comprar bienes nacionales hágalo en efectivo, y no se admi-
ta ninguna clase de crédito, quedando todos ellos sujetos á una de-
claración que V. M. puede y debe hacer , en que reconozca por to-
do su valor quantos créditos públicos tiene la nación , reservando pa-
ra quando lo permitan las circunstancias arbitrar el modo como se 
han de cubrir ; y por este medio restablecer y adquirir el crédito pú-
blico. 1 

"Convendría pues que V . M. desentendiéndose de otras conside-
raciones decretase, que sin perjuicio de que reconocerá y decretará el 
reconocimiento de la deuda nacional , por ahora y durante las ac-
tuales circunstancias todo el que quisiere comprar bienes nacionales, 
los pague en efectivo; porque de otro modo no se saca fruto alguno, 
ello debe ser muy poco , y si una parte de su valor se recibe en va-
les queda reducido á nada ." 

E l Sr. Creus: " Y o entre las deudas nacionales distingo varias cla-
ses: hay deudas nacionales que dimanan de la disipación hecha por 
el anterior gobierno, y este descrédito nunca podrá atribuirse á V. M. 
Hay otra clase de deuda nacional originada de los adelantamientos 
hechos por algunos particulares para "atender á la continuación de 
la presente guerra , y es claro que esta deuda es de la mayor ura-en-
v * ^conocer la , y que seguramente importaría mas al crédito de 
V . M. dar preferencia á estas deudas. Por consiguiente no puedo me-
nos de convenir con el pensamiento del ministro de que se admitan 
los vales en parte de pago de las fincas que se vendan.... El modo 
de conciliario todo en las circunstancias actuales, según mi entender, 
no es solamente que se diga que se admitan vales" reales, sino el 
precisar que la tercera o quarta parte haya de pagarse en vales rea-
les ; en la inteligencia de que el justiprecio que se haga de la finca, 
haya de ser con esta consideración, y esto remueve todas las dificul-
tados. E11 primer lugar porque no per judica el crédito de los vales 
reales, pues se admiten en parte del precio : en segundo lu^a r , co-

mo el justiprecio se ha de hacer baxo este supuesto , no resulta el 
grave perjuicio que resultaría á V. M. si haciendo el justiprecio co-
mo si se hubiese de satisfacer en efect ivo, se admitiesen vales reales 
en todo su valor. Esto me obliga también á adelantar la idea que me 
parece ha insinuado ya el Sr. Mexia, y es que pudiera ponerse pa-
ra lo sucesivo la condicion de que por punto general en la venta de 
fincas ó de frutos todo comprador hubiera de pagar una parte en va-
les reales," 

El Sr. Arguelles: " Me parece que V. M. no puede determinar 
sobre este punto hasta que declare si reconoce ó no la deuda na-
cional ." 

El Sr. Polo: " S o b r e el estado de la deuda pública en todas sus 
relaciones está t rabajando el ministro de hacienda una memoria : creo 
no tarde en presentarla á V . M - , y en su vista podrá determinarse." 

El Sr. Zorraquin: " Y o me conformaría gustoso con lo que se aca-
ba de proponer ; pero habiendo pasado ya una mañana en esta dis-
cus ión , se me hace muy duro que no saquemos fruto de el la; por-
que qualquiera que haya de ser la resolución de V. M. acerca de la 
deuda nacional , no me parece pueda perjudicar á lo que se acuer-
de en el d i a , si se hace con la circunspección correspondiente. Es 
indudable que con arreglo á los principios generales de just icia, no po? 
dría V. M. dexar de admitir por todo su valor pa r a l a compra de fin-
cas de la corona , los vales reales y demás créditos contra el estado; 
pero las urgencias y necesidades riel dia obligan á seguir un término 
equitat ivo, que sin faltar enteramente á aquellos principios, propor-
cione el adquirir a lgún numerario, y disminuir el peso de la deuda na-
cional. Para esto no encuentro otro arbitrio que el que ya se ha anun-
c iado , fie que para pago de las fincas de la corona , que se vendieren, 
se admita una parte en vales, y las restantes en metálico. Doy esta 
preferencia á los vales reales; porque es un crédito que diariamen-
te se aumenta y exige mas pronta extinción. Admitida es'.a. concilia-
ción de ideas , nada perjudica que se retarde la resolución de V. M. 
acerca del reconocimiento d e la deuda nacional , é importa poco que 
entonces dé Y. M. la preferencia á este ó al otro crédi to , pues lo que 
ahora se determine ha de ser provisional, y. únicamente mientra* 
V. M. no resolviese otra cosa ; de lo contrario seria preciso indagar 
si se creía que el arbitrio de enagenar las fincas de la corona ha de 
producir desde luego ó no alguna utilidad ; si la ha de producir, 
p u e 'en servir estas reglas; y si n o , es excusado que se trate de cosa 
alguna. 

Las circunstancias y necesidades de la nación exigen estas par-
ticulares determinaciones, que en mi dictamen debería adoptar Y. M. 
inmediatamente, no estimando lo que se ha indicado, de que se cu-
bra el precio de la tasación con vales al descuento con que corrieren 
en la plaza: esto es lo mismo que admitir dinero efectivo, porque 
tanto me importa entregar cien reales en esta especie, como en va-
les descontándolos hasta completar la misma suma. Por t in to soy de 
dictamen de que sin dexu. .o para otro d i a , se acuerde pór V. M. 



que en la ventas de fincas de la corona se admita una pa r t e , la que 
Y. M. se sirviese señalar, en vales reales, y las restantes precisamen-
te en metálico." 

El Sr. Huerta : " S e ñ o r , el declarar por medio de una 1 y expre-
sa la inadmisión absoluta de los vales reales para las compras de bie-
nes nacionales, seria en mi concepto aumentar una nueva cau a á las 
muchas que concurren á producir la nulidad á que los ha reducido 
su descrédito. 

" E l estado de las cosas no permite desde luego la adopcion de 
providencias directas que sean capaces , ya que no de univocar el va-
lor real con el nominal del papel-moneda, al menos de estrechar la 
enorme distancia que hay del primero al segundo ; pero ya q u e esio 
no sea dable en el dia , debe entrar en los planes de la prudencia de 
Y. M. el evitar quanto sea posible todo quanto contribuya á consumar 
la ruina de esta p rop iedad , identificada con casi todas las clases del 
estado por su enorme masa , y la circulación que debió darle en otro 
t iempo su naturaleza productiva. 

"E-i este concepto, y en el d e q u e el admitir francamente el papel-
moneda en pago de compras de bienes nación iL-s sena ca ninar en 
sentido contrario a¡ fi-, que las Cortes se proponen en estas ena<7<> -a-
cimies, que es el de procurar recursos prontos con que hacer frente 
á las necesidales de la guer ra ; soy de sentir que la opinion que aca-
ba de ma itestar el señor preopinante , de que se admita una tercera 
parte del precio en vales reales , es la mas juicio-a y razonable , con 
que se le añ ida la precisa calidad d e q u e sea preferido en el remate ó 
subasta de la finca el que se constituya á satisfacer el total precio de 
la vevía en dinero efectivo." 

Leyóse anuí la proposicion que de resultas de su discurso fixé 
Sr. Anér de acuerdo con el Sr. Polo: su tenor es el siguiente: 

. Aunque <-e admitan posturas romo se ha expresado en la propon-
aon aprobada, no se podrá celebrar remate alguno que no cubra ei 
preño de la tasación, admitiéndose en parte de la tercera parte va-
les reales ó créditos procedentes de suministros , ó asientos hechos pora 
la subsistencia y servicio del exército en la presente guerra, todo con 
la exI¡dad de por ahora. 

El Sr. Morales de los Ríos: " Y o supongo que estos vales que 
haya de recibir el Gobierno en pago de las fincas, se han de que-
mar ; porque de otro modo me opongo absolutamente: este es asun-
to mas vas to , y y o quisiera tener toda la elorjüencia necesaria pa-
ra expresar mis pensamientos. Tomar los vales en pago d e fincas, 
sin amortizarlos seria en lugar de dar crédito á este papel , des-
truirle del todo." 1 r ' 

Confirmó esta opinion el Sr. García Herreros, y el Sr. Argue-
lles d ixo en su apoyo : 
^ " Q u i s i e r a , Señor, que ni aun se hablase en el Congreso d» es-
ta mater ia , y . q u e así como en Roma no hubo en mucho tiempo 
leyes contra el parr ic idio , porque se suponía inverosi nii en la san-
tidad de sus costumbres, tampoco se mancillase la de este recinto 
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con la memoria de la inmoral y escandalosa costumbre del anti-
guo gobieri o. L o que dice el Sr. Morales de los Ríos debe supo-
nerse sin necesidad de declararla." 

Aunque algunos pidieron que se procediese desde luego á la vo-
tación , la com¡ . icacion y divergencia de opiniones sobre este par-
ticular , determinaron al señor Presidente á que levantase la tesion, 
difiriendo la votacion para el dia siguiente. 

S E S I O N D E L DIA S E I S . 

k 5 e dió principio á la sesión por la lectura de las actas de la p ú -
blica del dia anterior. 

A continuación se leyeron los partes telegráficos recibidos en la 
sesión secreta de la mañana del mismo dia , los qnales anunciaban 
que el exército combinado habia hecho movimiento á retaguardia 
del enemigo, y que aquel habia tomado la batería de las Flechas 
sin disparar un tiro. 

S e d ló cuenta también del oficio del ministro de la G u e r r a , re-
cibido y leido y a en la sesión secreta de la noche anterior , en el 
qual se dccia que acababa de llegar el ayudante priraero del esta-
do mayor general D.Antonio Ramón del Valle, enviado por el ge-
neral Lape ña, para que diera parte verbal de la victoria que^el 
exército combinado habia conseguido aquella misma tarde. Se anun-
ció al público haberse presentado al Congreso en aquella sesión, 
con permiso de S. M . , el referido ayudante ; haberle este informa-
do desde la barandilla de los pormenores de aquella acción , v de 
que el Sr. Presidente le contestó en nombre de S. M. que las 'Cor-
tes habían ©ido con particular agrado las ventajas conseguidas por 
el e jérc i to combinado, que la nación esperaba que los gefes , ofi-
ciales y soldados continuarían adquiriéndose nuevos laureles, y que 
en estos mismos términos lo comunicase al general ¿¡apena y á todo 
el exército De esta gloriosa acción se da" cuenta en el siguiente 
part» que se recibió durante la sesión. 

Des) nes del paite verbal dado por el general en ge fe D. Ma-
nuel de La peña , que comuniqué á Y. SS. anoche , se ha recibido 
otro por escrito del mismo general , que sustancmlmentr dice así: 

" Yerifi: ado. hoy el ataque que rae había propuesto de franquear 
el paso de Sint i -Petr i para las operaciones ulteriores, ha gonseo-iM. 
do el exército aliado una victoria tanto mas comí lela , quan o^que 
ha sido preciso superar circunstancias particulares que lo hacian 
mas difícil : pero el valor de las tropas británicas y es? •fiólas: la 
sabiduría y gei.io guerrero de su general Gn>ln • . "y b biza i ín del 
comanda -fe general de la vanguardia D. José Lardizibal , lo Ir n 
superado todo , y es á lo que ha debido la nación en gran parte un 
día de gloria. 



qae en la ventas de fincas de la corona se admita una pa r t e , la que 
Y. M. se sirviese señalar, en vales reales, y las restantes precisamen-
te en metálico." 

El Sr. Huerta : " S e ñ o r , el declarar por medio de una l ' y expre-
sa la inadmisión absoluta de los vales reales para las compras de bie-
nes nacionales, seria en mi concepto aumentar una nueva cau-a á las 
muchas que concurren á producir la nulidad á que los ha reducido 
su descrédito. 

" E l estado de las cosas no permite desde luego la adopcion de 
providencias directas que sean capaces , ya que no de univoear el va-
lor real con el nominal del papel-moneda, al menos de estrechar la 
enorme distancia que hay del primero al segundo ; pero ya q u e esio 
no sea dable en el día , debe entrar en los planes de la prudencia de 
Y. M. el evitar quanto sea posible todo quanto contribuya á consumar 
la ruina de esta p rop iedad , identificada con casi todas las clases del 
estado por su enorme masa , y la circulación que debió darle en otro 
t iempo su naturaleza productiva. 

"E-i este concepto, y en el d e q u e el admitir francamente el papel-
moneda en pago de compras de bienes nación d.-s seria ca ninar en 
sentido contrario a¡ fi-, que las Cortes se proponen en estas ena<7<> -a-
ci'.mes , que es el de procurar recursos prontos con que hacer frente 
á las necesidales de la guer ra ; soy de sentir que la opinion que aca-
ba de nía ifestar el señor preopinante , de que se admita una tercera 
parte del precio en vales reales , es la mas juicio-a y razonable , con 
que se le añ ida la precisa calidad d e q u e sea preferido en el remate ó 
subasta de la finca el que se constituya á satisfacer el total precio de 
la vevta en dinero efectivo." 

Leyóse anuí la proposicion que de resultas de su discurso fixé 
Sr. Anér de acuerdo con el Sr. Polo: su tenor es el siguiente: 

. Aunque <-e admitan posturas romo se ha expresado en la propon-
cton aprobada, no se podrá celebrar remate alguno que no cubra el 
precio de la tasación, admitiéndose en parte de la tercera parte va-
les reales ó créditos procedentes de suministros , ó asientos hechos para 
la subsistencia y servicio del exército en la presente guerra, todo con 
la exI¡dad de por ahora. 

El Sr. Morales de los Ríos: " Y o supongo que estos vales que 
haya de recibir el Gobierno en pago de las fincas, se han de que-
mar ; porque de otro modo me opongo absolutamente: este es asun-
to mas vas to , y y o quisiera tener toda la elocuencia necesaria pa-
ra expresar mis pensamientos. Tomar los vales en pn<ro d e fincas, 
sin amortizarlos seria en lugar de dar crédito á este papel , des-
truirle del todo.' 1 r ' 

Confirmó esta opinion el Sr. García Herreros, y el Sr. Argue-
lles d ixo en su apoyo : 

^ " Q u i s i e r a , Señor, que ni aun se hablase en el Congreso d» es-
ta mater ia , y . q u e así como en Roma no hubo e.i mucho tiempo 
leyes contra el parr ic idio , porque se suponía inverosi nii en la san-
tidad de sus costumbres, tampoco se mancillase la de este recinto 
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con la memoria dc la inmoral y escandalosa costumbre del anti-
guo gobieri o. L o que dice el Sr. Morales de los Rios debe supo-
nerse si.» necesidad de declarar!»." 

Aunque algunos pidieron que se procediese desde luego á la vo-
tación , la complicación y divergencia de opiniones sobre este par-
ticular , determinaron al señor Presidente á que levantase la tesion, 
difiriendo la votacion para el día siguiente. 

S E S I O N D E L DIA S E I S . 

k 5 e dió principio á la sesión por la lectura de las actas de la p ú -
blica del dia anterior. 

A continuación se leyeron los partes telegráficos recibidos en la 
sesión secreta de la mañana del mismo dia , los quales anunciaban 
que el exército combinado había hecho movimiento á retaguardia 
del enemigo, y que aquel habia tomado la batería de las Flechas 
sin disparar un tiro. 

S e d ló cuenta también del oficio de! ministro de la G u e r r a , re-
cibido y leido y a en la sesión secreta dc la noche anterior , en el 
qual se decía que acababa de llegar el ayudante priraero del esta-
do mayor general D.Antonio Ramón del Valle, enviado por el sre-
neral Lapeña, para que diera parte verbal de la victoria que^el 
exército combinado había conseguido aquella misma tarde. Se anun-
ció al público haberse presentado al Congreso en aquella sesión, 
con permiso de S. M . , el referido ayudante ; haberle este informa-
do desde la barandilla de los pormenores de aquella acción , v de 
que el Sr. Presidente le contestó en nombre de S. M. que las Cor-
tes habían ©ido con particular agrado las ventajas conseguidas por 
el e jérc i to combinado, que la nación esperaba que h>s gefes , ofi-
ciales y soldados continuarían adquiriéndose nuevos laureles, y que 
en estos mismos términos lo comunicase al general I,apena y á todo 
el exército De esta gloriosa acción se da" cuenta en el siguiente 
part» que se recibió durante la sesión. 

Des) nes del paite verbal dado por el general en ge fe D. Ma-
nuel de La peña , que comuniqué á y . SS. anoche , se ha recibido 
otro por escrito del mismo general , que sustancmlmente dice así: 

" yerifi: ado. hoy el ataque que rae había propuesto de franquear 
el paso de Sint i -Petr í para las operaciones ulteriores, ha gonseo-iM. 
do el exército aliado una victoria tanto mas comí lela , quan o^que 
ha sido preciso superar circunstancias particulares que lo h >c r>n 
mas difícil : pero el valor de las tropas británicas y ese-ñolas : la 
sabiduría y ge r io guerrero de su general Gndvi • . V b biza i ín del 
comanda- te general de la vanguardia í). José Lardiztha! , lo ¡ e n 
superado todo , y es á lo que ha debido la nación en gran parte un 
día de gloria. 



« E n mis detalles nombraré para la debida satisfacción los quo 
han tenido la ocasion de distinguirse. 

" Q u e d o dueño de la posición del enemigo, que me es tan m-
teresante para mis sucesivas operaciones. 

" N o hemos dexado de tener alguna pé rd ida ; pero ha sido con-
siderablemente excesiva la del enemigo en muertos y heridos, con-
tándose entre estos al general R u f f i a , un edecán de Víctor , a lgu-
nos ge tes , toilos prisioneros , y muchos oficiales y t ropa , y han que-
dado en nuestro poder cinco piezas de art i l lería. ' 

Lo comunico á V. SS. de orden del consejo de Regencia para 
conocimiento de S. M. 

Se mandó pasar á la comision correspondiente un oficio de Don 
Manuel Rovi ra , con fecha de JI de febrero en Alicante, con dos 
excmpiares de un impreso, cuyo titulo era : A los Padres de la Pa-
tria , en el que presenta su autor varios axiomas legales , políticos 
y gubernativos. , 

" Dixo el Sr. Pasqual que se hallaba con una memoria del mis-
mo au'or sobrr» la constitución , á la que se dió el mismo destino. 

Con arreglo n! dictamen de la comision de supresio i de empleos, 
resolvieron las Cortes se proveyese la plaza de guarda mayor del 
puerto de Maracaibo, vacante por fallecimiento de D Antonio Ro-
dríguez Monsalve por ser necesaria , según avisaba el secretario in-
terino de hacienda de I idias en su oficio de 25 de ftbijero último. 

Pasó á la comision de hacienda una exposición del gobernador 
de Pt ertor co re'ativa á varios asuntos de aquel ramo presentada 
por el señor diputado Pozoer. 

Leido tercera vez el proyecto sobre el arreglo de provincias , y 
habiéndose comenzado á discutir sus artículos uno por uno , conforme 
se acordó previamente, se adoptó la proposición hecha por el Fr: Tor-
rero , cpie para abreviar la discusión hablen solo aquellos señores d i -
putados que tengan que oponer alguna dif icultad, sin repetir las pro-
puestas por otros, y despues de haber satisfecho á ellas uno de los se-
ñores de la comision, se proceda á votar inmediatamente. Quedaron 
aprobados los quatro primeros artículos con algunas modificaciones 
y adiciones. Se insertara íntegro en el di trio de Cortes luego que es-
té sancionado en todas sus partes. 

En el intermedio de esta discusión se presentó el decano del cono 
sejo real á felicitar á S. M. , lo que hizo con el siguiente discurso: 

" S e ñ o r , el consejo real , representado por su decano, tiene el ho-
nor de presentarse á V. M . , no á interrumpir sus importantes funcio-
nes, tino á ofecerse con el mas profundo respeto. 

La mayor proximidad de V. "Vi-, dictada por l i ley , le propor-
ciona el mas pronto cumplimiento de sus reales mandatos. 

Para auxilio vuestro , Señor , se erigió el consejo: constantemente 
fiel a su nación toma hasta lo s imo parte en sus infortunios y felicida-
des : jamas unida ni separada ha de confiado de su consejo: ama á 
su Rey el señor D. Fernando V I I á exemplo de V". M . , defiende su 
libertad, y no lo ignora la pa t r ia : aborrece el despotismo, y ha pa-

decido por resistirlo: sabe responder, segur, sus débiles talentos, si 
le preguntan ; y con mucho mas acierto, obedecer si le mandan : este 
es su instituto. 

N o extrañe V. M. en ocasiones la dilación. L a máquina de la jus-
ticia ( también la de Gobierno ) es muy complicada , y para ser sóli-
d a , no debe ser ligera. 

Estos son los votos uniformes de mi tribunal y de su decano, q u e 
j amas , jamas faltarán á V. M. para su mayor grandeza." 

Contestóle el señor presidente en estos términos : 
Las Cortes generales y extraordinarias que reúnen en su seno varios 

magistrados, están plenamente convencidas del afecto y sumisión que 
las profesa el cuerpo entero de la magistratura española: y los reve-
rentes cumplidos, y votos del Consejo real y supremo de la nación, 
proferidos por boca de su decano , las reiteran tan satisfactorio con-
vencimiento. Qnando S. M. sancionó las funciones independientes en 
quanto es posible del poder judiciario, sabia como sabe ahora que se 
encuentra á la cabeza de él ese supremo tribunal , y que su sabiduría 
y zelo pueden y deben contribuir eficazmente á que la administra-
ción de justicia sea pronta , fáci l . recta , y con los menores dispen-
dios y dilaciones. Así se lo promete el Congreso con una confianza de 
la que jamas cree tendrá que arrepentirse: y el primer tr ibunal de 
justicia de la nación , llenando estos sus sagrados deberes aumentará 
en tan calamitosos tiempos las glorias que supo merecer en los mas 
gloriosos y felices de nuestra monarquía. — H e dicho." 

Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA S I E T E . 

eidas las actas de la sesión del dia anterior, se dió cuenta de u n 
parte del capitan general del departamento de Cartagena , en.que avi-
saba los movimientos de la mayor parte del tercer exército. 

Se dió cuenta también de haber remitido el consejo de Regencia 
por el ministerio de gracia y justicia una lista de los destinos conferi-
dos durante el último mes de febrero; y en conformidad de los dictá-
menes que posteriormente se leyeron de la comision de supresión de 
empleos, se dexó expedita la provisión de algunos que se juzgaron 
necesarios, menos el de oficial mayor de la tesorería de la casa de 
moneda de M é x i c o , pues aprobándose el dictamen de la comision, se 
mandó que la secretaría de hacienda remitiese una nota de la planta 
de aquella oficina para poder formar el correspondiente juicio sobre 
la mayor ó menor necesidad de proveer dicha plaza, previniéndose 
por punto general á todas las secretarías, que quando informen de 
alguna vacante d i r i jan igualmente nota de la oficina en que haya 
resultado. 

Se leyó el informe que por el ministerio de la guerra pasó al con-
sejo de .Regencia , conforme á lo dispuesto por las Cortes relativo á 
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los motivos que Babia tenido para no acceder á la solicitud de I03 
apoderados D. Clemente Espoz y Muía , y D. Joaquín Irrisarri , que 
pedían que se concediesen los respectivos grados de exército á la ofi-
cialidad de los cuerpos de la división del coronel D. Francisco Espoz 
y Mina. 

Exponía el consejo de Regencia , que á la primera instancia de 
los interesados, aprobó la propuesta de Mina para la formación de 
los tres batallones y un esquadron en que había refundido sus parti-
das , mandándoles expedir los despachos en calidad de urbanos , coa 
la prevención de que estando el Gobierno muy satisfecho de sus ser-
vicios , se reservaba premiarlos en lo sucesivo, conforme á los progre-
sos que acreditasen : con esta resolución que debia acompañar los 
despachos, creyó el consejo de Regencia bastantemente premiados 
los méritos de aquella divis ión, concediéndoles por el presente el 
uso de un distintivo militar siempre apreciable, y ofreciendo aumen-
tarles las recompensas , lo que por este orden de prudente economía 
podría hacerse, declarándoles los grados de exérci to, caso que el 
cuerpo entero ó su mayor parte se hiciese acreedor á nueva y parti-
cular demostración , confiando que con este estimulo haria mayores 
esfuerzos en beneficio de nuestra justa causa. Continuaba el consejo 
de Regencia , exponiendo que si á pesar de éste tan poderoso obje-
t o , y del excesivo número de oficiales del exército, de los que hay 
agregados sin disposición de que se les reemplace, y de los creados 
por las jun ta s , que 110 son pocos, sin embargo de las órdenes que se 
lian comunicado, prohibiendo el hacerlo, fuese la voluntad del Con-
greso que á les nuevos cuerpos regimentados por Mina se les conce-
diesen los despachos de oficiales de infantería, caballería y húsares 
del exérci to, se verificaría inmediatamente, y concluía haciendo 
presente la necesidad de que en casos semejantes fuesen sostenidas sus 
providencias, pues de lo contrario se disminuiría el carácter y atri-
buciones de que ha sido conveniente dotarle , y se exáltar-ía el espíri-
tu de animosidad que ordinariamente rige á todos los que solicitan, 
y cuyas instancias al consejo de Regencia vendrían á ser una mera 
tentativa por la fácil apelación de que podrían lisonjearse en el ordi-
nario caso de negar ó modificar la solicitud, y un medio directo pa-
ra despojar á la Regencia de las facultades que las mismas Cortes le 
han declarado, siguiéndose de todo es to la total ruina del orden y 
subordinación militar. 

E l Sr. Gura/do; " Y o soy y seré siempre un defensor de las fa-
cultades concedidas al consejo de Regencia , porque en esto consiste 
el buen órdea ; pero al mismo t iempo debo decir en descargo de mi 
conciencia, que ha procedido en un concepto equivocado. Es nece-
sario que yo moleste á V". M. haciéndole presente quales son los par-
tidarios de Mina , y las circunstancias de Navarra. S eñ o r , en Na-
varra nunca se ha reconocido al gobierno int ruso, ni jamas se dió 
cumplimiento á l:is órdenes repetidas que de Madrid y Victoria se 
comunicaron. E n Navar ra , Señor , desde aquel momento se trató de 
ser españoles, y de matar f ranceses: muchos con este motivo toma-

ron las a rmas , nombraron un caudil lo, y esta es la partida que hay 
en Navarra . Son notorias las acciones y proezas de aquel ftj 111a, jo-
ven de veinte años , que siempre traxo á mal traer á los franceses en 
aquel pais ; fué una desgracia el que á este joven le prendiesen, pues 
se dispersó su par t ida , pero su dispersión f u é momentánea. porque 
la i*'unió luego su tic» D. Francisco Espoz y Mina. Este allí ha con-
tenido á l o s franceses, los ha arrollado muchas veces , y ahora pide 
que se dé título á los oficiales que han concurrido con él á estas ex-
pediciones. ¿ Que extraño será que el Gobierno tenga que acceder á 
su solicitud después de dos años y medio que están llenando de glo-
ria á la nación en un punto el mas distante de nosotros, y rodeados 
de los franceses: Ademas que al paso que Mina viene á reconocer y 
prestar obediencia á V. M . , manifiesta que no pide esta gracia á t i-
tulo de justicia ni de premio, sino porque pretextando los franceses 
que no están reconocidos por el Gobierno los llaman insurgentes, y 
en lua-ar de tratarlos con el decoro debido á unos militares, los pasan 
por las armas, ó los ahorcan. Sin embargo , en las gazetas de Valen-
eia vienen relaciones de varias acciones gloriosas de la división de 
Espoz y Mina que llenan de honor á su comandante. Estos nobles 
y valientes soldados se presentan ahora á V. M. pidiendo que se les 
aprueben los despachos de unos cargos que ya están exerciendo. ¿ Y 
que se diría en Navarra si se viese que no eran atendidas sus ins-
tancias, y que despucs de tantos meses de sacrificios V. M. desestima-
ba la solicitud de esa valiente división ? Creo pues que os de justicia 
que se les conceda lo que p iden , sin que esto choque con el respeto 
que se merece al consejo de Regencia , ni se oponga á la correspon-
diente economía de los grados militares, economía necesaria en los 
países libres como Cádiz y la I s l a , pero no en los países distantes 
del Gobierno." . 

E l Sr. Del Monte : "Apoyo la proposicion del señor preopinan-
te. Sus razones á mi parecer prueban que si 110 se deben desde luego 
aplicar las gracias que solicitan esos pretendientes , conviene á lo 
menos concederles una especial y particular recomendación. Las cir-
cunstancias lo exigen a s í , y yo por mi parte pido que á los oficia-
les de infantería y caballería de Espoz y Mina se les declare oficiales 
del exército." 

E l Sr. Dou : " Y o no tengo ninguna dificultad en reconocer el 
grande mérito de esa pa r t i da , ni tampoco me opongo á que se les 
dé un premio correspondiente, pero en que sea el que p i d e n , en-
cuentro muchísimas dificultades; pues me parece que es opuesto a l 
sistema que heme» establecido en ¡a división de poderes. El dispen-
sar gracias es propio del consejo de Regencia , y si nosotros damos 
oidos á reclamaciones de esta especie, sobre no ser de nuestra atri-
bución haremos que las Cortes se conviertan en un tribunal de apela-
ción : y así me pareoe que es imposible y contrario al sistema que se 
ha establecido , meternos en estos asuntos; no solo por no correspon-
demos , sino también por la falta de conocimientos. Porque ¿de que 
tratamos aquí ? ¿ tratamos de premiar el valor y mérito militar de 



esos patricias ? y aunque algunos señores tengan conocimientos de sus 
servicios en general , es aventurado el que á todos se les concedan 
indistintamente grados militares. En quanto á esto me parece que no 
tenemos instrucción para determinarlos casos; sino siguiendo el pa-
recer que nos i'é el consejo de Regencia; porque él graduar los ser-
vicios de guerra no es propio de nosotros, sino de quien tenga cono-
cimiento de lo que se haya hecho en campaña. Por otra parte me 

Aparece (pie esto es algo opuesto á la justicia ; porque según el dicta-
men de la Regencia er o que haya tenido fundamento en lo que ha 

y hecho , pues le era preciso colocar á todos los oficiales que se han 
creado en tiempo de las juntas , y otros que se hallaban postergados. 

s , prescindiendo de estos, me parece que basta para convencer-
nos !a"razón que toca á la disciplina ; porque si el consejo de Regen-
cia no ha de poder obrar por si, me parece que no tendrá toda la 
energía y vigor que V. M. desea y se necesita. Y así soy de parecer 
que el consejo d.t: Regencia haga lo que tenga por conveniente en 
quanto á la pretensión de estos patriotas , recompensándolos en el 
modo posible según sus méritos." 

El Sr, Quintana: " S e ñ o r , lie oido el informe que da el consejo 
de Rege c ía , y si no me engañó, el mismo da una idea de lo que 
(lcbe resolver Y M. Dice el consejo de Regencia que despues de ha-
ber hecho varios servicios la partida que reclama esta gracia , será 
atendida : con esto quiso el Consejo, que para merecerla todavía 
m a s , hiciera un esfuerzo extraordinario, pareciéndole que entonces 
w-'ra tiempo de concederles los grados efectivos que solicitaban. Y o -
hal o aquí un principio que en "mi sentir se contradice con la razón 
y just ci i ; porque si estos hombres han sido ya beneméritos , y lo 
reconoce h R gencia , ¿ por que despues de merecerlo esperar á que 
lo vuelvan á merecer, para darles un título de soldados de ciudad 
en igual de s. ! lados de campaña?.. . Y si estos servicios se han de 
premiar con lo que logra el que no lia hecho nada , ¿á que aguar-
dar despues de veinte ó treinta acciones heroicas? ¿Como se promo-
verá el entusiasmo de este modo? Yo creo que le apagaremos. N o 
obstante soy del parecer del stfior preopinante, para que sin perjui-
cio de las facultades que con tanta delicadeza reclama el consejo de 
Regencia , usando Y M. de su alto poder de que nunca.se ha des-
p-e.-dido, porque la nación junas reclamara contra el consejo de 
.Regencia sino contra V. M. : le diga que ha<ra justicia , ó atienda á 
estos defensores de lx patria. Y. M. en esto no hace mas que exer-
cer aquel poder para que 'e ha enviado el pueblo.... Concluyo, pues, 
diciendo n , , e encarene Y. M á la Regencia que haga justicia á es-
tos tan u: les, como honrados y valientes defensores. Que le- h i -
go justicia , y con lo demás desentenderse, que con eso V". M. ha-
rá bastante.1* 

El Sr. P. legrin: " Es verdad , Señor , que el orden es el 
que debe facilitarnos bis victorias: pero me parece que estamos en 
un caso tan singular que por las circunstancias debe ocu l a r dete-
nidamente la atcnciou de Y. M. Soy testigo de los señalados ser-

•icios de esa partida en Nava r r a , en época , Señor , en que no 
tenían noticia alguna de la existencia del Gobierno. Cinco meses 
había que estaba creado el consejo de Regencia, y aun se creia al 'í 
que existia la junta Central. Estas partidas hicieron los mayores ser-
vicios , y á pesar de que los enemigos daban por perdida la na-
c ión , se formó una división de voluntarios de Nava r r a : y este es 
su título. El consejo de Regencia tiene presentadas á Y. M. unas 
consideraciones que á mí me parecen de algún peso.... Las parti-
das por falta de subordinación han hecho los mayores daños eñ los 
pueblos ; y quando el objeto de V. M. es poner orden en estas par-
t idas , q liando se clama por la disciplina, se despachan títulos de 
urbanos á esos oficiales, pudiendo servirles el que se incorporasen 
en el exército para estar ellos y sus soldados bien disciplinados. Y» 
creo que el primer objeto del consejo de Regencia debe ser que es-
tas partid s tengan orden y sean útiles. La de Mina se compone de 
tres mil hombres que están en el concepto, 110 de guerri l las , sino 
de voluntarios de Navarra , y 110 conviene confundirla con las peque-
ñas que no quieren sujetarse á ordenanza. Está bien que el consejo 
de Regencia tome esta ú otra providencia para remediarlos males 
ocasio .-dos por las de esta clase, porque seguramente 110 hay costum-
brts en la mayor parte de los que las componen. Peroyocrco muy di-
ferente la partida de Espoz y Mina. Se dice que hay muchos oficiales; 
y por que la reforma ha de empezar por Espoz y Mina. El con-
sejo de Regencia dice que las juntas han creado muchos oficia-
les : empiece, pues, la reforma por estos, y no por los que han es-
tado bitiéadose desde el principio de la revolución. Los beneméri-
tos subahernos de Mina claman con justicia. Se han batido con el 
eneieigo, y aunque para ellos la mayor gloria es el ser españoles es 
justo que se recompense á los que se han opuesto á las tramas con 
que se quería degradar la humanidad.... N o digo que V. M. lo ha-
ga ro r s í , p ro ¿habrá inconveniente en que V. M. diga al consejo 
de Reg nicia que sin embargo de los motivos que expone y que son 
atendibles en general, por las circunstancias de E:.poz hago á sus su-
ba'temos oficíales de exército para; que observen con ri¿dr la órcle-
n;nzt y so sujeten á ella? El consejo de Regencia nó 'pdr eso po . 
d.a presumir se trata de limitar sus facHlt d -s , sino que es del caso 
fi mentar el entusiasmo en aquel reyno por iodos los medios posibles." 

El Sr. Escudero: " Yo veo en 'la exposición que hace el consejo 
de Regencia cu-rta incongruencia, porque p o r u ñ a p i r te apruéba la 
formación de ese cuerpo de \ ivarra , y por otrn quiere hacer solo ur-
banos los ofi. ial s. Lo que ha motivo Ío esta reclamación es haber da-
do el mismo consejo d? R >venció el grado de coro mi á aquel o - e f e -
porqu viendo los subalternos que su comandante es epronel, 110 et ex-
traña óue p da \ también ellos sus grados. 

El Sr. Oliveros: « Lis nrovimits han creado cuerpos nuevos 
cr^r„i > t^ „bíe ! o f i Jales nw -v-s, en lugar «Je emplear o f i c i e s y e ! 
ten,ios. P-ro en Nivorra no ho sido a , i , p-or lo qu. l es preciso de-

l o s h *y* c n a<iuel país; así que se puede hacer presente a l 



cense}© do I?esencia, que supuesto no han c r éa lo en Nava r r a tanta 
multi tud de oficiales como en las demás provincias , atienda esa solí-
citud para conservar y fomentar el entusiasmo de aquellos na tura les . ' 

Él Sr. VUlanueva: " E n t i e n d o que V. M. puede decidir este ne-
gocio sin comprometer en nada la autor idad del consejo de Regencia: 
el qual no hizo sino diferir á estos individuos los títulos que solici-
tan ele oficiales del exército para quundo hubiesen hecho nuevos y 
distinguidos servicios á la patria. Y. M. por conductos seguros tiene 
comprobados "estos nuevos méri tos : y por lo mismo esta en el caso 
de decir á la Regenc ia , que puede y a aplicarles este beneficio, que 
yo no llamo grac ia , ni lo es á mi parecer. Porque no pueden llamar-
se puramente urbanos unos cuerpos que se baten en c a m p a n a glorio-
samente, y que aspiran á ser oficiales del exército para redimir la mi-
qua vexacioa con que trata el enemigo á sus prisioneros. 
* ' El Sr. Creus: " E l consejo de Regencia tiene por uno de sus prin-
cipales objetos el restablecimiento de la disciplina. Para esto se ne-
cesita que los que tengan los grados efectivos no solo se sujeten a la 
ordenanza , sino que tengan todos los conocimientos necesarios para 
ello E l que estos hombres sean valientes BO indica nada de estos re-
quisitos. El título de urbanos y a los l ibra del atropellamiento que les 
uuede resultar; es calidad y a suficiente para ser considerados por mi-
litares y respetados como tales. Y o creo que el consejo de Regencia 
está en ánimo de concederles esta graduación siempre que contraigan 
los méritos correspondientes y no per jud ique á la disciplina. Asi pu-
diera decírsele que remunere su» méritos. 

Aunque muchos de los señores diputados pidieron que se pro-
c e d i e s e desde luego á la votacion , otros varios hablaron sobre este 
asunto. E l Sr. Barcena d i x o , que podia concillarse to lo ; porque 
como el consejo de Regencia quando expidió á los subalternos de 
Mina los títulos de oficiales u rbanos , les hizo esperar en cierto modo 
aue les concedería el de oficiales de exército quando hub esen con-
traído mayores méritos, debia creerse que las acciones que habían te-
nido desde aquella época les habían hecho acreedores a esta gracia: 
nue no debia embarazar al Congreso la c l a u s u l a r e ! oficio del coa-
?eio, en que exponia que la freqiiente reposición de sus providencias 
disminuiría su autor idad, porque no liabia semejante f requencia; que 
ademas ten'iend® las Cortes la inspección general sobre todos los po-
deres quando un ciudadano se viese atropellado debía acud i r , dedu-
ciendo de todo que debían concederse a los subalternos d e Mina los 
orados de o f i c i a l e s efectivos de exército. E l Sr. Mexia observo que 
la qüestion tenia dos consideraciones distintas con respecto a la sepa-
ración de poderes: la una relativa á l a c l a se en que se debían colo-
car las guerrillas, que pertenecía al Congreso como parte legislati-
va • la otra en orden á la recompensa de sus individuos, que tocaba al 
consejo de Regencia como parte executiva: que aunque los subalter-
nos de Mina eran beneméritos, la« Cortes no podían adjudicarles pre-
mio alo-uno, porque el Gobierno debía calificar los méritos. 

° ( Queda pendiente la sesión.) 

Concluye ta sesión anterior. Q u e ios papclés públicos en que sé ha-
blaba de ellos no eran documentos justificativos: que el hacer esta gra-
cia quizá desagradaría á otros que t ambién pedirían con detrimen-
to del buen orden y del Gobie rno ; y que así se sobreseyese en este 
negocio, y dexándolo á la prudencia de l consejo de Regenc ia , se 
encargase á la comision de guerra q u e fixase un sistema para las 
partidas de guerr i l la , el qual en adelante sirviese de pauta para sa-
ber sus atribuciones, obligación y recompensas. E l Sr. Borrull opi-
nó que el consejo de Regenc ia , no obstante la división de poderes 
que aprobaba , debia cumplir lo que h a b í a ofrecido á los subalternos 
de Mina. Ponderó sus hazañas ci tando una gazeta de Valencia , y 
concluyó p id iendo que se dixese al consejo de Regencia , que les 
hiciese oficiales efectivos. E l Sr. Zorraquin apoyó el dictamen del 
Sr. Mexia. El Sr. Garoz propuso que se dixese al consejo de Re-
gencia , que usando de sus facultades los premiase con arreglo á jus-
ticia. E l Sr. Morales Gallego d i x o , que siendo conocidos los méri-
tos y justicia de aquellos patriotas, y consistiendo únicamente la d i -
ficultad de premiarlos en el modo , debia el Congreso en virtud de la 
alta inspección que tenia sobre todas las autoridades, si consideraba 
que los servicios habian llegado ya al pun to que deseaba la Regen-
c i a , mandarle que los premiase , sin que esto obstase á la propues-
ta ile que la comision de guerra formase un plan para las guerrillas. 
Para conciliar las opiniones, hizo y leyó el Sr. secretario Polo la si-
guiente proposición. 

Que el consejo de Regencia teniendo en consideración los servicios 
hechos por la división de Mina poiieriores á las noticias que se tenían 
quando á sus oficiales se les concedieron los grados de urbanos, exami-
ne si se está ya en el caso de que se les expidan los despachos de (Ricia-
les de exército. 

El Sr. Espiga manifestó, que sin embargo de que habia resuelto 
no hablar , se veía obligado á hacerlo po r la naturaleza del asunto: 
que extrañaba las continuas y repetidas instancias que se presentaba» 
á las Cortes para reponer las providencias del consejo de Regencia. 
"V . M. (continuó) h a oido pocos días ha que una de las causas que 
habian atrasado la defensa ole la nac ión , y originado las desgracias 
que sufr imos, eran los premios prodigados con exceso é indistinta-
mente. V . M. oyó que los concedidos generalmente habian contri-
buido al descrédito de ellos. Si los acordados á los gloriosos defenso-
res de Zaragoza y G e r o n a , por aquellos heroicos" hechos que han 
llenado de admiración á la Europa t o d a , y han ensalzado el nombre 
de la nación española han sido tan perjudiciales , ¡ como podrá V. M . 
concedérselos a u n cue rpo , cuyes individuos no serán todos acaso 
acreedores á ellos ? j Como podrá V. M. caer en la inconseqüencia d e 
conceder < síes grados, que según ha manifestado el consejó de Regen-
cia de orden de V. M. han influido tanto en el desorden de los exer -
citos? E l consejo de Regencia es responsable de la defensa de ia na-
ción , pues ta! la ha constituido V. M . , y en virtud de esta responsa-1 

bilí dad le ha dad© la facultad de conceder empleos y premios, coa 
T O M O I V . 



arreglo á los méritos. ¿Qual será pues su responsabilidad?.. . . Y o co-
nozco los servicios de la par t ida de M i n a , y que es acreedor á ua 
p remio : pero conozco también que debe ser premiada con conoci-
miento» del ge fe , y con oportunidad. Supuesto que el consejo de Re-
gencia la ha declarado partida urbana , y está en ánimo de condeco-
rarla en adelante con el carácter de exérc i to , no se puede dudar de 
que está sobradamente dispuesto á recompensar los servicios que pue-
d a hacer en lo sucesivo. Así q u e , mi opinion es que V. M. debe con-
formarse con la providencia del consejo de Regencia , y no tomar 
conocimiento de este asunto, dexando que el mismo consejo de R e -
gencia premie sus ulteriores servicios." 

E l Sr.-Gómez Fernandez: " S e ñ o r , V. M. pidió informe al con-
sejo de Regencia sobre este part icular . Y a llegó aqu i , y sin embar-
g o hay algunos q u e dudan que esto corresponda á V. M. Se votó 
primero si; debería pedirse informe á la Regencia , y entonces 110 re-
clamaron , y ahora ser dice que no compete á las Cortes. Si esto es 
cierto, ¿ut quid perdido haec? ¿á que este paso primero? Yo digo, 
que de hecho y derecho es asunto privativo de Y. M. De hecho por-
que V. M. lo admitió y decretó pedir not icia , ¿y como deroga-
ríamos esta resolución ? De derecho V. M. es inspector soberano 
de los poderes , y en alto grado le toca inspeccionar sobre este, 
po r el qual se ha negado una solicitud dos veces á estos beneméritos: 
V . M. ha decretado que la Regencia diera las gracias á quien las 
mereciese. ¿ Si no ha cumplido este sagrado encargo á quien puede 
reclamar el agraviado sino á V . M. ? L a s Cortes han constituido la 
Régencia. ¿ Y habrá quien d u d e que el constituyente no tenga el 
poder que el constituido ? V. M. no puede desprenderse de este ex-
pedien te , y en el mero hecho de haberlo introducido y admitido 
aquí debe resolver algo. Si dicen que es incompatible el dar estos 
grados con la discipl ina, p regunto , ¿ y no está la Regencia en áni-
mo de dar los , agnardando solo los méritos para verificarlo ? Señal 
que no es incompatible. Pero digo yo ahora. ¿ Que exige la Regen-
cia para hacer efectivos estos grados de urbanos ? ¿ Ex ige servicios 
heroicos ? ¿ y no lo son los que ha hecho Mina y sus compañeros en 
estos áltimos acaecimientos ? ; quien puede pedir mas que heroici-
dad ? Y o , Señor , no lo comprehenclo: asi mi dictamen es que Y. M. 
diga al consejo de Regencia que los haga oficiales de exéreito como 
á los demás, aunque sea supliendo los méritos que p ide , y que y a 
tiene á la vista en todos los papeles públ icos , y son notorios. 

E l Sr. Dueñas; "Señor , desea V . M . , y con razón, que los p a -
dres sacrifiquen sus hijos por la pa t r i a ; pero no queremos aquí sacri-
ficar nuestro amor p rop io , y los hijos de nuestro entendimiento en 
obsequio de la brevedad. ¿ Es posible que se quiera exigir todo gé-
nero de sacrificios de los dem^s , y nosotros diputados de la nación, 
que deberíamos dar exemplo , no queremos hacer el leve de nuestra 
•vanidad ó del deseo de lucir? P i d o , pues , en atención á las faculta-
des que todo diputado tiene, que se pregunte si este asunto está ó no 
svAficientemcnte discutido, y de estarlo se Yote al momento," 

Así se hizo j y leida segunda vez la proposícion anterior quedó 
aprobada. 

El Sr. Mexia retiró la suya en orden al plan dé las guerrillas , por-
que habiéndola renovado, le contexto el Sr. marques de Villafrancay 
que y a se estaba t rabajando sobre este pun to . 

Aprobóse el dictamen de la comision ultramarina perdonando el 
tr ibuto que debían del año de 1809 los indios de S. Gaspar y de T e -
tilla , partido de Cadereyra. 

Se d ió cuenta de nn informe de la comision de guerra sobre una 
representación de tres que sentenciados por el Consejo permanente, 
por haber repartido algunos fondos de caxa que existían en su po-
d e r , solicitaban se les declarase comprehendidos en el indulto de 21 
de noviembre p róx imo , alegando que habían repartido la expresada 
cantidad para poder sacarla mas fácilmente de Sevilla al entrar los 
enemigos, y que estaban prontos á satisfacerla: exponían haber repre-
sentado al consejo de Regencia , quien habia decretado que acudiesen 
á donde correspondía ; en cuya virtud opinaba la comision que aten-
didas las circunstancias de repar to , y estar prontos los interesados á 
satisfacer la cantidad , juzgaba no debia reputarse el delito por mala 
versación de la real hacienda; por lo qual favoreciéndoles el art. vi 
del indul to , se podia manifestar esto mismo al consejo de Regencia , 
á no ser que de la causa resultasen circunstancias que calificasen el 
delito de mala versación. 

Sobre este asunto hubo una breve pero viva contestación : cuyo 
resultado fué aprobarse la siguiente proposición del Sr. Ansr. 

Que pase al consejo para que haga el uso conteniente, en la inte-
ligencia de que S. J\í. declara que el indulto expedido en 21 de noviem-
bre de 1810 , comprehende también á los oficiales del exército, excepté 
en las causas de infidencia. 

Anunció el Sr. Presidente, que no habiendo permitido la larga 
discusión sobre la solicitud de M i n a , tratar del proyecto del minis-
de hac ienda , se haria al d ía siguiente. 

Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA O C H O . 

E m p e z ó la sesión con dar cuenta el señor secretario de una repre-
sentación de D. Sebastian José R i g a l , en que como apoderado de 
los tablageros ó cortadores de carnes de los rey nos de Sevilla, Córdo-
b a , J a é n , G r a n a d a , Valenc ia , Murc ia , Aragón, N i v a r r a , ambas 
Casti l las, provincias de Ext remadura , Mancha, Rio ja , señorío de Viz-
caya y de los demás de E s p a ñ a , solicita se expida la competente real 
cédula, en que se declare, que los cortadores están comprehendidos en 
la de 18 de marzo de 1783, y por consiguiente se^ hallan libres de la 
«ota de infamia que se les impone , siendo iguales á los demás sáb ditos 



arreglo á los méritos. ¿Qual será pues su responsabilidad ?.... Y o co-
nozca los servicios de la par t ida de M i n a , y que es acreedor á u a 
p remio : pero conozco también que debe ser premiada con conoci-
miento» del ge fe , y con oportunidad. Supuesto que el consejo de Re-
gencia la ha declarado partida urbana , y está en ánimo de condeco-
rarla en adelante con el carácter de exérc i to , no se puede dudar de 
que está sobradamente dispuesto á recompensar los servicios que pue-
d a hacer en lo sucesivo. Así q u e , mi opinion es que V. M. debe con-
formarse con la providencia del consejo de Regencia , y no tomar 
conocimiento de este asunto, dexando que el mismo consejo de R e -
gencia premie sus ulteriores servicios." 

E l Sr.-Gómez Fernandez: " S e ñ o r , V. M. pidió informe al con-
sejo de Regencia sobre este part icular . Y a llegó aqu í , y sin embar-
g o hay algunos q u e dudan que esto corresponda á V. M. Se vetó 
primero si; debería pedirse informe á la Regencia , y entonces no re-
clamaron , y ahora se dice que no compete á las Cortes. Si esto es 
cierto, ¿ut quid perdido haec? ¿á que este paso primero? Yo digo, 
que de hecho y derecho es asunto privativo de Y. M. De hecho por-
que V. M. lo admitió y decretó pedir not icia , ¿y como deroga-
ríamos esta resolución ? De derecho V. M. es inspector soberano 
de los poderes , y en alto grado le toca inspeccionar sobre este, 
po r el qual se ha negado una solicitud dos veces á estos beneméritos: 
V . M. ha decretado que la Regencia diera las gracias á quien las 
mereciese. ¿ Si no ha cumplido este sagrado encargo á quien puede 
reclamar el agraviado sino á V . M. ? L a s Cortes han constituido la 
Régencia. ¿ Y habrá quien d u d e que el constituyente no tenga el 
poder que el constituido ? V. M. no puede desprenderse de este ex-
pedien te , y en el mero hecho de haberlo introducido y admitido 
aquí debe resolver algo. Si dicen que es incompatible el dar estos 
grados con la discipl ina, p regunto , ¿ y no está la Regencia en áni-
mo de dar los , agnardando solo los méritos para verificarlo ? Señal 
que no es incompatible. Pero digo yo ahora. ¿ Que exige la Regen-
cia para hacer efectivos estos grados de urbanos ? ¿ Ex ige servicios 
heroicos ? ¿ y no lo son los que ha hecho Mina y sus compañeros en 
estos últimos acaecimientos ? ; quien puede pedir mas que heroici-
dad ? Y o , Señor , no lo comprehenclo: asi mi dictamen es que V. M. 
diga al consejo de Regencia que los haga oficiales de exéreito como 
á los demás, aunque sea supliendo los méritos que p ide , y que y a 
tiene á la vista en todos los papeles públ icos, y son notorios. 

E l Sr. Dueñas; "Señor , desea V . M . , y con razón, que los p a -
dres sacrifiquen sus hijos por la pa t r i a ; pero no queremos aquí sacri-
ficar nuestro amor p rop io , y los hijos de nuestro entendimiento en 
obsequio de la brevedad. ¿ Es posible que se quiera exigir todo gé-
nero de sacrificios de los dem^s , y nosotros diputados de la nación, 
que deberíamos dar exemplo , no queremos hacer el leve de nuestra 
vanidad ó del deseo de lucir? P i d o , pues , en atención á las faculta-
des que todo diputado tiene, que se pregunte si este asunto está ó no 
svAficientemerite discutido, y de estarlo se vote al momento," 

Así se hizo ¡ y leída segunda vez la proposicion anterior quedó 
aprobada. 

El Sr. Mexia retiró la suya en orden al plan dé las guerrillas , por-
que habiéndola renovado, le contexto el Sr. marques de Fillafrance, 
que y a se estaba t rabajando sobre este pun to . 

Aprobóse el dictamen de la comision ultramarina perdonando el 
tr ibuto que debían del año de 1809 los indios de S. Gaspar y de T e -
tilla , partido de Cadereyra. 

Se d ió cuenta de un informe de la comision de guerra sobre una 
representación de tres que sentenciados por el Consejo permanente, 
por haber repartido algunos fondos de caxa que existían en su po-
d e r , solicitaban se les declarase comprehendidos en el indulto de 21 
de noviembre p róx imo , alegando que habían repartido la expresada 
cantidad para poder sacarla mas fácilmente de Sevilla al entrar los 
enemigos, y que estaban prontos á satisfacerla: exponían haber repre-
sentarlo al consejo de Regencia , quien habia decretado que acudiesen 
á donde correspondía ; en cuya virtud opinaba la comision que aten-
didas las circunstancias de repar to , y estar prontos los interesados á 
satisfacer la cantidad , juzgaba no debia reputarse el delito por mala 
versación de la real hacienda; por lo qual favoreciéndoles el art. vi 
del indul to , se podia manifestar esto mismo al consejo de Regencia , 
á no ser que de la causa resultasen circunstancias que calificasen el 
delito de mala versación. 

Sobre este asunto hubo una breve pero viva contestación : cuyo 
resultado fué aprobarse la siguiente proposicion del Sr. Anér. 

Que pase al consejo para que haga el uso conteniente, en la inte-
ligencia de que S. J\í. declara que el indulto expedido en 21 de noviem-
bre de 1810 , comprehende también á los oficiales del exército, excepté 
en las causas de infidencia. 

Anunció el Sr. Presidente, que no habiendo permitido la larga 
discusión sobre la solicitud de M i n a , tratar del proyecto del minis-
de hac ienda , se haría al d ia siguiente. 

Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA O C H O . 

E m p e z ó la sesión con dar cuenta el señor secretario de una repre-
sentación de D. Sebastian José R i g a l , en que como apoderado de 
los tablageros ó cortadores de carnes de los rey nos de Sevilla, Córdo-
b a , J a é n , G r a n a d a , Valenc ia , Murc ia , Aragón, N a v a r r a , ambas 
Casti l las, provincias de Ext remadura , Mancha, Rio ja , señorío de Viz-
caya y de los demás de E s p a ñ a , solicita se expida la competente real 
cédula, en que se declare, que los cortadores están comprehendidos en 
la de 18 de marzo de 1783, y por consiguiente se^ hallan libres de la 
«ota de infamia que se les impone , siendo iguales á los demás sáb ditos 



honrados y hombres buenos, aptos para los oficios y cargos de la re-
pública , y para el servicio de mar y tierra en el exército y armada 
rea l , mandando se anule y derogue el cap. xm de la ordenanza del 
año de 1800 en la parte que les "perjudica. 

A esta representación acompañaban exemplares de un d iscurso , en 
;que manifiesta que el oficio de cortador de carnes es una ocupacion ho-
nesta que no infama á s'/cs operarios Sfc. T o d o se mandó pasar á la co-
misión de legislación , habiendo ántes hecho presente el Sr. Caste/ló, 
que el asunto merec ía la atención del Congreso, pues contení piaba 
qne conviene reformar acerca de esto nuestra legislación ; destruyen-
do ciertas notas que únicamente dependen de preocupaciones, é i n f a -
man á muchos oficios útiles á la sociedad. 

Se leyó una representación de la jun ta superior de Aragón , ea 
que exponiendo el infeíiz estado de aquel reyno por ocuparle en gran 
parte el enemigo, solicitaba se señalase á sus individuos la cantidad 
que se juzgase conveniente, por via de ayuda de cos ta , y aun que 
fuese por ahora y por una vez solo para que pudiesen subsistir sin 
mendigar ; con inclusión de una carta orden del ministro de Gracia y 
Jus t ic ia , quien en contestación á la misma solicitud remitida ántes al 
consejo de Regencia manifestaba que ni las circunstancias permitían 
aumentar sueldos ni residían en el consejo facultades para ello. E a 
virtud de esto d íxo 

El Sr. Quintana : " S e ñ o r , el consejo de Regencia al dar su res-
puesta se hizo cargo de la justicia que contenia la pretensión de esos 
individuos que componen la junta de Aragón , y en verdad que 110 
Se puede oír sin t e rnura , y quizá Y. M. estará penetrado de ella en 
este momento. Creo que el partir el pan con los buenos patriotas, 
que tantas pruebas han dado de su adhesión á la causa de sus her-
manos , es un deber de Y. M . ; digo que es menester partir el pan , y 
he dicho quanto tengo que decir para que 110 se les dexe perecer: y 
esto no es por via de limosna ni por gracia , que es un deber de Y. M. 
y si no ¿como podremos animar á los demás á que hagan esfuerzos? 
Son muy pocos los hombres que sin premio obran b ien , y con él has-
ta los malos pueden enmendarse ; me parece que V. M. está en el ca-
so de mandarles señalar a lguna pensión que coincidiendo con sus sa-
crificios y nuestras circunstancias, haga ver á estas gentes que Y. M. 
los atiende ; y si 110 hubiese otros medios , nosotros mismos debería-
mos dar un tanto d iar io , quedándonos con lo preciso para comer , poi-
que al buen patr icio, sea de la clase que fue re , se le debe socorrer." 

E l Sr.Rtc: " L a piedad y la justicia de V. M. no necesita que 
se recomiende esta solicitud como la mas justa que pueda presentar-
se. N o hay mas obstáculo, sino el que seria contraria á lo resuelto 
ájites de ayer acerca del sueldo de los vocales de las juntas. Esta j u n -
ta de Aragón no es una ju i r t i tumultuaria; se h a establecido por or-
den expresa del Gobierno supremo de la nación: consta de un in-
tendente y de un vocal de cada par t ido , y ha desempeñado tan dig-
namente sus funciones que ha merecido la confianza del pueb lo , co-
m o es notorio j no solo á la nación, sino á toda la Eu ropa . Son 

públicos también sus servicios y las persecuciones que sufre de Sn-
c h e t , que está empeñado en destruirla. Con este motivo sus indivi-
duos se ven reducidos á grandes apuros , y pasan extraordinarios tra-
bajos en las freqüentes emigraciones que tienen que emprender. 
Sin embargo hasta ahora no han querido ninguna de las recompen-
sas que da la patria á sus defensores , houores ni sueldos : pero ha-
biéndoseles acabado todos los recursos acudieron al consejo de Regen-
cia , el qual aunque conoció la justicia de la so' cit \d , no tenia la fa-
cultad suficiente para socorrerlos. Señor , debo decir en obsequio de 
la verdad que todos los aragoneses hemos hecho grande.s sacrificios, 
apresurándonos á dar á la patria quanto hemos tenido, y que á vista 
de esto el patrimonio de la patria debe considerarse el patrimonio de 
los aragoneses. Así soy de dictamen que V. M. mande que á los 
individuos de la jun ta de Aragón se les señale lo que se tenga por 
conveniente, en la inteligencia"que en quanto puedan recobrar sus 
hac iendas , dexarán de percibir este socorro. 

E l Sr. Pascjual: " A no estar plenamente informado de quanto 
expone la benemérita jun ta de Aragón , no tomaría la palabra , ni 
moiestaria la atención de V. M . ; pero me parece indispensable ma-
nifestar quanto he visto acerca de lo que se dice en la representa-
ción. Como indicó el Sr. Rich, esta junta se formó legalmente por 
una reai o r d e n , y no es hi ja de la revolución...." 

E l Sr. Presidente llamó á la qiiestion al o rador , el qual prosi-
guió d ic iendo: " E n quanto á ios socorros que p i d e n , no puede 
V. M. ignorar la necesidad en que «e halla , porque carecen de to-
dos sus bienes habiéndolos sacrificado en beneficio de la patria. Míen* 
tras han tenido caudales y expeditas sus haciendas , no han molesta-
do * V. M . ; pero ahora que los tienen ocupados por el enemigo, 
acuden á pedir no unos sueldos para vivir cómodamente y con os-
tentación , sino lo preciso para 110 perecer : y así como el militar 
y los demás empleados, tanto en el ramo de rentas como en los de-
mas del e&tado, reciben del mismo su subsistencia; del mismo mo-
do no es extraño que Y. M. atienda á esos patricios de Aragón. Por 
lo qual soy de dictamen, que pase Y. M. esta representación al con-
sejo ele Regencia , á fin de que teniendo presente la situación de los 
individuos de aquella junta , les asigne lo que estime conveniente 
para su subsistencia, y la de sus familias." 

El Sr. Caneja: " Ñ o creí que V. M. se hallase tan presto en el 
caso de entrar en una discusión sobre un punto que está ya acor-
d a d o ; á saber , que los individuos de las juntas no tengan sueldo n i 
gratificación alguna. Yo 110 repare las razones que se tuvieron pre-
sentes para e l lo ; pero si diré que habiéndolo decretado Y. M . , no 
debe acceder á la solicitud de la jun ta de Aragón. Señor , ¿ignora 
V. M. las circunstancias en que se halla la patriar ¿ Tiene Y. M. re-
cursos para acudir á las necesidades de todos los patriotas? ; Si aho-
ra Y. M. accede á la pretensión d é l o s vocales de la junta de Ara-
gón , que seguramente son acreedores al agradecimiento nacional , no 
vendría une multi tud de pretensiones de infinitos que han perdido 



sus bienes, y no se Ies puede socorrer? Contando con que cada junta 
tiene nueve individuos , un presidente y un secretario, nos echaría-
mos encima de un golpe quinientos ó seiscientos empleados lo mesos, 
á quienes seria menester señalarles un sueldo para que pudieran vivir 
conforme á su clase. Es muy justo que se les a t ienda; pero Y. M. 
puede usar de otro medio. V . M. ha decretado que los individuas 
de las juntas no tengan sueldo ni gratificación , y también que sean 
amovibles. Baxo este supuesto, siendo regular que á estos que so-
licitan les toque sal ir , pudiera recomendarse su mérito al consejo de 
Regencia para que con arreglo á las circunstancias de cada u n o , les 
fuese colocando en lo que pudieren desempeñar." 

E l Sr. Vilhmeva: " C r e o que este es un caso enteramente nuevo, 
y no comprehendido en el último decreto de V. M . , que establecien-
do el modo como deben gobernarse estas juntas en lo sucesivo, or-
dena que los individuos de ellas no gocen sueldo ni remuneración al-
guna. Aquel decreto supone que en estas elecciones deben ser atendi-
dos los sugetos pudientes que esten en estado de mantenerse por sí, 
lo qual deberán tener presente los electores. L a junta de Aragón no 
está en ese caso. Sus individuos nombrados anteriormente por el pue-
b l o , se hallan en suma indigencia, en términos de no poder subsis-
t i r , de suerte que tendrá que disolverse la junta si V. M. no atiende 
á su subsistencia. Por lo mismo entiendo que Y. M. debe proveer á la 
urgente y grave necesidad de estos beneméritos españoles , pronto y 
de'un modo eficaz, previniendo que sean socorridos de los fondos mas 
inmediatos al punto de su residencia. Y así no solo opino que pase 
su solicitud á la Regencia , sino que se la recomiende para que les 
socorra de los caudales que tenga allí á su disposición , aunque sean 
los mas sagrados, como los de la bula de la santa Cruzada ú otros 
piadosos, destinados principalmente á las necesidades de la patria; 
porque la subsistencia de esta junta tiene un influxo directo en los 
progresos de los exércitos de aquellas cercanías, y en el entusiasmo 
de los pueblos á favor de nuestra santa causa." 

E l Sr. Polo: " A y e r voté que los vocales de las juntas no debían 
tener sueldo a lguno , fundado en lo que previene el reglamento; pero 
el que ahora se presenta es un caso particular; por 1® que solo aña-
d i r é , que si en Aragón se ha de llevar á efecto lo que previene el 
reglamento, se disuelve esta junta ; porque se dice en él que la elec-
ción de los vocales se haga del misme modo que la de los diputados 
en Cortes , lo qual es impracticable en la situación actual de aquella 
provincia. Si Y. M . , atendidos los méritos del reyno de Aragón, 
quiere determinar sobre este p u n t o , hará lo que tenga por justo y 
conveaiente." 

El Sr. Pelegrina " L a comísíon, quando.presentó á Y. M. el ar-
reglo interino de provincias, no olvidó el estado de la nación ; pero 
tampoco pudo la comision, ni Y. M. mismo descender al examen de 
unas circunstancias que todos los días se mudan. La cemision ha di-
cho que el sugeto pudiente no tenga sueldo: ¿ pero esto se deberá en-
tender con aquellos que tienen sus bienes en poder del enemigo, y lo 

han sacrificado todo por la patria? Señor , ni la comisión ; ni Y . M . 
podrán obrar en justicia si quisiesen eompreliender á todas las pro-
vincias en un mismo plan. Las leyes generales deben tener efecto en 
las provincias desocupadas; porque variando las circunstancias de un 
momento á otro, es imposible que una regla general se pueda con-
traer á todos los casos : así juzgo que la representación de esos indi-
viduos es digna de que Y. M. la tenga en consideración para que pa-
se al consejo de Regencia con recomendación , á fin de que los 
a t ienda." 

' E n ' virtud de todo lo expuesto se mandó pasar la instancia al con-
sejo de Regencia , para que considerando las circunstancias en que 
se halla aquel reyno y los individuos d e la j u n t a , procure propor-
cionarles los auxilios necesarios para mantenerse de los fondos que 
haya disponibles en los pueblos mas inmediatos á su residencia. 

Continuándose la discusión sobre la memoria' de l ministró de ha-
cienda , despues de leer el señor secretario Trcrtér el vi que trata 
de los bienes de partidarios declarados á los franceses, y de sugetos que 
zi-oen en pais Ocupado por los enemigos, expuso el dictamen de la co-
mision , qne dec ia : " J u z g a la comision que conviene aprobar lo que 
el ministro propone como absolutamente preciso : sobre que se esta-
blezca en cada provincia una comision executiva de confiscos , com-
puesta de personas elegidas por el consejo de Regencia ; á la qual se 
confia la indagación de las fincas pertenecientes á las dos clases y su 
recaudación, baxo las reglas que establezca otra junta suprema en la 
Cor te , encargada especialmente de la parte directiva de este ramo 
cuyos productos deberán estar en las respectivas tesorerías de exér-
cito baxo la intervención rigorosa de ordenanza." 

E l Sr. Quintana-. " P o r de pronto me parece que la misma comi-
sion que se trató de establecer en cada provincia , si no se tropezase 
como supongo con la intervención de las justicias en el asunto de re-
presalias, esa misma podría entender en esto , llevando cuenta aparte 
de lo que produce cada r amo , y así no habr ía necesidad de formar 
tantas comisiones." 

E l Sr. Roxas : " Señor, ' lejos de oponerme á lo que propone el; 

Ministro, y que apoya la comision, creo de mi deber exponer á V. M. 
algunos antecedentes que me cons tan , y de que no hace mérito e l 
Ministro ea su memoria. Sabe V. M. que por decreto de 2 de mayo 
de 1809 se declararon reos de alta traición los sugetos comprehen-
dídos en é l , y posteriormente se han tomado varias resoluciones en 
orden á los q u e existen en países ocupados por el enemigo, y no 
han tomado partido en su gobierno , relativas unas á que para segü-
r idad de sus intereses y en calidad de depósito se pongan en teso-
rería sus bienes y rentas en paises l ib res , y otras al modo conque 
deben ser socorridos los que estuviesen-en pais. ocupado. Y sin em-
bargo dé que en el día este es u n ramo de los mas interesantes, y 
que puede cont r ibu i rá las actuales urgencias ,:-encargado yo como 
oficial de la secretaria de este ramo-,, y observando lo poco ó nada 
<£ie producía , tr&té de averiguar • la< principal causa, de este entorpe-



c imien to , y me persuadí á que uno de los principales motivos era 
e l que al mismo t iempo conocían de estos negocios la secretaría de 
Ja Cen t r a l , la de Gracia y Jus t ic ia y la de Hacienda ; p o r lo que 
hice de oficio u n a exposición que se pasó á informo al ministerio de 
Grac ia y J u s t i c i a , la qual por la instalación del Congreso se que-
d ó sin resolver. E n ella decía que deb ían entender en este r amo el 
ministro de Gracia y Jus t ic ia p a r a declarar si los bienes pertene-
cían ó no á esta c lase , y el de H a c i e n d a pa ra su recolección y 
ven ta ; que se debía formar una dirección general compues ta de un 
director , un secretario , un contador y oficiales que interviniesen 
en el examen de las cuentas & c . , sin que produxese gasto a lguno, 
porque debían destinarse á esta oficina los muchos empleados sin 
destino que aquí se hallan , especialmente de consolidacion ; en fin 
en esa exposición se hallaba todo quanto era preciso pa ra evitar 
f raudes ; por lo que convendr ía que se tuviese á la vista aquel e x -
pediente para resolver , y a fuese Y . M. , y a fuese e l consejo de 
•Regencia." 

E l Sr. Borrull: " Y a anteriormente tengo manifes tado q u e no 
conviene mult ipl icar autoridades , y q u e esta f u é una de las ruinas 
que se experimentaron en t iempo de Fel ipe IV" ; por lo qua l no 
convengo en q a e se i o ubre una comisión , pareciéndome mas re-
gular que las justicias ordinarias ¡entiendan de este n e g o c i o ; pero 
como puede haber muchos f raudes p o r relaciones de parentesco y 
amistad . es menester un inspector pa ra que zele y vigi le sobre el 
cumplimiento de su obligación. Los intendentes que solian tener es-
te c a r g o , lo descuidaron de suerte , q u e viendo que estos bienes 
no p r o d u c í a n , la j u n t a de Valencia trató de qui tar los inconve-
nientes , pero encontró grande oposicion en el intendente. En e l 
d í a , habiendo decretado V . M . que los intendentes sean vocales na-
tos de las j u n t a s , el medio mas exped i to seria que las justicias en-
tendiesen en este r a m o , y que las jun tas de observación y defensa 
animasen á las jus t ic ias , entendiéndose directamente c o n el minis-
tro de Hac i enda . " 

A pesar d e este y los anteriores d ic támenes , se a p r o b ó e l de 
la comision. 

Leído á petición del Sr. Polo e l a r t í cu lo pr imero de la memo-
r i a , que di ce: A todo español residente en pais ocupado por el ene-
migo ', á quien la ancianidad ó la enfermedad impida abandonarle, se 
le podrá socorrer con la mitad de sus rentas, manifestó el señor se-
cretario el informe de la comision , cuyo tenor es el siguiente. " E n 
quanto á los bienes de sugetos que viven en pais ocupado sin ser 
part idarios , c ree la comision que p o d r á n fixarse las reglas siguien-
tes . en las que hay a lguna variación respecto á las propuestas por 
el Ministro. 

Pr imera . A todo español residente ev pais ocupado por el enemi-
go , que m tenga en .el rentas sufiáevt s para vivir con la decencia 
lorrespondiente . y se halle moral/nenie imposibilitado para abando-
narlo por ancianidad, enfermedad ú oirás causas qus deberá justifi-

car, se le socorrerá can la mitad de. sus rentas á lo mas " 
\ E I , , S r - Giraldo: " E n lugar de mora*,nenie debe d ci'r física-
inent e. J 

E l Sr. Creus : " E s t o tuvo presente la comis ion , pe ro hay varias 
razones para que se socorra también á los que esta., moral,nente 
imposibili tados de salir del país enemigo." 

E l Sr. Oliveros: " ¿A los que viven"en pais ocupado por el ene-
migo y tienen cien m d ducados de r e n t a , se les habrá de dar cin-
cuenta mil? ; Y el que tiene diez mil reales solo se le han de d L 

ñ S n m : Y ° - q U 1 S l e r a T e l o s s e ú ü r e s d e l a c o ' n i s i ° » fcuSeran s £ 
de sus Í ^ ' H U m y d i « * *e les hubiese de d a r 

E l Sr.Anér : " Eso es imposible. Supongamos un padre de fa -
m i l i a , que teniendo ocho ó diez hijos ¿equeños , no puede aban-
donar su c a s a , ¿como se le podrá señalar lo qué necesite Sara v^ 
™ n L T " r C S ° P ° r P U n t ° S e , 1 C r a l SC l t í S S e Ü a l - l a ^ n i t a d de sus 

E l Sr. Espiga: " V . M. debe ser justo en todas sus providen-
c i a s , y ,,,e parece que no debe miponer una pena á quiln no Ji-
j a comeado un delito. Dice este capítulo que al que está imnas! 
bil i tado por enfermedad ó ancianidad" se le socor a con la m T ¿ 
de su h a b e r , y y o hallo aquí dos cosas: p r i m e r a , q u e s e n r í v a i 
un c iudadano de la mitad de sus bienes : s e g u n d a , q^ e s íksocor 
re con la otra m i t a d ; es decir , que despues de p r í ^ e de l S 
se le auxi l ia con la mitad ; porque ¿que otra cosa quiere decir ese 
socorro? Pero el que se le prive á ese c iudadano T T a mhad de 
sus b ienes , para c u y a privación no ha cometido cielito , B 9 lo ¿ 
lio conforme a la just ic ia que caracteriza todas las prov d e c í a s d ¡ 

1 1 , t e r r u m P l e r f u R i é n d o l e que era una especie dTseqü^s! 
tro.) Y o no veo en todo este capí tulo que se le h yan de s 2 ü S -
t rar , ni que en t iempo a lguno se le hayan de volver os b i e S s T í 
solo que por socorro se le d a la mitad..?. Así lo que debe d £ ¿ E 
narse es que a l c iudadano que no puede salir d e un pafe OCUDSO 

I Z J J T T ^ ? ° r r a Z O n d e s u ^ p o s i b i l i d a d , r se le q u T Í 
propiedad ele sus bienes sino que se le dé la mitad de s u s r e n t a í 
p a r a subsis t i r , deteniendo la otra para las urgencias de a p a t r ^ 

E l Sr . Caneja: " E s bien cierto que hay en los paises o c u p a d ^ por 
os enemigos, sugetos m u y patriotas que no han podido a b a n d o n ó -

los , y que por consiguiente no merecen que se les imponga pena a A l 
n a ; pero esto no es tanto una pena como una providenciS poU f e a ' 
porque es menester que partamos de este pr incipio mu V cierto S 
todo español está en la obligación de sacrificar en f a v o / d e sí, p a t f a 
no solo todos sus bienes, sino también su vida. ¿ Q u a n d o h a v t a í á 
escasez de numera r io , habremos de facilitar al e n e S o r e c u a s m r a 
que nos hagan la guer ra? Es verdad que hay s u g e t S b e u e S o s 
que por su imposibi l idad física ó moral no han podido sal r del na ' 

r f t n r M b ¡ e l 1 0 I a C Í U , S a d e - c i o n e x | e P
q a : 

V. M. vigile por todos los medios posibles^ pa ra impedir que el n u -
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«tetarlo vaya & manos del enemigo. Los franceses con sus extorsiones 
Í S S de todo quaftto tienen á los infelices que viven baxo su yugo: 
S o c o r r e m o s , este socorro servirá para el enemigo que se lo ar-
ranca á a a fuerza : por otra parte dicen los señores de la comision 
w V basta que J * ^ » ^ 

de buena política debe 

liabT?í°SV Giralda: " H e hablado ántes lacónicamente ; pero me veo 
precisado á hablar con mas extensión. Las leyes mientras no se d e ^ precisau. . Q h , e d e c i r q u e son viejas, o no son 

también había enemigos en Es-
^ f i n L a l e y d e p a r t i d a d i c e q u é e l q u e e s t u v i e r e e n p a í s e n e m i g o 

n o - á « S Í T Z 
7So o " S ^ S I S ¿uecie disculpar al que no se 

e ™ íe los franceses.1.. T o d o el que quiere se sale y se escapa S 

S l S S I s S S í p S 
ft^g^gll^ 

causa nacional. Esto n . aíafc. la prop , c o n c e d e r la mitad de 
M r o de i D j . B t r a a . - . S o l . V e e s ' e s t e c a s o d e b e dárseles lo 

wmmmM 
c Z ' . Y o T n t i e n d r q u e P e s difícil , mejor di ié imposible,, que todos los 

españoles emigren del pais ocupado por el enemigo.... Por lo que to-
ca á los empleados que sirven al estado, seguramente tienen una obli-
gación de seguir al Gobierno, y para ellos no hay disculpa , a menos 
que tengan una absoluta imposibilidad. E l que sirve al enemigo de 
cualquiera manera que sea , excepto algún otro caso par t icular , que 
debe constar al Gob ie rno , es un t raidor , y no debe gozar de los bie-
nes que tenga en pais libre; pero el que se queda tranquilo , y 110 tema 
par t ido esta en un cas© muy distinto. Pueblos hay que se hallan lle-
nos de patriotas que no pueden salirse , siu embargo de que 110 están 
enfermos ni exhaustos de todo recurso. ¡ Por que adonde han de ir ? 
¿ como han de emigrar todos ? Basta que 110 sirvan al enemigo , y que 
esten dispuestes á servir á la patria , como creo que lo están. 

Juzgo que el privar de sus rentas , como imponiendo pena á los 
que permanecen en pais ocupado , sin obrar contra su pa t r i a , traería 
resultas desagradables contra el legitimo Gobierno, irritando á mu-
chos buenos patriotas á que acaso se verían en la dura necesidad de 
mendigar los favores del enemigo. Así que mi dictamen es que á los 
q u e se hallan en pais ocupado sin haber tomado par t ido , y tengan 
bienes en pais libre , se les impongan las mismas contribuciones que 
á los demás, ó si se quiere se les aumenten con respecto á que han 
de servir para sacarlos del cautiverio. 

E l Sr. Creus: " L a orden d e q u e se seqüestren los bienes de los 
individuos que se hallen en países ocupados por los enemigos, está 
dada anteriormente. Ahora solo pide el ministro que señale una re-
gla fixa para evitar arbitrariedades, de suerte que la cosa queda en el 
mismo estado, con la diferencia que se señala un método para pro-
ceder en este caso...." 

El Sr. Gordillo: " L o s bienes de los que están en países ocupados, 
deben" considerarse como los de aquellos que están en pais libre 
Decir que la mitad de que se les p r i v a , es c o n t r i b u c i ó n , y no usur-
pación es una e s p e c i o s i d a d . . . . De qualquiera clase que sean estos bie-
nes , m u e b l e s ó fincas, se deben a v a l u a r , y sacar aquella parte de 
C o n t r i b u c i ó n q u e l e s c o r r e s p o n d e . — " 

E l Sr. Arguelles : " Solamente haré dos reflexiones acerca del 
dictamen del Sr. Perez de C^tro, que me ha parecido muy «ucioso. 
Las circunstancias que ha indicado, son tan extraordinarias que ver-
daderamente no tienen exemplo en la historia, pues al cabo de tres 
años de lucha los enemigos no poseen mas pais que el que pisan. 
En él hay muchos españoles d ignos , que están unos físicamente, 
otros moralmente imposibilitados de salir , pero me parece que esta 
proposicion tiene mas apoyo con la siguiente reflexión. ¿ Está el go-
bierno de V. M. en el estado de dar á todos los españoles emigrados 
que quieran venirse los auxilios y apoyos que necesitan? ¿ Donde po-
drán hallar un asilo seguro donde subsistir? Es menester señalár-
selo, porque no todas las personas tienen un grado igual de heroicidad. 

Fíxese una reg'a para los que hacen servicios enemigo 5 por-
que con estos no hay que capitular; pero para los demás yo creo que 
las circunstancias de la nación exigen que se camine con pasos m u y 
lentos. Las amarguras que siguen a la emigración son muchas , reasú-



momo p u e s , y d i g o , que todo el que esté sirviendo al enemigo di-
recta ó indirectamente, debe ser considerado como t ra idor ; pero que 
para los demás deben fixarse reglas m u y distintas con mucho tino y 
circunspección." • J 

El Sr. Dueñas : "Encuentro grandes dificultades en este negocio 
y las encuentro mayores en fixar una regla general , que favorecerá 
tanto á los españoles co.no á las franceses, porque sabiendo estos 
que el propietario debe disfrutar la mitad de sus rentas , le impon-
drán contribuciones como si realmente la d isf rutase , con que una 
providencia general que se tome en punto podría hacer desesperar 
á muchos r 

, "También hay algunas personas que aunque no tengan imposibi-
lidad física, la moral en ellos es suficiente para disculparlos; y asi 
sena mejor no establecer ninguna regla fixa , sino que las juntas de 
provincia averiguasen quienes son los verdaderos patr iotas, y de este 
modo socorriesen á los dueños de estos intereses, que no todo* son de-
linq tientes, y muchos de ellos por ser desgraciados, merecen me-ior 
ser socorridos. 

E l Sr. Pelegrin: " S e ñ o r , este es un punto muy di f íc i l , y puede 
ser que tenga consequencms muy funestas, atendidas las circunstancias 
de la nación. El señor preopinante ha adelantado mi discurso.... Soy 
de opinión , que se dexe á la integridad de las juntas superiores... ." 

El Sr. Aguirre: "Si sobre los bienes y las casas de los que viven 
en un país libre como aquí en C ád i z , se impone un treinta y tres por 
ciento de contribución, no es extraño que se cargue un cincuenta 
a los que tienen sus dueños en países ocupados." 

E l Sr. Cañedo : "Me parecía oportuno hacer estas adiciones: p r i -
mera , que la parte que se les destine sea después de deducidas las 
contribuciones: segunda , declarar quienes han de hacer esta clasifi-
cación , y tercera, establecer reglas generales, acerca de los que 
pueden o deben emigrar , ó permanecer en pais que ocupan los ene-
migos , porque no es fácil graduar lo ." 

E l Sr. Mexia : " Me parece que se vot« por partes la proposición, 
atendiendo a lo que^ha dicho el Sr. Perez de Castro: pr imero, ha-
blando con respecto a los empleados: segundo, con respecto á los que 
hacen servicio a los franceses : y tercero , con respecto á los que per-
manecen quietos sin tomar partido a lguno." 

El Sr. Anér: " S e ñ o r , quando se declare quienes son los que es-
tanxomprehendidos en el crimen de inf idencia , entonces se hablará 

l af I^nas que han de sufrir los que están en país enemigo. En 
quanto a los empleados no hay caso, porque nada se les d a , y des núes 
quando vienen y j ustifican habers« detenido por alguna imposibili-
dad física o moral , se les asiste con las dos terceras partes de su suel-
do. Ahora se trata solo de si los que están en pai¿es ocupados por 
los enemigos han de disfrutar de sus bienes. Y o creo que ¿n ningún 
país del mundo se ha dado armas al enemigo, que tal seria el dar 
rentas o sueldos a los que están con é l : solo se les debe auxi l iar can 
lo preciso para su subsistencia." 

(Queda pendiente la sesión.J 

Co'/chiye la sesión anterior. El Sr. Morales Gallego: " C r e o que 
no pvede hacerse novedad en este asunto. E*tá dividido en dos cla-
ses : pr imera , bienes de partidarios de los franceses , y quedan seqiies-
trados á beneficio de la nación : segunda , bienes de personas que han 
quedado en poder del enemigo, y estos quedan en calidad de depósi-
to. Ahora se trata que parte se podrá dar de estos bienes á sus dueños. 
¿ Quien ignora que si los enemigos saben que cobran alguna cosa les 
cargarán exorbitantes contribuciones ? Por esto me parece que se les 
señale solo lo preciso para mantenerse." 

"Leyóse otra vez la proposiciou, y despues de una brevísima con-
testación , se dividió en dos partes á propuesta del Sr. Traver , quien 
fixó la primera en estos términos: De todo español residente en pais 
ocupado por el enemigo , que tenga en él renta suficiente para vivir con 
la decencia que corresponde quedará por ahora aplicada á las urgencias 
del estado la renta de los bienes que posea en pais Ubre en calidad de 
reintegro. 

Aprobada esta proposición, se leyó y aprobó la primera de la co-
comision, como una segunda parte de la anterior. 

Leydo el segundo art. del. vi la memoria del ministro , que dice: 
J'J que no siendo anciano, resida en pais enemigo, disfrutará solo la vi-
gésima parte de sus rentas , y si á V. M. pareciere ninguna : se leyó 
también y se aprobó sin discusión la reforma que hizo de ella la co-
mi-ion en estos términos: al que sin ninguna de dichas causas ( hace 
referencia á la ancianidad, enfermedad, Scc.) resida en pais enemigo, 
nada se le entregará de sus rentas. 

A continuación se leyó el art. m del vi de la memoria , cuyo 
tenor es como s igue: al que se presentare en pais lióre despues de dos 
años de la entrada de los franceses en Madrid solo se le dexeirá el goce 
de ten tercio de sus rentas mientras durare la guerra con aquellos. Le -
yóse igualmente la siguiente modificación de la comision sobre c¡>íe 
artículo : el que despues de seis meses de la expedición de este decreto 
se presente en pais libre solo disfrutará la tercera parte de sus rentas, 
mientras dure la actual guerra. Y despues de algunas breves reflexio-
nes se aprobó con esta adición : y si lo hiciese dentro de dicho térmi-
no las disfrutará por entero. 

Propuso el S'r. G¡raido esta otra adición, que también quedó aproba-
da : el empleado público que tenga rentas y fincas en pais libre, n? perci-
birá sus productos htisla que haya justificado su conducta como e mpleeido. 

Leyóse luego el art. ir de la memoria, cuyo tenor es como si-
gue.: á las esposas é hijos de los sugetos residentes en pais enemigo que 
vivan entre nosotros , se les dará el haber que correspondiese á sus ma-
ridos o puelres, según leí cláusula anunciada. Sobre este decía la comi-
sion : á las esposas é hijos de tos sugetos residentes en pais enemigo que 
vivan en libre, se les dará d haber que corresponda á sus ma idos ó pet-
dres si fueren estos de los imposibilitados de poder salir ; mas si fueren 
de. los que voluntariamente re "¡den entre, los enemigos, se. les dará en-
tonces á sus mugeres é hj>s únicamente lo que les corresponda por ali-
mentos á proporción de sus bienes. 

T O M O I V . 



El Sr. Gvraldo: " H i z o la reflexión de qne la ley de part ida que 
habla de los traidores, exceptúa á las mngeres . . . .No obstante es me-
nester , d i x o , tener presentes los grandes abusos qué hay en esta ma-
teria. E n la guerra de sucesión y en es ta , algunos han hecho una es-
peculación , y juegan á dos baraxas. Los hijos y la muger se quedan 
en una par te , el marido en otra , y mientras este celebra las victorias 
nuestras , aquellos celebran las del enemigo, ó por el contrario. Con-
testaron algunos señores diputados que para evitar estos males se es-
taba formando un reglamento sobre los delitos de i n f i d e n c i a y pro-
cediendo á la votacion quedó aprobado el dictamen de la comision. 

Aprobados estos artículos d ixo el Sr. Villanueva que tenia que 
presentar al Congreso una nueva proposicion sobre esta materia. Se-
ñ o r , cont inuó, la memoria del ministro ofrece varios artículos in-
conexñs, que aprobándose sucesivamente pueden también decretarse 
por Y . M. para que produzcan desde luego los fondos de que necesi-
ta la patria. Siendo pues urgente este aumento del tesoro público, pi-
do á Y. M. se digne aprobar la siguiente proposicion: conforme va-
yan mereciendo la sanción soberana los arbitrios propuestos por el 
ministro de Hacienda , expídanse los correspondientes decretos, para 
que sin demora perciba el erario los caudales que necesita la nación 
p a í a su defensa. 

E l Sr. Polo: " H i z o presente que los secretarios en un principio 
habían pensado lo mismo ; mas quedos habia retraído de proponerlo 
al Congreso la consideración de que los primeros arbitrios podían dar 
de sí muy poco : mas que ahora creía estar S. M. en el caso de acce-
der á la solicitud del Sr. Villanut-ca. 

E l Sr. Coneja: " D i x o que tenia por mas oportuno que se activa-
se la discusión de la memor ia , con lo qual no hallaba inconveniente 
en que saliesen de una vez todos los decretos. El Sr. ViUanu&oa opu-
so que esta discusión era negocio la rgo , y la necesidad de la patr ia 
grave y muy urgente. Apoyó este dictamen el Sr. Anér, diciendo que 
el ministro desea que salgan los decretos en quanto se aprueban los 
arbitrios." 

Se procedió á votar la proposicion del Sr. Villanueva, y quedó 
aprobada. 

El Sr. Quintana: " Comenzó á leer un pape l , cuyas primeras pa-
labras eran una recomendación del patriotismo de cierto pueblo exal-
tado al ver en SHS inmediaciones tropas nuestras. Pareciendo á al-
gunos señores vocales que esta exposición hecha en públ ico , pudiera 
perjudicar á la seguridad de aquellos beneméritos españoles, instaron 
porque se continuase su lectura en secreto. 

En -este estado se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A N U E V E . 

C o n c l u i d a la lectura de l a s ' a c t a s , se leyó un oficio del ministro 
de la Guerra , del que se habia ya dado cuenta en la sesión secre-
ta de la mañana del dia anterior , que acompañaba una representa-
ción del conde de Castelflorido , capitan y comandante del real 
cuerpo de guardias de Corps , dirigida al consejo de Regencia con 
fecha de 28 de febrero ú l t imo, en la que le hacia presente hallarse 
dicho cuerpo reunido en esta plaza y haciendo el servicio que se 
le tiene encargado, en cumplimiento de la real orden que se le co-
municó en 17 de enero próximo pasado ; pero que queriendo e l 
mismo cuerpo dar un nuevo testimonio de su zelo y adhesión á 
3a justa causa , y en atención á haberse hallado el primeio en el 
servicio activo de campaña en la presente guer ra , era su deseo y 
de todo el referido cuerpo , tener en el exército un esquadron pro-
porcionado á su actual fue rza , dexando con el resto de él cubier-
to el servicio que le está encargado. A esta solicitud , que el con-
sejo d e Regencia hallaba ser muy propia del honor , lustre y re-
putación de este distinguido c u e r p o , accedieron las Cortes en la 
referida sesión secreta ,' y acordaron se diese cuenta de ella en la 
pública de este dia. 

Se leyó un oficio del gefe del estado mayor , recibido en el d ía 
anter ior , en el qual se inserta el parte que acababa de dirigirle el 
general en gefe interino del quarto exérci to, dando cuenta de lo 
ocurrido en el dia anterior en los puntos de las baterías enemigas, 
Colorada, S. Pablo y Belén , y las nuestras S. Pedro y Angeles, 
y en las fuerzas sutiles. r _ 

Igualmente se leyó el parte que con fecha de 2 del corriente 
habia dado desde la Palma el general Ballesteros al mismo gefe del 
estado m a y o r , en que le part icipaba las acciones venta josas que ha-
bia tenido su división en los puntos de Riotinto , \ illarasa y la 
P a l m a , las que le proporcionaban ser dueño de todo el condado 
de Nieb la , añadiendo que los oficiales y tropas habían manifesta-
do el mayor valor y patriotismo. 
_ L a comision encargada de preparar lo necesario para que se 
celebre al Congreso el santo sacrificio de la Misa , hizo presente 
haber dado ya "las disposiciones convenientes, y que podia haberla 
desde mañana a l a hora que fixase el Sr. Presidente, en el orato-
rio del mismo edificio de S. Felipe Neri . E l señor Presidente re-
solvió que desde mañana comenzase á celebrarse Misa en dicho ora-
torio para los señores d iputados , un quarto de hora antes de la se-
ñalada para la celebración de las sesiones. 

Sp mandó pasar á la comision de guerra un plan militar y de 
hacienda presentado por D. Rosendo José Gutiérrez. 



El Sr. Giruldo: " H i z o la reflexión de que la ley de part ida que 
habla de los traidores, exceptúa á las mugeres . . . .No obstante es me-
nester , d i x o , tener presentes los grandes abusos qué hay en esta ma-
teria. E n la guerra de sucesión y en es ta , algunos han hecho una es-
peculación , y juegan á dos baraxas. Los hijos y la muger se quedan 
en una par te , el marido en otra , y mientras este celebra las victorias 
nuestras , aquellos celebran las del enemigo, ó por el contrario. Con-
testaron algunos señores diputados que para evitar estos males se es-
taba formando un reglamento sobre los delitos de i n f i d e n c i a y pro-
cediendo á la votacion quedó aprobado el dictamen de la comision. 

Aprobados estos artículos d ixo el Sr. ViUanueva que tenia que 
presentar al Congreso una nueva proposicion sobre esta materia. Se-
ñ o r , cont inuó, la memoria del ministro ofrece varios artículos in-
conexós, que aprobándose sucesivamente pueden también decretarse 
por Y . M. para que produzcan desde luego los fondos de que necesi-
ta la patria. Siendo pues urgente este aumento del tesoro público, pi-
do á Y. M. se digne aprobar la siguiente proposicion: conforme va-
yan mereciendo la sanción soberana los arbitrios propuestos por el 
ministro de Hacienda , expídanse los correspondientes decretos, para 
que sin demora perciba el erario los caudales que necesita la nación 
p a t a su defensa. 

E l Sr. Polo: " H i z o presente que los secretarios en un principio 
habían pensado lo mismo ; mas que los habia retraído de proponerlo 
al Congreso la consideración de que los primeros arbitrios podían dar 
de sí muy poco : mas que ahora creía estar S. M. en el caso de acce-
der á la solicitud del Sr. ViUanueva. 

E l Sr. Coneja: " D i x o que tenia por mas oportuno que se activa-
se la discusión de la memor ia , con lo qual no hallaba inconveniente 
en que saliesen de una vez todos los decretos. El Sr. Villanu&oa opu-
so que esta discusión era negocio la rgo , y la necesidad de la patr ia 
grave y muy urgente. Apoyó este dictamen el Sr. Anér, diciendo que 
el ministro desea que salgan los decretos en quanto se aprueban los 
arbitrios." 

Se procedió á votar la proposicion del Sr. ViUanueva, y quedó 
aprobada. 

El Sr. Quintana: " Comenzó á leer un pape l , cuyas primeras pa-
labras eran una recomendación del patriotismo de cierto pueblo exal-
tado al ver en sus inmediaciones tropas nuestras. Pareciendo á al-
gunos señores vocales que esta exposición hecha en públ ico , pudiera 
perjudicar á la seguridad de aquellos beneméritos españoles, instaron 
porque se continuase su lectura en secreto. 

En -este estado se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A N U E V E . 

C o n c l u i d a la lectura de l a s ' a c t a s , se leyó un oficio del ministro 
de la Guerra , del que se habia ya dado cuenta en la sesión secre-
ta de la mañana del dia anterior , que acompañaba una representa-
ción del conde de Castelflorido , capitan y comandante del real 
cuerpo de guardias de Corps , dirigida al consejo de Regencia con 
fecha de 28 de febrero ú l t imo, en la que le hacia presente hallarse 
dicho cuerpo reunido en esta plaza y haciendo el servicio que se 
le tiene encargado, en cumplimiento de la real orden que se le co-
municó en 17 de enero próximo pasado ; pero que queriendo e l 
mismo cuerpo dar un nuevo testimonio de su zelo y adhesión á 
3a justa causa , y en atención á haberse hallado el primeio en el 
servicio activo de campaña en la presente guer ra , era su deseo y 
de todo el referido cuerpo , tener en el exército un esquadron pro-
porcionado á su actual fue rza , dexando con el resto de él cubier-
to el servicio que le está encargado. A esta solicitud , que el con-
sejo d e Regencia hallaba ser muy propia del honor , lustre y re-
putación de este distinguido c u e r p o , accedieron las Cortes en la 
referida sesión secreta ,' y acordaron se diese cuenta de ella en la 
pública de este dia. 

Se leyó un oficio del gefe del estado mayor , recibido en el d ia 
anter ior , en el qual se inserta el parte que acababa de dirigirle el 
general en gefe interino del quarto exérci to, dando cuenta de lo 
ocurrido en el dia anterior en los puntos de las baterías enemigas, 
Colorada, S. Pablo y Belén , y las nuestras S. Pedro y Angeles, 
y en las fuerzas sutiles. r _ 

Igualmente se leyó el parte que con fecha de 2 del corriente 
habia dado desde la Palma el general Ballesteros al mismo gefe del 
estado m a y o r , en que le part icipaba las acciones ventajosas que ha-
bia tenido su división en los puntos de Riotintó , \ illarasa y la 
P a l m a , las que le proporcionabas ser dueño de todo el condado 
de Nieb la , añadiendo que los oficiales y tropas habían manifesta-
do el mayor valor y patriotismo. 
_ L a comision encargada de preparar lo necesario para que se 
celebre al Congreso el santo sacrificio de la Misa , hizo presente 
haber dado ya "las disposiciones convenientes, y que podia haberla 
desde mañana a l a hora que fixase el Sr. Presidente, en el orato-
rio del mismo edificio de S. Felipe Neri . E l señor Presidente re-
solvió que desde mañana comenzase á celebrarse Misa en dicho ora-
torio para los señores d iputados , un quarto de hora antes de la se-
ñalada para la celebración de las sesiones. 

Sp mandó pasar á la comision de guerra un plan militar y de 
hacienda presentado por D. Rosendo José Gutiérrez. 
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Se repartieron á los señores diputados exemplares de un ensayo 

sobre el modo de establecer los preceptos de la higiene púb l ica , pre-
sentado por ü . Iginio Antonio Llórente ; cuyo ensayo se mandó pa-
sar á la comision de sanidad pública para su examen. 

Acordaron las Cortes que el consejo de Regencia procediese á 
proveer la plaza de intendente del departamento de Cartagena, va-
cante por fallecimiento de I). José Florez Vare la , según lo avisaba 
el CnCátgado del ministerio de Marina. 

Se pasó á la comisión de Hacienda un discursó que tiene por 
t í tu lo : medidas ó providencias que parece deben adoptarse para enno-
blecer los vales reales , presentado por I)'. Mariano Alvares de Arce. 

L a comision de arreglo de provincias dió cuenta de haber exa-
minado él técUrso dir igido por el general D. José Maria Carvajal en 
23 de diciembre del año próximo pasado, y otros documentos sobre 
ciertas desavenencias entre aquel general y la jun ta superior de Ara-
gón ; siendo su dictamen , con el qual se conformaron las Cortes , que 
iodos los males que pudieren originarse al exército y á la provincia, 
en el concepto de dichos general y j u n t a , se remedian en lo posible, 
Observándose las reglas que la misma Comision propuso en 28 de fe-
brero úl t imo; y con esta ocasion recordó al Congreso, que para evi-
tar estas y semejantes disputas era muy urgente la resolución sobre 
él arreglo de provincias. 

L a misma comisión expuso su dictamen acerca del proyecto pre-
sentado por D. Federico Moret i , sobre el establecimiento de socie-
dades patrióticas, y con arreglo á él acordaron las Cortés qué se pa-
sase á la comision de instrucción pública , cuyes individuos sfe nom-
brarán luego que concluya sus trabajos la comision encargada de 
proponer los medios de arreglar esta y otras comisiones. 

Conformándose el Congreso con el dictamen de la misma comi-
sion de arreglo de provincias, mandó pasar á la de Hacienda la re-
presentación y memoria de I). J u a n Antonio Diez sobre ciertas ideas 
pertenecientes al sistema de rentas. 

Leyóse el informe de la dicha comisión de arreglo de provincias 
sobre una representación de la jun ta superior de Gal ic ia , en que ex-
pone que se la ha privado de entender en los alistamientos, opera-
ciones del exérci to, y distribución de caudales ; que en tal caso es 
inútil , y pide por tanto que se la disuelva por medio de un decreto 
honorífico, que acredite á la posteridad haber sido gratos á la pa-
tria sus servicios. L a comision juzga que el pundonor y desinteres dé 
esta junta la obliga á explicarse en aquellos términos, por creerse 
desayrada con las providencias que se han tomado; pero que no obs-
tante lo que resulta de dicho recurso y documentos que acompaña, 
Opina que la junta de Galicia puede hacer señalados servicios á la 
nación; que debe por tanto subsistir y uniformarse con las demás j u n -
tas del rey no al tenor de lo que sé las prescriba en el arreglo que sé 
está discutiendo, y va á sancionarse: cuyo dictamen aprobaron las 
Cortes. 

La comision de Guerra presentó su dictamen sobre el proyecto 
remitido por el consejo de Regencia , para la formación de fan nuevo 
tribunal que se llamará de honor, para juzgar sin apelación de aque-
llos delitos que hacen desmerecer á los oficiales y cadetes , que incur-
ren en ellos , la alternativa con sus compañeros ; pero en atención á 
qué este asunto es de mucha importancia, y que exige-una seria me-
ditación, acordaron las Cortes reservar su discusión para otro día. 

E l Sr. Esteban leyó un papel que contenia ocho proposiciones 
relativas á la manutención de las partidas movibles. Fueron admiti-
das , y se mandaron pasar á la comision de Guerra . 

Se continuó tratando sobre el proyecto de arreglo de provincias; 
y habiendo encargado el Sr. Presidente la sobriedad en la disensión' 
se leyeron varios artículos de é l , que quedaron aprobados. Fuérónlo 
igualmente Un artículo que presentó el Sr. Laxan v otro del Sr. Ba-
hamonde, relativos al objeto del mismo proyecto. Se mandó pa«ar á 
la comision de arreglo de provincias una proposicion que hizo el 
¿ r . BorruU, reducida a que en la nueva junta de Valencia se nom-
bre un individuo de la capital. A la misma comision se pasó un pa-
pel del señor d iputado Santalla perteneciente al arreglo de provincias. 

Durante la votacion de estos artículos se anuncio al Con<^re<o que 
el supremo consejo de Indias deseaba felicitarle y manifestarle sus 
respetos, bien por medio de su decano ó en cuerpo , seffun d:spu&ie¿ 
ra h M. , y suplicaba que se le señalase dia y hora para este acto. 
Jüas Cortes determinaron que se presente mañana á las doce d<\xan-
do a su elección el verificarlo en cuerpo ó por medio de su decano 

Antes qué se levantase la sesión dixo el Sr. tóífln : persuadido' á 
que el «plauso de V. M i , esto es, de la nación entera que representa ' 
es la recompensa mas digna de los defensores de la patr ia , me apresu-
ro a proporcionar esta satisfacción al valeroso cnerpo de reales «mar-
días de t .orps. v . M. oirá con placer que el esqnadron que acaba de 
decretar que salga a campaña, inmediatamente que se le dió la orden 
se puso en marcha , y acaso está ya una legua de aq«í. Todos á porfia 
deseaban ir en esta jo rnada , y por tanto creo que las Cortes deben 
mam restar al comandante de este cuerpó la satisfacción que les lia 
causado este fuego militar y patriótico de sus dignos individuos." 
_ Z "AP°y° 10 dicbo P°r ^ Sr. Golftn, y añado que 
me consta tyiéde sesenta y tantos individuos que han salido la mayor 
parte van desarmados, sin carabinas, sin pistola« y sin espada Ésto 
merece la atención de V. M . : pudiera encargarse al consejo de R e -
gencia que á la mayor brevedad los atienda y provea de lo necesa-
rio por ser debido á un cuerpo tan benemérito. De lo contrario si 'sé 
presenta qualqüiera acción ó una guerril la, este cuerpo no nuede 
comprometerse: y si sale mal, no se le puede culpar ." 
W \ - Valrár''d V pat0- " S e ñ o r , este cuerpo de oficiales, que 
todos lo son , es digno de la consideración de V. M. y de toda la na-
ción. Míos morón los principales motores de nuestra gloriosa reVo-
tucion j y en estos tres años sabemos quantos han sido sus sasrifi-



cios y brillantesjservicios. Por tanto soy de dictamen , y pido á V. M. 
que se haga honorífica memoria de esta acción en las actas para per-
petua satisfacción de este real cuerpo. 

E l S r . Z o r r a q i w i : " M e opongo á que se encargue nada a la He-
o-encia sobre-el par t icular , á pesar de que, soy parte interesada, pues 
tengo un hermano en este real cuerpo, que ha salido esta mañana a 
campaña. . . E l decreto f u é que sin embargo de la orden comunicada á 
la Regencia , pueda disponer esta de la parte que estime para, campa-
ña... . Si se sabe quo no pueden servir por falta de armas ¿ á que se les 
hubiera mandado anoche á las doce y media que saliesen esta maña-
na?.... Es claro que la R?gencia no les habría mandado salir sino es-
tuviesen armados y equipados... . . 

En este estado llegó aviso del supremo Consejo de Indias partici-
pando á S. M. que habia determinado venir en cuerpo á felicitarle. 

Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA D I E Z . 
..Jiq .. i * • - n- i .>::•»••) r-aifim i.: A •• cu ' • • J' ' 

K ^ e abrió la sesión anunciando el Sr. secretario Polo que el con-
sejo de Ordenes solicitaba audiencia pública para felicitar al Con-
greso por su traslación á esta ciudad , y el Sr. Presidente señalo 
para d l o la hora de las. doce del dia siguiente. -

Con motivo de haber remitido D. Francisco Xavier U n o r t u a -
clqce excmplares de una memoria sobre un nuevo plan ó sistema 
de rentas , que se m a n d a r o n distribuir entre la connsion de H i c i e n -

da y el archivo , pidió el Sr. Perez que en conformidad de lo que 
disponen nuestras leyes , se mandase que los impresores remitiesen 
al Congreso un exemplar de todas las obras y papeles que impri-
miesen" y se- aprobó la proposicion en los términos que. la amplio 
el Sr. Villaniieva, quien extendió á dos el número de los exempla-
res , destinando uno para el archivo , y otro para la biblioteca de 
Iris Cortes. 1 . 

Leyóse un oficio del gefe del estado mayor coa inserción de 
un parte del eeneral Ballesteros , en que daba noticia tic su posn 
cion , y de algunas ventajas conseguidas sobre el enemigo. 

A continuación se leyó la propuesta que la comision do pre-
mios presentaba á las Cortes, cumpliendo con el encargo que estas 
le hicieron de indicar un pensamiento, que al paso que honrase la 
memoria del difunto marques de la R o m a n a , sirviese de premio 
postumo, y fuese como una muestra del reconocimiento nacioual 
debido á' los ilustres defensores de la pa t r i a , que estimulase a todos 
á imitar su exemplo. Después de recordar la comisión sucintamen-
te los méritos y servicios del marques de la Romana , y con espe-
cialidad la célebre expedición, con que restituyó á la patria menes-

terosa un exército dé val ientes, que la débil é imprevisora política 
del pasado gobierno habia confinado en el norte de la Europa , 
y despues de manifestar que en la demostración que se hiciese al 
marques de la Romana , verian todos los militares que se consa-
graban con empeño á la defensa dé la pa t r i a , que aun despues de 
sus dias les quedaba el reconocimiento nacional para honrar su me-
moria , el mayor de los premios que puede ambicionar de sus con-
ciudadanos un militar que ha poseído las virtudes de su estado, 
proponía lo siguiente: 

Pr imero , que en todas las plazas por donde transitare el cadá-
ver del marques de la R o m a n a , en la suposición de que ha d e ser 
trasladado de Portugal á E s p a ñ a , se le hagan todos los honores mi-
litares correspondientes á su grado. 

Segundo , que en el pueblo donde se sepulte su cadáver se le ha-
ga» los mismos honores militares que se le habian hecho en el exér-
cito como á capitan general y general en gefe. 

T e r c e r o , que en la sepultura que le destine su famil ia , se haga 
poner por el Gobierno una lápida con la siguiente inscripción: * 

A L G E N E R A L 

M A K Í P J E S B E ILA R O M A N A . 

LA PATRIA RECONOCIDA: 

ASI L O D E C R E T A R O N L A S C O R T E S G E N E R A L E S 

Y E X T R A O R D I N A R I A S 

E N C A D I Z A V I I I D E M A R Z O D E M D C C C X I . 

Y últimamente, que todo se publicase en la gazeta d<d Gobierno, 
y se encargase al consejo de Regencia su execncion. F u é aprobada 
en tonas sus partes esta propuesta de la cotnision. 

" P o r el ministerio de hacienda se dió cuenta de un oficio del con-
sejo de Regencia sobre la aprobación de una pensión de seis reales 
diarios , que la jun ta superior de Asturias ha señalado á María d e 
Si lva , viuda del valeroso patr iota, Pedro del T r o n c o , muerto en de-
tensa de la pa t r i a , para que atienda á la educación y crianza de sus 
seis lu jos , con la clausula de liaber de baxar á quatro reales l ue -o 
que estos hayan logrado colocacion. ' 

" E n el oficio á los secretarios deeia el ministro: el conscio ente-
rado del men to singular de aquel digno español me manda comuni-
carlo a V. SS. para que al hacerlo presente á las Cortes se sirvan 
manifestar a S. M. que su Alteza, no solo considera digno de apro-
bación lo resuelto por la junta de Asturias, sino que el nombre de 



cios y brillantesjservicios. Por tanto soy de dictamen , y pido á V. M. 
que se haga honorífica memoria de esta acción en las actas para per-
petua satisfacción de este real cuerpo. 

E l S r . Z o r r a q i w i : " M e opongo á que se encargue nada a la He-
o-encia sobre-el par t icular , á pesar de que, soy parte interesada, pues 
tengo un hermano en este real cuerpo, que ha salido esta mañana a 
campaña. . . E l decreto f u é que sin embargo de la orden comunicada á 
la Regencia , pueda disponer esta de la parte que estime para, campa-
ña... . Si se sabe quo no pueden servir por falta de armas ¿ á que se les 
hubiera mandado anoche á las doce y media que saliesen esta maña-
na?.... Es claro que la R?gencia no les habria mandado salir sino es-
tuviesen armados y equipados... . . 

En este estado llegó aviso del supremo Consejo de Indias partici-
pando á S. M. que habia determinado venir en cuerpo á felicitarle. 

Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA D I E Z . 
..Jiq .. i * • - n- i .>::•»••) r-aifim i.: A •• cu ' • • J' ' 

K ^ e abrió la sesión anunciando el Sr. secretario Polo que el con-
sejo de Ordenes solicitaba audiencia pública para felicitar al Con-
greso por su traslación á esta ciudad , y el Sr. Presidente señalo 
para .ello la hora de las. doce del dia siguiente. • 

Con motivo de haber remitido D. Francisco Xavier U n o r t u a -
clqce excmplares de una memoria sobre un nuevo plan ó sistema 
de rentas , que se m a n d a r o n distribuir entre la connsion de H i c i e n -

da y el archivo , pidió el Sr. Perez que en conformidad de lo que 
disponen nuestras leyes , se mandase que los impresores remitiesen 
al Congreso un exemplar de todas las obras y papeles que impri-
miesen" y se. aprobó la proposicion en los términos que. la amplio 
el Sr. Villaniieva, quien extendió á dos el número de los exempla-
res , destinando uno para el archivo , y otro para la biblioteca de 
Iris Cortes. 1 . 

Leyóse un oficio del gefe del estado mayor coa inserción de 
un parte del eeneral Ballesteros , en que daba noticia tic su posn 
cion , y de algunas ventajas conseguidas sobre el enemigo. 

A continuación se leyó la propuesta que la comision do pre-
mios presentaba á las Cortes, cumpliendo con el encargo que estas 
le hicieron de indicar un pensamiento, que al paso que honrase la 
memoria del difunto marques de la R o m a n a , sirviese de premio 
postumo, y fuese como una muestra del reconocimiento nacioual 
debido á' los ilustres defensores de la pa t r i a , que estimulase a todos 
á imitar su exemplo. Después de recordar la comisión sucintamen-
te los méritos y servicios del marques de la Romana , y con espe-
cialidad la célebre expedición, con que restituyó á la patria menes-

terosa un exército dé val ientes, que la débil é imprevisora política 
del pasado gobierno habia confinado en el norte de la Europa , 
y despues de manifestar que en la demostración que se hiciese al 
marques de la Romana , verian todos los militares que se consa-
graban con empeño á la defensa dé la pa t r i a , que aun despues de 
sus dias les quedaba el reconocimiento nacional para honrar su me-
moria , el mayor de los premios que puede ambicionar de sus con-
ciudadanos un militar que ha poseído las virtudes de su estado, 
proponía lo siguiente: 

Pr imero , que en todas las plazas por donde transitare el cadá-
ver del marques de la R o m a n a , en la suposición de que ha d e ser 
trasladado de Portugal á E s p a ñ a , se le hagan todos los honores mi-
litares correspondientes á su grado. 

Segundo , que en el pueblo donde se sepulte su cadáver se le ha-
ga» los mismos honores militares que se le habian hecho en el exér-
cito como á capitan general y general en gefe. 

T e r c e r o , que en la sepultura que le destine su famil ia , se haga 
poner por el Gobierno una lápida con la siguiente inscripción: * 

A L G E N E R A L 
• • • ' ; . ' - : . . . . i . • ; . 

M A K Í P J E S B E ILA R O M A N A . 

LA PATRIA RECONOCIDA: 

ASI L O D E C R E T A R O N L A S C O R T E S G E N E R A L E S 

Y E X T R A O R D I N A R I A S 

E N C A D I Z A V I I I D E M A R Z O D E M D C C C X I . 

Y últimamente, que todo se publicase en la gazeta d<d Gobierno, 
y se encargase al consejo de Regencia su execncion. F u é aprobada 
en tonas sus partes esta propuesta de la cotnision. 

" P o r el ministerio de hacienda se dió cuenta de un oficio del con-
sejo de Regencia sobre la aprobación de una pensión de seis reales 
diarios , que la jun ta superior de Asturias ha señalado á María d e 
Si lva , viuda del valeroso patr iota, Pedro del T r o n c o , muerto en de-
tensa de la pa t r i a , para que atienda á la educación y crianza de sus 
seis lu jos , con la clausula de liaber de baxar á quatro reales l ue -o 
que estos hayan logrado colocacion. ' 

" E n el oficio á los secretarios deeia el ministro: el conscio ente-
rado del men to singular de aquel digno español me manda comuni-
carlo a V. SS. para que al hacerlo presente á las Cortes se sirvan 
manifestar a S. M. que su Alteza, no solo considera digno de apro-
bación lo resuelto por la junta de Asturias, sino que el nombre de 



este héroe se 'anote en el gran libro de los defensores de la patria, 
honrando su memoria de un m o d o , que sirviendo de estímulo á los 
demás , avive el fuego sagrado del patriotismo. 

" N o menos acreedores á la munificencia del Congreso nacional 
son los valientes que pelean baxo los estandartes de la pa t r ia , qne 
los vacinos honrados que tomando parte activa en las lides , preñe-
ren la muerte á la esclavitud. 

" L a gue r r a , que tan noblemente sostiene E s p a ñ a , es guerra de 
libertad y de pueblo ; y Napoleon que ha sabido destruir con sus 
armas los exércitos mas. dicipl ¡nados, ha visto desaparecer la vic-
toria en los continuos ataques que los pueblos le ofrecen á cada paso. 
Ningún premio se puede llamar excesivo, quando sirve para fomen-
tar la santa insurrección, y para coronar los nobles esfuerzos de los 
campeones de la independencia. 

"Con este motivo d ixo el Sr. Gonzalez, que no podia menos de 
enternecerse quando oí» hablar de hazañas de buenoi españoles : que 
convenía premiar á los que se d i s t inguen , y que los pueblos debian 
saber, que el Congreso como padre de todos recompensaría sus servi-
cios quando hubiese proporcion. Añadió el Sr. Villanuexa que quan-
do comenzó á leerse el parecer del consejo de Regenc ia , c reyó que 
pidiendo la concesion de aquella gracia propondría también que no se 
rebaxasen á la viuda los dos reales. Mas no habiéndolo hecho el con-
sejo de Regencia , pedia formalmente que no se hiciese semejante re-
b a x a ; tanto mas , quanto según lo acordado por la junta de Asturias 
debia verificarse esta quando la v iuda necesitase de mayores auxil ies 
por su ancianidad y estar separada acaso de sus hijos. 

El Sr. Giraldo: " A p o y a n d o el parecer del Sr. Villanuexa p id ió 
ademas que los hijos de tan benemérito español , quedasen baxo la 
inmediata protección del Gobierno: para que los padres , añad ió el 
Sr. Quintana, que mueren en defensa de la pa t r i a , mueran á lo me-
nos con el consuelo de q u e á sus hijos les queda otro padre. P ropu -
so el Sr. Esteban que se estableci-se en cada provincia un libro ge-
neral , en que constasen los vecinos honrados muertos en la actual san-
ta guer ra , y que en cada pueblo se sentasen los respectivos á su dis-
trito con esta nota : murió tal dia N- en gloria y defensa de su patria, 
encargando « las autoridades Ja atención de sus hijo« y mugr.res : úl-
timamente se aprobó lo que insinuaba el consejo de Regenc i a , coa la 
circunstancia que exigía el Sr. ViUanueva. 

Empezada la discusión sobre el plan de arreglo dCprpvincias , se 
suspendió para oír al consejo do Indias , que fué admitido con el ce-
remonial señalado para los tribunales supremos : y tomando la pa-
labra el que le presidia , d i x o : 

"Señor^ por el plausible motivo de hab i r llegado V. M. á esta 
c iudad , e! consejo de I- i i ias t iene la honra de presentarse par-\ feli-
citarle por su von ida; al mismo tiempo hace presente el respetuoso 
amor y la fidelidad que tríouta nuevamente y reitera á vuestra au-
gusta Soberanía. 

Es te Consejo espera continuar en la sagrada obligación de dar el 
mas puntual cumplimiento á los soberanos mandatos de Y. M. coa 

d e s e m p ^ r f 1 ' 6 e S m C r ° y G a i d a ( , ° c o u <lue siempre ha procurado 

Desea que sus tareas sean del agrado de Y. M. , que ellas pue-
dan contribuís,de algún modo al bien general de fa nación , y mas 
particularmente a la felicidad de los habitantes de todos los dilata-
dos dominios de Asia y América , objeto de su peculiar instituto; de 
aquellos habitantes, Señor , que teniendo la gloria de ser subditos de 
• son tanto mas, dignos del paternal afpcto-con que los ama y 

considera,- quanto mas d istantes están de su excelso trono. 
Contestóle el señor Presidente en estos términos i 
Ent re los graves cuidados que oprimen el corazon de S. M . , las 

Uortes generales y extraordinarias, pesan particularmente el de la pa-
cificación rielas regiones de América, en que el espíritu de eferves-
cencia se ha desplegado con mas inquietud, á fin de reunüjas al seno 

l a I n a t v « patria , que con igual cariño abriga á sus.diputados c u - ' 
ropeos y a los de ultramar. Presentarse han á la faz del mundo las 
grandes benéficas medidas , tomadas por el Congreso á .este intento 
desde el día de su instalación, como mi dechado de política sublimo 
para su inmortal gloria en los siglos futuros, y para confusión eterna 
de los que en el extravio de su opinión quieran desconocerlas por no 
seguirlas. L a conseqüencia empero precisa de ellas es una rectísima 
administración de justicia .en lo sucesivo, -y la mas severa vigilancia', 
sobre quantos a distribuyen en aquellas vastas .regiones sin la Integri-
dad , brevedad y pundonor que pide ? l santuario de las k y e s ^ y de 
| u y a s taitas sellan lastimado mas de una vez los delicados oídos de S M. 
For fortuna la l e g r a c i ó n de Indias , coetánea con su conquista, es la 
mas aualoga no solo al anterior estado de los reynos de ultramar , siná 
también al .presente,.no perdiendo de vista las variaciones ya hechas y 
las demás qne las Portes tengan precisión de hacer atendidas las cir-
cunstancias Y la aplicación de esta complicada l'egillacion co ¡fiada. ca-
ST- e» su dotalidgd ai supremo con,sejo de ,l^s ind ias^ debe ser m U é j 
mas el objeto de sus incesantes tareas. La opinion que este "trilv-naí 

, a b u , G grangearse en tan remotos, climas v pueblos ofrece á S M 
una garantía segura del logro de sus justificadas intenciones, y los vo-
tos del real Consejo que han resonado.en e s t ed ia en , k augusta síi'ía 
de la representación nacional , y que han merecido su a'ia-/cons:dera-

n a t n i í e T S ' , á Í M l x m e i p r o u ^ ü c o m a s 

Continuóse la discusión interrumpida, y aprobados algunos artí-
culos, tomo la palabra y dixo ° 4 

El Sr. Uña : , "Señor , tengo el honor de hablar á Y. Mi por pri-
mera vez, y quisiera *;ue no me obligase mi conciencia á exponer el 
estado en que se ha I m nuestras Américas para no interrumpir h alta 
consideración de Y. M.; pero me atrevo á segurar , : y oxala sea fat-
so mi pronostico ! que la España en las circunstancias en que la he 
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k & á á o sucumbe , * W se aplica toda la atención a las Améncas. Se-
ñor, se pierden aquellos países tan floridos y regados con la sangre de 
B&átros hermano«, sembrado por todas partes de cadáveres* no de ene-
migos que hayan ido á hacer la gue r r a , como han venido-tos imquos sa-
témés L la Francia á hacerla en nuestra España : sino de aquellos a 
qhicw respetamos como á nuestros padres y á quien amamos como a nues-
tros hermanos. De que sirve, Señor, que el cuidado y atención de V. M , 
sé emplee tantas horas del dia en el gobierno economice y doméstico de 
la península, si hasta ahora no podemos afianzar su existencia? 1 ara que 
t e j a m o s esía satisfacción , es preciso que atendamos a las Amencas, 
de donde nos han de venir los auxilios.... E n esta atención y en la de 
que represento á mas de 606000 habitantes que hablan por mis labios, 
i que se postran á los pies de V. M, con el mayor rendimiento, tr ibu-
tándole los mas altos Espetes : suplico á Y . M. que fixando su con-
Bideracion en los asuntos de nuestra América septentrional y no per-
diendo d e g i s t a el que seguramente experimentara una raiha tota la 
Empana antigua , sino se atiende á la nueva ; se sirva señalar los días 
que guste p i r a escuchar la voz de los representantes propietarios d e 
tía A parte del mundo, que traen las sabias instrucciones que les- , 
M dado sus pueblos , y que vierten conducidos por el deseo de pos-
trarse á los pies de Y. Mi y contribuir al bien general de la patr ia , 
dígnese, pues , V. M. oírlos, y aplicar su atención a los graves asun-
to? que ' Cargan sobre ellos." ' J 

E l Sr. Morales dé los' Ríos: « T e n i e n d o presente que la»-Cortes 
ño r e t r a t o * á caraéter ni grado para la elécéion de Regentes , y con-, 
sideranao que aunque la'nación tiehé digno* generales, hay también^ 
muchos de este gfado que lo h¿n a d q u i r i d o solo a fuerza de anos , o 
por favor , expongo á la consideracon de V. M. esta proposicion. 
* ' Se dirá a! consejo de Regencia que las Cortes declaran expresarnen-
Uí qm está en sus facultades, dar siempre que lo creak eonveménte,e{ 
inando de ¡os exércitos, divisiones, regimientos SfC.y a qua/esquiem »*» 
divíduo por inferior que sea su grado. 

El Sr. Arguelles: " S i n que sea mi animo dilatar la [hvtoü, Ai 
oponerme á lo que ha dicho él séñor d iputado de America, debo ex-
pmisr á V. M. que líace dos dias que" estaba én ammo de presentar 
una proposicion sobre el mismo asunto , cuyo tenor es como sigue : 

Siendo'de Ja mayor urgencia atender á tos negocios de America y 
Jsia con fu intención ¿ Ínteres que exflgen tan importantes países, no 
jo/o-pitra h'rírrrruffiteir'quedes quiera conmociones que heiyan podido rña-
*¡testarse en ellos, sino también para mejorarlos,y J^arlosen to-
•¿s los remos que eompreher.de la vasta. extensión de su odmims.rei-
cion pública , especiábate desde las alteraciones qué. se han hechicen 
el sistema de su gobierno por los decretos de 21 ele setiembre, y de 
octubre últimos*« demás refmnecs hechas que se hmeren e*J*J» 
gis/ación de Indias por las aetnales Cortes generalepy ex^aord,M> *£ 
•y no siendó posible que una sol« persona, encargada del despacho un, 
versal'de q^aksquiera de los rermoé déla administración reúna la i b* 
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ees y"conocimientos neeesetrios para el desempeño de los negocios de Amé-
rica y Éuropa que comprehende cada ministerio, propongo que el Con-
greso encargue al consejo de Regencia, que nombrando este una comi-
sión especial, compuesta de sugetos europeos y americanos , que sean de 
conocida instrucción y actimdad, presente á las Cortes con la posible, bre-
vedad un plan de organización de un ministerio universal de Indieis, se-
parando de su conocimiento todos los asuntos contenciosos que se habrán 
de despachar por el consejo respectivo de ellas , comenzando por dirigir á 
dicho tribunal todos los expedientes de aquella naturaleza que en el dia 
existen en las secretarías del despacho. Que esta comisión exánime, y 
proponga si será conveniente que los asuntos de guerra y marina de 
América y Asia queden incorporados como hasta aquí en los respectivos 
ministerios, ó si será mas acertado que se forme separadamente un mi-
nisterio pen a ámbos rumos por lo relativo á aquellos países. 

El Sr. Perez: H e comprehendido el espíritu de la proposicion 
del Sr. Arguelles, y no solo la juzgo digna de discusión, sino me pa-
rece muy conveniente que se apruebe. 

E l Sr. Esieban: " S e ñ o r , el Sr. Uña por la primera vez que ha 
hablado ante Y. M. ha dado principio por acriminar nuestra conduc-
ta y el nombre esclarecido del español. Como sino hubieran formado 
nuestras principales atenciones los delicados asuntos de la América, 
p ide audiencia pública para manifestar el estado de aquellas bellas 
posesiones. ¿Pero quando , Señor , ha estado aquella cerrada? ¿No 
se ha dedicado Y. M. desde su instalación á discusiones profundas y 
á meditaciones detenidas? ¿ No ha señalado su atención á su comer-
c i o , á su agricultura y demás ramos de felicidad? ¿ N o se han prodi-
gado gracias y multiplicado beneficios? 

"También se conoce la siniestra idea que tiene de los pasos de 
nuestra santa lucha. Q u e sucumbe la España acaba de asegurar. ¿ Y 
podremos sufrir un concepto tan poco fundado? Los españoles euro-
peos que han sabido sostenerse con tanta g lor ia , quando al presente 
caminan nuestras armas icón tan felices sucesos, ¿se puede oír que 
sucumbe la España ? Quando arde el mayor fuego, quando á nues-
tra vista corren rios de sangre enemiga , ¿sucumbe la España? Quan-
do es gen'eral la conflagración de ánimos, el escarmiento de esos ván-
dalos , ¿ sucumbe la España? N o se oyga , Señor , este leuguage ante 
ú n Congreso de donde' se esparce á todos el ánimo y la constancia. 
Mientras-feaya españoles seremos invencibles, y Napoleón al fin que-
dará confundido." 

E l Sr. Jáuregui: "Creo que V. M. pudiera suspender esta diseu-
son que me parece impertinente. Señor , no hay españoles europeos, 
y españoles'americanos. Todos somos y seremos siempre españoles, 
nombre glorioso que honrará á q nal quiera que le tenga. Por lo que 
hace á la proposicion del Sr. Argüe lies, juzgo que debe aprobarse." 

El Sr. Meneü nla: uQuando ei Sr. Uria dixo que sucumbe la Es-
paña , hizo relación á los resultados, sino se aplicase toda la debi-
da atención á los negocios de América. E-l , ministro ha dicho que se 



necesitan mil y doscientos millones para sostener la guerra á fin ile 
que TÍO sucumba la nación, y para juntarlos es necesario que coopere 
la América. ." r 

Ei Sr. Mexia: " N a d a honra mas al carácter español que el ve 
el noble ardor que nos anima , quando se nos presentan las idea? 
d e esclavi tud: naturalmente l ibres, esta sola idea nos a larma; pero 
es -preciso que V. M. se acostumbre á oirlo todo ; y lo único que 
no se debe oir es que V. M . ' s e escandaliza de algo.... Los ameri-
canos están tan distantes de creer que sucumbirá la España , que si 
lo creyeran , no estarían a q u í ; porque primero se sumergirán en el 
Océaiio , que estar en poder de los franceses. E l espíritu de la 
expresión del Sr. Uña no es materialmente co.no se ha. entendido; 
pero debo decir que los diputados suplentes estaban bastante ins-
truidos en las necesidades de la América para hacerlas presentes, 
y que desde el segundo dia d e la instalación de V . M. han mani-
festado los males de esta parte d e nuestra monarqu ía : el saber , la 
eloqüencia y la energía son respectivas á cada u n o ; pero el buen 
zelo es general á todos.... Sin embargo la mecían que ha hecho el 
señor preopinante es fundada , pues se reduce á males nuevos , a 
un estado horr ible , y á una crisis que no puede acabar sino en la 
muer te , ó en una robustez absoluta. Se trata de una cosa que ha 
empezado por disensiones , y ahora es una guerra civil , con to-
do el horror que la historia nos presenta ; así el d iputado de 
Nueva-España debe exponer que se atienda en part icular á los ma-
les de la América septentrional. Con este motivo el Sr . Arguelles 
ha hecho una proposicion que la creo m u y del caso y necesaria. 
Sin embargo hay dos cosas que observar : p r imero , que los mismos 
diputados suplentes han tenido en consideración , que era uno de 
los objetos mas esenciales la reforma de Amér i ca ; y según lo, que 
entre otras proposiciones que yo indiqué , una f u é la de l Sr. Ar-
guelles con corta diferencia; porque estoy íntimamente persuadido 
por la razón , y convencido por la experiencia que nuestros ssbio | 
gobiernos han previsto todos los casos.... En el reynado de Cái> 

i o s I I I había una cosa semejante á la q u e se propone. Así , pues, 
la proposicion del Sr. Arguelles es á mi parecer digna de que se 
adm' t a . " 

Leyéronse sucesivamente d icha proposicion y la del Sr. Morales 
de los Ríos-, y admitidas ámbas para discutirse , se levantó la 
sesión. 

>U 
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S E S I O N D E L D I A O N C E . ¡ 
. f '•'/)'!ii - oh ' OV il «M T • > 

E n vir tud ¿el dictamen d é l a htr<M$r D Miguel González y I^aslmj -diputado .por teaC^W WiléJmBssss^. 
. y o , se designe el régimen & gobierno, que se ha de a d o b a r en. ta 
península como en América y , A ^ - "'V n n P s e r e . 

F1 Sr DueHas h « o presente que a d c m a s de preyenirse que se re 
imprima el r ecámen lo provisional para el consejo de Regenp.a (co-
Z l se aconíó^en la sesión anterior) convendría que se 
veiita los exemplares de todos los decretos expedidos por ^ g g 
- n n r l ] v 0 motivo manifesté el señor secutarlo Polo que los ínJiviauqs 
de la cmnislon dé í periódico de Cortes habían dctprmmad? que . . y 
a u a d e r n ^ separados se imprimiesen los decretos y d i s p p W P ^ f l -
nerales dadas por el Congrego desde su instalación, lo que e n a d e ^ -

te ^ Z t S Í S i Polo la siguiénte proposicion del S , . O * -

T t h * nación ha deseado M e m ^ e / y cq^ e s p e c ^ i á a d desdc los 
iirincipio^ d e nuestra santa revolución, que los .dUerenlc« g o o i e r « £ 

: S u X T e n i d o , la expusiesen l a s c a s y los de los sucesos 
-Drósperos v adversos, y reunidas las Cortas que Ja, r e p r e s e n t a n ^ 
' S e m m de q u e l e rea ¿ e n y cumplan sus gustos dáseos \ a.no. debe 
" l i a b e r m i s t e r i ^ des pues de las acciones, y ' e f secreto debe c o m ^ -
-henderúnicamente L plañe* milUa*s. S ^ d M g U ^ 
- t iuguir entre las desgracias y^Jos.errojref, enfce l^s; p e r d í a s que.pp? 
«vienen de la mayor fuerza 

que son motivadas por 

s S f i S & E S ' k o » 
h f l nrecÍDitado en el estado en que se halla. fc,s ijiu> n a t u r a l 

-por-la ma t i c i aae a ^ n á , a g a p r a n c i a o á la mdolen-

: r o s o . y d e L ^ i a t a U i t e d e s p u e s d e $ 

I0M0 IV. 
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necesitan mil y doscientos millones para sostener la guerra á fin de 
que no sucumba la nación, y para juntarlos es necesario que coopere 
la América. ." r 

Ei Sr. Mexia: " N a d a honra mas al carácter español que el ve 
el noble ardor que nos anima , quando se nos presentan las idea?, 
de esclavitud: naturalmente l ibres, esta sola idea nos alarma; pero 
es -preciso que V. M. se acostumbre á oirlo todo ; y lo único que 
no se debe oir es que V. M . ' s e escandaliza de algo.... Los ameri-
canos están tan distantes de creer que sucumbirá la España , que si 
lo creyeran , no estarían a q u í ; porque primero se sumergirán en el 
Océaiio , que estar en poder de los franceses. E l espíritu de la 
expresión del Sr. Uria no es materialmente como se ha. entendido; 
pero debo decir que los diputados suplentes estaban bastante ins-
truidos en las necesidades de la América para hacerlas presentes, 
y que desde el segundo dia de la instalación de V . M- han mani-
festado los males de esta parte de nuestra monarquía : el saber , la 
cloqüencia y la energía son respectivas á cada u n o ; pero el buen 
zelo es general á todos.... Sin embargo la mecion que ha hecho el 
señor preopinante es fundada , pues se reduce á males nuevos , a 
un estado horrible, y á una crisis que no puede acabar sino en la 
muer te , ó en una robustez absoluta. Se trata de una cosa que ha 
empezado por disensiones , y ahora es una guerra civil , con to-
do el horror que la historia nos presenta ; así el diputado de 
Nueva-España debe exponer que se atienda en particular á los ma-
les de la América septentrional. Con este motivo el Sr. Arguelles 
ha hecho una proposicion que la creo muy del caso y necesaria. 
Sin embargo hay dos cosas que observar : pr imero, que los mismos 
diputados suplentes han tenido en consideración, que era uno de 
los objetos mas esenciales la reforma de Amér ica ; y según lo, que 
entre otras proposiciones que yo indiqué , una fué la de l Sr. Ar-
giicUes con corta diferencia; porque estoy íntimamente persuadido 
por la razón , y convencido por la experiencia que nuestros ssbio| 
gobiernos han previsto todos los casos.... En el reynado de Cái> 

i o s I I I había una cosa semejante á la q u e se propone. Así , pues, 
la proposicion del Sr. Arguelles es á mi parecer digna de que se 
adm' ta . " 

Leyéronse sucesivamente dicha proposicion y la del Sr. Morales 
de los Rios-, y admitidas ámbas para discutirse , se levantó la 
sesión. 

>U 
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r - »1 

S E S I O N D E L DIA O N C E . ¡ 
. r '•'/)'!II - oh ' OV ll «M OiSO 7. • » 

.. J i , . t / j C fT ' J ' i 1 . I > 

E n vir tud del dictamen d é l a 
i™deí SÍ D Miguel González y JLasUri0 d i p u t a d o .por taro«* 

. y o , se designe el régimen * gobierno, que se ha de a d o b a r en. ta 
península como en América y , A ^ - "'V m , ' e re-

F1 Sr DueHas h « o presente que adcmas de preyeinrse que se re 
imprima el r ecámenlo p r o v i s t a ! para el consejo de Rcgenp.a ( c j -
Z l se aconíó^en la sesión anterior) convendría que se 
v e n ¿ 1 Í exemplares de todos los decretos expedidos por g Q o r g 
. n n r u v o motivo manifestó el señor, secretario Polo que los ínJiviauos 
de la cmnislon dé í periódico de Cortes habían determinad? q u e q « 
ouadernra separados se imprimiesen los decretos y dusppsic.wnes ^ -
nerales dadas por el Congrego desde su instalación, lo que e n a d e ^ -

te ^ ¿ f i X ^ M Polo la siguiénte proposicion del S , . 0* 

T t h * nación ha deseado MempiieVy cq^ ^ p e c ^ i á a d desdc los 
iirincipio^ de nuestra santa revolución, que los .Uüerente* g o o i e r i p 

S h a P t e n i d o , la expusiesen las. causas y los . ^ i f o r ^ de los sucesos 
S r ó s ^ r o s y a lversos y reunidas las Cortas que la, r e p r e s e n t a n ^ 
t iemoo ^le aue se realicen y cumplan sus gustos dáseos \ a.no. debe 

" l i abe rmi s t e r i ^ después de las acciones , y ' e f sccreto debe c o m ^ -
L planes militares. S ^ d M g U ^ £ 

. t iugutr entre las desgracias y f , ^ e r r o j : e f , enfce perdidas que.pu? 
^vienen de la mayor fuerza 

que son motivadas por 

„„X h f l nrecinitado en el estado en que se halla. fc,s qmy natural 

-por la ma t i c i aae a ^ n á I a g a p r a n c i a o á la mdolen-

d e r q m ] l 3 e i o y í t l w i ^ i a l a U i t e después de un*. 

I 0 M O I V . 
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produc tdo , resultando de las investigaciones, si hay motivo ó no n-
ra hacer consejo de guerra al general ó generales rrae la han manda 
do : y esto se hace tanto mas preciso, quando haya acusación" ó in ' 
dicaciones de unos contra otros , y pidan algunos d e ellos k e x e e T 
Z V n f í Z 1 : p r 0 V ¡ , d e n d a - P ° , r t a " t o ' - P - a f d o de £ ï , 
í ^ f n l T r r \ h a - n K r C C l d o á l a s C ó r t e s e I consejo de R a n c i a 

4 o T f a « e d S a
P J 8 V i n - S 7 f 0 r a P , ^ r C l entusiasmo1 nacional. Y sien-

S T ó d e s e c h l í T r P S T ' y ^ n o r e 1 u i e r 8 discttsion, pido se aproe-• e o deseche sin diferirlo, para otro d ia . ' v 1 

• P 0 y f r o " . P<a proposicion varios señores d iputados , y el Sr Me. 
xia se extendió sobre ella en estos términos.... " N u e s t r L leves mdi 

que puedan ocurrir L a importancia y trascendencia d e una batalla 
impoTe? 1« t g r a n d C P a m r p U e ? a a n ^ i s , a d o r d c s e n t i d e r s e de 
i Z ^ e o n t X Z 2 ™ 5 ° n

1
d i e n , C ' á 1 0 ? " P° r , a o b s e r v a n c i a ^ las 

- I T ? . p ! I ï i ! a s í q w e , a o r d e n a » z a está terminante, 
& n e i i n f n l * T ™ d e q U C SG ° b s e r v e c o " el mayor rigor 
conseinH, R g • q»e Pierda una acción deba juzgársele por^uñ 
Pone T i l Or"" ' C S l a m a n ? ? d ° P ° r M - ' Per<> I®- que pro-pone el Sr. Oliveros es que se publique, el resultado de este mismo 
consejo, para que n o q n e d e sepultado en la obscur idadó i n c e i i ™ 

do lo n T § ° ' d P r r " " ° Ó , a ^ lo peor ) en fin £ do lo que ocurra en una materia tan importante, p u « esto s i e m n ^ ind.ca la vigrlantia del Gobierno. Esta proposicion d e l X ! 

s e i n s " ! 3 7 0 p 0 r , U n a ' 7 p H , r f ° 1
m Í s m o añado otra y es , que estos con! 

sejo de guerra en que ; Se ha de juzgar de los inotmls del éx i to Se 

t e L ¡ f ; A '' S e M - P " - ° S ' P ° r q i , e ^ P o r t a r í a m u y poco que la sen-
tencia fuese publica siempre que el juicio sea secreto; ¿ í i que im-
porta a la nación que el juez haya condenado ó no , si el público «o 
tiene noticia de la rectitud de su sentencia? esto es lo que se r e q u í ü 
re para fomentar su confianza. Así , Seño r , el pormenor del hecho la 
o^e rvanc . a o infracción de las leyes respectivas, las p r u e b a s , ' l a 
substanciación de los procesos, esto es en lo que la nación quiere 
intervenir. Si quando se trata de la seguridad individual se . e x S 
qüe sepa cada uno como se condena á su conciudadano , , p e r míeTm 
se ha de hacer con mas razón quando se trata de negocios, públ ico^ 
y pues importa á todos su buen' ó mal éxito r i no ha de ser de la in-
tervenfion de todcs al menos su juicio? Con que así , Señor , no ha -
llo repugnancia en que esa proposicion se admita á discusión: y ™> 
por mi parte le añado como creo poder hacer lo , que esto« m ¿ m 9 s 
consejos de guer ra , mande V. M. sean públicos; pues viéndose coa 
efio quien cumple , o n o , la nación estará pronta no solo á dar su* 
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caudales , si n® á derramar su sangre y á haeer toda otra especie de 
rificios " 

sacr^iuoí,. ^ ^ _ { í j j 0 g consejos de guerra son públicos por ordenan-
za , y solo la sentencia se vota en secreto." 

É l Sr Dueñas : " Lo misino sucede con respecto a los pleytos ci-
viles v criminales ; y pienso que lo que ha quer ido proponer el Señor 
Me da es que la substanciación v velación de las causas , sea todo 
púb l ico , y esta es mi opiuion : no me es desconocido el motivo que 
tuvieron nuestras leyes para mandar que en los pleytos civiles y en 
las causas criminales aunque se vean en público, se voten en secreto, 
y que este se observe rigorosamente. Quisieron las leyes dar una ab- ' 
soluta libertad á los jueces , para que á ninguno arredrase el resenti-
miento de aquellos á quienes pudieran ofender sus providencias : las 
circunstancias del dia pueden variar esta razón: necesitamos de hora-1 

bres fuertes y de carácter decidido que no teman manifestar sus opi-
niones á la faz de la nac ión : que no dexen en duda sus opiniones y 
sus pr incipios , y en quienes el amor á la justicia y al o rden , haga 
desaparecer todas las demás aficiones y respetos: la peqaeíN parte 
de libertad que pierdan los jueces , será una ganancia para la just i -
cia , porque se impide así á los hombres obrar mal. El temor de la 
opinion púb l ica nos enfrena mas , que los principios de la sana mo-
r a l : yo no me atrevería á decir esta mengua de los hombres, sino 
fuese evidente á todos que es sin comparación menor el nú ñero d e 
los pecados públ icos , que el d e aquellos que cometemos en la obs-
cur idad. E-i una palabra la patria necesita de hombres fu r t e s y de-
cididos , y V. M. obligando á todos á que manifiesten sus opiniones 
y principios en público , puede quitar á muchos la ocasion y el peli-
gro de ser débiles y aun delinqiientes en secreto. 

"Admi t ida á discusión la proposicion del Sr. Oliveros, propuso 
el Sr. Presidente que se difiriese para otro d i a , juzgando convenien-
t e el que desde luego se procediera á la conclusión del plan de ar-
leglo de provincias. Aprobóse con efecto la mayor parte de sus ar : -
«ulos, habiendo interrumpido la discusión la entrada del decano del 
consejo de Ordenes , quien ocupando el lugar correspondiente á su. 
empleo , se expresó en esta forma: 

" S e ñ o r : el decano del consejo de las órdenes tiene por segunda 
vez la honra de hablar á la nación legítimamente representada en es-
tas Córtes generales y extraordinarias, y de tributar á V. M. por sí 
y en nombre de su Consejo los mas expresivos sentimientos de vene-
ración y respeto. Todas las autoridades de esta ciudad se han apre-
surado á felicitar á este augusto Congreso con motivo de su traslación 
á Cád iz , y el consejo de las Ordénes con el propio ó mayor funda-
mento se presenta á verificarlo, porque sus atribuciones no están li-
mitadas á solo el exercicio de la jurisdicción real , sino también al de 
la eclesiástica que la santa sede le tiene cometida en el vasto territo-
rio de las órdenes militares, cuyos pueblos conquistaron á los moros. 

Para conservar ilesa esta singular prerogat iva, que no tiene otro 
monarca ni potencia d e E u r o p a , dedica el consejo sus tareas á la re* 



caudaeion de tas rentas de las. órdenes militares y sus diezmos á fin 
de que p u e d a V. M . contribuir con estos productos á la defensa de la 
nación y de las mismas órdenes mil i tares , cuya existencia pende de la 
d e la patr ia. Asi p u e s , Señor , el consejo de órdenes espera que V \ í 
a t ienda y mire estos servicios como u n a p rueba nada equívoca de "su' 
constante patriotismo y de su acendrada fidelidad al Sr. D . Fernán- " 

í n J l i * T i " u i c 0 R c y d e E * P a ñ a y d e k s l o á i a s , que ka 
j u r a d o , y como t a l , reconocido por administrador perpe tuo de las 
o rdenes , c u y a restauración al trono consiga ¥ . M. pronta y dichosa-
mente en esta c i u d a d , donde al p rop io t iempo se íixen las áncoras 
que hayan de salvar y hacer ializ pa ra siempre á la pa t r ia ." . ' 

Contexto 'e el br. Presidente en estos t é rminos : 
Aunque las vicisitudes de la guer ra han pr ivado hasta aquí al 

consejo de las ordenes de u n a par te d e su terr i tor io, todavía le que-
^ n pueblos en que exercitar su zelo en la recta administración de 
justicia. Ademas las encomiendas y demás derechos de las órdenes 
inci tares , que tal vez corran báxo la inspección del consejo de las 
c*denes , podran acaso facili tar algunos recursos que ayuden á las ac-
tuales urgencias. Y la nación reconocerá este servicio un dia en tanto 
f S i L T ' 0 a l ' r a a p r e C l a U l a s Córtes generales y extraordinarias el 
rwérente , cuniplumento que acaba de dirigirles el decano de l con-
sejo d§ las ordenes en su nombre ." 
^ C o n c l u i d a 1* discusión sobre el p l a n de arreglo d e provincias, 

" : C ° T 6 3 m a S f á c i l añadi r que inventar- , rae 
Í Í Í S V W ° n e r u n a adiecion á este reglamento. T a n t a es la a u -
tor dad en los que mandan , quanta es la fuerza que tienen á s u 
d i spos ic ión , o quanta es la voluntaria sumisión de los que obede-
cen : y estos «o pueden someterse vohmtar iamente á aquel las per -
sogas a, quien aborrecen por sus vicios conocidos , ó de quien des-
c o i t o por .s i . conducta-dudosa, Al pr incipio de nuestra santa lucha 
lúe bien t ragica la, suerte de a lgunos (te los primeros , y en los 
tiempos sucesivos no ha sido mas a for tunada la de los segundos. 
i oda vía los pueblos, llaman t raydorcs á todos aquellos que vienen 

e x e r e t J H ^ o c u P a d o
T P ° r d enemigo despues de haber 

s. L . Í r empleos y cargos. L a purif icación de fó rmula á que 
se les ob l iga , es insuficiente para fixar á su Üwor la opinion públ i -
ca porque como no hay quien t enga obligación de a c u t í e s , ha -
íosnlJ!^ ^ e q u . e r e n s i n oposic ion, y a u n con f a c i l i d a d : y 
« e n ? n Z T m a S f m < l a d que los buenos , porque los malos tie-
z í ru r L U ü a a < l h f 1 G n > J l á i n e s e f 'acmasonismo , de mas fuer -

d ; i s S r a c , a q»e la c a n d a d amistosa que enlaza entre sí á los 
a K * ^ i S T ' r T 6 , l a a r t s l f d a d y desconfianza de los pueb los , de 

^ unos v o s l 6 l 0 S ^ ^ d e a c>u í l a l e » d l « d con que 
evitar U L 7 f § C T n a n ü l b Í e Q á d e b i a : < volar : y para 
la oniuhm <1 l 0 8 T r 1 6 8 ' C U- y a ¡ ^ ^ a c i o n omito , es preciso fixar 
den P/n T i « P U C b l ° ? T * 8 " * d e s u ^ t o s que ¡os man-
den en todos los ramos de la administración j y la opinion . que i a 

[ 1 7 7 ] 
mayor pa r t e de los hombres forman mas bien por exemnlos oue 
p o r d i scursos , solo estas jun tas podrán dir igir la , p u e ? S e com 

d C .Regidos V > r Í Ü ^ S 
x asi por el bien genera l , por el de os empleados oue ha., ,1-
m a n d a r y por el de los subditos que han ( l e V Í c e J e 
S r | a S ' g U ! e n l e proposición , que podrá e x a . S L rse po Tos 
señores de a comision por si mereciese ingerirse oportunamente en 
^ p r o y e c t o , cuyo úl t imo artículo acaba de leerse l U " a m e í l t e C Q 

bierñn 0 , ?t°e P G r J X * ? m u c h . ° ? empleados en nuestro an t iguo G e -

% r . « > " T t o d " p m M M co» el tí tulo de ¿ / t L ° 

m m ^ M 
Jiistiuccion en qnanto lo permitan las circunstancias." ** para 

r í ^ á : extraordinaria para t r a t a r l e asun-

S E S 1 0 N D E L D I A O N C E P O R L A N O C H E . 

V , 
l a l e c h l r a d e la siguiente real o r d e n , comunicada al 

consejo de R e g e n a a , con fecha del 9 del corriente: a I 

p n , P , K í R > n d o el Congreso nacional permanecer por mas t i e n n o 
to en ^Iiul ; ' Í Í ! C e i ° r ; í a m a r ^ , r a ' e » q l . e se halla al S 
t o e n dudas y obscuridad sobre lo ocurrido en la expedición éo i r a 
el enen,,go que sitia la fela.de L e ó n , quiere que el c o n f i o de R e -
gencia le mfor ;ne á la mayor brevedad por mi l io" de par f c r c u í s 
tauciado de todas las acciones ocurridas en el exérci ío español , d i 



caudaeion de tas rentas de las. órdenes militares y sus diezmos á fin 
de que pueda V. M. contribuir con estos productos á la defensa de la 
nación y de las mismas órdenes militares, cuya existencia pende de la 
de la patria. Asi pues , Señor , el consejo de órdenes espera que V \ í 
atienda y mire estos servicios como u n a prueba nada equívoca de "su' 
constante patriotismo y de su acendrada fidelidad al Sr. D. Fernán- " 

í n J l i * T i " u i c 0 R c y d e E $ P a ñ a y d e k s I ^ i a s , que ka 
j u r a d o , y como ta l , reconocido por administrador perpetuo de las 
ordenes, cuya restauración al trono consiga ¥ . M. pronta y dichosa-
mente en esta cu idad , donde al propio t iempo se íixen las áncoras 
que hayan de salvar y hacer taliz para siempre á la patria." . ' 

Contexto'e el Sr. Presidente en estos términos: 
Aunque las vicisitudes de la guerra han privado hasta aquí al 

consejo de las ordenes de una parte de su territorio, todavía le que-
^ n pueblos en que exercitar su zelo en la recta administración de 
justicia. Ademas das encomiendas y demás derechos de las órdenes 
inuitares, que tal vez corran báxo la inspección del consejo de las 
c i e n e s , podran acaso facilitar algunos recursos que ayuden á las ac-
tuales urgencias. Y la nación reconocerá este servicio un dia en tanto 
S Í ^ S T * a l ' r a a p r e C l a U l a s Córtes generales y extraordinarias el 
rwérente, cuniplumento que acaba de dirigirles el decano del con-
sejo d§ k s ordenes en su nombre." 
^ Concluida 1* discusión sobre el p lan de arreglo de provincias, 

" : C ° T 6 3 m a S f á c i l añadir que inventar-, rae 
Í Í Í S V P E f P ° n e r u n a adieeion á este reglamento. T a j a e s la au-
tor dad en los que mandan , quanta es la fuerza que tienen á su 
disposición, o quanta es la voluntaria sumisión de los que obede-
cen : y estos no pueden someterse vobuitar¡ámente á aquellas per-
sogas a, qu ien aborrecen por sus vicios conocidos , ó de quien des-
c o i t o por .su conducta-dudosa, Al principio de nuestra santa lucha 
íue bien tmgica la suerte de algunos ite los primeros , y en los 
tjempos sucesivos no ha sido mas afortunada la de los segundos. 
i oiiavía los pueblos, llaman traydorcs á todos aquellos que vienen 

e x e r e t J H ^ o c u P a d o
T P ° r el enemigo después de haber 

í r empleos y cargos. L a purificación de fórmula á que 
se les obl iga , es insuficiente para fixar á su Üwor la opinion públi-
ca porque como no hay quien tenga obligación de acusarlos, ha-

™ ^ e q u i e r e n s m oposicion, y aun con fac i l idad : y 
n e n ? n Z T " " " ac i l.1<lad que los buenos, porque los malos tie-
z í ru r L U ü a a < l h f 1 G n >J l á i n e s e f 'acmasonismo , de mas fuer-

d ; i s S r a c , a q»e la candad amistosa que enlaza entre sí á los 
a K * fián^ a n s i f d a d y desconfian/a de los pueblos , de 
^ unos v 6 l 0 S d e a q u í l a con que 
evitar U L 7 f § ü l b Í e Q á volar : y para 
la oniuhm <1 l T i ' C U - y a indicación omito , es preciso fixar 
« L T í o 1« P U C b l ° ? T * 8 " * d e s u ^ t o s que ¡os man-
den en todos los ramos de la a d m i n i s t r a d ^ j y la opinion . que ia 

[ 1 7 7 ] 
mayor par te de los hombres forman mas bien por exemplos oue 
por discursos, solo estas juntas podrán dirigirla , p u e f S e com 

d e P r , ° b i d a d ' elegidos V - r lo^ mismos pueblos! 
* asi por el bien general , por el de os empleados oue ha., ,1-
mandar y por el de los subditos que han c l e C e d e ^ ? , me ¿ e v o 

X T d e V " S , g U , e n t e P r ° P ° ^ ¡ 0 » ' Podrá e x á . S L rse po Tos 
señores de a comision por si mereciese ingerirse oportunamente en 
este p royec to , cuyo último artículo acaba de leerse l U " a m e í l t e C Q 

hierñn 0 ,?t°eP G r d e ^ r a ( ; i a m u c I l o f empleados en nuestro antiguo Go-

" » « o do probidad con el título de ¿ / t L ° 

m m ^ M 
Jnstiuccion en qnanto lo permitan las circunstancias." t a 

para 

r í ^ r m : extraordinaria para t r a t a r l e asua-

S E S 1 0 N D E L D I A O N C E P O R L A N O C H E . 

V , 
l a l e c h l r a la siguiente real ó rden , comunicada ni 

consejo de Regencia , con fecha del 9 del corriente: a I 

p n , P u d l e , l d o el Congreso nacional permanecer por mas í i e n n o 
t o e n d ui 6 ; ' Í Í ! C e i ° r ; í e n ~ q u e ^ halla al v e ^ e n v u d -
t o e n dudas y obscuridad sobre lo ocurrido en la expedición eo. t i 
el enen,,go que sitia la fela.de León , quiere que el c o n ¿ i o de Re-
gencia le informe á la mayor brevedad por mál io ' de par f c r cu í s 
tauciado de todas las acciones ocurridas en el exército español , d i 



[ 178 ] 
tin&do á la expedición, incluyendo el del incidente sobrevenido e» 

madrugada Pdel 4 del corriente quando los enem, |p s intentaron 
f ^ a r la cabeza del puente echado sobre el n o Sant, P e t a : dexan-
do las Cortes libre y expedita la autoridad del consejo de Regen-
d a en toda la extensión de sus facultades, á fin de q u e n o s u r a e l 
menor perjuicio ni embarazo qualquiera idea ulterior de S. A. sobre 

^ c t V n u S l l y ó el oficio del gefe del eáado mayor ge-
neral con fecha de 10 del mismo mes en el qual de orden d,d cén-
selo de Regencia en cumplimiento de lo mandado por las Cortes 
en la exprfsadTreal orden , incluía copias de los partes que, e i ha-
bia pasado el g e n e r a l interino del quarto exererto sobre Jo ocurrido 
e i la acción df l d>a 5 , que también se leyeron y se podran ver en 
la sazeta de la R e g e n c i a . Concluida la lectura de estes partes , se co-
inumcó al público la siguiente contestación de S. M al consejo de 
Regencia, dirigida coniecha de este d ía por mano del ministro de 

l a «¡TAÍ! ha examinado detenidamente los partes remitidos por el 
consejo de Regencia con fecha del 10 del corriente sobre las accio-
nes del dia 5 anterior ocurridas en el cerro del Puerco> y campo de 
Chiclana, y no apareciendo su r e l a c i ó n calificada c o n la necesa-
ria claridad la c mducta militar del general en gefe del q u a r t o e x c r -
cito con respecto á las ventajas que pudieran haberse conseguido en 
aquella célebre j omada ; las Cortes en desempeño de su misión so-
berana , y usando de la suprema inspección que se han reservado 
sobre quanto pueda influir en la salvación del reyno , quieren que 
el consejo de Regencia inmediatamente haga la mas escrupulosa in-
vestigación con todo el rigor de las leyes militares , a c e r e a d e l a s 

' acciones de guerra que contienen los expresados par tes , como ei 
S medio gde tranquilizar el ánimo de S. M. y e « 
tera sobre un suceso tan memorable y trascendental de la l t ó d a 
independencia de la monarquía: dexando al mismo tiempo expedi-
ta la autoridad y facultades del consejo de Regencia para que pue-
da llevar adelante sus ulteriores intenciones sobre qualesquiera pla-
nes que tuviere acordados. - i r » 

«Asimismo quieren las Cortes que el consejo d e Regencia re-
mita á la mayor brevedad el parte circunstanciado de la acción 
ocurrida en la madrugada del 4 quando los enemigos atacaron la 
cabeza del puente , echado sobre el rio de Sanü Pe tn . L o comu-
nicamos &c." , , c , _ >• 

Se leyó el parte del gefe del estado mayor general coa fecha del 
mismo dia I I , en el qual avisaba las operaciones del quarto exercito 
en el dia anterior en la línea de Santi Pe t r i , y noticias que unos de-
sertores del exército enemigo habían dado de la gran derrota que su-
frió en la acción del 5. Dixo el señor secretario que para la discu-
sión de aquella noche estaba señalada 1a proposicion del Sr. Mora-
les de los Rios. La leyó y dice así: 
' "Se .dirá d conseje de Regencia que las Cortes declaran expresa* 

' [ 179 ] 
mente que está en sus facultades dar siempre que lo crem co^enh m, 
el mando de los exéreitbs, divisiones , regimientos &e 7,Lw • ' 

^inferior que sea sudado'» l o S Í ^ ~ 

lidad d e W Z S ° '' * * * * ' d c s d e l u c « ° ^noc i endo la uti-
V a i d Proposición, y que no necesita discusión a l g u n a ! p i d o á 
V. M. que la apruebe al momento." s ' piao a 

«•¡f«ÍS 
cesaría ^ ^ S . e n d J S S S S S . ' í ^ í ' ^ i ~ l a T -

— - A t ó c ; a s 

^¿ssséésgs 
secou la mayor discreción J> . , debe exercer-
de op in ione / re¿ b S & ' e S S . ' tom^jT** * í r Í U n f a 

* * en que es indispensable^ c a ^ t U r E T ' J a , , n < h a J 
N o se crea por e s t o V * y o S ^ a o ^ f f ^ ^ ^ ^ ^ 

virtud donde quiera que se hallen : pero no lo es t a n t o 7 v 
esta doctr ina, encontrar aquellas quálidades para í i a c e r ^ 
ianto interesa á la patria. N o ignoro , Señor f Z A l e x L d m ^ 

aba el a a derecha del exé re lo de su pac re L a i d o t l > ? T 
d ez y ocho años ; sé también que el. célebre Condé n ^ Z J l S° ° 
veinte en la batalla de Roeroy; y en los memmab a 7 P , b a J e 

tra gloria militar eran muy treqüentes g e n e r e s e n Í £ ^ " " f " 
y expertos capitanes de corta e d a d , y asfendSc" / « f i U b Ú ( * 
jreparo. Mas estos casos pueden ser' i todo, t tiempo" 



* t de to para ello, reglas g e n e r a l . . 

S l l a « 2 Ü K 
posicio** á las circunstancias en n ; l l e V ; : adelante 
timulur por este medio al c o n ^ de Regenc.a a q j ^ ^ 
u n a medida quiza no muy con to rne a l o ¿ ^ o n : k e m o s ¿ q „ e pro-
exposición el ministro de la g u e r r a , . no nos; exp• E , e v a d o de 
duzca alguna vez efectos contrarios a o . cpie cks ^ n o ^ ^ 
repente al mando de un exerc i to .un oficud^ F o l o ' d e s e , í p , ñ a r 
mérito y quali lades sean relevantes c o n c l ¡ r r e n . 
el grave cargo que se le toda , 
c ia r le to los sus subalternos: ' ^ " ^ ^ [ ^ ¿ " ^ hallarse com-
ías circunstancias , pues de lo eon a n o de todos es-
prometido. L a envid ia , l a n v i h d a d , l a « d a c u H u m acreedores á es-
íos , que siendo ma.s a n t i g á s que f . ^ ^ e Z l operaciones sino 
ta dist inción, podrían aventurar el ^ ^ ^ l o Necesario para 
se tomaban a d e m a s precauciones S ^ , ^ ^ 1

 n o h a r i a n * a s ; 
«o comprometer e l honor mdua r d e s ú s P e ^ f e e s c o n , 
pero con esto no se lograria el o b j e t o de l d ^ o p o m i o n , q 
seguir victorias. Con pequeños ™ * ^ ^ " c b o e l heroísmo. 

m u y delicado y trascendental. d icho el señor 
E l Sr. L'amas: S e ñ o r , apoyo todo o que ^ 

preopinante Arguelles , porque esta que quiera 
al consejo de Regencia se le den esas facu ades , y p J i ^ 
ponerlas en práctica, si no t iene aviso de que tal 0 t a^ su d e 
circunstancias que ste'requieren para el m a n d o , < como 

C ° n & i t a mucha experiencia y ^ c o ^ ^ V ^ 
gar á formarse un buen general. ¿ Comopernos f ^ f j ^ C ( m n c i . 
bre que no ha manda lo nunca en g. ' te , aunque « , 
m ^ t o s , toga"la & 

Como podrá este hombre<mnip , r co» su o o l i ^ m ^ a f; f m , 
te digo que no se haga n o . - d a d y ^ a c A r ¿ U é s . • 
dándome en las razones que acaba de exponer e i . 

El Sr. Mcxia: " S e ñ o r , amante J e l orden-por T K J S S toife 
sionado de los militares por obhgacion creo no l 
tamen contrario al de los señores P e n a n t e s ^ ^ ^ , pro-
lo D i o o , Señor , que desde el mo-nen o que \ . M- ¿ ¡m ' • » * 
posición que se ú hecho , ^ ^ 
r,a es d e c i r , renacen las e s p e r a n z a s de ios puc m*., { 
crecerán sin límites. E s i n d u d a b l e , Señor q v . 
p a d r e s , la educación y las preocupaciones del ^ . 

á los hombres ordinariamente á ocupar otros puestos que los que de-
bían. Sabemos también que ordinariamente la ant igüedad es la que 
decide del e r a d o , y este del mando. Y o bien veo , y todo el mundo 
lo sabe que la presunción está en favor de ese órden. Igualmente se 
muy bien que uno de los escándalos entre los militares es verse pos-, 
t emados : porque nada aflige tanto á un mi l i t a r , ¿orno verse manda-, 
do por otro de inferior graduación. Pero , Señor , en todas las revo-
luciones del mundo hemos visto que el carácter que las distingue es 
la producción de grandes genios, genios nuevos que salían de entre 
la obscuridad y el polvo d e la nada.. . . 

E s mi ánimo decir con esto, que puesto que nos hallamos en gran-
des extremos, es preciso que V. M. adopte una extrema medida. Es-
ta no tiene nada de per jud ic ia l , y la juzgo ántes precisa. E n primer 
l u g a r , si el consejo de Regencia cree que esto es una redundancia, 
en nada le per jud ica al goce de sus facultades. E n segundo lugar, 
nada interesa á los militares como el buen éxi to de las acciones; por-
que en fin, Señor , es muy cierto que el general en gafe que se cubre 
d e ignominia quando pierde una acción , se cubre de honor quando 
la gana , y todos desean ser mandados por quien les conduzca al tem-
plo de la gloria. Ademas si los militares son como deben ser , no repa-
rarán sino en el valor y talento de su ge fe , y no llevarán á mal que les 
mande uno que nació a y e r , con tal que les conduzca a la inmortali-
dad . Esto supuesto , y que la subordinación es de instituto en la car-
rera mil i tar , no creo que esta misma delicadeza de los militares haga 
que se resistan á la obedienc ia , quando les conste el mérito del su-
j e t o elegido para el mando : todo al contrario. E l voto común es de 
ser mandados por quien sepa mandar.. . . Por lo q u a l , y teniendo pre-
sente que es menester poderlo todo para hacer a lgo , debe adoptarse 
esta med ida , y darse á La Regencia esta facultad sin límites..... (Citó 
el oiador varios exemplares sacados de los historias griegas , y roma-
nas , de algunos hombres extraídos de las mas ínfimas clases del es-
t a d o , para darles el mando de los exérci tos , y aun de la república.) 
"Semejantes exemplos no son desconocidos en nuestra historia, y me 
detendría en hacer una relación de el los, sino temiese molestar la 
atención de Y. M. ¿ Y como es posible , Señor , que llevemos á punta 
de lanza la ordenanza? E s clare q u e podemos dispensarnos este ri-
g o r , si atendemos á los hechos gloriosas de D. Martin Martínez , Don 
J u a n Mar t in , y otros valientes defensores, cuyos talentos militares 
se han visto desenvolver en esta época para gloria de nuestra nación. 
Estamos en el caso de tentar todas las medulas por extraordinarias 
que sean ; y esta creo que es la idea d e la proposicion. He dicho que 
luego que se adopte , va á principiar l a revolución, si Señor: y en-
tonces llegará el momento de la salvación de la patria. — S e ñ o r , los 
dignos generales que han gastado sus días en la difícil carrera de la? 
armas, serán los primeros que aprobarán esta medida y se llenarán 
de alegría al ver al f rente de los exércitos. a ua hombre de.talento y 
t ino militar que los conduce á ia victoria. Porque á >vrdad, ¿si la 
patr ia s u c u m b e , á donde irán estos A * 

T O M . I V . 



Has de un déspota que será el primero en despreciarlos. Finalmente 
Señor , sin ser militar, y por tanto expuesto á equivocarme, entien! 
do que el mando no eso t ra cosa que una comision, q,ie pura él lo 
que se requiere es la apt i tud; y que e! grado es un efecto de la escalo 
que se funda en la antigüedad:.... P . r m i parte apruebo la preposi-
ción, y la creo muy digna del carácter de \ r . iVf. 

E l Sr. Perez: «Autor izar al consejo de Regencia para es to , es 
autorizarle para un caso raro. Esto ¡ ar-cerá imposible, v mas to la-
vía el que los postergados se sujeten a quien no ha pasado por la es-
ca la , pero esta posibilidad la da el mér to, y pronto se acabarán los 
resentimientos. La historia nos enseña que mas de una vez los roma-
nos sacaron sus cónsules y emperadores de la n;i'¡a. E n atención á 
esto soy de opinión que la proposicioa debe aprobarse." 
. . E l S r : a n ([Í a '• " S e ñ o r , j o convendría desde luego en 'n propo-

sición que se discute si no la tuviera por inútil y redundante, y si las 
bellas razones y exemplos con que h i sido a p o y a d a , no »robaran 
mas bien su impertinencia que su. oportunidad. Si su e s p í n k y .cu-
t ido es el de que para los mandos militares y todos los demás "desti-
nos se atienda al mérito y la virtud en donde quiera qke «e eneuen-
t r e n ; este principio está y a sancionado por V. M . , corroborado con 
exemplos en las pocas elecciones que ha hec'lio y seguido por la Re-
gencia en quanto le ha sido posible. El t i empo de juzgar del mérito 
por el nacimiento o por otras exterioridades desapareció, y ha debi-
do desaparecer de entre nosotros. ¿Qual Cf> pues la utilidad de repe-
tir una declaración que está ya hecha, qu e está ya sancionada ? ;Que 
nueva fuerza podra añadirse con ella al 'reglamento que formó V M 
para el consejo de Regencia, por el que se'dexa al prudente a rb i t ro 
c e este el contenr los grados y mandos militares á quienes crea mas 
dignos de desempeñarlo ? 

" L a historia de todos los siglos y í i e todas las naciones, es verdad 
que nos dicen que mucha veces del seno de la obscuridad han sali-
do genios sublimes , que en los lance?$ apurados han salvado su patria: 
un talento sobresaliente , un genio g u e r r e r o , puede sin duda adquirir 
en poco tiempo los cbnocimientcs militares, que en otros son hijos 
de una larga serie de anos y t rab ajos; y sin necesidad de m e n e a r 
exemplos m antiguos ni exlranger os, me seria bien fácil citar un con-
siderable numero de héroes que y e han dado á conocer en nuestra re-
volución; pero al mismo tiempo , diré que siguiendo el Gobierno ios 
principiosi indicados ha premiac estos héroes, según h a tenido por 
conveniente o ha podido. El c élebre D. Juan Martin , mas bien co-
nocido por el Empecinado, y e ,tros muchos de su clase, no han ale-
gado seguramente los méritos de la esteba, para que la Regencia le 
confínese el grado de brigadi ; c r con que dignamente se halla conde-
corado.. ° 

"Yo no dudo que entre w astros militares habrá muchos capaces de 
mandar un exercito, pero, ? e ñ o r , si s«n desconocidos ¿como podrá 
buscados la Regencia? ¡ C me escuela militar hem®s tenido nosotros, 
que exército de reserva en donde en las grandes maniobras y evolucio-

r h o d e ser repetida podrá acaso ser perjudial . -
Í V s r . M ™ « E l arte de la guerra en el sistema actual en que 

se ha la la Europa , necesita grandes conocimientos y en especial 
i r u c t a práctica. Para ser general no basta va er y disposición ; se 
neéesitan conocimientos páfa hermanar las diferentes armas ite que 
,e compone un exérci to, y para mover sus gr;^de» masas. N o se 
r a una providencia muy acertada en regar e . m o de n e x t 
cito por decirlo así , á la ventura , á un ge lemi l l a r , del qual la 
r a t r i a no hubiese visto mas q u e actos de valor y de pericia en pe-
queño. N o es lo mismo mandar una divis on que un grande exer-
S o para lo primero basta ser un general de valor y medianos co-
nocimientos ; pero para mover grandes masas se necesita un hom-
bre que sepa reunir en el ramo" militar todas as armas de que se 
fomponen. Me atrevería á aventurar que una de las causas que mas 
h a in tu ido en c u c h o s de los desastres de la presente gue r r a , ha 
sido que muchos de nuestros generales valientes por otra parte ca-
r- cian de conocimientos en la táctica de manejar grandes exerci-
tos , y mover grandes masas, pa ra lo que se: necesita una larga p rac -
t i ca , mucha exper ienc ia , y haber estudiado todos los -elemento, d e 
la -Aierra. L a disposición' en el arte militar se adquiere por grados. 
Pa ra saber mandar una división es preciso haber mandado lyio o 
dos regimientos, y para saber mandar un excrcito es indispensa-
ble haber sabido mandar una ó dos divisiones, cuya dis t inción. la 

previene sábiamente la ordenanza. . , 
« A u n prescindiendo de todo esto es preciso descender al amor 

propio que anima á todos los hombres. V. M. sabe que en los exer-
Íiíos hay brigadieres, mariscales de campo y otros gefes, que cada 
uno en SH clase, ss cree coa conocimientos necesarios para corres-
ponder á su encargo. Esto mismo hace que siempre que se antepo-
ne á uno que no l e toca por escala-fc»y tantas desavenencias, emu-
laciones y discordias , y de aquí las desgracias q u e liemos visto va-
rías veces. Yo no quiero repetir lo que todo el mundo sabe del con-
de de la Union. Esle digno gefe hie sacrificado según la opunon 
pública por la envid ia , y por haber subido a" general con prete-
reneia á otros que le precedían. Otros casos-rgaales pndna citar su-
cedidos en la actual guerra. E n uua pa labra , -es- precise seguir el 



[ I > j # 4 ] ] 
érden que la ordenanza tiene establecido: lo que d e l v , m n , 
es , que esta se observe, y que no m i « l a » " , T i , m a n t J a r 
hayan merecido bien de' ^ n o 
cimientos que requiere el caigo de ¿eneral Ñ o se ffi J \ ° n o ' 
los premios; es preciso que el mérfto k * d é n L 
rebatir la opinion'de que'en o t r a T n a l ,?s ? 
del arado , y que se han visto resplandecer á , generales 
fundidos en la nada? es prc - q u e e f , a b a n 

Yo no hallo muy f r e q ü á t H t o s 

mil. En el primer caso suele decid i H, !. ^ á e - d í ><# 0 ( l l l ¡ n « 

R é g e l a d e s e n t o L M ¿ 

c i S v r d e - ~ ^ 
la pericia y experiencia ^uficieHe!? " N o s e ^ ^ r ^ a u e T h ^ * * * * 
error? Es necesario no deslumhrarnos H S l d ° U n 

b ien ; pero este no se c o n s i g u e « T E T faril Z . d ° S d e s e a " i O S «1 
Gobierno está autorizado p ! V M 1 élUe 1 ? « ° E l 

rales que e m m n t r e á propósito: »" ** g e " T 
no tener generales, la dificultad s o l o e s t ó e J 1 é l e c c L f * 
clusion mi dictamen e s , oue en «¡ti V 11,11 COH-
do Regencia, el 2 ^ " " f a i V ^ Y ' C°Mej° 
, u e mejor le p a r , ™ p a r ! la g i ¡ Z ^ ^ ' f e ^ 0 ' f--sss s 

exemplo los Camilos y íos Es i . W V f J 'o ~ ^ ^ ' e m r 

F i S r í l P 
os militares beneméntos. Yo cr ^ u e ^ t e f e l a u , a ™™»<« a 

á la antigüedad para los a s c e n s ^ e ^ ' ^ K S 
cap tan a mayor y de coronel á brigadier. De es e .nodo en £ 
primeras clases habría estímulo para hacerse a c r ^ s l pa lL ' r ' ? 

las inmediatas , y estaría en mano de los oficiales abreviar s* cat-
rera con su aplicación , y dando pruebas de su valor > conocimien-
tos en las batallas. Esto tal vez seria una modificación conveniente 
de la proposición que se d iscute , que me parece demasiado vaga." 

£1 Sr. Gundiy Alcocer-. " S e ñ o r , el que manda con dependen-
cía tropieza en qualquiera duda por pequeña que sea ; pues la res-
ponsabilidad con que procede, le ata las manes para obrar con li-
bertad. EIconse jo .de Regencia depende de Y. M . , á quien es res-
responsable de su conducta ; por tanto aunque se le hayan dado en 
globo las facultades que indica la proposición que se discute. no se 
™ r f u ^ P ° r ° C Í O S a R i 8 U » , e r H u a ' P « « desvanece la duda que 
•podía haber en un punto tan delicado. L o q u e debe examinarse es 
si sera perniciosa. 

" Y o convengo en que para mandar un exército no basta el va-
lor smo que se requieren también conocimientos y todas las demás 

t Z q r j 0 l i S l t U y T a S e n e r a l e n pero no dice la propo-
siciou que se elija el que solo tenga valor. Su espíritu es que se en-
cargue el mando de un exército al que reúna las prendas que se ne-
cesitan aunque no tenga el *rado de general : esto es, que se de al 
mas apto , y no al mas graduado. - Convengo también en que » • 
debe fomentarse la arbitrariedad con que se han prodigado los ascen-
aotiUn n u ; ?T i"*™! * q U C S e a l i ™ d a 

aptitud , que es la que hace el verdadero mérito en todas las carre-
ras. Por lo mismo que arbitrariamente se han multiplicado los era-
dos , puede suceder pues que concurra un general ascendido de este 

nnr 1°, T í <
q U l e n i t e , U T d 0 m 8 S m é r í t ° C a r P Z C a d e brillo, y que por su taita no dexa de ser mas apto para el mando. ; Y será insto 

q liando se trata de la salud y libertad de la pairia desecha r a i m a d 
S í 3 f u d e t n S t ' , P ° r q U e n ° s e r : s i w t a «»•« anciano ó as 

graduado: el que lia de libertar á la monarquía de las cadenas es 
te es el que e I» exige ¡nudosamen te , y lo que la importa m a s ' q u ¡ 
seguir la antigua rutina del orden gerárquico militar q 

V M ' v ^ n Í . T Í ' - a i 0 y ° ' a p r°» j O S i C Í O n <?ue U 1 , a vez presentada á 
V. A». > ton ei zuda a discutir , si no se aprobase , ocasionaría graves 
per juxios atando con esta res, lucion las manos a'l co,sejo ch R ^ Z 
c a para que dexase de confiar el mando á 1-, mas benen éritos. au -
que de c ase inferior, y precisándole 4 seguir la antigüedad de los 

El Sr. Pelegrin : "Señor , la proposición que se discute la con-
templo ínmil por estar prevengo en la ordenanza «leí exército , m?e 
para el mando no se atienda y la graduación, sino al H érilo v cono-
ciiulentos del que merezca la confianza de S. M . , ni es creíble que e l 
c o n e j o de Regencia prive á la nación del importante servicio de u „ 
militar que aunque de interior graduación, sea capaz , o r sú" cono. 
c.mK-ntos singulares de mandar con bue-4 suceso un exército 

^ERA muy raro este cago pero en él si BO lo hiciese así ,1 consejó 
de Regencia faltar,a a la confianza, que ha merecido á las Cortes, que 
han puesio en sus manos la suerte de la nación. ' ¡ 



" T a m p o c o podrá detenerlo en este paso la rcponsabilidad que se 
La indicado, porque podrá consultarlo con V". M. manifestando los 
conocimientos y singular disposición del militar que fuese capaz de 
las grandes empresas que exige la situación de la patria. 

" S e ñ o r , la revolución reclama la ru ina de los abusos y de las 
prácticas equivocadas , pero necesita de hechos mas que de leyes. 
i Por un caso extraordinario se ha de abrir la puerta á nuevos desór-
denes? N o d igo , ni me. presumo que abuse el concejo de Regencia de 
la ley que se solicita, pero todos somos hombres , y las pasiones tie-
nen mayor iníluxo cu las revoluciones. 

" L a s leyes quando no pueden cortar de raiz las abusos y las pre-
ocupaciones deben respetarlas hasta cierto p u n t o , y por estas consi-
deraciones aplicadas á nuestros exercitos contemplo per judic ia l la pro-
.posicion que nos ocupa. Q u a n d o se haya establecido el verdadero ci-
miento de la disciplina mil i tar , que es el amor al t r a b a j o , el deseo de 
l a gloria y el estímulo de las acciones grandes , entonces seria menos 
funesta qu a! esquíe ra novedad. 

"Mientras tanto el consejo de Regencia no nos pr ivará de un mi-
litar que reúna las grandes vir tudes, que necesita el mando de los 
exerci tos , para resistir á las tropas y generales aguerr idos que inten-
tan aniquilar el nombre respetable de nuestra patr ia heroica. Si por 
for tuna se encontrase: no quiero negar al Consejo la just icia de que 
sabría emplear su disposición/ P u e d e hacerlo p o r la ordenanza se-
gún su contexto literal, por la ley s u p r e m a , en fin, que lo autoriza pa-
ra proporcionar por todos medios la salvación de la p a t r i a , q u e se 
ha puesto á su cu idado , y no correspondería de otro modo á esta au-
gusta confianza. 

" ; Para q u e , p u e s , repito se neccsita la nueva ley ? Pa ra abrir 
u n a puer ta mas á las reclamaciones y á las miras h u m a n a s , y para 
exponer al mismo consejo de Regencia á nuevos estímulos , pues 
Y . M. conoce los medios irremediables con que se abusa de las leyes. 
E n este concepto sin negar al señor d ipu t ado Morales de los Rió* el 
celo con que ha hecho la proposicion no puedo apoya r l a , porque la 
•creo inút i l , y al consejo de Regencia suficientemente autorizado pa ra 
facili tar en esta parle el servicio de la pa t r i a . " 

El Sr. Giralda-. " E l señor preopinante ha d icho qnanto yo pen-
saba haber hecho presente á V". M.. . . Por t an to , aunque el consejo 
de Regencia tiene amplias facultades para estas elecciones, me pa-
rece que no seria ocioso hacerle esta declaración pa ra qae procediese 
con mas anchura y libertad. 

E l Sr. Esteban : " S e ñ o r , siento que mis ideas no se puedan con-
formar con las que m u y oportunamente han indicado los señores mis 
dignos compañeros. Si el mérito estuviese vinculado en las gradua-
ciones de superior esfera, si al paso que aquellas se presentan á nues-
tros "ios demasiado prodigadas , viéramos á proporcion el méri to y 
la virüici elevados, seria en este caso inútil la proposicion del Señor 
Morales da los Rids. P e r o , S e ñ o r , es preciso no olvidar la historia 
de las pasiones del h o m b r e , y los tortuosos caminos por donde se 

han dispensado los ascensos mas delicados de la patria. Ent re las con-
vulsiones de nuestras autoridades cada una no ha dexado de crear ge-
nerales y demás exponiendo nuestros exercitos á los desastres q u e 
p r o d u c e la temeridad y la ignorancia. L a suprema de todas t ampoco 

s! ( 0 l a s i n a s circunspecta y de ten ida , ^y gravando al estado con 
crecidos salarios , nos ha dexado por herencia una larga familia con 
obligacion de mantenerla. 

" P o r el contrario es preciso considerar la índole del verdadero mé-
rito. Este se esconde eiítre el polvo y la n a d a , y reduc ido al silencio 

o l v i d o > alh mismo gime oprimido. N o se que ja de la injust icia, 
porque es sufr ido : no asciende, porque es m o d e r a d o , .10 se inquie-
ta, porque es virtuoso. ¿ Y será posible que Y. M. no ext ienda su 
consideración a buscar esta clase de hombres , y apreciarles d o n d e 
quiera que Se hal len? ¿ E s cu lpa acaso que degrade ni mérito verse 
desatendido? Q u a n t o mas aumentemos, S e ñ o r , el campo y esfera de 

, S U e * l : , t e n c i a ' . s e r á m a s fccil este feliz hallazgo. 
E l consejo de Regencia porun efecto de su delicadeza, y por no 

mel lar contra las preocupaciones , quizá no se atreverá á salir en la 
elección d e generales del estrecho círculo de ant igüedad ; pero advir-
t i cndoleque los puede elegir d e qualquiera g raduac ión , ¿oncurr ien-
lo un extraordinar io mér i t o , se le presenta un ancho camino para 

lograr sus aciertos, est imulando al exérci to m H y poderosamente á 
mayores y grandes empresas ; y por último tendrá entendido todo e l 
m u n d o que la divisa de la nación española congregada en CArt"S se-

cas'figo » ^ a d C l m é r Í t ° 7 ^ V u ' t u d > C O I Ü O T a del pi-emío'y el 

El Sr. Zorraquin-. « S e ñ o r , las consideraciones que h a oido ya 

f r ¡ t f ' f ? i d a d d e a P r o b a r l a Proposición de que se 
rata ; porque s, Y. M. la desest ima, es muy probable que el consejo 

de Regencia no se atreva á usar de esta facultad , si a U n a ocasion 

™ i ^ S S T v W ' r \ÍnleHéCnCÍa d C S e r Í * - n t r a S T l a 
I l l i l L t i & 1 ' I 0 r d c n a r : z a ' s e £ , l n s e h a d i c h o , le tiene con-
S o r í t rnn . > ™da per jud ica el que Y. M. la confirme : ántes 
S e T S r m ; , y í " T s e i , l < l k l " e a I C 0 " s e . i ° de R e g e n ! 
a n e q 7 ? q m t a " t o d o s l o s e s t o r b o s 9 U S i ™ * ™ oponerse á 
o g T I 6 k a p a t í a e " h e ! n o s e s t i ' d o , y que quiere no 
X a . W g T r i P U ! d a C O n ( ! l ! C Í r , l o s á salvación! A d e m a s , S e ñ o r , aprobada esta proposicion no se obliga al conseio 
d e R e g e n c i a á que la ponga en práctica una ó mas veces sino que e 
le dexa en libertad de hacerlo quando le parezca y crea h a y m o t i -
vos l i n d a d o s : de este modo no sucederá lo que con tanta iíeaUeL 
cía hemos visto en los t iempos pasados , y es d a r d e s t i n é y 3 u a -

v T Z Z F r r V S " S e t ~ S T e s e c J e / e w n á propósito pa ra el los , y 
p o r no haberlos desempeñado á satisfacción ó por otros motivos se-
H n d o l n ' r e n M r g 0 ' C a C r C» de p l u m a s , y 
c on en,? consejeros de es íado , ge.- rales , gravando á la na-
2 Z n Z " f r g a , n S ° p 0 r f a b l f i é i n ú ü l - S e , Señor , de que todos 
sirvan según los conocimientos y méritos par t icu lares , y de que se 



" T a m p o c o podrá detenerlo en este paso la rcponsabilidad que se 
La indicado, porque podrá consultarlo con V". M. manifestando los 
conocimientos y singular disposición del militar que fuese capaz de 
las grandes empresas que exige la situación de la patria. 

" S e ñ o r , la revolución reclama la ru ina de los abusos y de las 
prácticas equivocadas , pero necesita de Lechos mas que de leyes. 
i Por un caso extraordinario se ha de abrir la puerta á nuevos desór-
denes? N o d igo , ni me. presumo que abuse el concejo de Regencia de 
la ley que se solicita, pero todos somos hombres , y las pasiones tie-
nen mayor iníluxo cu las revoluciones. 

" L a s leyes quando no pueden cortar de raiz las abusos y las pre-
ocupaciones deben respetarlas hasta cierto p u n t o , y por estas consi-
deraciones aplicadas á nuestros exercitos contemplo per judic ia l la pro-
posicion que nos ocupa. Q u a n d o se haya establecido el verdadero ci-
miento de la disciplina mil i tar , que es el amor al t r a b a j o , el deseo de 
l a gloria y el estímulo de las acciones grandes , entonces seria menos 
funesta qu a! esquíe ra novedad. 

"Mientras tanto el consejo de Regencia no nos pr ivará de un mi-
litar que reúna las grandes vir tudes, que necesita el mando de los 
exerci tos , para resistir á las tropas y generales aguerr idos que inten-
tan aniquilar el nombre respetable de nuestra patr ia heroica. Si por 
for tuna se encontrase: no quiero negar al Consejo la just icia de que 
sabría emplear su disposición/ P u e d e hacerlo p o r la ordenanza se-
gún su contexto literal, por la ley s u p r e m a , en fin, que lo autoriza pa-
ra proporcionar por todos medios la salvación de la p a t r i a , q u e se 
ha puesto á su cu idado , y no correspondería de otro modo á esta au-
gusta confianza. 

" ; Para q u e , p u e s , repito se neccsita la nueva ley ? Pa ra abrir 
u n a puer ta mas á las reclamaciones y á las miras h u m a n a s , y para 
exponer al mismo consejo de Regencia á nuevos estímulos , pues 
Y . M. conoce los medios irremediables con que se abusa de las leyes. 
E n este concepto sin negar al señor d ipu t ado Morales de los Rió* el 
celo con que ha hecho la proposicion no puedo apoya r l a , porque la 
•creo inút i l , y al consejo de Regencia suficientemente autorizado pa ra 
facili tar en esta parle el servicio de la pa t r i a . " 

El Sr. Giralda-. " E l señor preopinante ha d icho quanto yo pen-
saba haber hecho presente á V". M.. . . Por t an to , aunque el consejo 
de Regencia tiene amplias facultades para estas elecciones, me pa-
rece que no seria ocioso hacerle esta declaración pa ra qae procediese 
con mas anchura y libertad. 

E l Sr. Esteban : " S e ñ o r , siento que mis ideas no se puedan con-
formar con las que m u y oportunamente han indicado los señores mis 
dignos compañeros. Si el mérito estuviese vinculado en las gradua-
ciones de superior esfera, si al paso que aquellas se presentan á nues-
tros "ios demasiado prodigadas , viéramos á proporcion el méri to y 
la virüici elevados, seria en este caso inútil la proposicion del Señor 
Morales da los Rids. P e r o , S e ñ o r , es preciso no olvidar la historia 
de las pasiones del h o m b r e , y los tortuosos caminos por donde se 

han dispensado los ascensos mas delicados de la patria. Ent re las con-
vulsiones de nuestras autoridades cada una no ha dexado de crear ge-
nerales y demás exponiendo nuestros exercitos á los desastres q u e 
p r o d u c e la temeridad y la ignorancia. L a suprema de todas t ampoco 

s! ( 0 l a s i n a s circunspecta y de ten ida , ^y gravando al estado con 
crecidos salarios , nos ha dexado por herencia una larga familia con 
obligacion de mantenerla. 

" P o r el contrario es preciso considerar la índole del verdadero mé-
rito. Este se esconde eiítre el polvo y la n a d a , y reduc ido al silencio 
del o lv ido , alh mismo gime oprimido. N o se que ja de la injust icia, 
porque es sufr ido : no asciende, porque es m o d e r a d o , .10 se inquie-
ta, porque es virtuoso. ¿ Y será posible que Y. M. no ext ienda su 
consideración a buscar esta clase de hombres , y apreciarles d o n d e 
quiera que Se hal len? ¿ E s cu lpa acaso que degrade ni mérito verse 
desatendido? Quan to mas aumentemos, S e ñ o r , el campo y esfera de 

, S U e * l : , t e n c i a ' . s e r á m a s fccil este feliz hallazgo. 
E l consejo de Regencia porun efecto de su delicadeza, y por no 

mel lar contra las preocupaciones , quizá no se atreverá á salir en la 
elección d e generales del estrecho círculo de ant igüedad ; pero advir-
t i cndoleque los puede elegir d e qualquiera g raduac ión , ¿oncurr ien-
lo un extraordinar io mér i t o , se le presenta un ancho camino para 

lograr sus aciertos, est imulando al exérci to m H y poderosamente á 
mayores y grandes empresas ; y por último tendrá entendido todo e l 
m u n d o que la divisa de la nación española congregada en CArt"S se-

cas'figo » ^ a d C l m é r Í t ° 7 ^ V u ' t u d > C O I Ü O T a del pi-emío'y el 

El Sr. Zorraquin-. « S e ñ o r , las consideraciones que h a oido ya 

f r ¡ t f ' f ? i d a d d e a P r o b a r l a P r o p o s i c i ó n de que s e 
rata ; porque s, Y. M. la desest ima, es muy probable que el consejo 

de Regencia no se atreva á usar de esta facultad , si a U n a ocasion 

™ i ^ S S T v W ' r \ÍnleHéCnCÍa d C S e r Í * - n t r a S T l a 
I l l i l L t i & 1 ' I 0 r d c n a r : z a ' s e £ , l n s e h a d i c h o , le tiene con-
S o r í t rnn . > ™da per jud ica el que Y. M. la confirme : ántes 
S e T S r m ; , y í " T s e i , l < l k l " e a I C 0 " s e . i ° de R e g e n ! 
«ne q Z l ' , ? q í>T t o d o s l o s e s t o r b o s 9 U S P ^ d a n oponerse á 
o g T ( e , a a p a t í a e n h e ! n o s e s t i ' d o , y que quiere no 
X a . W g T r i p a f a C O n < ! l ! C Í r " o s á salvación! A d e m a s , S e ñ o r , aprobada esta proposicion no se obliga al conseio 
d e R e g e n c i a á que la ponga en práctica una ó mas veces sino que e 
le dexa en libertad de hacerlo quando le parezca y crea h a y m o t i -
vos l i n d a d o s : de este modo no sucederá lo que con tanta iíeaUeL 
cía hemos visto en los t iempos pasados , y es d a r d e s t i n é y 3 u a -

v T Z Z F r r V S " S e t ~ S T e s e c J e / e w n á propósito pa ra el los , y 
p o r no haberlos desempeñado á satisfacción ó por otros motivos se-
H n d o l n ' r e n M r g 0 ' C a C r C» de p l u m a s , y 
c on en,? consejeros de es íado , ge.- rales <^c., gravando á la na-
2 Z n Z " f r g a , n S ° p 0 r f a b l f i é i n ú ü l - S e t r a ^ , Señor , de que todos 
sirvan según los conocimientos y méritos par t icu lares , y de que se 



desempeñen tan grandes obligaciones del estado por quien sea mas 
á propósito para ello sin variar su condieiou, y solo como por co-
misión. Para adoptar este sistema 110 es necesario recurrir á e j empla -
res de la historia, sino observar lo que pasa entre nosotros por vo-
luntad de la nación : to Ion los diputados que nos halla dos en este 
augusto Congreso hemos sido elegidos sin consideración á clases ni 
destinos , y hemos sido sacados de los nuestros p i r a servir el encargo 
mas honorífico que puede confiar la nación, sin que por eso variemos 
de situación. V. M. ha elegido para R jgen ie del reyno á D. Pedro 
A«-ar, capitan de fragata, y ha puesto en sus manos el roaudo de ge-
nerales , exércitos, tribunales y demás sin darle otra g raduac ión , y 
considerándolo Siempre en su misma clase. 

Por conclusión, Señor , nada per judica el aprobar la proposicion 
de que se trata , y sí pol r ia resultar grande daño de desecharla; per 
lo mismo es mi dictamen de que V. M. la adopte ." 

E l Sr. Creus: " S e ñ o r , esta proposicion me parece inútil supues-
to se ha ya declarado á la Regencia 11 facultad de proveer estos des-
tinas. Ademas que como la ordenanza tiene sus leyes invariables , no 
debemos separarnos de elias á menos que no se deroguen. Coa que 
repito que es inútil esta proposicion, tanto mas quauto que no h i ce 
o'.ra cosa que explicar las facultades que le tiene señaladas V". M.. ." 

El Sr. Capmany: " S e ñ o r , ya que se ha pasado á discutir esta 
p r o p o s i c i o n , y que el asunto es públ ico, no podemos menos de to-
mar alguna resolución final. El consejo de Regencia la estará espe-
rando :*si llega á entender que se le atan las manos , quando ántes 
las tenia libres , dexará acaso de escoger , quando lo juzgue oportu-
no , aquellas personas que le parezcau mas útiles ; pues es de suponer 
que no echará mano de sugetos que 110 tengan va lo r , experiencia y 
ta lesto, calidades tan necesarias en un gefe. Las prendas militares 

• que requiere este empleo no las hemos de enumerar ni determinar, 
los diputados por hacer alarde de este género de erudición. Son cono-
cidas hoy en todo el muudo; se leen en todos los libros de táctica y de 
política antigua y moderna, y hasta ea la historia sagrada y probana. 
L 1 Regencia se arreglará á la amplitud que da la ordenanza mili tar , si 
puede con ella obrar todo el bien que intente hacer ; ó no se arregla-
rá si la halla tan vaga que le estrecha sus facultades para cumplir 
sus deseos y las intenciones de Y. M. L a ordenanza 110 da talento 111 
valor al que carece de estas prendas. E l arte de la gaerra se aprende 
en la gue r r a , y la ciencia en los libros clásicos de la profesion. C+11 
la ordenanza nos hallamos aun muy atrasados en lo uno y en lo otro: 
con la ordenanza se han conferido mandos, muchos con indiscreción, 
y pocos acertadamente: cou la ordenanza hamos perdido repetidas 
batallas sin haberse formado un eminente hombre de guerra , que es 
lo peor. Por consiguiente, si se elevan por su talento y por sus co-
nocimientos algunos á superior esfera, es justo no separarse de la or-
denanza: pero si no apélese á la ordenanza de la razón, y de la con-
veniencia públ ica , que es ahora la defensa de la patria. Una revolu-
ción se dice que engendra hombres grandes y extraordinarios ; peto 

e s c o s á maravilíosa q u é al 'cabo de fres años no haya'salido de' entre 
nosotros n n o de estos, para que el Gobierno hubiese podido sacar-
nos del ahogo en que nos vemos. Es cosa bien admirable , repito, 
q u e en esta fermentación de grandes intereses y de grandes pasiones, 
quando cada hombre debe ocupar el lugar que le toca , no hayamos 
visto en el que merecen las almas insignes. Sobrarán hombres de mé-
rito ; pero estarán escondidos o confundidos entre las filas con les de-
mas compañeros solo de armas. E n los exércitos estarán sin d u d a : 
que salgan pues á la faz del mundo. Un oficial de mérito y de va-
lor , ¡ a d o n d e va á experimentar este valor? en las huestes , en la 
-práctica. Muchas muestras han dado muchos ; pero np tenemos un 
diombre eminente. Concedo á todos su mérito particular , y sus bue-
nos deseos : pero entre tanto los hombres de mérito vivirán confundi-
dos : y si se aprueba la proposicion presente , se les dará áairno y es-
peranzas para que levanten la cabeza quatro dedos sobre-los demás. 
L a Regencia tendrá con esto una amplia l ibertad, y podrá elegir en-
tre los sobresalientes, sin respetos de mozos ni viejos, de antiguos ni 
¡modernos. Serán raros, y deben serlo, bien lo conozco; pero tal vez 
-uno nos podrá salvar. Para los grados son aptos iodos, para el mando 
pocos. L a escala se hizo para pies pesados y perezosos, y para 110 des-
contentar á los hombres comunes en tiempos tranquilos; pero en los 
.peligros que nos cercan, debemos no descontentar mas tiempo á la 
nación : así y a es preciso sal tar , ó valar si conviniese, l i a visto ia 
Europa á un rey de Prus ia , á Federico el Grande ¿/que sin haber 
pasado por grados inferiores ni superiores , se trasladó del palacio al 
jpabellon acaudillando sus exércitos victoriosos: dexo de hacer el 
catálogo de otros príncipes. Sin salir de nuestra casa vieron nuestros 
abuelos á un f ray le , al cardenal Cisueros, que sin haber sido jamas 
•militar, conduxo las armas y la gloria de España á las costas africa-
nas. E n estos últimos tiempos liemos visto á un general Moreau (110 
quisiera tener que citar á esa gente?) cuya profesion había sido án-
tes la abogacía : se vieron entonces hasta comediantes que de las ta -
blas baxaron á conducir excrcitos á la victoria. 

"Me parece, Señor , que en esta ocasion las Cór.ies., habiendo dís» 
•cutido semejáuíe .propOsieioíi tan noble y necesaria, y -que tanto ma* 
unfiésta su §¡e*<a al vohintad, y e l g rado d e patriotismo que las*, áni -
t n a , no d e b e n d u x a r l a s a i resolución. Por tatito soy;de dictamen que 
pase al consejo de Regencia , para que á lo menos, entienda qual es 
l a voluntad del Congreso., qué no es otra cosa que el deseo y el sea . 

1 s¡l eup t aoínsniqioKi WflUS 
- f . h j E l g ' í H e oído con la mayor atención les sabios dis-
<rufsos¡ d i ios señorés preopinantes ¿:no abundo en palabras; como esf 
tos señores., y así:cu puro castellano diré quanto rtte ocurrre en el 
pUnto que se trata. — Díceseque el consejo de Regencia pueda hacer 
general en gefe de un exército á qualquier mititar por baxa que sea 
SH graduación;, Me sería muyfác i ! explicar bien por extenso los; gran? 
.des perjuicios < qué) teaeria* á la> nación por el ciisglistp.general .que 
ocasionaría en las. £x.ére i tes ,4he en. el-dia debemos contemplar por 

T O M O I V . 



las circunstancias; y así me contentaré con dec i r , que la nación tie-
ne generales capaces de mandar en grande dobles exércitos que los 
oue tenemos; pero que no se saben buscar. Así como en una comu-
nidad , todos los fray les conocen, en su religión qual es bueno para 
dirigir el coro, qual*para sacristan, y qual para el pu lp i to , así en la 
m i l i c i a se conoce para que es bueno, cada oficial. Aquí está el defec-
to ; aquí donde el Gobierno por capricho ó infiuxo la yerra tan en 
•perjuicio d é l a patria. Búsquense, Señor, generales, que la naciou 
no carece de ellos , búsquense , y se encontrarán , que aventajen en 
mucho á esos mariscales del imperio ; háganse dispertar á mas.de do-
c e , (}ue obscurecidos unos.por los anteriores gobiernos, y acobarda-
dos otros por el capricho del pueblo , se mantienen apáticos , llorando 
los males que su amada patria sufre; búsquense repito, y se encon-
trará rt: he dicho. ; , 

E l Sr. Pérez de Castro: "La opinion que se discute era la mas a 
propósito para arrastrar mi opinion en su apoyo : porque he sido tan 
del modo de pensar de su autor , que en estos dias he tenido la in-
tención d e presentar la misma idea al Congreso. Pero confesare con 
ingenuidad , que la meditación á que ha dado lugar en mí la discu-
sión presente, me ha hecho mudar de dictamen. Estoy persuadido 
de que el espíritu , quando no sea el mismo texto de la ordenanza 
militar, y del reglamento que ha señalado las facultades del consejo 
de Regencia, y antes que todo esto, la razen , la just icia, la conve-
niencia ó Utilidad púb l i ca , y la práctica generalmente observada, 
dan á la potestad executiva las facultades que esencialmente la 
quiere atribuir esta proposición ; esto es, autorizan al consejo de Re-
gencia á echar mano del mérito sobresaliente donde quiera que le 
descubra , haciendo ascender rápidamente al sugeto que le tenga en 
el grado conveniente, de modo que en brevísimo.tiempo se halle su* 
ficiénteinenté graduado para lose mandos superiores, que pueda des* 
empeñar mejor que otro, á pesáf de toda antigüedad. Si en. esa< pro-
posición se encerrase algo de nuevo que no pudiese el consejo de Re-
gencia hacer sin autoridad de las Cortes, y que destruyese una ruti-
n a 'perjudicial', subscribiría gustosísimamente á ella , porque estoy 
muy ;mal con toda rutina que sea enemiga del buen orden, sobre to> 
do en las críticas y nuevas circunstancias en que nos hallamos. Pero 
autorizar para üna cosa que él consejó de Regencia puede hacer por 
sus propias facultades, me parece no necesario por lo menos; y al 
desechar la pi oposicion no me quedaría el reparo que he oído á al-
gunos de los preopinantes , de que la repulsa» de< esta proposición pu-
diera hacer creer al consejo de Regencia que las Cortes le coharta-
ban esta. facultad , sinojque etumi opinion seria desechada ia prope* 
¿icion por superflua óredimdnnte .S in embargo confieso que ño coi 
nozco bastantemente la ordenanza militar para acertar á graduar los 
embarazos n a}oros ó menores, que ella pueda oponer al exercicio 
de esta facultad ; y así*por si pudiese sacarse: alguna utilidad de esta 
proposición, pido que se pase á la comision de Guerra para que Con 
vista de la ordenanza exponga á las Cortes su dictamen." ' 

' - " . 7 1 OTTDT 

El Sr. Cria : "Señor , la proposición del Sr. Morales está eviden-
temente demostrada por el Sr. Alcocer, y esclarecida con las refle-
xiones del Sr. Capmany, y así pide que se apruebe." 

El Sr. Morales de los liios: "Señor , como motor d é l a proposi-
ción no puedo decir nada en su apoyo despues de haber hablado mis 
dignos compañeros; pero sí tengo que añadir que yo no he dicho 
precisamente que á un soldado se le haga general , sino que no se 
tenga miramiento en la clase del sugeto, siempre que téngalos co-
nocimientos necesarios. 

"Se declaró bastante discutido el punto , y se pasó á la votacion , d e 
la que resultó reprobada la proposición del Sr. Morales de los Ríos 
en los términos en que estaba. Dixo entonces 

E l Sr. Perez de Castro: "Señor , ya que se ha desaprobado la pre-
posición , pido formalmente, pues quo algunos señores están Con-
formes con el espíritu de el la , que se pase á la comision de guer-
ra como tengo pedido á V. M. para que vea de que modo podría 
variarse y proponerse para la aprobación del Congreso." 

Se leyó y aprobó corregida en estos términos : regimientos Sfc. á 
qualquicra militar que reúna los conocimientos necesarios para su des-
etnptño. Se levantó 1a sesión. 

S E S I O N D E L DIA D O C E . ; 

• ' « ' . i - , : t i í ' M 

3L¿eidas según costumbre las actas de la sesión de la noche ante-
r ior , entró á ju ra r , y tomó posesion el Sr. D. Miguel González Las-
tiri, d iputado por la ciudad de Metida de Yucatan. A continuación 
se dió cuenta de haber prestado juramento de fidelidad y obedien-
cia á las Cortes el cabildo de la metropolitana de México, como igual-
mente el obispo, el provisor y el cabildo de Urge l , y los depen-
dientes del tribunal elesiéstico de Segorbe. 

Por el ministerio de hacienda de Indias se remitió una relación,, 
que pasó á la comisión ultramarina, de los empleos y gracias he-
chas por el consejo de Regencia en el mes de febrero próximo pa-
sado, 

A propuesta de la misma comision ultramarina se pasó al conse-
jo de Regencia, para que tomando los informes convenientes propon-
ga lo que juzgue oportuno, una memoria Médico-política en que su 
autor D. Francisco Flores Moreno, médico de cámara, despues d e ' 
manifestar las causas del atraso de la medicina y cirugía en Nueva : 

España , propone los medios de mejorar allí la salud pública hasta 
elevarla al grado de perfección que ha logrado en Europa. 

E n virtud del dictamen' de la misma comision se remitió también 
al consejo de Regencia, una exposición de I). Manuel del Campó y 
Rivas, sobre uuitormar un ceremonial para las audí--acias de 'Sánt ' i . 
F é , Q u i t o , Guadalaxara y Mixteo para que informe ¿en Se' ' 
que juzgue oportuno tomar alguna providencia. 



las circunstancias; y así me contentaré con d e c i r , que la nación tie-
ne generales capaces de mandar en g rande dobles exércitos que los 
que tenemos; pero que no se saben buscar. Así como en u n a comu-
n idad , todos los f ray les conocen, en su religión qua l es bueno para 
dirigir el coro,, qual*para sacr i s tan , y qual para el p u l p i t o , así en la 
milicia se conoce para que es bueno, cada oficial. Aquí está el defec-
t o ; aquí donde el Gobierno por capr icho ó influxo la yerra tan en 
•perjuicio d é l a patr ia . Búsquense , S e ñ o r , genera les , que la naciou 
110 carece de ellos , búsquense , y se encontrarán , que aventajen en 
m u c h o á esos mariscales del imperio ; háganse dispertar á mas.de do-
c e , (pre obscurecidos unos .por los anteriores gob ie rnos , y acobarda-
dos otros por el capr icho de l pueblo , se mantienen apáticos , l lorando 
los males que su amada patr ia su f re ; búsquense rep i to , y se encon-
t r a r á n : he dicho. , : / 

E l Sr. Pérez de Castro: "La opinion que se discute era la mas a 
propósito para arrastrar mi opinion en su apoyo : porque he sido tan 
del modo de pensar de su a u t o r , que en estos dias h e tenido la in-
tención d e presentar la misma idea al Congreso. Pero^ confesaré con 
ingenuidad , que la meditación á que h a dado lugar en mí l a discu-
sión presente, me h a hecho mudar de dictamen. Es toy persuadido 
de que el esp í r i tu , quando no sea el mismo texto de la ordenanza 
mi l i ta r , y d e l reglamento que ha señalado las facultades del consejo 
d e Regenc i a , y antes que todo es to , la razen , la j u s t i c i a , la conve-
niencia ó Utilidad p ú b l i c a , y la prác t ica generalmente observada, 
dan á la potestad execut iva las facultades que esencialmente la 
quiere atr ibuir esta proposición ; esto es , autorizan al consejo de Re -
gencia á echar mano del méri to sobresaliente donde quiera que le 
descubra , haciendo ascender rápidamente al sugeto que le tenga en 
e l grado conveniente , d e modo.que en brevísimo.tiempo se halle su* 
ficiénteinenté g r a d u a d o para lose mandos superiores, que p u e d a des» 
empeñar mejor que o t ro , á pesá í de toda ant igüedad. Si en. esa< pro-
posición se encerrase algo de nuevo que no pudiese el consejo de Re-
gencia hacer sin autor idad de las Cor te s , y que destruyese u n a ruti-
na 'pe r jud ic i a l ' , subscribiría gustosísimamente á ella , porque estoy 
m u y ;mal con toda rut ina que sea enemiga del buen o r d e n , sobre to> 
d o en las críticas y nuevas circunstancias en que nos hallamos. Pero 
autorizar pa ra ü n a cosa que é l consejb d e Regencia puede hace r por 
sus propias facul tades , me parece n o necesario por lo menos; y al 
desechar la pi oposicion no me quedar ía el reparo que he oído á al-
gunos de los preopinantes , de que la repulsa» de< esta proposición pu-
diera hacer creer a l consejo de Regenc ia que las Cortes le coharta-
ban esta. facul tad , s inojque e iumi opinion seria desechada i a prope* 
¿icion por superflua ó r e d i m d n n t e . S i n embargo confieso que ñ o coi 
nozco bastantemente la erdenanza militar para acertar á g raduar los 
embarazos mayores ó menores, que ella p u e d a oponer al exercicio 
d e esta facultad ; y así*por si pudiese sacarse: a lguna utilidad d e esta 
proposic ión, p ido que se pase á l a comision de Guer ra para que Con 
vista de la ordenanza exponga á las Cortes su d ic tamen." ' 

' - " . 7 1 OM.OT 

E l Sr. Uria : " S e ñ o r , la proposición del Sr. Morales está eviden-
temente demostrada por el Sr. Alcocer, y esclarecida con las refle-
xiones del Sr. Capmany, y así p i d e que se apruebe . " 

E l Sr. Morales de los liios: " S e ñ o r , como motor d é l a proposi-
ción no puedo decir nada en su apoyo despues de haber hab lado mis 
dignos compañe ros ; pero sí tengo que añadi r que y o no he d icho 
precisamente que á un soldado se le haga gene ra l , sino que no se 
tenga miramiento en la clase del suge to , siempre que t é n g a l o s co-
nocimientos necesarios. 

" S e declaró bastante discutido el p u n t o , y se pasó á la votacion , d e 
la que resultó reprobada la proposición del Sr. Morales de los Ríos 
en los términos en que estaba. Dixo entonces 

E l Sr. Perez de Castro: " S e ñ o r , y a que se ha desaprobado la pro-
posición , p i d o fo rmalmente , pues que algunos señores están Con-
formes con el espíritu de e l l a , que se pase á la comision -de gue r -
ra como tengo pedido á V. M. para que vea de que modo podría 
variarse y proponerse para la aprobación del Congreso." 

Se leyó y aprobó corregida en estos términos : regimientos Sfc. á 
qualquiera militar que reúna los conocimientos necesarios para su des-
mnpeño. Se levantó 1a sesión. 

S E S I O N D E L D I A D O C E . ; 

• ' « '.i-, :tií'-.í 

3 L ¿ e i d a s según costumbre las actas de l a sesión de l a noche ante-
r io r , entró á j u r a r , y tomó posesion el Sr. D. Miguel González Las-
tiri, d i p u t a d o p o r la ciudad de Metida de Yucatan. A continuación 
se d io cuenta de haber prestado ju ramento de fidelidad y obedien-
cia á las Cortes el cabildo de la metropolitana de Méx ico , como igual-
mente el o b i s p o , el provisor y el cabi ldo de U r g e l , y los depen-
dientes de l t r ibunal elesiástíco de Segorbe. 

Po r el ministerio de hacienda de Indias se remitió una relación,, 
que pasó á la comisión u l t r amar ina , de los empleos y g rac ias he-
chas por el consejo de Regencia en el mes de febrero p r ó x i m o p a -
sado, 

A propuesta de i a misma comision ultramarina se pasó al conse-
j o de Regenc i a , pa ra que tomando los informes convenientes p ropon-
g a lo que juzgue opo r tuno , una memoria Médico-polí t ica en que su 
autor D . Francisco Flores Moreno , médico de cámara , despues d e ' 
manifestar las causas del atraso de la medicina y cirugía en Nueva" 
E s p a ñ a , propone los medios de mejorar allí la salud públ ica has ta 
elevarla al g rado de perfección que h a logrado en Europa . 

E n virtud del d ic tamen ' de la misma comision se remitió también 
al consejo de Regenc i a , una exposición de D. Manuel del Campó y 
R i v a s , sobre uniformar un ceremonial pa ra las audi-nc 'as de Sánt'a . 
F é , Q u i t o , Guada laxa ra y México para que informe ¿en 'Se" 
que juzgue opor tuno tomar alguna providencia. 



... "Para- los usos convenientes pasó ig-ualufente al consejo ¡de Regen-
Cía« por dictamen de la comisioj.. de guer ra , un proyecto de J o -
se 'Mar iauo Vallejo sobre e l establecimiento de cnl.'yios n;ilitar.-s. 

. ^"Aipse , cuenta del d ic tamen d e la co-hisiÜn ultramarino . sobre 
una representación que el R..obb ( . io electo de Mechoacan d i r i j o con 
t e d a - .'30 de mayo del año p r ó x i m o pasado al consejo de Regencia , 
en la qual exponiendo el inminente riesgo de una insurrección en la 
A m é r i c a , y con especial idad en N u e v a E s p a ñ a , proponía los me-
dios de prevenir la . 

í í p l . i • : . l 

J h . • < ;C0IIS(>)0 de Regencia había remi t ido esta representación al d e 
ludias ; y una comision expuso su pa rece r , el qual g u a r d a n d o el or-
den de las providencias indicadas por el R . obispo ' se reducia á lo 
s igu ien te : . 

Pr imera . Q u e en quanto á la abolición del derecho persona l , h a -
biejidolp ya qui tado el virey de México , autorizado para ello, no 
««oía a ñ a d i r , sino que.las Cortes lo confirmasen extendiendo el mis-
mo beneficio á toda la América . 

Segunda. Q u e se conformaba en q u e cesase la pensión de las pu l -
pe r í a s , y quedasen libres todos los vecinos para semejante t r a t o , sin 
que los ayuntamientos lo impidan á pretesto de señalar pulper ías de-
ordenanza , bien que continúen de of icio, y sin exigi r derechos las 
visitas que las ordenanzas1:previenen. 

Tercera. Q u e entendía que el préstamo de los 10 millones era v o -
l u n t a r i o , y que si se le había dado o t r a nombre era violento, y deb ía 
«omunicarse así á las j u n t a s , según lo proponía el R . ob i spo ; q u e 
ademas le parecía conveniente autorizar á las comunidades de los in-
dios p a r a que pudiesen si quer ían aplicar á e$te empréstito las c a n -
tidades que tuviesen en sus eaxas, ' como se les peraoiiio hacer en la 
compañía de Fi l ipinas y banco nacional. 

" Q u e en quan to á la quar ta se reducia á aumentar con 20 ó 30000 
hombres la fuerza mil i tar , y á hi quinta en que proponía e l 
R . obispo que se enviase un virey acredi tado de buen general y of i -
ciales expertos , no. ge detenía en, examinar las por haberse y a e x e -

- cutado. 
Sexta. Que t ra tando de la l ibertad d e comerc io , entendía que 

estaba f u n d a d a en las bases de igualdad de todas las provincias d e 
la monarquía , señalada últimamente en el decreto d é l a s Cortes d e 

f ' e octubre ; por lo qual juzgaba que por un efecto de la mis-
m a justicia podía el Congreso defer i r 4 la ,providencia refer ida , pen-
d iendo las. modificaciones políticas de.los tratados q u e fcübieseik.de 
f a c e r s e con las otras naciones. 

Séptima. Q u e pa ra proveer al re in tegro deí erario por l a sus-
pensión de tributos y pensión de pu lper ías , y sostener lo& gastos del 
armamento p r o p u e s t o , no convenía aumentar conforme propone el 

° 'Jispo quatro reales ¡á la ¿ibra. d e tabaco , porque ademas üe,fjer 
un genero casi de necesidad , se dar ía lugar al, con t r abando ; q u e 
tampoco aprobaba el dos per cíenlo a ñ a d i d o al seis que se pnga-

a d e alcabala , por parecerle conveniente variar la cobranza de a U 

atbAas ; apoyaba l a permisión dél aguardiente-meícal ,-con l a r pe f t n 
s¿yn de seis pesos cada, bam.h,--rebiixando dt)s. al de caña s ^ m 
mshcaoel .R, ü.ÍHspQ„ y í tñádiaj q ;ufe;6Heootff tba^nyem¿ute\se m u V 
reseir los derechos del Pu lque sobre AfuO M t i M Ñ H f ^ p c u « ) ¡ e n t e s , 
o - ú l t imamen te , que para, el indicado- resarcimiento de la. real ha-

cienda le parecía que se mandase á cada virey ó- g o b e r n a d o r . que 
con audiencia d e los fiscales , y u n a j u n t a compuesta d e l arzobispo, 
r egen te , in tendente , contador mayor. , c l - d e t r i b u t o s , un oficial real 
y e l .regidor:idecano tratasen y expusiesen, el a í b i t r i « s c ^ i b j e 
pasa el electo. - aoiblrf ¿oI «mp J«„f oií»rr, ( H " h 
h t on fo rmandose el consejo de Regencia con esto d i c t á m e n , pro-

pon ía las indicadas providencias. La comision ultramarina o n i L b a " 
que se hiciese todo c o n m lo proponía d icho consejo en contó Are lad 

min-istfos del de I n d i a s , absteniéndose solamente del punió 
d ^ ^ r c i o , ; p o r . n e c e s i t a r do mayor niediíuciou. 
• ;AM.ee,acordo,después de Una breve contestación-.. sin '¿ir*. ¡du -

ración mas qne en quanto i k r ebax* de los derechos d,d ¿ í < 2 
se mandase a l virey que con audiencia de los fiscales-, y una ¿ J t 
^ m p u e s t a ctel arzobispo-, regente, , intendente , c o n t a d o / m a y o r , ^ ; 
ele t r ibu tos , un oficial r e a l , el regidor decano-,.ef síndico procura- i 
cíprfc,y un hombre bueno e l e g i d o por el; ayuntamiento de M é x i c o . 

í í c h T T l l l í qUt i, h a e e r s e e n . ^d icados . r e c h o s ^ y la llevase a e fec to , dando siu embargo cuenta- á las Cór-
tes por. medio dej- consejo de Regencia p a m su/soberana sanción. 

p e y ó s e otro d ic tamen d e la comision ul t ramarina sobre haber 
puesto en exccucion el virey d e N u e v a - E s p a ñ a un decreto do la 
JJegencm pasada para relevar a, los indios del t r i bu to , y h a b e r . a ¿ ¿ ' 
p i lado esta gracia á los mulatos y demás castas. ' " 

r n j ¡ * s P u e s J l a f e 7 « á m i n a d o la comision con madurez esta i- -
portante ma te r i a , establecía algunos principios que sirviesen de W 
a- su d i c t a m e n , es a s abe r ; p r imero , que"'habiendo, sido acer tado 
po itico y digno de aprcbacion el. haber ex imido del t r i b u * á 1 os 
indios del reyno.de -Méx ico , porque sobre fundarse- en un rea ¿ S 
c r e t o , no solo no per judica a- tercero a l g u n o , sino q u e d a miseria 
2 que habían v i ^ l e basfaf ahora los, unííos cpL forman ef número 
T r S J ° T - " f d e l país:, exigía aquel alivio con--. 
r o h L l ? 1 ' . ' d e . r e S e » f a c , o n y reforma qne anima en el día al , 
Gobierno en beneficio de los ciudadanos. : segundo , .que la exención 
hecha en, M ^ i c o , ^ extenderse á. todas I s provincias d c ^ S 
c a , informando- .^ m ^ i . ^ . ' d e , Hacienda del medio, m a s opor tuno ' 
para-resarc i r a real l l a n d a á los. dueños de. las e n c o m i e n d i ^ 
donde h a y a a lgunas : t e rce ro , que la exenciori.de tributos hecha em 
lavar de los mula tos , .debía también ampliarse ¿. toda l a í L r í e a 
no solo por los abusos de su cobranza , sino por ser j u s t ad c u a r t o " 
d reabdccreio c i ^ o . á u^ i sde la Iiber4a4.de t r ibutos / .oonUcue ^ 
^ e n cd r e m r t i m i p ^ d e . t i e r r a - y aguas ; por tanto q u a n d p c S 
en su bando d e c l a m que Li ex2ncion del tributo y d c ñ i a s / r r l c C Í 
ooncedidas en el .mismo real decreto á l'ós indios ¿ t u r a t ó de l rey! 1 



«o deben entenderse extensivas á las castas . parece Ies concede re-
part imiento de tierra y aguas. Y habiendo de dárseles en la misma 
nroporcion que lá4 tienen concedidas los indios , sena necesario qui-
tejflSs , ó despojar de e M á lOs propietarios españoles e indios , o 
q u e ocasionaría los mayores disturbios s qu in to , se dice en el bando 
se han tomado providencias para que se agiten y concluyan los ex-
pedientes que se han instruido en cumplimiento de reales ordenes 
p a r a señalar á los stibdelegádos y gobernadores sueldos competen-
tes por la réal Náeteftda, jEstoe expedientes deben también exten-
derse al medio real que los indios pagan de hosp i ta l , y ministros 
d é que hace mención el real decreto : sexio , anuncia el b a n d o el 
restablecimiento d e l ant iguo sistema de repartimientos que se ha pro-
hibido severísimamente en nuestra legislación , y en n inguna manera 
conviene lo tengan las justicias , pues ha sido s iempre y nunca 
p u e d e dexa r de ser lo mas per judic ia l á los pueblos , siendo un mo-
nopolio autorizado , u n a usura sin límites , y una violencia necesa-
r i a é eñevi tab le : y el restablecerlo seria suscitar e l desa r reg lo , el 
despotismo de los jueces , la desatención de estos á sus ca rgos , y la 
ru ina de los pueblos : s ép t imo , por el oficio del virey que llevo el 
real decreto de 26 de mayo ú l t imo , relativo a la exención de tri-
butos de los indios ; l a réal orden d e 7 de jul io que no expresa a* 
q u e se dirigió , y la facultad para conceder exención de a lcabala , la 
q u e dice contenia el citado real decreto , aunque no se encuentra 
en el tenor que se trascribe en el bando. E n este, expresa que se 
hal la autorizado con extraordinarias vice-regias f acu l t ades , y ni 
d e es tas , ni de aquellos decretos y órdenes , ni de las instrucciones 
q u e se le dieron á su salida de la pen ínsu l a , se ha dado cuenta á 
las Cor te s , aunque se tiene pedido diás hace. . . 

Sentadas estas bases, el dictamen d é la comision se reducía á sie-

t e Pr imera . ^Que se apruebe la exéncion de tributos de los indios, que 
puso en exeeucion elvirey de Nueva España.-Segunda. Que se ex-
tienda a los indios.de las demás provincias.— Tercera . Que se extien-
da á todas las castas de toda la Am.ériea, . • 

Estas tres quedaron desde luego aprobadas casi sin discusión, y 
le ida la q u a r t a , cuyo tenor e s : Que «o se extienda a ellas la gracia de 
repartimientos de tierras, d ixo 

E l Sr. Valiente: « L a comision tropezaba en el inconveniente de 
que el hacer el r e p a r t i m i e n t o de t i e r ras , acaso sena per jud ica r a las 
castas que tienen derecho al repartimiento. Pe ro es una cosa ¿olorosa 
el que estas Castas, á quien Y- M. t ra ta de favorecer en todo lo posi-
b l e , y ponerlos en el camino de la for tuna y del h o n o r , hayan de 
estar privadas del repartimiento de t ier ras , pa ra lo qual no necesitan 
mas que el derecho de c iudadanos ó subditos de V . M- Sin embargo, 
es una clase de gentes que nó se hallan en el caso de entrar en las 
demás. . . ' .Hay muchas porciones de t ier ras , las quales se l laman rea 
lengos , porque no están r epa r t idas ; y convendría q « e p a f a n o d e -
x a f privadas á estas clases, y tener familias agriculturas y útiles al 

e s t ado , se previniese t a m W ¿ los vireyravgobernadoHís.y presiden-
tes de las aud ienc ias , que en todos los-casos de repart imiento de rea-
lengos los tuviesen en consideración pa ra hacer el repartimiento sin 
per ju ic io d e tercero , porque estas clases si se les proporciona repar-
timientos,, serán unos súbditos útilísimos,, no precisamente dependien-
tes d e otros. Y a V . M..conoce la gran diferencia ,que hay. de ser agri-
cul tor á ser cabeza de familia , .y á «tener un establecimiento propio . 
L a comision d ixo con just icia que no puede ser esto por el pe r ju i -
cio de tercero; pero yo digo que no le habrá s iempre que se les ten-
g a en, consideración pa ra los terrenos realengos." . , , 

E l Sr. D. Simón López-. "Soy del, mismo d i e z m e n del señor 
preopinante; . . . Así me ;-parece que V. >L debe aplicar á a ten-
ción con m u c h a par t icu la r idad , y que el conse jo ,de ; mire 
eon¿la misma este asunto." - . ^c ; & etilo 

E l Sr. Uña : " S e ñ o r , lo que sobra en América es t ierra , lo que 
falta son brazos. Son, inmensos los eriales , y pertenecen,á esas que se 
l laman tierras valdías ó realengos , :Gon^O/,ha,dicho el Sr.. Rediente. 
P.or tanto .me parece que ,no solo-conviene, sino que es de absoluta 
neces idad , así á la población de Aiuériq» como, a l incremento de. la 
p e n í n s u l a . " •„ j ;••.! sb sídei f • -.<••••. . . '.< 

' E l Sr; Guridiy Alcocer.: " N o contradice la comision á que se de 
par te á las castas en. las tierras realengas y va ld ías , . sino que se 
opone á que se les r e p a n a de aque l l apo rc ion señalada pa ra los in-
dios. Estos., son, na tura les , y ¡ p o r eso tipuen, semejante pr.iyijegío, 
por manera que. se les dá : has ta fil terreno;de los Europeos. L a : m t c | i -
cior. del virey de N u e v a E s p a ñ a , tampoco f u é darles estas tierras 
que ocupan la.extensión de seiscientas varas todo al rededor de las 
poblaciones; pero estando la gracia expresada en el real decreto.,., y o 
p a r a evitar un argumento que pudie ran haqer las castas ,, quisiera 
que se expresase con claridad , pues en quanto á valdíos, ó re¡«U n-
.go convengo en» que; se les repar ta co^io. á lps qspapb les^ . á ¿ps 
ind ios ." •.'!" — o- iV f..í . 

E l Sr. Mexia " S e ñ o r , . resulta por lo que V . M. ha oído ,. que 
todos estamos de acuerdo. L a comision habla de unas t ierras , y . la 
.mocion^ue-se .ha hecho posteriormente dice relación,á .otras, por lo 
j u a l no solo me ratifico-en- el dictamen-- de la comisión., sino que 
¡ apoyo la proposícion deli^V. Valiente..Ya no es t iempo de que V. í. 
sb llame rey. de desiertos,-..8Í«|0 4 e poblaciones..-La-América uo .-,ylo 
es poblac ión , es medio m u n d o ; y cada u n a /'dé sus provincias ef; tan 
g rande ó mas que la península.-..,, y es un dolor que su población 
apenas sea -un-poco¡mayos que da p e r n é a l a . . Así es mi dicu-uien 

q u e .-se á ip ruebe^ l / í l e . l a « o m i s ^ ; , y g o i ^ . ^ n ^ í p l p i n e ^ o se 
e x t i e n d a - l a preposición de l i -^v f f ^ / ^ ' ^ o ' " i ¡ - >:' i • 
. • E l Sr. . García Horeros : "M^- conformo ; pero me par í, -. que 
convendr í a .que se-prohibiese la enagsnacion de todas estas tierras 
que se han de repar t i r á las castas para que las conservasen sus fa-
mil ias^íy por desidia de. aquellas gentes-no, v i e s e n • estas tierras re-
part idas á parar , en manos -de uUo, so l« , pqrquq, c¡it«i?ccs se perdía 



p r f f p ó ñ ^ m i é m el de á f t a f r f e r u 
pt íbfóción, v que no sean colonos.,. . ." ^ * 

E l Sr. -Argües : « Apoyo la adic ión de l Sr. Valiente tanto tai* 
gúfetósóv qnanto la miro"como ufio de ios medios de que podrá va 

in jur iada en la irii¿ 
la a d f c i o n , y' d¡*<feoar'r 

M ^ - l t m c&iwimwd ¿ f i 
"InvMiá'it. m de contrario parecer. V. M 
"btbi^iü?o9a>i%|5WlrmiéMó"'ye tf&-rhs de lós pueblos de los indios á 
estos como un reconocimiento dtd derecho or i r inar io que les correa 
p ó n d e ^ d W N é Yéál(*<gó>> léHnaividuttí* de las ckstasIrÁrk fo. 
A i é b t á j r l c t f . ^ m 3 j ^ t ^ e n «u*éonáier«n , los íiaee dftéños d e ellas cou 

"él ^ l e ^ ' ^ é b l i b ^ m ^ r ó p i e a a f V M f y ' H ho dbdbs rites s ág ra los princi-
pios sobre que reposa aquella es la facul tad de 1 disponer ' dé ella 
uegun le pareiCa/á'^ir dueño. ••I5n vano sé les cOnfórirfa' el dointáio de 
Iss tierras' , 'si al itlism» t iempo ve fes pr ivába l e la libertad de ena-
genarlav ; aquel ^ r i & ' i W t ó o v i n q u e pudiese cohonestarse con nin-
gún p re tedo la prohib ic ión , pues serian co-.a* contradictoria?. E t f t i 
! d e tótgTejiHi'ííríiicMo 'éfe:cOrfvéíti¥'én ^ g r - t e t i h o ^ y ¡¡familias ináiretrid-
sas á un número considerable de habitantes , h a s t a ahora con pocO o 
ningún a r raygo , y eleva rlas p o r esté n'iedio á la c lase d e ciudadanos 
útiles. Que el Interes de V, Mi es hacer que se conserven en sus ma-
nos Iás t ierras repartidas, 'fes iíidnidáblc; pero .qne la prohibición dé 
enagénaVías sea el médió-qüé haya-de adoptarse pa ta conseguir lo , -he 
es admisible por inju.s'to é iliberal. Si se temé que pasen fáci lmente a 
manos muertas de iglesias y de particulares* prohíbase la acumula-
ción de bienes en las de unos y «iros; evítese el d a ñ o con la just if icá-
•cion que (wrresponde , y « o se a t aque directamente el derecho de 
p rop iedad , en donde debe ser tnn respetado como-ftn qu-dquiera otra 
liarte. L a iglesia, ha r to rica y « p u l e n t a - e n el doa <le h o v , no SUlo 
•ho necesita de nuevas adquisiciones i, s ino -qWe -cfa tna-porque es-
tas no pasen adelante. N i se crea que y o intento per jud ica r á sus'de-
rechos , sino reclamar lo que en nuestras an t iguas Óórtés -se repitió 
*on tanta frcqiiencia en inümerables peticiones" contra• la l ibre adqu i -
sición de bienes ra ices , y que fueron apoyadas d ignamente :por varo-
n e s respetables Ueños-debele y religiosidad ,<qué<&8 apresuraban ¿ -po-
n e r un <llqite á: fo g rmidé ' aven ida d e í iqt&zfc>q\w ' scentrabs/i pot- la 
pue r t a de liV iglesia con per ju ic tó de la ¡agricuitntk ybmenoseabtí de 
la misma disciplina. Y . M. tiene luy.es-«obre la mate r ia , que puestas 
«i»'observancia evitarán lo que se intenta p r e c a v e r c q n ia 'adición. 'Por 
l o que toca á los seculares, e l Qoagies« • ps tade - vstfetse d e muchos 
jricdios. para impedir cjue se acumule« á sus matiósSlasdfeiertias de ?>**>. 
partimiento. El mayor inconvchieiito résHltaria ^ e qpe «sil» bieneá>Sí 
amayorazgasen, Quedando así %'xciifrdos -de tó ófrculacióh. . 'Para- esto 
y a se ha t o m a d o en los ú l t imos T f i y n a d o s i algunp. providencia , pr<f-
hibfcndo sdncnlar fincas q u e no reditúen cáda año una quota .crecida. 
; -si es ta , c o m o y o c reo, es insuficiente, c o n g r e g a d o ^ ; M.;pnra cons-

tituir ¿ t e s t ado- , y q ú ü a t de, d t e tedas las triabas q u e se ppon»á>".á>H 

e n r b r e v e C U r e m Z f ^ P r o P i e ü a ^ s >' mejora de l a agricul tura sabrá 
prosper idad » ? ^ . C O n

I
r a f 0 fuer te y dies t ra , a s p i r a n d o nuestra 

c o , 4 P n e c e S a r a a m | i ; : ° ^ ^ f e r a l e s . Todav ía miro y o 
b a x o ei a ? ! ' ? h b r e enagenacion de las tierras de r e p á r t a m e l o 
capitales n i ra A t i e r r a s en manos d-, los' in líos sin 
p roduc i r í r u t n ? l cultivo soa ¡núli les , pues que no pueden 
les reoàr t ln n g T ? P ° " , á n 8 a i n e > i t e - Si m i ^ o t iempo que se 
ap rovecha r l a o 8 6 1 k , a b l l , t . a ?° ¡ 1 a l S l l n o s f o n ! o s P l a q u e puedan 
t C Z a p r o p i e d a d , es indispensable que á falta de otro arbi-
« r su p r oTuclo e ^ a i r a g e n a C Í O r d e P H r t C d e e l I a > P a r a 

fructif icar ía riño * C ° m p £ d e a P e r o s 7 animales con que hacer 
do todavía n a ^ - f 6 r e S e r V a " Y e s t e m e d i o n 0 , q u a n -
valerse ta de^oefnnS e n f c e f n ° P r e c a v e r de que podr iaa 
mas cuernos cun!?énI m f l U X ° ? ° T ! i l d e I o s r Í C O s Propietarios, y de-
á l o s indms « r ^ itos para apoderarse de los reparti uientos hechos 
de just icia nife -«ni " ^ f , e f i c a c e s 7 á ^ principios 
c o n q u e S S , t I T " 3 V ' M ' C O n f o r ™ e s á ^ paternal in t e n d ó n 
el Ubre e x e r r i c L ^ ; P e r o d e ««o ¡o se prohiba 
indios confo en nn« f e e . d e propiedad que dcberespetar.se en los 

'"q c o m o en nosotros mismos." 
ñor n r e o n i n ^ f ? " I I e r r e r o s

4
 : Conviniendo en todo lo que dice el se-

c t e r ^ r v i í rH ?.mC" c 0 n c r e ü u 1 f 1 P ' " ^ de la enagenacion. Soa de 
me h a P " n e . p , o s del Sr . Arguelle, ; pe°ro la experiencia 
míenlos v al in ! r e S U U , a d ° C O , l t r a r i o - he visto hacer' repar t i -
vendÍv i ' á rn •«.ól 1 " . U f >

T
 a r s .° sin ellos los propietar ios , porque los 

m o que un h 3 ^ " " V U " a l m n e n S a P o b ! a c i o " a r raygo es lo mis-
™cZ a r " J ' 7 1 0 q U C C ° Ü V i e n e a l e s t a d o e s tener mucha gen-

e n a ^ a a c i o n í t a t ! V " ^ ^ l . r a t a d e l a Proposición sobre la 
f ra<' se 'rata ñ u c a m e n t e de si las tierras de los 

c e las tierras do In«S"SG | . rePa '! a a entre las castas: la comision no di-
ce las tierras de los indios , sino las tierras de los pueblos de los in-

t ^ d e osTndtas l ü S P U i e b l ° S d e ' " i Í n " Í 0 S S ° a - r d a d e r a t J i T e los 
uno Con L ' q K e t i e n e n U n a l c " u 1 c o r t a <l(> terreno por cada 
rales no sten n' i " h a C e " repartimientos, para que aquellos natu-
rales no esten ociosos : en ella se acomodan la familia de este ó del 

c r ; a ' d e e t l e n T 1 U g # r S 0 ! ° b s ¿ , , d Í O S ' P ° r eso la c o , a L i ex-cluye las demás castas. Esío es lo que se h a de votar ." 

l a p a , a b r a e s t a e x P r e s i o - ^ 

en q u ? d a b a d n X e a ^ ^ d c l ^ ^ d " 1 e x c i t o , 
enemigo 0 b r C S U p 9 S l C l 0 n ' ^ d e a ^ U I 1 0 s movimientos del 

Se levantó la sesión. 

T O M O I V . 



ftíofefiM^ifto és e l de a m t e fe 
pt íbfóción, v que no sean colonos.,. . ." ^ * 

Ef Sr. -Arguelles : « Apoyo la -adidon de l Sr. VaJiaHe tanto tim 
gúfetósó', 'ándito la miro"como úfio de ios medios de que podrá va 

in jur iada en la irii¿ 
la a d f c i o n , y' d ^ ' f e o a r ' r 

M ^ - l t m c&iwimwd ¿ f i 
"InvMiá'ít. d e l t ' ^ M f c ^ de contrario parecer. V. M 
"btbi^iü?o9a> i%|5Wttmiéh i tó 'de tf&-rhs de" los pueblos de los tedios á 
estos c o p o un reconot-itoienlo dt ' l de r ed io or ir inurio que les corre* 
pónde- y YéáldfgÓ>> feHrt'dlviílú»h de las castas ^ r k fo. 
A x é b l á j r I c t f . ^ m 3 j ^ t ^ e n íu*éonáier«n , lós íiaee dftéños d e ellas con 

"él jMeíftf'ílBébliiP dó /^ róp ie í i a fH ' y ' uho r ipios fife* sagrados princi-
pios sobre que reposa aquella es la f a c u l t a d de 1 d i sponer dé ella 
uegun le pare iCa/á '^r dueño. ••I5n vano se les cOnfórirfa. el d o m i n o de 
i á s tierras' , 'si al líiism» t iempo fes pr ivaba d e la libertad de ena-
genarla*; aquel ^ r i & ' i W t ó o vin-que pudiese cohonestarse con nin-
gún protesto la p r o h i b i d o ^ , pues serian co.s'a* contradictorias, El fti 
! d é estgTejiHi'íiríiicMo 'éfe:cOrfvéíti¥'én ^ g r - t e t i H o ^ y f a m i l i a s teáirstrid-
sas á un número considerable de habitantes , hasta ahora con pocO ó 
ningún a r raygo , y eleva rlas p o r esté tfiedtó á la c lase d e ciudadanos 
útiles. Que -e l Interes de V, Mi es hacer que se conserven en sus ma-
nos las i íérras repar t id^ , ' ¡es ifcdivdáblc; pero .qneda prohibición fié 
enagénaVías sea el médíó-qüé haya-de adoptarse pa ta conseguir lo , -he 
es admisible por iniurto é iliberal. Si se temé que pasen facdrrtetifé a 
manos muertas de iglesias y de part iculares j prohíbase la acumula-
ción de bienes en las de unos y otrosí evítese el d a ñ o con la just if icá-
•cion que (wrresponde , y n o se a t aque directamente el derecho de 
'propiedad , en donde debe Sér tnn respetado como-ftn qualquiera otra 
par te . L a iglesia, ha r to rica y « p u l e n t a -en el doa d e h o v , no ?Ulo 
•ho necesita de nuevas adquisiciones i, s ino -qWe -cfe tna-porqüe es-
tas no pasen adelante. N i se crea que y o intento per jud ica r á sus'de-
rechos , sino reclamar lo que en nuestras an t iguas Óórtés -se repi t ió 
•con tanta frcqiiencia en inUmerables peticiones"contra la l ibre adqu i -
sición de bienes ra ices , y que fueron apoyadas d ignamente :por varo-
n e s respetables Ueños-dc -zélo y religiosidad ,<qué<&8 apresuraban á-po-
rterun d i q u e á 3a g r a n d e aven ida d é íiqft&zfc-'que'se-entrabs/i por la 
pue r t a de la iglesia con per ju ic io de la ¡sgricultníte ybmeiioseabtí de 
la misma disciplina. V . -M. tiene luyes- «obre, l a m a t e r i a , que p u e s t a , 
eii observancia evitarán lo qne se intenta precaver cqn i* 'adición. 'Por 
l o que toca á l o s seculares, e l Cbngreso-puede-Vidente d e muchos 
«tedios. para impedir cjue se acumulé« á sus manósSlasdfeiertias de ?>»«>• 
partimiento. El mayor inconvcnierito resul tar ía de qpe asllK bieneá>Sí 
amayorazgasen, <qüédaiido así %'xciiildos -de-la ówculacióh. . -Fafa- esto 
y a se ha tomado en los ú l t imos TCynadosi alguipi providencia , pro-
hibiendo vincular ímcitsque rió reditúen cáda año una quota crecida. 
; -si es ta , como yo creo, es insuficiente, c o n g r e g a d o ^ ; M.;par-a cons-

tituir ¿ t e s t a d o , y q ú ü a t d e rtíte todas las t rabas .que se ppoflafc'-á>H 

e n r b r e v e C U r e m Z f ^ P r o P i e ü a d * s >' mejora de l a agricul tura sabrá 
prosper idad , ? ! 3 8 , C O n

I
 ra?"° ^ e r t e y dies t ra , as p i r a n d o nuestra 

c o , 4 P n e c e S a r H a
m , i ; : ° ^ ^ b i a s y liberales. Todav ía miro y o 

b a x o el - e . e n a S « » a e , o n d e l a s t ierras de repart imiento 
capitales n i ra L m t i e r r a s e » d ' 1 * ^ ' i o s sin 
produci r frutocir c u ] t i v o son ¡núli les , pues que no pueden 
les repartan n g U , a 0 t S p

1
0 . " t á n e a n , e a t e - S l a l mR-no t iempo que se 

aprovechar 1, « SC 1 k , a b l l , t - a ? o u a ^ l l n o s f o n d o s P l a q u e puedan 
t n o r e c u r r a i í f W ^ d , es indispensable que á fal ta de otro arbi-
« r su p r o3uc to e

en l a e f i a g : e n a C 1 T ^ a , g U n a d e e l I a ' P a r a 

f ruct i f i ía r ¿ d e a p e r O S ^ a n i , Q ; , i e * eon que hacer 
do ¿ d S L r S Z f * r e S e r V a " Y q U a n d ° 6 S t e raedi° n o a l c a n z ^ , q u a n -
v a l S s e S d e P v o H n n S e n f c e f n ° P r e c a v e r ele que podrian 
mas cuerpos o rn i l en ì ^ m f l U X ° f ° r a l d e I o s r i e o s propietarios, y de-
á l o s i S itos para apoderarse de los reparti uientos hechos 
de just icia nifp -«ni ^ ^ e f i G a c e s ^ ¿ los principios 
c o u q u e S & t I T " 3 V ' M ' C O n f o r ™ e s á ^ paternal in t e n d ó n 
el Ubre e x e r d e L ^ c o n , c e S \ ° n R S ; p e r o d e m o s c P ^ i l » 
indios confo en nnl f e e . d e propiedad que dcberespetar.se en los 

'"q c o m o nosotros mismos." 
ñor p r e o n i n ^ i ? " I I e r r e r o s

4
 : Conviniendo en todo lo que dice el se-

c te rn^ v i í rH ?.mC" c 0 n c r e ü l ' 1 P ' " ^ de la enagenaeion. Son de 
me h a P " n e . p , o s del Sr . Arguelle, ; pe°ro la experiencia 
mientos v al \Z \ w s u l ? d o contrario.... Y o he Visto hacer' » p a r t í -
^ ' n d i a n ' á rr^noe - ^ ^ t . e 8111 ^ propietar ios , porque los 
rao ó » ™ h Z ¡ p r e C l ° V U l i a 1 , , m e n s a población sin a r raygo es lo mis-
r c o n a r r a ^ ^ o . T ' 7 q U C ^ ^ a l e s t a d o C s t e n e r í n u c h a gen-

e n a ^ n a c i o n d ? ' t ! V " ^ ^ l - r a t a d e l a Proposición sobre la 
pudMosTleTos tn<iin F r a S ' s e , r a t a ó ticamente de si las tierras de los 
L l a s T e ^ C a U ( ! ' a s castas : la comision no di-
ce las tierras de los indios , sino las tierras de los pueblos de los in-

l ü s p u i e b l o s d e ,os, in"ios s°!i l 
uno Con esta?ÍZ' ^K t i e " e n U n a l c » U l c o r t a d e terreno por cada 
rales L s í S " haCí>

5" rePartimientos, para que aquellos natu-
rales no esten ociosos : en ella se acomodan la familia de este ó del 
i - ; a

, , d e e t , I e n e r l u g # r S 0 ! ° I o S ¿ , , d Í O S ' y P ° r eso la c o m L i ex-cluye las demás castas. Esto es lo que se h a de votar ." 

me pmpu?o e 7 r í / P J 0 , / a ' ! a , I a P ^ P ° S Í C Í O " ' a ñ a d ^ d o s e confor 
l a p a , a b r a es ta e x p r e s i o - ^ 

en q u e V d a b a d n X e a ^ ^ d c l ^ ^ t M exército, 
enemigo 0 b r C S U p 9 S l C l 0 n ' ^ d e a l S u u o s movimientos del 

Se levantó la sesión. 

T O M O I V . 
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S E S I O N . D E L D I A T R E C E . 

j lÜ(i teradas las Cortes por el ministerio de Gracia y Jus t ic ia de 
alo-unos nombramientos hechos por el consejo de Regenc ia , se leyó 
otro oficio, en que el ministro interino de H a c i e n d a , decía: 

" Consiguiente á la declaración do las Cortes generales y extra-
ordinarias del r e y n o , que V. SS. me comunicaron en 3 de febrero 
ul t imo, en razón del tiempo desde el que se deben abonar los suel-
dos á los tres señores que componen el consejo de R e g e n c i a , y el 
que debe abonarse al marques ile Castelar y D. .Jose M a n a 1 uig 
por el t iempo que sirvieron de suplentes en dicho Consejo : me 
dice el tesorero general que P u i g ha percibido la cantidad que le 
ha correspondido ; pero no así el marques de Castelar, que no pu-
diendo proceder contra sus principios , y conociendo las urgencias 
del es tado, dice que de modo a lguno admitirá el expresado sueldo, 
así como no ha percibido gratificación ni sobresueldo como capitan 
de reales guardias de Alabarderos , y que con igual franqueza hu-
biera cedido en estas circunstancias el de teniente general , si no de-
pendiese su subsistencia de este auxilio. Y habiendo enterado de 
todo al consejo de Regencia , se ha servido mandar que en su nom-
bre se den las gracias al Marques , como lo executo con esta techa, 
por su patriotismo y noble desinterés , y que lo comunique á Y . SS. 
para conocimiento de las Cortes generales y . extraordinarias del 
reyno. Dios guarde á V. SS. &c. ' 

Las Cortes generales y extraordinarias de la nación española, 
enteradas v satisfechas del patriotismo del marques de Castelar, man-
daron que se hiciese mérito de su generosidad en este periodico. 

Se pasó á la comision de salud pública , para que exponga su 
dictamen , una memoria de 1). J o s é María T u r u l a n , cirujano con-
sultor de los reales exércitos y de reales guardias de Corps , sobre 
la mejora y organización de los hospitales militares. 

Se dio cuenta en seguida del dictamen de la comision de justi-
cia relativo á dos expedientes sobre competencias que en 2 3 de fe-
brero remitió el consejo de Regencia p a r a que las Cortes determi-
nasen si con respecto á negocios de esta naturaleza había de conti-
nuar el método establecido por real árden , que con motivo de una 
consulta del Consejo real de 14 de mayo de 1802 , fué circulada 
en 28 de setiembre del mismo a ñ o , ó dictasen el que hubiese de 
observarse. L a comision, teniendo en consideración que en la citada 
real orden se halla dispuesto todo lo que debe practicarse , para que 
sin las dilaciones que se experimentaban an t e s , se decidan las com-
petencias entre diversas jurisdicciones , opinaba que hasta que se es-
tableciese u n nuevo método fácil y expedi to para terminar y deci-
dir dichas competencias, se guardase y observase lo mandado en 
semejantes casos por la indicada real orden : sobre lo qual dixo 

El Sr. Luxan : « E s t a orden de que se hace mención , se expi -
dió en tiempo del ministro Caballero, y el motivo de expedir la no 
f u é otro que la absoluta arbitrariedad y despotismo con que proce-
día aquel hombre. N o fué esta sola la que del mismo modo dio Ca-
bal lero , fueron otras muchas , y todas muy arbitrarias y absolu-
tas- pero esta trae aun en el dia muchas y muy malas consequen-
cias : una de ellas es que precisamente se opone a la división de po-
deres tan sabiamente acordada por V . M. ; porque la resolución de 
competencias no pertenece al Poder execu t jvo , sino al j ud ic i ano , y 
el no dexar esto á las juntas de competencias establecidas por nues-
tras leyes, es lo mismo que volver á contundir la división de pode-
res. Estas razones me obligan á pedir á V. M. que esa orden no 
se lleve á efecto, sino que ese asunto pase a la junta de compc-
tcHClB'* ' ' • 

E l Sr Ufoes: " Señor , el modo de decidir las competencias que 
se suscitaron entre varias autoridades , ha sido siempre muy intrinca-
do y ha retardado años el curso de los negocios. Para evitar estas^de-
1 aciones el Sr. D. Cárlos IV en 28 de setiembre del ano de 1802, 
mandó circular una real o rden , con vista de una consulta del üon -
seio real de 14 de marzo del mismo a ñ o , en que se previene por 
p u n t o genera l , que quando se susciten algunas competencias sobre 
cualquier p u n t o , se pasen los autos formados por las diversas juris-
d i c c i o n e s , al ministerio del despacho á quien corresponda el cono-
cimiento del artículo que haya dado motivo á la competencia : que 
rasados los autos al ministro, este haya de pasarlos reunidos al mi-
nistro ó ministros señalados para entender en el part icular , para que 
informe sobre el asunto, á fin de que en vista de lo que j u z g u e , pue-
da recaer la soberana resolución. Esta es la orden dada por el minis-
tro Caballero. Entiendo que tiene grandes inconvenientes : pero soy 
de parecer que mientras no se haya establecido un metodo mas i acü 
pa ra cortar las competencias, se observe esta o r d e n , y no la ruti-
na anticua. Habiéndose suscitado competencia sobre dos expedientes 
seguidos en el consulado de esta c i u d a d , se pasaron al ministerio 
d e H a c i e n d a como correspondía; el minis t ro , como ha expuesto la 
comision dió parte al consejo de Regencia ; este quiso se consultase 
á V M . ; lo qual indica que así el ministro, como el consejo de Re-
o-encía entendieron que no debía seguirse la disposición de 1802 , y 
quisieron llamar la atención de V. M. para que se estableciese un 
nuevo método por V. M . ; pero no estamos todavía en el caso de ve-
rificarlo. E l expresado método ademas de tener el inconveniente de 
causar una infinidad de dilaciones, tiene el de que en cada caso par-
ticular en que se forma competencia , hay que esperar una sobera-
na determinación. Las reglas deben ser generales y despues descen-
der á casos part iculares; pero nunca se han de íormar estas reglas 
para todos los casos particulares. Esto es lo que ha tenido presente 
k comision de justicia. Creo efectivamente que se debe establecer un 
nuevo método ; < pero lo establecerá ahora V . M. para estos dos ex-
pedientes ? Parece que n o , porque ó ha de ser general para toaos, 



la decisión de (odas las competencias ó par t icular para estos e x p e -
chentes. El establecer un método genera l , necesita mucho e x a m e n y 
no puede hacerse muy pres to ; p o r consiguiente se re tardar ía infinito 
el curso de estos dos ex¡ edientes; si h a de ser pa r t i cu la r , no pudien-
d o hacerse con la madurez que se requiere , parece mejor que se oh-
serve entre t amo la ley c i rcu lada en ¿8 de setiembre. Teniendo 
pues en consideración la comision de j u s t i c i a , que el método estable-
c ido por Carlos IV , aunque no fácil del t odo , es mas expedi to que 

4 u e se observaba áutes , y que este método es el que se halla aho-
ra en observanc ia , como también que deberá establecerse otro mas 
lacil ¡ a r a la decisión de las competencias susc i tadas , p ropone que 
pa ra que r o se demore el curso de estos dos exped ien te s , se obser-
ven ahora las ordenes que están establecidas , hasta que se deroguen ." 

E l Sr. Giralda : " Esta providencia que se ha c i t a d o , se ha lla-
mado equ vocadameide o r d e n , pues está elevada á la clase de ley 
Yo en quanto a ella apoyo el dictamen de la comision.... Y supues-
t o que el consejo de Regencia está encargado de vigilar sobre la ob-
servancia de las leyes , hará que se observen también en quanto á 
competencias , dexando el arreglo de este p u n t o pa ra el t i empo de la 
constitucron. r 

El Sr. Vil/afane: " N o puedo conformarme con el dictamen de 
os señores preopmantes. Esa orden es efecto del despotismo del G o -

bierno anterior. Es tá inserta en un código legal : pero es u n a de 
las muchas leyes cuyo origen no es mas que la voluntad ministerial. 
Por tanto 110 creo que hay inconveniente , ni veo dif icul tad en que 
V. M. en u to del lleno de sus facultades y soberanía , é ínterin se 

lorma la coi s 'itucion , la d e r o g u e ; puesto que su origen f u é solo 
e cc 'o del c a l ncf ío del ministro Caballero. Dexo de hablar ahora de 
e l la , reservándome el haceilo q u a n d o se trate de la constitución • en-
tonces indicaré el método que se debe seguir en el asunto de compe-
t e r á n , y ahora solo d igo que entre tanto r i jan las leyes establecidas 
anteriormente al año de IS02. 

" L a causa d e expedir Caballero esta o r d e n , f u é e l querer meter-
se en los asuntos contenciosos de todos los tribunales , y en virtud de 
ella en todos los puntes de competencias nombraba á quien se le an-
t e j a b a , para que decidiesen á su g u s t o , cosa que no puede tener si-
no muy grandes inconvenientes.... Las leyes señalan la decisión de 
competencias al Consejo real ó á la j u n t a ; de consiguiente, siendo así 
que esto tue derogado solo por el despotismo y capr icho de Caballé-
ro ¿por que no se ha de restablecer este sistema? P i d o , p u e s , que 
este expediente y todos los demás que o c u r r a n , se decidan por el or-
den que las leyes tienen p reven ido . " 

• E l Sr. Quintana: " S e ñ o r , creo q u e l a comision de justicia ha 
mira, .o este asunto como m u y obvio. O v g o con admiración hablar 

< } e sFo t :srt o de les min s t ros ; pe ro en este asunto de que se trata 
s e | roeed o^eon -la mayor madurez y acuerdo. N o fué el despotis-
mo de Caballero el que dictó esta o r d e n ; f u é el señor D. Cárloi I V 
•después d^ haber examinado maduramente , este negoc io , oyendo i 

todos los ministros del despacho. . . . Q u a n d o había un lit igante de ma-
la l e , procuraba interponer u n a competencia para que 110 se finali-
zase su negocio ; y para evitar estos males se decidió que quando hu-
biese competencia entre dos magistrados ó jueces de diversas juris-
dicciones, el pr imero que entablase la competenc ia , diese cuenta al 
ministerio de quien d e p e n d í a ; este pasaba oficio al ministro de quien 
dependía el otro juez ; entonces se nombraban por u n a y otra secre-
taría ministros de recíproca conf i anza , -y el rey decidía según lo 
que informaban ó acordaban estoa ; conformándose siempre con el 
d ic tamen no de los secretarios del despacho , sino de los ministros del 
Conse jo. que eran los q u e p ropon ían . " 

E l Sr. Ro.vas: " H a b í a pedido la palabra para expl icar los pasos 
que seguían ios ministros en estos asuntos , y la n inguna intervención 
que t eman en ellos. N o fué el despotismo ministerial el que dió már-
gen a esta nueva clase de l e y , siiio los incalculables perjuicios que 
traían las dilaciones á los interesados; pero habiéndolo desempeñado 
el Sr. Quintano y a nada tengo que a ñ a d i r . " 

E l Sr. D.José Martínez : " S i fuese posible que en la nueva cons-
titución , se establecie-e un método mas expedi to para las competen-
cias que el que facili ta el decreto del año de 1S02, se evitarían los 
grandes inconvenientes que se habían encontrado hasta aquella épo-
ca en estos negocios que se eternizaban. Aquella orden se d ió despues 
de un maduro ex&men de ministros escogidos, que manifestaron el 
medio que podia adoptarse pa ra remediar los males que habia en las 
competencias; y así no f u é efecto d e un capr icho de Cabal lero , por-
que si tal hubiera sido su or igen , este ministro hubiera tenido siem-
pre intervención en estos asuntos; pero resulta lo contrar io , pues el 
ministro pr imero á quien liega la dependencia es el que escribe al 
o t ro , y luego pasa el proceso por los trámites ¡n licados. Por tanto en 
el estado actual de cosas, r ig iendo un decreto de esta naturaleza da-
c o con tanta madu rez , y elevado á ley , me parece que rio debe alte-
rarse , y m u c h o menos quando se ven palpables los perjuicios que re-
sultarían. ' 

E l Sr. García Herreros: "Pa rece que en el estado en que se ha-
lla el expediente 110 estamos en el caso de pasar á la votacion; y así 
o debemos conformarnos con el dictamen de la comision ó que vuel-
va á e l la , pa ra que en yista de Jas reflexiones que han hecho los,se-
ñores preopinantes , nos d iga qua l de esos métodos es el mejor ."" ' 

• 1 S £ P ° l o : " S e i l o r ' creo que las causas que obligan a l con-
sejo de L e g e n d a á proponer que se derogue esta ley , son principal-
mente las circunstancias de las provincias, y el .ver que se hallan inter-
ceptadas las comunicaciones. H e sido testigo del mucho tiempo" que 
se tarda en decidir estos asuntos., E n otro t iempo seria mas acer tado 'y 
mas pronto ; pero en el sistema que en el d ía rige se entorpece hasta 
lo sumo , porque hay que recibir los expedientes de largas distancias, 
y a - v £ c e s que comunicar órdenes nuevas. E: consejo de Regencia desea 
que V . M. ,dp una ley , por la qujd das competencias, se ilecidan con 
la mayor brevedad „ y s j fue ra posible sin <pp ¡ o s i t o s A - Í ^ k p ú aqni , ' 



ni estuviesen expuestos á extraviarse....... Enhorabuena que en la 
constitución se arregle este p u n t o , p e r o juzgo que no seria inoportu-
no anticiparse, porque cabalmente en el cha es quando mas neces.ta-
mns un remedio- y asi me conformo con la comision en quanto a este 
nunto • pero prooongo que la comision ó el consejo de Regencia 
ovendó a los tribunales presente el sistema que por ahora deba se-
o-uirse, hasta qne se fixe una regla eri la constitución. 
& Fl Sr Pelégrin: " Estoy conforme con el dictamen de l \ comi-
sion, pero lo expuesto por el señor preopinante no es un punto de la 
coiís itucion, lo será si el suprimir jurisdicciones , y evitar de este 
modo Vas competencias. El punto en qüestion es de la eg-slamon y 
eneste concepto es conforme la preposición del Sr. Polo al estado de 
t i p r o v i n c i a s , pero de muchas ni se pueden remitir los expedientes 
según el método antiguo, ni aun según previene e moderno. Pro-
ponga pues el Consejo real y los demás supremos el modo de proce-
der f n las actuales circunstancias en las competencias que ocurran. 

Procedióse con esto á la votacion, y quedo aprobado el dictamen 
de la comision con la adición hecha por el Sr. Polo, de que el con-
sejo de Regencia proponga á la mayor brevedad la regla general que 
deba observarse en las actuales circunstancias, para evitar dilaciones, 
y a s e r r a r la. justicia, oyendo ántes al Consejo real y á los demás tri-
bunafes superiores que estime oportunos. 

Continuándose la discusión suspendida ayer , leyó el señor secre-
tario las proposiciones restantes del dictamen de la comision ultra-
marina , que son : quinta , que se pida intorme al ministerio de Ha-
Senda 'sobre el arbitrio que pueda adoptarse para resarcir a los en-
comenderos , subdelegados y gobernadores , y el medio real del hos-
pital y ministros . con cuyo informe, y lo que resulte de los expe-
d en esyque mandó' formar", y remitirá el virey de Nueva-España, 
e adoptará la providencia 'oportuna á los fines indicados, y a sub-

rogar 1 pensión que convenga en lngar del t r ibuto: sexta , que no 
^ res tab lezca el ¿ntiguo sistema de repartimiento de las just cías 
séptima , que se recuerde al consejo de R e g e n c i a la remisión de las 
S í f I n s t r u c c i o n e s que llevó á su virey nato D. Francisco Veno-
«•as, y que tiene pedida V. M. 
& Aprobada la quinta proposicion , dixo 

El Sr. García Herreros : " En quanto a los encomendadores se-
ria conveniente que acompañasen el título de la encomienda , por-
que nos dará bastante conocimiento para acertar en la Recompensa, 
oue se «mu el título será mas ó menos , ó acaso ninguna. 
q E f S r . Pasqual: «Si esto se aprueba , deberá pedirse lo mismo a 
los comendadores de España." „^„„s.irton 

E l Sr. Dueñas:'- Es acertado pedir ese titulo de adquisición, 
porque hav encomiendas que deben subsistir , y otras 
que tengan los descendientes de Motezuma , es justo que las conser 
ven • pero las de los descendientes ó parientes de algunos vireyes, 
como por exemplo Branchiforti y otros , ¿por q u e d a n de conser-
varlas? así apruebo que se exijan semejantes títulos. 

E l Sr. Valiente: " E n esto debe haber un conocimiento, y es 
muy conveniente lo que propone el Sr. García IIerreros.'n 

Fixó este la proposicion , y se aprobó , agregándose á la ante-
rior por via de adición , en esta forma. " Que deberán remitir los 
encomenderos los títulos originales de la adquisición de lasyenco-
miendas ; ó testimonio de ellas." Leídas la sexta y la séptima propo-
sicion , tomó la palabra 

El Sr. Alcocer: " S e ñ o r , el repartimiento que en Nueva-España 
hacían las justicias era de toros, muías y caballos , y consistía en que 
nadie podia vender allí estos animales. Les costaban 15 ó 1G pesos, 
y los vendían á los indios en 40 ó 50. L a semana que ne pagaban, 
los ponían en la cárcel; les sacaban una prenda , vendiéndola ó 
malbaratándola, y a veces por no haber pagado el to ta l , les qui-
taban el toro ó la m i d a , y perdían todo lo que habían pagado. De 
ésta manera se cometían grandes extorsiones ; por tanto conviene 
que las justicias no tengan parte en los repartimientos : que sean jus-
ticias , y no comerciantes." 

1 El Sr. García Herreros : " Conformándome con el dictamen de 
los señores de la comision , me parece que debería ratificarse la pro-
posicion coa un decreto solemne , solemnísimo , para que en nin-
gún tiempo se introduxese semejante abuso." 

El Sr. Morales Duares : " S e ha conocido que el verdadero ori-
gen de los males que han sufrido los indios de la América , y do 
sus espantosas vexaciones de que ya he hablado á T . M . , ha sido 
esta especie de repartimientos. Ha llegado el extremo de que algu-
nos corregidores han tomado anteojos , y los han repartido á los 
indios por fuerza. Tomaban los géneros muy baratos y despues 
los vendían con mas órnenos exceso según el humor , el tempera-
mento ó la ambición de cada uno. Esto dió lugar al levantamiento 
de Tupamar en el Perú , que se puso en campaña con 70000 in-
dios , cuya pacificación costó muchos sacrificios y dinero. El señor 
Calvez suprimió estos repartimientos , y la corte sancionó esta me-
dida. L a comision ultramarina hace esa proposicion , porque pa-
rece que el virey de México estaba en ánimo de restablecerlos : y 
como sobre ello hay ya providencia , basta mandar que se guarde 
lo proveído." 

El Sr. Zorraquín: " Supuesto , Señor , que aquí estamos muchos 
que por la primera vez oimos hablar de este reparto , que segura-
mente es una cosa escandalosa, y que ya está mandado que no se 
execute , no veo que h a y a tal premura en sancionar esto que deba 
hacerse en el momento. Y o por mi parte nunca he oído hablar de 
semejantes repartimientos, por tanto , y supuesto que están ya da-
das las órdenes para que no se hagan , juzgo que es inútil sancionar 
ahora lo mismo que está y a mandado." 

El Sr. Mexía: " E l abuso de los repartimientos es notor io: la 
prohibición también es cierta : se dice ahora : si está prohibido ¿para 
que se ha de volvér á prohibir? ¡excelente reflexión! Pero el caso 
esesto. Los subdelegados tienen un tanto por ciento por la recaudación 
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de los tribuios; y como V. M. ha suprimi do los t r ibu tos , estos subde-
legados necesitan de una indemnización. El virey de Nueva-España , 
haciéndose cargo de la dif icul tad de encontrar la , dice al consejo de 
Regencia que pensaba en restablecer estos repart imientos; y sabien-
d o la comision que ese nombre de repartimiento hace temblar á las 
Américas , sale al encuentro, y pide que no se permita , porque V- M. 
que se ba dignado de remediar las vexacioacs , 110 querrá destruir con 
una mano lo que ha levantado con la oíra. Por lo demás , aunque el 
quadro que han hecho d e los repartimientos los señores preopinan-
tes , es bastante horroroso: y o no puedo menos de darle un pequeño 
toque para hacer ver lo que es en sí. Se trata de los jueces que son 
comerciantes, y esta sola idea agravia á toda buena política. El 
juez para ser imparcial es menester que no tenga parte en las cosas 
que se venden: porque desde que es pa r t e , es interesado ; y esto su-
cede con los indios. E n sus pequeños pueblos no tienen otro negocio 
que un pequeño comercio entre unos y ot ros ; y si el interesado ea 
estos es el j u e z , nunca podrá proceder con justicia. Luego como to-
dos los empleados son tempora les , resulta un vexamen grandísimo, 
pues todos van á cosechar , y se compromete el decoro del Gobierno. 
J amas el de la metrópoli ha atendido á otra cosa que á favorecer al 
infeliz ; y para convencerse de esto basta ver el código de las IndiÍS; 
pero el defecto de los reyes es que nunca alcanzan sus ojos hasta donde 
llegan sus brazos, y aquellos países estau muy remotos. Pues ¿corno 
se remedia esto? cortando de raíz el m a l , evitando que el juez sea 
pa r t e ; porque co no dice la comisión , en este caso no puede ser si-
no un monopolista , un usurero y un tirano. 

Re-eriré. un rasgo so'o en co nprob ¡cion de esto. H a y visitadores, 
y uno de elfos al entrar en una miserable choza de un indio , la bailó 
con una excelente tapicería de barax is de l is que les habían repar-
t i d o , y que por no saber que hacerse J e ell.ts se había entretenido 
en esto. Los indios por el clima son ri- una v sta muy perspicaz , y 
sin embargo se han encont rado en sus choz is centenares de anteo-
jos. Elios 110 saben leer , y estos vi-ita ior s h u í h diado breviarios; la 
parte del verano en una c h o z a , la del invierno en otra Sec.: esta no 
es ficción poética , es un h >cho u¿ refi ro con dolo ' . Con esto verá 
V . M. las conseqüencias d e l"s re artimientos. 

El Sr. IJsperguer: " A lo que ha d icho el Sr. Me.ria, solo aña-
diré que el virey de Méx ico quiere substituir los repartimientos á los 
t r ibutos: cosa la mas impolí t ica de ' m u n d o , y que siendo los sub-
delega los destinados al cobro .de t r ibutos , nara cuya cobranza perci-
ben un tan to , como ya se han suprimido estos, deben suprimirse 
también aquellos, y con especialidad los intendentes, que gozan de 
unos sueldos exorbi tantes , y de una autoridad excesiva respecto á 
que ya son mut i les , lo q u a l contribuiría igualmente á una buena 
economía en favor del erar io . Bastará pues establecer jueces que 
administren justicia á los indios en sus negocios que son de muy cor-
ta importancia. Los subdelegados son t i ranos, y han perdido la Amé-
rica , á quien se haría un g r a n bien sí se suprimiesen; porque aunque 
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se les ha quitado el repar^inieilto:, no $e les ) . ;^a/quí^doel-.com^ci«'uv 
de que resulta que,Jcé pobres indios jamas hau .salido d e su infeliz, 
estado. A esto contribuyen también Jos curará, porqug á vec^f no ex-,' 
cediendo los bienes de u n indio dé seis pesos , g i . semuere p iden á su. 
famil ia seiscientos por el eníieírq^ y :si np .los-íipi&e i fsc&vpp a. 
SU muger y a süs hijosl, c ,7 ' - ; ob lamoo te Kn'jfds ¿¡ .m 

El Sr:. -ie/iu: O m i t i r ¡ a ñ a d i r algo á l o . q i i e se, ha d icho sino 
fuera por haber indicado el : Si\ ZQrtryqubi que, algunos señores no, 
han oido hablar de esta mAteria. Se' d ixo al rey q u e r i e n d o , los in-j, 
dios pobres é.,indolentes- couvenia darles ; fpmento¡a 0est f t | i^a , hjfffc. 
crpar los jueces ¡comerc ian teso tpuex SQ:,lesi d i o r o n x ^ ' . feottftd^, 
pa ra c o m p r a r i o d o lo .q,ud f,tes.dhdlos íngciesitaiíaa, migtpp 
p o que la autor idad para que les o cobrasen con la f u e r z a , ba-
xo el pretexto de que de otro modo ,uo t rabajar ían ni se vestirían, 
y andar ían opmOirias, bestias.- .Este eSi 9I ,oílígen..esác^>r.de,les. r e -
partimientos. Veatnos -ahora):.toíuo-obrañ: ,njecesari¡af»ente la?r jj^stíf» 

f&d-vajde)[Etpftñá un ooitegidlotl •nQ-^^ fpswofea í í f f f i a l j a fódos 
lós rieras, i h a b í a de r epa r t i r , y d a . coupííeráciott ' de tomarles, 
fiados á;largos plazos con riesgo y paradlos!ÍIKÍÍOS,...contribuía á que, 
f u ^ n lq>s peores ymítF, ¿¡¡tfño Nó^.eí^i/felgÁÚiWf^s cpr¡r$gidor xe^ 
partirlos á los mas po?ites sino á los 'mas ricos j pues t ed ian .ipejí^) 
d f i ^ i c i p n ¡pa^a, p^gáfirtfog;, 5 j f^í ,¿T0 3se j j ^ o a ^ « b j ? t e \ d e f f b n » e n -
tar a l mas pebfe n ia^ t íya? al indolente, porque¡sipndp los flias ricos, 
lo .eran por mas aplicado*». -Es t ee ra . e | priiijer defecto,, de los repar-
timientos. .Yamps al, -S? pre?cr?bia c ^ p arancel,Ja.calidad 
dp lqs, efectos, , t , i e m p o . - ( J e . l a ^ p ^ i p H i Srfií fe^ftl) i f e f l j 
difijdQ c o m b i n a s e estas-,cosas cpn. í a f . j ^ p a p ^ f e . J a ^ j q i r ^ n s í a t i c i a s , 

l%s, facultades .de los . i n d i o s s p j jfppa^tian .todos, e^tps, efectos á todos 
y en todas épocas : esto es q u a n t o el juez se hmi tábá ^ arancel^ por. 
q u e q u a n d o no-Jo hacia , que é r a l o mas cqmunj . re,partía«,no digo,an-
teojos y , bar.^j as' como ^ ha e^juiiesio * pgl^W 
azules y cuentas r o ^ m . EnAquaj.\tp ^ precio .iiadie se limitaba 
al, ,arancel, y ppr do que-hase al Jtiejupp se^íe p t u i ^ i ^ Hua, vez en .los 
cinco años de su corregimiento ; pero si se daba buena maña para 
cobrar en; dos años les volvía á repartir.; y sino vendía su derecho.. . ' 
Paso ahora á la cobranza : esta se hacia por optayas partes,paria, cua-
tro meses, y los elpptos,repartidos ó eran- de los, que se eoiisumep ó eran 
instrumentos p a r a 4 a .agricul tura: de qu^ilquiera modó-.v«5f?¿®P, era 
posible-que á los quatro meses Gstas cosas diesen para ,pagar ías 1 lu'pgo 
110 podiase r esto parasu fomenta. Ademas el corregidor : v a d e Espa-
ñ a , no tenia .la .menor idea de.f quel pa i s , y habia de,yajprie'cíe otras 
manos : á estables d ^ a - u O i ^ ^ . p p r r q i e p t o , í í ^ s i i ^ s í g ' f l i i p erai}p{rós 
segundos c p w e g i d o s e s e , p a r a - d e , 
da corregidor- reduc ía necesariamente á la indigencia u p a m u l t i t u d 
de familias. H a y masi 4 ' g u n o s indios para vengarse del corregidor 
nuevo , se aprovechaban rie.sus pocos cenooímienlos, y procuraban en-
g a ñ a \ l e . p i % i ^ p [ n ^ í í d p ; l o . . ^ u e podían; paga íjiñgq,;^;huian que-
daban hechos u g ® yftgpg,-j?friljdeA¡fijiía l ^ ' s o g ^ á f j , . g¡el corregidor 
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que sufría esla p é r d i d a recargaba mas la mano sobre los infelices que 
quedaban. E n el Pe rú íiábia c incuenta corregidores , Cada uno ga-
naba en los c inco años 50000 pesos, los géneros no valdrían medio 
m i l l ó n d e consiguiente se sacaban ule los indios sobre dos millones 
de pesós-.^La oéiosidad é indolencia d e los indios fueron pues los pre-
textos para establecer el comercio exclusivo de sus jueces , pero no 
puedo' (iéxar de deCiíí-sobre esto dos palabras. Convengo en que los 
ihdios no son m u y aplicados al t r a b a j o ; pero de aquí no se infiere 
<jAeno' se apl ican por ociosos. N o t raba jan porque quanto mas ga-
nen , mas les roban ; hacen bien. Y o creo que la indolencia natural 
á todbá1 tto sé'^exeita ó despier ta , sino por el deseo de adqui r i r los bié-
nés , 6 Evitar íós males. Mas los indios sabén , 'que por mas que ha-
gan no puede tener bitín a l g u n o , ni evitar a lguno de los íúales que 
*Ut'ren. jBsft especie de indolencia seria común á todos los q u e se ha-
llasen'en circunstancias. ¿ Po r q u e , pues se cu lpa de esto á los in-
d i ^ . I ^ tó«6 ápoyo el dictaínetí de la Comision.' ' 
w'.jJjl Gitridi y ÁkOttr Debo deci r en honor de la verdad y 

deí virey dé Nueva España , que s u bando está respirando sus deseos 
de aplicar los ánimos : para lo qual procura agradar á los indios qui-
támloles el tributo' , y á los empleados o f w f a ' a d o l e s el repart imiento 
qtté ' tanto d e s . a n : ' 

El SrS'Méndibla: "Señor , solamente se trata en esta qüestion de 
reintegrar á las justicias y subdelegados de aquella par te que se les 
qtiila con la supresión de. los tr ibutos que era un seis por ciento. 
V . M'. al 'mismo t iempo que lia quitado aquellos tributos , ha impues-
tdf 'wn nuevo derecha i ^ ó t f s í más... . E l aguardiente mercal cir-
cula ya con l ibertad por todo el rtíyno : de este se ha de paga r la aí-
cabaía con la quaV se puede recompensan á los subdelegados de Id 
que han perdido sobre los tributos ^ y todo queda concluido." 

Habiéndose procedido á votar ' la-proposicion , respecto á ser pun-
to ya prevenido p o l l a s leyes , se afpróbó Variáda en los términos si-
guientes : se ratifican y mandan ' éiímplir con el mayor rigor las reate* 
ordenes y disposiciones que prcMib&i 'te haga el repartimiento por los 
justirits. . 

Habiendo presentado el Sr. Zorraqnin una memoria del licencia-
d o I). Cayetano Izquierdo ? alcalde mayor de la ciudad de Astorga 
sobré lo suc«lidb'énTá ) défénsá y rendición de-aquélla plaza-, se man-
d o pasar ádacómisioh 'dé pret t i íóspára los fince'qwe estime oportunos1. 

De resultas de la discusión del d ía anterior sobre los derechos del 
P u l q u e , presentó el Sr . Mendiota su voto part icular que se mandó 
agregar á las actas según lo p e d i a , reducido á que pagándose los 

pesos del aguardiente de primera calidad que es la pensión con-
SúTtáda, se moderare en los barriles d e las otras c:didad?s por la mis-
ma' pinta á quien se cometió el reglamento para la bnxa . 

E l señor secretario anunc ió ' que la audiencia de Sevilla deseaba 
felióitar al Congreso, y habiendo resultado que se la recibiese en los 
inismos términos que al t r ibunal del consulado, señaló el Sr. Presi-
dente para e l lo , la hora de las doce del siguiente d ia . 

A la provincia de Soria por medio de su junta. 
A la de Guadalaxara. , . . Id. . . . . . . . . . . 
A la serranía efe Ronda. . . . . . . ^ . 
A los tres presidios menores • 
A la plaza de Ceuta -. • 
A las fábricas de pólvora en Mufcia. 
A l cónsul de S. M. B. pOr suplementos á la 

división del Campo dé S. Roque 
Al ministro de l a misma nación en cuenta d e 

mayor cantidad que prestó el año anterior 
cu letras sobre Londres. 5. 

A diferentes interesados por cnenfa de 
9.471.08». rs. y 12. mrs. que se les deben 
por servicio de brigadas en e l quinto ex'éT-
cito. 

Al real giro por cuenta de atrasos. . '.'-.". . . 
A la tesorería de real Hacienda par,a la fá-

brica de fúsiles y otras atenciones. . . . . 

.350.000. 

Aprobaron las Córtes la resolución de la comisión de salud p ú -
b l i c a , que deseosa del ac ier to 'eñ suá dictámenes sobre una mul t i tud 
de representaciones y proyectos que se la han pasado relativos a tan 
importante o b j e t o , y c reyendo deber agregar á sus deliberaciones al-
gunos facultativos de conocida l i teratura , probidad y mér i to , habra 
determinado asociarse en sus t rabajos á los dist inguidos 'profesores 
D . J u a n Manue l de A r e j u l a , D . Rafael de Costa y D . ILg in io An-
tonio L ló ren te , siguiendo el espír i tu de varios acuerdos de l .Congre-
so en semejantes casos. . 

También mandaron las Cér tes , insertar en este .periódico , la si-
guien te nota remit ida por el ministerio, d e Hac ienda de o rden del 
consejo de Regenc ia , 

f • - ' / . ' _ ) 

Distribución de los 29.200.000 reales de vellón que se recibieron en 
la tesorería general del comandante del navio de guerra ingles el Im-
placable , procedente de Vera-Cruz. 

EXERCITOS. 

Al" primero , que es el de Cataluña. . . . . . . . . . . . . . . 1.200.000. 
Al segundo para Aragón. ... • • .850.000. 
Al tercero que está en Murcia. . 1.100.000. 
Al q a arto en Cádiz y la Isla; por. atrasos. . . .852.637-.970'" ' 
Para prest y pagas de febrero. . 2.800.000. i 
Maestranza de artillería en cuenta de id. . . .200.000. V4.455.637.37 
Cuerpos de casa real haita fin de id. . . . . .603.000. i 

Al quinto en Extremadura. 2.000.000. 
Al sexto de Galicia 1.000.000, Y 
Idem para Asturias en harina. , . . •. 19S.000.7 393 000 -398.000. 

E n d i n e r o . . . . . 200.000. ) ' ' ' J 
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que sufría esla pérdida recargaba mas la mano sobre los infelices que 
quedaban. E n el Perú íiábia cincuenta corregidores, Cada uno ga-
naba en los cinco años 50000 pesos, los géneros no valdrían medio 
m i l l ó n d e consiguiente se sacaban ule los indios sobre dos millones 
de pesós-.^La oéiosidad é indolencia de los indios fueron pues los pre-
textos para establecer el comercio exclusivo de sus jueces , pero no 
puedo' (iéxar de deCiíí-sobre esto dos palabras. Convengo en que los 
ihdios no son muy aplicados al t r a b a j o ; pero de aquí no se infiere 
<jAeno' se aplican por ociosos. N o trabajan porque quanto mas ga-
nen , mas les roban; hacen bien. Y o creo que la indolencia natural 
á todbá1 tto sé'^exeita ó despierta , sino por el deseo de adquirir los bié-
nés , 6 Evitar íós males. Mas los indios sabén, 'que por mas que ha-
gan no puede tener bitín a lguno , ni evitar alguno de los íúales que 
*Ut'ren. jBsft especie de indolencia seria común á todos los que se ha-
llasen'en circunstancias. ¿ Por que , pues se culpa de esto á los in-
d i ^ . I ^ tó«6 ápoyo el dictaínetí de la Comision.'' 
w'.jJjl Gitridi y AkdcerV^ Debo decir en honor de la verdad y 

deí virey dé Nueva España , que s u bando está respirando sus deseos 
de aplicar los ánimos : para lo qual procura agradar á los indios qui-
t á r t e l e s el tributo', y á los empleados ofr¡?fa '¿\doles el repartimiento 
p l a n t o desian. ' ' 

El SrS'Méndibla: "Señor , solamente se trata en esta qüestion de 
reintegrar á las justicias y subdelegados de aquella parte que se les 
qtiila con la supresión de. los tributos que era un seis por ciento. 
V. M'. al 'mismo tiempo que lia quitado aquellos tributos , ha impues-
tdf'wn nuevo derecha i ^ ó t f s í más.... El aguardiente mercal cir-
cula ya con libertad por todo el rtíyno : de este se ha de pagar la aí-
cabaía con la quaV se puede recompensan á los subdelegados de Id 
que han perdido sobre los tributos ^ y todo queda concluido." 

Habiéndose procedido á votar la- proposicion , respecto á ser pun-
to ya prevenido p o l l a s leyes , se afpróbó Variáda en los términos si-
guientes : se ratifican y mandan ' éiímplir con el mayor rigor las reate* 
ordenes y disposiciones que prcMib&i 'te haga el repartimiento por los 
justirits. . 

Habiendo presentado el Sr. Zorraquin una memoria del licencia-
d o I). Cayetano Izquierdo ? alcalde mayor de la ciudad de Astorga 
sobrélo sucetlidb'énTá) défénsá y rendición de-aquélla plaza-, se man-
do pasar áda*cOmisioh'dé premíós-pára los fines que estime oportunos1. 
•'- De resultas de la discusión del día anterior sobre los derechos del 
Pulque , presentó el Sr. Mendiota su voto particular que se mandó 
agregar á las actas según lo ped ia , reducido á que pagándose los 

pesos del aguardiente de primera calidad que es la pensión con-
SéTtádá, se moderare en los barriles d e las otras calidades por la mis-
ma' pinta á quien se cometió el reglamento para la bnxa. 

El señor secretario anunció 'que la audiencia de Sevilla deseaba 
felióitar al Congreso, y habiendo resultado que se la recibiese en los 
inismos términos que al tribunal del consulado, señaló el Sr. Presi-
dente para ello, la hora de las doce del siguiente dia . 

A la provincia de Soria por medio de su junta. 
A la de Guadalaxara. , . . Id. . . . . . . . . . . 
A la serranía <fe Ronda. . . . . . . ^ . • . ' . ' , . 
A los tres presidios menores • 
A la plaza de Ceuta -. • 
A las fábricas de pólvora en Mufcia . 
A l cónsul de S. M. B. pOr suplementos á la 

división del Campo dé S. Roque 
Al ministro de l a misma nación en cuenta d e 

mayor cantidad que prestó el año anterior 
cu letras sobre Londres. 5. 

A diferentes interesados por orienta de 
9.471.08». rs. y 12. mrs. que se les deben 
por servicio de brigadas en e l quinto ex'éT-
cito. 

Al real giro por cuenta de atrasos. . '.'-.". . . 
A la tesorería de real Hacienda par,a la f á -

brica de fúsiles y otras atenciones. . . . . 

.350.000. 

Aprobaron las Córtes la resolución de la comisión de salud pú -
b l i ca , que deseosa del acierto'eñ suá dictámenes sobre una multi tud 
de representaciones y proyectos que se la han pasado relativos a tan 
importante obje to , y creyendo deber agregar á sus deliberaciones al-
gunos facultativos de conocida literatura , probidad y méri to , habra 
determinado asociarse en sus trabajos á los distinguidos 'profesores 
D . J u a n Manuel de Are ju la , D. Rafael de Costa y D. ILginio An-
tonio Llórente , siguiendo el espíritu de varios acuerdos del .Congre-
so en semejantes casos. . 

También mandaron las Cértes, insertar en este .periódico , la si-
guiente nota remitida por el ministerio, d e Hacienda de orden del 
consejo de Regencia, 

f • - ' / . ' - ) 

Distribución de los 29.200.000 reales de vellón que se recibieron en 
la tesorería general del comandante del navio de guerra ingles el Im-
placable , procedente de Vera-Cruz. 

EXERCITOS. 

Al primero , que es el de Cataluña. . . . . . . . . . . . . . . 1.200.000. 
Al segundo pa ra Aragón. ... • • .850.000. 
Al tercero que está en Murcia. . 1.100.000. 
Al q a arto en Cádiz y la Isla; por. atrasos. . . . 8 5 2 . 6 3 7 . 2 7 0 
Para prest y pagas de febrero. . 2.800.000. i 
Maestranza de artillería en cuenta de id. . . .200.000. V 4.455.637.27 
Cuerpos de casa real haita fin de id. . . . . .603.000. i 

Al quinto en Extremadura. 2.000.000. 
Al sexto de Galicia 1.000.000, V 
Idem para Asturias en harina. , . . •. 19S.000.7 393 000 -398.000. 

E n d i n e r o . . . . . 200.000. ) ' ' ' J 

«toa 
Í3 
u* 
U B 

i-7.Ír6.701.26 

ir¿ übii^cqa 
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Al departamento del Ferrol. . , 1.000.000. 
Al de Cartagena } .WQ.W- » 1, 

é h m ú ^ í n h • • • fe.gr -90.0.000, . 

S o i ' ' i ' FUERZAS SUTILES.; - -6.256.001.21 
Por resto de. su haber hasta fin de 
. en« 0 - . - V • v • -J . . . . . . . 1.750.000. •> 2:250.000. 
Eá fcáentá dé febrero. . '. . . . . .500:000. y 

CARRACA. 
'. . • ) 

Completo de diciembre. . . . . . . 325.671.33} 
Presupuestó de enero. . . . . . . . . . . . . . .5S0.329.22 V 1.106.001.21 
Fortificación por noviembre. . . ' . " . . . . . ' . .200.000. \ 

o.o no. 
4.41-3.900. 

29.2-S0.241. 6 

PROVISIONES. 

A ja junta de Cádiz por 8000 barriles de harina. 2.433.900. 
Costo de 6000 barriles 'dé harina tomados úl-

timamente. - . '. V'. ' . ' . . ' . ' . ' . ' . . . . 1 

Í- .'<' .• . . .:.< - i ) , : I - ' 

•ooo c H.e . . . 
.OOO.Oüi. .{,: ob fiirf " 

L e í d a esta no ta hizo-presente el Sr. Vil/amurca que ademas d e 
esfe's cantidades distr ibuidas á . los .exérciios y provincias necesita-
das , le constaba haberse enviado- f ru tos y otros efectos á varios p u e -
b tós 'pa ra q^e se ; soeorraá con su p r o d u c t o ; y s iendo conveniente 
que consta&n estos hechos para que vea la nación el zelo con que 
a t | ende el Gobierno á s u a l i v i o , solicitó que.se., pediese .al consejo 
de Regqhcia la razón d é : l b s f r u t o s ' y efetítós que lia. distribuido, pa-
j a «..o cii a i«- • i. .!_• Z: - : . . . •» 

causa 
referir el suceso que la m o t i v ó , y exponer los trámites del ju ic io , 
el dictamen del fiscal, el «|ü¿o. de l a : j u n t a nombrada a l intento y 
su consul ta l opinabft¿g¿ie desde lusgp . se . l l evase á.efefctb el- referido 
a u t o , en el¡ qual declaraban los jueces : " Q u e el Marques estaba 
en la ob l igado i de volverse á presentar á ju ra r lisa y llanamente 
en el supremo Congreso , para- satisfacer de este modo á S. M. y á 
la nación .. .» 

vasen estas riilí^ 
p a r e c e r , dec ia : ' 

icias Y ' f u n d a n d o lá cOipisioii los mótiyOs de su 

« L a comision se hace cargo d ^ d a s , $ í ¿ q j j e í i a 

apoyado s u M i c t a m e n : pero como estas no están fundadas en hé-

clios que pueden produc i r las conseqiiencias que deduce , y sí solo 
en conjeturas que descansan en el diverso modo de pensar de cada 
individuo de la s o c i e d a d ; y por el con t r a r io , el M a r q u e s , aun-
que haya procedido en un pr inc ip io con las contradicciones q u e 
aparecen , lia t e w d o siempre la debida consideración y obediencia 
á la soberanía que reconoce en V . M . , h a parecido á la comision, 
que el citado Marques ha purgado en bastante forma la f a l t a q u e 
come t ió , y que es acreedor á la indulgencia con que te ha juzgado 
la jun ta comisionada. 

" E n quanto á presentar al públ ico esta causa por medio de la 
impren ta , en lo que hubo en la jun ta variedad d e d ic támenes , -te-
n iendo presente la comision él sistema adoptado p o r V . M. en la que 
se formó al R . obispo de Orense , o p i n a , que d a n d o al públ ico un 
manif ies to , en que sé exprese el motivo del arresto del marques , coi» 
una sucinta relación del progreso de la causa y de la sentencia , que-
da « n todo esplendor el decoro de V. M . , el público satisfecho de la 
recti tud y legalidad de este procedimiento, y el Marques en el mis-
mo estado qne tenia antes de esta ocurrencia , y con el decoro y a p -
t i tud correspondientes para que V. M. le dé el lugar que debe ocu-
par en la sociedad y mejor servicio de la patria.1 ' 

E n vista de esto dixo : 
E l Sr. Mexia: " L a presente cansa , ó por mejor deci r qüestion, 

parece bastante clara. E l extracto analítico que se ha hecho á V . M. 
del p r inc ip io , progreso y estado de la causa sobra pa ra d a r u n a 
completa idea de ella. Si las circunstancias del dist inguido nacimien? 
t o , la elevada graduación , la relación de los servicios hechos á la 
causa p ú b l i c a , y sobre todo la entereza que tanto recomienda á los 
hombres , y par t icularmente á los mil i tares , pudieran influir en las 
disposiciones de jus t i c ia , y o las tendría ahora en consideración pa i a 
hacerlas presentes a V. M . : pero se trata del Ínteres de la nac ión , y 
mi rando este p u n t o á la luz de las l e y e s , se vé una novedad que 
asombró á todos los que la presenciaron. V . M. ve que el sentido d e 
un d icho r u é promovió la qiiestion, y no i udier.do haber .mas intér-
prete que su misino autor que expl ica el concepto sencillo d é l a pa-
l a b r a , y no resultando por otra p a i t e nada en con t ra r io ; creia que 
faltaba lo principa! en una causa c r imina l , es decir el cuerpo del de-
l i to : y fallando' ésto es claro que no hay lugar al cas t igo , aunque 
sí al procéso. E n causas graves , quando se trata del bien de la na-
ción , aunque su origen sean motivos l igeros , torio procedimiento d i -
r igido á inquir ir es jus to y f u n d a d o ; y así como f u é f u n d a d a nues-
tra sorpresa , ha sido f u n d a d a la investigación: pero u n a vez que na-
da resul ta , el decoro de Y . M. queda en su esp lendor , la opinion 
púbjicr-: sat isfecha, y el maiques bastante mortificado con lo que ha 
su f r i do , cmeriii en el mismo lugar que antes. Al Gobierno toca hacer 
el uso qiir corresponda d e su persona. En quanto á la publicación de 
la causa , ÍM.Uia la comisión .qne se haga un ex t r ac to j pero yo soy de 
opinion qiie si este ho-dcf-sér para que surta su e fec to , nada .hay ma» 
hícóáieó qu-c¡ é l 'ékí ractc de la comisión." ' .V . 



E l Sr. Lcyva: "Se ha asegurado que íio hubo cuerpo de delito 
en el negocio de que se t ra ta , y creo que se padece error. Cuerpo de 
delito no significa un crimen tan calificado, qual resulta del pronun-
ciamiento de sentencia dada despues del examan de un juicio con-
tradictorio. Es la existencia de uno 6 varios hechos, que tienen ca-
rácter criminal, y que hacen necesaria la instrucción de procesos de 
s u d a s e , para que oídas las excusas del reo , y sus pruebas se haga 
justicia. La protesta d e l marques del Palacio sobre que el juramento 
que se le exigió para tomar posesion del cargo de regente interino, 
se entendiese sin perjuicio del que habia hecho al r e y , tué un he-
cho públ ico , y de que se hizo constancia por escrito. Conoció el 
Congreso la inutilidad é importunidad de esta expl icac ión , y la es-
timó por una indebida censura del juramento tanto mas extrañable, 
quanlo su autor lo habia prestado llanamente en calidad de conseje-
ro de guerra. El mismo procedimiento produxo la idea de que el 
marques dudaba sobre la seguridad de los derechos del monarca que 
las mismas Cóites habían proclamado. J l e aquí 1111 cuerpo de delito, 
que causó la resolución de V. M. para que fuese procesado seria-
mente , y que ha dado lugar á las justas observaciones del fiscal del 
concejo real. Sin embargo las reiteradas representaciones del marques 
sobre que no *. ivo intención doble en aquel ac to , y en que manifies-
ta su reconocimiento á la representación de la soberanía nacional uni-
das á la memoria de sus buenos y leales servicios, nos deben incli-
nar á creer que procedió con cierta especie de aturdimiento, y aun a 
conformidad con la consulta de la jun ta encargada de juzgarle. Se-
guiremos los principios de moderación y de clemencia que distin-
guen este Congreso, respecto de los que 110 obstinándose en errores 
que reconocen, dan pruebas en la franqueza de su confesion, de su 
patriotismo y leal tad." 

El Sr. Arguelles: " N o diré nada sobre la materia, porque sería 
repetir lo que en distintas ocasiones he expuesto á V. M . , y contra-
yéndome solo al dictamen de la comision de justicia , pido que se lea 
por partes, porque quizá habrá algunas que no las admita todo el 
Congreso, señaladamente en la de que se publique por extracto. E l 
suceso del marques puede ser transcendental. Es bien notable y noto-
rio lo sucedido en el reyno de Gal ic ia , no digo que sea una cadena; 
pero será un rechazo de aquel suceso- Es importante que ya que el 
Congreso da una prueba de mansedumbre y de su deseo de ceder en 
todo lo que contribuya á conciliar los ánimos, de también un testimo-
nio público de los motivos que tuvo para sus procedimientos que no 
fueron animosidad ni acaloramiento, sino un efecto de madura pre-
meditación , por hallarse ul trajado en un acto tan públ ico , y por con-
siguiente está interesado en qué no quede la menor duda en este par-
ticular. Así pido que si no se ha de imprimir toda la causa, se vote 
el dictamen de la comision por partes." 

El Sr. Salas: Yo advierto que no está destruido el dictamen fis-
cal. El hecho fué público y escandaloso, fué faltar á una ley estable-
cida por V . M . : el dictamen del fiscal también se debe imprimir. Si 

bastara para absolver los delitos decir que no fueron con intensión, 
no habría delinqüentes." 

Leyóse , y se aprobó por partes el dictamen de la comision; y 
despues de una breve contestación sobre la impresión del expedien-
t e , se aprobó que la misma comision formase un extracto para darle 
al púb l ico ; con lo qual se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A C A T O R C E . 

idas Tas actas se dió cuenta del dictamen de la comision d e jus-
ticia sobre la representación del comisario de guerra D. Narciso Ru-
bio , preso en esta plaza de Cádiz , el qual se queja de la sala del cri-
men del reyno de Valencia , de la audiencia de Sevilla, del goberna-
dor de Cádiz, y de los cxecutores de sus órdenes el escribano y co-
misario del barr io , por las tropelías que en su concepto le han he-
cho las referidas autoridades y ministros, cuya representación man-
daron las Cortes pasar á la Regenc ia , conformándose con el dictamen 
de la comision. 

Po r la comision de supresión de empleos se dió cuenta de varias 
plazas vacantes, que según su dictamen debían proveerse , v así lo 
acordaron las Cortes; y respecto de la de fiel del registro de Llere-
n a , que la Regencia la proveyese, quanda dicha ciudad se hallase li-
bre de enemigos. 

Con arreglo al dictamen de la misma comision se mandó devol-
ver al contador principal del departamento de Cartagena una nota 
de los empleos vacantes en el ministerio de marina de dicho de-
par tamento, con insinuación de los que podrían suprimirse, por no 
estar puesta con la claridad necesaria para formar juicio seguro sobre 
este negecio. 

A propuesta de la comision de arreglo de provincias pasaron á la 
de Hscienda , y á la que informó sobre el establecimiento de fabrica 
de fus-Ies, algunas proposiciones presentadas por el Sr. Anér en 22 
de noviembre úl t imo; y en q u i n t o á la que trata de que las Cortes 
se ocupen de formar un plan para la organización de los hospitales 
militares , y (le ios swgetos á cuyo cu idado y dirección deban encar-
ga rse , se remitió la comision al informe que sobre este asunto habia 
•dado en 28 de febrero, con cuyo dictamen se conformaron las Cortes. 

Acerca de la representación del gobernador de Alicante , en qué 
intenta persuadir que es inútil la junta ¡de aquel par t ido , propuso la 
misma comision , y resolviéron las Cortes no »tomar providéncia , por 
hallarse resuelto lo conveniente en el arreglo de provincias. 

Leyóse el dictamen de la misma comision de arreglo de provin-
cias, acerca de una memoria , cuyo título es , papel sobre las juntas 
corregimentales y provinciales con los demás puntos que contiene, pre-
sentada al consejo de Regencia por D . Mariano Lobera y La r rán , y 
remitida por aquel-a las Cortes. ¡ 



E l Sr. Leyva: "Se ha asegurado que íio hubo cuerpo de delito 
en el negocio de que se t ra ta , y creo que se padece error. Cuerpo de 
delito no significa un crimen tan calificado, qual resulta del pronun-
ciamiento de sentencia dada despues del examan de un juicio con-
tradictorio. Es la existencia de uno ó varios hechos, que tienen ca-
rácter criminal, y que hacen necesaria la instrucción de procesos de 
s u d a s e , para que oídas las excusas del reo , y sus pruebas se haga 
justicia. La protesta d e l marques del Palacio sobre que el juramento 
que se le exigió para tomar posesion del cargo de regente interino, 
se entendiese sin perjuicio del que habia hecho al r e y , tué un he-
cho públ ico , y de que se hizo constancia por escrito. Conoció el 
Congreso la inutilidad é importunidad de esta expl icac ión , y la es-
timó por una indebida censura del juramento tanto mas extra fiable, 
quanlo su autor lo habia prestado llanamente en calidad de conseje-
ro de guerra. El mismo procedimiento produxo la idea de que el 
marques dudaba sobre la seguridad de los derechos del monarca que 
las mismas Cóites habían proclamado, l i e aquí 1111 cuerpo de delito, 
que causó la resolución de V. M. para que fuese procesado seria-
mente , y que ha dado lugar á las justas observaciones del fiscal del 
concejo real. Sin embargo las reiteradas representaciones del marques 
sobre que no *. ivo intención doble en aquel ac to , y en que manifies-
ta su reconocimiento á la representación de la soberanía nacional uni-
das á la memoria de sus buenos y leales servicios, nos deben incli-
nar á creer que procedió con cierta especie de aturdimiento, y aun a 
«informidad con la consulta de la jun ta encargada de juzgarle. Se-
guiremos los principios de moderación y de clemencia que distin-
guen este Congreso, respecto de los que 110 obstinándose en errores 
que reconocen, dan pruebas en la franqueza de su confesion, de su 
patriotismo y lealtad." 

El Sr. Arguelles: " N o diré nada sobre la materia, porque seria 
repetir lo que en distintas ocasiones he expuesto á V. M . , y contra-
yéndome solo al dictamen de la comision de justicia , pido que se lea 
por partes, porque quizá habrá algunas que no las admita todo el 
Congreso, señaladamente en la de que se publique por extracto. E l 
suceso del marques puede ser transcendental. Es bien notable y noto-
rio lo sucedido en el reyno de Gal ic ia , no digo que sea una cadena; 
pero será un rechazo de aquel suceso- Es importante que ya que el 
Congreso da una prueba de mansedumbre y de su deseo de ceder en 
todo lo que contribuya á conciliar los ánimos, dé también un testimo-
nio público de los motivos que tuvo para sus procedimientos que no 
fueron animosidad ni acaloramiento, sino un efecto de madura pre-
meditación , por hallarse ul trajado en un acto tan públ ico , y por con-
siguiente está interesado en qué no quede la menor duda en este par-
ticular. Así pido que si no se ha de imprimir toda la causa, se vote 
el dictamen de la comision por partes." 

El Sr. Salas: Yo advierto que no eslá destruido el dictamen fis-
cal. El hecho fué público y escandaloso, fué faltar á una ley estable-
cida por V . M . : el dictamen del fiscal también se debe imprimir. Si 

bastara para absolver los delitos decir que no fueron COR intensión, 
no habría delihqüentes." 

Leyóse , y se aprobó por partes el dictamen de la comision; y 
despues de una breve contestación sobre la impresión del expedien-
t e , se aprobó que la misma comision formase un extracto para darle 
al púb l ico ; con lo qual se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A C A T O R C E . 

idas Tas actas se dió cuenta del dictamen de la comision d e jus-
ticia sobre la representación del comisario de guerra D. Narciso Ru-
bio , preso en esta plaza de Cádiz , el qual se queja de la sala del cri-
men del reyno de Valencia , de la audiencia de Sevilla, del goberna-
dor de Cádiz, y de los executores de sus órdenes el escribano y co-
misario del barr io , por las tropelías que en su concepto le han he-
cho las referidas autoridades y ministros, cuya representación man-
daron las Cortes pasar á la Regenc ia , conformándose con el dictamen 
de la comision. 

Po r la comision de supresión de empleos se dió cuenta de varias 
plazas vacantes, que según su dictamen; debían proveerse , v así lo 
acordaron las Cortes: y respecto de la de fiel del registro de Llere-
n a , que la Regencia la proveyese, quando. dicha ciudad se hallase li-
bre de enemigos. 

Con arreglo al dictamen de la misma comision se mandó devol-
ver al contador principal del departamento de Cartagena una nota 
de los empleos vacantes en el ministerio de marina de dicho de-
par tamento, con insinuación de los que podrían suprimirse, por no 
estar puesta con la claridad necesaria para formar juicio seguro sobre 
este negecio. 

A propuesta de la comision de arreglo de provincias pasaron á la 
de Hncienda , y á la que informó sobre el establecimiento de fabrica 
de fus des, algunas proposiciones presentadas por el Sr. Anér en 22 
de noviembre úl t imo; y en quanto á la que trata de que las Cortes 
se ocupen de formar un plan para la organización de los hospitales 
militares , y (le los swgetos á cuyo cu idado y dirección deban encar-
ga rse , se remitió la comision al informe que sobrees t é asunto había 
•dado en 28 de febrero, con cuyo dictamen se conformaron las Cortes. 

Acerca de la representación del gobernador de Al icante , en qué 
intenta persuadir que es inútil la junta ¡de aquel par t ido , propuso la 
misma comision , y resolviéronlas Cortes no »tomar providéncia , por 
hallarse resuelto lo conveniente en el arreglo de provincias. 

Leyóse el dictamen de la misma comision de arreglo de provin-
cias, acerca de una memoria , cuyo título es , papel sobre las juntas 
corregimentales y provinciales con los demás puntos que contiene, pre-
sentada al consejo de Regencia por D . Mariano Lobera y La r rán , y 
remitida por aquel -d las Cortes. ¡ 



En esta memoria ( d ice la comision ) intenta probar su autor que 
no convienen las jun tas superiores por los males que han t r a i d o , y 
que qüando m a s , debería haber un solo Congreso superior en cada 
p rov inc ia , á la manera del que se ha formado en el p r inc ipado de 
Cataluña ;• que son inútiles las juntas corregimentales; que deben sim-
plificarse los ramos de la real H a c i e n d a , s e p a r á n d o s e l o s empleos de 
intendente y cor reg idor , y minorándose los dependientes de renías; 
y que se supriman' todas las ádlianas que no sean l a s de los puertos, 
"con lo que se qui tarán las ocasiones de l con t r abando , y tantos hol-
gazanes como se mantienen á costa de l -públ ico : y concluye con que 
se adopte el plan discurr ido por el Congreso de Cata luña sobre ta-
b a c o s , daíido uu golpe d e m a ñ o que jamas se ha pod ido verificar 
por la prepotencia del sin n ú m e r o de empleados de aquellos ramos, 
que Son la misma ociosidad , con pobreza suya y de la nación, y quie-
nes no confesarán que el au tor t iene razón , aunque l a conocen tan 
b i en , como el;reát)0. de las gentes. . v * '»:> v b 

t a s Cortes hauidecidido y a la d isputa sobre si conviene que sub-
sistan las juntas de provincias , que es el primer pun to de esta memo-
r i a ; pues que en ios artículos aprobados del proyecto que se está dis r . 
c u t i e n d o , ha establecido las bases sobre que se han de formar Ids 
j un t a s , ha or;leñado las eleccionesv y h a acordado gran par te de las 
atribuciones que.¡deben; tener para que p u e d a n obrar y h a c e r e f b i e q 
d e los pueblos,, .que. es tíl verdadero fin de su instituto', sin poder- ha-
ce r jamas el mftí.or. mál* cuyos objetos .-se conseguirán seguramente* 
si como y a ha manifestado V . M. aprueba lo que resta de l provecto, 
. tr L a * jun tas •corregiinentales o cle ^rnWklo traen también a l público 
junft utilidad conocida fen< las presentes) dirounstancias: ademas de q u e 
deben ooDsklérarse comb unas comisiones de las juntas provinciales* 
y en cuya conservación y subsistencia no se gasta un maravedí del 
erario púb l i co , se ahorrarán con ellas los crecidísimos gastes de co-
misionados pa r t i cu la res , y mas quand® entre sus individuos se liar 
l iarán personas puras y¿é losas d e lós -intereses de los p u e b l o s . q u e 
merecen la .confianza de los pa r t idos , los qiiales contr ibuirán p o r ello 
con mas gusto con quantos suministros y subsidios se les exijan* 
pues saben que no se invert i rán sino en la defensa y beneficio d e 
la patria, o <.\ ••• 'i o:« 

E s tan despreciable Ja razón con que e l autor del proyecto im-
p u g n a la subsistencia d e las juntas de pa r t i do , que ni aun merece ser 
r e f u t a d a : contiene un con t ra -p r inc ip io , y se encamina á volver á la 
confusion de los poderes , con especialidad al jud ic ia r io ; pues se de-
x a decir que las audiencias han s ido , y deben ser los verdaderos tea-
tros ( son sus pa labras) de doude sale toda jurisdicción c i v i l , crimi-
n á l , política y económica : en c u y a exp re s ión , y per íodo apenas 

, p u e d e n numerarse los absurdos que se contienen. 
Hexamlo pues á este autor que piense 1® que quiera , la comision 

entiende que las jun tas corregimentales ó de part ido ?On útiles en el 
<lja como lo manifiestan las provincias de qué tiene no t ic ia , que si-
gilen gobernando por estas jun tas sus p a r t i d o s , y c u y a especie ha 

tenido presente la comision para el informe qye d io <?n 28 de febre-
ro p r ó x i m o ; aunque también es de parecer que sus atribuciones de-
ben ser m u y l i c i t adas considerándolas como unas comisiones de las 
i untas provinc ia les ; p u n t o q u e se ha puesto a la deliberación de 
V . M . , y aun no h a l legado el d i a de discutirse, y que se decida: 
pe ro que sea qualesquiera la resolución, quedará determinado este 
extremo contenido en la memoria • del ze lador , sin necesidad de q u e 
se trate ni declare separadamente. Los otros particulares ó puntos 
que comprehendc la memoria sobre que se minoren los empleados de 
real Hac ienda , y que simplifiquen sus ramos & c . , deben ser e x a m i -
nados por la comision de Hac ienda que conoce tan claramente co-
mo el autor de la memor i a , los abusos de la administración ac tua l , 
la ociosidad de semejantes empleados , y la miseria púb l i ca á que 
conducen á la nación por las concusiones que se permiten á sí mis-
mos , y de que d a idea la memoria , aunque no bastante e x a c t a : y 
por todo es de parecer la comision de arreglo de provincias que se 
pase á la de hacienda la memor ia , para que informe lo que le parez-
ca , y p roponga lo que juzgue correspondiente sobre estos par t icula-
res de administración d e rentas y sus empleados , y supresión de 
aduanas &c. 

Aprobaron las Cortes este dictamen > 
Se comunicó al públ ico un par te del general en gefe interino de 

este exérci to con techa del 12 de este mes en que daba noticia de las 
posiciones de los enemigos y nuestras en los puntos de la Isla y Chi-
china , y de a lgunas pequeñas ocurrencias en ambas líneas. 

A propuesta de la comision de arreglo de provincias se mandó 
archivar con los demás papeles relativos á este asunto , u n a memoria 
de un c iudadano español dir igida á probar la necesidad de las j u n -
tas provinciales. 

Conforme á lo propuesto por la misma comision resolvieron las 
Cortes que pasasen á la de hacienda unas reflexiones presentadas 
por D . J u a n Fernandez Baeza , tesorero de rentas de Ponfer rada so-
bre asuntos relativos á la administración del erario nacional. 

Acerca de u n a memoria presentada por D. J o s é Ped ro G o m e s 
dió la comision de arreglo de provincias el siguiente dictamen. 

L a comision de ' a r r eg lo de provincias h a visto la memoria presen-
tada por D . José Ped ro Gómez , vecino de Talavera de la Reyna 
en 12 de noviembre del año pasado 1810: manifiesta en ella este hon-
rado español los males que ha sufr ido la villa de Talavera y su tier-
ra , y pa ra alivio de aquellos desgraciados é infelices habitantes ha-
ce seis proposiciones. 

Pr imera . Que no se les exi jan contribuciones por los años que 
sea del agrado de V . M . ; que se les perdonen los caídos desde 1 d e 
mayo de 1808, y que se destinen al exército mas inmediaio las can-
t idades que se hayan cobrado y existan en las personas que las ex i -
gieron ó que no se hayan entregado. 

Esta proposición corresponde exclusivamente por su naturaleza 
T O M O I V . 



á la comisión de hacienda , y debe pasarse á ella pa ra .que la exu-
mine y proponga l o q u e le parezca. 

Segunda. Que se suprima para siempre la administración de ren-
tas con mas de treinta empleados, y queden en el pie y estado en que 
se hallaban antes de su establecimiento; pues no hubo mas que un 
administrador desde su fundac ión , cuyo estado era hallarse encabe-
zado todo el partido con la capital To ledo , habiendo solo un admi-~ 
nistrador, un tesorero y un oficial para la ¿nenia y razón de entrada 
y salida hasta la remesa de caudales á la capital. 

En uno de los capítulos de la instrucción de arreglo de provín-
olas aprobado ya por V. M. se.pieviene que las juntas provinciales 
estimulen á los puéblós á encabezarse, para que la recaudación de las 
contribuciones sea menos1 gravosa y mas pronta y expedita. 

L a aplicación de esta regla es muy fácil y sin entrar ni la comi-
sión ni las Cortes en el por menor de las diligencias que deben pre-
ceder para que el. partido de Talavera logre el encabezamiento que 
desea D. José Pedro Gómez, y propone como conveniente á aquella 
t i e r ra , será oportuno que se pase al consejo de Regencia para que 
dirigiendo la propesiciou á la jun ta de la provincia de Extremadu-
r a , y arreglándose la junta á lo que se previene en la instrucción que 
habrá de circularse, haga entender el pensamiento á los pueblos del 
partido de Ta lave ra , para que si lo adoptan y les parece provecho-
so practiquen las diligencias conducentes: á conseguirlo , las que 
también podrá hacer el autor .del pensamiento, si "siguiese en sus 
buenos deseos de procurar el bien de aquellos pueblos. 

Tercera. Que se extingan para siempre los juzgados de montes 
y pósitos por ser unos tribunales que en todos tiempos han arrui-
nado con-sil mala administración infinitas familias en aquella tierra 
con sus sacas, denuncias y arbitrariedades , sirviendo solo para sos-
tener con sus circulares y veredas por una estafa honesta el luxo, 
y tab vez les vicios de sus empleados. 

M comisión donoce que estos tribunales privilegiados son los que 
causan mayores ivexaciones á los pueblos t que suelen ser mas des-
póticos qué ningunos otros jueces por lo mismo que no están sujetos 
á las leyes ordinarias; y sabe que siendo como unas aberraciones 
del movimiento general de la jus t ic ia , es preciso" que sean mas no-
tados los defectos y aun les descuidos que tengan. ) 

E l Pemedio cierto y: único de cortar d e raíz estos desagradables 
y perniciosos desórdenes y atropellamientos , es que la jurisdicción 
sea u n a , que no haya estos tribunales privilegiados, y que se ex-
tingan esos fueros , qne sobre hacer una llaga muy profunda á la 
administración d e justicia , : : y servir de pretexto,para que se escapen 
infimtas idel VigOr .de lii ley eludiendo su fue rza , produce dilacio-
nes , coinpetehüias' y otros agravios que son bien conocidos en el 
foro. *L: i"-'; . 

Esta comision no está encargada de arreglar el poder judiciario: 
la que ent ienda-sfbre este importantísimo, negocio , y sobre la Je-

eislacton civil y cr iminal , sabrá poner las cosas en su l ü g a r , con-
tentándose ía de arreglo de provincias con indicar de paso qne a- i 
como la ley delie ser una para todos , y su aplicación uniforme, así 
110 deberán ser diversos los jueces que la apliquen á distinta clase 
de ciudadanos , á excepción de aquellos casos precisos de cometer un 
delito en su particular y señalado, ó p'rivilégiado e'xeréicio. N o es 
necesaria én general por ahora otra explicación , y contrayéndose 
la comision dé arreglo de provincias á lo que propone D. José Fe -
dro Gómez halla que si trata de comisionados particulares ó sub-
delegados especiales de pósitos , nombrados antes 'de* los grandes 
acontecimientos de 1808', no sé nééesitá tomar providencia , porque 
los sucesos posteriores, ó han armiñado los pósitos y sus papeles, 
ó no han dexado disposición para que se prosiga en semejantes es-
tablecimientos ; pues los yecihos ni aun pueden contribuir quanti» 
necesitan nuestros exértíifos , y les sacan los enemigos : así que 
estos comisionados1 ó ' subdelegados especiales no quedan en apti-
tud de poder ob ra r , ni usar de las facultades que se les hubiere 
conferido, y quedarán extinguidos de hecho. 

Lo mismo debió suceder con los subdelegados especiales ó comi-
sionados de montes ; Vhás si así no se ha verificado ni Con estos n i 
oon los de pósitos del part ido de Talavera "sino éjué permanecen 
a u n , y usan de aquellas facultades que se les confirió pa ta el exer-
cicio de la subdelegacion i, no es t iempo de deshacerse de ellos ; se-
rán un mal semejantes subdelegaciones , pero serán Un mài que hay 
que sufrir hasta que se: den otras• reglas y ;pbrq&e «eVita otras tíü¿ 
yo res . - ' • iups^Iniip £ o)fi&jui£Wi!>.ntept oonc /.o , . . . ' ' v , n 

Las leyes , que siempre miraban éOn deáríónfein^a lós í sefíóríos 
particulares porque eran una irregularidad en ,é>r cuerpo político, 
procuraban 110 dar á los jueces 'de señorío aquellas facultades en 
que -el público ó la real hacienda^ tuviese un íhteires inmediato: por 
esto las subdelegaciones de montes y pósitos ' no se enénf^abán á 
jueces de señor ío , sino á los de realengo rpor razones que es ocioso 
referir ; y como én Talavera es él M. • R. arzobispo de Toledo el 
que nombra al alcalde m a y o r , era indispensable que con ; arreglo á 
la ordenanza de montes y á la instrucción general de pósitos obtu-
viese estas subdeTégaciónes y juzgados una persóvra que ño fuéSe 
juez por voluntad de l "señor part icular/^y5 efe te ? fúé él motivo del 
nombramiento y existencia de aquellos subdelegados. 

Por desgracia se ha visto en los pueblos despues de nuestra 
santa revolución el desorden de talar y destrozar los montes , sino 
hay quien contenga á los leñadores : ' y si estós'viesen qué én t ierra 
de Talavera no había subdelegado los destriíinán de todo 'pun tó . 
Prescinde la còmision de s í e s útil la ordenanza p a r a l a conserva-
ción y aumento de los montes : pero mientras no se derogue , no 
opinará que se anule el úSitO freno que puede Contener las talas 
y destrozo del arbolado. > - • 

La comision» d e agíié&trtrapfeeíá - l à ' ^ ì è •f iá^ 'y prírffóftga reglas 
para la cbnservacien y- ;áuntaato 'de'dtìtf tticmt&i ? déxaiido á sus 



dueños mas libertad de la que lian tenider, y removiendo las tra-
bas q,»3 una ley absurda les imponía en su p rop iedad ; y la mis-
ma comision ú otra á quien se encargue informará sobre si es útil 
el restablecimiento de los pósitos ; pero mientras que estos delica-
dísimos negocios se resuelvan, estima la comision que deben sub-
sistir los tribunales ó juzgados de pósitos y montes que Gómez de-
sea suprimir en tierra de T a l a v e r a , determinándolo así S. M. , o 
pasando la preposición á la comision de justicia para que coa ma-
yor instrucción informe lo que le parezca. 

Las tres últimas proposiciones que hace en su memoria D. José 
Pedro Gómez se r educen , la quarta á que se repartan entre lo - la-
bradores de aquellos pueblos, las t ierras, heredades , posesiones y 
ganados de las comunidades religiosas de Talavera por vía de ar-
rendamiento por la mitad de lo que ántes pagaban , con lo que se 
podrá dar á cada individuo que ha salido de sus conventos seis 
reales diar ios, y distribuirse el sobrante para el socorro del exér-
cito. 

En la quinta pide que se ponga la cabeza de partido en Guadalu-
p e , Castilblanco á A l i a , hasta que los enemigos desocupen á Tala-
vera ; y en la última solicita que se conceda á aquello» habitantes un 
verdadero p a d r e , nn verdadero pastor , y un verdadero juez. 

Para que recaiga sobre estas proposiciones la resolución corres-
pondiente , es preciso instruirlas oon quantas noticias y ¿latos haya 
en el asunto, y para e l l o , particularmente para la q u a r t a , en la 
que da ideas muy buenas , conviene que la junta provincial de Extre-
m a d u r a , oyendo instructivamente á qualesquiera interesados, y to-
mando quantas noticias juzgue oportunas , informen lo que haya , se 
l e ofrezca y parezca sobre las tres últimas referidas proposiciones a l 
consejo de Regencia , para que con vista de t odo , este consejo de-
termine lo que estime justo y coaveniente, dándose al efecto la 
correspondiente orden." 

Conformáronse las Cortes con este dictamen, y en quanto á la abo-
lición de los juzgados de pósitos y montes, que se propone en la 
tercera preposición, resolvieron que no se haga novedad por ahora. 

Se leyeron los partes del general Zayas relativos á lo ocurrido en 
la madrugada del día 4 del corriente en el puente de Santi-Petri , y 
de la parte que tuvo la t ropa de su mando en la acción general del 
d ia 5. A continuación se anunció al público la orden comunicada 
últimamente al consejo de Regencia para que remita una relación mas 
circustanciada del modo cora« se halló colocada la tropa destinada á 
la defensa de dicho puente , de la pérdida que sufrieron cada uno de 
los cuerpos , y de las causas que la motivaron. 

El Sr. Presidente: " A n u n c i o al Congreso haber sabido por un 
señor d iputado que un ciudadano deseaba hacer un donativo de 6000 
rs. vn . , dexando la aplicación de esta cantidad á la disposición de las 
Cortes. 

A propuesta del Sr. Vakúrcel, apoyada por el señor Presidente, 
acordaron las Cortes qoe se destinase la referida cantidad al socorro 

de la viuda del valeroso sargento Cárlos Graf del regimiento de I r -
l anda , y al de las familias de otros soldados beneméritos que en de-
fensa de la patria sacrificaron sus vidas en la gloriosa reconquista del 
puente de Santi-Petri. 

Se leyó la siguiente proposicion del Sr. Quintano. 
Que se encargue al consejo de Regencia que á la posible brevedad 

exponga á S. M. lo que estime oportuno acerca del precio á que debe' 
venderse el tabaco. Brasil, teniendo presente el parecer de la junta de 
hacienda sobre la baxa que tienen hecha el Congreso de Cataluña , y la 
junta de Valencia. 

Resolvió el Congreso que así se dixera á la Regencia. 
Continuó la discusión sobre la memoria del ministro interino de 

Hacienda. La comision encargada de este ramo presentó , . su dicta-
men acerca de varios artículos de dicha memoria, que se leyeron por 
sn órden. Fué el primero el art. vm del ii que dice a<-í: 

En 16 de enero de 1810 se abrió un préstamo de 120.000.000 de 
reales con el premio de (j por 100, del qual sol» se ha realizado 7.000.000. 
en Cádiz. 

Pudiera ofrecerse á los prestamistas el reintegro sobre las cara • rea• 
les de América , y sobre los derechos de lanas, rebaxados scgyn 11 idea 

?'ue indico en el núm. 3 del / / / de esta memoria, áfin de aumentar 
os alicientes, y excitar el deseo de ganar con benejido dd erario en sus 

apuros. 
Sobre este artículo dice la comision. 
L a comision cree que sería un estímulo á los prestamistas ofre-

cerles el reintegro sobre las caxas reales de América, siempre que el 
estado de estas pueda proporcionar el reembolso; pero como \ . M. 
ha sancionado hace pocos dias el préstamo propuesto por el diputado 
D. Francisco Laserna, parece que deben esperarse sus resultados. 

En el entre tanto la comision es de dictamen que V. M. se sirva 
mandar que el ministro de Hacienda con los conocimientos y noticias 
que tenga y adquiera de los efectos de este último préstamo, si re-
sultase no ser tan productivo como era de desear, proponga á la apro-
bación del Congreso las disposiciones que convenga tomar para ac-
t ivar lo , ó para variar alguno de sus capítulos, y añadir otros, te-
niendo á la vista e l estado de las caxas reales de América, sus obli-
gaciones, y la buena fe que debe sellar todos los empeños que la 
Nación contraiga para atender á los apuros y extraordinarias urgen-
cias del erario: no hallando inconveniente la comision en que pue-
da indicarse al ministro que proponga como uno de los medios de 
reintegro los derechos que se adeuden por la extracción de lanas, 
»obre cuya rebaxa presentará su dictamen al tratar del núin. 3. m . 

Leído y aprobado este dictamen se presentó á felicitar á S. M. 
conforme á lo acordado en el dia anterior, una diputación de la au-
diencia de Sevilla compuesta del derano y otro individuo de la mis-
m a , y ocupando ambos el lugar que media entre las dos tribunas, 
pronunció e l señor decano e) siguiente discurso. 

" Señor , el decano de la audiencia de Sevilla por sí y á nom-



bro. el« esta , tiene hoy el honor de- felicitar i V. M. por su venida 
á esta p laza , y de ofrecerle su mas surnisó respeto. Constan á V. M. 
sus tareas en el grande cargo que tiene que exercer. De dos en dos 
meses con arreglo á sus reales decretos, ha remitido noticia exacta 
de todas las causas, que ha merecido su real aprobación , y contri-
buido al bien general de la nación. Han llenado este digno objeto 
de su cuidado. Castigar al deiinqüente con arreglo á las leyes es 
su obligación; ¿pero en qué causas , Señor ? en aquellas cuyo prin-
cipal objeto es exterminar y confundir á los que olvidados de su ser 
y de las cadenas en que gime nuestro amado Rey el Sr. D. Fernan-
do V I I , se ponen de intento á redoblarlas : y si fuera posible por su 
parte llenaria los objetos que V. M. se propone. Crea V. M. que fie-
les servidores sus ministros á su Rey redoblarán sus esfuerzos para 
llenar sus deseos. Pe ro , Señor , no les bastan estos deseos, es indis-
pensable como lo tienen pedido á V. M. que se les comuniquen nue-
vas leyes. A V. M. toca el sancionarlas, á ellos obedecerlas. Léjos de 
los ministros de V. M. el crearlas, desean solo las que V. M. les dé, 
quedándose solo con la obligación de practicarlas. Estos son los vo-
tos uniformes que la audiencia de Sevilla y su decano dirigen á V. M. 
sumisamente para su mayor felicidad y salvación de la patria. 

A este discurso contestó el Señor. Presidente en los términos si-
guientes;. . .. 

S. M. tiene en la opinion que se merece á la audiencia de Se-
vi l la , y hace el debido aprecio del respetuoso cumpl ido , que su de-
cano le ha hecho de su parte. 

S. M. está examinan 3ó para 'sancionar los nuevos decretos , que 
han de ser objeto de las nobles tareas: de la audiencia en el punto de 
que acaba de hablar. Entre tanto reencárga estrechamente á la au-
diencia la p ron ta , recta y expedita administración de just ic ia , en es-
pecial en las causas criminales: zelando con todo el rigor de las le-
yes que jamas manos avidas é interesadas mancillen el templo san-
to da la justicia. 

Concluido este acto siguió el secretario leyendo los artículos de 
la memoria del ministro de Hac i enda , comenzando por el articulo r 
del / / / , que dice as í : 

" L a economía en los gastos que huyendo de la mezquindad en-
frene las pretensiones de la ambición; y dispense los sacrificios pe-
cuniarios del pueblo á proporcion del trabajo y de sus utilidades r e s 
el primer recurso que se deberá adoptar . 

' ' Pa ra ello los secretarios del despacho formarán una nota ó me-
moria comprehensiva de los gastos de sn ramo respectivo , con las re-
formas que parezcan.del caso: ventiladas estas en expediente parti-
cular , y aprobadas por V. M. formarán la lista de los desembol-
sos , ó sea el presupuesto general de estos. La secretaría de mí car-
go con presencia de ellos conocerá la magnitud de los gastos , po-
drá calcular con alguna seguridad sobre los arbitrios , y contenida 
cada clase en sus justos ljmites , no librarán todas sobre los fondos 
de todos ; y el ministerio de Hacienda podrá formar con tiempo sus 

planes , y consultar los recursos , y si no consigue llenar completa-
mente todos los pedidos al menos caminará con claridad y método. 

" L a falta de estos documentos ha sido causa de la mayor parte 
de los abusos del gobierno pasado , y vinculado en la revolución 
aumenta los agravios y las estrecheces. Sepa , S e i o r , cada clase lo 
que debe gastar ; sepa cada ramo la qnota de que no podrá exce-
der , y nuestros pasos serán menos inciertos. 

Se aprobó en todas sus partes con arreglo al dictamen de la co-
mision. 

Se difirió á otro dia la discusión de la memoria de que habla el 
ministro en el art. n. 

Quedó igualmente aprobado con solo una leve trasposición de 
palabras el siguiente art. m . 

" En el estado actual del reyno conviene facilitar la saca de la-
nas , porque la situación de nuestras fábricas no es t a l , que merez-
ca contenerla , y porque debemos fomentar por esta parte al ganade-
ro vexado por los enemigos. Propongo á V. A. la rcbaxa de quince 
reales vellón en arroba ; pero que sea solo en favor de aquellos q u é 
dentro el término de un mes contado desde la publicación de esta pro-
videncia anticipen el importe respectivo á la que intentasen sacar. 

Por este medio el deseo de asegurarse una ganancia hará que los 
comisionistas anticipen el valor de los derechos de la lana que hu-
biesen ile extraer , y conseguiremos esta anticipación , ó podremos 
contratar con los negociantes á cuenta de privilegio , suministros 
de víveres y efectos de que carecemos. 

Art . IV. Pudiera hacerse una rebaxa de derechos en la extrac-
ción de los frutos coloniales de España en favor de aquellos que tra-
xesen t r igo , arina y víveres para los exércitos , siempre que recibie-
ren en pago el adeudo sucesivo de los derechos que ellos mismos 
hubiesen de hacer , mirándose la rebaxa como un premio mercantil 
de su anticipación." 

L a comision consideró útil esta m e d i d a , y f u é de parecer que 
el consejo de Regencia proponga la rebaxa de derechos que esti-
me j u s t a , y con la que puedan conseguirse los deseos del ministro 
cuyo dictamen aprobaron las Cortes. 

E l art. V. dice as í : la aplicación á tesorería con preciso desti-
no a los hospitales de c a m p a ñ a , inválidos, é inútiles, de todas las 
pensiones eclesiásticas , que se paguen por los R R . obispos sobre sus 
mitras a sugetos que residan en países ocupados por los enemigos 
y de un tercio de las que pertenezcan.á los que se hallan en país 
l ibre, de los economatos , ex polios y vacantes. 
( " I)ió motivo este artículo á varias , bien que ligeras discusiones 

a saber , sobre si estaba concebido con demasiada generalidad «obre 
el verdadero sestido de la palabra economato?, sobre si debía' ó no 
quitarse , ó modificarse esia palabra , sobre si las Cortes tenían ó no 
tacú hades, para disponer de las rentas de que allí se trata , sobre si 
debía ser o no el tercio la quota. que debe asignarse á las pensiones de 
los que se hallan en país libre &c. &c. &c. . 



" Se aprobó por fin este artículo coa sólo la diferencia de que 
en los economatos únicamente se aplique á los objetos que propoue 
el ministro la parte de sus productos destinada al párroco que ha-
ya (le nombrarse, y la que 110 tenga una particular y privilegiada 
aplicación; qHC en quanto á las pensiones que disfruten los que re-
sidan en paises ocupados , se observen las reglas establecidas , y apro-
badas en el núm. vi. 11 y acerca de los que se hallen en paises 
libres hayan de contribuir con la tercera parte de las pensiones que 
disfrutan , se reservó la discusión para quaudo se trate de la contris 
bucion extraordinaria." 

Durante esta última discusión, d ixo : 
E l Sr. Arguelles : " S e ñ o r , en vano es dar decretos si no se cum-

plen. Se que V. M. ha dado algunos que aun no se han cumpl ido . 
L o que yo quisiera es , que esto no quedase en un simple decreto, 
sino que se buscase algún medio por el qual se hiciese responsables 
á todos los agentes del Gobierno , y aun si fuese necesario á los obis-
pos. H e visto mil abusos en esta parte , y estoy viendo y a una mul-
t i tud de efugios que 110 podrán menos de hacer inútil y vana la 
providencia que V . M. acaba de acordar. Por consiguiente creo que 
siempre que el soberano da una ley no pue le desentenderse de ha-
cerla executar con toda la exacti tud posible. De la falta de este cum-
plimiento se sigue el escandaloso desorden de quedar frustradas las 
sábias miras de Y . M. ; desórden que debe evitarse á toda costa." 

El Sr. Pelegrin: "Apoyo el dictamen del preopinante , pero es 
necesario que se sepa que la responsabilidad la tiene te lo c iudada-
na en el cumplimiento de las leyes. ¿ Y quien es el que se atreve á 
faltar á las que ha dictado V . M. en la necesidad y en el peligro de la 
Íjatria? Si alguao desconociese este deber , en que están consignados 
os alivios de la nac ión , responderá de s u c o n d u c ' a , y se le liará 

entender, que no se falta impuuemen'e á los decretos de las Cortes, 
porque tampoco se ofende sin responsabilidad á la justa defensa de la 
patria. En vano serian do otro modo las leyes que se lian dictado pa-
ra el consuelo de los buenos, y este solo seria el medio mas eficaz 
para al bagar la ambición del enemigo. L a sabiduría y la previsión de-
ben dictar las leyes, y la fidelidad executarlas." 

Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A Q U I N C E . 

C ^ o m e n z ó la sesión con dar cuenta uno de los señores secretario* 
de una representación en que D. Cosme Velazquez, director de es-
cultura de la escuela de bellas artes de esta ciudad , I). Pedro Angel 
de Albisú, director de arquitectura y D. Torquarto Benjumeda , te-
merne oe esxa facultad en la misma , solicitaba^ que no se alterasen 
los estatutos provisionales de la escuela, hasta que examinado el nue-
vo plan que intentaba establecer el consiliario D. Tomas Six to , y las 

constituciones presentadas por el consiliario mas ant iguo conde de 
Maule , se proveyese lo conveniente: y habiendo expues to el si ñor 
D. Joaquín Martínez que el soberano debía tomar bax o su protec-
ción las bellas artes, por ser lo que mas contribuye .al lustre de una 
nación cu l t a , se mandó pasase la representación a una comision üe 
artes , que á propuesta suya se mandó erear. 

Leyóse en seguida otra representación del Sr. !). redro (•ora¿-
fío , diputado de Canarias, en que des pues d? exponer los méritos 

• que la compañía de granaderos y el batallón de infantería de la mis-
ma Isla, habían contraído en la acción del ó del corr iente , ee que-
jaba así de que si hubiesen agregado á aquel cuerpo oficiales extra-
ños, como de que el inspector hubiese desatendido una instancia de 
los suyos , y pedia que se pasase su solicitud al consejo de Regencia, 
encargándole que en vista de ella obrase con arreglo a las leyes : con 
este motivo dixo . . „ 

El Sr. Garoz : "Es ta representación debe pasar al consejo de Re-
gencia con alguna recomendación." 

El Sr ViUafañe : " Y o soy de dictamen que debe pasar sin reco-
mendación a lguna , porque V. M. debe ser muy circunspecto en esta 
parte. Qualquiera señor d iputado, quando tiene algún asunto par t i -
cular relativo al bien de su provincia puede por si hacerlo presente 
al consejo de Regencia ; y V. M. no debe dar recomendación sino en 
un caso extraordinario." . . , To 

El Sr Gordillo: " E l diputado de V. M. que representa a las Is-
las Canarias sabe muy bien quales son las facultades que competen 
á c a d a diputado : y aunque lo ignorara le bastaría observar la con-
ducta que ha seguido V. M. desde el dia de su instalación hasta el 
presente para saberse conducir en este y otro qualquiera negocio. E l 
d iputado de Canarias ha visto que V. M. ha mandado que a lm de 

* que sus individuos no se comprometan con el Gobierno o con el mi-
nisterio, no diri jan desde luego sus representaciones al consejo de 
Regencia y sabe tambie'n que V. M. penetrado de estos sentimien-
tos" ha dispuesto que los señores diputados siempre que se les ofrezca 
al «ain asunto sobre las necesidades de su provincia, lo hagan presen-
te°á las Cortes á fin de que se les de el curso correspondiente. Los 
señores diputados de Ca ta luña , León y Galicia han hecho sus re-
cursos ; para estos no solo no ha habido estorbos , smo q u e V . M . los 
ha dirigido para sus efectos ; ¿deberán ser acaso menos atendidas las 
Islas Canarias, que las demás provincias? Aquellas i s l a s lian sacri-
ficado dos regimientos enviándolos á que contribuyan a la libertad de 
la península; han agotado los fondos de sus ayuntamientos. ¿1 or que 
el Gobierno ha de Introducir oficiales extraños en aquellos cuerpos 
de valientes , y lo que es mas doloroso interceptar el inspector gene-
ral de infantería sus representaciones acusándolos en un oficio de tai-
ta de subordinación ? El d iputado de Canarias no puede mirar esto 
con indiferencia , y aunque tiene facultad y proporcion suficiente pa-
ra dirigir su recurso por sí al Gobierno, le ha parecido conveniente 
en virtud de las órdenes presentarlo desde luego a las Cortes. 
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" Se aprobó por fin este artículo coa sólo la diferencia de que 
en los economatos únicamente se aplique á los objetos que propoue 
el ministro la parte de sus productos destinada al párroco que ha-
ya de nombrarse, y la que no tenga una particular y privilegiada 
aplicación; qHC en quanto á las pensiones que disfruten los que re-
sidan en países ocupados , se observen las reglas establecidas , y apro-
badas en el núm. vi. n y acerca de los que se hallen en países 
libres hayan de contribuir con la tercera parte de las pensiones que 
disfrutan , se reservó la discusión para quaudo se trate de la contris 
bucion extraordinaria." 

Durante esta última discusión, d ixo : 
E l Sr. Arguelles : " S e ñ o r , en vano es dar decretos si no se cum-

plen. Se que V. M. ha dado algunos que aun no se han cumpl ido . 
L o que yo quisiera es , que esto no quedase en un simple decreto, 
sino que se buscase algún medio por el qual se hiciese responsables 
á todos los agentes del Gobierno , y aun si fuese necesario á los obis-
pos. H e visto mil abusos en esta parte , y estoy viendo y a una mul-
t i tud de efugios que no podrán menos de hacer inútil y vana la 
providencia que V . M. acaba de acordar. Por consiguiente creo que 
siempre que el soberano da una ley no pue le desentenderse de ha-
cerla executar con toda la exacti tud posible. De la falta de este cum-
plimiento se sigue el escandaloso desorden de quedar frustradas las 
sabias miras de Y . M. ; desórden que debe evitarse á toda costa." 

El Sr. Pelegrin: "Apoyo el dictamen del preopinante , pero es 
necesario que se sepa que la responsabilidad la tiene t© lo c iudada-
na en el cumplimiento de las leyes. ¿ Y quien es el que se atreve á 
faltar á las que ha dictado Y . M. en la necesidad y en el peligro de la 
Íjatría? Si alguao desconociese este deber , en que están consignados 
os alivios de la nac ión , responderá de s u c o n d u c ' a , y se le liará 

entender, que no se falta impuuemen'e á las decretos de las Cortes, 
porque tampoco se ofende sin responsabilidad á la justa defensa de la 
patria. En vano serian de otro modo las leyes que se lian dictado pa-
ra el consuelo de los buenos, y este solo seria el medio mas eficaz 
para al llagar la ambición del enemigo. L a sabiduría y la previsión de-
ben diciar las leyes, y la fidelidad executarlas." 

Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A Q U I N C E . 

C ^ o m e n z ó la sesión con dar cuenta uno de los señores secretario* 
de una representación en que D. Cosme Velazquez, director de es-
cultura de la escuela de bellas artes de esta ciudad , I). Pedro Angel 
de Albisú, director de arquitectura y D. Torquarto Benjumeda , te-
merne oe esta facultad en la misma , solicitaba^ que 110 se alterasen 
los estatutos provisionales de la escuela, hasta que examinado el nue-
vo plan que intentaba establecer el consiliario D. Tomas Six to , y las 

constituciones presentadas por el consiliario mas ant iguo conde de 
Maule , se proveyese lo conveniente: y habiendo expues to el stnor 
D. Joaquín Martínez que el soberano debía tomar bax o su protec-
ción las bellas artes, por ser lo que mas contribuye .al lustre de una 
nación cu l t a , se mandó pasase la representación a una comiston üe 
artes , que á propuesta suya se mandó erear. 

Leyóse en seguida otra representación del Sr. !) . Ped ro i*ora¿-
fío , diputado de Canarias, en que después d? exponer los méritos 

• que la compañía de granaderos y el batallón de infantería de la mis-
ma Isla, habían contraído en la acción del 5 del corr iente , se que-
iaba así de que si hubiesen agregado á aquel cuerpo oficiales extra-
ños, como de que el inspector hubiese desatendido una instancia de 
los suyos , y pedia que se pasase su solicitud al consejo de Regencia, 
encargándole que en vista de ella obrase con arreglo a las leyes : con 
este motivo dixo . . „ 

E1 Sr. Garoz : "Es ta representación debe pasar al consejo de Re-
gencia con alguna recomendación." 

El Sr VÍUafañe : " Y o soy de dictamen que debe pasar sin reco-
mendación a lguna , porque V. M. debe ser muy circunspecto en esta 
parte. Qualquiera señor d iputado, quando tiene algún asunto par t i -
cular relativo al bien de su provincia puede por si hacerlo presente 
al consejo de Regencia ; y V. M. no debe dar recomendación sino en 
un caso extraordinario." . . , To 

El Sr Gordillo: " E l diputado de V. M. que representa a las Is-
las Canarias sabe muy bien quales son las facultades que competen 
á c a d a diputado : y aunque lo ignorara le bastaría observar la con-
ducta que ha seguido V. M. desde el día de su instalación hasta el 
presente para saberse conducir en este y otro qualquiera negocio. E l 
d iputado de Canarias ha visto que V. M. ha mandado que a tin cié 

* que sus individuos no se comprometan con el Gobierno o con el mi-
nisterio, no diri jan desde luego sus representaciones al consejo de 
Regencia y sabe tambie'n que V. M. penetrado de estos sentimien-
tos" ha dispuesto que los señores diputados siempre que se les ofrezca 
al <run asunto sobre las necesidades de su provincia, lo hagan presen-
te°á las Cortes á fin de que se les de el curso correspondiente. Los 
señores diputados de Ca ta luña , León y Galicia han hecho sus re-
cursos ; para estos no solo no ha habido estorbos , sino queV. M. los 
ha dirigido para sus efectos ; ¿deberán ser acaso menos atendidas las 
Islas Canarias, que las demás provincias? Aquellas i s l a s han sacri-
ficado dos regimientos enviándolos á que contribuyan a la libertad de 
la península; han agotado los fondos de sus ayuntamientos. ¿1 or que 
el Gobierno ha de Introducir oficiales extraños en aquellos cuerpos 
de valientes , y lo que es mas doloroso interceptar el inspector gene-
ral de infantería sus representaciones acusándolos en un oficio de tai-
ta de subordinación ? El d iputado de Canarias no puede mirar esto 
con indiferencia , y aunque tiene facultad y proporcion suficiente pa-
ra dirigir su recurso por sí al Gobierno, le ha parecido conveniente 
en virtud de las órdenes presentarlo desde luego a las Cortes. 
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El Sr. Anér: " Y a que el señor preopinante ha citado el ex era -
piar de la representación que hicieron á Y. M. los diputados de Ca-
t a luña , me veo eu la precisión de decir que aquella exposición solo 
se dirigía á proporcionar auxilios á su provincia, y á que el Gobier-
no pusiese remedio á algunas alteraciones que se habían suscitado en 
ella. 

L a diputación de Cataluña se abstuvo muy bien de censurar por 
escrito al Gobierno, y de quejarse de los nombramientos que este 
babia hecho. El señor preopinante se queja de que no se han atendi-
do en. sus ascensos á los oficiales de los cuerpos de Canarias. En esto 
jamas intervinieron las Cortes, ni es de inspección, sino que perte-
nece al consejo de Regencia. Este sabe muy bien quienes son los que 
se distinguen en las acciones, y el diputado de Canar ias , debia ha-
ber tenido presente la última orden soberana en que se autorizaba al 
Gobierno para que pudiese desentenderse de la ordenanza, en quan-
to á los mandos, concediéndolos no precisamente por rigorosa anti-
güedad ni con atención á graduaciones , sino por el mérito y la dis-
posición de los sugetos. Yo no extraño que el consejo de Regencia 
h a y a agregado á estos cuerpos, oficiales de otros, quando consta que 
se han distinguido varios de ellos, y que hay que reemplazar oficiales 
fugados del enemigo. Yo pues 110 hallo conveniente qae Y. M. reco-
miende esta solicitud, y menos quando no consta con datos positivos 
que el consejo de Regencia haya dexado de observar la ordenanza. 

E l Sr. Argiielles: " S e ñ o r , me temo que nosotros hemos de dar 
en tierra con la poca disciplina que aun queda en nuestros exércitos. 

. A ' a b o el zelo del señor diputado de Canarias , y de todos los demás 
que se interesan en el bien de las provincias: pero apelando á sus co-
nocimientos y discreción les pregunto , ¿si creen compatibles con 
aquel rigor de disciplina que-¿el ministro de la Guerra tanto ha re-
comendado estas especies de reclamaciones? Es duloroso, Señor , te-
ner que hablar en unos términos que podrán no agradar á todos, pe-
ro como diputado creería fa l t a rá mi deber , si no expusiese á V. M 
l o que nu conciencia me dicta en este particular. Juzgo que toda re-
presentación dirigida á este efecto trae consigo dos resultados nece-
sarios. Pr imero, relaxar mas la disciplina: segundo, fomfentar una 
especie de rivalidad entre los cuerpos de las provincias. En España 
no debe haber mas , que exército nacional , ora proceda de esta, ora 
de la otra provincia; el mezclarse el cuerpo soberano ea la dispensa-
ción de grados , organización de cuerpos, promociones & c . , será des-
truir enteramente la disciplina , y sin ella es imposible que la patria 
se salve. Todo individuo que sepa que con tener algún diputado qué 
reclame por él aqu í , se han de tomar en consideración sus quejas , se 
burlara del Gobierno y d e s ú s gefes , ó por lo menos, no les tendrá 
aquella ciega subordiuacion que es la que constituye la verdadera 
fuerza militar. Recuérdense, Señor , los antiguos tiempos de nuestras 
glorias quando las memorables batallas de Pav ía , S. Quintín y Gra-
belinas, y véase si se observaba este método en España , ¿quales eran 
las facultades de los generales de entonces á pesar de qae la disci-

¡ 

plína militar no se hallaba en el grado de perfección de hoy ? No 
dudo que pueda haber injusticias, porque al c a b o son hombres los 
que gobiernan, pero no creo sea este el medio de evitarlas sin causar 
grandes males. Enhorabuena que se vele sobre la conducta del Go-
bierno; pero conviene dexar que obre libremente; de otro modo ja-

- mas podrá hacer las grandes reformas que se necesitan, l o apelo al 
íntimo sentimiento de los señores d ipu tados , ¿quien de nosotros se 
atrevería á tomar una providencia enérgica si temiese que luego üa-
bia de hacérsele reconvenciones ? Todos claman por energía , y todos 
lueeo ponen obstáculos á que la h a y a : así mi opimon es que esta re-
presentación pase á la coinisioir mi l i tar , para que examine si hay in-
fracción de ordenanza, pues solo en este caso pudiera uitervenir el 
Congreso." 

El Sr. Peleo-rin: " N o me opongo a que pase a la comisión; pero 
es menester leparar que el d iputado de Canarias pide que se den los 
destiuos con arreglo á ordenanza; y como en esto no se ha observado 
la lev , insta sobre que se tome providencia." 

E l Sr. Llamas: " D o s cosas hay que observar: o estos cuerpos 
son de milicias ó n o : si no lo son no hay lugar á reclamación; pero 
si lo son por su instituto, deben darse los empleos a ciertos sugetos 
porque lo manda la ordenanza; en este caso la instancia estaría bieu 
hecha al Gobierno, pero no al Congreso á quien solo se deoena acu-
dir quando aquel no hiciese observar la ley. 

El Sr. Martínez: "Es tos cuerpos 110 son otra cosa que los batallo-
nes levantados en Canarias, y decir que su oficialidad ha de ser siem-
pre de individuos de aquellas islas, es tratar de la ruma del buen or-
den , seríalo mismo si se quisiese quedos regimientos levantados en 
Valencia 110 hubiesen de tener sino oficiales valencianos, esta repre-
sentación no debe pasar al consejo de Regencia , mayormente quan-
do el señor preopinante no está declarado parte legitima. Los dipu-
tados estamos autorizados para exponer todo lo que creamos conve-
niente para el bien de las provincias que representamos; pero no pa-
ra exponer los agravios de los particulares. Yo creo que Y . M. no 
debe admitir semejante representación, ó á lo mas puede dirigirla 
al consejo de Regencia. Este está instruido de lo sucedido en esa 
acción que se ci ta , y aun tengo entendido que trata de premiar á 
los que se han distinguido. E n la nación no debe haber distinción 
de cuerpos ni oficiales , todo ha de ser una.masa-, todos son exerci-
tos nacionales, y su organización y disciplina ha de dexarse al cuir 
dado del consejo de Regencia ." 

S ; acordó que la representación pasase á la coonsioa de guerra. 
En un oficio en que por el ministerio de hacienda se daba cuenta 

á las Cortes de haber vacantes tres cruces pensionadas en la real y 
distinguida orden española de Cárlos I I I , de las veinte destinadas a 
toda la clase de la real Hac ienda , decia el ministro lo que sigue.... 

El método q u e en el antiguo gobierno se observaba sobre la con-
cesión de este premio de honor y de u t i l idad , se reducía a conferirte 
á los que tenían mas favor, y por lo regular á los mas allegados a la 



Corto, método que en la opinion del consejo de Regencia conven Ir ¡a 
variar en las circunstancias actuales , adaptando otro que se concilla-
se con el espíritu general que ¡nueve á la nación. 

Tal seria el de preguntar á las juntas de las provincias que sugetos 
de probidad y honradez de la clas'e de hacienda se habían distin-
guido mas desde el momento de la santa insurrección en su zelo ar-
diente por la justa causa que defendemos, y en servicios hechos en 
favor de la patr ia , y otorgar la gracia á aquel que merezca el voto, 
esto sin perjuicio de reservar alguna si pareciese al Consejo, para 
condecorar á los que se emplearen á las órdenes inmediatas del Go-
bierno. 

Por este medio estimularíamos eficazmente el mérito y las virtu-
des ; haríamos que los de la clase referida procurasen distinguirse en 
Bervicio de la patr ia ; y el que llegara á obtener la divisa é insignia de 
la orden española, llevaría en ella u n documento ilustre del aprecio 
nacional. 

E l Sr. Villanueva: " Es justo lo que propone el consejo de R e -
gencia en orden al plan de proveer estas cruces; desde luego puede 
sancionarlo V. M. sin necesidad de discusión , ni de que dé su dic-
tamen comision alguna. Estas gracias están destinadas para prendar 
la virtud y el mérito. ¿ Q u é mayor virtud que los sacrificios que ha-
cen ahora los beneméritos españoles para salvar la patr ia? ¿ Que ma-
yor mérito que el que se contrae en qualquiera carrera con respecto 
á este fin? Entiendo , Señor, que el nuevo sistema de repartir las cru-
ces entre los mas distinguidos patriotas por el carácter de justicia 
que lleva en s í /p romoverá el espíritu púb l ico , y será respetado co-
mo fruto de la probidad y sabiduiáa del Gobierno." 

E l Sr. Del Monte: " Yo creo que las comisiones han sido forma-
das para presentar su parecer en casos dudosos, para las materias en 
que hay que examinar muchos papeles, leer varios documentos y 
extractarlos : pero siendo este asunto tan claro y fác i l , soy de dicta-
men que se resuelva sin pasar á comision alguna." 

E l Sr. Espiga: " El consejo de Regencia manifiesta una excesiva 
delicadez sobre la distribución de un premio que está baxo la ins-
pección de sus facultades. E l establecimiento de la orden de Car-
los I I I tuvo por objeto el premiar los méritos y distinguidos servi-
cios de los ciudadanos en los diversos ramos de administración pú -
blica, y para conseguir mejor las justas intenciones del instituto, dis-
tribuyó las 200 cruces en los ministros y demás ge fes del Gobierno, 
para que con conocimiento de los servicies y demás circunstancias de 
los subalternos propusiesen á S. M. aquellos cuyos méritos y virtu-
des füerau mas distinguidos. ¿Qaíen mejor que el respectivo gefe 
podría estar informado de las circunstancias de los que se hiciesen 
acreedores á este distinguido premio entre los empleados de su mi-
nisterio? Si hasta aquí ha habido abusos, al Gobierno le correspon-
de reformarlos, v el consejo de Regencia informándose por medio de 
los ministros ds ios su je tos qne se hayan distinguido por sus extraor-
dinarios servicios en la santa lucha que sostenemos, deberá excitar 

co-n este premio el patriotismo, virtudes y servicios que tanto nece-
sitamos en esta s i tuación; >s iendo sin duda algunos individuos (le 
las i untas los que se han hecho acreedores a esta consideración na-
cional, por el zelo, trabajos y fatigas que han empleado en bien de 
la patr ia , se fixará con mas acierto la opinion publica sobre los servi-
cios que han hecho á la nación estos distinguidos ciudadanos. 

El Sr. Coneja : " El consejo de Regencia no ignora el método con 
que ha de dar las cruces , sino que como estas tienen pensión, consul-
ta á V. M. para saber si se han de proveer las vacantes; asi me pa-
rece que si V. M. resuelve que se provean, podría decirse al consejo 
de Regencia que lo haga en aquellos sugetos en quienes vea méri-
tos ; también pudiera pasarse este negocio á la comision de premios 
para que propusiese un método con que dar estos premios. 

E l Sr. Borrull: " E l c o n s e j o d e R e g e n c i a d e s e a q u e en la p r o -
v i s ión d e esas c ruces se es tab lezca u n a r eg la g e n e r a l , y d i f e r e n t e 
d e l a q u e se h a s e g u i d o h a s t a a q u í . S i g u i e n d o a q u e l m é t o d o , bien 
p u d i e r a h a c e r l a p r o v i s i ó n ; p e r o desea u n o n u e v o en t é r m i n o s q u e 
s i rva á la n a c i ó n d e e s t í m u l o , y p a r a a u m e n t a r su pa t r io t i smo . Sa l -
g a s e d e l a r u t i n a a n t i g u a : n o p o r ser oficial d e la s e c r e t a r i a , n o p o r 
ser t e s o r e r o , ni p o r t ene r f avo r c o n el déspo ta se h a n d e c o n s e g u i r 
estas d is t inc iones : solo d e b e n da r s e a l m é r i t o y a la v i r t u d . L a n e -
c e a d a , q u e c o n o c e b i e n los suge tos acreedores a el las , p u l e i n -
f o r m e á las j u n t a s , y desea v a r i a r el p lan a n t i g u o . E s t o m i s m o q u e 
p r o p o n e con r e s p e c t o á las c ruces d e l r a m o d e h a c i e n d a , d e b e e x -
t e n d e r s e á las d e s t i n a d a s p a r a d o s d e m á s . P i d o , p u e s , q u e u n a co-
mis ion p r e s e n t e u n a r r e g l o g e n e r a l p a r a e s to . " 

E l Sr. G ir al do: " S e trata de dar un distintivo ; yo aplaudo que 
se premie el mérito y la virtud ; pero tratando V . M. de suprimir 
empleos para ahorrar sueldos , quisiera que las cruces fueran sin 
pensión aiguna. Estas cargan al erario , y necesitando la patria mu-
chos socorros , me parece conveniente que estos distintivos honorí-
ficos sean sin sueldo ni pensión..." 

B l Sr. Torres : " E l señor preopinante se equivoca: estas pen-
siones n o s e pagan por el erar io , sino por las encomiendas que tie-
nen este gravamen. Y o soy uno de los que las pagan ." 

El Sr. García Herreras:•. "Alabo el pensamiento del consejo de 
Regenc i a ; pero si este negocio ha de pasar á una comision, diré 
desde luego respecto á lo que ha de informar , que supuesto que 
en el reverso de esa cruz dice á la virtud y al mérito , no se de 
sino á los que tengan mérito y v i r tud : y que declare si solo por 
tener abuelos nobles puede haber mérito y virtud- Y a que el con-
sejo de Regencia desea que se premie con esta distinción al que se 
haya distinguido mas en esta causa , pido que n o s e .obligue a los 
agraciados á que traygan colaadas del cuello las executonas , sino 
que se conceda á qualquiera que haya hecho buenos servicios. Me 
dirán que es contra estatuto, que lo sea; refórmese ese y otros abu-
sos. Desengañémonos , Señor : si V. M. no va quitando poco a po-
co estas telarañas , nunca habrá recompensa justa ; siempre el ta-



,or se llevará los premios, y los verdaderos beneméritos quedarán 
excluidos. Sabemos que la nobleza es* cosa buena ; pero también 
sabemos que en estos últimos tiempos se compraba con el dinero 
y á poca costa. Todo español que tenga virtud y mérito ha de po-
der aspirar á estas cruces sin otra circunstancia. Se dirá que es 
destruir este establecimiento , es verdad ; pero trato de haserlo por-
que es malo , y si n o s e empieza , no se acaba nunca. Y o por mi 
pa r t e , si no se arregla en estos términos, me opongo á todo lo que 
se altere sobre esto." 

E l Sr. Golfín : " Y o me conformé con que pasase este negocio 
á la comision de premios , porque siendo individuo de e l la , y co-
incidiendo mis ideas con las del Sr. .García Herreros , sé que no 
tendría que contrariar mi opinion." 

Se acordó que el aficio del Ministro pasase á la comision de 
premios. 

Continuando la discusión de la memoria del Ministro , leyó el 
sen >r secretario Polo el art. vi de la memor ia , y luego el dictamen 
de la comision, y concluí la su lectura , d ixo 

El Sr. Aguirre: " H a b i e n d o oido eon atención la exposición del 
Ministro y el parecer de la comision , veo que esta no sienta por 
base de la exéncion el término en que ha de hacerse; esto es , si 
ha de ser mensual , anual &c. Entiendo también que la comision 
no hace diferencia de los bienes heredados , á los que ganados con 
industria apenas bastan á la subsistencia.... Veo que paga lo mis-
mo el pobre que no tiene mas que G000 reales ganados con su tra-
bajo , que el que tiene 100000 pesos fuertes heredados.... así en la 
exposición del Ministro encuentro mayor justicia.... Ciertos biqnes, 
como son de patronatos , señoríos &c. deben cargarse primero que 
á los de industr ia; por lo mismo me parece mas útil y justo el pen-
samiento del Ministro que el de la comision; sin embargo no des-
apruebo la escala que propone.. . ." 

E l Sr. Zorraquin: "Med ian te ser este punto de mucha trascen-
dencia , me parece que pudiera fixarse dia para discutirse, y entre 
tanto volverse á leer el dictamen de la comision." 

El Sr. ArgiieUes: " N o me opongo á que se dexe su aproba-
ción para otro dia ; mas por si se quiere que comience ahora la 
discusión , apoyo es gran parte la opinion del Sr. Aguirre. Para 
establecer con acierto la difícil doctrina de los impuestos, es me-
nester tener gran consideración á la clase de los contribuyentes, y 
hacer gran diferencia de las útiles al estado como productivas , de 
las que solo son consumidoras. Sobre estas no es tan perjidtrcial el 
cargar con alguna desigualdad las contribuciones, ya porque no 
importa que su número no se multiplique , ya porque sus rentas 
110 se invierten do un modo productivo. Las clases opulentas que 
viven de lo que rinden sus rentas , nada reservan de ordinario pai-
ra aumentar la industria de la nación. Todo lo consumen , é im-
porta poco que sean gravados con alguna desigualdad baxo un as-
pecto económico. Pero las clases productivas son acreedoras a toda 

.consideración. Es preciso que los productos de su industria sean 
respetados todo lo posible, á fin de que puedan reservar alguna 
parte con" que aumentar sus capitales. Si las clases industriosas 
de una nación consumen todo el producto de su t r aba jo , j amas ' 
podrán hacer ninguna acumulación con que aumentar sus fondos 

-ó capitales , y el resultado necesario será que su prosperidad 
sea estacionaria ; lo que es enteramente contrar io al Ínteres de 
la nácion y á las miras de todo Gobierno ilustrado. * La justicia 
misma reclama contra esta pretendida igualdad entre todas las 
clases del estado. ¿ Que razón habra para que las que viven de 
su industria y trabajo no hayan de ser mas respetadas en el modo 
de contribuir , que las que viviendo en la comodidad y opulencia 
no aumentan la riqueza del pais , ni contribuyen á su servicio de un 
modo tan directo ? Enhorabuena que los que por nuestras institucio-
nes están exentos de servicios personales, y de acrecentar la prospe-
ridad pública con su trabajo lleven sin embargo las cargas en pro-
porción á'sus Telitas. Pero , como dice muy bien el Sr. Aguirre. en 
las circunstancias presentes es imposible aspirar ¿ una exactitud co-
mo la que se desea; ademas de que no veo yo razón para que ha-
yamos de ser tan escrupulosos en unos casos, quando en otros no 
paramos nuestra consideración. Los diezmeros ó personas á cuyo fa-
vor existe el derecho de diezmos, bien pueden sufrir qualquier re-
cargo atendida la naturaleza de SH derecho y laclase de contribu-
ción de este impuesto. De aquel prescindo por ahora. Mas no pue-
do desentenderme de que se hagan tantas dificultades sobre la qüota 
con que hayan de gravarse los diezmos, quando ellos forman la con-
tribución mas terrible del estado. Quando impoi taen algunas par-
tes el cincuenta por ciento, en otras el setenta y aun mas del ciento 
por. ciento, según la diferencia del género que contribuye. Ahora 
solo indico mis ideas en la materia para apoyar la opinion del Se-
tior Aguirre, reservándome para la discusión, si se düata , dar á ellas 
mas ampliación. 

"Para facilitar á todos el conocimiento suficiente para la discu-
sión -de este importante negocio, pidieron algunos señores diputa« 
dos , que se repitiese la lectura del dictamen de la comision, otros 
que^se imprimiese y el Sr Arguelles propuso que se h a r t a s e por 
entero y con preferencia á todo en este periódico. Apoyó su pro-
puesta el Sr. Villanuera, diciendo que ya la comision de este i ta-
blecimlento no solo liab,a dispuesto que se insertase en el diario este 
dictamen deda comision, sino .que había tomarlo las medidas oportu-

? a d e ! r , C s e Í W ™ « él todos ios demás. Así .se 
acordo. con electo, y .el parraío de la memoria , y el dictamen d é l a 
comision son como s igue: J unaaiuen tit 14 

'•En el núm. / , párrafo 11 de esta memoria propuse á V . A. la 
la nor^otri * - C ° ^ l b u c i ° i ' extraordinaria de güería , subrogándo! 
P Í o P e t e n , o d e n ^ S a t y P 7 , , C t ' V a ' y q u e S e f u ' l d e s < * r e p r i n c i -pio eterno de que los desembolsos sigan la ftizon directa de lo que ca-



da «no se expone á perder en esta guerra , y del riesgo mayor ó rt»; 
r¡or que se cor ra . " Este arbitrio será: 

1.® E l imponer un treinta por cier to sobre los diezmos qae per-
fenezcan á elesiásticos seculares ó regulares , y quarenta y cinco por 
ciento sobre los s¡ue correspondan á legos que los posean por servi-
cios hechos á la pa t r i a , y cincuenta por ciento si les pertenece« 
por compras ó donaciones : esto se entiende con deducción del sub-
sidio eclesiástico. 

2.® A tocios los señores se les impondrá un cicuenta por ciento 
sobre el importe de las particiones de frutos ó derechos feudales que 
cobraren en sus pueblos en virtud de cartas de poblacion; un sesen-
ta por cieato quando fuere por donaciones reales, un treinta y cin-
co á los que los obtuvieron por servicios á la patria , y un sesenta y 
cinco á los que fundaren su derecho en una poses-ion inmemorial. 
Esta contribución se podrá cobrar en dinero ó en frutos y efectos 
para el surtido de los exércitos. 

3.® A los poseedores de señoríos, regidurías y oficios de repúbli-
ca se les exigirá alzadamente la qüota que los intendentes de cada 
provincia estimen en razón de la mayor ó menor consideración que 
tuviesen aquellos en los respectivos paises; dando cuenta á V. A. de 
las que señalare», y pasando nota exacta á las oficinas de cuenta y 
jazon para su cobro. 

Esta idea sin atacar los derechos que los poseedores puedan tener 
al goce de sus respectivos derechos, hace la debida distinción entre 
los que los han adquirido por dinero ó por relevantes servicios, y de-
x a expeditas las acciones del fisco para las reversiones, baxo las re-
glas que se deriven de la constitución. 

4 . ° A todos los dueños de fincas y censos se les exigirá el cinco 
p e r ciento del líquido producto que les quedare , rebaxadas cargas. 

5.® Igual rédito se impondrá al comercio por mayor y menor, 
pasando por las relaciones juradas que cada uno presentare de las 
líquidas utilidades que le dexe sn tráfico; por ser el medio mas e x ' 
pedi to , y el que menos ataca el ministerio de la profesión. 

6.® A los gremios se les cobrará por razón de extraordinaria de 
guerra , la mitad de los ingresos gremiales por trimestres, ó aquella 
quota que ellos mismos se señalaren, pues la patria dexa á su noble 
generosidad el indicarse la parte de los sacrificios pecuniarios con 
que hayan de contribuir á la salvación del estado, sobre los de san-
gre que están prestando. 

7 . ° A los plateros se les exigirá un u n o por ciento sobre el pro-
ducto de todas las alhajas de o ro , plata y pedrería que vendieren, 
poniendo el importe por tercios en las tesorerías de cxército, y en la 
general. 

8 . ° Los revendedores pagarán un tres por ciento de su ganancia, 
calculada por los ayuntamientos; los quales les darán un permiso en 
papel sellado para que putjdan exercer su oficio. 

9 . ° Igual valoración harán los ayuntamientos de la utilidad de 

los cafees, casas de diversión, fondas , botillerías y posadas para exi-
girles el cinco por ciento, que por trimestres se entregará en la te-
sorería. 

10. A los tragineros y caleseros se les cobrará un dos por ciento 
de las líquidas uti l idades, que según cálculo prudencial , le« desase 
su industria. Igual gravamen sufrirán los tenderos y modistas. 

11. E l secretario de estado y del despacho de marina presentará 
á V . A . , á la mayor brevedad posible , el reglamento que le parezca 
mas oportuno, pa ra que sobre los actuales recargos se cobre de los 
navieros y dueños de todas clases dé buques una oontribucion extra-
ordinaria , valuada sobre el cinco por ciento de las líquidas utilida-
des que les quedaren. 

Dictamen de la comision de Hacienda> 

Señor , en el núm. de la memoria sobre arbitrios el en-
cargado del ministerio de Hacienda propone la suspensión de la con-
tribución extraordinaria de guerra decretada por la junta Central en 
12 de enero de 1810, y puesta y a en exeGUCion en algunas provin-
cias. Los motivos que expone el ministro para proponer esta medida, 
se fundan en lo gravoso de este tributo por recaer sobre los capitales 
existimativos, y no sobre los réditos ó productos líquidos de las fin-
cas ; en las dificultades que se ofrecen al ponerla en práct ica, en las 
reclamaciones que han dirigido al Gobierno algunos pueblos , parti-
cularmente la provincia de Galicia , y en lo poco que ha producido 
despues de un año de establecida. 

Al proponer el ministrada suspensión de la contribución extraor-
dinaria de guer ra , substituye otro impuesto, en su concepto mas jus-
to y productivo, fundado en el principio eterno de que los desem-
bolsos sigan la razón directa de lo que cada uno sé expone á perder 
en esta guerra., y del riesgo mayor ó menor que se corre. 

Antes que la comision exponga su dictamen sobre este asunto gra-
ve y delicado, cree indispensable ante todas cosas manifestar los in-
convenientes y defectos de la contribución extraordinaria , y los in - . 
convenientes o ventajas que podrá producir el impuesto que subroga 
el ministro en lugar de aquella. 

La comision está de acnerdocon el ministro en que la extraordi-
naria de guerra , fundada sobre las bases en que la impuso la junta 
Centra l , es muy gravosa y desigual. Lo gravoso de ella consiste en 
haberse fixado por^ base el capital exístimativo de cada contribuyen-
te , y no los réditos ó productos líquidos de las lincas, siendo así que 
se encuentran infinidad de familias que teniendo grandes capitales, 
apenas les producen lo necesario para su subsistencia, como sucede 
con las que tienen su capital en fábricas que no t raba jan , en vales 
reales, cuyos intereses no se cobran, en casas solares y otras de esta 
naturaleza, de que resulta contra todos los principios de economía, 
que en estos casos el tributo recae mas sobre el capital que sobre el 
rédi to ; y obliga a l contribuyente á consumir para su pago parte del 

T O M O I V . 



c a p t a ? , en grave perjuicio del estado que pierde de este modo el ré-
tí.ío sucesivo, y una de las fuentes de la riqueza nacional. E s tam-
bién gravosa por haberse fixado los réditos al quatro por cíenlo 
siendo indudable que los mas de los capitales no reditúan el tres 

de esta contribución consiste en que debiendo ser 
progres,va y proporcionada á lo que cada uno t iene, carga del mismo 
modo sobre tod . s las clases; es dec i r , que todas las c!a.,-s denle la ™ 
Í V l a P ^ n el veinte por ciento, ó lo que es lo mismo la 
qumta parte de los productos de un capital e s t i m a t i v o , s t e r é n ' t o S 
aquí que el que tiene quatro mil reales ríe recalo p a g a r l a r ¿ h S 
proporción q u e el que tiene un mil lón, lo que. ademas de ser contra 
C ' T Z r í S • ° n t r a r

1 ' ° 3 0 8 Pria'eipios de economía, que dictan que 
• d e e ' ; í a e s l í e c i e s e a » P r o ^ e ivas: y de esta des-
guak ad tan notable se han seguido las muchas reclamaciones, y L 

dificultades de llevarla á efecto en algunas provincias 
Las razones que tuvo la j un ta Central para no seguir en esta con-

iriL-iu ion los prineipifep que se dexan sentados, y constan en el ex-
pediente que la comision ha tenido á la v is ta , fueron la urgencia de 
Jas circunstancias que no permitían detenerse en el detalle po r menor 
c e l o s rédi tos , pareciéndota mas fácil aver iguar la base del capital 
e s t i m a t i v o , y también porque creyó justo que el capital no pro-
ductivo pagase este t r ibuto , sacrificando el contribuyente una parte 

v e n l ^ t T T T <P,e , a jun ta Cental p n ve-
y u d o las dif icul tadas , y haciéndose cargo de los inconvenientes y 
S i e n t e C ° " l n b l " c l u " ' P r e v i u o e n e l V ™ ele la instrucción lo 

Examinado detenidamente entre todos el modo de vivir de cada 
pa r roqu iano , y el conjunto de todas sus facultades, se le asignará 
ciase, según la opinión que se tenga ó se forme sobre estos antece-
dentes , de que podra contribuir extraordinariamente en la actual 
miento!" ^ ° o f r e c e r s e á ^ patr ia con heroico desprendí . 

E l nuevo impuesto que el ministro subroga en lugar de la extra-
ord nutria coinprehende v a n . « aibitrios , que en su esencia son la mis-
ma contribución extraordinaria mas ó menos .gravosos y desiguales 
como va a manifestarse. J 5 

Primer arbitrio. 

" E l imponer un treinta por ciento .obre los diezmos q u e pertenez-
can a eclesiásticos seculares ó regulares, y quarenta y cinco por cien-
to soore los que correspondan á legos que los posean por servicios lie-
dlos a la p a t r i a , y cincuenta ñor ciento si Ies pertenecen por com-
pras o donaciones, esto se e, t i e J e - c o n deducción del subsidio ecle-
siástico de galeras. 

Así como el ministro para p r o c e r este arbitrio sienta el r r n-
e r p i o q u e d . e e . e t e r n o , d e que los desembolsos sigan la razón dií'ecía 
e e fi,He c a < l a U B Q se expone á perder en esta g u e r r a , y de! rie««o 
mayor o menor que se corra, la comisión debe sentar por principios, 

que todos los subditos de una nación deben contribuir para su defen-
sa á proporcion de las rentas ó haberes de que gozan baxo la protec-
ción del Gobierno. Q u e y.ada hay mas contrario ¿ la naturaleza de 
los tributos, que la desigualdad y falta de proporcion en los contri-
buyentes , y que el tributo no debe gravar al contribuyente hasta el 
extremo de dexarlo sin lo necesario para su precisa subsistencia, de-
biendo recaer siempre este sobre el producto líquido de. las fincas, el 
que podrá gravarse mas ó menos atendidas las necesidades del con-
tr ibuyente, y las apuradas circunstancias del estado. 

V . M. conocerá á primera vista que imponer generalmente un 
treinta por ciento so lira los diezmos eclesiásticos por vía dé contribu-
ción extraordinaria , sobre un veinte y cinco y mas por ciento que y a 
paga el estado eclesiástico por cargas ordinarios de noveno , excu-
sado , tercias reales y otras , equivale á d e c i r , que la mayor parte 
de los eclesiásticos, quizá los mas privilegiados , queden sin la con-
grua necesaria para su manutención , cosa á la verdad incompati-
ble con el ministerio eclesiástico. Este tributo sobre los diezmos, 
entendido como lo pro.íoae el ministro , ademas d e contener en 
sí una desigualdad y desproporcion, conocidas con respecto á las 
demás clases que forma el ministro , aun c u-a ido se debiese llevar 
á efecto , j imas podría ser con la g-.merali lad con que se ha concebi-
do este arbitrio. Y sentando por principio que l i s necesidades d e 
todos los eclesiásticos son las mismas hasta cierto punto ¿que pro-
porcion se hallará entre la renta de uno que asciende á 6000 reales 
por exemplo , con la de otro que tiene 50? ; Entre las rentas de un 
párroco y un beneficiado con las de un Cañó iigo , y de este con las 
d e un prelado? Si al que percibe diezmos por 600Ó reales se le de-
duce un treinta por c ien to , no le. queda lo sumien te para vivir; 
pero si a l que tiene 50000 se le deduce un treinta por c iento, le 
quedará todavía lo preciso para su subsistencia. Ademas no hay 
razón alguna para que esta carga. 110 sea progresiva según la renta 

cada u n o , y baxo e:-t; concepto tampoco la hay para que u n 
prelado que tiene dos millones de r en t a , 110 pague mas que treinta 
por 'c ien to , quando poi una justa progresión debería cargársele el 
cincuenta. 

También es constante que muchas iglesias y monasterios tienen 
sus rentas en tincas , y respecto á estos seria muy desigual el t r i -
buto con los que las perciben en diezmos, puesto que en el pare-
cer del Ministro únicamente se señala el cinco por ciento sobre los 
productos líquidos de las fincas ó censos, siguiéndose de aquí que 
entre los misinos eclesiásticos seculares y regulares serian unos de 
mejor condición que ot ros ; lo que ademas de ser contrario á los 
principios de e q u i d a d , coatiene una desigualdad odiosa que 110 dexa-
r:a de producir infinitas reclamaciones que retardarían el ingreso que 
el erario necesita cosí, tanta premura. 

Estas mismos razones que s e ofrecen á la comision con respecto 
á los eclesiásticos, son aplicables también á los legos perceptores de 
d iezmos , á quienes se les deberá exig i r en concepto del Ministro 



el quarenta y cinco por ciento si las poseen por servicios hechos á 
la pa t r i a , y el cincuenta por ciento si les pertenecen por compras 
ó donaciones. Estos que son legítimos poseedores de los diezmos y 
que en la mayor parte constituyen su p rop iedad , procediendo con 
la equidad que debe el Gobierno, no deben ser mas gravados en 
los tributos que los demás poseedores de fincas , pues que á todos 
les asiste un justo título para p o s e t r , y la comision no halla razón 
alguna para que aquellos se les grave con tanta desproporcion á las 
demás clases del estado. Fueron infinitas las reclamaciones que los 
perceptores de diezmos hicieron al consejo de Regencia con moti-
vo de la real orden en que se previno que se exigiese por contri-
bución extraordinaria la mitad de los diezmos, y el mismo Consejo, 
conociendo siu duda la injusticia de esta providencia , la revocó! 
Iguales reclamaciones se harían á V . M. si se adoptase generalmen-
te lo que propone el Ministro. Se dirá que quando se trata de sal-
var la patria debe el Gobierno desentenderse de semejantes recla-
maciones ; pero ¿ será posible que baxo de este especioso pretexto 
se niegue la justicia á los que justamente la reclaman , sin que se 
conozcan las ventajas positivas que pueden resultar al erario? Se-
ñor , la comision debe repetir que todo tributo que grava á to-
dos los contribuyentes con la misma quota es contrario á la justi-
cia. Muchos son los perceptores de diezmos que podrán pa^ar el 
quarenta y cinco y el cincuenta por ciento, pero también "habrá 
otros que no podrán satisfacer el diez ó el quince. ¿Que razón ha-
brá para que una famil ia , cuyos diezmos apenas sufragan para su 
manutención , pague la misma quota que otra familia , cuyas ren-
tas no solo le sufragan para lo preciso á la subsistencia, sino tam -
bien para emplearlas en gastos no precisos, la mayor parte de luxo? 
Quando el tributo es desigual , es in jus to , y la injusticia es el orí-
gen de las reclamaciones. V. M. desea tener medios para ssstener la 
guerra. Estos medios han de prestarlos los subditos de V. M. Grá-
vense , p u e s , todos con i gua ldad , y entonces el producto será mas 
cierto , m a y o r , y ahorrará muchas lágrimas. 

Descendiendo la comision á los arbitrios quarto y quinto que pro-
pone el ministro concebidos en estos términos: 

" A todos los dueños de fincas y censos se Ies exigirá el cinco 
por ciento del l íquido producto que les quedare rebaxadas cargas. 

• Igual rédito se impondrá al comercio por mayor y menor pasan-
do por las relaciones juradas que cada uno presentare de las líqui-
das utilidades que le dexe su tráfico , por ser el medio mas expedito 
y el que menos ataca el ministerio de la profesión." ' 

Descendiendo, p u e s , como ha dicho á estos arbitr ios, halla que 
la quota que se señala en estos casos á los contribuyentes contiene 
la misma desigualdad que se ha manifestado, con respecto á las quo-
tas de los diezmos. Y por lo mismo seria de desear que el tanto que 
asigna el Ministro al líquido producto que dexan las fincas ó el co-
mercio se aumentase en una justa progresión, puesto que un ha-
c e n d a d o d e g r a n d e pa t r i o t i smo ó u n c o m e r c i a n t e p o r m a y o r p o d r á n 

satisfacer sin mucho gravamen , y quedándoles todo lo necesario á 
su decente subsistencia el quince , veinte ó treinta por ciento , quan-
do otro hacendado ó comerciante 110 podrán pagar el cinco sin que 
se les quite por este medio lo necesario á su manutención. 

L a comision ha manifestado en el discurso de este informe las 
reglas que deben observarse para que la contribución sea justa , igual 
y ar reglada , y que sin dexar al contribuyente sin lo necesario a su 
subsistencia, grave las demás rentas con proporcion á las circuns-
tancias en que nos hallamos. Los grandes peligros de la patria exi -
gen grandes sacrificios, y estos mayores por parte de aquellos q u e 
disfrutan mas riquezas baxo la protección del Gobierno. 

. En vista de todo lo expuesto cree la comisión de su instituto 
manifestar á V. M. que convendría conciliar en lo posible los inte-
reses del erario con los de los particulares contribuyentes , .frxando 
bases que eviten una conocida desigualdad , y los disgustos y aflic-
ciones de los pueblos , como sabia mente propone el Ministro ; y oír 
conseqüencia propone las observaciones siguientes: 

Primera. Que hallándose ya establecida en algunas provincias la 
contribución extraordinaria de guerra impuesta por la jun ta Central 
y atendiendo á que toda variación en el d i a ademas de producir di-
laciones nada acomodadas á las circunstancias podría ser perjudicial 
convendría mandar que sin perder momento se llevase á efecto ea 
todas las provincias. 

Segunda. Convendría en tal caso variar la base de la contribu-
ción , detallando la quota con respecto a los réditos ó productos lí-
quidos de las fincas, y no con relación al capital existimaíivo, co-
mo se previene en la instrucción de la jun ta Central. 

Tercera. Es indudable qHe la contribueion debe recaer siempre 
sobre el producto líquido que resulte a i contr ibuyente, y que con 
relación á este producto cree la comision que la contribución debe 
ser progresiva, aumentándose gradualmente la quo ta , á proporcion dé 
las rentas de cada u n o ; de lo que por una conseqüencia le°-ítima re-
sultará una suma equidad é igualdad en los repartos. Con este ob-
je to la comision ha formado una escala de progresión, en la que al 
paso que crece la ren ta , se aumenta proporcionalmente la quota de 
la contribución, evitando de este modo el extraordinario o - r a v a m e n 
que sufrían las clases ínfimas. La comision cree deber llama°r la aten-
ción de V. M. en este punto. Sienta por principio que hasta cierta 
can t idad , como es la de 4000 reales de renta , cantidad indispensa-
ble para mantenerse todo contribuyente , debe ser muy baxa la con-
tribución para que no les falte lo necesario á su subsistencia, y por 
ser la clase mas numerosa, por cuya razón en la escala progresiva 
únicamente se señala hasta 4000 reales la contribución del dos y medio 
por ciento, creciendo la progresión á proporcion que se aparta la 
cantidad de la renta de los 4000 reales , como se expresa en la ad jun-
ta escala de progresión, de l a q u e resulta, que las clases superiores 
son las mas g ravadas , porque á proporcion de la renta debe ser el 
tributo.. 



el quarenta y cinco por ciento si las poseen por servicios hechos á 
la pa t r i a , y el cincuenta por ciento si les pertenecen por compras 
ó donaciones. Estos que son legítimos poseedores de los diezmos y 
que en la mayor parte constituyen su p rop iedad , procediendo con 
la equidad que debe el Gobierno, no deben ser mas gravados en 
los tributos que los demás poseedores de fincas , pues que á todos 
les asiste un justo título para p o s e t r , y la comision no halla razón 
alguna para que aquellos se les grave con tanta desproporcion á las 
demás clases del estado. Fueron infinitas las reclamaciones que los 
perceptores de diezmos hicieron al consejo de Regencia con moti-
vo de la real orden en que se previno que se exigiese por contri-
bución extraordinaria la mitad de los diezmos, y el mismo Consejo, 
conociendo siu duda la injusticia de esta providencia , la revocó! 
Iguales reclamaciones se harían á V . M. si se adoptase generalmen-
te lo que propone el Ministro. Se dirá que quando se trata de sal-
var la patria debe el Gobierno desentenderse de semejantes recla-
maciones ; pero ¿ será posible que baxo de este especioso pretexto 
se niegue la justicia á los que justamente la reclaman , sin que se 
conozcan las ventajas positivas que pueden resultar al erario? Se-
ñor , la comision debe repetir que todo tributo que grava á to-
dos los contribuyentes con la misma quota es contrario á la justi-
cia. Muchos son los perceptores de diezmos que podrán pagar el 
quarenta y cinco y el cincuenta por ciento, pero también "habrá 
otros que no podrán satisfacer el diez ó el quince. ¿Que razón ha-
brá para que una famil ia , cuyos diezmos apenas sufragan para su 
manutención , pague la misma quota que otra familia , cuyas ren-
tas no solo le sufragan para lo preciso á la subsistencia, sino tam -
bien para emplearlas en gastos no precisos, la mayor parte de luxo? 
Quando el tributo es desigual , es in jus to , y la injusticia es el orí-
gen de las reclamaciones. V. M. desea tener medios para ssstener la 
guerra. Estos medios han de prestarlos los subditos de V. M. Grá-
vense , p u e s , todos con i gua ldad , y entonces el producto será mas 
cierto , m a y o r , y ahorrará muchas lágrimas. 

Descendiendo la comision á los arbitrios quarto y quinto que pro-
pone el ministro concebidos en estos términos: 

" A todos los dueños de fincas y censos se Ies exigirá el cinco 
por ciento del l íquido producto que les quedare rebaxadas cargas. 

• Igual rédito se impondrá al comercio por mayor y menor pasan-
do por las relaciones juradas que cada uno presentare de las líqui-
das utilidades que le dexe su tráfico , por ser el medio mas expedito 
y el que menos ataca el ministerio de la profesión." ' 

Descendiendo, p u e s , como ha dicho á estos arbitr ios, halla que 
la quota que se señala en estos casos á los contribuyentes contiene 
la m-sma desigualdad que se ha manifestado.con respecto á las quo-
tas de los diezmos. Y por lo mismo seria de desear que el tanto que 
asigna el Ministro al líquido producto que dexan las fincas ó el co-
mercio se aumentase en una justa progresión, puesto que un ha-
cendado de grande patriotismo ó un comerciante por mayor podrán 

satisfacer sin mucho gravamen , y quedándoles todo lo necesario á 
su decente subsistencia el quince , veinte ó treinta por ciento , quan-
do otro hacendado ó comerciante 110 podrán pagar el cinco sin que 
se les quite por este medio lo necesario á su manutención. 

L a comision ha manifestado en el discurso de este informe las 
reglas que deben observarse para que la contribución sea justa , igual 
y ar reglada , y que sin dexar al contribuyente sin lo necesario a su 
subsistencia, grave las demás rentas con proporcion á las circuns-
tancias en que nos hallamos. Los grandes peligros de la patria exi -
gen grandes sacrificios, y estos mayores por parte de aquellos q u e 
disfrutan mas riquezas baxo la protección del Gobierno. 
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ciones de los pueblos , como sabia mente propone el Ministro ; y oír 
conseqüencia propone las observaciones siguientes: 

Primera. Que hallándose ya establecida en algunas provincias la 
contribución extraordinaria de guerra impuesta por la jun ta Central 
y atendiendo á que toda variación en el d i a ademas de producir di-
laciones nada acomodadas á las circunstancias podría ser perjudicial 
convendría mandar que sin perder momento se llevase á efecto ea 
todas las provincias. 

Segunda. Convendría en tal caso variar la base de la contribu-
ción , detallando la quota con respecto a los réditos ó productos lí-
quidos de las fincas, y no con relación al capital existimaíivo, co-
mo se previene en la instrucción de la jun ta Central. 

Tercera. Es indudable qHe la contribueion debe recaer siempre 
sobre el producto líquido que resulte al. contr ibuyente, y que con 
relación á este producto cree la comision que la contribución debe 
ser progresiva, aumentándose gradualmente la quo ta , á proporcion dé 
las rentas de cada u n o ; de lo que por una conseqüencia le°-ítima re-
sultará una suma equidad é igualdad en los repartos. Con este ob-
je to la comision ha formado una escala de progresión, en la que al 
paso que crece la ren ta , se aumenta proporcionalmente la quota de 
la contribución, evitando de este modo el extraordinario o - r a v a m e n 
que sufrían las clases ínfimas. La comision cree deber llama°r la aten-
ción de V. M. en este punto. Sienta por principio que hasta cierta 
can t idad , como es la de 4000 reales de renta , cantidad indispensa-
ble para mantenerse todo contribuyente , debe ser muy baxa la con-
tribución para que no les falte lo necesario á su subsistencia, y por 
ser la clase mas numerosa, por cuya razón en la escala progresiva 
únicamente se señala hasta 4000 reales la contribución del dos y medio 
por ciento, creciendo la progresión á proporcion que se aparta la 
cantidad de la renta de los 4000 reales , como se expresa en la ad jun-
ta escala de progresión, de l a q u e resulta, que las clases superiores 
son las mas g ravadas , porque á proporcion de la renta debe ser el 
tributo.. 



E l p r i n c i p i o d e q u e p a r t e es ta c o n t r i b u c i ó n i m p u e s t a sob re las 
rentas es el siguiente« 

A usa re ni a qué no pase d e 4000 reales solo se exigirá el dos y 
medio por ciento anual : la q u e pase de 4000 y no exceda de G000 
pagará el dos y medio por los 4000 , y el cinco por ciento del au-
mento sobra los 4:000 : de G000 exclusive hasta 10000 inclusive, pa-
gará io mismo, que el anterior hasta GQ00, mas diez por ciento del 
exceso de 6000 á 10000 : desde esta cantidad á 15000 inclusive lo 
mismo que el anterior, mas el quince por ciento del exceso de 10000: 
e l exceso de 15009 á 20300 pagará el veinte por ciento: el exceso 
de*§0000 á 50000 el veinte y cinco por ciento, mas el tanto señalado á 
las rentas anteriores: de 50000 exclusive hasta 100000 inclusive, pa-
gará el treinta por ciento del exceso de 50000 : la renta de 100000 
exclusive hasta 150000 pagará el quarenta por ciento del aumento 
sobre 11)0000: de 150 á 300Ó00 el cincuenta por ciento : y de 300000 
a r r iba , el setenta y cinco por ciento del exceso á la anterior reñía, 
y el tanto asignado á las duses anteriores, que es el principio constan-
te en este sistema. 

Quarta . Entiende la comisioa que si Y. M. adopta el dictamen 
que dexa expuesto en las anterioras observaciones , resultará que la 
contribución ademas de ser muy igual y proporcionada á todas las 
clases, será mas product iva, y de este modo se evitarán las muchas 
reclamaciones que so originarían si se adoptase lo que generalmente 
propone, el ministro, pues que los arbitrios que subroga en lugar 
de la extror.linaria, ademas de necesitar el mismo tiempo para po -
nerse en p rác t i ca , envuelve una injusticia notoria con respecto á al-
gunas ciares del estado. D j cuya verdad se h.i convencido el minis-
tro por las observaciones que le hizo la comision en una conferencia 
que tuvo con el. 

.Quin ta . Que adoptando Y. M. el dictamen de la comision se evi-
tan los males" que producía la extraordinaria de guerra , como sábia-
nieole propone el encargado del ministerio de Hacienda , y se con-
ciban los intereses del erario con los de los particulares* contribuyen-
tes, Asándose por base de la contribución el producto l íquido que á 
cada uno le resulta de sus fincas, comercio é industria. 

De las observaciones hechas por la comision en t i presente infor-
me ss deducen las tres proposiciones siguientes, que se presentan ¿ 
la decisión de Y. M. 

Primera. Que sin'pcrder momento y con la actividad que necesitan 
lus t irca istv;c.ias cu que nos hallamos, se Heve á ofecio en to.has las 
provincias de la península, é islas adyacentes la contribución extraor-
dinaria de guerra impuesta por la junta Central. 

.Segunda. Que la liase de ta contribución extraordinaria se fixe 
c.ob relucio i á ios réditos ó productos líquidos de l¡is fincas, comer-
cio é industria. 

Tercera. Q u e la quota correspondiente, á cada contribuyente sea 
progresiva al tenor de la escala que se acompaña. 

Después de leido este informe entró á felicitar al Congreso el con-

sejo de Hacienda, y tomas do la palabra su decano hizo esta arenga: 
Soñpr: el consejo de Hacienda y el tribunal de contaduría ma v or, 

que siempre han formado un mismo cuerpo , tienen el honor de pre-
sentarse ante Y. M. á manifestarle que asi gomo tomaron gran parte 
en el regocijo p ú ¡ d r o qu: ' exc i tó la augusta instalación (ìe V. M. 
la han i o nado también en el que ha producido su feliz t ra tac ión á 
e-ta ciudad , que si siempre f u é memorable desde los tiempos fabu-
losos, no podrá menos de serlo mucho mas en adelante por haber si-
do verdaderamente el puerto donde ha de salvarse la España de la 
mas desecha tormenta que jamas sufrió pueblo a lguno, y donde por 
las í ábias tarcas de V. M. se han (le echar los cimientos para la pros-
pe r ida i fde las generaciones venideras. El caos de la hacienda pú-
blica no es el que menos necesita de que manos muy inteligentes pon-
gan en él el orden y concierto que debe tener para que vivifique to-
das las partes de la administración. E l desorden de la hbeienda ha 
sido siempre causa de la ruina de los estados: y t i de la hacienda de 
Francia fué el origen fenesto de este universal trastorno y convulrion 
que padece el mundo. El consejo y el tribunal baxo la protección de 
\ . M. procurarán desempeñar con cel» y esmero la parte que les es-
ta confiada, y no le excederá nadie en la" adh í i i en j respe'o ú Y. vi., 
ni en formar ardientes votos por que los gloriosos esfuerzos de V. M. 
tengan el feliz término que todos los buenos apetecen con ansia , y 
qué la destrozada patria ha menester. 

Contesi ó el señor Presidente : "S. M. tiene en su alfa consideración 
los respetes que le rinde la sola provisional de justicia de hacienda; 
la adwihistracioiS de este rasi o tan necesario para la tranquilidad in-
terior de la mo; arquia, io es mucho mas si se mira con respecld á 
las diferencias que versan frequentemente eatre el fisco y ios particu-
lares. A qualqtiiera de las dos partes que pese con preferencia la ba-
lanza , envuelve en gran manera la destrucción de la confianza que 
estrecha al soberano con el subdito : y baxo esta base lio duda S. M. 
que la sala provisional de justicia de Hac ienda , restablecida p e r sus 
soberanos decretos, sea uno de los apoyos de la justicia particular y 
pública del estado, y de su union íntima con sus subditos." 

Se d i ó c u e n t a de un oficio comunicado por el ministerio de gra-
cia y just icia, acompañando UH a representación que el gobernador 
de la Habana dirigía el consejo de Regencia para poner en su noti-
cia haberse presentado allí I). Andrés Miliario, á quién .el anterior 
consejo de Regencia había concedido la gracia de que pasase á esta-
blecerte en aquella ciudad con el goce de 4000 pesos fuertes anuales 
por su jubilación como vocal de junta superior de Sevilla. El go-
bernador de la Habana dice con focha de G cié diciembre del año úl-
t imo , que habiéndosele presentado Miñano con bu ida encarnada de-
baxo de la casaca, le mani,', stó no podía usar allí de este (I stintivo, 
respecto á que no tenia aquel gefe orden alguna al efecto, á lo que te 
contestó , que como vocal de la jun ta superior de Sevilla, que se de-
nominó suprema de España é Indias , tenia el privilegio de usar d e 
pi banda que adoptó para sus individuos, y por real resolución dis-



frutaba igualmente el tratamiento de excelencia, y de no depender de 
jurisdicción a lguna , como se lo baria constar por documentos, lo que 
verificó, y acompaña el gobernador copias de ellos en su citado ofi-
cio , en el que manifiesta sin embargo la duda que se le ofrece de que 
el mencionado privilegio sea extensivo á los que dexaron de ser vo-
cales , y se, ausentaron por t iempo indeterminado á tan larga distan-
cia como Miñano, y los perjuicios que de ello podrían resultar , pi-
diendo por último se le comunique la conveniente orden para el 
acierto." 

Oída esfa exposición d ixo 
E l Sr. Torrero-. " S e ñ o r , en atención á haber y a V. M. aprobado 

el plan de arreglo de provincias, cesa desde luego esa tratamiento, y 
las demás distinciones de los vocales de las juntas anteriores." 

E l Sr. Guróz: " Y o creo que hay una real órde.i , por la qual se 
suprimen hasta las que tenian los Yaca.es de la Centra l , quanto mas 
la de los individuos de las juntas de provincia ." 

E l Sr. Caíaírava: " Y a se declaró que los individuos que fueron 
de las j u n t a s , que se llamaron supremvs, sepáralos del cuerpo , no 
debian tener ese ni otros tratamientos. Así pido que no solo para este 
sugeto sino para todos, se expida una orden que derogue esos hono-
res. En quanto al sueldo lo tengo por cosa monstruosa. Es de 80009 
reales cada añ®, es un escándalo." 

E l Sr. Villafuñe: " Y o no puedo menos de extrañar que V. M. 
dude un momento en resolver que este sugeto 110 tenga ni sueldo 
ni b a n d a , ni otras prerogativas: mucho menos esa independencia. 
Varios de nosotros hemos sido también vocales de juntas que se han 
intitulado supremas, y no hemos gozado.'el tratamiento de excelen' 
c ia , ni sueldos de 4000 duros. Y o lo he sido de la de Valencia , y 
rae hubiera avergonzado en abusar de este modo de las circunstan-
cias de la nación. Así soy de dictamen que no pase á co;n¡sion algu-
n a , sino que al punto se le quiten banda , d u r o s , tratamiento é inde-
pendencia. Dexemos la rutina. V. M. sabe quanto daño ha causado en 
los tribunales esas fórmulas de pase al Fiscal •• pase al Relator & c . , y 
otros que solo sirven para retardar la justicia. El asunto presente es 
muy claro, y pido que se decida al momento, sin mas informe ni 
dictamen." 

Leyóse á petición del Sr. Creas la representación del mismo go-
bernador de la Habana el marques de Somaraelos, y á su conclusión 
d ixo 

E l Sr. Mentida: " Ademas de las razones que ha dado el Sr. Tor-
rero para las bandas y demás-distintivos que 110 deben usar los ex-
vocales de las juntas , obran con respecto á Miñano también las le-
yes de América. Estas prohiben que allí viva persona i.ndependiente 
de aquellos gobiernos, y así ó se ha de derogar, ó se ha de mandar 
que Miñano no goce de semejante prerogativa, ó que se restituya 
á E s p a ñ a . " 

E l Sr. Obregon: " Soy de la opinion que venga á España : nadie 
sabe á que ha ido á América, ¿acaso á fomentar el patriotismo? En 

lo que no hay duda es , en que tiene Í 0 W duros de jubilación ; ¿y 
por que los tiene? Con esta ocasion es pr i o iecir á V. M. que aun-
ctuc las juntas han hecho gran les servicios , h m causa lo también eu 
Ámélica grandes males. lia d-.í S v Ha envió allí comisionados quan-
do s» erigió en suprema: esto alarmó en términos que se ha originado 
en Nueva España el trastorno que se experimenta en ella. Allí se 
degüellan herma -os con hermanos ; y todo proviene de haber la jun ta 
de Sevilla ambicionado la soberanía." 

E l Sr. Barrali: " La junta Central concedió estos honores á la 
junta de Sevilla y demás juntas ; pero no para quando sus individuos 
estuvieran fuera del cuerpo. Miñano está jub i lado , y así no debe 
gozar ni sueldo , ni banda , ni t ratamiento; sobre esto me parece que 
no hay necesidad de mas discusión.". 

E l Sr. 4 n é r : " E s una verdad que 110 debe usar de la banda , ni 
ser independiente, ni tener el tratamiento de excelencia ; pero con res-
pecto al sueldo véase primero si el Gobierno le ha dado a 'guna co-
misión. Tal vez disfrutará de esa sueldo por acuerdo de la superiori-
dad ; así yo soy de dictamen que se vote primero sobr-e el tratamien-
to y el uso de banda-, y que en lo demás sa pida informe al consejo 
de Regencia." 

E l S r . García Herreros-. " E l informe allí está-en el mismo of i - ' 
ció : jubilación ; pero dar 4000 duros á un hombre por via de jubila-
ción; 4000 duros á un hombre que no ha t rabajado, es un escándalo, 
y lo seria aunque hubiese trabajado. ¡ Env'ar á A vérica con 4009 
duros á un hombre robusto ! que venga á España , donde se necesi-
tan hombres." 

El Sr. Morales Gallego : " D. Andrés Miñano realmente fué de la 
jun ta de Sevilla, y obtuvo esas distinciones por los anteriores gobier-
nos ; pero dexó de serlo desde 1.° de Marz i de 1809, pues que desde 
entonces no volvió á la junta... . Lo único que se supo fué que estaba 
pensionado por el antiguo consejo de Regencia; ¡jero la jun ta igno-
raba toda la circunstancia.... A mí me parece que para p;oceder con 
madurez seria bueno que V. M. pidiera informe á la Regenc ia , y en-
tonces se deliberaría con mas conocimiento...." 
- E l Sr. Garóz: " E s t a n d o decretado que el sueldo mayor sea de 

40000 rs. , no queda duda alguna en que no puede tener 80 )00." 
E l Sr. Quintarlo: " E s a disposiciones coa respecto á España : p ro 

no con respecto á la América ; y sobre esto hay ya algu ios recursos." 
El Sr. Pclegrin: " S i así fue ra , algunos pedirían pensión p i ra ir-

se á América , y de este modo se frustrarían las in tendo íes de V. M." 
E l Sr. Memdiola : " Concederle 4000 duros aun pdf título de jub i -

lación, es un absurdo. Aunque en la reducción de su- ldos no se han 
tocado los de Amér ica , sin embarco os muy raro que un jubilado por 
España , que quiera vivir en América, tenga sueldo co no jubilado de 
empleado-de esta. Miñano lo mas que puede gozar es un' sueldo pro-
porcionado á sus servicies* pero sueldo de España , q.ue nunca puede 
llegar á 80000 rs. según lo acordado por V. M.' 

El Sr. Anér : " Estoy conforme con que no se lé dé á este sugeto 
T O M O I V . 



ninguna dist inción; pero no apruebo que se quite la independencia á 
los vocales de las jun tas ; todo al contrario. Estas cafporacio«és y sus 
individuos ban de obrar libremente. Nadie puede juzgar los , sino un,-» 
comision que nombre el Gobierno. Esto es conforme á las leyes: Jas 
faltas que cometan no deben ser juzgadas por otra autor idad dé la 
misma provincia, pues entonces habría mil enredos y altercados que 
trastornarían el orden de justicia , y de la expedición de los asuntos. 
En quanto al tratamiento es preciso que tengan alguno. Son autori-, 
dades nuevas en E s p a ñ a , y pudiera dársele el que des ha dado el 
Gobierno." 

Procedióse á la votacion de e^te asunto ; y votado por par tes , que-
dó resuelto que D. Andrés Miñano no deba gozar del tratamiento de 
excelencia, ni usar de la banda : que haya de estar sujeto como qual-
quier otro ciudadano á la jurisdicción correspondiente, con dercga-
cion absoluta de toda independencia, y que no se le continúe el poce 
de la pensión de 4000 duros. 

Se levantó la sesión, habiendo antes solicitado el Sr. Aro-Melles 
que el día siguiente se discutiese el proyecto remitido por el conse-
jo de Regencia , y despachado por la comision de guerra sobre t i es-
tablecimiento de un tribunal de honor en los exércítos. 

S E S I O N D E L DIA D I E Z Y S E I S 

C o m e n z ó por darse cuenta de haber nombrado el Sr.'Presidente á 
los Sres. D. Joaquín Martínez, D. Joaquín Antonio Pérez y D. Jo-
si Vega y Senonanat, para el examen de la representación b eba por 
D. Pedro Angel de Albisu, D . Cosme Velazquez y D. Torqua'o Jo-
sé Benjumeda, sobre el método con que se enseñan las bellas artes 
en la academia de Cádiz. 

Contorme á lo acordado por las Cortes en la sesión secreta de la 
. noche anterior se leyó el oficio que dirigió al Sr. Presidente el gene-

ral en gefe interino de este exércíto D. Manuel de Lape ña, y la re-
presentación , con supresión de los documentos, en la que este gene-
ral daba cuenta ¿ S. M. de todo lo ocurrido en la expedición, de que 
se ha dado y a noticia en los números anteriores de este diario. 

_ Leida la representación dixo el señor secretario que S. M. ha-
bía resuelto, que conseqtÍGnte á lo mandado en 11 del corriente se 
pasasen al consejo de Regencia dicha representación y documentos 
para los fines alfi prevenidos, quedando copia de todo en la secreta-
ria de Cortes. 

Pasó á la comision de poderes una expesicion de los señores d i -
putados de la provincia de Cuenca , en la que solicitan que se com-
plete el número de los representantes de dicha provincia, mandando 
venir al suplente, nombrado D. José Lucas Ortega, y que se ha-a la 
elección de otro suplente, por haber fallecido D. Pedro Pinuasa^que 
también lo era. ° 

Dióse cuenta ele un oficio del miuLstro interino de Hacienda de 
E s p a ñ a , en el qual participa al Congreso, q u e el consejo de Regen-
c i a , teniendo en consideración quanto E x p o n e la junta superior de 
Aragón en su representación de 1S de febrero últ imo, y el acuerdo 
de S. Jd. que con fecha del 8 del corriente se le comunico , había se-
ñalado á cada uno de los dignos patriotas que componen aquella jun-
t a mil reales de vellón mensuales. Se resolvió contestarle , que las Cor-
tes quedan enteradas. 

L a comision de arreglo de provincias presento su dictamen so-
bre los artículos de este proyecto que habian quedado pendientes , y 
sobre varias proposiciones que debían añadírsele, hechas por algu-
nos señores d ipu tados , según se dixo ya en las sesiones anteriores, 
cuyos artículos y proposiciones aprobaron las Cortes á excepción de 
la del Sr. Botrull, al tenor del referido dictamen. (Conforme á lo que 
se ofreció en la sesión del dia G de este raes, pag. 112, se insertara 
íntegro en este periódico el nuevo plan de arreglo de provincias 
luego que se entregue por la secretaría de las Cortes.) 

Aprobado el reglamento de provincias pidió el Sr. Gardillo que se 
estableciese también en la de Canarias; á lo que contestó el señor w-
ce-Pretidenle (que presidió al Congreso durante toda la sesión) que se 
sirviese para otro día presentar su proposicion por escrito. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comision de po-
deres , aprobaron los del señor conde de Toreno f d iputado por el 
pr incipado de Asturias, no obstante su menor edad , en atención á 
haber obtenido del anterior consejo de Regencia la habilitación cor-
respondiente, nff solo para la administración de sus bienes, sího 
también para todos los efectos civiles. 

Leyóse por segunda vez el informe de la comision de Guerra so-
bre el proyecto del nuevo tribunal de honor, de que se dió cuenta 
en la sesión pública del 9 de este mes ; leyóse en seguida dicho pro-
yecto junto con el oficio de remisión : y concluida esta lectura dixo 

E l Sr. 1Jamas: " N o veo comprehen lidos en esta relación los de-
litos que hoy dominan , el de la inmoralidad escandalosa, y el del 
juego. N o hay militar que no sepa quan ruinosos son estos vicios. Por 
tanto la ordenanza hace sobre esto el mayor cargo á los gefes, para 
que cuiden de que no se propaguen estos vicios. La religión cristia-
n a , condena igualmente como vicio todo lo que es contra ella. La 
patria castiga también á todos aquellos ciudadanos , cuya mala con-
ducta puede atráerla algún per juicio, como necesariamente han de 
•resultar de la inmoralidad escandalosa y del juego." 

E l Sr. T>. José Martínez : " A la simple lectura*de lo que propo-
ne el consejo de Regencia y consulta de la comision de G u e r r a , se 
me ofrecen por el pronto dos reparos. Hablando allí de aquellos he-
chos que manchan el honor militar (si no me equivoco), se incluye 
la cobardía de un oficial calificada por la fuga en una acción de 

• guerra. Este es el reparo que se me ofrece, y digo que en mi enten-
der esta cobardía calificada no solo es una mancha , si ño un delito 
g rave , un delito gravísimo, y de consiguiente que no debe estar su-



ninguna dist inción; pero no apruebo que se quite la independencia á 
los vocales de las jun tas ; todo a! contrario. Estas cafporacio«és y sus 
individuos han de obrar libremente. Nadie puede juzgar los , sino un;» 
comision que nombre el Gobierno. Esto es conforme á las leyes: las 
faltas que cometan no deben ser juzgadas por otra autor idad dé la 
misma provincia, pues entonces habría mil enredos y altercados que 
trastornarían el orden de justicia , y de la expedición de los asuntos. 
En quanto al tratamiento es preciso que tengan alguno. Son autori-
dades nuevas en E s p a ñ a , y pudiera dársele el que des ha dado el 
Gobierno." 

Procedióse á la votncion de e^te asunto ; y votado por par tes , que-
dó resuelto que D. Andrés Miñano no deba gozar del tratamiento de 
excelencia, ni usar de la banda : que haya de estar sujeto como qual-
quier otro ciudadano á la jurisdicción correspondiente, con dercga-
cion absoluta de toda independencia, y que no se le continúe el poce 
de la pensión de 4000 duros. 

Se levantó la sesión, habiendo antes solicitado el Sr. Aro-Melles 
que el día siguiente se discutiese el proyecto remitido por el conse-
jo de Regencia , y despachado por la comision de guerra sobre t i es-
tablecimiento de un tribunal de honor en los exércítos. 

S E S I O N D E L DIA D I E Z Y S E I S 

C o m e n z ó por darse cuenta de haber nombrado el Sr.'Presidente á 
los Sica. J). Joaquín Martínez, D. Joaquín Antonio Pérez y D.Jo-
sé Vega y Senonanat, para el examen de la representación ¿ cha por 
D. Pedro Angel de Albisu, D. Cosme Velazquez y D. Torqualo Jo-
sé Benjumeda, sobre el método con que se enseñan las bellas artes 
en la academia de Cádiz. 

Contorme á lo acordado por las Cortes en la sesión secreta de la 
. noche anterior se leyó el oficio que dirigió al Sr. Presidente el gene-

ral en gefe interino de este excrcito D. Manuel de Lapeña, y la re-
presentación , con supresión de los documentos, en la que este gene-
ral daba cuenta ¿ S. M. de todo lo ocurrido en la expedición, de que 
se ha dado y a noticia en los números anteriores de este diario. 

_ Leída la representación dixo el señor secretario que S. M. ha-
bía resuelto, que conseqtiGnte á lo mandado en I I del corriente se 
pasasen al consejo de Regencia dicha representación y documentos 
para los fines alfi prevenidos, quedando copia de todo en la secreta-
ria de Cortes. 

Pasó á la comision de poderes una expesicion de los señores d i -
putados de la provincia de Cuenca , en la que solicitan que se com-
plete el número de los representantes de dicha provincia, mandando 
venir al suplente, nombrado D. José Lucas Ortega, y que se ha-a la 
elección de otro suplente, por haber fallecido D. Pedro Pimiasa^que 
también lo era. ° 

Dióse cuenta de un oficio del ministro interino de Hacienda de 
E s p a ñ a , en el qual participa al Congreso, q u e el consejo de Regen-
c i a , teniendo en consideración quanto E x p o n e la junta superior de 
Aragón en su representación de 16 de febrero últ imo, y el acuerdo 
de S. Jd. que con fecha del 8 del corriente se le comunico , había se-
ñalado á cada uno de los dignos patriotas que componen aquella jun-
t a mil reales de vellón mensuales. Se resolvió contestarle , que las Cor-
tes quedan enteradas. 

L a comision de arreglo de provincias presento su dictamen so-
bre los artículos de este proyecto que habian quedado pendientes , y 
sobre varias proposiciones que debían añadírsele, hechas por algu-
nos señores d ipu tados , según se dixo ya en las sesiones anteriores, 
cuyos artículos y proposiciones aprobaron las Cortes á excepción de 
la del Sr. Borridl, al tenor del referido dictamen. (Conforme á lo que 
se ofreció en la sesión del dia G de este raes, pag. 112, se insertara 
íntegro en este periódico el nuevo plan de arreglo de provincias 
luego que se entregue por la secretaría de las Cortes.) 

Aprobado el reglamento de provincias pidió el Sr. Gardillo que se 
estableciese también en la de Canarias; á lo que contestó el señor vi-
ce-Presidente (que presidió al Congreso durante toda la sesión) que se 
sirviese para otro día presentar su proposicion por escrito. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comision de po-
deres , aprobaron los del señor conde de Toreno f d iputado por el 
pr incipado de Asturias, no obstante su meuor edad , en atención á 
haber obtenido del anterior consejo de Regencia la habilitación cor-
respondiente, nO solo para la administración de sus bienes, siho 
también para todos los efectos civiles. 

Leyóse por segunda vez el informe de la comision de Guerra so-
bre el proyecto del nuevo tribunal de honor, de que se dió cuenta 
en la sesión pública del 9 de este mes ; leyóse en seguida dicho pro-
yecto junto con el oficio de remisión : y concluida esta lectura dixo 

E l Sr. Llamas: " N o veo comprehen lidos en esta relación los de-
litos que hoy dominan , el de la inmoralidad escandalosa, y el del 
juego. N o hay militar que no sepa quan ruinosos son estos vicios. Por 
tanto la ordenanza hace sobre esto el mayor cargo á los gefés, para 
que cuiden de que no se propaguen estos vicios. La religión cristia-
n a , condena igualmente como vicio todo lo que es contra ella. La 
patria castiga también á todos aquellos ciudadanos , cuya mala con-
ducta puede atráerla algún per juicio, como necesariamente han de 
•resultar de la inmoralidad escandalosa y del juego." 

E l Sr. T). José Martínez : " A la simple lectura*de lo que propo-
ne el consejo de Regencia y consulta de la comision de G u e r r a , se 
me ofrecen por el pronto dos reparos. Hablando allí de aquellos he-
chos que manchan el honor militar (si no me equivoco), se incluye 
la cobardía de un oficial calificada por la fuga en una acción de 

• guerra. Este es el reparo que se me ofrece, y digo que en mi enten-
der esta cobardía calificada no solo es una mancha, sirio un delito 
g rave , un delito gravísimo, y de consiguiente que no debe estar su-



jeto á ese tribunal de honor : sino que sujetándose al conocimiento 
particular de los tribunales^ deberá ser castigado por el que está es-
tablecido por ordenanza. Se me ofrecen también otros réparos en el 
modo de conocer este tribunal de honor, bien sea ánt*s, bien sea des-
pues de haberse formado causa sobre si hay ó no delitos. Esto puede 
presentar algunos inconvenientes; porque tratando el tr ibunal ordi-
nario de Guerra de proceder contra algún ind iv iduo , y 110 hallando 
m e n t ó suficiente para castigarle con la pena de ordenanza; pareee 
q u e se autoriza á este tr ibunal de honor para que vuelva á examinar 
una causa juzgada y executoriamente, y vea si queda alguna man-
cha contra el honor de este oficial. Se dice igualmente que si en-
cuentra algún "exceso que pueda mirarse como del i to , podrá este tri-
bunal de honor hacer la calificación de que aquel oficial ha man-
chado su honor, y de que no puede alternar con los demás oficia-
l e s , recogiéndole sus títulos , y luego pasarlo al tribunal corres-
pondiente , para cast igarle, po r lo que resulte fuera de los límites 
d e ese tribunal de honor. A mí me parece que en uno y otro ca-
so se pueden ver esos tribunales comprometidos , y resultar provi-
dencias encontradas. Si el tribunal de honor conoce ántes , po-
drá suceder que ese tr ibunal le recoja al oficial su despacho , y 
declare que ha manchado su h o n o r , y que ti© merece alternar 
con los demás oficiales; lo que á mi entender es una pena dema-
siado fuerte pá la qualquiera oficial ; y luego creyendo el tribunal 
de honor que el exceso .cometido es un verdadero del i to , y pasan-
d o pe r lo mismo el expediente al tribunal ordinario de Guer ra , 
podrán ser tales las justificaciones que allí se presenten, que este tr i-
bunal le absuelva enteramente y d iga que no ha habido del i to: de 
lo que resultaría grande contradicción ; porque si está borrad© el de-
lito , está borrada la mancha. Por el contrario si el t r ibunal de honor 
conoce despues , parece una cosa impropia q u e el tribunal ordinario 
de guerra que tiene facultades para conocer de los delitos gravísi-
mos , no haya de tenerlas para entender en lo que es menos: y que 
el que entiende en la causa pr inc ipal , y que con arreglo á las leyes 
puede dec la ra rá un oficial reo de muer te , no pueda imponerle la 
que ahora se propone en este proyecto. 

Esto seria muy ra ro ; y 'as í creo que quando menos necesitaría es-
te una explicación m u y clara para que los tribunales no se encuen-
tren comprometidos, en términos que quando se llegue á conocer por 
u n t r i buna l m i l i t a r , p u e d a y d e b a resolver lo q u e cor responda . Si el 
t r ibunal ordinario de guerra empieza á j u z g a r , podrá f a c e r l o de lo 
mas g rave y d e lo reas peqYieño; y ^tor el c o n t r a r i o , si empieza á j u z -
g a r el t r i buna l d e h o n o r , y advier te q u e á mas d e la m a n c h a re -
sulta del expediente algún otro deli to, lo deberá pasar desde luego 
al minis ter io d e g u e r r a sin hacer l a dec la rac ión d e m a n c h a ; y así n o 
se verificarán estas competencias de modo a lguno." 

El Sr. Vire-Presidente difirió pa ra otro d ia la discusión de este 
asunto , y levantó la sesión. 

S E S I O N B E L D I A D I E Z Y S I E T E . 

U n i ó s e pr incipio á la sesión con la lectura del parte diar io del ge-
neral en gefe del quarto exérci to y de otros dos de E^poz y Mina, 
remitidos por el gefe del estado mayor general. E n ambos referia las 
ventajas que había conseguido en una acción con los enemigos el 
24 de diciembre ú l t imo , expresando en un"o la valentía de un joven 
de doce años de e d a d , que en un año que milita á sus órdenes , se ha 

Íiórtado siempre con bizarr ía , sobresaliendo con especialidad en aque-
ta acción en q u e p u d o librarse de ocho húsares enemigos que le te-

nían rodeado. 
Se leyó el dictamen d e la comision de justicia acerca de la soli-

c i tud hecha al consejo de Regencia por el Dr . D. Martin Gil y Gar-
cés , arcediano de la metropolitana de Santa F e de -Bogotá, reducida 
á que no obstante el soberano decreto de suspensión de provisión de 
piezas eclesiásticas , en atención á sus méri tos, servicios y acendrada 
fidelidad, manifestada en su conducta con motivo de las alteraciones 
d e aquel pa i s , se proveyese en su favor una de las vacantes-en aque-
llos dominios. 

L a comision en conformidad con el mismo consejo-de Regencia , 
opinaba que para premiar qual convenía á un patriota de las circuns-
tancias del Dr . D. Mart in Gil y G a r c é s , convenía se le hiciese la 
gracia ó presentación de una de las dignidades vacantes ó que vaca-
ren en América de igual gerarquía , lo menos á la que disfrutaba en 
Santa Fe ; pero en pais libre de insurrección , sobre lo qual d ixo 

E l Sr. Poh: " S e ñ o r , e l acceder á esta solicitud seria hacer un 
exemplar por el qual reclamarían muchos que tienen igual derecho 
al del arcediano de Santa F e . Si á este se le ha de dar esa d ign idad 
en pais t ranqui lo , poique Santa F e está en insurrección, en igual 
caso se hallan todos los que las tenían en la península y se han fuga-
d o del país invadido. Creo que este seria an medio directo de evadir 
la l e y , y por mi parte me opongo ." • 

E l Sr. Zmualacarrcgw 1 " E l exemplar no obrará en contrario- á 
lo que V. M. tiene decidido. Los singulares servicios que ha hecho 
P . Manuel Gil Garcés , y que constan por el informe del consejo de 
Regencia , han sido las camas que han estimulado á la comision pa -
ra que atienda á este, d igno eclesiástico." 

El Sr. Viliamieva : " S e ñ o r , la ley general que se ha d a d o es 
muy justa ; pero no debe per jud icar en un caso tan singular como es-
te. Consta que D Manuel Gi l Garcés ha hecho sacrificios extraor-
dinarios no siendo el menor el de su seguridad personal por soste-
ner la causa de la patr ia y promover el buen arden, que debe reynar 
en todos los pueblos; así que 110 debe V. M. desatender su mér i to , y 
entiendo que Y- M. debería hacer lo mismo sea eu América , sea en 
E u r o p a con respecto á qualquiera otra persona ea quien concurr ie -



sen iguales circunstancias, tanto mas quanto el consejo de Regencia 
y la comisión exponen su dictamen á favor de este interesado." 

El Sr. Morales Duarez: "Señor , son muy buenas las consideracio-
nes,que he o ido ; pero es necesario tener presente otra, y es que tra-
tando de atender á este eclesiástico, nos exponemos á perjudicar á 
otros muchos , porque los individuos de los respectivos cabildos "ten-
drán mas derecho que este interesado á la dignidad que pretende. Yo 
no soy eclesiástico, ni tengo pariente que sea beneficiado siquiera; 
pero esta es una máxima del derecho canónico. Ademas d e que no 
estamos cu t iempo ni circunstancias de descontentar á muchos por 
agradar á uno." 

E l Sr. Espiga : " S e ñ o r , si esta fuese una excepción de la qnal se 
siguiesen grandes bienes, seguramente hubiera votado por e l la ; pe-
ro considerando los méritos y servicios de Garcés por una par te , y 
por otra la naturaleza d é l a ley , me ha parecido que la excepción 
debe ser precursora 'de la revocación que V. M. debe hacer de esa 
ley. Y . M. declaró que no se proveyese por ahora ninguna prebenda 
de América , y para ello tendría entonces causas suficientes; pero 
Y. M. debe tener presente que no hay en las iglesias de Amér ica , ni 
aun las plazas necesarias para el culto. En las mas hay seis ó ocho 
canónigos con los que no hay bastantes para servir el pontifical. So-
lo hay en Nueva-España quatro iglesias que tienen veinte y cinco 
canónigos.' Pero, aun quando Y. Mi tratase de no proveer estas ca-
nonjías*, ¿que utilidad resultaría á la tesorería? y si alguna resultase, 
i seria equivalente al descontento que ocasionaría á tantos sugetos de 
mérito conocido? Y o creo , Señor, que la Cámara presen ará una con-
sulta á Y. M. para que se revoque esta l e y , exponiendo los motivos 
que hay para ello. En este caso, pues , entiendo que V . M. debe 
atender á esa solicitud como precursora de la derogación d é que he 
hablado." 

E l Sr. Gallego-. " S i se tratase de la qiieslion sobre si habían 
de-suprimirse ó no esas prebendas en Amér ica , quizá yo seria de 
la misma opinión del señor preopinante ; pero tratándose solo de 
una pretensión particular, no entiendo como se haya de hacer una 
exgepcirtn de una ley para que sea precursora de su derogación. R e -
vóquese enhorabuena si conviene; pero mientras subsista, el hacer 
una excepción será un barreno á la l e y , que causará funestos efec-
tos. Habrá mil que con qualquier mérito pidan lo mismo. Ademas, 
entonces tendrían derecho para reclamar todos los eclesiásticos de la 
península, porque ; que diferencia hay entre .emigrar de un pueblo 
americano ó de un pueblo español? Por lo qual quisiera yo que la 
comision ultramarina , que debe conocer el itifluxo de este asunto, 
lo examinase con madurez, é informase al Congreso ; porque en-
t iendo.que esa gracia puede traer muchos perjuicios á los cabildos 
de América . donde está casi consagrada la escala." 

El Sr. Utges : " Yo entiendo que en esto se procede con mu-
cha equivocación. No hay una ley que diga que se ha de olwervar 
esta escala rigorosa en las promociones eclesiásticas de América. No 

hay una práctica inconcusa. Se ha observado algunas veces, pero 
ha sido con otro motivo. El Sr. Gallego dice que con la concesion 
de esa gracia se barrenaría la ley general. N o dexó de notar la co-
mision el gran inconveniente que resultaría de hacer una excepción; 
pero tuvo en consideración no solamente lo que han propuesto al-
gunos de sus individuos , sino también que esa excepción particular 
se hallaba apoyada en singulares motivos. Los servicios hechos por 
el Dr. Garcés , las singulares circunstancias en que se hallaba cons-
t i tuido , el informe de la Regencia , todo esto inclinó á la comisión 
á informar á Y. M, que en este caso particularísimo fuese atendido 
al arcediano de Santa Fe de Bogotá , s in creer que esto pudiese in-
fluir en que se infringiese la ley general , que sin embargo debe 
derogarse ó modificarse , como y a se halla expuesto en la consulta 
que hace el consejo de Regencia." 

E l Sr.. Pérez : " S e ñ o r , el caso en qiiestion está íntimamente eon-
nexó con otro que V. M. tiene pendiente. Ese pretendiente y qual-
quiera otro aspira á cosa particular. Y. M. no ha visto la co.isulta 
de la Cámara que es general. Se -ha de empezar por este, exami-
nando si se han de continuar proveyendo ó no las prebendas en 
América : mientras esto no se evacúe , no se puede providenciar 
sobre lo demás. Y así soy de diclamen que este caso y qua'quiera 
otro de su especie, se suspenda y tenga presente para quando se 
vea la consulta de la Cámara." 

El Sr. Creus : " Quando se trata de un mérito par t icular , y mas 
como el presente, está en las facultades de Y. M. dispensar gracias 
semejantes. Por tanto entiendo que 110 debe aguardarse la resolución 
genera!, sino que por los méritos y patriotismo del arcediano Gar -
cés se «leba acceder á su solicitud." 

El Sr. Pelegrin : " S e ñ o r , he dicho muchas veces la dificultad 
de dictar leyes generales en las circunstancias en que se halla la na-
cion , y el peligro que corre la execucion de las que se adopten 
por el desórden de las pasiones , que acompaña por lo común á 
las grandes agitaciones polít icas; pero el caso en qiiestion 110 debe 
abrir un camino á las excepciones de la ley que ha dictado Y. M . 
para que no se provean las prebendas eclesiásticas, á excepción de 
las que tienen anexa la cura de a lmas , hasta que lo permitan los 
apuros de la patria. L a cámara de Indias lia consultado-á las Cor-
tes sobre la necesidad que hay en las iglesias de América de que 
se proveaK las prebendas, y yo conforme con la justicia y utilidad 
que se demuestre, la aprobaré desde luego; pero hasta que Y. i\f. 
derogue la ley en los términos que crea conveniente á la felicidad 
y urgencia de los países de ultramar con presencia de la indicada 
consulta, se debe cumplir exactamente, y no dar lugar á que la 
menor dispensa de ella provoque reclamaciones , y promueva los 
medios de frustrar una disposición que forma los consuelos de to-
dos los españoles que desean ver en práctica los medios de ocur-
rir a sus necesidades y peligros. Nú es decir con esto que dexe de 
auxiliarse á los patriotas, cuyos servicios los hacen d ignos , co.no 



al canónico G i ! , de la consideración de la Ración. I í ay otros me-
dios de recompensar el mérito y aliviar las necesidades de los bue-
nos , y si V". M. manda á su tiempo proveer algunas prebendas de 
América, podrá entonces el consejo de Regencia premiar á este be-
nemérito español por el medio que propone. Mientras tan to , Señor, 
me opongo al dictamen de la comision, y me opondré siempre á 
que por un caso de esta clase se dispensen las leyes, en cuya exac-
ta y enérgica execucion consisten los alivios de la patria. Los e j e m -
plares son funestos á la voluntad de los que deben obedecer la ley 
que no se deroga y se dispensa: y no hay en las revoluciones una 
medida mas digna d e consideración que el cumplimiento de los de-
cretos que se dictan para sostener los esfuerzos heroicos de los pue-
blos." 

El Sr. Anér: " Señor , lo que conviene es la entereza é inflexi-
bilidacl en la observancia de las leyes; esta es la máxima general 
que debemos tener presente. Es cierto que el mérito contraído por 
el arcediano le hace digno de un premio ; pero como aquí se trata 
de revocar una ley , y l'ay pendiente una consulta de la Címara , 
opino que se aguarde este momento para resalver sobre el particu-
l a r , porque así como la ley fué general, lo sea también la revoca-
ción. En conseqiiencia me adhiero á la proposicion del Sr. Pérez 
que ha'prevenido mi opinion." 

Se procedió á la votacion, y se acordó que la representación del 
arcediano de Santa Fe de Bogotá se reserve para quando la comi-
sion eclesiástica d ,'sp iche su informe sobre la consulta de la Cáma-
ra relativa á la pro vi» ion de prebendas eclesiásticas en América. . 

A petición del Sr. Goljiil leyó el Sr. secretario Polo un memorial 
del mismo , que decia: 

Señor, con motivo del artículo inserto en el diario de esta plaza, 
que acompaña adjunto , me veo en la dura necesidad de distraer un 
momento la atención de V. M. de los grandes objetos de su insti-
tuto ; objetos sagrados , respetabilísimos para raí, y de los quales no 
la distraería un solo instante sino lo creyera conveniente p i ra su 
mismo logro. L a confianza en sus diputados es acaso la principal 
para que la nación preste á sus disposiciones la obediencia y respe-
to necesario para su salvación. Esta confianza es incompatible coa 
una reputación dudosa , y cada uno de los miembros de este Con-
greso tiene una obligación sagrada de conservar la suya ilesa. Yo 
me lisonjeaba de que la mía era ta l , y la elección de mi provincia 
la franca manifestación de mis principios; y si rae es permitido 
decirlo, la aprobación de V. M. y del público rae hacían endulzar, 
con esta satisfacción las amarguras de mi destino. Pero me veo pri-
vado de ella, atribuyéndoseme de un .modo indecente el uso de un 
distintivo que no me ha sido conferido -por las autoridad-s legíti-
mas , de un distintivo, al qual ciertamente no soy acreedor, pero que 
ciertamente 110 he solicitado ni debido á D. Ramón Gavilanes, aun-
que no fuera ex t raño , que se le debiera. Este ofi ;ial comisionado 
por la junta de Sevilla para alarmar la Ext remadura , depositario de 

todas sus facultades, confirió toda clase de grados en aquel exército sin 
excluir los de generales. Me escribió á m í , que me hallaba entonces 
en mi casa con motivo de 'a muerte de mi padre ocupado en las par-
ticiones de su cauda l , con dos h jos , u n hermano sordo mudo , y un 
sobrino menor á mi cargo, instándome para que se realizasen algu-
nas medidas proyectadas con motivo de las ocurrencias del 2 de ma-
y o , y para que reuniera gente, y acudiera con ella á la capital. Yo 
ignoraba quien era Gavilanes, y sabia solo el riesgo de la provincia 
amenazada por los enemigos que estaban en Por tugal , y abandonan-
do mis intereses y mis cuidados domésticos, acudí á Badajoz con mas 
de doscientos hombres que logré reunir. Es cierto que Gavilanes me 
ofrecía su mando formando un batallón, pero el general Galluzo n® 
s>lo no me lo otorgó ni me declaró el grado de coronel, sino que des-
tinó esta gente al primer regimiento de húsares que se formaba en-
tonces, y yo tuve que hacer para tranquilizarla, pues en aquellos mo-
mentos de desorden amenazaba con desertarse sino se me daba su man-, 
do. Regimientos formados en aquella provincia no lian tenido otro 
origen ; mas yo deseando solo ser útil á mi patria en qualquiera des-
tino en tan apuradas circunstancias, acepté ciertas comisiones que de-
tallaría á V. M. si tratara de hacer alarde de mis servicios. Esto pasaba 
en el mes de junio. Fu i despues destinado á Portugal y á las divisiones 
inglesas que pasaron desde aquel reyno á unirse con el general Moore, 
y aun no habia usado ni del grado concedido á todos los militares en 
aquella provincia hasta que el marques de Monsalud me remitió el 
despacho de coronel con fecha de 24 de agosto, concedido por la 
junta de la provincia, entonces soberana. N o hago mérito de haber 
servido sin sueldo, según mi oferta, ni de mis donativos ni de mis 
servicios, porque no es del caso hacer ostentación de ellos, ni quieb-
ro mas premio que la satisfacción de haberlos hecho. Me limito por 
tanto á decir que raí de pacho está dado por la junta suprema de. 
Extremadura en t 'empo hábil y no por Gavilanes : en 24 de agosto, y 
no eu junio, y que está ademas confirmado por la junta Central. En 
su conseqiiencia be sido empleado como tal coronel en el estado ma-
yor de la tercera división del exército de la izquierda ( h o y quinto) 
del mando del general Billesteros, en virtud de una orden del mar-
ques de la Romana, que solo la modestia rae impide acompañar ad-
junta. Esta sencilla exposición desmiente la grosera calumnia con 
que se me ha querido infamar por un hombre según sospecho, á quien 
ha ofendido mi firme adhesión á las reglas de la justicia, y que ya 
otra vez ha intentado hacerlo con igual falsedad, y no con mas feliz 
éxito. Los despachos que cito quedaron en Sevilla, de donde yo ha-
bía salido con pliegos pocos dias áutes de la entrada de los enemigos, 
en la secretaría de guerra en la aiesa de D. Pedro Bailin. Los eon-
tinuos movimientos de la división, y la orden de la anterior Regencia 
para que se remitieran los de todos los oficiales que estuviesen en igual 
caso á la misma secretaría, no me ha permitido recogerlos, y aun 
obran en ella el de coronel, y to:los los demás de mis servicios ante-, 
riores con certificaciones y otros documentos que presenté para >b* 

TOMO IV. 



tener la confirmación de! primero. V M. podrá asegurarse con ellos 
de la verdad de quanto he expuesto. L a obediencia a las ordenes de 
T M v acaso una excesiva delicadeza me ha impedido acercarme 
á solicitar sa devolución, ni á pretender que se me conservara mi 
destino en la expresada división en la formación del nuevo estado 
m a y ® r , en atención á mi deseo de considerarme como individuo de 
el la , y á que no exigiendo sueldo, ni siendo desagradable a su dig-
no g e f e , no era indiscreta mi pretensión; pero con este motivo no 
p u e d o prescindir de suplicar á V. M- me permita solicitar lo prime-
í o , pues miro lo segundo como indiferente mientras haya una plaza 
de so ldado , en la qual pueda hacer á mi patria el sacrificio de m» 
v i d a , como le he hecho el de mis cortos haberes, y le estoy haciendo 
el de todos mis desvelos y todos mis cuidados. Ruego otra vez á 
V . M. dispense que haya interrumpido sus importantes tareas, en las 
quales no seria digno de tener parte si pudiera mirar con indiferen-
cia la menor mancha en mi honor , y la mas leve inculpación en mi 
m o d o de proceder ; y espero tomará la resolución que juzgue conve-
niènte para que yo pueda llevar hasta la evidencia Ja falsedad con 
q u e se me calumnia , y la absoluta inculpabilidad de mi p roceder , si 
Tjor desgracia queda la mas minima duda en V- M . , en inteligencia 
de que todo lo sacrificaré por merecer su aprecio y el de mis con-
ciudadanos. , _ 

Concluida su lectura hablaron el Sr. Laguna y el Sr. Riesco , apo-
yando como testigos de vista los hechos que incluía la exposición ; y 
l a b i e n d o otros varios señores diputados hecho patente el proceder 
delicado del Sr. Gol fin en no haber querido usar de s u derecho como 
c iudadano , sin expresa licencia del Congreso, se declaro que el 
Sr. Go'ñn le tenia expedito tanto para pedir la devolución de sus 
despachos y documentos , como para repetir contra la calumnia que 
*e habia inferido á su honor en el diario mercantil de Cád iz , acor-
dándose igualmente que su exposición se insertase á la letra en este 

P e n S e T e y ó en seguida una representación de la junta superior de la 
H a n c h a sobre los auxilios que necesita aquella provincia. 

A continuación se leyeron también un parte del brigadier i¿. r e -
dro Dávalos, comandante de Algeciras, acerca de algunos movimien-
tos militares; otro del general Ballesteros en que daba cuenta de ha-
ber batido completamente la división de Remon cerca de la Palma, 
cogiéndole todo el bagage, artillería, municiones, y muchos caballos 
y prisioneros, y otro del general en gefe del quinto exercito ü . brai l -
cisco Xavie r Castaños, con el qual remitiendo un diario del sitio de 
B i d a j o z , participaba que veinte y dos mil ingleses iban a reunirse 
con el resto del quinto exército para socorrer aquella p laza , comuni-
cando al mismo tiempo la funesta noticia de haber muerto de una ba-
la de metralla su valiente gobernador el mariseal de campo D. Ra-
fael Menacho. 'El gefe del estado mayor general, por cuyo medio 
Teñían dirigidos estos partes , concluía su oficio en estos términos. 

E l consejo de Regencia ha visto con mucho dolor la pérd ida del 

dignísimo gobernador de Badajoz D. Rafael M-nacho. Este vállenle 
oficial h a d e x a d o familia que por to los títulos es acreedora al reco-
nocimiento y generosidad de la pa t r ia ; y S. A. no puede dexar de 
recomendarla muy particularmente á S. M. para que se sirva tenerlo 
en consideración. Con este motivo habiendo pedido el Sr . a r i o s a , 
que se atendiese á la familia de este general , leyó el Sr. Lalalraca la 
siguiente proposicion. . . . , 

" S e ñ s r , si algún dia expuse á Y. M. quejas de la provincia de 
Extremadura sobre la conducta política del gobernador de Badajoz 
D. Rafael Menacho, hoy quiero ser el primero a dar a su conducta 
militar el tributo de mi aámiracion y gra t i tud; y ; oxala pudiese Ha-
cerlo sin tener también que dar á su memoria el de un intimo dolor . 

E l general Menacho, decidido á sepultarse en las r u i n a s t e su 
plaza ántes que,entregarla al enemigo, ha s i l o fiel á su enapeño ge-
neroso; y despues de treinta y ocho dias de un sitio terrible y oo,t i-
n a d o , cubierto de gloria en la defensa y en reiteradas salidas, ha es-
pi rado heroicamente sobre el muro , mientras animaba a sus so.da-
dos , y hacia temblar á los sitiadores. 

Basta para inmortalizarle esta muer te , y para que su nombre sea 
contado por la posteridad entre los héroes españoles. Pero la patria, 
en cuya defensa se ha sacrificado, es menester que sin limitarse a u n 
sentimiento estéril , perpetúe también la memoria de aquel valiente 
guerrero y que sino puede recompensar de otro modo sus accio íes, 
fas premie á lo menos en su desamparada familia, j Señor! una ^iu-
d a , unos hijos que Menacho ha dexado huérfanos por serv.r a la na-
ción , deben hallar en V . M. un padre. 

Por tanto , hago la formal proposicion ds que se pase e- ta a la co-
mision de premios con los partes del Gobierno que califican la con-
ducta del general Menacho en la defensa de Bada joz , para que a la 
mayor brevedad posible proponga á V. M. el me lio mas conveniente 
p a r a honrar la memoria de aquel benemérito español , y el premio 
que se pueda coaceder á su viuda é hijos." 

Así se acordó. ' . , 
Se dió cuenta de una representación del ayuntamiento de la ciu-

dad de Palma en Mallorca, remitida por el ministerio de Hacienda, 
sobre que se eximiese á aquel pueblo del p¡ go de los derechos (1o las 
cantidades que haya extraído y extrayga para la compra de grauos 
hasta la soma al menos de trescientos mil pesos tuertes , en atención 
á la escasez que experimenta aquel vecindario; y atendiendo a que 
él consejo de Regencia estimaba justa la solicitud, y á lo que en su 
apoyo expuso el Sr. Llaneras, respecto á las necesidades de= Pa « a 
por el número excesivo de personas que se han refugiado en Mallor-
ca de resultas de la invasión de los franceses en la península, se con-
cedió la exéncion que solicitaba el ayuntamiento. 

Leyó lue"D el Sr. Gordillo las dos proposiciones siguientes. 
Primera. Situadas las islas Cauatias á trescientas leguas del Go-

bierno. interrumpida su comunicación muchas meses con la penínsu-
l a sometidas al dominio casi absoluto de sus respectivas a u U n d a -



d f e s , y de consiguiente expuestas a l capricho y á la arbitrariedad 
agoviadas de un insoportable despotismo, destituidas de toda foriifi? 
cacion y defensa, reducidas á la mayor miseria, y lo que es mas sen-
sible, arriesgadas, en medio de los rebeses que sufre la madre patria 
a ser tristes victimas de la violencia y de la fuerza ; reclama el órden ' 
y la conveniencia públ ica , que se instale en su seno una corporacion 
que intermedie entre el pueblo y el Gobie rno , que contenga los ex-
«esos de los tribunales, que vele en la seguridad de aquellos domi-
nios , y promueva la prosperidad y grandes ventajas de que son sus-
ceptibles. bs esta medida tan conforme á los principios de una sábia 
política y tan fundada en las sólidas bases de la justicia , que acaba 

• ( ' e a u ¡or izar , ratificando la consistencia de las juntas provin-
ciales, baxo la nueva forma en que las constituye el plan que se ha 
mandado circular; y supuesto que aquel compreheude quanto inte-
resa al bien de las islas que represento, inxiriéndole ¡as modificacio-
nes que convienen á su localidad, ruego á V. M. se sirva acordar que ~ 
esto solicitud pase a la comision de arreglo de provincias , para que 
informando sobre su contenido lo que se le ofrezca y parezca, resuel-
va v . 1\1. lo que sea de su superior agrado. 

Segunda. Siendo verdad inconcusa comprobada con la experien-
cia de todos los siglos, qüe los grandes congresos no son suficientes 
para reglar los grandes estados, y que la sencillez de aquellos debe 
ser aná oga y medida por los riesgos y apuros en que se hallen es-
tos , pido en toda fo rma , que poseídas las Cortes generales y extraor-
dinarias del ardor y zelo que las anima en favor de la justa causa 
que defendemos , decreten breve y perentoriamente el número menor 
posible de individuos a que deben quedar reducidas con a r r a l o á las 
circunstancias políticas en que está la nación; euya resolución es tan-
to mas de esperar de la rectitud y sabiduría que adorna á esta augusta 
asamblea, quanto que convencida de que el único objeto de su d o -
nosa instalación ha sido la salvación de la pa t r ia , vera en ella Ase-
gurados de un modo mas firme los altos fines de su soberana misión, 
asi porque sus providencias serán mas act ivas, vigorosas y enérgicas 
como porque se invertirán en las urgencias de la guer ra , las crecidas 
sumas con que contribuyen las provincias á sus respectivos d ipu-

L a primera de estas proposiciones se mandó pasar á la comision 
de arreglo de provincias; pero con respecto á la segar,da dixo 

i , M u f i o z Torrero : "Esa preposición es inadmisible , porque 
estas cor tes no tan solo son un cuerpo legislativo, sino también un 
cuerpo constituyente, puesto que uno de sus objetos principales es 
constituir el estado, ó darle una constitución estable y p e n n a n e n S 
y seria muy extraño reducirlas para sancionarla: cuya o L a c i o u de-
biendo ser a expresión de la voluntad general, muy lejos de dismi-
nuirse el numero de los representantes debiera ¿u menta ríe , tanto por 

acierto 

E l Sr. Gardillo ; « Las reflexiones del Sr. Torrero tendrán lugar 

para quando se discúta la proposicion; ahora solo se trata de sabrí 
si se admite ú discusión." 

E l Sr. Espiga: " Quaudo la proposicion es claramente imperti-
nente , no debe admitirse á discusión. V. M. ha sido llamado por el 
pueblo español á restablecer el estado que se habia disuelto , y á 
formar una constitución que sea para siempre el garante de la in-
dependencia de la nación , y de la libertad civil de los ciudadanos. 
Estos son los votos de todas las provincias , y á este fin han envia-
do sus diputados. Si V. M. confiara la aprobación de esta grande 
obra que debe llevar consigo el testimonio de la autoridad nacional 
á u n pequeño número de d ipu tados , no podria merecer la confian- • 
za general ; y esta base fundamental sobre que lia de asegurarse la fe-
licidad pública, se arruinaría en el mismo momento en que habia de 
empezar á levantarse «ste precioso monumento." • 

E l Sr. Utge<¡: "Quis ie ra saber si se tardará mucho en acabar 
la constitución, para si se tarda discutir ahora esta proposic ion, y 
si no dexarla para quaudo se concluya." 

E l Sr. Me.ria : " Yo creo que es menester tener muy presentes 
las razones en que el señor diputad© de Canarias funda la innova-
ción. A mí me hacen f u e r z a , pero no me hacen ménos las del se-
ñor Torrero. Nosotros hemos venido aqui con dos fines priiicipales: 
pr imero formar un gobierno el mas análogo á las circunstancias; y 
segundo formar una constitución. L o primero en parte está hecho; 
falta lo segando. Van seis meses pasados , y la comision nó ha po-
dido reunirse sino pocas veces. Por tanto creo de mi obligación con 
este motivo hacer una proposicion formal , á saber.: que la comi-
sion de constitución vaya presentando sus trabajos conforme los aca-
be pa-ra discutirlos , porque s i n o tardaremos mucho t iempo, y que-
dará reducido el plan á una idea platónica. Bien sé que la obra es 
grande ; pero la constitución puede reducirse á quatro ó'seis capí -
tulos principales, considerando cada uno como por separado..." 
. : E l Sr. Presidente : " Se van aglomerando muchas proposiciones, 
y no líaCfemos nada. Veamos si se admite la segunda del Sr. Gor-
dillo, y vamos adelante." 

Admitida con efecto á discusión, d ixo 
El Sr. Torrero-. " S e ñ o r , dudo que pueda presentarse por par-

tes l a constitución ; porque como en el todo está la a rmon ía , mu-
chas veees se necesita para formar la segunda parte modificar la 
primera. Y o no concibo como pueda s e r , ni tampoco que haya una 
cabeza lógica que pueda formar un todo perfecto sin tener delante 
las partes que le constituyen." 

E l Sr. Arguelles : " Pido que se sefsale dia para la discusión de 
ámbos punios , pues, acaso el público, y aun algunos señores d ipu -
tados , por una razón muy ebvia podrán hacer alguna inculpación 
á la comision encargada de la constitución." 

E l Sr. Perez de Castro-. " C o m o individuo de la comision d é 
constitución tengo el honor de asegurar á las Cortes que la comi« 
sion trabaja con el mayor zelo y actividad en la obra que le está 



confiada , sin perdonar medio para llevar al fin una empresa tan 
ardua como importante , teniendo la fundada esperanza que podrá 
presentar su trabajo con inas brevedad que la que ta l vez pudiera 
imaginarse en asunto tan delicado y difícil ." 

Manifestando el Sr. Perez la dificultad de desempeñar las comi-
siones sus encargos por falta de tiempo , propuso que se eximiese á 
sus individuos de la asistencia diaria a las sesiones. El Sr. Perez de 
Castro solicitó quepé disminuyesen los encargos de los señores diputa-
dos , manifestando que habia algunos que eran individuos de quatro ó 
cinco comisiones. E l Sr. Obregon pidió que solo hubiese sesiones tres 
dias en la semana. El Sr. Arguelles reclamó el orden , y pidiendo 
que se traíase del asunto señalado para la discusión del d i a , hizo la 
proposición formal de que á no ser por asunto de la mayor urgen-
c i a , el señor Presidente no permitiese que se interrumpiera la dis-
cusión de la materia señalada. Apoyó la petición el Sr. Anér, aña-
diendo que ningún diputado hiciese propesicion a l g u n a , sino que 
la entregase por escrito a los secretarios para qué la leyesen ; y el 
señor Presidente fixando para el dia siguiente la discusión del pro-
yecto sobre el establecimiento de un tribunal de honor en los exér-
e i tos , levantó la sesión despues de haberse admitido á discusión la 
proposición del Sr. Mtxia sobre que la eomision de constitución pre-
sentase al debido exámen de las Cortes las bases principales de ella, 
para que establecidas estas les fuese mas fácil acelerar la eonclusioü 
de este importantísimo negocio. 

S E S I O N D E L D I A D I E Z Y O C H O . 

eidaslas actas , entró á ju ra r y tomó posesion él Sr. D. José Quei -
po de Llano , conde de Toreno , d iputado propietario por el princi-
pado de Asturias : y á continuación comenzó la discusión del proyec-
to sobre el establecimiento de un tribunal de honor en los exérci-
tos. Y a se habia leido en la sesión pública del d ia 9 el dictamen 
de la eomision de G u e r r a , y repetido su lectura en la del 1 6 , en 
él se expresaba en estos términos: 

" L a eomision de guerra ha examinado el proyecto que dirigió á 
V. M. el consejo de Regencia , y no d u d a de que en las actuales cir-
cunstancias padece el henor militar, que es el nervio de los exércitos; 
y que quanto aquél pierda de su; lustre otro tanto se debilita la fuer-
za de estos. Es igualmente cierto que la impunidad de un cobarde 
hiere la opinion de un Cuerpo, y que el sufrimiento de una reputa-
ción dudosa dispone para soportar la infamia. De aquí se infiere la 
utilidad de este tribunal que debe consistir en el fomento que dé al 
pundonor mili tar , y en que le conserve limpio aun de la menor som-
bra que pueda empeñar su brillo. Para esto ha de juzgar (según di-
ce el proyecto) de los delitos que en la opinion de los militares y per-
sonas de buena educación hacen desmerecer al que incurre en ellos 

de la alternativa de sus compañeros , sin que el juicio de este t r ibu-
nal , dirigido solamente á expurgar los cuerpos de individuos qne los 
des t ruyen, excluya el curso de la administración de justicia por los 
trámites que prescribe la ordenanza. Estas expresiones no son las 
mas exáctas ni las que deben servir de fundamento para deducir de 
e l las , como conseqüencias de un principio, las atribuciones de este 
tribunal. El honor es algo mas que la mera observancia de las leyes, 
y para conservarlo es necesario algo mas que evitar los delitos. El ofi-
cial que abandona su puesto en una acción de gue r r a , es sin d u d a 
u n deliqüente, y pierde su honor; pero si conserva su puesto y mar-
cha al enemigo sin aquella firmeza y serenidad que manifieste á sus 
compañeros su valor é intrepidez no. es del inqüente , y sin embargo 
maneha su honor. Tampoco . lo es el que en su trato no guarda to-
da aquella decencia correspondiente á su clase, ni el que no guar -
da esta escrupulosamente sus pa labras , y ambos vulneran su honor 
con estas faltas. D e aqui infiere la eomision que el tribunal propues-
to no debe juzgar de los delitos á que- impone pena la. ordenanza, 
porque estos se expían con el castigo, y porque limitándose á ellos se-
ria, multiplicar tribunales sin promover aquella • elevación de alma y 
aquellos sentimientos delicados que con tanta-razón se quieren pro-
mover con el proyecto. L a perpetuación tle ciertos delitos trae consi-
f o el deshonor sin necesidad , de una declaración que el tribunal de 

onor no podrá dar sin conocer del mismo del i to , lo. qual es con-
trario al plan q u e se propone. En efecto, p a r a d e c l a r a r que un ofi-
cial delinqüente es indigno de alternar con SHS compañeros debe ha-
cer una completa prueba de su delito ; y si este no es por sus circuns-
tancias de aquellos á quien la ordenanza impone la pena de separa-
ción del empleo , el tribunal ceñido á la impesieion de esta peua 
absolverá á un reo que ha manchado su honor en el mismo hecho de 
serlo ( l o qual es contra los principios de su establecimiento), ó le 
pondrá previamente y. por una sumaria verbal una pena mayor que 
la que la ley le impone despues de convencido plenamente de su de-
lito. Este inconveniente se evitaría interviniendo el tribunal de ho-
nor despues de terminada la causa y sentenciado el reo. Entonces, 
considerándose con arreglo á su instituto, no como vengados dé tos . 
delitos, sino como promotor de las virtudes militares , castigaría con 
cierto género de infamia á uno que tal vez no aparecería reo delante 
de otra ley que castiga solo el del i to, ñ o l a sombra del delito por 
decirlo as í , no las acciones que sin llegar á ser-criminales dexan en 
cierto modo de ser virtuosas. Esta intervención del tribunal de ho-
n o r , despues de la sentencia del consejo de Gue r r a , .debe entenderse 
respecto de todas las acciones sujetas á la inspección d é esto último, 
sin que esto obste para que juzgue por si de todas aquellas faltas que 
aunque no están reputadas por criminales en la ordenanza, manchan 
no obstante el hono r , y que suelen castigar por sí los cuerpos, y a 
con la manta como los guardias de Corps, ya negándose á alternar con 
los que las executan. Éste tribunal debe ser el suplemento de la ley, 
como lo es el mismo honor que trata de fomentar. Debe enterarse 



confiada , sin perdonar medio para llevar al fin una empresa tan 
a rdua como importante , teniendo la fundada esperanza que podrá 
presentar su trabajo con mas brevedad que ia que ta l vez pudiera 
imaginarse en asunto tan delicado y difícil ." 

Manifestando el Sr. Perez la dificultad de desempeñar las comi-
siones sus encargos por falta de tiempo , propuso que se eximiese á 
sus individuos de la asistencia diaria a las sesiones. El Sr. Perez de 
Castro solicitó quepé disminuyesen los encargos de los señores diputa-
dos , manifestando que habia algunos que eran individuos de quatro ó 
cinco comisiones. E l Sr. Obregon pidió que solo hubiese sesiones tres 
dias en la semana. El Sr. Arguelles reclamó el orden , y pidiendo 
que se traíase del asunto señalado para la discusión del d i a , hizo la 
proposición formal de que á no ser por asunto de la mayor urgen-
c i a , el señor Presidente no permitiese que se interrumpiera la dis-
cusión de la materia señalada. Apoyó la petición el Sr. Anér, aña-
diendo que ningún diputado hiciese propesicion a l g u n a , sino que 
la entregase por escrito a los secretarios para qué la leyesen ; y el 
señor Presidente fixando para el dia siguiente la discusión del pro-
yecto sobre el establecimiento de un tribunal de honor en los exér-
e i tos , levantó la sesión despues de haberse admitido á discusión la 
proposición del Sr. Mtxia sobre que la eomision de constitución pre-
sentase al debido exámen de las Cortes las bases principales de ella, 
para que establecidas estas les fuese mas fácil acelerar la eonclusioü 
de este importantísimo negocio. 

S E S I O N D E L D I A D I E Z Y O C H O . 

eidaslas actas , entró á ju ra r y tomó posesion él Sr. D. José Quei -
po de Llano , conde de Toreno , d iputado propietario por el princi-
pado de Asturias : y á continuación comenzó la discusión del proyec-
to sobre el establecimiento de un tribunal de honor en los exérci-
tos. Y a se habia leido en la sesión pública del d ia 9 el dictamen 
de la eomision de G u e r r a , y repetido su lectura en la del 1 6 , en 
él se expresaba en estos términos: 

" L a eomision de guerra ha examinado el proyecto que dirigió á 
V. M. el consejo de Regencia , y no d u d a de que en las actuales cir-
cunstancias padece el henor militar, que es el nervio de los exércitos; 
y que quanto aquél pierda de su; lustre otro tanto se debilita la fuer-
za de estos. Es igualmente cierto que la impunidad de un cobarde 
hiere la opinion de un Cuerpo, y que el sufrimiento de una reputa-
ción dudosa dispone para soportar la infamia. De aquí se infiere la 
utilidad de este tribunal que debe consistir en el fomento que dé al 
pundonor mili tar , y en que le conserve limpio aun de la menor som-
bra que pueda empeñar su brillo. Para esto ha de juzgar (según di-
ce el proyecto) de los delitos que en la opinion de los militares y per-
sonas de buena educación hacen desmerecer al que incurre en ellos 

de la alternativa de sus compañeros , sin que el juicio de este t r ibu-
nal , dirigido solamente á expurgar los cuerpos de individuos que los 
des t ruyen, excluya el curso de la administración de justicia por los 
trámites que prescribe la ordenanza. Estas expresiones no son las 
mas exáctas ni las que deben servir de fundamento para deducir de 
e l las , como conseqüencias de un principio, las atribuciones de este 
tribunal. El honor es algo mas que la mera observancia de las leyes, 
y para conservarlo es necesario algo mas que evitar los delitos. El ofi-
cial que abandona su puesto en una acción de gue r r a , es sin d u d a 
u n deliqüente, y pierde su honor; pero si conserva su puesto y mar-
cha al enemigo sin aquella firmeza y serenidad que manifieste á sus 
compañeros su valor é intrepidez no. es del inqüente , y sin embargo 
maneha su honor. Tampoco . lo es el que en su trato no guarda to-
da aquella decencia correspondiente á su clase, id el que no guar -
da esta escrupulosamente sus pa labras , y ambos vulneran su honor 
con estas faltas. D e aquí infiere la eomision que el tribuual propues-
to no debe juzgar de los delitos á que- impone pena la. ordenanza, 
porque estos se expían con el castigo, y porque limitándose á ellos se-
ria, multiplicar tribunales sin promover aquella • elevación de alma y 
aquellos sentimientos delicados que con tanta-razón se quieren pro-
mover con el proyecto. L a perpetuación tle ciertos delitos trae consi-
f o el deshonor sin necesidad , de una declaración que el tribunal de 

onor no podrá dar sin conocer del mismo del i to , lo. qual es con-
trario al plan q u e se propone. En efecto, para-declarar que un ofi-
cial delinqüente es indigno de alternar con SHS compañeros debe ha-
cer una completa prueba de su delito ; y si este no es por sus circuns-
tancias de aquellos á quien la ordenanza impone la pena de separa-
ción del empleo , el tribunal ceñido á la impesieion de esta peua 
absolverá á un reo que ha manchado su honor en el mismo hecho de 
serlo ( l o qual es contra los principios de su establecimiento), ó le 
pondrá previamente y. por una sumaria verbal una pena mayor que 
la que la ley le impone despues de convencido plenamente de su de-
lito. Este inconveniente.se evitaría interviniendo el tribunal de ho-
nor despues de terminada la causa y sentenciado el reo. Entonces., 
considerándose con arreglo á su instituto, no como vengados dé tos . 
delitos, sino como promotor de las virtudes militares , castigaría con 
cierto género de infamia á uno que tal vez no aparecería reo delante 
de otra ley que castiga solo el del i to, ñ o l a sombra del delito por 
decirlo as í , no las acciones que sin llegar á ser criminales d e x i n en 
cierto modo de ser virtuosas. Esta intervención del tribunal de ho-
n o r , despues de la sentencia del consejo de Gue r r a , .debe entenderse 
respecto de todas las acciones sujetas á la inspección d é esto último, 
sin que esto obste para que juzgue por si de todas aquellas faltas que 
aunque no están reputadas por criminales en la ordenanza, manchan 
no obstante el hono r , y que suelen castigar por sí los cuerpos, y a 
con la manta como los guardias de Corps, ya negándose á alternar con 
los que las executan. Éste tribunal debe ser el suplemento de la ley, 
como io es el mismo honor que trata de fomentar. Debe enterarse 



de las causas despues de sentenciadas para confirmar con su dic-
tamen la infamia del delinqüente, ó para descubrir en el que no í© 
sea por la ley aquellos defectos, aquellas sombras que empeñan el 
honor, y restituirle todo su brillo. Debe juzgar por sí de aquellos he-
chos que aunque no caen debaxo de la ley , ofenden el honor para 
oponer una barrera al crimen , y fomentar el noble entusiasmo de la 
virtud. 

L a eomision opina que Y. M . , aprobando el proyecto en todo 
lo demás , podria decir al consejo de Regencia que examinando si 
el conocimiento posterior del tribunal de honor en las causas seria 
mas conveniente por lo que queda expuesto , y porque así seria este 
tribunal un nuevo freno para los deliaqüentes, y un censor de los pro-
cedimientos de los consejos de Gue r r a , lo ponga en planta en los 
exércitos, previniendo que juzgue por sí de todas las acciones que 
son contra el honor y no contra la ordenanza, aunque por esta ra-
zón no intervengan en su conocimiento los consejos de Guerra. Tales 
son el mal trato afrentoso dado ó recibido ; hablan con tibieza ó des-
confianza del éxito de la guer ra , deu las vergonzosas en su proce-
dencia &c. Ultimamente cree la eomision que la graduación ds las 
acciones distinguidas podrá ser , según se propone, una de las atri-
buciones de este tr ibunal , coa tal que proceda en ellas por reglas fi-
xas y generales; sobre lo qual presentará á V". M. un proyecto da 
decreto su eomision de premios. 

El Sr. Golfin : " N o se duda de que la cobardía es un delito , y 
acaso el mayor en un militar ; pero la eomision quando la propone 
como una de las acciones que debe juzgar el tribunal de honor , no 
la mira sino como una falta incompatible con el honor. Podria dar-
se caso en que ciertas señales de cobardía no aparecieran punibles 
en unconsejo de guerra, porque las circunstancias sean tales , que 
las disculpen ; pero al tribunal de honor que es, por decirlo as í , un 
tamiz mas fino, no dexará nunca de castigarlas. El mirará como co-
barde al oficial que h u y a , y aun ai que marche al enemigo, sino 
marcha con una firmeza y resolución que acredite su valor y lo co-
munique á su tropa. Un oficial que marche con la cabeza b a x a , ó 
que se vaya encomendando á Dios, no manifi sta valor, ni lo in-
funde á sus soldados. N o es mi ánimo censurar esta acción , necesaria 
ciertamente para el feliz éxito de qualquiera empresa, y solamente 
pongo este exeuiplo para decir que el oficial debe h iber satisfecho 
ántes todas las obligaciones de crisiiano , para obrar en un ataque úni-
camente como militar. E l tribunal de honor no indagará los delitos, 
pero velará sobre el cumplimiento de las deberes respectivos, y so-
bre que cada qual cumpla el suyo , y lo cumpla del modo que con-
viene, para merecer la aprobación de sus compañeros. En una palabra 
éste tribunal será un suplemento de la ley , como lo es él mismo ho-
nor que quiere promover." 

El Sr. García Herreros : " E l verdadero tribunal de honor con-
siste en el que cada uno tiene en su buena educación. Edúqu<>se bien 
el ejército, hágasele qHe tenga disciplina , y que observe la ordenanza 

y con esto ya no se necesita otra cosa. Si despues se viese que aun 
había algún subterfugio á que n o alcanzase la ordenanza , entonces 
podia establecerse ese tribunal. Q u a n d o la nación no se hallaba en 
el estado de corrupción en que hoy se halla , y estaba la delicadeza 
del honor en todo su punto , no se necesitaba de tribunal de Jionor 
para que cada uno cumpliese con su obligación. La educación y la 
opinion general eran el verdadero tribunal de honor. Este que se 
trata de establecer no hará sino delinqiientes, porque será menester 
castigar á todos esos oficiales , que como ha dicho el señor pre-
opinante , van al enemigo haciendo actos de contrición, y dándose 
golpes de pecho : eso deben haberlo hecho ántes , y un hombre eu 
una ocasion como la de un combate en que debe l levar , digámos-
lo a s í , su espíritu en la maijo, ¿ como podrá tener la serenidad y 
bizarría que se necesita e?i semejantes lances? Con esto siempre ma-
nifestará quq es un cobarde, peleará sin valor y con tal tibieza que 
jamas vencerá al enemigo. El, soldado cristiano ha de ir prevenido 
á todas partes, porque tampoco son, ver»laderos los actos de contri-
ción que se dexan para esos momentos. Pero esa bizarría é intrepi-
dez no se la dará á nuestros militares el tribunal de honor , -sino 
que ha de ser el resultado , de la educación. Fuera de esto yo creo 
que no hay caso alguno que pueda ser de la inspección del tr ibu-
nal de honor que no esté expresado en la ordenanza.,Ademas siem-
pre he visto que la multiplicación de tribunales no hace mas que 
complicar los delitos en lugar de evitarlos. N o hay consejos d e 
guerra ? Júzguense en ellos los delitos contra la ordenanza ; y si es-
tos tribunales no cumplen con su d e b e r , quítense sus individuos, 
porque también en esto de juzgar puntos de honor , hay sus incon-
venientes. El honor cada uno se le figura á su m o d o , y solo la 
educación puede fixar el sentido de esta palabra. Pero una de las 
cosas que mas han contribuido al trastorno general de nuestros exér-
citos , ha sido esa profusión de grados repartidos sin tino ni con* 
sideración ; porque ¿ que ideas militares, ni del honor militar ten-
drán unos hombres que de paisanos tranquilos y pacíficos , se ha-
llaron coroneles, tenientes coroneles y capitanes de repente? á la 
verdad que estos aunque no vayan, con la cabeza b a x a , ni ha^au 
actos de contrición , jamas cumplirán con su deber a p o r q u e léjos 
de saber lo que lian de exceptar , no hacen sino aturdirse. Yo creo 
que la observancia de la ley, 'es el verdadero honor : y no sólo pa-
ra los militares ,. sino para todos. Establézcase, pues j- una buena 
educación , obsérvese rigurosamente la ordenanza , y este será el ver-
dadero tribunal de honor." 

.El Sr. Esteban: " E n los di as que lleva de discusión la propues-
ta del consejo de Regencia acerca de la creación de un ¡tribunal de 
honor , he suspendido mi j u i c io , esperando algún apoyo fundado 
en quantas reflexiones han presentado mis dignos compañeros. N i 
aun la verdadera nocion del honor he pod ido comprehender en 
qnantos eloquentes discursos han pronunciado ; pero siendo aquel 
el verdadero resultado de las acciones virtuosas* así como el des-

T Ó M O I V . 



honor es la eonseqüencia del vic io , y transgresión de las leyes ;n» 
forman acaso las ordenanzas militares I03 verdaderos caminos de ad-
quirirlo? ¿ N e prescriben premios que lo estimulan , y castigos que 
lo precaven? ¿ N o se oye decir á cada paso que el código de nues-
t ras leyes militares es e l mas s á b i o , y aun envidiado de todas las na-
ciones? ¿ Y lo seria por ventura si baso- su dirección no se forma-
sen soldados y oficiales pundonorosos y honrados? ¡ O x a l a , Señor, 
llegase el:feliz momento de su mas rigorosa observancia! Impávidos 
entonces nuestros guerreros, desaparecerían de nuestros «jos los mas 
tristes recuerdos de nuestras pasadas desventuras. El oficial enton-
ces,seria el primero que se presentase ante las huestes enemigas, y 
corriendo tras él el soldado inllamado de un corage santo , acosa-
rían á unos enemigos agoviados ya por sus crímenes. N o se vería 
la inmoralidad y desaplicación , fuentes fecundas de otros vicios 
que degradan la sociedad de los hombres virtuosos y honrados. Son 
tan completas además nuestras leyes militares , que sin el tribunal 
de honor ellas son bastantes para formar, no solo un.perfecto mili, 
t a r , sino1 u n e jemplar religioso. E l no tiene voluntad porque ase-
gura el acierto de sus deberes en la ciega obediencia á las órdenes 
de sus gefes , llegando al rigor de no producir sus quejas ó in jus-
ticias sino por la miaña mano del que le castiga. Hace el sacrificio 
cruento de sus- bienes, porque con toda nobleza se aparta de su 
casa , y surca hasta los mas remotos mares , con un generoso des-
prendiíniettto fde : sus mas cares objetos , sellando al fin estas he-
rókas acciones cón el último sacrificio que es el del martir io, der-
ramando su sangre. ¿Y aun queremos-otro tribunal de honor? ¿ N o 
es consiguiente también á esta creación de tribunales mayor dispen-
dio de ; nuestros escasos fondos? N o es bien sabido que en ese esta-
do, mayor; ,nuevamente creado , se hunden crecidas sumas sin llegar 
alivios al soldado desnudo ó muerto de hambre? Pidamos si no , co-
mo lo haré por una proposicion formal , que la tesorería general 
informe á V. M. del insufrible peso que le producen los sueldos au-
mentados á esta clase de autoridades de nuevo c u ñ o , y se persua-
dirá de esta verdad. Por lo que á mí toca tengo por inútil este tri-
bunal de honor , y me daría por muy satisfecho con• la rigorosa 
observancia de la ordenanza militar. Concluyo diciendo que el ver-
dadero honor consiste en matar franceses; y en caso que existiese 
« t e tribunal , solo debía dirigirse á la investigación de los que se 
distinguiesen en este importante servicio, declarando el honor al 
que mate c iento, mas honor al que mate doscientos, y así suce-
sivamente." 

El Sr. Xxaroz^ "Señor , como,individuo de la eomision debo ma-
nifestará V . M. que una verdad que la observancia de las orde-
nanzas; ó leyes militares , es bastante para formar militares, cemo ha 
»apuesto el señor preopinante Esteban: pero no lo es menos el que 
no ístando contenidas en ellas algunas penas que deben imponerse 
por las faltas tque,cometen como ciudadanos^ y que por no ser deli-
tos n© se juzgan-per aqueÜasj es necesarió buscar un medio que pre-

porcione la reforma de ellas y evite cometerías. E n esta inteligencia, 
ba creído la eomision de guerra , que el que por el ministro de ella 
propone la Regencia, no solo es út i l , sino necesario baxo los térmi-
nos indicados ; y yo creo que si desde la carrera diplomática y mi-
nisterial , hasta la última de todas , se hallase establecido uu tribunal 
que sindicase con penas la condueta de los que las seguimos, pudié-
ramos llamarnos felices; porque no es l o mismo contravenir -4 las le-
yes , que contaminar con las costumbres á la sociedad , y declinando 
en los vicios propagarlos para desobedecer luego las leyes, y hacerse 
delinqiientes en mayer grado con la contravención. Así que juzgo de 
precisa necesidad este establecimiento, sin que obsten para ello las 
ordenanzas establecidas , como ha supuesto mi. co-diputado,, ¡porque 
estas juzgarán en su caso en los crímenes; y aunque corrigen en par-
te los abusos , no sirven de freno de aquellos y de muchos excesos, 
oomo es necesario siempre, y mas en la actual época de re laxados 
en que por desgracia nos hallamos. Con estas consideraciones y la de 
que ni cuesta dinero , ni se aumentan gefes, ruego á V. M. se digne 
aprobarle en la forma que crea mas úti l y oportuna á su mejor servi-
cio y el de la patr ia , para que al mismo tiempo que enfrene los vi-
cios, enseñe á ser un buen c iudadano, proporcione á ser un gra» 
mili tar , y compeliendo al desempeño de los deberes que le imponen 
ambas obligaciones , consigamos la libertad que apetecemos." 

El Sr. Villagomez : " Sin embargo de que la ordenanza no puede 
castigar todas las faltas , ha prevenido el medio de evitarlas, y lo que 
no puede castigar la ordenanza, tampoco podrá castigarlo el tr ibu-
nal de honor.... Ese tribunal debe ser un juzgado cr iminal , una au-
toridad constituida que no ha de obrar á voluntad de los jueoes , si-
no según las leyes , ¿ y donde están estas ? luego este tribunal será una 
cosa arbitraria, pues ha de juzgar y castigar los delitos sin leyes al 
caso.... E l delito es la violacion de la ley con ánimo de violarla, y 
; si no hay tal l ey , como habrá delitos?.... Esa corporacion tampoco 
tiene facultad para hacer leyes , y así soy de dictamen que no se es-
tablezca tal tr ibunal, sino que se ponga la ordenanza en su observan-
c ia , y este será el sistema mejor." 

El Sr. Samper: " S e ñ o r , podrá convenir un establecimiento de 
esta elase , ya sea baxo el título de iribunal de honor , ú otra espe-
cie para castigar algunas faltas que tienen nuestros exércitos, y que 
hasta ahora no se han corregido; pero para esto es necesario que es-
te tribunal tenga su reglamento, y se señalen sus atribuciones para 
que no incurramos en la complicación de las autoridades. A este efee-
to presento estas reflexiones." 

Leyólas el Sr. secretario Polo, y su tenor es como sigue: • b 
"Señ-ír, aunque la comisión de guerra h a d a d o su informe sobre 

este proyecto con algunas notas muy oportunas ; debe observarse, 
que en uno de los artículos se dice : la sentencia ó condenación con-
siste en declarar que el sujeto de que se trata no es digno del lugar 
que ocupa , y en su virtud se le despojará del empleo de oficial, re-
cogiéndole los reales despaches, ó del carácter de cadete , sin perjui-



ció de ser en seguida procesado y juzgado en dicho tribunal á que 
competa , por los delitos mismos de que ha conocido el tribunal de 
hono r , si mereciese mayor pena. En este caso parece excusado que 
el tribunal de honor conozca de un reo y le aplique un castigo, quan-
do debe sujetarse á otro tr ibunal que se lo impo 'nd rá^ayo r si lo me-
reciese, es deci r , que el primero podrá privarle de su empleo que es 
el alcance de sus facultades ; y e l Segundo, podrá por e l mismo deli-
to imponerle el destierro pérpetuo ó la pena capital- resultando dos 
castigos por un solo crimen ; y si las penas son derivadas de la na-
turaleza de los delitos, no pueden imponerse dos penas por un solo 
delito. r 

_ " E n otro artículo se expresa , que el que fuere absuelto, debe ser 
bien y fraternalmente admit ido en el cuerpo á'que pertenezca sin répli-
ca ni resistencia ; pero sin embargo de su absolución en este tribunáM 
podra pasar á otro para ser juzgado por aquellas mismas faltas ó de-
litos , sean de disciplina n otra especie que justísimamente c a s c a n las 
leyes, aunque directamente no ofenden el honor militar. Tampoco» 
en estos casos debe conocer el tribunal de honor, pues que el pro-
y e c t ó l e limita sus atribuciones al solo conocimiento de los delitos ó 
faltas rto comprehendidos en la ordenanza ; y siempre que se trate de 
ellos, deben someterse á otro tribunal. 

" Y en el concepto de que será útil el establecimiento del tribu-
nal de honor , porque así lo exigen las circunstancias en qüe se-ha-
lla el exercito ; podrá convenir que se forme un reglamento en que 
se prefixen los casos y delitos de que debe conocer dicho tribunal 
por si soló, sin que pueda intervenir otra autoridad; reservando pa-
ra otros tribunales el Conocimiento, juzgado y Sentencias de las cau-
sas no exceptuadas para el de honor : y al paso que se proponen me-
dios para- corregir y-castigar los delitos , convendrá que no se omi-
tan les preservativos para que no se cometan; á cuyo fin se podrá ha-
cer especial encargo á los gefes de los cuerpos para que inflamen el 
estoint&'dte sus" subál tér^S haciéndoles conocer que es tan aprecia-
r e á la sociedad turmil i ta* virtuoso, como aborrecible el criminal v 
delinqüente." J 

E l Sr. Mendiola: " Ü n tribunal de honor qnal se ha proouesto 
por el míkistro d e íá guer rá , que propende la comisioa en su ex-
puesta consulta, seria el aborto del Congreso nacional; que habién-
dose convocado felizmente para poner freno á la arbitrariedad de los 
tribunales establecidos-, constituiría en este el poder mas arbitrario, 
para sentenciar sm apeladon , nada menos que sobre la cosa roas apre-
ciable del hombre , qual es la estimación intensiva, significada en el 
distintivo del oficial. " 

. ley , única norma fixa y estable para regular las acciones de 
los hombres no preside en este t r ibunal : que no debe juzgar de quan-
to tiene establecida pena en )a real ordenanza del exército. Quanto 
pueda cometer u* oficial se comprelrénde tín una de las quati'o es pe-
cíes que distihgue aquella; porque sus taitas 6 desacierto 'ó se gra-
b a n de crímenes, é de delitos, ó de excesos ú omisiones: en las 

primferas dos especies hay penas ciertas y determinadas que prescri-
be la ordenanza, así como las segundas -están sujetas por la misma á 
la potestad económica de los gefes pr imeros , para que sin la dilación 
de las fórmulas de los juicios , queden castigadas tan pronto como sean 
cometidas. N o resta materia que pueda ser objeto del tribunal de ho-
n o r , sin que al t iempo de inculcarla, h a y a las variaciones que aho-' 
ra mismo se tocan en los presentes debates , y que por lo mismo pro-
porcionará el exercicio de la mas absoluta arbitrariedad. Y 110 fixári-
el ose , como tampoco se fixan las penas que correspondan, sino la 
única de la privación del empleo y separación del destino, viene á 
suceder que la cosa mas importante del hombre qual es su estimación, 
es el objeto de la notada arbitrariedad y acaso del resentimiento de 
los jueces. 

"S i el objeto de este tribunal es la conservación y acaso la influen-
cia en el- honor de los militares, es cosa bastantemente averiguada, 
que en lo que se llama honor jamas tuvieron jurisdicción, no solo los 
tr ibunales, pero ni tampoco los soberanos. Es el concepto que siem-

re sigue á las buenas acciones. Si es de pocos el aplauso, se llama ala-
anza; si es de muchos , se llama fama; pero si es de todos, forma 

puntualmente la gloria á que aspiran los héroes. Aunque sentencie el 
tribunal del honor á favor de una acción, si de ella no se tiene con-
cepto por todos, por algunos ó por la menor par te , así como no hay 
concepto, tampoco habrá alabanza, f ama ni g lor ia ; pero si penetra-
dos todos del justo bien entendido mér i to , resulta el concepto, esiá 
por demás su pronunciamiento jud ic ia l , porque es inút i l la declara-
ción de lo que todos confiesan. 

"Semejantes tribunales se parecerían á los templos que levantaron 
los romanos para divinizar á sus héroes: que así co.no sus sentencias 
no correspondían con el concepto universal , se olvidaban en bre-
ve , y también se burlaban de la metamorfosis, quedando vinculada 
la inmortalidad á los que captaron verdaderamente Ir. admiración de 
los pueblos , y se burlaron dé la facciosa envidia de los tribunales. 

" U n general malo 110 puede tener oficiales buenas por mas que 
invigile el proyectado tribunal de honor ; y habiendo de estar exen-
to de su jurisdicción el mismo general como su presidente , se pal-
p a poco menos que matemáticamente la inutilidad* é insuficiencia del 
soñado establecimiento. 

" H a s t a ahora nos abrumaba el intolerable abuso d é l a multipli-
cación de leyes^; mas en el dia estamos tocando que también se;in-
crementa el prurito ,de multiplicar los tribunales. Mejor seria , q*ie 
dos que existen se reduxesen á menos , y que se hallase el modo 
de que cumpliesen rígidamente con sus respectivas ordenanzas, que 
son la base,. como confiesa el ministro d é l a G u e r r a , de l a deseada 
exactísima disciplina y del buen .orden. 

" Mi parecer es por lo mismo que no se apruebe el proyecto del 
tribunal de honor , por la falta de materia para juzgar , y por la 
falta de forma y de reglas quo 110 se determinan., ' para evitar el 



escollo de su despótica arbitrariedad acerca de lo mas «preciable de 
los oficiales , que es su honor y estimación." 

El Sr. Viltanucva: "Oyendo hablar de tribunal de honor , nunca 
creí que se tratase de establecer un tribunal arbi t rar io, contando 
siempre con que debia sujetarse á un reglamento que sirviese de pau-
ta á sus juicios. Porque sus artículos deben ser otras tantas leyes que 
calificando los delitos de honor, señalen las penas que les correspon-
den. N o es pues mi dificultad la sospecha que algunos señores tie-
nen de que podria ser arbitrario este t r ibunal , sino otra que debo 
proponer á la alta consideración del Congreso. Es cierto que el ho-
nor es el resultado de las acciones virtuosas; pew> lo es también que 
á las acciones virtuosas concurren de diversos modos la educación y 
la ley. L a educación que ilustra y dir ige los sentimientos y afectos 
íntimos del án imo, hace que el hombre sea espontáneamente virtuo-
so ; y la ley hace que el malo siga también el camino de la virtud 
por temor de la pena. Si la opinion del honor se formase por la bue-
na educación, ó por la l e y , era para mí muy llano el establecimiento 
de este tribunal. Mas como la opinion del honor puede ser , y algunas 
veces por desgracia es el resultado de una educación viciosa; estan-
do esta en contradicción con la misma virtud y con la l ey , pudiera» 
verse embarazados los jueces de este tribunal en calificar el honor ó 
deshonor que merecen semejantes acciones. Pondré un exeroplo. 
Es notorio que por todas las leyes eclesiásticas y civiles está prohibi-
do el d u e l o : que los reyes católicos á conseqüencia de estas leyes 
expidieron una pragmát ica , que es la ley 10, tit. 8.® lib. 8 . ° d é l a 
nueva recopilación, declarando aleves é imponiendo otras penas ig-
nominiosas á los que desafiaren ó admitieren el desafio; que Feli-
pe V en su pragmática del año 1716 , confirmando lo establecido 
por los reyes católicos declara infames, no solo á los que provocan y 
aceptan el duelo, sino á los padrinos ó terceros, y á los que á este 
fin llevasen raensages, carteles ó papeles , despojándolos de sus ofi-
cios y honores, y aun de l hábito de las órdenes militares. Sin em-
bargo, pues , de la infamia con que ha condenado la ley este delito, 
la experiencia acredita que entre los militares no ha podido en esta 
parte prevalecer la ley contra la opinion. Cosa es sensible pero cier-
ta , que á pesar de que la ley infama al que provoca ó acepta el due-
lo ; no recae la infamia sino sobre el que no le acep ta , el qual de 
hecho es tenido por cobarde, infame c indigno de alternar con sus 
compañeros. Constando, pues , que hay casos en que la equivocada 
opinion del honor llega á frustrar los saludables efectos de la l ey , y 
aun á destruir su observancia; quisiera yo que ante todas cosas co-
mo base de este establecimiento se fixase la verdadera idea del ho-
nor mil i tar , así en este punto como en otros. Mientras no se dé este 
paso , nos exponemos á sancionar contra nuestra voluntad .preocupa-
ciones y errores que atravgan la calificación del honor mil i tar , sobre 
los que álos ojos de la justicia son verdaderos delinquen tes Hago* esto 
presente á Y. M. no para retraerle de que establezca el tr ibuaal de 

honoi que juzgo muy ú t i l , sino para que con su sabiduría disponga 
que en él se regule la opinion por la l ey , y no la ley por la opinion.' 

E l Sr. Mexia: Prevenido en gran parte por los señores preopi-
nantes , casi no debería hablar. Harélo sin embargo brevemente, pa-
ra suplir algo que falta. Redueirérae pues á tres puntos : primero, 
al- tr ibunal que motiva esta discusión i segundo, á rectificar algunas 
reflexiones que he oído en e l la ; y tercero, á dos ó tres reparos que 
debo hacer al reglamento en los términos que se propone. 

" S e ñ o r , no es lo mismo querer evitar la arbitrariedad, que seguir 
el camino q u e conduce al acierto; pues freqiientemente por huir de 
u n extremo damos en e l contrario. Es verdad que hasta ahora uno 
de los abusos que mas han per judicado á la recta administración 
de. just ic ia , ha sido la redundante multitud de tribunales ; pero esto 
no ha dependido precisamente de su número , s i n o mas bien de su 
inmetódica y complicada organización. S i , pues , el tribunal de ho-
nor facilita y abrevia el despacho d e las causas militares, no es de 
temer que aumente las trabas entorpecedoras de la buena disciplina: 
y yo creo que estamos en el caso de asegurarlo así. • 

' ' U n a de .las causas porque los juicios'criminales han sido tan d i -
latados, y muchas veces infructuosos, ha consistido en la'confusion de 
tres cosas muy diferentes; á saber , r del i to, pecado y faltas. Delito es 
una acción destructora del orden público, y por tanto prohibida por 
la' ley baxo. severas penas; la qual si llega á cierto exceso horroroso, 
llamamos crimen. Pecado es la infracción de qnalquier precepto d i -
v ine , ya se dir i ja al culto del C r i a d o r , y a fomente el recíproco 
amor de los hombres para su felicidad común, conforme á las ideas 
del bien que la razón y la religión les inspiran. Faltas, en el sentido 
que ahora las t omo , son aquellas imperfecciones civiles , que enti-
viando el fervor de las virtudes sociales en las diversas clases del es-
t a d o , las dispoaen insensiblemente á los mas enormes excesos, por-
que no cabe d u d a , que nadie es de repente muy malo. Estas últi-
m a s , respecto de las obligaciones de un militar, son el objeto del tri-
bunal de honor, y de ningún modo los pecados ni los delitos.•=• 

"Procuraré hacer mas perceptible mi pensamiento por una com-
paración acomodada á la inteligencia de todos. V. M. sabe muy bien 
que obligándonos todos desde el bautismo á observar la ley de Cris-
to en t oda su extensión, sin embargo, no todos estamos obligados á la 
r igurosa-práct ica de la perfección evangélica, aunque 'debemos de-
searla. Pero los que abrazan el estado regular , se obligan de un mo-
do especial á esa misma perfección ; y en los estatutos religiosos se 
prescriben ciertas reglas para mejor conseguir este objeto; una de las 
quales es l a corrección.fraternal é imposición d e ciertas penas monás-
ticas á los que incurren en algunos notables defectos. 

"Aquí tiene Y . M- un punto de comparación para el caso presen-
te. Todo ciudadano está obligado á hacerse digno de este sublime título 
por la fiel observancia dé las leyes del estado en que vive; pero ciertas 
profesiones tienen la gloriosa necesidad de dar un distinguido exem-
plp d e esta misma observancia; Yerbi g rac ia , los militares, quienes 



S V ' l f 2 ( l e s u d lscipl .na pueden llamarse los monges de la so-
ciedad. Estos, pues , no basta que sean buenos , es preciso que se £ 
tenga por tales: su exemplo vale mas que sus obras , porque en S 
d ^ e m p e n o de sus deberes, su reputación influye m ^ q ü e ^ 

"Supuestos tan sencillos principios , digo que á la felicidad del 
estado m eresa, que para todas las clases haya cierto órden iudic a 
n a V v T w ' r C ° " á y prudencia castigue la ¿ d - ' 

siTci r "'i VIrtU-eS f S U n sus vari"s S ™ * » y c i rcuns tanS" • 
s i n j u p se mezclen ni confundan las facultades y cbli-acioRcs de 

nocei de delitos, para eso están los consejos de gue r ra : y los peca-
i Í c x S f n t f e n T m t t y d i í c r e r i t e d e c u l P a s reconocen su juez 
XXos y la conc ien cia? m C O r r u i } t Í b l e > - V » P ™ » » á los d e L ? 

d e l S i S S P n ¡ \ d l C a q u e l , a s a c c i o " e s > e n no siendo el hombre 
í ' 1 " 1 ' " l t a i , v e z P i a d o r , es no obstante culpable á los ojos 
de las personas pundonorosas, en que un caballero, no satisfecho con 

b ^ t r h o n i ' r " q u e d e p ° n e e n f a v ° r debe sincerarse tam-
: e ; ? n 1 a o p c i ó n común que condena sus hechos. Este es , Señor, 
n n o d e l o s mastrequentes lances de honor , en los anales e l ' h o m b r e 
í par t icu la r , acaso puede descansar tranquilo 

o L ? r " SU , C ° n C , C n c Í a ' P e , ° s i e s hombre púb l i co , y mu-
t T c ! t ' , r V ° 1 V e r a C n m i n a l é i n f a m e d e s d e í « c ^ s e a i n d i -

S S n e n í '' ^ T * ' - C O m ° d e d a C i c e r 0 n > l a m a s descarada 
v modesti', d e s P r e c , a f I a °P l n i on p ú b l i c a , á pretexto de humildad 
buena renutacími P P n 6 e S p C r a r S 6 m U c h ° d e « u i e n c u i d a POGO d e 

Por consiguiente un of ic ia l , q«ando ha executa-
rente l i a cnmiilul« ' C O t e J a d a . c ° n > *<*> resulta buena ó indife-r en t e , üa cumplido ya como ciudadano ; pe ro , si á pesar de esto le 
consta que los demás oficiales del cuerpo le de p r e c i a ? por es ta 'ac-

-dC * • ° b % a C Í O n e l - p r e c i o , s i T e l qual no 

h Í í o u ^ Z f ^ ^ n Í C O a t ¡ n U a r S U C a r r e r a Útilmente. ¿Que 
d e t o n o ? ! T r ? l r l ° d e U B m o d o , e g í t i r a o ? recurrir al t r ibunal 
ue honor , manifestar francamente lo acaecido , y esperar con modes-
ta entereza su justa vindicación. S i este t r ibunal le declara n o c c n i 
, u s companeros se verán obligados á volver á admi t i r le , y a h e ^ 
bre Í E "l ""i - t f S Ü f i c a d o ' aunque tal vez sea u n ' b í e n hom-
d o n n r n ™ , 1 o c l u i d o temporalmente de la compañía de sus pun-
sc porta mejorf'"18 ' l o * r e " " » d a r l e s « * hechos que ya 

• ' Z Z ? ! t e V!geTu d Í S , e f ° ? toscamente he bosquejado, y que abre-
^ r f l o s c o n f " C- d d Ü C , n i ) 0 ' S e e c h a d e v c r l a diferencia que hay 
^ c e n í e s son^pstoS y los tribunales de honor : y quan con-
S«es c a d f r L í f P a í a d C X a r m a s expeditas las funciones de aquellos, 
C m l e ^ unas 3 r a Z a n ! ° S j u C C C S ' n ° S a b i e n d ° c o m o c a s t i S a r 

S ¡2i«7* f ñ , , a s
4

( ' u e n o s o » verdaderos deli tos, pero que dis-
ponen .turto a su perpetración. , que no es dable queden L p u n e s . Por 

otra pa r t e , aunque la ordenanza supone 'que todos Ies oficiales han de 
ser personas de honor : no obstante , q u a n d o hay a lguno , que acor-
dándose mas la debil idad de hombre que d e la fortaleza de guer-
rero cae en algún desliz que le depr ime á los ojos de sus iguales; si 
estos le tolerasen coa indolente d i s imulo , se acostumbrarían á pasar 
por el desdoro d e su cue rpo , y perderían al fin aquella delicadeza, 
aquel espíritu marcial , que es e! a lma de la d isc ipl ina ; y s i , por el con-
t rar io , se constituyesen jueces , fiscales y aun a g u a c i l e s en unas cau-
sas q u e , por tan interesantes á su reputac ión , d e b e s considerarse muy 
propias suyas , habría justo motivo de rezelar que se excedieran en el 
cast igo, mezclándose acaso los zelos y las venganzas personales con 
el zeíy y Ja vindicta pública. Por tanto este t r ibunal es de tan abso-
luta necesidad, como la conservación del honor militar. 

"Tocan te al. segundo punto que me propuse esclarecer, debo ad-
vertir que el tribunal de honor no ha de ser arbitrario como se temó-
lo primero porque se le ha de dar una instrucción que le sirva de' 
norma; y lo segundo porque , aun sin esta precaución , y a exis t ia un 
reglamento que , aunque no eslé escri to, no por eso es menos cierto y 
seguro; quiero dec i r , la equidad natural de personas sensatas. E l pr i -
mer código que existió en el mundo fué el ingéni to discernimiento 
üe .o bueno y lo malo ; y nadie ignora que desde las primeras eda-
tíes del lmage h u m a n o , mucho antes de la f u n d a c o n de lo* grandes 
i , a p e r o s , y a se coaocia lo justo é in jus to ; pues existía la razón, 
-que es U p r e g o n e r a de las leyes, que el padre universal de los ho:u-
Dres íes intima desde que piensan. Entonces los jueces , gobernándo-
se por sus íntimos sentimientos de rect t u l , eran tollos Arbitros; y ár t 
e .abargo ¿quando hubo menos arbitrariedad ui mas jus t i c i a? L u e g o 
au i da lo ca-o que los respetables individuos de este tribunal mililar 
no Hubiesen de tener mas leyes que las observaciones de su delicado 
discernimiento hab i tua l , entre el verdadero honor y los necios capri-
chos de la vanidad no debería rezelarseque se abandonasen á escan-
dalosas arbitrariedades. Pero el reglamento de este nuevo tribunal lo 
a.lañara todo; sin que sea menester mucho trabajo para formarle, como 
no per jamos de vístalos principias establecidos. El tr ibunal de honor, 
.repito no ha de conocer de deli tos, sino de faltas y debilidades 
perjudiciales al honor. E s t e , de parte del que le merece, no es otra 
cosa que la constante delicadeza en el pun tua l y fervoroso cumpl i -
m e n t o de sus deberes: consistiendo , de parte del que le t r i b u t a / en 
la testificación del común aprecio y respeto debido á esa no vulgar 
p e n e c c u n l idase pues a la comision de guer ra que deslinde l o s l í -
mites que separan las faltas que empeñan el honor de los delitos 
contra ordenanza ; y que forme la escala con que se han de graduar 

Peuas correccionales de aquellas, sin rozarse con los castigos pre-
parados a estos. ° 1 

"E,> quanto á los reparos, que me ocurrían contra el reglamento 
que se no, presenta el Sr. ViUanneva me ha prevenido en un pun 
to p rme pa l , q a c e* cl a r d u o , quanto c o m ú n , de los duelos. Dice el 

TOiio"iv ( i U C U n Ü d e i O S C a # e n 1 u e d e b c entender el tribunal 



S V ' l f 2 ( l e s u disciplina pueden llamarse los mondes de la so-
ciedad. Estos, pues , no basta que sean buenos, es preciso q u e l e £ 
tenga por tales: su exemplo vale mas que sus obras , porque en S 

c S a P e n ° SUS d C b e r C S ' SU r e p U t a C Í ° n ¡ a % e - H S P q u f s u 
"Supuestos tan sencillos principios , digo que á la felicidad del 

estado m eresa, que para todas las clases haya cierto órden iudic a 
m V v T w ' r C ° " á y prudeucia castigue C ! 
siTci r "'i VIrtU-eS f S U n sus vari"s S ™ * » y circunstandas-
¿ m que se mezclen n i contundan las facultades y obligaciones de 
n o c e r J S ? ^ n „ I a S d e ° t r ° 3 - c l t r i b u a a l d e " 0 ha de co! uocei de delitos, para eso están los consejos de guer ra : y los peca-
¿ S I 0 " otro género muy diferente de culpas* reconocen su juez 
Dios y la conciencia? > ^ * 

deh'naüente P T t í \ a C ¡ u e l , a s acciones, en que no siendo el hombre 
í ' 1 " 1 ' " l t a i , v e z P i a d o r , es no obstante culpable á los ojos 
de las personas pundonorosas, en que un caballero, no satisfecho con 

b en a n r r o / ; n ? r r q U e d e p ° n e e n f a v ° r debe sincerarse tam-
: e ; ? n l A «py ion . común que epndeua sus hechos. Este es , Señor, 
n n o d e l o s uiastrequentes lances de honor , en los anales e l 'hombro 
m part icular , acaso puede descansar tranquilo 

o L ? r " SU , C ° n C , C n c Í a ' P " » s i e s hombre públ ico , y mu-
í renTe d t e ' v f V O l V e r a C n m i n a l é i l l f a m e d e s d e ^ sea indi-
S S n e n í '' ^ T * ' - C O m ° d e d a C i c e r 0 n > l a m a s descarada 
v modesti', d e s P r e c , a r I a ° P l n i ° u púb l ica , á pretexto de humildad 
buena renutacími T E * ^ P " 3 " 6 m U c h ° d e « u i e n c u i d a POGO d e 

e ; ! C !°"- consiguiente un oficial , quando ha executa-
ronte l i a rurniilut« ' C O t e J a d a . c ° n > resulta buena ó indife-ren te , Ha cumplido ya como ciudadano ; pero , si á pesar de esto le 
consta que los demás oficiales del cuerpo le de p rec i a? por esta 'ac-

* • ° b , Í ? a C Í O n e l — - aprec io , sín el qmi. no 
hará n u S Z ? e a r " T , ' n Í C O n t i a u a r s u c a r r e r a útilmente. ¿Que 
d e t o n o ? S i C T ^ d e U a m o d o E t e r n o ? recurrir al tribunal 
ue honor , manifestar francamente lo acaecido , y esperar con modes-
ta entereza su justa vindicación. Si este tribunal le declara n o c c n i 
sus companeros se verán obligados á volver á admit i r le , y 
bre Í E Se U°, - t f S Ü f i c a d o ' a u n 1 u e tal vez sea u n ' b í e n hom-
donnrn™ , 1 excluido temporalmente de la compañía de sus pun-
se porta mejorf'"18 ' l o * r e raailifes(ark>s con hechos que ya 

• ' Z Z ? ! t e V!geTu d Í S , e f °? toscamente he bosquejado, y que abre-
^ r f l o s c o n f " C- d d Ü e , n p ° ' S e e c h a d e v c r l a diferencia que hay 
I c e n t e í o n Z * * Í 0 S de honor: y quan con-
¿«es cada d i f í f d e X a r ^ e x p e d i t a s las funciones de aquellos, 
C f t t í - » jueces , no sabiendo como castigar 
S ¡2i«7* fadas que no son verdaderos delitos, pero que dis-
ponen .turto a su perpetración., que no es dable queden L p u n c s . Por 

otra par te , aunque la ordenanza supone 'que todos Ies oficiales han de 
ser personas de honor: no obstante, quando hay a lguno, que acor-
dándose mas la debilidad de hombre que de la fortaleza de guer-
rero, cae en algún desliz que le deprime á los ojos de sus iguales; si 
estos le tolerasen coa indolente dis imulo, se acostumbrarían á pasar 
por el desdoro de su cuerpo, y perderían al fin aquella delicadeza, 
aquel espíritu marcial, que es e! alma de la disciplina ; y s i , por el con-
trar io, se constituyesen jueces, fiscales y aun a'guaeiles en unas cau-
sas que , por tan interesantes á su reputación, debes considerarse muy 
propias suyas, habría justo motivo de rezelar que se excedieran en el 
castigo, mezclándose acaso los zelos y las venganzas personales con 
el zeíy y Ja vindicta pública. Por tanto este tr ibunal es de tan abso-
luta necesidad, como la conservación del honor militar. 

"Tocante al. segundo punto que me propuse esclarecer, debo ad-
vertir que el tribunal de honor no ha de ser arbitrario como se temp-
lo primero porque se le ha de dar una instrucción que le sirva de' 
norma; y lo segundo porqué , aun sin esta precaución , y a existía un 
reglamento que, aunque no esté escrito, no por eso es menos cierto y 
seguro; quiero decir , la equidad natural de personas sensatas. El pr i -
mer código que existió en el mundo fué el ingénito discernimiento 
üe .o bueno y lo malo; y nadie ignora que desde las primeras eda-
d e , del Un age h u m a n o , mucho antes de la f u n d a c o a de los grandes 
i , a p e r o s , y a se co.mcia lo justo é injusto; pues existía la razón, 
-que es la pregonera de las leyes, que el padre universal de los ho:u-
Dres les intima desde que piensan. Entonces los jueces , gobernándo-
se por sus íntimos sentimientos de rect tud , eran tollos Arbitros; y si» 
e.abargo ¿quando hubo menos arbitrariedad uí mas justicia.3 Lue^o 
aua da lo ca-o que los respetables individuos de este tribunal mililaí 
no Hubiesen de tener mas leyes que las observaciones de su delicado 
discernimiento habi tua l , entre el verdadero honor y los necios capri-
chos de la vanidad no debería rezelarseque se abandonasen á escan-
dalosas, arbitrariedades. Pero el reglamento de este nuevo tribunal í o 
a.lanara todo; sin que sea menester mucho trabajo para formarle, como 
no per jamos de vístalos principias establecidos. El tribunal de honor, 
.repito no ha de conocer de delitos, sino de faltas y debilidades 
perjudiciales al honor. Es te , de parte del que le merece, no es otra 
cosa que la constante debeadeza en el puntual y fervoroso cumpli-
m e n t o de sus deberes; consistiendo , de parte del que le t r i b u t a / en 
la testificación del común aprecio y respeto debido á esa no vulgar 
peneccun l idase pues a la comisión de guerra que deslinde l o s l í -
mites que separan las taitas que empeñan el honor de los delitos 
contra ordenanza ; y que forme la escala con que se han de graduar 

Penas correccionales de aquellas, sin rozarse con los castigos pre-
parados a estos; => 1 

"E,i quanto á los reparos, que me ocurrían contra el reglamento 
que se no, presenta el Sr. Villamtem me ha prevenido en un pun 
to princ pa l , que es cl a rduo , quanto común, de los duelos. Dice el 
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de honor , es miando a lgún militar da ó recibe de otro qualqaier 
maltrato afrentoso. Ciertamente nada mas contrario al h o n o r , que 
abusar de la superioridad ó fuerza para maltratar al inferior ó al dé-
bi l - y en esta parte es claro que , siendo grave el exceso ha de casti-
garse como un deli to, con arreglo á ordenanza ; y aun quando no 
pase de una injuria l eve , convendrá que al agresor lo reprima el 
tribunal de honor , pues los mas pequeños actos de t i ranía arguyen 
siempre cierta cobarde vileza. Pero no sucede lo mismo con los in-
sultos pasivos. En ellos está la ley contrariada por la opinion ; y es 
cosa bien sabida quan poco puede la primera luchando con la según-
da. Nace la opinion del espíritu públ ico , lujo de la educación co-
mún que se extiende oor toda la sociedad; en vez que la ley es 
parte del legislador, y comprehende á ciertas clases, y en circuns-
tancias determinadas; y quando uno entra en ellas, ya lleva forma-
da la opin ion , y está por lo mismo preocupado contra la ley. Así 
que para desarraygar las preocupaciones que inutilizan ahora y han 
inutilizado s iempre , la repetida prohibición del dua lo , es menester 
rectificar el espíritu público, mejorando la educación nacional. Pew» 
esa es obra de muchos años; y para que se consiga algún t r a to , es 
preciso que la reforma empiece por los principios del gob ie rno , y 
apoyada en el exemplo de la nobleza, Hegue hasta las últimas cla-
ses del estado. 

Entre tanto propongo á V. M. dos oportunos remedios para rr 
corrigiendo la opinion en punto á los desafios. Pr imero, que se cle-
clare"expresamente que el verdadero honor solo consiste en el distin-
guido zelo por la mas exacta observancia de las leyes; y que de 
consiguiente no será in fame, sino el que tenga la loca temeridad de 
violar la que veda los duelos.... Dígolo , Señor , porque el aprobarlos 
sería quebrantar un principio de la religión del estado. Segundo , que 
baga V, M . una provechosa conmutación de las pruebas de valor, y 
de las satisfacciones de agravios entre los militares. L a infamia que 
sio-ue al que no admite un desafio , no proviene de que este renuncie 
a f a m a r l o y villano placer de la venganza; sino de la presunción de 
que por una baxa cobardía prefiere la seguridad á la estimación. Asi: 
que , si un oficial a lmismo tiempo que rehusa el desafio por obedecer 
á l a l ey , manifestase su valor, sirviendo distinguidamente á la pa-
tria , no solo no incurriría en el desprecio de sus iguales, sino que se 
haria también acreedor por su prudente y benéfico denuedo á mus 
altos honores , y á la veneración y gratitud general. \ syan pues los 
campeones que tengan la desgracia de reñir con sus conciudadanos á 
un punto de los mas peligrosos , con noticia y anuencia de susgefes , 
y acometiendo á porfia una empresa arriesgada y út i l , en vez a e pri-
var con un obscuro duelo á la patria de uno ó dos detensores, vuel-
van á presentarla ufanos los despojos de su cruel enemigo. De este 
modo la virtud y la gloria se darán amigables la mano; y la justifi-
cación de un proceder tan honesto será la mas relevante prueba del 
honor mili tar , que pueda presentarse en el tribunal consagrado a su 
guarda. 

[ 263 ] 
_ Otro defecto noto en él mismo reglamento. Dice que este tribunal 

privará de su grado ó empleo al que haya faltado al honor; y aquí 
advierto una gran le injusticia. Así como los grados y empleos no soa 
comunmente premios de acciones brillantes y heroicas, sino fruto de 
la antigüedad y servicios; tampoco deben quitarse por haber rehusa-
d o practicar aquellas. No pudieudo pues la privación da empleo ser 
•Corrección de fal tas, sin» castigo de delitos; p ido , que donde se lee 
se le despojará de. su empleo., se substituya se le suspenderá en el exer-
cieio de haila que con obras compensativas purgue su falta, y acre-
dite h'tber recobrado la debida delicadeza. 

M icho mas podría decir , Señor , pero la discusión se pro 'onga 
demasiado. Concluyo pue3 con una reflexión que debe terminarla. Si 
V . M. busca en este y otros semejantes establecimientos la mas escru-
pulosa perfección, jamas hará nada ; porque las grandes medidas 
-traen al principio grandes inconvenientes, y es incomparablemente 
mas fácil añadir que inventar. Señor , el tiempo lo corregirá todo: 
y entre t into persuádase Y. M. que es imposible que la patria tenga 
hoy que esperar nada de los militares, si no los anima un extraordi-
nario, un heroico valor. ; Y quien negará que este no puede hallarse 
en los gefes y oficiales, móviles de la gran máquina de los exórcitos, 
sin un honor extremado y á toda prueba? Luego quanto contribuya á 
c rea r , fomentar y vindicar este honor , será santo, será ú t i l , será pre-
ciso: luego el tribunal de honor, en qüestlon, es tan ju¿to como ne-
cesario." 

E l Sr.' Argiiellés: " Q u a n d o oí leer el proyecto presentado por la 
Regencia para establecer en los exércitos un tribual de honor , des-
de luego concebí la idea de apoyar su erección por creerle venta-
joso al grande objeto de restablecer la disciplina , é inspirar á nues-
tros oficiales aquel espíritu militir tan necesario al logro de las bri-
llantes acciones , y que en dias mas felices formaba , por decirlo así, 
el carácter dominante de nuestra milicia. El dictamen de la comi-
sión de guerra me confirmó en parte en mi primer juicio ; y aun-
que los señores preopinantes han dexado poco que decir en la ma-
teria me creo obligado por su gravedad é importancia á unir mis 
reflexiones á las suyas. Es verdad que .las leyes militares previenen 
sabiamente los casos en que se han de castigar los delitos de los ofi-
ciales , y la observancia de las ordenanzas nada dexaria q u e de-
sear en puntos tan esenciales. Mas las desastrosas circunstancias que 
han acompañado á nuestra revolución , hacen su cumplmiento mas 
difícil que lo era antes de ella, y quizá necesita del auxil io de otros 
medios extraordinarios. Disuelto el estado con la insurrección de 
tedas las provincias, influyó esta memorable ocurrencia en todas 
nuestras instituciones , en tanto grado que algunas casi desaparecie-
ron , o se alteraron en sus fundamentos, y acaso ninguna ha padeci-
do tan esencialmente como la milicia. L a dispersión de todos les 
antiguos cuerpos : la especie de fusión que experimentaron con la 
ercacion y reemplazo que hicieron en el exército los gobiernos par-
dales de la península-, depravaron la subordinación y disciplina y 



no sé si acafjaron con ambas. E i rigor de la Ordenanza Iialíá por 
lo mismo mayores obstáculos, porque falta la edacacion mili tar que 
supone en los oficiales, y de que carece una gran par te fie ellos sin 
culpa alguna s u y a , pero sí á causa de lo que se ha indicado. Por 
lo mismo considero el tr ibunal de honor como «n apénd ice á la or-
d e n a n z a , ó un método supletorio para los casos que no se hallen 
comprehendidos ctj sus artígalos. H e puesto bastante atención quan lo 
se leyó así el proyecto remitido por ia Regenc ia , como e! informe de 
La comision , y me be convencido que en ámbos se presenta como un 
suplemento á lo establecido por la ley-militar. Se ha dicho por a lgu-
no de los señores preopinantes que todo se halla en aquella , y que su 
observancia es lo que se necesita. Convengo en el lo; mas no convengo 
menos que á pesar d e todo hay en nuestros militares fa l tas , y faltás 
q u e á pesar d é l a ordenanza y sus cast igos, que no siempre dexan 
de aplicarse, producen males m u y transcendentales. A p e c i o y respeto 
mucho la dist inguida y benemérita clase de la milicia ; pero aunque 
con temor de o f e n d e r á algunos dignos individuos que puedan oír-
m e , debo decir mi opinion con libertad. Y o v e o , Señor , que no 
obstante quanto se clama i>.or el r igor de la ordenanza , no ex i s t e , ó 
mejor d i ré falta en nuestros excrcitos aquel exquisito pundonor que 
despreciando todas las consideraciones , solo oye el grito del honor 
y el prestigio del entusiasmo que jamas inspirará por sí sola la mas 
rigurosa observancia de las leyes militares. Aunque con dolor mió, 
he notado á los pocos días que estuve entre los enemigos , que los vi-
les satélites del t i rano , unos hombres mercenarios , y aca^'o forzados, 
en el momento mismo de maldecir su s u e r t e , de detestar y abomi-
n a r d e su emperador , corrían presurosos á las acciones apenas oian 
la señal de a t a q u e , en las quales execa taban lo que parece debía 
p roduc i r solo el amor de la patria y de la l ibertad. N o obsta:de e : -

. taban convencidos que sus esfuerzos solo eran dirigidos á afianzar 
mas y mas a l monstruo que los e x t e r m i n a , y sellaban con su sangre 
ia esclavitud suya y de sus conciudadanos, l í e aquí lo que resulla 
de l espíri tu militar , que suple ó hace las veces del valor y entu-
siasmo tan necesarios para las grandes acciones de la guerra . Con-
vencido el consejo de Regencia d e quan urgente es adoptar todos 
los medios de restablecer la discipl ina y espíritu marcial de los exér-
c i tos , propone á V . M. u n o q u e j u z g a convenien te , ¿que dificultad 
h a y , p u e s , en adoptar le aunque sea eomo ensayo? N o es una c w a 
nueva entre nosotros, pues aunque no exista en el dia formalizado 
como se p r o p o n e , sabido es que varios cuerpos se acostumbrar, á 
p roceder de un modo m u y semejante , uniéndose á las veces cierto 
número de oficiales á deliberar sobre la conducía y castigo d e al-
gún compañero que no está conforme co-i lo. que exige de él su 
cuerpo. ¿ Quien ignora q u e es m u y freqiiente que un oficial se ha-
g a indigno de alternar con los de su ela-«e, sin q u e por eso le sea 
posible justificar sus faltas en el rigor de un ju ic io militar ? l í a ofi-
cial que en e l momento d e u n a batalla se supone enfermo sin que 
sea dable probar l o cont ra r io , ¿ d e x a acaso por eso de c j m p r o -
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meter menos para con sus compañeros que !e observan con oios mi-
litares , su reputac ión? ¿ Q u e art ículo de o rdenanz i podrá contener-
le para que evite salir á . l a l id? T a n cierto es que no siempre al-
canzan las leyes á remediarlo todo. Las leyes de las doce tablas se 
hallaron insuficientes en la severidad de R o m a : fué preciso crear la 
censura que las supl iese, y á la qua l debió aquella repúbl ica los pro-
digio-; que hicieron sus ciudad;*. ¿ N o podría este t r ibunal auxi l ia r 
del ,mismo modo la ordenanza? Y o no me atreveré á asegurar lo : pero 
tampoco osaré decir lo contrar io , y mientras no se me demuestre q u s 
es per judic ia l ó i n ú t i l , creo debo apoyar le . T a m p o c o convengo eu 
que es un establecimiento arbitrario. Detesto por carácter y por pr in-
cipios la arbitrariedad hasta en hacer bien. Mas el reglamento des-
vanece estos temores; confia su autoridad á cierto número de oficia-
les calificados; da á sus juicios u n a forma conocida y pública , y so-
bre todo le suje ta á un reglamento. ¿Donde está pues ¡a arbitrarie-
dad ? Para iní no hay mas que evitar la competencia con los conse-
j a s de guerra en los casos que puedan estar comprehendidos en la or-
denanza l o q u e se conseguirá ciertamente si se adap t a el método qu-f 
oportunamente i n d i c a d Sr. Sawperen su voto. Por lq demás creo que 
en las circunstancias de desorganización y extravío genera l del e j é r -
c i to , nacidos d e l apuro en que fueron formados muchos d e los cuer-
pos que le c o m p o n e n , quando se considere que aun en las acciones 
mas necesarias al desempeño de las obligaciones de u n a profesión, es 
indispensable un hábi to de obrar d e aquel m o d o , qunndo se a t ienda 
á que al mismo t iempo que se constituye el exército se e x i g e y a d e 
éi que obre como ve te rano , tridos los medios que puedan conducir á 
su disciplina y perfección deben adoptarse. E n materias no snjetas 
á una rigurosa demostración, es imposible j uzga r sino por resulta-
dos. T o d o lo demás es aventurar juicios. A d e m a s , ¿que se pierde en 
establecer este t r ibuna l? Considerado como provis ional , hágase u n 
ensayo de su insti tución; si no correspondiese á lo que el Gobierno 
se habia promet ido , V. M. le suprimirá y se habrá conseguido un 
desengaño por el método que conviene, que es la experiencia. Por 
lo mismo »0 Hallo dificultad para que se admita : d e x a n d o en este 
caso al consejo de Regencia la forrnacion del reglamento que después-
habrá de sancionar V. M. 

E l Sr. Del Monte : "Prevenido p o r algunos señores que han habla-
do no me r.:sta mucho que d e c i r , pero haré una breve reflexión. E s -
tamos cu t iempo de adoptar todas aquellas medidas que puedan dis-
pe r t a r , y perfeccionar las virtudes. N a d a necesita mas d e eso que la 
clase mil i tar , q u e es el brazo derecho de l es tado; p o r t a n t e el t r ibu-
nal de honor la creo absolutamente necesario. Es cierto que el solda-
do español , (me jo r d i ré el militar español , po ique en E i paria n o 
debe haber y a soldados sino militares) es cierto q u e el mili tar es-
paño l tiene h o n o r ; pero se necesita q u e estos principios se generali-
cen. E l pensamiento es antiguo' , acaso t iene qnarenta años ; n o h a y 
hombre, i lús t ra lo que no le tenga visto, y el no ítaljcrse puesto e n 
execucion en toda la E u r o p a , f u é p o r d i o c a r con las prcocupacio-



nes del s iglo, y con las iJeas de las monarquías de aquel tiempo. Es-
te tribunal no es para poner en contradicción la opinion con la ley, 
al contrario es para reconciliarlas, para ponerlas en armonía y con-
cierto , y evitar las preocupaciones y desastres del error. Este es su 
objeto. Un militar que no admitiese u n desafio por ser opuesto á la 
I c 7 » y. P a r a manifestar que no fué por cobardía, se expusiese á un 
gran riesgo, no podía reputarse por deshonrado; sin embargo pre-
valecería la opinion de que quedaba sin honor. Para quitar estas 
censuras viene muy bien el tribunal de honor. Tampoco se supri-
me el consejo de guerra por é l , sino que en los casos á que* no 
llega esta, juzga el t r ibuna l , y examina las taitas que per judican 
al espíritu noble del honor , que debe guiar al militar y á todo buen 
ciudadano. Es imposible encontrar an hombre vicioso como mi'itar, 
y virtuoso como ciudadano. Siendo, p u e s , útil el tribunal de ho-
nor porque puede rectificar al e píritu públ ico, agregándome yo á 
-la opinion de algunos señores preopinantes , digo que es muy nece-
sario que se establezca en nuestros exércitos , y con la brevedad po-
sible." 1 

E l Sr. T,orru¿l: « T) espites de haber oi lo las varias observaciones 
que han hecho los señores preopinantes, se me ofrece proponer al-
gunas otras á la sábia consideración de V. M. Yo entiendo que án-
tes de establecer el tribunal de honor , corresponde aclarar las verda-
deras ideas de este, y las sólidas bases ea que se funda. El ha va-
riado según la mayor ó menor ilustración de los siglos , y diferentes 
costumbres de las naciones. El espíritu guerrero de Roma lo elevó á 
u n alto g r ado ; pero no dedicándose aquel pueblo ni sus mas célebres 
historiadores á exáminaf las cosas en sí mismas , sino gobernándose 
por su éxi to ó resultas , confundieron la verdadera virtud militar 
con la temeridad. Los bárbaros que destruyeron el imperio romano, 
hacían consistir el honor en la misma ferocidad ; y admiraban como 
exemplos del mismo á los que había dictado la barbarie , y mere-
cían la execración pública. El deseo de contener el desorden que cau-
saba su gobierno, excitó el espíritu de varios caballeros que aspira-
ron á deshacer toda especie de agravios , empeñándose en executar 
hechos extraordinarios que excedían los términos de la prudencia, 
y se proponían como prodigios del honor. Empezaba á contenerlos 
IR ilustración de los siglos posteriores ; mas no pudo impedir que 
estableciese su abominable trono el despotismo, que trastornan-
do la razón y justicia , se empeñó en aplaudir y premiar co-
mo á unos héroes del honor á los que por sus excesos se habían 
hecho acreedores á un severo castigo. H a llegado la dichosa 
época de nuestra felicidad é independencia : es preciso rectificar 
nuestras ideas, declarar en que consiste el verdadero honor , y ha-
cer que todos lo conozcan , y enseñando sus a preciables máximas en 
todas las escuelas, y en los colegios y establecimientos militares , des-
banecer las equivocadas ideas que haa ofuscado al pueblo. Ahora im-
porta executarlo quando resuena en todas partes el estruendo militar, 
y quando la virtud , la prudencia y el valor nos han de hac-cr triun-. 

far de maestros pérfidos enemigos. Y así ante todo debe encargarse 
este grande asunto á una junta compuesta de sugetos conocidos por 
su instrucción y extraordinario valor ; y quando despues de ello pa-
se á establecerse el tribunal del honor , no considero conveniente qiis 
conozca primeramente este, y después el militar ) como lo propone el 
aator del proyecto ó al contrario, según dice la comision ) contra un 
oficial por un mismo hecho; pues de este modo un exceso sufriría 
dos castigos, y padecería también muchas dilaciones el imponerlos; 
porque en cada tribunal se habrían de suministrar diferentes pruebas, 
y seguir en cada uno un ju ic io ; y por lo mismo parece mas confor-
me á la breve adminisir ación de just icia, que el tribunal militar co-
nozca de todos los delitos expresados en la ordenanza ; pues á mas 
de evitarse con ello los inconvenientes referidos, si llega á privar al 
delinqiiente de su empleo, y a declara haber contravenido al honor, 
y le impone el mismo castigo que le impondría el tribunal de es fe ti-
tulo : y que el del honor conozca solo de los excesos ó culpas de que 
no habla la ordenanza. Y ¡¡sí mi dictamen es que se establezca en 
estos términos dicho tr ibunal , despues de haberse declarado las ver-
daderas ideas del honor , y las incontrastables bases en que se funda, 
y mandado enseñar en las escuelas y colegios." . 

E l Sr. Alcocer: " E l tribunal del honor es el celebro, porque 
no consiste sino en la opinion de las gentes, sobre la qual no man-
da la ley. Bien podrá esta prescribir ó prohibir qualquiera acción; 
pero no podrá impedir que las gentes dex-en de verla como la con-' 
e ibén, esto e s , como decorosa ó indecorosa. Y a se ha expuesto á 
V. M. el exempiar que lo comprueba de los duelos. L o comprueba 
también el del j u e g o , en el que á pesar de permitir la ley se pueda 
repetir lo perdido en los juegos ilícitos, se lleva muy á mal el exe-
cutarlo. Finalmente , aunque las leyes no reputan indecorosos mu-
chos de los oficios de artesanos , no.por eso dexan de reputarse tales 
po r las gentes. 

"Sentada esta doctrina, la conducta de un militar puede conside-
rarse ó con respecto á las leyes y las ordenanzas > ó en quanto á las 
acciones indiferentes y agenas de ellas. Si se ve baxo el primer as-
pecto , el deshonor ó mala opinion de un militar ha de provenir de 
alguna fa l t a , la que forzosamente se ha de reducir á una de dos cla-
ses : falta de observancia de las leyes y ordenanzas, ó falta de per-
fección. Baxo la falla de observancia se incluyen todas las acciones 
y omisiones , q u e según sus diversos grados , adquieren los diversos 
nombres d e crimen , delito , exceso, c u l p a , falta y negligencia. Y 
do todo esto , sin exceptuar lo mínimo , conocen los gefes ; por lo que 
no se necesita para ello otro tribunal. 

" T a m p o c o se necesita para conocer sobre la falta de perfección-
porq ie así como á ningún guerrero se le puede obligar á ser héroe' 
* ningún militar se le puede obligar á ser perfecta; y por lo mis-
mo no se le puede castigar la falta de perfección, como no se pue-
ue castigar la de heroísmo. 

" S i se habla del deshonor con respecto á las acciones indiferea-



tes , varia incesantemente según los tiempos y circunstancias. Anti-
guamente se tenia por honor el bigote , y despues se tuvo por su-
ciedad ; antes se juzgaba indecoroso no rasurarse enteramente , y 
ahora se vería* como tal no dexar crecer la patilla hasta cubrir la 
mcxilla entera. Quiero decir con esto que no hay ni puede haber 
unos -datos ó reglamentos f ixos , fegun los quales pudiese juzgar el 
tribunal de honor, por lo que daría en el escollo de la arbitrariedad. 

" S e ñ o r , así como el premio del honor en quanto á las acciones 
indiferentes, no es otro que la estimación; así el castigo del desho-
nor en la misma clase, no es sino el poco aprecio de las gentes, 
cuyas cabezas son el tribunal de su opin ion , sin que sea necesario 
otro de honor para los soldados." 

E l Sr. Anér: "As í como la subordinación es el fundamento de 
la disciplina militar, así el honores el de las acciones heroicas, y 
el estímulo que obliga al hombre á cumplir con sus deberes. Na-
d a es mas sensible al militar que perder su honor , porque nada hay 

.que le sea mas a preciable: quantos mas sean los (¿cales que velen 
sobre este honor , tanto mas exacto será el mi l i ta ren conservarlo. 

, Se dirá tal vez que el tribunal de honor de que se t ra ía , es ocioso, 
•existiendo los consejos d e g u e r r a ; pero, Señor , natía hay demás 

quando se t r a t a ' de cimentar el honor en los exércitos , precursor 
seguro de la victoria. El Sr. Alcocer ha prevenido mi juicio en or-
den á las obligaciones con que está ligado el hombre. El milifar pue-
de 'considerarse baxo dos respetos , ó como t a l , y por consiguiente 
sujeto á 1&3 obligaciones que le impone su instituto , ó como ciuda-
dano sujeto también á las obligaciones que le impone la sociedad. El 
militar puede fa l tar 'a l honor no cumpliendo con las, obligaciones 
c,u; le prescribe la ordenanza en su car rera , y puede faltar también 
no observando las leyes que la sociedad impone á todo ciudadano. 
Quando propuso el consejo de Regencia el establecimiento de un tri-
bunal de honor en todos los exércitos , lo hizo para que este tribunal 
gradúe las faltas que contra este cometiesen aquellos oficiales, que lle-
gan á perder el concepto entre los mismos de su clase. El concepto se 
pierde , no quando el militar falte precisamente á los deberes de su 
profesión, s iró por acciones contrarias al buen orden , á la moral ¡Src. 
L a embriaguez, las trampas, el j u e g o , la irreligión, la inmoralidad 
y otras , son faltas que degradan el honor , y sin embargo por seme-
jante falta no se le forma al militar consejo de guerra , únicamente se 
previene á sus respectivos gefes, que reprehenda y castigue la mala 
conducta á sus subalternos; pero hemos visto muchas veces que la 
falta de conducta en ios que deberían velar, ha diferido la correc-
ción. El hombre tiene muchas debilidades que atacan directamente el 
honor , y me abstengo de citar exemplares que lo comprueban.' Nada 
hay mas freqiiente en los cuerpos que el no querer alternar muchos 
oficiales con otros, suponiéndoles con defectos que obscurecen la buena 
reputación y el honor. N u s p i ha sido mas necesario el establecimien-
to de este tribunal que en las presentes circunstancias, en que la ne-
cesidad ha hecho dedicar á la profesion militar á muchos sugetos 

que por su conducta anterior no merecian quizá todo el concepto. 
<;Muchas faltas puede cometer un oficial en el desempeña de las 

obligaciones de su profesion, que siendo contrarias al honor , no se 
juzgan en un consejo de Guer ra ; ' el reincidente en excusarse al ser-
vicio sin causa legítima en perjuicio de sus compañeros , la falta de 
aplicación en su car rera , la indiferencia en el servicio &c. En conclu-
sion mi dictamen es que se apruebe el establecimiento del tribunal 
de honor , y que V . M. prevenga al consejo de Regenc ia , que for-
me un reglamento que prescriba las obligaciones de este tribunal y 
las causas de que deberá conocer." 

El Sr. Zerraqnin: "Creo que es necesario el establecimiento de 
ese tribunal. Y o juzgo que no solo ha de entender en las causas ó 
faltas de honor , sino que ha de abrazar las faltas de actividad qae no 
castiga la ordenanza. Tiene por conveniente el consejo de Regencia 
que para el mejor servicio de las armas se establezca un tribunal que 
castigue las faltas que no previene la ordenanza, y se fomente asi el 
espíritu mili tar: conoce que no hay en los exércitos todo el que se 
necesita, y propone ese tribunal de honor. Se dice que será arbitra-
rio ; per© yo opino todo lo contrario, pues juzgo que atajará la arbi-
trariedad. En la hoja de servicio dé los militares, una de la3 cosas que 
se anotan es la conducta de cada uno, y esta la califica un solo gefe, 
que es el sargento mayor ó coronel del cue rpo ; de modo que si se 
le antoja poner conducta relaxada , queda el militar infamado, y al-
gunas veces con poco motivo. Otras veces sucede al reves, que al ofi-
cial de vida disoluta no se le pone ninguna nota : y así yo tengo por 
despotismo lo que sucede en el d i a , y no lo que sucederá con el t r i -
bunal de honor. Así Y . M. con la erección de éste tribunal de ho-
nor no solo evitará la arbi trar iedad, sino queñntroducirá la disciplina 
en los exércitos.... Los delitos de ordenanza se castigan con pena de-
terminada , y el tribunal de honor juzgará los que están fuera de la 
l ey . Así soy de dictamen que se establezca ese tribunal." 

E l Sr. Obregon: "Señor , he oido decir que el honor estaba en el 
cerebro, é inferir de esto que no debia haber tribunal de honor. Es-
to parece que es ignorar la definición de la palabra honor. El céle-
bre métafísico Maícbranche y el exacto lógico Locke definen el ho-
n o r , el deseo íntimo de cumplir con la idea de lo jus to , bueno y de-
mas ideas inalterables de la justicia. N o hay duda que quando el al-
ma sale de las manos de su Criador lleva inatas las ideas del pundo-
nor de lo justo y de lo honesto y de su Criador mismo; y así es ab-
surdo el decir que el honor está en el cerebro, y mas absurdo el in-
ferir que no debe haber tribunal de honor; por lo que opino que debe 
establecerse para que haya un tribunal que castigue las acciones tor-
pes y deshonestas, y en fin todas las que quebrantan las leyes de la 
moralidad." 

El Sr. Pelegrin : "Señor , el establecimiento de un tribunal de ho-
nor en los exércitos en los términos que se propone, no puede pro-
ducir en mi dictamen los buenos efectos que reclama la disciplina mi-
litar. L o aprobaría desde luego, sino creyese que estas msdidas es-

T Ó M O I V . 



tan muy-distantes de facil i tarlos verdaderos cimientos en que debe 
descansar el orden de los exércitos. Con las mejores leyes se perdió Ate-
nas , y se aniquiló la grande R o m a , porque perdieron las virtudes en 
que se aseguraba la execncion de aquellas. Disciplina en el exército y 
justicia clamaban todos los que deseaban la felicidad de sus repúbl icas ; 
pero un sabio les dec ia : en vano an heláis la disciplina y la justicia sino 
están en observancia las leyes que sostienen aquellas vi r tudes , tales son 
las que dictan el amor al t r aba jo , la templanza v c-1 respeto de los dio-
ses. Y yo digo el respeto de la augusta y verdadera rdigion de Jesu-
cristo que prescribe el exercicio de las virtudes sólidas. Estas ver-
dades , Seño r , me persuade-.*, que en vano se aumentarán los tribu-
nales para graduar las acciones de los hombres, ú con ellos se in-
tenta establecer el honor. Vanas serán las virtudes que deban esperarse 
de estas medidas , sino se buscan en otro origen y en otros estímulos 
Jas acciones buenas y heroicas. Se dice que el tribunal de honor 
conocerá de las faltas que íe cometan por los oficiales y 110 están pre-
yenidas en la ordenanza : yo no puedo persuadirme que haya defec-
tos de algún influxo en la disciplina militar que no esten prevenidos 
en e l la , porque desciende á las cosas mas minuciosas ; pero sea de 
esto ¡o que quiera , ¿este tribunal se ha de componer de generales 
del mismo exército presididos del que lo sea eü gefe ? Así parece que 
se propone: y yo observo en esta disposición que se preparan nue-
vos inconvenientes y peligros. ¿Por que, Señor , no han de ser exami-
nadas las acciones de los generales con mayor rigor que las de sus 
subalternos ? Deben serlo con mayor severidad por el mayor escanda-
lo y perjuicios que- producen. ¿ Pero que juicio se puede esperar de 
una graduación que se hace por los generales de un exército d é l a s 
acciones de alguno de el'os? Ciertamente que la opinion pública 
quedaría bien poco satisfecha á favor de los mismos generales. Pero 
haré otra observación en mi concepto oportuna. Es una verdad que la 
ordenanza encarga á los gefes el castigo fie las faltas que no puede de-
terminar la ley , y que iníiuycn no obstante en la insubordinación é 
indisciplina, fe'i estos gefes no cumplen por sí solos en la exacta ave-
riguación y castigo de aquellos excesos, ¿cumplirán mejor reunidos? 
Señor, desengáñemenos. En las calamitosas circunstancias que nos afli-
g e n , no son ios tribunales un dique para las pasiones que marchan 
como un torrente por las sendas comunes , que solo allanan la virtud 
y ía entereza. No obstante estas reflexiones, á la vista del estado la-
mentable de la disciplina, y p®r los deseos de ver establecida de 
qualqmera modo aquella base de la victoria y del orden, convengo 
en que provisionalmente se apruebe dicho t r ibunal , como ha indica-
do un señor preopinante , y veremos si este ensayo conduce al logro 
de lo que todos deseamos; pero no puedo convenir por mi parte en 
que los sugetos que compongan el tribunal de honor, sean oficiales ni 
dependientes del exército en que hayan de jazgar. Deben estaren ab-
soluta disposición de acusar y examinar las acciones indecorosas des-
cae el soldado hasta el general en ge fe , y esto no puede verificarse, 
si se confia á los que dependen de su jurisdicción y mando , porque 

al fin con este tr ibunal no se logra mas que ciertas acciones de los 
hombres sean juzgadas por otros hombres, y se deben apartar las re-
laciones que ofendan ó hagan desconfiar de la justa imparcialidad. La 
pureza y la integridad en la administración económica de los exér-
citos, exige toda la consideración del Congreso, y yo que tengo por 
muy urgente imponer pena de muerte al que robe una peseta en el exér-
c i to , vería bien empleado al tribunal de honor en averiguar é impo-
ner esta pena sobre los demás objetos que provisionalmente se le con-
fien, á fin de ensayar un medio á que solo pueden dar lugar las ac-
tuales circunstancias. Por últi,mo es necesario no olvidar los riesgos 
ú que se ven expuestas las acciones humanas , y no se yo si aumen-
tando tr ibunales, se aumentarán los peligros que insultarán con fre-
qiiencia á la justicia ; pero rep i to , Señor , que no solo conviene que 
sea provisional el tribunal de honor , caso que Y. M. lo ap ruebe , sino 
aun mas urgente que los jueces no pertenezcart al exército á que se 
destinen , para asegurar por todos los medios la seguridad de su con-
ducta y la confianza de los que componen la opinion." 

Concluido este discurso hubo una breve contestación sobre los tér-
minos de la votacion, pero dividida en dos par tes , resultó de la 
primera que se estableciese el tribunal de honor , y con la segunda 
se aprobó esta proposicion del Sr . Méxia. 

Que se remita al consejo de Regencia el dictamen de la comi-
sión , el del Sr. Samper y el resultado de sus discusiones, para que 
S. A. forme el reglamento de los tribunales de honor , y lo remita á 
las Cortes para la sanción soberana de V. M. Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA D I E Z Y N U E V E . 

Ío^e abrió la sesión haciendo presente el Sr. secretario Polo que 
D . J o s é López J u a n a P in i l la , intendente de (ruada laxara , movido 
de su patriotismo y con presencia de las discusiones del Congreso que 
y a habla leiclo , dirigia dos escritos ó memorias sobre administración 
y recaudación de ren'as. 

E l Sr. Esteban-. ' Señor , el literata y zeloso intendente de Gna-
dalaxara en el t rabajo que presenta á V. iVf. ha reunido las ideas mas 
sublimes. Su grande talento se ha dispertado con motivo de las dis-
cusiones pasadas que sin duda ha visto en los impresos, y en las diser-
taciones que ha formado ofrece unas noticias tan interesantes á la real 
Hac i enda , con¡o análogas á tos sabios designios de V. M. En un so-
lo rasgo de los muchos que conaprehendeu áaibas memorias se excu-
san ciento y tantos millones ; por lo tanto soy de parecer que sin d i -
lación pasen á la comision de hacienda para que con preferencia á 
to lo sé*aproveche de sus profundos conocimientos para los efectos de 
que está encargada." 

Pasada á la comision correspondiente una representación firmarla 
por once profesores de la academia de nobles artes de esta c iudad, 



S V ' l f 2 ( l e s u d lscipl .na pueden llamarse los monges de la so-
ciedad. Estos, pues , no basta que sean buenos , es preciso que l e £ 
tenga por tales: su exemplo vale mas que sus o!,ras, porque en S 
d ^ e m p e n o de sus deberes, su reputación influye m ^ q ü e ^ 

"Supuestos tan sencillos principios , digo que á la felicidad del 
estado m eresa, que para todas las clases haya cierto órden iudic a 
n a V v T w ' r C ° " á J U s t Í C Í a y prudencia castigue C ! 

siTci r "'i VIrtU-eS f S U n sus vari"s S ™ * » y c i rcuns tanS" • 
sin q ^ se mezclen n i contundan las facultades y cbli-acioRcs de 

nocei de delitos, para eso están los consejos de gue r ra : y los peca-
i Í c x S f n t f e n T m t t y d i í c r e r i t e d e c u l P a s reconocen su juez 
XXos y la conc ien cia? ^ r r U J > t Ü > I e > - V » P ™ » » á los d e L ? 

d e l S i S S P n ¡ \ d l C a q u e l , a s a c c i o " e s > e n no siendo el hombre 
í ' 1 " 1 ' " l t a i , v e z P i a d o r , es no obstante culpable á los ojos 
de las personas pundonorosas, en que un caballero, no satisfecho con 

b ^ t r h o n i ' r " q u e d e p ° n e e n f a v ° r debe sincerarse tam-
: e ; ? n 1 a « p y i o n . común que condena sus hechos. Este es , Señor, 
n n o d e l o s mastrequentes lances de honor , en los anales e l ' h o m b r e 
^ particular , acaso puede descansar tranquilo 

o L ? r " SU , C ° n C , C n c Í a ' P e , ° s i e s hombre púb l i co , y mu-
t n T c ! t ' , r V ° 1 V e r a C n m i n a l é i n f a m e d e s d e í « c ^ sea indi-

S S n e n í K « 5-P 0 W e >.cpmo decia Cicerón , b i n a s descarada 
v modesti', d e s P r e c , a r I a °P l n i on p ú b l i c a , á pretexto de humildad 

buena reDutacími ^ m U C h ° d< í q U Í e " C U Í d a POGO d e s u r consiguiente un of ic ia l , q«ando ha executa-
rente l i a cnmiilul« ' C O t e J a d a . c ° n > *<*> resulta buena ó indife-r en t e , üa cumplido ya como ciudadano ; pe ro , si á pesar de esto le 
consta que los demás oficiales del cuerpo le de p r e c i a ? por es ta 'ac-

^ * • ° b % a C Í O n e l - p r e c i o , s i T e l qual no 
h Í í o u ^ Z f ^ ^ n Í C O a t ¡ n U a r S U C a r f e r a ut i lmente. ¿Que 
d e t o n o ? ! T r ? l r l ° d e U a m o d o , e S í t i r a o ? r e c u ™ r al t r ibunal 
ue honor , manifestar francamente lo acaecido , y esperar con modes-
ta entereza su justa vindicación. S i este t r ibunal le declara n o c c n i 
sus companeros se verán obligados á volver á admi t i r le , y a h e ^ 
bre Í E "l ""i - t f S t Í f i c a d o > » « « I ™ tal vez sea u n ' b í e n hom-
d o n n r n ™ , 1 o c l u i d o temporalmente de la compañía de sus pun-
sc porta mejorf'"18 ' l o * r e " " » d a r l e s « * hechos que ya 

• ' Z Z ? ! t e V!geTu d Í S , e f ° ? toscamente he bosquejado, y que abre-
^ r f l o s c o n f " C- d d Ü C , n i ) 0 ' S e e c h a d e v c r l a diferencia que hay 
ducentcs son ^ -V Í 0 S í r i b u " a ^ s de honor : y quan con-
S«es c a d f r L í f P a í a d C X a r m a s expeditas las funciones de aquellos, 
C m l e ^ unas 3 r a Z a n ! ° S j u C C C S ' n ° S a b i e n d ° c o m o 
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< i U e n o s o » verdaderos deli tos, pero que dis-
ponen .turto a su perpetración. , que no es dable queden L p u n e s . Por 

otra pa r t e , aunque la ordenanza supone 'que todos Ies oficiales han de 
ser personas de honor : no obs tante , q u a n d o hay a lguno , que acor-
dándose mas la debil idad de hombre que d e la fortaleza de guer-
rero cae en algún desliz que le depr ime á los ojos de sus iguales; si 
estos le tolerasen coa indolente d i s imulo , se acostumbrarían á pasar 
por el desdoro d e su cue rpo , y perderían al fin aquella delicadeza, 
aquel espíritu marcial , que es e! a lma de la d isc ipl ina ; y s i , por el con-
t rar io , se constituyesen jueces , fiscales y aun a g u a c i l e s en unas cau-
sas q u e , por tan interesantes á su reputac ión , d e b e s considerarse muy 
propias suyas , habría justo motivo de rezelar que se excedieran en el 
cast igo, mezclándose acaso los zelos y las venganzas personales con 
el zeíy y Ja vindicta pública. Por tanto este t r ibunal es de tan abso-
luta necesidad, como la conservación del honor militar. 

"Tocan te a l segundo punto que me propuse esclarecer, debo ad-
vertir que el tribunal de honor no ha de ser arbitrario como se temó-
lo primero porque se le ha de dar una instrucción que le sirva de' 
norma; y lo segundo porque , aun sin esta precaución , y a exist ía un 
reglamento que , aunque no eslé escri to, no por eso es menos cierto y 
seguro; quiero dec i r , la equidad natural de personas sensatas. E l pr i -
mer código que existió en el mundo fué el ingéni to discernimiento 
üe .o bueno y lo malo ; y nadie ignora que desde las primeras eda-
des del Un age h u m a n o , mucho antes de la f u n d a c o n de lo* grandes 
i , a p e r o s , y a se coaocia lo justo é in jus to ; pues existía la razón, 
-que es U p r e g o n e r a de las leyes, que el padre universal de los ho:u-
D r e s íes intima desde que piensan. Entonces los jueces , gobernándo-
se por sus íntimos sentimientos de rect t u l , eran tollos Arbitros; y sin 
e .abargo ¿quando hubo menos arbitrariedad ui mas jus t i c i a? L u e g o 
au i dado ca-o que los respetables individuos de este tribunal mililar 
no Hubiesen de tener mas leyes que las observaciones de su delicado 
discernimiento hab i tua l , entre el verdadero honor y los necios capri-
chos de la vanidad no debería rezelarseque se abandonasen á escan-
dalosas arbitrariedades. Pero el reglamento de este nuevo tribunal lo 
a.lañara todo; sin que sea menester mucho trabajo para formarle, como 
no per jamos de vístalos principias establecidos. El tr ibunal de honor, 
.repito no ha de conocer de deli tos, sino de faltas y debilidades 
perjudiciales al honor. E s t e , de parte del que le merece, no es otra 
cosa que la constante delicadeza en el pun tua l y fervoroso cumpl i -
miento de sus deberes: consistiendo , de parte del que le t r i b u t a / en 
la testificación del común aprecio y respeto debido á esa no vulgar 
p e n e c c u n l idase pues a la comision de guer ra que deslinde l o s l í -
mites que separan las taitas que empeñan el honor de los delitos 
contra ordenanza ; y que forme la escala con que se han de graduar 

Peuas correccionales de aquellas, sin rozarse con los castigos pre-
parados a estos. ° 1 

"E,> quanto á los reparos, que me ocurrían contra el reglamento 
que se nos presenta, el Sr. ViUanneva me ha prevenido en un pun 
to p rme pa l , q a c e* cl a r d u o , quanto c o m ú n , de los duelos. Dice el 

TOiio"iv ( i U C U n Ü d e i O S C a # e n 1 u e d e b c entender el tribunal 



de honor , es miando a lgún militar da ó recibe de otro qualquier 
maltrato afrentoso. Ciertamente nada mas contrario al h o n o r , que 
abusar de la superioridad ó fuerza para maltratar al inferior ó al dé-
bi l - y en esta parte es claro que , siendo grave el exceso ha de casti-
garse como un deli to, con arreglo á ordenanza ; y aun quando no 
pase de una injuria l eve , convendrá que al agresor lo reprima el 
tribunal de honor , pues los mas pequeños actos de t i ranía arguyen 
siempre cierta cobarde vileza. Pero no sucede lo mismo con los in-
sultos pasivos. En ellos está la ley contrariada por la opraion ; y es 
cosa bien sabida quan poco puede la primera luchando con la segun-
da. Nace la opinion del espíritu públ ico , hi jo de la educación ca-
mun que se extiende ñor toda la sociedad; en vez que la ley es 
parte del legislador, y comprehende á ciertas clases, y en circuns-
tancias determinadas: y quando uno entra en ellas, ya lleva forma-
da la opin ion , y está por lo mismo preocupado contra la ley. Así 
que para desarraygar las preocupaciones que inutilizan ahora y han 
inutilizado s iempre , la repetida prohibición del dua lo , es menester 
rectificar el espíritu público, mejorando la educación nacional. Pe*» 
esa es obra de muchos años; y para que se consiga algún t ro to , es 
preciso que la reforma empiece por los principios del Gobierno, y 
apoyada en el exemplo de la nobleza, Hegue hasta las últimas cla-
ses del estado. 

Entre tanto propongo á V. M. dos oportunos remedios para rr 
corrigiendo la opinion en punto á los desafios. Pr imero, que se cle-
clare°ex presamente que el verdadero honor solo consiste en el distin-
guido zelo por la mas exacta observancia de las leyes; y que de 
consiguiente no será in fame, sino el que tenga la loca temeridad de 
violar la que veda los duelos.... Dígolo , Señor , porque el aprobarlos 
seria quebrantar un principio de la religión del estado. Segundo , que 
haga V, M . una provechosa conmutación de las pruebas de valor, y 
de las satisfacciones de agravios entre los militares. L a infamia que 
sio-ue al que no admite un desafio , no proviene de que este renuncie 
al amargo y villano placer de la venganza; sino de la presunción de 
que por una baxa cobardía prefiere la seguridad á la estimación. Asi: 
que , si un oficial a lmismo tiempo que rehusa el desafio por obedecer 
á la l ey , manifestase su valor, sirviendo distinguidamente á la pa-
tria , no solo no incurriría en el desprecio de sus iguales, sino que se 
haría también acreedor por su prudente y benéfico denuedo á mus 
altos honores , y á la veneración y gratitud general. \ syan pues los 
campeones que tengan la desgracia de reñir con sus conciudadanos á 
un punto de los mas peligrosos , con noticia y anuencia de susgefes , 
y acometiendo á porfia una empresa arriesgada y út i l , en vez a e pri-
var con un obscuro duelo á la patria de uno ó dos detensores , vuel-
van á presentarla ufanos los despojos de su cruel enemigo. De este 
modo la virtud y la gloria se darán amigables la mano; y la justifi-
cación de un proceder tan honesto será la mas relevante prueba del 
honor mili tar , que pueda presentarse en el tribunal consagrado a su 
guarda. 

[ 263 ] 
_ Otro defecto noto en él mismo reglamento. Dice que este tribunal 

privará de su grado ó empleo ai que haya faltado al honor; y aquí 
advierto una gran le injusticia. Así como los grados y empleos no soa 
comunmente premios de accion.-s brillantes y heroicas, sino fruto de 
la antigüedad y servicios: tampoco deben quitarse por haber rehusa-
do practicar aquellas. No pudiendo pues la privación da empleo ser 
•Corrección de fal tas, sino castigo de delitos; p ido , que donde se lee 
se le despojará de. su empleo., se substituya se le suspenderá en el exer-
cirio de él, hasta que con obras compensativas purgue su falta, y acre-
dite haber recobrado la debida delicadeza. 

M icho mas po Iría decir , Señor , pero la discusión se pro 'onga 
demasiado. Concluyo pue3 con una reflexión que debe terminarla. Si 
V . M. busca en este y otros semejantes establecimientos l a mas escru-
pulosa perfección, jamas hará nada ; porque las grandes medidas 
-traen al principio grandes inconvenientes, y es incomparablemente 
mas fácil añadir qr.e inventar. Señor , el tiempo lo corregirá todo: 
y entre t into persuádase Y. M. que es imposible que la patria tenga 
hoy que esperar nada de los militares, si no los anima un extraordi-
r.ax.o, Un heroico valor. ; Y quien negará que este no puede hallarse 
en los gefes y oficiales, móviles de la gran máquina de los exércitos, 
sin un honor extremado y á toda prueba? Luego quanto contribuya á 
c rea r , fomentar y vindicar este honor , será santo, será ú t i l , será pre-
ciso: luego el tribunal de honor, en qüestlon, es tan ju¿to como ne-
cesario." 

E l Sr.' Argiiellés: " Q n a n d o oí leer el proyecto presentado por la 
Regencia para establecer en los exércitos un tribual de honor , des-
de luego concebí la idea de apoyar su erección por creerle venta-
joso al grande objeto de restablecer la disciplina , é inspirar á nues-
tros oficiales aquel espíritu militir tan necesario al logro de las bri-
llantes acciones , y que en días mas felices formaba , por decirlo asi, 
el carácter dominante de nuestra milicia. El dictamen de la comi-
sión ríe guerra me confirmó en parte en mi primer juicio ; y aun-
que los señores preopinantes han dexado poco que decir en la ma-
teria me creo obligado por su gravedad é importancia á unir mis 
reflexiones á las suyas. Es verdad que Jas leyes militares previenen 
sabiamente los casos en que se han de castigar los delitos de los ofi-
ciales , y la observancia de las ordenanzas nada dexaria q u e de-
sear en puntos tan esenciales. Mas las desastrosas circunstancias que 
han acompañado á nuestra revolución , hacen su cumplmiento mas 
difícil que lo era antes de ella, y quizá necesita del auxil io de otros 
medios extraordinarios. Disuelto el estado con la insurrección de 
todas las provincias, influyó esta memorable ocurrencia en todas 
nuestras instituciones , en tanto grado qne algunas casi desaparecie-
ron , o se alteraron en sus fundamentos, y acaso ninguna ha padeci-
do tan esencialmente como la milicia. L a dispersión de todos les 
antiguos cuerpos : la especie de fusión que experimentaron con la 
ercacion y reemplazo que hicieron en el exército los gobiernos par-
dales da la pen ínsu la , depravaron la subordinación y disciplina y 



no sé si acafjaron con ambas. E i rigor de la Ordenanza Iialíá por 
lo mismo mayores obstáculos, porque falta la edacacion mili tar que 
supone en los oficiales, y de que carece una gran par te fie ellos sin 
culpa alguna s u y a , pero sí á causa de lo que se ha indicado. Por 
lo mismo considero el tr ibunal de honor como «n apénd ice á la or-
d e n a n z a , ó un método supletorio para los casos que no se hallen 
comprehendidos ei* sus artígalos. H e puesto bastante atención quando 
se leyó así el proyecto remitido por ia Regenc ia , como e! informe de 
La comision , y me be convencido que en ámbos se presenta como un 
suplemento á lo establecido por la ley-militar. Se ha dicho por a lgu-
no de los señores preopinantes que todo se halla en aquella , y que su 
observancia es lo que se necesita. Convengo en el lo; mas no convengo 
menos que á pesar d e todo hay en nuestros militares fa l tas , y faltás 
q u e á pesar d é l a ordenanza y sus cast igos, que no siempre dexan 
de aplicarse, producen males m u y transcendentales. A p e c i o y respeto 
mucho la dist inguida y benemérita clase de la milicia ; pero aunque 
con temor ele o f e n d e r á algunos dignos individuos que puedan oír-
m e , debo decir mi opinion con libertad. Y o v e o , Señor , que no 
obstante quanto se clama i>.or el r igor de la ordenanza , no ex i s t e , ó 
mejor d i ré falta en nuestros excrcitos aquel exquisito pundonor que 
despreciando todas las consideraciones , solo oye el grito del honor 
y el prestigio del entusiasmo que jamas inspirará por sí sola la mas 
rigurosa observancia de las leyes militares. Aunque con dolor mió, 
he notado á los pocos días que estuve entre los enemigos , que los vi-
les satélites del t i rano , unos hombres mercenarios , y aca^'o forzados, 
en el momento mismo de maldecir su s u e r t e , de detestar y abomi-
n a r d e su emperador , corrían presurosos á las acciones apenas oian 
la señal de a t a q u e , en las quales execa taban lo que parece debía 
p roduc i r solo el amor de la patria y de la l ibertad. N o obstante e : -

. taban convencidos que sus esfuerzos solo eran dirigidos á afianzar 
mas y mas a l monstruo que los e x t e r m i n a , y sellaban con su sangre 
ia esclavitud suya y de sus conciudadanos. l í e aquí lo que resulla 
de l espíri tu militar , que suple ó hace las veces del valor y entu-
siasmo tan necesarios para las grandes acciones de la guerra . Con-
vencido el consejo de Regencia d e quan urgente es adoptar todos 
los medios de restablecer la discipl ina y espíritu marcial de los exér-
c i tos , propone á V . M. uno q u e juzga conveniente , ¿que dificultad 
h a y , p u e s , en adoptar le aunque sea eomo ensayo? Ñ o es una c w a 
nueva entre nosotros, pues aunque no exista en el dia formalizado 
como se p r o p o n e , sabido es que varios cuerpos se acostumbrar, á 
p roceder de un modo m u y semejante , uniéndose á las veces cierto 
número de oficiales á deliberar sobre la conducía y castigo d e al-
gún compañero que no está conforme co-i lo. que exige de él su 
cuerpo. ¿ Quien ignora q u e es m u y freqüente que un oficial se ha-
g a indigno de alternar con los de su cla-«e, sin q u e por eso le sea 
posible justificar sus faltas en el rigor de un ju ic io militar ? l í a ofi-
cial que en e l momento d e u n a batalla se supone enfermo sin que 
sea dable probar l o cont ra r io , ¿ d e x a acaso por eso de c j m p r o -
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meter menos para con sus compañeros que !e observan con oios mi-
litares , su reputac ión? ¿ Q u e art ículo de o rdcnanz i podrá contener-
le para que evite salir á d a l id? T a n cierto es que no siempre al-
canzan las leyes á remediarlo todo. Las leyes de las doce tablas se 
hallaron insuficientes en la severidad de R o m a : fué preciso crear la 
censura que las supl iese, y á la qua l debió aquella repúbl ica los pro-
digios que hicieron sus ciudad;. ¿ N o podría este t r ibunal auxi l ia r 
del ,mismo modo la ordenanza? Y o no me atreveré á asegurar lo : pero 
tampoco osaré decir lo contrar io , y mientras no se me demuestre que 
es per judic ia l ó i n ú t i l , creo debo apoyar le . T a m p o c o convengo eu 
que es un establecimiento arbitrario. Detesto por carácter y por pr in-
cipios la arbitrariedad hasta en hacer bien. Mas el reglamento des-
vanece estos temores; confia su autoridad á cierto número de oficia-
les calificados; da á sus juicios u n a forma conocida y pública , y so-
bre todo le suje ta á un reglamento. ¿Donde está pues ¡a arbitrarie-
dad ? Para iní no hay mas que evitar la competencia con los conse-
j a s de guerra en los casos que puedan estar comprehendidos en la or-
denanza l o q u e se conseguirá ciertamente si se adap t a el método qu-f 
oportunamente indica el Sr. Sawperen su voto. Por lq demás creo que 
en las circunstancias de desorganización y extravío genera l del e j é r -
c i to , nacidos d e l apuro en que fueron formados muchos d e los cuer-
pos que le c o m p o n e n , quando se considere que aun en las acciones 
mas necesarias al desempeño de las obligaciones de u n a profesión, es 
indispensable un hábi to de obrar d e aquel m o d o , q u a n d o se a t ienda 
á que al mismo t iempo que se constituye el exército se e x i g e y a d e 
éi que obre como ve te rano , tridos los medios que puedan conducir á 
su disciplina y perfección deben adoptarse. E n materias no snjetas 
á una rigurosa demostración, es imposible j uzga r sino por resulta-
dos. T o d o lo demás es aventurar juicios. A d e m a s , ¿que se pierde en 
establecer este t r ibuna l? Considerado como provis ional , hágase u n 
ensayo de su insti tución; si no correspondiese á lo que el Gobierno 
se había promet ido , V. M. le suprimirá y se habrá conseguido un 
desengaño por el método que conviene, que es la experiencia. Por 
lo mismo »0 Hallo dificultad para que se admita : d e x a n d o en este 
caso al consejo de Regencia la formación del reglamento que después-
habrá de sancionar V. M. 

E l Sr. Del Monte : "Prevenido p o r algunos señores que han habla-
do no me resta mucho que d e c i r , pero haré una breve reflexión. E s -
tamos en tiempo de adoptar todas aquellas medidas que puedan dis-
pe r t a r , y perfeccionar las virtudes. N a d a necesita mas d e eso que la 
clase mil i tar , q u e es el brazo de recho de l es tado; p o r t a n t e el t r ibu-
nal de honor la creo absolutamente necesario. Es cierto que el solda-
do español , (me jo r d i ré el militar español , po ique en España no-
debe haber y a soldados sino militares) es cierto q u e el mili tar es-
paño l tiene h o n o r ; pero se necesita q u e estos principios se generali-
cen. E l pensamiento es antiguo' , acaso t iene qnarenta años ; n o h a y 
hombre, i lús t ra lo que no le tenga visto, y el no ítaljcrse puesto e n 
execucion en toda la E u r o p a , f u é p o r chocar con las prcocupacio-



nes del s iglo, y con las iJeas de las monarquías de aquel tiempo. Es-
te tribunal no es para poner en contradicción la opinion con la ley, 
al contrario es para reconciliarlas, para ponerlas en armonía y con-
cierto , y evitar las preocupaciones y desastres del error. Este es su 
objeto. Un militar que no admitiese u n desafio por ser ©puedo á la 
I c 7 » y. P a r a manifestar que no fué por cobardía, se expusiese á un 
gran riesgo, no podía reputarse por deshonrado; sin embargo pre-
valecería la opinion de que quedaba sin honor. Para quitar estas 
censuras viene muy bien el tribunal de honor. Tampoco se supri-
me el consejo de guerra por é l , sino que en los casos á que* no 
llega esta, juzga el t r ibuna l , y examina las taitas que per judican 
al espíritu noble del honor , que debe guiar al militar y á todo buen 
ciudadano. Es imposible encontrar an hombre vicioso como mi'itar, 
y virtuoso como ciudadano. Siendo, p u e s , útil el tribunal de ho-
nor porque puede rectificar a l e -pirita públ ico, agregándome yo á 
-la opinion de algunos señores preopinantes , digo que es muy nece-
sario que se establezca en nuestros exércitos , y con la brevedad po-
sible." 

E l Sr. Horruül: « T) espites de haber oi lo !as varias observaciones 
que han hecho los señores preopinantes, se me ofrece proponer al-
gunas otras á la sábia consideración de V. M. Yo entiendo que án-
tes de establecer el tribunal de honor , corresponde aclarar las verda-
deras ideas de este, y las sólidas bases ea que se funda. El ha va-
riado según la mayor ó menor ilustración de los siglos , y diferentes 
costumbres de las naciones. El espíritu guerrero de Roma lo elevó á 
un alto g r ado ; pero no dedicándose aquel pueblo ni sus mas célebres 
historiadores á exáminaf las cosas en sí mismas , sino gobernándose 
por su éxi to ó resultas , confundieran la verd ulera virtud militar 
con la temeridad. Los bárbaros que destruyeron el imperio romano, 
hacían consistir el honor en la misma ferocidad ; y admiraban como 
exemplos del mismo á los que había dictado la barbarie , y mere-
cían la execración pública. El deseo de contener el desorden que cau-
saba su gobierno , excitó el espíritu de varios caballeros que aspira-
ron á deshacer toda especie de agravios , empeñándose en executar 
hechos extraordinarios que excedían los términos de la prudencia, 
y se proponían como prodigios del honor. Empezaba á contenerlos 
IR ilustración de los siglos posteriores ; mas no pudo impedir que 
estableciese su abominable trono el despotismo, que trastornan-
do la razón y justicia , se empeñó en aplaudir y premiar co-
mo á unos héroes del honor á los que por sus excesos se habían 
hecho acreedores á un severo castigo. H a llegado la dichosa 
época de nuestra felicidad é independencia : es preciso rectificar 
nuestras ideas, declarar en que consiste el verdadero honor , y ha-
cer que todos lo conozcan , y enseñando sus a preciables máximas en 
todas las escuelas, y en los colegios y establecimientos militares , des-, 
banecer las equivocadas ideas que han ofuscado al pueblo. Ahora im-
porta executarlo quando resuena en todas partes el estruendo militar, 
y quando la virtud , la prudencia y el valor nos han de hac-cr triun-. 

far de nuestros pérfidos enemigos. Y así ante todo debe encargarse 
este grande asunto á una junta compuesta de sugetos conocidos por 
su instrucción y extraordinario valor ; y quando después de ello pa-
se á establecerse el tribunal del honor , no considero conveniente qiis 
conozca primeramente este, y después el militar ) como lo propone el 
antor del proyecto ó al contrario, según dice la comision ) contra un 
oficial por un mismo hecho; pues de este modo un exceso sufriría 
dos castigos , y padecería también muchas dilaciones el imponerlos; 
porque en cada tribunal se habrían de suministrar diferentes pruebas, 
y seguir en cada uno un ju ic io ; y por lo mismo parece mas confor-
me á la breve administr ación de just icia, que el tribunal militar co-
nozca de todos los delitos expresados en la ordenanza ; pues á mas 
de evitarse con ello los inconvenientes referidos, si llega á privar al 
delinqiiente de su empleo, y a declara haber contravenido al honor, 
y le impone el mismo castigo que le impondría el tribunal de es fe ti-
tulo : y que el del honor conozca solo de los excesos ó culpas de que 
110 habla la ordenanza. Y así mi dictamen es que se establezca en 
estos términos dicho tr ibunal , despues de haberse declarado las ver-
daderas ideas del honor , y las incontrastables bases en que se funda, 
y mandado enseñar en las escuelas y colegios." . 

E l Sr. Alcocer: " E l tribunal del honor es el celebro, porque 
no consiste sino en la opinion de las gentes, sobre la qual 110 man-
da la ley. Bien podrá esta prescribir ó prohibir qualquiera acción; 
pero no podrá impedir que las gentes dex-en de verla como la con-
ciben , esto e s , como decorosa ó indecorosa. Y a se ha expuesto á 
V. M. el exempiar que lo comprueba de los duelos. L o comprueba 
también el del j u e g o , en el que á pesar de permitir la ley se pueda 
repetir lo perdido en los juegos ilícitos, se lleva muy á mal el exe-
cutarlo. Finalmente , aunque las leyes no reputan indecorosos mu-
chos de los oficios de artesanos , no.por eso dexan de reputarse tales 
po r las gentes. 

"Sentada esta doctrina, la conducta de un militar puede conside-
rarse ó con respecto á las leyes y las ordenanzas > ó en quanto á las 
acciones indiferentes y agenas de ellas. Si se ve baxo el primer as-
pecto , el deshonor ó mala opinion de un militar ha de provenir de 
alguna fa l t a , la que forzosamente se ha de reducir á una de dos cla-
ses : falta de observancia de las leyes y ordenanzas, ó falta de per-
fección. Baxo la falla de observancia se incluyen todas las acciones 
y omisiones , q u e según sus diversos grados , adquieren los diversos 
nombres d e crimen , delito , exceso, c u l p a , falta y negligencia. Y 
do todo esto , sin exceptuar lo mínimo , conocen los gefes ; por lo que 
no se necesita para ello otro tribunal. 

" T a m p o c o se necesita para conocer sobre la falta de perfección-
porq ie así como á ningún guerrero se le puede obligar á ser héroe' 
a ningún militar se le puede obligar á ser perfecto; y por lo mis-
mo no se le puede castigar la falta de perfección, como no se pue-
ue castigar la de heroísmo. 

" S i se habla del deshonor con respecto á las acciones indiferea-



tes , varia incesantemente según los tiempos y circunstancias. Anti-
guamente se tenia por honor el bigote , y despues se tuvo por su-
ciedad ; antes se juzgaba indecoroso no rasurarse enteramente , y 
ahora se vería* como tal no dexar crecer la patilla hasta cubrir la 
mcxilla entera. Quiero decir con esto que no hay ni puede haber 
unos -datos ó reglamentos f ixos , fegun los quales pudiese juzgar el 
tribunal de honor, por lo que daría en el escollo de la arbitrariedad. 

" S e ñ o r , así como el premio del honor en quanto á las acciones 
indiferentes, no es otro que la estimación; así el castigo del desho-
nor en la misma clase, no es sino el poco aprecio de las gentes, 
cuyas cabezas son el tribunal de su opin ion , sin que sea necesario 
otro de honor para los soldados." 

E l Sr. Anér: "As í como la subordinación es el fundamento de 
la disciplina militar, así el honores el de las acciones heroicas, y 
el estímulo que obliga al hombre á cumplir con sus deberes. Na-
d a es mas sensible al militar que perder su honor , porque nada hay 

.que le sea mas a preciable: quantos mas sean los (¿cales que velen 
sobre este honor , tanto mas exacto será el mi l i ta ren conservarlo. 

, Se dirá tal vez que el tribunal de honor de que se t ra ía , es ocioso, 
•existiendo los consejos d e g u e r r a ; pero, Señor , natía hay demás 

quando se t r a t a ' de cimentar cl honor en los exércitos , precursor 
seguro de la victoria. El Sr. Alcocer ha prevenido mi juicio en or-
den á las obligaciones con que está ligado el hombre. El mi l ia r pue-
de 'considerarse baxo dos respetos , ó como t a l , y por consiguiente 
sujeto á 1&3 obligaciones que le impone su instituto , ó como ciuda-
dano sujeto también á las obligaciones que le impone la sociedad. El 
militar puede fa l tar 'a l honor no cumpliendo con las, obligaciones 
( ,u ; le prescribe la ordenanza en su car rera , y puede faltar también 
no observando las leyes que la sociedad impone á todo ciudadano. 
Quando propuso el consejo de Regencia el establecimiento de un tri-
bunal de honor en todos los exércitos , lo hizo para que este tribunal 
gradúe las faltas que contra este cometiesen aquellos oficiales, que lle-
gan á perder el concepto entre los mismos de su clase. El concepto se 
pierde , no quando el militar falte precisamente á los deberes de su 
profesión, s iró por acciones contrarias al buen orden , á la moral ¡Src. 
L a embriaguez, las trampas, el j u e g o , la irreligión, la inmoralidad 
y otras , son faltas que degradan el honor , y sin embargo por seme-
jante falta no se le forma al militar consejo de guerra , únicamente se 
previene á sus respectivos gefes, que reprehenda y castigue la mala 
conducta á sus subalternos; pero hemos visto muchas veces que la 
falta de conducta en ios que deberían velar, ha diferido la correc-
ción. El hombre tiene muchas debilidades que atacan directamente el 
honor , y me abstengo de citar exemplares que lo comprueban.' Nada 
hay mas freqiiente en los cuerpos que el no querer alternar muchos 
oficiales con otros, suponiéndoles con defectos que obscurecen la buena 
reputación y el honor. Nuv.ci ha sido mas necesario el establecimien-
to de este tribunal que en las presentes circunstancias, en que la ne-
cesidad ha hecho dedicar á la profesion militar á muchos sugetos 

que por su conducta anterior no merecian quizá todo el concepto. 
"Muchas faltas puede cometer un oficial en el desempeña de las 

obligaciones de su profesion, que siendo contrarias al honor , no se 
juzgan en un consejo de Guer ra ; ' el reincidente en excusarse al ser-
vicio sin causa legítima en perjuicio de sus compañeros , la falta de 
aplicación en su car rera , la indiferencia en el servicio &c. En conclu-
sion mi dictamen es que se apruebe el establecimiento del tribunal 
de honor , y que V . M. prevenga al consejo de Regenc ia , que for-
me un reglamento que prescriba las obligaciones de este tribunal y 
las causas de que deberá conocer." 

El Sr. Zerraqnin: "Creo que es necesario el establecimiento de 
ese tribunal. Y o juzgo que no solo ha de entender en las causas ó 
faltas de honor , sino que ha de abrazar las faltas de actividad qae no 
castiga la ordenanza. Tiene por conveniente el consejo de Regencia 
que para el mejor servicio de las armas se establezca un tribunal que 
castigue las faltas que no previene la ordenanza, y se fomente asi el 
espíritu mili tar: conoce que no hay en los exércitos todo el que se 
necesita, y propone ese tribunal de honor. Se dice que será arbitra-
rio ; per© yo opino todo lo contrario, pues juzgo que atajará la arbi-
trariedad. En la hoja de servicio dé los militares, una de la3 cosas que 
se anotan es la conducta de cada uno, y esta la califica un solo gefe, 
que es el sargento mayor ó coronel del cue rpo ; de modo que si se 
le antoja poner conducta relaxada , queda el militar infamado, y al-
gunas veces con poco motivo. Otras veces sucede al reves, que al ofi-
cial de vida disoluta no se le pone ninguna nota : y así yo tengo por 
despotismo lo que sucede en el d i a , y no lo que sucederá con el t r i -
bunal de honor. Así Y . M. con la erección de éste tribunal de ho-
nor no solo evitará la arbi trar iedad, sino queñntroducirá la disciplina 
en los exércitos.... Los delitos de ordenanza se castigan con pena de-
terminada , y el tribunal de honor juzgará los que están fuera de la 
l ey . Así soy de dictamen que se establezca ese tribunal." 

E l Sr. Obregon: "Señor , he oido decir que el honor estaba en el 
cerebro, é inferir de esto que no debia haber tribunal de honor. Es-
to parece que es ignorar la definición de la palabra honor. El céle-
bre métafísico Maícbranche y el exacto lógico Locke definen el ho-
n o r , cl deseo íntimo de cumplir con la idea de lo jus to , bueno y de-
mas ideas inalterables de la justicia. N o hay duda que quando el al-
ma sale de las manos de su Criador lleva inatas las ideas del pundo-
nor de lo justo y de lo honesto y de su Criador mismo; y así es ab-
surdo el decir que el honor está en el cerebro, y mas absurdo el in-
ferir que no debe haber tribunal de honor; por lo que opino que debe 
establecerse para que haya un tribunal que castigue las acciones tor-
pes y deshonestas, y en fin todas las que quebrantan las leyes de la 
moralidad." 

El Sr. Pelegrin : "Señor , el establecimiento de un tribunal de ho-
nor en los exércitos en los términos que se propone, no puede pro-
ducir en mi dictamen los buenos efectos que reclama la disciplina mi-
litar. L o aprobaría desde luego, sino creyese que estas msdidas es-
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tan muy-distantes de facil i tarlos verdaderos cimientos en que debe 
descansar el orden de los exércitos. Con las mejores leyes se perdió Ate-
nas , y se aniquiló la grande R o m a , porque perdieron las virtudes en 
que se aseguraba la execncion de aquellas. Disciplina en el exército y 
justicia clamaban todos los que deseaban la felicidad de sus repúbl icas ; 
pero un sabio les dec ia : en vano an heláis la disciplina y la justicia sino 
están en observancia las leyes que sostienen aquellas vi r tudes , tales son 
las que dictan el amor al t r aba jo , la templanza v c-1 respeto de los dio-
ses. Y yo digo el respeto de la augusta y verdadera rdigion de Jesu-
cristo que prescribe el exercicio de las virtudes sólidas. Estas ver-
dades , Seño r , me persuade-.*, que en vano se aumentarán los tribu-
nales para graduar las acciones de los hombres, ú con ellos se in-
tenta establecer el honor. Vanas serán las virtudes que deban esperarse 
de estas medidas , sino se buscan en otro origen y en otros estímulos 
Jas acciones buenas y heroicas. Se dice que el tribunal de honor 
conocerá de las faltas que íe cometan por los oficiales y 110 están pre-
yenidas en la ordenanza : yo no puedo persuadirme que haya defec-
tos de algún influxo en la disciplina militar que no esten prevenidos 
en e l la , porque desciende á las cosas mas minuciosas ; pero sea de 
esto ¡o que quiera , ¿este tribunal se ha de componer de generales 
del mismo exército presididos del que lo sea eü gefe ? Así parece que 
se propone: y yo observo en esta disposición que se preparan nue-
vos inconvenientes y peligros. ¿Por que, Señor , no han de ser exami-
nadas las acciones de los generales con mayor rigor que las de sus 
subalternos ? Deben serlo con mayor severidad por el mayor escanda-
lo y perjuicios que- producen. ¿ Pero que juicio se puede esperar de 
una graduación que se bace por los generales de un exército d é l a s 
acciones de alguno de el'os? Ciertamente que la opinion pública 
quedaría bien poco satisfecha á favor de los mismos generales. Pero 
haré otra observación en mi concepto oportuna. Es una verdad que la 
ordenanza encarga á los gefes el castigo fie las faltas que no puede de-
terminar la ley , y que iníiuycn no obstante en la insubordinación é 
indisciplina, fe'i estos gefes no cumplen por sí solos en la exacta ave-
riguación y castigo de aquellos excesos, ¿cumplirán mejor reunidos? 
Señor, desengáñemenos. En las calamitosas circunstancias que nos afli-
g e n , no son ios tribunales un dique para las pasiones que marchan 
como un torrente por las sendas comunes , que solo allanan la virtud 
y ía entereza. No obstante estas reflexiones, á la vista del estado la-
mentable de la disciplina, y p®r los deseos de ver establecida de 
qualqmera modo aquella base de la victoria y del orden, convengo 
en que provisionalmente se apruebe dicho t r ibunal , como ha indica-
do un señor preopinante , y veremos si este ensayo conduce al logro 
de lo que todos deseamos; pero no puedo convenir por mi parte en 
que los sugetos que compongan el tribunal de honor, sean oficiales ni 
dependientes del exército en que hayan de jazgar. Deben estaren ab-
soluta disposición de acusar y examinar las acciones indecorosas des-
cae el soldado hasta el general en ge fe , y esto no puede verificarse, 
si se confia á los que dependen de su jurisdicción y mando , porque 

al fin con este tr ibunal no se logra mas que ciertas acciones de los 
hombres sean juzgadas por otros hombres, y se deben apartar las re-
laciones que ofendan ó hagan desconfiar de la justa imparcialidad. La 
pureza y la integridad en la administración económica de los exér-
citos, exige toda la consideración del Congreso, y yo que tengo por 
muy urgente imponer pena de muerte al que robe una peseta en el exér-
c i to , vería bien empleado al tribunal de honor en averiguar é impo-
ner esta pena sobre los demás objetos que provisionalmente se le con-
fien, á fin de ensayar un medio á que solo pueden dar lugar las ac-
tuales circunstancias. Por últi,mo es necesario no olvidar los riesgos 
ú que se ven expuestas las acciones humanas , y no se yo si aumen-
tando tr ibunales, se aumentarán los peligros que insultarán con fre-
qiiencia á la justicia ; pero rep i to , Señor , que no solo conviene que 
sea provisional el tribunal de honor , caso que V. M. lo ap ruebe , sino 
aun mas urgente que los jueces no pertenezcart al exército á que se 
destinen , para asegurar por todos los medios la seguridad de su con-
ducta y la confianza de los que componen la opinion." 

Concluido este discurso hubo una breve contestación sobre los tér-
minos de la votacion, pero dividida en dos par tes , resultó de la 
primera que se estableciese el tribunal de honor , y con la segunda 
se aprobó esta proposicion del Sr . Méxia. 

Que se remita al consejo de Regencia el dictamen de la comi-
sión , el del Sr. Samper y el resultado de sus discusiones, para que 
S. A. forme el reglamento de los tribunales de honor , y lo remita á 
las Cortes para la sanción soberana de V. M. Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA D I E Z Y N U E V E . 

Ío^e abrió la sesión haciendo presente el Sr. secretario Polo que 
D . J o s é López J u a n a P in i l la , intendente de (ruada laxara , movido 
de su patriotismo y con presencia de las discusiones del Congreso que 
y a habla leiclo , dirigia dos escritos ó memorias sobre administración 
y recaudación fie ren'as. 

E l Sr. Esteban-. ' Señor , el literata y zeloso intendente de Gna-
dalaxara en el t rabajo que presenta á V. iVf. ha reunido las ideas mas 
sublimes. Su grande talento se ha dispertado con motivo de las dis-
cusiones pasadas que sin duda ha visto en los impresos, y en las diser-
taciones que ha formado ofrece unas noticias tan interesantes á la real 
Hac i enda , con¡o análogas á tos sabios designios de V. M. En un so-
lo rasgo de los muchos que conaprehendeu áaibas memorias se excu-
san ciento y tantos millones ; por lo tanto soy de parecer que sin d i -
lación pasen á la comision de hacienda para que con preferencia á 
to lo sé*aproveche de sus profundos conocimientos para los efectos de 
que está encargada." 

Pasada á la comision correspondiente una representación firmarla 
por once profesores de la academia de nobles artes de esta c iudad, 



punto que se discute, ademas de las que tan oportunamente han di 
cho los señores preopinantes. La primera, en cuanto al hecho 
segunda, en quantó al derecho. E n g u a n t o al hecho L i l i U 

c S , t f t S 7 C ° a h U ' ! a S0" dC - - r c o ^ d t a d o n t 
ne ter r n £ ' P a m e l a s que piden grandes remedios , v es me 
nester confesar que los poderes que tengan los suplentes, no 
tan amphos como los que traen los propietarios: en' quanto al ¿ T 

m u a a a los vi reyes en Nueva-España son ofros revés son el , 7 / 1 
ego d é l o s reyes de España. Ahora bien , si el virey^que d e b e l a d 

? a L a U Z d T , l d * PWVÍnCÍT ? m r e m o 4 s ' l e s - - d T á S o s d i tados que se dispusiesen en el término de d i e ^ d i a s para venir á Es-

Z n u L n m f " r ° CH V , r t ° d d R l U S° d e s u s facultades , ; , R Í lar que aqu, se le limitasen ? Pondré un exemplo que m n fiK 
ff " S S r S K " l a S p r o y . i d e n c i a , s de los v.ireve^ aun -eíi ías corks" 
Jbs sabido, Señor , que en ticnpo del virey Gaívez iban á ser ahor 
cacos tres reos en cumplimiento de la l ey , y que no r odian "er libe ' 
tados por ningún motivo; los encontró el vi ey de N u e v a S a S * 
y los perdonó: lo awsó inmediatamente al r e y , y se accedió a i .e' 
d e n ' h nr 1 a u " q u e R , l e r e P r e h e n d ¡ ó en secreto ; pcMque üsí lo pU 
do •Como T 7 d d e C ° Í O d d m i , l i «ter io que se le habia confia-
m r a ^ o l 0 6 q U < ! ^ c a s o s «>n nuevos, quando se com-
para lo que pasa en unas provincias cercanas , con lo que oasaTn 
provincias tan remotas como Coahuila y Sonora ¥ M s a b ^ m u í 
bien las novedades q»e han ocurrido en d í a s , y nadie mejor que esí 

» ¿ I » flSS ITü: i z 
Se voto y quedaron admitidos los Sres. Moreno y Arisne d inuta-

dos por las provincias de Coahuila y Sonora. J P ' 1 ^ 
£¿ <-alatrava presentó el siguiente pape l : 

benor, en conseqüencia de lo acordado por V. M. con resnecfo 

I o ^ T T m T ' V e X " V f C a l d e k ^ e r i o r de Sev"lla , Ppro? 
• clarar. 1 l i a c i e n d o s e general está providencia , se s i r ^ d e -

r a d o ^ n ^ W , r S ^ l a s - ¡ u n t a s superiores conforme á lo decla-
rado en el articulo iv de la instrucción de l .o (] e enero de 1809 no 

do ón ' r r s , n i « ¥ ^ 0 c o m o 3üy¿tá¡,ÍLZ 
p e r i u S T n n f e , l 0 S - q U f ^ ^ ^ « d a n P«r otros destinos" s?n 
d a r a d o * J a " t a s e n c u e r P ° téngan el que les está de-

mo illesQvocaTesabSÍengaQ * ^ f ^ ^ ó d i s t i n t i ™ *8™o co-

m í L r ? c c i o n O D t r , S 31 V 7 d a d e r ? e sP f r i t u ^ bieldo xr de la mis- " 
^ — do vocales en sus 

Admitidas á discusión estas proposiciones, y habiéndose resuelto 
despues de algunos debates que se discutieran inmediatamente para 
agregarlas al reglamento de provincia?, se propusieron á la votacion, 
de la que resultaron aprobadas las dos primeras como están, y la úl-
tima-variada y añadida en estos términos : 

" Q u e conforme al verdadero espíritu del articulo xi de la misma 
instrucción , 110 tengan fuero alguno por razón de vocales,en sus cau-
sas y negocios civiles particulares; y con respecto á las criminales go-
zarán del privilegio del caso de cor te , de no ser reconvenidos sino 
en las audiencias ó chaucillerías territoriales mientras exercieren sus 
encargos." 

L a comision de la biblioteca de Cortes, vista la exposición del 
bibliotecario de S. M. D. Bartolomé José Gallardo con los documen-
tos que acompaña , y la representación de los señores director y 
maestros consultores del real colegio de medicina y cirugía de esta 
plaza de Cádiz , fué de parecer que estos últimos, acreditando mejor 
que hasta ahora el zelo é Ínteres por la causa pública de que tanto 
blasonan, entreguen^ inmediatamente al referido Gallardo los libros 
expresados en el catálogo que presenta, pertenecientes á la bibliote-
ca de marina y á la de D. Francisco C e a , adicto al gobierno intru-
so, destinados por S. M. para la de Cortes, y depositados en dicho 
real colegio ; y que se reencargue al director del mismo que respon-
da del catálogo de los libros y cartas de marina, sobre lo qual se ha 
oficiado varias veces, sin que haya dado contestación. Aprobaron las 
Cortes este dictamen, y á propuesta del Sr. Del Monte, apoyada 
por el Sr. Zorraquin, acordaron que la biblioteca de Cortes estuvie-
se abierta para el público en las horas y modo que resuelva el Con-
greso , en vista de lo que al efecto proponga la comision. 

E l Sr. Arguelles pidió que se señalase el asunto de que debia ocu-
parse el Congreso al día siguiente, y hecho se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA V E I N T E . 

F asada á la comision de guerra una memoria presentada por D. Fé-
lix Mexia, sobre fábrica de fusiles, se aprobaron dos proposiciones 
relativas al empréstito forzoso de la plata l ab rada , cuyo punto que-
dó pendiente en la sesión del dia 3 del corriente; la una propuesta 
por la comision de hacienda , y la otra por el Sr. Mendiola. 

L a comision dec ia , que creyendo que la voluntad expresa del 
Congreso era que nada pagase la plata que en el dia tienen los pla-
teros para la venta públ ica , ni las piezas qne en lo sucesivo manu-
facturasen aun quando se vendiesen , era de dictamen que para que 
tenga efecto lo dispuesto por las Cortes sé podia mandar 

Que los plateros presenten la plata labrada que tengan existente, 
y <a que manufacturen en lo sucesivo ú la marca que será diversa de 
(a que sirva para acreditar el pago del empréstito referido. 



[ 280 ] 
La del Sr. Mendiola estaba reducida á estos términos: 
Porque podrá suceder que los poseedores de pinta marcada y libre 

por lo mismo de la imposición referida, quieran variar su forma ó reno-
varla de mejor gusto, se declara qne para que puedan hacerlo con to-
da libertad y sin el peligro de las penas sancionadas, la manifiesten en 
el lugar de la marca, en donde tomada razón de su peso por la misma, 
se volverá á marcar quando se manifiesten las nuevas hechuras, sin la 
menor contribución ó servicio. 

Leyóse otra proposicion presentada por la misma eomision de 
liacienda relativa á la venta de bienes nacionales. Para formarla tu-
vo presente la eomision las que hicieron el dia 5 del corriente en que 
se discutió este pun to , los señores García Herreros y Anér, y su coa-
tenido es como s igue: 

Aunque se admitan posturas como se expresa en la parte aprobada, 
no se podrá celebrar remate alguno que no cubra el precio de la tasa-
ción , no pudiéndose admitir en veles reales mas que una tercera parte, 
ó do$ terceras partes en créditos procedentes de suministros ó asientos 
hechos para la subsistencia y servicio del exército en la presente guerra. 
Los vales que produzcan estas ventas, se dirigirán inmediatamente á te-
sorería mayor, y hecha su amortización se dará noticia al público de los 
números amortizados. Leida esta proposicion dixo 

E l Sr. Borrull: "Señor , 110 me parece correspondiente que se ad-
mitan vales reales para pago de los bienes nacionales mandadas ven-
d e r , porque no lo permite ni el estado de dichos bienes, ni los fines 
de su venia. N o lo permite el estado de dichos bienes por motivo de 
lo que han desmerecido de su primitivo valor. Las órdenes del anti-
guo ministerio acerca de la venta de los bienes nacionales se execm-
taron en todas partes , y con esto se disminuyó su valor en una ter-
cera parte. Despues ha seguido la guerra ; tantas contribuciones pos-
teriores, la escasez de numerario, la incertidumbre de conservar la 
compra si los enemigos ocupan el pais , en fin todas estas causas han 
contribuido á que pierdan otra tercera parte. Queda reducida , pues 
su estimación á la tercera parte de lo que valian anteriormente; de 
suerte , que vendiéndose ahora estos bienes, se saca solo la tercera 
parte de lo que se hubiera sacado antes; y si esto se lia de recibir en 
vales, se verificará que se vendan en mucho menos de la tercera par-
te por la poca estima de este papel-moneda; lo qual traera grandes 
perjuicios : porque reclamará la nación; reclamarán los que tenian 
hipotecados estos bienes; y así el estado de este papel no permite 
que se admita para pago de ellos. L a admisión de vales también es 
contraria á los fines que se ha propuesto "V. M en la venta de estos 
bienes, porque Y. M. convino en ello para evitar por este medio el 
cargar al pueblo con tributos extraordinarios , y parece que no 
se hallan cumplidas las intenciones de V. M . , ni pueden verificarse 
no executándose el pago en dinero. 

Las ideas de la nación, se oponen también á dicho proyecto; por-
que aunque se mandaron vender algunos bienes nacionales en varias 
provincias, y se impusieron contribuciones extraordinarias, nunca se 
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permitió que se pagasen en vales, ni en el todo ni parte, i n t ima-
mente concurre otro motivo particularísimo para no admitirlos. .La 
intención ó la idea que se ha querido llevar en que se reciban, ha 
sido para darles estimación ; pero esto no puede verificarse por seme-
jante medio. Por poco que se examine la historia de los vales reales, 
se vendrá al origen cierto de su decadencia. Desde el principio se 
mandó que no se admitiesen en pago de contribuciones, y sin embar-
go no desmerecieron ; y lo que sucedió luego fué que en unas épocas 
tuviesen mas valor y en otras le perdiesen. Se adopto el medio de que 
vendiéndose las fincas, se admitiesen p a r a su pago , y no por esto se 
aumentó su crédito, ántes bien en esta época continuo su descredno, 
perdiendo el 50 ó 60 por 100; con que según esta historia que es elec-
t iva , no podiendo esta medida aumentar el crédito de los vales , no 
permitiendo tampoco el estado actual de los bienes que se admita 
este papel en pago de ellos , y exigiendo lo contrario los fines 
que han promovido su venta , me opongo á que se apruebe esta pre-

posicion.^ ^ ^ " L a eomision ha tenido presente la larga discusión 
del otro dia quando se trató de" esta ma te r i a , y las diferentes opinio-
nes que se manifestaron entonces ; pero las razones que acaba de ale-
gar el señor preopinante , particularmente la pr imera, parece que no 
es tanto contra los vales , quanto contra la venta dispuesta por V . M.; 
sin embargo 110 puedo dexar de decir que juzgo este inconveniente 
del menor aprecio, pues aunque las fincas hayan baxado de su valor, 
el aumento que han tenido los efectos pueden haberlo equilibrado. En 
esta suposición y que esto está ya resuelto, dice la eomision que no pue-
da otorgarse la venta sino por todo su valor.... Y en tanto convino en 
que se p a g a s e la tercera parte en vales, en quanto según la epinion 
de varios señores diputados era necesario dar algún crédito a este pa-
pel • pues si absolutamente se le negaba , era desautorizarle: así pa-
ra conciliar una cosa con o t r a , le pareció que podía admitirse una 
tercera parte en vales para pago de los bienes nacionales, disponien-
do que no se vendiesen sino por todo su valor." 

E l Sr. García Herreros: " Estoy tan léjos de aprobar el dictamen 
de la eomision acerca de que en la venta de los bienes nacionales se 
reciba la tercera parte de su pago en vales, que para darles crédito 
me imagino se halla V. M. en el caso de dexar muerto el capital de 
vales, declarando que no deben ganar nada. El crédito 110 se produce 
por providencias parciales que siempre son diminutas, y el de V . M. 
nada manará con q u e se admita en pago de bienes nacionales la tercera 
parte del valor en vales. N o nos engañemos.... El crédito de V. M ha 
de tener dos apoyos, el concepto que el públ ico tenga de la justicia de l 
Gobierno y de su posibilidad en cumplir sus promesas ; de nada sir-
ve el buen concepto sino hay posibi l idad; aun en los tratos de los 
particulares, por honrado que sea un hombre no se da crédito á su 
firma sino tiene capital , y si teniéndole carece de honradez, tampo-
co ; con que deben concurrir las dos cosas. V. M. se halla en un esta-
do opuesto al Gobierno anter ior : aquel tenia posibil idad; pero no 



leniá concepto dé justo, y así se perdieron los vales. V. M tiene el 
concepto d e justo, pero no el de posibilidad: sin embargo con el pri-
mero bastara para que todo el mundo gradúe de justa una,providen-
cia que sea dictada por V. M>, como por exemplo , la de dexar muer-
to ci capital de vales. Qualquiera otra que V. M. dirija á favor de 
ios vales, es contraria al bien de la nación, porque destruye los re-
cursos que pueden ser útiles para la guerra en que nos hallamos. Así 
que esa admisión de la tercera parte para que no se desacrediten los 
vales mfluye en Su descrédito, y hace ridicula la providencia, pues 
el vale se oesacredita siempre que no se puede sostener. En el día no 
cabe descrédito en los vales, porque no pueden baxar mas de lo que 
han baxado , y sus tenedores ya no cuentan con el estado. Y a es otra 
Ja ciencia de les vales, ahora el barómetro no es la real hacienda, si-' 
no la situación de la nación. De aquí infiera Y. M. qual es el crédí-
o que pueden tener. El crédito de V. M., repito, se funda en la jus-

t ic ia , y está en razón de esta y de la posibilidad. El públ ico, como 
testigo de sus operaciones, tendrá confianza en lo que disponga , v 
se prestara a dar quanto se le p ida : esto es , á lo que V. M puede 
aspirar; pero jamas podrá conseguir otra clase de crédito; porque es-
te es relativo a las circunstancias; y si hubiese alguno que creyese 
que V . M. pudiese dar una providencia directa al restablecimiento de 
los vales , digo que sena un loco. A V. M. apenas le alcanzan los 
medios para sostener las graves obligaciones que estar, á su cargo. 
¿ Como es posible que exija nadie ahora , que atienda V. M. á las 
deudas de Gobierno pasado : Toda la nación sabe que no son efecto 
de su conducta; y asi el constituir ahora principios de justicia ha de 
ser lo que forme el crédito nacional. Buscarle en otra parte es sepa-
rarse c.el acierto; por lo qual me opongo á que se reciba esa tercera 
p a n e en vales, y a su tiempo haré la proposición que se dexe muer-
to todo cgte c a p i t a ^ ^ ^ ^ que esta medida afianzará 
el crédito tíe la nación." 

El br. ¿vér: " E l crédito público puede restablecerse con rela-
ción a los vales reales de dos maneras : ó bien dando alguna con-
fianza 2 sus tenedores, ó bien disminuyendo la masa general cir-
cular. El señor preopinante ha dicho que aunque se admitan en 
pago de bienes nacionales, nunca se les dará mas valor. A raí me 
parece lo contrario; porque siempre que se presente á los tenedo-
res de vales un medio para deshacerse de ellos, crecerá la confian-
z a , y se aumentara su valor. E n segundo l u g a r , si se disminuyese 
la deuda nacional ¿no se aumentará e l crédito? Quando tratamos 
de admitir vales en pago de bienes nacionales, tratamos de redu-
cir su masa circuíante , y de consiguiente de disminuir la deuda 
nacional. 

. . ''-Ademas el estado gana con eso; porque se exime de pagar los 
intereses de los vales al paso que los va amortizando : y sino se tra-
ta o de proporcionar un medio de amortizarlos, ó de 'pagar sus in-
tereses, es anunciar una bancarrota . y se aumenta el descrédito. Es-
tas reflexiones se tuvieron presentes quando se hizo la proposición. 

Porque si se dixese no se admiten vales reales, seria lo'mismo que 
decir que en el concepto de V. M. los vales reales no valia,, nada. 
Me parece, pues , muy justa la proposicion y que debe admitirse." 

E l Sr. Esteban : " E l establecimiento de los vales reales ha sido 
el objeto de largas discusiones ; pero ya muertes en un todo , es 
en vano querer resucitarlos. L a proposicion de la comisión léios de 
contr ibuirá darles crédi to , no sirve sino para acabar de arruinarlos-
porque manifiesta que el vale de por sí no tiene valor ido-uno, su-
puesto que para entrar al pago de los bienes nacionales necesita ir 
acompañado de dos terceras parles en dinero, lo que hace ver que 
solo de es e ,nodo puede servir. Pregunto , ¿que clase de ciudadanos 

p ' " e t a l l c o c " . , día? Sabemos que la mliyor parte tiene vales. 
¿ 1 ues de que servirán si han de ir acompañados de metálico ? De 
nada. En este supuesto adoptar la proposicion seria inutilizar la ven-
ta de bienes naciomleá y destruir del. todo el crédito de los vales." 

E ¿>r. Arguelles • " Ya dixe en otra ocasión con este motivo que 
co„S!deraba muy prudente omitir tratar esta materia en el dia , y uua 
rogue al señor preopinante que recogiese la proposicion. Mas ya que 
Ta , X n T n n r , i ; a l u i ; u l > « ^ a l g u n a s reflexiones á las q í e £ ! 
go indicadas. Qualquiera que sea el descrédito de los vales, nunca 
puede ser tan grande que se consideren como no existentes eu S 
enrrir°erf ]S°S ' M c í ( Í S e ^ e m n e exclusión de con-
^ ™ 'r?"1 1 5™ ? e b l C n e s n a c , o n a l e s por tercera parte del pre-
cio su crédito quedaría aniquilado. Convengo en que este pende 
de la voluntad y posibilidad que tiene el Gob ie rno™ ¿umpUr sus 
pactos; pero también convengo en que no basta poderlos satisfacer 
es necesario acreditar que hay esta voluntad. ¿ Y ¿orno se n r o S 
que existe si en el primer caso que se ofrece , e l o b S o s ^ n i c S 4 

tra°el X í f ^ ¿ d e l Í d a d ? , L o s - d e s , como 
tra el estado deben considerarse capitales numerosos que ñor las 
desgracias de la nación han dexado de circular . y el Co l o no 
debe despreciar coyuntura de restituirlos á circulación Adoptada la 
proposición, los tenedores encuentran un nuevo empleo ¿ a ^ e s e 

d o f S e ' f , e
M T q U C T r e d U e Í d ^ ^ ' - « - " r e s o l ! 

n .cumplir en quanto sea posible sus empeños; y esta 
providencia refluirá necesariamente en beneficio del crédito en Í 
neral. L a cantidad de vales amortizados por este merho podrá £ 
car insensiblemente , y aunque sea á cortas partidas d e l o s S s i S s 

yacen , parte d é l a masa para emplearla en las t r a n s S -
tandoGá i , e V r ? C l V Ü 1 0 8 P a r ü c u ! ^ e s quates S S 
Íecto del GnhV * 7 ? T l e t i f i q u e n el proceder recto del Gobierno. Es verdad que en estas materias a nenas nnerl,» 
hacerse otra cosa mas que aventurar opiniones : Forq,m p a S t t 
en ellas con acierto es menester aguardar á los resultadosP P e r o ' u p 
que puede ser dudoso que esta medida p r o d u z c a l S q u e f e Z s Z ' 
er,?bW S 1 0 n ¡ q U e P Í d C e ! ^ e Ü ° r V r e ^ i n á t e acarrearía1 2 S * S 5 e 

S t f r t
C ° n S C q U v ? , a S - ¿ Q u e 8 0 d i r i a d e »"a casa d e c o m e n ^ u e 

habiendo suspendido sus pagos , dixese á sus acreedores en el acto 



de liquidar sus deudas , que no admitiría sus libranzas en ningún 
c a s o ni por ninguna cantidad? ¿Se podría declarar mas la banca-
S f i gobierno para restablecer su crédito necesi a consolidar 
In d r u d i esto es, liquidarla y fundar un sistema solido y sencillo 
S t u aSminf t r r C Un que inspire confianza á todo prestamista ; y es 
s «-u o que una decla lc ion como la que impugno la alejaría de 
S o punto, haciendo sospechosas todas las promesas. Vuelvo a con-
venir con d señor preopinante , la confianza ha de nacer de vanas 
Jausas que se han indicado, pero no son ellas solas las que contri-
S H tan importante objeto^; la confianza estara siempre en ra-
S compuesta , 'por decirlo as í , de los esfuerzos que se hagan para 
S ^ s e del enemigo, de la economía y acierto en la inversión de 
os fondos rúbí icoL y de la moralidad y buena fe del Gobierno en 

S i lo de lo que haya prometido. Si esta disputa no se 
hubiese suscitado , pudiera muy ^ ^ ^ ^ gue con-
tiene la proposicion ; pero ya que se ha P ^ a d o y discutido, soy 
de dictamen aue seria escandaloso el desecharla, 
de díctame^ q s c r p o d p ¡ a m o r impór tanca el asun-
to « 3 , v y o á la verdad tengo muchas dudas para de-
cidir poT mi pade con la posible seguridad del acierto. N o me pue-
do neísuacür que los vales reales adquieran un credito solido por-

«efean a nSidos en la tercera parte del importe de las fincas de 
corona que se han mandado ínagenar para ocurrir a las necesi-

d a d e s d - í a ^ p a t r i a . Quando se admitía esta moneda en la venta de 

F s cierto Señor , que la referida venta la ha decretado V. M. para mmmM - i L , i„ ' i ' Cor+es ro r unos mismos principios. Yo tengo 

p à r i a ® l t í $ * n 1» « ^ S j r fljM t k S » . 

deudas que se absor vieron las dilapidaciones y el desorden, no'fue-
ron obra de las Cortes, ni estuvo en su raario remediarlas. N o quie-
ro decir con esto que las desconozca l a nación , pero debe calificarlas 
y reconocerlas-según dice la justicia y la necesidad del estado, y 
hasta que se verifique soy de dictamen que no se deben admitir vales 
en las ventas insinuadas." 

E l Sr. Alcocer : " Y o entiendo que la medida que ha adoptado la 
comision de hacienda 110 se dirige tanto á impedir el descrédito de 
los vales como el de V. M. N o hay duda que la nación se desacredi-
taría si no admitiera en alguna parte los vales reales para pago de 
los bienes nacionales. ¿ Habrá mayor descrédito para qu al quiera que 
ocultar su hacienda, desconocer sus obligaciones no cumpliendo con 
el seguro que ha prometido ? pues en este mismo caso se hallaría 
Y. M. si despreciase los vales reales. Y e bien conozco que la posibili-
d a d es el fundamento del crédito, y que habiendo imposibilidad ha 
d e faltar este; pero quando V. M. no está en una absoluta imposibi-
lidad no hay una disculpa por no admitir una parte de estos vales en 
p a g o , como tampoco que se excluyan forzosamente. Esto causaría la 
mayor desconfianza en el estado , y sería contra la fe pública sobre 
que se establecieron los vales : por tanto yo estimo, que debe admi-
tirse al menos la tercera parte en estas ventas." 

El Sr. Garoz : " Señor, solo pondré una observación en Ta consi-
deración de V. M. que creo yo deshará los obstáculos que han pues-
to los Sres. García Herreros y Pelegrin. Si la opinion de los hom-
bres ó corporaciones se pudiera adquirir de otro modo que por los 
hechos, me conformaría con su opinion ; pero si es una verdad 
contrario , es necesario entrar en la qiiestion de si V. M. podra ca-
lificar por esta prueba su conducta , y hacer ver que es opuesta á la 
del gobierno anterior. Arguyese que la compra de las fincas para que 
se admitieron anteriormente los vales reales , fué lo que mas le des-
acreditó ; pero- este no es argumento, porque entonces se trataba 
con un gobierno engañoso, y ahora con uno que tiene el crédito pú-
blico. Quando un deudor paga á uno ó dos de sus acreedores, de-
muestra con esto que tiene gana de pagar , y que los demás podrán 
cobrar otro dia ; pero si lejos de eso no paga á nadie, y va contra-
yendo más deudas-, no se puede decir sino que es un tramposo." 

El Sr. Polo: " Señor , ya se indicó en la discusión anterior , que 
debían tenerse presentes los diversos créditos que tiene la nación. 
Entonces tuve el honor de decir á V. M. que creí llegaría pronto el 
día en que se pongan de manifiesto todos los créditos en sus diver-
sas ramificaciones; espero que este dia llegará muy pronto , y en-
tonces V. M. podrá graduar las deudas según sus clases y proceden-
cias. La comision Ira tenido presente esto mismo : ha conocido que 
ademas de los que ha indicado en su proposicion hay otros créditos; 
pero también ha visto que en el dia es imposible atender á todos, es 
indispensable dar á algunos cierta preferencia , quales son los vales, 
porque constituyen principalmente el crédito de la nación. Si esta se 
hubiese hallado en otras circunstancias, y libre tbdo su territorio; al 
verse la c o m p o n en la necesidad de hablar de vales para el pago 



d e las fincas qnc se pongan en v e n t a , hubiera propuesto que se 
admitiesen en todo el importe de aquellas; es indiferente decir que 
se paguen en vales ó en dinero , porque cada uno sabe lo que cues-
ta 1111 vale , y lo que importa en dinero. Todos reflexionan y dicen, 
si en dinero efectivo me habia de costar una finca tanto , en vales me 
costará tanto, y la cuenta viene á salir lo mismo; porque reducien-
do el precio de los vales , tendríamos que la finca costaría lo mismo 
que en dinero metálico. Se ha dicho , que al principio los vales tu-
vieron la estimación debida , y yo debo añadir que se buscaron con 
premio. Habia quien daba el quatro por ciento por adquirirlos , y 
¿esto p o r q u e ? porque se creó una cantidad que 110 era despropor-
cionada , sino menor que el crédito de la nación , y todos creian que 
lo ofrecido por el gobierno, se cumpliría religiosamente. Como ios 
vales son un papel moneda , que circulan con la seguridad de 110 po-
der ser robados ni perdidos, conservando el dueño nota de sus núme-
ros , todos los buscaban, y la multitud de compradores introduxo los 
premios en el principio de las creaciones. Posteriormente se hicieron 
otras de mucha consideración, y el crédito y recursos no alcanzaba á 
asegurar aquella enorme masa; de consiguiente se creyó que los fondos 
asignados no eran sufieientes para pagarlos; y así comenzaron á per-
der. Para evitar esto y consolidar l a deuda se fueron asignando fondos 
de los que muchos estaban destinados á las necesidades del estado; pe-
ro si todos los fondos de la nación reunidos en la tesorería general en 
aquella época no alcanzaban á cubrir los gastos ordinarios ¿qué suce-
dería si parte de ellos se separaban en la misma tesorería , y se des-
tinaban para la amortización? El públ ico conoció, según era consi-
guiente , que si la tesorería nacional con las rentas que le quedaban no 
podía cumplir sus obligaciones, era muy regular que echase mano 
de los de la amortización. Estas son, Señor , las verdaderas causas 
del descrédito de los vales , unidas á las dilapidaciones que han ocur-
rido y son bien notorias; no hay otras. Se ha extendido mas de lo 
que permitían los fondos y crédito del estado. Mas el Gobierno en 
todas épocas, y principalmente en la actual , debe contribuir á que 
exista el crédito de este papel moneda , hasta que la felicidad nos 
lleve al punto de poder hacer que su circulación sea mas expedita, 
y que s u número quede reducido al que sea proporcionado á nuestro 
crédito y recursos. Si el papel moneda no excede de estos límites, es 
útil y conveniente para las operaciones mercantiles y otros objetos, 
esta es mi opinion.. Se dixo en la anterior discusión, y es una verdad, 
que la j u n t a suprema de Sevilla , luego que se instaló, permitió que 
se admitiesen vales en pago de la tercera parte de derechos de adua-
n a ; esta providencia no parece de un gran influxo en el crédito de 
los vales r pues es bien sabido que la suma total de derechos en las 
aduanas á que se extendió aquella providencia, ascenderán á quin-
ce ó veinte millones anuales poco mas ó menos : su tercera parte se-
rán cinco ó seis.millones; suma muy corla con relación á la de los 
vales; pero es bien sabido el influxo que tuvo en que se sostuviesen 
con algún crédito. Se dirá que la junta Central anuló esta providen-
c i a , y que contribuyó por consiguiente al descrédito de los vales. Es 

una verdad , pero también lo es, que lo hizo por necesidad, y funda-
d a en razones muy sólidas de economía pública. Las aduanas no se 
han debid o establecer, y son en el dia para recaudar contribuciones: 
esta máxima es ratera y propia de los economistas miserables; el ver-
dadero economista sabe que las aduanas están establecidas para ni-
velar la industria nacional con la ext rangera , para fomentar nues-
tras fabricas y comercio, y para sacar otras conseqiicncias muy in-
teresantes al beneficio de l a nación. Estos pr incipios , que ahora no 
explico mas , fueron los que se tuvieron presentes quando la junta 
Central anuló la gracias para que en las aduanas se admitiese la ter-
cera parte de derechos en vales reales. L a comision de hacienda, te-
niendo á la vista las principales razones que quedan expresadas, ha 
propuesto que se admita en vales la tercera parte del precio de las 
fincas. l i a pasado despues á los subministros: los ha mirado con otra 
consideración , porque cree que cu el dia son una deuda mas sagra-
d a , y de la que necesitamos sacar un gran partid©; pues en su con-
cepto lo mismo es tener subministros que dinero para pagarlos. E l 
dinero reunido en la tesorería es para pagar los cxércitos. Si busca-
mos un medio por el que les pueblos se esmeren para dar el alimen-
to á nuestras t ropas , hemos conseguido una gran cosa. Con este ob-
j e to , y suponiendo difícil que en el dia podamos reunir metálico pa-
r a todas nuestras necesidades, juzga preciso que los puebles contri-
buyan con los alimentos de primera necesidad, y cree que lo harán 
si tienen seguridad de que han de ser pagados del mejor modo po-
s ib le , y una de estas seguridades será el que los créditos procedentes 
de servicios tan importantes, se admitan en pago de las fincas que se 
vendan , y en parte de las contribuciones, según lo ha decretado Y. M. 

Por esta razón tan esencial en las actuales circunstancias, ha p ro-
puesto la comision que se admitan dos terceras;partes de los sub-
ministros. hechos en esta guerra ; y la necesidad' de estimular á los 
pueblos con alguna seguridad de que serán reintegrados, la han 
movido á proponer esta diferencia con respecto á los vales reales." 

Procedióse á votar , y quedó aprobada fa proposicion,. 
Pasáronse á la comision de hac ienda , para que en unión con la de 

justicia expusiese lo que estimase oportuno , las.dos proposiciones si-
guientes del Sr. López del Pan. Primera , sin perjuicio de quedar di-
suelta la junta de represalias como está mandado ¿sustanciará y deter-
mituirá , por esencial encargo de V. AI. , las causas que tiene incoadas 
atendiendo a su mas pronto despacho? 

Segunda , ¿ Se entenderá revocado por el nuevo reglamento lo re-
suelto por V. M. en razón de que en Cádiz conozca de este ramo en 
primera instancia , en lugar del gobernador un subdelegado que pro-
pusiese la misma junta de represalias ? 

Leyóse despues un escrito del Sr. Rodríguez Bahamonde que 
decia. 
• Para que la nación no dexe de socorrerse por todos los medios 
posibles, propongo por vía de adición al artículo últimamente apro-
bado (véase la sesión del dia 14 del corriente) las proposiciones si-
guientes, 



Pri: nera , " Que los productos de los lene fictos simples y curados 
rucantes , que existan ó deban existir en economato , se apliquen á las 
urgencias de la patria , rebaxándose únicamente de ellos los que estén 
destinados al socorro de obras piadosas , absolutamente necesarias al 
bien del estado , y á otros objetos precisos por estatuto inalterable , dis-
posición consiliar , ó por soberana resolución ; pasándose desde luego 
por los ecónomos los sobrantes productos á la tesorería real respectiva pa-
ra la aplicación indicada." 

S e g u n d a , " Que los ecónomos por razón de 'tules , ó por arren-
dar y cobrar los importes de las arriendos ele los frutos de dichos 
beneficios simples y curados vacantes , no puedan cobrar en lo sucesivo 
el diez por ciento , como hasta eiqui cobra en muchos obispados de la 
península , y mientras duraren las penosas necesidades de la patria, 
solamente exigirán por su trabajo ó comision un tres por ciento ce-
diendo lo restante con lo mas expuesto en beneficio de aquella." 

Con motivo de Ja primera de estas dos proposiciones se suscitó 
una viva discusión. JEi Sr. Cañedo expuso , que las vacantes de los 
beneficios simples y curados eran de la iglesia, y que aunque se des-
tinaban á otros fines su producto, siempre se habian mirado con gran 
respeto. E l Sr. D. Simón López d i x o , que estos bienes no estaban 
sujetos á la autoridad temporal del soberano, y que para servirse de 
ellos era necesario UR rescripto del romano pontífice, quien concedía 
el uso de ellos por yia de subsidia. E l Sr. Villanueva sostuvo que en 
esta extrema necesidad de la patria , el Congreso como protector de 
los cánones, mientras 110 se verificaba la celebración de un concilio 
nacional que .pusiese remedio al abuso de algunos ordinarios en la 
inversión de los-referidos bienes, podía aplicar á beneficio de la cau-
sa nacional, la parte de estas vacantes que 110 esté destinada ya por 
la raisma iglesia. P u e s siendo estos sobrantes el patrimonio de los po -
bres , era conforme al espíritu mismo de la religión, que en las ac-
tuales circunstancias se aplicasen á la pa t r i a , que es el pobre mas 
necesitado, y de cuya libertad depende que se conserve en el reyno 
la misma religión católica. Apoyó esta opinion el Sr. Mexia, f u n -
dando sus razones en la calidad del de recho , en los principios de 
justicia y en las circunstancias. E l Sr. Ostolaza reproduxo las razo-
nes del Sr. D. Simón López. E l Sr. Rovira, apelando al Congreso, 
al público y á la nación preguntó , j si en el credo habia alguna3 cosa 
que luciese alusión á economatos ? añad iendo , que pues era punto de 
disciplina no liabia necesidad de entrar en semejante discusión, y 
pidió encarecidamente al Congreso que no se volviesen á reclamar 
las facultades de la iglesia, sino que se hiciese lo que con venia á la 
salvación de la patr ia , pues sin ella no habia ni iglesia ni facultades. 
I . Itimamente quedó aprobada la proposición. E n quanto á la secun-
da pidieron varios señores diputados que se volase desde luego; pero 
advirtiendo el Sr. Presidente que habia algunos que aun deseabas 
hablar , remitió la discusión á otro d ia , levantando por entonces la 
sesión. 

S E S I O N DEL D I A V E I N T E Y U N O . 

x m . 1 comenzar la sesión entró á jurar y tomó posesion el Sr. D. Jo« 
sé Miguel Ramos de Arispe, diputado por la provincia de Coahui-
l a , reyno de México. 

Pasóse á la comision de justicia una consulta del supremo con-
sejo de la Guerra en que manifiesta lo ocurrido en la visita gene« 
f?»l de cárceles que practicó el dia 9 de febrero y varias observacio-
nes acerca de ella. E l Sr. Aznarez solicitó su pronto despacho, d i -
ciendo que quizá incluiría especies importantes. 

Por el'Ministerio de gracia y jus t ic ia , se dió cuenta de haber pres-
tado el juramento de fidelidad y obediencia á las Cortes, el cabildo 
eclesiástico de Orense , el de Orihuela con todo el clero de esta ciu-
dad y los prelados regulares que hay en ella,- como igualmente el 
presidente, ministros y dependientes de la real audiencia de Va-
lencia. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comision de pre-
mios, mandaron pasar al consejo de Regencia una solicitud de Doña 
María Unceta ¿ viuda del comisario de guerra D . Manuel L ó p e z , y 
hermana política del brigadier D. Ignacio López , ayudante general 
que fué del estado mayor del exérci to , para que teniendo en consi-
deración los méritos que la interesada alega, sus necesidades, y los 
apuros del estado , amplié mas la pensión que en virtud de otro de-
creto del Congreso le lia señalado. 

E n vista del dictamen de la comision de hacienda y lo. que ex-
ponía el consejo de Regenc ia , accedieron las Cortes á la solicitud 
del moro Marroqui Havret Mequeri permitiéndole la introducción de 
un cargamento de papel de estraza con son solo el pago de ciento 
y dos maravedises de vellón en resma, en lugar de mas 14 reales que 
importaban los derechos ordinarios, valor que excedía al intrínseco 
del género. 

Se aprobó el dictamen de la comision de poderes con respecto á 
la solicitud que hizo el Sr. D. Juan Sánchez Andujar, d iputado por 
el reyno de Murc ia , quando pidió licencia temporal de qaatro me-
ses, en ella expon ía , que por varias vicisitudes á que han estado 
sujetas las provincias con motivo de su nombramiento para diputa-
do en Cortes y el del Sr. D. Juan de Ler« y Cano, naturales am-
bos de las Peñas de S. Pedro , resultaban que habiendo sido nombra-
do él por el reyno de Murc ia , y el Sr. Lera por la Mancha, el pue-
blo de las Peñas tenia dos representaciones, lo qual era contrario á 
lo prevenido en el reglamento. L a comision opinaba que el Sr. An-
dujar no podia ser d ipu tado , y que debía mandar que ocupase su lu-
gar el primer suplente elegido por el reyno de Murc ia , f ranqueán-
dose al Sr. Amlujar el conveniente documento, que acreditando el m e -
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Primera , " Que los productos de los lene fictos simples y curados 
rucantes , que existan ó deban existir en economato , se apliquen á las 
urgencias de la patria , rebaxándose únicamente de ellos los que estén 
destinados al socorro de obras piadosas , absolutamente necesarias al 
bien del estado , y á otros objetos precisos por estatuto inalterable , dis-
posición consiliar , ó por soberana resolución ; pasándose desde luego 
por los ecónomos los sobrantes productos á la tesorería real respectiva pa-
ra la aplicación indicada." 

S e g u n d a , " Que los /ecónomos por razón de tales , ó por arren-
dar y cobrar los importes de las arriendos de los frutos de dichos 
beneficios simples y curados vacantes , no puedan cobrar en lo sucesivo 
el diez por ciento , como hasta aquí cobra en muchos obispados de la 
península , y mientras duraren las penosas necesidades de la patria, 
solamente exigirán por su trabajo ó comision un tres por ciento ce-
diendo lo testante con lo mas expuesto en beneficio de aquella." 

Con motivo de Ja primera de estas dos proposiciones se suscitó 
una viva discusión. El Sr. Cañedo expuso , que las vacantes de los 
beneficios simples y curados eran de la iglesia, y que aunque se des-
tinaban á otros fines su producto, siempre se habian mirado con gran 
respeto. E l Sr. D. Simón López d i x o , que estos bienes no estaban 
sujetos á la autoridad temporal del soberano, y que para servirse de 
ellos era necesario un rescripto del romano pontífice, quien concedia 
el uso de ellos por vía de subsidia. E l Sr. Villanueva sostuvo que en 
esta extrema necesidad de la patria , el Congreso como protector de 
los cánones, mientras 110 se verificaba la celebración de un concilio 
nacional que .pusiese remedio al abuso de algunos ordinarios en la 
inversión de los-referidos bienes, podia aplicar á beneficio de la cau-
sa nacional, la parte de estas vacantes que 110 esté destinada ya por 
la raisma iglesia. P u e s siendo estos sobrantes el patrimonio de los po -
bres , era conforme al espíritu mismo de la religión, que en !as ac-
tuales circunstancias se aplicasen á la pa t r i a , que es el pobre mas 
necesitado, .y de cuya libertad depende que se conserve en el reyno 
la misma religión católica. Apoyó esta opinion el Sr. Mexia, f u n -
dando sus razones en la calidad del de recho , en los principios de 
justicia y en las circunstancias. E l Sr. Ostolaza reproduxo las razo-
nes del Sr. D. Simón López. E l Sr. JRovira, apelando al Congreso, 
al público y á la nación preguntó , j si en el credo había alguna3 cosa 
cjue hiciese alusión á economatos ? añad iendo , que pues era punto de 
disciplina no liabia necesidad de entrar en semejante discusión, y 
pidió encarecidamente al Congreso que no se volviesen á reclamar 
las facultades de la iglesia, sino que se hiciese lo que con venia á la 
salvación de la patr ia , pues sin ella no había ni iglesia ni facultades. 
Ultimamente quedó aprobada la proposición. E n quanto á la segun-
da pidieron varios señores diputados qiií; se volase desde luego; pero 
advirtiendo el Sr. Presidente que había algunos que aun deseabas 
hablar , remitió la discusión á otro d ía , levantando por entonces la 
sesión. 

S E S I O N DEL D I A V E I N T E Y U N O . 

x m . 1 comenzar la sesión entró á jurar y tomó posesion el Sr. D. Jo« 
sé Miguel Ramos de Arispe, diputado por la provincia de Coahui-
l a , reyno de México. 

Pasóse á la comision de justicia una consulta del supremo con-
sejo de la Guerra en que manifiesta lo ocurrido en la visita gene« 
rrd de cárceles que practicó el dia 9 de febrero y varias observacio-
nes acerca de ella. E l Sr. Aznarez solicitó su pronto despacho, d i -
ciendo que quizá incluiría especies importantes. 

Por el'Ministerio de gracia y jus t ic ia , se dió cuenta de haber pres-
tado el juramento de fidelidad y obediencia á las Cortes, el cabildo 
eclesiástico de Orense , el de Orihuela con todo el clero de esta ciu-
dad y los prelados regulares que hay en ella,- como igualmente el 
presidente, ministros y dependientes de la real audiencia de Va-
lencia. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de la comision de pre-
mios, mandaron pasar al consejo de Regencia una solicitud de Doña 
María Unceta ¿ viuda del comisario de guerra D . Manuel L ó p e z , y 
hermana política del brigadier D. Ignacio López , ayudante general 
que fué del estado mayor del exérci to , para que teniendo en consi-
deración los méritos que la interesada alega, sus necesidades, y los 
apuros del estado , amplié mas la pensión que en virtud de otro de-
creto del Congreso le lia señalado. 

E n vista del dictamen de la comision de hacienda y lo. que ex-
ponía el consejo de Regenc ia , accedieron las Cortes á la solicitud 
del moro Marroqui Havret Mequeri permitiéndole la introducción de 
un cargamento de papel de estraza con son solo el pago de ciento 
y dos maravedises de vellón en resma, en lugar de mas 14 reales qu« 
importaban los derechos ordinarios, valor que excedía al intrínseco 
del género. 

Se aprobó el dictamen de la comision de poderes con respecto á 
la solicitud que hizo el Sr. D. Juan Sánchez Andujar, d iputado por 
el reyno de Murc ia , quando pidió licencia temporal de quatro me-
ses, en ella expon ía , que por varias vicisitudes á que han estado 
sujetas las provincias con motivo de su nombramiento para diputa-
do en Cortes y el del Sr. D. Juan de Ler« y Cano, naturales am-
bos de las Peñas de S. Pedro , resultaban que habiendo sido nombra-
do él por el reyno de Murc ia , y el Sr. Lera por la Mancha, el pue-
blo de las Peñas tenia dos representaciones, lo qual era contrario á 
lo prevenido en el reglamento. L a comision opinaba que el Sr. An-
dujar no podía ser d ipu tado , y que debía mandar que ocupase su lu-
gar el primer suplente elegido por el reyno de Murc ia , f ranqueán-
dose al Sr. Andujar el conveniente documento, que acreditando el m e -
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tivo de su exclusión y la delicadeza con que habia procedido, pre-
caviese su honor de qualquiera equivocado concepto». 

ü e x ó s e expedita al consejo de Regencia la proposicion de varios 
empleos de necesidad. 

Se d io cuenta en seguida de una exposición de la junta congreso 
de Valencia ; en que comunicando á las Cortes la medida que habia 
adoptad® para socorrer- la división del general Vil lacampa, elevaba 
á su soberana consideración un rasgo patriótico de Manuela Morci-
llo , v iuda de Vicente Sancho , que murió ea defensa de aquella ciu-
dad quando la acometió Moncey , dexando quatro hijos de tierna 
edad . E n vista de estas circunstancias la junta de Valencia concedió 
entonces á esta viuda la corta pensión de dos reales, diarios; y habién-
dose ahora promovido una subscripción voluntaria para el socorro de 
la expresada d iv is ión , ofreció á pesar de su notoria pobreza , el tri-
mestre de su haber que depositó en el a c t o , su vida y la de su hijos 
quando. fuesen aptos para el servicio de las armas. L a junta congre-
so y el público se llenó de admiración y gratitud á vista de tan he-
roico patriotismo ; acordó que se le dieran las gracias-, se la devol-
viese su generosa oferta dándola por admit ida , se escribiese su nom-
bre en el gran libro de los altamente benémeritos de la pa t r ia , se la 
tuviese presente para socorrerla, quando las circunstancias lo permi-
tiesen, se recomendase con particularidad á S. M. y A . , para el 
mismo fiu, y que todo el artículo de la acta relativo ársu persona se 
insertase en los periódicos de la jun ta congreso para satisfacción de 
la in teresada, confusion de los egoístas y consuelo de los buenos es-
pañoles . Sobre todo lo qual suplicaba la junta congreso á las Cortes 
que se sirviesen resolver lo que fuese de su mayor agrado. 

Con este motivo el Sr. Ric, hizo presente el triste estado de los 
soldados del general Villacampa , y la franqueza con que la jun ta 
de Valencia se habia apresurado á socorrerlos, dando por ello gracias 
á la diputación de aquel reyno. El Sr. barón de Antella dixo que co-
mo d ipu tado y presidente del soberano Congreso nacional , y come 
representante del reyno de Valencia habia oído con satisfacción los 
rasgos de patriotismo de aquel pueblo y la generosidad de aquella be-
nemérita muger , á quien habia mandado entregar algún socorro pa-
r a ayuda r á su subsistencia y á las de sus quatro hijos. Celebrando 
el Sr . Borrull tan generoso desprendimiento, expuso que el poner á 
esa familia baxo la inmediata protección j l e la nación seria un estí-
mulo para los demás; y que esto pudiera verificarse sin gravamen del 
erario nacional.mandando que los hijos se recibiesen en el colegio de 
S. Vicente de Valencia , destinado precisamente á la educación de 
huérfanos de padre , quedando toda la familia baxo la protección de 
las Cortes. El Sr. Villanueva manifestó que no pasando de quatro añas 
y medio el hijo mayor de Manuela Morcillo, debiendo tener mas 
edad los huérfanos del colegio de S. Vicente, contemplaba infruc-
tuosa por ahora aquella providencia, y de consiguiente pedia que de-
sús diet.is se consignen á esta benemérita familia quatro reales diarios, 
á cuyo ü n el consejo de Regencia e x p í d a l a correspondiente orden 4 

l a tesorería de Valencia. Así se acordó , . como también que la exposí-
cion¡de aquella jun ta pase á la comision de premios para que propon-
g a el que corresponde á interesada. 

Quedó aprobado el dictamen de la comision de Hacienda que 
aprobaba la propuesta que por aquel ministerio dirigió el consejó de 
.Regencia, sobre que se hiciese extensiva á los puertos de ambas 
Americas la real orden de 14 de abril de 1S02, que previno para los 
d e la península la absoluta libertad de derechos de las ventas de em-
barcaciones españolas y extrangeras; sin que la resolución fovorable 
tuviese efecto retroactivo en las que se hubiesen hecho eon el objeto 
de lograr de esta f ranquic ia , que no puede ser efectiva sino desde 
que se publique su comunicación en d o n d e deba ser c u m p l i d a . " 

E n conformidad del dictamen de la comision de poderes se acor-
do a petición del marques del Vi l le l , conde de Darn ius , regidor 
decano de la ciudad de Barcelona, que se reitere la reunión de con-
cejales en Tarragona ó en otra qualquiera parte libre , para nombrar 
un diputado de la ciudad de Barcelona que suceda en el Congreso 
nacional al d i funto D. Ramón de Sans y BaruteU. 

En aprobación de otro dictamen de la comision de Hacienda-
acerca de la pregunta del consejo de Regencia en virtud de consulta 
de los oficios principales de marina del departamento de Cád iz , so-
bre si los oficiales de la a r m a d a , ministerio y demás empleados de 
e l , cuyos sueldos no lleguen á 40000 reales, deben ó no ser compre-
hendidos en la orden de las Cortes de 2 dé diciembre ú l t imo, relati-
va a que ningún empleado de qualquier r amo , clase ó condicion 
que fuese , percibiese mayor sueldo que el de 40000 reales anuales, 
y que al que no los disfrutase se le hiciesen los descuentos señalados 
en el decreto de 1.® de enero del año ú l t imo, se declaró que no sien-
do de mejor condicion los empleados de este departamento de m a -
rina que los demás de las otras clases, se hallaban comprehendidos 
en aquel decreto. 

E n virtud de lo expuesto por la comision d e poderes sé pasó A 
consejo de Regencia una instancia de D. Luis Sosa, para que man-
dase se concluyese con la brevedad que corresponde á su naturale-
za y circunstancias, la causa que tiene pendiente ante el conde del 
Finar relativa á haberse negado á firmar sus poderes como d iputado 
de Cortes suplente por L e ó n , dos de los siete electores. 

Se dió cuenta y se aprobó ei dictamen siguiente de la comisioit 
de guerra. 7 b - , 

'JEI expediente instruido en eJ consejo supremo de la Guerra y 
Marina sóbre la revalidación de grades y empleos militares conferi-
dos por las juntas provincia les , y el capitan general de Arao-0O 

J o s e Palafox y Melci, que á V. M. dirigió el con» jo de R. gen-
eia con fecha de (i del corriente, es un negocio de rigorosa jus.icia, 
en el que han sido evacuadas las consultas ordinarias, y que debió 
definitivamente determinarse por el Poder executivo á quien pertene-
c e : este sin embargo, con consideración á su importancia y grave-

sohcita la resolución de V. M. E n conseqüeneia la comision e s -



pone á V . M . para su conocimiento que en opinion del Consejo no 
se debe hacer novedad en las gracias concedidas por las juntas y ca-
pitan general de Aragón, por los perjuicios y graves dificultades,que 
se tocarían para llevar á deb ido efecto'el anular todos los grados con-
cedidos en la revolución, y el descontento general que causaría á todo 
el esèrci to; pues que ademas de la notoria injusticia de despojar ge-
neralmente de ascensos y grados , adquiridos muchos al frente de ¡os 
enemigos , se atacaba directamente á las legítimas autoridades que 
los concedieren; que aunque ahora se confiriesen estos grados y em-
pleos , se vigile mucho por los gefes de los regimientos é inspecto-
res sobre la apl icación, exact i tud y conducta dé los oficiales agra-
ciados : que no obstante lo expuesto respecto á los g rados , se haga 
excepción con relación á los sueldos que gozan , distinguiendo los 
que fueron ascendidos desde sus inmediatas graduaciones por mérito 
adquir ido ral frente id e los enemigos, de los que se vieron generales, 
saltando dos ó mas grados : á estos últimos si se hallan empleados en 
«1 exército debe continuárseles el mismo sueldo señalado á sus cla;-
ses que ahora disfrutan ; pero los que se hallan sin estar empleados 
n o gozarán el sueldo de quartel j sino el que obtenían ántes de haber 
s ido nombrados generales , ó quando mas el del ascenso inmediato 
q u e les podia haber correspondido en las gracias que á todos dispen-
saron las jun tas : que ademas podrá retardárseles el ascenso á la clase 
superior inmediata, aunque les corresponda por el orden de antigüe-
dad , ó por haberse hallado en alguna acción respeeto á la rapidez 
con que han adelantado en su car rera , adquiriendo de un golpe 
empleos que necesitarían muchos años de servicio para obtenerlos. 
Finalmente , que se nombre una comision de tres ó mas oficiales que 
no sean ministros del consejo , para que entiendan en el examen de 
la multitud de expedientes que existen de esta clase, observándose 
las reglas establecidas p a r a la calificación. 

" Por tanto es de parecer la comision que se devuelva el eXpe1 

diente al conseje de R e g e n c i a , y se de cumplimiento según propo-
ne el consejo de G u è r r a , sino se le ofreciese á aquel ¿osa én Con1 

trario." 
Por corresponder al consejo de Regencia la execucio» de varias 

proposiciones relativas á g u e r r a , hechas por diferentes señores dipu-
tados , y que ya se han insertado en este periódico, se le pasa ros , con-
forme al dictamen de la comision. 

Habiéndose dado cuenta de un expediente remitido por el minisi-
terio de la guerra de orden del consejo de Regencia , relativo á 
imponer en la real Isla d e Leon una contribución sobre alquileres de 
casas para las obras de fortificación , á imitación de la que la junta 
d e Cádiz ha impuesto en esta ciudad , op inabá ' l a comision de ha-
cienda; q u e se diese facultad al consejo de Regencia para qué eoil 
arreglo á las circunstancias d e aquel pueblo , comparadas cOn las d i 
este ^ graduase y mandase exigir la contribución! de alquileres qué 
fuese j u s t a , sobre lo qual d ixo f ' 

E l Sr. Pelo "JLa contribución de los alquileres de las Casas 

, „ r - I - #
 J . J j t • • ... -J 

en Cádiz se impuso por la junta de esta ciudad , despues que la 
jun ta central determinó que se estableciese la contribución extraorr 
diñaría de guerra. Las circunstancias en que se hallaba esta c iudad, 
quando se comunicaron las órdenes , impidieron que se llevase á 
e f ec to , y se pretirió la expresada sbbre alquileres que fué aproba-
da por la anterior Regencia ; su recaudación corría y corre á cargó 
de la junta de esta ciudad , pues quando se rescindió el contrato 
Celebrado entre aquella y el Gobierno , fué eoudícion expresa siguie-
se del mismo modo la recaudación de este impuesto , y que sé 
destinase á laá obras de fortificación de estos puntos." 

" A pesar de que las Cortes ha» mandudo repetida y terminante-
mente que en Cádfz se llevase á efecto la contribución extraordi-
naria de guerra , no se ha conseguido sin duda por inconvenientes 
que nó habrá sido fácil superar : siendo de advertir que es circuns-
tancia expresa de dicha contribución , que desde el dia de su es-
tablecimiento cesen todas las particulares que las provincias ó j u n -
tas hayan impuesto eu sus respectivos territorios. En este concepto, 
y en el de que está Y. M. tratando de determinar definitivamente 
si.se ha de llevar á efecto en toda Espáña la contribución extraordi-
naria en lds términos que la impuso la Central, ó en los qué la propone 
la comision de Hacienda , ó subrogándola en los arbitrios que cóm-
prehende la memoria del m i n i s t r ó l e s mi dictamen que debe sus-
penderse teda resolución sobre si se ha de exteudeí á la Isla de León 
la contribución sobre alquileres de casas adoptada en Cádiz • porque 
es muy regular que aun quando ahora se decretase , serán néc'esa^ 
rios uno ó dos meses para que se realize , y ántes d'é este término y a 
Y . M. habrá resuelto si ha de establecerse en todas las provincias la 
extraordinaria en esta ó la otra f o r m a , y ya deberán césár los im-
puestos particulares , y consiguientemente el de que se trata. 

E l Sr. Ancr í " Quando la comision examinó este expediente, 
tuvo muy presentes las razones del señor preopinante ; pero no h a 
podido meftCK de advertir que tratándose de establecéí" íá contribu-
ción extraordinaria dé guerra , habia de pasaí mucho tiempo y haber 
demoras que retardarían la pérfeécion d é l a ? de fortificaciones. Cre-
yó -, pues , que debiá llevarse á efecto la contribución dé alquileres 
de las casas , mientras se establecía la general .extraordinaria dé 
guerra." 
- E l Sr. Creus : Uno de los papeles que se citan } es la copia í f e | 

16 exposición á lá junta dé Cádiz , encargada de ¿aftas cbiifribúcip-» 
líes , en la que dice £ que 110 selo áiéude á r los gastos de fortifica-
ción de la cortadura , sino á los de la Isla. Hubo ciertas diferencias 
sobre esto , y la junta se prestó 3 ocurrir á los gastos de la fortifica-
ción de la Isla , cón tal que se impusiese á aquel pueblo una contri-; 
bucion proporcionada y semejante á la que pagaba Cádiz. En este 
estado , y p idiendo el Gobierno que se determinase este asunto para 
llevar adelánté la fortificación • f que esta no padeciese Ueracffa^ 
propone la comision que se. imponga esá én la Istia , y yo apoyo su» 
dictamen." ' • • ' • - -



El Sr, Aguirtt: (i Quando la junta de Cádiz hizo el contrato de 
la fortificación creyó que no era para mas que hasta la cortadura de 
S. Fernando, y que lo demás se pagaria por tesorería. Con efecto , la 
junta entonces puso una contribución sobre alquileres de casas , y se 
'encargó las fortificaciones de este ¡recinto ha^ta $ rio Arillo : lo 
demás se 'ha pagado por tesorería. Hubo luego competencias entre la 
junta y los ingenieros sobre el manejo de los caudales..... Por todo 
entiend» que se haga lo que indica el Sr. Polo , pues se pasarían mu-
chos meses ántes que se tuviese corriente la contribución." 

El Sr. Zorraquin : ".Prescindo de los límites de la fortifica-
ción que corresponde á la junta de Cád iz , pero si mal no me 
acuerdo , quando se trató en la Isla este punto ., V. M. determinó 
que la ciudad pagase la contribución extraordinaria de guerra : de 
suerte que por lo resuelto estamos en e l caso de que la de alquileres 
de casas no solo no se pague en la Isla de León , pero ni en Cádiz, 
debiéndose tratar de establecer la extraordinaria de guerra. H a n 
pasado tres meses que V. M. resolvió que se exigiera esta eontribucion, 
J habrá de durar.la de alquileres ? yo creo <jue no. E n Cádiz no de-
be subsistir quanto menos en la Isla." 

no sé que V. M. mandase anular las contri-
buciónek particulares , quando mandó exigir la extrordinaria guerra. 
E l señor secretario ha propuesto una cosa muy conforme , porque dice 
que deben cesar todas las contribuciones despues que V. M. establez-
ca la extraordinaria de guerra ; pero entre tanto es regular que sigan 
las establecidas. Ademas que aun no está b,ien decidido si.en las ac-
tuales circunstancias cesarán las demás : por lo que pide que no se 
haga novedad alguna , principalmente en aquellas contribuciones que 
tienen por objeto la fortificación." ^ . 

E l Sr. Dueñas: "Prescindo manifestar mi opinion sobre la qües-
tion presente, porque faltan datos para el lo, que no podrían reco-
gerse en mucho tiempo; pero no puedo prescindir de lo que nos di-
cen los partes todoslos días, que los enemigos continúan ea sus tra-
bajos : es ínteres nuestro que seamos-tan activos como ellos, y así 
deseara que esto pasase á la Regencia para que tome la providencia 
nvis oportuna, en la inteligencia-, -que para mí la mas pronta será 
la mejor." 

' E l Sr. Perez de Castro : " A mí me parece muy bien lo que pro-
pone el Sr. Polo ; así quisiera que se tratase de esa contribución ex-
traordinaria , y luego que se continuase la. discusión de., la memoria 
de l ministro de Hacienda ; prefiriendo á todo lo damas lo que puede 
proporcionarnos dinero." < 

É l Sr. Arguelles: "Con motivo de esta discusión p ido formalmente 
q u é se le diga al consejo de Regencia , que si cree que se necesita 
hacer mas obras para poner este punto tan importante en estado de 
verdadera defensa , para poder , digámoslo as í , desafiar al enemigo, 
" a g a qué cesen todos los pagos,y sueldos de empleados empezando 
p o r las dietas de~ los mismos diputados." 

yElSr. Morales de los Éios ; '' Señor, ei cincuenta años permane-

eiesen los enemigos' delante de Cádiz y la Isla',' otros tantos se debe-
ría estar fortificando; porque no hay plaza que se defiienda si no 
siguen los trabajos; esto es decir , que si en Cádiz hay una contribu-
ción para las obras de fortificación , se aplique á las de grande mag-
nitud. En quanto á la que se trata dé establecer en la Isla , enáéndo 
que por- muchos motivos se debe desistir. Ese pueblo ha sufrido 
mucho , hay en él ' .mucha guarnición. . . ." Se desaprobó el ditítameri 
de la comision. 

Aprobóse otro dictamen de la comision de hacienda relativo á 
que quedase nulo el sobresueldo de seis reales diarios-concedidos por 
la junta de Asturias al administrador de rentas dét < concejo de Siero 
p o r no tener las juntas semejantes facultades, conforme-exponía 
también el consejo de- Regencia por el ministerio-de Hacienda al dar 
cuenta de esta concesion. ' ' • < 

Consultando el<;onsejo de Regencia por el ministerio de hacien-
da á las> Cortes p a r a l a debida aclaración de lo que debia hacerse 
en el pago de los sueldos de IQS individuos que componian la fami-
lia del rey., que desde Francia hán regresado á España , y gravan 
al erario eu la cantidad anual de 383,250 reales vellón , apiñaba la 
comision de hacienda, que como estos individuos rio sirven ahora 
personalmente al r ey , y que la; nación está empeñada en enormes 
gastos para rescatar á su real persona , pudiera seguirse en iodo la 
misma regla que en orden á los otros empleados se aprobó en 4 de 
febrero último.. Despues de una breve contestación en que el Sr. Az-
narez recoméndó con especialidad los méritos y servicios del mar-
ques de Ayerve , quedó aprobado el dictamen de la comision. 

Se leyó y aprobó la proposición qué extendió el Sr. Arguelles 
en conformidad á lo que había expuesto ántes , cuyo tenor es el 
siguiente : 

Que se diga al consejo de Regencia, que deseando S. M. que las 
obras de defensa de la Isla de León adquieran el-grado de mexpug* 
nabilidad, de que son subsceptibks, quiere que con preferencia á toda 
otra atención que sea compatible con. lef seguridad del esludo : apliegue, ¿ 
su progreso y conclusión qualesquiera fondos que esten á disposición del 
Gobierno; en lañnteligeneiá- de que si las circunstancias lo exigieren se 
graven á este efecto los sueldos de ¡os-que no se hallen en servicio acti-
vo de campaña, incluyéndose en esta regla las dietas de los diputados de 
Cortes. 

Una representación de los comisionados de los cinco quartones d e 
la Isla de Ib iza y en la que reclamaban Varios fueros relativos al Go-
bierno municipal de aquella isla, pasó en virtud del dictamen de la 
comision de justicia á la de constitución, para que habiéndose de es-
tablecer en aquella el gobierno municipal de todas las provincias y 
partes integrantes que constituyen la monarquía, la- tuviese presente. 

Leyóse á contmuacion el siguiente informe de la comision de ha-
«e»da sobre propuestas hechas por el ministro interino de ella. 

. " P a r a remediar algún tanto la falta de granos que experimentan 
algunas provincias, y precaver en lo posible las fatales cofls&^teneius-



que una absoluta escases^podria produci r , el encargado interino del 
despacho de hacienda, propone las medidas siguientes. 

Primera. Renovar las órdenes que declaran á los granos libres de 
todo derecho de introducción. 

« L a comision entiende que esta medida es indispensable adoptar-
l a ; pues aunque nada hubiese prevenido por nuestras leyes en orden 
á la libre introducción de granos del extrangero, bastaría la suma 
escasez que de ellos tenemos para el mantenimiento de los exéreitos y 
habitantes de las-provincias. Por real pragmática de I I de ju l io de 
Í765 se permitió la introducción de granos extrangeros con libertad, 
siendo estos de buena calidad : se dió facultad para entroxarlos ó al-
macenarlos dentro del distrito de seis leguas de los puertos por don-
d e se i n t r o d u j e s e n , pero sin poderlos pasar á las provincias tierra 
adentro, sino en el caso en que en los tres mercados próximos que se 
celebrasen en las inmediaciones á los puertos y fronteras, excediesen 
ios precios de los granos de los señalados para su extracción, quales 
son el de 32 reales vellón la fanega en Cantabria y Montañas , el de 
35 en Asturias, Gal ic ia , Andalucía , Murcia y Valenaia, y el de 22 en 
las demás fronteras de tierra. Aunque por la expresada pragmática, 
se permitió la libre introducción de granos del extrangero, todavía, 
podr ía ofrecer trabas en los tiempos actuales que tanto distan de 
aquellos; y por lo tanto , y siendo este uno de los negocios que con 
preferencia deben llamar la atención de V. M. , cree la comision que 
se deberían declarar por V". M. los tres puntos siguientes. 

Primero. Libres de todo derecho de introducción á los granos 
procedentes del extrangero. 

Segundo. Libres de todo derecho de extracción á los granos que 
se sacaren por mar de unas provincias á otras de la península é islas 
adyacentes. 

Tercero. Libre de todo derecho de extracción la moneda proce-
dente de la venta de los granos introducidos. 

Segunda medida propuesta por el ministro. 

"Conceder igual libertad á los géneros prohibidos de extraer que 
se sacaren del reyno en cambio de los granos introducidos. 

L a comision entiende que este seria un poderoso estímulo para 
adquirir granos, y por lo mismo que debería hacerse como lo pro i 
pone el ministro; pero esta gracia deberá entenderse por ahora úni-
camente, y en el concepto de la comision hasta 1.® de agosto riel 
corriente año , previniendo estrechamente á las autoridades de las 
provincias que velen para que en este importante negocio se eviten los. 
fraudes. 

Tercera medida. 

Excitar el zelo de las autoridades y de los prelados eclesiásticos 
de las provincias libres con la consideración de los males espantosos, 
á que se verán expuestas por la falta de cosechas, á fin de que com-

parando los consumos con el importe de estas, y hallado el déficit, 
puedan proponer y aun llevar á execucion los arbitrios que sus co-
nocimientos les sugieran para proveer á la parte pobre def pueblo. 

La comision opina que será muy conveniente que el consejo de 
Regencia lo haga así entender á las autoridades y prelados eclesiás-
ticos de las provincias libres. 

Quarta medida. 

Conceder premios a los que introduzcan granos, empleando en 
ellos el importe de los propios, los sobrantes de los pósitos , el indul-
to quadragesimal, y todos los fondos caritativos que parezcan. 

La comision entiende que esta medida es muy necesaria en las 
presentes circunstancias , y que es la única á que han apelado todas 
las naciones para precaver de este modo la escasez y la hambre. E l 
ínteres íniuviciual es el agente principal de las negociaciones mercan-
tiles; y quaiita mas aquel se estimule, tanto mayor será el deseo en 
ei tratante de conducir sus granos al mercado de que mayor utilidad 
le resulte. Por estas razones opina la comision que V. M. debe auto-
rizar al consejo de Regencia para que determine los premios que juz-
gue rúas proporcionados al objeto de que se t ra ta , consultando siem-
p r e los apuros del erario, autorizándole igualmente para que asigne 
ios ton; os , de que podrán satisfacerse los premios que asignare; ade-
mas de ios que ya el mismo consejo de Regencia propone. 

Ultima medida. 

• Q u e se establezca en cada provincia una comision ó junta ca-
r-tativa, compuesta de los gefes superiores , eclesiásticos y civiles de 
e u a , y de ocho individuos-elegidos por la misma entre los eclesiásti-
cos , los comerciantes y hacendados de mavor probidad. Al car<r0 
de esta asociación estará el excitar el patriotismo y la caridad de los 
pudientes , para que reunidos en compañías promuevan la venida 
de trigos y su venta, señalen los premios á los introductores , ha-an 
que acudan a los puntos mas necesitados, y propongan al Gobierno 
quanto crean conducente para el buen éxi to de la 'empresa; en el 
concepto de que dispuesto aquel á auxiliar sus esfuerzos, les dispen-
sara quan tos auxilios pendan de su autoridad. 

L a utilidad de esta medida en el concepto de la comision , no 
necesita de apología. En el principado de Cataluña se ha establecido 
ministro p a t n ó t l c a c a s i e n ' l o s m i s n i o s términos que propone el 

Ultimamente opina la comision que el privilegio ó gracia conce-
dida por V. M. á la Isla de Mallorca para poder extraer de dicha 
Isla libre de derechas la cantidad en metálico de 300000 pesos para 
la compra de granos, leba hacerse extensiva á las provincias de la 
península , previniendo á las autoridades superiores de las mismas 
que cuiden que baso de este pretexto po se extravga para otros ^aes 



el numerario; á en y o efecto podrá el consejo de Regencia hacer 
las prevenciones, que estime convenientes. 

El Sr. Dou : " Señor , me parece bien esta proposición de la co-
mision ; pero debería prefi jarse tiempo. Si se quitan los derechos , la 
labranza está perdida; si el precio de la fanega de tr igo de Africa sale 
á 22 ó 23 reales, nadie trabajará las tierras. Soy pues de opinion 
que en caso de admitirse esta propuesta sea en calidad de por ahora ." 

El Sr. Anér: " E l modo como debe hacerse el comercio de gra-
nos sea interno, sea externo, está prevenido por las leyes. La facul-
tad de introducir granos en España está concedida desde el año 
de 1765 como se ve por el informe de la comision. Es un principio 
de los economistas que en el comercio de los granos no haya trabas 
jamas; pero contrayéndome únicamente al caso del d i a , no haremos 
mas que renovar las leyes de l ' reyno , y como ya no puede verifi-
carse el caso de venderse el trigo á 20 ni 30 reales la fanega, no de-
bemos prefixar tiempo para la franquicia de los derechos. Ningún re-
zelo debe causarnos esía medida general , pues el Gobierno quando 
quiera podrá revocarla." 

El Sr. comiede Buenaxistá: " Y o no apoyo la proposición en ge-
neral , porque esta medida es dañosa. Convengo en que se introduz-
can por ahora granos ; pero en adelante debe examinarse mucho es-
te punto. Llegando al agosto , que es el tiempo de las cosechas, se-
mejante permiso será la ruina del estado: siempre que se introduz-
can mas granos de los que conviene, es malo. Las provincias de 
Valencia y Murcia , y otras interiores , han quedado arruinadas; 
pues aunque no sembraron , tenian granos que nadie sacaba.... Estoy 
seguro que las Castillas nueva y vi "ja solo son ricas en granos , y si 
estas no pueden introducirlos á las demás provincias que ya te sur-* 
tiran por m a r , serán miserables con abundancia de granos que no 
pueden consumir ni vender. Ttrátese ahora de socorrer á la nación; 
despues se podrá discutir esta materia si ha de darse una providen-
cia general ; entonces se demostrará que es una medida antipolítica. 
Dígase lo que se quiera , en España hay granos para toáa ella." 

El Sr. Polo: " Si se tratase ahora de la legislación de granos, 
hablaría con la extensión que me permitiesen mis cortos conoci-
mientos ; mas yo creo que no es este el punto ni el dia de esta dis-
cusión. Sin embargo diré que la legislación sobre el comercio de 
granos debe seguir en mi concepto las mismas reglas que gobiernan 
en los demás géneros comerciales, á pesar de que entre nosotros se 
ha mirado baxo distinto aspecto con ciertas consideraciones, y aun 
con cierto temor que admira ; pero también puede asegurarse que 
las restricciones que ha producido la particularidad con que se ha 
tratado esta materia , han ocasionado parte de nuestro atraso , y que 
no se haya fomentado debidamente nuestra agricultura." 

Aprobados el primero y segundo punto como confirmación de lo 
prevenido por anteriores leyes , y leido el tercero , dixo 

El Sr. Polo: " Q uando la junta Central conoció la necesidad de 
traer granos del extrangero para mantener nuestros exércitos y for 

mar almacenes, en los planes dispuso con presencia de lo expuesto 
por la dirección general de provisiones, que los introductores de 
granos pudiesen extraer en moneda e l valor de los introducidos; 
pero nada se previno acerca de si la extracción del numerario ha-
bia de estar sujeta al pago de dereehos que creo es lo que ahora se 
consulta. Si se observan nuestros aranceles se verá que no hay de-
recho señalado , pues las leyes fundaméntales habían mirado con tal 
horror la extracción de la moneda , que ni queta de derechos se-
ñalaron en el a rance l , como que era un género prohibido. ! ni-
caraente se permitía al Banco .la extracción de la moneda que lle-
vase al As ia , y para ello tenia señalado un quatro ó cinco por cien-
to. Y así parece cpie lo mismo podría fixarse ahora si se tratara 
de exigir derechos. Pero mi opinion es que se apruebe el dictamen 
del ministro, que sea l ibre , y libre de derechos la extracción del di-
nero que importa el trigo introducido." 

Se aprobó el dictamen de la comision, y leido el párrafo que 
contiene la segunda m e d i d a , dixo 

El Sr. Anér: " A q u í se pone el por ahora; porque es muy dis-
tinto un panto de otro. Se trata de permitir que se extraygan géneros, 
manufacturas ó primeras materias, cuya extracción está prohibida 
ñor nuestras leyes, como supongamos la seda en rama, el esparto &c. ; 
j f t ro la comision dice que sea solo por ahora , pues ahora es quando 
necesitamos t r igo, y así lo mas hasta primero de agosto." 

El Sr. García Herreros: " ¿ Por que se han de conceder á los in-
troductores de granos tres beneficios ? Y a se les da la exCuicion de 
derechos en la moneda, ¿también en el trigo, y ahora en las manufac-
turas ó géneros prohibidos? Esto refluye en bien del extrangero, sin 
efue resulte alguno á la nación; y así no concedamos tres premios á 
un solo favor. Libertad de derechos en el t r igo , libertad en el dine-
ro y libertad en los géneros son demasiadas gracias. Y a será bastante 
estímulo para los introductores de granos el dexarles sacar los géneros, 
pero que paguen los correspondientes derechos." 

El Sr. Fillañueva: " Y o no creo que haya la tercera gracia que 
ha indicado el Sr. García Herreros. Se trata de que los que traygan 
granos á la provincia quieran tomar en cambio géneros del país. So-
lo en este caso es quando se les concede la exención de derechos. Es-
te es un medio de atraer á muchos vendedores á quienes les tiene me-
nos cupnta sacar el dinero que los frutos del pais adonde llevan e l 
trigo. De esta suerte si habían de venir solos los cosecheros á quie-
nes les acomodase sacar el dinero sin derechos, también vendrán los 
que prefieran sacar géneros con igual libertad. Entiendo por lo mis-
mo que léjos de ser esta una gracia per judicial , atraerá mas vende-
dores , que es lo que ahora nos conviene. Debo en esta parte desen-
gañar á V. M. , es muy escasa la cantidad de granos con que pode-
mos contar hasta la cosecha: no los hay en nuestras provincias ; ne-
cesitamos de los de l extrangero; por consiguiente todas estas rse-
didas propuestas por el ministro y la comision de hacienda de-
ben adoptarse , porque la necesidad es cierta y muy grave , y será 



mayor en los meses inmediatos hasta el agOslo. Concedamos esoses 
tímalos, y saldremos de la escasez que tanto aqueja á los ejércitos » 
a las provincias, y expone la salud de la patria. . . . f 

Apoyó esta opinion el Sr. i l f e x i a manifestando que el artículo 
ademas de ser un nuevo aliciente para facilitar la introducción de 
granos, era una aplicación del espíritu de les anteriores : el Sr comí 
de Luenavisla.replico que esa extracción de géneros prohibidos 
Iré los quales podía contarse el ganado fino, quizá seria perjudicial ' 
\ reservando el Sr. Prestdente la continuación de la discus on para 
el día siguiente, levantó la sesión. p a r a 

S E S I O N DEL D I A V E I N T E Y DOS. 

e un oficio del ministro interino de hacienda de España en 
que avisaba haber dado cuenta al consejo de Regencia de la resolución 
de S. M- que se le comunicó con fecha de 16 del comente , sobre que 
dicho consejo expusiese á la mayor brevedad lo que estimase oper-
tuno acerca del precio a que debe venderse en todas las provinciis el 
tabaco brasil; y en que de orden del mismo consejo de Re°-encia 
comunicaba que al recibo de la expresada de las Cortes, e s t a b a C 
este tratando del asunto que se le encargaba en un expediente gene-
ral que activaría. 1 5 

Continuó la discusión interrumpida en la sesión de ayer sóbrelas 
medidas para proporcional la abundancia de granos , propuestas por 
el referido ministro y apoyadas por la comision de hacienda ( véa-
fl^pníp ni sesión.) Sobre la segunda medida y dictamen corre, poft-
diente que volvio a leer el señor secretario, d ixo 

n ^ t í v ! ) ' l e g n n : " ? e ñ o r > ^ o no puedo en mi opinion aprobar 
S . ^ v t ' P ° r q i ' e e s t a e x P , i e s t a ¿ mil peligros , en perjuicio de la 
ndustna y comercio nacional. Si está prohibida ía extracción d é l a 

" . t r / f ? , ' 7 ' ° V ? r a n 0 S t r a s ' l U i n : ' u í e s , es porque la nación tie-
! r í de estos ° , b! e t? s P a r a promover la industria y el fomento 

de sus fábricas. Concediéndose ahora este privilegio para que se ex-
t ra igan , se haría por este medio mas infeliz la situación de la patria, v 
se aniquilaría la industria.... Porque extraídos estos efectos y prime-
ras materias , cuya salida prohibió sabiamente la ley , volverían rúa-
nufacturados par las naciones extrangeras , y acabarían de extin guir 
nuestras fabricas. Si se concede la ext racc io í del dinero paia la com-
pra oe granos, ¿que mas se necesita? En el dia es cierto que van á 
faltar granos, principalmente en las provincias de las costas; y por 
consiguiente es menester procurarlos haciendo mas fácil su impoíia-

i ir d e b e h a c e r d e m o d o perjudique á la indus-
S S k i I ° P 0 , l g 0 ' p U C S á « u e s e ™ derechos los 

efectos prohibidos; parque en el hecho de estar prohibidos, prue-
bani la necesidad que de ellos tiene la nación.' El país españo es un 
país agricultor y fabr icante : es menester convencernos de esto. En 

el dia es menester tener mucho cuidado en no destruir la industria ai 
la agricultura ; porque son los recursos únicos que tenemos. Mañana 
podrá dar la tierra para satisfacer las contribuciones actuales y las u l -
teriores. N o hay apoyo mas seguro que la agricultura y la industria. 
Así que me opongo á que los géneros de primera necesidad se ex-
t raygan sin derechos. Bastante estímulo tendrían los extrangeros con 
la exportación libre de la plata y con la importación libre de los 
granos." 

E l Sr. Castello: ( l e y ó ) ' ' S e ñ o r , no me opongo á las medidas 
que propone el ministro interino de la real hacienda para proveer 
de granos á los exércitos y á las provincias en que escasean ; pa-
ro visto que todas se dirigen á estimular con premios y otros alicien-
tes poderosos efectivamente , la introducción de granos en estos rey-
nos , sin que el ministro ó el gobier-io tome parte alguna directa en 
ella , nuestra subsistencia será siempre precaria. <l_,os días pasados, 
tratándose de este mismo asunto , hice presente á V . M. que D. José 
Rodr igo presentó á V. M. en octubre del año último un proyecto pa-
r a proveer de víveres á los exércitos y á la parte de la península 
que los hubiere menester : lo que este buen patriota ofrecía era lo 
que nos convenia , á saber , abundancia de granos , menestras , y 
creo que aceyte y otros caldos , todo á precios muy equitativos. Y 
á pesar de qur*, si mal no me acuerdo , mandó V. M. pasar al con-
sejo de Regencia el dicho expediente para que proveyese lo conve-
niente ; hasta ahora nada ha resultado. ¿ Y que hub :era costado 
mandar comparecer á Rodrigo ánte la Regencia para tomar cono-
cimiento de su proyecto , y asegurarse de la utilidad que del tal 
proyecto podia resultar ? por manera , Señor , que según las me-
didas que se han tomado , y se están tomando , para proveernos 

" de víveres , llego á sospechar que haya algún empeño en qwe no se 
éxámine el dicho proyecto , que pudiera asegurar nuestra subsisten-
cia ; lo que si fuera cierto , exigía de la justicia de V. M. un pron-
to remedio y severo castigo , según lo urgente é importante de la 
materia , de que pende nada menos que la salvación de la pat r 'a , 
á la que veo en sumo peligro. Por tanto me ciño á proponer á 
V . M. que pregunte al consejo de Regencia lo que hubiere obra-
do con vista del indicado expediente y á la mayor brevedad in-
forme las provisiones con que se halla respecto á víveres , y los pa-
sos directos que haya dado para procurárnoslas ; y pido que e te 
papel por la importancia del asunto se agregue á las actas del Con-
greso." 

El Sr. Villafañe : " Señor , comprehendo que la medida que pro-
pone el ministro de Hacienda y apoya la comision , es la que debe 
adoptarse Aquella medida se debe tener por juiciosa y prudente, 
que es conforme á las circunstancias. En las actuales , como ayer 

' se dixo por algnno's de los señores preopinantes , no hay granos con 
que subsistir. De consiguiente la presente medida se dirige á pro-
porcionar subsistencias , sin las quales no hay exércitos ni nación. 
Se ha dicho que esta medida podría destruir ía agricultura , la in-
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mayor en los meses inmediatos hasta el agOsío. Concedamos esoses 
tiMHilos, y saldremos de la escasez que tanto aqueja á los ejércitos » 
a las provincias, y expone la salud de la patria. . . . f 

Apoyó esta opinion el Sr. i l f e x i a manifestando que el artíruln 
ademas de ser un nuevo aliciente para facilitar la introducción de 
granos, era una aplicación del espíritu de les anteriores : el Sr comí 
de Luenavisla.replico que esa extracción de géneros prohibidos en 
tre los quales podía contarse el ganado fino, quizá seria perjudicial" 
\ reservando el Sr. Prestdente la continuación de la discus on para 
el día siguiente, levantó la sesión. P * a 

S E S I O N DEL D I A V E I N T E Y DOS. 

e l e ^ ó
u " " o f i c i o , d e I ministro interino de hacienda de España en 

que avisaba haber dado cuenta al consejo de Regencia de la resolución 
de S. M- que se le comunicó con fecha de 16 del comente , sobre que 
dicho consejo expusiese á la mayor brevedad lo que estimase o por ' 
tuno acerca del precio a que debe venderse en todas las provinciis el 
tabaco brasil; y en que de orden del mismo consejo de R e - e n u a 
comunicaba que al recibo de la expresada de las Cortes, estaba C 
este tratando del asunto que se le encargaba en un expediente ffene-
ral que activaría. 1 5 

Continuó la discusión interrumpida en la sesión de ayer sóbrelas 
medidas para proporcional la abundancia de granos , propuestas por 
el referido ministro y apoyadas por la comision de hacienda ( véa-
fl^pníp ni sesión.) Sobre la segunda medida y dictamen corre, poft-
diente que volvio a leer el señor secretario, d ixo 

n ^ t í v ! ) ' l e g n n : " ? e ñ o r > n o P»edo en mi opinion aprobar 
S ' P ° r q i ' e e s t a e x P , i e s t a ¿ mil peligros , en perjuicio de la 
ndustna y comercio nacional. Si está prohibida ía extracción d é l a 

" . t r / f ? , ' 7 ' ° V ? r a n 0 S f u m a n t e s , es porque la nación tie-
! r í de estos °bjetos para promover la industria y el fomento 

de sus fábricas. Concediéndose ahora este privilegio para que se ex-
t raygan, se haría por este medio mas infeliz la situación de la patria, y 
se aniquilaría la industria.... Porque extraídos estos efectos y prime-
ras materias, cuya salida prohibió sábiamente la ley , volverían ma-
nufacturados por las naciones extrangeras , y acabarían de extin guir 
nuestras fabricas. Si se concede la extraccioí del dinero pa .a la com-
pra oe granos, ¿que mas se necesita? En el día es cierto que van á 
faltar granos, principalmente en las provincias de fas costas; y por 
consiguiente es menester procurarlos haciendo mas fácil su impoíta-

i ir d e b e h a c e r d e m o d o perjudique á la indus-
tóctS mohi" ; I ° P 0 , l g 0 ' p u e s á ^ S e e x t r a ^ n sin derechos los efectos prohibidos; parque en el hecho de estar prohibidos, prue-
ba i la necesidad que de ellos tiene la nación.' El país españo es un 
país agricultor y fabr icante : es menester convencernos de esto. En 

el dia es menester tener mucho cuidado en no destruir la industria ai 
la agricultura ; porque son los recursos únicos que tenemos. Mañana 
podrá dar la tierra para satisfacer las contribuciones actuales y las u l -
teriores. N o hay apoyo mas seguro que la agricultura y la industria. 
Así que me opongo á que los géneros de primera necesidad se ex-
t raygan sin derechos. Bastante estímulo tendrían los extrangeros con 
la exportación libre de la plata y con la importación libre de los 
granos." 

E l Sr. Castello: ( l e y ó ) ' ' S e ñ o r , no me opongo á las medidas 
que propone el ministro interino de la real hacienda para proveer 
de granos á los exércitos y á las provincias en que escasean ; pe-
ro visto que todas se dirigen á estimular con premios y otros alicien-
tes poderosos efectivamente , la introducción de granos en estos rey-
nos , sin que el ministro ó el gobier-io tome parte alguna directa en 
ella , nuestra subsistencia será siempre precaria. <l_.os dias pasados, 
tratándose de este mismo asunto , hice presente á Y . M. que D. José 
Rodr igo presentó á V. M. en octubre del año último un proyecto pa-
r a proveer de víveres á los exércitos y á la parte de la península 
que los hubiere menester : lo que este buen patriota ofrecía era lo 
que nos convenia , á saber , abundancia de granos , menestras , y 
creo que aceyte y otros caldos , todo á precios muy equitativos. Y 
á pesar de qur*, si mal no me acuerdo , mandó V. M. pasar al con-
sejo de Regencia el dicho expediente para que proveyese lo conve-
niente ; hasta ahora nada ha resultado. ¿ Y que hub :era costado 
mandar comparecer á Rodrigo ánte la Regencia para tomar cono-
cimiento de su proyecto , y asegurarse de la utilidad que del tal 
proyecto podia resultar ? por manera , Señor , que según las me-
didas que se han tomado , y se están tomando , para proveernos 

" de víveres , llego á sospechar que haya algún empeño en qwe no se 
éxámine el dicho proyecto , que pudiera asegurar nuestra subsisten-
cia ; lo que si fuera cierto , exigía de la justicia de V. M. un pron-
to remedio y severo castigo , según lo urgente é importante de la 
materia , de que pende nada n.enos que la salvación de la pat r 'a , 
á la que veo en sumo peligro. Por tanto me ciño á proponer á 
V . M. que pregunte al consejo de Regencia lo que hubiere obra-
do con vista del indicado expediente y á la mayor brevedad in-
forme las provisiones con que se halla respecto á víveres , y los pa-
sos directos que haya dado para procurárnoslas ; y pido que e te 
papei por la importancia del asunto se agregue á las actas del Con-
greso." 

El Sr. Villafañe : " Señor , comprehendo que la medida que pro-
pone el ministro de Hacienda y apoya la comision , es la que debe 
adoptarse Aquella medida se debe tener por juiciosa y prudente, 
que es conforme á las circunstancias. En las actuales , como ayer 

' se dixo por algunos de los señores preopinantes , no hay granos con 
que subsistir. De consiguiente la presente medida se dirige á pro-
porcionar subsistencias , sin las quales no hay exércitos ni nación. 
Se ha dicho que esta medida podría destruir ía agricultura , la in-
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'industria ', las artes & c . que dependen de las primeras materias, 
cuya extracción se trata de permitir. Pero está reflexión vendría 
íjicu quando la nación se hállase eu estado de fomentar las artes y l a 
industria. Mas está tan lejos de poder fomentarlas , que-hará bas-
tante con mantener los exércitos y sostener la justa causa en que 
nos hallamos empeñados. ¿Y como podrá fomentar las artes y la 
industr ia , si casi toda e l l a , ó la mayor p a r t e , está ocupada por 
los enemigos? Antes es tener subditos que fomentar la industria. 
Por lo que extraño que una m e d i d a , que se dirige á proporcio-
narnos la abundancia de granos para la subsistencia de los exér-
citos que han de salvar la patria , se trate de perjudicial , y ex-
traño igualmente que se dude un momento en adoptarla Ade-
mas que aun quando esta medida no surtiese el efecto que V. M. se 
p ropone , mediajjíe á que es una medida t empora l , siembre tiene 
V . M. la puerta abierta para revocar esta órdén si viese que era 
.perjudicial á los intereses de la nación. Pido pues a Vr. M. que 
se pregunte si está bien discutido este punto , y que se vo te / ' 

"El Sr. Terrero: " S e ñ o r , debo exponer mi dictamen con la fran-
queza que es propia de un d ipu tado , sin que en ello sea jamas res-
ponsable. Esta es ley de V. M. La medida que. propone el ministro 

..de Hacienda es.buena y loable, y lo será qualquiera otra que se ex-
cogite tocante á granos; pero será solo aceptable en caso de urgen-
cia y necesidad. Este es un dogma polí t ico; y por mucho que se 
aguze el entendimiento, no podrá descubrirse nada contra é:. Pero 
pregunto : ¿nos hallamos en el caso de esa suma necesidad, para 
adoptar ese medio? Entiendo que no ; ni para esa medida , ni para 
esa resolución. Ello parece una paradoxa: pero lo probaré. La par-
t ida del general Ballesteros abunda , gracias á Dios: la partida de l -
Empecinado a b u n d a , loado sea Dios. ¿ Y por que? Porque pelean. 
Vea pues V. M. un medio que no se ha usado todavía. Mande V. M. 
al consejo de Regencia que trate,de exterminar la a p a t í a , la inacción 
de estos cincuenta mil guerreros que tenemos en Andalucía contra 
los veinte mil á lo mas , que componen ese número de fieras que 
nos destruyen, y verá V. M. abundancia de 'víveres, de dinero, de 
utensilios; porque los pueblos se agolparán á dar todo quanto tie-
nen , y quanto no tienen ; y este magnifico Cádiz , á quien se le apo-
d a con el epíteto de egoísta,' sin embargo de haber dado quautiosas 
sumas é inmensas cantidades, dará también quanto quiera V. M. Por 
lo mismo ántes de adoptar el medio que sé p ropone , pido como me-
dida previa , que se diga al consejo de Regencia que extraña V. M. 
que cincuenta mil guerreros que hay én Andalucía estén en inacción, 
y por que no destruyen al enemigo en quince d ias , si puede ser. De 
este modo se verá V . M. llenó de recursos." 

E l Sr. García Herreros: " E l estado eu las providencias y en las 
-medidas que toma no tiene mas objeto que su propio Ínteres. Par-
t iendo de este principio, es menester ver si de estas medidas de que 
-traíamos y de estas franquicias que. se conceden resultan ventajas 
verdaderas al estado, e íqua í no trata de hacer el'negocio de los in-

dividuos , sino la uti l idad que á él le puede redundar. — Y éstos be-
neficios se han de examina r , comparándolos con los per juic ios , que 
v a sabemos que en general lo son esa franquicia de derechos , la ex-
tracción do la plata y la exportación de ciertos! 'géneros que hasta áfto-
ra ha estado prohibida. Se d ice , Señor , q u e ta extraccioú «Je la plata 
ó de estos géneros no es mas que una sola gracia ; porque si se extrae 
plata para pagar los granos, no se extraen géneros, y si se extraen gé-
neros r.o sale plata. ¿Pero es acaso lo mismo extraer plata que extraer 
esas primeras materias ? Para averiguar esto seria necesario menester 
bace res t e cálculo, ¿que tanto se cargaría de derechos á los géne-
ros que. se permita extraer? ¿quanto producirán estos géneros tra-
bajándolos en la península ? ¿ que derecho devengarían recibiéndo-
los del extrangero ya manufacturados ? ¿y que mal resultaría manu-
facturándolos fuera del rey ti o ? Y así para conocer esta proporción 
seria menester calcular quanto perjuicio resultaría al estado por la 
exportación de estos géneros prohibidos ? y es menester que se com-
pare con el que habría en la extracción de la plata por la introduc-
ción del trigo ; porque acaso podrá haber mas perjuicios en extraer 
géneros que en extraer la p la ta , y entonces no seria una subroga-
ción igual de una eosa por otra. La Comision no presenta bien ins-
t ruido este expediente examinado baxo este punto de vista, ni el cál-
culo para saber hasta que cantidad se necesitan en la nación esos 
géneros. N o dice tampoco que perjuicios resultarán por carecer de 
estos medios de la industr ia , ni que beneficio va á proporcionar á los 
exírangeros. — N o teniendo V. M. á la vista estos datos , no puede 
hacer un cálculo f u n d a d o , ni tampoco valuar si seria igual el pro-
ducto' de la plata á los derechos de aquellos géneros y sin estos 
antecedentes queda al arbitrio de cada uno el figurarse mayor ó me-
nor su imperte ; y yo me figuro que los derechos que se cargarían á 
la extracción de aquellos géneros , serian mayores que los que se car-
gan á la plata que se ex t rae ; y siendo mayores , resultaria ser falso 
el principio que se ha séntado de que aquélla extracción de los géne-
ros no seria mas que una subrogación de los derechos de la plata que 
se extrae; y resultaría por tanto un perjuicio real , porque ademas 
la introducción de los granos está y a recompensada con la gracia 
0è la fíánqu'Icía de introducirlos sin pagar derechos ningunos."— Es 
menester tener siempre presente que el estado nunca concede nada 
sino en consideración al beneficio que r edunda , no al individuo.si-
no á la generalidad ; aquello que se dice salus populi no es otra- Co-
sa ; de manera que las gracias que concede deben serle recompen-
sadas con otros beneficios, y sino no hay facultades en el estado para, 
concederlas. Ahora pues , veamos ¿que bien reporta la nación de está 
tercera gracia que se concede ?.... ¿ N o bastan ya las dos primeras?.... 
En tanto debe ser mayor el recargo de los derechos en quanto sean 
mayores las ventajas que resultan á los extrangeros : y podremos v e r 
quates son las ventajas que nosotros debemos sacar de esos géneros 
por la estimación y aprecio que haga é l extrangero de ellos por 
consiguiente no tiene V. M. todos los antecedentes necesarios, y se-



ría solo ro ta r á ciegas, si se hubiese de determinar como está. Asi 
que mi opinion será que la comisión instruya mejor este expediente 
determinando estos cálculos : y si esto ha fie pasar al consejo de Re-
gencia para que informe, que se le pregunte que derechos son los 
que deben cargarse sobre estos géneros : si son géneros que se manu-
facturan en la península , aunque sea en algunas provincias que en 
el día esten ocupadas por los enemigos, paisa saber si nos sobran ó 
nos fal tan: y que informe también (aunque no sé si e-te informe lo 
podra dar) que ventajas debe sacar el extrangero de estas extraccio-
nes; porque no debe haber metívo para conceder esta gracia sí no se 
saben primero las ventajas que resultarán al ex t r an je ro . " 

El Sr. Laserna: " S i la comisión hubiese creído que debía haber 
presentado un por menor de los géneros prohibidos de extraer como 
h a manifestado el señor preopinante , lo hubiera verificado. Entre 
ellos no se incluye el ganado merino , ni los caballos de raza, porque 
nunca se han contado en España por géneros de extracción.... Re • tí-
cense á la carnaza, seda en rama , espar to , t rapos , carneros burdos, 
cabras y otras cosas semejantes.... Pero si V. M. no está bastante ins-
t ru ido, y o traeré mañana en estos por menores, una apuntación de 
los géneros prohibidos de extraer ." 

• A l l é r - : " l í x , r a ñ o mucho que hallándose encardado el con-
sejo de Regencia de la defensa del es tado, y proponiendo él misma 
una mediüa para surtir nuestros exércítos , y las provincias de ^ra-
nos , se trate de eludirla. Se dice que la necesidad no es tanta q u e c o s 
obligue a tomar esta medida ; pero y o d igo á V. M. que si se leyese 
el oficio pasado por el consejo de Regencia , se veria que no solo hay 
esa necesidad sino que amenaza una hambre desoladora: y aunque 
el consejo de Regencia no lo expusiera , me consta á mí que hay mu-
chas provincias que no tienen un grano. En Cataluña se vende la 
lanega de tr igo a 200 rea les : ¿prueba esto abundancia de granos? 
-Los exerci os no pueden subsistir^ si no se les subministra lo necesa-
rio para ello, l l e o i ü o decir muchas veces que la España es abun-
dante en granos; pero si aun en tiempos pacíficos, y de grandes 
cosechas, apenas da lo necesario para su consumo : ¿qué será en el 
día en que la labranza ha padecido un absoluto t ras torno, de modo 
que no da lo suficiente para la caballería como dice el ministro > Es 
menester reconocer que no hay granos. Así lo expone á V . M. el con-
sejo de Regencia. Este es el responsable; pero ahora lo será V. M 
si pone obstáculos á las medidas que él propone. 

H e oído decir también que el conceder la extracción de los cene-
ros prohíbelos, es conceder tres beneficios. Pr imero , que se permi-
te la introducción de granos del extrangero libre de derechos. N o hay 
ninguna ley que prevenga que por introducir granos del ex t r an j e ro 
se deben pagar derechos. Se dice que permitiéndose extraer la mone-
da hbre de derechos, se hace un beneficio á favor d e aquel que in-
troduce los granos; q u e no sabemos los derechos que pagarían los 
granos que se mtroduxesen del extrangero; ¿ pero qué razón d e eco-
nomía se satara de esto ? Quanto mayor sea el aliciente del vendedor, 

tanto mejor será para el comprador de los granos. Se dice también 
que es preciso fomentar las fábricas, y que para e.-to es necesario que 
haya estas primeras materias, cuya extracción tratamos de permitir; 
pero estas están cultivadas por una porcion de habitantes que nece-
sitan su extracción. Por consiguiente no hacemos ningún perjuicio á 
los habitantes en permitirla. N o es tiempo en el d ia de fomentar las 
fábricas : es menester buscar recursos para mantener á los exércitos y 
al es tado, que es á lo que se dirige la idea del proyecto. I ) ; consi-
guiente creo que esta discusión retarda el efecto de una providencia 
sabia del consejo de Regencia; y así pido á V. M. que se vo te , y la 
adopte al momento. 

El Sr. Aguirre: " A p o y o lo dicho por el Sr. Anér, y añado que 
las fábricas y la agricultura se sirven por jornaleros que necesitan de 
pan para subsistir, y que quanto mas caro les cuesta ese p a n , redun-
d a en mayor perjuicio de la misma agricultura y de las artes. Los 
principios que ha sentado el Sr. Anér son axiomas verdaderos de eco-
nomía política. Todo lo que sea hacer mas fácil la subsistencia de los 
pueblos , redunda en favor del es tado, y de las artes en general. Por 
consiguiente no hallo fundamento en algunas proposiciones que he 
oido. Siempre se ha protegido la importación de granos en España. 
A este tenor se ha permitido extraer el dinero quando ha habido es-
casez de granos, no solo ahora sino en tiempo de Cárlos I I I y Cár-
los IV y en todo tiempo. Por consiguiente repito que si el pan está 

• caro , todos los productos de la industria agricultora están caros: y 
así el pueblo que haya de comerciar con naciones, que tengan este 
alimento mas barato, no podrá fabricar nada; por*¡ue en aquellas es-
tarán también mas baratos todos los artículos de industria." 

E l Sr. Liados: "Me opongo á la medida propuesta por el minis-
tro de Hacienda ; porque el objeto de ella es facilitar la introducción 
de granos, mediante la exportación de géneros prohibidos : y esto en 
mi opinion no puede conciliarse ; porque lo que sucederá es que los 
tenedores de estos géneros subirán sus precios hasta equilibrarlos coa 
los de los granos ; y solo resultará que se subirán los precios, que los 
granos no vendrán , y que si vienen no será con la proporcion de 
precio que nos proponemos. Por tanto me parece que no se puede 
adoptar esta medida ." 

E l Sr. Guroz : « N o puedo creer que esta medida que se pro-
pone , como necesaria para facilitar la introducaion de granos, lo 
sea en tanto extremo. En quanto á la exportación de que se trata-
no rae detendría en adoptarla , si fuese tan prec i sa , v si se es-
pecificasen los géneros de la exportación. Pero careciendo V. M. 
de estos datos , entiendo que la determinación debe ser , que se 
cíasiíquen esos géneros, para que coi este conocimiento se vea so-
bre quales puede recaer el permiso de la extracción. Esto rae pa-
rece seria lo mas conforme ; porque yo por mi parte , sin saber 
quales son , no puedo dar mi dictamen. Así que entiendo que V. M. 
debe mandar que la comision examine primero quales son estos gé^ 



nercs y los clasifique , mayormente habiéndose ofrecido el Sr. La, 
serna i presentar pa ra mañana esta clasificación." 

El Sr. Golfín • " Y o quisiera que los señores de la comision expli-
casen si entre estos géneros se comprehende el ganado merino." 

El Sr. Anér : " N o creo que se comprehenda en los géneros 
el ganado merino , sino los frutos ó productos de la tierra &c. por-
que quando se hablaba del ganado merino , ya se especifica cla-
ramente." 

E l Sr. Laserna: " Señor , entre los géneros prohibidos se ha-
llan la carnaza , la seda en rama , los cueros , los carneros bur-
dos &c. N o se habla aquí del ganado merino , n i de los caballos 
de raza." 

El Sr. Golfín : í¡ Esb es lo que rae hace dudar ; y como por 
una parte se dice que los productos de la tierra , y por otra par-
te que se comprebenden también algunos ganados , no puedo vo-
tar , si no se explica primero con toda claridad lo que hay sobre 
esto...." 

El Sr. Laguna : " S o y de la misma opinion : sino tenemos ca-
sa ¿ para que pensar ahora en comprar sillas , mesas , cortinas &c. ? 
Tengamos casa ; procuremos salvar la patria , y luego trataremos 
de fomentar las fábricas." 

E l Sr. Don : " E n t r e los géneros prohibidos se comprehende la 
carne , la madera de construcción y otros efectos.... pero si estas 
cosas vienen comprehendidas baxo la palabra géneros . eso::::" 

El Sr. Viñals : " P i d o que esto vuelva á la comision , porque 
está muy obscuro. Si se admite lo que propone la comision , que-
darán destruidas las fábricas y el comercio ; lo qual perjudica al 
erario. Yo no sé que géneros son estos , y quisiera que el expe-
diente viniese mas instruido." 

E l Sr. Zorraquin : " £ e ñ o r , yo creo que no es menester que 
la comision, ni V. M. se instruya mas sobre esto. No sé porque 
no ha de calmar la demasiada delicadeza de los señores preopi-
nantes en esta materia. Señor , no vamos á adoptar una medida 
perpetua que no se pueda variar , si pasado el tiempo propuesto, 
acreditase la experiencia que no conviene. Solo tratamos de salvar-
nos del peligro grandísimo del hambre que nos amenaza , despues 
trataremos de lo' relativo á las fábricas El tiempo que se seña-
la para la exportación es corto ; y ademas ¿quien podrá compa-
rar la necesidad de esos géneros útiles para el fomento de las fabricas, 
con la necesidad de granos para subsistir? Esto , Señor , me parece 
bastante claro. N o es necesario por ahora examinar la cosa oon 
tanta prolixidad , sino que se admita solo por las circunstancias 
críticas del dia , y sin perjuicio de que V. M. lo examine con to-
da extensión en otro t iempo." 

E l Sr. Apariri : "¿Si no se'Sabe qué géneros son los que se 
>an de extraer-, como" se ha de votar? Primeramente era íiienester 
saoer qué géneros son estes para Yer si se compensan por la úlüi-

dad que haya en la introducción de los granos. E l perjuicio es no-
t o ^ L o s géneros precisamente habían c e pagar derecnos en su 
extracción ..f. A d e m i la nación queda per judicada en quatro q u m -
S partes , coa la hbre extracción de estos géneros Porque estas 
materias se trabajarían en el reyno , y saliendo a l extrangero ma-
n ufáctuvándolas este y volviéndolas á traer aquí resu ta e l pe -
iuicio dicho según el cálculo de los mejores economistas. Es nece-
sario orote-er el fomento de las fábricas , y para ello son indispensables 
es os e e é S : porque aunque hay muchas fábricas destruidas , otras 
subsisten : y soy de o i?ir.ion que de ningún modo se permita la 
extracción de estas materias." v . 

E í Sr. Dueñas: " A u n q u e no estoy nombrado por los h a b i t a r e s 
de l c a m p o de Car tagena , estoy oyendo sus c lamores: eltos no t i e -
jien numerario ni trfgo con que subsistir : mas se hallan con porc io-
nes de barrilla , de espar to , y de otros generos que no pueden ex 
t Z r Y pre*u do yo a h o r a ; estos géneros que no pueden v e n d e r 

por ¡ue no hay quien pueda extraerlos, m hay quien pueda comprar-
los T p o r P U C H O puedieran trocarse por trigo y otras cosas nece-
sarias por éu subsistencia: En todo tiempo han sido respetados per 
S s leyes los instrumentos que sirven para las manutactuMs y pa-
ra la A s i s t e n c i a , j o r q u e quaudo sO hacen embargos se respe-
tan los telares del texeddr, los libros del abogado y ^ 
u s o : pero , Señor , quando hay una necesidad extrema el texedor 
vende su telar , el abogado sus libros , y el otro sus ropas. í arece 
que nos hallamos en un e s o ex t remo: es bien.notoria la 
que ksy de g r a n o s , s i ^ o s que no podemos subsís , r ; y amKge no 
hubiese noticias positivas de la escasez que se padece ^ C . alu n ^ 
y otras provincias , bastaría la noticia muy antigua d e q u e e n e s t o s 
Géneros nunca ha habido un sobrante en España . ;Pues como podra 
l a b e lo T o r a que se ha disminuido el cultivo , y se han aumentado 
tos consumidores, y no solo 1c* consumidores 
r e s , oue tales son nuestros enemigos? Luego esta Y. M. en ta n e c c 
sidatTfle adoptar esta medida. Esta es mi opinion. 

E í Sr. ViUazome* : Señor , el mal que nos amenaza por la lalta c.e 
granos es cierto" y es un mal que se debe prevenir con los remed os 
posibles: los que se han propuesto hasta ahora han 
la introducción de granos. Esta introducción estaba j a 
También es buena medida la extracción de la P ^ a" J ^ o X c i Í ñ 
se ha ido proponiendo hasta aquí en beneficio de la ^ u c c r o n 
de o-ranos, ha merecido la aprobación del Congreso; pero esto de 
perm rir de una p l u m a d a la exportación de todos los géneros p ro-

I Z Z es uno S e l e s remedid a v e n t u r a s . . . . ^ r ^ o m o s e ^ 
observado muy b ien , todo género prohibido 
oue ya se ha experimentado ser dañoso a la patria pe rmdi r Su ex-
t r a c c i ó n . . . . S e tocado varios puntos , mas por lo que » £ 
extracción de ' l a seda e n r a m a y del esparto, podría ser es a peí u 

• dicial , mayormente en las circunstancias p r € s e n t e s , en que se bn 
lia !á mayor pai te de Epaña ocupada por ios enemigos, si les qui 



tamos á algunos pueblos el esparto y la seda en r ama con que tra 
b a j a n , y con cuyos jornales se mantienen , habrán de perecer estos 
t rabajadores ; todas estas manos quedarán sin acción , y estos s ú b d l 
t o , de V. M. abandonados . Se ha d icho que la exportación de la 
madera de construcción será m u y pe r jud i c i a l ; ¿pe ro y el yerro ? 5 
se adopta esta med ida , en dos meses puede sacarse todo el que hav 
en Cádiz y la Jsla , y e> tónces nes c'exan sin fusiles ni otro género de 
armas. E l cánamo d e la misma manera , el esparto lo mismo. Por to-
do lo q u a l , creo que si se abraza ese medio propuesto por la oomi 
s ion , sena incurr ir en un grave d a ñ o . . . .Me parece que si se trata de" 
votar esta med ida , se tengan presentes estas ref lexiones, y que se bus-
que otro medio que no sea tan pe r jud ic i a l . " -

E l Sr. Giralda: " A u n q u e la urgencia de granos es tan grande 
creo que todavía podr ía aguardarse la decisión de este expedienté 
veinte y quatro horas ; pa ra que V . M. p u e d a resolver con el debi-
do acierto, y para q u e sus providencias salgan con toda claridad así 
como salen con toda just ic ia . L a discusión indica claramente qué no 
están los señores preopinantes convenidos en la clasificación de estos 
geHeros. L a barrilla es uno de los efectos que están prohibidos de ex-
t r ae r , y a nuestra vista se está ext rayendo. E n el esparto sucede la 
mismo; y creo que es uno de los ramos apl icados á la consolidacion-
¿que inconveniente h a y en decir al consejo de R-genc ia que expresé 
que generos convendría extraer y quales n o ? Y o creo que de este 
modo se evitarían los monopodios , las negociaciones fraudulentas y 
otros males que se pudie ran seguir. . . . Así no a p r u e b o ni desapruebo 
esa proposicion. v 

El Sr. Arguelles: " S e ñ o r , enho rabuena ; puede adoptarse si se 
quiere este medio di latorio ; que se pregunte al consejo de Regencia 
qua l son los generos que pueden extraerse y quales n o ; pero yo creo 
que el Congreso es bastante numeroso, y que ha tenido t iempo de 
reflexionar sobre los géneros c u y a extracción seria conveniente per-
mitir ; y esto no es u n a sorpresa : puesto que se nos estaba prevenida 
la discusión de este punto . Por tanto me parece que no se debe de-
x a r para otro día . l í e notado que todos los señores preopinantes han 
considerado la cosa con respecto solo á la industria f a b r i l ; pero no he 
visto que se haya considerado con respecto á la agriculrura. . . . Se ha 
d icho que la extracción que se intenta de las primeras mater ias , re-
dunda en daño de las fábr icas ; pero y o d igo que si estas materias no 
se extraen de la nación , porque las leyes lo prohibe* , e l agricultor 
que es el que las p r o d u c e , sino se le permite vender las , no podrá 
subsist ir , y dexa ra d e cultivarlas viendo que no le producen ut i l idad 
ninguna. ¿ \ no resill ara de aquí mayor perjuicio á la gricultura mis-
ma. . . . . E n quanto a la s e d a , era menester saber si en Valencia habia 
Una cantidad suficiente para el consumo d e s ú s fabr icas , y aun para 
que cst,m saturadas , digámoslo as í ; ó si á mas de esto hay un exce-
dí me s i o Hay, es menester p e - ^ i t i r su ex t r acc ión ; porque mi-
d iendo cultivar y no pudiendo consumir mas de lo que consumimos, 
debemos permit i r que lo restante se extraiga. L o mismo digo en quan-

to al esparto y la barrilla. D e prohibir la extracción d e los géneros 
excedentes d e un p a í s , resulta un gran d a ñ o ; pues es claro que 
quando á un país no le es permit ida la extracción de un género 
d e q u e a b u n d a , suele verificarla por medio del con t rabando , ó quan-
do n o , abandona su cultivo. Y o creo que debe haber un ínteres en 
que se cultive mucho el ramo de la seda; p e r o será entonces solo en 
beneficio de una parte de l estado que sea fabr ican te , mientras que 
la otra parte agricultora perecerá. V. M. t iene obligación ínt ima 
de cuidar de ambas por dos razones; p r imera , porque el estado es-
ta casi disuelto ; segunda , porque la grandís ima necesidad que h a y 
de granos para la subsistencia de los exércitos ex ige que se haga « a 
sacrif ic io, aunque resulte algún pe r ju ic io , pa ra evi tar d e este modo 
un m a l , como es el que carezcan los exércitos de subsistencias. Y o 
haré una ref lexión; ¿ como podrá V. M. satisfacer á las provincias que 
no pueden ser en el d ía manufactureras ni agricul toras, no habien-
do granos para mantener los subditos que h a n de ser los fabricantes 
y agricul tores , n i t ampoco á los exércitos que h a n de salvar el esta-
d o ? R e p a r t a s e , S e ñ o r , la c a rga , y seamos todos iguales. Y o se q u e 
mi provincia le tiene pedido á V . M. 30000 fanegas de g ranos , sin 
embargo de ser las Asturias una provincia tan pequeña . Enborabue -
na que V. M. favorezca á una provincia ; pero favorézcase tamb-'en á 
las demás en quanto sea posible... . Si V . M. por todos los medios no 
estimula a que los que tengan granos vengan i vender los , ofrecien-
do todo genero de al iciente, V. M. se verá m u y envarado ; y sino lo 
hace a s i , no se que medios tomará para libertarse del mal que le 
amenaza; quan to mas que esta medida es por un t i empo l imitado (me 
parece que hasta el mes de a g o s t o ) , p o r lo que en tan poco t iempo 
no puede ser mucho el per juic io que nos acarree, y caso que lo fuese 
podría entonces V . M. revocarla: mas por ahora es de absoluta ne-
«esidad el que se adop te . " 

E l Sr . Creus: " T a l vez podr ían concillarse los extremos de esta 
med ida con decir al consejo de Regenc ia , que examinase quales son 
aquellos generos c u y a extracción no produxese notables inconvenien-
tes , y que con ella protegiera la introducción de aquellos d e q u e h a y 
conocida necesidad. . . . D e todos modos no debemos di la tar este asun-
to , que urge . 

S e procedió á la vo tac ion , y quedó aprobado el d ic tamen de la 
comision sobre la segunda medida. Se aprobó sin discusión e l d ic ta-
men de la comision sobre la tercera medida propuesta por el minis-
tro d e H a c i e n d a ( véase la sesión citada. ) Le ida la quar ta medida y 
e l dictamen sobre ella d i x o . " 

E l Sr. Villameva: " M e parece acertada la reforma que hace la 
comisión en la propuesta del consejo de Regencia. . . . Los fondos que 
este propone para premiar á los que traygan granos, ó no ex is ten , ó es-
tan y a aplicados á otros objetes.... S iendo, pues , quando menos insu-
ficientes estos recursos, estamos en el caso de echar mano de otros. N o 
a todos estimulan los intereses pecuniarios: hay quien aprecia mas los 
premios d e honor . Sí el Gobierno usase de este med io , no d u d o q u e 
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serian muchos los buenos españoles que sacrificasen sus intereses por 
hacer á la patria este importantísimo servicio.... 

E l Sr. Giralda: " Y o creo que aquí no solo se trata de los e x -
tranjeros qué introduzcan granos , sino de los naturales que los saquen 
de las provincias ocupadas por el enemigo para surtir a las libres; y 
me parece que á estos naturales, que se ocupan en esta extracción, se 
les debia premiar con preferencia por lo expuestos que están a perder 
la v ida , pues esta es la pena impuesta por los enemigos. Esto lo juz-
go muy oportuno: y que el consejo de Regencia busque arbitrios 
con que premiarlos." . 

E l Sr. Pelegrin: " T a n t o s son los premios que se van indican-
d o , que V . M. aumentará el precio de los granos hasta un término 
que no podrá ocurrir á las urgencias de la patria. De qualquiera ma-
nera que se busquen medidas para atender á las necesidades de la 
nación , es indispensable que se tomen otras para que mientras se va-
y a s proporcionando socorros, no se aumenten las dificultades de re-
mediarlas en lo sucesivo. Dias hace que se trató de dar un premio al 
que fabricase mas fusi les , y no se creyó conveniente, porque se dis-
minuirían los recursos del estado; y ahora se trata de concederlo al 
que introduzca mas trigo. Señor , los premios pecuniarios debe esca-
searlos Y . M. El español, y aun el extrangero se hará el cargo de que 
no se halla la nación en estado de dar premios d e esta clase. E l me-
dio que propone el Sr. Villanueva es el mas á propósi to , porque con-
viene adoptar una medida mas fáeil y menos costosa al erario : tal 
será ofrecer premios de honor. Por lo qual soy de dictamen que no 
se ofrezcan premios pecuniarios, pues lo medios que senalan para 
ellos tienen un destino mas urgente y perentor io , como son los posi-
tos y los propios." / . . , , 

E l Sr. García Herreros: " S e ñ o r , adopto la proposicion de los 
premios, pero que sean pecuniarios; porque cada uno tiene atan de 
aquello que busca ; y lo que busca el comerciante es el dinero. L-os 
premios de honor son premios aereos. ; Q u e premios de honor se han 
de conceder al extrangero, y mas en la actuales circunstancias en que 
se encuentra la nación? Es necesario persuadimos que por uno o dos 
que pueda haber que aspiren á esas cositas , á un fantasma de estos, 
los demás aspiran al dinero. Tampoco adopto los medios propuestos 
por el ministro de Hacienda , porque los encuentro insuficientes e in-
útiles." . , r 

El Sr. Perez d ixo , que juzgaba por muy conveniente que la apli-
cación del producto del indulto quadragesimal , se entiendiese del 
mismo modo por lo que respecta á las Américas, caso que no tuvie-
se asignación alguna , advirtiendo ser de mucha consideración el 
referido producto. 

El Sr. Pasqual: " S e trata de dar premios pecuniarios en unas 
circunstancias, en que según dice el ministro se necesitan 1200 mi-
llones de reales para cubrir las necesidades del estado; y todos ios 
medios que para dichos premios se proponen, tienen ya su aphea-
«ion determinada. Coj¿ que se trata de dar premios ea perjuicio ae 

t e rce ro , y de darlos á unos sugetos que por otra parte están suficien-
temente premiados y estimulados á la introducción de granos. Po r 

tanto me opongo ¡ ^ ¡ T h o o millones de reales e* el concep-
to del ministro, se necesita para atender á todos los gastos. que oca-
sione la guerra en el corriente a ñ o ; en esta suma es a c o m p r e n d i -
d a la que necesita el acopio de víveres para los exercites; y el pre-
mio q2c se ofrece á los introductores de granos lejos de aumentar la 
suma indicada de los 1200 millones, la disminuye en mi coucep o 
ElTnteres individual es como se ha dicho el agente principal de las 
especulaciones mercantiles. E l negociante lleva sus granos al merca-
do del que espera sacar mas u t i l idad, y esto mismo aumenta la con-
currencia y el surtido del mercado. Porque si ahora al mercado A 
no concurre mas que el comerciante de la nación B , el precio del gra-
no será mayor , porque será mayor la demanda que el-surt ido; pero 
si al mercado A concurren estimulados de los premios los comer-
ciantes de las naciones B , C , D , entonces siendo mayor el surtido 
de l mercado, será menor el precio del grano; de que resulta que el 
tanto de p remio , léjos de agravar al erario le hace reportar un be-
neficio en la b a s a del precio. En quanto a los fondos que se desig-
nan para estos premios, siendo p r o p u e s t o s por el consejo de Regen-
cia ninguna necesidad hay de averiguar si hay o no existencias. AI 
Gobierno le toca saber si son ó no efectivos estos fondos; y caso que 
no lo sean aplicará otros como se propone en el dictamen de la co-

^ E ? ' S r . Morales de los Ríos advir t ió , que el plazo señalado hasta 
el agosto seria tal vez demasiado breve para conseguirse el efecto 

q U C S e p a s ó á T a votacion de la quarta medida, y quedó desechada. 
L a última de las propuestas por el ministro quedó aprobada sin 

discusión, suprimidas estas palabras: señalen los premios á los intro-
ductores. . / . I I - • c 

Discutido ligeramente lo que en el fin del mismo informe pro-
pone la comision , quedó igualmente aprobado. ^ 

Concluido este asunto el marques del Palacio entro a prestar el 
juramento prescrito por las Cortes. 

Levóse finalmente u n oficio del ministro de la G u e r r a , en que i n -
sertaba un parte del general en gefe interino de este exercito con te-
cha de 21 de este mes, sobre lo ocurrido en la linea de la Isla en el 
dia anterior. Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A V E I N T E Y T R E S . 

C o m e n z ó la sesión con la lectura de un parte, del general en ge.S 
interino del quinto e jé rc i to D. Gabriel de Mendiznbrd con fecha ue 
12 del corriente, en el qual incluía otro en que el gobernador d e 15a-



serian muchos los buenos españoles que sacrificasen sus intereses por 
hacer á la patria este importantís imo servicio.... 

E l Sr. Giralda: " Y o creo que aquí no solo se trata de los e x -
t ran je ros que introduzcan granos , sino de los naturales que los saquen 
d e las provincias ocupadas por el enemigo pa ra surtir a las l ibres; y 
me parece que á estos naturales , que se ocupan en esta ext racc ión , se 
les debía premiar con preferencia por lo expuestos que están a perder 
la v ida , pues esta es la pena impuesta por los enemigos. Esto lo juz-
go muy opor tuno: y q u e el consejo de Regencia busque arbitrios 
con que premiarlos." . 

E l Sr. Pelegrin: " T a n t o s son los premios que se van ind ican -
d o , que V . M. aumentará el precio de los granos hasta un término 
que no podrá ocurrir á las urgencias de la patr ia. D e quaiquiera ma-
nera que se busquen medidas para atender á las necesidades de la 
nación , es indispensable que se tomen otras pa ra que mientras se va-
y a s proporcionando socorros, no se aumenten las dificultades de re-
mediarlas en lo sucesivo. Días hace que se trató de dar un premio a l 
que fabricase mas fus i l e s , y no se creyó conveniente , porque se dis-
minuirían los recursos del es tado; y ahora se t ra ta de concederlo a l 
que introduzca mas tr igo. S e ñ o r , los premios pecuniarios debe esca-
searlos V . M . E l español , y aun el extrangero se hará el cargo de que 
no se halla l a nación en estado de dar premios d e esta clase. E l me-
d io que propone el Sr. Villanueva es el mas á p ropós i to , porque con-
viene adoptar una medida mas fáeil y menos costosa a l erario : tal 
será ofrecer premios de honor. Po r lo qual soy de d ic tamen que no 
se ofrezcan premios pecunia r ios , pues lo medios que senalan para 
ellos tienen un destino mas urgente y pe ren to r io , como son los posi-
tos y los propios." / . . , , 

E l Sr. García Herreros: " S e ñ o r , adopto la proposicion de los 
premios , pero que sean pecuniar ios; porque cada uno tiene atan de 
aquello que busca ; y lo que busca el comerciante es el dinero. L-os 
premios de honor son premios aereos. ; Q u e premios de honor se han 
de conceder a l extrangero , y mas en la actuales circunstancias e n que 
se encuentra la nación? Es necesario persuadirnos que por uno o dos 
que p u e d a haber que aspiren á esas cositas , á un fantasma de estos, 
los demás aspiran al dinero. T a m p o c o adopto los medios propuestos 
por el ministro de H a c i e n d a , porque los encuentro insuficientes e in-
útiles." . , r 

El Sr. Perez d i x o , que juzgaba por m u y conveniente que la apl i -
cación del producto del indul to quadrages imal , se entiendiese del 
mismo modo por lo que respecta á las Américas , caso que no tuvie-
se asignación alguna , advirt iendo ser de m u c h a consideración el 
referido producto. 

E l Sr. Pasqual: " S e trata de dar premios pecuniarios en unas 
circunstancias, en que según dice el ministro se necesitan 1200 mi-
llones de reales para cubrir las necesidades de l es tado; y todos tos 
medios que para dichos premios se p r o p o n e n , tienen ya su apnca-
«ion determinada. Coj¿ que se t ra ta de dar premios ea per ju ic io ae 

t e r c e r o , y d e darlos á unos sugetos que por otra parte están ^ ficen-
t emen te premiados y estimulados á la in t roducción d e granos. P o r 

t an to me opongo ¡ ^ ¡ T h o o millones de reales e* el concep-
t o de l minis t ro , se necesita p a r a atender á todos los gastos. que oca-
s ione la guerra en el corriente a ñ o ; en esta suma es a c o m p r e n d i -
d a la que necesita el acopio de víveres para los exerci tos; y el p re-
m i o q 2 c se ofrece á los introductores de granos lejos de aumentar la 
s u m a indicada de los 1200 mil lones , la d isminuye en mi coucep o 
E lTn te res individual es como se h a d icho el agente pr inc ipal de las 
especulaciones mercantiles. E l negociante lleva sus granos al merca-
d o de l que espera sacar mas u t i l i dad , y esto mismo aumenta la con-
cur renc ia y el surt ido del mercado. Po rque si ahora al mercado A 
no concurre mas que el comerciante de la nación B , el precio del gra-
no será m a y o r , porque será mayor la demanda que e l - su r t ido ; p e r o 
si a l mercado A concurren estimulados de los premios los comer-
ciantes de las naciones B , C , D , entonces siendo mayor el sur t ido 
d e l me rcado , será menor el precio del g rano ; de que resulta que e l 
t an to de p r e m i o , léjos de agravar al erario le hace reportar un be-
neficio en la b a x a del precio. E n quanto a los fondos que se desig-
n a n pa ra estos premios , siendo p r o p u e s t o s por el consejo de Regen -
c ia n inguna necesidad hay de aver iguar si hay o no existencias. AI 
Gobierno le toca saber si son ó no efectivos estos fondos ; y caso que 
no lo sean aplicará otros como se propone en el dictamen de la co-

m l S E ? Sr. Morales de los Rios adv i r t ió , que el plazo señalado hasta 
e l agosto seria ta l vez demasiado breve para conseguirse el efecto 

q l C S S e paso T í a votacion de la quar ta med ida , y quedó desechada. 
L a última de las propuestas por el ministro quedó aprobada sin 

d iscus ión , suprimidas estas pa labras : señalen los premios á los intro-
ductores. • c 

Discutido ligeramente lo que en el fin del mismo ratorme p ro -
pone la comision , quedó igualmente aprobado. ^ 

Concluido este asunto el marques de l Palacio entro a prestar el 
juramento prescrito por las Cortes. 

Levóse finalmente u n oficio del ministro de la G u e r r a , en que i n -
sertaba un par te del general en gefe interino de este exerci to con te-
c h a de 21 de este mes , sobre lo ocurr ido en la linea de la Isla en el 
d ia anterior. Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A V E I N T E Y T R E S . 

C o m e n z ó la sesión con la lectura de un parte, del general en ge.S 
interino del quinto e j é r c i t o D. Gabriel de Mendiznbrd con fecha ue 
12 del corriente, en el qual incluía otro en que el gobernador d e l id-
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dajoz I>. José Imaz daba cuenta al consejo de Regencia de la ren 
d , c o n de aquella plaza en capitulación y los votos de los va rL" 

^ i S S S Q S S g 

L i o la , S ' ! l o q u e s e ¡ , i e r d e pertrechos y artillería núes 

i i l ^ i i i i 
todo lo n„ ; \ I A I t u t e j o , y auxi l ios para acometer á Yelves Por 

t r a s c ^ S t ^ ^ Í ! f a d a j 0 z e s í a n t o ™,as s e n s i b , e 

i r » " 

* e s l a s dos proposicio-

w t d p p a ' umrérdid(l tan considerable, y m , 

F « rfe Extremadura >/* " í"* ^ ^ <%?•**»« /« 

« ree^uis^Tla " ^ ^ 5 ^ """"S0,»* proporcionar la 
ella militares de probidad ? ' "tmedudees , eligiendo para 

y tomando las medidas ma^1^''!' " T ' , y príden-
™¿Jperanza fundaZ T U T d e Z m T t"1 ' ^ J"™"** 
fe /« «ocio«?' ^ y opresiones que pa-

El Sr. Calatrava: "Mis tristes predicciones con respectqiá Extrema-
dura se han verificado. Los gefes del exérci to de la izquierda , en vez 
de defender aquella provincia y procurar conservar la capi ta l , la han 
arruiuado , perdiendo por último la capi ta l , la provincia y el exército. 
Pero ya son inútiles, las quejas. Apoyo , pues , la proposición de l 
Sr. Riesco en quanto á que se forme esa investigación v añado , que, 
se extienda e'i averiguar el motivo que obligó á encerrar en Ojivencm una 
considerable división sin socorrerla despues. Por l o q u e toca á la rendi-
ción de Badajoz , no es extraño que la conducta del gobernador no ba-
j a satisfecho al consejo de Regencia ; po rque , á la verdad , es muy 
de admirar que sin haber sufrido un asalto , y habiendo votado el mis-
mo gobernador por la continuación de la defensa , capitulase luego; 
contradicción que no puede disculparse , siendo Í'OTZOSO creer que :su 
voto no era sincero. Po r tanto pido que se examine la causa que 
haya podido influir en esto ; y como estoy persuadido que tan fu-
nesto acontecimiento no debe perjudicar al heroico vecindario de 
aquella plaza , de que V. M. está satisfecho , ni tampoco á la guar-
nición , pues consta á todos la bizarría con que se ha defendido,, 
hago proposicion de que sin perjuicio del consijo de guerra ,.. acor-
dado por la Regencia, sobre la conducta del gobernador de Badajoz, 
se haga por las Cortes la declaración mas honrosa a favor del -cedien-
te vecindeirio de aquelta plaza, y de la heroica guarnición que ha su-
frido el sitio , teniéndose presente el mérito de los que en la junta pre-
cedente á la capitulación votaron defenderse hasta el último extremoi" 

El Sr. Zumedacarregui : "Apoyo la proposicion del S r . Riesco% 
y me adhiero al dictamen del Sr. Calatrava',. pero quisieraque-.tra-
tándose de un gefe que se ha portado siempre con honor se p r o -
cediese con la debida circunspección. Dice el Sr. Cala'retxa que es 
de admirar que el gobernador de Badajoz votase por defenderse has-
ta el último e x t r e m o , y luego capitulase ; sin embargo , examinan-
do los demás votos con escrupulosidad , vemos que todos manifies-
tan q u e la plaza no era susceptible de defensa- Se d ice qup estaba 
surtida de víveres ; seria así , pero se sabe que había r q i ? $ l o qüá-
renta y cinco días de. riguroso sitio ; se, sabe que tenia muelips de-, 
fectos , como lo dice el mismo gefe de ingenieros ; se 'sabe- que QO' 
aguardaba tan pronto recursos. Permítame V. M. decir algo eii des-
cargo del gobernador de Badajoz , pues me obligan a hacerlo la 
verdad y las relaciones que me ligan á él. Este general i'.. vado al 
Nor te por la arbitral ¡edad del gobierno pasado , vino á Engaña en 
alas del patriotismo, al principio de nuestra revolución ; desde en-
tonces ha merecido-siempre la confianza de la nación ; se ha halla-
do en las célebres y gloriosas acciones de Espinosa y Tan;antes , y 
todas las que ha tgnjdo. el exército de la i zqu ie rda : en esta oca-
sion misma , á pesar de la fatalidad del suceso , ha llenado sus de-
beres. Según aparece de la jun ta celebrada ántes de la rendición 
de Ja plaza de B a d a j o z , fué de dictamen ele defenderse: su ren-
dición consecutiva manifiesta que ha habido causas extraordinarias, 



y así p3< lo q ue el juicio sea también extraordinario, y se baga cor, 
la mayor e scrupulosidad. E l método ordinario de los consejos de 
guerra no i lebe llenar las intenciones de la nación ; es preciso que 
el consejo de Regencia señale para esto oficiales de entera confian-
za ; y si e s te gene ra l , cuya opinion está compromet ida , es cul-
pado, sea castigado, y si no quede su opinion en el mismo grado 
que la ha tenido siempre." 

El Sr. Terrero-. " S e ñ o r , apoyo la preposición del Sr. Riesco: la 
amplifico y d i g o , si en-la administración de la hacienda pública de-
be V. MI investigar la inversión porque es la sangre del estado, ¿con 
qHanto mayor motivo deberá investigar la inversión de la verdadera, 
sangre del estado, que es la dirección de los exércitos y la conserva-
ción de los soldados ? Como se han manejado , como se manejan , y 
si se han experimentado daños, donde haya existido la causa. L o s 
generales en gefe son los primeros responsables en esta pa r t e , y de 
aquí es que son los primeros que deben entrar en el crisol que los de-
muestre tales como sean, ó dignos del aprecio y reconocimiento eter-
no de la nación, ú objetos de execración para todos los siglos. ?Sa-
dic ha dudado jamas que son muchas las variedades y vicisitudes 
de la guerra; que incidentes imprevistos despojan del laurel al que 
le tenía ceñido. Pero también es verdad constante que se malogran 
acciones muchísimas por crasísima ignorancia, y acaso, acaso por 
muy delinqüente malicia. Nuestro católico monarca quiso obviar a 
estos males, que sin embargo no los tenia, sino como un par to mons-
truoso de siglo en siglo u n o ; y por eso expidió su ordenanza, y ea 
ella sus decretos para que se impusiese á los gefés la respectiva pe-
na , según el mayor ó menor influxo que sus acciones tuviesen en el 
descrédito de las armas. Esto ha debido practicarse, y debe ahora 
hacerse. N o se ha hecho ántes con notable agravio de la nación. Des-
pués de la batalla de O c a ñ a , en vez de desposeer al general , y dar 
á la nacien una entera satisfacción publicando las causas de aquel 
fatal acontecimiento, se le continúa en su mando, s t le obsequia y se 
le agasa ja : este es el gran cargo contra todos los Centrales, del qual 
no se ha hecho mención. Perdióse la expedición de la Sierra , la que 
nos daba esperanza de muy pingües f ru tos ; pero solo ! n idi f ico el 
arraygo de nuestros males: v sin embargo al general se le abriga en 
él seno del Gobierno, se le encomia en los papeles públ icos, y se le 
confieren otros mandos. Este sí que es cargo para los ex-Regen tes, y 
cargo de que yo entiendo no puedeu justificarse. Perdióse la acción 
de Uldecona, la de Baza , se ha perdido el fruto de la batalla de Chi-
clana , se ha perdido ahora Badajoz y el exército; y V . M. esta obli-
gado á lomar providencias con la velocidad de un rayo. ¿ Quien hay 
que tenga un sentido común que pueda repugnar esto? Señor , la san-
gre del soldado que con tanto valor la derrama por la patria , clama 
por venganza quando se derrama inútilmente; la sangre de estos hé-
roes, las sombras de sus espíritus rodean á Y . M- , y piden venganza. 
Apoyo pues la proposición del Sr. Jliesco, ampliáudola en estos ter-

minos llevando en 'sako la opinión y méritos de cada ejufd (que" eso 
sa ldrá 'á luz en el crisol de la jus t ic ia) , p ido que se ponga en consejo 
de cruerra á los generales siguientes. , v ' , 

S a n levó lo°s nombres de varios generales, y conc luyo con estas 
palabras : en tales materias Mclchisedech sum; absque paire, ab^ue 
m a t l i Sr ' S S r - Y t t a m b i e n apoyo las proposiciones del Sr. Xies-

en todo lo que diga relación con la ordenanza , c ed .go s a b i o , que 
segmi militares de conocida instrucción hace l.onor a la nación. Pero 
S d o o y g o h a b l a r de acciones en este augusto Congreso nombrar 
personas f creo que todos debemos decir quanto sepamos, tanto para 
instrucción de V . M. como para la del pub l ico : yo me consideraría 
culpable si sabiendo lo acaecido en la batalla de Ocaña no hiciera 
presente un hecho , que acaso saben pocos. Después de la perd ida de 
esta desgraciada bata l la , el general Areyzaga solicito de la junta Cen-
tral se hiciesen averiguaciones respecto a su conducta en aquella ac-
ción- hiciéronse con efecto, y el resultado se oculto al pueblo espa; 
ñol Disolvióse la junta Cent ra l , y nombrada la Regencia se mando 
oue se suspendiera la prosecución de las diligencias. Insistió Arey-
zaga manifestando que su honor estaba comprometido, y que de con-
siguiente quería se le castigase si estaba culpado o si lo contra-
lto se le diese un testimonio público de haber cumplido con su de-
ber . Respóndase le que por justos motivos no se tema á bien se te 
hiciese consejo de guerra , y por el mes de octubre se le confino el 
gobierno de Cartagena. Hizo entonces una representación en la que 
expuso que su honor estaba compromet ido, que no podía aceptar 
mando alguno , y que se le hiciese el consejo de guerra que había so-
licitado ; diósele una contestación igual á la primera , con la adición 
de que eso no obstaba para que se le emplease. Insta el general 
Areyza«-a , y el consejo de Regencia le envia al exército , cuyo des-
tino admi te , porque siendo al frente del enemigo pudiera acrimi-
narse su resistencia. Aquí ve V. M. un general que pide se le ponga 
en consejo de guerra conforme á o rdenanza , y el Gobierno por 
justos motivos se niega á hacerlo. Con esta relación he cumplido con 
lo que me impone mi debe r , y concluyo apoyando, como ya he di-
cho , las proposiciones de los señores que rae han precedido. ' 

E l Sr. Muñoz Torrero: "Apoyándolas proposiciones del Sr. Jliesco, 
pido ademas , que se lea la que hizo el Sr. Oliveros , y que el resul-
tado de estas investigaciones se publique para satisfacción del públi-
co ? y porque esta publicidad es el único freno que puede ponerse á 
los agentes del Gobierno." 

É l Sr. Arguelles: " N o puedo menos de apoyar la proposicíon 
del Sr. Iliesco, y extenderme en recomendar esa publicidad que ha 
propuesto el Sr. Torrero, porque juzgo indispensable que semejan-
tes asuntos tengan toda la que pueda dárseles; tanto mas quanto hay 
u n enlace con uno de aquellos medios de que usa el enemigo, y que 
por ser mas oculto se ha tenido por menos principal , á pesar de que 
por desgracia ha producido mayores,resultados. Coa este motivo 



.voy á añadir una reflexión acerca del exército que fué- de I.> ¡zquie r 
da. Este exercito, uno de los mas valientes y numerosos que tenia k 
nación e n c a m p a n a , acaba casi de desaparecer. E , t e es el exército 
que colino de gloria las armas nacionales.en la acción de Tamanies-
.este.es el que lleno de terror á los enemigos en otras muchas acciones 
«pie no íueron menos gloriosas; y la plaza de Badajoz ha sido'ren-
dida en consequencia de la pérd ida de las acciones que este exér 
cito su tno en los días anteriores. Por los documentos que acompañan 
a la capitulación resulta que la rendición se hizo de resultas del con-
sejo de guerra que seeelebró antes. Señor , la oidenanzaesta terminan-
t e ; e.n ei¡a se previene, que ningún general , ningún gobernador pue-
d a disculparse con el dictamen de sus subalternos. E l es el solo res-
ponsable de l éxito de la acción. Pero pregunto ahora , ¿se remedia-
ran los males con los consejos de guer ra? N o me atreveré á decir 
que no ; sin embargo , veo que en los exércitos de los enemigos hay 
mariscales que pierden acciones todos los dias , y no son j u g a d o s 
en c o n g o s de guerra , siendo así que tienen á su cabeza á un üom-
bxc¡rest i tuido de todo sentimiento de humanidad , y que solo con-
sulta su capricho. Esto depende de que muchas veces se pierde una 
acción por circunstancias imprevistas. Por tanto es absurda á mi en-
tender la doctrina de que por quálquiera acción perd ida se sujete 
a un consejo de guerra á los generales. N o es la perdida de una ba-
talla ia que debe provocar un consejo de g u e r r a , sino aquellas cir-
cunstancias que indiquen haberse pe rd ido por culpa del general-
porque un consejo de guerra siempre supone un delito. Po r tanto! 
como V . M. n o tiene hasta ahora un relato de lo ocurrido en aquella 
desgraciada acción del 19 de febrero, es justo que se haga una in-
vestigación que yo contemplo necesaria. D e consiguiente apoyo la 
preposición del SrRjeseo; y por lo que hace á la declaración hon-
rosa que propone el Sr. Ca/atrava en favor de los oficiales que han 
votado con la firmeza propia de un verdadero español , la contem-
plo inútil puesto que se ha de hacer mención de ellos en el diario 
de Cortes* sin que esto sea disminuir el mérito de unos oficiales, 
S L T f ra^hafn¡^cido. L o q u e sí juzgo de mucha impor-

Guerra 2 ^ j f '> ^ ^ ^ **•"«> 1 u e ^ consejos4 de 
f & Z r l ? ! ' b l C , a m e n t e ' P u e d e i a b e r cierta arbi trariedad que 
deber a evitarse dándoles toda la publicidad imaginable." ^ 
™ n i ' V " 1

A l
1 P a s o <1»G la proposicíon del Sr. Ríes-

¿ ¿ J t f f * f , l G a S r " O l h e r o s ' sentir es m u y jui-
X L el Sr. Oliveros que en la desgraciada acción del 19 de 
lebrero concurrieron muchas causas. Se dice que hubo una deser-
donaban1 las&fi 1 as 2™ ' f S ° l d a d £ a P a r e n t a n d ° - r vencidos aban-
noticias ñero esto c e n

1
t e n a r e s - ^ o no salgo garante de semejantes 

S E ' 1 , S t ° s e d ! C e Publicamente en Ext remadura . Por lo 
mismo convendría que .se executase lo que propone el Sr . Oliveros 
para que se descubriesen las causas que contribuyeron á aquel h d e r 

t o L t l e m b a r g 0 < l e , q U e S°>' d e U I i a fibra b a r t o ^ e n s i b l e 7 c o que 
todos debemos proceder como hombres; sírvanos esto de lección, 

pero sin acobardarnos. L a provincia de Extremadura no se ha aco-
bardado ni se acobardará. Los extremeños siempre se han mantenido 
constantes y firmes , á pesar de ios muchos reveses que hasta ahora 
h a sufrido la nación." 

Leyóse como pedia el Sr. Luxan la proposición del Sr. O'iveros 
inserta en el número 15 de este diario ; y á su co itinuacion d ixo 

El Sr. Perez de Castro: '"A mi entender la pérdida de la plaza 
de Badajoz quedó como decretada el desgraciado dia de la mal per-
dida acción del 19. Aunque no soy militar, entiendo que no s«ienipre 
la pérdida de una batalla es imputable al general ; las circunstancias 
pueden influir en la victoria ó en la derroí i» pero quando se pierde 
una acción con mayor número de fuerzas, la presunción e*tá contra el 
que la p ierde , y parece justo que se haga una investigación ó consejo 
de guerra , según hubiese luga r , examinando si hay ó no culpabilidad 
para absolver y aun premiar , si hubiese mérito para ello, y castigar 
irremisiblemente si apareciese razón para hacerlo. Así en el caso de 
la indicada acción estoy por la investigación de que se ha hablado." 

El Sr. Anér. " N a d a diré en orden á la remlicion de la plaza de 
Bada joz , porque siempre en mi concepto fué prematura. Me con-
traeré á la proposición del Sr. Oliveros, porque también parece que 
se discute. Esta habla con alguna confusion de investigaciones y de 
consejo de guerra. El Sr. Arguelles ha apuntado una especie que me 
habría alegrado la hubiese explanado mas en orden á los consejos 
de guerra , ó á declarar que todo el que pierda una acción delie su-
f r i r un consejo de gue r ra ; porque ha dicho que las circunstancias 
son muchas veces las causas de los desastres : pero yo quisiera ex-
tenderme mas. Creo que si V. M. declarase que todo g neral que 
pierde una acción debe sufrir consejo de guerra , se causaría un per-
ju ic io á la causa que defendemos. Porque ¿quales Serian los resulta-
dos? ¿Quales los generales que se atreverian á dar una batalla? El 
temor de ser juzgado no le dexaria proceder con la actividad y te-
son que tanto se necesitan en las presentes circunstancias. L t id a 
del consejo de guerra le presentará siempre du loso el é<i o de las 
acciones. La razón es evidente. Lns circunstancias siempre presen-
tan indeciso el éxi to de las batallas , mayormente quando se pelea 
con un enemigo que tiene mas discipl ina, que abunda de recursos, 
y que tiene mas práctica. El general que mide las fuerzas del ene-
mig®, y que siempre ve , ó á lo menos puede presumir que á igual-
dad de fuerzas, no puede batirse con é l , sin exponerse , no se esti-
mulará á grandes acciones, en que el éxito es siempre dudoso. Por-
que si un general español presenta una acción con iguales fuerzas 
al enemigo, el éxito ra muy dudoso por la calidad de las tropas; 
y si en esa lucha en que la actividad y constancia nos han de hacer 
triunfar ponemos trabas á los gefes, ¿que esperanzas podremos tener 
de grandes cosas? Señor , no limitemos al general á que solo obre 
calculando sus furias y las del enemigo ; dexemps también algo á la 
fortuna que decide muchas veces de l ;s batallas; millares d e e x é m -
plos podría citar de accione, ganadas contra ;o ío el orden de las 

TOMO IV. 



cosas, y que calculado su éxi to por los medios disponibles debian 
haberse perdido. Averigüese enhorabuena por el Gobierno la conduc-
ta de los gefes que hayan perdido una acción; pero no se anuncie 
que deben sufr 'r un consejo de guerra. Otra razón persuade esto 
mismo. Si el general empeña una acción y la pierde , la idea de que 
ha de ser juzgado le incitará é un acto de desesperación en que 
aventure, a trueque de recobrar lo perd ido , las tropas que le ha-
yan quedado , y de esto podría seguirse un mal irremediable. Se 
d i r á quizá que el mero hecho de formar consejo de guerra 110 per-
judica al honor del g e f e ; pero , Señor , un juicio que recae sobre 
un hecho desgraciado precisamente induce cierta nota en el que de-
be ser juzgado , y su honor y conducta quedarán en duda algún 
tiempo , aunque despues resulte inocente. Por todas estas razones 
soy de dictamen que V. M. 110 debe declarar que se haga consejo 
de guerra al gefe que pierde una acción, pero esto no .debe quitar 
que perdida una acción se manden hacer por el Gobierno las averi-
guaciones necesarias, hasta apurar todas las circunstancias que ha-
yan mediado y ocasionado su pérdida. Y en quanto á la proposi-
cion del Sr. Riesco , me couformo con esta en todas sus partes." 

El Sr. Creus: Apoyo las proposiciones del Sr. Riesco y del Sr. Ca-
latrava ; pero observo que todos los votos de los que concurrieron á 
la celebración del consejo de guerra ántes de la rendición de Ba-
dajoz se fundan en la abertura de la brecha. De aquí infiero yo 
que la ordenanza prescribirá alguna regla sobre este punto , pero es 
necesario advertir que siendo la guerra actual distinta de las de-
mas , conviene estrechar la ordenanza. Como yo no tengo sobre es-
to los conocimientos necesarios , propongo que la comision de guer-
ro establezca un sistema para aumentar el rigor de la ordenanza en 
semejantes casos." 

E l Sr. Dueñas : " N a d a d i ré , Señor , de la necesidad que hay de 
que á este desgraciado suceso se dé toda la publicidad posible, in-
sertando en la gaceta de la Regencia la capitulación y votos, aun-
que no sea mas que para calmar en parte el justo dolor que la per-
dida de esta plaza debe haber causado á los buenos españoles; pero 
solo añad i ré : que á continUacio« de estos votos se mande poner 
una breve relación de la situación de Gerona al tiempo de la rendi-
ción , yo veo que para- la rendición de la plaza de Badajoz se alega 
por único fundamento que estaba abierta la brecha; pero nada se 
dice de falta de víveres , nada de enfermedades, ni otra razón al-
guna de las que pudieran haber justificado su rendición. 

" A beneficio de esta relación podrán los militares co te jar lo que 
prescribe la ordenanza con la situación de Gerona ; verá la nación 
qual era algunos meses ántes que se rindiese, no solo habia brecha 
abier ta , sino que no habia mural las; era tal la escasez de víveres, 
que á veces soio comian trigo cocido ; á los enfermos se les daba 
quando la habia , una poca de carne de burro. E n este estado el hé-
roe de Gerona , su inmortal gobernador , impuso pena de la vida al 
que hablase ana palabra de capitulación : por estos caminos terribles 

llegaron á la gloria y á la inmortalidad. E l militar que quiera salir 
de la esfera común aquí tiene á quien imitar. Si Badajoz hubiera re-
sistido quatro días mas se hubiera l ibrado. Así pido que á la capi tu-
lación y votos indicados se añada un resumen de la situación de G e -
rona en su rendición." 

E l Sr. Del Monte: "Señor , yo no me opongo á quanto se ha dicho; 
pero quiero hacer una reflexión que comtemplo muy oportuna. H e 
oído que á la pérdida de una batalla se sigue siempre la rendición 
de una plaza sitiada. Esto es falso: no siempre sucede así. Es un er-
ror contrario á los principios : el públ ico lo o y e , y es necesario que 
no se propague semejante doctrina." 

El Sr. Ostolaza: " Yo tengo también que hacer una reflexión 
sobre otro principio incierto que se ha sentado: han opinado algunos, 
que no debe hacerse consejo de Guerra á todos los generales que pier-
den una acción; pero yo pregunto, ; de que resulta mayor mal? ¿de 
que se haga ó de que no se haga? ¿y por que no se ha de examinar 
también la conducta del ministro de la Guerra para saber porque no 
se ha socorrido esa plaza? Y o jamas di ré que se haya perdido con ma-
licia, estoy muy léjos de creerlo; pero la pérdida de tantas acciones, 
de tantas plazas 110 puede dexar de excitar mi sentimiento y el de 
Y. M. ¿ Q u e importa que los generales sean responsables , si jamas se 
verifica esa responsabilidad ? ¿si jamas seles pide cuenta de su con-
ducta , ni se examinan sus acciones?" 

Aprobóle la primera proposicion del Sr. Riesco, adicionada con 
la primera del Sr. Calatrava, y leida otra vez la segunda del mismo 
Sr. Riesco d ixo. 

E l Sr. Gallego-. " T o d o lo que sea tomar medidas para la salva-
ción de la patria lo apruebo; pero indicar al consejo de Regencia lo 
que ha de executar 110 debe hacerse de mo lo alguno. Nosotros ig-
noramos las circunstancias, no tenemos da tos , y últimamente 110 es 
de nuestra inspección ; por tanto me opongo á esa indicación. Esiá 
bien que se lerencargue que los generales sean celosos , activos , inte-
ligentes. E l lo hará , aunque la dificultad consiste en hallarlos. Todo 
lo demás es inútil ." 

E l Sr. Morales de los Rios : " E l estímulo puede ser de varios mo-
dos. Formando consejo de Guerra al que no tenga disciplina en su 
exército; puede ser un medio para estimularle á que la restablezca." 

E l Sr. Capmany : "Dígase al consejo de Regencia que to ne las 
providencias que quiera para reparar esta desgracia, y él las tomará 
hácia levante ó h<1eia poniente." 

E l Sr. Peres: "Señor , si el consejo de Regencia no es un consejo 
de durmientes , como efectivamente 110 lo es, tengo por inútil esta 
proposicion despues de las anteriores." 

Con efecto quedó desaprobada; y leida la segunda adición del 
Sr. Calatrava, dixo el Sr. Traver que lo que se solicitaba en ella era 
el resultado de las investigaciones que se habia mandado hacer ; y 
en quanto al vecindario, los mismos oficios eran un testimo lio ho-
norífico de su conducta. El Sr. Presidente advirtió que no resultaba 



que en la jun ta que se celebró para la rendición de B i d a j o z , se hu-
biese consultado al vecindario como solía hacerse en casos semejan-
tes, y entendía haber encargado expresamente el Gobie rno , la propo-
sición pa^ó á la comision de premios, y tratándose de votar las pro-
puestas del Sr. Dueñas acerca de que se publicasen la capitulación^, 
los, votos, y un extracto d é l a defensa de G e r o n a , se aprobó úni-
camente que se publicasen los votos y la capitulación. El Sr. Villa-, 
nueva, reclamando la proposicion del Sr. Oliveros d ixo : " Señor , es-
tos consejos de guerra , lejos de ser perjudiciales serian útilísimos por 
dos razones; la pr imera , porque siendo cierto que la mayor parte de 
muestras derrotas depende de. la falta de discipl ina, contribuirían los 
consejos de guerra á que los generales tratasen de establecerla y con-
servarla en los exércitos c o n o preliminar para el buen éxito de sus 
empresas: la segunda , porque en vez de perjudicar al crédito de los 
generales beneméritos servirían para rectificar la opinien pública que 
mu has v-ees por falta de examen es injuriosa é injusta* Así opino ' 
que el honor mismo de los militares se interesa en que adopte V. M. 
este r í an . Con esto la proposicion pasó-á la comision de guerra. 

Mandáronse pasar á las respectivas comisiones tres cartas políti-
cas dé D. Pedro Vicente-Galavér, la una sobre la contribución de un 
gobierno priv¡sional, la otra sobre la constitución de un exército, y l a 
tercera sobre la constitución de erario público. Se otorgó una solici-
to.; del n .' r ju s del Palacio en que pedia que se mandase que el 
cor •](?;.. de Regencia , por cuyo conducto se le habian comunicado to-
das las providencias relativas á su causa , se le hiciese saber igual-
mente el todo substancial de la últ ima resolución de las Cortes para 
qu<- le fuese notificada oficialmente , á fin de que pudiese hacer cons-
tar ron "exhibición de documentos^válidos al consejo de Guerra (de 
cuya asistencia se inhibió el mismo voluntariamente) el decoro y ac-
t i tud en que le habia dexado la soberana resolución del Congreso, 
nacional. 

Habiendo el Sr. Bahamonde pedido que se continuase la discu-. 
sion pendiente sobre la proposicion que hizo relativa á los ecóno-
mos de beneficios simples y curados vacantes ( véase la sesión del 20): 
el Sr. Ceiñeeh reprodnxo los fundamentos d é l a autoridad que tiene la, 
iglesia para la administración de sus bienes , y .la razón con que á es-
tos administradores se les consignó el diez por ciento por su trabajo 
y por las quiebras á que está expuesta su . comision. El Sr. Luxsn se 
opuso á esta razón alegando q u e no habia en esta administración el 
t rabajo que se supone. Del mismo dictamen fué el Sr. Mexia fundán-
dose en que ni había peligros que superar en esta comision, ni tra-
bajos que sufr i r , ni gastos que hacer ; por cuya causa contemplaba 
ser suficiente recompensa el tres por ciento. E l Sr. D. Simón L-opez 
dixo que insista en ío que habia expuesto en la sesión en que se tra-
tó de este negocio ; y reproduxo algunas de aquellas razones. El /Se-
ñor Oliveros hizo presente que todos los españoles eran hijos de la 
iglesia , de consiguiente acreedores á ser socorridos con esos bienes; y 
que el objeto de esta proposicion era q u e no se enriqueciesen unos 

particulares , los quales debían contentarse con el tres p e r ciento. E l 
Sr. Villanueroa despues de manifestar que reconocía en la iglesia la 
autoridad de administrar sus bienes , y que estaba muy firr»e en esta 
doctrina y en los fundamentos de e l i a , propuso para conciliar estas 
opiniones que el Congreso significase á tos ordinarios que en las ac-
tuales circunstancias juzgaba suficiente que se recompense con el tres 
por ciento á los ecónomos ó administradores de las dichas vacantes 
que hay en algusias provincias." 

E l Sr. Esteban-. " P i d i ó que desentendiéndose de la proposicion 
se pasase á otro pun to , especialmente quando tratándose de asunto 
de corta entidad , y que el sistema de la administración de bienes de-
cimales, que correspondía al ordinario, no era igual en todas partes, 
no parecía del caso hacer una ley general. Sin embargo, se aprobó la 
proposicion del Sr. Bahamonde sin mas alteración que añadir la p a -
l a b r a generedes ú la de ecónomos." 

A petición de los Sres. Arguelles y Prrez de Castro , se continuó 
la discusión sobre la memoria del ministro de Hac ienda ; y tratándose 
del articulo relativo á la substitución de la contribución extraordina-
ria de guer ra , que con el dictamen de la comision de hacienda se 
mandó , para proceder con mayor ilustración y conocimiento , inser-
tar en este per iódico , y se halla en los números 19 y 20 dixo 

E l Sr. Borrull: " E l examen y arreglo de los tributos es uno d e 
los asuntos mas importantes del estado, y de los que aseguran su 
prosperidad. L a junta Central para acudir á los enormes gastos que 
se ofrecían , estableció la contribución extraordinaria de guer ra ; mas 
ella ha presentado muchas dificultades que no se habian previsto, y 
han impedido que llegará á ponerse en execucíon en algunas pro-
vincias ; y viendo estos embarazos, y que no produciría las utilidades 
que se esperaban propuso el secretario del despacho de Hacienda la 
supresión de la misma , y que se adoptase otra en su lugar ; y la co-
mision nombrada por V . M . , apartándose de las ideas de dicho se-
cretario modifica la contribución extraordinaria de guerra , señalando 
las bases en que podia fundarse. Mas como el proyecto del secreta-
rio del despacho de Hacienda haya logrado desde el principio en ca-
te Congreso muchos elogios, manifestaré los reparos.que se me ofre-
cen contra el mismo, y sin detenerme (por haberlo demostrado ya la-
comision.) en la desigualdad q u e establecería esta nueva contribución 
entre los poseedores de diezmos y demás propietarios, expongo pri-
meramente que es excesiva y sumamente injusta por lo focante á los 
diezmos que pertenecen á l o s eclesiásticos, y se conocerá fácilmente 
si se atiende á los que poseen los M. R R . arzobispos y obispos. Estos 
no. perciben todos los que se los han designado por haber concedido el 
sumo Pontífice á nuestros reyes la facultad de disponer de una terce-
ra parte de los misinos, y emplearla en pensiones para socorrer las 
necesidades de algunos, y proporcionar la carrera de estudios á otros. 
Con cuyo motivo se ha de rebaxar de las rentas de los M. R R . ar-
zobispos y obispos un treinta y tres y medio por ciento; júntese á 
ello un veinte y cinco por ciento, y aun mas que confiesa la comi^ 



que en la j u n t a que se celebró para la rendición de B i d a j o z , se h u -
biese consultado al vecindario como solía hacerse en casos semejan-
tes, y entendía haber encargado expresamente el G o b i e r n o , la propo-
sición pa^ó á la comision de premios , y tratándose de votar las pro-
puestas del Sr. Dueñas acerca de que se publicasen la capitulación^, 
los, vo tos , y un extracto d é l a defensa de G e r o n a , se aprobó úni -
camente que se publicasen los votos y la capitulación. El Sr. Villa-, 
nueva, reclamando la proposicion del Sr. Oliveros d i x o : " S e ñ o r , es-
tos consejos de g u e r r a , lejos de ser per judicia les serian útilísimos por 
dos razones; la p r imera , porque siendo cierto que la mayor parte de 
muestras derrotas depende de. la falta de d i sc ip l ina , contribuirían los 
consejos d e guerra á que los generales tratasen de establecerla y con-
servarla en los exércitos c o n o pre l iminar para el buen éxi to de sus 
empresas : la segunda , porque en vez de per judicar al crédi to de los 
generales beneméritos servirían para rectificar la opinien públ ica q u e 
nía has v-ees por falta de examen es injuriosa é injusta* Así opino ' 
que el honor mismo de los militares se interesa en que adopte V . M. 
este r í a n . Con esto la proposicion pasó-á la comision de guerra . 

Mandáronse pasar á las respectivas comisiones tres cartas polí t i -
cas dé D. Ped ro Vicen te -Galavér , la u n a sobre la contribución de un 
gobierno privisional , la otra sobre la constitución de un exército, y l a 
tercera sobre la constitución de erario público. Se otorgó una solici-
te.; del n .' r ju s del Palacio en que ped ia que se mandase que el 
cor •](? ;.. de Regenc ia , por cuyo conducto se le habian comunicado to-
das las providencias relativas á su c a u s a , se le hiciese saber igual-
mente el todo substancial de la ú l t ima resolución de las Cor tes pa ra 
que le fuese notificada oficialmente , á fin de que pudiese hacer cons-
ta r ron "exhibición de documentos^vál idos al consejo de Guer ra (de 
cuya asistencia se inhibió el mismo voluntar iamente) el decoro y ac -
t i tud en que le habia dexado la soberana resolución del Congreso, 
nacional . 

Habiendo el Sr. Bahamonde ped ido que se continuase la d i scu- . 
sion pendiente sobre la proposicion que hizo relativa á los ecóno-
mos de beneficios simples y curados vacantes ( véase la sesión del 20) : 
el Sr. Ceiñeeh reprodnxo los fundamentos d é l a autor idad que t iene la, 
iglesia para la administración de sus bienes , y .la razón c o n que á es-
tos administradores se les consignó el diez por ciento por su t rabajo 
y por las quiebras á que está expuesta su . comision. El Sr. Luxsn se 
opuso á esta razón alegando q u e no habia en esta administración el 
t raba jo que se supone. Del mismo dictamen fué el Sr . Mexia fundán-
dose en que ni había peligros que superar en esta comision, ni t ra-
bajos que su f r i r , ni gastos que hacer ; por c u y a causa contemplaba 
ser suficiente recompensa el tres por ciento. E l Sr. D. Simón López 
d i x o que insista en ío que habia expues to en la sesión en que se t ra-
tó de este negocio ; y r eproduxo algunas de aquellas razones. E l /Se-
ñor Oliveros hizo presente que todos los españoles eran hi jos de la 
iglesia , de consiguiente acreedores á ser socorridos con esos bienes; y 
que el objeto d e esta proposicion era q u e no se enriqueciesen unos 

part iculares , los quales debían contentarse con el tres p e r ciento. E l 
Sr. ViUanueva despues de manifestar que reconocía en la» iglesia la 
autoridad de administrar sus bienes , y que estaba muy firr»e en esta 
doctrina y en los fundamentos de e l i a , p ropuso pa ra conciliar estas 
opiniones que el Congreso significase á tos ordinarios que en las ac-
tuales circunstancias juzgaba suficiente que se recompense con el tres 
por ciento á los ecónomos ó administradores de las dichas vacantes 
que hay en a lgunas provincias ." 

E l Sr. Esteban-. " P i d i ó q u e desentendiéndose de la proposicion 
se pasase á otro p u n t o , especialmente quando tratándose de asunto 
de corta en t idad , y que el sistema de la administración d e bienes de-
c imales , que correspondía al o rd ina r io , no era igual en todas partes, 
no parecía del caso hacer una ley general. Sin embargo , se a p r o b ó la 
proposicion del Sr. Bahamonde sin mas alteración que añadi r la p a -
l a b r a generedes Á la de ecónomos." 

A petición de los Sres. Arguelles y Prrez de Castro , se cont inuó 
la discusión sobre la memoria del ministro de H a c i e n d a ; y tratándose 
del ar t iculo relativo á la substitución de la contribución extraordina-
ria de g u e r r a , que con el dictamen de la comision de hacienda se 
m a n d ó , para proceder con mayor ilustración y conocimiento , inser-
ta r en este pe r iód i co , y se hal la en los números 19 y 20 d ixo 

E l Sr. Borrull: " E l examen y ar reglo de los tributos es u n o d e 
los asuntos mas importantes del estado, y de los que aseguran su 
prosper idad . L a j u n t a Central para acudi r á los enormes gastos que 
se ofrecían , estableció la contribución extraordinaria de g u e r r a ; mas 
el la h a presentado muchas dificultades que no se habian previs to , y 
han impedido que l legará á ponerse en execucíon en algunas pro-
vincias ; y viendo estos embarazos, y que no produci r ía las util idades 
que se esperaban propuso e l secretario del despacho de Hac ienda la 
supresión d e la m i s m a , y que se adoptase otra en su l uga r ; y la co-
mision nombrada por V . M . , apartándose de las ideas de d icho se-
cretario modifica la contribución extraordinaria de g u e r r a , señalando 
las bases en que podia fundarse . Mas como el p royec to del secreta-
rio del despacho de Hac ienda h a y a logrado desde el principio en ca-
te Congreso muchos e logios , manifestaré los reparos .que se me ofre-
cen contra el mismo, y sin detenerme ( p o r haberlo demostrado ya la-
comision) en la desigualdad q u e establecería esta nueva contribución 
entre los poseedores d e diezmos y demás propietarios, expongo pr i -
meramente que es excesiva y sumamente injusta por lo focan te á los 
diezmos que pertenecen á l o s eclesiásticos, y se conocerá fácilmente 
si se atiende á los que poseen los M. R R . arzobispos y obispos. Estos 
no. perciben todos los que se los han designado por haber concedido e l 
sumo Pontíf ice á nuestros reyes la facul tad de disponer de u n a terce-
ra parte de los misinos, y emplearla en pensiones para socorrer las 
necesidades de a lgunos , y proporcionar la carrera de estudios á otros. 
Con cuyo motivo se h a de rebaxar de las rentas de los M. R R . ar -
zobispos y obispos un treinta y tres y medio por c iento; júntese á 
ello un veinte y cinco por c iento , y aun mas que confiesa la comi^ 



síon pagar al estado eclesiástico por cargas ordinarias de noveno ex-
cusado y otras, y añádase el treinta por ciento que se les debería 
exigir por la nueva contribución, y resultará que las rentas deci-
males de los M. R R . arzobispos y obispos liabrian de sufrir la enor-
me rebasa de mas de ochenta y ocho y un tercio por ciento ; lo que 
de ningún modo puede permitir la gran jtistiiicacion de V. M . , y 
iuenos en las circunstancias en que se propone que solo paguen el 
quatro por ciento los dueños de las fincas y censos. También será 
grande la carga que se impondrá á los demás eclesiásticos poseedo-
res de diezmos, si se les exigiera un treinta por ciento, atendidas 
las muchas que suf ren , no solo del noveno, subsidio y excusado, 
sino también de la décima de la renta de sus prebendas y otras que 
importan el treinta y cinco ó mas por ciento. 

Bien sé que han asegurado algunos que las clases opulentas que 
viven de lo que producen sus rentas , nada reservan de ordinario pa-
ra aumentar la industria de la nación, y que por ello importa poco 
que sean gravadas con alguna desigualdad, baxo un aspecto econó-
mico; y que así los diezineros ó personas, á cuyo favor existe el de-
recho de diezmos, bien pueden sufrir qualquiera recargo, atendida 
la naturaleza de su derecho y clase de esta contribución. Pero yo 
encuentro y encontrará qualquiera en la naturaleza ó condicion de los 
diezmos la indispensable obligación de emplear el sobrante en socor-
rer las necesidades de las gentes pobres y miserables, y sostener con 
ello ana de las clases mas útiles al estado, que se emplea en los im-
portantes t raba jos , y aumento de la agricultura y de las artes, y 
confiesa freqüentemente haberla sacado del seno de la infelicidad y 
miseria los auxilios de los prelados y demás poseedores de diezmos, 
y ahora mas que nunca se experi nentan estos grandes beneficios, en 
que destruidos los pueblos por la barbarie de nuestro enemigo y sus 
tropas, reducidos á la mayor miseria muchos sugetos ricos, y pues-
tos en la dura necesidad de aban lonar su patrio suelo quedan en él 
los pobres sin medios para subsistir; y acudiendo á los eclesiásticos 
encuentran con indecible consu -lo partir con ellos los caudales que 
disfrutan , y así el bien público se opone á que se grave á los ecle-
siásticos paseedores de diezmos en mayor cant idad, que á las clases 
mas beneméritas del estado. 

Otro reparo se me ofrece por lo tocante á los señores territoria-" 
les y á los seculares que poseen diezmos, á los quales se intenta gra-
var ya con un treinta y cinco, ya con un quarenta y cinco, ya tam-
bién con u n cincuenta, sesenta y sesenta y cinco por 100, atendiendo 
á si han adquirido estos derechos por servicios hechos á la patr ia , por 
donaciones reales ó por compras , ó en fin por posesion inmemorial, 
l is ta providencia daria motivo á una como pesquisa general , á re-
convenir á todos, á obligarles á la presentación de los títulos de perte-
nencia., y quando estos faltasen á justificar la posesion inmemorial, 
ocasionaría un trastorno grande, un sin número de litigios y dificul-
tades invencibles para la presentación de los títulos de pertenencia, 
por haberse incendiado muchos pueblos , perdido ¡numerables pa-

peles , y estar los principales archivos de la península en poder del 
enemigo, y se ofrecerían igualmente indecibles gastos, y muchas di-
laciones para el arreglo y pago de esta contribución, contra lo mis-
mo que se desea y necesita. 

Encuentro también que á los poseedores de los oficios de "repú-
blica se les quiere exigir alzadamente la qüota que los iatendentes de 
cada provincia estimen en razón de la mayor ó menor considera-
ción que tuviese en sus respectivos países. Yo pienso no convenir 
que quede al arbitrio de los intendentes el señalar la qiiota corres-
pondiente á las contribuciones por no poderlo hacer por sí , y ha-
berlo de fiar á otras manos que suelen proceder arbitrariamente y dar 
motivo para muchas quejas ; pero á mas de ello concurre que el 
ministerio del último reynado , á impulsos de la insaciable sed del 
oro que lo dominaba , obligó á los poseedores de dichos oficios á 
presentar los títulos de su egresión de la corona ó patrimonio del 
estado , y de tu legítima pertenencia , y les hizo pagar segua la 
calidad de los títulos , á unos la tercera parte de su justo valor , y 
á otros mucho mas ; y aunque produxesen incontinenti los títulos 
reféridos , quedaban seqüestradas por algún tiempo las rentas de di-
chos oficios , y servían para aumentar los caudales y patrimonio del 
padre del favorito Godoy ; y al fin se les expidió nuevo título y 
gracia del ci tado oficio ; por lo mismo no corresponde que despues 
de tantas vexaciones como han sufr ido en los últimos años , se les 
grave ahora aun mas que á los dueños de fincas y censos. 

Tan to en la contribución extraordinaria de guerra establecida por 
la junta Central , como en la que propone la comisión , hallo el in-
conveniente de que el justiprecio de los capitales ó rentas se' dexa 
al arbitrio de la junta , compuesta de la justicia , del cura párroco, 
del personero y de los vecixos honrados , determinándose en el ar-
tículo séptimo de la instrucción que examinado detenidamente entre 
todos el modo de vivir de cada parroquiano y el conjunto de todas 
sus facultades se le asigne clase , según la opinion que se ten°-a 
ó se forme de lo que puede contribuir extraordinariamente en^la 
actual crisis. Por ello se dexa todo al arbitrio de esas juntas y al 
concepto que formen ; y así han de resultar múcha desigualdad é 
injusticias por no fundarse en la realidad sino en el concepto y opi-
nion que muchas veces es equivocada ; y todo podia remediarse 
fácilmente , mandando que no se hiciese nuevo justiprecio del ca-
pital y renta de los bienes , sino que se repartiese la contribución 
extraordinaria de g u e r r a , con arreglo al que consta en el libro pa-
drón , formado para el pago del equivalente , y que sirve en Va-
lencia y otras provincias para arreglar la satisfacción de este y otros 
tributos ; y que en las demás provincias donde no hay semejante 
l i b ro , se justiprecien los bienes y sus rentas por peritos. 

Y o considero mas proporcionada la contribución propuesta pol-
la comision de hacienda , y así soy de dictamen que se mande lle-
var á efecto ; pero añadiéndose que la juu ta no regule la renta por 
el concepto que ella forme , sino que se valga del justiprecio de la 



misma qttsr consta en el libro padrón , formado para el pago de! 
equivalente , y en las provincias donde no lo hubiese , que lo en-
cargue á peritos acreditados , y que se tenga también la conside-
ración conveniente con los pueblos vexados por el enemigo. 

E l Sr. Pascual-. " S e ñ o r , he v.sto el proyecto del ministro de 
Hacienda y 'o que sobre este particular opina la comisión. Qual-
quiera conocerá que esta ha tenido muy presente los principios de 
justicia é igualdad para separarse de las odiosas distinciones de cla-
seí : porque todo ciudadano , que vive en la sociedad , tiene dere-
chos^ por mas que se busquen razones especiosas, para quitarle 
una igualdad que el mismo derecho le concede ; y así 110 se podrá 
fixar una razón que choque indirectamente contra los establecimien-
tos de las sociedades y todas las clases del estado. Señor , todos so-
mos ciudadanos , los ministros del santuario no dexan de serlo , ni 
se hallan tampoco cxe.itos de contribuir á la monarquía por to-
dos aquellos medios que le son compatibles con su ministerio ; y 
siéndolo el de los tributos , no deben considerarse exentos. N o ig-
noro los privilegios del clero , ni las penas que establecen contra 
los exactores de tributos y contra los que se resistan , y por últi-
mo la forma y modo con que debe contribuir el estado eclesiástico 
para las necesidades de la monarquía ; pero sin detenerme en tan 
sabias disposiciones, solo me ha parecido conveniente hacer presen-
to á los ojes de Y. M. algunas razones que no son tan despreciables 
«orno algunos las han juzgado. Este augusto Congreso , compuesto 
de hombres de maduro juicio y sanas reflexiones no puede menos 
de mirar con respeto una materia tan delicada como esta. Señor,. 
estoy altamente persuadido de que las actuales urgencias de la pa-
tria exigen sacrificios extraordinarios , y que su perentoriedad no 
permite que se observen en el día las órdenes y reglas establecidas; 
pero no puedo mirar con indiferencia que al estado eclesiástico se le 
intente gravar con enorme desproporcion con respecto á los demás 
ciudadanos. H e oido indicar que los diezmos son un enorme tri-
buto que absorve una gran parte de las rentas , queriendo sin du-
da por esta consideración sujetarlos á mayores cargas ; verdadera-
mente no alcanzo esta conseqüencia. Todos saben que los diez-
mos no son otra cosa que los alimentos dados para la manuten-
ción de los sacerdotes ; quo estos son de derecho eclesiástico , y que 
forman verdadera propiedad á favor de aquellos que los perciben. 
Pues siendo ésto as í , ¿que derecho tendrá el estado para gravarlos 
con mayorés sumas que á los demás ciudadanos? También le ha in-
dicado que ios diezmos son unas rentas muertas, que no están desti-
nadas pava fructificar como las otras del comercio, ¿pero que tie-
ne que ver ó que influencia podrá tener esto con los contribuyen-
tes ? antes al contrario ,.pues se invierten en el alimento de los mis-
mos del santuario, y en el culto sagrado, objetos á la verdad dignos 
de mayor consideración, que el comercio, sin qu£ pueda temerse por 
esto el decaimiento de este ramo, sino solo algún entorpecimiento 
Pero decir que únicamente por eí referido título esta clase que es la 
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mas r ica, solo contribuya con una sexta paito menos que fócíos los 
conveniente^ Señor, estas consideraciones son tan 

o b v ^ q u e haría una injuria al Congreso nacieiial si creyese qué no 
£ U f a d o s odós sus individuos de éstas m i s m a s " ¿ a 

T n e hacienda sogun ha manifestado en su informe, 6a me 
ditado este punto con la mas detenida reflexión, y penetrado dé ^ 

Z T r S T ^ ^ f V * c r e e r i a f a I ^ *sus d e b e ^ L i o S l e c i e t e 
una perfecta igualdad eri todos los ciUdadaños i que ál pasó que o í 
r e e r ¿ m S T ? a , n e H t e ^ j U f ¡ d a C n t r e , o s s ú b á * £ 
res sumas á los que gozan las mayores rentas, según óor la escala oro-
gresiva que vigorosamente ha formado.... T a m p ó f o h á p e í S g l S 
la comisión de Hacienda las grandes r e b a x a s . ^ péro y o S ^ ñ a ^ 
que no baxan del treinta por ciento. P o r q i i t ^ l d M ^ ^ M 
T c Z T l u U n r ' " t e ; e ! s u b s i d i ° ' ^ ' L i d o , pensiones a l a w d e n 
de Carlos I I I en algunos obispados llegará hasta d sesenta por ciento 
sin contar con las pensiones sobre las mitras. Querer 
por ciento sobre estos bienes, es absolutamente dexa? á los r S i ñ S r S 
del altar sin congrua suficiente. Por todas estas cons id t aCtoSJés n 
d I a n d ° C l P r 9 ^ e c t ° d e I ' ^ t r o d e H a S i S ™ 
d^gne admitir V. M. lo propuesto por la comision de haciendk ¿ S 

& esta 
tuviese la terrible d e s v e n d a de 
o ha hecho el señor preopinante, sosteniendo o p i n S . e s S S S t e ? 

s i pxssL ^ ^ » r r f e ^ ? 

prevención y ligereza. Esta (lesvent^a m e obMgf^ » 

su adversario. eI esta É S Z S S ^ S g ? ? ' 

tandose de los principios del ministro. L a memoria n o ' ^ 
mente que quiere gravar con proporción á l f S ?*rl J C 

ai estado las clases « individuos c o n t r i b » q » e acarrean 
tino con que estttf d i s t r u i l S K d Í S S c T ^ e f P , r i t " ^ 
ver que la doctrina económi™ S i ^ Í T ' productivas hacen 
q u e l a memoria s i ^ S t t ^ ^ ^ f f * * 
go siempre cierta prevención oontValas S ' a l contrario, ten-

p u n t / d c r i t a s \ z 



hallo en mi dictamen justas , las apruebo , ó no las confundo con los 
planes de los proyectistas que con mucha razón los ha llamado un 
escritor, convulsionarios deL estado. El señor preopinante sigue mi 
opinion quando sostiene,. que el impuesto para ser justo ha de ser 
igual y proporcionado entre todos los que le pagan. N a d a mas con-
forme á los principios de economía. Pero no veo yo que se haya fa l -
tado á ellos en la memoria que se discute. En ella se dice entre otras 
cosas, que los desembolsos sigan la razón directa de lo que cada uno 
se expone á perder en esta guer ra , y del riesgo mayor ó menor que 
se corra. Entre nosotros ¿quien corre mas pel igro, quien puede ser 
mas perjudicado, si somos vencidos, que la clase eclesiástica? Di-
galo el enemigo por mí. Luego no puede haber exceso en el sacri-
ficio, quando de rehusarle se aventura todo. El señor preopinan-
te pretende que hay desigualdad en el. reparto del impuesto) yo 
creo lo contrario. El impuesto grava con toda la posible equidad, 
atendidas las dificultades insuperables en el dia de ir con una balan-
za fiel pesando lo que cada uno debe contribuir. Y aun se inclina», 
adonde no debiera. Todo estado-debe tener gran miramiento, cora* 
tíixe ántes en otra ocasión,.á las clases útiles y necesarias á su pros-
peridad; y las que viven de su trabajo y. de su industria reclaman la 
preferencia. Sin capitales no hay industria de ninguna clase, y si e. 
Gobierno carga sobre esta todo el peso de los impuestos , aquellos se. 
disminuyen ó desaparecen. En el caso que ahora se discute sucede 
este daño. Por tener demasiado miramiento á lo que el señor preo*. 
pihante llama desigualdad sobre los diezmos, recae el mayor grava-
men sobre las clases productoras ,. y por tanto mas útiles al estado. 
L a comision suponiendo que el treinta por ciento sobre los diezmos 
eclesiásticos es desigual con respecto á las otras clases que pagan, 
propone una rebaxa. Mas no echa dé ver que los diezmos siendo un 
impuesto sobre el producto líquido sin deducción de gastos, nesgo 
ni ganancias, lleva embebidas todas las contribuciones; y que los 
diezmeros no hacen mas que percibir aquel tributo sin poner de su 
parte ningún género de industria. Ademas la disminución de sus in-
gresos no perjudica á su modo de vivir. Por su sagrado ministerio 
están exentos del trabajo que otros necesitan arrostrar para existir. 
Su vida no solo es cómoda por lo,general, sino opulenta con respec-
to á las clases mas numerosas del estado ; y quando -reflexiono sobra 
el origen y naturaleza de sus riquezas, y comparo ambas circunstaiw 
cias con las de los demás ciudadanos-, no puedo menos do suponer a 
estos mucho mas gravados, sea la repartición de los impuestos la que 
se quiera. L a comparación de la riqueza del estado eclesiástico con 
la de las otras ciases de la monarquía , baria conocer que 110 es posi-
ble sea perjudicado.en. el caso presente. Hágase el computo de los 
individuos del 'clero español, y el del resto total d é l a poblacion en 
la península ; súmese despues la riqueza entera de aquel , y en segui-
da la que corresponde á esta, y se verá, la enorme diferencia, la pro-
digiosa desigualdad que resulta de la aproximación de los dos resul-
tados. Ademas yo no puedo convenir en que. se mire la medalla pos 

u n lado y se hable solo de los desembolsos que hace el « l a d o ecle-
siástico. En los apuros en que nos hallamos es menester volvería j 
ver su feverso ; es preciso saber lo que todavía le q u M a , y entonce* 
se hallará que aunque el subsidio sea grande , la riqueza da para io-
do. ¿ Como podremos creer, por exemplo, que la mitra de 
que aproximativamente rinde 400000 ducados anuales, haya tt- ser 
excesivamente gravada por el impuesto que se discute? supongamos 
que las urgencias del estad» le aumenten hasta reducir la renta a 
19000 ducados al año ; ¿ que ? ¿ un prelado en los apuros del día n» 
se creerá competentemente dotado con esta quo ta , mientras el resi-
d u o se aplica a continuar la santa guerra que ha de redimir su misma 
diócesi? ' L o mismo digo de la de Valencia y o t r a s provincias y ue-
raas 
t-antas ~ ... — r .. 
tas hubo en la cristiandad. Enhorabuena que á IOS pastores 
eclesiásticos que tienen anexa cura de almas se les regule una can-
tidad la qual no pueda ser gravada con impuestos excesivos; p«ro 

• los que HO so hallen en este caso, no pueden r e p u g n a r la contribu-
ción que determina la memoria del ministro, porque atendidas tortas 
las circunstancias nada tiene de inmoderada. Es verdad, según se na 
d i cho , que el sobrante d é l o s bienes d é l a iglesia tiene ya asignada 
por los cánones su aplicación; esto es á los pobres. Pero el primer 
pobre en el d i a , es el estado. Ademas, Señor , yo he de decir con 
franqueza que jamas me he podido aquietar con esta doctrina baxo 
oh aspecto económico. Y o he hallado mu«ho mas sencillo y mas con-
forme al espíritu de aquella, reducir quaato sea posible el numero 
de los pobres; y el medio mas eficaz y directo es repartir aquel so-
brante , de manera que el que fuere pobre dexe de serlo; esto es, a» 
promover de algún modo su necesidad de pedir. Por todas estas ra-
zones y otras muchas que omito para no molestar mas á V. M. creo 
que la contribución sobre los diezmos eclesiásticos propuesta en la 
memoria , nada tiene de gravosa ni desigual. Pero hallo que la oo-
mision presenta en su informe otras bases de esta misma contribu-
ción ; el apuro en que nos hallamos me obliga á no entrar en u n 
examen prolixo de todas las partes que contiene el dictamen. Sin 
embargo, n© puedo omitir un reparo que entre varios otros llama 
grandemente mi atención en la tab la , ciertamente ingeniosa, que 
determina la quota de la contribución que dében pagar las rentas. 
E l tanto por ciento, que asigna , sigue la razón direeta de la ma-
yor ó menor cantidad que forman las rentas contr ibuyentes; a » 
es que el que tiene al año una renta de 100000 ducados paga re-
lativamente mas que el que tiene otra de 20000. Mas en la aplica-
ción de esta regla , muy bella en sn teoría , preveo que el erario 
va á ser defraudado en considerables cantidades. Si la regulación de 
la renta se hace en el lugar del domicilio del contribuyente, y en é l 
se le exige el desembolso que le corresponde , el ingreso en tesorería 
será efectivo ; ¿pero podrá el contribuyente pagarle siempre de con-
tado y de uaa vea.' N o ooucibo que sea fócü ¿ui© para aquellos que 



fenen.su« rentes « u n i d a s r ó á cortas distancias. ; Y los ene las tic 
provincias y con design.Jdad f ¿Opon 

g a m o u n gran p r o p i n o , el duque del Infantado" , o r e x e m c l o , 
i f í ^ ^ ^ f O O O O ducados , s e le cxije e l ' ¿n [o q " 7 a d e u 
r i f í i « * 8 ? t n P será injusto y aun impracticable su m 
go (abstracción hecha de la ocupación q u , pueda hacer el ene mi" 
£ < > & • * propiedades ) si hubiere de hacerle en el lugar donde v I 
Z L ñ ! ^ y f e recauda en cada parage con re8-

% é l ' e l í a n t 0 l ! c l a contribución par-
2 Í . Í ? r e í a p w n ntuy diferente de la que tendría , si reunida * 

t d X í G S } ' ? 6 1 C Ó m P ' U o con respecto a ' t o d o e T U e , 
^ t f ' t « n j W M M que no hallo el medfo de 

T u e m b a r g o , constante en mis p h , c ! 
1 r S ' S Ü r 6 0 V ? indispensable pasaPr Z 

2 2 , > 2 « hall^ mas conforme á mi opinión la memoria del .miris-
l ^ i f T Z r * d l!,QUS

l
l0n ' O p i n a b l e sobre adoptarla coa S e . 

C ° ' m s Í O n - S i n o prescindimos del método 
S J f d . U e g a r á 6 1 V e r a Q O habremos c o n c l u s o 

¿ L * * * * 1 * * ? lo que contiene. Absurdos , S e ñ o r , absuíd™ 
^ M ^ d e g r r ^ ^ u o podemos evitarlos sin discusiones prohxj 

. / ^ a P ¥ r o 9 ^ n gm,H¡es, las necesidades son u rgen t í s ima r 1«, 

- t n m MV , lo que se quiera ; lo apruebo todo " 
p a l a f e r a Vari0spseñ0res d,putad0s, 

S ^ v f ^ " q H e C ° , n t U ! U a s e discusión o t rodia , levan-
TÍD d e Í ^ , 2 ? V C e * ' d e haberse leido el p a r t e X -

r#>i general en gefe del quarto exército. F 

SESION DEL DÍA V E I N T E Y Q U A T R Q , :.í filtO íri i ¡ Ü O o " . ; r,; . , - . . ¡ . 

J w o c e d i i n d o s ? á la elección de los cargos de presidente , vicc-

2 8 1 2 5 , * S C C r e , a " 0 , ' r e c a r l a p r i m e r i e n el fl?. D. Bkgo u l 
W setenta y ophq votos , la segunda en el Sr.%. An-
* P Ü I S p t e n t 3 ^ t r e * > * I a bercera en D. Migue* Hl 

-fi9r' noventa. 

s ^ t ^ S X c l o n 0 f t
c m l i c r e J 1 ! a S € S Í O n a n t e r i < * k discusión 

f W ^ . e x t r a ñ a r í a de guerra propuesta en la me-
mftr« del njuiistro. .„termo de Hacienda^, mandó el Sr.PresiZ-
^ ^ o r a r . k v o l ^ d . del- Congreso sobíe si se hallaba ilustrado 

V k t ° s í ' s e pasó á la vota>» 
^ d e í a e i S ^ 3 r e < J u X < > SU á i f i K u la comi- i 

*****19"2(1 • * * * * i a s * * * 
E l " Y o pido á V. M. que autoxúe á la Regencia para 

que forme el reglamento é instrucción con que qnanto ántés se lleve 
i debido efecto esta contribución." — Así quedó resuelto por S. M. 

El Sr. Santalla : leyó una memoria , pidiendo que como apén-
dice al rtúm. vi del k. i. de la presentada por el ministro , en que 
impone un tanto por ciento sobre los diezmos , examine la comi-
sión de Hacienda si deberán ser comprehendidos en esta contribución 
los derechos intitulados de yantar , luctuosa , m&rtiniega y otros que 
perciben los curas en varios obispados , y las quotas fixas que anual-
mente pagan los mismos , quando perciben los diezmos por entero, 
á los obispos , cabildos , comunidades religiosas , y aun personas 
legas. Mas habiendo observado los Sres. Eáhamtmde , Polo y Galle-
go que esto venia bien con la memoria del ministro , que tomó por 
base de aquella contribución los diezmos , y no con el dictamen 
de la comision , aprobado por S. M. , que. toma por base el pro-
ducto de todas las rentas , se declaró que no habia lugar á deliberar 
sobre esta proposicion. 

En seguida la comision de Hacienda manifestó al Congreso que 
los restantes trabajos , sobre la memoria del ministro , versaban "so-
bre los arbitrios menores , propuestos por el intendente D. Carlos 
Beramendi, y que no podiá concluirlos hasta recibir los documen-
tos que necesitaba. Acerca de lo qual dixo 

El Sr. Morales de los Rios: " Y o creo que es una cosa decidida 
en economía política, que vale mas hacer una imposición general que 
recargar varias. Mejo res imponer un dos ó tres por ciento mas . que 
no repetir contribuciones nuevas; porque de lo contrario resulta ma-
yor numero d e empleados , y menor fruto para el erario." 

El Sr. Villanuexa: " Señor , supuesto que los arbitrios ya sancio-
nados no tienen dependencia ninguna de los que restan, recuerdo á 
V. M. la determinación tomada á instancia del Sr. Polo y mia , para 

que inmediatamente se comuniquen estos decretos al consejo de Re-
gencia ; pues me consta que lo desea, y así conviene para proveer sin 
perdida de tiempo á las necesidades de la patr ia." * 

Contestó el Sr. Polo qae á cargo de los señores secretarios que-
daba la pronta expedición de estos decretos. 
v S l S r \ E s P S a : " Y o creo que el resultado de los arbitrios que 
V. M. acaba de aprobar , n® ha de ser tan grande quaí necesitados.' 

n o e s ' a sobre-la mesa, estará en el consejo de Regencia una me-
moria sobre arbitrios mucho mas productivos á mi entender que los 
aprobados. Porque ¿quehemos de esperar, Señor, de la plata que ya 
no existe, m de las fincas que seguramente BO se venderán? Quisiera 
pues qae V. M. mandase examinar esta memoria que yo creo mas útil " 
. M M a e s t ° e l S r - J n , é r > d u e n d o , que la mayor parte .de IoS 
arbitrios que propbma aquella memoria, se debían e i ig i r de la Amé-
rica, y que la comision de Hacienda esperaba el dictamen que se hk-
bia pahdo a un señor americano para poder dar el suyo. 
culo Í L " ' - I n s t ó ( l l i e era importantísimo examinar el artí-
culo de economía » t e n o r que prepone aquella memoria : « porque de 



fenen.su« rentes «Muidas r ó á cortas distancias. ; Y los e n e las tic 
provincias y con desigualdad ? ¿ n p o u 

|.aj»jos ttn gcan p r o p j ^ p , C1 duque del In fon íado! i or e x e m l ; 0 , 
i f í ^ ^ ^ p o o o d u c a d o s , se le exije e l ' t L . t o q u 7 a d e u 
r i f í i « * 8 ? í n P será injusto y aun impracticable su m 
go (abstracción hecha de la ocupación q u , pUed"a hacer el ene mi" 
go de propiedades) si hubiere de hacerle en el lugar donde v I 
Z L ñ ! ^ y f e recauda en cada pa?age con res-
^ m r ' / 1 ' d í a n t 0 l ! c l a contribución par-
2 Í . Í ? r e í a p w n r > m diferente de la que tendría , si reunida * 
t d X í G S } ' ? 6 1 C Ó m P ' U o con respecto a ' t o d o e T U e , 
^ t f ' t ^ ' » c u i d a d que no hallo el medfo de 

T u e m b a r g o , constante en mis p h , c ! 
M o ' Z ^ f Z ^ d e m s , s U r e n que es indispensable pasaPr 
to , > 2 « halto mas conforme á mi opinión la memoria del miris-
^ ¿ T X r * d l!,QUS

1
l0n , n t e r r a i n a b , e «obre adoptarla coa S e . 

C ° ' m s Í O n - S i prescindimos del método 
u S J S S U e S a r á e l verano y no habremos c o a c t o 

ñ e*íwivqar lo que contiene. Absurdos , S e ñ o r , absuíd™ 
podemos evitarlos sin discusiones p r k S 

ni««." ^ a ? * r w s 8 n ^ « l e s , las necesidades son u r g e n t í s i m a r la«, 

o alJ?™ ' - y ° a p , 0 y ° , a m P m o r Í * > 

1 ^ f , ^ ' l o *3ue s e quiera ; lo apruebo todo " 
d i s ¿ L a t ^ t h l b e ; P e d Í d ° , a P a l a f e r a variosPseñores dfputados, 
S ^ v f ^ " q H e C ° , n t U ! U a s e discusión otro día , levan-
TÍD d e Í ^ , 2 ? V C e * ' d e s P » e s d e haberse leido el p a r t e X -

r#>i general en gefe del quarto exército. F 

SESION DEL DÍA V E I N T E Y Q U A T R Q , 
filtO íri i 

¡ Ü O o " . ; r,; . , - . . ¡ . J w o e e d i i n d o s ? á la elección de los cargos de presidente , vicc-

2 8 1 2 5 , * S C C r e , a " 0 , ' r e c a r l a p r i m e n el Sr. D. Bkgoul 
por se-tejuta y ophq votos , la segunda en el Sr. D. An-
* P Ü I S p t e n t 3 ^ t r e * > * I a bercera en D. Migue* Hl 

-fi9r' n o c e n t e s 

« Í S S É ! t
c m ! i r e e J 1 ! a S € S Í O n a n t e r i < * * d i f u s i ó n 

f W m w o p . e x t r a ñ a r í a de guerra propuesta en la rae-
WW del njunstro. .„termo de Hacienda^, mandó el Sr. Presüel 
^ ^ o r a r . k voluptad, del-Congreso sobíe si se hallaba ilustrado 

2 E 3 ? W M & m m c m * M M reduxo su d i c t o « * la comi-> 
***** 1 9 S ' 2 0 ' * * * * * 

E l p ido á V. M. que autoxiíe á la Regencia pa ra 

que forme el reglamento é instrucción con que qnanto antes se lleve 
i debido efecto esta contribución." — Así quedó resuelto por S. M. 

El Sr. Santalla : leyó una memoria , pidiendo que como apén-
dice al rtúm. vi del k. i. de la presentada por el ministro , en que 
impone un tanto por ciento sobre los diezmos , examine la comi-
sión de Hacienda si deberán ser comprehendidos en esta contribución 
los derechos intitulados de yantar , luctuosa , m&rtiniega y otros que 
perciben los curas en varios obispados , y las quotas fixas que anual-
mente pagan los mismos , quando perciben los diezmos por entero, 
á los obispos , cabildos , comunidades religiosas , y aun personas 
legas. Mas habiendo observado los Sres. Eahumonde , Polo y Galle-
go que esto venia bien con la memoria del mihisíiro , que tomó por 
base de aquella contribución los diezmos , y no con el dictamen 
de la comision , aprobado por S. M. , que. toma por base el pro-
ducto de todas las rentas , se declaró que no habia lugar á deliberar 
sobre esta proposicion. 

En seguida la comision de Hacienda manifestó al Congreso; que 
los restantes trabajos , sobre la memoria del ministro , versaban "so-
bre los arbitrios menores , propuestos por el intendente D. Carlos 
Beraraendi, y que no podia concluirlos hasta recibir los documen-
tos que necesitaba. Acerca de lo qual dixo 

El Sr. Morales de los Ríos: " Y o creo que es una cosa decidida 
en economía política, que vale mas hacer una imposición generiil míe 
recargar varias. M e j o r e s imponer un dos ó tres por ciento mas . que 
no repetir contribuciones nuevas; porque de lo contrario resulta ma-
yor numero d e empleados , y menor fruto para el erario." 

El Sr. Villanuexa: " Señor , supuesto que los arbitrios ya sancio-
nados no tienen dependencia ninguna de los que restan, recuerdo á 
V. M. la determinación tomada á instancia del Sr. Polo y mía , para 

que inmediatamente se comuniquen estos decretos al consejo de Re-
gencia ; pues me consta que lo desea, y así conviene para proveer sin 
perdida de tiempo á las necesidades de la patr ia ." * 

Contestó el Sr. Polo que á cargo de los señores secretarios que-
daba la pronta expedición de estos decretos. 
v S l S r \ E s P S a : " Y o creo que el resultado de los arbitrios que 
V. M. acaba de ap roba r , n® ha de ser tan grande qual necesitamos.' 

n o e s , a sobre-la mesa, estará en el consejo de Regencia una me-
moria sobre arbitrios mucho mas productivos á mi entender que los 
aprobados. Porque ¿quehemos de esperar , Señor , de la plata que ya 
no existe, m de las fincas que seguramente BO se venderán? Quisiera 
pues que V. M. mandase examinar e$ta memoria que yo creo mas útil " 

° a e s t ° e l S r - J n , é r > d u e n d o , que la mayor parte ,de W 
arbitrios que propbma aquella memoria, se debian exigir de la 'Amé-
rica, y que la comision de Hacienda esperaba el dictamen que se hk-
b,a p«hdo a un señor americano para poder dar el suyo. 

cuIcTÍ L "'- I n s t ó ( l l i e era importantísimo examinar el artí-
d e ^ n e m i a « t e n o r que propone aquella memoria : « porque de 



n a d a , dix®,'nos servirán los fondos que nos pro posemos reunir , si-
no tratamos de nivelar con ellos nuestros gastos por medio de una se-
vera economía." 

El Sr. Creus: " I l a e e mucho tiempo que estamos tratando de eso; 
y la comisión de Hac i enda , la de supresión de empleos y otras no 
hacen otra cosa." ; 

El Sr. Polo: " A ñ a d i ó estar ya prevenido y aprobado por S. M. 
este punto en el nú.n. l . ° n i de la memoria del ministro , el qual 
leyó Y después de instar el Sr. Esteban por la execucion de las re-
formas, mandadas para él necesario ahorro del tesoro p ú b l i c o , levan-
t o el,señor presidente la sesión, anunciando que en la siguiente se 
trataría de la memoria del-ministro de la Guef ra sobre las causas de 
las derrotas de nuestros exércitos y pérdidas de plazas, y medios da 
¡remediarlas, ya impreso en este diario números ó y 7. 

. S E S I O N D E L DÍA V E I N T E Y C I N C O . 

-ÍET riMcipióscla sesión con la lectura del voto particular del Sr. Gie 
r idi y Alcocer ( q u e se mandó agregar á las actas) sobre la contribu-
ción extraordinaria, aprobada en el dia de ayer. En él exponía que 
la escala que se debía seguir en su exacción no estaba fundada en la 
debida igualdad, y que de practicarla., ademas de resultar mucho 
gravamen á los acaudalados en menoscabo de l a industria , fuente fe-
cunda de la prosperidad del estado y del e rar io , seria origen d e mu-
chos fraudes y ocultaciones, como lo es de l contrabando, el excesivo 
gravamen de los derechos. 

Se admitieron á discusión, y se mandaron pasar á la comision de 
hacienda para que á la -mayor posible brevedad exponga su dicta-
m e n , las dos .proposiciones siguientes del Sr. D. José Martínez. 

Primera. Qué er¡ las ciudades, villas ó lugares donde se hubiese 
exigido ó empezado á exigir la contribución extraordinaria de guerra jar 
las i-eglas que prescribió la .junta Central, se exija deituqeo en el modo 

•que V. M. acaba de establecer, admitiendo en cuenta á los contribu-
gentes la parle que hubieren desembolsado , ó reintegrando al que hu-
biere contribuido algún exceso, luego que las circunstancias lo permita*. 

Segunda. Que á los contribuyentes, que por resultas de los arbi-
trios y ó medios, recientemente establecidos por las juntas provinciales, 
para salir de sus apuros, se hubiese precisado á hacer algunos desembol-
sos , se les tome en cuenta su legítima importancia en la parte que al-
canzase á su quota, si sus facultades no le permitieren demorar el rein* 
tegro de lo desembolsado á tiempo vías oportuno. 

Se dió cuenta de haber prestado,juramento de reconocimiento, f 
óbediéncia á las Cortes, el comandante, oficiales de guerra y nía* 
yores , y demás individuos del apostadero de marina de Vera Cru& 

Se acordó que pasase al consejo de Regencia con recomendación 
tina representación d e Doña Francisca Segura de G a r c í a , esposa del 

teniente general D. J u a n José García de Velasco , cm que exponien-
do los muchos servicios y patriotismo de su marido acreditados en 
e s V g u m a , y con especialidad en su decidida oposicion a la rendición 
de Bada joz , en que fué hecho prisionero, pedia que en atención a 
t s n u e v o s servicios que podia prestar á la nación , y al abandono de 
su desolada familia se le cangease. 

Se levó- otra representación del Sr. T ) . Josef de Cea, diputad»« 
suplente por el reyno de Córdoba , en que solicitaba que se destina-
se al general Echevarri para promover y tomentar la insurrección en 
aquel reyrio : pero en atención á lo que los Sres. Traver y I ) Jt.se 
Martínez expusieron con relación á la causa que estaba pendiente 
contra dicho general , se suspendió tratar de este negocio , hasta l a 
decisión de aquella. . ... 

Para abrir- la discusión sobre la memoria presentada por el minis-
tro de la Guerra , é inserta en los números 6 y 7 del tomo r v de es-
te periódico , se levó el dictamen de la comision de guerra sobre el a , 
reducido á (¡ue siendo todas verdades incontestables las que conte-
nía , realizado quanto propone se podia esperar el mas favorable re-
sultado : que los tribunales de honor de que trataba eran Utilísimos 
como la comisión misma lo habia expuesto anteriormentes-; que e n 
nuanto á la profusion escandalosa de premios y grados militares, que 
también habia influido no poco en nuestras desgracias, convendría 
que el consejo de Regencia estableciese un sistema para que ios s e r -
vicios distinguidos fuesen les que únicamente lograsen premio ; y ú l -
timamente que se manifestase al expresado consejo de Regencia que 
las Cortes estaban satisfechas de aquella exposición del.mmisiro. S o -
bre lo qual tomó la palabra y d ixo 

E l Sr. Llamas : " E n la memoria del Ministro de l a giterra nada 
hay que sea nuevo. Que unos cuerpos que no tienen disciplina sean' 
destruidos por otros que la tienen , lo sabe todo el m u n d o : pero no es 
esto á mi parecer lo que se le pedia-alministro. E! Congreso desea-
ba saber las causas dé nuestros desastres y los medios de precaver-
los. Nuestras desgracias r.o han dimanado solo de estos delectes n a -
naturales . sino de la mala dirección de les exércitos. U n general de-
be eonocér la calidad de sus tropas y las del enemigo, para saoerse' 
conducir y hacer el uso conveniente de sus fuerzas. La íalta de este 
conocimiento nos ha acarreado la pérdida de batallas, que de ningunr 

. modo debieron darse y de otras que debiau haberse evitado. Las me-
didas y remedios propuestos en la memoria son también comunes y 
no se adaptan á las circunstancias críticas en que nos hallamos. N o 
alcanzan en el dia aquellos remedios regulares á que en otros t iem-
pos se recurriría. Las ciscunstancias son extraordinarias, y los reme-
dies deben serlo igualmente. Las constituciones militares de lós de-
mas países de la Europa no-pueden servirnos ahora , porque no son 
análogas á nuestra si tuación, ni á-nuestros males. Para remediarlos 
tengo~hecha á V. M. una raocion en sesión secreta, que se pasó á hf 
comision de guerra. Aun no se ha dado cuenta de ella, y para <Júan-
do-se verif ique, me reservo exponer las razdnes en que se í'ftndaf 



n a d a , dix®,'nos servirán los fondos que nos pro posemos reunir , si-
no tratamos de nivelar con ellos nuestros gastos por medio de una se-
vera economía." 

El Sr. Creus: " I l a c e mucho tiempo que estamos tratando de eso; 
y la comisión de Hac i enda , la de supresión de empleos y otras no 
hacen otra cosa." ¡ 

El Sr. Polo: " A ñ a d i ó estar ya prevenido y aprobado por S. M. 
este punto en el nú.n. l . ° n i de la memoria del ministro , el qual 
leyó Y después de instar el Sr. Esteban por la execucion de las re-
formas, mandadas para él necesario ahorro del tesoro p ú b l i c o , levan-
t o el,señor presidente la sesión, anunciando que en la siguiente se 
'trataría de la memoria del-ministro de la Guef ra sobre las causas de 
las derrotas de nuestros exércitos y pérdidas de plazas, y medios da 
¡remediarlas, ya impreso en este diario números Ó y 7. 

.SESION DEL DÍA VEINTE Y CINCO. 

-ÍET riMcipiósc "la sesión con la lectura del voto particular del Sr. Gie 
r idi y Alcocer ( q u e se mandó agregar á las actas) sobre la contribu-
ción extraordinaria, aprobada en el dia de ayer. En él exponía que 
la escala que se debía seguir en su exacción no estaba fundada en la 
debida igualdad) y que de practicarla., ademas de resultar mucho 
gravamen á los acaudalados en menoscabo de l a industria , fuente fe-
cunda de la prosperidad del estado y del e rar io , seria origen d e mu-
chos fraudes y ocultaciones, como lo es de l contrabando, el excesivo 
gravamen de los derechos. 

Se admitieron á discusión, y se mandaron pasar á la comision de 
hacienda para que á la 'mayor posible brevedad exponga su dicta-
m e n , las dos proposiciones siguientes del Sr. D. José Martínez. 

Primera. Que en las ciudades, villas ó lugares donde se hubiese 
exigido ó empezado á exigir h contribución extraordinaria de guerra jar 
las i-eglas que prescribió la.junta Central, se exija de-nm vo en el modo 

•que V. M. acaba de establecer, admitiendo en cuenta á los conlribu• 
gentes la parte que hubieren desembolsado , ó reintegrando al que hu-
biere contribuido algún exceso, luego que las circunstancias lo permita*. 

Segunda. Que á los contribuyentes, que por resultas de los arbi-
trios t ó medios, recientemente establecidos por las juntas provinciales, 
para salir de sus apuros, se hubiese precisado á hacer algunos desembol-
sos , se les tome en cuenta su legítima importancia en la parte que al-
canzase á su q uota, si sus facultades no k permitieren demorar el rewi* 
tegro de lo desembolsado á tiempo vías oportuno. 

Se dió cuenta de haber prestado,juramento de reconocimiento, f 
obediéncia á las Cortes, el comandante, oficiales de guerra y nía* 
yores, y demás individuos del apostadero de marina de Veta Cru& 

Se acordó que pasase al consejo de Regencia con recomendación 
una representación de Doña Francisca Segura de García, esposa del 

teniente general D. J u a n José García de Velasco cui que exponien-
do los muchos servicios y patriotismo de su marido acreditados en 
I t a s u S r a , y con especialidad en su decidida oposicion a la rendición 
de Bada joz , en que fué hecho prisionero, pedia que en atención a 
t s nuevos servicios que podia prestar á la nación , y al abandono de 
su desolada familia se le cangease. 

Se leyó- otra representación del Sr. T). Josef de Cea, d i p u t a d a 
suplente por el reyno de Córdoba , en que solicitaba que se destina-
se al general Eohevarri para promover y f o m e n t a r la . insurreccionan 
aquel reyrio : pero en atención á lo que los Sres. Traver y I ) Jt.se 
Martínez expusieron con relación á la causa que estaba pendiente 
contra dicho general , se suspendió tratar de este negocio , hasta l a 
decisión de aquella. . ... 

Para abrir- la discusión sobre la memoria presentada por el minis-
tro de la Guerra , é inserta en los números 6 y 7 del tomo xx de es-
te periódico , se levó el dictamen de la comision de guerra sobre el a , 
reducido á (¡ue siendo todas verdades incontestables las que conte-
nía , realizado quanto propone se podia esperar el mas favorable re-
sultado : que los tribunales de honor de que trataba eran Utilísimos 
como la comisión misma lo habia expuesto anteriormente; que e n 
nuanto á la profusión escandalosa de premios y grados militares, que 
también habia influido no poco en nuestras desgracias, convendría 
que el consejo de Regencia estableciese un sistema para que ios s e r -
vicios distinguidos fuesen les que únicamente lograsen premio ; y ú l -
timamente que se manifestase al expresado consejo de Regencia que 
las Cortes estaban satisfechas de aquella exposición del.muusiro. S o -
bre lo qual tomó la palabra y d ixo 

E l Sr. Llamas : " E n la memoria del Ministro de l a giterra nacía 
hay que sea nuevo. Que unos cuerpos que no tienen disciplina sean' 
destruidos por otros que la tienen , lo sabe todo el m u n d o : pero no es 
esto á mi parecer lo 'que se le pedia al ministro, El Congreso desea-
ba saber las causas de nuestros desastres y los medios de precaver-
los. Nuestras desgracias r.o han dimanado solo de estos defectos n a -
naturales . sino de la mala dirección de les exércitos. U n general de-
be eonocér la calidad de sus tropas y las del enemigo, para saoerse' 
conducir y hacer el uso conveniente de sus fuerzas. La lalta de este 
conocimiento nos ha acarreado la pérdida de batallas, que de ningunr 

. modo debieron darse y de otras que debiau haberse evitado. Las me-
didas y remedios propuestos en la memoria son también comunes y 
no se adaptan á las circunstancias críticas en que nos hallamos. No» 
alcanzan en el dia aquellos remedios regulares á que en otros t iem-
pos se recurriría. Las ciscunstancias son extraordinarias, y los reme-
dios deben serio igualmente. Las constituciones militares de lós de-
mas países de la Europa no-pueden servirnos ahora , porque no son 
análogas á nuestra si tuación, ni á nuestros males. Para remediarlos 
tengo~hecha á V. M. una mocion en sesión secreta, que se pasó á hf 
comision de guerra. Aun no se ha dado cuenta de ella, y para quan-^ 
do-se verif ique, me reservo exponer las razones en que se fdnda; ' 



El Sr. marques de Villa/ranea, «Quando se pasó á la comisión A 
guerra a propos.cion del Sr . Llamas, tenia yo o! honor d e s é r l L 
Vl(h}?. t e l ' a - Y a ^ , d f S P a c h a d a estará s o b l e l a n i " " ^ 

• L S r : •• -Al^bo sinceramente la buena intención ane 
mui ¡s(ro de la Guerra manifiesta en la memoria prosentada á S 
f a r d e n del consejo de Regencia, y sobre la 'qual s 

- "Para salvar la patria no bastan los buenos deseos- es necear!* 

l t n r v n o e r r g l V y S í C O m ° h H S t a ^ " o s contenamos con pei> 0r 
bien, y no executar con vigor, el resultado de nuestros afanas v i 
os inmensos sacrificios de esta nación generosa nos c ^ r i r á de^óLo 

Uio,Las causas que han influido en la pérdida de las plazas en U 
ruma de nuestros exércitos y en los terribles infortunios q u e ' h e m i 
sufrido en los tres años d é l a revolución mas g l o r i o s a r u s t a n u e S 
conocido los hombres, son bien notorias; y aunque e l ^ n i S r o e x ^ 
ne algunas , m estas eran ignoradas , ni han s ido las tóSSl" 

* habido otras concausas igualmente poderosas , m ^ h « W * ! 
nuestra caula mas violenta. L l nación ap añ ó l a habi? í e ^ l o S 
perder , al menos á olvidar aquella gravedad y r e c S d a K Z 
enzaba, aquellas virtudes q í e la d ^ t i n g u i a n ^ S U ^ ™ 

Cena en la ignominia y en el anonadamiento, si acordándose de su» »«= T^^^siss^aSSS 
g r i t e = S ^ ^ M S 
n t n e r " m 0 S ^ ^ l e C C Í O°- R e P Í t o to h Z u t bnZ 

intención para salvarla p a t r i a ; es necesario vigor y ene rva n a « 
obrar , y solo tener en mira ta conveniencia públ ica, s i m e m o s ve ™ 
cer J a intención del consejo de Regencia la del ministro de Gue-
ra en la ^ o n a presentada, y los deseos'de todos los a J n t e s de 

S S T e d e H 8 C r ~ reCt06; p C r ° 108 m e d Í O S « - p r o g n e 
n w S r ^ r h ^ ™ e m r r i a q««. los medios convenientes para reparar 
nuestras perdíai s son buscar d ineio , formar cuerpos de reserva eco-

Sto U v C °r f.rad0S' cotrKl°" c i n P I e 0 s c o » f o ™ c á la a f ^ t u d y; mé-
y d ; ; r a ' ( l " e f a » d e plenitud de facultades con responsabilidad 

Z tZTcaSrT ' " ' S e f , ° r ' r ? m e < H ° S * u e 110 « n i e l a ' 
ran jamas a cunar el menor acceso de la fiebre lenta que debora has-
(a el . principio de la vida del cuerpo de la nació». ^ 
case h ^ H ' s

t Í e m p ° d e h , a b l a r e W F«era misterios y di-gase la verdad por mas amarga y dura que sea. Yo se oue vov á con 
ve C t r i í 1 0 ^ m U C h 0 S ' ; P C r ° D a d a ~ A p o r t a q«e s a e " l -

sa a 'ShTST a p r r n a s s,c h a n o c « P a d o ^ s Cortes en otra co-
sa desde su instalación, H a y dinero; ha habido dinero y habrá di-

ñero en España , mientras sus honrados habitantes se acuerden qúe 
han nacido libres é independientes. Este afortunado país tiene y ten-
d rá recursos para una guerra tan desoladora como ta que sufrimos; 
pero todos estos recursos, ni todo su dinero serán jamas suficientes, 
mientras no haya economía. ¿ Y sexá economía gastar este dinero que 
es la sangre de los ciudadanos, pagando sueldos á generales que no 
sirven, á consejeros que no ven pleytos , y á empleados que no tienen 
destino ? Por mas que yo rae exponga al odio de semejantes perso-
nas repetiré en alta voz, para que torios rae entiendan : este sistema 
fué propio y pudo pasar en un gobierno depredador , que sacaba el 
dinero con vexaciones é injusticias para dilapidar coa escandalosa in-
sensatez ;. pero no pueden permitirlo los representantes del pueblo es-
pañol ; porque si sejhan de mantener con las conveniencias que tuvie-
ron en el anterior gobierno los empleados , los togados y los genera-
les , no bastarán las riquezas de Creso, ni el Cerro de Postosí con-
vertido en oro y moneda acuñada. Las Cortes y el Gobierno se fati-
gan ea juntar dinero p»ia restaurar la patria moribunda y mantener 
á los exércitos, qu^ sostienen su enferma y débil existencia ¿y se 
habrá de inver*¿t" esta corta poreion de sangre del extenuado cuerpo 
de la nación en mantener usa infinidad de hombres que ni sirvieron 
ni s i rven, ui podrán servir, ni ser jamas de provecho alguno? ¿pa-
recerán por esto los soldados que nos defienden? L a rectitud de las 
Cortes no tolerará esta injusticia; ni y o cesaré de clamar, para que 
cese esa asignación de las dos terceras partes ó de la quota que se 
quiera , señalada para los empleados que se vienen buscando las con-
veniencias que tuvieron. Otros tan buenos y de conveniencias iguales», 
trabajan hoy para vivir y han olvidado los antiguos regalas; co na 
el que trabaje , y el que ao fuese para t rabajar , tome un fusi l : yo ha-
ré lo mismo, poniéndome entre las filas : de otro modo hoy ó maña-
na pereceremos todos. N o soy tan duro é in'iumano, que quiera que 
perezcan consumidos de hambre y de miseria los que sirvieron y sé 
hallan sin fuerzas para t rabajar , ni toriiar las armas, no Señor. Se-, 
Sáleseles lo preciso para subsistir; pero no se extienda este señala-
miento sino á los verdaderamente inhábiles, y que nada tienen cort 
que vivir. 

" E l segundo y tercer remedio que propone el ministro tienen í 'ti-
ma conexión entre s í , y se reducen á formar cuerpos-de reserva y á 
no conferir empleos, sino es conforme á la aptitud y mérito, econo-
mizando los grados. Y o pregunto , ¡ por que no se halla plantificado 
este establecimiento ? ¿ Por que no se recogen ya los frutos que debía 
producir? ¿quien tiene la culpa de que no se haya establecido? ¿tie-
nen acaso las Cortes el Poder exectítivo? No se han desprendido da 
él con una generosidad de que jamas han -usado los demás Congre-
sos nacionales? Y si 110 apelo á la historia. 

Hace algún tiempo que un di 110 diputado propuso , que los jó -
venes de unas provincias se traspl ¿litasen á otras 1 listantes para ins-
truirlos ., y eyilar de este modo los motivos de deserción. Hasta áhu-

.uo, se ha visto . que. los mozos robustos , -que- en-Galicia se Titira»' 
TOMÓ IV. 



á sus casas por falta de armas y mantenimiento , se traigan á la Isla 
ó lleven á otras partes para instruidos, y hacerlos soldados ; ¿y quien 
deberá dar estafe oportunísimas disposiciones? Las Cortes que salven 
lo mucho que importa que el Gobierno esté expedito , y se halle 
autorizado para obrar el bien y le concedieron estas y otras mayores 
facultades dfesde el dia en que fueron instaladas.. 

Un general tiene todas las que necesita , pues en cosas de «--.ierra 
exerce.un mando absoluto: el mal no está en que les falten°á los 
generales facultades, sino en que no se hallen adornados de acue-
llas virtudes y. qualidades que son propias de un general ; en no 
buscar á los que las tengan , y en no encargar el mando al que- verda-
deramente lo merezca. Por desgracia se "ve apurada la naturaleza 
para producir uno en un siglo; y á veces el mejor genio, el ilombre-
que si hubiese cultivado su ta lento , seria un César , muere en la 
obscuridad por su descuido : respecto á los generales., ¡ y ojala hubie-
ra muchos que pudiesen serlo ! Pero ¿ donde se halla el que necesi-
tamos ? Pocos días fcace que las Cortes decretaron á propuesta del 
Sr. Morales de los fíms, que sin atender á la antigüedad ni á clase 
pudiera nombrar la Regencia para los mandos de los. exércitos á los 
que tuviese por oportuno ; y con esto se dio al Gobierno una facul-
tad il imitada, para poder obrar y ponerse á cubierto de la male-
dicencia. 

Sin;ser yo militar , ni haberlo sido , conozco1, y conoce' qualquie-
ra j.que para ser general sobre tener unos conocimientos científicos 
nada medianos, se necesita gen io , talento y valor, con el preciosísimo 
don de previsión y recursos prontos para los continuos y peligrosos 
apuros que ocurren. ¿Y merecerá;ser contado en este número el que 
ni aun conozca la topografía del suelo- en que ha nacido , ni el que 
carezca de otros conocimientos mas sublimes? ¿ Y que servirá que el 
soldado se halle bien disciplinado, si el general no sabe conducirlo 
« i dirigir la máquina complicadísima de un exéreito? ¿ N i como lle-
garán á disciplinarse los soldados si no hay vigor y energía en los 
que mandan ? ¿ N i como aquellos obedecerán á estos si no ven 
en ellos el exemplo de las virtudes militares? ¿ Y como no se rela-
jarán todos si no se observan las leyes de lá milic :a ? Desengañé-
monos, la : indulgencia trae siempre grandes perjuicios á la patria, 
pero nunca podrá causarlos mayores que ahora . po¿-que nunca mas 
que ahora se necesita- rigor y observancia de la ley. 

^O í r a causa no menos poderosa influye en nuestros males : la 
desconfianza ¿como podrá vencer aquel que antes del combate va 
ya vencido en la opinion ? ¿ Como procederá con energía en ningún 
destino el ignorante pusilánime, que desconociendo la fuerza moral 
de una nación cree que ha de sucumbir? Fuera , . Señor ,.esa clase de 
fen tes ; semejantes hombres son-mas perjudiciales quedos que se 

an pasado al enemigo. A estos no hay. que confiarles cargo alguno; 
son incapaces de desempeñarlo. La nación, española jamas será so-
juzgada , á pesar de sus desgracias, si tiene v igor y energía para 
sufrirlas y remediarlas; si sus representóles tienen energía y vigor 

para hacer que se lleven á efecto sus providencias : si el Gobierno 
tiene vigor y energía para hacer que se cumplan sus órdenes, ha-
brá d inero , habrá economía , habrá disciplina, habrá generales, y 
habrá exércitos que venzan al enemigo, y coronen de gloria á la 
España . " 

E l Sr. Terrero: " S e ñ o r , he oido el dictamen de la comision de 
guersa sobre la memoria del ministro; y disimúlenme los señores de? 
Ja comision si me veo precisado á dec i r , que á mi parecer no se ha 
llenado enteramente el objeto. H e oido algunos pequeños cálculo» 
abstractos ; pero quando se toca en la memoria del ministro á los re-
medios de nuestros males, ¿que dice el informe? alto silencio. ¿ P u e s 
que no es objeto de examen el pan to que estampa de los consejos 
permanentes ? Esotro artículo de los consejos de gaerra , sobre cu-
y a materia tenia yo hecha una proposición , que se añadió á la me-
moria , para que sobre ella se informase , ¿es pequeña materia ? De-
xando , pue» , aparte lo que ha propuesto el señor preopinante 
( todo muy digno de la atención de V . S í . ) , diré sobre estos dos 
puntos breves y compendiosas razoTtes. 

Propone como remedio de nuestros males para evitar las desTa» 
eias en los exércitos los consejos permanentes. Proposicion mía: 
los consejo; permanentes son inútiles-, perjudiciales, ilegales y mons-
truosos. Con -muy breves razones lo demost ra ré .—Inút i les : ni en 
nuestros brillantes tiempos, ni en las edades de nuestros abuelos, n i 
en las de nuestros padres , ni en nuestros mismos diaé hemos Helado 
á entender que hay a habido semejantes tribunales. Han sido verda-
deramente parte de nuestras calamidades; amargos frutos del des-
potismo. Si la necesidad hubiese impelido á su establecimiento y 
hubiese correspondido el éxi to , nadie mas bien que yo , en vez 'de 
impugnarlos, los sostendría enérgicamente. Es verdad que hay acu-
mulara iento de causas; pero trae su origen de la languidez é iner-
cia de los respectivos tribunales. ¿ Qual ha sido el fruto de esos con-
sejos permanentes ? Díganlo los continuos clamores que nos abru-
man de los infelices encarcelados, que después de seis ú ocho meses 
de encierro aun no se les ha escuchado. ¿ Que tengo yo de decir 
en vista de esto sino que no es el dedo de Dios el que está aquí para 
aclarar y sostener á los débiles, sino la mano desapiadada'de Belce-
bú para absolver reos y lastimar tal vez á inocentes. ?En medio año 
que lleva V. M. de instalado no se ha dado cuenta mas que de un 
solo reo que haya sido condenado á pena capi ta l , i quien V. M per-
donó la vida. ¡ Q u e a s o m b r e ! — P e i j u d i c i a l e s ; porque en élíos sé 
hallan empleados muchísimos oficiales , que componen un gran nú -
mero, pues se multiplican esos tribunales en razón de los exércitos" 
sean grandes ó pequeños, y los quales debían estar sirviendo activa-
™ ! , l e a l t r e n . te del enemigo. Si todos los militares estuviesen reves-
tidos de sentimientos pundonorosos, mirarían con horror esos desti-
nos en que son espectadores de las luchas de sus hermanos - fuera 
de que la nación los paga con su sangre > pa ra qüc defiendan la pa-
tria , y no para que estea mirando su incendio, sin aplicar la mano 



para ext inguir las llamas. — Son ilegales porque expresamente se 
oponea a la ordenanza; esta previene que los individuos militases 
sean juzados por , sus respectivos cuerpos , y en t iempo de campa-
ñ a , en el termino de veinte .y quat ro horas , a tendiendo á la pron-
ti tud y arescarmiento que d e b e seguirse por el exeraplo. L a con-
sideración de estas ventajas si quisiera p ro longa rme , me ocuparía 
ún dia en te ro ; mas lo omito. — Ul t imamen te , d igo que e_s mons-
tíuosamer.tp extravagante la creación de estos tribunales. Los j ue -
ces todos son militares : allí se juzgan militares , paisanos , cléri-
gos y frayles. R e s u l t a , p u e s , que si fuera posible que se hiciese 
una coleccion de todos los fa l los , conseguiriamos un código mas 
extravagante que el Coran d e Maboma. Se oponen también a la or-
denanza , porque por ellos á veces oficiales de mayor graduación son 
juzgados por subalternos. 

"' Pues to , pues , que n a d a h a insinuado la comis ion , tíxo estas 
proposiciones , á saber : q u e se lleve á efecto la ordenanza just í-
sima , dignísima de sostenerse ; por consiguiente que se ext ingan 
esos tribunales per judicia les y nocivos , y basta. — E l otro art iculo, 
que siendo l a causa p r ó x i m a , mas inmediata de nuestras calami-
dades la pérdida de la bata l la de O c a ñ a ; desde aquella época se 
forme consejo de guerra á los generales , gefes y gobernadores que 
hubiesen sufrido derrotas , q u e se les hubiesen dispersado los exer-
c í t e s , ó hubiesen perd ido a lguna plaza. N i hay para que alegar 
que los bechos lian sido b ien en regla ; pues en los mas d e ellos 
está ta opinión pública q u e los cont rad ice ; y l a presunción esta 
contra elíos y desmiente q u e h a y a habido o r d e n , pericia ni disci-
plina. ; Y como no ha d e haber presunción en contra , quando es 
bibn" sabido que quince mi l hombres se fugan treinta leguas aco-
metidos por quatro mil? ¿ C o m o no h a de haber presunción en 
con t ra , quando sin ser acomet idos , solo con oír el eco del ene-
miso ecli-m á correr i ¡ C o m o no 1ra de haber presunción en con-
tra , quando. han c o r r i d o á refugiarse baxo los fuegos de la plaza 
de Gibia l iar ? ;. Y por que? Porque venian unos cuantos soldados 
nuestros á incorporarse con ellos. — L a falta de organizado. , y dis-
ciplina es otra de las e x c u s a s ; pero ¿ quien tiene la cu lpa de esto 
sino los generales ? í Qu ien h a d e establecerlas y conservarlas? Es ta 
í x c l u a es su mayor delito. Rep i to , p u e s , que tenga efecto la orde-
nanza , y que si est* se h a de c u m p l i r , mande V. M. que hoy mis-
mo se empiece. Las disposiciones de l Congreso nacional d é l o s re-
prcS$iianí$s del pueblo español no han de servir de pauta para los 
habitantes de los países de. la luna . " . 

Concluyó el orador su discurso haciendo las dos proposiciones 

S ' H Pr imera : Qwé* Uevase á efecto la orden««*« sobre la hnposivion 
dé .penas en los militares , y quedando extinguidos 
ra permanentes se devolviesen los reos á las respectivas uutondiule-
He<nuuia : Que se formase consejo de guerra a los generales que 

e x 0 e n ta * n » del corriente y añadiendo que. ei eonsejo.de 

siendo en público este nuando y . M. d ió órden a l conse-
E1 Sr. Argiielles : " S e n o r quando v ^ d d . 

j o de Regencia pa ra ^ X Í 8 s Í u S ? í q«e hab ian producido la « tor -
i l * de la G u e r r a acerca de ta. c « as qu ^ P ^ ^ ^ 
rota de nuestros exercitos y p é r d m a v c i o de que 
Se los medios de reparar eütos d e s h u b i e s e pod ido 
investigase si había ^ J ^ e ^ T Á m i s n J t iempo le señalase 
acarrear tantos y tan grandes «wü« , y d i e E e n s e r necesarias 
las medidas , prevenido. L a c e 
á a ta jar unos danos que hasta acora r e x á m i ^ d o la exposición 
misión de guerra no m « ¡ g q ' j e •> d e ( ! e s e a r . p U e s en su 
del ministro con f f f ^ ^ e b a . contestarse á la Regencia 
dictamen apenas dice que es lo que ^ ^ a t e n c . o n 
p o r las Céites. Quando era este el caso de ua 4 s u a u t o -
hácia la necesidad de da¿ ^ ^ ^ ^ t a r l o s decretos de; 

T u Cupnjy hizo vanas r e -

flexiones en la materia <que y® ¿ ¡ ^ e x p o s i c i ó n , mas me confirmo 
« Q u a n t o mas medito acerca a e ia ' d { medios 

en que el consejoMJC R ^ ^ S a n t o s males. Pues 
wecesaros pa ra vantamie.itíí de tropas no son de 
aunque los recursos l ^ u m a r i o s y ^ e l e 0 nse jo de Re -
Su competencia , Y- M ha ( . ee rme s a n

M
c i o n a d o medies con 

gencia te ba pedido , y ult-mamenie , & t Cortes dele-
S e subvenir á te^necesidades d e l e s ^ ^ o b _ 
garon al consejo de ^ S ^ ^ ^ ^ J ^ U ^ e obedecer en 
feto de que aprovechándose de s«s tacwiia h a h e r excusa 
todos los puntos r ^ ' s o b e d i e n c i a En cl caiO presente en que 
que justificase la es cabalmente en donde la e x e c u -
se contrae su autoridad a la m d i m , es c militar , por ser 
cien debe ser mas rapida y l a

f l fl„0 d e b e hallar n ingún tro-
tan clara , tan terminante , tan sencil la^ t m } a y m i r t reve-
piezo. Finalmente en donde W ^ t o ^ £ s c : J s co« clari-
renciada por lo mismo J * ocasión á la ar-
dad y laconismo quita P ^ x t o s p a r a £ u n a tttfhi* 
bi trariedad. Y o quis ie ra , S>e»or , que . e j veces la ne-
cion de V. M. en que no este' »nculc-da_ «» J rtt<¡ l a o n t e m n . 
cesidad de que se observen ^ l e ^ / s h a m e n t e p o r q W * « cuinpla. 
za. E l m m i s t r o e n s u e x p o s c i o n c i ^ hacerla: >ol*dteer? ¿ L a -
j Y quien lo estorba ? | A qu en c o i r e j o n o cpo*. 
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p a r a \ l U J Z f C i ° a n E l r e S W n t ° que ha sancionado V. M. 
o s t a s o T m t e n c ; a . contiene una clausula que le autor 

las ^ ^ e x t r a o r d i n a r i o s para que pueda arrostrar todas 
f u e r t e Sí 2 ° p t a r C,°a l a m a ^ o r a u d a c i a I a s ced idas mas 
su a p ú b ü c a Sacaso' r T c l a u s u l a sido el objeto de la cea-
fidad. No^npHn r ^ v n \ e ( h

1
t a c i O H - Í I i t b l ° (Je la r e sp , ,Sabi. 

<io ¿uVo á b ^ e n í f e h i C í r a u t o n d a d a ^ l l a . E l Congreso quau-
cías dmciles en n ^ ^ ' ^ 1 T $ Í d ^ O Í O n e n l a s circunstau-
sejo d e Re^enrr i era preciso se hallasen los que fuesen del con-
es p r e e i s o l S o • ¿ o r Z T j ^ " ^ " . e x t r a v i a d a , s i , Señor, 
en-el ú l t i m o r ' vn^ ln h d ePravacion-sistemática de veinte años 
«3 i . . d 3 £ t r J * í fi ™ grandes idas que 
dable E r f n n U - S a I v a r e l tótado «»a resistencia fonni- . 
te ¿ Ios i J l ! ° ™ h m ° D e c e s a W o escudar contra ella poderosamen-
clarar ^ r ^ Z S b S r L * 7 * a U o T 1 * m a S e f i c a z 

relaciones dé a m S ^ ^ f ° r 3 T° P u d , l e s e n h a c e r *>ente á ' * 
sobremanera a T e W ^ n ' u f a ™ " a ' d « agradecimiento. Importaba 
gefes del Gohi l r J i 1 0 ? ° ? l b l e e i 1 x M miramientos ofreciendo á l«s 
n e s S Í \ £ ± r a e d Í ü d e n e ? , t r a l i z « sus pretensio-
a u t ' o r i d a c P K h l °,S h a n ? « ^ P ^ n a b l e s en el uso de su 
la ; o £ T Z o l b e l . ? f " d e

1 ° b J e t o d , í establecerla y declarar-
Cono-resn° ^ t V e r d a d d e l a P r °f«ndidad y sabiduría del 

el estado e n S n s Í n c ^ t a l T e - . e S t a r d ° t a , d ° S ,OS 

ponerles en l T m i n o 1 1 T ^ 5 7 , n a d a m a s á ^ o p m i t o que 
í n p o r t u n a L u t e T o b c i ^ i y terrib,eqUC d e b e U contra los que 
büco y f " ^ e n o f comparable con el servicio p ú -
venir en que sea fn f * ' ° "1 V ? f * * ra»y ^ de con-
empeño d l su e „ c a r ? o Y o ' ^ ™ ^ G ° b i e m e P a r a e l <>«• 
Congreso q u e n i n S n , • J e m ? s t r a n a ' sino temiera molestar al 
en cirnineío • m n S a ? a n a c i o n de Europa h a d a t o á su -gobierno 

^ S s r s á ¡as facuitades ™-atpíra: d e Reo-encía] 1 a § q U e l a s U o r t e s h a n delegado al consejo 

de su^comi^etencrTou a n?» s " n * a del ministro W e ver que son 
ganizacion d e d S e s ^ r ^ s m e d i d a s indica como necesarias á la or-
na Y si nn 1 e x e r c ' t o s > y restablecimiento de l orden y dlscioli-
S J S ^ f f i ^ T ^ 1 - é r c i t o de la Isla de ¿ Í ? 2 E , 
indispensaSe n a r í í i S f e s t a d o no w a todavía el que es 
acuso ( l e t e r m i n a d L e u f ' ™ * ° l 0 S Ü e m P o s d é l enemigo? Yo no 
P e r o m e c r ^ s ü f i c r n l m . n a t n m P n T * * n i 4 " ¡ ^ i n d i v i d u o . 
roaueci en T Z ^ t 0 n

f
Z a d ? . P 3 r a d e * i r ^ mientras per-

formidad en U tóctica a T * f , ¡ e c ¡ u e n c i a ^ " ¡ ^ de falta de uni-
exérci to , descuido^^ca que observan los cuerpos que componen aquel 
x e d a d e n e l S t ó fc 7 conservación de las armas, V 
cor y esc runnulo • ? ? l s e S a T a r a e n t e no se hacia con aquel ri-

^ seguro no puede competir con e l que po r nuesta desgra-

c 'a se observa del lado allá del rio Sanli-Petri. Este descuido no po-
drá atribuirse á falta de medios. Los recursos de que puede dispo-
ner el Gobierno, sin duda alguna se invierten con preferencia en el 
exército que defiende inmediatamente á V". M . , y no aventuraré mi , 
juicio si aseguro que es entre todos los que existen en el reyno el 
exército favorito. Pues si á vista de V. M. se observa lo que llevo 
ind icado , ¡ que ha de suceder en los puntos apartados de la penín-
sula? ¿ Q u e en los infinitos cuerpos, ó mejor si puede decirse, qua-
dros de exércitos diseminados por el r eyno , adonde la acción del 
Gobierno ha de llegar disminuida con grave perjuicio de la combi-
nación en los planes , que t i ministro mismo en su memoria asegura 
es el alma de las operaciones níiiitáres? No es Ciertamente la fajta de 
autoridad la que ha causado nuestras desgracias, ni puede serlo en 
adelante , porque el Gobierno tiene todas las facultades necesarias 
para hacerse obedecer y respetar : y si en algún caso fuese menester 
ampliarlas, para eso existe el Congreso, para darles quanta extensión 
y fuerza pueda convenir á la salud de la patria. 

" P o r tanto concluyo con decir que era de désear, que la comision 
de guerra en su dictamen acompañase una. excitación al consejo de 
Regenc ia , en que se le manifestasen los sentimientos del Congreso. 
Y o diria por m i pa r t e r q u e q u a n d o las Cqrtes depositaron en su ma-
no la autoridad executiva f u é en la confianza de que la hiciese obe-
decer y respetar en todo el reyno , sin admitir ni disimular baxo de 
ningún pretexto la menor excusa , sirviéndose para el efecto d e q u a n -
tos medios ordinarios y extraordinarios ha puesto V. M. á su dispo-
sición." 

El Sr. Presidente: " P a r a mayor ilustración del público me parece 
oportuno leer el capítulo siguiente dL l reglamento provisional para el 
consejo de Regencia , poi el qual sé ve que está autorizado para to-
mar todas las medidas que sean convenientes á la salvación dé la pa-
t r i a " * 

Leyó con efecto el artículo m del capitulo ni del referido regla-
mento , concebido en estos términos í 

"El consejo de Regencia está autorizado á tomar por sí, sin comu-
nicarlo al Congreso , tod/is las medidas de seguridad interior y exterior, 
que crea convenientes á reserva de participarlo á las Cortes, en tiempo 
oportüño." 

El-Sr. Llano: " L a comision nó ha dado su dictamen sobre los 
consejos permanentes, porque no se le encargó que exáminase si su 
existencia era útil ó pe r jud ic ia l ; y en quanto á la proposición.relati-
va á los consejos de guer ra , se ha abstenido igualmente de dar infor-
me alguno ; porque solo podía haberlo hecho en el caso de que deter-
minadamente se le hubietei p regun tado , si convenia ó no poner en 
consejo de guerra á todo general que perdiese una acción, pues por 
l o q u e hace á general determinado, hubiera respondido que ignoran-
do los antecedentes, y no teniendo los datos necesarios para juzgar , 
le 'era imposible dar un dictamen acertado." 

E l Sr. Oliveros : " S e ñ o r , á tres causas atribuye el ministro de la 



guerra las pérdidas y derrotas de nuestros exércitos: á la falta de me-
dios, á la falta de discipl ina, y á la mala inteligencia entre las auto-
ridades civiles y los generales. . 

" L a falta de discipl ina; yo creo que el exército derla izquierda 
no tenia esta falta. T o d a la nación sabe que era la mejor infantería 
del inundo. Ha sido necesario para destruirla batirla como se bate 
una plaza. L a falta de medios : tampoco la ha habido. L a provincia 
de Extremadura ha dado todo lo necesario. En el momento mismo 
de estar sitiada la capital concurrieron' todos los naturales á llevar vi-
veres; todos los pueblos se apresuraron .4 prestarle sus auxilios. Los 
generales no se quejan de esto. Mala ipfelíg¿.uc;a de las autoridades 
civiles con los generales. L a junta de E x t r e m a d u r a no permanecía 
en Badajoz; en setiembre se la mandó salir de la plaza y trasladarse 
á Valencia de Alcántara. N inguna intervención tuvo en los sucesos 
de Bada jos ; acaso si se hubiera hallado a l l i , la plaza no se hubiera 
rendido. La junta de Ciudací-Rodrigo contribuyó mucho á la defen-
sa de aquel pueblo ; el mal tratamiento que recibieron de los enemi-
gos sus individuos , manifiesta qüe no eran de su aprobación. .Al deán 
de aquella iglesia, venerable anciano de setenta y quatro años de 
edad , le hicieron andar á pie muchísimas leguas. La junta de Ex t r e -
madura no podia ignora r , que si se rendía Badajoz había de haber 
sido conducida con ignominia á F ranc ia , por esto si se hubiera ha-
llado en la plaza hubiera contribuido mucho á prolongar su defensa, 
y acaso no se habría rendido de un modo , que el mismo consejo de 
Regencia conoce no es conformé á ordenanza. 

Por consiguiente aquí hay otras causas. ¿ Y quales son estas cau-
sas ? ¿ Quales son las causas ocultas, porque se derrotan los exérci-
tos , y sufrimos pérdidas q -ie serian capaces de hacer desmayar á las 
mismas provincias, si posible fuera que desmayasen los españoles ? 
• Que dirá Extremadura , Señor , despues de tantos sacrificios? ¿Que 
dirán lás infelices madres y esposas quando vean conducir prisione-
ros á sus hijos y maridos? ¿ Que lágrimas no regarán aquella des-
graciada tierra ? ¿ Por qué el Miuistro de la guerra no ha propues-
to lo§ medios para remediar tantos males ? ¿ Por que él mismo no ha 
(ornado las medidas enérgicas y vigorosas que exigía la urgencia y el 
apuro de las circunstancias? \ r . M. tiene mandado en e l art. ra del 
cap. i i dél reglamento pura el consejo dé Regencia , que este dé cuenta 
todos los meses del estado de los exércitos. ¿ Que estados han venido 
después de seis meses que están instaladas las Cortes ? ; Qua l es el es-
tado del e jé rc i to de Galicia? ¿qualel del exército de Valencia ? ¿qual 
ei de Cataluña? V . M. tiene decretados 80000 hombres : el secretar -
rio d é l a Guerra d i x o , que eran necesarios para mantener los exér-
citos, ¿ y sabemos en que estado se halla este alistamiento? ¿en q u e 
Consiste el que sé retarde la execucion de estas providencias? Hace 
mas «e mes y medio que se trata de organizar los ministerios: hay 
qñíen entorpece esta saludable disposición. P e r o , S eñ o r , ¿estamos 
aun en tiempos éri'qué los ministros pongan trabas por caprichos par-
ticulares á lo que puede contribuir al h i e n d e la nación? ¿Estamos 

atm en tiempos de sufrirlo sin que los culpados tengan un escarmien-
to ? Los ministros son responsables al consejo de Regencia , el Conse-
j o á V. M. y V. M. á la nación. En este supuesto que el consejo de 
Regencia obre con libertad , con energía ; que use del lleno de sus fa-
cultades arrollando quantos obstáculos se opongan á sus resoluciones. 
¿ N o está la fuerza armada á su disposición ? ¿ No está en su mano re-
mover de sus destinos á los indolentes , á los morosos y á los malva-
dos? Señor , no es t iempo de contemplaciones, ni de misterios. Cas-
tigúense los delinqiientes, y sepa la nación todo quante se hace en su 
beneficio. Vea como cumplen sus representantes, y aquellos á quie-
nes ha confiado la autoridad ; de esta manera se restablecerá la con-
fianza pública y no habrá sacrificios que el pueblo no haga. Con es-
te objeto presento estas quatro proposiciones. 

Primera. Que se diga al consejo de Regencia , que las Cortes 
esperan que á la mayor brevedad concluya la importante obra de la 
organización de los ministerios y designación de sus atribuciones , y 
la presente á las Cortes para su conocimieato y sanción. 

Segunda. Que por el ministerio de guerra se cumpla con lo que 
se manda en el art. N del cap. VII del reglamento del Poder executi-
v o , en que se previene que el consejo de Regencia pase á las Cor-
tes cada mes un estado general de los exércitos en ledos sus ramos. 

Tercera. Que se comuniquen inmediatamente los decretos de las 
Cortes á las provincias, y particularmente el que autoriza á las jun-
tas para buscar arbitrios que sostengan los exércitos , removiendo á 
los agentes morosos, y siguiendo con vigor y energía la defelisanle la 
justa causa de la nación. 

Quarta . Que se publiquen los resultados de las investigaciones 
que se hagan sobre todas las acciones de guerra tanto felices como 
adversas con los premios y castigos decretados ó que en su virtud se 
decreten. 

El Sr. Gutierrez de la Huerta: " T o m ó la palabra y pronunció u a 
largo y vehemente discurso , dirigido todo él á persuadir , que las tres 
causas generales que presentaba el ministro de la Guerra en su me-
moria , por eficientes de los desastres y vergonzosas defecciones que 
se observaban en los exércitos durante esta guer ra , á saber : la falta 
de medios en el erario, la de disciplina en las tropas y la de arme-
nía entre los generales y las juntas de provincia ; no debían conside-
rarse como principales, sino como subalternas y secundarias, ó co-
mo efectos derivados inmediatamente de otra general y pot ís ima, que 
era el vilipendio absoluto en que habían caido las leyes militares con-
tenidas en la ordenanza del exército y los reglamentos publicados pa-
r a asegurar el orden y la buena administración de la hacienda de 
guerra en campaña. 

Discurriendo particularmente sobre cada una de ellas hizo ver la 
procedencia de los males de los principios indicados , y conclu-
yó su discurso, proponiendo como medios de contenerlos y de resta-
blecer el orden , la economia , la disciplina y la mùtua 'conformidad 
entre las autoridades militares y civiles, las proposiciones siguientes: 

T O M O I V . 



guerra las pérdidas y derrotas de nuestros exércitos: á la falta de me-
dios, á la falta de discipl ina, y á la mala inteligencia entre las auto-
ridades civiles y los generales. . 

" L a falta de discipl ina; yo creo que el exército derla izquierda 
no tenia esta falta. T o d a la nación sabe que era la mejor infantería 
del inundo. Ha sido necesario para destruirla batirla como se bate 
una plaza. L a falta de medios : tampoco la ha habido. L a provincia 
de Extremadura ha dado todo lo necesario. En el momento mismo 
de estar sitiada la capital concurrieron todos los naturales á llevar vi-
veres; todos los pueblos se apresuraron .4 prestarle sus auxilios. Los 
generales no se quejan de esto. Mala inteligencia de las autoridades 
civiles con los generales. L a junta de E x t r e m a d u r a no permanecía 
en Badajoz; en setiembre se la mandó salir de la plaza y trasladarse 
á Valencia de Alcántara. N inguna intervención tuvo en los sucesos 
de Bada jos ; acaso si se hubiera hallado a l l i , la plaza no se hubiera 
rendido. La junta de Ciudad--Rodrigo contribuyó mucho á la defen-
sa de aquel pueblo ; el mal tratamiento que recibieron de los enemi-
gos sus individuos , manifiesta qne no eran de su aprobación. .Al deán 
de aquella iglesia, venerable anciano de setenta y quatro años de 
edad , le hicieron andar á pie muchísimas leguas. La j u n t a de Ex t r e -
madura no podía ignora r , que si se rendía Badajoz había de haber 
sido conducida con ignominia á F ranc ia , por esto si se hubiera ha-
llado en la plaza hubiera contribuido mucho á prolongar su defensa, 
y acaso no se habría rendido de un modo , que el mismo consejo de 
Regencia conoce no es conformé á ordenanza. 

Por consiguiente aquí hay otras causas. ¿ Y quales son estas cau-
sas ? ¿ Quales son las causas ocultas, porque se derrotan los exérci-
tos , y sufrimos pérdidas q -ie serian capaces de hacer desmayar á las 
mismas provincias, si posible fuera que desmayasen los españoles ? 
• Que dirá Extremadura , Señor , despues de tantos sacrificios? ¿Que 
dirán lás infelices madres y esposas quándo vean conducir prisione-
ros á gus hijos y maridos? ¿ Que lágrimas no regarán aquella des-
graciada tierra ? ¿ Por qué el Miuistro de la guerra no ha propues-
to lo§ medios para remediar tantos males ? ¿ Por que él mismo no ha 
(ornado las medidas enérgicas y vigorosas que exigía la urgencia y el 
apuro de las circunstancias? \ r . M. tiene mandado en e l art. ra del 
cap. i i dél reglamento p i r a el consejo dé Regencia , que este dé cuenta 
todos los meses del estado de los exércitos. ¿ Que estados han venido 
después de seis meses que están instaladas las Cortes ? ; Qual es el es-
tado del exército de Galicia? ¿qualel del exército de Valencia ? ¿qual 
el de Cataluña? V . M. tiene decretados 80000 hombres : el secretar-
rio d é l a Guerra d i x o , que eran necesarios para mantener los exér-
citos, ¿ y sabemos en que estado se halla este alistamiento? ¿en q u e 
Consiste el que sé retarde la execucion de estas providencias? Hace 
mas «e mes y medio que se trata de organizar los ministerios: hay 
qñíen entorpece esta saludable disposición. P e r o , S eñ o r , ¿estamos 
atol en tienipos éri'qué los ministros pongan trabas por caprichos par-
ticulares á lo que puede contribuir al bien de la nación? ¿Estamos 

aHn en tiempos de sufrirlo sin que los culpados tengan un escarmien-
to ? Los ministros son responsables al consejo de Regencia , el Conse-
j o á V. M. y V. M. á la nación. En este supuesto que el consejo de 
Regencia obre con libertad , con energía ; que use del lleno de sus fa-
cultades arrollando quantos obstáculos se opongan á sus resoluciones. 
¿ N o está la fuerza armada á su disposición ? ¿ No está en su mano re-
mover de sus destinos á los indolentes , á los morosos y á los malva-
dos? Señor , no es t iempo de contemplaciones, ni de misterios. Cas-
tigúense los delinqiientes, y sepa la nación todo quanto se hace en su 
beneficio. Vea como cumplen sus representantes, y aquellos á quie-
nes ha confiado la autoridad ; de esta manera se restablecerá la con-
fianza pública y no habrá sacrificios que el pueblo no haga. Con es-
te objeto presento estas quatro proposiciones. 

Primera. Que se diga al consejo de Regencia , que las Corles 
esperan que á la mayor brevedad concluya la importante obra de la 
organización de los ministerios y designación de sus atribuciones , y 
la presente á las Cortes para su conocimieato y sanción. 

Segunda. Que por el ministerio de guerra se cumpla con lo que 
se manda en el art. N del cap. VII del reglamento del Poder executi-
v o , en que se previene que el consejo de Regencia pase á las Cor-
tes cada mes un estado general de los exércitos en todos sus ramos. 

Tercera. Que se comuniquen inmediatamente los decretos de las 
Cortes á las provincias, y particularmente el que autoriza á las jun-
tas para buscar arbitrios que sostengan los exércitos , removiendo á 
los agentes morosos, y siguiendo con vigor y energía la defeiisanle la 
justa causa de la nación. 

Quarta . Que se publiquen los resultados de las in vestigi dones 
que se hagan sobre todas las acciones de guerra tanto felices como 
adversas con los premios y castigos decretados ó que en su virtud se 
decreten. 

El Sr. Gutierres de la Huerta: " T o m ó la palabra y pronunció u a 
largo y vehemente discurso , dirigido todo él á persuadir , que las tres 
causas generales que presentaba el ministro de la Guerra en su me-
moria , por eficientes de los desastres y vergonzosas defecciones que 
se observaban en los exércitos durante esta guer ra , á saber ; la falta 
de medios en el erario, la de disciplina en las tropas y la de arme-
nía entre los generales y las juntas de provincia ; no debían conside-
rarse como principales, sino como subalternas y secundarias, ó co-
mo efectos derivados inmediatamente de otra general y pot ís ima, que 
era el vilipendio absoluto en que habían caído las leyes militares con-
tenidas en la ordenanza del exército y los reglamentos publicados pa-
r a asegurar el orden y la buena administración de la hacienda de 
guerra en campaña. 

Discurriendo particularmente sobre cada una de ellas hizo ver la 
procedencia de los males de los principios indicados , y conclu-
yó su discurso, proponiendo como medios de contenerlos y de resta-
blecer el orden , la economia , la disciplina y la.mùtua conformidad 
entre las autoridades militares y civiles, las proposiciones siguientes: 

T O M O I V . 



Primera. Que se dixera al consejo de Regencia que el cumpli-
miento puntual y absoluto de la ordenanza del exército, en todo loque 
no se altere, derogue ó modif ique, por expresa disposición de las 
Có.tes; debe ser en todos tiempos y especialmente en el d ia , uno de 
los pri cipales objetos de la consideración del Gobierno, y el pri-
mer deber del actual consejo de Regencia. 

Segunda. Que su responsabilidad en esta parte será la mas urgen-
te y efectiva , por estar en su mano exigir toda la que quiera de los 
generales en gefe de los exércitos , en la de estos de los de división, y 
en la de los de d visión , de las cabezas de los cuerpos. 

Tercera. Que deseando las Cortes suplir al silencio de la orde-
nanza en quanto á los. casos y circunstancias en que debe formar con-
sejo de guerra á los generales en gefe de los exércitos de campaña; 
quieren que este procedimiento sea necesario, en todos los que se ve-
rifique sorpresa, pérdida de batal la, derrota ó dispersión de qual-
quiera exérci to; y discrelivo ú ordenado á juicio del consejo de Re-
gencia , en twdos aquellos en que los frutos de la victoria no liayan 
correspondido á la justa esperanza militar y á la posibilidad de las 
circunstancias. 

Quarta . Q u e los generales en gefe sean privados del mando y 
destituidos de todos sus grados y consideraciones , por el solo hecho 
de convencérseles de haber faltado á la verdad en los partes que die-
ren al Gobierno de las acciones y sucesos militares : y que esta ley y 
pena sean extensivas á los generales divisionarios , quando en los su-
yos respectivos alteren ó desfiguren la certidumbre ó sencillez de los 
hechos. 

Quinta. Que los partes de las acciones militares concluidas, tales 
quales Ies dirigieren los generales al Gobie rno , se publiquen en la 
gazeta de la Regencia á la mayor brevedad posible, sin extractarlos 
n i contrahacerlos , aunque contengan pérdidas y desgracias sensibles. 

Sexta. Que el consejo supremo de la Guerra excitado por sus 
fiscales, y en los casos en que lo contemple jus to , pueda consul-
ta r de oficio al de la "Regencia, reclamando el cumplimiento de la 
l e y , de l a - fa l sedad , de los par tes , y que al efecto se proceda á 
la calificación oficial del contenido de ellos. 

Séptima. Y úl t imamente, que el consejo de Regencia dispon-
ga inmediatamente la formación de una junta de personas escogida, 
entre los generales é intendentes de exército de mayor experiencia, 
la qual se encargue de formar á la mayor brevedad un reglamento 
general y sencillo, q u e , con presencia de las ordenanzas anteriores, 
comprebenda las reformas necesarias en el ramo de hacienda de guer-
ra en campaña , y los medios de asegurar con la responsabilidad de 
los empleados la corrección de los abusos que en el se experimen-
t a n , cuidando el mismo consejo de Regencia de presentar el que se 
forme al examen y aprobación de las Cortes." 

Aquí dispuso el señor presidente que se leyese la siguiente propo-
sicion del Sr-Arguelles. 

Necesitando las Cortes tener constantemente ú la vista el verdadero 

estado del rey no, para acudir con oportunidad á quanto exijan las crí-
ticas circunstancias en que se halla la patria; y no habiendo para ello 
medio mas expedito que establecer sistemáticamente una directa y tre-
güente comunicación entre V. M. y el cornejo de Regencia por el con-
ducto de los secretarios del despacho, pido que el Congreso s:nüe un 
dia á lo. menos en la semana para que los ministros, cada uto en su 
ramo respectivo, informen personalmente á V. M. en sesión publica o 
secreta, según la naturaleza del asunto. 

Primero. Sobre el estado de la administración de justicia, orden y 
tranquilidad ele las provincias en la península y ultramar, y observan-
cia en ellas de los decretos del Congreso. . 

Secundo. Acerca de la recaudación y administración de la hacienaa 
pública, retardos que experimenten,y medios de evitarlos. 

Tercero. Quales sean los progresos que vaya haciendo el LroHier-
no en el establecimiento de fábricas de armas, alistamiento de tropas, 
organización de los exércitos , restablecimiento de la disciplina, y edu-
cación militar de los oficiales. . . . , 

Quarto . Sobre el estado de la comunicación interior y exterior aeí 
reí/no, y relaciones de él con las potenciéis extrangeras. 

Asimismo pido que en atención á la urgencia de las circunstancias se 
dizie V M. admitir ó desechar esta proposicion con la posible brevedad. 

El Sr. Giraldo: " Si puede haber algún consuelo para las desgra-
cias que hemos sufrido , es seguramente la uniformidad de sentimien-
tos con que el Congreso en esta ocasión han manifestado , que su de-
seo no es otro que la salvación de la pa t r ia ; yo á la verdad ya nada 
teno-o que añadir á lo que con la eloqüencia que acostumbran, han 
exouesto los señores que me lian precedido ; no obstante diré que es-
toy intimamente persuadido, que el origen de nuestros males es la 
indisciplina , el desorden , la licencia y la corrupción de las costum-
bres que hace Á los militares odiosos a los pueblos. E l V I C I O destruc-
tor y funesto del j u e 2 o , el luxo y la relaxado.! mantienen en nues-
tros exércitos á la indisciplina, y esta es la causa de tantas desgra-
cias Yo no cumpliría con mi d e b e r , sino hiciese presente a V. M. 
eme' es necesario que haya costumbres en los exérci tos, y aquella au-
t o r i d a d mil i tar , que hace al sol lado invencible; de consiguiente es 
f o r z o s o exterminar el juego , la prostitución y e' l i s o . ¿Como eu la» 
actuales circunstancias se puede oir con sosiego que en lo¡ exercitos 
se juegan sumas inmensas? ¿ Como se puede ver sin escan lalo la m-
m e n s a V r b a de mugeres que los siguen , eniorpecien lo tis ca y mo-
ralmeníe su marcha? Es preciso, Señor , que nos persuadimos, que 
no podemos ser atenienses ; que es- necesario que seamos espartanos. 
Sin virtudes no hay disciplina, sin disciplina no hay exercitos, y sin 
exércitos no hay patria." 

El Sr Barón de Antella: " S ^ n o r , con dinero se tienen sol lados: 
la economía proporciona áhórros para su ma m'enc ion ; contribuye 
no poco á la disciplina mili tar; esta evita dispersiones, y faculta lis 
operaciones de un exército, y remueve muchos estorbos a fia de que 
el »-enera! en gefe pueda obrar oon acierto y rapidez. Mas aunqu® 



esto sea c ier to , y así se logre minorar las pérdidas de nuestros 
exércitos y plazas, ent iendo, que debe subirse mas arr iba para extin-
guir sí es posible el origen de nuestras desgracias militares. Este á mi 
parecer es la falta de planes combinados en las operaciones de cam-
paña de nuestros exércitos. Si mi instrucción n® fuese enteramente 
agena de la profesión militar, me detendría mas prolixamente en ello; 
pero no puedo menos de observar en presencia de V. M. que quan-
do nos lai tasen las historias antiguas y modernas, debe aleccionar-
nos en nuestras desgraciase! exemplo de nuestro enemigo, que siem-
pre mas que á su fortuna ha debido las victorias á la combinación de 
sus planes militares, y á la rigidez con que se les ha hecho guarda r 
a sus generales. Quando no tuviésemos mas que un exércíto que en 
una misma provincia obrase baxo el mando de un general en gefe, 
era todavía preciso el plan de sus operaciones, y mucho mas si estas 
debían ir de acuerdo con las fuerzas de potencias aliadas ó aux i -
liares. ¿ Pues que será quando la situación de la "'España libre es la 
de estar dividida en fracciones de provincias ya cont iguas , y a d i -
vidiuas con comunicación poco expedita entre s í , y mucho menos 
con la residencia de V. M . , en donde sin embargo de sus desvelos 
y d é l o s de las provincias, se recibe freqüentemente la correspon-
de« cía con tanta lentitud como la de las Américas? Los sucesos 
comprueban esta triste verdad ; y si nos remontamos á indagar el 
o r igen , le encontraremos seguramente en la falta de unidad de ac-
ción en los varios exércitos ó cuerpos que tenemos en puntos d i -
ferentes. Piérdese una plaza , ó se destruye una division , y el res-
to de ella ó el cuerpo que estaba en observación de la plaza si-
tiada no aciertan debidamente con el punto de re t i rada , ni los exér-
citos de los otros puntos se mueven á t iempo, ya de impedir la ren-
dición de aquella plaza, y a d e llamar la atención del enemigo para 
que no consiga las ventajas de su victoria. A s í , Se1ior ,es preeiso 
y hago formal proposición , puesto que no la veo indicada en el pa-
pel del ministerio de gue r r a , que V. M. mande ó encargue á la R e -
gencia que en un tiempo que se le asigne perentorio , se formen 
por ella ó por sus mandatarios planes combinados de la guerra ofen-
siva o defensiva qual convenga á las circunstancias : que según ellas 
se renueven , mejoren ó rectifiquen cada seis meses estos p lanes , ó 
bien sea cada año : que los generales tengan obligación precisa y 
se les exi ja responsabilidad de ceñirse á ellos y mutuamente au-
xil iarse, según ellos prescriban. Así cesarán en gran parte las mur-
muraciones y descontento de las provincia^ con sus gefes militares, 
y cesarán los pretextes en los pueblos, en las juntas y en los ge-
íes de guerra para no contrariarse. ¿Se me dirá acaso que estas son 
las atribuciones del estado mayor general del exércíto? no es ini 
animo contradecirlo; entiendo empero que el consejo de Regencia 
no debe confiar exclusivamente la formación de planes á este recien-
te establecimiento, sino oue debe aprovechar sus luces y conocimien-
tos no menos que los de qualquiera otras persouas . que por sus 
conocimientos militares, y topográficos de España puedan ser úti-

les á cortar en su raiz el fatal principio de nuestras desgracias mi-
litares." 

E l Sr. Presidente, después de haber expuesto que convenia dar 
un impulso enérgico á la máquina del estado , mandó que se leye-
sen de nuevo las proposiciones de los Sres. Arguelles y Oliveros , y 
remitiendo la conclusión de la discusión al (lia siguiente, levantó 
la sesión. 

S E S I O N D E L D I A V E I N T E Y S E I S . 

abiendo prestado el juramento el Sr. D. Manuel María More-
no, d iputado por la provincia de Sonora, tomó asiento en el Con-
greso. Hizo presente el señor secretario que el vecino honrado d e 
Cádiz que ofreció 6000 reales á disposición de las Cortes , y que 
ya los entregó e» tesorería, es D. Francisco Martínez de las Fuentes, 
de cuya generosidad mandó S. M. se hiciese honorífica mención 
en este diario. 

Se dió cuenta de haber hecho el debido reconocimiento á las 
Cortes el presidente y los cabildos eclesiásticos y seculares de Goa-
t-emala, la real audiencia de puerto Pr ínc ipe , el gobernador , ge-
fes militares, los de real hacienda , el tribunal del consulado de Cu-
b a , y el ayuntamiento, arzobispo, cabildo y clero de la misma 
ciudad. 

D. Manuel del Campo y Ribas presentó un reglamento p a r a 
las cárceles del r eyno , que se mandó pasar á la comision de jus-
ticia. — Se acordó reservar para quaudo se presenten los trabajos de 
la constitución otro papel sobre reforma del código civil y crimi-
nal &c. presentado por D. Francisco Figuera de Vargas. 

En seguida el Sr. Guridiy Alcocer presentó algunas proposicio-
nes relativas al bien estar de la Amér ica , las quales se mandaron 
pasar á la comision de constitución. 

El Sr. jPelegrin hizo la proposición siguiente: 
" S e ñ o r , quando la mas heroica resolución de los españoles no 

solo hizo baxar de la silla del poder á un privado malévolo que 
respetaron las clases mas elevadas de la nación, sino que se opone 
á las agresiones de un t i rano, sufriendo las calamidades mas inau-
ditas ; no es conforme á la razón y á la sana pol í t ica , que debe pro-
mover el patriotismo, la existencia de las leyes , que hacen dife-
rencia entre los hijosdalgo y los demás españoles para prestar el ser-
vicio de la patria. 

" N o h a y a , Señor., otra regla para dar alojamientos y bagages 
á los militares y demás empleados que los d?ban ex ig i r , que l&s 
proporciones ele los vecinos y la igualdad en las distribuciones sin 
distinción de hi josdalgo, pues todos defienden su religión y su in-
dependencia. Así lo pido á V. M. , y así haráu una justicia las Cór-



esto sea c ier to , y así se logre minorar las pérdidas de nuestros 
exércitos y plazas, ent iendo, que debe subirse mas arr iba para extin-
guir sí es posible el origen de nuestras desgracias militares. Este á mi 
parecer es la falta de planes combinados en las operaciones de cam-
paña de nuestros exércitos. Si mi instrucción n® fuese enteramente 
agena de la profesión militar, me detendría mas prolixamente en ello; 
pero no puedo menos de observar en presencia de V. M. que quan-
do nos lai tasen las historias antiguas y modernas, debe aleccionar-
nos en nuestras desgraciase! exemplo de nuestro enemigo, que siem-
pre mas que á su fortuna ha debido las victorias á la combinación de 
sus planes militares, y á la rigidez con que se les ha hecho guarda r 
a sus generales. Quando no tuviésemos mas que un exércíto que en 
una misma provincia obrase baxo el mando de un general en gefe, 
era todavía preciso el plan de sus operaciones, y mucho mas si estas 
debían ir de acuerdo con las fuerzas de potencias aliadas ó aux i -
liares. ¿ Pues que será quando la situación de la "España libre es la 
de estar dividida en fracciones de provincias ya cont iguas , y a d i -
vidiuas con comunicación poco expedita entre s í , y mucho menos 
con la residencia de V. M . , en donde sin embargo de sus desvelos 
y d é l o s de las provincias, se recibe freqüentemente la correspon-
de« cía con tanta lentitud como la de las Américas? Los sucesos 
comprueban esta triste verdad ; y si nos remontamos á indagar el 
o r igen , le encontraremos seguramente en la falta de unidad de ac-
ción en los varios exércitos ó cuerpos que tenemos en puntos d i -
ferentes. Piérdese una plaza , ó se destruye una division , y el res-
to de ella ó el cuerpo que estaba en observación de la plaza si-
tiada no aciertan debidamente con el punto de re t i rada , ni los exér-
citos de los otros puntos se mueven á t iempo, ya de impedir la ren-
dición de aquella plaza, y a d e llamar la atención del enemigo para 
que no consiga las ventajas de su victoria. A s í , Se1ior ,es preeiso 
y hago formal proposición , puesto que no la veo indicada en el pa-
pel del ministerio de gue r r a , que V. M. mande ó encargue á la R e -
gencia que en un tiempo que se le asigne perentorio , se formen 
por ella ó por sus mandatarios planes combinados de la guerra ofen-
siva o defensiva qual convenga á las circunstancias : que según ellas 
se renueven , mejoren ó rectifiquen cada seis meses estos p lanes , ó 
bien sea cada año : que los generales tengan obligación precisa y 
se les exi ja responsabilidad de ceñirse á ellos y mutuamente au-
xil iarse, según ellos prescriban. Así cesarán en gran parte las mur-
muraciones y descontento de las provincia^ con sus gefes militares, 
y cesarán los pretextes en los pueblos, en las juntas y en los ge-
íes de guerra para no contrariarse. ¿Se me dirá acaso que estas son 
las atribuciones del estado mayor general del exércíto? no es ini 
animo contradecirlo; entiendo empero que el consejo de Regencia 
no debe confiar exclusivamente la formación de planes á este recien-
te establecimiento, sino oue debe aprovechar sus luces y conocimien-
tos no menos que los de qualquiera otras persouas . que por sus 
conocimientos militares, y topográficos de España puedan ser úti-

les á cortar en su raiz el fatal principio de nuestras desgracias mi-
litares." 

E l Sr. Presidente, elespues de haber expuesto que convenia dar 
un impulso enérgico á la máquina del estado , maneló que se leye-
sen de nuevo las proposiciones de los Sres. Arguelles y Oliveros , y 
remitiendo la conclusión de la discusión al (lia siguiente, levantó 
la sesión. 

S E S I O N D E L D I A V E I N T E Y S E I S . 

abiendo prestado el juramento el Sr. D. Manuel María More-
no, eliputado por la provincia de Sonora, tomó asiento en el Con-
greso. Hizo presente el señor secretario que el vecino honrado d e 
Cádiz que ofreció 6000 reales á disposición de las Cortes , y que 
ya los entregó e» tesorería, es D. Francisco Martínez de las Fuentes, 
de cuya generosidad mandó S. M. se hiciese honorífica mención 
en este diario. 

Se elió cuenta de haber hecho el debido reconocimiento á las 
Cortes el presidente y los cabildos eclesiásticos y seculares de Goa-
t-emala, la real audiencia de puerto Pr ínc ipe , el gobernador , ge-
fes militares, los de real hacienda , el tribunal del consulado de Cu-
b a , y el ayuntamiento, arzobispo, cabildo y clero de la misma 
ciudad. 

D. Manuel del Campo y Ribas presentó un reglamento p a r a 
las cárceles del r eyno , que se mandó pasar á la comision de jus-
ticia. — Se acordó reservar para quaudo se presenten los trabajos de 
la constitución otro papel sobre reforma del código civil y crimi-
nal &c. presentado por D. Francisco Figuera de Vargas. 

En seguida el Sr. Guridiy Alcocer presentó algunas p ropos ic io 
nes relativas al bien estar de la Amér ica , las quales se mandaron 
pasar á la comision de constitución. 

El Sr. jPelegrin hizo la proposición siguiente: 
" S e ñ o r , quando la mas heroica resolución de los españoles no 

solo hizo baxar de la silla del poder á un privado malévolo que 
respetaron las clases mas elevadas de la nación, sino que se opone 
á las agresiones de un t i rano, sufriendo las calamidades mas inau-
ditas ; no es conforme á la razón y á la sana pol í t ica , que elebe pro-
mover el patriotismo, la existencia de las leyes , que hacen dife-
rencia entre los hijosdalgo y los demás españoles para prestar el ser-
vicio de la patria. 

" N o h a y a , Señor., otra regla para dar alojamientos y bagages 
á los militares y demás empleados que los d?ban ex ig i r , que l&s 
proporciones ele los vecinos y la igualdad en las distribuciones sin 
distinción de hi josdalgo, pues todos defienden su religión y su in-
dependencia. Así lo pido á V. M. , y así haráu una justicia las Cór-



tes á los esfuerzos y sacrificios del pueblo que representan." 
Pidiendo algunos señores diputados que se adui.uese a discu-

sión , tomó la palabra el Sr. Luxan ptira hacer ver que m un m o -
mento debia detenerse S. M. en deliberar sobre este punto que sin 
disputa pertenece á la constitución : que era cosa constitucional 
el que la nobleza sirviese en la guerra ; pero que por una fatalidad 
de todos los establecimientos humanos llegaron a tener los hidal-
gos el privilegio de no entrar en quintes : privilegio que pugna di-
rectamente con la naturaleza y verdaderas prerogativas de l i no-
bleza : " por ahora , ¿ ixo , el pueblo sábio ha destruido este pri-
vilegio irracional en nuestra feliz revolución , haciendo que se au-
mentase el número de los defensores de la patria con los que mas 
tienen que perder si h patria se p ie rde , señalando , digámoslo asi, 
la línea que debe tirar la constitución sobre las distinciones que 
debe conservar la nobleza. — Por odioso que fuese este p n v legio, 
lo era mucho mas sin duda-extenderlo á sus bestias de Carga. Esto 
era chocante y ter.rib'e , y solo pudo pasar en aquellos infelices tiem-. 
pos E n nuestras l«yes y en las de naciones muy cultas hay y ha 
habido cargas que podrían llevarse sin incurrir en deshonor algunp, 
y cargas conocidas con el nombre de sórdidas. Todas las cargas pu-
blicas deben ser honestas , y nadie debe ser exento de el'las por 
considerarlas corno notas de iufami is ; porque co no solo se dirigen 
al bien de la patria , nada hay en esto que no sea decoroso y ho-
norífico. La mayor distinción es-hacer mayores servicios á la na-
ción.... A i í soy de parecer que sin entrar por ahora en delibera-
ción sobre la proposición del Sr. Pelegrin, se pase á la comi-
sión de constitución en la que tendrá su lugar correspondiente. 

Así quedó resuelto por el Congreso. 
Leída una representación de la jun ta de Extremadura fecha 

en Valencia de Alcántara á 11 del corriente en que expone los 
males de aquella provincia agravados con la rendición de la pla-
za de Badajoz ; y opinando alguríós señores que.pasase al consejo 
de Regencia como á quien corr -spondia el remedio , d ixo 

E l Sr. Villanueva : " E n t i e n d o , Señor , que el consejo de Regen-
cia ha tomado ya sobre esto medidas oportunas. Sin embargo no 
será ageno del amor que V. M, debe á todos los pueblos de la 
monarquía , el recomendar esto particularmente á la m-.sma Regen-
cia. Ademas entiendo que convendría dar alguna contestación a esta 
junta para consolarla en sus males , inspiran lo le ánimo y esfuer-
zo para seguir obrando como hasta aquí patrióticamente. Soy de 
parecer que se conteste á esta junta con las expresiones^ mas v¡vas 
y enérgicas ; porque es justo distinguir así á los beneméritos de la 
pat r ia ." . 

A conseqiiencía de esto resolvió el Congreso que por medio dei 
consejo de Regencia se diga á dicha junta que las Cortes toman 
parte en el justo sentimiento que le han ocasionado las últimas 
desgracias, y que han visto con satisfacción su constancia y las me-
didas que se propone tomar para remediar la actual situación de 

aquella provincia , en lo qual esian entendiendo las Co tes con el 
mayor desvelo. 

Anunció el Sr. Presidente que debia continuar la discusión so-
"bre la memoria del ministro de la Guerra , encargando la brevedad 
en los discursos , para que pudiese tomarse en este dia alguna reso-
lución. Dixo 

E l Sr. Anér: É£ Supuesto que se trata de asuntos relativos á guer-
r a , y y a que mis dignos compañeros han presentado varias y muy 
sábias proposiciones , haié algunas reflexiones sobre el estado de 
nuestros exércitos y sobre lo que propone el ministro. Señor , el obje-
to de nuestro enemigo es destruirnos: nuestro objeto debe ser destruir-
le : para destruirle es preciso adoptar las mismas medidas de que él se 
vale para destruirnos. A este fin el ministro de la guerra , presenta á 
V . M. medios muy oportunos y a para la organización de nuestros exér-
citos , ya también para que estos adquieran la disciplina necesaria. H a -
ce muchísimo tiempo que la nación deseaba est s medidas, que ha vis-
to p rac t i ca rá sus enemigos ; y á pesar de que por una constante y 
fatal experiencia hemos visto quanto adelantan ellos con tales me-
didas , nosotros no las hemos puesto en execucion. N a d a hay mas 
conforme á la disciplina militar que la observancia de las leyes y 
reglas establecidas en la ordenanza ; pero todo esto no será suficien-
te para que nuestros exércitos adquieran aquel grado de destreza que 
es necesario. N o basta poner exércitos en campaña , no basta que 
estén disciplinados ; es preciso que haya mueha actividad y energía 
en los que mandan. Nadie puede disputar que la causa principal de 
los progresos de nuestros enemigos es la actividad. Todos saben que 
la mayor parte de las victorias que han conseguido , no las deben 
á otra cosa que á su actividad extraordinaria. — La rapidez de los 
movimientos es otra»d"e las causas que debe producir grandes ven-
tajas en nuestros exércitos. Vemos quedos de los enemigos estan-
do en las provincias del norte de España , se trasladan con la ma-
yor celeridad , y según juzgan oportuno para facilitar los. planes 
proyectad» s , á las provincias del mediodía ; al paso que los nues-
tros hacen sus marchas con una lentitud que asombra. ¿ Como es po -
sible que podamos vencer á un enemigo diestro , á un enemigo ac-
tivo , a un enemigo que funda su victoria en la rapidez de sus mo-
vimientos? Todas las historias , que hablan de guerra , sientpn por 
principio de buena táctica la rapidez de los movimientos , atribuyen-
do ¿ esta muchas victorias conseguidas por un número de tropas me-
nor que las del enemigo. — Ademas de esto es precito que haya amor 
al servicio. Y o quisiera que en esta parte se llamase mucho la aten-
ción al consejo de Regencia. N o todos los que sirven , sirven con 
ánimo decidido y por amor á la patria ; y en esta guerra el q u e 
no se siente con este ánimo y con este amor decididos , el que se ha-
lla en cierto estado de indiferencia, no es bueno para el exército. — 
El amor á la gloria : este ha sido una d e las causas que ha produ-
cido grandes ven'ajas en iodos tiempos , porque es muy sensible á 
los militares perder esta g lo r i a , pa ra cuya conservación h a s hecho 



cosas heroicas. Por esto los enemigos se han hecho guerreros y han 
adquir ido toda la destreza necesaria ; porque s iempre han buscado 
la gloria militar en las acciones. Estas son las causas que el ministro* 
de la Guer ra no anuncia en su memoria , siendo así que son indispen-
sables. Otras hay también que lo son igualmente. Y o he visto que to-
das las naciones de la E u r o p a de un siglo á esta parte , han mudado 
de sistema en el arte militar. Q u a n d o el rey de Suecia discipliné 
sus t r o p a s , y las hizo adquirir un cierto g rado de destreza mayor 
que el de las demás naciones beligerantes , obligó á todas ellas á 
adoptar su mismo sistema. L u e g o que el rey de Pru^ia Federico 
adquir ió una láctica superior á los demás , los venció á todos , y para 
contrarrestarle tuvieron que adoptar la misma táctica. Los franceses se 
precian de haber aventajado á los demás , y adqui r ido mayor destre-
za en el arte de la guerra. Y o me acuerdo haber oido decir á un ge-
neral t rances , que en la guer ra gana siempre el que tiene mas pier-
nas. De consiguiente es necesario que nos pongamos á nivel coa 
nuestros enemigoss en destreza y agil idad , y si queremos vencerlos 
debemos adoptar su sistema. Dígase pues al consejo de Regencia 
que seria muy bueno que nuestros oficiales se instruyesen en Ta tác-
tica del enemigo, sin olvidar la nuestra. — Otra d é las cosas de que 
el enemigo saca ventaja sobre nosotros, es mantener un cuerpo de 
reserva, ó de tropas disponibles , con el qual al momento reempla-
za las pérdidas . Nostros carecemos de este med io , qué es absoluta-
mente necesario; porque si se desgracia alguna acción , ¿ donde* 
acudiremos para reponer la p é r d i d a ? Es pues preciso que se tomen 
medidas enérgicas , para formar estos depósi tos , ó cuerpos de reser-
v a , con los que podamos continuamente reponer nuestros exércitos.— 
O t r a ventaja mas tiene el enemigo sobre nosotros , y es la numerosa 
caballería. Por mas que se d iga que nuestras desgracias han sido ori-
ginadas de la falta de d i sc ip l ina , yo podré decir á V. M. que las 
mas de ellas han provenido de la falta de aquella arma. E n el prin-
cipio dq esta guerra se ap rovechó el enemigo de la falta que teníamos 
d e caballería , y con la numeresa que él traía , consiguió muchas 
ventajas sobre nosotros , logrando infundir el terror en los pueblos. 
L a locaticad de la E s p a ñ a es t a l , que en algunas de sus provincias 
se necesita mas de caballería que de infantería: con todo hasta aho-
ra 110 se ha dado una providencia respecto á esto , siendo así que la 
caballería es la arma pr inc ipa l , y la que debe decidir . N o hay exér-
cíto en España que tenga la caballería suficiente. En el de Cataluña; 
aunque hay tres mil soldados de á caballo , no hay mas que mil y 
tantos caballos. De aquí resulta que no hay exército enemigo que 
no tenga doble caballería q u e el nuestro; y esta es la verdadera cau-
sa de nuestras mayores desgracias. De consiguiente este punto ha 
l lamado particularmente mi atención , y para llamar la de Y . M. 
he extendido dos proposiciones , a saber : primera, que se haga una 
requisición rigurosa de caballos ; los quales se instruyan por el método 
que lo ha hecho en la Isla de León el general ffitingham : segunda, 
que en atención á que hay pocos caballos en la península de que poda-

moa disponer : pido que á todo aquel que pre'senle seis cdfmllos útiles 
para el servicio , se le exima del personal de las armas." Las presen-
taré por escrito á V . M . 

E l Sr. Perez de Castro: " J u z g o que las medidas que p ropo-
ne el ministro de Guer ra en su memoria para restablecer el o r -
den en los exérci tos , son dignas de atención, y deben reducirse á l a 
prác t ica prontamente ; pero creo también que" su execucion está d<í 
tal modo en la autoridad y facultades del consejo de Regenc ia , q u e 
puede y ha podido desde luego tratar de su verificación, sin q u e la« 
Cortes tengan que autorizarle para ello. Algunos señores p r e o p i -
nantes han presentado ideas muy oportunas para el logro del im-
portante objeto que queremos p romover , y así me abstendré de re-
correr el vasto campo de reflexiones á que esta materia convida. M e 
limitaré á recomendar particularísimamente dos puntos de la memo-
r i a , á saber , el establecimiento de la mas severa disciplina, y la t ras-
lación de tropas y reclutas de una provincia á otrji la mas distante. 
Y a lo lie dicho otra vez , manifestando las razones de esta opinion 
mía. Considero esta medida como de la mayor impor tancia , y aun 
me atreveré á decir que sin ella nunca podrán organizarse bieu nues-
tros exércitos. Pero este esencialísimo panto, como el establecer l a m a s 
severa disciplina , y el cuidar de uniformar y perfecíenar la táctica y 
enseñanza mi l i t a r , pertenece privativamente al consejo de Regencia , 
y es uno de sus primeros deberes. 

„ Ahora haré una reflexión que yo deseo arranque de ta l mo-
d o el convencimiento de las Cortes, y reúna á ta l punto los votos 
de todos, que la miremos' como un punto céntr ico, al qual se d i r i -
j a n siempre nuestros conatos. Hablo de un mal de ant igua d a t a , de 
p ro fundas raices, y de contagio universal , que habiendo adquir i -
d o una extraordinaria fuerza en los veinte años del desgraciado rey-
nado últ imo, y transmitídose hasta el d í a , tiene gangreaadas todas 
las clases de la sociedad, á saber , la falta de observancia de las le-
yes y ordenanzas, la impunidad y el abandono con que se tolera que 
la responsabilidad no sea efectiva. L a ordenanza mili tar es muy sá-
b i a , pero no se observa con r i go r , y en algunos puntos está en des-
uso. Están las gentes acostumbradas á 110 obedecer , no se les toma 
cuenta de sus operaciones ; y si alguna vez se inquiere su conducta , 
la esperanza casi segura de quedar impunes , así como les an imó á la 
primer falta , les convida á la repetición. Este mal es gene ra l , está 
d i fundido por todas las clases,, y aunque en todas ellas hay hombres 
e x a c t o s , el¡ espíritu general está viciado. Por otra parte , nada es mas 
común entre nosotros que contemplar los largos años de servicio de 
un antiguo mil i tar , por exemplo , que 110 es apto para el puesto 
que ocupa. Y o no quisiera que al que ha servido se le dexase men-
digar : la patr ia puede aplicarle á otro servicio, ó mantenerle; pe-
ro si no sabe obedecer ó exigir la obediencia, si no es á pro, ó ito para 
disciplinar su cue rpo , ó mandar la división ó el exérc i to , ¿ por que 
se le ha de conservar en su puesto? ¿ Que ganará la nació.L con un 
miramiento tan per judic ia l al servicio? Hemos visto repetidos veces 



que el Gobierno ha mandado 1 un. general que venga ó vaya á otro; -
ó que execute tal orden : y el Gobierno no ha sido obedecido ; y el 
desobediente ha quedado impune ; y su responsabilidad ha sido u n 
fantasma. ¿Gomo ha de hsber a^í exércitos , subordinación ni 
disciplina ? Hemos visto confiarse caudales o electos militares a tal o 
qual agente públ ico; y debiendo dar cuentas según los reglamentos, 
no.se le han ped ido , ni las ha d a d o , y habiendo cargos, ha queda-
do impune porque no se realiza su responsabilidad. ¿ Lomo habrá asi 
hacienda nública? Desengañémonos: en un país donde la vida de 
pretendiente es un oficio, donde todo es empeños, recomendacio-
íies , contemplación y antesalas , los resortes del Gobierno están re-
laxados . v si no se hace efectiva la mas estricta responsabilidad, si 
no se observan religiosamente las leyes, y si un pronto e enevita-
ble castigo no es la couseqüeneia infalible del del i to , no esperemos 
o r d e n , disciplina ni exércitos. U n a ciega subordinación es indis-
pensable en la miiicia desde el general al soldado. Si un oficial , si 
un general desobedece, aunque sea mas valiente que el Cid , roas in-
t répida que Bernardo del Carp ió , mas honrado y patriota que t*uz-
mau el Bueno , no merece m a n d a r : y si no sabe su oficio, aunque 
tuviera cien años de servicio, debe ser reemplazado. I o d o esto lo 
puede y debe hacer la Regencia sin nueva autorización de las Cor-
tes , y ¡ oxala fuera todo tan fáci l ! Enhorabuena , se hagan pesquisas 
sobre, algunas de las acciones pasadas que han dexado en descubier-
to á sus autores : pero yo quisiera que huyendo de un laberinto de 
que no creo fáci l , ó tal vez posible salir , nos propusiésemos como 
reffla invariable hacer desde ahora efectiva la responsabilidad de io-
dos los empleados públicos, de. todos los militares según las- leyes. 
Que otres griten vagamente; justicia y castigos-, yo gritare siempre; 
responsabilidad e fectiva, y guerra de muerte á la perniciosa impunidad. 

"Resumiéndome diré , que al consejo de Regencia toca , sinriue-
t a s autorizaciones, restablecer la disciplina ; . hacer obedecer reli-
giosamente las leyes , y no consentir la impunidad ; y que , en mi 
v o t o , á este punto cardinal debemos conspirar unánimemente para 
excitar en todos los casos el zelo del Gobierno , y velar atentamen-
te , sin traspasar jamas la línea constitucional que hemos trazado en 
el inmoital decreto del 24 de setiembre." . 

E l Sr. Esteban : " S e ñ o r , habiéndole preguntado al consejo de 
Regencia que designase á V. M. las verdaderas causas de nuestras 
desjtra'cifts y los remedios oportunos para precaverlas , el ministro 
de Guerra 'presentó la memoria que forma el objeto d e ' f o p r e s e r a 
discusión. Pero es muy de notar que dirigido aquel escrito^le or-
den del mismo Consejo , los sentimientos y máximas que en si cortt-
prehende son verdaderamente los mismos de que abunda el consejo de 
Regencia , sin que sea razón formar cargo alguno al ministro , que en 
cumplimiento de su deber los ha transmitido. Sin entrar en u n prol i -
xo examen , ni detenerme en las sabias y oportunas reflexiones de 
qu'anitos me hen precedido , me parece que solo una debe íormar el; 

objeto de los desvelos de V. M . , muy asegurado que ei edificio social, 

C A c„ «tn-ifenria. deo-nde de esta detehida consideración. 
falta de autoridad en los ge-

neredes-y sistema de oposicion de las juntas á su, funciones son en com-
p e n d i o s a s causas que ofrece el consejo de Regencia como las u n -
S I que han producido nuestros infortunios. ¿ Mas hubiera faltado 
acaso á. la verdad , si por cabeza de ^ = 
la mas nrincioal la falta de gobierno 2 E s t a , Señor , es la verda 
tfera causa de ^ u e no haya disciplina : la falta d e g é e r n o ^ 
d o l o s exércitos á manos inertes ó corrompidas : esta ha 
ciado infinitos fondos , sin cuenta alguna ni razón : ^ 
la que d iva-ándose en especulaciones estériles ha . l imi tado toda su 
e n c W á pensar y no hacer . Es imposible que se cure el enfermo 
que fñccUitamente ^oculta sus llagas. E l supremo 
qualquiera sociedad , como imagen viva de la d w W , ^ ¿ g j 
cierta inmensidad ó presencia hasta en 
de su institución ; á manera de un sol debe vivificar las partís muer 
t7s de toda la monarquía : desde el mismo solioJ que o a i p a ^ e 
alentar al general que pelea con valor , y apartar de su c-argo al co 
barde que b u ve con afrenta. Sin ser viste , de nadie , , p u ^ t i j i d ^ 
se debe exteuder á que todos sean protegidos por las le^es , y que 
soló recfoa la - execración pública el del 
finalmente : eo.no administrador de la hacienda publica , debe cui -
d a r de lau recomendable conducta y buena opimoa 
de tan delicado r a m o , presentando á los ojos de toda la nación la 
insta satisfacción que se. merece tan delicado encargo.. -. 

" D e s d e l a insolación de la junta Central ¡que s e n e , d e males 
tan amarga no se presenta , S e ñ o r , , á nuestra vista : 
de la falta de gobierno! pero aumenta su acerbidad vei U ma-
yor extensión que han adquirido en los Gobiernos posteriores Q u a n -
do pensaba la nación que en manos de otros m é d i c o s me jc . ana su for-
tuna . sus desgracias se han aumentado hasta un punto , ^ iio ' j a -
cir decidi r qual .de todos ha sido, el mas inüiusto.. Siempre los ñus , 
mos generales , desconceptuados unos , desgraciados, otros ¿ y po-
co ativos todos. N o hay disciplina * según, dice el co.u^jo ^ Re-
gencia ; pero mientras tanto se ha.mirado con serenidad por los pa-
fados Gobiernos errantes á los oficiales y hau .nuUiplicado su nu-
mero sin que sea el de los de mayor probidad y aplicación. N o hay 
S p l i n a ; pero mientras tanto á los. gefes que fat * > b » n promover 
se les-permiten juegos y otras ocupacionesgue degradan la mage ?-
S d y S a n d e z a d e f español. N o h a y disciplina en fin, porque * * 
duda se:quiere que esto dimane también del pueblo., • . 

" E l enemigo por otra par te , dice el c o n s e j o de Regencia , que 
excede á nuestros,exércitos tanto en la severidad de su d p c i p l m r , 
como, en lo rápido de sus movimientos;, pero esto mismo debía babee 
llamado la atención de los gobiernos háeia uu.sistema m d ^ r menos 
arriesgado:y mas activo y enérgico. ¿Podremos ser insensibles a que 
una masa crecida de quince á veinte mil homares haya permanecido 



en un g íadó de ¡movilidad y apatía largó tiempo sin ningún im pul-
so para buscarse sus propias subsistemas? Quando el enemigo á ma-
nera de un rayo ej^ número de seiscientos á mil hombres se desgaja y 
ta!atodos los pueblos , ¿será razón que nosotros ocupados en órdenes 
del d ia , en paradas y otras pequeneces de esta c lase , no le presente-
mos uuas fuerzas que contengan sus correrías y hagan menos amarga 
la suerte de Jos pueblos? ; Y mirarán las provincias con ojos de sere-
nidad esta depredación ? ¿ Podrán ser indiferentes las juntas á las fa -
nestas conseqiiencias de esta inacción? ¿ Es esto oponerse á los gene-
rales y obstruir los caminos á sus expediciones? Y quando las lá-
grimas de los pueblos así extenuadas piden alivio , ¿será el suficien-
te el que les dispensan los gefes militares con contribuciones tan in-
competentes como violentas, arrancándoles suministros excesivos y 
otras vexaciones extraordinarias? ¿ N o se quejarán con razón quando 
doce mil hombres consumen diariamente cincuenta mil raciones, y 
veinte mil , cien mil? Pues de todos estos desvarios y degradaciones 
está V. M. muy bien informado, y sin embargo la decantada impu-
nidad que se establece por una de las causas de nuestras desgracias 
en fel inocente so ldado, no se aplica á los gefes de causantes tama-
ños desórdenes. ' 

; " P o r dos caminos terribles apresura el tirano nuestra ruina. Con-
quista nuestras plazas con exércitos crecidos, y extenúa por otra par-
te nuestra vida política reduciéndonos á la mayor miseria, y sin que-
rerlo nosotros mismos le favoreoemos en este último medio por los ma-
nejos sórdidos de lös in tetes es de la patria. Por un cálculo muy apro-
ximado se mantiene una fuerza de ciento y veinte mil hombres, en-
tre ellos Veinte mil de caballería, con seiscientos mil'ones al a ñ o : y ha-
biendo salido de la tesorería general pata los exércitos mil seiscien-
tos cincuenta millones desde el año de 180S, suplidos por los pue-
blos los suministros y otras pesadas contribuciones , ¿como es que e l 
soldado ha estado siempre desnudo y muerto d e hambre ? ¿ Han pre-
sentado acaso las cuentas de la distribución exacta de estos fondos? 
¿ H a n llenado sU honor manifestando á los ojos del público los co-
mandantes político-militares de las provincias. la profunda sima don-
de se han hundido los fondos que han recibido del Gobierno , los que 
eljos mismos han arrebatado de las tesorerías, y las prendas y otros 
eiéctos que han tomado de los pueblos ? Y con esta confnsion y des-
orden lamentable, ¿como podrá llevar la administración de hacien-
da el ordenado impulso que requieren sus ramos? ¿ Como y por que 
aénmmar a su% dependientes , si cada comandante* y general se han 
ingerido a ser intendentes contadores y tesoreros al mismo tiempo? 
¿ Como, Señor, nos daremos por contentos y satisfechos con que el 
consejo de Regencia nos indique la falta de dinero y recarsos, co-
mo una de nuestras desgracias, sin que nos manifieste la causa de es-
ta penuria? Señor, han abundado los recursos ; pero se han desper-
diciado por haberlos manejado unas manos incompetentes : han sido 
in f in i tó los que se han recaudado ; pero han sido muchos mas los que 
se han invertido con una escandalosa p rod iga l idad , no habiéndose 

visto otro lucimiento de ellos, que el luxo y gastos excesivos en loa 
oficiales y gefes. 

" E s preciso, Señor , que Y. M. atienda este lenguage que tiene la 
desgracia de ser comprobado por una sèrie de hechos bastante sen-
sibles á la rectitud y pureza de sus designios. Pero aun tenemos tiem-
p o , Señor , de restablecer una máquina , que unos y otros forman 
empeño en desquiciarla en todas sus partes. Al paso que son gran-
des las llagas que nos han causado unos agentes tan ingratos á la pa-
t r i a , es muy indispensable un extraordinario esfuerzo para lograr 
nuestra libertad é independencia. Nuestros ojos lastimados y cansados 
y a de ver objetos tan desagradables, vean siquiera algún dia rena-
cer én nuestro horizonte les momentos del buen orden y la clara ma-
nifestación de quanto hay encerrado entre las densas nieblas de la 
obscuridad. Reservándome otras proposiciones, solo hago al presen-
te la siguiente. Ningún comandante político-militar podrá ocupar 
destino alguno sin que r inda antes las cuentas de los caudales y fon-
dos que haya percibido." " 

El Sr. Mendiola : " S e ñ o r , reclamo el reglamento : este prohibe 
que se discutan muchas proposiciones en globo ; y aquí estamos dis-
cutiendo una memoria entera. ¿ Donde vamos á parar ? Así yo no 
puedo votar ." 

E l Sr. Presidente : " L a proposicien que se está discutiendo es, 
si los medios que propone el ministro de la Guerra son suficientes pe-
ra a ta jar y evitar en lo sucesivo los males que estamos sufriendo. 
Varios señores , creyendo que no son suficientes aquellos medios, han 
propuesto otras medidas relativas al mismo objeto. Con que ni hemos 
salido de la qüest ion, ni se ha faltado á lo que prescribe el regla-
mento ; de lo contrario yo hubiera tenido buen cuidado de adver-
tirlo." 

E l Sr. Mendiola : "S i se trata de poner nuevos medios , yo diré 
que se ponga una escuela para los militares ; pero si se trata de apro-
barse ó reprobarse alguna proposicion , fixese e s t a , y vamos por 
partes." 

-El Sr. Presidente : "S i hay algún señor d iputado que tenga -algo 
que exponer sobre la memoria del ministro, que lo h a g a , y procure-
mos adelantar esta materia." 

E l Sr. Morales Gallego : " S e ñ o r , aunque se ha hablado tanto ea 
materia que parece no hay que a ñ a d i r , haré algunas reflexiones pa-
ra manifestar mi dictamen. E n efecto, teda esta larga discusión se ha 
sufrido sobre examina r l a memoria leida por el ministro de la Guer-
ra , contestando al informe que V. M. pidió al consejo de Regencia 
sobre el orígen-y las causas de que provenían las desgracias que se 
exper imentaban, y los medios que se podrían adoptar para evitarlas 
en lo sucesivo. T o d o en substancia se reduce á la falta de disciplina 
en los exérc i tos , de plan en las operaciones, escasez de medios y 
fal ta de autoridad en las personas á quienes se ha confiado el man-
do ; y sin embargo de lo mucho y bueno que se ha dicho sobre todos 
y cada uno de estos puntos r n o puedo menos de extrañar que el con-
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¿ejo de Regencia proponga á V . M. unos males de que infiere haber-
se seguido los de la nación, estando al alcance de su autoridad ha-
berlos evitado. V. M. no se ha reservado la facultad de introducirse 
á examinar los exércilos; le ha confi ido la defensa del estado, su se-
guridad y defensa: y si ha conocido que fa'ta disciplina, ¿por que 
no dice los, remedios que ha aplicado para establecerla? L o mismo 
puede y debe entenderse en la falta de planes pa ra las operaciones. 
Esto es muy part icular: pues ¿por que ¡10 los ha habido? desgracia-
damente ha observado cs<o mismo toda la nación , y por esta y otras 
causas se r-siente de la falta de act iv idad, de castigo y de que no se 
observa la ordenanza. La escasez de medios me asombra ; no dudo 
que la ha habido en general; pero que se señale una acción , y aca-
so una plaza que se haya p rdido por escasez ó falta d^ víveres: y 
primero se enc<> drará la f u g a , la deserción, la ent rega, ó el haberla 
descu dado en el tiempo p r e c i o de acudir á su socorro. 

" P o r otra parte reducido V. M. al pequeño recinto que ocupa ; y 
ocupada la mayor parte d é l a nacioR, ¿que arbitrio le queda para 
facilitar recursos ? Este era el principial objeto que debia haber ocu-
pado á la Regencia. Sin desalojar á los franceses del pais que ocu-
pan , cada dia será mayor la escasez. Y o observo que como lleguen 
á en ' rar en una provincia, aunque sea en pequeño número , y ocu-
pen su capi ta l , queda "toda ella interceptada y sin poder sacar re-
curso a lguno; pero ni esto es bastante para redoblar los esfuerzos. 
Pues ¿ (.or que no se ha tratado de libertar una provincia para au-
mentar recursos ? Extremadura y Andalucía pudieran estal lo , y ser 
el remedio de nuestros males y escasez. 

"A unque mi profesión r o sea la mil i tar , no me falta el conoci-
miento en lo que he visdo y tocado muy de cerca. Desde el mes de 
jul io del año pasado el exército de Extremadura pudo haber salva-
do aquella provincia, la de Andalticía, y puesto en carrera la salva-
ción de la patria ; pero no hubo gobierno que tuviese vigor pera ha-
cer executar lo que convenia y mandaba , y el resultado ha sido per-
derse un exército tan recomendable, cuya falta nunca será bastante-
mente sent ida, la capital y tóela la provincia. Esto mismo, aunque 
por otro o rden , acaba V. M. de tocar muy de cerca. ¿ Q u e esperan-
zas no ofrecía la expedición de Chic lana , y que aspecto tan favora-
ble no presentó para la saivaeiem de las Andalucías? pero su resul-
tado ha sido nulo, y por desgracia todo ha desaparecido como el hu -
mo. ¿ Q u e es del exército del centro aislado doce ó catorce meses 
hace , sin que la nación logre f ruto alguno de lo que invierte en su 
conservación ? Expectador pacífico de las tropas de Sebastiani, que 
no alcanzan ni aun á la mitad ele las de que se compone , no da un 
Saso en beneficio de la nación. ¿ Q u e del ele Valencia compuesto d e 

oc- mil y quinientos hombres armados y vestidos ? y ¿que al fin de 
otras muchas tropas d Tramadas por la provincia sin movimiento, sia 
combinación y sin fruto del estado? Si esto lo observa V. M . , y lo 
sabe toda fe nación, no había para q u e , ni era de esperar que la Re-
gencia, lo juauiíe&ta&e á. V. M. por causa ó principio de lus desgra-

«las exper imentadas , tina vez que V . M. hizo lo que debió nom-
brándola con todas las facultades necesarias para lograr lo* fines de 
su instituto. 

"Falta de poder ó autoridad en los que mandan es un punto de 
los que mas rae llaman la atención , porque V. M. ha oído muchas 
veces qu i l h a sido y es en todas partes la conducta , método y au-
toridad de que usan los generales y sus tropas en los pueblos que 
ocupan ; y si esta fuera la ocasion de hablar sobre la materia , diria 
mucho mas ; pero rae contentaré con afirmar que nada se puede de-
etr con justicia contra el pueblo español. N u n c a ha sido mas pron-
to y obediente que quando se le ha llamado para recobrar su liber-
tad. Esta santa palabra ha sido el barómetro d e sus sacrificios san-
grientos y pecuniarios; pero se resiente, y con razón , de que nun-
ca ha podido coger el f ruto de sus esfuerzos, j Ah , Señor , y como 
lo he tocado bien de cerca en el reyno de Sevilla! N o hablaré de esto 
porque no es mi áuimo contristar á V . M . , y reasumiendo mi dis-
curso , porque no es justo dilatarme despues de haberse hablad» 
tanto en la mater ia , diré que en la exposición ele la R jgenc ia por 
medio del ministro de la Guerra no encuentro el legítimo y verdade-
ro medio de remediar los males que experimenta la n a c i ó n y la 
tienen y a al borde del precipicio. Consiste, Señor, en que V. M . 
110 ha arrancado la zjzaña: hágalo y tendrá glorioso fia en su deli-
cada carrera. 

"Es te es el verdadera origen y no el de que nuestra nación sub-
siste aun en la costumbre de no obedecer. Su desgracia es haber obe-
decido mas de lo que debía. Veinte ó mas años de obediencia á un 
gobierno desolador y á un exécrable favori to , fué lo que la conduxo 
á las desgracias que lamenta. Esto es bien c la ro : examinémoslo, y 
no quedará duda en que de este principio parten todos los males. 

"Observe V . M. el estaelo de la nación quando hizo sus primeros es-
fuerzos. Ocupadas las plaeas pricipales por el enemigo, introduci-
das sus tropas en la metrópol i , el Gobierno sordo, mudo y ciego , los 
capitanes generales de provincia sin acción, y toáoslos funcionarios 
públicos seducidos, al menos en el exterior , por el perverso Napoleoa 
y sus agentes; no le quedó duda en que , perdido su r e y , iba á re-
cibir el yugo de la esclavitud ; y en este crítico momento haciendo 
n n esfuerzo espantoso, de que no hay memoria en los siglos pasa-
dos , dixo : " No mas sufrir; no mas obedecer á quien nos entrega al 
sacrificio" y reclamó su libertad. T a u espantosa y general fué esta 
voz , que casi á un tiempo resonó en toda la península , y sin que 
lina provincia tuviese noticia de la o t r a , eligieron todas ua mismo 
método de gobierno, muy distinto del que las había perdido, y por 
fortuna análogo, quando no el mismo , al que ocupaba la imagina-
ción del elesgráciado Fernando V I I , como se ha sabido despues. 

"Así continuó la nación gobernada quatro meses , en cuyo tiem-
p o fueron tales los triunfos y victorias4 qu»í aterrado el enemi-
go corría presuroso á abandonar la península. Esto , y el haberse 
despreadido I06 gobiernos provinciales para uojsbiar el Cen t r a l , se-
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pan , cada dia será mayor la escasez. Y o observo que como lleguen 
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conservación ? Expectador pacífico de las tropas de Sebastiani, que 
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"Observe V . M. el estaelo de la nación quando hizo sus primeros es-
fuerzos. Ocupadas las plaeas pricipales por el enemigo, introduci-
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capitanes generales de provincia sin acción, y toáoslos funcionarios 
públicos seducidos, al menos en el exterior , por el perverso Napoleoa 
y sus agentes; no le quedó duda en que , perdido su r e y , iba á re-
cibir el yugo de la esclavitud ; y en este crítico momento haciendo 
n n esfuerzo espantoso, de que no hay memoria en los siglos pasa-
dos , dixo : " No mas sufrir; no mas obedecer á quien nos entrega al 
sacrificio" y reclamó su libertad. T a u espantosa y general fué esta 
voz , que casi á un tiempo resonó en toda la península , y sin que 
lina provincia tuviese noticia de la o t r a , eligieron todas ua mismo 
método de gobierno, muy distinto del que las había perdido, y por 
fortuna análogo, quando no el mismo , al que ocupaba la imagina-
ción del elesgráciado Fernando V I I , como se ha sabido despues. 

"Así continuó la nación gobernada quatro meses , en cuyo tiem-
p o fueron tales los triunfos y victorias4 qu»í aterrado el enemi-
go corría presuroso á abandonar la península. Esto , y el haberse 
despreadido I06 gobiernos provinciales para uojsbiar el Cen t r a l , se-



rá en las generaciones fu turas el paso mas heroico de nuestra revolu-
c ión, al mismo t iempo que lo obscurecerá la conducta <ie la Central, 
JEn el momento que esta se instaló, restableció el gobierno an t iguo , y 
se volvieron á ver al frente de la nación los consejos, los ministerios, 
las secretarías , los capitanes generales , los gobernadores y todos los 
funcionarios jub i l eos , que quando no contrarios á los movimientos 
de l pueblo, no habían tenido parte alguna en su libertad; ¿Es po-
sible, Señor, que hayan venido al servicio de V. M. con patriotis-
mo aquellos que no lo conocieron al principio ? ¿ Como quiere V. M. 
que sean activos , vigorosos , fuertes , y qual se necesitan- para llevar 
á colmo la santa lucha en que estamos empeñados , aquellos que 
ni (lor costumbre ni po r inclinación se atemperan al nuevo sistema 
y carrera que V. M. se ha propuesto seguir? De aquí la rut ina , la 
langui lez y demás vicios que entorpecen el curso de los negocios, la 
administración d e j u s t i c i a , la disciplina en les exércitos y la falta 
de combinación en las operaciones. De aquí el que las órdenes y 
decretos de V. M. pasan de unas manos á otras por aquella rutina 
envejecida, se circulan acaso fuera de t i e m p o , y ó no se executan, 
ó se verifica tan t a r d e , q u e 110 surte su efecto. ¿ Y quiere V. M. sal-
var así la nación , y desempeñar el grave cargo que ha puesto á 
su cuidado ? N o puede ser. V. M. es el primer responsable , y séalo 
en buen hora la Regencia en segundo l u g a r , y los. generales en 
tercero. 

" D e todo infiero , que sin trastornar el estado , no se puede pro-
gresar , ni se salvará la nación. R e p i t o , Señor ; arranque V. M . 
la zizaña, y no se detenga en pequeñeces , ni medidas parciales , ó 
á medias. llagase de una vez lo que la nación quiso desde el pr in-
cipio, puesto que por desgracia se abriga en algunos corazones la 
adhesión á los franceses. Con esta m e d i d a , y buscando personas d e 
las que andan , viven y respiran por la pa t r i a , tendrá Y . M. quien 
le obedezca y sirva con exacti tud para encontrar los medios de sal-
varla. N o siendo así , me parece imposible que se consiga." 

El Sr. Ostohtza: " Este es también mi d ic tamen, que apoyaré á 
su t iempo." 

Leyéronse las proposiciones de la memoria del Ministro y el dic-
tamen de la comision. (Véase uno y otro en las sesiones anteriores.) 
Siguieron algunos debates sobre si debian votarse primero dichas pro-
posiciones ó las que habian hecho varios diputados. Volviéronse á 
leer las del Minis t ro , y se propusieron á la votacion una por una; 
sobre la que habla d e . l a falta de dinero, se dixo que ya las Cortes se 
ocupaban en este a sun to ; sobre la que trata de que se debe dar mas 
autoridad á los generales , que ya estaba determinado lo.conveniente' 
en el reglamentó de provincias ; y sobre todas las demás qíie eran d é 
la inspección del consejo de Regencia. 

Siguió la discusión y d ixo ei"~Sr. Garoz oue una de las principa-
les causas de nuestras desgracias habia sido la mala elección de ge-; 
nerales. Insistió m u c h o en la necesidad que habia de que el consejo-1 

de Regencia ¿oüf icsse Á l f ó Ccúes ios n o m b i a u i i e n W de todos los* 

generales , y dé que una comision de quatro ó cinco dé ellos (Tos qnw 
fuesen del a g r a l o de S. M . ) examinase dichos- nombramientos, de-
biendo recaer la aprobación del Congreso sobre el informe que esta 
comision diere. 

Renováronse los debates , pidiendo algunos diputados la palabra, 
otros que se votasen Sus proposiciones -, el Sr. Arguelles que se decla-
rase sesión permanente hasta haberse tomado alguna resolución sobre 
la memoria del Ministro. E l Sr. Presidente reclamó el orden , y no. 
habiendo logrado fixar la opinion del Congreso eon una proposicion 
que hizo reducida á que se dixese á la Regencia que S. M. aproba-
ba las medidas que se proponían en la memoria, sin perjuicio de otras 
que se le irian comunicando, concedió la palabra al Sr. VUlugames, 
quien dixo: 

" S e ñ o r , el consejo de Regencia dice que todos los males oue se 
h a » seguido , dependen de no observarse la ordenanza militar. Y o di-
go que la causa de ellos, es la impunidad que se advierte en todos 
los delitos. Aquellas penas , que ántes se habian impuesto sábiamen-
t e , han desaparecido desde que se han establecido esos consejos per-
manentes. Desde entonces desaparecieron también aquellas justicias 
prontas que se hacían con arreglo á ordenanza. Por lo tanto creo que 
es preciso quitarlos, l í an reclamado todos los tribunales contra ellos. 
Se ha visto que tienen malos efectos, y sin embargo no se han qui ta-
do hasta ahora:::: ¿ Por que se les ha de dar esos sueldos á tantos ge-
nerales y tenientes generales que están empleados en este tribunal?... 
D i g o , pues , que se le encargue al consejo-de Regencia la observan-
cia de la ordenanza militar. Esta ordenanza está sabiamente puesta, 
y de su puntual y riguroso cumplimiento ao podrían menos de s e g u i r -
se los felices resultados que V. M. se propone con Las medidas que se-
van presentando.... Támbien hallo ser una de nuestras desgracias el 
crecido número de asistentes que hay en los-exércitos ; pero obsérve-
s e , repi to , la ordesanza , y cesarán estos y otros muchos abusos.' 

El Sr. Pelegrin: "Señor , el ministro de la Guer ra ha informado 
á las Cortes de las causas de nuestros desastres en las empresas mi-
litares ^ y de los remedios que-so-deben aplicar para no-ver repetidas 
aquellas desgracias. N o veo bien Califica ta todavía la causa princi-
pal dé ellas, porque en mi concepto es una la pr imordial , y aun sin 
darle este carácter la propone el Ministro en su memoria. El entu-
siasmo nacional , dice superó al orden y á la combinación en varias, 
acciones gloriosas que refiere d e la segunda campaña : pero y o ex-
traño que no indique las que en ia primera fueron la admirneion de • 
lá Europa y el feliz ensayo del valor d é f o s españoles. Sin d u d a . Se«-
nOr, el entusiasmo, efecto del a:ñor sólido de la patr ia , de la gloriasv 
y del deseo y. esperanza dé vencer, triunfó del arte en la primera c a m -
paña. Entonces caminando en Iás alas del patriotismo era valiente e l ' 
mil i tar , trancos y generosos los demás ciudadanos. El sólido-amor* 
á la patria y la resolución heróica-dé Véncer ó morir , es sin d u d a e l 
í andamento de las arcionesdieróicas; y su folíala causa de nuestras dea*-' 
gracias.- ¿ Co.no se había dtf echar de menos la unidad e n fós opera-* 



eiones en aquellos momentos felices si estaba en el coraron de todos 
k s españoles estimulada á cada paso con providencias enérgicas y ter-
ribles? N i las prácticas ni las fórmulas detenían un momento la exe-
cucion de los p lanes , y esta medida de la revolución la quiso el pue-
b lo , la dictó la necesidad y la just if icó la exper iencia . Esta lección 
debió ser el norte de las juntas provinciales , de la Central y de la R e -
gencia ; pero vimos desgraciadamente ex t inguidos los esenciales sin-
fonías de la revolución, 5 sea el nuevo orden de cosas que reciamaban 
nuestras llagas. Se apagó el entusiasmo nacional porque desaparecie-
ron los estímulos, y el deseo y esperanza de vencer no fueron tan res-
pe tados ni tan pro teg idos , porque faltó la energía en todos los ra-
mos y en todas las disposiciones ó su execucion , y tuvo su par te la 
ignoranc ia ; est imúlese, S e ñ o r , el origen de las empresas atrevidas 
c u y a fal ta es causa conocida de nuestros desastres, y si 110 se hub ie -
r a disminuido habr ía d isc ip l ina , y se hubieran puesto en execucion 
las demás providencias que manifiesta el Minis t ro; pero debe em-
pezar por el Gob ie rno , por los ministros , los generales y los gefes. 
A proporcion, S e ñ o r , del ardiente amor á la pa t r i a , del deseo y con-
fianza del t r iunfo es la eficacia de los medios que se adoptan . Vea -
mos la ac t iv idad mas s ingu la r , la pureza y justificación en la ha-
cienda del e s t ado , y entonces diremos que el dulce amor á la patria 
preside nuestras operaciones 5 entonces se verán en práct ica todas las 
ventajas que ofrece al respeto y veneración del mundo la noble dis-
posición españo la , que reclama constantemente la dirección que ne-
cesita. Todos deseamos la felicidad de la nac ión , y á todos debe ser 
permi t ido indicar los medios que influyen en su concepto en aquel 
ídolo de nuestros esfuerzos. Y o me extendaria mucho m a s , y acre-
di tar ía con hechos los fundamentos d e mi opinion; pero no quiero 
cansar á V . M. despues de lo mucho q a e se h a d i cho , y me conten-
taré con presentar á V. M. unas proposiciones q u e rae h a d ic tado 
m i zelo por la p a t r i a , y V . M. g radua rá su importancia ó su inuti l i -
d a d , cu va decisión lo será también de m i opinion. 

Proposicion primera. " N o es ni debe ser mas privilegiado el p a -
lacio del monarca y los sitios reales que el exérci to de patriotas des-
t inado á salvar fe. independencia nacional y la existencia de l trono. 
Las leyes por principios de justicia y de conveniencia públ ica esta-
blecen penas mas severas á los que roban en la residencia del rey, 
que á los que cometen igua l delito en otra parte. ¿ Y que compara-
ción se podrá hacer que iguale el crimen del que def rauda el d e p ó -
sito mas sagrado de la patria , apl icado á sostener la v i d a j l e sus va-
lientes defensores? P ido en consideración á estas ve rdades , que se 
imponga pena de muerte al que robe; aunque sea en distintas veces , la 
cantidad, de veinte reales ó su importe en efectos , víveres ú otra perte-
nencia del exército ó del soldado, declarando privilegiada la prueba de 
este delito." 

H e l e i d o , S e ñ o r , la ordenanza, y obsc-rvo la severidad de las pe-
nas qae impone a! soldado qae r o b a , pero no. son tanto las que seña-
la i los quq roban al so ldado , y creo m u y preciso .el rigor en esta. 

parte á l a vista de les exemplos funestos que observamos. Al vivan-
dero que falsifique el peso *ó medida de los géneros que vende á 
la t ropa le impone seis años de presidié en A f r i c a , y yo no teugo 
por suficiente esta pena en el dia. 

Segunda propOsicion. "Que la comision de guerra con el zelo y 
actividad que tiene acreditado, proponga con preferencia á otros encar-
gos , su dictamen sobre la proposieion hedía por el Sr. Arguelles para 
otgardxar la secretaria del despacho universal de. Guerra, á fin de. pro-
porcionar en este ramo 'a actividad y energía mas extraordinarias 

E n v a n o , S e ñ o r , se espera una ex icuc ien eficaz en todos los ge-
fes si la acción del Gobierno no es activa y e x p e d i t a , para velar y 
enterarse de aquel medio efectivo de nuestra salvación. 

Te rce r a proposieion. " Que los generales que mandan en ge f e , los 
de divisiones, secciones y los gefes de. regimientos lleven^ un diario exác-r 
to de tudas las operaciones que executen por sí ó de orden de. sus su-
periores , las que executen sus tropas, y en fin, da quanto obren en 
cumplimiento de la ordenanza y de sus obligaciones, d< hiendo remitir 
el Gobierno mensual-mente copia auténtica de dichos diarios en los que 
deberá constar especialmente la puntual observancia del art. 79, trat, 8 , 
til. 10 de la ordenanza,y el 1.° y trat. 2 . ° , til. 17." 

E n el pr imero se manda que ningún o f i c i a l , aunque vaya d e 
v í a g e , saque soldado en calidad de c r i ado , y le impone la pena de 
ser pr ivado de oficio. ¡ Q u a n t o s abusos , S e ñ o r , se exper imentan en 
esta parte con daño, grave de la pa t r i a ! En los otros dos citados se 
prohibe hablar de que se altera el orden de los ascensos, que es corto 
el sueldo Scc. y sobre todo el disgusto del servicio, desconfianzas ¿ve. 
Esta s íb ia ley es la ma$ urgente en el dia j y lo mas d igna del honor 
y de l decoro militar. L a patr ia agradecida á sus defensores les «dis-
pensa á todos su gra t i tud y su amor sin privarse de la dulce satisfac-
ción de premiarlos oportunamente ; pero los males que le causan las 
quejas y las desconfianzas piden un pronto remedio en el que está 
interesada la d ign idad del e spaño l , y pr incipalmente la de nuestra 
patróí ica milicia. ¿Quien d u d a , S e ñ o r , que la opinion de los militares 
aumenta la fuerza que les da el valor y la subordinación ? Todos de-
bemos ser activos para que no se frustre la acción del Gobierno quo 
necesita la disposición y concurrencia de todas las ruedas que com-
ponen la g r a n d e máquina política y mili tar . L a patr ia exis t i rá d e 
«ste m o d o , y los esfuerzos del pueblo español corresponderán á sus 
deseos. E l objeto de pedir los. diarios de operaciones es el de que se 
entere el Gob ie rno del cupl imiento de la ordenanza., de los movi-
mientos continuos en que deben estar las t ropas , del exércicio del a r -
m a , y en fin de las disposiciones de los gefes para que la inacción y 
el desaliento no vuelvan á paralizar las operaciones de las t ropas en 
per juic io d é l a d i sc ip l ina . " 

E l Sr. Villanueva : " S o n conformes á mis principios y á mis 
deseos algunas medidas enérgicas , propuestas ayer y hoy , por al-
gunos señores vocales , de cuyos fundarventos nada d i ré por no a la r -
gar esta discusión , contentándome cen aprobarlas quando se voten. 
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^ o t l b -'«sismo me ceñiré é hacer unas nueras proposiciones dirigi-
das á promover ios movimientos rápidos de nuestros exércitos. (Le-
yó el siguiente papel ) " S e ñ o r , uno de los medios que á mi ju i -
cio nos con Vendría adoptar desde luego para hacer la guerra con fru-
to ,-seria poner las tropas en estado de hacer marchas rápidas y 
momentáneas , por decirlo a s í , desterrando en su origen la len-
titud que suele frustrar planes bien concertados , y ocasionar la pér-
dida de muchas acciones. Ademas de la orden , repetidas veces co-
m u n i c a d a , y ahora últimamente renovada por V. M . , de que las mu-
ge re » 'no sigan en campaña á sus maridos , lo qual retardaba ordina-
riamente la marcha de las tropas , falta todavía á mi parecer otra 
medida , sin la qual no puede evitarse este daño. Esta seria , que 
en vez de servirse las tropas para sus marchas de bagages , q u e no 

•siempre están- á punto ni á mano , y muchas veces faltan enteramen-
t e , huyendo con sus caballerías á los montes los vecinos que pudie-
ran proporcionarlos, por no sufrir esta vexacion y las tropelías de 
los misinos que lossolicitan ; se adoptase , como m e d o mas expedi-
to , el establecer en c a l a regimiento el número de carros y acémilas 
que necesitase para la conducción d e papeles , caxa militar , equi-
p a j e s y otros utensilios. Y para que en esto no hubiese exceso , de-
bería solo permitirse á cada oficial un determinado equipage , cor-
respondiente á su graduación. Sobre evitarse por este medio los grandes 
daños que resultan á la labranza de los continuos bagages , se con-
seguiría poner las tropas en movimiento á pocos minutos de habér-

meles comunicado la orden ; se aumentaría considerablemente la fuer -
za del exército ; pues quedarían expeditos para unirse -á sus bande-
ras los muchos asistentes , dedicados únicanjente á guardar acémi-
las y á hacer otros oficios semejantes ; bastando un solo oficial ó un 
sargento con pocos soldados para custodiar los carros ; los regimien-
tos mismos estarían mejor servidos , y la nación no sufriría la pérdida 
de innumerables-jornales que le ocasiona el actúál sistema. L a prue-
b a de esta medida que se adoptó en una provincia á los principios 
de nuestra santa guerra , tuvo felices resultados para el exército y 

. para los labradores , y hubiera servido de modelo con su perpetui-
d a d , si los dueños de las brigadas de carros hubieran sido pagados 
constantemente como se les prometió. El alivio que resultaría á los 
labradores de quitárseles la pesada carga de los bagages , hace creí-
ble que pagasen gustosos una contribución para realizar el plan de 
Jas brigadas. Por tanto , -y para que se cumpla en todas sus partes 
lo que dice el ministro de la Guer ra en su memoria , que no puede 
haber exércitos disciplinados , sino están competentemente equipados, 
armados y asistidos de todo lo necesario , propongo á la soberana de-
cisión de Y . M. las proposiciones siguientes: 

Primera : Qué en cada regimiento se establezca el número de carros 
. y acémilas que se necesite para la conducción de papeles , caxa militar, 

equipages y. otros utensilios , fixándose ú cada oficial un equipage dé-
• terminado correspondiente e'i su graduación. 

"Segunda i Que se dediquen para este servicio las muías de coche. 
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6 de recalo. que por la cortedad de su alzada no se hayen ya destinado ó 
puedan destinarse al de la artillería: y los cabedlos que se hallen en igual 
caso, y no se hayan destinado á la remonta de la caballería. 

Tercera : Supuesto que es este un alivio general de todos los pue-
blos , estimúleseles á que en donde no haya fondos comunes 6 municipa-
les de que echar mano para este fin , los establezcan ellos mismos con 
presencia de sus circunstancias y de los recursos de que puedin valerse." 

El Sr. Creus presentó por escrito tres proposiciones que no se 
leyeron. 

E l Sr. Mexia leyó la siguiente: 
" Dígase al consejo de Regencia que las Cortes se han enterado de 

la memoria del ministro de la Gueira sobre los remedios que la Regen-
cia cree deben aplicarse á la decadencia de nuestros exércitos , y que 
esperan del zelo de S. A. que en desempeño de una de sus principales 
obligaciones , llevará á efecto con la mayor actividad y energía los que 
este>i en sus facultades ; sin perjuicio de las demás medidas que S. M. 
estime conducentes al mismo objeto , y que oportunamente se comunica-
rán al Gobierno." 

Ei Sr. Castelló leyó : " S e ñ o r , no hablaré de las causas á que el 
ministro de la Guerra atribuye la serie quasi continua de nuestras 
desgracias desde el principio de la presente revolución , ni de las 
convenientes remedios; porque los señores preopinantes han dicho 
quanto pudiera decirse en ambas materias. Ceñiré mi discurso á lo 
quei juzgo indispensable, para que lejos de repetirse las pasadas des-
graciadas escenas, se establezca un nuevo orden de cosas qual con-
viene y .exige la nación. T a l es principalmente la justa distribución 
de los premios y castigos que sigan á ias acciones gloriosas , ó detes-
tables como la sombra al cuerpo : acaso no hubieran sido tan fre-
qüentes nuestras desgracias si se hubiera premiado y castigado pron-
ta y rigorosamente ; pero no se cast igó, y la impunidad nos ha inun-
dado de delitos : estos desaparecerán del todo en quanto el Gobier-
no nombre generales de conocido valor y pericia mil i tar , patriotas 
verdaderos, de conducta irreprehensible, y adornados de virtudes 
morales y cristianas, muestre la energía correspondiente, y en la 
distribución de los premios y castigos no haga acepción de personas: 
finalmente, que execute cou la mayor exácti tu I y puntualidad las sa-
nas y sábias instrucciones de Y. M. dirigidas únicamente á la salva-
ción de la patria ; porqué , Señor , ¿ de que servirá que V". M. se afa-
ne , se ataree y se desvele para desempañarlos altos é importantes 
encargos que ha puesto la nación á su cu idado , si después de ha-
ber , á fuerza de estudio descubierto lo que impide el cumplimien-
to de sus loables deseos, y mandado lo que su prudencia le ha dic-
tado ser mas conveniente por una ú oirá razón, no se execute pron-
tamente lo manda '.o cou desayre de la autoridad suprema , y perjui-
cio de la causa pública ? Señ >r, V. M. no puede desentenderse en 
esta parte; tendrá que responder á la nación eu qualquier aconteci-
miento , sin que sirva de descargo decir que de esto debe responder 
la Rugeneia. Esta será responsable á Y. M . : fea en buen hora ; pero 



V» M. lo es siempre á la nación , que no conoce á la Regencia que 
no ha nombrado, sí solo á V. M. en quien ha depositado su confian-
za. En esto interesamos todos ; que paguemos los diputados de la 
nación algún dia los pecados que cometiésemos en el desempeño de 
nuestra misión, es muy jus to; pero que paguemos pecados ágenos, 
que por descuido, ignorancia ú otro motivo ha podido cometer la 
Regencia, no tiene sufrimiento: yo por mi parte no lo sufr i ré , y des-
de ahora para entonces lo protesto, porque no solo no a p r u e b o , sino 
que repruebo altamente quanto se hiciere por la Regencia , ó qual-
quiera otro que ceda como quiera que sea en perjuicio de la nación. 
Si el bien de esta pide que,se hagan mutaciones en los que mandan, 
háganse sin dilación, sin ningún respeto ni consideraeion, que á na-
die debe tenerse mas que á la nación, á cuyo provecho debe sacrifi-
carse todo. Repi to , S eñ o r , que V. M. es el único que en caso ne-
cesario responderá á la nación que representa; esta de presente carga 
á V. M. quantas desgracias sufre , y por esto se explica con demasia-
da libertad y amargura, á pesar de que conoce la recta intención de 
Y. M. que ninguna parte tiene en ellas, y que las siente y desea re-
mediar : " s í , Señor, dice la nación, de otra parte nos viene el daño, 
lo conocemos, pero nosotros no conocemos á otro que á Y . M. , en 
V. M. tenemos puestas todas nuestras esperanzas: " y V. M. pues tie-
ne toda la autoridad necesaria, haga uso de ella para salvarnos; nin-
guna otra nos satisface; pues quando crea preciso hacer alguna no-
vedad en el actual orden de cosas, lo puede sin contradicción, sin 
disputa á contentamiento de todos; y si continúan los males que su-
frimos , y nos oprimen por no haberse atrevido hasta ahora á aplicar 
los remedios convenientes, será justo que cargue V. M. con la res-
ponsabilidad , y todas las demás funestas conseqüencias á la nación 
que representa." 

E l Sr. Samper presentó el siguiente pape l , que leyó el señor 
secretario: 

" S e ñ o r , tratándose de remediar las causas que han producido los 
tristes resultados de nuestra guerra ac tua l , me será permitido expo-
ner brevemente las siguientes reflexiones. 

Sin entrar en el examen de la conducta de los generales en gefe; 
en la indisciplina é insubordinación de las t ropas , y en la falta de 
subsistencias y otros artículos de los exércitos, que habrán contri-
buido al efecto ; exige la necesidad que se varié el sistema de guerra 
que la experiencia de cerca de tres años ha hecho conocer erróneo. 

Hemos pretendido hacer frente al enemigo en toda la extensión 
de la península , dividiendo y debilitando las fuerzas sin la precisa 
combinación y enlaze de unas con otras, quando el enemigo ha pro-
curado reunir las suyas en ocasiones oportunas para atacarnos con 
superioridad y vencernos. 

Se han formado siete exércitos que en razón de su poca fuerza 
no pueden cubrir el pais de su distrito , y defenderse á si propios, 
y si se aumentan hasta hacerlos respetables, no hay fondos suficien-
tes para mantenerlos. 
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lixas para el servicio del exército á causa de las alteraciones que 
h a sufr ido la ordenanza d e I76S, y la necesidad de establecer un 
órd en constante y uniforme para evitar la inc?rt idu :nbre y a rb i t ra -
riedad que se nota en el desempeño de las funciones de todos los iur 
dividuos desde la clase superior hasta la in fe r io r , y que al efecto 
convendría formar un reglamento provisional para el buen régimen. 

El consejo de Regencia ha establecido para el servicio d é los 
exércitos un estado mayor diferente del de la ordenanza ; y siendo 
esta variación una nueva ley mi l i ta r , parece que deberá sujetarse 
al examen de V. M. para q u e la sanciona si halla conveniente da r -
le toda su fuerza y valor. 

E l Sr. Gomes Fernandez: " S e r é b r e v e , Señor.. . . El ministro de 
Guer ra vino á este Congreso á hacer rélacicfn de las causas que han 
motivado nuestras desgracias : V . M. tuvo por conveniente q u e esto 
pasase á la comision de guerra , igualmente que todas las proposi-
ciones que estaban hechas y tenían relación con este asunto. Me pa-
rece, que toda la dificultad de la d isputa debía haberse reducido á si 
el ministro habia ó no cumpl ido lo que se le había m a n d a d o : es decir, 
si el consejo de Regencia habia propuesto todas las causas de nues-
tros infor tunios , y sus remedios. Este exámen se pedia á la comision, 
y entiendo que nada de esto se ha verificado. L a comision de guer-
ra no hace mas que aprobar la memoria , y nada dice de las propo-
siciones que se le remitieron sobre .esta materia de los señores Ter-
rero y Alcocer, y otras que hice y o sobre que los gefes militares no 
tuviesen asistentes. Esto es una arbi trar iedad. ( Ponderó el orador el 
gran número de asistentes q u e habia en los exércitos ) L a ordenan-
za ( c o n t i n ú o ) permitía asistentes; pero ¿á quien permitía serlo? á 
los haxos de talla y á los menos úti les, que l lamaban trabantes : pe-
ro en el dia se lia hecho lo q u e se ha querido., Y en este caso ¿ quien 
h a tenido la culpa ? esto es lo que se debe examinar para casti-
garlo. En quanto á las proposiciones, me parece que se deben votar 
una por una. De otro modo no se como se han de a p r o b a r : V M . 
obraría acaso contra lo que tiene determinado. Por exemplo , una d e 
las cosas que propone la Regencia es un consejo permanente , y creo 
que se trata de destruir le , en c u y o caso habría mucho que discut ir . . . . 
Oí ra de las proposiciones e s , que se execnte el alistamiento d e 
los ochenta mil hombres. Pero V. M. tiene declarado y a que todos 
seamos soldados. L a dificultad no está sino en snber de donde han d e 
venir adonde han dé ir , y con que se han d e mantener estos salda-
dos. El consejo de Regencia lo debe v e r , y debe decir á Y. M. Se-
ñor tantos soldados tenemos, tantos necesitamos , y no dice nada de 
e s o , s ino , ochenta mil hombres , sin decir como los hemos de mante-
ner. Hay sobrado con que mantenerlos , y sobrará siempre que los <re-
fes militares se porten con los pueblos del modo que corresponde. 
Con que esto es necesario examinar lo bien y declarar lo mas útil. ¿ Y 
esto se logrará con que cada uno de nosotros t rayga una proposición 
dislocada ? no , S e ñ o r , y así y o p ido en forma á Y. M. que se exami-
ne causa por causa y remedio por remedio." 

E l Sr . Borrull: " S e ha prolongado mas de lo que se creia esta 
VSC|»T 10,1 ' y a s * m o I ® s t a r « por mucho, t iempo la atención de 
V. M. Se han propuesto observaciones dignas de la mayor atención; 
y aunque me conformo en un todo con las del Sr. Samper , debo 
añadir que la táctica militar es unp de los, principales medios para 
tr iuniar del enemigo. Basta examinar ligeramente la historia pa ra 
conocer que ella ha proporcionado un gran número de victorias , y 
las mas ilustres conquistas. L a s falanges macedonías , con su impon-
derable táctica , sujetaron al imperio de Alexandro inmensos paí -
ses. L a s legiones romanas destruyeron á qua.uos príncipes y nacio-
nes se oponían á sus ambiciosas miras ; y sus águilas coronadas de 
laureles velaron libremente por la E u r o p a , Asia y Africa. Y des-
cendiendo á los siglos posteriores , los tercios españoles fueron por 
ai latadq¡t iempo la admiración y terror d e toda la E u r o p a , y co-
mo publican los escritores franceses , á todas partes donde se dir i -
g an , seguia constantemente la victoria sus banderas. Empezó á 
relaxarse esta par te del arte militar en el infausto reynado de Feli-
p e 1 V , faltaron aquellos grandes genios que la sostenían é ilustra-
ban , y se vió España sumergida en lamentables desastres. E n estos 
tiempos lia merecido extraordinarios elogios la táctica francesa , mas 

.no ha pod 'do lograr la perfección debida. E l mismo Bonaparte 
ha conocido sus defectos , y manifestado el deseo de remediarlos, 
aunque no ha llegado á executarlo. Pero se han dedicado á esta g r an 
empresa varios militares de Francia , y de otras partes : y a lguna 
de sus obras se halla y a t raducida á nuestra lengua. Y o conside-
ro que no basta para asegurar el tr iuníb de las armas españolas el 
Igualar a los iranc. .'ses en la táctica militar , sino que conviene e x -
cederles. Y así propongo que se diga al consejo de Regencia q u e 
íorme una jun ta de sugetos instruidos , que examinando" los escri-
tos publicados sobre los defectos de la táctica francesa y modo de 
remedíanlos , disponga una que se encuentre libre de ellos , y le lle-
ve muchas ventajas." 

El Sr. Bahamonde : " P i d o que se vote la-proposición del Sr. Me-
x . l a ' y °!u ¿ to'.!as las demás que se han hecho pasea á la comision 
de guerra. — Se declaró bastantemente discutido el punto. H u b o 
s;n embargo algunas contestaciones despues de esta declaración. L e -
y ó s e l a pioposicion del Sr. Arguelles (véase la sesión anterior) . E l 
¿>r. i raver se opus® á que los ministros hubiesen de venir cada se-
mana á dar cuenta al Congreso de los negocios de su ramo ; diciendo 
que bastaba que lo verificasen cada mes. El Sr. Presidente d ixo ser m u y 
necesaria esta m e d i d a , y que por ella se debía empezar para dar 
nuevo i npulso á la máquina del estado. Dixo e! Sr . Alexia : H a g o 
presente á Y.M. que el medio para que vengan todos los ministros ca-
u a mes , es mandar que venga uno cada semana." 

El Sr. Arguelles: " V o y á explicar los motivos que he tenido 
para hacer esa proposición. — E l Congreso expide sus decretos, 
pero ignora si se cumplen. Los diputados se encuentran continua-
mente con reclamaciones dé sus previ-acias ^ s o l i c i t a n d o cosas so-
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bre las quales ya se ha providenciado ', quejándose igualmente de falta 
de correspondencia. Despues de haber las Cortes mandado que se sus-
pendiese la provisio» de piezas eclesiásticas , se han provisto algunas, 
alegando los ordinarios no haber llegado á su noticia la providencia 
de V. M. relativa á este punto. . . . En Inglaterra el cuerpo delibe-
rante procede siempre con datos positivos , porque el ministro és 
individuo de él. Ignoramos en gran parte lo que se hacia en las 
Cortes anteriores , aunque ya aquellas eran muy distintas de las del 
dia. L a verdadera representación nacional jamas se conoció en Es-
paña , sino en esta época. V. M. debe velar constantemente sobre 
las autor idades, y averiguar los motivos de los entorpecimientos 
de la máquina del Gobierno. Este que y o propongo es á ini en-
tender el mejor medio de aseguiar la responsabilidad de los minis-
tros , y de que esten satisfechos de su proceder el Congreso y la 
nación. Digo pues , que pudiera señalarse un dia cada semana , pa-
ra que viniesen los ministror á instruir á las Cortes del estado de 
l a nación , de como , quando y donde se han executado las órde-
nes de V. M. Hagámonos el cargo que lidiamos con un enemigo muy 
astuto , y que sin está inspección , sin esta vigilancia nos exponemos 
á ser víctimas de sus ardides y maquinaciones." 

E n seguida se aprobó la proposicion , y se declaró que todos 
los sabados se presente uno de los ministros á dar cuenta al Congreso 
del estado de los asuntos de su inspección , por el orden que parezca 
al consejo de Regencia , atendida la urgencia y perentoriedad de los 
negocios que deban comunicarse. 

" De las proposiciones del Sr. Oliveros , leídas en la sesión anterior, 
quedaron aprobadas la primera y la quarta , señalándose para el re-
glamento de los ministerios que debe presentar la Regencia , según 
se pide en la primera , el término perentorio de diez dias. L a se-
gunda y tercera no se sujetaron á votacion por haberse ya conseguido 
el objeto á que se dirigían con la proposicion aprobada del Sr. Ar-
guelles. 

Con esto se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA V E I N T E Y S I E T E . 

J ^ b r i ó s e la sesión con la lectura de un oficio por el ministerio de 
Estado , en que se daba cuenta á las Cortes del fallecimiento del du-
que de Alburquerqne , incluyendo una representación suya dirigi-
da al Congreso once dias ántes de su muerte , cuya noticia llegó 
al mismo tiempo que la representación. En seguida aprobaron las Cor-
tes lo dispuesto por el consejo de Regencia, acerca de que no obstan-
te lo prevenido por el artículo 1l2 , título tratado 3.° de las reales Or-
denanzas , se le hiciesen los honores fúnebres ile capitan general de 
exército en las exequias dispuestas en esta plaza por la duquesa viuda: 

con este motivo , exponiendo el Sr. Viüafañe los méritos del duque, 
y el estad© á que las actuales circunstancias tenían reducida á su 
viuda , pidió q u e se le señalase una pensión , hasta que pudiese co-
brar la v iudedad sobre sus estados , ocugpdos por el enemigo. 4i.po-
yando esta petición el Sr. Pelegrin añadí© , que seria ignominia de 

-la nación española el que la v iuda de un ciudadano tan benemérito 
tuviese que padecer por falta de recursos. Por el ministerio de Hacien-
da se d:ó cuenta de una solicitud , hecha al consejo de Regencia por 
D. Ricardo M e a d e , el qual pedia que en ateHCÍ®n á los méritos que 
había contra ído proporcionando víveres para el exército coa conoci-
dos desembolsos , que ha an t ic ipado , y está pronto á continuar se le 
permitiese la extracción de quatro mil cabezas de ganad© lanar meri-
no , que compró anteriormente confiado en los permisos de esta cla-
se , concedidos por las juntas provinciales. 

E l Sr. Luxan : Exponiendo los graves inconvenientes que se se-
guirían de la extracción del ganado lanar trashumante , pidió que 
pasase este negocio á una comision para qne examinase si tales par-
misos estaban concedidos por autoridades legítimas , y si convenía 
que se llevasen á efecto. 

EJ Sr. Pelegrin : Expuso que la extracción del ganado fino era 
un verdadero m a l , que mfluia en los principales intereses del estallo 
Q u e en el momento de ver destruido aquel fundamento de la rique-
za nacional por un efecto de las calamidades que nos cercan seria 
m u y doloroso, que sobre las agresiones con que nos priva el eisemi-
go del ganado f ino, se permitiese la extracción para países- que no 
íuesen de nuestros aliados : que de consiguiente estaba conforme cea 
el parecer del consejo de Regenc i a , pero que echaba de menos La 
indicación de los países , adonde deseaba el interesado conducir las 
quatro mil cabezas de ganado, siendo muy del caso que se evitase en 
estas tristes medidas hasta el menor recelo de fraude. 

Adhirióse el Sr. Argiielles á la opinion del Sr. Luxan, exponien-
do ser conveniente que una comision examinase este punto , pues re-
celaba que había sobre él algunas preocupaciones. Uno de los prin-
cipales motivos, d i x o , de esta prohibición , es la de querer conservar 
nosotros exclusivamente esta especie de producción, contemplándo-
la superior a todas las de los demás países. N o obstante jamas se ha 
podido evitar enteramente la extracción de e l la ; yo fui testigo de 
algunos experimentos que se hicieron en Inglaterra, donde se presen-
taron en lanas de E x o r n a y de Balsia botánica, que excedían en ca-
llead a las nuestras. Los ingleses han fomentado en este último país 
y promovido este ramo de industria. Según sus cálculos, que vo shí 
embargo juzgo; exagerados, suponen que en veinte y dos ó veinte v 
tres anos_ tendrán tanta porcion de lana y de tan superior ca l idad , que 
no necesiten la de otros países. Al principio déla revolución, el princi-
pado de Asturias hizo un regalo de tres mil merinas al rey de Ir. o la., 
t e r r a , estas seguramente han de procrear. Algunas otras extracciones 
so han hecho de esta c lase , aunque de contrabando : por lo qual, 
si esta ventaja no es propia solo del c l ima , habremos perdido todo 



bre las quales ya se ha providenciado ', quejándose igualmente de falta 
de correspondencia. Despues de haber las Cortes mandado que se sus-
pendiese la provisio» de piezas eclesiásticas , se han provisto algunas, 
alegando los ordinarios no haber llegado á su noticia la providencia 
de V. M. relativa á este punto. . . . En Inglaterra el cuerpo delibe-
rante procede siempre con datos positivos , porque el ministro és 
individuo de él. Ignoramos en gran parte lo qué se hacia en las 
Cortes anteriores , aunque ya aquellas eran muy distintas de las del 
dia. L a verdadera representación nacional jamas se conoció en Es-
paña , sino en esta época. V. M. debe velar constantemente sobre 
las autor idades, y averiguar los motivos de los entorpecimientos 
de la máquina del Gobierno. Este que y o propongo es á ini en-
tender el mejor medio de aseguiar la responsabilidad de los minis-
tros , y de que esten satisfechos de su proceder el Congreso y la 
nación. Digo pues , que pudiera señalarse un dia cada semana , pa-
ra que viniesen los ministror á instruir á las Cortes del estado de 
l a nación , de como , quando y donde se han executado las órde-
nes de V. M. Hagámonos el cargo que lidiamos con un enemigo muy 
astuto , y que sin está inspección , sin esta vigilancia nos exponemos 
á ser víctimas de sus ardides y maquinaciones." 

E n seguida se aprobó la proposicion , y se declaró que todos 
los sabados se presente uno de los ministros á dar cuenta al Congreso 
del estado de los asuntos de su inspección , por el órdea que parezca 
al consejo de Regencia , atendida la urgencia y perentoriedad de los 
negocios que deban comunicarse. 

" De las proposiciones del Sr. Oliveros , leídas en la sesión anterior, 
quedaron aprobadas la primera y la quarta , señalándose para el re-
glamento de los ministerios que debe presentar la Regencia , según 
se pide en la primera , el término perentorio de diez días. L a se-
gunda y tercera no se sujetaron á votacion por haberse ya conseguido 
el objeto á que se dirigían con la proposicion aprobada del Sr. Ar-
guelles. 

Con esto se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA V E I N T E Y S I E T E . 

J ^ b r i ó s e la sesión con la lectura de un oficio por el ministerio de 
Estado , en que se daba cuenta á las Cortes del fallecimiento del du-
que de Alburquerqne , incluyendo una representación suya dirigi-
da al Congreso once dias ántes de su muerte , cuya noticia llegó 
al mismo tiempo que la representación. En seguida aprobaron las Cor-
tes lo dispuesto por el consejo de Regencia, acerca de que no obstan-
te lo prevenido por el artículo 12 , título ò.° tratado 3.° de las reales Or-
denanzas , se le hiciesen los honores fúnebres de capitan general de 
exército en las exequias dispuestas eu esta plaza por la duquesa viuda: 

con este motivo , exponiendo el Sr. Villafañe los méritos del duque, 
y el estad© á que las actuales circunstancias t e n í a n reducida á su 
viuda , pidió q u e se le señalase una pensión , hasta que pudiese co-
brar la v iudedad sobre sus estados , ocugpdos por el enemigo. 4ipo-
yando esta petición el Sr. Pelegrin añadí© , que seria ignominia de 

-la nación española el que la v iuda de un ciudadano tan benemérito 
tuviese que padecer por falta de recursos. Por el ministerio de Hacien-
da se d:ó cuenta de una solicitud , hecha al consejo de Regencia por 
D. Ricardo M e a d e , el qual pedia que en a t e H C Í » n á los méritos que 
había contra ído proporcionando víveres para el exército coa conoci-
dos desembolsos , que ha an t ic ipado , y está pronto á continuar se le 
permitiese la extracción de quatro mil cabezas de ganad© lanar meri-
no , que compró anteriormente coufiado en los permisos de esta cla-
se , concedidos por las juntas provinciales. 

E l Sr. Luxan : Exponiendo los graves inconvenientes que se se-
guirían de la extracción del ganado lanar trashumante , pidió que 
pasase este negocio á una comision para qne examinase si tales par-
misos estaban concedidos por autoridades legítimas , y si convenía 
que se llevasen á efecto. 

EJ Sr. Pelegrin : Expuso que la extracción del ganado fino era 
un verdadero m a l , que influía en los principales intereses del estallo 
Q u e en el momento de ver destruido aquel fundamento de la rique-
za nacional por un efecto de las calamidades que nos cercan sería 
m u y doloroso, que sobre las agresiones con que nos priva el esemi-
go del ganado fino, se permitiese la extracción para países- que no 
íuesen de nuestros aliados : que de consiguiente estaba conforme ceu 
el parecer del consejo de Regenc i a , pero que echaba de menos La 
indicación de los países , adonde deseaba el interesado conducir las 
quatro mil cabezas de ganado, siendo muy del caso que se evitase en 
estas tristes medidas hasta el menor recelo de fraude. 

Adhirióse el Sr. Arguelles á la opinion del Sr. Luxan, exponien-
do ser conveniente que una comision examinase este punto , pues re-
celaba que había sobre él algunas preocupaciones. Uno de los prin-
cipales motivos, d i x o , de esta prohibición , es la de querer conservar 
nosotros exclusivamente esta especie de producción, contemplándo-
la superior a todas las de los demás países. N o obstante jamas se ha 
podido evitar enteramente la extracción de e l la ; yo fui testigo de 
algunos experimentos que se hicieron en Inglaterra, donde se presen-
taron en lanas de òaxoma y de Balsia botánica, que excedían en ca-
llead a las nuestras. Los ingleses han fomentado en este último país 
y promovido este ramo de industria. Según sus cálculos, que vo sul 
embargo juzgo; exagerados, suponen que en veinte y dos ó veinte v 
tres anos-tendrán tanta porcion de lana y de tan superior ca l idad , que 
no necesiten la de otros países. Ai principio déla revolución, el princi-
pado de Asturias hizo un regalo de tres mil merinas al rey de In o la.. 
U-rra, estas seguramente han de procrear. Algunas otras extracciones 
so han hecho de esta c lase , aunque de contrabando : por lo qual, 
si esta ventaja no es propia solo del c l ima , habremos perdido todo 



el {cuto de nuestras prohibiciones. Así este es asunto que debe e x a -
minarse detenidamente por «tna comisión. -

Añad ió á esto el Sr. Polo: Q u e ademas de los hechos citados 
mor el Sr . Arguelles ero A l e n sabidos los ensayos executados en 
Franc ia para Aclimatar n i t r o s g a n a d o s , y nu-jorar sus anas ; entre 
ios quales dobian citarse los rebaños de Re&billet, y los deposites na-
cionales l uchos con este o b j e t o : pero que to. avia era un problema 
si se conseguí lian en g r a n d e los efectos que habían p roduc ido .os en-
S a \ o , Q u e el examen de este pun to correspondía a las comisiones de 
i n c u l t u r a é industria p o r ser la ganader ía una parte m u y pr incipal 
d e la r u r a l : p e r o que n o estando aun organizadas estas comisiones, 
correspondía que el Congreso decidiese á qual se había de pasar de 
los ya establecidos. . , , 

Paco con efecto á l a d e comercio y a otra« vanos asuntos de que 
se dará cuenta quando estas presenten sus informes. 

Se aprobó el de la comisión eclesiástica sobre un expediente for-
j a d o por el consejo de Rcgcnc ia para proceder ai nombramiento de 
comisario geaerai de, c ruzada en D. Francisco Y a n e z Bahamonde , 
subdelegado mas an t iguo d e cruzada de Sevi l la , canónigo de aquekla 
met ropol i tana , v capeüan de h e u o r d e S. M . 

Este e x p e d i e n t e , d ice la comis ion , esta tan completamente ins-
t r u i d o , que no dexa que d e s e a r , para proceder con toda s e g u n d a d , 
a l mismo t iempo que facili ta la predicación d e la c ruzada , libre d e 
Jos obstáculos que pud ie ran frustrar el saludable objetoj a que se d i -
r ige. Así conformándose en un todo con la propuesta del consejo de 
Regencia es. de d ic tamen . Pr imero : que se ap ruebe el nombramiento 
de comisario de c ruzada que ha hecho el consejo ele Regencia en Don 
Francisco Y a ñ z Bdian.cuide. S e g u n d o : que avise d icho nombra-
miento a! nuncio de su sant idad en estos r eye .os p a r a los ^ e . q ^ 
-expresa. Y tercero ; que se e x p i d a cireular a los M. R R . arzobispos, 
y R R . obispes en los términos que propone e l mismo consejo d e Ko-

Continuándose la discusión de la memoria de l ministro de Guerra , 
se leyeron todas las proposiciones que se habían hecho con este moti-
vo l a u n a s se hav inser tado eirlos diarios anteriores , y las- que hoy 
« e i veron por primera vez son las siguientes 

Ü n a d e l Sr*Anér, r e d u c i d a á q u e : las Cortes decreten una requi-
sición de caballos, en todas las provincias de la península ó islas adya-
cente* 1' que. se exima del servicio personal del exército ai que pre-
sente seis caballos útiles de la marca y tulla prevenida por el regla-

l Sr Barón de Aníella: que se encargue á la Regencia que en 
vn tiempo que se le s.ñole perentorio se formen por tUa 6 por sus man-
d a d n o s planes combinados de la guerra ofensnn y defn.iva qual con-
zer^a lúas circunstancias : que según ellas se renueven , mejoren o rec-
tifiquen cada seis meses estos planes : ó bien sea cada en>. Que-los ge-
nerales toman precisión, y se les erija responsabilidad de ceñirse a e«<% 
y mutuamente aiexíUurse según ellos prescriban. 

' P e í Sr. Caroz: Que se nombre una comision militar de generales 
d<l seno del Congreso, que reuniendo los nombramientos de geneYedes 
de los exéixitos propongan al mismo si son aptos ó no para el desenl-
ia fío, éi fin de aprobarlos ó reprobarlos. 
• Del 'Sr. Creus.: Pr imera . Que todo gmerál, junta, audiencia, o 
qualquier otro superior eí quien incumba el dar cumplimiento a las 
superiores órdenes sea responsable de la execucion ele ellas y priva-
dos de sus respectivos empleos, si por culpable omision, negligencia o 
tolerancia por no aplicar inmediatamente Uis penas á los desobedientes 
dexare/n de cumplimentarse. 

Segunda . Que las justicias y autoridaeles inferiores á quienes foque 
el inmediato cumplimiento de Ja ley ú orden, incurran en la misma pena 
que los desobedientes, sino se le aplicasen al instante según permita 
tu ley. 

Tercera . Cuidará el consejo de Regencia que se cumplan tas leyes, 
ordenanzas y decretos, exigiendo una estrecha responsabilidad de las 
autoridad** encargadas dé su cumplimiento, castigándolas irremsible-
menlc en los casos dichos: y quieren las Cortes que por ningún moisvo 
reitere el consejo de Regencia órdenes una vez dados, sin imponer an-
tes la merecida pena á qvantos hubiesen de qualquier modo culpable 
relardeido su cumplimiento. 

Del Sr. Gómez Fernandez: Que se mande observar á la letra el 
artículo 79 título 10 de las ordenanzas, con derogación, ó al menos 
suspensión por ahora ele qualquier orden contraria, y que se mande al 
consejo de Regencia cuide de que cumplan con su íenor los ge fes, 
oficiales y soldados baxo las penas qúe él establece. 

Del Sr. Éerruil: Que se diga al consejo ele Regencia que forme 
una junta de sugetos -instruidos, que examinando los escritos publica-
dos sobre los defectos de la táctica freincesa , y modo ele remediarlos, 
disponga una que se encuentre libre de ellos, y le lleve mué luis ven-
tejas. 1 

Del Sr. Estefkr: Que se prescriba para siempre tas promociones> 
sea qual fuere el motivo que puede inducirlas, bien s<.an particulares, 
bien sean generales-

Segunda . Que se guarde exeícta y religiosamente la antigüedad 
en la provisión de los empleos veteantes: ele suerte que este útilísimo 
método no srfra otra excepción , que ¡a de a'gun caso raro en que con-
venga inléi rumpirfa en la clase de gefes. 

Tercera. Que se premie con cruces, pensiones y distintivos, las 
acciones distinguidas, bien marcadas, ya en la ordenanza y los demeis 
servicios'que lleven en pos de. sí algún mérito particular; pero no con 
grados. 

Acabada su lectura tomó la palabra. 
E l Sr. García Herreros: " Señor , V. M . desea saber las causas d e 

nuestras desgracias. E l ministro de Guerra presenta su memoria , y 
la discusión de esta ha producido el código mil i tar , que se acaba d e 
o r con la lectura de tantas proposiciones. Sin embargo , á pesar de 
todo esto, aun no sabemos quales son lus causas de nuestros males; 



de consiguiente tampoco puede darse un decreto para remediarlo, 
que es el objeto de la discusión, y el de la pregunta hecha al minis-
tro. \ o oygo muy buenas cosas en todas las - proposiciones, y veo c,ue 
cada una de por si va influyendo al bien: pero esto se me figura ua 
montou de materiales para*dif icar una causa, que todos son b u c o s 
pero la casa no se fabrica, o porque no hubo p lan , ó porque no hubo 
quien lo executase. Lo cierto es que despues de haber oido todas esas 
proposiciones , aun no , e podido salir de la d u d a , de qual es la causa 
de nuestras derrotas y perdidas de plazas, y esto era lo que deseaba-
mos saber. ¿Que haremos con poner en execucion todas estas oroposi-
ciones, aunque sean buenas, y puedan formar una obra maestra > Yo 
creo que resultaría una confusion terrible, como en la casa que he pro-
puesto por exemplo. ¿ l l a y plan? ¿este plan es bueno? ¿Los que lo han 
de executar lo entienden, y tienen las virtudes necesarias para ello' Lo 
que a nosotros nos ha faltado no han sido materiales sino gobierno 
energía , y que no se ha cumplido con la voluntad de la nación Está 
es la verdadera causa de nuestras desgracias. Yo creo que estamos en 
el caso.derecedant -tetera nova, sint omnia. Por esto asíamos clamando 
todos desde el principio de nuestra revolución, y en esto no se da un 
paso. Recedant veieraes lo que quiere la nación. ¿ Qual es el encardo 
que nos ha hecho? ; Qual es la primera obligación de las Cortes ? L o 
que quiere la nación es que se separe todo lo nial© antiguo. Es menester 
que el agua vaya por otro cauce al molino. Examínese bien todo , y se 
vera que lleva la misma marcha que antes. L a misma regla que seria 
buena en un tiempo tranquilo, no lo es en este, porque en tiempo de 
revolución no se puede andar con la delicadeza que en tiempos pacífi-
cos. Asi yo veo que hemos perdido el tiempo. Hemos oido cosas muy 
buenas y ,muy dignas; pero estas deben tener su encaxe en un plan 
ya aprobado. Estas proposiciones deben executarse como un edificio 
por la mano diestra de un artífice, que vaya colocando las piezas en 
el lugar que deben ocupar. ¿ Mas qual es este artífice ? Y o no le veo. 
L a nación se presta á t odo , y quando levantó su voz se persuadió 
que necesitaba un gobierno : clamó por é l , vió el aborto de las juntas 
provinciales, y se sujetó : vió el aborto de la Central , que tampoco 
correspondió á sus deseos: vió el de la Regencia; tampoco hizo nada. 
En cada uno de estos gobiernos renacía la esperanza. Vinieron las Cor-
tes , y la cosa sigue lo mis i2o. '¿Que haremos ahora con todas esas 
proposiciones.... ( Comenzar á votarlas , interrumpió el Sr. Terrero.) 
Bueno (prosiguió el orador) pues supongamos que una de las propo-
siciones ¿ice que se quiten les asistentes, otra que se quiten los con-
sejos permanentes: pero pregunto y o , ¿ hay falta de leyes ó de órde-
nes ? Todo lo que se lia e x p u s o aqu í , excepto algunas proposicio-
nes , todo está mandado. ¿Quien nos ha dicho que la reproduc-
ción de estas nuevas disposiciones ha de servir mas que lo ríuifidado 
anteriormente? Yo creo que estamos en el caso de hacer que to-
dos anden con viveza ; y el que no tenga constancia y energía, 
que se le quite del puesto. V. M. tiene esta obl igados. Nuestros de-
fectos consisten en que EO se hace lo que está mandado. ; Y como 

sabremos si conviene ©Ira cosa , quando no sabemos las resultas de 
lo mandado ántes ? Fixemos la atención en los exércitos : todos sa-
ben sus defectos, y quales' son los remedios. Y a se indica en unas 
Sroposiciones que se haga consejos de guerra. Vemos que debiéli-

óse hace r , no se han hecho. Los mismos. generales lo piden. E n 
este pueblo hay uno que por tres veces 1© lia solicitado, y no lo 
ha podido conseguir. El Congreso lo sabe, y ¿que determinación 
se ha tomado? Con que sabiendo V. M. que la cansa de nuestros 
males ha sido el no haber habido gobierno y v igor , es menester que 
V. M. tome sobre sí este cuidado ; es menester que aparezca un 
pequeño Robespierre. E n la situación en que nos hallamos todo es 
inútil sino hay energía. Esto es lo que necesitamos. V. M. no pue -
de mandar con el convencimiento , si no que h a de convencer con 
el rigor , y que todos obedezcan esten ó lio convencidos , pues el 
Congreso es quien se ha de convencer si conviene ó no lo que man-
da. Así lo exigen ahora las circunstancias, y si no hay este rigor 
me opongo á quanto se ha dicho y se puede decir , porque veo 
que es tiempo perdido. Todos conocemos que se deben executar 
las cosas con fuerzas y con sangre. V. M. necesita derramar mas 
sangre de españoles que de franceses, y si no , no salimos del le-
targo. Esto está mas claro que la luz del d ia ." 

Así que concluyó el Sr. García Herreros, propuso el señor Pre -
sidente que todas las proposiciones pasaran á la comision de guer-
ra á fin de que formase de ellas un todo sobre que pudiese recaer 
votacion ; pues volándose separadamente v siendo inconexas , p u -
diera incurrirse en alguna contradicción. El Sr. Valearcel apoyó el 
dictamen del Sr. García Herreros, añadiendo que si hasta aquí el 
Congreso se habia distinguido por sn clemencia , debía en adelante 
caracterizarse por su vigor. E l Sr. Terrero instó para que se pro-
cediese á la votacion d e s ú s proposiciones. E l Sr. Dueñas hizo una 
reducida á que se excitase el zelo de todos los ciudadanos para que 
propongan lo que juzguen conveniente al bien de la p a t r i a , pues 
todos tienen facultad para hacerlo. Oygo , prosiguió , á muchas 
personas que se quexan de los males; pero no veo que ninguna pro-
ponga el remedio ¿por que en lugar de declamaciones estériles no 
presentan proyectos miles que nos ilustren? ¿por que ne nos indi-
can esos hombres enérgicos y virtuosos de que tanto Necesitamos? 
¿donde está esa mina de cabezas capaces de gobernar con el acier-
to que desean? ¿por q u e , pues , nonos auxilian teniendo el cami-
no abierto para hace r lo?" 

Siguióse á esto una breve contestación sobre lo que debía resol-
verse acerca de las proposiciones presentadas , y por último se acor-
dó que pasasen á la comision de guerra , para que en el preciso 
término de seis días diese su parecer ; sin que se determinase cosa 
alguna en orden á lo que propuso el Sr. Mexiu, á saber , de que 
se agregasen á la comision de guerra oficiales de conocimiento y 
luces; porque el Sr. Presidente hizo presente que la comision encar-
gada d e formar un arreglo para ellas , de la que era individuo , te-



nía concluido su t r a b a j o , y lo presentarla inmediatamente al exa-
men del Congreso." 

Dióse cuenta de una solicitud que liacia el consulado .de Gua-
dal axa ra de Nueva España para que se le prorogase la gracia que 
se de tenia condedida* de' cobrar., el derecho de avería p»ra> hacer 
nina calzada desde aqueéia¿ciudad"*al puerto de S. Jilas. Y en vit-
jtnil.de lo expuesto por « i consejo de Regencia , quien dé confor-
midad con ei de Indias juzgaba justa la prorogacion por tres años, 
en atención á ser imperceptible el gravamen de un medio por cien-
to , y muy útil el fin á que se d i r ige , pero con la calidad de que 
se efectuase dedos primeros fondos que tuviese el consulado , y que 
el v¡rey dentro de los tres años informase si debía ó ñor continuar 
por' el tiempo de la guerra ; la comisión ultramarina opinaba que así 
se efectuase. Sobre lo qual d ixo el Sr. Mendiola que eV térro mt> fifi 
tres años era muy corto, y que siendo la obra de tanta utüi iad de-
I r a pro rogarse el cobro hasta la conclusión. Del mismo dictamen 
fué el Sr. Uña. E l Sr. Arguelles se opuso haciendo presente que 
toda contribución debía siempre ser temporal , porque en tas con-
tribuciones era necesario- consultar siempre la voluntad dé los con-
tr ibuyentes: que ademas no había en 1o propuesto inconveniente al-
g u n o , porque si expirado'el término de los .tres años no (Stnv'rse 
concluida la obra , el .consulado pediría una nueva prorogacion. Re-
plicó el Sr. Mendiola , añadiendo algunas reflexiones sobre aquel 
p royec to ; y últimamente se acordó á propuesta s u y a : que se con-
cediese al mmulaib de fiitadalaxara el cobro de derecho de avería in-
terior hasta cubrir el presupuesto .y justiprecio de la obra que emprende, 
cuija, aprobación deberá preceder. • 

E.i virtud del dictamen de la comision de marina y comercio se 
aprobó una propuesta del consejo de Regencia sobre el estableci-
miento de un fo ido seguro que ten.-^a por o b p t o satisfacer las pen-
siones de inválidos y ios premios declarados por la ordenanza de 
matrículas del año de 1802 á los individuos.que en> ella,s.o señalan. 

Después de celebrar la comision el acierto con que están esco-
gidos los arbitrios para la creación de aquel f o n d o , prosigue di-
ciendo : 

Inválidos y premios estera señalados , Señor , al matriculado en 
la ordenanza ya c i t a d a , como al soldado del exérci to , y la comi-
sion entiende que ámbos beneficios le corresponden de rigorosa, jus-
t ic ia , porque el marinero como el sol lado sirve á la misma patria: 
aquel como este pelea con denuedo por ella.... E l marinero en los 
baxales como el soldado entre las filas derrama con profusión sai san-
gre , y aquel como este desprecian lo la vi d i muere por la patria 
defendiendo sus derechos , que es el sacrificio mas noble y el mas 
recomendable también de quan'os caracterizan al ciudadano bene-
mérito. Mas estos premios deben concederse al yaariuero por un ser-
vicio menos dilatado que al soldado, porque como juiciosamente 
expresa la memoria presentada á V. M , la ruda y penosísima cat-
rera del mar aniquila mucho mas pronto las tuerzas que la de tier-

ra. El hombre entre las aguas amenazado en todos los instantes poc 
el furioso ímpetu de los elementos , padece y a en lo fisico, ya en 
lo moral privaciones y penas iguales al temerario empeño con que 
saliendo del elemento en que la naturaleza le hizo nacer se arroja so-
bre las aguas para lograr en cierto modo someter al ingenio del ar-
te y á los esfuerzos de una constitución vigorosa, quantos obstá-
culos le oponen á veces conjurados contra sí e l a y r e , los mares> 
y aun la misma tierra. 
í* es que la comision estima ffiüy éímvemenfe quantá en esta 
parte opina el consejo de Regencia para lograr que los marineros 
con el dulce aliciente de la esperanza se conserven en el servicio 
de los baxeles de guerra , juzgando muy proporcionados los tér-
minos que se préfixan para optar á los premios , á saber : que las 
campañas sean de un año cada una , conced re adose seis reales men-
suales al qne sin deserción , nota fea , y honradamente hubiese 
servido seis años ó campañas : nueve al que ocho: noventa a l d e 
quince , y ciento treinta y cinco a l de veinte y cinco , agregán-
dosele la graduación de oficial al que tuviere veinte y ocho , con 
tal que patronee ó mandé embarcación que no baste del porte de 
doscientos quintales, ó haya ascendido por sus méritos é inteligencia 
á la clase de oficial de mar á fin de que sostenga con el corres»-
pendiente decore una distinción que por ningún título debe envi-
lecerse. 

*'En resumen , Señor , l a comisión prbpone i Y. M . que desde 
luego se apruebe en todas sus partes la memoria en qüestion con 
la calidad de sistema provisional que regirá solamente hasta {arito 
que Cl erario público menos exhausto pueda como debe con Sus pro-
pios fondos cubrir ' tán legítima d e u d a , y que el consejo de Regen* 
cio siga con la brevedad posible presentando al Congreso l a s ' d e -
mas medidas en que se ocupa para el fomento del servicio militar 
de marina , objeto en sí tan recomendable que baxo qualquier as-
pecto que se le examine , debe considerársele nomo una de las prin-
cipales colunas «obre que descansa la defensa del estado, y l a fe-
licidad pública , siempre inseparables del bien individual quando 
este recae en sugetos beneméritos de la p a t r i a , y útiles al comer-
cio , como sucede en el presente casó.... 

"Conformándose las Cortes con el dictamen de la comision de 
comercio y navegación acordaron que. el Consejo Se Regencia en 
vista de los antecedentes que obraban en'su poder informase quanto 
se le ofreciese en orden á la representación que le dirigió la jun ta 
particular de comercio y agricultura c'e la ciudad y reyno de Valen-
cia , solicitando la aprobación del auto gubernativo de aquel inten-
dente , sn presidente , de 26 de noviembre anterior , de que dirigía u a 
exemplar impreso. La . junta propónia que pues el presidente°éh el 
articulo octavo de su auto gubernativo privaba á los asesores ordina-
rios de los derechos de vista y otros que árites percibían , se les 
acudiese de los fondos consulares* con nueve mil reales anuales én lu-
gar de los quatro -mil y quinientos que hasta ahora han disfruta-

¿i. 



cío baxo et cdncepto de que en el caso de ser substituidos qual-
: quiera de los dos asesores por no poder in tervenir , pertenezca á 
sus substitutos la mitad de la redotucion , hecho el prorrateo del 
t iempo de su servicio." 

Se dió cuenta del informe de la comisión de guerra sobre una 
memoria presentada por el d iputado 1). Pedro L'nmas , dir igida á 
l a realización del proyecto d e und junta suprema de generales para 
el gobierno religioso, político y militar de nuestros, exércitos. 

L a comision en vista de un oficio del ministro de la-Guerra , en 
el qaal manifiesta de orden del consejo de Regencia que no tiene 
por conveniente este establecimiento , juzgaba iuútil dar sobre él su 
dictamen , porque qualquicra que f u e s e , jamas podían las Cortes 
obligar al consejo d¿ Regencia á adoptar el proyecto sin derogar 
antes, el reglamentó que acababa de da r l e , eximiéndole de la res-
ponsabilidad, para la qual. d -be quedar á su arbitrio el gobierno 
y dirección que crea mas conveniente para los exércitos. 

Contornáronse las Cortes con el dictamen de la comision de guer-
ra sobre el memorial dirigido al Congreso por los capitanes y subal-
ternos dq lamil ic ia urbana de la real Isla de L e ó n , en que solici-
taban se les expidiesen los reales despachos de sus empleos , y con-
cesión á todos los individuos d e l fuero militar , civil y criminal. 

. L a comision exponía , que siendo este negocio peculiar del 
eonsejo de Regencia , á quien compete graduar los servicios para 
premiarlos ,. debía devolverse la instancia á los interesados , para 
que.se dirigiesen al mismo si tuviesen nuevos servicios que exponer: 
adviniéndo la oomisjon igual solicitud hecha al consejo de Regen-
cia en. 25- de noviembre del año próximo pasado, les fué negada 
e n ? de enero del presente a ñ o , no habiendo tenido á bien variar 
lo resuelto sobre este punto en 8 de julio ú l t imo, en que les mani-
festó estar satisfecho el Gobierno de sus servicios. 

Coa esto se levantó la sesión.. 
• -timt '.-b"sai' -t>hy s ^ b i ^ c o o M i - v t>¿ d-,>q 

S E S I O N D E L DIA V E I N T E Y O C H O . 

^jmoo ? , e,l •.'< ij -

l ^ o r los ministros de Grac ia ,y Justicia y de la Guerra , se dió 
c u e n t a de haber prestado el juramento de obediencia y fideUdad á 
las Cortes las siete ciudades, capitales de Galicia-, todos los .cuer-
pos de milicias'honradas de aquel reyno , el ^lean y cabildo de la 
catedral de Santiago , y el clero de esta diócesi. 

Se hizo saber al Congreso el nombramiento de 73.,g$qnc¡#cq Ber-
inudez de Sangro para diputado suplente en las Cortes generales y 
extraordinarias por la ciudad y provincia de Betanzog, en atención 
á haber fal lecido.D. José de Lerna, qu,e lo era en. la.misma cal idad. 

Pasó á la comision de justicia un. (¡ficio del director general de 
artillería D. Martin García-y Loygorri, ea fque..ayipaba estarse for-

var ' iosOdeíitosP 0 r ^ d C S q a e l C U C r P ° ¿ Í K S a r í i l I c r o s acusados de 
A ,la comision de guerra pasó el estado de las gracias conce-

ú l í i m o s 0 t ' U U U P d C M i n i l a e n l o s m e s i » de enero y febrero 

de S e f f S B C l D a T ^ V C , / e n ¡ e " ' e ^ e n e r a í . d e tí r e a l e s exéreitoi 
rínen ^ , ¡ { ° T $ d l 0 í a - s u gobierno acerca de la glo-
riosa acción de 5 de este mes en los campos de Chiclana , y una 
relación detallada de lo ocurrido en ella / r e m i t i d o todo por e l t e -
fe del restado mayor general. 1 ° 
guíente f r ' C m w te-u'ia h e c k a sobre este a s u n t ó l a proposicion si f 

" Cercioradas las Cortes del valor , bizarría y buen orden eon que 
se batieron ron el enemigo ta oficialidad y tropa de nuestro e2á-
to en la célebre jornada del día 5 , declaran estar satisfechas de sú con-
dueta militar y quieren que así se lo signifique el. consejo de Il?gen-
cía, mandando que. se publique en la órdeti jel elia\ 

Leída y admitida esta proposicion, y habiéndose puesto ala-mi 
reparo sobre el a en atención á que. eSí,aba pendiente la i n v ^ f e a 
cion de la conducta del general en gefe en la referida W c i o ¿ ; dLxo 

lASr. Aner: Yo entiendo que esta proposicion debe aprobar-
an ^ ' „ f f T l " C l a r ° q " e a u n q u e a l C 0 n s e i ° d e Regencia se le haya 
mandado hacer una investigación acerca d é l a conducta del general 

Te las vent 0 0 S l d 0 , P ° r ^ ' S Í H ° ™ «e aprovechó 
1 ba t iT c o f l T n S e g l U d - a S ; P ,UeS -° Í , 0 S convenen en que el exército 
se batió con-valor ; y asi no hay inconveniente eivque las Cortes de-
clarai que están satisfechas de su proceder.'"' ' H 

• n V ¡ f'4g"irre:« Apoyo lo que acaba de decir el Sr.Anér • v 
g ^ o e v i d ^ t e y publico que el exército se ha batido con ó S e n y 
sin dispersión, y que no hay ninguna queja en quanto á los cuerpos 

part icular ; creo que se debe aprobar la proposicion Vlc Sr G ? S 
gefe!"6 ' k l n V C S t , g a C Í 0 U a c e r c a d e la co!íducta,d(l g e í é ¿ e | 

El Sr. Laxan: «Soy de la misma opinión; y añado'', que habíén-
W t S S J a l f f ^ 0 b = , e S ' ciarse t a m b i é n J u » 

n J i Y q u e s e c 0 n c e d a n á la tropa y oficialidad los premios á que se les juzgue acreedores." . 
, E l Sr. Villafcñe : « Y o creo que n o debe V. M. retardar un t ro-
mente el aprobar esta proposicion. Es muy j u s t a , T í o se oooné 
que se investigue la conducta del general en ¿efe. ' 7 U ° s e ° P ° n e 

Terrero:. «Señor , el soldado qu.s pelea es dÍ<mo de todo 
elogio y del reconocimiento eterno de la nación. Mas el que no S 
l ea , s p o r que ha de merecer encomios ? Se habla del exército v 
que exercito ha peleado?, una parte muy pequeña de él es a oue ha 
entrado en acción , y se ha llenado de g lor ia , ' ^ esta sí que la d e v í 

porque h a m a ñ i f e ^ K i o s u bizarría 
ro la otra que ha estado solo pasiva y Espectadora, "¿por eme se & 
ha de alabar y hacerla p a r t i r é d e , ¿ s 



cío baxo et cdncepto de que en el caso de ser substituidos qual-
: quiera de los dos asesores por no poder intervenir , pertenezca á 
sus substitutos la mitad de la redotacion , hecho el prorrateo del 
tiempo de su servicio." 

Se dió cuenta del informe de la comisión de guerra sobre una 
memoria presentada por el diputado 1). Redro L'nmas , dirigida á 
l a realización del proyecto d e uná junta suprema de generales para 
el gobierno religioso, político y militar de nuestros, exércitos. 

L a comision en vista de un oficio del ministro de la-Guerra , en 
el qaal manifiesta de orden del consejo de Regencia que no tiene 
por conveniente este establecimiento, juzgaba iuú t i lda r sobre él su 
dictamen , porque qualquicra que fuese , jamas podían las Cortes 
obligar ai consejo d¿ Regencia á adoptar el proyecto sin derogar 
antes, el reglamentó que acababa de dar le , eximiéndole de la res-
ponsabilidad, para la qual. debe quedar á su arbitrio el gobierno 
y dirección que crea mas conveniente para los exércitos. 

Conforu áronse las Cortes con el dictamen de la comision de guer-
ra sobre el memorial dirigido al Congreso por los capitanes y subal-
ternos dq lamilicia urbana de la real Isla de L e ó n , en que solici-
taban se les expidiesen los reales despachos de sus empleos , y con-
cesión á todos los individuos d e l fuero militar , civil y criminal. 

. L a comision exponía , que siendo este negocio peculiar del 
eonsejo de Regencia, á quien compete graduar los servicios para 
premiarlos clebia devolverse la instancia á los interesados , para 
que.se dirigiesen al mismo si tuviesen nuevos servicios que exponer: 
adviniéndo la oomisjon igual solicitud hecha al consejo de Regen-
cia en. 25- de noviembre del año próximo pasado, les fué negada 
e n ? de enero del presente a ñ o , no habiendo tenido á bien variar 
lo resuelto sobre este punto en 8 de julio úl t imo, en que les mani-
festó estar satisfecho el Gobierno de sus servicios. 

Coa esto se levantó la sesión.. 
• f ''.i .efe"sai« -9hr- t 'A¡ t>¿ 

S E S I O N D E L DIA V E I N T E Y O C H O . 

l ^ o r los ministros de Gracia ,y Justicia y de la Guerra , se dió 
c u e n t a de haber prestado el juramento de obediencia y fidelidad á 
las Cortes las siete ciudades, capitales de Galicia-, todos los .cuer-
pos de milicias honradas de aquel reyno , el jilean y cabildo de la 
catedral de Santiago , y el clero de esta diócesi. 

Se hizo saber al Congreso el nombramiento de O. ,J?i;<picis.cq Ber-
inudez de Sangro para diputado suplente en las Cortes generales y 
extraordinarias por la ciudad y provincia de Betanzos, en atención 
á haber fallecido.D. José de Lerna, qu,e lo era ea la.misma calidad. 

Pasó á la comision de justicia un. (¡ficio del director general de 
artillería D. Martin García-y Loygorri, ea fque..ayipaba estarce for-

varios0 de í i tos P ° r P a r í e d C S q a e l C U C r P ° á í r C S a r í i l I c r o s acusados de 
A ,1a comision de guerra pasó el estado de las gracias conce-

ú l í imos 0 t ' U U U P d C M i n i l a e n l o s m e s i » de enero y febrero 

de S e f f S B C l D a T ^ V C , / e n ¡ e " ' e ^ e n e r a í . d e tí r e a l e s 

rínen ^ , ¡ { ° T $ d l 0 í a - s u gobierno acerca de la glo-
riosa acción de 5 de este mes en los campos de Chiclana , y una 
relación detallada de lo ocurrido en ella / r e m i t i d o todo por e l t e -
fe del restado mayor general. 1 ° 

guíente f r ' C m w te-uia h e c k a sobre este a s u n t ó l a proposicion sif 

"Cercioradas las Cortes del valor , bizarría y buen orden con que 
se batieron con el enemigo la oficialidad y tropa de nuestro eJck 
to en la célebre jornada del dia 5 , declaran estar satisfechas de sú con-
ducta militar y quieren que así se lo signifique el. consejo de Agen-
cia ,mandando que se publique en la órdcn jel dia, ' 
„ Leida J. a c í í « l t l d a preposición, y habiéndose puesto ahmii 
reparo sobre el a en atención á que. estaba pendiente la i n v ^ f e a 
cion de la conducta del general en gefe en la íeférida Wcioú" S 

LlSr. Aner: Yo entiendo que esta proposicion debe aprobar-
an ^ ' „ f f T l " C l a r ° q " e a u n q u e a l C 0 n s e i ° d e Regencia se le haya 
mandado hacer una investigación acerca d é l a conducta del general 

Te las vent 0 0 S l d 0 , P ° r ^ ' S Í H ° ™ «e aprovechó 
1 batto c o f l T n S e g l U d - a S ; P,UeS convenen en que el exército 
se batió con-valor ; y asi no hay inconveniente en.que las Cortes de-
clara . que están satisfechas de su proceder.'"' ' H 

• n V ¡ f'4g"irre:«Á poyo lo que acaba de decir el Sr.Anér • v 
g M d o e v i d ^ t e y publico que el exército se ha batido con ó S e n y 
sin dispersión, y que no hay ninguna queja en quanto á los cuernos 
en p a r t i c u l a r c r c o <lue s e ^ b e aprobar la proposición Vlc Sr G ? S 
gefe!"6 ' k l n V C S t , g a C Í 0 U a c e r c a d e la co!íducta,d(l g e í é ¿ e | 

El Sr. Luxan : «Soy de la misma opinión; y añado'', que habíén-
£ t 5 S J a l f f ^ 0 b = , e S ' ciarse también g i u e s t " ' 

Y q U e S e c 0 n c e d a n á la tropa y oficialidad los premios á que se les juzgue acreedores." . 
, E l Sr. VUlafcñe : «Y© creo que n o debe V. M. retardar un mo-
mento e l aprobar esta proposicion. Es muy jus t a , se ovoné 
que se mvestigue la conducta del general en ¿efe. ' 7 U ° s e ° P ° n e 

Terrero:. «Señor, el soldado qv.s pelea es dÍe-no de todo 
elogi© y del reconocimiento eterno de la nación. Mas el que no S 
lea , ¿ por que ha de merecer encomios ? Se habla del exército v 
que exercito ha peleado?, una parto muy pequeña de él es a oue ha 
entrado en acción , y se ha llenado de gVr ia , ' ^ esta sí que la d e v í 

n ^ e s porque hamañife,b.dp ;su bizarría 
ro la ©tra que ha estado solo pasiva y Espectadora, "¿por eme se 1¿ 
ha de alabar y hacerla p a r t i r é d e , ¿ s 



X [ 3 7 6 ] 
^ el exército éL qué ha pdea-lo. . . . ¿ Q i e quiere decir 

S á V e i e r y á c S a s V i e ¿ ? lo han hecho lospatr iotas un mt-
l l o n d e v e c e s . Por lo que toca á la ba ta l la , esa la han dado los in-

íese c l n ayuda de una pequeña parte ó g rande si se quiere, 
£ nuestro exlrcito, Y así p ido que se diga de esta manera : la parte 
del exército que ha cooperado con su valor a las v e n t a j a s ^ 
t ,Ua ha merecido el apreeio y aprobación de S. M. Da otra manera 
m e o p o n g o porque seria confundi r la parte que h a p e l e a d o , con la 
q U e

E T s r a a ™ " « P o r los partes consta evidentemente que la ba-
talla fué dada por las tropas españolas : y que asi estas como las la-
X a s se batieron bien y con órden. Si alguna par te de nuestro exer-
? tb no entró en acc ión , fué por estar de reserva , como suele suce-
der y debe haberla en todas Vas batallas. Así y o no hallo moUvo pa-

ra que se varíe la proposicion." . . , 
E l Sr.Mexia: " L a justicia exige que h a y a l a misma exacti tud 

en castigar que en distribuir los premios. Pero es mas propio de V . M. 
| premiar que el castigar, 'y el español mas bien debe ser conduci-
do por el premio , que por el castigo: porque el español e s n o b i e j 
es grande.. . . Así que pronto á aprobar todo lo que se cunge al esta-
blecimiento del cast igo, lo estaré mas para lo que concierne al pre-
mio Soy de opinion que el premio lo merece todo el exereno y p do 
por lo mismo que á todo él se distribuya , si alguno s e h a d e d s t n -

H u i r . Porque en primer lugar no es precisamente mas benemento el 
que pelea , sino el que está mas dispuesto a pelear La razón es , por-
qu»un buen militar mas sentimiento tieae por no pefear, que en sufrir 
S heridas : estas apenas las advierte en el ardor del combate, sien-
do e infinitamente mas sensible la rabia y desesperación que tiene por 
no poder tener parte en la pelea. Así que los oficiales que no comba-
í e n V n en su tanto mas meritorios , que los mismos que entran en la 
hata la L a victoria no solo se consigue por el que maneja el sable y 
S a r a el fus i l ; s i que también por el que está dispuesto a comba-
tir por el cuerdo de reserva. Ademas el que no na tenido la suer-

dePentrar en acción , estando dispuesto á e n t r a r , no es justo que-
de postergado.... Es b t e n sabido , S , ñ o r , que aunque a vanguard a 
es la que f vanza , y que parece que va á desafiar el pe l ig ro , aqm ha 
sucedido que la Reserva lia sufrido el mayor golpe. £ Y quien ha te-

do la culpa de esto ? los franceses , creyendo que batida esto, todo 
o demás se dispersaría. Y esto ha proporcionado a las valerosas tro-

p a s b r i S n i c a s el cubrirse de glor ia : : . Está bien qnfe' Y M. se abs-
t enga de dar premies á las t ropas , porque al fin no han hechc ma 
aue cumplir con su d e b e r ; pero ; dexará por es» de m i t r a r l e s su 
Gratitud ? Crea V. M. que u n buen militar no va buscando el galón 
'ni sueldo , ni el ascenso ; el que los busca no los merece : lo que bus-
ca uu buen militar son los pel igros, la gloria y a salvación de su pa-
S a que en su corazon noble equivale á todos los premios. Antes de 
S h o k ha declarado V. M. benemérito, de la patria á algunos exer-
CitosT' p regunto , ¿ se hizo distinción de los.regimientos que entraron 

ó no én acción? N o , Señor.... Es muy cierto que los generales son 
los responsables , y que el honor y gloria de los exércitos redunda e n 
la de sus generales. Pero ¿quantas veces á estos seles p T e m i a por una 
acción aun quando no hayan peleado en ella ? N o tratamos de hacer 
una pesquisa, ó una investigación individual del mérito de cada uno: 
eso estaría bien quando se hubiese de distribuir alguna pa r tb l a ; en 
una palabra quando se tratase de pagar. Pero quando se trata de 
mani fes ta r la grati tud de Y. M. y ¡á españoles!... . debe Y." M. ha-
cerlo con toda grandeza. Yo creo Señor , que los romanos sabían por 
l o menos tanto como nosotros ; ( ¡ o x a l a no nos quedáramos tan atras!) 
entre ellos era ley fundamental el que no solo tuviesen parte en la 
gloria y en el b o t i u los que entrasen en una acción, sino los que es-
t aban de guarnicioa en l?/s plazas. ¿ N o ve Y. M. que si han de ser 
excluidos de la gloria los que no entran en acción , todos correrán á 
combatir , que ninguno querrá quedar de cuerpo de reserva, y que 
nos perdería este desorden? Quando se trata de buscar el honor y,1a 
g l o r i a , ¿quien se quedará á r e t a g u a r d i a ? n a d i e . Por todas estas razo-
nes , y porque todos se portaron bien, soy de parecer que se aprue-
be esta proposicion." 

E l Sr. Ostola zü: ' ' J amas ms opondré á que sean premiados los 
militares que se hayan distinguido; mi modo de pensar ha sido.siem-
bre que él premio y el castigo han de ser quienes conduzcan á Y. M. 
á la gloria de salvar la nación. Cansiguiente á esto hablaré claro á 
V. M. , como lo he hecho siempre en cumplimiento de mis deberes. 
Digo que no es tiempo de adoptar esta proposicion , por las mismas 
razones que ha propuesto el señor preopinante. N o es tiempo de 
aprobarla : porque si todo el premio debe recaer sobre el "-eneral 
mientras la conducta de este general esté pendiente de una investiga-
ción, y mientras se tomen las declaraciones acerca de ella á todos 
los oficiales, debe suspenderse ésta aprobación. V. M. debe poner 
esto en el pie de que todo sea públ ico; y que se acaben para siem-
pre los misterios que nos han sido tan perjudiciales. Así quando se 
tomen esas declaraciones á los oficiales, entonces será tiempo d e q u e 
V . M. premie competentemente á los que han asistido en la acción 
portándose con honor, y sacrificándose por la pa t r ia ; pero no á oíros-
tes necesario decirlo claramente) que se quedaron al otro dado del 
puente de Santi-Petri. Señor , yo no puedo menos de hablar a s í : es 
menester que Y. M. no se encuentre cosiplieado en sus providen-
cias. Yo debo decir á Y. M. que no puedo dar otro crédito á esos ofi-
cios y á esos^partes que el que doy á una gazeta. Por consiguiente me 
reasumo y digo , que hasta que sobre lo ocurrido en aquella acción 
se tomen las declaraciones á los oficiales, especialmente á ios de Guar-
dias españolas y walonas, firmadas de todos, no se puede decretar lo 
que convenga hacerse en este particular. De este modo la nación po-
d ra -g raduar y tomar conocímiento de todas estas materias, y sald.rá 
del estado de desconfianza en que la van sumergiendo tontas pérdi-
das como ha sufrido por efecto de la apatía.. , . ." 

El Sr. Oliveros: " Y o veo que el exército ha hecho lo que se-Je 
T O M O I V . 



h a mandado con toda la perfección y arrogancia que le es propia. 
V. M . , sabedor de que podía haberse sacado mas fruto de esta bitu-

d e l <lue s e s acad ,°,> í i a mandado que se hagan las averiguacio-
nes correspondientes, a fin de que si resulta que el general ha sido 
moroso se le castigue. N o todos han de pelear como ha dicho el «Te-
nor preopinante; es necesario que unos peleen, y otros sostengan á 

i ° l q v P M e a n " P 7 ° <
q " a n d ° U n o s y cumplen con su obligación 

debe V. M. manifestarles su agrado y la satisfacción que le resulta"5 

Se voto la proposición de l Sr. Creus, y quedó aprobada, 
E Sr. Presidente: "Señor , debo llamar la atención de V. M «o. 

bre el decreto de la antigua Regencia , relativo al restablecimiento 
d é l o s consejos, publicado pocos dias antes de la instalación délas 
Cortes. L a junta Central los reunió dándoles una nueva forma. La 
Regencia antigua se apresuró á restablecerlos baxo el pie que te-
man ántes, en Unas circunstancias en que no habia necesidad de es-
to gravando con infinitos sueldos al erario. Parecía regular que es-
tando convocadas las Cortes, si el consejo de Regencia creía conve-
niente su restablecimiento, hubiese esperado á que se instalasen • ñe-
ro sucedió todo lo contrario. Yo pido á V. M. que se dé orden al 
consejo de Regencia para que á la mayor brevedad remita el re-la-
mentó formado por la jun ta Central , para la nueva planta de ¡os Con-
sejos, y al mismo tiempo el expediente formado por la anterior Re-
gencia para el restablecimiento de los mismos, á fin de que V M se 

discusión6» 6 S t e a S U R t ° ' P a r 6 C e q U C P a m C S l 9 110 " ^ e s i d a d de 
E l Sr. Zorraquin: « Y esto es tanto mas cierto, quanto V M 

tema datos para haber obrado así mucho tiempo hace. Yo creí qu¿ 
era este uno de los puntos en que principalmente se debía ocupar la 
comision que se estableció para examinar las gracias concedidas des-
de el mes de abril del año pasado. Paréceme que esto debía estar va 
corriente sin haber dado márgen á que se hubiese tratado del nuevo 
establecimiento de los consejos; mucho mas quando se trata de arre-
glar el ramo de Hacienda. Po r lo tanto tiene V. M. ya acordado el 
modo de examinar esa reunión , y así apruebo la proposicion del 
Sr. Presidente, y p i d o q u e se tenga presente esa lista de gracias da-
das por el consejo de Regencia , en la qual deben estar incluidos los 
ministros de los consejos nuevamente establecidos." 

E l Sr. Anér: « E n vista de es to la comision de hacienda suspen-
derá sus t rabajos , relativos al informe sobre la consulta del arreglo 
del consejo de Hacienda hasta que venga el expediente ." 

b a d a ° b r e 6 S t e a S U n í ° 5 6 fiXÓ l a s i ° u i e a t e Proposición que quedáap ro -

"Las Cortes han resuelto que el consejo de Regencia remita inme, 
quitamente el expediente formado por h junta Cental para el establecí-
miento del consejo supremo reunido, y el formado por la anterior Re-
gencia restableciendo lós consejos." 

. S r - l ' n x , m le3 ® e l siguiente pape l : Señor., de nada servi-
rá buscar dinero. iu proporcionarlo, si no hay e e e n o H , í i ; s i no se 

gastan solamente aquellas c a ^ 
fmpdan w S J U r ! t ^ S ^ t S ^ S ^ o s á que no perezca la 

, y para y l .bertad. - Por es-
nacton , y a consolidar n u e s w a m u n ^ r preciso para 
tas consideraciones resolvió recargar el sueldo de 
la fortificación de os " S n s e j o Se Regencia; y 

- los señores diputados , p u d t f j e b a W ® J ü n o h a l l á n . 
por las mismas propuse yo ^ ^ ^ m p T e a d o s inútiles , se pa-
llóse ya la nación exercicio, 'y fuesen 
gase únicamente a los que se faalUí eu ?n c l a asignación 
rigurosamente p r e c i o s : que aun a < J o » J t r t í t e m * ( i e m -
quanto se p u d i e r a , á excepción de los ¡ ^ u n o s , quan-
d o de vivir en la a j ^ y ^ " ^ ^ ^ ^ S f i c i o . que e l 
do todos ios ciernas ^ ^ ^ ^ ^ n h i i l i t a d o por su vejez ó 
que c o n u e s e d e o i a ü a U ^ r y mdispensable para su sub-

m ^ o se toman es^as mcilidas, si no se sigue una coa-
Ä v J s a T la que ^ ^ ^ J ^ j ^ 

establezca una regla general y justa en este ímpor-

W , ^ f f i o r r e m i t a inmedía-
+ e S Ä de todas graduaciones 
tamente a las Cortes un estaua a c e m -

bssst&^Isb j«^ 

el consejo do Regencia lo proponga a las Cortes , y s . op 

" Í ^ ^ S T Í Ä u n i e n t o d e l a r d e n q u e s e e x p i d a e „ 

q u ä t o t t e y « t a t o 5 e p i d a n * 1 » R e g e n t a , q u e d e b a -



jnstb q u , fós ' la contsiou de hacienda si será 

; deberán ii v-r l-K ,' P ° r S \ ° " P i a r s e á otros des-
. h * t t v c > p -

«f>, y para -atfóá* ( a s „7 „ COjia«»cente en beneficio públi-
«W por via f * 

q u e p r e c i s a -

la c a n t i d i l que podrá reblarse de ' sn y proponga 

£ ° 1 ^ P » «hora todos ¿ J X , t ? , m I l t a r < ' 5 > ^tendien-

f P - q u e s ^ S ^ ^ T l — 
d e P ' ^ r , y de ios objetos á que se ha c t ^ ^ * q U Í e n e s s e h a 

quando en lugar de remitir f b n X s as nrovi- , ; ? d f r ' J m U c h o m a s 

enviarlos a p o n e r l o s en e ih necesidad de 
de h a c i e r a examine y Z ' o J , l a í ^ n d r i a ? 1 I e l a comisión 
los empleados que y a n < T S g S J ^ S * ? * q U e d e b a s e ñ a I a r s e * 
muy presente que en los C ^ ? S U s ^ c a r g o s , teniendo 
maaiado proveyéndolos 5 * Circunstancias del dia se hace de-
«Jo se les C 0 " « * « » p a n -
darlo con grande g L e r o s ^ a d ¿ í , f S f ° r r o ' <Ille ^ nación desea 
tftüno q u e i r d b r n í h comis ' r , ; ™ V e f , t , u r o s o s 7 felices días : y p o r 
tos asignaciones en ^ í ^ ^ l b S l t ^ ^ e I d e « • 
ran retirarse, suspendiéndose ^ V 7 o í r a s i , b r e s 4 que quíe-
» 1 , y d á n d o l e s á b u e n a c u e n t a u n a ¿ T d n « " T e " R e -
h a c e r s u v i a g e . " t a U n a ° d o s m e s a d a s p a r a q u e p u e d a n 

^ ó t e l f ^ Ú n t o S i ^ 0 , 1 0 dÍCh° P°r d ^ 
e l e s t a d o e n q u e s e * h a l l a n T ú t r r L , ™ ^ J U c i m d ^ b r e 
^ y f a c t o r ^ , e n atención á o s v a l f r ° V I S 1 0 i ^ ' - * a d e campa-

f o s ; y q u e n o t e n i e n d o Z U J b l Z V q U e e s t o s r a -
í r o d e l p a n , p o d r í a n L a s o a í S ^ ^ 1 » e e I 

j a n t e a l d e q u e s e vale? P a l " i ' ? ? ™ * « * " " m e d i o s e m e -
n t ó i n g l é s . ' p a r a e l m i s m o «^Jeto, e l c o m i s a r i o d e l e x é r -

ouedaron aprobadas las proposiciones del & v 
la co tursión de ha ciencia p a r a W ^ t r e s ¿ ^ n " * pasaron á 
aprobó igualmente la si ,úfente « S J ^ - - e x P r < ? s a n - Se 
SJiarta proposición. = a d l C i o n 1 l i e h l Z 0 el Sr . 2V«rer á la 

[ 3 3 1 ] 
Entendiéndose lo mis,no con los que se hayan presentado y no se les 

É\ Sr Valcarcel Daté p r e s e n t ó e s t a p r o p o s i c i ó n . 

Constando a todos que por ta ocupación de la mayor varíe de ln* 
provínoos hay en todas clases de oficinas algunos L S S no tie 

l conTeZ™ * TChT de-l(lS Secrcta«a° ' Por Z de los cornejos, acaso sobranla mitad, seria de desearque por ító de adl 
con a la proposte,on del S. Lu.van se di.vese al conse o de Re gencia e,Ue 

r — - ^ dichas Oficié C. de 
pí w mutiles que hay en ellas." ' 

a f r i K ? , • E T ? ' l Á " , S e i T u r ' a d v i e r t o q u e n o s v a m o s m e z c l a n d o e n Y ;* 
a t r i b u c i o n e s d e l P o d e r e j e c u t i v o . E s t e e n d e s e m p e ñ o d e s u t W 

r f m o " X T q ^ S U g C t 0 S q U a n í O S n e G e s i t a P a r a ^ a c u a r o s ¡ v e r s o s ramos d e l a a d m i n i s t r a c i ó n q u e l e e s t á c o n f i a d a . " ^ 

v i e n e n 1 : " o b j e t o e r a q u e á l o s e m p l e a d o s q u e 

torí» 1 1 ° t r 0 d e S í 1 C ° ' e n q " ' 5 U « « d a n ^ r ú t i l e s . E n l a s e c r e -
toria d e l c o n s e j o m e c o n s t a q u e s o b r a l a m i t a d d e l a g e n t e • v o t 

p o r d e t n a s a i i í ' — ^ « 

» v r ^ j ^ r - - u u o estos t t i t a ; ! * , e s > ' - 1 « -

n o s l o s n e g o c i a d o s ñ o r f s í a r y c e r n i ó a l i o r a m u c h o m e -

n u e s t r a p ^ . í n s r ^ ¿ M ¡ ^ « ^ " g o s g r a n - p a r t e d e 

t e d e e s t o s e m p l ^ d o s p ú b F i c s a to c e n t ü d S ^ ^ 
c i ñ a s e n q u e s o l o , 1 n ú m e r o , t o , ñ r . L l u c h e r a c , a r v a n a s o f ¡ -

ü . opmion 9 u e Se pida a! c ^ o ' d , H e g ^ S S í d f e 



los empleados públicos, (hab lo de los c i v i l ? ; porque respecto de 
o militares nodebe haberse por ahora alteración a lguna) que están 

en exercicio de sus func iones , del número de los individuo* que 
componen cada una de sus oficinas, y de los gastos que en cada una 
dec l las se ocasionan. Entonces V . M. podrá disponer lo que debe ha-
cerse en él particular , y acaso resultará que conviene quitar una 
S reducir ó aumentar otra , y en fin hacer una reforma gene-
r a l ! no solo en quarito a l número de sus ind iv iduos , sino amb ;en 
en quartto á los sueldos que g o z a n , porque los hay que os di -
f ru tan crecidísimos, siendo las d o t a c i o n e s de otros-empleos tan cor-
tas y mezquinas , que exponen á sus obtentores a fallar al cum- -
miento de sus respe t ivas 'Obl igac ión« . Asi soy de la opinión del 

Sr. Vdkarcel que me ha prevenido. 
El Í - . ArÁtegui : " E l punto que en el d ía se trata no es nue-

vo , pues que desde los principios de la instalación de V. M. se 
pidieron estas listas ; y pq r lo mismo solo falta-averiguar si están o 

l)l S ™ P e d e n t e : " N o solo se han pedido estas listas , sino 
también otras muchas que tampoco se han remituio. 

E l Sr. Creas : « Está ya mandado por Y7. M. que tocios lo, mi-
rastros envíen una lista ó presupuesto de los gastos que necesitan 
para todos ios ramos de su cargo. E n viniendo esta podra V . M . 
determinar : por consiguiente no creo que haya necesidad de apro-

t r u s i ó n por haberse — ¡ l o a l C o n ^ e -
, o , previo el correspondiente permiso , el escribano notario de re^ic« 
S . Feliciano García Sancha á notificar a S. M. el grado de segunda 
suplicación , interpuesto por D . J u a n V ícente Vidal sobre una sea-
t E dada y c e X m a d í por la real audiencia 
dolo en p i e , conforme á io acordado p o r las Cortes. Contestóle el 
ty Presidente : " S. M . lo ha oído." . 

Concluido este acto se leyó la proposicio-, del Sr. « 
reducida á estos t é rminos : «Sobrando mucha partede empleadosen 
todas oficinas , S- M. quiere que se le rentan las 
son necesarios , COK expresión de los mas beneméritos „ 

El Sr. Perez de Castro : « Enhorabuena que se supriman la, em-
pieos inútiles que sean de carga al estado : jamas j o p e a d r e a g ; 
mejante medida. Pe ro me opongo formalmente a que se pida al con 
seje de Regencia noticia de los empleados que son beneme itos ^ mJo se dice e n la segunda parte de a p r o p o s i c i o n d e l senor preo 
binante , sin explicar para que se pide esa razón ¿De que nos ser 
K r á tal noticia , si aquí no hemos de proveer los empleos , como no 
lo hacemos ni debemos hacerlo? ¿Será para s a t i s f a c e r una vana cu 
fiosidad? Pero, me temo las consecuencias que podría tener esa pe 
tícion sugerida sin d u d a por un buen zelo. Alarmados tc dos los em 
picados asediarían con empeños y recomendaciones a los diputados. 

. l e baria un tráfico del favor de todos nosotros ; se aumentar ra el 
sistema , que y a he observado empieza , de imprimir esquelas oe 

empeño ó recuerdo para repartirlas entre los diputados ; v si an-
tes con una ó pocas esquelas manuscritas se solicitaba el favor de 
un ministro , ó de quatro ó seis camaristas , ahora tendríamos en las 
Cortes el cortejo de los empleados y los pretendientes , que sitiando 
á los legisladores primero con solicitudes y empeños , podrían po-
ner en exer<?icio los demás medios harto conocidos de seducción. 
Es menester huir cuidadosamente hasta de la sombra de este mal ." 

El Sr. Valear cel : Las Cortes no deben dar empleos , porque 
eso pertenece al Poder executivo. Mé consta esto : pero también sé 
que hay en muchas oficinas empleados de todas clases que están de-
mas. N o se porque se opone el Sr. Pérez de Castro. í l e dicho que 
en las secretarías del consejo sobran muchos , y que disfrutan buenos 
sueldos. Y o creo que todos, ellos son sugetos muy d ignos ; pero es 
necesario que V. M.' entere de esto al consejo de Regenc i a , caso 
que no lo esté , para que á estos empleados , que e¿tan de sobra, 
les de otro dest inó." 

E l Sr. Perez de Castro : " N o me opongo á que todo empleado 
que sea inútil se le separe de dónde es inút i l , y se le destine adon-
de sea necesario. Lo que digo es que á las Cortes no les corresponde 
decir al consejo de Regencia quales son los mas beneméritos ; para 
que es esta proposicion ? aquí esta el inconveniente que yo he halla-
do ." 

E l Sr. Pélégriñ : " E s verdad que sobran muchos empleados, 
y los mas son inútiles ; pero el tomar V. M. conocimiento en este 
par t icular , es el modo de que el consejo de . Regencia no haga por 
sí estas reformas." 
- El Sr. Esteban : " Dexémonos de medidas parciales , y tómese 

una medida general : hágase un plan de secretarías y de todo : es-
to lo está haciendo el consejo de Regencia : con que déxesele obrar ." 

E l Sr. Arguelles : " P o r m i parte debo decir que el verdadero me-
dio que debe adoptar el Congreso--, es tomar medidas en grande , me-
didas dignas del estado en que nos hallamos . y de la autoridad y re-
presentación que se nos n a confiado. Siempre que un cuerpo nume-
roso, como este, descienda á por menores, serán inútiles y vanos 
sns.esfuerzos. S u mismo celo será un grande estorbo para las provi-
dencias que deberia tomar. En estos por menores deben entender los 
ministros del despacho ; á ellos toca conocer y proponer las refor-
mas que pudieran liacerse en cada uno de los varios ramos de su car-
go ; y si se advierte alguna morosidad en esta pa r t e , entonces es 
q u a n d o V . M. deberá tomar medidas fuertes, terminantes• y genera-
les. Las circunstancias actuales exigen imperiosamente estas medi-
das. Es una cosa muy.dura-tener que mantener al presente, que es 
tan reducido©! territorio en que verdaderamente manda V . M . , á una 
multitud tan extraordinaria de oficinas y empleados, la misma que 
había en tiempo de' Carlos I V , y quando estaba por nuestra toda la 
península , en cuya época no solo eran limitados , no solo eran sufi-
cientes , sino infinitamente mas de los que se necesitaban para el des-
pacho de todos los ramos y negocios del estado. Bien sabido es que 



se establecieron entonces muchas oficinas solo con e! fin de colocar 
en ellas á ios ahijados y favoritos cíe los que mandaban. ¿ Y será po-
sible que el mismo sistema sea admisible en la presente época ? To-
rios claman por reformas , pero quando se trata de hacerlas , los mis-
mos que claman por ellas soa los primeros ea rehusa rías-, Y o bien se 
que estas medidas atraerán la animosidad y el odio púb l i co , nvá-
fó rmente de aquellos á quienes Ies coge la reforma; ¿ pero por esto 
e'exará jamás Vr. M. de hace r lo que juzgue mas conveniente al bien 
de la nación ?.... Por lo que toca á la segunda parte de la proposi-
cion del Sr. Varearal, que trata del mérito de los sugetos, no me 
parece adaptable , porque Y. M . , repi to , no debe jamas descender á 
estas calificaciones y por menores ; y en este particular no puedo me-
ros de r.doptar la idea del Sr. Pe.rez de Castro; de lo contrario este 
Congieso vendrá á ser como la antigua cámara de Castilla, y tendrían 
los diputados que ir graduando el mérito de los sugetos, y calculan-
do lósanos de servicio.... Asi lo que Y. M. debe hacer es encargar el 
cumplimiento de estas providencias al consejo de Regenc ia , y que 
sobre esto estreche la responsabilidad respectiva á iodos los o-efes de 
las oficinas." 

E l Sr. Presidente: "Parece que no se debe tomar providencia 
alguna en este asunto." 

El Sr. VaJrarcel: "Estoy conforme en que no se tome providen-
cia sobre ello. Mi objeto 110 es otro sino que no haya en las oficinas 
mayor numero de empleados del que se necesita ; y que á los que 
oúeden excluidos, se les den otros destinos en que puedan ser útiles. 
Po r lo demás pido á V. M. que use del mayor rigor y de toda la ener-
gía posible para que se lleven á efecto todas las medidas tomadas d e s -
de la instalación de las Cortes." 

Se suspendió resolver sobre la adición del Sr. Valcarcel por haber-
se aprobado ya lo conveniente. 

Leyóse lo proposicion del Sr. Aguirre que pasó á la comision de 
hacienda : es la siguiente. 

Opino que se añada á /as demás propuestas del Sr. Lu.ran, que por 
el ministerio de Hacienda se remita á las Cortes lista de 'los empleados 
en la dirección de provisiones, dirección de campaña, factorías de este 
distrito, y en Ceuta dependientes de dicha dirección, y se indique'al 
ministro de Hacienda el plan que siguen los ingleses para el suministro 
uel pan á sus tropas en Cádiz y la Isla, por cuyo plan se podrían aho-
rar los empleados en provisiones." 

A la misma coíáision de hacienda pasó despues de una ligera dis-
cusión el siguiente papel del Sr. Bahamonde. 

" SeiTdr, ninguna utilidad refluyen á la patria las continuas tareas 
y desvelos de Y. M. para arreglar y sancionar decretos y leves que 
toquen á reparar sus l lagas, y las infinitas necesidades que la abru-
man , sino son puntualmente cumplidas y executadas. Su inobservan-
cia ademas abochorna, deprime y ataca directamente la soberanía na-
cional. ¿Que fruto , Señor, sacará esta miserabley oprimida madre de 
l a suspensión de prebendas, dignidades y beneficios eclesiásticos no 

«ttrados, qué con tanta madurez y reflexión decretó V. TVT. en diciem-
bre último, quando prelados eclesiásticos, se apresuran á provistar-
l a s , y los agraciados á su posesion ? Ta l desorden no cabe en la obe-
diencia del ciudadano español; y por tanto hago las propcsicioncs si-
guientes. 

Primera. Que se diga al consejo de Regencia que V. M. quiere, 
que incesantemente por s í y por medio de las autoridades respectivas de-
celda provincia : y los fiscales de sus tribunales con responsabilidad, ce-
len el exActo cumplimiento de los decretos y leyes sancionadas, y que 
en lo sucesivo acuerde y sancione V. M. ; y que toda contravención a té 
dispuesto por decreto ó ley se reponga en su caso, al estado que tuviese 
la cosa , al tiempo de su publicación y comunicación correspondiente;y 
que se impongfl irremisiblemente la pena prescrita á los contraventores. 

Segunda. Que respecto se asegura por la última coirespondencia 
venida de Galicia, que el M. R. arzobispo de Santiago, posterior-
mente al citado soberano decreto de-suspensión de provision de dig-
nidades , prebendas y beneficios simples eclesiásticos, comunicado á 
aquel reyno , provisto la dignidad de arcediano de Teastamara, y la 
canongíá que obtenía D. Patricio de Bustos , proscrito por prosélito 
7/ limosnero del farsante Josc Napoleón : asimismo la canóngía 0«.-
'cante por muerte de Avila, y la ración de Sancti-spiritus que obten* 
Quinteyros ; se diga por V. M. á la Regencia que informándose de la 
verdad-del hecho, 'haga puntualmente cumplir todo lo prevenido en la 
antecedente proposicion, haciendo entender al M. R. arzobispo lo muy 
desagradable que ha sido á V. M:- su procedimiento y conducta en esta 
parte-, y quando la salvación de la patria pende de este y de otros nece-
sarísimos recursos. 

El Sr. Arguelles: " Indicó que quizá no era solo el arzobispo de 
Santiago el que se hallaba en este caso ; que en el públioo se susur-
raba si algún otro p re lado , mas cercano a l Gobierno que el de .San-
t iago , había hecho otro t an to ; y que la comision d e hacienda lo tu-
viera presente , pa ra poderse tomar en vista de su informe las p ro vi-
dencias debidas." 1 >' ' 

Así se acordó. • 
Se leyó el parte diario del general en gefe interino del quarto 

exército. • ' j V 
Se leyó él siguiente dictamen de la -;omis'on de hacienda sobre 

una proposicion del Sr. Anér, relativa al establecimiento d e fábricas 
de moneda de calderilla. « '• 1 \ V i j -J ' 

' 'Señdr , la comision de hacienda ha examinado muy detenida-
mente la proposicion qlftpfcizo el Sr. Afíér fiobre el establecimiento 
de moneda de calderilla; y en su conseqüencia cree muy conveniente 
que V. M. la apruebe por la utilidad que ofrece , no solo en lá ra í -
culacion y cambio por menor , sino también porque auménta los ¡fon-
dos tan necesarios en las actuales circunstancias; recurso á que en 
casos iguales han apelado otmsi iracibiies.'La comisioft conoce que el 

• acuñar una gran cantidad de moneda de esta naturaleza seria per ju-
d ic ia l , y entorpecería considerablemente -su circulación ;?y por lo 
mismo cantidad que se ponga en circulación, no debe ser espeta-



v a ; en va graduación podrá dexarse á la prudencia del consejo de 
Regencia. L a abundancia de cobre , particularmente en Gal icia , se* 
gun expuso á V. M. su diputado el Se. Alonso y Lopgz, facilitará la 
Operación. L a necesidad de esta moneda en las compras y cambios 
por menor , y el valor intrínseco que t iene , la hacen apreciable hasta 
cierto punto. Por todo lo expuesto la comision opina que.Y r. M. de-
be adoptar esta medida , y autorizar al consejo de Regencia para que 
disponga que á la posible brevedad , y en los parages que. juzgue mas 
oportunos se establezcan dichas fábricas de calder i l la , valiéndose de 
todos los medios para su pronta realización." 

Aprobado este dictamen d ixo 
El 'Sr. Dueñas: "Con motivo de este informe de la comision de» 

searia yo excitar el zelo del Sr. Anér, autor de la proposicion ó de 
algún otro diputado de Cata luña , para que diese una instrucción del 
modo con que allí hacen una casa de monoda en un momento, y dau 
pesos duros ; para que esta especie de luces ó de m a g i a , con que 
trabajan en Cataluña , pueda servir de norma en la casa de moneda 
de Cád i z , que en el año pasado se mandó establecer, y todavía no 
h a salido un duro. Yo .creo que como se mandó establecer .una cusa 
de moneda¿ se pr incipió por hacer la casa; pero no se pasó á lo de 
moneda. Mándeseles al revés, y que se haga moneda y no casa. H e 
óido decir que hay en Cádiz varios depósitos, de plata de la que se 
tsitcó dé las iglesias y otras casas, y no hay d u r o s , porque no hay 
todavía fábrica." ' 

E l Sr. Anér•: Hizo presente que se habia presentado al ministro 
de Hacienda un siigeto ofreciéndose á. trabajar diariamente treinta 
mil monedas de calderilla. 

Con este motivo el Sr. Espiga hizo también presente que en Cá-
diz, circulaba moneda del intruso rey Jo sé , y que debía tomarse al-
guna providencia acerca de esto. Después de una breve discusión fí-
xó por escrito la siguiente proposicion, que pasó á la comision d e 
hacienda. 

Dígase al consejo de Regencia que habiéndose observado que cireitr 
la alguna moneda del intruso rey, de menor calidad, cuya circulación 
perjudicaría al comercio, dé las providencias mas convenientes y activas 
para que se recojan, y se acuñen con el sello nacional. 
• : 'Aiieiftras el Sr. Espiga-escribía su proposicion se leyó el dicta-
J3J$fidlá la comision de hacienda sóbrelas presentadas por el Sr. D. Jo-
sé Martínez en la sesien del 25 de este mes (véanse en dicha .sesión); y 
Jiábiejjdb anunciado el fSn Presidente parada discusión del siguiente 
día el asunto d e dichas proposiciones, leffagtó la sesión. 

. " - • 
ÁCwjbrme eí'lo ofrecido en elnúm. 21 pág. 239 de e¿tetfomo ir se inser-
- tu .á la fetra ei reglamento de provincias aprobado por las Cortes, j 
«2* Oír. >, O8W30T : í B K i i M - ,:-lU01'3 • ! '13 g i i 

R E G L A M E N T O : D E P R O V I N C I A S . 
«hoe i siiigsvijin nt¿o ->b ¿bónorn oh ¿ni .' ¡» « r 

' • Las Cortes génerales^y «extraordinarias, ocupadas incesantemente 
en procurar por todos los medios posibles^ la salvación y felicidad de 

\íí nación, íntimamente persuadidas de que-nada. 'p iwde^ontnbnir j tan 
eficazmente á reanimar el espíritu público, ¿ fin de conseguir aquel 
interesante objeto, como las juntas provinciales establecidas baxo de 
un plan fixo, en el que se determinen, sus facy%des¿. àfe. wylo, xjpp 
al. paso que reúnan la confiauz^ de los. a ^ b l o s , i ^ t e i i g ^ i la ¡ mas 
estrecha armonía con las demás autor idades, y sean un apoyo tirinp 
del Gobierno ; y no pudiendo dudar fie que los,, continuos y genero-
sos esfuerzos de las provincias tendrán los.felices resul tados, ,que de-
ben esperarse , estando dirigidos por e l zelo y actividad d,e las juntas , 
que deben tener un conocimiento exacto de los intereses de las p ro-
vincias, de stfs necesidades, de lpg ífCJtfsos para reipedmrUs.,. y d<? 
quanto puede conducir á su bien y, p r o s p e r i d a d h a n venido ou de-
c re ta r , que por a h o r a , y hasta que en la constitucion.se estó^p?cau 
las reglas, modo y fo rma.de las juntas, de p jovinpia , . se observe y, 
cumpla el siguiente ! 

Reglamento.. .!••?••• .».„. 
--.. è ' •-•> i" eobinrmoaai »í- ¡¡i ,aJTÍ>;> 
ART. Í . . E n eads* provincia.ha,brá una ) 3un ta^upe t io r , se;-ple-

girá por las mismas reglas que se adaptaron pani, las elecciones de 
diputados de Córies. J-Tos, elegidjOS t end ían bienes-0 arraygo „¡y.qpWf 
d o no sean naturales de la .pifavíáciáj ^éberán Jvjhf t ' ̂ W f f ^ j í p 1 

diez años de vecindad, y estarán adornados de las demás -calidad«^ 
que prescribe la instrucción para la elección de diputados de Cgrtes 
en quanto á.la legitimidad de las,¡pegonas, elegidas ^quienes- d e f i n a 
servir éstos encargos sin PRldo -ni g r a t i ^ ^ i o n ^ l g a j í g , j ) l u , v . [B 

I L Las juntas de provincia se compondrán de nueve 
pero en- las provincias en .que s e a ^ a y o r el númer^ Cftr^egirpjen-
tos ó part idos, serán tantos los individuos cíe juntas ,_cojpo- iof 
partidos ó corregimientos en que esté dividida la provincia; siendo-
ademas individuo nato en todas el intendente de la misma , :con vo? 
y voto en la jiinta ; entendiéndose, que en la$, ¡provincias que .tengan 
¿emarcados sus partidos , gqipiernqs: -ò . c q r r c ^ i w e i ^ ^ , . ^ - . ^ ^ 
vocal por cada par t ido , gobierno ó .corregimiento en que este divi,djr 
d a ; y en las que no haya esté señalamiento, ó demarcación, 
la elección de vocales por la masa común de.vecinos de la 1 propii . 
provincia. ..• .. . - ^r-vovi .-. • • . S 

I I I . E l capitan general dé la provincia será el presidente de Igi 
j u n t a , si sp halla en .el pueblo en que aquella se establezca y sitúe ; y 
todas elegirán »111 vice-presidènte entre sus individuos á.pluralidad de 
yotos, cuyo, encargo durará uu año , sin que pueda ser reelegido<pór 
ningún pretexto.. Las juntas, tendrán siempre el tratamiento., dq ex-
celencia. - <q 

m . L a jun ta de provincia del rey no de Galicia se compondrá, 
ademas dX'l capitan general y del intendente, de once vocales queele? 
¿irán los pueblos de sy.s.respectivas.^iete provincias, ó . pa r t idosse l l i -
forme al ari.,i eligiendo tres Santiago,, Orense dos , la Córuña u p o , 
T u y uuo^ j i - íanzos ,uno, Mondoñedo uno * y dos levigo , sin ques t i»? 
partidos p u e d a n hacer la distribución de sus vocales en otra 



v a ; en va graduación p o d r á dexarse á l a prudencia del consejo d e 
Regencia. L a abundancia de c o b r e , par t icularmente en Ga l i c ia , se* 
gun expuso á V. M. su d ipu t ado el Sr. Alonso y Lo¡)ez , facilitará la 
bperacion. L a necesidad de esta moneda en las compras y cambios 
por menor , y el valor intrínseco que t i ene , la hacen apreciable basta 
cierto punto. Po r todo lo expuesto la comision opina que.Y r . M. de-
be adoptar esta medida , y autorizar al consejo de Regencia para que 
disponga que á la posible brevedad , y en los parages que. juzgue mas 
oportunos se establezcan d ichas fábricas de ca lde r i l l a , valiéndose de 
todos los medios pa ra su pronta realización." -, 

A p r o b a d o este d ic tamen d i x o 
E l Sr. Dueñas: " C o n motivo de este informe d e la comision de» 

searia y o excitar el zelo del Sr. Anér, autor de la proposicion ó de 
a lgún otro d ipu t ado de Ca t a luña , para que diese una instrucción del 
modo con que allí hacen una casa de monoda en un momento , y dau 
pesos d u r o s ; para que esta especie de luces ó de m a g i a , con que 
t raba jan en Cata luña , p u e d a servir de norma en la casa de moneda 
de C á d i z , que en el año pasado se mandó establecer, y todavía no 
h a sal ido u n duro . Y o .creo que como se mandó establecer .una casa 
de moneda¿ se pr inc ip ió por hacer la casa ; pero no se pasó á lo de 
moneda. Mándeseles a l revés , y que se haga moneda y no casa. H e 
óido decir que hay en Cádiz varios depósitos, de plata d e la que se 
tsitcó dé las iglesias y otras casas , y no h a y d u r o s , porque no h a y 
todavía fábr ica . " ' 

E l Sr. Anér : Hizo presente que se habia presentado al ministro 
d e Hac ienda un sugeto ofreciéndose á. t rabajar diar iamente treinta 
mil monedas de calderil la. 

Con este motivo el Sr. Espiga hizo también presente que en Cá-
diz, c irculaba moneda de l intruso rey J o s é , y que debia tomarse a l -
guna providencia acerca de esto. Después de una breve discusión fi-
x ó por escrito la siguiente propos ic ion , que pasó á la comisionóle 
Ascienda. 

Dígase al consejo de Regencia que habiéndose observado que cireitr 
la alguna moneda del intruso rey, de menor calidad, cuya circulación 
perjudicaría al. comercio, dé las providencias mas convenientes y activas 
para que se recojan, y se acuñen con el sello nacional. 
• : 'Aiieiftras el Sr. Espiga-escribía su proposicion se l eyó el d ic ta-
W á i é á la comision de hacienda sóbrelas presentadas por el Sr. D. Ja-
sé Martínez en la sesien del 2 5 de este mes (véanse en dicha .sesión); y 
Jiábiejjdb anunciado el fSn Presidente para , la discusión de l siguiente 
<dia el asunto r íe dichas proposiciones, leffagtó la sesión. 

. " - • 

ÁCwjbrme á'lo ofrecido en elnfim. 21 pág. 239 de e^t^fomo ir se inser-
- tu .á la fetra ei reglamento de provincias aprobado por las Cortes, j 
se» awr. >, O8W30T • &r,h:u .-muoi'3 e-A' • ' ns e ;•• \i 

R E G L A M E N T O : D E P R O V I N C I A S , 
-»{roq shoe í sdíiHtftm r,t¿o ab ¿bónorn oh bal n ¡u j r >s 
' • Las Cortes g é n e r a l e s y «extraordinarias, ocupadas incesanteaiente 
en p rocura r por todos los medios posibles ¿ la salvación y fe l ic idad de 

\íí nac ión , íntimamente persuadidas de q u e - n a d a . p u e d e c p n t n b n i r j t a n 
eficazmente á reanimar el espíritu público, á fin de conseguir aquel 
interesante ob je to , como las juntas provinciales establecidas baxo de 
un plan fixo, en el que se determinen, sus faciil1¡ades.j4?. W 1 ? ? W P 
al. paso que reúnan la conf iauz^ de l o s . « j $ ? l o § , n jaatengfw la;; mas 
estrecha armonía con las demás au to r idades , y sean un apoyo íírmp 
del Gobierno ; y no pud iendo-dudar fie que los,, continuos y genero-
sos esfuerzos de las provincias tendrán los.felices resul tados, ,que de* 
ben esperarse , estando dir igidos por e l zelo y actividad d£ la« j un t a s , 
que deben tener un conocimiento exac to de los intereses de las p r o -
vincias , de stfs necesidades, de lpg ^ c u r s o s para reipedmrUs.,. y 
quanto puede conduc i r á su bien y, p r o s p e r i d a d h a n venido ou de-
c r e t a r , que por a h o r a , y hasta q u e en l a constitucion.se estel$p?caii 
las reglas , modo y f o r m a . d e las juntas , d e p^ovinpia , . se observe 
cumpla el s iguiente ! 

Reglamento.. ? .v 
--.. è ' •-•> i-; eob inrmoaa i »Í- OG ¡?b . a 
ART. Í . . E n cada provincia .ha,brá;UNA):junta ^ u p e r i o r , se R e -

girá por las mismas reglas que se adaptaron pani, las e lecciones d e 
d ipu tados de Córies. Los ,e legidas tendtán, bienes-q ar raygo „ ¡y .qpWf 
d o no sean naturales de l a p r a v í ú c i á i ^éberán Jn^be? ^ W f f ^ j í p 1 

diez años de vec indad , y estarán adornados de las demás cal idades 
q u e prescribe la instrucción para la elección de diputados de Ccjrtes 
en quan to á.ia legi t imidad de las,pegonas, elegidas ^qu i enes - d e f i e r a 
servir éstos encargos sin P R l d o -ni g r a t i ^ ^ i o n ^ l g a ú g , j ) l u , v . [ B 

I I . Las jun tas de provincia se compondrán de nueve 
pero en- las provincias en q u e s e a . ^ a y o r .el númerq Cftr^egírpjen-
tos ó par t idos , serán tantos los individuos cíe j i fn ta s ,_co jpo- lo f 
part idos ó corregimientos en q u e esté d ividida la provinc ia ; s iendo-
ademas individuo nato en todas el intendente d e la misma , :con vo? 
y voto en la jqn ta ; entendiéndose, que ep. ¡provincias que .tengan 
¿emarcados sus part idos , gqbiernqs: ó c o r r c g i í a i e ^ ; , .sp -gleg^rp 
vocal por cada p a r t i d o , gobierno ó .corregimiento en que este dividi -
d a ; y en las que no haya esté señalamiento, ó demarcac ión , 
la elección de vocales por la masa común de_ vecinos de la 1 propi i . 
provincia . . • .. . - -;/ ' ;vovi .-. • • . S 

I I I . E l capi tan general d é la provincia será el presidente de lá 
j u n t a , si sp hal la e n x l pueblo en que aquella se establezca y . s i t úe ; y 
todas elegirán un vice-presidente entre sus individuos á .plural idad de 
votos , cuyo .encargo durará uu a ñ o , sin que pueda ser reelegido<pór 
n ingún pretexto. . Las juntas , t e n d r á n siempre el tratamiento., d q qx¡-
celencia. - <q 

I V . L a j u n t a d e provincia del rey no de Gal ic ia se compondrá , 
ademas dX'í capi tan general y del in tendente , de once vocales quee le? 
¿ i rán los pueblos de sy.s.respectivas^iete provincias ó .par t idos ,;f39nr 
forme al ar/ . r , ,eligiendo tres Santiago,, O r e n s e d o s , l a C.bruña u p o , 
T u y u n o # . a n z o s , u n o , Mondoñodo uno j y.dos-I^ngo , sin q u e s t i » ? 
part idos p u e d a n hacer l a distr ibución de sus vocales en otra 
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'' V. E l 'encargo del Vocal de las tartas de provincia durará á l® 
mas tres años , y al principio de cada uno se renovará la tercera pa?. 
te de sus individuos, sacándose por suerte los que deban ser rele-
vados en los dos años primeros.' 

? TAiegb-qíre 'sé coinuniqiíé-á las provincias este réglamehto , sé 
Aduc i r á el' núméró 'de vocales de las juntas al que deban tener según 
•¿PmétÓdo e&Hblecido!en los. artículos l f y IV , y cesarán todos les de-
mks; ; y de los que deben qúédfyr-en exercic io , se renovará también la 
tercera par te , saliendo por suerte los que hayan de ser relevados. 

V Í I . Los vocales que han sido d e las juntas super io res , los 
' t^e4o:sÓn'ábbm'yy lo sean éh ' lo sucesivo , ño1 deben tener honores 
W ; irS%htéríte ¿ M n ^ f ni ' ' f t^SHlé' insignia-ni- distintivo por razón 
tfc feSWéubírgo j ^ y 'uftiHinehtó^deberán usar-de' : los que les corres-

V I I I . Asimismo no deberán gozar de fuero alguno en sus causad 
civiles, y solo en las criminales gOfcirán de privilegio en caso de 
cor te , de no ser reconvenidos sino, en las audiencias ó chancillerías 
tértiféríales rmeHfrfas 4xerrfCTén su Encargo dé focales." , T ' . 
: > ,Ht*. , v jRLwi écon'omizarlos'^ástos dé ' l a s ékéciohes de. los vocales 
"de las juntás. 'dé' provincia, se 'elegirá en cada partido el vocal o 
vocales qué' le corresponda, y los que salgan électofc pasarán al pue-
blo , donde esté situada la jun ta , pá ra desempeñar su encargo. 

X . Las ' j t í i i tas 'de provincia nombrarán secretario que sea capaz 
dé desempeñar este encargo , sirviéndolo sin sueldo ni gratificación1 

a l g u n a , y podrS'Ser reelegido al córtdhir ttés años déspues de su 
iíÓtóbVafeirnto. - • 
" X I . I T n a vez constituidas las jun ta s , no podrán los pueblos des-
truirlas' , formar otras , darlas nueva forma, ni alterar con, pretexto 
•alguno stts atribuciones , pues tendrán solamente aquellas qü€ les 
fce ñ alen las Cortes , dé l a s qué depende su existencia y Organización. 

X I Í . En las provincias ocupadas por los .franceses , cu que no 
•pjiederi pdr esto h a ^ i ^ e las' elécCiónés de inclividuos jiara las juntas 
^róvihcialés jiIáég'un sé previene ért esté reglamento , Subsistirán las 
Jumas 'que- htibieste estableidas y aprobadáá por flecrétto de la jun ta 
•Cerifral / ó ' q u e se éstablezcán con aprobación áél consejo de Re-
gencia ; pero luego que las insinuadlas provincias recobren su liber-
tad ' , ó las evacúen los enemigos , procederán1 'a nombrar y elegir los 
individuos de las juntas provinciales , y de las'comisiones cjué se ex--
ptesa.'tí. éri esta instrucción , coália¥t<%Td,á lo qué én ella se pfeviene. 
" X I I I . Las juntas han de ser 'él 'conducto, por donde él Gobier* 

" v ® ecknn ique á 'los pueblos lá l ófdWíes gnberhativ.is, y quantas 
providencias estime coveniente dirigirlas para la defensa de la patria: 
las mismas serán executoras en su caso de lo' qútí' cT Gobierno fie á 
su cu idado ; y facilitarán á los capitanes generales y demás gefeS 
militares los auxilios qüe estos soliciten , para que puedan atender 
^ d e d i c a r s e á las Obligaciones qué les son propias y se les han en--
%Offléndado, sin distraerse á cuidados de otra clase : y como estos 
gfctrides objetos y saludables fines nón pueden conseguirse sin unión 

y uniformidad en las operaciones , executarán las juntas quanto se 
les prevenga por el Gobierno , y facilitaran aquellos auxilios. 

X I V . Será una de las principales obligaciones de las juntas de 
provincias pasar á los partidos y á los pueblos las órdenes de alista-
mientos , contribuciones y demás que se les dir i jan por el c o r o j o de 
R e g e n c i a , obedecerlas y cumplirlas, y hacer que se lleven a t í c e l o 
sin la menor dilación. _ _ . 

X V . Velarán las juntas de provincia en que la «ecaudacion de 
los caudales públicos' se haga como corresponde y está prevenido: 
avisando al Gobie rno , si no se les da la inversión leg i t ima , ponien-
do interventores en los casos que los juzguen oportunos para evitar 
fraudes. 

X V I . Para que la recaudación de los caudales puolicos sea mas 
pronta y exped i t a , y menos gravosa á los pueblos , los estimularán 
las juntas de provincia á encabezarse, llevando cada vocal la cor-
respondencia de su pa r t ido , sin permitir que se vexe a los vecinos 
con executores, sino en el preciso caso de no alcanzar los medios 
del resorte de las justicias de los mismos pueblos. 

X V I I . Estas juntas dirigidas por s-u instituto al bien de los p a e -
blos solo tendrán las facultades explicadas ea este reglamento ; y 
por lo mismo no podrán librar por sí cantidad a lguna , ni tampoco 
lo harán los intendentes sino en los casos que por orden su per or 
del Gobierno , ó por instrucciones se les dé autoridad para ello, 
y aun entonces irá intervenida la libranza por el que presida la 
junta , y el secretario de ella , ademas de los requisitos de estuo. 

X V Í I I . Las juntas de provincia averiguarán para el debido rein-
tegro ó cargólas cantidades de caudales, víveres, ropas, donativos &c. 
que hayan exigido y cobrado de los pueblos las just icias , ayunta -
mientes y otras corporaciones y personas particulares para el socor-
ro de nuestras tropas con qualquier motivo , para que pueda proce-
d e r « con estas noticias en su caso contra los que hayan malversado 
estes fondos. , , 

X I X . Cerno por punto general de economía y orden debe 
haber una sola tesorería de la hacienda pública , cuidarán las juntas 
de que todos los caudales se pongan en e l l a , según se mandó y a 
por decreto de o de febrero de este a ñ o , procurando que no haya 
abuso ni fraude en este importantísimo negocio, y avisando inme-
diatamente al Gobierno, si se contraviniese á lo mandado. 

X X . Cada mes se publicará por la junta un estado de las en-
tradas y salidas del erario público , autorizando á to los los parti-
culares para que reclamen qualquiera partida que fuese equivoca-
d a , remitiendo un exemplar al Gobierno , y otro á fin.de año coa 
la cuenta general y nota de las partidas que se hay an aeclaaiado, 
ó de no haber ninguna de esta clase. 

X X I . Deben cuidar la juntas de provincia de formar el censo 
de su poblacion con la diferencia d e clases, manda las en las ins-
trucciones anteriores, y que se expidan en lo sucesivo ; de la esta-
dística anual de los diversos productos de su agr icul tura , iadus-

T O M O I V . 



t r l i y c o m e r c i o , pasando estos p lanes á fin de ano á las Cortes y 
a! consejo de Regencia . 

X X I I . L a s mismas jun tas emplearán par t icularmente su celo en 
fomentar y establecer escuelas de primeras letras para ambos sexos, 
por lo mucho que influye la educación de los n iños en la conduc-
ta y c o l u m b r e s de toda !a v ida . 

X X I I I . Cu ida rán también con el mayor esmero de que la juven-
tud se habd: te en los exercicios gimnásticos y mane jo de las armas, 
enca rgando á las comisiones de los part idos y d e los p u e b l o s , que 
todos los dias festivos h a y a estos exercicios, sin permit i r la menor fal-
t a , pues la indiligencia en esto traería las consecuencias mas fatales. 

X X I V . Las jun tas harán presentes á las Córtes y al consejo de 
Regencia los empleos que juzguen-inúti les en la provinc ia ; los es-
tablecimientos que convenga formentar ó formar de nuevo , y to.k> 
lo demás que tengan por opo r tuno , p rocu rando que los expedientes 
vayan bien instruidos , pa ra que la determinación sea mas pronta 
y acer tada . 

X X V . Corresponde con part icular idad á las jun tas de provin-
cia cu idar de que todo lo perteneciente á contratas de vestuar io , de 
viv res , de municiones de boca y guerra , de armas y demás uten-
silios se hagan y proporcionen sin el desorden que hasta aquí se 
h a exper imentado ; y pa ra que se logre un objeto tan recomenda-
ble y ,en que tanto interesa la patr ia , podrán las juntas poner in-
terventores de su satisfacción y confianza que velen sobre las con-
tratas. , á fin de proporcionar aquellos artículos con la economía 
posible , y de evitar los fraudes y abusos que se cometen , dando 
cuenta de todo al Gobierno. 

X X V I . Como las jun tas de provincia se han consti tuido pa ra 
a u x i l i a r á los gefes mil i tares , y proporcionar los medios de defen-
sa y los submiüistros á la t r o p a , á fin de que es ta , y sus generales y 
comandantes no se distraigan de sus primeras obligaciones, deberá a c u -
d i r á la j u n t a él intendente d e l exérc i to , quando se encontrare es-
te nuevamente en alguna provincia , á efecto de que se le den los 
víveres que necesite con la deb ida cuenta y r a z ó n , procediéndose 
p a r a ello por 1:» j u n t a á tomar las providencias opor tunas de acuer-
do con el intendente. 

X X V I L Si el exérci to pasare «ola-mente por uno de los part í-
eos t e la p rov inc i a , ó acontonado en otra necesitare víveres de la 
l imí t ro fe , los pedirá á las comisiones que la j u n t a provincial ha de 
te er en aquellos pa r t idos , y se le darán con la misma cuenta y r a -
zo >, svi.-a -do las comisiones á la junta . 

X X V I I I . L o mismo harán las comisiones que h a de haber en 
los pueblas , q a a n d o par te del exército ó alguna pa r t ida -de guerrilla 
pasare ó permaneciere en ellos por a lgún t i e m p o , sin que sea posi-
bi d a r «ar te á la jun ta ó 110 convenga hacerlo. 

X X I X ' . Et repart imiento de víveres en la provincia se hará por 
la jun ta provincial entre aquellos par t idos , que cómodamente p u e -
d a n auxiliar á la capital . E u el pa r t ido ha rá el repartimiento la res-

' p e c t i v a comision de é l én t re los pueblos de n i distrito que ademas 
de la comodidad tengan los víveres y demás efectos , que se necesi-
ten ; y el repartimiento en r a d a pueblo correrá á cargo de la comi-
sion , que h a de tener en ellos la j u n t a , siendo todos responsables d e 
la buena asistencia de las t r apas , de cuyos gtfes tomarán los compe-
tentes recibos, entendiéndose estas mismas reglas pa ra con las par t i -
das de guerri l la . 

X X X . L a dist inguida clase militar „que por constitución es obe-
d i en te , que se mantiene por la disciplina y el o r d e n , y que p o r su 
naturaleza es el amparo y el apoyo de los c iudadanos , no es t e temer 
q u e los a t repe l le , 'pues nada hay mas ageno de una profesion tan 
i lustre , creada para proteger al d é b i l , pa ra arrostrar los peí gros y 
pa ra combatir las fuerzas enemigas , que tratar de alterar el o rdea 
c iv i l , y los derechos mas sagrados de p rop iedad y de libertad indi-
v idua l : por lo mismo n ingún gefe militar , baxo m a g u n pretexto por 
especioso que sea , tendrá facultades pa ra -usa r do la fuerza , 111 mo-
lestar en manera a lguna á los pueblos. 

X X X I . Seria m u y i r r egu la r , que tomándose les gefes militares 
u n a autor idad que no tienen , desayrasen, deprimiesen y atrepellasen 
á las autor idades , á las jun tas de p rov inc ia , á los concejales de ios 
pueb los , y á las mismas jus t ic ias , que deben respetar los primeros, y 
hacer que los so ldados , la t ropa toda y las par t idas de guerrilla las 
honren y respeten , obedeciendo así á la l e y , á la nación y al rey; 
p o r esto ningún comandante ó gefe militar de qualquiera cahdud que 
s e a , podrá disponer por sí en los pueblos , por donde transite , cosa 
a lguna que turbe el o rden , sino que acudirá á la jun ta y comisiones 
respectivas, y las auxi l iará en el puntual desempeño de su encargo, 
castigando con la severidad correspondiente al soldado ó mdiv iuuo 
d e par t ida de guerrilla., que se exceda , por no haber cosa mas con-
traria á la soc iedad , que estos desórdenes cometidos por aquellos, que 
están obligados á sostenerla, y á conservar el respeto debiuo a las 
autoridades. 

X X X I I . Q u a n d o los intendentes de exerci to no tengan cauda-
les suficientes para el pa f fo de los subministres , que se pican en espe-
cie la junta v las respectivas comisiones de los pueb las , los apronta-
rán ' s in d i lac ión: y á fin de que los vecinos, de quienes se ex i j a» de 
p r o n t o , no sufran solos todo el gravamen se calculara el valor total 
de ios subministros en d i n e r o , y se repartirá su importe <odcs 
los vecinos á propórcion de sus haberes y gananc ias , para eme todos 
a y u d e n á llevar una c a r g a , que á todos corresponde; y no ¡ a z u f r a n 
solamente los artesanos y labradores; y una vez recaudado diclio im-
porte se reintegrará á los que hubiesen aprontado los víveres, el va-
lor de estos, haciéndoles la rebaxa de lo que les tocase p a g a r , con 
arreglo al repart imiento que se hubiese practicado. 

X X X I I I . Cuidarán las comisiones de part ido y d é l o s pueblos, 
que no h a y a motivo de quejas por parte de ios oficíeles que coman-
dan Las t ropas , ni de los subalternos ó soldados, ni de las part idas de 
guerri l la; y quando se cometa algún exceso no'&ible, ó se hiciesen ve-



xac 'o ies á algunos vecinos ó á 'os pueb los , darán noticia al respec-
tivo gefe y a la j u n t a de la p ro vi tcia , par i t¿ue so i :ite el remedio de 
la autoridad correspondiente. 

X X > ' . I V. Las jun tas de provincia deberán ten -r copias exactas 
d e las revs ta mensuales de comisario en todos los ramos del exérci-
1o, e r v ' ;do la jun ta un comisionado que asist con el comisario al 
t iempo de ¡ asar las , para que de este modo no ii y a ni aun pretexto 
de excusarse , si por desca ído faltase a lguno de los su minist ios que 
d e b e hacerse, y se eviten también oíros males mayores. 

X X X V . Si en el destacamento , cuerpo ó partida que se halle 
en a!ga?i pueblo ,_no hubiese comisario, podrán y deberán las justi-
cias ó comisiones intervenir en las l is tas , para que se proceda coa 
exSct ' t ifd v *-.o h a y a f raudes . 

¡ X X X V I . Correrá la inspección inmediata d é l o s hospitales mi-
litares d e l p u e b l o , en que se situé la j u n t a , y de los que se formen 
d e nuevo para la t r o p a , á cargo de las propias juntas de la provincia; 
pero se encargará el cu idado del hospital á clérigos seculares ó regula-
res , que desempeñen los- oficios de cont ra lor , comisario de entradas, 
enfermeros ó qualesquiera otros destinos, que sobré ser propios de su 
carácter de beneficencia y Caridad , los servirán sin gasto alguno con 
la mayor pureza , y con ahorro considerable de los fondos públicos. 
E l contralor-celará, que los méd icos , c i rujanos y asistentes que tam-
bién podrán ser clérigos seculares ó del estado r e g u l a r , cumplan en 
los hospitales sus respectivas" obl igaciones, haciendo que h a y a aseo 
y limpieza en éllos. 

X X X V I L Formarán las jun tes de provincia un reg lamento , si 
y a no le hubiese , pa ra la economía y gobierno de los mismos hospi-
ta les , de suerte que se logre el d igno objeto de que los enfermos es-
ten bien asistidos en lo espiri tual y temporal . 

X X X V I I I . También tendrán las juntas de provincia la super-
intendencia ó inspección general de todos los hospitales militares que 
h a y a en ella ó se establezcan de n u e v o ; y dispondrán que se observe 
por los empleados ei? aquellas casas , lo prevenido por pun to general 
en los art etilos anteriores. 

X X X I X . Habrá en cada cabeza de part ido ó corregimiento una 
comisión de la j u n t a p rov inc ia l , compuesta del gobe rnador , y en su 
defecto del juez de letras del propio pueb lo , y de otros quatro voca-
les que se clegiráh en el par t ido por las mismas reglas, y con jas-pro-
pias calidades -que se requieren para los individuos- dé las juntas de 
provinc ia , y se renovarán cada, año dös dfe dichos quat ro iñ'div daos, 
soliendo en el primero los dos á quienes toque la suer te , presidiando 
ci tas comisiones el gobernador ó juez de letras e x p r e s a d o / 

X L . E n todos los puebles d e la provincia que excedan de dos-
cientos vecinos , habrá u n a comision compuesta de l pr imer ju z, 

, d e l párroco mas antiguo , del procurador s í n d i c o , y de dos Veci-
i,os h o r r a d o s , elegidtis'á p n n c í j - i o d c cada a ñ o , por el mismo ¡ár-
dea que los de la comision del part ido. Estas comisiones serán de 
la confianza de las jun tas de p r o v i n c i a , y por las que harán exe-

cutar las providencias que tomaren en los asuntos de su competencia y a 
en los part idos , ya en los pueblos : y en los que no l leguen á dos-
cientos vec inos , se compondrá la comision del juez p r i m e r o , de l 
pár roco mas ant iguo y del procurador síndico ó personero del común 
sino hubiere sindico. 

X L I . L a s comisiones de par t idos y de los pueblos deberán en-
cargarse de qualesquiera negocios , q u e fie á su cuidado la j u m a 
provincial , desempeñando con exac t i t ud esta confianza , con lo que 
se ahorrará los crecidos sueldos de comisionados par t iculares , se 
executará y proporcionará todo con mayor conocimiento y conve-
niencia , y jamas habrá fal ta en unos asuntos tan interesantes. 

X L I 1 . Como en el r eyco de Gal ic ia se hallan mas complica-
das las jurisdicciones y mas subdivididos los pueblos , será vocal n a -
to de las comisiones de part ido en sus siete provincias , el corre-
gidor ó juez principal ordinario de las respectivas capitales , y el 
p rocurador síndico general de cada una ; y los tres restantes voca-
les serán nombrados por el método y reglas de los d iputados ó vo-
cales de los jun tas de provincia. 

X L 1 I I . Las comisiones de los pueblos en el reyno de Gal ic ia se 
harán en las jurisdicciones en que se conozca de ¡o político y milif 
tar , quedando á arbitrio de los pueblos de la jurisdicción elegir 
el párroco de su mayor confianza , sin atender á la ant igüedad d e 
ellos. 

X L I V . L o mismo se entenderá para qualquiera otra p rov inc ia 
que se halle en las propias circunstancias , porque h a y a en ella l a 
reunión de caseríos , cotos , concejos ó poblaciones de corto vecin-
dar io que en Galicia. 

X L V . Si contra lo prevenido en la ordenanza abandonasen al-
gunos las banderas de ia nación , procurarán las jun tas de provincia 
que se recojan los desertores , y a por sí mismas , ya d a n d o las ó r -
denes oportunas á las comisiones de los part idos y de los pueblos, 
encargándolas su cumplimiento , y también para que se aprehendan 
los espías y malhechores , pasán lelos inmediatamente á los t r .bu-
nales ó jueces que deben conocer de sus causas. Las colu siones cui-
darán <¡e que no haya la m e . o r falta por su p a r t e e n uüós encar-
gos tan delicados é importantes , y avisarán & la jun ta de provin-
cia de lo que adviertan , para que se ponga remedio á tan grav í -
simos n ales y desordenes. 

X L Y I . Los tribunales reales y demás autor idades legítimas, 
excrcerán libremente las funciones de su instituto , con a r < : ' o i las 
leyes y órdenes que se les comuniquen por el consejo de I?;:gencia: 
cuidaran de la t ranqui l idad p ú b l i c a , conservando ia mas pe ¡ f ic ta 
armo ía con las jun tas , auxi l iándolas en todos los cavos necesarios; 
y las juu tas t ratarán por su parte de que no se turb eiia buena 
•armo ía . sin la que ¡;o hay ótdcn en la sociedad , teniendo ,á to-
do« los jueces aquel miramiento que Jes es debí ¡o pur ;el . i : ;g^r que 
ocujKui , . y hacie-.do que se'¡CAMUpialadas órdenes y ¿I¡s¡>o^oj\.0s.< -¿jp 
las dirija el G j ó i e r u o , como que han de tea¿r ia> j u . i u s el ;pr¿a-



no y conducto por donde se comuniquen , en lo que el Gobierno 
no se entienda directamente coa las audiencias y los exercitos y 
como que son ias que enlazan á los pueblos con el consejo de Re-
<wncia v con las Cortes. . . . • 
g X V Í I . En el caso de que por invasión del enemigo quedase cor-
tada la comunicación de a lguna provincia con el Gobierno , tomara 
el capitan general , de acuerdo con la junta , las medidas conducen-
íes por la defensa de la provincia , y la junta e auxil iara c o n e l 
mayor e m p e ñ o , absteniénáose de alterar el orden es ablee.do con 
nino-un pretexto' , y de crear ni dar empleos ctvdes o militares , pues 
solamente podrá contribuir y tomar providencias para la defensa de 
la patria , dando cuenta despues al Gobierno. 

' X L V I I I . Esta instrucción y reglamento se entenderá por ahora, 
y h a s t a q u e en la constitución se fixe lo que deba observarse en lo 
sucesivo v sin perjuicio de las órdenes particulares , que las Cor-
tes han dado á las juntas por medio del consejo de Regencia pa-
ra el caso y apuros que ocurren en las críticas circunstancias en 
que las provincias se hallan. - T e n d e o entendido el con o c e 
Regencia y dispondrá lo necesario á su cumplimiento , haciéndolo 
publicar , L p r L i r y circular. - Dado en Cádiz a 18i de marzo 
Se 1811.— El Barón de AnteUa , presidente. — Vicente Poma, ha-
ver , d iputado secretario. — Juan Polo y Catalina , d iputado secre-
tario. — Al consejo de Regencia. 

S E S I O N D E L DIA V E I N T E Y N U E V E . 

A b i e r t a la sesión , se mandaron pasar á la comision de justicia 
los testimonios, que en virtud de la orden comunicada po,"el » 
sejo de guerra , remitió el capitan genera de Galicia de lns causas 
pendientes en aquel juzgado militar , y la lista de los reus dUe.udos 

611 ^Se ̂ dió^eueñta d t l juramento de fidelidad y obediencia presta-
do á las Córies por el gobernador de Puerto-Rico , el R . obispo 
y cabildo de aquella dióce si , el comisionado régio D. Antonio Uor-
tabarria , los gefes y oficiales que componen la guarnición de aque-
lla plaza y el numeroso concurso que presenció este acto. 

Habiendo comunicado el secretario interino del ministerio de 
Hacienda , que habia parecido conveniente al consej • le Regencia 
que él mismo pasase á dar cuenta al Congreso en la sesión potin-
ca que tuviese á bien señalar , de una memoria que consiguiente 
al encardo hecho por las Cortes en 3 de febrero próximo , le pre-
sentó sobre las bases del crédito público , acordaron que so presen-
tase el d ía siguiente , si ya el consejo de R-gencia en virtud de 
lo resuelto en la sesión del 26 no hubiese asignado este día a otro 
ministro , en cuyo caso lo verificaría al inmediato. 

Se aprobó el dictamen de la comÍ3Íon de hacienda , sobre la pr i -
mera de las seis proposiciones incluidas en la representación de Don 
José Pedro Gómez , vecino de Talavera de la R e y n a , reducida á su-
plicar á las Cortes que alzasen las contribuciones á aquel part ido por 
el tiempo y años que tuviese por conveniente, perdonándole los caí-
dos desde 1-° de mayo de 1808; y si algunos de sus habitantes los 
hubiesen pagado que se recogiesen de las personas, en cuyo poder 
se hallasen, para invertirlos en el alivio y socorro del exército de es-
pañoles mas inmediato ( Véase el número 18 del quarío tomo de este 
per iódico.) 

L a comision hacia presente que son muchos los pueblos de la pe-
nínsula que han padecido los mismos, ó quizá mayores males, y que 
si las Cortes accediesen á la indicada solicitud, deberían acordarla á 
los deinas que se hallan ea igual si tuación, lo que ademas de produ-
cir infinitos recursos , no seria compatible con los apuros del erario, 
por lo que opinaba que vio se debía conceder por ahora esta gracia, 
reservándola para tiempos menos calamitosos. 

Aprobóse igivdmente otro dictamen de la misma comisión relativo 
al procedimiento del gobernador de Alicante, á quien habiendo el 
consejo de Regencia comunicado el decreto de las Cortes para que 
cesase en la exacción de los derechos que había impuesto á los gra-
nos que se extrae» por aquel puerto para Cata luña , contesto que sus-
pendía la execncion del referido soberano decreto mientras consulta-
ba lo conveniente. L a razón que alega el Gobernador para suspender 
el cumplimiento, es que dicho impuesto se cargó para atender con su 
producto al mantenimiento del hospital militar de aquella p laza , y 
que si se le priva de este arbitrio perecerán los enfermos. 

Prescinde la comision (así se expresa) de los motivos que tuvo 
dicho Gobernador para imponer un derecho que no está en la esfera 
de sus facul tades , y también de la aplicación que ha dado al pro-
elucto; pero no puede prescindir de manifestar que nada enerva 
tanto la autoridad del soberano como la falta d e cumplimiento á sus 
disposiciones por parte de los empleados públicos. La rutina antigua 
que parece autorizaba á los empleados á no cumplir las órdenes, 
baxo el especioso pretexto de teaer que representar al soberano, de-
be desterrarse para siempre á trueque de qne V. M. no sea tenido ó 
por débil ó por poco circunspecto en la expedición de sus decretos. 
Obedecer y cumplir puntualmente las órdenes es la primera obliga-
ción del que exerce l a autoridad á nombre del soberano, y entonces 
no se da motivo á siniestras interpretaciones por parte de aquellos 
que saben que se h a expedid« la orden y no cumplido. El goberna-
dor de Alicante debió en el momento que recibió la orden cesar en 
la exacción del impuesto sobre los granos; y si su patriotismo y zq* 
lo por el bien público le ofrecían reparos , debió consultarlos des-
pues de cumplida la orden. 

En v¡sta de lo expuesto y de la última resolución de V . M. en 
que se manda sean libres de derechos los granos que se extraen por 
mar de unas provincias á otras de la península , opina la comision 



que V. M. debe contestar al consejo de Regencia haga entender al 
gobernador de Alicante la necesidad de llevar á efecto 1¿ cesación en 
la exacción del impuesto sobre los granos, y su deber en el pronto 
cumplimiento de las órdenes que se le comuniquen en lo sucesivo, 
previniéndole ademas que destine á los gastos del hospital patriótico 
el producto del impuesto , desde que se le comunicó la orden , y que 
proponga al consejo de Regencia los medios que podrían adopiar-
se para socorrer aquel establecimiento. 

Leyóse el dictamen de la misma comision sobre las dos proposi-
ciones que presentó el Sr. I ) . José Martínez, y se pasaron á eita el 
cha 25 del corriente. ( Véase el núm. 30 de este quarto tomo.) Según la 
comision, Ja primera de las dos proposiciones contiene dos partes. 
s a m e r a , si donde se haya exigido la contribución extraordinaria por 
las reglas que prescribió la jun ta Central , deberá ahora exigirse ba-
xo el plan que las Cortes acaban de establecer? y esta parte al parecer 
de la comision no ofrece duda a lguna , habiendo resuelto el Congre-
so que se generalice dicha contribución en toda la península en el 
modo y forma últimamente acordados. La segunda se r educeá s ise 
admitirá á los contribuyentes en cuenta la parte que hubiesen desem-
bocado , ó se reintegrará al que hubiere contribuido con algún exce-
so. E n este punto entiende la comision que no han hecho mas que 
cumplir con lo mandado y su deber los que hasta aquí han contri-
buido con el subsidio mandado por la junta Central , y que 'por con-
siguiente no pueden exigir reintegro alguno. Pero si en algunas pro-
vtncias no se hubiese exigido dicho subsidio, ó su equivalente por 
otras contribuciones extraordinarias que se hayan impuesto, es de 
parecer la comision que las Cortes se sirviesen mandar que se cobra-
ran en ella los atrasos debidos por la contribución del subsidio ex-
traordinario de guer ra , arreglando el pago según la forma y re-
glas decretadas últimamente. Podría en este caso prevenirse para fa-
cilitar el pago, que no se cobrasen por junto los atrasos, sino progre-
sivamente, pagando todos los meses á mas del corriente otro 'atraía-
do hasta igualarse. Así parece exigirlo la justicia y equidad , para 
que la morosidad en cumplir las órdenes no quede premiada. L a se-
gunda duda parece á la comision que está ya resuelta por el Congre-
so , habiéndose sólo-facultado á las juntas provinciales exigir en los 
«putos de sus provincias por vía de 'empréstito, y decretado ántes 
cfüe se abttMn'4- los contribuyentes los adelantos que hiciesen en las 
contribuciones que deban pagar . 

Le ído este d Mamen idmóla pahtbra el Sr. Martínez, y como au-
tor de las p r o d i c i o n e s amplificó su concepto. El Sr. Creas sostuvo 
e l dictamen de iu comision, at que también se opuso el Sr, Trazer, 
ttoníestótrón los sinores' Anér y Polo, y por fin se aprobó el dictamen 
\ iy 1 ív- eomision. - - ; 

Dióse cuenta dé ,o t ro dictamen de la comision' de hacienda sobre 
varias díalas- y reflexiones propuestas por el consulado de Cádiz , y 
comunicadas por el ministerio de Hacienda para llevar á efecto en 
todas sus partes el préstamo patriótico de 100 millones de reales. La 

\ 

comision presenta su parecer sobre cada una de-ellas por el orden con 
que las propone el ministro en estos términos: 

Primera. Considera el consulado impracticable el cumplimiento 
del art v / r de la instrucción aprobada , por el que se le encarga que 
p rooon-a arbitrios los mas oportunos y menos gravo os que sirvan a 
las obligaciones del emprést i to , á mas de la hipoteca general de las 
rentas d 1 estado y la particular de los productos de aduanas. Dice el 
consulado no ser posible gravar con nuevos derechos los generos, tru-
tos y efectos así nacionales como extrangeros, siendo en la actuali-
dad sobradameate recargados, y asimismo que sena impolítico gra-
var con nuevos derechos los artículos de subsistencia. A n a d e , que 
considera suficiente la hipoteca general y particular religiosamente 
cumplida. . . 

L a comision conforme en t o i o con las ideas que manifiesta el con-
sulado de Cádiz , es de parecer que ponga este en execucion el prés-
tamo suficientemente asegurado en las hipotecas dichas, aunque no 
se le ofrezcan nuevos arbitrios q u e m a s lo afiancen, encargándole que 
no dexe de proponerlo, sino obstante la dif icultad, le ocurriere tal 
vez alguno. , , . , 

Seo-anda. Que podriaa admitirse dos tercios de las acciones del 
préstamo actual de Cád iz , de los que hasta el día de hoy se hayan 
interesado en él para el expresado préstamo patriótico.. 

L a comisión entiende que siendo de diferente naturaleza el actual 
préstamo de Cádiz del mandado establecer, y que el admitir los di-
chos dos tercios seria disminuir gran parte del numerario que se ha 
propuesto V. M recibir adelantado con el último préstamo; no coa- , 
viene, que V. M. adhiera á esta propuesta . 

Aprobóse sin discusión alguna el dictamen d é l a comision relati-
vo á estos dos puntas ; y mediante haber propuesto el consejo de Re-
gencia , qne meditando dar á conocer el préstamo á los pueblos ocu-
pados , por si quisiese alguno interesarse, seria conveniente declarar 
libres de confiscaciones a los fondos que se inviertan en e l : se acor-
d ó , despues de una viva é interrumpida contextacion , lo propues-
to por el consejo de Regencia, sin mas alteración que substituir á la 
palabra confiscaciones la de seqüestros. _ . . 

Aprobóse también sin discusión alguna la siguiente proposicion 
del Sr. Ros. 

Habiendo llegado íi tanto el abuso de les gobiernos precedentes que 
han concedido empleos excesivamente dotados, y dispensado á los pro-
vistos de la obligación de servirlos, permitiéndoles desempeñir sus car-
gos por substitutos, pagados por-la real hacienda ó por los propie-
tarios que les asignaban una pequeña parle de la dotación, y perci-
bían el resto sin algún trabajo, creo que debería pedirse á la Regen-
cia que mandise á los secretarios de. Estado, que cada uno remita a 
•las Cortes, una relación exacta de cada uno de los dispensados por su 
respectiva secretaría. 

F u é admitida á discusión la siguiente del Sr. Dueñns: 
Que se diga al Consejo de Regencia que no pasen á la América con 

T O M O I V . 



ninguna clase de empleo, ni deslino aquellas personas que le hauctn 
tenido por los franceses ; ni tampoco los que sin empleo hayan vivido 
libres en su poder un mes despues de la instalación del primer con-
sejo de Regencia. 

Pasó á la comision de justicia una representación de D, Loren-
zo Calvo de Rozas, de la (pie dieron cuenta los secretarios por no 
haber siüo acordes en su dictamen los Señores Cano Manuel y 
Gómez Fernandez, comisionados para el examen de memoriales y 
calificación de sus destinos. E l primero opinaba que no correspondía 
á las Cortes este negocio, y el segundo que si. Con este motivo, para 
evitar que pór la discordancia de opiniones volviese en adelante á que-
dar otro asunto indeciso, propuso el Sr. Mexia que á la comision de 
examen de memoriales se añadiese otro ' individuo, y con este acuerdo 
se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA T R E I N T A , 

J P r i n c i p i ó por la lectura del oficio del ministro interino de H a -
cienda de E s p a ñ a , en que avisaba que según lo resuelto por el con-
sejo de Regencia en cumplimiento de la orden que se le babia coraur 
n icado, debia presentarse al Congreso en la sesión de este día para 
enterar á S. M. sobre el estado y las bases del crédi to público. 

El Sr. Presidente nombró para la comision de justicia á, los Seño• 
. res Dueñas, Litxan, Mor agües, Navarro y Goyanes. 

Con este motivo el Sr. Arguelles reiteró una proposicion que mu-, 
cho tiempo antes babia presentado al Congreso acerca de la necesi-
dad que babia de formar un reglamento provisional para el poder ' ju -
diciario. 

L a comision de premios dió cuenta de la representación de la in-
signe patriota Doña María Angela de Tel ler ía , joven soltera de edad 
de 20 años, natural de la villa ele Elgueta en la provincia de Guipúz-
coa , en la que en atención al heroísmo que mostró en libertar con tra-
zas ingeniosas y peligro de su vida á veinte y seis oficiales prisione-
ros y muchos soldados, y al encono con que por esta razón la persi-
guieron y maltrataron los franceses, solicita una moderada pensión 
que sea conciliable con las urgencias del estado y con su lamentable 
situación. La comision elogiando con encarecimiento á la exponente, 
pidió que se leyese su solicitud , y que S. M. la recomendase al con-
sejo de Regencia. Así se hizo y acordó.. 

Presentándose en el Congreso el ministro interino de Hacienda 
de España , y obtenido del Sr. Presidente el permiso y honor de ha-
blar desde la tribuna , dixo: . 

" S e ñ o r , no vengo como en otra ocasion á indicar los infinitos sa-
crificios que necesita hacer la nación para continuar en la defensa 
heroica de sus derechos. Asunto mas consolador, y si cabe , mas noble 
y satisfactorio ine conduce á este lugar. Y . M, quiere, fixar las . bases 

del crédito púb l ico , y este deseo comunicado al consejo de Regencia 
para que manifieste los medios de llevarle á cabo, nos anuncia el im-
perio de la buena fe y de la franqueza. Así desaparecerán los miste-
ríos con que la negra política ha cubierto por muchos años las opera-
ciones de la hacienda pública : saldrá el Gobierno de la menor edad, 
en que le han constituido las opiniones de los jurisconsultos : la fuer-
za no servirá de pretexto para resistir el exacto cumplimiento de sus 
contratos; y crecerán los recursos al par de la confianza. I ia r to tiem-
S> hemos sido víctima triste de la mala fe de los agentes del fisco, 

emasiado costosos nos fueron los sacrificios de la conducta ratera de 
los que nos han mandado. Los tenedores de vales, los prestamistas* 
los que no han recibido aun por completo el socorro debido á sus fa-
t igas , esperan de Y. M. un decreto de v ida , que reanimando la es-
peranza, restituya á sus efectos el exercicio de qué las ha privado la 
perfidia , abia un campo inmenso á las especulaciones del tesoro pú -
blico , y ligue felizmente los intereses del ciudadano con los del Go-
bierno. La obra es g rande ; pero su misma magnitud debe empeñar 
á Y. M. á emprenderla. La suerte de muchas familias, que pueden 
mejorarse con las providencias que se acordaren para sostener el cré-
dito , es un estímulo para quien , como V. M . , solo desea el bien es-
taV de la nación , y ha sido llamado por ella para fixar sus destinos y 
elevarla al alto grado de explendor á que la conducen sus virtudes. 
Dígnese Y. M. dedicar sus desvelos y cuidados á un negocio tan im-
portante, bien seguro, de que si fué feliz el dia en que reunidos, en 
nuestras Cortes, diximos al mundo entero, que eramos libres, que te-
níamos pa t r i a , y que la santa humanidad al ver derrocado entre no-
sotros el ídolo inmundo del despotismo, enxugó las lágrimas que le 
hacen derramarlos proyectos insanos del usurpador ; no será menos 
feliz el dia en que digamos á la E u r o p a : hemos mantenido con no-
bleza la lucha de la l ibertad: hemos derramado nuestra sangre y cau-
dales para conseguirla; y hemos reconocido al mismo tiempo las deu-
das de nuestros mayores , libertando á nuestros hijos de los funestos 
efectos del despotismo y de la arbitrariedad." 

Dicho esto leyó la siguiente memoria, ilustrando de palabra algu-
nos de sús puntos con observaciones oportunas, que son las que van 
de letra bastardilla. 

M E M O R I A 

presentada al consejo supremo de Regencia sobre las bases del crédito 

S E R E N I S I M O S E f ) 0 R . 

1 Los secretarios de las Cortes generales y extraordinarias del 
rey no en papel de tres de febrero último me diceri lo siguiente: 

2 Ademas de lo que por decreto de este dia han resuelto las Cortes 
generales extraordinarias, prescribiendo la parte de contribuciones y 
débitos, en cuyo pago deberán admitirse los suministros hechos per 
los puebles, y lo que hayan entregado los particslares coa calid?.d de 



ninguna clase de empleo, ni deslino aquellas personas que le hauctn 
tenido por los franceses ; ni tampoco los que sin empleo hayan vivido 
libres en su poder un mes despues de la instalación del primer con-
sejo de Regencia. 

Pasó á la comision de justicia una representación de D, Loren-
zo Calvo de Rozas, de la (pie dieron cuenta los secretarios por no 
haber siüo acordes en su dictamen los Señores Cano Manuel y 
Gómez Fernandez, comisionados para el examen de memoriales y 
calificación de sus destinos. E l primero opinaba que no correspondía 
á las Cortes este negocio, y el segundo que si. Con este motivo, para 
evitar que pór la discordancia de opiniones volviese en adelante á que-
dar otro asunto indeciso, propuso el Sr. Mexia que á la comision de 
examen de memoriales se añadiese otro ' individuo, y con este acuerdo 
se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA T R E I N T A , 

J P r i n c i p i ó por la lectura del oficio del ministro interino de H a -
cienda de E s p a ñ a , en que avisaba que según lo resuelto por el con-
sejo de Regencia en cumplimiento de la orden que se le babia coraur 
n icado, debia presentarse al Congreso en la sesión de este día para 
enterar á S. M. sobre el estado y las bases del crédi to público. 

El Sr. Presidente nombró para la comision de justicia á, los Seño• 
. res Dueñas, Litxan, Mor agües, Navarro y Goyanes. 

Con este motivo el Sr. Arguelles reiteró una proposicion que mu-, 
cho tiempo antes babia presentado al Congreso acerca de la necesi-
dad que babia de formar un reglamento provisional para el poder ' ju -
diciario. 

L a comision de premios dió cuenta de la representación de la in-
signe patriota Doña María Angela de Tel ler ía , joven soltera de edad 
de 20 años, natural de la villa ele Elgueta en la provincia de Guipúz-
coa , en la que en atención al heroísmo que mostró en libertar con tra-
zas ingeniosas y peligro de su vida á veinte y seis oficiales prisione-
ros y muchos soldados, y al encono con que por esta razón la persi-
guieron y maltrataron los franceses, solicita una moderada pensión 
que sea conciliable con las urgencias del estado y con su lamentable 
situación. La comision elogiando con encarecimiento á la exponente, 
pidió que se leyese su solicitud , y que S. M. la recomendase al con-
sejo de Regencia. Así se hizo y acordó.. 

Presentándose en el Congreso el ministro interino de Hacienda 
de España , y obtenido del Sr. Presidente el permiso y honor de ha-
blar desde la tribuna , dixo: . 

" S e ñ o r , no vengo como en otra ocasion á indicar los infinitos sa-
crificios que necesita hacer la nación para continuar en la defensa 
heroica de sus derechos. Asunto mas consolador, y si cabe , mas noble 
y satisfactorio ine conduce á este lugar. Y . M, quiere, fixar las . bases 

del crédito púb l ico , y este deseo comunicado al consejo de Regencia 
para que manifieste los medios de llevarle á cabo, nos anuncia el im-
perio de la buena fe y de la franqueza. Así desaparecerán los miste-
ríos con que la negra política ha cubierto por muchos años las opera-
ciones de la hacienda pública : saldrá el Gobierno de la menor edad, 
en que le han constituido las opiniones de los jurisconsultos : la fuer-
za no servirá de pretexto para resistir el exacto cumplimiento de sus 
contratos; y crecerán los recursos al par de la confianza. I ia r to tiem-
S> hemos sido víctima triste de la mala fe de los agentes del fisco, 

emasiado costosos nos fueron los sacrificios de la conducta ratera de 
los que nos han mandado. Los tenedores de vales, los prestamistas* 
los que no han recibido aun por completo el socorro debido á sus fa-
t igas , esperan de Y. M. un decreto de v ida , que reanimando la es-
peranza, restituya á sus efectos el exercicio de qué las ha privado la 
perfidia , abia un campo inmenso á las especulaciones del tesoro pú -
blico , y ligue felizmente los intereses del ciudadano con los del Go-
bierno. La obra es g rande ; pero su misma magnitud debe empeñar 
á Y. M. á emprenderla. La suerte de muchas familias, que pueden 
mejorarse con las providencias que se acordaren para sostener el cré-
dito , es un estímulo para quien , como V. M . , solo desea el bien es-
taV de la nación , y ha sido llamado por ella para fixar sus destinos y 
elevarla al alto grado de explendor á que la conducen sus virtudes. 
Dígnese Y. M. dedicar sus desvelos y cuidados á un negocio tan im-
portante, bien seguro, de que si fué feliz el dia en que reunidos, en 
nuestras Cortes, diximos al mundo entero, que eramos libres, que te-
níamos pa t r i a , y que la santa humanidad al ver derrocado entre no-
sotros el ídolo inmundo del despotismo, enxugó las lágrimas que le 
hacen derramarlos proyectos insanos del usurpador ; no será menos 
feliz el dia en que digamos á la E u r o p a : hemos mantenido con no-
bleza la lucha de la l ibertad: hemos derramado nuestra sangre y cau-
dales para conseguirla; y hemos reconocido al mismo tiempo las deu-
das de nuestros mayores , libertando á nuestros hijos de los funestos 
efectos del despotismo y de la arbitrariedad." 

Dicho esto leyó la siguiente memoria, ilustrando de palabra algu-
nos de sús puntos con observaciones oportunas, que son las que van 
de letra bastardilla. 

M E M O R I A 

presentada al consejo supremo de Regencia sobre las bases del crédito 

S E R E N I S I M O S E f ) 0 R . 

1 Los secretarios de las Cortes generales y extraordinarias del 
rey no en papel de tres de febrero último me diceri lo siguiente: 

2 Ademas de lo que por decreto de este dia han resuelto las Cortes 
generales extraordinarias, prescribiendo la parte de contribuciones y 
débitos, en cuyo pago deberán admitirse los suministros hechos per 
los puebles, y lo que hayan entregado los particslares coa calid?.d de 



reintregro r a r a nuestros exércitos y plazas; han dispuesto las mismas 
con el objeto de que se restablezca el crédito púb l ico , que el consejo 
de Reger.c'a proponga á su soberana resolución las providencias que 
ademas de las contenidas en el referido decreto, convenga adoptar res-
pecto á los creedores d& otros ramos, con la debida especificación , y 
según con esconda á c a l a clase de débi tos , á las circunstancias del 
erario y á lo que respectivamente influyan en el crédito nacional. 

3 Mientras los vales reales apenas representan un valor mayor que 
el del papel en que están impresos, y mientras los acreedores de ju-
ros, de réditos, de préstamos y de censos perecen en la miseria , su-
frimos los efectos de una bancarrota espantosa, que esteriliza los re-
cursos y rompe -a unión del <dudada o y efeGobiemo. 

¡Que bancarrota mas fatal que la que estamos padeciendo! Los va-
les apenas encuentran tomadores ; los pagarés de tesorería se miran 
despuiiados ; los tur ce dores tienen con sus créditos un recuerdo fatal 
di su antigua riqueza , y. detestan en la miseria el momento en que fia-
ron del Gobierno creyendo en sus palabras. ¿En semejante situación co-
mo encontrará V. M recursos ? Solo sentando el crédito sobre las ba-
ses indestructibles de la buena fe. 

4 Aunque en el expediente, que motiva esta exposición , brillan 
el celo y las luces de los ministros , á quienes V. A. se sirvió consultar, 
limitadas sus observaciones á el arreg'o parcial de las oficinas de con-
soüd-.cion no ofrece las resultas benéficas que la patria esperaba en 
negocio de tan grave Ínteres. 

5 "Empeñados como estamos con gloria en la guerra actual 
(dicen aquellos) es imposible seguirla por largo tiempo sin los re-
cursos del c réd i to , que quando le hay son inmensos." ¿ Y se res-
tablecerá decidiendo la qüesíion de si el gobierno de los fondos, 
destinados al pago del capital y réditos de los va les , ha de estar al 
cargo exclusivo del consejo , al de los encargados de esta comision, 
ó al de UHa junta? ¿Si se han de renovar ó no los vales de ene-
ro? ¿Y si el nú.ñero de los empleados ha de ser mayor ó menor que 
el que en el dia existe ? 

Uno de los males que afligen hace años á España es el afan de los 
empleas : por manera , que el Gobierno consume mas tiempo en con-
testar á las pretensiones que suscita el Ínteres individual, que en medi-
tar los planes convenientes á labrar el bien general del estado. El ex-
pediente , á que me refiero , ofrece pruebas bien simltidas de esta 
verdad. 

G Estos son los puntos que se ventilan en los papeles reunidos: 
al mismo tiempo que algunas providencias , arrancadas por la fuer-
za de las circunstancias , aumentan la depreciación de los efectos 
públicos. La que aplica á tesorería general los fondos de la consoli-

. dación hace que , según el fi cal del consejo , '-'sea ya inútil tratar 
de consolidar el crédito público ni de f.xar reglas sobre él. 

Realmente, Señor , es una quimera el querer sostener el cré-
dito, quando se quitan los medios. Se impusieron también nuevas contri-
buciones-, se le aumentó el número de sus sacrificios , consolándole con 
que llevaban por objeto exclusivo el libertar al pueblo del peso de la den-

da : y al momento se le burló aplicando los rendimientos á otros fines, 
y dexándole gravado con la carga antigua y con las demás nuevas. 

7 La que desconoce la obligación á pagar las deudas contraidas 
por la jun ta Central , ataca directamente el crédito , porque fixa la 
duración de las obligaciones á la de las personas puestas al frente 
del Gobierno , y la que anula los vales antiguos que Ueven la mar-
ca del rey intruso , sobre ser poco política , descubre idjjps peque-
ñas en la materia , y aleja los recursos de la confianza. 

; Yo creí, Siñ.r, sepultado este error con el imperio de la arbitra-
riedad.! En el antiguo ministerio fué muy común este lenguagé, que es 
el de el despotismo y el de. la inexactitud de ideas , pues que redúce-
la duración de los empeños del estado á la de los monarcas : pero que 
se repita entre nosotros desde el momento en que lanzando el grito de la 
independencia proclamamos nuestros derechos , es lo mas monstruoso y 
mas propio para desacreditarnos. 

No permita V. M. que ni siquiera se piense en discutir el punto de 
si está la nación obligada á satisfacer los gastos antiguos de su go-
bierno ; porcjiie seria dexar abierta la puerta para que nadie se fiase 
de las promesas de V. M. , imposibilitándonos de llevar, á cima la glo-
riosa empresa que nos tiene armados. 

8 Destruye el crédito la disposición antigua de no reconocer ®bli-
gacion al pago del eapital de los vales , quando el tenedor se des-
cuida en presentarlos á la renovación por tres años , y encierra un 
fondo de perfidia la que excluye los vales del pago de contribucio-
nes y derechos. 

9 Si á esto se allegan las solicitudes , hasta aquí © desatendidas 
ó falladas indecisamente sobre devolución de va'es á los que los te-
tenían presentados en las oficinas de Madrid quando la invasión fran-
cesa , los riesgos que la prudencia encuentra en la faifa de reno-
vaciones , el atra-o en el pago de los réditos y en las extinciones 
de los capi ta les , la frialdad con que se dexan de cumpl i r las pro-
mesas mas solemnes y los pactos mas sagrados , y sobre todo el 
afan con que se contraen deudas , con que se arranca al labrador 
sus frutos , y al artesano el precio de sus sudores , sin consolarlos 
con reconocer sus créditos , no deber í admirarnos la desconfianza 
con que se miran las operaciones de Hacienda , y la baxa que su-
fre nuestro papel moneda. 

10 Si r.o mudamos de conducta , llegará dia en que el tesoro 
público quede reducido á los miserables rendimientos de las renta?, 
y sitiados por h a m b r e , carezcamos de caudales y hasta de la com-
pasión de los que nos observen. Si no adoptamos las ideas liberales 
¿como hacer frente á las inmensas obligaciones que nos rodean ? L a 
mano del hombre prudente esconderá sus tesoros , y dexará . perecer 
la patria entre las convulsiones de la necesidad , antes que fiarle el 
precio de sus ganancias ó de sus economías. 

11 Una vez perdido el crédito , c-s difícil de restablecer ; así co-
mo uua vez cimentado puede facilitar recursos mas abundantes que 
las minas mas poderosas. 

12. Es preciso que Y. A. y el Congreso nacional traten de res-



tablecer el crédito : para lo qual conducen mucho la justa confian-
za que la i .acim tiene en sus ilustres representantes , y la autoridad 
que les dan sus poderes. Aprovechemos tan feliz coyuntura , y sin 
contenernos por las circunstancias , sentemos las bases de la fe pú-
blica ; y limpiando á la real Hacienda de la mala semilla que un 
Gobierno arbitrario dexó en ella , liguemos sus intereses con los 
del pueb l^ , haciendo aparecer la verdad y la justicia. " Las cir-
cunstancias , según el fiscal del consejo en su exposición , son muy 
apuradas ; .pero sean las que qu ie ran , nunca deben servir de pre-
texto para violar los principios de la justicia natural ." 

La teoría del crédito tiene una íntima conexíon con la moral, ó me-
jor diré, que los principios de esta y de aquel son unos mismos. Las 
operaciones de la Hacienda en esta sola parte pueden variar las cos-
tumbres de la nación entera. 

El descrédito hace que los ciudadanos no se fien en el Gobierno : la 
desconfianza , nacida de la falta de cumplimiento de las palabras , ais-
la los hombres , les hace olvidar sus relaciones con la patria : y los 
engaños causados por los agentes del erario introducen la indiferencia 
sobre la suerte del estado precursora de su ruina. 

Acordémonos de lo que por nosotros pasaba en los últimos años del 
reynado anterior : todos se desentendían de la voz del Gobierno , y mi-
raban como una gracia el burlar sus providencias ¡oxala que en 
el 2 de mayo hubiera acabado esta conducta y los motivos de ella. 

13 Estos exigen que lo que se debe , ó se pague de pronto , ó 
al menos se estipulen plazos y se adopten medios para realizarlo. 
L a moral de los gobiernos no puede ser distinta de la de los iudivi-
duos ; y solo el abuso de la fuerza que los hombres Ies han confia-
do para su defensa , puede desconocer esta Verdad hasta el extremo 
de sofocar con la ley los clamores del que reclama sus derechos. 

14 Nos hallamos en el caso de que la nación reconozca la deuda 
antigua y moderna , y asegure de algún modo su pago. N a d a hare-
mos limitando á los vales nuestras ideas ; las del Gobierno deben de 
ser mas extensas. ¿ Por que asegurar el crédito del papel moneda y 
abandonar el de los prestamos : pagar los créditos de los reynados, 
y desdeñar los juros : satisfacer á los asentistas , y dexar enveje-
cerse las deudas contraidas con los pueblos ? 

15 Para realizar empresa tan gloriosa es preciso que V. A. se de-
tenga á conocer la magnitud de la deuda pública de España , exa-
minando sus partidas y comparándolas con las fuerzas del estado. 
Este analisis derramará algún alivio sobre el pueblo , y al anunciar-
le el decreto benéfico que espera de ta justicia del Congreso nacio-
nal y de la ilustración de V. A. , se dilatará la esfera de nuestras 
esperanzas y recursos y las angustias , ya que no desaparez-
can , al menos mitigarán su rigor. 

16 Los engaños, si socorren por el momento, una vez descu-
biertos ahuyentan á los hombres, y desacreditan al Gobierno. Acor-
démonos del préstamo de 400.000.000 decretado en el año de 1798; 
y lo ocurrido entonces bastará para hacernos cautos, y para tomar -
un rumbo opuesto al que entonces se siguió. 

P U N T O I. 
Be la magnitud de la deuda pública de EspanT. 

1 Desde que los gobiernos hallaron en el crédito un recurso abun-
dante para satisfacer sus caprichos, dieron suelta á sus planes ruino-
sos al pueblo , aunque lisonjeros á sus pasiones. España en los si « ios 
del poder militar combinaba la importancia de las empresas con la fuer-
za fisica y bursátil d e sus moradores, y derramaba la carga al compás 
de las necesidades y de la posibilidad efectiva de satisfacerlas. 

2 Variala la táctica militar ó mejor diré,, substituido el impe-
rio.de la arbitrariedad al de la ley , los reyes sin contar con la na-
ción declararon las guerras , ajustaron las" paces, y sacrificando ¡a 
sangre y la subsistencia de los pueblos al engrandecimiento de sus 
familias, establecieron nuevos tributos, recargaron los antiguos, per-
petuaron los temporales-, pusieron en pública subhasía los atributos 
mas nobles de la soberanía, y fatigados con la extensión de sus pro-
yectos y con la falta de medios para llevarlos á cabo, vincularon en 
la posteridad los efectos éxterminadores de sus medidas. 

3 Los préstamos y. las negociaciones de dinero, los juros y los 
censos, los vulc-s reales, y todos los artículos de la deuda pública de 
España son unos documentos q u e r e p r e s e n t a n caudales cuyo reinte-
gro se estipuló para los siglos p o s t e r i o r e s á los en q u e s e h a n consu-
mido. Sus, nombres- tan varios coma los apuros y las circunstancias, 

\ ofrecen la imagen del sacrificio decretado a j o s nietos para satisfacer 
los proyectos .de sus abuelos. 

4 Los gobiernos, lo mismo que los hombres, tímidos al principio 
convierten en arte la costumbre de engañar. Yo veo á la rey na cató-
l ica, la inmortal Isabel, vender sus joyas para reintegrar los fondos 
que a préstamo tomaba á sus vasallos y á los negociantes extranjeros: 
í Carlos Y. constituir los juros y los censos con" réditos , y á susini jos 
y sucesores tomar á la fuerza los caudales de particulares , suspender 
los pagos,, y negar el cumplimiento de los contratos mas solemnes; • 
Felipe V no podiendo satisfacer las deudas contraídas por sentarse 
en .el trono de los Ataúlfos desdeña su pago : Fernando VI se decla-
ra sin obligación de pagar los créditos de sus mayores, y Carlos I I I 
y Carlos I V , al mismo tiempo que proclaman los" principios eternos 
de ia justicia , aumentan la deuda en la cantidad de 5 9S3.7i5.27-l 
reales 4 mrs. : siendo el resultado de todo hallarse España en el mes 
de julio de 1808, con fe enorme suma de 7.194.266.83.9 reales 3 3 
mrs. de deudas, según aparece del estado que incluyo con el núme-
ro 1 (a). 

(a) La falta de una liquidación exacta hace que sean inciertos los da-
tos sobre la'.deoda pública. El estado formado en la contaduría de la con-
sol,dación la lleva á 7:194v266;839 rs, 33 mrs.: el q\K se-publicó en Ma-
drid el ano de 1803 , hecho por el gobierno' intrusó concuerda entera-
mente con este .- yo computo la deuda por de 7.8J3.8'--2.385 rs. 20 mrs.: 

cíe- consohilacion difieren en $as datos do los qttu coiu-
preiienden estas razones. 



*vs r. f^^s/t^zixi rr. 
perl la política de aquella lpoca « apoma a s u r e a h » 
' Solo un hombre inmoral y atenido con ta l ' r a m p r n p M f e M » m 
saber á q«MÓ asciende,, sus empeños - «el £ 
„Iros sin conocer la extensión de las deudas ai mismo tiempo que las 

los errores J . ¿ l o r i o de los M U * . ¿ J -
. W a r g í h a k toda s» . . .ÍMncia sobre nosolin», en e l m o t e n t o de » 

•v tó&t-ISS =5 
z a las sumas no satisfechas a l ü e m p o h a s t a d d i á l a 
y las consumidas y no pagadas desde este momu 
qual daremos el nombre de deuda pe«d/e«íe no reconocida. 

I . 

Naturaleza y extensión de la deuda pública reconocida. 

7 Asciende en el dia á 5.972.871.617 reales 33 mrs. 
Consta de las partidas siguientes : ^ _ 1.260.521.565:29. 

L duros. .88.552.547. 
2. Créditos de reynados * " " " ' ' . . 1.889.967.152. 
3. Vales reales- naci0;a',s; i56.76l"<¿5,20 * .448:511.605:20. 
4. Empréstitos J e x t r a n i r g - i 29i.750.000. S 

c s„bre tabaco.. 200.823.409. > .298.500.464. 
i. Censos J d e p a r t : C u l r s . . 91.677.055. S 3 . 7 0 3.172 . 
6. Fianzas ,.* 

C al siete y ocho i 
, T . . S por ciento. . . 73.S32.618. f -.166.832.618. 

7. A italicios < ü n u e v . y diez C 
( por c iento. . . 93.000.000. ) 

e o Ä G i r 43.272.730. Ì ,68.906.121:18. 

9. Capitales de fincas de obras pías enage- 1 6 5 3 3 7 6 4 0 2 . 
nadas * « 

5-972.871.647:33. 

IT. 

Rebaxas ó castigos que pueden hacerse en la suma anterior. 

I . 
8 Las conseqüencias funestas de la invasión enemiga han aliviado 

momentáneamente el peso de las deudas. Ea la desolación de los 
pueblos, en las emigraciones de los vecinos pacíficos, y en los atro-
ces saqueos de las casas de los inocentes paisanos se han perdido 
muchos créditos, se han quemado muchas escrituras , y ha desapa-
recido un gran número de vales. 

I I . 
9 L a nulidad de las compras hechas al Gobierno intruso por los 

que abandonando la patria han procurado aumentar sus riquezas con 
los despojos de la fidelidad y del patriotismo, amortiza muchos va-
les , juros. y documentos de prestamos; por manera que ni será exa-
gera io el dar por obscurecida una tercera parte de los que repre-
sentan lo deuda reconocida. 

Declaradas nulas todas las ventas hechas por los franceses , ye priva 
al comprador de la finca ; y no siendo el estado responsable del precio, 
resulta una extinción de él y una diminución consiguiente en la ma» 
sa de vales , juros i/ demás con que se hubiere hecho. 

I I I . 
10 En la deuda pública hay m-.ichas partidas que pertenecen á 

establecimientos y á sugetos , á quienes la guerra privó del derecho 
de re: (amarlas. Con retener las segundas, y reputar las primeras co-
mo u i sacrificio que reclama la necesidad de la patria , habremos 
cancelado las sumas siguientes. 

D : las temporalidades 39 537.605: 30 
Dé los propios y pósitos 43.000.000 
Una quarta parte de los créditos del Banco que 

pertenecen á los mismos fondos públicos 31.881 457 
Del préstamo de Holanda 260-090.000 
Id. üei tesoro público de Francia. . . . . . . . 31.750.009 

397.172.062:33 

IV. 
11 Los créditos que pertenecen á coaven'os é iglesias destruidas 

por los franceses se pueden considerar obscurecí IM p >r haber des-
aparecido el sugeto á quien perteciau, y porqu e qua ido las victorias 
y*las felicidades coronen nuestros esfuerzos, acaso sufrirá mudanzas 
en su constitución. 

12 Consiguiente á este principio, y á qrn. los franceses han des-
cargado todo su furor sobre los establecimientos piadosos , no será 
exágerado calcular en J la ruina y rebaxa por ea¿e respecto del cré-
oi o actual en 413.344.100. 

T U M O I V . 



I I I . 

Estado efectivo de la deuda reconocida. 

13 Reunidas en u n punto las rebaxas indicadas en el párrafo an-
terior tendremos. 

Primero. Vales amortizados según el estado de 
la deuda que acompaña 309.849.400: 32 

Segundo. Por artículos obscurecidos , según se 
explica en el número I I del párrafo anterior. 

De vales 629.984.01S ^ 
D e juros 420.140.521: 9 
D e empréstitos 149.503.868 
De censos 97.500.154 
De fianzas 1.234.390 
De vitalicios 55.610.206 J 

Tercero. Por los créditos de temporalidades, 
pro | ios y pósitos 73.537.605: 30 

Quarto.. Préstamos extrangeros 291.750.000 
Quinto. Por suspensos y obscurecidos de los ca-

pitales de las obras pias , según el número I V del 
párrafo anterior " 413.344.100 

Tota l de rebaxas 2.442.454.864: 3 
Cotejado con el importe de la deuda constitui-

d a , queda esta reducida en la actualidad á . . . . 3.530.416.783: 30 

h. iv. 
Intereses anuales que adeuda la deuda reconocida de la nación. 

14 Mientras los ministros del tesoro público gozaron tranquila--
menté del f ruto de sus negociaciones, y poniendo en contribución 
los talentos de los mas célebres calculistas dé su e d a d , salieron de 
los apuros que los rodeaban , nosotros sufrimos entre lágrimas y pri-
vaciones ios efectos de sus medidas; y al paso que ellos rieron con 
el fruto anticipado de nuestros sudores , pagamos sus gastos , y su-
frimos las angustias de sus tiempos y de los presentes. 

15 T a l es la idea que ofrecen los préstamos y las negociaciones 
de dinero, por cuya razón dixo oportunamente u n célebre escritor: 
" q u e todo Gobierno que se fia en los impuestos establecidos el año 
uno para fixar sus gastos el año diez , sin tener en cuenta la pro-
gresión de las riquezas del estado por la mayor ó menor circula-
ción , se expone á hallarse con un déficit, que solo podrá cubrirse 
rectificando en un todo su plan , y lomando medidas extraordina-
rias. Si después no aumenta los impuestos en razón de sus gasto.«, 
irá acrecentando su déficit, y llegará su administración á descom-
ponerse con los mismos arbitrios que adoptó para sostenerla." 

>1.353.973.757: 9 

r 4 0 7 ] 
En los tiempos gloriosos de la 

las Cortes celebradas para f f a r Jeyes pre-
que se meditaban , y robre los de los 
litaban los libros deja cuenta del estado 

rJaUedé, el sistema justo. Dia vmdrá en quejo preser a V 
ZZ^sion de las M g ^ m » , U t Z Z ^ e ^ e í 

de los siglos de las conquistas « c a s t o a a b a n desembolsos , 
reunida en Cortes formaba los d i -
fuerzas y de la duración de las campañas <estoO ^ ^ 
rectos , los recaudaba , y no dexaba a sus 
graciada de las deudas de la corona. posibilidad del 
g
 1 7 Pero no bien las e m p r e s e a e x c e d a 1

 d
P

e s l n U ( ! a l a « -

á 108 

después de mil f t ^ M ^ y & S L 
£ ¿ t t n de p i a r i d a año á los h , o s y he-

rederos de los primeros d e E s p a ñ a abrieron sus co-
19 Francia , Holanda y t i comercio ue P n u e s l r o s hijos ha-

fres á nuestros reyes , réditos ; y nuc*-
biamos de responder a P ^ ^ ^ í S ó en guerras r u i n a s 
tra última corte p r o d i g o Caudal^ , se emp | 8 U 

c indiferentes á la suerte de los S s anuales por vale?: 
per io , Y les impúsola carga; de 1.0D0 reate * s o_ 
L 13 777.674 reales por v i tábaos ; de i 7 ^ . 0 K - « a ^ ^ 
bre el tabaco y de particulares ; y ele au.Jü) i .w i 
enajenadas á las obras pías. • t i e n e q u s s a t isfácer cada 



tigadr.s en el párrafo Tí de esta memoria , resultará 
por este respecto de -139.134.721 reales : 
á saber : Por juros 

Por vales reales 
Por censos sobre el tabaco. . . 
Por vitalicios 
P o r el Banco 
Por obras pías 
Al comercio de España . • . . 
A los Gremios 
Préstamo de 160 millones. . '. 
Censos 
i ¿anzas 

12.864.550 
47.209.518 

1-506.175 
9.733.351 

14.362.492 
37.598.292 

1.920.000 
2.163.637» 
«.915.400 
2.750.311 

111.095 

139.134.721 

§• V. 

De la deuda pe di, ate no reconocida. 

22 A ella pertenecen 

Los atrasos de Tesorería por sreldos &c.... 1.079 927 739 
Eos aira- % ¡° S?- \ d e C . o n s o , i d a c i o n l l™ta 1S0S. 290.000 000 

•sos. í ü e , T e d i t o s d e < o d a la deuda desde 1808 
( h a S t a 1 8 1 1 • 314.394.994 

Total 1.624.322.733 

I I . 
§ 3 E l importe de lo que se deba á todas las clases del estado por 

»crasos de sus pagos desde el 18 de marzo de 1808 basta el dia. 

r ,„~4
f , E i d e , o s P ^ m o s y negociaciones hechas por las provincias 

cne'niffo soberanía, con el fin noble de arrojar al 

Vian*°:os los ministros hechos por los pueblos para sos-
ten£nuevos exemtos , * de gran magnitud los préstamos \ J Z 
naciones d e,ue acudieron las provincias 'para mantener los campeones 
de ta libertad. Todos estos desembolsos componen la partida Z s dZZ 
de atención de las de la deuda no reconocida. S 

IV. 
C , . ! L i E ! ^ 1 0 9 P r é s

1
t a ' " o s J negociaciones realizadas por la iunta t e a t r a l y el consejo de Regencia. ^ J 

Y. 
2b El de lo que se deba á los pueblos por suministros de rom 

carne vmo y demás, hechos á los exércitos ¿pañol C s , ó de os fondos 
tomados p e í ellos c*n qualesquiera título para la defensa de la p £ a ! 

27 Aunque nos es desconocida la maguitu-d de esfa ©lase, porque 
las circunstancias en que se miran las provincias impiden que tena-a-
mos ideas exactas de e l la , sin embargo no se" ocul ta , que aun reba-
s a d a la paite primera en una tercera parte por las razones indicadas 
en el ir de esta memoria , deberá ser de mucha entidad y de la 
mavor importancia el consolidarla, porque con ello consolaremos á 
muchos 'ntelices acreedores que lloran hoy su ruina. 

28 V. es testigo diario de las pretensiones de los asentistas, de 
tes viudas y de los funcionarios públicos para que se les paguen los 
alcances que tienen contra el tesoro ; y V. A. conoce con quanta jus-
ticia se qut jan el esército y la marina por el negro desden cen que 
ei Gobierno antiguo los miraba. 

29 Una resolscion negativa se pone fácilmente'; y aunque aleja 
de pronto á los acreedores, cierra las puertas de te confianza, y hace 
mirar á los que mandan , no como á padres de los pueblos, sino como 
a unes tiranos, á quienes no interesa la suerte de sus semejantes. 

A o cabe en la rectitud de V. M. esta objeción : pero muchos la 
oponen quando se trata del pago de la deuda , y por ello se indica en 
este lugar. 

30 p i ráse tal vez que nosotros no debemos satisfacer las dilapida-
ciones de un gobierno corrompido; pero la justicia y la razón con-
testan que "ser ia crueldad el condenar y aniquilar á los hombres, so-
lo porque los ministros de la autoridad legít ima, á quienes recono-
cieron, los hubiesen engañado." Si el sufrimiento y la noble sumisión 
ha de servir de castigo al c iudadano , entonces autorizaríamos la anar-
quía , compañera de la insubordinación. 

31 Con buena fe lograremos captar el amor de los pueblos, ani-
mar el espíritu público desfallecido . y sentar ej crédito sobre cimien-
tos sólidos. La gra; deza de 1.a empresa solo puede arredrar á los í-
midos , y jamas se reservó á los cobardes la gloria de redimir la 
patria. 

P U N T O I I . 

De hs medios hasta aquí adoptados para asegurar el crédito público. 

1 L a historia de la hacienda pública de España nos presenta en 
esta parte datos vergonzosos de injusticia y de perfidia. Los juros y 
los censos reconocidos por la nación , y para cuyo pago se hipoteca-
ran rentas determinadas; sufrieron rebaxasarbitarias en el capital y 
en los rédi tos, y los acreedores han visto consumirse en otros objetos 
los fondos destinados para el pago de sus acciones. 

Nada mas chocante que /a*historia de las reba-vas realizadas en el 
capital de hs juros , cuija integridad se apoya en la fe de un con-
trato y en la sanción repetida de las Cortes\ A pesar de unosfun.la-
IHcntos tan sólidos , la arbitrariedad privo A los dueños de una parte 
muy considerable de sus capitales , borró muchos de la lista de los cré-
ditos , y sentó con unas oc e/aciones tan inmorales las bases ílel des-
crédito. 

\ 



o L a memoria d e Verodes será la del descrédito. Acosado por los 
Pcreedores rompe las escrituras en que apoyaban sus derechos, y de-
clara al rey libre de todo empeño para con sus vasallos. 

La deuda de cien millones obligó á este ministro a declarar al rey 
sin los deberes que iodo ciudadano honrado debe de cumvkr 

3 Estas providencias sangrientas despues de las que había toma-
do el o-enio devastador de los ministros de la casa Alemana , aprp-
otándose los fondos de los particulares que legaban de America , anu-
S n d o k s consignaciones señaladas para satisfacer los. ere ditos y em-
Meando en usos ágenos de su instituto los rendimientos aplicados á 
[a deuda , y las leves promulgadas en nuestros días para igualar el 
v a l o r del papel al de los metales preciosos, son la causa del abatí-
rni-nto en que se encuentra la real hacienda. 

4 Las injusticias en materia tan importante afee an poderosamen-
te á todos • y co no los males causados por ellos llegan a muchos, 
cunde la desconfianza , y el resultado es el mirarse las promesas del 
Gobierno como un lazo, para coger incautos o inocentes. 

E Y á 'a ve rdad , S e ñ o r , ¿que confianza queremos que tengan 
los c iudadanos, quando les falta la seguridad de no ser engañados, 
Si echamos por un m o m e n t o la vista sobre lo p a s a d o , solo se nos o,re-
cérá la triste imagen de las contradicciones y de las perfidias, y o 
que es mas monstruoso, hasta de la franqueza y de la liberalidad de 
?os principios se valió Gobierno para atraer los fondos y para 
b u r l a r l a s e s p e r a n z a s del reintegro. 

(j ¿ H u b o deuda mas sagrada , ni de naturaleza mas finne que 
la de os ju ros , ni créditos mas legítimos que los de Fe l ipe V. Pues 
a q u e l l o s fueron desatendidos desde el principio esto3 anulados tor-
peínente , distraídas á oíros objetos las rentas hipotecadas, escárne-
o s ^ a c r e e d o r e s , y c o n d e n a d a s á la mendicidad las familias que 

libraban su subsistencia sobre el pago. 
7 Cada rey n a d o , y aun mejor cada ministro, atento a sati.xacer 

los caprichos de su señor „díe tó reglas, ofreció reintegros , compro-
S S S t santidad de las palabras reales que en la opinion pubhca se 
miraban como invulnerables ; y contrayendo deudas y a r d i e n d o em-
peños á empeños y t rampas á t rampas , se convirtieron en mercancía 
ta verdad v la franqueza. . . 

8 Nunca.se han sancionado coa mayor solemnidad las verdade-
ras nociones del crédito público que en nuestros días. Nosotros hemos 
condenado las maxímas de la menoría del R e y : hemos separado los 
fondos consagrados á la deuda de los de la Tesorer ía , y hemos con-
S o el mancho de todos á m,nos diferentes de las que se emplean en 
los xle la real H a c i e r a ; pero al mismo tiempo se obligo al citi-
d daño á que recibiese los vales por todo el valor que represen an, 
i le quitó Va consideración de moneda para el p a g o de contribu-
ciones y en un corto número de años se derramo sosre el estado la ma-
sa de í 8S9.967.I52 rs. en papel ai mismo tiempo que se abrieron pies-
tamos cm, ofertas d e reintegros, que no se han cumplido y que se 
acudió á negociaciones en c i t á i s extrangero, para pagar e n los.xea-

dimientos de las últimas los plazos vencidos de las primeras. 
9 Ocupado el Gobierno en acreditar los vales dexando los demás 

artículos d é l a deuda á la merced del acaso, y á la buena ó mala 
suerte del erario ; estableció arbitrios con que satisfacer los réditos y 
redimir los capitales del pape l , e l qual ya no existiría si á unos fondos 
tan sagrados no se hubieran dado aplicaciones agenas de sii instituto. 
Pero la sed insaciable de oro que padecía la corte encontró en estos 
caudales un recurso expedito para satisfacer sus deseos , y para lle-
var á -c ima sus proyectos funestos á la nación. La primera vez que 
la tesorería real libró sobre l a s ' caxas de consolidación á titulo de 
reintegro, se dió el ataque mas funesto al crédito, y se abrió la puer-
ta al exceso que llegó al extremo de suspenderse las extinciones y el 
pao-o de los réditos , y de aumentarse la deuda con el imporfe de 
los"intereses pertenecientes á los capitales d é l a s fincas que se ven-
dían. , . , , 1 

10 El Gobierno desconoció las obligaciones que todo hombre 
debe cumpl i r ; y fiado en la fuerza y autoridad que le dan las le-
yes r a r a defender los derechos del ciudadano , prescindió de los em-
peños ; y empleando los rendimientos de las hipotecas señaladas para 
el pao-'o de la deuda en objetos distintos de aquellos á que estaban 
afectos , desatendió las quejas de los acreedores, y buscó en la con-
fianza nuevos recursos para sostener empeñes nuevos, creando nuevos 
arbitrios para sostener el crédito del i(n<pel, desengañado de que no 
podía obtenerlo sin medios suficientes pa ta amortizar los capitales y 
satisfacer los intereses; y que era inq osible lograrlo con leyes coac-
tivas y con caxas de descuentos fuadadas con fondos en papel veinte 
veces superiores al metálico que se las indicaba-

11 Los arbitrios ó fondos señalados fueron los siguientes. 
E l di^z por ciento sobre propios.. 
E l sobrante anual de estos. 
E l subsidio de galeras. 
El indulto quadragesimal de Indias.. 
E l de la plata que se extrae.. 
E l importe de ios legados y herencias en las sucesiones trans-

versales. . . . , E l del 15 por 100 de la amortización civil y eclesiástica. 
El de los bienes de los ex-jesuitas. 
E l de las ventas de fincas de obras p ias , patronatos, hermandades 

y colegios. . 
E f d e la contribución extraordinaria de frutos civiles. . 
E l de las fincas de la corona. 
E l de del valimiento de oficios. 
El de muías y coches. 
El de una rita de 500 millones. 
E l de todos los créditos activos cíe las caxas de amortización.. 
E l del papel sellado con la calidad de interinamente. 
Los sobrantes de pósitos. 



o L a memoria d e Verodes será la del de sc r éa lo . Acosado por los 
Pcreedores rompe las escrituras en que apoyaban sus derechos, y de-
clara al rey libre de todo empeño para con sus vasallos. 

La deuda de cien millones obligó á este ministro a declarar al reg 
sin los deberes que iodo ciudadano honrado debe de cumvkr 

3 Estas providencias sangrientas despues de las que había toma-
do el * e n i o devastador de los ministros de la casa Alemana , aprp-
piáudose los fondos de los particulares que legaban de America , anu-
S n d o h s consignaciones señaladas para satisfacer los. créditos y e n -
pleando en usos ágenos de su instituto los rendimientos aplicados á 
[a d e u d a , y las leves promulgadas en nuestros días pa ra j a l a r e! 
v a l o r del papel al de los metales preciosos, son la causa del abatí-
rni-nto en que se encuentra la real hacienda. 

4 Las injusticias en materia tan importante afee an poderosamen-
te á todos • y co no los males causados por ellos llegan a muchos, 
cunde la desconfianza , y el resultado es el mirarse las promesas del 
Gobierno como un lazo, para coger incautos o inocentes. 

E Y á 'a v e r d a d , S e ñ o r , ¿que confianza queremos que tengaa 
los c iudadanos , quando les falta la seguridad de no ser engañados, 
Si echamos por un momento la vista sobre lo pasado , solo se nos oiré-
cérá la triste irñagen de las contradicciones y de las perfidias, y o 
que es mas monstruoso, has ta de la franqueza y de la liberalidad de 
?os principios se valió Gobierno para atraer los fondos y para 
b u r l a r l a s e s p e r a n z a s del reintegro. 

(j ¿ H u b o deuda mas sag rada , ni de naturaleza mas firme que 
la de os ju ros , ni créditos mas legítimos que los de Fe l ipe Y? P u y 
a q u e l l o s fueron desatendidos desde el principio estoi anulados tor-
pemente distraídas á oíros objetos las rentas h ipotecadas , escárne-
o s ^ a c r e e d o r e s , y c o n d e n a d a s á la mendicidad las familias que 
libraban su subsistencia sobre el pago. 

7 Cada rey n a d o , y aun mejor cada minis t ro , atento a sati.xacer 
los caprichos de su señor „d ic tó reglas, ofreció reintegros , compro-
S t S T a santidad de las palabras reales que en la opmion pubhca se 

miraban como invulnerables ; y contrayendo deudas y añadiendo em-
peños á empeños y t rampas á t rampas , se convirtieron en mercancía 
la verdad v la franqueza. . . 

8 Nunca.se han sancionado con mayor solemnidad las verdade-
ras nociones del crédito público que en nuestros días. Nosotros hemos 
condenado las maxímas d e la menoría del R e y : hemos separado los 
fondos consagrados á la deuda de los de la Tesorer ía , y hemos con-
S o el mancho de todos á manos diferentes de las que se emplean en 
los ale la real H a c i e r a ; pero al mismo tiempo se obligo al ciu-
dadano á que recibiese los vales por todo el valor que represen an, 
i le quitó Va consideración de moneda para el p a g o d e c o n t n U -
ciones v ^n un corto número de años se derramo sosre el estado la ma-
sa de í 8S9.967.I52 rs. en papel ai mismo tiempo que se abrieron pres-
tan os cm, ofertas <le reintegros, que no se han cumplido y que se 
acudió á negociaciones en c i t á i s extrangero, para pagar e n los.xea-

dimientos de las últimas los plazos vencidos de las primeras. 
9 Ocupado el Gobierno en acreditar los vales dexando los demás 

artículos d é l a deuda á la merced del acaso , y á la buena ó mala 
suerte del erario ; estableció arbitrios con que satisfacer los réditos y 
redimir los capitales del p a p e l , e l qual ya no existiría si á unos fondos 
tan sagrados no se hubieran dado aplicaciones agenas de sii instituto. 
Pero la sed insaciable de oro que padecía la corte encontró en estos 
caudales un recurso expedi to para satisfacer sus 'deseos, y para lle-
var á -c ima sus proyectos funestos á la nación. La primera vez que 
la tesorería real libró sobre l a s ' c axas de consolidación á titulo de 
re integro, se dió el ataque mas funesto al crédito, y se abr ió la puer-
ta al exceso que llegó al extremo de suspenderse las extinciones y el 
pao-o de los réditos , y de aumentarse la deuda con el imporfe d e 
los"intereses pertenecientes á los capitales d é l a s fincas que se ven-
dían. , . , 1 1 

10 El Gobierno desconoció las obligaciones que todo hombre 
debe cumpl i r ; y fiado en la fuerza y autoridad que le dan las le-
yes r a r a defender los derechos del ciudadano , prescindió de los em-
peños ; y empleando los rendimientos de las hipotecas señaladas para 
el pao-o de la deuda en objetos distintos de aquellos á que estaban 
afectos , desatendió las quejas de los acreedores, y buscó en la con-
fianza nuevos recurtos para sostener empeñes nuevos, creando nuevos 
arbitrios para sostener el crédito del p f p e l , desengañado de que no 
podía obtenerlo sin medios suficientes pa t a amortizar los capitales y 
satisfacer los intereses; y que era inq osible lograrlo con leyes coac-
tivas y con caxas de descuentos fuadadas cor. fondos en papel veinte 
veces superiores al metálico que se las indicaba-

11 Los arbitrios ó fondos señalados fueron los siguientes. 
E l di^z por ciento sobre propios.. 
E l sobrante anual de estos. 
E l subsidio de galeras. 
El indulto quadragesimal de Indias.. 
E l de la plata que se extrae.. 
E l importe de ios legados y herencias en las sucesiones trans-

versales. . . . , E l del 15 por 100 de la amortización civil y eclesiástica. 
El de los bienes de los ex-jesuítas. 
E l de las ventas de fincas de obras p ias , patronatos, hermandades 

y colfffios. . 
E f d e la contribución extraordinaria de frutos civiles. . 
E l de las fincas de la corona. 
E l de del valimiento de oficios. 
El de muías y coches. 
El de una rita de 500 millones. 
E l de todos los créditos activos cíe las caxas de amortización.. 
E l del papel sellado con la calidad de interinamente. 
Los sobrantes de pósitos. 



[4 1 2 ] 
L a hab i tac ión de baldíos previa aprobación del consejo. 
Los efe. os de la Cámara de Castilla é Indias. 
L a med anata de mercedes. 

• El a1 • to de la limosna de la sania bula. 
Los diezmos de exentos. 
La mitad d d diezmo de las tierras novales. 
Las vacantes de las mitras de España en Europa. 
Una anualidad de las mitras de Indias. 
Id . de los beneficios eclesiásticos de España. 
Id . de ludias. 
I i. de las pensiones sobre mitras. 
Id. de las encomiendas de ¡as quatro órdenes, y de las pensiones 

de la orden de Cáelos. 
Media anata de los donatarios de la corona en las sucesiones. 
Id . de los bienes do lados por los reyes á las iglesias y monasterios. 
Ll. de las encomiendas de Iu lias. 

12 Un aumento considerable en -los derechos sobre los frutos del 
rey no en su consumo interior, y extracción á dominios extraños, so-
bre los frutos y efectos extrang; ros en su internación en la península, 
y sobre los de América en su impo¡tacion y saca. 

¡3 Esta lista sola nos demuestra quan funestos son al estado los 
arbitrios que nacen de los préstamos y de las negociaciones, pues que 
te necesitan establecer tantas y tau varias cohtribuciones para rein-
tegrar los fondos consumidos, y para pagar los réditos , ó sea el pre-
cio de las anticipaciones. 

14 A pesar dennos recursos tan pingües al parecer, los eféctos 
no correspondieron á las esperanzas; p j r pie muchos no rindieroa lo 
que se creia, y los relativos á América fu ron tardíos en sus pro-
ductos; porque los rendimientos no pudieron cubrir las obligaciones, 
y porque introducido el desorden, y empleados los fondos en objetos 
ágenos del establecimiento, se abandonaron sus primitivos destinos. 

15 Los réditos anuales de los vales ascienden .á 75 341.000 rs.: 
los arbitrios á ellos aplicados, según consta en el expediente, no 
pued-iu producir en años teiiees mas que 60 000.000; hay un déficit de 
15.341.000, que unido á 50.000.000, importe de los réditos d e las 
fincas de obras pías, compone un alcance.efectivo de 65-S4 1.000 rs. 

Es preciso confesar que la Consolidación en su creación correspon-
dió 4 las magnificas esperanzas que hacia concebir la pragmática de 
su establecimiento. Los holandeses , tan versados en el comercia, tí-
midos en un principio , invirtieron después sus fondos en vales , fia-
dos en el crédito que supo adquirir á los primeros meses. 

Pero este mismo crédito y los fondo* que manejaba, atraxo la aten-
ción del Gobierno,, y la ruina de la Convalidación ; porque en los apu-
ros tomó sus fondos , y como aquellos crecían en una progresión asom-
brosa, acabaron al fin con ella. 

16 El capital ¡le los vales remitidos desde el año de 17S0 hasta el 
de 1799, coa inclusión de los del canal de Aragón y Taus t e , as-

cendió según informan los encargados á 2 . 3 8 
Rebaxados los amortizados wz.zu.- tLi-

Quedaron en circulación 1.912.394.776 16 

Tummco se sabe fixeimente á quanto asciende el importe total de 
los vales emitidos , el de los vales amortizados y el de los réditos que 
se pagan. Esta diferencia nacerá acaso de la falta de los papeles y docu-
mentos que han quedado en Madrid,, en cuyas oficinas jocosamente 
constarla con exáclitud , pues que por ellas se hacían los pagos y se re-
novaban los vales. . 

17 Según el estado formado en la contaduría 
de consolidacion, el capital de los vales en ju l io 
d e r e = o d r . • • : • : : : : : : : : : : : : : S « 

Quedan en circulación 1.580.117.751: 2 

18 Las fincas de obras pias , emgenadas con f l preciso fia de ex-
tinguir el papel moneda, produxerou 2.700.000.090 , según los 

"T í ) 1 0 Quiere decir , que si á este fondo se hubiera dado su natural 
aplicación, no quedaría vale alguno en circulación 

20 Pero no sucedió así; porque emplea, los los fondos d d a caxa 
de Consolidacion en satisfacer otras obligaciones, se empeño el era-
rio en negocios mercantiles, se despojó á los capitalistas de los fon-
dos , siguió la bancarrota , y las deudas y los empeños fueron el re-
sultado que ofrecía la caxa en 19 de marzo de 1SUS.' 

I . 

Estado actual de la caxa de Consolidacion para atender á las obligaciones 
que le están señaladas. 

21 Capital de los vales según el estado remi- o 
tido por los encargados de Consolidacion 1 262.281.788. b 

Idem de las obras pias vendidas , y de censos ^ ^ ^ 

no •p.gakó,: •. •. • • .".,: ." M M T M I * 1 
Atrasos de la Consolidacion anteriores a las J 

ocurrencias actuales • • 290-000.000 
Atrasos de pagos de réditos de las obras pías. . 20U.o24.g2* 

Total 4.655.283.198 8% 
.—— -— 3 

Fondos que responden. 
fe Los arbitrios de la t a s a por las circunstancias de la guerra, y 

T O M O I V . 



por el r.bandono en que se encuentran los vales 
se gradúan en 

En dinero efectivo 
E n vales Existencia actual. 

10.000.000 
1.347.653: 10 

23.903.000 

35.250.653: 10 

22 Cantidad muy desproporcionada para hacer frente á las obli-
gaciones , aunque se reduzcan á las sumas que he «indicado en el 

TI punto 1.° de esta memoria: tanto mas quanto la suspensión de 
las ventas de fincas eclesiásticas, impide la adquisición de capitales 
para hacer las extinciones. 

I I . 

De las caxas de descuento. 

93 Quando el capital de los vales no excedía de 200.823.409 rs. 
se amortizaron muchos, se pagaron los réditos , y el Banco nacional 
con 300. 000.000. rs . , y con el crédito inmenso que le daban sus fon-
dos, y los recursos mercantiles d e s ú s operaciones, los reducía á la 
p a r , y no solo mantenían todo el valor que representaban, sino que 
llegaron á ganar un dos por ciento de ventaja. 

24 Pero aumentados progresivamente hasta en cantidad de 
2.314.672.188 rs. 18 mrs . , y disminuidos lo» capitales del Banco por 
las deudas de la real hacienda, quedaron los vales sin reducciou, y 
caminaban á su ruina, quando se estableció primero la caxa de Amor-
tización, luego las de Descuentos, y últimamente la de Consolidación. 

25. Mas la primera y la ú l t i m a , aunque realizaron algunas ex-
tinciones , se vieron imposibilitadas de reducir los vales al metálico, 
porque estos excedían en diez tantos á los fondos que se las aplicaron; 
y teniendo que acudir á préstamos y á negociaciones para hacerse 
con fondos, concluyeron con no pagar los réditos, con no satisfacer 
los capitales , y con acrecer su descrédito. 

Un exemplo tenemos en las cédulas del Banco ; las quales llegaron 
á tener una estimación superior al metálico , mientras que el mismo 
banco mantuvo su reducción con la quinta ó menor representa: ion en 
caxa : pero el momento en que ef estado de sus fondos infundió al-
guna desconfianza á los tenedores , tuvo que sacrificarlos para mantener 
su valor. 

Las caxas de reducción se mantienen con la mágia del crédito ; pe-
ro un leve soplo de desconfianza la desbarata , siendo por lo mismo pre-
cisa mucha previsión y mucho cálculo en los que las gobiernan para no 
destruir las operaciones. 

26 Las caxas de descuento solo pocliái responder á las obliga-
ciones que indicasU nombre, quando puedan contar en arcas con la 
quinta parte al menos del capital reducible. ¿ Corno conseguirlo ? ¿ De 
donde sacar 382.758.955 reales para sostener el cambio rápido del pa-
p e l , y e v ú a r que se descubra la imposibidad de cumplir lo ofrecido, 

y que la desconfianza arruine él edificio que debia sostener la o p e . 
r aC¡0n P 

27 Este ha sido el grave defecto de las caxas de descuento esta-
blecidas en el año de 1799: defecto que conoció el ministerio y no pu-
do evi tar , porque otras causas se lo estorbaron. Con unos fondos en 
papel diez veces mayores que el metálico que se las ind icaba , se 
quería mantener el valor de los vales. Al mismo tiempo que el crédi-
to de aquel papel que les servia de garantía, y con unos capitales in-
finitamente menores que el de los Vales se intentaba sostener su re-
ducción: por manera que el papel moneda del todo despreciado y 
envilecido, libraba su valor sobre otro papel desconocido , que se 
había de mantener con un metálico de difícil ó tardío ingreso. 

La opcracion de los vales dinero , que executada con juicio y con 
buena fe es benéfica al estado , porque convierte los vales en letras á la 
vista «urnió eri la desgracia á muchos hombres de bien , que fiados 
en las promesas del Gobierno entregaron en la caxa sus fondos con la 
esperanza"del reintegro que aun no han conseguido. 

28 Asi se vió , que lejos de corresponder el establecimiento a las 
magnificas promesas del Gobierno , vino á tierra, trayendo en pos de 
s i los últimos restos del crédito que nos quedaban , y se incorporo 
en el de la Consol idaron , que sin mejor éxi to acabo arrumando a 
quantos se habían fiado de sus operaciones. 

P U N T O I I I . 

Providencias que podrán tomarse para sostener de algún modo el cré-
dito público. 

1 Es , S e ñ o r , vergonzoso que hayamos de sujetar á discusión una 
materia que no la admite , siempre que los gobiernos sigan las.reglas 
de la moral que están en el corazón de todo hombre no corrompido. 
E l que necesitado pide dinero á préstamo , con guardar fielmente ias 
condiciones del contrato tiene lo suficiente para encontrar quien ie so-
corra en los apuros sucesivos; así como por el contrario se verá estre-
chado por la miseria y el desprecio, si at plaz^ no cumple lo ofreci-
do ó si por realizarlo'contrae deudas nuevas. A esto se reduce la teo-
ría del crédito entre los hombres , y la de los gobiernos no reconoce 
otros elementos. , 

2 El antiguo economista español Luis Valle, explicando con mu-
cha delicadeza y acierto el mecanismo del eré lito púb l ico , le califi-
ca de dinero fingido: quando un hinco público no encuentra la con-
fianza de la nación (d ice Pedro Verri en su tratado delf Annona) si 
en vez de restablecerla con una conducta franca y sencil la, protec-
tora de la fe públ ica , se la intenta reanimar con b-yes que obliguen 
á recibir el panel en tos contrato?, se logrará alejarla mas efi :iz nen-
te. El abate Galiani en su libro della moneda hablando del crédito 
dice : "que las representaciones de la moneda so i siempre manifesta-
ción de la deuda. Su seguridad nace de ¿a dificultad de su imita-



cion, y su aceptación de la fe del deudor. Asi se compone su valor 
de la certeza de la d e u d a , de la puntual idad del deudor y de la ve-
racidad del signo que se entrega. Quando son seguros estos tres re-
quisitos , la representación iguala en valor á lo que representa, y se 
convierte en moneda igual á !a verdadera." 

3 Neke r , el ministro de. Hacienda que mereció el dulce nombre 
de amor de la patria, despues de asegurar que la fidelidad en el cum-
plimiento de las obligaciones afirmaba el c rédi to , dice , que le resta-
bleció sobre bases ciertas é indestructibles , publicando un estado de 
la hacienda que renovaba cada cinco años. 

% I-

4 Sentemos un principio que dimana de lo que la razón dic ta , de 
lo que la historia enseña y de lo que los economistas aconsejan, y 
de él deduciremos las providencias que convendrá tomar para resta-
blecer el crédito. Este grande principio se reduce á conocer , que sia 
confianza no hay crédito, que no hay confianza sin una seguridad en 
el acreedor de que se le cumplirán sus promesas ; y que esta seguri-
dad no exis te , sino saldando la cuenta con caudales ó haciendo un 
ajuste general con los acreedores, señalándoles plazos para el pago ó 
proporcionándoles arbitrios con que le vean cumpl ido , y adoptando 
una 'conducta franca y agena de las ideas de coaccion, propiasde ge-
nios limitados ó de alm,:s duras , para quienes el pueblo es un ser des-
preciable condenado á sufrir vexaciones é insultos sin esperanza de 
remedio y sin el consuelo de quejarse. 

5 El pueblo español, tan generoso en la prosperidad , como no-
ble en el sufrimiento y en los reveses , no debe temer ya los efectos 
desastrosos de la loca arbitrariedad. El pan que la mano fiscal arran-
que , no servirá como hasta a q u í , para sostener ideas equivocadas 
¿ e engrandecimiento , ni pretensiones contrarias á sus intereses; el 
puebio conocerá la extensión de sus sacrificios, tendrá una razón pun-
tual de los gastos , y fiado en la probidad del Gobierno acudirá- gas-
toso con sus riquezas á la voz de la patria. 

Primera. 
6 Dese al públ ico cada mes una razón puntual y exacta de les 

caudales que entran y salen en el tesoro; hágase entender á la nación 
la magnitud de sus obligaciones y recursos, y el fundamento délos 
nuevos recargos que se la exigían ; y esta liberalidad de principios, 
destruyendo el funesto misterio con que se han cubierto las opera-
ciones de la hac ienda , animará la confianza, y asegurará el crédito 
que sin ella desaparece. 

La base del crédito es la confianza del pueblo sobre la recta inversión 
de los fondos que se le sacan, g Como tendrá esta confianza si no conoce ta 
magnitud de los gastos de cada clase? Quando se le facilite este conoci-
miento podrá V. M. decir á la nación : <k este es el libro de las obliga-
ciones absolutamente precisas que tienes que c u m p l i r ; realizarlo es un 
deber, así como lo es en el Gobierno el celar sobre su legitima in-

versión , castigar al contraventor y proporcionar q» antas economías 
sean compatibles con la seguridad y decoro del estado. 

Segunda. 
7 Proscríbase para siempre la idea desoladora de limitar el reco-

nocimiento de las deudas á las contraidas desde una epoca determi-
nada : y abrazando en nuestros planes á generaciones presentes, a 
las pasadas y á las que nos sucedan , declárese la nación obligada a 
pagar indistintamente las antiguas y las modernas sin exclusión de fe-
ch i s , de causas ni de motivos ; por manera que una vez liquidado el 
crédito contra el erario por qualesquiera respeto se haya de reputar 
part ida legítima de la deuda de la corona y habilitada al pago. 

8 Teda p r e r o g a t i v a en e l asunto indica mata f e , y el gobierno, 
Seño r , debe de llevar la probidad por norma de su conducta ; por-
que ; quien se fiará en las promesas de un Gobierno que desconoce á 
los acreedores porque no son de su t iempo: ¿ni quien se excitara a 
anticiparle fondos, siempre que atento á satisfacer las urgencias del 
d ia niegue ó desconozca las del mes anterior? 

9 L a máxima fatal de no es de mi tiempo que por desgracia 
estuvo en gran valia tratándose del pago de la d e u d a , y el des-
orden de ideas que aplicó al erario las teorías de la menor edad de 
los reyes , de las vinculaciones de los imperios, y de las lesiones 
enormes en los contratos celebrados por el estado , han sido mas fu -
nestos que las guerras y que las pestes : poique estos azotes, aunque 
destruyan, no agotan el manantial progresivo de las riquezas y de 
la población, al paso que las providencias fundadas sobre maximas 
tan detestables aniquilan á los c iudadanos, y levantan una barrera 
impenetrable entre ellos y el Gobierno. 

Tercera. 
10 E l dia en que las Cortes y S. A. declaren que los contra-

tos que se celebren entre los ciudadanos y el Gobierno han de tener 
la misma fuerza que los ajustados entre los particulares ; el día en 
que se quite la acción privilegiada que el error y la fuerza han atri-
buido á la hacienda pública en materias convencionales , que no 
tienen mas firmeza , que la que les da el mutuo consentimiento de los 
contrayentes , renacerá el crédito á la par de la confianza: y derogada 
la facultad de hacer rebaxas , que no sean expontaneas por parte del 
acreedor, le daremos seguridad, sin la qual no hay crédito. 

11 L a triste memoria de las que han sufrido los juros y los cen-
sos , y l a ' frialdad con que se fixó el seis por c iento , la pé rd ida d e 
los vales, quando su vileza pendía de las operaciones de la real ha-
c ienda , de la cantidad de papel emit ida , y de la fal ta de cumpli-
miento de las palabras, hacen que los acreedores miren con zozobra los 
títulos de sus deudas , y vean sus capitales expuestos á perecer a 
i m p u l s o s de la inmoralidad de los agentes del erario. 

12 U n a vez separadas las dotaciones ó facultades de los poderes 
es ya fácil el t ranquil izará los acreedores sobre la suerte de sus 
fondos. Reunida hasta aquí en una mano la legislación y la execu-
c ion, la mala fe abusaba de tan terribles funciones, y coa una ley 



dictada por el calor ó por la pasión se imponía silencio á los que re-
clamaban sus pagos , y se arruinaba el crédito. 

Quarta. 
13 Excite V. A. al Congreso soberano para que anule la ley qne 

da por perdidos los i n t e r é s y los capitales de los vales quando por 
descuido no se presentan 1 tiempo en la reuovacion. Este ardid mez-
quino es tan contrario al crédito, quanto le favorece la conducta con-
traria. El interesado que no acude á cobrar sus intereses ha b-néfi-
ciado al erario con su tardanza, porque de'xó en sus manos el uso 
de los caudales todo el tiempo que medió desde el vencimiento Ins-
ta el pago, i Por ventura la deuda dexará de ser legitima porque 
sea viej T? ¿ó se le quieren acomodar las teorías que las tortuosida-
des del foro inventaron-para obscurecerla verdad? R e p i t o , Señar, 
que la l'ran jueza y la legalidad , que deben distinguir al G >b¡emo, 
le obligan á reconocer sus obligaciones en qualquiera época qne se 
presenten siendo legítimas. 

Quinfa. 
14 Esto nos conduce á t r d a r del rédito de los vales. ¿ Continuará 

la n a c i ó n satisfaciéndole? ; D -xaremos correr este error de cálculo? 
A. él debemos el que muchos capitalistas hubiesen empleado sus fon-
dos e-i un papel que les daba un rédito seguro y quantioso, en vez 
de dedicarlos al fomento de la agricultura y de las artes. Quando 
se crearon los vales v los p éstamos, solo se trató de buscar alicien-
tes para que los dueños de caudales los entregasen , pVe&cindléndq-
se acaso del reintegro, ó mirando en la lejanía de los plazos el me-
dio de salir de sus apuros. 

15 Seria tal vez conveniente al estado, el que quando se diese 
por S. M. el decreto que reconozca la deuda de la nación, se de-
clarase obligada á satisfacer los vencidos; pero libre de ellos para 
lo sucesivo: fundando la resolución en la conveniencia pública, y 
en las sólidas razones que se encuentran en la Memoria sobre los me-
dios de hallar dinero escrita por el Sr. D. Ramón Lázaro de Dou. 
Pero este es punto que requiere una seria meditación y el tallo de-
cisivo del Congreso. 

Sexta. 
16 Y a que alcanzamos la época de un Gobierno l ib-ral , la jus-

ticia reclama la nulidad de toda ley que obligue á recibir el pa-
pel moneda por un valor mayor ó menor que el que le diere el co-
mercio. La autoridad y la fuerza no pueden suplir la confianza que 
nace de la seguridad "de la hipoteca señalada, de la puntualidad 
en el pasjo de los réditos, y de la extinción de los capitales. E: añ i de 
1799 hará época en la "historia da nuestra hacienda por los des-
trozos que en él sufrieron la moral y las fortuna«. La cé lu la que 
fixó al seis por ciento la pérdida del papel , paralizó el comercio, fa-
voreció el fraude, acostumbró á los hombres á negar sus palabras, y 
abismó la real Hacienda en males espantosos. 

1 7 Desapareció la buena f e , patrimonio exclusivo cielos español -s; 
el virtuoso fué sacrificado impunemente á las maquinaciones del cor-

rompido: la Europa entera se resintió del trastorno político que 
aquella ley desventurada causó en el comercio , se sucedieron las 
quiebras ; y mientras el abaro y los bribones se gozaron con las ga -
nancias, el hombre fiel á sus palabras se vió condenado al abati-
miento y á la desesperación. 

18 Estos tristes sucesos, que miraron sin comoverse los autores 
de aquella providencia, nos demuestra la exacti tud de la máxima 
del autor del elogio de Colbert , quando dice : ,',que la administración 
de la hacienda pública tiene la mayor influencia sobre las virtudes 
sociales y sobre las costumbres." 

Séptima. 
19 Está fuera de los límites de la justicia la órden que prohibe 

admitir vales en pago de contribuciones. El Gobierno espontánea-
mente y sin previa consulta de la nación creó el papel ; y barrenan-
do las disposiciones de las leyes fundamentales la impuso esta car-
ga sin exigir su consentimiento, y sin atender á los intereses del es-
tado, ni á las lecciones de lo ocurrido en E s p a ñ a , dió al papel la 
representación de moneda, obligó á todos 1 s ciudadanos a recibir-
le , y el mismo Gobierno se negó á admitir los vales como dinero en 
los contratos que se celebrasen con él. E^to es lo mismo que no re-
conocerse sujeto á cumplir los pactos mu tuo obligatorios, porque las 
armas le hacen invulnerable. L a nación, S e ñ o r , espeja que V. A. so-
licite de las Cortes su abolición, mandando admitir los vales en pa-
go de contribuciones, ya que no cu todo, al menos eu la una terce-
ra parte de los adeudos. 

Octava. 
20 El justo aborrecimiento á quanto dimana del Gobierno fran-

cés tuvo parte en haberse declarado nulos los vales que lleva-
sen el sello del intruso rey de España ; mas la buena fe aconseja , que 
no se anulen siempre que pertenezcan á los antiguos, y la política 
enseña que es mas útil atraer á los dueños siendo españoles , que ale-
j-ar sus ánimos, y hacer que ¿.os miren como á enemigos. 

21 La nación española al tiempo de su movimiento era deudora 
de 1.889.967.152 reales en vales , donde quiera que se encuentren, 
sea este su nombre ú o t ro , hayan ó no recibido nuevas señalesrexter-
nas , siempre que sean en igual cantidad que la que existía el dia 19 
de marzo de 1808 no deben perder en legitimidad. Pero como las 
ocurrencias de la guerra y las maquinaciones dei gobierno francés 
pueden haber falsificado aquellos documentos , ó establecido otros 
con igual forma, como medio de sostener sus obligac :ones, y muchos 
pueden haber sido confiscados á los leales; de aquí la precisión de 
reconocer con detención los que existían en la época de nuestro ge-
neroso levantamiento, acreditando los dueños de los que lleven la 
marca del intruso Josc ser de los emitidos por Cáilos III y Cár¡o> IV, 
y pertenecerles por medios^ legítimos y no por intervención de los 
agentes de la opresiou francesa. 

22 -Por este nn'dio concillaremos l<s respetos d<* la propiedad 
con los principios de la buena f e ; no favoreceremos las operaciones 



desastrosas del enemigo, y daremos al mundo un exemplo de mode-
ración y dé justicia. 

k. I I . 

23 Hasta aquí los medios generales de consolidar el crédito pú-
blico : tratemos de los qHe se dirigen á extinguir la d e u d a , y á rein-
tegrar los capitales. Materia interesante, pero de éxito aventurado 
despues de lo que han escrito los mejores economistas, y de los me-
dios que en todos los siglos han propuesto los hombres mas versados 
en la economía. Por suya razón V e r a , en la vida del Conde Duque, 
calificó los arbitrios de ocupacion del tiempo , y engaño sabroso de vo-
luntades. T 

24 t i mal es grave y el remedio muy dified. La masa de ias deu-
das excede en un sexto al de la riqueza territorial é . industrial que 
señala el censo á la península : la estrechez del territorio libre unido 
á la cortedad de las rentas señaladas para atender al pago de las deu-
das , á los desembolsos que nos ocasiona la guerra a c t u a l , y á los re-
cursos extraordinarios de que debemos valemos para mantenerla, es-
terilizan los arbitrios, y hacen mirar como quimérico el deseo de sos-
tener el crédito público. ¿ Como lograrlo quando el Gobierno agovia-
do con los gastes trata de suplir un déficit anual seis veces mayor que 
las rentas ordinarias de la corona? ¿ En donde hallar medios para 
pascar la d e u d a , quando se aumenta diariamente ? 

2¿ Estos y otros inconvenientes se ofrecen quando tratamos de 
recobrar la buena fe y de restablecer la confianza; pero el gran Su-
l lv , en circunstancias parecidas á las nuestras, dccia: que quanto pu-
do hacer mientras duraron se redu.ro á dulcificar el mal; que léjos de 
conseguirlo, las necesidades públicas que se sucedían rápidamente lo 
hicieron mirar como una felicidad el poder conducir la hacienda sin au-
mentar la con fusión (a). ¿ Por que no hemos de imitar una conducta 
tan prudente 'v tan análoga á nuestra situación? ¿ Dexaremos enla-
zarse ios perjuicios, y crecer el desorden , sin aplicar el nombro para 
que Irnsta los empeños, y si se quiere hasta las necesidades, caminen 
con regularidad? . c ., , 

26 Estaraos, Señor , adeudados en graves sumas; son infinitos los 
créditos que hay contra el e rar io , y nos vemos precisados a contraer 
nuevos empeños; pero sepamos á quanto ascienden , pongamos en 
claro nuestro estado en esta p a r t e , echemos mano de los medios que 
•parezcan mas propios para salir de atrasos , y si uo llegamos a sal-
dar la cuenta , los des,-os y la eficacia del Gobierno robustecerán 
la confianza , y le constituirán en la clase de uu deuder honrado 
que en la probidad tiene la hipoteca mas segura , y afianza con ella 
las esperanzas de los acreedores. El axioma funesto , aunque de-
masiado freqüente entre nosotros, de ir saliendo, y de salir del pa-
so, solo puede avenirse coa los seres infames, en cuyo corazon no 
quede ef inas débil vestigio de moralidad. 

(e) Memorias libro 1 0 , tom. 2.9 

57 Firmes, Señor , en estas ideas , que son las de la verdadera po-
l í t ica , debe V. A. proponer á las Cortes, que se sirvan declarar obli-
gada la nación al pago de las deudas antiguas y moderna, conocidas 
con los nombres de juros de créditos de reynados , empréstitos, vita-
licios de capitales pertenecientes á fincas vendidas, de obras pias y 
mayorazgos, de vales reales, de atrasos de Tesorería mayor y caxa 
de Consolidacion, por sueldos, pensiones, réditos, del importe de 
anticipaciones hechas en víveres ó dinero por los pueblos o particu-
lares desde el 18 de marzo de 1808 hasta el d i a , y de qualesqniera 
obligaciones contraidas por las juntas provinciales mientras exercie-
ron la soberanía, por la Central , por el consejo anterior de Regencia 
y por el presente. ^ ̂  

28 Igual reconocimiento se hará de qualesquiera fondos ó deu-
das contraídas por los capitanes generales de exército o plazas, por 
los intendentes y autoridades superiores de las provincias para soste-
nor la defensa de aquellas. 

I I I -
. 29 En los empréstitos se hará la distinción de reconocer inmedia-

tamente los nacionales, y dexar en suspenso los extrangeros, sirnpre 
que pertenezcan á potencias enemigas ó se hallen baxo el d o n a n » 
del emperador de Francia ó de su famil ia . 

30 Se mandará hacer una liquidación general de todos los cré-
ditos por el orden siguiente: . 

1. Todo el que tuviere alguna acción contra el erario por qual-
quiera de los ramos ¡arriba indicados, se presentará en las contadu-
rías de exército de cada provincia á acreditarlo. 

2. En estas oficinas se establecerá una mesa o negociado con el 
competente número de dependientes, á cuyo cargo estara el exami-
nar los documentos de crédito que se le presenten, y exigir todas 
aquellas seguridades que se requieran para calificarle. 

3 . H e c h o , dando al interesado un resguardo interino, y hacienda 
en el libro correspondiente á la clase las anotaciones oportunas ^ e m i -
tirán la liquidación original con los documentos que la tunden ai 
contador general de la distribución. , , , 

4. Este magistrado los reconocerá , y archivando los documentos 
hará presente el resultado á V. A. por el ministerio de Hac ienda , para 
que recayga el decreto de aprobación. . 

5. E n la contaduría de la distribución se llevaran los mismos li-
bros que en- las de exército , á fin de evitar confusiones. ^ 

6 . Para no molestar á V- A . , y consultar á la brevedad, el con-
tador general de la distribución remitirá cada semana listas forma-
les al ministerio divididas por clases (modelo m u. I ) , según las 
á que pertenezca el c rédi to , para que devueltas con la aprobación al 
pie , firmada de Y. A. sirvan de documento legitimo. 

7. Devueltas las listas se extenderá á favor de cada interesado u n 
billete impreso ai tenor del modelo núm. I I , coa la numeracio» 

T O M O I V . 



natural de mano; y todos se devolverán al intendente de la pro-
vineia para que llamando al sugeto á que pertenezca, y hechas las _ 
anotaciones en contaduría le sirva para los efectos de que habla, 
ré mas abaxo, recogiendo el resguardo interino, de que se trata en 
el número 111. J v -a ' • 

8. Las cantidades liquidadas a cada interesado, se. dividirán 
en billetes de á 1500 reales vellón, para que puedan tener cabida en 
todas las compras y adeudos. 

9. Al mismo tiempo que el contador general de la distribución 
dirija los billetes á las intendencias, circulará á todas las del reyno 
listas expresivas al tenor del modelo núm. I I I de todos , por cuyo 
medio se podrán evitar falsificaciones, y se asegurará el crédito. 

10. JEn la contaduría de exército y mesa de liquidación se ne-
varán los libros siguientes. , , r 

1. Uno por cada clase de créditos al tenor del modelo num. I V . 
2. Otro general adonde por semanas y meses vengan á parar en 

resumen todos los créditos liquidados núm. V. 
3. Otro de los billetes de crédito que se reciban de la corte res-

pectivos á las liquidaciones hechas en la misma oficina según el mo-
delo núm. VI. . , 

4. Otro compuesto de las relaciones generales impresas de cré-
ditos reconocidos que remite el Gobierno, y de las qaales hablo en 
el núm. I X de este párrafo. Y . 

31 En el juicio-de. liquidación que se abre en las contadurías de 
exército deben ventilar gubernativamente y sin fórmulas judiciales 
cada interesado la legitimidad de sus documentos y el, derecho a la 
recompensa* ^ 

32 Los sugeto» que hoy reclaman vales, robados por lós franceses, 
ó perdidos por otras razones, acreditarán debidamente su derecho 
en el juicio de liquidación, y purificada en él su acción ootendran 
el documento. 

V I L 
33 Para decidir las dudas legales que ofrezca la liquidación re-

ferida, se formará, en cada. provincia una comision compuesta del 
intendente, dos sugetos del comercio á elección del cuerpo de este, 
v dos letrados del colegio de abogados elegidos por é l , que sin for-
mulas judiciales las decida: y se renovará la mitad por suerte ca-
da tres meses. 

V I H . 
34 Todos los ciudadanos tendrán libertad para presentar sus 

créditos en qualesqaiera de las contadurías generales de las provincias, 
pues que reducida* la operacioa á legitimarios , no debe de limitarse 
á pueblos fixos. ^ ^ 

35 Si el Congreso nacional se decide á quitar les réditos á los 
val-es , entonces se recogerán todos los que hoy circulan, y se en-
tregará á los tenedores un billete de crédito; mas si permanecen O 

adeudando intereses , será preciso mantea er La renovScioR baxo el 
pie que en el día. 

j 
36 Estos billetes de créditos liquidados representan unas letras á 

la vista contra la nación, que deberá facilitar los medios de hacer-
los desaparecer. 

X I . 
37 Al efecto se admitirán dichos billetes como dinero , se»un el 

valor que les diere el comercio, en pago de contribuciones y dere-
chos en una tercera parte del adeudo, y en compras de las fincas que 
se destinaran al objeto, con la precisa condicion de hacerse la enaje-
nación a billetes. ° 

óS L a mitad de los billetes que se recojan en pago de derechos 
V contribuciones y todos los que entraren por ventas de fincas así 
como todos los vales actualmente existentes en la casa de Consoli-
dación y de las Tesorerías mayor y del exército, y los demás que 
entrarra en lo sucesivo se amottizarán, verificándose las extinciones 
a medida que se vayan recogiendo billetes y vales ; por cayo medio 
se ira redimiendo la carga, y supliremos por el crédito los ingresos 
que nos faltaren aparentemente por esta causa. 

X I I I . 
39 Deberían mandarse vender en pública subhasta á billetes todas 

las fincas rusticas y urbanas pertenecientes á las quatro órdenes mili-
tares , los valdios no necesarios á los pueblos para la manutención de 
sus ganados, y las fincas pertenecientes á convenios destruidos por la 

guerra. 1 

X I V . 
40 Quando la suerte de nuestras armas llegare á favorecer nues-

tra empresa, se engrosará la masa vendible con los sitios reales, se 
podran poner en rifa á billetes algunas fincas reales, y en cs.so extre-
mado se acudirá al séptimo de los bienes de las iglesias aplicado por 

• a I a extinción de la deuda ; pero de j ando á cargo de los ecle-
siásticos la enagenacion. 

41 ¿ Y que inconveniente se encuentra en mandar que se rifen á 
billetes algunas de las principales fincas que fueron de D. Manuel 
Godoy ó de las que pertenezcan á rebeldes? Este aliciente baria due-
ño al tesoro de una masa de créditos. 

42 Aunque no tenemos una noticia exacta del importe de los bie-
nes que quedan señalados para las ventas referidas, me parece que se-
rán mas que suficientes para el objeto. Según los cálculos de algunos 
economistas el valor del capital de la península es de 50.000.000.000 ra. 

L a mitad se supone pertenecer á obras pias, y 
de ellas se reputa corresponder á las encomiendas 
y órdenes militares 6.250.000.000 

Y al séptimo eclesiástico 892.857.142 

Total 7.142.857.142 



natural de mano; y tocios se devolverán al intendente de la pro-
vineia para que llamando al sugeto á que pertenezca, y hechas las _ 
anotaciones en contaduría le sirva para los efectos de que habla, 
ré mas abaxo , recogiendo el resguardo interino, de que se trata en 
el número I I I . J v -a ' • 

8. Las cantidades liquidadas a cada interesado, se. dividirán 
en billetes de á 1500 reales vel lón, pa ra que puedan tener cabida en 
todas las compras y adeudos. 

9. Al mismo tiempo que el contador general de la distribución 
dirija los billetes á las intendencias, circulará á todas las del reyno 
listas expresivas al tenor del modelo núm. I I I de todos , por cuyo 
medio se podrán evitar falsificaciones, y se asegurará el crédito. 

10. JEn la contaduría de exército y mesa de liquidación se ne-
varán los libros siguientes. , , r 

1. Uno por cada clase de créditos al tenor del modelo num. I V . 
2. Otro general adonde por semanas y meses vengan á parar en 

resumen todos los créditos liquidados núm. V . 
3. Otro de los billetes de crédito que se reciban de la corte res-

pectivos á las liquidaciones hechas en la misma oficina según el mo-
delo núm. VI . . , 

4. Otro compuesto de las relaciones generales impresas de cré-
ditos reconocidos que remite el Gobierno , y de las qaules hablo en 
el núm. I X de este párrafo- Y . 

31 En el juicio-de. liquidación que se abre en las contadurías de 
exército deben ventilar gubernativamente y sin fórmulas judiciales 
cada interesado la legitimidad de sus documentos y el, derecho a la 
recompensa* ^ 

32 Los sugeto» que hoy reclaman vales, robados por lós franceses, 
ó perdidos por otras razones, acreditarán debidamente su derecho 
en el juicio de l iquidación, y purificada en él su acción ootendran 
el documento. 

V I L 
33 Para decidir las dudas legales que ofrezca la liquidación re-

ferida, se formará, en cada. provincia una comisión compuesta del 
intendente, dos sugetos del comercio á elección del cuerpo de este, 
v dos letrados del colegio de abogados elegidos por é l , que sin íor-
mulas judiciales las dec ida : y se renovará la mitad por suerte ca-
da tres meses. 

V I I I . 
34 Todos los ciudadanos tendrán libertad para presentar sus 

créditos en qualesqaiera de las contadurías generales de las provincias, 
pues que reducida* la operacioa á legitimarios , no debe de limitarse 
á pueblos fixos. ^ ^ 

35 Si el Congreso nacional se decide á quitar les réditos á los 
val-es, entonces se recogerán todos los que hoy c i rculan, y se en-
tregará á los tenedores un billete de crédito; mas si permanecen O 

a d e u d a n d o i n t e r e s e s , s e r á p r e c i s o m a n t e n e r L a r e n o v a c i ó n b a x o e l 
p i e q u e e n e l d í a . 

j 
36 Estos billetes de créditos liquidados representan unas letras á 

la vista contra la nac ión , que deberá facilitar los medios de hacer-
los desaparecer. 

X I . 

37 Al efecto se admitirán dichos billetes como dinero , se»un el 
valor que les diere el comercio, en pago de contribuciones y dere-
chos en una tercera parte del adeudo , y en compras de las fincas «no 
se destinaran al ob je to , con la precisa condicion de hacerse la ena je -
nación a billetes. ° 

óS L a mitad de los billetes que se recojan en pago de derechos 
y contribuciones y todos los que entraren por ventas de fincas así 
como todos los vales actualmente existentes en la casa de Consoli-
dación y de las Tesorerías mayor y del exérci to , y los demás que 
entrarra en lo sucesivo se amoitizarán, verificándose las extinciones 
a medida que se vayan recogiendo billetes y vales ; por cuyo medio 
se ira redimiendo la carga , y supliremos por el crédito los ingresos 
que nos taltaren aparentemente por esta causa. 

X I I I . 
39 Deberían mandarse vender en pública subhasta á billetes todas 

las fincas rusticas y urbanas pertenecientes á las quatro órdenes mili-
tares , los valdios no necesarios á los pueblos para la manutención de 
sus ganados, y las fincas pertenecientes á conventos destruidos por la 

guerra. 1 

X I V . 
40 Quando la suerte de nuestras armas llegare á favorecer nues-

tra empresa, se engrosará la masa vendible con los sitios reales, se 
podran poner en rifa á billetes algunas fincas reales, y en cs.so extre-
mado se acudirá al séptimo de los bienes de las iglesias aplicado por 

• a I a extinción de la d e u d a ; pero d e j a n d o á cargo de los ecle-
siásticos la enagenacion. 

41 ¿ Y que inconveniente se encuentra en mandar que se rifen á 
billetes algunas de las principales fincas que fueron de D . Manuel 
Godoy ó de las que pertenezcan á rebeldes? Este aliciente haría due-
ño al tesoro de una masa de créditos. 

42 Aunque no tenemos una noticia exacta del importe de los bie-
nes que quedan señalados para las ventas referidas, me parece que se-
rán mas que suficientes para el objeto. Según los cálculos de algunos 
economistas el valor del capital de la península es de 50.000.000.000 rs. 

L a mitad se supone pertenecer á obras pias , y 
de ellas se reputa corresponder á las encomiendas 
y órdenes militares 6.250.000.000 

Y al séptimo eclesiástico 892.857.142 

Total 7.142.857.142 



43 Con los billetes que se recojan por pago de contribuciones, 
rentas y derechos, satisfarán las tesorerías de exército sus obligacio-
nes , según el valor que les diere el comercio; de modo que los reci-
birán y entregarán según el cambio que la pública estimación les 
fixare. 

44 T o j o s los fondos señalados á la consoliilacion de vales de-
berán quedar á entera disposición de ella , sin que por motivo alguno 
se puedan aplicar á otros objetos , á fin de atender al pago de los ré-
ditos y demás obligaciones. 

45 L a Tesorería general liquidará su cuenta con Consolidacion , y 
le pagará el alcance con los vales que actualmente tenga en su caxa , y 
«on la mitad de los billetes que recoja por contribuciones, los quales 
unidos á los que entraren á la consolidacion por sus arbitrios, se 
amortizarán. 

46 N o faltará quien eche de menos una caxa d e descuentos para 
reducir estos billetes. Pero ; como mantener existente en arcas la su-
ma necesaria para lograrlo ? ¿ Acudiremos á establecer nuevos arbi-
trios ? seria recargar al pueblo y aumentar sus sacrificios. ¿ Restable-
ceremos las operaciones de giro hechas en la antigua Consolidacion? 
Arruinaríamos á los medianos y pequeños capitalistas; y al fin logra-
ríamos lo que consiguió aquel establecimiento. 

47 La forma que se haya de dar á las oficinas de Consolidacion 
pende del sistema que S. M , se digne abrazar sobre el crédito públ i -
co y sobre el pago de la d e u d a , y será materia de un reglamento 
part icular . • 

46 E l pago de los réditos que pertenezcan á obras pias , ó á per-
sonas residentes en pais ocupado por el enemigo, quedará por ahora 
en suspenso, y como un depósito en caxa á favor suyo , hasta q u e 
la suerte de nuestros exércitos nos ensanche el territorio de la liber-
t a d ; en cuy© caso se aplicará el importe con arreglo á lo que la 
constitución acordare sobre la subsistencia de los establecimientos á 
que pertenezcan. 

49 Varios sugetos zelogos del bien público han presentado sus 
observaciones relativas á hallar medios para sostener el crédito públi-
co de la nación; y siendo acreedores por su zelo y sus conocimientos 
á la gratitud de V . A. las acompaño, porque las luces que derraman, 
y las ideas que descubren pueden conducir á V . A. por el camino del 
acierto; y porque S. M. podrá examinar los pensamientos de to-
dos , y adoptar el que tuviere por mejor. — Cádiz 6 de marzo de 
1811. — Sermo. Sr .—José Canga Arguelles. 

Concluida la lectura contestó 
El Sr- Presidente: " S. M. ha oido con satisfacción la exposición 

hecha por el ministro de Hacienda ; y espera que continuará t raba-
jando en beneficio de la causa pública con la pureza , zelo y ener-
gía con que lo ha hecho hasta aquí , y como lo exige la nación de sus 
h i jos , especialmente en las delicadas y críticas circunstancias del dia ." 

A conseqiiencia acordaron las Cortes que se imprimiese la memo-
ria en grande abundancia para conocimiento y satisfacción de todos 
los buenos españoles , inxiriénduse ademas eu este diario. 
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Del libro primero que deberán llevar las Contadurías de esèrcito de las li-
quidaciones de créditos contra el Estado, que se hicieron en ellas. 

Libro de las liquidaciones de créditos pertenecientes á la 
clase de hechas en esta contaduría, princi-
pal de exércüo en el presente año de 

Nombre del sugelo que soli-
sita la liquidación del cré-

dito. 

Remisión á la contaduría ge-
neral de la distribución para, 

obtener la aprobación. 

Día de 

M O D E L O N U M . V . 

Del libro general de las liquidaciones de créditos, que deberá llevarse en 

las contadurías de esèrcito-. 

í 



Délos libros de asiento de los billetes ele crédito contra el Estado, que re-
mita la Contaduría general de la distribución 

Clase de v. g . Juros. Año de 

Sugcto á'cuyofa-
vor se expidan 

los billetes. 

D, Antonio Al-
vares. 

Números de los 
billetes. 

Nota. 
Los que ellos 
•mismos traygan 

al frente. 

Suma total del 
importe de los 

billetes. 

2.550.000. 

Fecha de la Referencia al 
aprobación de libro de la li-

S. A. quidacion de la 
Contaduría de 

exército. 

Dia de f°l- del 

bro de juros. 
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a d e o b r a s p i a s n o h a y a a s c e n d i d o m a s q u e á la s u m a d e 1.653.376 4 0 2 rs 
a a cnas d e 2 . 4 4 0 m i l l o n e s d e r s . , s in i n c l u i r Jos j u r o s , y c o n es tos p a s a b a 

? e s d t í ' y T e l d f g a e r . r a C o a I » « l « e r r a y F r a n c i a el de 7 5 0 ^ 5 0 s o b r e 
b r n o el e s t a d o , so lo t u v i m o s d o s a ñ o s d e p a z . Q i a r t a q u e los d e s ó r d e ! 
í t r a s r e n t a s l l e g a r o n a l a m a y o r d e c a d e n c i a ; y s e x t a , q u e el d, ficit a n u a l e n 
f u n a p r o g r e s i ó n i n c a l c u l a b l e . 4 ^ u a l e n 

en 1808 i m p o r t a s e solos los 7 - 1 9 4 . 2 6 6 8 S 0 rs S8 r r^ . ^ „ o . • r I 
- tas d e o b r a s p í a s , n i c r e a d , l o l v a l e s ^ a M l ! ^ ^ ^ « g 
. . . . o l a r u i n o s a g u e r r a c o n I n g l a t e r r a ; y finalmente a u n no se s u f r í a el e n o r 

h , n u e s t r o d e s o r d e n , y n u e s t r a m a l a a d m i n i s t r a c i ó n : se h a c e i n v e r o -
. . . . decir 3 o 0 m i l l o n e s a n u a l e s , q u a a d o el déficit e n t i e m p o d e g u e r r a c o n í n 
g O H p n n e , p á l m e n t e e n las p a r t i d a s q u e se s e ñ d a n p o r v e n t a s d - o b r ^ p a s v o o r 

I c n a s d e C o n s o l i d a c i ó n n , se co i ioc ió el o r d e n , n i l a e x á t i tu !, c o m o e í a b -
_ a c u e n t a d e los a t r a s o s d e l a T e s o r e r í a g e n e . a l a p e i as se d io tiempo de 

l o d a c u e n t a e n q u e se h a l l a n las e q u i v o c a c i o n e s q u e h e a p u i . t s d en ¿ta 
, d i c i e m b r e d e 1 8 1 0 . - José Pcrez Quintero , c o n t a d o r d e C o a . o l i d a S o n -
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L a d e u d a e n va les r ea l s s es la p r i m e r a p a - t i la en q u e h a y d i f e r e n c i a de 
do si h e m o s d e e s t a r á los avisos q- ie el G o b i e r n o n a d a d o al p ü b l i c o 
c ion 1 .912 .454 .776 rs. y 16 mrs . p o r q u e los vales c r e a d o s i m p o r t a r o n 2 SM 

e q u i v o c a c i ó n , si - e c o n s i d e r a q u e el e s t a d o se f o r m ó p o r las r a z o n e s auefeoT 
t e ; y p o r esto m i s m o se c o m e t i ó o t ro y e r r o , p u e s e n l a d i s t r i buc ión d e I* 
c iones de v a l e s , ve r i f i c adas en t i e m p o d e C«árlo s I I I , 4 3 6 . 2 8 5 . 2 5 8 rs 18 3 
r o n 1 .000 .200 . pesos , e t a d e m o s t r a d o q u e d e b i e r o n h a b e r a p u n t a d o en 1 
2 6 mrs . m a s d e los figurados. ' 

H a y o t ro y e r r o , q u e es h a c e r m e n c i ó n solo del e m p r é s t i t o d e 160 millón 
reses del d e los 2 4 0 , q u e a s c e n d e r í a á m a s d e 100 mi l l ones d e rs. 

• • • 
}• • • 

E s m u y d u d o s o q u e los e m p r é s t i t o s de H o l a n d a se h u b i e s e n q u e d a d o reten-* 
Conso l idac ion f u e s e n solo d e ¿ 9 0 . S>bre e s t o ú l t i m o t é n g a s e p r e s e n t e láñelo" 
el a ñ o d e 1797 , p o r c u y a c a u s a se h ic ie ron p r e c i p i t a d í s i m a s ope rac iones 
y E s p i n o s a a g o t a r o n todos los r e c u r s o s , p a r a c o n t e n e r , a u n q u e fuese n o r p l 

P a r e c e i m p a s i b l e i g u a l m e n t e q u e el i m p o r t e q u e se fixa p o r r azón de vt 
E s t a s son las r a z o n e s : p r i m e r a , q u e e n el añ> d e 1798 a s c e n d í a nues t ra de 

3.7OO. S e g u n d a , q u e e a t i e m p o d e p a z tenia . r ios .un déficit a n u a l d e 173 m 
p o c o m a s ó menos . T e r c e r a , q u e d e s d e fiá is d e 1798 h s a el d i a e i que s 
n e s y d i l ap idac iones f u e r o n m a y o r e s c a d a d i a desde a q u e l año . Q u i n t a , que 1 
n n a a d m i n i s t r a c i ó n t an d e s a r r e g l a d a y s o b r e c a r g a d a d e e m o e ñ o s gravosos tú 

E s t a s i n i t c a c i o a e s son s u f i c i e n t e s p a r a q u e se d u d o m u c h o d e q y e . l a d e u 
a n t e s i m p o r t a b a m a s de 3 . 7 0 0 m i l l o n e s , y a u n n o se h a b i a u e m p e z a d o las 
m i l l o n e s ni c o n t r a í d o los exces ivos e m p r é s t i t o s de I I 1 ¿ n d a , n o hab l amos te 
m í s i m o p e s o q u e c a u s a r o n d j spues p r o g r e s i v a m e n t e c a d a a ñ o nues t ra d 
s ími l q u e h u b i e s e t e n i d o solo el accésit d e 3 . 5 0 0 mi l lones en í iez años . que. 
g i a t e r r a es de 7 o 0 . A d e m a s d e q u e p a r a d u lar d e la l e g i t i m i d a d J e este e s t s £ . ¡ 
a t r a sos d e la T e s o r e r í a g e n e r a l , h a y dos pode rosas r a z o n e s : u ñ a , q u e en la? 
s o l u t a m e n t e p ú b l i c o , y t e n g o r e p e t i d a m e n t e d i c h o ; y o t r a , q u e p a r a forní• • • 
s u e r t e q u e si se a g r e g a á e - t o s posi t ivos h e c h o s ¡a p r e s u n c i ó n q u e está coní 
es n e c e s a r i o c o n v e n i r en q le n o se les d e b e d a r n i n g ú n c i é d i t o . — Cád iz l l1 

Es copia. — Canga Arguelles. '(T 
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La comision de hacienda informó al C o d e s o ?;ue en aféftdo:: 6 
las urgencias de la nación , debían declararse Cocnprohéíiílídos en ¿"i 
adeudo <ie extraager ía !os frutos nacionales, que ha conducido de 
Buenos-Ay res la fragata inglesa Lndg Oambier para a ' g i i n O F v e c i n a * 
y del comercio de esta p ' a z i , á p s.ir de 11 esfi iCion d e ^ r e & o * -
proponía el consejo de Regencia co no una gracia que p jdia hacerse 
a los nteresados en atención ;í b< cito; instancias de 'aquel país, y á ' a 
dificultad de extraer de él dichos f ru tos , sino en pabellón ine'es. L a s 
Cortes aprobaron este d 'c tamen, á p sar de la reclamación que hizo é a 
contrario el Sr. Uíperguer. 

También se aprobó el dictamen de la misma comision sobre Ta re-
presentación de la jun ta superior del rey no de Murcia acerca da ía 
oposicion que manifestó aquel intendente al establecimiento d e la 
oficina de intervencio i que intentó dicha junta . En su ccfaseqH va-
cia mandaron las Cortes que se observe lo establecido en el nuevo 
reglamento de proviucias en que quedan allanadas todas aquellas 
dificultades. 

Leyóse el parte acostumbrado del general en gefe interino del 
quarío excrcito. 

La comisión de guerra informó á las Cortes que debía pasar al 
consejo ile Regenc ia , á quien corresponde, la representación del ma-
riscal de campo D. Pedro Grimarest, en que pide se nombre una 
comision que examine y enti nda en su causa , despues de exponer 
los servicios hechos á la patria durante nuestra revolución, su retiro 
á Mallorca, su venida de aquella Lia á Cá l i z sin licencia, y su pri-
sión en el castillo de Santa Catalina de esta ciudad. — E l Sr. Oítolaéet 
p•ro .ó co.'i energía á favor de este general , y concluyó fix-uido dos 
proposiciones: pr imera, que se record aí consejo de Regencia la 
observancia de su reglamento sobre que en el término de qüar-ñta y 
ocho horas se pasen los que estuvieren presos á «us resp e ¡vo, t r ibu-
nales : segunda , que conforme á la ley se conceda libertad á dicho 
general mientras du re el consejo de guerra. — Ambas prOpíMicione» 
fueron desechadas por el Congreso, el qual sigu ó el dictamen de la 
comision. 

Según el informe de la comision de hacienda se mandó pas i r al 
consejo de Regencia para que provea lo can venían te la repr «etita-
ei >n del gobernador de Puerto R ico , fecha 31 dé/diciembre del año 
último, en que manifiesta los auxilios que necesita para la manuten-
ción de las tropas &c. 

Informada la comision de justicia sobre el estado de la causa del 
mariscal de campo D. Pedro A^uilin Echavarri, juzgó que hasta su 
completa substanciación, no había lugar ÍÍ la petición de! s-íior di-
p í ta lo de Córdoba que pedia fuc.se enviado á aque' rey u o dicho o-e-
ncral p i r a alentar á Ios-patriotas: y que d.^bia encardarse al conse-
j o de R -scencia la vig'daiteia en la pronta y recta administración de 
justicia. Así quedó resuelto por el Congreso. 

Leído un oficio del ministro de Estado en que prooone á la pan-
d o n de las Có .tes la resolución tomada por el consejo de Regencia 
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La comision de hacienda informó al C o d e s o ?;ue en aféftdo:: 6 
las urgencias de la nación , debian declararse Cocnproheíidídos t ¡ 
atiendo de extrangéría los frutos nacionales que ha conduci d, de 
Buenos-Ay res la fragata inglesa Lndg Oambier para a ' g i i i i O F v e c i n o * 
y del comercio de esta p ' a z i , á p s.ir de la exfi icion de 'd-jreehn* 
proponía el consejo de Regencia co no una gracia que p jd¡a hacerse 
a los nteresados c¡i atención ;í b< c i r c instancias de 'aquel país, y á ' a 
dificultad de extraer de él dichos f ru tos , sirio en pabellón ine'es. L a s 
Cortes aprobaron este d clamen, á p sar de la reclamación que hizo ea 
contrario el Sr. Uípergucr. 

También se aprobó el dictamen de la misma comision sobre Ta re-
presentación de la jun ta superior del rey no de Murcia acerca da ía 
ojjosicioa que manifestó aquel intendente' al establecimiento d e U 
oficina de intervencio 1 que intentó dicha junta . Eu su conseqü^i-
cia mandaron tas Cortes que se observe lo establecido en el nu.'vo 
reglaraonto de proviucias en que quedan allanadas todas aquellas 
dificultades. 

Leyóse el parte acostumbrado del general en gefe interino del 
quarfo excrcito. 

La comisión de guerra informó á las Cortes que debia pasar al 
consejo ile Regenc ia , á quien corresponde, la representación del ma-
riscal d? campo D. Pedro Grimarest, en que pide se nombre una 
comisión que examine y entienda en su causa , despues de exponer 
los servicios hechos á la patria durante nuestra revolución, su retiro 
á Mallorca, sil venida de aquella Lia á Cá l i z sin licencia, y su pri-
sión en el castillo de Santa Catalina de esta ciudad. — E l Sr. Oxlola:a 
p•ro .ó co.'i energía á favor de este general , y concluyó fix-uido dos 
proposiciones: pr imera , que se reeordnsa aí consejo de Regencia la 
observancia de su reglamento sobre que eu el término de qüar-iíta y 
ocho horas se pasen los que estuvieren presos á «us resp e ¡vo, t r ibu-
nales : segunda , que conforme á la ley se conceda libertad á dicho 
g-neral mientras du re el consejo de guerra. — A ubis prOpíMieione» 
fueron desechadas por el Congreso, el qual sigu ó el dictamen de la 
comision. 

Según el informe de la comision de hacienda se mandó pasar al 
consejo de Regencia para que provea lo can veniente la repr «etita-
ei m del gobernador d.; Puerto R ico , fecha SI dé/diciembre del año 
último, en que manifiesta los auxilios que necesita para la manuten-
ción de las tropas &c. 

Informada la comision de justicia sobre el estado de la causa del 
mariscal de campo D. Pedro Agutlin Echavarri, juzgó que hasta su 
Completa substanciación, no había lugar ÍÍ la petición del s^ñor di-
p í ta lo de Córdoba que pedia fuese eaviado á aque' rey u o dicho o-e-
ncral para alentar á Ios-patriotas : y que d 'b i t encar j i r se al conse-
j o de R -<;oncia la vigilancia en la pronta y recta administración de 
justicia. Así quedó resuello por el C m.<rreso. 

Leido un oficio del ministro de Estado en qne prooone á la pan-
d o n de las Có .tes la resolución tomada por el consejo de Regencia 
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d e suprimir la imprenta rea! , d a n d o este establecimiento á un i m -
presor par t icu la r , se suscitó a lguna contestación sobre la oportuni-
dad y conveniencia de esta medida . E l Congreso al fin, á propuesta 
de l Sr. Tremer f resolvió que se p i d a al consejo de Regencia e l .expe-
diente que motivó, este of ic io, y q u e pase todo á informe d e la co-
mision de baeienda. 

E l Sr. Lloret hizo en segu ida por escrito la proposicion siguiente. 
" L a jur isdicción civil y cr iminal ea manos de part iculares d u e -

ñ o s , siempre se ha considerado gravosa y per judic ia l al estado. Q u i -
zás para comprobar esta verdad tan notoria sin causar molestia, bastará 
decir que tal vez no se encontrará en t r ibunal superior recurso a l g u n o 
d e dueño jurisdiccional de providenc ias , acordadas por su alcalde 
E i d y o r ; y las violencias, injust icias y atentados que devoran los pueblos 
de señorío, d imanan de les par t idos que se levantan á estímulo de los 
mismos dueños ó dependientes , con el designio de fomentar sus inte-
reses , ex ig iendo derechos indebidos bien á costa de los eafi léutas. P a -
r a remediar los males infinitos q u e de ello resul tan, y par t icu larmenr 
t e al importantís imo ramo de la ag r i cu l tu ra , y restituir á l a monar -
q u í a , como es de razón, unos derechos que l a son inherentes , siento 
l a siguiente 

P R O P O S I C I O N . 

Que desde luego se reintegren á la real corona todas las jm isdiccib' 
nes así civiles como criminales, consideradas para siempre como rega-
lías de primera clase, é inherentes á la misma, sin perjuicio de estable-
cerse en la hacedera constitución lo que parezca mas justo y conveniente 
acerca del reintegro ó compensación que pueda hacerse á los que justifi-
quen haberlas adquirido por contrato oneroso, ó^causa remuneratoria. 

E n seguida d ixo el Sr. Lloret que pa ra incl inar mas el ánimo del 
Congreso á la favorable decisión de su súp l i ca , pedia que se leyese 
el v del papel instructivo acerca del derecho de la real corona, se-
gu ido por los fiscales, contra la colegiata de S. Juan de las Abadesas 
impreso en Madr id el a ñ o 1786 que presentó;, y dice así j 

Ellos ( los señores alodiales del p r inc ipado de C a t a l u ñ a ) , se reser-
vaban y obligaban á sus enfitéotas y hombres propios á no m u d a r d e 
domicilio , n i casar su famil ia sin licencia del señor : á entregar loa-
h i jos y, mugeres para su servicio: á llevar sus quejas ante su t r ibuna l : 
d franquearle la entrada de la cama en la primera noche de las bodas, 
y á otros escándalos y vexac iones , que vulgarmente llamaron los ma-
los usos. Estas son las posesiones de jurisdicción que alegan los seño-
res alodiales contra el rey y sus subdi tos ." 

Le ído este pár rafo d i x o de p a l a b r a : " L a villa de V e r d ú en Ca-
ta luña p a g a anualmente á s u señor jur i sd icc ional , que es el real mo-
nasterio de Poblet 70 libras catalanas por el derecho de pernada, y es-
te recibo se exhibe todos los años en la cuenta de p rop íos . " 

Leyóse en seguida otra propues ta de l Sr. VilUmueva sobre el mis-
m o e b j e t o , que á la letra dice as í : 

" S e ñ o r , crecería ni pid amen-te. y de u n modo increíble el epí r i tu 

V úblico que .arde en los naturales del reyno de Valenc ia , sí V . M, 
dol iéndose de la opresion en ciue se hallan la mayor parte d e aque-
llos pueblos , les ant icipase un beneficio que les debe de jus t i c ia , por 
ser conforme á la voluntad rac ional y al espíritu de nuestra legisla-
r í an , y p remio d i - n o de la generosidad con que contr ibuyen á la li-
ber tad de la E s p a ñ a . E n lo qua l no bar ia tanto V . M . la causa par t i -
cular de ellos , como la general de toda la monarqu ía , c u y a l i b e r a d 
se pondr ía en mayor riesgo si llegase aquella provincia á ser sub-

y ° ^ E s t e beneficio e s , que se digne V . M. restituir á l a corona las 
ciudades , villas y lugares del d icho reyno enagenados de e l la , revo-
cando , así los e m p e ñ o s y ventas baxo justa compensación o tanteo, 
como las mercedes , privilegios y donaciones d e esta clase que hicie-
ron á familias y personas part iculares despues de la conquista los r e -
yes d e Aragón con t ra lo prevenido por :D. J a y m e I en su testa-

^ «Constando que l a revocación de estas enager,ación e s h a sido de-
seada con ansTa por los pueblos , ex ig ida por muchas Cortes , y a u a 
mandada por algmnos reyes en varias p ragmaücas y en sus mism<s 
testamentos. Siendo c ie r to también que algunos de los señores terri-
toriales en per ju ic io d e las regalías y de la l ibertad de los pueblos 
h a n ido usurpando e l derecho privat ivo y prohibitivo de hornos, mo-
linos , almazaras y otros propios de la corona , que no les dio ni les 
n u d o dar aquella enagenac i cn , por ser reservados al rey desde la 
conquis ta , causando gravámenes que producen u n a enorme desigual-
d a d entre los pobladores de aquel reyno : y por ultimo ensenando 
la experiencia que esta opresión arbi t rar ia e i legal de motivo a recla-
maciones amargas y á un descontento iaterior d e aquellos generoso» 
subditos de Y . M . , q u e , como ellos d i e e n , conquistan ahora sus pue-
blos pa ra quedarse en la ant igua esc lavi tud: pido á V . M . que con-
s iderando esta medida como un urgente preservativo de la dcsoiacion 
d e l a p a t r i a , d iga al concejo de R e g e n c i a , que pues -aun las pocas 
ena jenac iones de l r eyno de Valencia válidas y legi t imas , esto es, 
aprobadas por las Co r t e s , son d e suyo revocables según jus t i c i a , co-
mo que f u e r o n temporales mientras lo exigiese la necesidad o uti l i-
d a d públ ica , que f u é sujetarlas perpe tuamente a luición o redención; 
d e lo qual presentan un cxemplo los casos reservados por el rey Don 
Ped ro I V d e Aragón en su privilegio de 1336 : y asimismo que las 
hechas sin intervención de las Cértes por sola la voluntad de los re-
T e s , fueron nulas en su o r igen , y como tales reclamadas en las Cor-
tes de Monzon de 1376 y en otras m u c h a s : teniendo presentes las va-
rias consultas , que desde los reyes católicos tiene hechas el Consejo 
real sobre esta m a t e r i a , y oyendo á los secretarios de Hac ienda y 
G r a c i a y J u s t i c i a , informe á V M . si desde luego deberá ser rein-
t egrado el patrimonio nacional de los dichos bienes y de .echos ena-
j e n a d o s , proponiendo ios medios legales de recompensar los precioe 
y. servicios qíie ocasionaron las ena jenac iones legitimas hechas tewpo* 
r aímente con anuencia d e las Cértes ." 



El Sr. Báhamonde: " P i d i ó que fuesen corapreliendidos en esta 
propuesta del Sr. Villanueva los pueblos del rey 110 de Galicia. El 
Sr. Gmieja aprobando la petición de estos dos señores, pidió que se 
es t iend- á toda la península. El Sr. Arguelles dixo que la prsposi-
cion alejaba hasta la sombra de injust icia , pu*s en en ella misma 
se indican los medios de reintegrar á los que pudieran mostrarse 
agraviados. El Sr. Huerta d ixo que la petición del Sr. Villameva á 
favor de los pueblos de su provincia está llena de justicia y de polí-
tica . á l a quid no había inconveuiente en que accediesen desde lne«-o 
las 06( tes . pues ei informe que desea del consejo de Regencia pon-
dría á S. M. en estado de resolver este negocio. Y considerada la im-
p o r t a d a de la materia y la necesidad de tomar sobre ella una resolu- • 
cion general , acordó el Congreso remitir la propuesta á la comision 
de constitución : con lo quál terminó la sesión pública. 

S E S I O N D E L DIA T R E I N T A Y U N O . 

^ -^omenzo la sesien mandando pasar las Cortes á la comision de 
constitución un ii-ipreso presentado ¡jor D. Luis Pereyra de la Guar -
dia , intitulado : Ensayo de los elementos de la ciencia del buen gobier-
no j dt dicado id pueblo español. 

Se dió cuenta de haber presentado D. Estanislao Fi ta un discur-
so manuscrito en que pretende demost rar , que la presente guerra es 
mas de religión , que de libertad.é independencia. 

Pasó á la comision ^le hacienda una memoria presentada al con-
sejo de Rrgencia por el ministro interino de Hacienda , y dir igida 
para su SRKCÍOP a las Cortes , sobre los medios de socorrer á los mu-
chos ciudadanos honrados de todas clases, cuya subs's encia no de-
pende del erario, y que por no sufrir el yugo del enemigo abando-
naron sus casas y haberes, y viven en pais libre en la indigencia 
y mendiguez. 

Se leyó un oficio del ministro de Hacienda en que comunicaba 
el rasgo genero-o de D. Ricardo Meade , el qual hallándose la teso-
rería general el dia 27 del corriente en una falta extremada de cau-
dales franqueó 50.000 pesos fuertes sin rédito ni mas intereses que el 
placer de- socorrer á la nación, presoludiendo de los créditos que de-
tiene contra la hacienda nacional, y del triste espectáculo que le 
ofrecía el temporal 

en la bahía , en la qual perdió algunos buques; cu-
y o servicio por todas sus circunstancias mereció la grat i tud del con-
sejo de-Rege, ' , ¿a , contemplándole digno del conocimiento de S. M. 

En vir tud del dictamen de la 
comision de hacienda sobre las dos 

proposiciones del Sr. López dd Pan que se leyeron en la sesión del 
dia 2CKkI corriente (véase el numero 25 de este quarto tomo) se 
acordó que todas las causas pendientes ai.te la junta de represalias 
se pasen desde luego á las audiencias á que correspondan. Y que ha-
biéndose substituido en Cádiz un subdelegado al tribunal del gober-

n a d o r , para conocer de primera instancia de los asuntos de repre-
salias, deba aquel continuar por no oponerse esto á lo resuelto. 

Habiéndose dado cuenta de haber remitido ministro de Gracia 
y Justicia en cumplimiento de lo dispuesto por el Congreso, todo io 
existente en la secretaría de su c a r / o , relativo á los consejos desde 
la creación del reunido hasta el d i a , se resolvió á propuesta del Se-
ñor Presidente, apoyada por el Sr. Villafañe, 1/ a se nombrase una 
comisión par t icular , la qual en vista de estos documentos expenga 
quanto se le ofrezca. 

Se leyó y pasó á la comision de justicia un escrito del Sr. D. Jo-
sé de Cea, d iputado suplente por el rey no de Córdoba., en el qual 
presentaba un proyecto de decreto relativo á precisar á los magistra-
dos á fundar sus sentencias. 

Tratando el autor de manifestar la utilidad , necesidad y conve-
niencia de esta resolución decia. 

" E n los gobiernos despóticos imperan los hombres, en los mo-
derados las leyes. E l arbitrio de los magistrados se debe extinguir y 
privarles de todas aquellas , que le hagan superior á ellas. L a liber-
tad política de los ciudanos se compone de la seguridad que gozan y 
del coacepto que de esta han formado para conseguir el fin. Los pr i -
meros que formaron las sociedades acudieion á la ordenación de las 
leyes , las quales señalándoles sus respectivas obligaciones, y preci-
sándoles á cumplixlas, inspiran aquella confianza que nace de la opi-
nion desempeñando sus preceptos. 

La libertad del ciudadano es 'á fundada sobre la basa firme de las 
leyes ; quanto mayor sea el vigor de estas , tanto mas crecerá la 
fuerza de la l iber tad, y se minoraiá al paso que se aumente el arbi-
trio del juez. Así es que está maudado á estos y á los tribunales muy 
estrechamente no solo su observancia , sino la mas pronta expedición 
de las causas, la recti tud y l b e r t a d con que deben administrar jus-
ticia , respecto á q u e n a d a deben hacer por su albedrio y voluntad.... 

L a equidad arbitraria, S e ñ o r , e s compañera de la injusticia: debe 
huirse de que la siga el magistrado. Este para extender los límites de 
su au tor idad , y ocultar á vista de todos la violacion sacrilega que 
hace de las leyes , necesita llamarla en su socorro , y su flexibilidad 
está dispuesta á recibir las formas que quiera darle. Esta especie de 
equidad que inconstante en sus reglas se ha formado una balanza 
part icular y un propio peso en cada causa , porque no mirle estas se-
gún la justicia , siendo su arbitrio el que todas las gobierna con en-
g a ñ o , ha opr imido la mayor parte de las naciones, y la echaba en 
rostro Ju l io á los magistaados de R o m a . 

Juntamente la potestad' de imponer penas está éntrelos derechos in-
separables de 1 Magtstíid. Solo las leyes pueden decretarlas con pro-
porción á los delitos. La facultad de los jueces es'á reducida á exa -
minar si el acusado ha contravenido ó no , para absolverlo ó conde-
narlo. Estos sagrados principios los advierto, con dolor, violados al ha-
ber oido en este augusto Congreso por uno de sus representantes que 
la audiencia territorial habia estimado conveniente en las causas de 



El Sr. fíahamorde: " P i d i ó que fuesen corapreliendidos en esta 
propuesta del Sr. Vitlanueva los pueblos del rey 110 de Galicia. E l 
Sr. Gmieja aprobando la petición de estos dos señores, p id ió que se 
e s t i end- á toda la península. E l Sr. Arguelles d ixo que la prsposi-
cion alejaba hasta la sombra de in jus t ic ia , pu*s en en ella misma 
se iüdií.an los medios de reintegrar á los que pudie ran mostrarse 
agraviados. E l Sr. Huerta d i x o que la petición del Sr. Villameva á 
favor de los pueblos de su provincia está llena de justicia y de pol í -
tica . á l a quid no había inconveniente en que accediesen desde Ine«-o 
las 06( t e s . pues ei informe que desea del consejo de Regencia pon-
dría á- S. M. en estado de resolver este negocio. Y considerada la im-
p o r t a d a de la materia y la necesidad de tomar sobre ella una resolu- • 
cion g e n e r a l , acordó el Cor-greso remitir la propuesta á la comisioa 
de •constitución : con lo qual te rminó la sesión públ ica . 

S E S I O N D E L D I A T R E I N T A Y U N O . 

^ - ^ o m e n z o la sesión mandando pasar las Cortes A la comision d e 
constitución un ii-ipreso presentado por D. Luis Pereyra de la G u a r -
dia , inti tulado : Ensayo de los elementos de ¡a ciencia del buen gobier-
no i dt dicado al pueblo español. 

Se d ió cnenta de haber presentado D. Estanislao F i ta un discur-
so manuscrito en que pretende d e m o s t r a r , que la presente guerra es 
mas de religión , que de libertad.é independencia. 

Pasó á la comision hacienda una memoria presentada al con-
sejo de Rrgenc ia p o r el ministro inter ino de Hacienda , y d i r ig ida 
pa ra su sanción a las Cortes , sobre los medios de socorrer á los mu-
chos c iudadanos honrados de todas c lases , cuya subs's encía no de-
p e n d e de l erar io , y que por no sufrir el y u g o del enemigo abando-
naron sus casas y haberes , y viven en pa is libre en la indigencia 
y mendiguez:. 

S e l eyó un oficio del ministro de Hacienda en que comunicaba 
el rasgo genero-o de D. R ica rdo Meade , el qual hallándose la teso-
rería general el dia 27 del corriente en una fal ta ext remada d e c a u -
dales f rauqueó 50.000 pesos fuer less in rédi to ni mas intereses que el 
p lacer de- socorrer á la nación, prescindiendo de los créditos que tie-
tiene contra la hacienda nacional , y del triste espectáculo que le 
ofrecía el temporal 

en la bah í a , en la qual perdió algunos buques ; cu-
y o servicie por todas sus circunstancias mereció la grat i tud del con-
sejo de -Rege . ' , e a , contemplándole d igno del conocimiento de S. M . 

En vi 11 ud del dictamen de la 
comision d e hacienda sobre las dos 

proposiciones de l Sr. López dd Pan que se leyeron en la sesión de l 
d ia 2CKKI corriente (véase el Romero 25 de este quarto t omo) se 
acordó que todas las causas pendientes ai.te la jun ta de represalias 
se pasen desde luego á las audiencias á que correspondan. Y que ha-
biéndose substituido en Cádiz un subdelegado al t r ibunal del gobe r -

n a d o r , para conocer de pr imera instancia de los asuntos de repre-
sal ias , deba aquel cont inuar por no oponerse esto á lo resuelto. 

Habiéndose d a d o cuenta de haber remitido al ministro de Grac ia 
y Just icia en cumpl imiento d e !o dispuesto por el Congreso, todo io 
existente en la secretaría de su c a r / o , relativo á los consejos desde 
la creación del reunido hasta el d i a , se resolvió á propuesta del Se-
ñor Pres iden te , a p o y a d a por el Sr. Villafañe, 1/ a se nombrase una 
comisión pa r t i cu l a r , la qual en vista de estos documentos exponga 
quan to se le ofrezca. 

Se leyó y pasó á l a comision d e jus t ic ia un escrito del Sr. D. Jo-
sé de Cea, d ipu tado suplente por el rey no de Córdoba., en el qual 
presentaba un proyecto de decreto relativo á precisar á los magistra-
dos á fundar sus sentencias. 

T ra t ando el autor de manifestar la uti l idad , necesidad y conve-
niencia de esta resolución decia. 

" E n los gobiernos despóticos imperan los hombres , en los mo-
derados las leyes. E l arbi t r io d e los magistrados se debe ext ingui r y 
privarles de todas aquellas , que le hagan superior á ellas. L a liber-
tad polí t ica de los ciudanos se compone de la seguridad que gozan y 
del coacepto que d e esta han fo rmado para conseguir el fin. Los p r i -
meros que formaron las sociedades acudieion á la ordenación de las 
leyes , las quales señalándoles sus respectivas obligaciones, y preci -
sándoles á . cumpl i r l a s , inspiran aquella confianza que nace de la opi -
nion desempeñando sus preceptos . 

L a libertad del c iudadano es ' á f u n d a d a sobre la basa firme de las 
leyes ; quanto mayor sea el vigor de es tas , tanto mas crecerá la 
fuerza d e la libertad , y se minora iá a l paso que se aumente el a rb i -
tr io del juez. Así es que está mandado á estos y á los tribunales m u y 
estrechamente no solo su observancia , sino la mas pronta expedic ión 
de las causas , la rec t i tud y l ibertad con que deben administrar jus-
ticia , respecto á q u e nada deben hacer por su albedrio y voluntad. . . . 

L a equidad arbi trar ia , S e ñ o r , e s compañera de la injust ic ia: debe 
hui rse de que la siga el magistrado. Este pa ra extender los límites d e 
su a u t o r i d a d , y ocultar á vista de todos la violacion sacrilega que 
hace de las leyes , necesita llamarla en su socorro , y su flexibilidad 
está dispuesta á recibir las formas que quiera dar le . Esta especie de 
equidad que inconstante en sus reglas se ha formado una balanza 
par t icu lar y un propio peso en cada c a u s a , porque no mirle estas se-
g ú n la justicia , siendo su arbi t r io el que todas las gobierna con en-
g a ñ o , ha o p r i m i d o la mayor par te de las nac iones , y la echaba en 
rost io Ju l i o á los magistaados de R o m a . 

Juntamente ta potes.ad de imponer penas está ént re los derechos in-
separables de 1 Mag t s t ad . Solo las leyes pueden decretarlas con pro-
porción á los delitos. L a facul tad de los jueces es*á reducida á e x a -
minar si el acusado ha contravenido ó no , para absolverlo ó conde-
narlo. Estos sagrados principios los advierto, con dolor, violados al h a -
ber oído en este augusto Congreso p o r uno d e sus representantes q u e 
la audiencia terri torial había es t imado conveniente en las causas d e 



infidencia tomar la medida arbi t rar ia , no encontrando consumado el 
del i to , para imponer p e n a á los reos de confinados ; esta es , Señor, 
u n a de las penas corporales que se señalan en el cód igo cr iminal : si se 
desase al arbitrio de los magistrados imponer las , derogarlas ó alte-
rarlas , se causarían innumerables males á la sociedad , la suerte de 

^los ciudadanos seria s iempre inc ier ta , su v i d a , su h o n r a , su libertad, 
sus b ienes , todo queda r í a expues to al c a p r i c h o , á la mal ic ia , á la ig-
norancia , y cu Én á todas las paciones que p u e d e s dominar al 
hombre . 

L a uniformidad y la igua ldad son los caracteres que mas intere-
san en las leyes ; si se interpretan arbi trar iamente por equidad ó con 
otro pre texto , se destruirá su uni formidad tan necesaria pa ra la liber-
t ad social.... \ • . 

Señor , si la .vouiníad es u n a , y úna la l e y , ¿ de donde proviene 
•que vemos dos tr ibunales y a u n uno mismo opuesto entre sí , y dos 
¡sentencias que se'iinulaH y destruyen? Es u a error igualmente en la 
moral que en la polí t ica dist inguir la equ idad de la just icia. L o que 
es justo es equitativo , y lo que es in justo-nunca l legará á ser equita-
tivo. L a equidad , interpretación ó arbitr io son voces s inónimas , que-
quando se quieran considerar con respecto á sus e fec tos , se halla un 

• encadenamiento-recíproco entre e l las , que si la polí t ica pudiese re-
ducir á cá lcu lo , har ía nacer en la ar i tmética una progresión , cuyo 
p r imer término seria la equ idad y el ú l t imo el despotismo. 

Q u a n d o la ley es o b s c u r a , q u a n d o atendidas sus palabras se d u -
d a prudentemente si la intención del legislador f u é incluir en ella á 
exc lu i r el caso par t icu lar de que se trata y que no está, expreso en 
Jas palabras , entonces no debe ni puede e l juez valerse de *su.pru-
denc ia , interpretación ó arbitr io para determinar lo que le p a -
rezca y crea j u s t o , sino o c u r r i r á V . M. pa ra que declare su in-
tención , como se -previene 'repetidas yeoes en nuestras leyes. N o 
p u e d e dudarse que -es dific.il haya iey tan expres iva q>ie no necesite 
en a lgún caso in terpre tación; pero esía no se debe tomar de la incer-
í idumbre de dos ju ic ios humanos y perpetuas contradicciones de sa 
espíri tu , i ¡«iño del juicio firme y autoritativo del soberano , á quien 
como establecer leyes íd»na-interpretarlas, variarlas ó modif icadas para 
que sirva como de segunda en otros casos. 

L a inteligencia arbi t rar ia pende de las glosas que parece f u é el 
mas a n t i g u o modo de interpretar la ley ; otros la toman de los tra-
tadistas especiales, y a p o r las resoluciones ó decisiones varias d e x o n -

s tíoversias d e • cosas pract icables , y a por las respuestas de escritores 
¡públ icos , qua l por los adicionadores , el que por autores ex t ran-
je ros y d e aquí las varias encontradas doctrinas sin b a s c a r pa ra 

¡el caso la ley justa , razonable y precisa. De aquí se s igue . , Señor, 
¡la variedad de opiniones p robables , no probables ab intrínseco ó ab 
extrínseco, la que llaman comuh , la especulat iva y la prác t ica , en fia 
otras, i Pero quien ha d e s<?r el juez que decida si esta ó la otra 
.razón e s o no conveniente r ¿Qual el arbi t r io , prudencia ó equidad pa-

r a aprobación Ó reprobación de 4a ley? N i n g u n o mas que el legislador. 

Q u a n d o sepa el juez que debe expone* los 
sentencia , y que h a d e deduci r las 
do sepa que no puede interpretarla Artó lVay 
de piedad ó arbi t r io ; ¿con que velo cubri ra su mpi tic , a 
otra ventaja ; si la opinión de la P ™ P £ g « r i d a d es ;i n d c s 
l ibertad social , y si esta opinion es relativa a l os ^ ^ 
obstáculos que, debe superar un f W g ; ! , olnnion res-
de otro-, no hallo medio mas seguro p a r a taraj^^.^ 
poeto á los magis t rados , d e l á S 
sus decisiones, pa ra que se aleje cié nosotros m 

precisar á « u e c é s 

¿ a ^ ^ S o V a no 
sura de gente i l u t a d a sus -deliberaciones, I g S l i -
los pr incipios de jur i sprudencia y ^ ^ ^ E S ^ 
cias legales en saüsiapciou de ^ l i ü g a t ó f l p ^ - W . ^ 1 * ; « 
y razones por donde pierden ó gai:an los , se c o v e i . ^ n a n 
l fi-lmeni en los 
mucho para la responsabil idad d e U a U á n d o s e al fin-

Z ^ X l a r L n p o f que obraron ó d e c i d i e r a . - C o n c h e £ £ e x -
poniendo que en. algunos rey nos y repúbl icas ^ E ^ y g g g 
práct ica . También se ha o b s t a d o en E s p a ñ a , y^con e . a 
al magistrado conocer d e s h e c h o , y apl icar la ley. E x i j o se sancio 
lo que propongo en los términos siguientes. litis-antes 

Para evitai t c d o resentimiento, agravio Ü 
contra los tr ibunales , las Cortes generales y e ^ o r d i u a r ^ por abo 
ra V sin Beriuieio de lo que se establezca en adelante , descanüo qui 
a r ' L a m S : f r a u d e 

el públ ico la exact i tud , zelo y escrupulosidad ^ ^ | d o s ^ a a 
venido en decretar, , ,que en toda decisión y a - g l ® ^ p r m c i 
nal dfl la causa , va á alffun. incidente , dada por qa«lqm. r a . c e um 

S s ^ U t a L 6 eclesiásticos, « 

presión cíe empleos , a p r o a r o n lo qjw acerca de la se c r e í « a de J 
Estampil la proponía c l W j o de lUgmciz « X ^ ^ l S S K S 
sé le píd ió en & d e fe taero .ptóxtaw, pasado. E l f P M W 
Hacienda despues de, c o w p e D t ó t dp o idea de!, consejo de Regenc ia . 



la historia de este establecimiento, su planta y coste actual , dice • croa 
n cai?.c f»>re la necesidad de que continúe el uso de' l a t ' J Z 
m a i. { o s documentos en 'que hasta aquí se ha p „ \ t ? 0 

S u m i r h T t tíman°' S e " a i m ' , 0 i , e r ! e u '» a o M f c t ó o , que le 
S e os v « f U p ° U e ? 6 S a n o P ^ a t e n d e r despacho le L ue-
fu s to?h V ? - a g r a V t í

 Ü a s i i e í l d e n c i a
 d e l a estampida , x íge que su 

S Í í ™ a n e J ° , S e - P O n g í . a ' C M » ° d e Q n del í 4 <5 p r o -
piedad , á quien al mismo tiempo se pudiera fikr la e r té to ié* de las 
actas y acuerdos de las juntas semanal-s q u , á pr-se ,c a del 
j o de Kegeacia celebran los secretarios deí despacho: h correspon-
dencia del mismo consejo, que no tenga con-vio , con ninguna de 
las secretarias, y la reunión de todos los d-cielos originales 'que ex -
pidiesen las Cortes, y su comunicaron á 1 , s ministros á eme perte-
nezcan , en el concepto de qu ; establecida baxo este pie la secretaría 

í» Keal.caniara, podran los actual s oficiales serv r de tales en ella, 
concillan iove sin gravamen del erario todos los extremos. 

Después de exponer la comision este informe del cons-je de R e -
gencia , anadia : que con motivo de este exaediente se h ib i a ente-
rado d e q u e en algunas oficinas hay varias'regalías , eo.no son ta-
baco , licores &c. , cuyo total asciende á una suma de considera-
ción ; y para que se tomase en esta parte el conocimiento necesa-
rio para sancionar o abolir semejante costumbre , le oa recia conve-
niente que el Congreso mandase que el consejo de Regencia á la 
mayor brevedad informase á quanto asee ,dia la canti ,'ad que se in-
vierte en estas regabas , quales son ¡as oficinas en que subsisten, y su 
pr inc ip io , entendiéndose este informe sin perjuicio de llevar á exe-
cucion el arreglo indicado. 

. T i b i e n eí> esJ°, se aprobó el cTctamen de la comisión , con la 
siguiente a .heon del Sr. Traver : Que el secretario que se nombre 
por el consejo de Regencia para ge fe de ía real Estampilla no sea nin-
guno que haya reconocido al gobierno intruso , bien sea en España ú 
fuera de ella. I na segunda parte de esta propoáicion que incluía 
en esta exclusión a los que han salido de Madrid desde principios del 
corriente en, se pa so , por haber habido en la votacion igualdad 
de votos , a hi comision de justicia con la que hizo el Sr.' 'liorus 
extendiendo a los demás pueblos ocupados , ló que el Sr. Travr 
había ceñido a Madrid. 

Se dio cuenta del informe de la comision de poderes sobre la ex-
posición que hicieron ,. con fecha de 11 del corriente, los señores di-
putados por la provincia de Cuenca , y se leyó en la sesión del 
día Jb , acerca de que hallándose incompleta la representación ri-
la misma por la muerte de D. Felipe M; rallas, y no haberse pre-
sentado D. Fernando Casado de Torres , que se halla en pais ocu-
pado por el enemigo , suplicaban se mandase venir el suplente 
a n ° u 4 U T 0 r i e § a ' y á o í r o 9 H e P e d f c i B se eligiese en h i « a r 

V' • • l i m s g a ' s e S u n d o suplente , que también ha fállecido. 
comisión »piaaba que el Congreso debia mandar por medio 

del consejó de Regencia , que la junta de presidencia de Cuenca pre-
viniese al suplente D. Jo ;e Lucas Or tega , se presenta e 'desde luego 
á ocupar el lugar de f>. Felipe M i r a d a s , y cuidase por los medids 
quede fuese posible, que I). Fernando Cacado de Torres viniese tam-
bién á exercer las funciones para que está nombrado. 

Se aprobó solo la primera parte de este dictamen relativa al su-
plente D. José Lucas Ortega. 

L a comision de salud pública en -vista de la representación del 
ayuntamiento de la ciudad de Cádiz al consejo de Regencia, sobre 
que se le descargue del excesivo número d e alojados y lorasteros, y 
que los tiibunales se trasladen á la real Isla de Lcon ; que pase á ella, 
el real cuerpo d e guardias de cor¡;s haciendo en esta plaza el serv.cio 
por destacamentos, y que se monde salir á las personas cuya perma-
nencia no sea necesaria: en vista igualmente de la exposición "del 
ministro de Gracia y «Justicia , en que refiere el contenido de ctra re-
presentación del mismo cuerpo sobre el propio objeto, presen'.ó las 
observaciones de los facultativos asociados á sus tareas en un punto 
tan interesante de policía médica , para que las tuviese presentes el 
Congreso, añadiendo que en quanto á los guardias de corps su vo-
luntaria y laudabilísima solicitud sobre que se les permiti. se salir á 
c a m p a ñ a , había prevenido los deseos del ayuntamiento. Y que con 
respecto á todos los demás puntos de la instancia, los juzgaba pura-
mente gubernativos, deb'éndose por lo mismo dexar á la prudencia 
y zelo del consejo de Regencia , limitándose las disposiones directas 
de las Cortes á ia policía de su casa, que pudiera confiarse al mismo 
oficial que la había preparado, y á la salida y respectiva residencia 
de los tribunales, según su necesidad é instituto. 

Sobre este dictamen hubo una breve contestación; y la divergen-
cia de opiniones que en ella se manifestó dió ocasion á las siguien-
tes proposiciones 'del Sr. Mcxia. 
. Primera. Que pase al consejo de Regencia la exposición de- les fa-
cultativos para que haga el uso que tensa por conveniente. 

Segunda. Que para cuidar de la policía de la casa de Cortes se nom-
bre inspector de ella al mismo oficial que ha dirigido su compostura. 
• Tercera. Que se diga a! consejo de Regencia que informe sobre la 
necesidad de hacer salir de Cádiz desde luego los tribunales, y adonde 
cree que debe pasar cada uno.. 

A probáronse solo la primera y seeunda, haciendo i esta la siguien-
te adición: sin peí juicio de que sus ge fes puedm emplearle en otro ser-
vicio que sea útil á la defensa y bien de la patria. 

Dando la comision de poderes su diclamen sobre la elección de 
diputado en Cortes , li ' d i a por el ayuntamiento de la ciudad de l ea 
en el vi rey nato del Pe rú , .opinó que aprobándose lo decretado por el 
acnerdo de la real audiencia de L i m a , debia declarar S. M. que el 
derecho de nombrar diputados para estas Cortes, concedido por la 

# regencia anterior en 14 de febrero de 1810 a l«s ayuntamientos de 
las capitales cabezas de part ido de América y Asia, se entiende so-
lo con las capitales de intendencia que constituyen la principal divi-

TOJIO IV. 



sion de aquellos vireynatos, y no coa las d e l a s subdelégaciones, 
qua l es la c i tada ciudad d é lea . 

E l señor secretario leyó el voto escrito del Sr. Feliu , r educ ido á 
que se d iga al virey que no siendo y a t iempo para esclarecer las 
dudas sobre la inteligencia de la expresión cabeza de partido del 
c i tado decreto para las elecciones de d i p u t a d o s , no se le resuelve 
la consulta que lia propues to para las sucesivas , porque estas se 
han de hacer de otro modo q>ue se fixará en la constitución , se-
g ú n el qual el pueblo tenga en ellas la parte que le corresponde. 

Oidos estos dictámenes levantó el señor presidente la sesión. 

S E S I O N D E L D I A P R I M E R O D E A B R I L . 

ida el acta de la sesión del d ia anterior , se d ió cuenta por el 
ministerio de Grac ia y Jus t ic ia de haber dado el consejo de Regen -
cia en cumplimiento de lo acordado por S. M. las órdenes correspon-
dientes , para que todos los impresores de la península y ultramar re-
mitan á las Cortes para su archivo y biblioteca dos exemplares de 
cada una de las obras y papeles que i m p r i m a n , debiendo completar 
las que estuviesen pr incipiadas al t iempo de notificarles esta sobe-
rana resolución. Por el mismo ministerio se comunicó á las Cortes 
haberlas reconocido y j u rado con la debida solemnidad la rea! au-
diencia de Goatemala. Hab iendo propues to el consejo de Regenc ia 
pa ra una plaza de dependiente de rentas en el resguardo de esta c iu-
dad á D. Antonio Carrasco , comandante que fué de las par t idas d e 
guerrilla de Antequera , en atención á los distinguidos servicios de tan 
digno pat r io ta , y haberse este inutilizado para continuarlos en la 
carrera- de las a rmas , las Cortes tuvieron á bien aprobar la referida 
p ropues ta . 

Leídos el par te diario de l general en gefe interino de este exér -
cito con fecha 30 de marzo , y un oficio del director general de ar-
tillería sobre un asunto de poca impor tanc ia ; la comision de hacien-
d a presentó el siguiente d ic t amen , que quedé aprobado. 

" S e ñ o r , - e l ministro interino de la real Hacienda hace presente á 
V . M. que un eclesiástico que asistió á un empleado en rentas en su 
úl t ima enfe rmedad , p ropuso al consejo d e Regencia que le conde-
nase la restitución de una cant idad que debía a l a real Hac ienda , dis-
poniendo á favor del erario de todos sus bienes , cuyo valor no llega 
á 30000 r s . , suponiendo que su d e u d a era de I I1000 . A p o y a d icho 
eclesiástico su propuesta on el miserable estado á que ha quedado 
reducida su muger de edad avanzada. Consulta el consejo de Regen-
cia á V. M. si se concederán ó no en lo sucesivo esta clase de perdo-
n e s , mediante á que en el anterior Gobierno era práctica el otor-
garlos. 

" L a comision opina que esta práct ica generalmente establecida se-

ria m u y pe r jud icad , pues la esperanza segura de la condenación po-
d r í a cstin ufar la codicia de los empleados en el manejo de cauda-
les que fuesen de poco honor y mala conciencia. Aunque la ge-
nerosidad en perdonar las deudas es muy laudable en a lgún caso 
p a r t i c u l a r , y quando se d ispone de bienes p r o p i o s , ex ige la just i-
cia y amonesta la prudencia mayor moderación en conceder tales 
gracias al que adminis tra bienes ágenos , quales son los de la nación. 
Solo en el caso en que pueda presumirse el consentimiento ó volun-
tad táci ta de esta , podrá el Gobierno condonar las defraudaciones 
que se 'hicieren á su tesoro. Así parece á la comision que solo podrá, 
facultarse al Gobierno para condonar tales deudas en el caso que la 
v i u d a ó hijos debiesen quedar reducidos á mend iguez , no quedando 
á la mi l i a r oension de viudedad , ni teniendo los hijos medio con que 
VÍVÍF. S I tiene que sufr i r a lguna escasez la m u g e r , podrá acordarse 
pa ra su consuelo de que tal vez su demasiado luxo empeño al m a n -
d o á la vileza de apropiarse los bienes de la nación. Mas en el caso 
que consulta el ministro , parece a la comision que podrá V. M. ac-
c-nler á que se condone la restitución no solo por ser el primero ele 
esta clase que ocurre después de la instalación de las Cortes que so^i 
de la nación mas generosa del m u n d o ; sino también y muy pa r t i cu -
larmente porque, se supone haber quedado reducida la muger de l d i -
fun to á un estado miserable." . , . 

Sobre las reglas propuestas al intendente de Valencia por el mi-
nistro interino de H a c i e n d a , entonces contador del exérci to a e aque l 
r e y n o , y por él mismo remitidas á las Cortes de orden del cemsejo 
de Regencia , relativas á cortar las reclamaciones y recursos d e jos 
administradores y depositarios de rentas que solicitan el abono de ios 
caudales y efecto de la real Hacienda por habérselos , según (.icen, 
robado los franceses e n la-invasión de los pueblos , y a evitar los. 
abusos que con este pretexto pudieron cometerse ; opino la c o m p o n 
ser conveniente generalizarlas, pero observando que muchas de ellas 
miran particularmente al reyno de Valencia , y que el nuevo arreglo 
de provincias , aprobado y a , exigirá acaso a lguna variación r,o subs-
tancial en las referidas reglas , propuso que se d iga al conseje) ele 
Regencia que mande formar un reglamento general según el espíri tu 
d e ellas y con presencia del arreglo de provincias , y que lo remita 
despues para la soberana sanción de S . M . Las Corles aprobaron este 

dictamen, . h ¡ ? 0 l a s i g u i e n t e proposición. " S e ñ o r : la j u n -
ta Central formó en Sevilla una junta de individuos de l clero que 
preparase la decisión d e algunas materias de disciplina externa en que 

- S e b e intervenir la autor idad soberana. Esta jun ta baxo el plan q u e 
se p ropuco , emprendió sus t rabajos-metódicamente llevándolos al 
estado q«e consta por las actas de sus sesiones, interrumpidas con 
motive de la i r rupción de l enemigo en las andatucias. \ s emlo de 
sumo ínteres á la causa nacional que se perfeccione esta digna obra , 
p ido á V. M . se siiva nombrar ut¡a comision . que teuieutíp a ta y u -
t a el plan de materias sobre que t rabaxo aquella j u n t a , y t i r.^.A.-.ao 



sion de aquellos vireynatos, y no coa las d e l as subdclégaciones, 
qual .es la c i tada ciudad d é lea . 

E l señor secretario leyó el voto escrito del Sr. Feliu , r educ ido á 
que se diga al virey que no siendo ya tiempo para esclarecer las 
dudas sobre la inteligencia de la .expresión cabeza de partido del 
ci tado decreto para las elecciones de d i p u t a d o s , no se le resuelve 
la consulta que lia propuesto para las sucesivas, porque estas se 
han de hacer de otro modo que se fixará en la constitución , se-
g ú n el qual el pueblo tenga en ellas la parte que le corresponde. 

Oidos estos dictámenes levantó el señor presidente la sesión. 

S E S I O N D E L D I A P R I M E R O D E A B R I L . 

ida el acta de la sesión del dia anterior, se d ió cuenta por el 
ministerio de Grac ia y Just icia de haber dado el consejo de Regen-
cia en cumplimiento de lo acordado por S. M. las órdenes correspon-
dientes, para que todos los impresores de la península y ultramar re-
mitan á las Cortes para su archivo y biblioteca dos exemplares de 
cada una de las obras y papeles que impr iman , debiendo completar 
las que estuviesen principiadas al t iempo de notificarles esta sobe-
rana resolución. Por el mismo ministerio se comunicó á las Cortes 
haberlas reconocido y ju rado con la debida solemnidad la rea! au-
diencia de Goatemala. Habiendo propuesto el consejo de Regencia 
para una plaza de dependiente de rentas en el resguardo de esta ciu-
dad á D. Antonio Carrasco, comandante que fué de las part idas 'de 
guerrilla de Antequera , en atención á los distinguidos servicios de tan 
digno patr iota , y haberse este inutilizado para continuarlos en la 
carrera- de las armas , las Cortes tuvieron á bien aprobar la referida 
propues ta . 

Leidos el parte diario del general en gefe interino de este exér-
cito con fecha 30 de marzo , y un oficio del director general de ar-
tillería sobre un asunto de poca impor tancia ; la comision de hacien-
d a presentó el siguiente d ic tamen, que quedé aprobado. 

" S e ñ o r , - e l ministro interino de la real Hacienda hace presente á 
V . M. que un eclesiástico que asistió á un empleado en rentas en su 
úl t ima enfermedad, propuso al consejo d e Regencia que le conde-
nase la restitución de una cant idad que debía á la real Hacienda , dis-
poniendo á favor del erario de todos sus bienes , cuyo valor no llega 
a JOOOO r s . , suponiendo que su deuda era de I I 1 0 0 0 . Apoya dicho 
eclesiástico su propuesta on el miserable estado á que ha quedado 
reducida su muger de edad avanzada. Consulta el consejo de Regen-
cia á V. M. si se concederán ó no en lo sucesivo esta clase de perdo-
n e s , mediante á que en el anterior Gobierno era práctica el otor-
garlos. 

" L a comision opina que esta práct ica generalmente establecida se-

ría muy per jud icad , pues la esperanza segura de la condenación po-
d r í a Chtin ular la codicia de los empleados en el manejo de cauda-
les que fuesen de poco honor y mala conciencia. Aunque la ge-
nerosidad en perdonar las deudas es muy laudable en algún caso 
p a r t i c u l a r , y quando se dispone de bienes p rop ios , exige la justi-
cia y amonesta la prudencia mayor moderación en conceder talss 
gracias al que administra bienes ágenos , qualcs son los de la nación. 
Solo en el caso en que pueda presumirse el consentiiniento ó volun-
tad táci ta de esta, podrá el Gobierno condonar las defraudaciones 
que se 'hicieren á su tesoro. Así parece á la comision que solo pod rá 
facultarse al Gobierno para condonar tales deudas en el caso que Ui 
v i u d a ó hijos debiesen quedar reducidos á mend iguez , no quedando 
á la mu.o-ar oension de viudedad , ni teniendo los hijos medio con que 
VÍVÍF. S i tiene que sufrir a lguna escasez la m u g e r , podrá acordarse 
para su consuelo de qne tal vez su demasiado luxo empeño al man-
d o á la vileza de apropiarse los bienes de la nación. Mas en el caso 
que consulta el ministro , parece a la comision que podrá V. M. ac-
c-nler á que se condone la restitución no solo por ser el primero ele 
esta clase que ocurre después de la instalación de las Cortes que sop 
de la nación mas generosa del mundo ; sino también y muy par t i cu-
larmente porque, se supone haber quedado reducida la muger del d i -
fun to á un estado miserable." . , . 

Sobre las reglas propuestas al intendente de Valencia por el mi-
nistro interino de H a c i e n d a , entonces contador del exército uc aquel 
r e y n o , y por él mismo remitidas á las Cortes de orden del c o n s t o 
de Regencia , relativas á cortar las reclamaciones y recursos d e jos 
administradores y depositarios de rentas que solicitan el abono de ios 
caudales y efecto de la real Hacienda por habérselos, según (.icen, 
robado los franceses en la-invasión de los pueblos , y a evitar los. 
abusos que con este pretexto pudieron cometerse; opino la comision 
ser conveniente generalizarlas, pero observando que muchas de ellas 
miran particularmente al reyno de Valencia , y que el nuevo arreglo 
de provincias , aprobado y a , exigirá acaso a lguna variación no subs-
tancial en las re feridas reglas , propuso que se diga al consejo de 
Regencia que mande formar un reglamento general según el espíritu 
d e ellas y con presencia del arreglo de provincias , y que lo remita 
despues para la soberana sanción de S. M . Las Corles aprobaron este 

dictamen, . h ¡ ? 0 l a s igU iente proposición. " S e ñ o r : la j u n -
ta Central formó en Sevilla una junta de individuos del clero que 
preparase la decisión d e algunas materias de disciplina externa en que 

- Sebe intervenir la autoridad soberana. Esta jun ta baxo el plan q u e 
se propuco, emprendió sus trabajos-metódicamente llevándolos al 
estado qae consta por las actas de sus sesiones, interrumpidas con 
m o t i v o de la irrupción del enemigo en las andaiucias. \ s emlo de 
sumo Ínteres á la causa nacional que se perfeccione esta digna obra, 
p ido á V. M . se sirva nombrar uwa comió ion . que tenieutíp a la y u -
ta el plan de materias sobre que t rabaxo aquella j un t a , y ei r . c t .u-ao 



de sus discusiones , ponga fin á tan sabia empresa , presentando á ta 
sanción de las Cortes su juicio así sobre los puntos ya tratados en 
ella, como los demás que no llegaron á examinarse." 

Resolvieron las Cortes que se realice la formación de esla junta 
quando la comision de arreglo de comisiones presente sns trabajos. 

La comision encargada de examinar los planes ó proyectos gene-
rales para la salvación del estad v, presentó el siguiente dictamen so-
bre el papel t i 'ufado. Asilo de la nación española. 

La comision ha visto el papel impreso int i tulado, Asilo de la na-
ción española, presentado por su autor á las Costes en 25 de febrero 
próximo Con un recurso en que expresa , que si el papel merece la 
aprobación de V. M . . y era digno de la discusión , quiz-i se coinpre-
tendería mejor su uti l idad, porque los momentos son bastante pre-
ciosos, y los males se adelantan precipitadamente. 

Seria negocio muy largo haber de referir 1<« defectos de que ado-
lece este pape l , y no debiendo detenerse el Congreso á deliberar so-
bre su contenido. le ruega la comision que excuse su lectura . siquiera 
para ahorrar;e el fastidio que su lenguage le causaria , aun quando no 
contuviese el papel un contra-principio de la conducta que hasta 
ahora ha seguido V". M. y la nación entera. » 

Supone el autor de este folleto, que la nación no puede salvar-
se sin escoger u» príncipe que la gobierne; que este debe tener co-
nexiones con una nación que sola ella pueda contraresta r la fuerza 
del t irano; que olvidemos al rey que hemos j u r a d o ; que elijamos 
otro q u e sea de la aprobación de la Gran-Bretaña , y que asi nos dis-
culpará la Europa , pues ve que semejante resolución es producida 
por los males que nos cerca'n , y que se alegraría de ella nuestro de-
seado Fernando. 

Si hubiera un sacrificio'expiatorio para lavar la mancha con que 
la conns'on teme haberse contraminado , por repetir- solamente e^ía 
blasfemia política, aunque con el fin de impugnar la , correría apresu-
rada a e l , y no parecería ante Y. M. hasta purificarse : confiesa que 
lia tenido que hacerse una violencia terrible para determinarse á ha-
blar de un pape l , que habría sido mejor sepultarlo ánfes de que 
viese la luz del mundo ; pero ya que es preciso decir alguna cosa. no 
puede menos de preguntar la comision. ¡ Es posible que á la faz de 
la E s p a ñ a , y á la vista y presencia de ios representantes de la nación 
mas pundonorosa, se diga á las Cortes generales y extraordinaria«; 
que abjuren ¿ Fernando, que nombren ó f f o r e y , y que el nombrado 
sea á gusto de otra nación ? Los pueblos españoles se abochornarían 
de haber he< lió este encargo á sus representantes, y no les sufrirían 
esta loca osadía si se permitiesen á sí mismos tales pensamientos. 

Los diputados españoles , el Gobi r ao , los tribunales y ta nación to-
da han jurado á Fernando, han jurado restablecerle en el trono: y des-
pués de tan solemnes procesas , después de los infinitos traba-jos que 
costóla reunión d é l a s Cortes, después de tres años de guer ra , de 
desolación y de los mas heroicos sacrificios, ¿olvidarán para siempre 
á Fernando , y perderemos todos nuestra libertad é independencia? 

i y que sucedería si eligiésemos rey á gusto de otra nación ? España 
dexaba de ser l ibre, no serian libres los votos de sus representantes 
teniendo para ello que consultar y lisonjear el gusto y mendigar la 
aprobación de otros que aquellos q u e los han elevado al alto | r a d o 
de honor en que se hallan, y no merecerían entonces ocupar esos es-
caños : la esclavitud seria nuestra herencia y el odio , la exécracion v 
la infamia acompañaría para siempre nuestro nombre. 

Fernando es y será rey de E s p a ñ a , y aun quando ya no exista 
su sagrada persona , remara en los españoles , quienes para manifes-
tar la firmeza de su carácter que tanto los distingue de la versatili-
dad de nuestros enemigos, así lo publ icaban el 2A de agosto de 180S 
en la solemne proclamación de Fe rnando , y que los reyes de Espa-
ña debían llevar siempre el mismo nombre ; dia venturoso y cúva 
magnificencia sera difícil que se repita jamas. 

L a nación misma que hoy con tantas ventajas de España es nues-
tra a l iada, nos creería desmerecedores de sus auxilios , si e x e c r á s e -
mos lo que se propone como el mejor asilo en la gran borrasca que 
padecemos; pues vena claramente que ni teníamos la elección y la 
fuerza de espíritu de las almas l ib res , ni las virtudes necesarias pa-
ra mantenerla libertad é udependencia , y se desdeñaría de tratar con 
una nac ión , que habiendo desplegado á los primeros pasos los prin-
cipios, ideas y sentimientos mas l iberales, los abandonaba hasta él 
extremo de mendigar su. aprobación para nombras otro r e y , proce-
diendo los representantes contra lo expresamente contenido en sus 
poderes , y hollando temerariamente 'os imperecibles derechos oúe 
Cón tanta solidez se sancionaron el 21 de setiembre. 

Por estas consideraciones es de parecer la comision que las Cor-
tes declaren no haber lugar á deliberar sobre el papel insinuado. 

A probado este dictamen dixo 
El Sr. Dueñas: «'Mediante á que el informe de la comision no 

es muy largo , podrá mandarse que se inserte íntegro en el diario cíe 
Cortes." 

Así se nccrr'ó. 
El Sr. Esteban : "Siendo ese p a p e l , como parece un libelo que 

contiene ideas subversivas , podría determinarse alguna providencia 
contra su autor.''* 

El Sr. Terrero, "Señor , fres palabras: digo que ese papel no es 
subversivo; fs por lo contrario e rud i to , es sábio, es elegante. Hab la 
solo en la hipó esis de que la nación se viese en la necesidad de su-
cumbir v de só tener otro remedio; porque franceses no lo queremos 
ser , ni lo seremos de ningún modo." 

El Sr. Falcarcel: " Señor . yo convcngo con Tos señores de la co-
mision. Pero he sido testigo ocular de los grandes sacrificios qué ha 
hecho el autor del papel en f&vor de la justa causa. A su voz se le-
vantó la provincia de S dauianca; y los pueblos le escogieron por su 
Cabeza, no queriendo á .ningún otro magistrado. Por otra parte no 
creo que el papel contenga ideas subversivas, aunque no está pues-
to á mi gus to , como se kf he dicho al mismo au tor ; y no parece re-



guiar que se tome providencia con un autor por haber expuesto su 
opinión con fin recto , y creyendo hacer un servicio al estado." 

El Sr. Zorraquin: " N o puedo menos de comformarme con lo que 
dice el Sr. Valcarcel, pues conozco al au to r , y me consta quules son 
sus ideas, y creo que no merecen el nombre ele subversivas. El tie-
ne un genio vigoroso; y esto es efecto de una efervescencia de ánimo. 
Convengo con la comision ; pero me opongo á que se tome provi-
dencia aigur,a con el autor del papel , pues bastante castigo es el que 
le resulta del dictamen de ella y de su impresión en el diar io." 

Habiendo advertido algunos señores diputados de América que 
la memoria presentada por la jun ta de Hacienda, re!a!ivi al estable-
cimiento de algunos arbitrios en aquellos países, y el dictamen de la 
comision sobré ella contenían varias equivocaciones, acordaron las 
Cortes que c¡ite y aquella se impriman para facilitar á todos los d i -
putados ¡ai examen. 

El Sr. Presidente nombró para la comisión de supresión de em-
pleos á l'JS Sres. Duran, ü. Francisco Pardo Aparici, D. Manuel 
Maria Martínez y Vega-, y para la del examen de les expedientes 

• sobre el Consejo supremo á los Sres. Luxan, Zorraquin, Nuñez de 
liar o , Canija y Gallego. 

Acerca de la consulta hecha por el virey del Perú con motivo de 
la elección de diputado en Cortes , verificada por el ayuntamiento de 
la ciudad de lea en aquel virey nato , cuyo asunto quedó pendiente 
en la sesión de ayer , despues de haberse opuesto al dictamen de la 
comision el Sr. Morales Duarez, y apoyado el voto del Sr. Fdiu, 
(véase, uno y otro en dicha sesión) se conformaron las Cortes con el 
referido voto, aprobando al mismo tiempo la adición siguiente pro-
puesta por el Sr. Morales Duarez. 

Entendiéndose que los diputados nombrados ya por los partidos 
hasta el día en que se reciba esta orden, compareciendo ante el Con-
o-reso verán admitidos} teniéndose en consideración la buena fe de los 
"cabildos en sus nombramientos, y la de dichos diputados en haberlos ad-
mitido." 

Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA D O S . 

ióse principio á la sesión con la lectura de un parle remitido 
por el gefe del estado mayor general en que el mariscal de campo 
D. José de Zayas daba cuenta de haber , en virtud de una acertada 
operacion , sorprehendido y derrotado á un cuerpo enemigo , co-
giéndole gran porcion de prisioneros, entre ellos tres oficiales, mu-
chos equipagés, raciones &c. 

En virtud del dictamen de la comision de poderes se mandarán 
pedir por medio del consejo de Regencia ulteriores informes sobre 
dos reclamaciones acerca de este p u a t o , do las quales se hará men-

cion qUando corresponda. L a una era de D . Vicente G a r c í a , canó-
nigo magistral de la santa iglesia de Sigüecza , y elector de aquel 
par t ido , y la otra de D. Francisco Airare» Acevedo , vocal que dice 
ser de la legítima junta superior del reyno de León. 

En apsobacion del dictamen de la comfsion de premios , se auto-
rizó al consejo de Regencia para que conforme á los benéficos senti-
mientos que manifestó en apoyó de la solicitud de Doña Josefa Mi-
gueles , viuda de D. Juan Francisco Peréyra , alcalde que fué de la 
villa vieja de Redonde la , y pereció gloriosamente en el ataque del 
puente de San-Payo , dexándola con quatro h i jos , y reducida á un 
estado miserable, señale a esta desgraciada familia la pensión de so-
lo seis reales diarios en atención á las urgencias del estado. 

En vista del dictamen de la comision de guerra sobre una solici-
tud del mariscal de campo D. José del Pozo y Sucre , y de haber re-
clamado el Sr. Terrero que se había infringido una ley en su perjui-
c i o , se suspendió tomar determinación, hasta que el mismo Sr. Ter-
rero presentase;la ley.que pitaba. 

Coaforme al dictamen de la comision de justicia sobre la conce-
sión del título de conde de la Bisbal al general D Enrique O-Do-
ne l l , fué acordado que se díxese al consejo de Regencia que las Cor-
tes habían aprobado la gracia del título de conde de la Bisba l , li-
bre de lanzas y medias anatas en favor del dicho general , que podía 
en conseqüencia expedirle el competente documento; pero que si en 
lo sucesivo, y mientras en la ley constitucional del estado no se di 
xera lo contrario, entendiere ser algún ciudadano acreedor á seme-
jante gracia , ú otra equivalente Con la libertad del pago de lanzas y 
medias anatas ó sin e l l a , lo propusiese al Congreso para d e t e r m i q p 
lo que estimase justo . 

Se mandó igualmente en v i r t u d d e l d i c t a m e n . d e la comision de 
hacienda que al regente y oidores de la real audiencia de Sevilla se 
les pagase' su sueldo mensuaimente con preferencia, como solicita-
ban , y desde luego los devengados que acreditaren. 

Se leyeron las proposiciones siguientes del Sr. Arguelles. 
Primera. No pudiendo subsistir en rigor en el código criminal de 

España ninguna ley que repugne íi los sentimientos de humanidad y dul-
zura que son tan propios de una nación grande y generosa, sin ofen-
der la liberalidad y religiosidad de los principios que ha proclamado 
desde su feliz instalación el Congreso nacional ; pido que declaren las 
Cortes abolida la tortura, y que todas las leyes que hablan de esta ma-
nera de prueba tan bárbara y cruel como falible y contraria al ob-
jeto de su promulgación , qutden derogadas por el decreto que al 
efecto expida V. M. 

Segunda. Que sin detenerse V. M. en las reclamaciones. de los que 
puedan estar interesados en que se continúe en. América la introduc-
(ion de esclavos de Africa , decrete el Congreso abolido para siempre 
tan infame tráfico ; y que desde el día én que se publique el decreto 
no puedan comprarse ni introducirse en ninguna de las posesiones que 
componen la monarquía en ambos hemisferios bá.co de ningún pretex-



guiar que se tome providencia con un autor por haber expuesto su 
opinión con fin recto , y creyendo hacer un servicio al estado." 

El Sr. Zorraquin: " N o puedo menos de comformarme con lo que 
dice el Sr. Valcarcel, pues conozco al au to r , y me consta qúales son 
sus ideas, y creo que no merecen el nombre ele subversivas. El tie-
ne un genio vigoroso; y esto es efecto de una efervescencia de ánimo. 
Convengo con la comision ; pero me opongo á que se tome provi-
dencia aigur,a con el autor del papel , pues bastante castigo es el que 
le resulta del dictamen d é ella y de su impresión en el diar io." 

Habiendo advertido algunos señores diputados de América que 
la memoria presentada por la jun ta de Hacienda, re!a!ivi al estable-
cimiento de algunos arbitrios en aquellos países, y el dictamen de la 
comisión sobré ella contenían varias equivocaciones, acordaron las 
Cortes que c¡ite y aquella se impriman para facilitar á todos los d i -
putados sil examen. 

El Sr. Presidente nombró para la comisión de supresión de em-
pleos á l'JS Sres. Duran, ü. Francisco Pardo Aparici, D. Manuel 
Maña Martínez y Vega-, y para la del examen de les expedientes 

• sobre el consejo supremo á los Sres. Laxan, Zorraquin, Nuñez de 
liar o , Canija y Gallego. 

Acerca de la consulta hecha por el vírey del Perú con motivo de 
la elección de diputado en Cortes , verificada por el ayuntamiento de 
la ciudad de lea en aquel vireynato, cuyo asunto quedó pendiente 
en la sesión de ayer , despues de haberse opuesto al dictamen de la 
comision el Sr. Morales Duarez, y apoyado el voto del Sr. Fdiu, 
(véase, uno y otro en dicha sesión) se conformaron las Cortes con el 
referido voto, aprobando al mismo tiempo la adición siguiente pro-
puesta por el Sr. Morales Duarez. 

Entendiéndose que los diputados nombrados ya por los partidos 
hasta el día en que se reciba esta orden, compareciendo ante el Con-
o-reso verán admitidos} teniéndose en consideración la buena fe de los 
Cabildos en sus nombramientos,y la dé dichos diputados en haberlos ad-
mitido." 

Se levantó la sesión. 

S E S I O N D E L DIA D O S . 

ióse principio á la sesión con la lectura de un parle remitido 
por el gefe del estado mayor general en que el mariscal de campo 
D. José de Zayas daba cuenta de haber , en virtud de una acertada 
operacion , sorprehendido y derrotado á un cuerpo enemigo , co-
giéndole gran porcion de prisioneros, entre ellos tres oficiales, mu-
dios equipases , raciones &c. 

En virtud del dictamen de la comision de poderes se mandarán 
pedir por medio del consejo de Regencia Ulteriores informes sobre 
dos reclamaciones acerca de este p u a t o , do las quales se hará men-

cion quando corresponda. L a una era de D . Vicente G a r c í a , canó-
nigo magistral de la santa iglesia de Sigüecza , y elector de aquel 
par t ido , y la otra de D. Francisco Alvarez Acevedo , vocal que dice 
ser de la legítima junta superior del reyno de León. 

En apsobacion del dictamen de la comfsion de premios , se auto-
rizó al consejo de Regencia para que conforme á los benéficos senti-
mientos que manifestó en apoyó de la solicitud de Doña Josefa Mi-
gueles , viuda de D. Juan Francisco Pereyra , alcalde que fué de la 
villa vieja de Redoade la , y pereció gloriosamente en el ataque del 
puente de San-Payo , dexándola con quatro h i jos , y reducida á un 
estado miserable, señale ¿ esta desgraciada familia la pensión de so-
lo seis reales diarios en atención á las urgencias del estado. 

En vista del dictamen de la comision de guerra sobre una solici-
tud del mariscal de campo D. José del Pozo y Sucre , y de haber re-
clamado el Sr. Terrero que se había infringido una ley en su perjui-
c io , se suspendió tomar determinación, hasta que el mismo Sr. Ter-
rero presentase la ley que citaba. 

Coaforme al dictamen de la comision de justicia sobre la conce-
sión del título de conde de la Bisbal al general D Enrique O-Do-
ne l l , fué acordado que se dixese al consejo de Regencia que las Cor-
tes habían aprobado la gracia del título de conde de la Bisba l , li-
bre de lanzas y medias anatas en favor del dicho general , que podia 
en conseqüencia expedirle el competente documento; pero que si en 
lo sucesivo, y mientras en la ley constitucional del estado 110 se di 
xera lo contrario, entendiere ser algún ciudadano acreedor á seme-
jante gracia , ú otra equivalente Con la libertad del pago de lanzas y 
medias anatas ó sin e l l a , lo propusiese al Congreso para determii^r 
lo que estimase justo . 

Se mandó igualmente en v i r t u d d e l d i c t a m e n . d e la comision de 
hacienda que al regente y oidores de la real audiencia de Sevilla se 
les pagase' su sueldo mensualmente con preferencia, como solicita-
ban , y desde luego los devengados que acreditaren. 

Se leyeron las proposiciones siguientes del Sr. Arguelles. 
Primera. No pudiendo subsistir en rigor en el código criminal de 

España ninguna ley que repugne á los sentimientos de humanidad y dul-
zura que son tan propios de una nación grande y generosa, sin ofen-
der la liberalidad y religiosidad de los principios que ha proclamado 
desde su feliz instalación el Congreso nacional ; pido que declaren las 
Cortes abolida la tortura, y que todas las leyes que hablan de esta ma-
nera de prueba tan bárbara y cruel como falible y contraria al ob-
jeto de su promulgación , qutdcn derogadas por el decreto que al 
efecto expida V- M. 

Segunda, Que sin detenerse V. M. en las reclamaciones. de los que 
puedan estar interesados en que se continúe en. América la introduc-
(ion de esclavos de Africa , decrete el Congreso abolido para siempre 
tan in fame tráfico ; y quedcsele el día en que se publique el decreto 
no puedan comprarse ni introducirse en ninguna de las posesiones que 
componen la monarquía en ambos hemisferios bá.co de ningún pretex-



to esclavos ¿k Africa, aun guando le adquieran directamente de al-
guna potencia de europa ó América. 

Que el coy se jo de Regencia comunique sin pérdida de momento 
al Gobierno de S.-M- B.j-l decreto, á fin de que procediendo de acuer-

- do en medida tan filantrópica, pueda conseguirse cu toda la extensión 
él grande objeto que se ha propuesto la nación inglesa en el célebre 
bilí de la abolición del comercio de esclavos. 

El Sr. Golfín : " Es indecoroso para el Congreso el" que no se 
apruebe al rao uento la primera de esas proposiciones." 

E l Sr.-Villanueva: " P i d o que no se discata este p u n t o , sino 
que inmediatamente *>e »»roee la á votar la abolicion de la tortura." 

E i Sr. Terrero :4; Tra tar de discutir este asunto es degradar el 
entendimiento humano." 

Ei Sr. Martínez : 44 Yo no me oponga de ningún modo á la abo-
lición de la tortura ; pero es un nejocio sobre el qual hay muchas 
leyes, y no parece conveniente derogarlas todas sin tomar ántes 
conocimiento de ellas , y asi pido que. se admita la proposición, 
y que o:ro iba se discuta." 

El Sr. Gallego : 44 Yo creo, S ñ>r , que este asunto exige tan 
p->ca du-tracio i , que la mayor solemnidad que puede dársele, es no 
ti tenerse en discutir!. : la justicia en este punto es tan c lara , y tan 
repugnante la exigencia de estas leyes, que nos es necesario tratar 
de el las, pues aun no he oiJo a nadie que tenga ta osadía de sos-, 
tenerlas." 

«El Sr. Gira1 do : 4£ Señor, una íle las mayores pruebas que po-
drá dar el Congreso de que co iserva las ideas mas rectas de la ver-
dadera justicia , será aprobar inmediatamente esta proposicton.... Sin 
embargo de que en el reyna lo de Cárlos I I I se hicieron algunas de-
claraciones para que no se diese el tormento , no hace mucho tiem-
po que en una provincia de es paña se impuso una sentencia de tor-
tura. Yo no soy muy vi-jo , y he visto hacer uso de varios apremios 
ilegales , aun peores que la misma tor tura ; porque quañdo se daba 
esta se observaba por lo menos el orden de que al que se suponía 
reo , habia de ratificar su confesión á las veinte y qualro horas sin 
otro apremio alguno ; pero en los tormentos que cito no h ib ia tiem-
po señalado, y no se dexaba de afligir at supuesto reo Insta que 
confesaba el delito ó se cansaba el-juez de atormentarle. No pue-
do acordarme sin horror de lo ooarrido con un desgraciado cirujano 
de Granada con ocasion del robo cometido en el Monte de P.edad 
de Madrid. Aquel inocente fué atormentado con unos instrumentos 
llamados perrillos ; invención de las mas horribles é infames que han 
imaginado los hombres. En este supuesto pido que sé amplíe la pro-
posicion , añadiendo á la palabra tortura la de apremios ilegales 

El Sr. Villafme: 44 Apoyo quanto ha dicho el señor preopinan-
te. Esta clase de tormentos < s la prueba mas falaz de todas las que 
p¡escriben las leyes. El d dinqasbte puesto en el tormento confesaba 
el deli to; sino ratificaba la confesion se le volvía á poner ; v esto 
se repetía hasta tercera vez , de suerte que el inocente que no tenia 

r csisteiicia para sufr i r , era juzgado como delinquiente. Soy de la 
misma opinion en quanto á los apremios de que usan algunos tri-
bunales ; y para q u e resplandezca la justicia de V . M. en la dero-
gación de esa prueba falaz é i n ju s t a , se debe incluir t o d o lo que 
tenga semejanza con aquel horroroso é inhumano tormento , conser-
vando únicamente los grillos y calabozos j por ser necesarios á la 
seguridad de los presos. H a y hombres perversos y sin caridad que 
se complacen en inventar medios .para atormentar la humanidad , y 
es preciso contener la arbitrariedad de jueces tan inhumanos." 

E l Sr. Pelegrin: 44No se vuelva á pronunciar ni aun el nombre de 
tormento, y olvidemos los funestos resultadas de una prueba tan ile-
gal como inhumana. Apruebo la proposicion que se discute: ella me 
recuerda los estragos que la arbitrariedad ha producido , despues que 
nuestra legislación mas moderna prohibió expresamente el tormento: 
sin embargo es cierto y escandaloso el suceso que ha indicado el Sr. 
Giraldo, ocurrido en la causa sobre el robo del monte pío de Ma-
drid ; es en fin u n testimonio de los medios con que se ha conti-
nuado la tortura aunque con otro nombre , despues que estaba pros-
crita por la sabiduría de la ley. Los indicios contra un inocente en 
la causa referida dieron motivo de ponerle en calidad de apremio las 
esposas, ó llámense perrillos, .que le causaron la muer te , y no existían 
y a m a s q u e las lágrimas de su m u g e T y de su fami l ia , quando se 
descubrieron los reos de dicho robo. Aplicada también igual tortura 
á D o ñ a Maria Yicenta de Mendicto en la famosa causa de la muer-
te de Castillo , el abogado defensor de ella intentó probar la nul idad 
de la actuación , por haber precedido á la declaración de una m u -
ger tan horroroso c ilegal procedimiento. Reconvenido el letrado 
p o r uno de los jueces , advirtiéndole que las esposas no eran tormen-
to , contestó a q u e l ; tormento es todo l e que puede causar lesión de 
alguna parte del cue rpo ; si las esposas ó perrillas lo causan ó no, 
dígalo el juez ó tribunal que ha manchado por primera vez esta Cor-
te con la sangre de un inocente. Señor , el abuso y la equivocación 
han hecho suceder á la obolicion de la tortura unos apremios no me-
nos crueles y horribles. N o solo el indicado de perrillos ha arran-
cado del miserable preso la confesion de u n delito que tal vez no ha 
comet ido, sino la hediondez de un calabozo, y otros medios de aba-
tir el ánimo hasta el punto de desesperación; en este conoepto no 
puedo dexar de exponer á Y . M. que no solo se prohiba y se des-
tierre si puede ser hasta la memoria del tormento, sino la de aque-
llos apremios que pueden alterar al reo en términos que ofendan á 
la justa libertad de proauaciar la verdad en qualesquiera estado de 
la causa. N o vuelva , Señor, jamas á preceder un castigo á la imposi-
ción de las penas , y KO se manchen los jaicios con prácticas absurdas 
y opuestas al recto moda de proceder." 

E h Sr. Aznarez : "Señor , jamas mi destiao me ha puesto en la 
desagradable precisión de decretar el tormento; pero aun quando me 
hubiese hallad© en el la , me hubiera guiado por mis principios y 
sentimientos, considerando la barbar ie , inutil idad éinsuficieecia de 
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semejante clase de prueba. Así lo dixo Quintiliano : mcnlkhtr in tor-
menti.a qui dolore-m pati potest-, menlietur qui pali non potest : es decir, 
que el débil inocente confesará un delito que no ha comet ido , y lo 
negará el mas cr iminal , favorecidovde su temperamento. Por e ¡n i-
guiente mi opinion es !a .misma que la de los señores que han precedi-
d o . y estoy convencido que será unánime la voluntad y consentimien-
to del Congreso en la derogación de la ley de la tortura , por un efec-
to de sus sentimientos hacia la human idad , d é l a ilustración que le 
d is t ingue , y porque as i lo exige la dulzura actual de nuestras cos-
tumbres. A la derogación de dicha ley deberá acompañar también la 
atiòliciOn de toda clase de apremios corporales, que deberán des-
aparecer de las cárceles , pues sobre ser en substancia un tormento, 
se hace sufrir en los principios de la causa quando ni el delito ni el 
delinquente es'.an suficientemente calificados." 

E l Sr. Arguelles : " S e ñ o r , si hubiera yo tenido la fortuna de ha-
llarme en el Congreso ai tiempo que se leyó mi proposición, habría 
evitado á V. M. el disgusto de dilatar su aprobación, porque e.^toy 
seguro que en el acto de ser anunciada á las CArtes no po 'ia dexar 
dé ser aclamada con entusiasmo: quiero decir , que ana ligera ex-
plicación de su espíritu hubiera bastado á aclarar esta duda , único 
incidente que r e t a r d a l a decisión. Es verdad que la tortura está, por 
decirlo así , fuera de uso en España ; mas esto solo es .debido al es-
pír i tu público de la nación , pues no habría consentido á un juez 
recurrir á este horroroso medio sin condenarte al odio y execración 
general. Con todo , la ley está v iva , y sin injusticia legal bien po-
drá todavía arrancarse de ia boca de un reo la confesíon de su deli-
to por el horrendo ministerio del tormento. L a palabra tortura en ei 
sentido de mi proposición compre hende ciertamente los apremios, 
medio no menos infame que el tormento, y en el qual se ha subro-
gado por el despotismo de los últimos reynados. L a filosofía y la ilus-
tración no se escandalizaron menos con este temperamento -; y así se 
h a visto que los magistrados que osaron ponerle en práctica fueron 
el objeto de la animadversión pública siempre que pudo traslucirse 
su aplicación. Las expresiones de la proposición no 'dexan i luda 
ninguna de que yo he querido extenderla á los- apremios quando 
digo expresamente, y quankis leyes hablen de esta manera de prue-
ba fyc. Los apremios, Señor , se visan para arrancar del reo la confe-
sión de u n delito que oculta ó niega. N o se hacia otra cosa con la 
tortura. ¿ Es acaso ei apremio diferente de las demás clases de tor-
mento usadas antes de su intro luecion ? ¿atormentar á un reo en los 
dedos de su m a i o ó qual quiera otra parte d e su cuerpo para que 
declare ¡o que se íe p regunta , hace variar la naturaleza del tormento? 
¿la sensibilidad física del hombre est» circunscripta á ninguno de sus 
miembros? El horrible aparato del potro ó demás maneras de mar-
tirizar al reo , ao es- solo lo que h'.ce bárbaro y cruel al tormento , si-
n o la impresión que causa en ei desgraciado.que le sufre. El apremio, 
SesvOr. eausa dolores agudos é insoportables á muchos infelices que 
•vencidos en él se rinden á la sensibilidad de una -fibra mas ó menos 

\ " - - . " 

delicada , que jamas debia haber sido puesta á usa prueba, atroz. Y o 
110 hice expresa mención de los apremios, porque el espíritu de mi 
proposición excluye sutilezas dignas solamente de la cabiiacion de 
nuestros prácticos« Mi intención fué proponer á V. M. e i una simple 
proposición la abolición del tor¡ uento.y ele quautas leyes hablan de 
esta bárbara p rueba , dexando para el decreto expresar con oportuni-
dad lo que convenga en el asunto. Así pido formalmente que si V . M. 
se digna aprobar mi proposición, pase á la comision de justicia para 
que extienda ia fórmula del decreto en que se bagan las declaracio-
nes convenientes, y pueda en seguida elevarse á ley por el Congreso." 

Aprobóse unánimemente la primera proposición del Sr. Arguelles, 
y para evitar t o j a arbitrariedad y apremio de qualquiera clase, se 
encargó A la comision de justicia que etxendicse un proyecto de ley-
sobre este asunto. E n quarvto á la segunda, habiendo algunos señores 
propuesto que pasase á la comision de constitución, d ixo 

El Sr. Mexia: " M e opongo absolutamente á semejante determina-
ción. Las proposiciones del Sr. Alcocer han pasado á esta comision 
porque encierran un caso distinto , qual es el de abolir la esclavitud: 
negocio que requiere mucha meditación, pulso y t ino; porque el l i-
bertar ele una vez una inmensa multitud de esclavos, á mas de arrui-
nar á sus dueños, podrá traer desgracíalas ' cpnseqiiencias al estado; 
pero el impedir ia nueva introducción d e ellos, es una cosa urgentísima! 
Y o no haré mas que apuntar dos razones. Pr imera , hay muchas pro-
vincias en América , cuya existeaeia es precaria , por los muchos es-
clavos que con nuevas introducciones se aumentan á un número inde-
finido. Segunda , hay una ley en Inglaterra que prohibe el comercio 
de uegros en todos los dominios ele S. • M. Bri tánica á quien se le han 
encargado por el parlamento que en todos los tratados que haga coa 
las demás potencias, las induzca á lo mismo. Ea vir tud de este en-
cargo acaba V. M. de ver que se ha puesto un artículo expreso abo-
liendo este comercio, en la alianza firmada con Portugal. ¿Aguarda-
remos á que nuestros aliados nos lo vengan á enseñar y exigir? Agre-
gue Y. M. á lo d i cho , que supuesto que las naciones que t i e i i enco-
municacion con nosotros (es deci r , los ingleses, los portugueses y los 
norte-americanos) han abandonado ya este tráfico, y nosotros esta-
mos muy léjos de poderle practicar en grande y metódicamente, pues 
no lo sufre nuestra marina y si tuación: el aprobar esta proposición 
no indicará sino el deseo de mandar una cosa jus t ís ima, que ha de 
seguirse de suyo. Solo el empeño de sostener la propia for tuna , r edu -
ciendo á la clase de bestias á millones de hombres, pudiera hallar 
nociva esta proposición; pero por eso mismo debe Y. M. darse prisa 
á sancionarla. E a fin, y a es menester que Y: M. empiece á aumentar 
su famil ia , volviéndola en lo posible uniformé; y 110 lo será nunca si 
saben los egoístas que tienen en su mano el medio de impedirlo, com-
prando á porfía esclavos, mientras llega el caso de prohibirse su in-
troducción. E l que pasase este asuntó á la comision indicada, ven-
dría bien quando y a se pensase en extinguir la esclavitud ; pero aquí 
se trata de impedir que se introduzcan mas negros. Opóngome pues 



formalmente á que se espere á la constitución., obra l a r g a , que pe í 
muy pronto que se presente duraría bastante tiempo para multiplicar 
entre tanto mil fraudes contra la mente de V. M . ; y así pido para evi-
tarlos que el señor presidente señale quanto ántes un dia para la dis-
cusión." 

E l Sr. Arguelles : " S e ñ o r , mi segurada proposicion tampoco puede 
hallar dificultad, despues de la distinción que ha hecho el Sr. Mexia. 
Los términos en que se halla concebida, manifiestan que no se trata 
en ella de manumitir losesclavos de las posesiones de América , asun-
to que exíurc la mayor circunspección atendido el doloroso e j e m -
plar acaecido en Santo Domingo. En ella roe limito por ahora 
á que se prohiba solamente el comercio de esclavos. Para tranqulizar 
á algunos señores qu? hayan podido dar á la proposicion sentido d i -
ferente , expondré a V. M. mis ideas. E l tráfico, Señor , de esclavos 
no solo es opuesto á la pureza y liberalidad de los sentimientos de la 
nación española, sino al espíritu de su religión. Comerciar con la san-
gre de nuestros hermanos es hor rendo , es atroz , es inhumano: y no 
puede el Congreso nacional vacilar un momento entre comprometer 
sus sublimes principios ó el Ínteres de algunos particulares. Pero to-
davía se puede asegurar, que ni el de estos será perjudicado. Entre 
varias refl xíones alegadas per los que sostuvieron tan digna y glorio-
s a m e n t e ^ Inglaterra la abolicion de este comercio, una de ellas era 
profetizar quedes mismos plantadores y^dueños de esclavos experi-
mentarían un beneficio con la abolicion, á causa de que no pudiendo 
introducir en adelante nuevos negros, habrían de darles mejor trato, para 
conservar los individuos; de lo qHe se seguiría necesariamente, qne 
mejorada la condicion de aquellos infelices, se multiplicarían entre 
sí con ventaja suya y de sus dueños. A pesar de que el t iempo corri-
do desde la abolicion es todavía corto , estoy seguro que la experien-
cia ha justificado la profecía. Esto mismo sucederá á los 1 se ños de 
nuestros ingenios y á otros agricultores de la Habana , Puerto Rico, 
costa firme & c . , y aun no puede dudarse , que la prohibición seria u n 
medio de inclinarlos á mejorar el cultivo por otro método mas aná-
logo al que reclama la agricul tura, y mas digno délos tú''»ditos de una 
nación que pelea por su libertad é independencia. Todavía mas. L a 
oposicion que puedan hacer los interesados, nada conseguiría atendi-
da la libeitad del Congreso respecto de las mejoras de América. S?ria 
infructuosa , como lo ha sido la oue hicieron en Inglaterra los oimien-
tos plantadores y traficantes de Liverpool y otras partes , que se con-
juraron abiertamente por espacio de 20 años contra el digno é infa-
tigable Wilberforce, autor del bilí de abolicion. Jamas olvidaré , Se-
ñ o r , la memorable noche del 5 de febrero de 1807, en que tuve la 
dulce satisfacción de presenciar en la cámara de los lores e! triunfo 
de las luces y de la fi4osofía ; noche en que se aprobó el bi'd de aho-
licion del comercio de esclavos. En conseqiiencia de tan filantrópica 
resolución , se formó en Londres una asociación , compuesta de los 
defensores de aquel bilí y varias otras personas respetables para des-
agraviar por quantos medios fuese posible, é indemnizar á las accio-

nes de Africa d e l ul t rage y vexamen que han sufr ido eos tan infame 
trafico. Su o b j e t o es formar establecimientos científicos y artísticos en 
los mismos pa rages que eran antes el mercado de la especie humana , 
llevándoles de esta suerte toda especie de cultura y civilización ; y su 
p ro funda sab idur ía ha exceptuado.solo la propaganda religiosa, no 
fuese que socolor de religión , se abusase como se ha hecho muchas 
veces de este santo ministerio , prefiriendo dexar á lo* progresos tde 
la ilustración u n t r iunfo q«e solo puede conseguirse con e! conven-
cimiento y lo< medios suaves. Convencido el gobierno de Inglaterra 
de que el o b j e t o del bilí no podía conseguirse mientras las naciones 
de Europa 3-' América pudiesen hacer por sí este t ráf ico, ó prestar su 
nombre á los comerciantes ingleses, resolvió interponer su mediación 
para con las potencias amigas , á fin de que se adoptase la abolicion 
por sus gobiernos. Creo qu - aquel gabinete había dado pasos con Sue-
¿ia y Dinamarca ántes de la actual guer ra : y si no ha hecho al de 
Y . M. i «mal p ropos ic ión , seria porque en aquella época teníamos la 
desgracia de esiar separados . y en el dia porque le ocuparán aten-
ciones d< m t y o r urgencia. Por tan to , S . ñ o r , no desperdicie V . M. 
una coyuntura tan feliz dé dar á conocer la elevación y grandeza de 
sus miras , ant ic ipándose á seguir el digno exemplo de su a l iada , pa-
ra no perder el mérito de conceder espontáneamente á la humanidad 
el desagravio que r e d a m a en la abolicion del comercio de esclavos." 

E l Sr. Jáuregui: " N o es , Señor , el Ínteres privado el que me ha-
ce hablar en tan grave asunto. Aplaudo el zelo de los dos señores 
preopinantes , y aun me identifico con sus principios y sentimien-
tos , que son Tos míos. P e r o , Señor, ¿será bueno que un negocio co-
mo este se t ra te así? Recuerdo á V. M . lo que hace pocos días e x p u -
se con motivo de una proposicion muy semejante á esta, pidiendo 
que por las conseqiiencias que pudiera tener eu América se discu-
tiese en secreto , para que no se insertase en el diario de Cértes , que 
por todas par tes c i rcu la , y V . M. así 10 resolvió. N o basta decir que 
la presente qiiestion se decidirá combinando todos los extremes, y 
con el pulso y prudencia que caracterizan al Congreso. Y o así lo 
creo y espero ; pero el mal está en tratarse en público: está en que 
inevitablemente se anticipe el juicio de tantos interesados en un nego-
cio tan de l i cado , y que de aqui resulten las fatales conseqü encías, 
que es mas fáci l y seguro l lorar , que preveer y remediar. A la isla 
de C u b a , y en especial á la H a b a n a , á quien represento, es á quien 
mas interesa este punto : todo aquel vasto territorio goza hoy de 
profunda tranoüílíd¡ul. Con la noticia de que de esto se trata sin 
que le acompañe una resolución que concibe tantos intereses como 
en sí encierra este asunto, puede comprometerse el sosiego que feliz-
sr«nte revna en una" posesión tan interesante baxo todos aspectos. 
Movimientos d tn siado funestos y conocidos de V. M. agitan una 
gran parte de América. ¿Y" nos expondremos á a l terar la paz inte-
rior' de una de las m»s preciosas porciones de la España ultramari-
na ? I.'éjos df ir i , S ñor , evitar el que se trate esta qiiestion; quando 
llegue t i dia se reconoce;á lo que me mueve hoy á hablar , y qua-



les son los sentimientos que abriga mi corazón; pero no precipite-
mos las cosas : tratémoslas por aquel orden que exige la prudencia. 
Acuérdese V. M. de la imprudente conducta de la asamblea nacional 
de i ' ranc ia , y de los tristes, fatalísimos resultados que p r o d u x o , aun 
mas que sus exagerados principios, la ninguna premeditación : digo 
m a s , la precipitación é inoportunidad con que tocó y condux® un 
negocio semejante. Por tanto concluyo, y hago sobre ello proposi-
cioa formal, " que este negocio se trate por quien V. M. determine; 
per» precisamente en sesión secreta, para evitar fas conseqücncias que 
de otro modo son de temer, y que tan presentes tuso V. M. en otra se-
sión que llevo citada, no insertándose tampoco en el diario de las Cortes 
esta discusión.'''' 

E l Sr. García Herreros.: " A p o y o Ta proposición del Sr. Argue-
lles , pero quisiera que se le hiciese una adición. Si se cree injurioso 
á la humanidad el comercio de esclavos, ¿lo e s m : nos el que sea es-
clava una infeliz -criatura que nace de madre esclava ? Si no es justo 
lo pr imero, mucho menos lo es lo segundo. Y asi pido que se decla-
re que no sean esclavos los hijos de esclavos, porque de lo contrario 
se perpetúa la esclavitud aunque se prohibe esta comercio. Horroriza 
oír los medios vergonzosos que se emplean para que estos desgra-
ciados procreen. Con este infame objeto se violan todas las l e y a d e l 
decoro y del pudor."" 

E l Sr. Gallego: "Eso trae otros inconvenientes, porque al cabo 
es una propiedad a g i n a , que es:á autorizada por las leyes, y que sin 
una indemnización seria injusto despojar de ella á su dueño. N o se 
trata de esto ahora. De lo que aquí se trata es de abolir el comercio 
de negros. Y una cosa es abolir la esclavitud que fué lo que decretó 
la asamblea, y otra es abolir este comercio. Acerca de la esclavitud 
se tratará qsando y con la circunspección que corresponda. De qual-
quiera manera estos negocios han de tener toda la publicidad pasible, 
especialmente quando indicados ya en público seria muy perjudicial 
tratarlos en secreto. Por tanto es mi opinion que puesto que no hay 
los inconvenientes que se t emen , y una vez anunciados en públ ico 
tales asuntos, se continúen también en públ ico, , á menos que se me 
hagan ver esos perjuicios que se suponen." 

E l Sr. Parea de Castro : "Adhir iendo al modo de opinar del au-
tor de la proposición, solo añadiré que pues se trata según ella úni-
camente dé suprimir el comercio de esclavos, sin tocar por ahora á 
la esclavitud, el punto en qüestion no debe reservarse para la consti-
tuc ión , porque no pertenece á el la: y que la [supresión del comercio 
de que se traía , recomendada por principios de religión y de hu-
manidad , no puede excitar reclamaciones de nuestros comerciantes, 
pues no son en general los españoles los que se dedican al tráfico 
de la esclavatura." 

E l Sr-Anér: " E s t e es u n asunto que en Inglaterra se discutió 
por espacio de muchos años ,»y finalmente se acordó - uc se aboliese 
el comercio de esclavos. Parece que la humanidad se interesa en esto, 
pero conviene atender á que para las regiones remotas de América es 

nreciso indagar el modo de reponer la falla de estos brazos tan nece-
" virios para cultivar aquellas tierras. Este es negocio que urces ¡ta 

'grande examen y una larga discusión, y e n yo desejma que '.c 
nombrase una comision para que propusiese el modo con que -a o-
liendo el comercio de esclavos, se remediase l a f t f M ue ovazos uides 
que ha de producir en América semejante abolieren. Quando se c i -
cuta esta materia da tó mi dictamen." , , , 

El Sr dlcocer: " L a s proposiciones que yo tengo hechas sphre la 
esclavitud son las mismas que Ta del Sr. Arguelles. Y me causa ad-
miración el que entonces se mandasen pasar a la comision de consti-
tuc ión , y ahora se discutan. Mis proposiciones, se reducen á que se 
suavice la esclavitud sin perjuicio de nadie , y sin que de ello pueda 
resultar trastorno alguno. La primera proposicion es para que se cir-
cunscriba el comercio y se acabe la esclavitud: porque no habiendo 
comercio de esclavos se ha de a c a b a r l a esclavi tud, aunque sea de 
anuí á cien años. Insistiendo pues en mis principios, pido que se dis-
cuta mi preposición ántes de la formación de la constitución , y que 
«e inserte en el diario 1a discusión, pues no debe temarse de nmgun 
modo que aquellos pueblos se alarmen trátandose de su p rop ia icli-

cidad " • 
E l Sr Villanueva: " En el diario debe insertarse por su instituto 

todo quanio se d ice , omi t imdo únicamente lo que la prudencia ha-
ce iuz'-ar inútil ó de ningún inteies. El mandarle enufir algún asun-
to sobre desacreditar este papel , que debe merecer la confianza de la 
nación . en cuyo beneficio se ha establecido ,ser ia r idiculo, m e d e n -
te haber asistido á la sesión un numeroso concurso y los autores de 
otros periódicos.' . , , „ , 

E l Sr Mexia: " D e mandar que no se inserte esta discusión en el • 
diario de Cortes , han de resultar tres cosas. Pr imera , que A . M. 
mande ahora mismo que todos los que han asistido a la sesión no 
escriban nada de lo que han oido. Segunda , que el autor del conciso 
Y demás papeles públicos que hacen sus apuntes, caden sobre el par-
ticular : y tercera , que el diario pierda el crédito que debe merecer. 

Con esto, admitida á discusión la segunda proposición del .V. Ar-
oSelles , se mandó que pasase á una comision part icular para que 
propusiese su d ic tamen, igualmente que las-del Sr. Alcocer cuyo 
tenor es el siguiente , acordándose que. todo se insertase puntualmente 
en este periódico. • , , , 

Contrariandose Ta esclavitud al derecho natural, estando ya proscri-
ta aun por las leyes civiles de las naciones cultas, pugnando con as 
máximas liberales de nuestro actual Gobierno , vendo impolítica y des-
astrosa de. que tenemos funestos y recientes exemplares, y no pasando 
de precHupaemr s« decantad:! utilidad al satiao de las fincas de algu-
nos hacendados, debe abotirse enteramente. Pero para m perjudicaren 
sus intereses á los actuales ¿actos, de esclavos, se hará la abo,lición em-
forme á las pre pusieianes siguientes. ' 

J Primera. Se prohibe el comereno de esclavos, y nadie en adelante--
p o d r á vender n i comprar esclavo alguno, baxo la pena de nulidad úei 



acto y pérdida del precio exhibido por el esclavo, el que quedará Ubre. 
Segunda. Los esclavos actuales, para no defraudar á sus dueños 

del dinero que les costaron, permanecerán en su condicion servil, bien 
que aliviada en la forma que se expresa adelante, hasta que consigan 

su libertad. 
Tercera. Los hijos de los esclavos no nacerán esclavos, lo que 'se 

introduce en favor de la libertad, que es preferente al derecho que hasta 
ahora han tenido para los amos. 

Quar ta . Los esclavos serán tratados del mismo modo que los criados 
libres, sin mas diferencia entre estos y aquellos que la precisión que 
tendrán los primeros de servir á sus dueños durante su esclavitud: esto 
es, que no podrán variar de amo. 

Quinta. Los esclavos ganarán salario proporcionado á su trabajo y 
aptitud, bien que mèhor del que ganarían siendo libres, y cuya tasa 
se dexa al juicio pr udente de ta justicia territorial. 

Sexta. Siempre que el esclavá, ó ya porque ahorre de sus salarios, 
ó bren porque haya quien le dé el dinero, exhiba á su amo lo que le 
costó , no podrá este resistirse ó. su libertad. 

Séptima. Si el esclavo vale menos de lo que costó , porque se haya 
inutilizado ó envejecido , est® será lo que exhiba para adquirir>?u libcr~ 
tad ; pero si vale mas de lo que costó , por haberse perfeccionado , no 
exhibirá sino lo que costó , lo qual se introduce también en favor de la 
libertad. * s— 

Octava. Si el esclavo se inutiliza por enfermedad ó edad avanza-
da , dexará de ganar salario ; pero el amo estará en obligación de man-
tenerlo durante la inhabilidad, ora sea perpetua , ora temporal. 

La comisión de comercio y marina presentó el siguiente dicta-
men sobre la propuesta hecha por el consejo de Regencia , re-
lativa al fomento de los puertos de la América , situados en el mar 
pacífico. 

L a comision de comercio y marina ha examinado m u y deteni-
damente la juiciosa exposición , que por orden del consejo de Regen-
cia dirigió á V. M. en 13 del corriente el encargado del despacho 
de la secretaría de Hacienda de Indias , en la qual se proponen los 
mas sólidos y eficaces medios que conviene se adopten en nuestro 
sistema económico , para conseguir el fomento de les puertos de la 
América situados en el mar paeífi6o , reducidos koy á la mas triste y 
miserable situación. 

El principal de estos medios para conseguir el resultado propues-
to , seria que se permitiese el comercio sin restricción desde las cos-
tas del mar del Sur á los establecimientos asiáticos ; pero depen-
diendo esta medida importante del establecimiento del nuevo sis-
tema mercantil , que Y . M. tenga á bien adoptar , el expresado 
encangado no hace otra cosa que indicarla , para que pueda tenerse 
presente en su oportunidad. 

En t re tanto opina que deben desde luego aplicarse los conatos de 
V. M. al fomento del puerto y departamento de S. Blas , y demás 

puntos de ambas Californias , con los medios que presentan la in-
dustria y elementos d í riqueza de aquel país. Entre estos medios 
preciosos considera como el mas interesante el de la pesca y buceo 
de la perla , que desde los primeros tiempos de la conquista llamó la 
atención del Gobierno ; y se lamenta de que habiéndose procurado 
fomentar este tan importante ramo de industria nacional , casi to-
das las leyes que se dictaron á este fin , han sido contrarias al mismo 
objeto que se proponían. 

_ E n efecto , Señor , la comision ha tenido á la vista estas leyes, 
y se ha convencido con dolor de que exceptuando solo algunas que 
ordenan la parte de policía d e aquel ramo de indus t r i a , 'casi to-
das las demás ,. eomprehendiuas en el ¿ib. i r , tít. xxr , son Opues-
tas al fomento de la referida pesca ; porque ó bien gravan infinito 
á los que se dedican á ella , ó bien coartan la justa libertad que 
los propietarios deben gozar s iempre , y mucho mas justamente 
quando han llegado á adquirirla á expensas de infinitos gastos , afa-
nes y peligros. 

Si este ramo ha de prosperar , entiende la comisión' que Y . 3VT. cor-
tando aquellas odiosas trabas se servirá derogar las leyes i'Q y .29 
del mismo t í tulo y libro , en que á favor del fisco se establece el gra-
vamen del décimo de las conchas cogidas en los nuevos ostrales,, 
y del quinto en "los ya fr«q "dentados , mandándose reservar para la 
real Hacienda las perlas buenas , aunque pagándolas con otras quin-
tadas , ó con dinero , ó géneros ; operacion que á primera vista de-
xa conocer lo per judicado que saldrán los propietarios en este ava-
lúo , hecho por los emplados reales , qué suelea no guardar siem-
pre una perfecta i ni parcialidad'en los cásos'de esta naturaleza. 

L a ley Xhb del mismo titulo y libro establece la necesidad d é 
que todos manifiesten las conchas que traxesen de la pesquería á los 
oficiales reales , y la x m i que no se abran sino en la casa fuer te 
destinada á esta maniobra; trabas todas que juzga la Comision con-
viene deshacer , para que se restablezca la 'pesquería dé 'per las , tan 
abandonada hoy conio era floreciente en s'trs primeros t i empos : si¡t! 

que sé alcancé otro motivo 'qué h a y a influido en tan desgraciado 
acontecimiento , sino es el efecto siempre rnino&oide' las leyes prohi-
bit ivas, que coa rían fa justa libertad Con que tos dueños ó empre-
sarios de aquel ramo de industria debieren quedar en el uso de su 
propiedad . 

En resumen , Señor , lá comision de comerció" y marina conside-
ra preciso, que V. M se sirva deroga f las leye^ , particularmente ci-
tadas én esté - informé, y 'qualesqiiieVk otras de l a misma- recopila-
ción de Indias que coarten la ampi a libertad y exeaejon del bus-
C> de perlas ; y conformándose en todo con el parecer del encarga-
do de la secretaría de Hacienda de Ind ias , porque lo h i la sólida-
mente apoyado en los ni-jores principios de eéoho íx po í en, pi-
de á V. M. se sirva acordar á beneíi :o del comerció é industria na-
cional las franquicias y exéncioaei signi~ntes: 

Primera. Que se declare libre absolutamente en t o l o s los domi-
nios de l i d i a s pata"los lúbditos de la monarquía el buceo de per-

T O M O I V . 
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l a , y lo mismo la pesca ele bal lena, y particularmente la de nutria 
en los puertos , ensenadas y surgideros de ámbas Californias. 

Segunda. Que queden abolidos todos los derechos municipa-
les , y qualesquiera otros que se cobren con los nombres de re-
galías , obvenciones &c. &c. de los comandantes generales , goberna-
dores y empicados. 

Tercera. Que los contratos entre los armadores y buzos sean l i -
bres , y sin mas restricciones ó reglas que aquellas que los contra-
tantes estipulen recíprocamente, en lo que jamas debe intervenir la 
real H a c i e n d a ; pues en caso de falta de cumplimiento , la parte 
agraviada tendrá su derecho á s a lvo , pa ra ocurrir al juez compe-
tente y demás tribunales. 

Quar ía . Que todo gobernador , juez ó empleado , no pueda in-
teresarse en este tráfico , pena de perdimiento de empleo , y de las 
cantidades que invertan , que se adjudicarán á la persona que jus-
tifique pertenecar á tales gobernadores, empleados ó jueces. 

Quinta . Que se liberten también de todos derechos las objetos 
navales, venta de buques , y quanto pertenezca á este punto. 

Sexta. Que tampoco paguen ningún impuesto los artículos al i-
menticios que se íatroduzean y extraygan del puerto de S. Blas , y 
demás de ámbas Californias, quedando exéntos también todos aque-
llos objetos y materias qae sirvan directamente á la industria de la 
pesca de la perla , nutria y ballena. 

Séptima. Que en el caso de que por algún comerciante en el cur-
so de sus especulaciones se descubriese un artículo de tráfico que 
sea producción de aquellos países, quede también libre de derechos 
es su extracción é introducción en los otros parages y puertos de l 
mar Pacífico. 

Octava. Q u e de igual manera queden también libres toda espe-
cie de alimentos, las perlas , pieles de nutria , b a r b a , esperma y g ra -
sa de la ballena de las mismas costas, cuya conducción se haga en 
buques nacionales , á fin de dar impulso al comercio de cabotage 
que se halla tan desanimado en aquellas riberas. 

Nona. Que se encargue muy particularmente á los gobernadores 
y demás personas á quienes corresponda, dispensen la mas eficaz 
protección á estos diferentes ramos de indust r ia , que tanto importa 
fomentar. ' 

Décima. Q u e se prevenga al consulado -de Gaadalaxara , en el 
nuevo reyao de Galicia , p rocure estimular con la mayor actividad 
los progresos de aquellos ramos , ofreciendo premies y exenciones á 
los que mas se distinguieren en su adelantamiento y empleo de 
capitales. 

Despues de u s a brevísima discu sion , se aprobó el dictamen de 
fe comisíon hasta el artículo octavo inclusive, desechando el noveno 
y décimo, p®r haber algnaos señores diputados adver t ido , que los 
es t íbales que se proponen ea ellas pudieran ser causa de monopo-
lios y arbitrariedades perjudiciales , á lo mismo que se trataba de pro-
mover , no habiendo mejor estímulo que el ínteres particular. Y con 
la aprobación de este d ic tamen, se le yanté la sesión. 
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S E S I O N D E L D I A T R E S . 

í S e dio principio por la lectura de una representación del Sr. Uta-
mas, en que pedia que sin mas demora se leyesen al Congreso y pú -
blico sus proposiciones, ó sea el plan de una junta suprema de guer-
ra encargada de la constitución general y particular del exército, y de 
sus generales y particulares operaciones , en paz y en guerra , con va-
rios documentos que le acompañaban, sobre todo lo qual había y a 
dado su informe la comisión de gue r r a , y cuya discusión quedó 

f tendiente en la sesión del 27 de marzo ú l t imo; y que caso de ha-
larse justa su instancia, se pasase todo por medio del consejo de 

Regencia al supremo de la G u e r r a , para que sus ministros militares 
coa los generales que S. A. tuviera á bien añad i r , y la asistencia del 
mismo Sr. Llamas, se procediese al examen dé la utilidad que pue-
de tener el consejo ó junta militar que en aquel plan se propone, co-
mo asimismo de las ventajas ó daños que pueden seguirse del estado 
mayor general nuevamente establecido. Habiendo acordado el Con-

Sreso que se resolviera aquel día eí referido asunto, leídos el referi-
o pian y documentos, y el informe de la comisíon, tomó la palabra 

y dixo 
E l Sr. D. José Mantinez : " El Sr. Llamas propuso en su plan 

la formacion de una junta de oficíales generales para el gobierno y 
dirección dedos exércitos. V. M. que nunca puede desear mas que 
lo me jo r , dando á este expediente el curso debido , le mandó pasar 
al consejo de Regencia para que informase; y este en su virtud lo 
pasó á una comisíon militar para que lo examinase f y en vista de lo 
que esta informó, dixo que no la consideraba admisible : p >r lo que 
á mi juicio este asunto estaba concluido. Pera como el Sr. Llamas 
insiste en que se realice su p l an , y que se forme esa junta de gene-
rales para examinar lo , soy de parecer que pasen estos expedientes 
al consejo de la Guerra para que exponga á V. M. s i , no obstante el 
juicio formado por el consejo de R ' g e n c i a , estiaaa por convenien-
te el establecimiento de esa junta de oficiales generales. Pero á mí 
me ocurre una d u d a : ¿estos oficiales generales individuos de ese 
consejo supremo de Guería son tales y de tal eondicion, que aua 
quando se inclinen al parecer de l Sr. Llamas, su juicio sea superior 
al del consejo de Regencia ? Otra duda. Se acaba de decir aa uno 
de los escritos del Sr. Llamas lo raalo que seria el que no se formase 
este consejo supremo de los generales mas sabios y de mayor rastruc-
#ion. P e r o , Señor, ¿ donde hay sugetos de estas calidades , para que 
su juicio prevalezca al de la junta militar, encargada por el eoasejo 
de Regencia del examen del proyecto ?.... Y si la j au ta de generales 
dixese qne era conveniente el plan propuesto par el Sr. IJamas, ¿ten-
dría V. M. arbitrio para separarse de su dictamen? Y. M. se vería 
en la precisión de abandonar el que ha dad® el consejo de Regencia, 
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l a , y lo mismo la pesca ele bal lena, y particularmente la de nutria 
en los puertos , ensenadas y surgideros de ámbas Californias. 

Segunda. Que queden abolidos todos los derechos municipa-
les , y qualesquiera otros que se cobren con los nombres de re-
galías , obvenciones &c. &c. de los comandantes generales , goberna-
dores y empicados. 

Tercera. Que los contratos entre los armadores y buzos sean l i -
bres , y sin mas restricciones ó reglas que aquellas que los contra-
tantes estipulen recíprocamente, en lo que jamas debe intervenir la 
real H a c i e n d a ; pues en caso de falta de cumplimiento , la parte 
agraviada tendrá su derecho á s a lvo , pa ra ocurrir al juez compe-
tente y demás tribunales. 

Quar ta . Que todo gobernador , juez ó empleado , na pueda in-
teresarse en este tráfico , pena de perdimiento de empleo , y de las 
cantidades que invertan , que se adjudicarán á la persona que jus-
tifique pertenecer á tales gobernadores, empleados ó jueces. 

Quinta . Que se liberten también de todos derechos las objetos 
navales, venta de buques , y quanto pertenezca á este punto. 

Sexta. Que tampoco paguen ningún impuesto los artículos al i-
menticios que se iatrod uzean y extraygan del puerta de S. Blas , y 
demás de ámbas Californias, quedando exéntos también todos aque-
llos objetos y materias que sirvan directamente á la industria de la 
pesca de la perla , nutria y ballena. 

Séptima. Que en el caso de qne por algún comerciante en el cur-
so de sus especulaciones se descubriese un artículo de tráfico que 
sea producción de aquellas países, quede también libre de derechos 
es su extracción é introducción en le» otros parages y puertos de l 
mar Pacífico. 

Octava. Q u e ele igual manera queden también libres toda espe-
cie de alimentos, las perlas , pieles de nutria , b a r b a , esperma y g ra -
sa de la ballena de las mismas costas, cuya conducción se haga en 
buques nacionales , á fin de dar impulso al comercio de cabotage 
que se halla tan desanimado en aquellas riberas. 

Nona. Que se encargue muy particularmente á los gobernadores 
y demás personas á quienes corresponda, dispensen la mas eficaz 
protección á estos diferentes ramos de indust r ia , que tanto importa 
fomentar. ' 

Décima. Q u e se prevenga al consulado -de Gaadalaxara , en el 
suevo reyao de Galicia , p rocure estimular con la mayor actividad 
los progresos de aquellos ramos , ofreciendo premies y exenciones á 
los que mas se distinguieren en su adelantamiento y empleo de 
capitales. 

Despues de u s a brevísima discu sion , se aprobó el dictamen de 
fe comision hasta el artículo octavo inclusive, desechando el noveno 
y décimo, par haber algosos señores diputados adver t ido , que los 
es t íbalas que se proponen ea ellas pudieran ser causa de monopo-
lios y arbitrariedades perjudiciales , á lo mismo que se trataba de pro-
mover , no habiendo mejor estímulo que el ínteres particular. Y con 
la aprobación de este d ic tamen, se le yanté la sesión. 
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S E S I O N D E L D I A T R E S . 

í S e dio principio por la lectura de una representación del Sr. Uta-
mas, en que pedia que sin mas demora se leyesen al Congreso y pú -
blico sus proposiciones, ó sea el plan de una junta suprema de guer-
ra encargada de la constitución general y particular del exército, y de 
sus generales y particulares operaciones , en paz y en guerra , con va-
rios documentos que le acompañaban, sobre todo lo qual habia y a 
dado su informe la comisión de gue r r a , y cuya discusión quedó 

Í(endiente en la sesión del 27 de marzo ú l t imo; y que caso de ha-
larse justa su instancia, se pasase todo por medio del consejo de 

Regencia al supremo de la G u e r r a , para que sus ministros militares 
coa los generales que S. A. tuviera á bien añad i r , y la asistencia del 
mismo Sr. Llamas, se procediese al examen dé la utilidad que pue-
de tener el consejo ó junta militar que en aquel plan so propone, co-
mo asimismo de las ventajas ó daños que pueden seguirse del estado 
mayor general nuevamente establecido. Habiendo acordado el Con-

Sreso que se resolviera aquel dia eí referido asunto, leídos el referi-
o pian y documentos, y el informe de la comision, tomó la palabra 

y d ixe 
E l Sr. D. José Mantinez : " El Sr. Llamas propuso en su plan 

la formacion de una junta de oficiales generales para el gobierno y 
dirección dedos exércitos. V. M. que nunca puede desear mas que 
lo me jo r , dando á este expediente el curso debido , le mandó pasar 
al consejo de Regencia para que informase; y este en su virtud lo 
pasó á una comision militar para que lo examinase f y en vista de lo 
que esta informó, dixo que no la consideraba admisible : p >r lo que 
á mi juicio este asunto estaba concluido. Pera como el Sr. Llamas 
insiste en que se realice su p l an , y que se forme esa junta de gene-
rales para examinar lo , soy de parecer que pasen estos expedientes 
al consejo de la Guerra para que exponga á V. M. s i , no obstante el 
juicio formado por el consejo de R ' g e n c i a , estiaaa por convenien-
te el establecimiento de esa junta de oficiales generales. Pero á mí 
me ocurre una d u d a : ¿estos oficiales generales individuos de ese 
consejo supremo de Gae r fa son tales y de tal eondicion, que aun 
quando se inclinen al parecer de l Sr. Llamas, su juicio sea superior 
al del consejo de Regencia ? Otra duda. Se acaba de decir an uno 
de los escritas del Sr. Llamas lo raalo que seria el que no se formase 
este canseja supremo de los generales mas sabios y ele mayor rastruc-
aion. P e r a , Señor, ¿ donde hay sugetos de estas calidades , para que 
su juicio prevalezca al de la junta militar, eseargada por el eoasejo 
de Regencia del examen del proyecto ?.... Y si la junta de generales 
dixese que era conveniente el plan propuesto par el Sr. IJamas, ¿ten-
dría V. M. arbitrio para separarse de su dictamen ? Y. M. se vería 
en la precisión de abandonar el que ha dad® el consejo de Regencia, 



conforme al de la junta militar que al intento creó.... Y. M. debe te-
ner también presenté que con esta medida se destruye el reglamento 
establecido y sancionado en orden al Poder executivo. Porque si esta 
junta suprema de guerra es la que ha d e entender exclusivamente en 
ia direccion.de todo lo relativo á los exérci tos; en este caso, ¿qite 
responsabilidad queda al consejo de Regencia que está encargado de 
la dirección de la fuerza armada? Por dichas razones soy de opinión 
que debe seguirse el sistema adoptado hasta el d i a , y V. M. velar 
incesantemente en que se cumpla lo mandado , y en que el consejo 
de Regencia se valga de los -sugetos que sean mas capaces y mas á 
propósi to para mandar los exércitos." 

E l Sr. Laguna: " S e ñ o r , veo con el mayor sentimiento que las 
pocas veces que en este Congreso se tratan asuntos de guerra , jamas 
se delibera nada , y se pasa el tiempo en censurar á nuestros generales, 
extendiéndose hasta decir que no tenemos uno siquiera capaz de 
mandar. En otra ocasion tuve el 'honor de decir á V. M . , que en Es-
p a ñ a hay mas de doce generales capaces de dar cien vueltas á los 
mariscales del imperio.... Sindine.ro, Señor , ningún soldado es va-
l iente, y un general que no lo tiene todo sobrante no puede salir 
bien de sus empresas. 'Haya d inero , dinero y tres veces d ine ro , que 
entonces habrá buenos exércitos y mejores generales. Me dicho." 

E l Sr. Giralda-. F u é de parecer que la proposicion del Sr. Lla-
mas , f ruto de su zelo , virtud y patriotismo, pasase otra vez á la co-
misión de guerra para que la uniese á otras varias de semejante natu-
raleza , cuyo examen tiene á su ca rgo , y diese su d ic tamen, en 
vista del qual podría resolverse lo mas conveniente. 

E l Sr. Anér: " Creo que no ha lugar á resolver este pun to 
en el estado en que se halla. V . M. sancionó el establecimiento y 
formación del estado mayor del exército. E l consejo de Regencia 
hizo presente la necesidad que liabia de establecerle en las actua-
les circunstancias. Ahora se dice que conviene, y que seria mejor 
la formación de una junta militar de oficiales generales. Esto se apo-
ya en que siendo responsable el consejo de Regencia de <lâ  direc-
ción de los exércitos y manejo del estado, 110 podría!• éxigírsele 
c-sta responsabilidad, sino tuviese los medios necesarios para lle-
var á efecto sus proyectos, cuyos medios, se d ice , son el estableci-
miento de una junta militar , que preponga los planes para el acierto. 
Yo por mi parte no alcanzo qué significa esto. ; Se dirá que acaso 
tiene mas responsabilidad esa junta que el consejo de Regencia ? ¿ Y 
con que responderá esa junta á la nación si resultase de sus planes 
algún notable perjuicio ? ¿ Donde están los medios para hacer efecti-
va su responsabilidad ? El consejo de Regencia , que es el verdadero 
responsable en todo lo relativo á la guer ra , ha creído que lo mas con-
veniente era un estado mayor general para la direccioM de los exérci-
tos. Este esté aprobado por-eV anterior consejo de R e g ó cía y por 
V. M. ( Rtproduxóy •amp'íficó el orador I s ideas del Sr. Martínez , y 
concluyo diciendo. ) Con que en esta duda conviene adoptar l o q u e 
dÍGs el consejo de Regencia. Por íswiíe mi ©piaion es que el plan por 

ahora no es admis ib le , y que se dexc obrar al consejo de Regencia 
como hasta aquí ." 

E l Sr. Samper : " .Despues de haber advert ido que en el plan del 
Sr Llamas se contenían muchas máximas de los mejores militares, 
y que la junta que en él se p ropone , debía ser en el concepto de su 
au tor , solo una j u n t a auxi l ia^ , no superior al consejo de Regencia , 
opinó que debía pasar al consejo de la G u e r r a , para que diese el in-
forme correspondiente." 

E l Sr. Arguelles: " T o d a inovacion , Señor , está expuesta á 
grandes impugnaciones ; mucho mas en asuntos de que no puede juz-
garse sino por resultados. Y o suplicaría al Sr. Llamas que reflexio? 
liase sobre su solicitud , y hallaría que sin necesidad de entrar en un 
examen facultativo d e su plan , c.s indispensable desecharle por aho-
r a , atendidas varias circunstancias, qualquiera que pueda ser el 
mérito de su memoria. La dirección de la guerra está á cargo del 
Gobierno. Los estados mayores.son á la verdad una inovacion entre 
nosotros. Pero si el sistema es bueno en s i , los defectos que hayan 
podido cometerse en FU aplicación á E s p a ñ a , r,o probarán que el 
establecimiento sea defec tuoso , ni se deberá concluir de esto que el 
quartélmaestre de un exército sea preferible al nuevo método intro-
ducido en su lugar . E l Sr. IJamas presentó un plan para dirigir la 
guerra, diferente de l que se halla adoptado en el dia. Fué remitido al 
Gobierno , quien le hizo examinar por una comisión especial de ge-
fes que opinaron no ser adaptable en las circunstancias, y la Regen-
cia á est° informe a ñ a d e el suyo , que es igualmente contrario al plan 
del Sr. Llamas. L a comisien de guerra de las Cortes confirma ámbos 
dictámenes. ¿ Q u e es pues lo que resulta? L a opinion de un indivi-
duo respetable por su carrera brillante en la milicia en oposicion á la 
de otros militares que contradicen sus ideas sabré la dirección de la 
guerra. ¿ Que es lo que conviene hacer? Decidir esta question. ¿ Y de-
be el Coner t so , aunque sus diputados sean capaces de resolver el pro-
blema , mezclarse en una disputa , cuya decisión atacaría directa-
mente les fundamentos d é l a institución del Gobierno establecido? -
Los estados mayore s , ó la dirección de la guer ra , segtm el plan del 
Sr. Llamas, forman el objeto de una contienda de opiniones. Para to -
mar una resolución acertada seria necesario sujetar ámbos sistemas á 
un ensayo, con r l fin d e q u e el resaltado justificase la elección. P u -
diera dividirse la perúasala en dos par tes , estableciendo en ellas los 
dos métodos, y que la experiencia decidiese la duda. ¿ Está el Con? 
gres» resuelt® á adoptar semejante prueba ? Es por lo mismo induda-
ble que en asuntos de esta naturaleza, que no están sujetos á demos-
tracioa ant ic ipada, Y . M. no puede menos de aventurarse á los resul-
tados de la experiencia. En todos los pflises y en todas las edades se 
h a visto siewpre la misma lucha entre los in ova clores y los defenso-
res de antigües sis tenias. E"¡ pregre?o de los conocimientos humanos 
en todas las ciencias y aites no está fundado en otros principios que 
en los experimentos "respectivos. Contra y énd. une al arte militar en 
E s p a ñ a , veo, S e ü o r , en tiempo de Fernando el Católico sí Gonzalo 



de Ayora , celebre en el sitio de Salsas, y que es el pr imer gefs de 
regimiento que usó en £. ;paña el nombre de Coronel , impugnado y 
contrariado al extremo por sus contemporáneos. po;que intentó in-
troducir en nuestra milicia la táctica de infantería cue despues llenó 
de gloria á los tercios españoles en Italia. E l duque de Alba hizo 
también diferentes alteraciones en la práctica de la guerra que expe-
rimentaron igual contrariedad por sus compañeros de a rmas , y en 
nuestros días la táctica de Federico no se admitió en los exércitos 
nacionales con aplauso general. Por lo mismo, S eñ o r , pido que se 
vote el dictamen de la comision , y que se pase á otros asuntos." 

El Sr. Llano: "Como es la primera vez que oygo leer este papel 
apenas he podido enterarme de su contenido. N o obstante me pare-' 
ce que puede reducirse á dos puntos quanto en él se propone : prime-
r o , que se torme una junta de generales á cuyo carga esté la direc-
ción de los exércitos : segundo , que se examine si ed establecimiento 
de esta junta puede traer mas ventajas que el del estado mayor ge-
neral ; en una palabra , si el sistema antiguo militar que según parece, 
quiere renovar el autor de este p l an , es ó no mas útil que el actual. 
Esto es muy difícil de resolver; sin embargo desde luego rae ocurre 
que aquellos misinos que inveataron el antiguo sistema , y de quienes 
los recibimos , á saber, los prusianos y alemanes , le han abandona-
do y a adoptando el moderno. ¿ Por q u e , pues , no hemos de hacer 
nosotros otro tanto ?.... Por lo que toca á la organización dé los cuer-
po» , poco o nada puede iaíluir el mayor • menor número de batallo-
nes : en esto no hay regla í ixa , puesto qne las naciones militares es-
tan discordes. Pero hay otros puntos en que no cabe esa variedad de 
opiniones ; como por exemplo , si se dixera , que para pelear no lle-
váramos fusiles , sino palos: claro está que esto seria un disparate. Así 
mi opinion es , que siendo este un asunto de tanta importancia, se 
examine con .alguna detención , aunque en mi concepto sea mejor el 
sistema militar moderno que el antiguo por las razones arriba ex-
p u e s t a s " 

. Sr- Llamas: "Contestando á los señores preopinantes expondré 
mi pensamiento, y es que el consejo de Regencia una al de Guerra 
todos aquellos generales que juzgue mas capaces para examinar este 
asunto. Por consiguiente no es solo el consejo de Guerra el que ha de 
dar dictamen , S ÍRO también el mismo consejo de Regencia , valién-
dose de las luces del de la Guerra. Buen cuidado tendrá el consejo 
de Regencia de asegurarse de la aptitud de los que hayan de darle su 
dictamen. Tampoao esta junta ha de ser independiente del conseje de 
Regencia., como se ha dieho ; será si un asesor que le auxi l ie , que-
daudole siempre al consejo de Regencia la facultad de admitir ó no 
sus dictámenes: por consiguiente no hallo en el particular nada que al-
tere sus facultades, ni motivo para que se d i¿a si la junta será mas ó 
menos responsable que el consejo de Regencia. Por lo que toca á si es 
mejor el sistema antiguo mil i tar , ó el moderno, sin aprobar une n i 
o t ro , salo pido que se examinen ambos por generales inteligentes, 
para que comparáadolos expongan lo que juzguen mas conveniente, 
lista es mi proposición ; y esto es lo que pido á V. M. 

Se procedió á Ta votacion , de la que resultó quedar, aprobado el 
informe de la comision , la qual alabando el celo del Sr. Llamas, opi-
naba que era inútil dar su dictamen »obre aquel asunto, puesto que 
en une de los documentos constaba no haber merecido la aprobación 
del coaseja de Regencia el pensamiento de dicho señor d iputado . 

Continuó la discusión , suspendida en la sesión de ayer , acerca 
de las representaciones del mariscal de campo D. José del Pozo y 
Sucre , de las que se ha hecho mención en varias sesiones de este 
diario ; y habiendo e l 'Sr . Terrero presentado y lé idola ley que su-
perna haberse quebrantada (véase la sesión an te r io r ) , y explicando-
la el Sr. Golfi» , las Cortes, conformándose con el dictamen de là co-
mision de guerra , acordáron que dichas representaciones pasen al 
consejo de Regencia , á quien corresponde la resolución de este 
asunto. . • 

Con este motivo el Sr. Arguelles , á quien apoyó el Sr. Pele• 
grin,, advirtió al Congreso que no se debia dar lugar en él á preten-
s i o n e s particulares , . por justas que f u e s e n , y que en unos tiempos 
de revolueion como las actuales , se hacia p¡eciso pasar por encisaa 
de todos los asuntos que na teagan una relación directa é inmediata 
con la salvación de la patria aunque sea en perjuicio de algunas 
particulares , cuyos intereses debes siempre posponerse á lá uti l idad 
general. . . 

•Pasó á la comision de guerra una representación del teniente ge-
neral D. J u a n Gárlos de Arayznga , acompañada de los documen-
tos justificativos de las repetidas recursos que ha hecho á la j u s t a 
Ce » t r a i , -Rsgeneia pasada y á la a c t u a l , para que se le propor-
cionase el sineerar su conducta por medio de un consejo de guerra. 

D e s p u e s de una ligera discusión se resolvió que en la sesión de 
mañana se diese cuenta con los antecedentes de la siguiente proposi-
eion del Sr. Traver.. 

Siendo el establecimiento del estado mayor general una nueva ley 
militar que requiere precisamente la sanción de V. M. , y siendo cier-
to que si bien existe ya dicho establecimiento ., no'se ha presentado 
todavía su planta y réglameloque al paso que exprese sus priva-
tivas facultades y atribuciones , seaede el número de individuos de que 
debe componerse, calidades que deben concurrir en los que se nom-
bren-, modo de elegirlos y sus sueldos respectivos ; se dira al consejo 
de Regencia que dentro de quince dias pase á las Cortes el plan y re-
glamento comprehensivo de todos ios extremos indicados , á Jin de que, 
sancionado pw S. M. , se cumpla en todos los exércitos , y se eviten 
las variaciones arbitrarías que tanto perjudican al buoi éxito de nues-
tras armas. . , , r» -

Se levó ua oficio del ministra interina de Hacienda ae Espana , 
en que remitía les documentos que acreditaban haber prestado el 
debiáe juramento de fidelidad y obediencia á las Cortes el inten-
deste de Galicia y las dependientes de real Hacienda de ,1a provin-

C l d S Í mandaron pasar á la comision de justicia los estados - de las 



«ansas criminales pendientes y concluidas en las audiencias de Astu-
rias y la Cortina desde el mes de diciembre del añu próximo pasado 
en que recibieron la orden expedida al intento. 

E l Sr. Jáuregui presentó su voto por escrito para que se agre-
gara á las actas sobre las proposiciones de los Sres. Arguelles ij Alco-
cer , leídas en ia sesión del día anterior.. 

Se leyó un ofició del gefe del estado mayor , en que incluia un 
par te del general Zayas , relativa á lo ocurrido en la expedición de 
su mando. 

N o se admitieron á discusión quatro proposiciones del Sr. Rodri-
go , en que pedia se llevase ¿ efecto el alistamiento decreta lo de ochen-
ta mil hombres ; que para reforzar el exército de la I d a y C;í liz 
pudiese el consejo de Regencia levantar diez! mil hombres de todas 

" las Andaluc ías , cuidando de extrarr de esta pl iza toda la - gente 
que se considere útil para el servicio ; que se formase una coT.ision 
del-seno del Congreso, la q u a l , conferenciando con el consejo de 
Regencia , y valiéndose de las luces de otras p. rsortas , propongan 
los medios de hacer efectivos "todas los recursos que aun tenemos 
para continuar nuestra justa causa ; y finalmente que se hiciera en-
tender al consejo de R - g encía ser indis lensitbhj examinar qué perso-
nas so* las mas capaces para el. desempeño de todos los ramos , y 
relevar de sus emplios á aquellos que hasta ahora no h lyan manifes-
tado dicha capacidad. 

La comision de just ic ia , visfi la representación hecha eii 1.9 de 
febrero último por D. Lorenzo Gi rc ía y otros compañeros , presos 
muchos yteses ha en la población de S. C i r i o s , por habérseles com-
prehendido en la causa qus se es á siguiendo al coronel 1). Vi-' 

' cente Aval lo , dtxo ser su dictamen , que ínterin coucluya un plan 
que corte de raíz la arbitrariedad de Ion tribunales, de que tanto se 
quejan los ex ponentes, se pase dicha representación al consejo de 
Regencia á fin de que la remita al juez ó tribunal que entiende en 
la causa , para que siendo cierto lo qne expresan los señores García 
•y compañeros , los ponga inmediatamente en libertad si no son reOs 
en la causa, rebaxandoda carcelería baxo caución ó fianza á aque-
llos contra quienes resulte algún cargo que no «acrezca pena corpo-
r a l , haciendo lo mismo con qualquiera otro que se halle en igual 
caso en la propia c a u s a , y determinándola en lo principal cou la 
brevedad posible. 

Concluida la lectura de este informe, d ixo ' 
El Sr. Terrero: Señor , he oído una gran parte de esa exposi-

ción , y confieso á V. M. si ncerísima menta que un extraordinario es-
tupor sobrecoge mi alma. Se trata de los valientes compañeros del 
iruigne potriota Avelló , los quales reclaman la justic-.a de V. M. : do 
unos compañeros de aquel Ave lo que supo en las llanuras de Má-
laga reprimir la furia insana de ios bárbaros ; empresa de suyo mag-
nánima , aunque temeraria., pero digna en nuestros días de una ciega 
imitación. ¡ Y á estos hombres ilustres se les imee sufrir de prisión 
en prisión , de lobreguez en lobreguez, sumergidos en el despecho y 

la desesperación!.. . Sospecho que á algunos no acomoda la vida de 
estos héroes, ó por horribles ideas , ó por terribles rencores. ; Si me 
eagaré ? ¿Si equivocaré mis cálculos y conceptos? Quiera Dios que 
así sea. "Pero , Señor , Y. M. en octubro del año último ; no mandó 
que se substanciase la cassa deAvel lo con la mayor brevedad posible? 
E*te es ua hecho : valga la verdad; no se cumplen las leyes de Y. M. 
Han pasado cinco meses clespues de los o c h o ' q u e llevaba y a en en-
carcelaciones aquel d igno coronel , y la causa se halla en el mismo 
estado. Par»ce que existimos en la ca f re r í a , ó en el país de los 
otentotes. P i d o á V . M. ademas de conformarme con el dictamen da 
la comision , que en el término perentorio de veinte ó treinta días se 
substancie y concluya definitivamente esta causa , y se declare la al-
tísima justicia de estos individuos." 

El Sr. Oslólas»: " A p o y a n d o el dictamen de la comision , anovo 
también la proposición del señor preopinante. — Tengo presente* que 
hace tiempo que hablé á V. M. en favor de este célebre asturiano 
el coronel A vello, que retirado á Málaga por los grandes servicios 
contraidos en la guerra anter ior , mereció por su concepto militar 
ser nombrado por aquel pueblo por su gefe para defender la ciudad 
de Málaga en aquella funesta época en que la jun ta Central cotí 
motivo de acercarse los enemigos á la Andalucía di© aquel decreto 
de que los pueblo se derendieran por sí.mismos. — Nadie dudaba 
que la ciudad de Málaga lo hiciese , siendo conocida por su lealtad 
y patriotismo. A vello , pues , elegido ya gefe de aquel pueblo , reunió 
al momest© treinta mil paisanos, entre ellos algunos mil i tares , se 
presenté coa ellos al enemigo , y logró contener por algunos dias el 
exército de Sebastiani. Sus compañeros de a rmas , que son los que 
se quejan , "fueron nombrados por él. Estos no tienen otro delito que 
ser buenos españoles : sus primos han sido fusilados por los france-
ses en Má laga , y los que están aquí encarcelados , están sufriendo 
por los españoles.... Esto dará lugar á que se diga que son sastiga-
dos los buenos españoles .— En octubre mandó Y. M. que se subs-
tanciase á la mayor brevedad posible la causa d e A v e l l o , porque así 
convenía; ¿pero de que sirven sus providencias si no se cumplen?. 
; si no quita á esos satélites de Napoleon ? que por tales tengo á to-
dos los que no cumplen las órdenes de V. M." 

El Sr. Villa fañe apoyé el dictamen de la comision, conformar 
dose al mismo t iempo con el voto del Sr. Terrero, y añadiendo qua 
dentro de muy breve plazo informasen los jueces por medio del cousejü 
de Regencia sobre los motivos del retardo de esa calis», para que, 
apareciendo alguna culpable-morosidad, se castigase severamente al 
que la hubiese causado. D;l mismo dictamen fué el Sr. Clineja, 
aprobando igualmente el de la comision , despues de haber referido 
extensivamente todos los trámites de dicha causa , les varios tr ibuna-
les que habían entendido en e l la ; efecto todo del desorden de los 
anteriores gobiernos. 

E l Sr. Laguna, en apoyo de lo mismo iba á presentar una 
T O M O I V . 



representación de un coronel de cincuenta años dé servicios encerrado 
en un castillo ; pero el Sr. Presidente tuvo á bien diferir su lectura 
para el dia siguiente. 

£1 Sr. Arguelles : " C o s a triste e s , S eñ o r , que al cabo de seis 
meses que subsiste instalado el Congreso nacional se oygan todavía 
en su recinto quejas y reclamaciones contra la lentitud en la admi-
nistrac'.en de justicia. El diluvio de recursos de esta naturaleza que 
anegaron á V. M. en los primeros meses de su residencia en la Isla 
de Leon , preduxeron providencias saludables que la experiencia 
acredita 110 han aprevechado. L a circunstanciada relación del Sr. Ca-
neja podrá ilustrar al Congreso sobre un asunto que 110 es de su 
competencia, y ct-va declaración debe hacerse ante el tribunal com-
petente. Pero este recurso, como muchos otros, prueban hasta la evi-
dencia , que el siste.na general d é l a administración de justicia está 
viciado en sus principios. E l desprecio que se hace de los decretos 
de Y. M. ha llegado al colmo. Medidas parciales nada aprovechan. 
Y o me opondré siempre á quanto no sea ir al mal directamente, y 
á cortarlo de raiz. Yeo que ya es descaro el modo como se desobede-
ce á quanto manda el Congreso. Y o quisiera preguntar á los que en-
torpecen la pronta observancia de las leyes , si en t iempo del favorito 
se hubiese recomendado la finalización de una causa, ¿ la diligencia 
y actividad de !os jueces ó tribunales seria comparable á la morosidad 
y lentitud contra ia que se reclama en el dia? L a conseqiieueia del me-
nor retardo ¿ no habria sido quando menos la deposioion total de una 
sala? Díganlo los que conocen aquellos tiempos. S eñ o r , desengáñe-
menos; el abuso no se contiene con medidas parciales , que nunca 
serán mas que paliativos. Conozcan los que se atreven á despreciar la 
autoridad de V. M. á lo que . se exponen.. . . El fruto de sus maquina-
ciones será ninguno. Su oposicioa , como la de todos los que contra-
dicen las reformas útiles y urgentes, es ineficaz; y quando el des-
engaño de ¡o pasado no disipe en ellos la nuve que los alucina , es-
carmienten con lo acaecido en otros paises, en donde la estúpida 
oposición á las reformas ha acarreado la ruina de los unos y de. lus 
otros. Y o adoptaría el único método que y a en el día juzgo indis-
pensable: á saber , que V. M. nombre un juez supremo que reasu-
miendo por un tiempo determinado la autoridad judic ia l , haga cen 
toda rapidez , firmeza y publicidad una visiia general de todas las 
causas pendientes en los tribunales civiles y militares ,. y evacuada su 
comision dé cuenta á V. M. en sesión pública de quanto hubiese re-
sultado, para que después pueda establecerse con l iuto y facil idad 
el reglamento qae forme la comision de justicia para el poder j u d i -
ciario. De este modo se evitarán quejas infundadas , 6 se castiga-
rán ios culpables. Esta es mi opinion , sin perjuicio de aprobar , 
como lo hago , el dictamen de la comision." 

El S>\ Mendiola : " Yo. pedís ia á V. M. un golpe de mano pa-
ra el presente caso. Supuesto que estos reos no tienen acusadores, 
no pueden estar presos táespues de tres días. Mande Y . M. ponerlos 

en libertad inmediatamente baxo la responsabilidad de quienes los 
hayan detenido ; porque no puede estar nadie preso catorce meses 
sin que resulte reo." _ . .. 

Siguieron todavía algunas contestaciones , sobre si aquellos pre-
sos estaban ó no comprehendidos en los documentos de visita de car-
celes , y si estos documentos eran ó no extensivos como correspon-
de : díxose también que los supremos consejos de bastilla y de la 
Guerra habían hecho sus planes para remediar estos abusos ; y con-
cluida esta discusión , se aprobó el dictamen de la comision. 

Con esto se levantó la sesión, 

S E S I O N D E L D I A Q U A T R O . 

C o m e n z ó con pasar á la comision de justicia , despues de su lee-
tura , una representación de los señores D. Gaspar Jovellanos , y 
marques de Camposagrado , vocales o,ue fueron de la junta Cen ral, 
solicitando , que en virtud de haber l légalo a sus oídos con gran-
de atraso la determinación que á instancia de a l g u n o s n d m d u o s 
de la referida j au ta Central tomaron las Cortes abriéndoles el 
derecho de hacer en el término de dos meses la exposición de la 
conducta de aquel cuerpo en la administración de la autoridad que 
í a n a c i ó n confió á su ze lo; si no se hubiese aun tomado resolucio« 
en tan importante negocio , se dignase el Congreso prorogar el ^ a -
zo señalado , para que , sacrificando los suplicantes todas las razo-
nes de comodidad é Ínteres , pudiesen reunirse con sus companeros, 
V que si se hubiese ya resuelto se declarase que semejante resolueioa 
no parase perjuicio al derecho que tenían de defender su conduc-
ta particular y la del cuerpo de que fueron miembros. -

Se levó enseguida otra representación de l). Francisco Castañedo, . 
vocal que-igualmente fué de la jun ta Central , canónigo de a santa 
iglesia de .Jaén, vicario general y gobernador de aquel obispado, en la 
q u a l , despues de exponer sus recomendables servicios , los desastres 
que por adhesión á la justa causa habia experimentado su familia, 
y la pér-lida total de sus b i e n e s , suplicaba que en consideración a ca-
recer Absolutamente de medios de subsistencia, declarando que bri-
d a mérito para un auxi l io remuneratorio, se pasase su instancia, 
al consejo de Regencia , á fin de que le señalase una pensión a«i-
menticia sobre cualquier fondo eclesiástico disponible, y pudiese ocu-
p a r á segua lo juzgare conveniente en utilidad de la causa nacional. 

£1 Sr. Rodrigo: "Contemplo muy justa la solicitud de ese in-
teresado. Me constan los servicios que ha hecho á la pa ' r ia , y el 
estado á que le han reducido su desinterés y patriotismo : y asi 
soy de dictamen que p a - al consejo de Regencia para que le 

a U e Ei a *Sr . Ostc.laza : " E s t e caballero es un individuo de la junta 
Central ; y estando pendiente el juicio de residencia de toaos loe 



representación de un coronel de cincuenta años dé servicios encerrado 
en un castillo ; pero el Sr. Presidente tuvo á bien diferir su lectura 
para el dia siguiente. 

£1 Sr. Arguelles : " C o s a triste e s , S eñ o r , que al cabo de seis 
meses que subsiste instalado el Congreso nacional se oygan todavía 
en su recinto quejas y reclamaciones contra la lentitud en la admi-
nistrac'.en de justicia. El diluvio de recursos de esta naturaleza que 
anegaron á V. M. en los primeros meses de su residencia en la L i a 
de Leon , p rodu j e ron providencias saludables que la experiencia 
acredita lio han aprovechado. L a circunstanciada relación del Sr. Ca-
neja podrá ilustrar al Congreso sobre un asunto que 110 es de su 
competencia, y ct ,va declaración debe hacerse ante el tribunal com-
petente. Pero este recurso, como muchos otros, prueban hasta la evi-
dencia , que el sistema' general d é l a administración de justicia está 
viciado en sus principios. E l desprecio que se hace de los decretos 
de Y. M. ha llegado al colmo. Medidas parciales nada aprovechan. 
Y o me opondré siempre á quanto no sea ir al mal directamente, y 
á cortarlo de raíz. Yeo que ya es descaro el modo como se desobede-
ce á quanto manda el Congreso. Y o quisiera preguntar á los que en-
torpecen la pronta observancia de las leyes , si en t iempo del favorito 
se hubiese recomendado la finalización de una causa, ¿ la diligencia 
y actividad de los jueces ó tribunales seria comparable á la morosidad 
y lentitud contra la que se reclama en el dia? L a conseqtieucia del me-
nor retardo ¿ no habría sido quando menos la deposioion total de una 
sala? Díganlo los que conocen aquellos tiempos. S eñ o r , desengáñe-
menos; el abuso no se contiene con medidas parciales , que nunca 
serán mas que paliativos. Conozcan los que se atreven á despreciar la 
autoridad de V. M. á lo que . se exponen.. . . El fruto de sus maquina-
ciones será ninguno. Su oposicion , como la de todos los que contra-
dicen las reformas útiles y urgentes, es ineficaz; y quando el des-
engaño de ¡o pasado no disipe en ellos la nuve que los alucina , es-
carmienten con lo acaecido en otros países, en donde la estúpida 
oposición á las reformas ha acarreado la ruina de los unos y de-lus 
oíros. Y o adoptaría el único método que y a en el día juzgo indis-
pensable: á saber , que Y. M. nombre un juez supremo que reasu-
miendo por un tiempo determinado la autoridad judic ia l , haga cen 
toda rapidez , firmeza y publicidad una visiia general de todas las 
causas pendientes en los tribunales civiles y militares ,. y evacuada su 
comision dé cuenta á V. M. en sesión pública de quanto hubiese re-
sultado, para que después pueda establecerse con l iuto y facil idad 
el reglamento qae forme la comision de justicia para el poder j u d i -
ciario. De este modo se evitarán quejas infundadas , 6 se castiga-
rán ios culpables. Esta es mi opinion , sin perjuicio de aprobar , 
como lo hago , el dictamen de la comision." 

El S>\ Mendiola : " Yo. pedísia á V. M. un golpe de mano pa-
ra el presente caso. Supuesto que estos reos no tienen acusadores? 
no pueden estar presos áespugs de tres días. Mande V . M. ponerlos 

en libertad inmediatamente baxo la responsabilidad de quienes los 
hayan detenido ; porque no puede estar nadie preso catorce me.es 
sin que resulte reo." _ . .. 

Siguieron todavía algunas contestaciones , sobre si aquellos pre-
sos estaban ó no co nprehendidos en los documentos de visita de car-
celes , y si estos documentos eran ó no extensivos como correspon-
de : díxose también que los supremos consejos de Castilla y de 1.1 
Guerra habían hecho sus planes para remediar estos abusos ; y con-
cluida esta discusión , se aprobó el dictamen de la cormsion. 

Con esto se levantó la sesión, 

S E S I O N D E L D I A Q U A T R O . 

C o m e n z ó con pasar á la comision de justicia , despues de su lee-
tura , una representación de los señores D. Gaspar Jovellanos , j 
marques de Camposagrado , vocales o,ue fueron de la junta Cen ral, 
solicitando , que en virtud de haber l légalo a sus oídos con gran-
de atraso la determinación que á instancia de algunos n d m d u o s 
de la referida j au ta Central tomaron las Cortes abriéndoles el 
derecho de hacer en el término de dos meses la exposición de la 
conducta de aquel cuerpo en la administración de l a autor idad que 
ía n a c i ó n confió á su ze lo; si no se hubiese aun tomado re solucio« 
en tan importante negocio , se dignase el Congreso f 
zo señalado , para que , sacrificando los suplicantes todas las razo-
nes de comodidad é ínteres , pudiesen reunirse con sus companeros, 
V que si se hubiese ya resuelto se declarase que semejante resolusion 
no parase perjuicio al derecho que tenían de defender su conduc-
ta particular y la del cuerpo de que fueron miembros. -

Se levó enseguida otra representación de l). Francisco Castañedo, . 
v o c a l que igualmente fué de la jun ta Central , canónigo de a santa 
iglesia de .Jaén, vicario general y gobernador de aquel obispado, en la 
q u a l , despues de exponer sus recomendables s e r v a o s , los desastres 
que por adhesión á la justa causa habia experimentado su familia, 
y la pér-lida total de sus b i e n e s , suplicaba que en consideración a ca-
recer Absolutamente de medios de subsistencia, declarando que bri-
d a mérito para un auxi l io remuneratorio, se pasase su instancia, 
al consejo de Regencia , á fin de que le señalase una pensión au-
nienticia sobre cualquier fondo eclesiástico disponible, y pudiese ocu-
p a r á según lo juzgare conveniente en utilidad de la cansa nacional. 

El Sr. Rodrigo: "Contemplo muy justa la solicitud de ese in-
teresado. Me constan los servicios que ha hecho á la pa ' r ia , y el 
estado á que le han reducido su desinterés y patriotismo : y asi 
soy de dictamen que pa>- al consejo de Regencia para que le 

a U e Ei a *Sr . Ostcteza: " E s t e caballero es un individuo de la junta 
Central ; y estando pendiente el juicio de residencia de toaos loe 



centrales , no debe Y. M. concederle esta gracia. Ademas , por ha 
ber sido central , goza de una pensión de di ,cuente mil reates cte 
la qual , aun coalando con la rebaxa que está mandada hacer á lo« 
sueldos , le quedan todavía quarentá mil " 0 8 

El Sr Polo : " S e ñ o r , yo he sido testigo de los trabajos incesan-
t e « S í imlividuo y sé los • servicios que ha h e c h o á la pa r ¡ a 
Este cent.al era uno de los adictos á la comision de Hacienda v 
sr distinguió muy particularmente. El Sr. Ostolena se equlvoca quan-
d o d . e e era« tiene pensión ; si así f u e r a , seguramente no a c E ¡ 
ahora a V. M . , pt.es es bien notorio su desinterés." 

El -V. Aoxas : " En quaato á la primera parte de la represe«-
t a c ó n no puedo conformarme con e l l a : porque ¿como se í ? d ¡ 
declarar acreedor a recompensa, estando p e s i e n e el juicio de re-

1 8 * * - ^ se le conceda 

™ 5 1 ? I u r H l ? fíal'eS0: Debe tenerse presente que este inte-
resado no alega e mérito de haber sido central , sino e' de os ser 
v i c o s y sacrificios que ha hecho por la patria y en honoí de í ¡ 
verdad dire que fué uno de los que mas t r a b a j a n y mas L dis! 
tmguieron por su conducta y patriotismo." y 

Li Sr. Villariueva : « La cesión de sus rentas al estaco es notoria 
Me consta también los- sacrificios que ha hecho por h ° p a t r i a S e 
halla ahora en indigencia ; por la misma causa fo está temb en su 
familia ; sus servicios merecen recompensa; no será justo í u e Se 
dexe perecer a un sugeto que ha hecho tanto p o f l a p tria ' ^ 

e s t e^ t e re sado f n n h ^ ' " " ' i 0 5 y k s P é r d i d a s sufr ido este interesado son bien conocidos ; seria juzgar con mal método 
no accediendo ; í s u solicitud , sin otra razón q u ! por tener un juicio 
pendiente. Esto no debe obstar mientra, no aparezca el delito 

S e " f S r l ! e < Í a r a d
f

0 ^ ' 1 8 8 c 0 m o i n o - " ' ^ c s ( d expedito su derecho para p e d i r , tanto mas , ouante 
que funda su petición sobre un mérito tan sólido y notorio T u , a 
cosa tan urgente como la subsistencia." ' * 

El Sr. Martínez : " L e juzgo acreedor a l socorro que pide ñe-
ro me opongo a que el consejo de Regencia pueda o c t i p a ^ s e í m 
tenga por con veniente , pues no está en el orden qne nno q u í e" 
ue j u i c o pendiente sea empleado por el G o b i e r n o ^ W 

^ virtud- de esto mandaron las Cortes qU R pasase la reorien-
tado« de D. Francisco Castañedo al consejo deF Regencia fin 

t j Z S°> e r a ! q U i e r a f o n < 1 ° E s t i c o dispoail^e le señalase la 
pensión alimenticia que permitiesen las c i r c a a S n c i a s . 
S r . % T / d . t U l a á d Í S C U S ¡ 0 n l a s % a i e a t * ^ p o s i c i ó n del 

V- M. para acelerar .la finalización de b.s causas criminales de reos 
detenidos en as cárceles han sido insuficientes , " i 0 
penosamente la salud de la patria que se p o ^ á S o f teates ^ 
p íen lo y eficaz remedio ; propongo V«e las £ Tu 

seno una comisión especial suprema ele justicia, compuesta de tres in-
dividuoj que rceisumiendo peira solo este ceiso la autoridad judicial, ha-
ga dentro de un términoJixo una visita de todas las causas criminales de ' 
notorio atraso , pendientes en los tribunales y juzgados civiles y mi-
litares ele Cádiz y la Isla de León , procediendo en ello con eibsolu-
ta publicidad , y concluido su encargo dé cuenta al Congreso en se-
sión pública-de quanto hubiere resultado. 

Se pasó á la comision de justicia un memorial del coronel D. Fran-
cisco Xavier C u m p l i d o , gorberi.ador d e A l u c e m á , que presentó el 
Sr. Laguna; haciendo presente que había oafcé meses y veinte y qua-
tro clias que el interesado estaba preso sin comunicación , sin"haber 
aun podido conseguir que se le señalase t r ibunal que le juzgue. 

Aprobóse el dictamen de la comision de hacienda sobre la pro-
posicion que en la sesión del 28 de marzo (véase el número 31 de este 
ir tomo) hizo el Sr. Espiga, reducido á que se mandase al consejo 
de Regencia , que renovando la prohibición de que-circule moneda 
alguna del intruso rey , se prevenga á los tenedores de ella que la lle-
ven á la casa de m o n e d a , en donde se les d a r á su justo va 'er en otea 
legal y permitida. 

Tra tando de discutirse la proposicion que hizo ayer el Sr. Traver 
relativa á los estados mayores de los exércitos, se volvió á leer j u n -
tamente con el oficio en que el consejo de Regencia daba parte de 
haber nombrado al secretario del despacho de la. Guerra por «efe 
del estado mayor , pa ra que con arreglo á la orden de 9 de junio pró-
x imo anter ior , y lo prevenido por un papel de apuntaciones que se 
mandó formar ínterin que se formase y expidiese el reglamento'com-
petente para el mismo cuerpo , comunicase las resoluciones del con-
sejo relativas á la formación y arreglo de los exércitos , operaciones 
que debían emprender &c. Cen este motivo d ixo 

El Sr. Trarer: " S e ñ o r , la exposición del conseje de Regencia 
hecha en 27 de enero de este a ñ o , f u é para que se llevase á efecto 
la orden del mes de jun io del año anterior , en que se acordó el esta-
blecimiento del estado mayor general del exérci to : y este no tieríe 
otra piñata qué nn papel de apuntaciones según la misma exoosicion 
del consejo de Regencia. Me parece muy irregular que un 'estable-
cimiento nuevo, en que se varía enteramente todo el orden militar 
camiáe y siga sin mas que con un papel ele apuntaciones para 'su Go-
bierno. T o d o el mundo habla del estado mayor general , y yo le con-
sideio preciso y necesario. Pero ¿piando se trata de int roducir un Es-
tablecimiento sin un \ lan fixo que prescriba sus reglas , se da mar-
gen á que uo se conciba de él ! a idea nías ventajosa". Si un arquitec-
to para levantar una obra pública tiene que lu'cer primero el piala 
y aun despues de todo esto se tropieza en mil inconvenientes con 
quanta mayor razón se deberá hacer para un establecimiento que' tte-
ne tanta írá»cwidencia para la disciplina? Será cor.veniente qae co-
pan ocias sus, atr ibuciones, sus empleados, y los sueldos que debe-
rán gozar: y qué «dase de sugetos se habrán de < legír para que no se 
desatienda el mérito. Este no es asunto de poco interés, Señor l o s 



mismos oficiales beneméritos, que los h a y , y á quienes venero , se 
interesan en ello, y también Y. M. y el estado. Jamas se confunda el 
hombre benemérito con el inútil. En fin fixese un p h n exacto": sepa-
mos con qué reglas hemos de caminar. El pedir esto nada tiene de 
extraño. El anterior consejo de Regencia sancionó, estando en el ple-
no de su soberanía, el restablecimiento de los consejos, y no puede 
dudarse que podía hacer lo : ¿pero acaso se detuvo Y. $ í . por esto 
para mandar venir todos los antecedentes, para tomar los conoci-
mientos correspondientes, y dictar luego la ley que convenga sobre 
esta materia? Señor , yo no pido tanto: pido que si esto es conve-
niente no se dexe como es tá , sino que pues clamamos por disciplina 
se fixeu reglas seguras é invariables en todos los exércitos para resta-
blecer! i y conservarla. Este es el objeto de mi proposición, de que 
Y. M. hará el aprecio que tenga por conveniente." 

E l Srt Gallego: "Apoyo la proposicion del Sr. Traver: me pare-
ce que quando se trata de un negocio de esta naturaleza, se debería 
proceder con todo el tino posible; por esto quisiera yo algo mas : á 
saber , que se pidiera este plan para que haciendo un cotejo con el 
sistema ant iguo, se viese cpial es menos costoso y mas ú t i l , y así ayer 
na me opuse á la proposic on , sino á que se tratase de sancionar un 
establecimiento que habiendo sido formado por el consejo de Regen-
cia quando exercia la autoridad , no necesitaba de nueva sanción." 

E l Sr. Pelegrin: " E s tan clara la util idad y conveniencia de la 
adición del Sr. Gallego, que contemplo excusado recomendarla; y 
asi la apoyo igualmente que la proposicion del Sr. Traver." 

El Sr. barón de. AiifeUa: "Apoyo lo dicho por los señores preopi-
nantes, y añado , que se podría tomar un. conocimiento exacto de la 
coniisioa de examen de pensiones, en la qual está la nota de los em-
pleados en el esta lo mayor. Me ha llamado este pensamiento lo que 
ha dicho el Sr. Gallego, y a s í , si adhiere Y. M. á mi pensamiento, 
seria fácil instruirse con este antecedente." 

E l Sr. Polo: "Señor , el consejo de Regencia quando creó este es-
tablecimiento, comprehendió la necesidad absoluta de darle un regla-
mento; pero conoció también la dificultad de formarle, para lo qual 
era preciso encargárselo á los militares mas instruidos. Así es que hi-
zo venir de Cataluña al brigadier de artillería D. Ignacio López , el 
qual consultando las mejores obras sobre esta materia , hubiera lleva-
do al cabo su comision si sedo hubiera permitido su salud y la muer-
te que se le llevó hace poco tiempo sin dexarle concluir dicho regla-
mento. Ta l vez no faltará quien de órdan del Gobierno esté trabajan-
do sobre éste asunto." 

Se aprobó la proposicion del Sr. Traver, substituyendo al térmi-
no de quince días la expresión á la mayor brevedad. 

Se dió cuenta del dictamen de la comision de comercio y marina 
sobre lo propucstwpor el consejo de Regencia , y expresado en dos 
circulares; la una relativa á los medios de fixar un término para la 
circulación de géneros de 'procedencia f rancesa, tan perjudicial á 
nuestra industria cómo provechosa á la del, enemigo; y la otra para 

evitar la estéril estagnación de capitales, permitiendo la introduc-
ción de los frutos de nuestras colonias en los países ocupados por el 
enemigo. 

E ' ü m a b a la comision que ambas medidas eran üe urgente necesi-
dad y provecho para la nación , porque siendo muy oportunas la? 
providencias que el consejo de Regencia indicaba en el reglartfento 
para poner un término á la circulación de la industria francesa , y no 
menos cierto que con la prohibición de introducir en las provincias 
ocupadas nuestros frutos coloniales , sobre no haberse logrado los fines 
propuestos en ella, han resultado gravísimos daños al comercio y a ia 
agricultura nacional. . 

Con este informe se aprobaron las dos providencias propuestas 
por el consejo de Regencia , substituyendo en el dictamen de la co-
mision á la palabra colonia'la de provincias de América, y á la de f ru-
tos coloniales la de frutos ultramarinos, habiendo hecho observar el 
Sr Arguelles que despues del decreto de 15 de octubre no había ni 
coloniani Lutos coloniales, pues la España y la América formaban 
una sola monarquía con absoluta igualdad en derechos. 

El Sr. Varcarcel Dato, levó el escrito siguiente. Hallándose la 
nación en circunstancias tan apuradas , y no perdonando medio algu-
no nuestro infame enemigo de llevar al cabo sus miquos designios, 
trabaja incesantemente en todas partes para conseguir que los dé-
biles esoañoles le proporcionen avisos de las disposiciones de nuestro 
Gobierno y otros recursos que le conduzcan al mejor éxito c e sus 
deprabados planes. Por desgracia, SÍ ñor , no han sido pocos los que 
degenerando del nombre español han desempeñado tan vil encargo. 
Y biéndole uias fáci l hallar é introducir estos agentes de su perversi-
dad en pueblos numerosos por la conl'usion¿pie ofrece su vasto ve-
cindario , ¿ c<5n qüantá mas razen hoy mas que nunca es de presumir 
se abriguen baxo pWextós*Ios mas disimulados en esta plaza, y en're 
sus vecinos honrados , por su dilatado comercio, por las frecuentes 
entradas y salidas de toda clase de trafica«tes, indispensables para 
sostenerle por los innumerables buques de su espaciosa bahía , por 
los infinitos emigrados y empleados de-todas clases &c. ? 

N o d u d o , SÍ ñor , oue la jun ta superior de esta preciosa plaza, las 
de vigilancia establecidas en los diversos barr ios, y los comisarios de 
los mismos cuidarán respectivamente del mejor servicio en el impor-
tante ramo de policía, y de averiguar la conducta de quantos hoy ha-
bitan en ella , y de los que entran y salen con diversos motivos• ; pe-
ro acaso aun no bastará esto para evitar la introducción de alalinos 
malos españoles ó extrangeros emisarios del gobierno intruso. ¿ Quien 
duda rá , Señor , que estos serán testigos oculares de las sábias delibe-
raciones de V. M. ? Yo no me atreveré á designarlas , pero si a rece-
lar de la conducta y honradez de los que baxo aparentes pretextes 
acaso se in t roducen, entran y salen, y no menos recelaré de algunos 
de los empleados que actualmente llegan de Madrid y otras provin-
cias libres y ocupadas , despues de haber estado sirviendo al intruso 
ley Y sobre todo la existencia de V . M. y del Gobierno en esta m-



teresa,ite. P f e 1 i n f l ü i r á poderosamente para que el enemigo procure 
tener e introducir en ella sns espías y negociante , máxime quando 
de aquí deben partir las acertadas y enérgicas providencias, para 

r r í i K ™ . a í I Í S U ' a P a l ' n a- V e a ? a " ' ^ ligóle 
V. M. y del Gooierno los que por no serv!r á aquel abandonaron 

sus destinos en tiempo opor tuno, y han contribuido.del modo q a e 
han podido a la gloriosa defensa de la jus ta casa. Pero léjos de Y M 
L ™ n ° S españoles, los apáticos y egoístas, y rodos los que" 
han prestado auxilios al enemigo : impóngaseles á estos un exemplar 
castigo para escarmiento de otros. p w r 

Por todas estas censideraoioaes y otras que son bien obvias, mi ce-
lo y buenos deseos me animan á llamar la atención ríe Y. M. cok las 
sigine!--tes proposiciones. 

, Q r ,as C6rles.manden al cot}seJ° de ^gen¿ia que inme-
diatamente. nombre un superintendente de policía de conocido patriotis-
moy aerivi dad, con exclusión de todo otro encargo y'sin otra autoridad 
intermedia, parn que este importante ramo no padezca el menor retra-
so,ante* bien sea servido con la escrupulosidad y delicadeza, ave las 
entice* circunstancias de la nación y el mejor orden exigen. 

segunda Que el consejo de Regencia sin perder momento, y con 
la brevedad que exige el caso, presente A las Cortes para su sandon. 
'Zdlníe qUeJlXe /US atribuciones y facultades de dicho superin-

I , a , f ? l r J C f d a S ; í C O r : t Í n U Ó e l S r - Valcarcel) las ha propuesto dias 
V i r i l Arèueiles ; , n o «^amos en el caso de dilatarlas mas , y así 
mento b e r ' m u d a r a l c o n s e j ° d e A g e n c i a que active este regla-

E l Sr. Rie: "Pun tua lmente tengo aquí un reglamento que formé 
f " í ® Z a ™S°™- Véase si es ú t i l , y.hágase el uso* que parezca 

a v . fti . 
El Sr. Traver: "Pregunto ;este nombramiento ha de ser ántes del 

plan como en el estado mayor, ó despues? Y© creo que primero ha de 
ser el reglamento, y despues se hará el nombramiento de superinten-
dente general. ' . 1 

El Sr. Argiielles: "Señor , yo apoyo las proposiciones de ! Señor 
PtUcarcel en quanto á que se cree un intendente general de policía - y -
soy del dictamen de l Sr. Traver en quanto á que se haga antes el 're-
glamento que nombrar al superintendente; pero sefá muy convenien-
te que tanto el establecimiento como la persona que lo desempeñe no 
nos haga recordar los fatales días de Cantero en Madrid ; seria conve-
niente que el consejo de Regencia encargase al Rea l , que á la mayor 
brevedad concluyese ese trabajo : me parece , si mal no m® acuerdo, 
que el consejo Real se ocupa en un plan general de policía para to-
do el rey no: paro dudo que un plan de esta clase sea adoptable á las 
circunstancias de Cádiz. El que ahora -sa necesita aquí debe ser de 
otra especie: y así convendrá que le forme con preferencia á todo. Dos 
cosas muy difíciles se piden en las dos-proposiciones : pr imera, nom-
bramiento de un superintendente que llene el desco del pueblo, y lase-

g u u d a , un reglamento, que tampoco es cosa muy fScil, porque se 
trata de materia para nosotros desconocida. En otros países jun tan 
para la formación de esta clase de reglamentos hombres de grandes y 
vastos talentos: las personas á quienes encargamos este negöeio tie-
nen muchas ocupaciones, y seria de desear que para facilitar su pro«« 
ta conclusión so nombrase .una.comisión de quedos que se conocie-
sen para el caso , ya fuesen consejqros, ya militares ó ya paisano», 
porquC si no se hace ,así, pasará el mes de abr i l , y aun j u n i o , y no 
se habrá hecho n a d a , por tanto añado á las proposiciones y adición 
esta otra." 

El Sr. Barr all: '(< Y yo también añado que el superintendente 
que se nombre no-sea niuguuó: de los que hayan jurado n i servido á 
Napoleon , y ademas que tenga ufl acendrado patr iot ismo; esta es una 
de las principales circunstancias." 

El Sr. Creus : "Se debería pasar una orejen al consejo de Regencia 
para que activase este negocio. 

El Sr. Sa/as. : " L a junta de vigilancia de Cádiz cumplía bien 
en un..principio; luego decayó por taba de energía en el Gobierno; 
pues en una ocasión le pasó u,n. ex pe lien te, .y se enseñó al mismo in-
teresado lo que resultaba contra él. Por tanto yo lo contemplo inútil 
si no ha de haber vigor y energía." 

E l Sr. Garoz : " Y. M. sabe la necesidad de establecer ese tribunal: 
establézcase pues , fórmese ese reglamento, y no gastemos el tiempo. 
Ya sabemos que donde hay hombres es necesario que h a y a policía." 

_Se acordó con efecto que se estableciese .un superintendente de 
policía para la seguridad, del estado, y que para que se verificase, 
dispusiese el consejo de Regencia su pronta formación, -remitiendo, par 
ra la soberana sanción el reglamento, que atendidas las circunstancias 
debe darse á dicho tribunal. 

Leyóse una representación del Sr. Gardillo, en la qual exponien-
do que la contribución extraordinaria de guerra decretada -para la pe-
nínsula é islas adyacentes , era ruinosa é inadmisible en la proyincia 
de Canarias que representaba por los males que había su f r ido , pe-
dia que se autorizase al consejo jde Regencia , para qnc tome sobre 
este punto la providencia que juzgue convenir , y para que promue-
va en la provincia de Canarias qu in to estime favorable á su prospe-
r idad , y compatible con las delicadas y difíciles circunstancias en que 
se halla la nación. 

E l Sr. Ancr: " La ú'tima parte.es conforme con IM facultades del 
consejo de Regencia ; pero no.puede este eximir de contribuciones á 
los pueblos : quiero dec i r , que en este caso se le daban facultades 
para derogar leves: esto es :peculiar de las Cortes. Ademas esta con-
tribución carga solo á los que pueden pagar , con quemo veo por que 
se ha de eximir de ella á la provincia de Canarias ; y en el caso ele 
eximir la , seria necesario hacer lo mismo con todas las demás de la 
península, mayormente quando estas ha-i sufrido mayor azote." 

El Sr. Polo: " Y o mg opongo á $»a primera parter y me es m u y 
T O M O I V . 



sensible el ver que acabando de sancionar V . M. una l e y , renga 
ma-diputado particular á pedir excepciones. 

£ l Sr. Gordillo : " A mí también me es sensible haber hecho esta 
representación : pero es una verdad , Señor , que los diputados no so-
lo han traído poderes de Í * IS provincias para constituir el estado, si-
no también para representar y reclamar los derechos de los pueblos. 
As í es que en el reynado de Felipe el Hermoso , y su esposa Daña 
J u a n a en las Cortes de Valladolid se determinó: que á efecto de 
q u e las leyes fuesen sabias, y no perjudicasen á los pueblos, se lla-
masen diputados de ellos, para que con su conocimiento se diesen las 
lúas oportunas. Señor , yo no puedo prescindir de las urgencias en 
q«e se halla la provincia de Canarias : tampoco de que todas las que 
estan baxo el dominio de V. ¡VI. deben hacer sacrificios , y contribuir 
igualmeate ; pero es bien sabido que ninguna contribución debe im-
ponerse á un pueblo que por su naturaleza no puede sufrirla. Me pa-
rece que la provincia que represento se encuentra en estas circunstan-
cias. Y o no me atrevería á hablar á V. M. de aquel país con esta cia-
ni dad , si sus mismas representaciones no me hubiesen encargado lle-
var á efecto-sus órdenes , pues ya se indica en el contenido de la re-
presentación que qurdquiera contribución que allí se imponga , no 
p u e d e causar ningún buen efecto.... 

" E n fin, Señor , quando he pedido que se autorice al consejo de 
.Regencia , he tenido presentes ciertos casos á que no se extienden sus 
átrabach^aas ; y no es extraña esta solicitud, quando repetidas veces 
y con objetas muy distintos se ha autorizado por Y. M. en negocios 
privativos exclusivamente de la soberanía, sis que por eso pueda decir-
l e que'es' propio del consejo de Regencia el dispensar ó derogar leyes." 

E l Sr. Crms : " Si el consejo de Regencia concediese 6 Canarias 
esta gracia , no hay duda que podria extenderla á las demás provin-
cias, y de consiguiente se le daba facultad para derogar las leyes. 
•Según la naturaleza de la contribución me parece que pudiendo pa-
garla toda la península no hay razón para que no la pague Ca-
narias; porque si la contribución se hubiese impuesto sobre tierras, 
podria decirse que usas eran mas fértiles que otras, y de consiguien-
te que unas podrían pagar y otras no ; pero siendo sobre rentas, el 
que tenga tres pagará como t res , y el que uno como u n o : quiere de-
cir ,qssè la Contribución producirá menos en la provincia mas pobre." 

E l Sr. Gordillo: " E s verdad que esta contribución está equilibra-
da á las rentas del ciudadano ; pero yo hago presènte á Y. M. en la 
representación que no habrá muchas individuos de Canarias que ten-
gan que pagar , y de consiguiente sü producto será bien poco. Esto por 
una parte : por otra : cada uno deba atender á su propia seguridad. 
Muy enhorabuena que las provincias de esta península hagan sacri-
ficios : pero el mismo derecho que tengan los peninsulares, ¿ no lo ten-
drán los de Canarias ? Si á estos se tes saca de su seno lo que nece-
sitan ¿eos que han de subsistir? ¿con que atenderán á sus fortifica-
ci ORes ? ¿y quanto no padecerá sù comercio ? 

E l 'Sr . Arguelles : " S e ñ o r , yo creo que si se accediese,al deseó del 
señor preopinante , todos los diputados tendríamos derecho á recla-
mar por nuestras provincias. Ademas , Señor , ¿ por que no se lian d e 
dar por satisfechos en Canarias respecto á que es una ley general', y 
aquí antes de promulgarla se ha examinado tan profunda y deteni-
damente ? Dice el señor preopinante que hay poces que puedan con-
tribuir ; pues si hay pocos, pocos pagarán ; esto mismo prueba ia equi-
dad de la coatribucion." 

El Sr. Polo: " S e ñ o r , cómo secretario debo decir á V. M. que 
lioy se debe firmar el decreto de la contribución extraordinaria , y se-
ria uu exemplo escandaloso si hoy mismo se pensase en eximir de ella 
á una provincia." ' 

Procedióse á l á v o t a c i o n , y la petición fué desechada , aun con 
respecto á la segunda p a r t e , pues dixeron varios señores diputados, 
que el Consejo no solo estaba ya autorizado, sino obligado á hacer 
lo que el Sr. Gordillo solicitaba. 

' Aprobóse el dictamen de la comision de hacienda sobre la con-
sulta que hacia el consejo dé Regencia por el conducto del minis-
tro de Hacienda acerca de si los 1000 pesos mensuales consignados 
al M. R . arzobispo de T o l e d o , y los 5000 reales á su hermana la 
condesa de Chinchón debían sufrir alguna reducción según la d u d a 
propuesta por el tesorero general. 

L a comis.ion opinaba con el consejo de Regencia que debian con-
siderarse exceptuadas estas asignaciones de la reducción establecida 
en pagos de la tesorería, no solo per los grandes y continuados sa -
crificios que hicieron á favor de la justa causa estos dos ilustres pe r -
sonages, desprendiéndose de todas las alhajas d é su uso y servidum-
bre , sino también por la esperanza de que continuarán estos mismos 
sacrificios con generosidad, en el momento que sus estados queden 
libres del opresor. 

E n virtud del dictamen de la comision de guerra se pasó al con-
sejo de Regenc ia , como asunto de su atribución para que hiciese el 
uso que tuviese por conveniente, uaa exposición del mariscal d e 
campo D. Pedro de Grimarest , en la qual pedia que se le destinase á-
hacer la guerra con un cuerpo volante de toda a rma , cuyo principal 
instituto y obligaciones indicaba en la referida expofeicion. 

También se aprobó el dictamen de la comision de gue r r a , sobre 
la conducía hecha á las Cortes por el ministerio de Hacienda acerca 
de la duda ocurrida al tesorero general con mot i lo del decrete de Si 
de diciembre úl t imo, sobre si D. Esteban Miró , primer teniente de 
reales guardias de infantería Walona , debia percibir ademas de su 
sueldo una pensión de 10 reales diar ios, que por via de alimento 
se le concedió el año do 1803 mandada pagar por la jun ta Central 
en 1S09 y el siguiente de 1310, confirmada, por el consejo de Re-
fenc ía . El actual cree que en casos iguales no debian comprelien-

prse las pensiones y ayudas de costa, que se dispensaron en pre-
mio de servicios hechos á la pa t r i a , y por recompensa de la san-
gre vertida en su defer ía . 



L a comision de gtWrfa conformándole con el citado decreto , en 
el qual se manda que se pase á las Cortes una nota individual de 
todas las exenciones concedidas para el goce de dos sueldos ó pen-
siones en una misma persona, corriendo en este punto la misma in-
terina suspensión prevenida para las de rebaxa en los sueldos.; opi-
naba que puede cesar desde luego d i cha suspensión respecto de 
este oficial, en atención á que así la junta Central , como el conse-
j o de Regencia , se la confirmaron como recompensa de sus servi-
cios militares en la última campaña de Por tuga l , en las batallas de 
Menxibar , Bai len, defensa de 'SepMveda y puente de Almaraz , en 
cuya voladura se rompió una pierna , permaneciendo en SJI fuerza 
dicho decreto, para que se consulte en los casos de ¡goal Naturaleza. 

E;a virtud del dictamen de la comision de justicia sobre I» ;olici-
tud hecha al consejo de Regencia por D. Rafael P n e d o , r<-g dor de 

ciudad de Valencia, el qual solicitaba la concesión de las versas 
que producen las tierras situadas entre las acequias de la obera de-
r echa , ó del fus desde las aguas azules de la albufera en el espacio 
que ocupan las tierras arrozares, de que es dueño & c . , se acordó que 
se diga al consejo de Regencia , que el intendente de Valencia oyen-
do por via de informe á algunos de los ayuntamientos de los pue-
blos limítrofes á la a lbufera , y teniendo en consideración los repa-
ros insinuados en el dictamen , exponga quanto se le ofrezca para 
en su vista determinar lo que sea justo. 

Se aprobó el dictamen de la comision de guerra relativo á que se 
excitase -c! consejo de Regencia , para que á la mayor brevedad gi-
rase rl tribunal correspondiente el recurso que hacía u n a p o r r a d o 
de D. Agustín d ; Cabrera B tancour, coronel de los reales exérci-
t o s y d e l provincial dé Fuer te-Ventura , «le la provincia de Cinar as, 
pidiendo que se hiciesen pasar al consejo de la Guerra todos sus pa-
peles, memorias y documentos que había presentado sobre el des-
po jo del gobierno de las a rmas , qué le cansó una junta revolucio-
naria i sta'ada á oonseqasnbia dé los sucesos de B i y o n a , respecto á 
eue habiendo pedido lo mismo á la actual Regencia c W t á Octubre 
anterior , y repetido su instancia en noviembre, nada há podido ron-
seguir , y se. rana tiene' despojado 'á pesar de las provi Vencías 'i el ̂ an-
terior gobierno Central y r ie la audiencia territorial, las unas inci-
tativas de que se le administrase .justicia, las otras generales para 
la restitución de torios los despojados. 

Eí Sr. conde de Buemvisfa recor \ó una representación suya sobre 
negocios relativos al pueblo de S. Clemente de la Mancha , y se acor-
dó q b e a l diafcsiguiente se diese cti"nta de ella. 
•: A consecuencia de una.séptica de la abadesa y mbnjaS de 'San-

ta Clara de la Habana1 , proponía la comision eclesiástica, primerd 
que no se permitiese que las monjas emigradas de Santo Domingo, 
é incorporadas con ellas ,. volviesen á aquella Ula hasta que Jas-cosas 
tomasen otro asnéelo. Segundo, que por ahora tampoco se Tés de-
svolviesen: las alhajas.de que %e despojaron -para poner sn'-'ttnpOHe' 
crédi to , sino que se pagasen con toda exact i tud las pensiones-qtfe se. 

les seg'naron. Tercero , que se permitiese á la abadesa y monjas de 
la H tirana , que recibiesen las novicias que á juicio del R . Ooi<p© 
fuesen precisas para conservar en su vigor la disciplina monástica» 
sin que pudiesen excederse del nú ñero fUa. lo en la fundación. Q ¡ar-
to , que se permitiese que se enterrasen lo< ca láveres de las monjas 
en las bóvedas del convento i si dicho R. O.i ispo, de acuerdo con el 
ayuntamiento, creyesen qce de ello no resultaba perjuicio a la salud 
publica. - # . , , 

Aprobáronse Tos tres primeros puntos. En orden al qua r to , ei 
Sr. Jáureguí opinó que pudiera concederse: p ro se opuso el Sr. Aros-
t e r u i , q n . e n despu.-s de hacer a l g u n a s observaciones sobre la mate-
ria concluyo diciendo , que si se accediese á semejante solicitud , se-
rian ¡numerables las instancias de esta naturaleza, y que en ninguna 
parte de la América era mas necesario enterrar fuera de poblado que 
en la H diana: de consiguiente fué desaprobado el quarto articulo 
de la propuesta. 

E i seguida de esta resolución dixo 
El Sr. Martínez: " S ñ o r , la proposición del Sr. Arguelles qus 

acatra de admitirse a discusión , relativa á que se nombre una comi-
sion para las causas criminales , es tan c l a r a , que me parece nece-
sita discutirse muy poco ; y así pudiera ahora concluirse este 
negocio." . , 

El Sr. Morales Galle o o: "Apoyo la proposicion, y añado que 
no hay «'ro medio para evitar oir continuamente el clamor de justi-
cia, justicia , jüsñcia que tan!© nos lastima, y si no se hace as i , j a -
mas nos ve e nos libres de reclamaciones." 

Él Sr. Arguelles-. " E x p l i c a r é mi proposicion. Las continuas re-
cia naciones con t ra í a arbitraria dilación d é l a s causas criminales en 
los juzgados de esta plazi é L ia de León , movió a V - M. a tomar 
varías medidas para oponer á estos males un remedio eficaz. La ex-
periencia acredita que no han producido el efecto saludable que se 
propuso el Congreso. Esta no es declamación : los h chos pwtitt a a 

' lo que fp.ro: en la mesa existen los comprobantes. ; Q u e jesuíta de 
todo? Q le la justificación de V. M. está c o m p r e n d í ¡a para con la 
irieion A o adoptando medios que curen dé raiz'estos p r jnsc tos . V no 
lo sfá menos la de los jueces y tribunales con tan continuas que-
Í4fc Hay pues un gran pro ble na <Vie resolver : si los que claman 
tienen justicia para quejarse , ó si lo< que la administran por oficio 
están en el caso de d i ñ a r l a sin causa. U n a víS;t» como la que pro-
pongo es ta ú iifca capaz de aclarar la verda I. L t rnedara es terri-
ble 7 v el resultado rk'scubrirá la calumnia de Tos que se' .qaejan m-
fundadamen-e , ' ó la prevaricación de jos que deciden de la h a r -
tad y reputación de los ciudadanos. N o creo yo que este tempera-
moni o necesite 'gran discusión, á no ser que nos arredren la re-
sultas." 

El Sr Borrull: " P ir<íce que se debe a d o b a r algún medio : pero 
no co-fr-s.-orf-.l" que « t f este. V . M. en el célebre decreto de 2 i de 

' setiembre próximo dividió los poderes , y reservándose el legislati-



v ó , distr ibuyó lo«¡ demás en el consejo y los tribunales de justicia. 
Por lo mismo seria oponerse á dicho decreto , s i V. M. quisiera en-
cargarse ahora de la visita de cárceles, siendo eso verdaderamente 
propio de los tribunales , habiendo entendido siempre en ello los 
mismos, y mandado V. M. que lo cxecutasen. E l destino y ocupa-
ción de los diputados debe ser entender en los asuntos legislativos, 
que es un campo vastísimo , y necesita de la mayor atención y desvelo 
para arreglar tantos asuntos como ss encontraron informes o descon-
certados. Así lo reconoció V". M. , y acordó en su consecuencia que 
los diputados de Cortes mientras ilutasen estas, no pudiesen asistir n i 
entender en varios destinos y empleos que tenían á su cargo i y así 
¡»eria contrario á estas sabias disposiciones de Y.- M. el distraerlos de 
su principal obligación , y emplearlos en estos otros asuntos. E l con-
sejo de Castilla ha consultado un medio que podría adoptarse para 
evitar lo< grandes perjuicios que se ocasionan á los presos por las di-
laciones que padecen las causas , y quando no parezca conveniente 
es te , podr ía mandarse al consejo de Regencia qae escogiese algún 
otro , ó nombrase ministros de la mayor satisfacción que averigua-
sen el estado de las causas dé todos los presos , y motivas de s* 
di lación, de todo lo qual informase á Y. M . " 

E l Sr. Ostolaza : " N i n g u n a cosa mejor que esta se ha hecho to. 
fía vía. Aquí no se trata de ir á sentenciar pleytos sino de exa -
is inar en que consisten esas dilaciones." 

E l Sr. D. Simón López : " Eso en nada se opone á la división 
de poderes , y será contribuir al buen nombre de V. M. el que se 
acallen á tantos infelices como gimen en las cárceles." 

El Sr. Villartueva : "S i endo el objeto de la comision pedida 
el investigar las causas de las dilaciones y no sentenciar pleytos, 
puede excusarse la expresión autoridad juicio!, y con esto se evi-
tan todas las dificultades." 

E l Sr. Travcr : " D o s son los tribunales superiores que han he-
cho la visita de cárceles : el militar y la justicia ordinaria. E l con-
sejo Real remito su informe que mereció el aplauso general y la apro-
bación de Y. M . , en tanto g rado , q a e se mandó insertar en el d ia-
rio de Cortes. Resta exammar los de la jurisdicción militar , y ya 
están en la comision de justicia. En ella se trata de formar un plan 
para evitar los males que resultan en esta revolueion general ; y me 
parece que no debemos anticiparnos á nombrar ana comision del Se-
ne de V. M. sin oír primero el dictara?« de la comisión. Así que, 
conviniendo con lo mismo que dice el Sr. Argüe/les , debe suspen-
derse hasta que habiéndose examinado por Y. M. vea si tienen que 
añadir para perfeccionarle." 

121 Sr. López dei Pan : " Se está t rabajando un reglaménto so-
bre este punto ; y me parece que debería suspenderse eí examen de 
esta proposición , hasta ver el método que en él se establecía. Me 
compadecen los infelices : paro soy amigo del orden." 

El Sr. Arguelles : " Me conformo en suspender mi proposición; 
pero de ningana manera la retiro." 

[ 471 ] 
Con relación al mismo asunto pidió el Sr. Morales Gallego que 

se leyese una representación de u n preso que hacia muchísimo tiem-
po que «emia en u n a cárcel ; pero por ser ya bastante tarde remi-
tió el S í . Presidente su lectura al d í a inmediato , y levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A C I N C O . 

¡ S e dio principio á la sesión por la lectura de una exposición del 
ayuntamiento de la ciudad de Vera-Cruz , en que felicitando a las 
Cortes por su feliz instalación avisaba haberles prestado- el debido 
juramento de fidelidad y obediencia. 

Se leyó el dictamen de la comision de hacienda sobre una consulta 
de l consejo R e a l , remitida á las Córtes por el ministro interino de H a -
cienda de España . acerca del establecimiento de ciertos arbitrios pro-
puestos por el ayuntamiento de la baronía de Adzaneta en el reyno de 
Valencia para la congrua dotacion de un maestro de primeras letras, 
que'siendo al misino tiempo sacerdote , ayudase en sus funciones al 
único párroco que tiene aquella villa ; sobre cuyo asunto las Cortes, 
desechando el dictamen de la comision , y conformándose eon el voto 
del Sr. Trater, mandaron que por el consejo de Regencia se remitan 
á la i anta superior de Valencia las representaciones de la villa de A d -
zaneta , para que proponga los medios de que se verifiquen cuchos es-
tablecimientos , sin. gravar mas á aquel vecindario. 

Sobre el proyecto de reglamento del ramo de correos , presen-
tado por D. Manuel González del Campo , dixo la comision , en-
cardada de este asunto , que aunque le parecían muy conformes a 
la buena administraccion las reglas propuestas en dicho proyecto, 
seria sin embargo oportuno pasar el expediente al consejo de Regen-
cia , para que á la mayor brevedad informe quanto se le otre-ca so-
bre cada uno de los artículos del referido plan.; con cuyo.dictamen 
se conformaron las Cértcs. . 

Se leyó una representación de la ciudad de Palma de la isla do 
Mallorca , en la que pedia se suspendiesen pr,r lo respecuvo á su 
universidad ios efectos de la orden dada por la anterior Regencia 
en 30 de abril del año p t i x í m o pasado ; y habiendo dicho algu-
nos señores diputados que había ttíta orden posterior , por la qae 
se derogaba en parte la del 30 de abril , y contestado el R . obis-
po de dicha ciudad que allí no se había recibido tal orden poste-
r i o r , y que en virtud de la primera permanecían cerrados la uni-
versidad y seminario de la referida cap i t a l , se resolvio que se pi-
diese al consejo de Regencia copia de la orden superior que -sobre . 
este asunto se hubiese comunicado. 

Con este motivo pidió el Sr. Villa-,mera qtie la orden que en 
deroo-aciou de la del 30- de abril se hubiese d a d o , ó se die-
se sobre univarsidaies , fuese extensiva á los seminarios eclesiásticos, 
mayormente á los :de las ciudades en que no hubiese univers idad; y 



v ó , distribuyó 1o«¡ demás en el consejo y los tribunales de justicia. 
Por lo mismo seria oponerse á d i c t o decreto , s i V. M. quisiera en-
cargarse ahora de la visita de cárceles, siendo eso verdaderamente 
propio de los tribunales , habiendo entendido siempre en ello los 
mismos, y mandado V. M. que lo exeeatasen. E l destino y ocupa-
ción de los diputados debe ser entender en los asuntos legislativos, 
que es un campo vastísimo , y necesita de la mayor atención y desvelo 
para arreglar tantos asuntos como ss encontraron informes o descon-
certados. Así lo reconoció V". M. , y acordó en su consecuencia que 
los diputados de Cortes mientras durasen estas, no pudiesen asistir n i 
entender en varios destinos y emplees que tenían á su cargo i y así 
¡»cria contrario á estas sabias disposiciones de Y.- M. el distraerlos de 
su principal obligación , y emplearlos en estos otros asuntos. E l con-
sejo de Castilla ha consultado un medio que podría adoptarse para 
evitar lo< grandes perjuicios que se ocasionan á los presos por las di-
laciones que padecen las causas , y quando no parezca conveniente 
es te , podr ía mandarse al consejo de Regencia qae escogiese algún 
otro , ó nombrase ministros de la mayor satisfacción que averigua-
sen el estado de las causas dé todos los presos , y motivos de s* 
di lación, de todo lo qual informase á Y. M . " 

E l Sr. Ostolaza : " N i n g u n a cosa mejor que esta se ha hecho to. 
fía vía. Aquí no se trata de ir á sentenciar pleytos sino de exa -
minar en que consisten esas dilaciones." 

E l Sr. D. Simón López : " Eso en nada se opone á la división 
de poderes , y será contribuir al buen nombre de V. M. el que se 
acallen á tantos infelices como gimen en las cárceles." 

El Sr. Villamieva : "S i endo el objeto de la comísion pedida 
el investigar las causas de las dilaciones y no sentenciar pleytos, 
puede excusarse la expresión autoridad juicio!, y con esto se evi-
tan todas las dificultades." 

E l Sr. Travcr : " D o s son los tribunales superiores que han he-
cho la visita de cárceles : el militar y la justicia ordinaria. E l con-
sejo Real remito su informe que mereció el aplauso general y la apro-
bación de Y. M . , en tanto g rado , q a e se mandó insertar en el d ia-
rio de Cortes. Resta examinar los de la jurisdicción militar , y y a 
están en la cemision de justicia. En ella se trata de formar un plan 
para evitar los males que resultan en esta revolueion general ; y me 
parece que no debemos anticiparnos á nombrar ana comísion del Se-
ne de V. M. sin oir primero el dictamen de la comísion. Así que, 
conviniendo con lo mismo que dice el Sr. Arguelles , debe suspen-
derse hasta que habiéndose examinado por Y. M. vea si tienen que 
añadir para perfeccionarle." 

E l Sr. Lopex del Pan : " Se está t rabajando un reglaraénto so-
bre este punto ; y me parece que debería suspenderse eí examen de 
esta proposición , hasta ver el método que en él se establecía. Me 
compadecen los infelices : paro soy amigo del orden." 

El Sr. Arguelles : " Me conformo en suspender mi proposición; 
pero de ninguna manara la retiro." 

[ 4 7 1 ] 
Con relación al mismo asunto pidió el Sr. Morales Gallego que 

se leyese una representación de u n preso que hacia muchísimo tiem-
po que «emia en u n a cárcel ; pero por ser ya bastante tarde remi-
tió el S í . Presidente su lectura al d í a inmediato , y levantó la sesión. 

S E S I O N D E L D I A C I N C O . 

¡ S e dio principio á la sesión por la lectura de una exposición del 
ayuntamiento de la ciudad de Yera-Cruz , en que felicitando a las 
Cortes por su feliz instalación avisaba haberles prestado- el debido 
juramento de fidelidad y obediencia. 

Se leyó el dictamen de la comision de hacienda sobre una consulta 
de l consejo R e a l , remitida á las Córtes por el ministro interino de H a -
cienda de España . acerca del establecimiento de ciertos arbitrios pro-
puestos por el ayuntamiento de la baronía de Adzaneta en el reyno de 
Valencia para ia congrua dotacion de un maestro de primeras letras, 
que'siendo al mismo tiempo sacerdote , ayudase en sus íuaciones al 
único párroco que tiene aquella villa ; sobre cuyo asunto las Cortes, 
desechando el dictamen de la comision , y conformándose eon el voto 
del Sr. Trater, mandaron que por el consejo de Regencia se remitan 
á la i anta superior de Valencia las representaciones de la villa de A d -
zaneta , para que proponga los medios de que se verifiquen cuchos es-
tablecimientos , sin. gravar mas á aquel vecindario. 

Sobre el proyecto de reglamenta del ramo de correos , presen-
tado por D. Manuel González del Campo , dixo la comísion , en-
cardada de este asunto , que aunque le parecían muy conformes a 
la buena administraccion las reglas propuestas en dicho proyecto, 
seria sin embargo oportuno pasar el expediente al consejo de Regen-
cia , para que á la mayor brevedad informe quanto se le otre-ca so-
bre cada uno de los artículos del referido plan.; con cuyo.dictamen 
se conformaron las Cértcs. . 

Se leyó u a a representación de la ciudad de Palma de la isla do 
Mallorca , en la que pedia se suspendiesen pr,r lo respectivo á su 
universidad ios efectos de la orden dada por la anterior Regencia 
en 30 de abril del año p róx imo pasado ; y habiendo dicho algu-
nos señores diputados que había otra orden posterior , por la qae 
se derogaba en parte la del 30 de abril , y contestarte el R. obis-
po de dicha ciudad que allí no se había recibido tal orden poste-
r i o r , y que en virtud de la primera permanecían cerrados la uni-
versidad y seminario de la referida cap i t a l , se resolvio que se pi-
diese al eoesejo de Regencia copia de la orden superior que -sobre . 
este asunto se hubiese comunicado. 

Con este motivo pidió el Sr. Villa-,nieta que la orden que en 
deroo-acioa de la del 30- de abril se hubiese d a d o , ó se die-
se sobre univarsidaies , fuese extensiva á los seminarios eclesiásticos, 
mayormente á los :de las ciudades en que no hubiese univers idad; y 



se ¡e encargo por el Sr. Presidente qoe en Ta sesión de mañana 
naga una proposición formal sobre este particular. 

Sobre la duda propuesta por el ministro interino de Hacienda de 
España al consejo de Regencia , y de orden de este presenta ¡a á las 
f o r t e s acerca de si la rebasa de la tercera parte de los haberes de 
todos ios empleados fugados del país ocupado ñor los enemigos que 
noesten en actual exercicio de sus c a r g o s , decretada por- las Cor-
tes en 13 de febrero último , debe entenderse con todos los que se 

e n a q » e l c a s o
 5 bien sea que exerzan destinos en comisión ó 

esten agregados , ó desempeñen plazas vacantes , ó'solo con los que 
no tienen ocupación alguna ; opinó la comisión que mandasen las 
•Cortes , conformándose con el dictamen del -consejo de Regencia 
que los fugados mientras sirvan empleos por comision ó por agrega-
ción so:0 deben gozar los dos tercios de su haber , y el su-ldo en-
tero quando desempeñen empleos en propiedad. Discutido brevemen-
te el punto se procedió á la votacion , y habiendo resaltado igual-
dad de votos por la afirmativa y por la negativa , qucd¡» suspensa 
la resolución. El Sr. Traver en vista de esto I m o presente ta nece-
sidad de tomar providencia para precaver semejantes lances ' y á 
fin de que siempre resulte determinación del Congreío. 

Por el ministerio de Hacienda de España se dio cuenta de ha-
ber el consejo de Regencia concedido permiso ai señor ministro de 
Inglaterra para la extracción de doscientos mil pesos fuertes* para si 
uso del exército de S. M. B. en Portugal. 

"S l } l e y ó una representación del ayuntamiento de la viila de San 
Clemente , á la que acompañiba una' carta del general Lorge , que 
se titula gobernador general de la Mancha , en la quaí despees de 
haber tratado de perjuros y revolucionarios á los dignos habitan-
tes de aquella villa , amenaza incendiarla , caso de hallarla desier-
ta como otras veces , las tropas de su mando ; y la. contestación 
patriótica , valiente y enérgica de dicho ayuntamiento al referido ge-
nerál. Suplica la referida villa á S. M. que se d igne dirigirla 
una ojeada ben igna , y encargar al general en gefe del exértáto del 
centro y al comandante de Cuenca que se pongan de acuerdo pa-
ra defenderla , juntamente con los otros pueblos de la provincia , sa-
crificados con las continuas incursiones de los enemigos. 

Concluida esta lectura tomó la-palabra el Sr. Melgarejo apoyando 
Ja solicitud de aquellos infelices , 'no menos que leales habitantes , ha-
ciendo una relación de las vexaciones que están sufriendo , y de los re-
levantes testimonios con que han acreditado siempre, y continúan acre-
ditando su heroicidad y acendrado patriotismo , y suplicando por fin 
á S. M. que hiciera alguna indicación al consejo de Regencia en favor 
de aquella provincia, encargándole al mismo tiempo que le diera á en-
tender el agrado con que las- Cortes habian oido su exposición. 

El Sr. conde de Buena Vista : "Debo hacer presente á V. M. que 
las desgracias y abandono del Gobierno que han experimentado el 
part ido de S. Clemente y la provincia de Cuenca , están en propor-
ción con su exaltado patriotismo é importantes-ser vicios en fevor de 

la justa causa. Si aquellas han sido extraordinarias, no lo han sido 
menos los sacrificios á que les ha obligado el amor de la pa t r i a , y to-
do el conjunto de virtudes patrióticas que tan eminentemente los dis-
tinguen. Testigos son de estas virtudes y sacrificios todos los solda-
dos , oficiales y generales que han pasado por aquel par t ido: ellos 
d i rán , qual ha sido el buen tratamiento, qtial el agasajo, qual la ge-
nerosidad que han experimentado de aquellos dignos" habitantes y 
honrados españoles; ellos dirán como han sido socorridos y-auxil ia-
dos en todos los lances y en todas las ocasiones, aun en aquellas en 
que suelen los pueblos mostrarse poco propicios á los militares. Pero 
lo que es mas, Señor , y lo que da un nuevo realce a l mérito sin igual 
de aquellos patriotas, es que jamas lo han hecho presente á V. M. 
haciéndolo ahora no por el Ínteres, aunque es muy justo de qHe se 
les dispensen gracias y honores, sí solo con el fin de que aparezca 
su obediencia y cumplimiento á las órdenes del Gobierno. Todavía 
llega á mas alto grado su patriotismo, á aquel g r a d o , Señor , pecu-
liar únicamente de los héroes, por el qual olvidando sus propios in-
tereses y su propia defensa, han atendido con preferencia á las nece-
sidades públicas. Los muchos soldados de aquel partido que se ha-
llan sirviendo en los exéroitos de Valencia, Murc ia , Cata luña , E x -
t remadura , y en este que tiene V. M. á la vis ta , son buenos garantes 
de esta verdad. Pero ; que mayor prueba puede desearse de quanto 
llevo expuesto , que la misma conducta del general Lorge y su con-
testación? Pido por tanto á "V. M. se digne recomendar al consejo 
de Regencia la solicitud del partido de Clemente, para que man-
de á las divisiones del exército del Centro, que se aproximen á aque-
lla par te , que defiendan de las incursiones del enemigo al expresado 
partido y demás pueblos de la provincia de Cuenca , tratándoles con 
toda la consideración que les es debida." 

E l Sr. Roxas .- "A mí no me admira la contestación que ha dado 
la villa de S. Clemente al gobernador francés. L o que extrañaría es 
que no la hubiese dado en estos términos. Basta que sea de la pro-
vincia de Cuenca , para que se exprese con tanto valor y patriotis-
mo. Y o pediría á V. M. que mandase al consejo de Regencia , no 
solo que haga quanto propone aquella v i l la , sirio que le manifieste 
ademas quan grata ha sido á V. M. la contestación que ha dado al 
referido gobernador, porque de este modo se fomentará mas y mas 
el patriotismo de aquella provincia." 

El Sr. Gira/do: " N o puedo cal lar , tratándose de la provincia de 
la Mancha. Pido á V. M. que ya que esta provincia ha sido desgra-
ciada hasta en su representación, se inserte esto en los papeles pú -
blicos, para que los manchegos que tenemos la satisfacción de ser 
buenos patr iotas, tengamos también el consuelo de que se haga ma-
nifiesto nuestro patriotismo." 

El Sr. J^opez del Pan: " A poyo y pido que se haga presente á 
los generales el desagrado que ha tenido V. M. al oir el abandono en 
que han dexado aquella provincia, y el mal tratamiento que de su 
parte ha experimentado." 

« 

• ' / 



Fl Sr. ViUanurxit: "Tanto mas debe hacerse lo que pide el ayun-
P í c e n t e aunado me consta q u e d e esta m e ^ J a re-

de M u r ^ v Y a l e n e i a donde 
v a n S i t á n d o l o s granos que podían extraerse fácilmente de la pro , 
íme ía de la Mancha, si hubiese cu ella un exercito respe tare que 

P r ° E f Sr" L " f l í f c t n c h a no pide dinero ni otros auxilios , solo 
ha pedido y pide fusiles y mas fusiles; pero despues d ^ o Uemjjo 
«o h a o o d i d o conseguir que se armase mas que un batallón , pl q u j l 
se exército del Centro. Ellos piden fcdes, of r c.endo e-
^ n S r X u n o s miles de hombres que maní ad ra , por si solos Pi lo 
pues á V ^ M . V e encargue al consejo de Regencia que envíe fusiles 

' i r í e s o K ^ q u t í d i x e r a al conserje de Regencia que - a m f e ^ e 
' i , funto del partido de S. Clemente haber sido muy del agrado de 
l V W ^ p u S dada por la misma al general Lorge , y que pre-

' ; i nuestros "efos y comandantes inmediatos á aquel partido y 
á la defensa de tan generosos pueblos que 

S S K ^ , que al m i s m o tiempo no falten sus recursos a 

fas tropas y . v — l a nota remitida por 
La c o m . s i o d e sup re swnae P , ^ e n A u ; é . 

el ^ » » s t r o i n t e ^ 0 r f u c h o r m o , f u é de parecer que se proveyeran 

" * C ° ? l f — ^ 
Cortes. • . . Ai'ifl-'ftueira en que incluía una 
J K ^ ^ ^ ^ a fe^onse^ de Re-

gencia, que fué aprobada ^ c ^ r a d i c c i o n , constan-
S "Queriendo el consejo de Regenc^ que 'a ¿ d a n á 
cía en la deténsa de las plazas y J ^ ^ f ^ L ^ de la 
los grados de ^ ^ S S ^ S ^ ^ dignos gefes y guar-
actual guerra, e inmortalizara u me G r o n a | o m o también des-
niciones part c u l a r m e n ¿ ^ J ^ J g ^ vi responsabilidad de 
vanecer el equivocado q u g « ^ •K l u r a l l d a l de 
Jos gobernadores y comandantes ^ determ ^ ^ l o 
votos de los consejos de ^ e r ^ q m ^ v o c . ^ ^ o r d 
previenen los artículos 56 y i5 / t i t 1 ^ ^ , 
nanzas generales : K / ^ f ^ S o s otóer i ^ d e m a s ^ 
inviolablemente les citados articulo«» w» g c a s o de apuro, 
«I mismas ordenanzas; x gobernador tra-

é intimación de alguna plaza «, P J c o n s c ; ) 0 guerra , o pi-
tare de capitular por si solo o s e c e ^ b ^ c a p i t u k c i o n , . s e ad-
nando el mayor n u j X ^ e r adoT¿S)mandaote too^e en el acto el 
hiriese á su parecer el gob«nadcr o co d c l ; u s a ea qual-
mando el oficial de S i m i d a d de votos fuese por la 
quier estado que se halle; que si la i ^ a m m § ^ graduacini. que 
n í K dea su voto; y que si aun fue-

r S d e f o r m a pue si un sol o oficial opinase P o r continuar la d e t e n « , to-
1 r r « lie sea el último de la guarnición) por el mismo hecho 

me este (aunque sea e ® e l „obemador ó comandante, • 
A ? £ ± X a r S o s todos los demás oficiales, de qualquiera 
debiendo quedarle gsws j individuos que esten dentro de 

1 r ^ / r d S a d o s entonces. y sujetos á . todas 
la plaza o puesto, no obligados á contribuir con su pronta 
sus de la empresa, W ó la P e-
° ¿ e ; í v idaTconfiscacion de bienes. Lo comunico & c . " 
^ t S a e « , ^ e n f a d e n hecha por os m d i v ^ de 

l a secretaria del chano un seúor diputado en la 
en el desempeño d ^ * v ^ ^ £ i o n , «e, d;*rio de Cor-
sesión publica del uia - ,uc «admitiese la renuncia que 
/es o„u¿c /o 9 »e y s u p ^ b a ^ s e te ^ d 
hacían de sus empleos caso q u a » aunque corta dis-
conducta quedaban satisfechas de 
C U Sronducta ^ ^ o y ^ a n t u a l desempeño, y que continuasen sus tra-su conducta , zeio y H" h t a h o r a j 0 han hecho. 
bajos en l o , « : ,, d . i s t i c i a U B a representación de 

Se mando pasar á l a ^ m m o n j ^ ^ ^ ^ . g u ü e m p 
1>. Antonio Eduardo X n n e n e z , c e ia d e c i e r t a 

Se leyó un Jlonso y Lo-
^ S S - d S ^ ^ n ^ i a ^ u ^ o que la comisión de 

^ mariscal de 

Se levantó la sesión. (Conduye este tomo W 




